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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 2323-MJGM-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-04140291-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Brian Nicolás VERON MORENO en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B.
Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Brian Nicolás VERON MORENO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 23 de marzo de
2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida
por el cese en el cargo de Susana Angélica GOMEZ, concretada mediante la Resolución N° 968 /2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de marzo de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Brian Nicolás VERON MORENO (D.N.I. N° 37.434.218 - Clase 1993), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2324-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-28153645-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gaetano Tadeo Manuel DI TOMASO LA MENZA en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B.
Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gaetano Tadeo Manuel DI TOMASO LA MENZA como
Abogado Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Petronila SANTISTEBAN JIMENEZ, concretada mediante Resolución N° 1074/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Abogado - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la
Ley N° 10.678).
Gaetano Tadeo Manuel DI TOMASO LA MENZA (DNI N° 41.561.742 - Clase 1995).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes, con el fin de no concretar la toma de
posesión del profesional mencionado en el artículo precedente, hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta en la
Ley N° 10430, en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante
Administrativo), en el Hospital Interzonal Generalde Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, presentando el acto
administrativo de baja en el plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este
Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2325-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-04140575-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Pablo BIDART en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Pablo BIDART como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en los
términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 26 de marzo de 2021 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Margarita del Valle HERRERA, concretada mediante Resolución N° 968/20 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de marzo de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Juan Pablo BIDART (DNI 32.867.065 Clase 1987), con una retribución equivalente a la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado
Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 202 1- Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2338-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-04204812-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pablo Sebastián CLAVIJO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pablo Sebastián CLAVIJO como Médico Asistente Interino en
la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 19 de abril de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Luz STAGNARO PLAGHOS, concretado mediante Resolución N° 1205/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de abril de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Pablo Sebastián CLAVIJO (DNI N° 32.312.621 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2339-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-08876636-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Linda Silvina SALAMA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/2019 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San
Nicolás, a partir del 15 de octubre de 2019.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Linda Silvina SALAMA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de octubre de 2019, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Linda Silvina SALAMA (DNI N° 29.501.574 - Clase 1982), como Médica -
Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1205/2017 E.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Linda Silvina SALAMA (DNI N° 29.501.574 - Clase 1982), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 15 de octubre de 2019, la
profesional mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo 2° de la presente, con relación al cargo que
posee en el Hospital “Santa Francisca Romana” dependiente de la Municipalidad de Arrecifes.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2340-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-17025102-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sergio Alejandro BASSOLI, en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Sergio Alejandro BASSOLI como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elmidia ENCISO, concretado mediante la Resolución 11112 N° 91/17, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Sergio Alejandro BASSOLI (DNI N°
35.612.302 - Clase 1991), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) -
Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos
Mejía” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, los
adicionales que establecen el artículo 25 inciso c) de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y el artículo 1° del Decreto Nº 5828/86, a Sergio Alejandro BASSOLI (DNI
35.612.302 - Clase 1991).
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la persona que se menciona en el
artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará es considerado insalubre, mediante Resolución N° 164/72,
a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 006 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2341-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-30189546-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mayra Daiana ALMIRON DIAZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Mayra Daiana ALMIRON DIAZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a partir
de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Eduardo Oscar MALFETTANO, concretada mediante la Resolución 11112 N° 90/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Mayra Daiana ALMIRON DIAZ (DNI N°
36.249.041 - Clase 1991), en Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica
Laboratorista) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Mayra Daiana ALMIRON DIAZ
(DNI 36.249.041 - Clase 1991), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará es considerada insalubre a los
efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0013 -
Subprogramas: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2342-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-01870236-GDEBA-DPTCHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pamela Trinidad ARGÜELLO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 250/17 E y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de
La Matanza, a partir del 20 de diciembre de 2017.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2017, la
designación de carácter interino de la agente Pamela Trinidad ARGÜELLO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2017, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Pamela Trinidad ARGÜELLO (DNI N° 29.583.410- Clase 1982), como
Médica - Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución 11112 N° 1832/15.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2017, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pamela Trinidad ARGÜELLO (DNI N° 29.583.410- Clase 1982), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 20 de diciembre de 2017, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, Pamela Trinidad
ARGÜELLO (DNI N° 29.583.410- Clase 1982), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2343-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17102517-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Fernanda SANCHEZ, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de María Fernanda SANCHEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con a vacante producida por
el cese en el cargo de Elina Beatriz MARAIO, concretada mediante Resolución 11112 N° 7/17, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a María Fernanda SANCHEZ (D.N.I. N°
30.908.527 - Clase 1984), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) -
Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Materno
Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2344-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-05708101-GDEBA-HZGMLVMSALGP y el expediente Nº 2958-3405/17, por
los cuales tramita la designación de Enrique Gabriel GAZZIA, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega"
de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Enrique Gabriel GAZZIA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el artículo 52 - Presupuesto General Ejercicio 2014, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Enrique Gabriel GAZZIA (DNI N°
26.990.768 - Clase 1979), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Medio Oficial de
Lavadero de Establecimiento Asistenciales) - Código 1-0031-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Enrique Gabriel
GAZZIA (DNI 26.990.768 - Clase 1979) en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto N° 161/13.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el agente citado en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará es considerada insalubre a los efectos del
Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2345-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-27084232-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Deborah Flavia ORDUNA, en la Unidad de Pronta Atención N° 9 (U.P.A 9 - 24 Horas)- Hurlingham dependiente del Hospital
Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Deborah Flavia ORDUNA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5-
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N° 9 (U.P.A 9 - 24 Horas)- Hurlingham dependiente del Hospital
Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto General Ejercicio 2015 - artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Deborah Flavia ORDUNA (D.N.I. N°
14.857.744- Clase 1961), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII- Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante
Administrativa)- Código 3-0000-XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N°
9 (U.P.A 9 - 24 Horas)- Hurlingham dependiente del Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de
Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD- Jurisdicción Auxiliar 00- Unidad Ejecutora: 105- Programas: 0021-
Subprogramas: 000- Actividad: 9- Ubicación Geográfica: 408 - Finalidad 3- Función 1- Subfunción 0- Fuente de
Financiamiento 1.1- Inciso 1- Partida Principal 1- Parcial 0- Régimen Estatutario 01- Agrupamiento 3. Personal
Administrativo- PresupuestoGeneral Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2346-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12472032-GDEBA-HIEACDAKMSALGP y el expediente N° 2970-3439/17,
por los cuales tramita la designación de Mónica Lucia FATICA, en la Unidad de Pronta Atención N° 7 (U.P.A 7 - 24 Horas) -
Lezama, dependiente del Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de
José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el la Unidad de Pronta Atención N° 7 (U.P.A 7 - 24 Horas) - Lezama, dependiente
del Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero, a partir del 16 de diciembre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Mónica Lucia FATICA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2016, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mónica Lucia FATICA (D.N.I. N° 21.570.536 - Clase 1970), como
Licenciada en Enfermería con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el la Unidad de Pronta
Atención N° 7 (U.P.A 7 - 24 Horas) - Lezama, dependiente del Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de
Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N°
3306/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mónica Lucia FATICA (D.N.I. N° 21.570.536 - Clase 1970), para desempeñar el
cargo de icenciada en Enfermería con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471), en el la Unidad de Pronta Atención N° 7 (U.P.A 7 - 24 Horas) - Lezama, dependiente del Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al cargo
que posee en el Hospital “Juan E. de la Fuente” de General Belgrano.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 7 - Ubicación Geográfica: 466 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2347-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-01872678-GDEBA-DPTCHMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Victoria DE LA LLOSA BARRENA, en el Hospital Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José
Domingo Taraborelli" de Necochea, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 250/2017 E y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor, en el Hospital Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, a
partir del 22 de diciembre de 2017.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 22 de diciembre de 2017, la
designación de carácter interino de la agente María Victoria DE LA LLOSA BARRENA, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
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Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de diciembre de 2017, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Victoria DE LA LLOSA BARRENA (DNI N° 30.519.304 - Clase
1983), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Decreto N° 2168/2016.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de diciembre de 2017, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Victoria DE LA LLOSA BARRENA (DNI N° 30.519.304 - Clase
1983), para desempeñar el cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales
de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Hospital Subzonal
Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que, a partir del 22 de diciembre de 2017,
la profesional que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto
N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2348-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-14736008-GDEBA-SNMSALGP y el expediente N° 2911- 323/16, por los
cuales tramita la designación de Fernando TRAVERSO, en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Químico Bioquímico Bacteriólogo Asistente, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, a partir del 10 de noviembre de
2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino del agente Fernando TRAVERSO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
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Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de noviembre de 2016, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Fernando TRAVERSO (DNI N° 25.261.897 - Clase 1976), como
Bioquímico, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Servicio de Neumotisiología de Tandil,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2762/12.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de noviembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Fernando TRAVERSO (DNI N° 25.261.897 - Clase 1976), para desempeñar el
cargo de Bioquímico, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 10 de noviembre de 2016, Fernando TRAVERSO (DNI 25.261.897 -
Clase 1976) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 2349-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-22907958-GDEBA-HZGAEPMSALGP y el expediente N° 2937- 1661/17, por
los cuales tramita la designación de Federico Martín KNAUER en el Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de
Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Federico Martín KNAUER como Bioquímico Asistente
Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de
Berazategui, a partir del 1 de octubre de 2017.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Josefina Graciela PINO, concretada mediante Resolución 11112 N° 742/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2017, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Bioquímico - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Federico Martín KNAUER (D.N.I. N° 29.278.521 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que a partir del 1 de octubre de 2017, el
profesional que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto
N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2350-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-08854720-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valeria Soledad AQUINO en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Valeria Soledad AQUINO como Médica Asistente Interina en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Lobos, a
partir del 20 de agosto de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Irene Beatriz CONDE, concretada mediante Resolución N° 622/2019 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
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Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de agosto de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Valeria Soledad AQUINO (D.N.I. N° 27.145.314 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2351-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19692029-GDEBA-HZGADIGIMSALGP y el expediente 2981- 873/16, por los
cuales tramita la designación de Tamara MASSERONI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de
Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tamara MASSERONI como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Pediátrica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Hortensia BUNZEL, concretada mediante Resolución N° 952/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican, limitando a partir de la fecha de notificación la asignación que posee como personal
becario:
- Médica - Clínica Pediátrica- treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Tamara MASSERONI (D.N.I. N° 32.610.998 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al cargo que
posee en la Municipalidad de Quilmes.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1- Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2352-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-06165656-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nicolás Mauricio LAMARQUE en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nicolás Mauricio LAMARQUE como Médico Asistente
Interino en la especialidad Cardiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
"Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1 de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mauro COSTANTINI, concretada por Resolución 11112 Nº 702/13, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Nicolás Mauricio LAMARQUE (D.N.I. N° 30.378.369 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de junio de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Nicolás Mauricio
LAMARQUE (D.N.I. 30.378.369 - Clase 1983), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrolla las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a
lo normado por Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2326-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-32071124-GDEBA-HSENDDTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcelo Roberto IANNI, en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
Necochea, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Marcelo Roberto IANNI como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
Necochea, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada por el
cese en el cargo de Hebe Gladys GONZALEZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 1148/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Marcelo Roberto IANNI (DNI N°
18.202.096 - Clase 1966), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermero) -
Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado
Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
bonificación del 15% del sueldo correspondiente a su categoría que prevé el artículo 2° del Decreto N° 4978/84, a Marcelo
Roberto IANNI (DNI 18.202.096 - Clase 1966), mientras desempeñe sus tareas en un establecimiento de Atención de
Enfermos Mentales.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el agente que se menciona en el
artículo 1° de la presente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre, mediante
Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 581 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2327-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-30196736-GDEBA-HIGAEMSALGP y el expediente N° 2966-367/15, por los
cuales tramita la designación de Yanina Mariel CASCARDO en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yanina Mariel CASCARDO como Médica Asistente Interina
en la especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Evita”
de Lanús, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
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expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que
se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican, limitando a partir de la fecha de notificación la asignación que posee como personal becario:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Yanina Mariel CASCARDO (DNI N° 30.217.942 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2328-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17286269-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gualterio Simón BORDÓN, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Gualterio Simón BORDÓN como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ada Yolanda DIAZ, concretado mediante la Resolución 11112 N° 1148/14, contemplada en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Gualterio Simón BORDÓN (DNI N°
32.869.785 - Clase 1987), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermero) -
Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2329-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-14801539-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Analía Fernanda ALCIDES CAROFANO en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Analía Fernanda ALCIDES CAROFANO como Médica
Asistente Interina en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
"Evita" de Lanús, a partir del 1 de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Elisabet NEGRI, concretada mediante Resolución N° 914/2019 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
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con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Analía Fernanda ALCIDES CAROFANO (DNI N° 30.718.892 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2330-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-29415542-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucia Amelia ESPINDOLA en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucia Amelia ESPINDOLA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2021.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosana Mabel RODRIGUEZ, concretada mediante la Resolución N° 2561/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del de la fecha de notificación de la presente
y hasta el 31 de diciembre de 2021, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Lucia Amelia ESPINDOLA (DNI N° 16.830.208 - Clase 1964), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2021,
la persona que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (Texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el nosocomio en el que se desempeñará es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2331-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-05298914-GDEBA-HZBDMSALGP y el expediente Nº 2930-2855/14, por los
cuales tramita la designación de Flavio REQUEJO en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Flavio REQUEJO como Médico Asistente Interino en la
especialidad Neurocirugía, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de
Mercedes, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Osvaldo ELIA, concretada mediante Resolución N° 2496/2020 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican, limitando a partir de la fecha de notificación la asignación que posee como personal becario:
- Médico - Neurocirugía - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Flavio REQUEJO (DNI N° 17.635.214 - Clase 1965).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud
de excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional mencionado en el artículo precedente, con relación al cargo
que posee en el Hospital “Juan P. Garrahan” dependiente del Ministerio de Salud de la Nación.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2332-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-06963039-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de Javier
Andrés DUVAL en el Hospital Interzonal “Presidente Perón” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Javier Andrés DUVAL como Médico Asistente Interino en la
especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Presidente Perón”
de Avellaneda, a partir del 1 de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Miriam Susana VIOLANTE, concretada mediante Resolución N° 391/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal “Presidente Perón” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médico - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Javier Andrés DUVAL (DNI N° 31.994.432 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2333-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06218488-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Edwin Dante HUAMAN PALMA en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Edwin Dante HUAMAN PALMA como Médico Asistente
Interino en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del 15 de febrero de 2018.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Eugenia NUÑEZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 1376/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de febrero de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
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10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Edwin Dante HUAMAN PALMA (DNI N° 19.014.492 - Clase 1966).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud
de excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional mencionado en el artículo precedente, con relación al cargo
que posee en la Secretaría de Salud y Medio Ambiente de la Municipalidad de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2334-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-05560545-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mónica Melina GONZALEZ en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mónica Melina GONZALEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 7 de abril de
2021 hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Daniel Ángel ROLDANI, concretada mediante la Resolución N° 931/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de abril de 2021 hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Mónica Melina GONZALEZ (DNI N° 39.873.506 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0016 -
Subprogramas: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 2335-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12469453-GDEBA-HZGASFMSALGP y el expediente N° 2977-7187/17, por
los cuales tramita la designación de María Cecilia GIUGGIA, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de
San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, a partir del
15 de marzo de 2017.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de marzo de 2017, la
designación de carácter interino de la agente María Cecilia GIUGGIA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de marzo de 2017, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de María Cecilia GIUGGIA (D.N.I. N° 29.771.460 - Clase 1982), como Médica -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 1798/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de marzo de 2017, en la planta
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permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Cecilia GIUGGIA (D.N.I. N° 29.771.460 - Clase 1982), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 15 de marzo de 2017, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2336-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-06531116-GDEBA-HZZVDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea Jessica OLIVERA en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Jessica OLIVERA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, a partir del 21 de abril de 2021 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Héctor OCCHIUZZI, concretada mediante la Resolución N° 378/2021 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de abril de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Andrea Jessica OLIVERA (D.N.I. N° 93.231.682 - Clase 1987), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 020 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 547 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2337-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13149582-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Octavio Andrés KERMAN, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Octavio Andrés KERMAN como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir de la fecha de notificación
de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Romina Paola SANTA OLAYA, concretada mediante Resolución 11112 N° 710/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Octavio Andrés KERMAN (DNI N°
35.988.257 - Clase 1991), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Chofer) -
Código: 1-0015-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de
Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
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ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable del
setenta por cierto (70%) del salario básico correspondiente a la Categoría 1 del régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, establecida por el artículo 3º inciso a) del Decreto N° 588/2019, al agente que se menciona en el
artículo 1° de estas actuaciones.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Octavio Andrés KERMAN (DNI N°
35.988.257 - Clase 1991), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado
por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en la que se desempeñará es considerada insalubre,
mediante Resolución Nº 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0009 -
Subprogramas: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 1003-MIYSPGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-13656206-GDEBA-DPTLMIYSPGP por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto Nº 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa AVISTAR S.R.L. solicitó y presentó los cálculos de la primera a la sexta Redeterminación Definitiva de
Precios a los meses de abril, julio, agosto, octubre y diciembre de 2019 y febrero de 2020, para la obra básica de la obra:
“Construcción CAPS - Grupo 2.16 - Yapeyú - Almirante Brown/AMBA”, en el partido de Almirante Brown, en los términos
del Decreto Nº 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha tomado
intervención, procediendo a emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa AVISTAR S.R.L. suscribieron con fecha 11 de mayo de 2021, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del Artículo 18 del ANEXO I del Decreto Nº 367/17 E;
Que las partes aceptan para la obra básica los precios de aplicación redeterminados a valores del día 1° de abril, 1° de
julio, 1° de agosto, 1° de octubre y 1° de diciembre de 2019 y 1° de febrero de 2020 que constan como ANEXO I;
Que los mismos serán de aplicación al Anticipo Financiero del 20% otorgado sobre el monto del contrato a valores de abril
de 2019, que asciende a la suma de pesos tres millones seiscientos cincuenta y un mil cuatrocientos noventa y cinco con
cinco centavos ($3.651.495,05) y tiene una variación de pesos doscientos cinco mil cuarenta y nueve con ochenta
centavos ($205.049,80) equivalente al 5,95% respecto del anticipo otorgado a valores básicos del contrato de pesos tres
millones cuatrocientos cuarenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco con veinticuatro centavos ($3.446.445,24), lo cual
consta en el Anexo II-A;
Que lo ejecutado desde el 13 de mayo (Acta de Inicio) al 30 de junio de 2019, a valores de abril de 2019, asciende a la
suma de pesos seiscientos setenta y dos mil setecientos cuarenta y cinco con once centavos ($672.745,11), surgiendo un
incremento de pesos cuarenta y siete mil trescientos veintisiete con cincuenta y tres centavos ($47.327,53), lo que
representa un 7,57% respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del contrato que asciende a la suma de
pesos seiscientos veinticinco mil cuatrocientos diecisiete con cincuenta y ocho centavos ($625.417,58);
Que respecto a lo ejecutado desde el 1° al 31 de julio 2019, a valores de dicho mes, asciende a la suma de pesos
novecientos sesenta y siete mil setecientos cuarenta y ocho con cuarenta y seis centavos ($967.748,46), surgiendo un
incremento de pesos ciento treinta y dos mil cuatrocientos cuarenta y dos con setenta y un centavos ($132.442,71), que
representa el 15,86 % respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, el cual asciende a la suma
de pesos ochocientos treinta y cinco mil trescientos cinco con setenta y cuatro centavos ($835.305,74);
Que lo ejecutado desde el 1° de agosto al 30 de septiembre de 2019, a valores de agosto de 2019, asciende a la suma de
pesos cinco millones ochocientos setenta y cuatro mil quinientos noventa y cuatro con noventa centavos ($5.874.594,90),
surgiendo un incremento de pesos un millón trescientos veinticuatro mil trescientos noventa y cuatro con cuarenta y un
centavos ($1.324.394,41), lo que representa un 29,11% respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del
contrato, que asciende a la suma de pesos cuatro millones quinientos cincuenta mil doscientos con cuarenta y nueve
centavos ($4.550.200,49);
Que lo ejecutado desde el 1° de octubre al 30 de noviembre de 2019, a valores de octubre de 2019, asciende a la suma de
pesos tres millones trescientos setenta y tres mil ciento noventa y nueve con veinticinco centavos ($3.373.199,25),
surgiendo un incremento de pesos novecientos cincuenta y tres mil doscientos treinta y uno con ochenta y siete centavos
($953.231,87), lo que representa un 39,39% respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, que
asciende a pesos dos millones cuatrocientos diecinueve mil novecientos sesenta y siete con treinta y ocho centavos

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 28 de junio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 33



($2.419.967,38);
Que lo ejecutado desde el 1° de diciembre de 2019 al 31 de enero de 2020, a valores de diciembre de 2019, asciende a la
suma de pesos dos millones treinta mil doscientos cuarenta y nueve con cuarenta centavos ($2.030.249,40), surgiendo un
incremento de pesos seiscientos veintinueve mil trescientos noventa y nueve con cuarenta y ocho centavos ($629.399,48),
lo que representa un 43,93 % respecto de lo ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, que asciende a
pesos un millón cuatrocientos mil ochocientos cuarenta y nueve con noventa y dos centavos ($1.400.849,92);
Que el faltante de obra a ejecutar al 1° de febrero de 2020, a valores de dicho mes, asciende a la suma de pesos once
millones ciento sesenta y cinco mil quinientos ochenta y dos con veintisiete centavos ($11.165.582,27), surgiendo un
incremento de pesos tres millones setecientos sesenta y cinco mil noventa y siete con quince centavos ($3.765.097,15),
que representa un 50,88 % respecto del faltante de obra a ejecutar a valores básicos del contrato, que asciende a la suma
de pesos siete millones cuatrocientos mil cuatrocientos ochenta y cinco con doce centavos ($7.400.485,12), todo lo cual
obra en Anexo II-B;
Que las partes dejan constancia que la presente Redeterminación de Precios se realizó sobre la base de los análisis de
precios, que se incorporan como Anexo III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la mencionada
Acta Acuerdo, deberá procederse a descontar los importes abonados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en el
marco de la RESOL-2019-1314-GDEBA-MIYSPGP, RESOL-2019-1865-GDEBA-MIYSPGP, RESO-2020-237-GDEBA-
MIYSPGP y RESO-2020-560-GDEBA-MIYSPGP, que aprobaron de la primera a la sexta adecuación provisoria de precios
a los meses de abril, julio, agosto, octubre y diciembre de 2019 y febrero de 2020 - respectivamente-, solicitadas
oportunamente por la Contratista en virtud de la aplicación del Decreto N° 367/17 E;
Que respecto del saldo a favor de la Contratista, y en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos
cinco millones ciento veintitrés mil cuatrocientos cuarenta y nueve con cincuenta y dos centavos ($5.123.449,52) abonada
en concepto de redeterminación provisoria en los certificados Nº 1 hasta faltante de obra a ejecutar correspondientes a los
meses de abril de 2019 hasta el mes de certificación del faltante de obra a ejecutar dando por finalizado a partir de dicho
mes el proceso de adecuación provisoria aprobado por las resoluciones anteriormente mencionadas;
Que en concepto de la presente Redeterminación Definitiva de Precios se le reconocerá a la Contratista la suma total de
pesos seis millones ochocientos cincuenta y un mil ochocientos noventa y tres con quince centavos ($6.851.893,15), en el
mismo período, y que efectuado el correspondiente balance surge una diferencia a favor de la Contratista a ser certificada
por la suma de pesos un millón setecientos veintiocho mil cuatrocientos cuarenta y tres con sesenta y tres
centavos ($1.728.443,63), cuyo detalle se observa en Anexo V;
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº
367/17E;
Que según surge del informe del Departamento Inversiones y Contrataciones el monto a reconocer a la empresa asciende
a la suma de pesos un millón setecientos veintiocho mil cuatrocientos cuarenta y tres con sesenta y tres centavos
($1.728.443,63), al que adicionándole la suma de pesos sesenta y ocho mil quinientos dieciocho con noventa y tres
centavos ($68.518,93) para Dirección e Inspección, la suma de pesos sesenta y ocho mil quinientos dieciocho con noventa
y tres centavos ($68.518,93) para Embellecimiento y la suma de pesos doscientos cinco mil quinientos cincuenta y seis con
setenta y nueve centavos ($205.556,79) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052 modificatoria del Artículo 8° de la
Ley Nº 6.021, hacen un total de pesos dos millones setenta y un mil treinta y ocho con veintiocho centavos
($2.071.038,28);
Que la Dirección Provincial Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas interviene prestando conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Artículo 26 de la Ley Nº 15.164, el Decreto Nº 367/17
E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa AVISTAR S.R.L., contratista de la obra: “Construcción CAPS - Grupo
2.16 - Yapeyú - Almirante Brown/AMBA”, en el partido de Almirante Brown, que agregados mediante IF-2021-12048154-
GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-2021-05990645-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP e IF-2021-06602719-GDEBA-DPAMIYSPGP,
forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°. Atender la presente gestión con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2021 - Ley N°
15.225 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 11800 - OB 95 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 28 - FF 11 - UG 28 - Cta. Escritural 710 -
Mon. 1.
ARTÍCULO 4°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto Nº
367/17 E.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar y dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura.
Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro.
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ANEXO/S

IF-2021-12048154-GDEBA-
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IF-2021-05990645-GDEBA-
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IF-2021-06602719-GDEBA-
DPAMIYSPGP
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RESOLUCIÓN N° 1004-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-11056712-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, mediante el cual se tramita la aprobación del
Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, celebrado entre la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Pilar, y
 
CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente
para la vida y la salud de las personas;
Que los siniestros que ocurren en la provincia de Buenos Aires constituyen una situación que requiere ser tenida como
prioridad en la agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores;
Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y
coordinadas que generen mayores resultados para paliar esta problemática;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, además de impulsar la ejecución de dicha política, en coordinación con los organismos
competentes en la materia en el ámbito provincial, municipal y nacional, como así también la de proponer la celebración de
convenios con Municipios, Estado Nacional, Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos Provinciales,
Nacionales e Internacionales y/u Organizaciones no gubernamentales y empresas privadas vinculadas a la materia, a los
fines de establecer mecanismos de colaboración, información, investigación y capacitación relacionados con el tránsito y la
seguridad vial;
Que el Convenio Marco de Colaboración en trámite de aprobación fue suscripto respetando el modelo tipo aprobado por la
RESO-2020-724-GDEBA-MIYSPGP;
Que el mencionado acuerdo tiene como objetivo principal el fortalecimiento de la Seguridad Vial en la Provincia de Buenos
Aires, a través de la instrumentación entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Pilar, de
un “Plan Integral de Seguridad Vial”, cuyos ejes centrales versan sobre: generar sentido de pertenencia local, promover la
convivencia urbana pacífica, preservar el patrimonio común, respetar la observancia de deberes y derechos ciudadanos, y
procurar la disminución de la accidentología vial urbana y provincial, e integrado por los siguientes componentes: educación
en materia de Seguridad Vial, promoción y difusión de medidas de concientización ciudadana, puesta en marcha de
observatorios de estadística vial municipales, acciones de fiscalización y comprobación eficiente del tránsito y gestión de
infracciones a las normas que rigen la materia;
Que la Subsecretaría de Transporte ha tomado conocimiento y presta conformidad a la gestión impulsada;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42 de la Ley N° 13.927, 26 inciso 11
de la Ley Nº 15.164, el Decreto Nº 532/09, el artículo 3º del Decreto Nº 1.350/18 y el Decreto Nº 36/2020;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad
Vial”, celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Cdor. Federico Javier
PEDERSOLI CASTELLANI y la Municipalidad de Pilar, representada por su Intendente, Federico ACHÁVAL, que como
Anexo Único (CONVE-2021-11155294-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP), forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, para el caso de celebrarse acuerdos complementarios y/o protocolos adicionales, o
convenios adicionales que se suscriban con Instituciones públicas o privadas (cláusula quinta apartado h) y los protocolos
adicionales y/o complementarios que se celebren en dicho marco, deberán ser sometidos a consideración de Asesoría
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General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar, dar al Boletín Oficial y girar a la Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

Anexo Unico CONVE-2021-11155294-
GDEBA-DPPYSVMIYSPGP

39bcff24c65ecffb79af00dcb55ebaaf662ee80e7ef977941173626ba2307e92 Ver

RESOLUCIÓN N° 1048-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-30139148-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública Internacional en el marco del “Programa de Rehabilitación de la Infraestructura en la Provincia de Buenos
Aires”, para la realización de la obra “Recuperación de la Capacidad de Tratamiento de Desagües Cloacales y Mejora de la
Calidad del Agua para la localidad de San Miguel del Monte”, en jurisdicción del partido de Monte, a financiarse por el
Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) mediante Préstamo CAF 10059, y
 
CONSIDERANDO:
Que se realizan las presentes gestiones para el inicio del proceso licitatorio, en el marco del artículo 1° del Anexo Único del
Decreto N° 1299/16, ad referéndum de la suscripción de la Enmienda y extensión del plazo al referido Contrato de
Préstamo;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.225, por los Lineamientos de Contratación y Adquisición
para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de la CAF Versión 2 de fecha 5/9/2017, el
Decreto N° 1299/16 “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de
Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)” y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en
la República Argentina, entre otras, la Ley N° 6.021 y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7.647/70, la Ley Nº 14.812,
prorrogada por Ley Nº 15.165 y el Decreto Nº 1.176/20;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas ha elaborado la documentación técnica y la Unidad de Coordinación y
Ejecución de Proyectos de Obra en conjunto con la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones han confeccionado
la documentación legal que regirán el llamado y ejecución de la obra referida, con su respectivo presupuesto oficial;
Que el sistema de contratación es por Ajuste Alzado, correspondiéndole a la obra un presupuesto oficial, a valores de mayo
de 2021, de pesos cuatrocientos trece millones cuatrocientos ochenta y un mil trescientos seis ($413.481.306), al que
agregándole la suma de pesos cuarenta y un millones trescientos cuarenta y ocho mil ciento treinta con sesenta centavos
($41.348.130,60) para ampliaciones e imprevistos, la suma de pesos cuatro millones ciento treinta y cuatro mil ochocientos
trece con seis centavos ($4.134.813,06) para dirección e inspección (artículo 8° Ley N° 6.021) y la suma de pesos dos
millones cuatrocientos ochenta mil ochocientos ochenta y siete con ochenta y cuatro centavos ($2.480.887,84) para la
reserva establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos
cuatrocientos sesenta y un millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil ciento treinta y siete con cincuenta
centavos ($461.445.137,50), con un plazo de ejecución de cuatrocientos veinte (420) días corridos;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento
(10%) del monto del contrato;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que se informó la tramitación de la presente licitación a la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura y
tomó conocimiento la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión;
Que intervienen la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de Obras Públicas,
expidiéndose en el marco de sus competencias;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la presente gestión se encuentra enmarcada en el Régimen Único aprobado
por Decreto N° 1299/16, que autoriza a los organismos contratantes a llevar adelante los procesos licitatorios, hasta el
momento previo a la suscripción del acto de adjudicación, sin contar con el compromiso presupuestario;
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra comunica que el Banco de Desarrollo de América Latina
(CAF) ha tomado conocimiento de la nueva versión del pliego de la obra e informa que no tiene comentarios a la
información presentada;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas realiza la planificación de la inversión e informa que la obra será financiada
en un 80% con el préstamo CAF 10059 y un 20% con rentas generales;
Que se gestiona el presente llamado a licitación en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19) y la vigencia de la Emergencia pública en materia sanitaria
establecida por la Ley N° 27.541, cuyo alcance ha sido ampliado por el DNU N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional,
prorrogado por DNU Nº 167/21;
Que en dicho marco, mediante el Decreto N° 167/20, ratificado por Ley Nº 15.174, se estableció la suspensión de los
procedimientos y plazos administrativos correspondientes a la aplicación del Decreto-Ley Nº 7.647/70 - Normas de
Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- y demás procedimientos administrativos especiales;
Que por el artículo 4° del citado Decreto N° 167/20, se facultó a los organismos contemplados en el artículo 8° de la Ley de
Administración Financiera de la Provincia de Buenos Aires - Ley N° 13.767 y sus modificatorias - a disponer excepciones a
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la suspensión de los plazos dispuesta para los trámites administrativos que consideren pertinentes;
Que, en virtud de lo expuesto, a los efectos de viabilizar la prosecución del presente procedimiento de licitación, resulta
necesario exceptuar al mismo de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/20;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos presta conformidad a la presente gestión;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, la Ley Nº
14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto Nº 1.176/20, el artículo
4° del Decreto N° 167/2020 y el Decreto N° 1.299/16;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Exceptuar de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/2020 al presente procedimiento
de Licitación Pública Internacional en el marco del “Programa de Rehabilitación de la Infraestructura en la Provincia de
Buenos Aires”, para la realización de la obra: “Recuperación de la Capacidad de Tratamiento de Desagües Cloacales y
Mejora de la Calidad del Agua para la localidad de San Miguel del Monte”, en jurisdicción del partido de Monte.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas (PLIEG-2021-
06369134-GDEBA-DTPYPMIYSPGP, PLIEG-2021-07242537-GDEBA-DTPYPMIYSPGP, PLIEG-2021-07243347-GDEBA-
DTPYPMIYSPGP) y la documentación legal confeccionada por la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de
Obra en conjunto con la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones (PLIEG-2021-15307882-GDEBA-
DCOPMIYSPGP, PLIEG-2020-16816589-GDEBA-UCEPOMIYSPGP, PLIEG-2021-15307619-GDEBA-DCOPMIYSPGP),
correspondientes a la Licitación Pública Internacional N° 5/21 (CAF) para la contratación de la obra: “Recuperación de la
Capacidad de Tratamiento de Desagües Cloacales y Mejora de la Calidad del Agua para la localidad de San Miguel del
Monte”, en jurisdicción del Partido de Monte, correspondiéndole a la obra un presupuesto oficial a valores de mayo de 2021
de pesos cuatrocientos trece millones cuatrocientos ochenta y un mil trescientos seis ($413.481.306,00), a la que
agregándole la suma de pesos cuarenta y un millones trescientos cuarenta y ocho mil ciento treinta con sesenta centavos
($41.348.130,60) para ampliaciones e imprevistos, la suma de cuatro millones ciento treinta y cuatro mil ochocientos trece
con seis centavos ($4.134.813,06) para pago de dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021) y la suma de pesos dos
millones cuatrocientos ochenta mil ochocientos ochenta y siete con ochenta y cuatro centavos ($2.480.887,84) para la
reserva establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos
cuatrocientos sesenta y un millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil ciento treinta y siete con cincuenta centavos
($461.445.137,50), con un plazo de ejecución de cuatrocientos veinte (420) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 2º, proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Internacional
para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de treinta
y cinco días (35) días corridos y por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial, por dos (2) días en dos (2) diarios de
circulación nacional, y en el sitio de internet del Organismo Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones,
conforme lo establecido en los Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de
Préstamos al Sector Público de la CAF y, hasta la fecha de la apertura, en el sitio de internet de gobernación
http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la obra mencionada en el artículo 1° será financiada con aportes de la CAF a través
del Préstamo CAF N° 10059, cuya Enmienda se encuentra en trámite de aprobación, y que la presente gestión se
encuadra dentro del Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de
Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por Decreto N° 1299/16, y se contará con el compromiso
presupuestario correspondiente previo al dictado del acto administrativo de adjudicación.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10%) del monto del contrato, de
conformidad con lo previsto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en su artículo 8°.
ARTÍCULO 6°. Designar como integrantes titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Luisa VAZQUEZ (D.N.I.
N° 32.094.699), Víctor Martin ANTUNEZ (D.N.I. Nº 30.887.655) y María Florencia PÉREZ GROSSO (D.N.I Nº 25.312.379)
quienes intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública Internacional
citada en el artículo 1° y, como suplentes, a Silvina HERRERA (D.N.I. Nº 32.997.164) y Germán CALABRESE (D.N.I. Nº
31.586.659) que intervendrán sólo ante la imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 7°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 8°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 102-SSFIMHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Junio de 2021

 
VISTO el EX-2021-01498353-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, por el cual tramita la aprobación de los términos y condiciones
para la licitación de Letras del Tesoro del Ejercicio 2021, las Leyes N° 10189, N° 13767, Nº 15164 y N° 15225, los Decretos
N° 3260/08 y N° 3264/08, la Resolución Nº 5/21 de la Tesorería General de la Provincia y la Resolución Nº 41/21 del
Ministro de Hacienda y Finanzas, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 prevé la emisión de Letras del Tesoro con el fin de cubrir deficiencias estacionales
de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General, facultando a la Tesorería General de la
Provincia para la emisión de estos instrumentos;
Que el artículo 31 de la Ley N° 15225 fijó en la suma de pesos diez mil millones ($10.000.000.000) o su equivalente en
otras monedas, el monto máximo para autorizar a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los
términos del artículo 76 de la Ley Nº 13767;
Que, adicionalmente, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo
61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 - autoriza a la Tesorería General de la
Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13767, al sólo efecto de cancelar las Letras
emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro del ejercicio anterior, por hasta la suma autorizada en
dicho Programa;
Que, asimismo, los mencionados artículos establecen que los servicios de amortización e intereses y demás gastos
asociados a cada emisión, serán afrontados a partir de rentas generales de la Provincia, sin perjuicio de lo cual el Ministerio
de Hacienda y Finanzas podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía
de los mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación
específica y los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya, y/o flujos de
recursos provinciales;
Que, conforme lo establecido por el artículo 76 inciso e) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el monto máximo de
autorización para hacer uso del crédito a corto plazo que fije la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fiscal se afectará
por el valor nominal en circulación;
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, mediante Resolución Nº 5/21 del Tesorero General de la Provincia, se aprobó el “Programa de Emisión de Letras del
Tesoro para el Ejercicio 2021” por un monto máximo de hasta valor nominal pesos treinta y cuatro mil seiscientos noventa
y cuatro millones ciento sesenta mil (VN $34.694.160.000) o su equivalente en otras monedas, el cual establece los
términos generales del mismo;
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 el Ministerio de Economía establece
los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro en cada oportunidad, correspondiendo la presente
Resolución al Sexto Tramo del mencionado Programa;
Que, teniendo en cuenta lo expuesto, en la presente oportunidad se propicia emitir Letras del Tesoro en uno o varios
instrumentos, a integrarse en pesos y/o dólares estadounidenses y/o especies, con vencimiento en el Ejercicio Financiero
2021;
Que, el mencionado artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, también establece que la Tesorería General de la
Provincia, previa autorización del Ministerio de Economía, podrá solicitar la negociación y cotización de dichas Letras y
disponer de su liquidación y registro; como así también, con la intervención previa de dicho Ministerio, podrá celebrar
acuerdos y/o contratos, que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las operaciones de crédito a corto
plazo;
Que, a efectos de la instrumentación en el mercado local de la emisión de las Letras del Tesoro, la licitación pública de los
mencionados títulos se realizará en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.) a través de su sistema de
transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado en materia de
concertación, registro y liquidación de las operaciones con Letras;
Que, asimismo, para incentivar la participación de inversores y pequeños ahorristas del mercado de capitales, se requiere
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reconocer a los agentes y/o mercados intervinientes comisiones por las posturas presentadas, toda vez que ello implica un
esfuerzo de venta;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15164, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2021, mediante el artículo 8º de la Resolución N°
41/21 del Ministerio de Hacienda y Finanzas han sido delegadas en la Subsecretaría de Finanzas las competencias
conferidas al Ministerio de Hacienda y Finanzas mediante el artículo 76 de la Ley Nº 13767 y el artículo 76 incisos a), d) e i)
del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el artículo 31 de la Ley Nº 15225 y el artículo incorporado a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones
introducidas por la Ley N° 14552 -;
Que han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76 de la Ley Nº 13767, los Decretos
Nº 3260/08 y Nº 3264/08, el artículo 31 de la Ley Nº 15225, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente
de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 -
y el artículo 8º de la Resolución Nº 41/21 del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN Nº 41/21
DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro correspondientes al SextoTramo
del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2021”, los que se considerarán en cada uno de los
instrumentos a emitir por la Tesorería General de la Provincia, de acuerdo al tipo de instrumento que se trate, por hasta un
monto total de valor nominal pesos dos mil quinientos millones (VN $2.500.000.000), conforme se detallan a continuación:

1) Denominación: a determinarse al momento de la licitación.
2) Moneda de emisión y pago: pesos ($). 
3) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

a) Integración en efectivo: la moneda de Integración será pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al
tipo de cambio de integración a determinarse al momento de la licitación.
b) Integración en especie: las especies a aceptar y su respectivo valor de integración serán determinados
al momento de la licitación. 

4) Fecha de licitación: 23 de junio de 2021. 
5) Fecha de emisión: 25 de junio de 2021.
6) Fecha de liquidación: 25 de junio de 2021.
7) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
8) Tipo de Instrumento: Letras a descuento y/o con cupón de interés variable. 
9) Precio de emisión: será con descuento sobre su valor nominal al precio que surja del proceso licitatorio para el
caso de Letras a descuento, y a la par para Letras con cupón de interés variable. 
10) Interés:

a) Letras a descuento: serán cupón cero. 
b) Letras con cupón de interés variable:

i. Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para
depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35)
días, -Badlar Bancos Privados- o aquella que en el futuro la sustituya, calculado considerando las
tasas promedio publicadas diariamente por el Banco Central de la República Argentina desde los
diez (10) días hábiles bancarios anteriores al inicio de cada período de interés y hasta los diez (10)
días hábiles bancarios anteriores al vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo
resultante de la licitación expresado en porcentaje nominal anual. 
ii. Cálculo del interés: se calcularán sobre el valor nominal. Para Letras con un servicio de interés,
desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento excluyendo a esta última; para Letras con
mas de un servicio de interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer
cupón excluyendo a esta última, y a partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de
vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de vencimiento. 
iii. Fecha de vencimiento de interés: a determinarse al momento de la licitación. Si la fecha de
vencimiento no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato
posterior.
iv. Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.

11) Plazo: a determinarse al momento de la licitación. 
12) Vencimiento: a determinarse al momento de la licitación. 
13) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior. 
14) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya. 
15) Régimen de colocación: licitación pública. 
16) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único. 
17) Tipo de Oferta: oferta parcial. 
18) Importe de las ofertas: 
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a) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo
de valor nominal pesos uno (VN $1). 
b) Tramo No Competitivo: las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). 
c) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo. 

19) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
20) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable. 
21) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima. 
22) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el
M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto
adjudicado y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones. 
23) Participantes: podrán participar de las licitaciones: 

a) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
b) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en a y b. 
24) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires. 
25) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires. 
26) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas Letras con derecho al cobro. 
27) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima. 
28) Recompra y rescate anticipado: las Letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en
forma anticipada. 
29) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008. 
30) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a publicar el llamado a licitación pública,
establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde el M.A.E., establecer la variable
de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de los importes en valores nominales y
efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por prorrateo, comunicar los resultados del
llamado a licitación pública a través de la red de comunicaciones provista por el M.A.E. y tomar toda otra medida que el
perfeccionamiento de la operatoria requiera.
Asimismo, autorizar a suscribir y aprobar (incluyendo el uso de la firma facsímil) los documentos de difusión y todo otro
documento relacionado que resulte necesario a tales fines.
ARTÍCULO 3°. La Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, cuando las circunstancias así lo ameriten, podrá
extender el plazo para la recepción de ofertas como así también modificar la fecha de licitación y/o emisión y/o liquidación
de las Letras del Tesoro y aquellos otros términos financieros que resultaren modificados en virtud de dicha prerrogativa.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público a ampliar los importes a ser colocados al
momento de la adjudicación de Letras del Tesoro, a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública en caso de no
convalidar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas, realizar las gestiones, actos y tomar toda
otra medida que sea necesaria, acorde con las practicas usuales de los mercados, a los efectos de lo dispuesto en la
presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. La Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público conformará la adjudicación e informará a la Tesorería
General de la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras del Tesoro, a los efectos de la colocación y liquidación
de dichos instrumentos.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Tesorería General de la Provincia a solicitar la negociación y cotización de las Letras del
Tesoro en mercados locales o internacionales y disponer de su liquidación a través del Banco de la Provincia de Buenos
Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a
tales efectos se designen y su depósito a través de la Caja de Valores Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público a realizar la intervención previa establecida
en el artículo 76 inciso i) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 respecto a los acuerdos y/o contratos que la Tesorería
General de la Provincia celebre con entidades financieras oficiales y/o privadas, mercados autorregulados y organizaciones
de servicios financieros de información y compensación de operaciones del país o del exterior, que resulten necesarios
para la implementación y seguimiento de las Letras del Tesoro.
ARTÍCULO 8°. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas
con la emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley Nº 15225 -
Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la
Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso7
- PartidaPrincipal 1 - Partida Parcial 6 en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras a
descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 -
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Partida Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá
con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración
Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad5 -
Función1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que
respecta a los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 9º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Tesorería General de la Provincia y a Contaduría
General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Agustín Alvarez, Subsecretario

AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 18/2021
 

LA PLATA, 24/06/2021
 
VISTO el expediente Nº 22700-0002143/2021, por el que se propicia establecer, de manera transitoria, que los
contribuyentes locales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños
Contribuyentes (RS) del Anexo de la Ley Nacional N° 24977, sus modificatorias y normas complementarias - Monotributo-
no resultarán pasibles de percepciones, retenciones y/o recaudaciones en el marco de determinados regímenes especiales
de recaudación del citado impuesto; y
 
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo previsto en las autorizaciones legales vigentes, esta Agencia ha establecido diversos
regímenes de percepción, retención y recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos;
Que en razón de la situación económico-social que afrontaba el país en agosto de 2019, el Congreso de la Nación
sancionó la Ley N° 27541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus
modificaciones, declarando la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional,
tarifaria, energética, sanitaria y social, prorrogada hasta 31 de diciembre de 2021 mediante Decreto Nacional N° 1042/2020;
Que la compleja situación socioeconómica descripta precedentemente se vio agravada con motivo de la pandemia
generada por el brote de Coronavirus (COVID19), declarada como tal por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11
de marzo de 2020;
Que, ante ese panorama sanitario, mediante el Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de un (1) año la
emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541; por su parte, el Decreto Nacional Nº 167/2021
dispuso la prórroga de dicha emergencia sanitaria hasta el día 31 de diciembre de 2021;
Que por medio del Decreto Provincial N° 132/2020 y sus prórrogas, se declaró la emergencia sanitaria en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, sus prórrogas y complementarias, se dispuso suspender el deber
de asistencia a los lugares de trabajo en el ámbito provincial;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020, sus prórrogas y normas complementarias, se dispusieron medidas de aislamiento
y distanciamiento social, preventivo y obligatorio;
Que, mediante el Decreto Nacional N° 235/2021 y mods., el gobierno nacional estableció una serie de medidas, con el fin
de contener y mitigar la propagación de la epidemia de COVID-19 y preservar la salud pública, adoptándose disposiciones
proporcionadas a la amenaza que se enfrenta, en forma sectorizada, razonable y temporaria;
Que, en el mismo sentido, por el Decreto Nacional N° 287/2021, sus prórrogas y modificaciones, se dispusieron medidas
adicionales adecuadas al objetivo de evitar consecuencias irreversibles para la salud pública;
Que, en sintonía con lo descripto, manteniéndose a la fecha la emergencia sanitaria mencionada y el impacto negativo que
la misma genera en el desenvolvimiento de la economía, se estima oportuno y conveniente implementar una medida de
carácter temporal que acompañe el esfuerzo de los pequeños contribuyentes que, de acuerdo con los parámetros vigentes,
registran volúmenes de operaciones de menor cuantía;
Que en ese sentido corresponde establecer que, desde el 1° de julio de 2021 y hasta el 30 de noviembre de 2021, ambas
fechas inclusive, los contribuyentes locales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos inscriptos como tales en esta
jurisdicción, adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo -Anexo de la Ley Nacional
N° 24977, sus modificatorias y normas complementarias- no resultarán pasibles de percepciones, retenciones y/o
recaudaciones en el marco de determinados regímenes especiales de recaudación del citado impuesto, establecidos por
esta Agencia de Recaudación en el marco de sus facultades legales;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos
Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766;
Por ello,
 

El DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer que, desde el 1° de julio de 2021 y hasta el 30 de noviembre de 2021, ambas fechas inclusive,
los contribuyentes locales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos inscriptos como tales en esta jurisdicción, adheridos al
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo -Anexo de la Ley Nacional N° 24977, sus
modificatorias y normas complementarias- no resultarán pasibles de percepciones, retenciones y/o recaudaciones en el
marco de los regímenes especiales de recaudación del citado impuesto provincial que no involucren la utilización de
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padrones de alícuotas, en tanto se encuentren incluidos en la nómina que a tal efecto esta Agencia de Recaudación
publicará en su página web (www.arba.gob.ar) –a la que los agentes de recaudación deberán acceder mediante su CUIT y
CIT- o acrediten su inscripción como contribuyentes locales del impuesto en esta jurisdicción y su inclusión en el Régimen
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) Monotributo, suministrando al agente de recaudación copia de la
constancia de inscripción prevista en el artículo 7º, último párrafo, de la Resolución Normativa Nº 53/2010 y modificatorias y
de la “Constancia de opción” expedida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), respectivamente.
ARTÍCULO 2º. La presente comenzará a regir a partir del 1º de julio de 2021, inclusive.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
 
RESOLUCIÓN N° 2072-IOMA-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Septiembre de 2020

 
VISTO el expediente N° 2914-11710/16 con su agregado acumulado expediente N° 2914-11710/16 Alcance 2/17 iniciado
por DAFMA caratulado: “AUDITORÍA COMPARTIDA CON FOPBA A LA ODONTÓLOGA DE ORTA MARICEL MP 13.934”,
y
 
CONSIDERANDO:
Que los presentes actuados se inician como consecuencia de la auditoría compartida IOMA- FOPBA (fojas 1 a 18)
efectuada el 15 de julio de 2016 sobre pacientes de la odontóloga Maricel DE ORTA (M.P. N° 13.934). La mencionada
profesional, prestadora de la ciudad de La Plata, se encuentra adherida a esta Obra Social a través de la Federación
Odontológica de la Provincia de Buenos Aires;
Que de dicha auditoría, surgen presuntas irregularidades en los casos de los afiliados:
Pascual CRUZ: Acta de auditoría (fojas 3 y vuelta), bono de atención odontológica (fojas 2). Abonó pesos cien ($100) por
limpieza y pesos ochenta ($80) a pesos cien ($100) por arreglo con lámpara;
Miriam Susana ONZARI: Acta de auditoría (fojas 13 y vuelta), bonos de atención odontológica (fojas 11 y 12). Se observa
en pieza 45 caries tallada sin obturar, se facturó el código 0202 (O-M) el 01/16;
Cintia Melisa RAVETLLAT: Acta de auditoría (fojas 16 y vuelta), bonos de atención odontológica (fojas 14 y 15). Abonó
pesos doscientos cincuenta ($250) por limpieza cuando por dicho código nunca se abona suma alguna. Se observa en
pieza 27 caries por distal y obturada por oclusal, se factura código 0202 el 01/2016;
Que a fojas 20 la odontóloga Maricel DE ORTA presenta el respectivo descargo;
Que a fojas 23 tercer párrafo el Departamento de Auditoría y Fiscalización Odontológica informa que el descargo aportado
a fojas 20 por la mencionada profesional no modifica las observaciones que surgieron en el acto de auditoria, lo que ratifica
a fojas 40 último párrafo;
Que de fojas 32 a 38 obran informes relativos al pago de la facturación investigada;
Que en virtud de lo actuado, se estima que la odontóloga Maricel DE ORTA (M.P. N° 13.934) adherida a este Instituto a
través de la Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires, estaría incursa en las faltas previstas en el artículo
7° inciso h) apartado 3 punto k) y apartado 4 puntos b) y e) del Decreto Reglamentario N° 7881/84 y sus modificatorios, por
lo que a fojas 44/45 la Presidencia del IOMA a través de la Disposición N° 7/17 dictó la pertinente Orden de Sumario,
sustanciándose el mismo a través del procedimiento contemplado en el artículo 7º inciso h) apartado 18 del mencionado
Decreto Reglamentario;
Que a fojas 46 y vuelta la Instrucción designada dicta auto de imputación contra la odontóloga Maricel DE ORTA (M.P. N°
13.934), de la ciudad de La Plata, el que le es notificado a la encartada a fojas 47 y vuelta;
Que a fojas 3 a 20 del Expediente Nº 2914-11710/16 Alcance 2/17 (agregado acumulado al presente) la imputada presenta
su descargo, haciendo mención a los casos particulares de cada uno de los afiliados referidos en el auto de imputación,
efectuando a la vez los planteos de “Flagrante violación al Código de Ética del Colegio de Odontólogos de la Provincia de
Buenos Aires”, “Evidente transgresión al artículo 110 del Código Penal Argentino. Delito de Injurias”, y “Vulneración del
Debido Proceso, Defensa en Juicio y Derecho a ser oído” (Puntos III, IV y V de su descargo), acompaña prueba
documental, y ofrece otras pruebas. Con respecto al caso del afiliado Pascual CRUZ señala que el mismo no recuerda con
exactitud los valores, estas dudas e incertidumbre hacen que los auditores le sugieran un monto, generando así
vacilaciones plasmando circunstancias que no coinciden con la realidad, por lo que ratifica lo expresado en su descargo de
fojas 20 en cuanto a que no ha cometido ninguna irregularidad en el ejercicio de su profesión, acompañando a la vez en
copia la declaración espontánea del afiliado Pascual CRUZ (a fojas 18 del Alcance 2). Con respecto al caso de la afiliada
Miriam ONZARI ratifica lo expresado a fojas 20 en cuanto a que la paciente presenta grandes operatorias y bruxismo,
siendo posible la pérdida de la restauración, el lunes anterior a la auditoría (11/07/16) la afiliada se comunica
telefónicamente anoticiándole lo acontecido, coordinando para la semana siguiente una consulta donde verifica en boca
que simplemente se le había salido la pasta (arreglo-obturación), por lo que vuelve a realizar la opertaria resolviendo el
problema sin costo (bono- copago) alguno, por tanto no ha cometido ninguna conducta irregular en el ejercicio de sus
actividades, acompañando a la vez en copia la declaración espontánea de la afiliada Miriam ONZARI (a fojas 17 del
Alcance 2). Finalmente, en cuanto al caso de la afiliada Cintia RAVETLLAT refiere que los señores auditores manifiestan
que la afiliada abonó pesos doscientos cincuenta ($250) por limpieza lo que no coincide con la realidad, ya que en su
consultorio no se abonan copagos que no existen, así también ratifica nuevamente lo expresado en el descargo de fojas 20
señalando que la paciente presenta escasa higiene bucal y bruxismo siendo posible la filtración de la misma,
acompañando asimismo en copia simple la declaración espontánea de la afiliada Cintia RAVETLLAT (a fojas 16 del
Alcance 2);
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Que atento los planteos efectuados por la imputada en los puntos III, IV y V de su descargo, a fojas 50 se otorga
intervención a la Asesoría General de Gobierno para que emita dictamen sobre cada uno de los puntos señalados;
Que a fojas 51 y vuelta emite dictamen al respecto la Asesoría General de Gobierno afirmando que no advierte en la
instancia una violación al debido proceso adjetivo, tal como se sostiene, por lo que el planteo resulta al menos prematuro,
máxime teniendo en cuenta que “la vista conferida… a fin de que efecúe el descargo, no reviste el carácter de una vía
procedimental autónoma, significando en todo caso una medida preparatoria de la instrucción del sumario, toda vez que con
ella la autoridad administrativa comienza a reunir los datos para la determinación, conocimiento y comprobación de los
hechos” (SCBA, B 55062 s 24-10-95, Díaz Luis Alberto c/Municipalidad de San Nicolás s/ Demanda contencioso
administrativa). Consecuentemente, opina que corresponde continuar las actuaciones administrativas según su estado
hasta concluir el procedimiento sumarial que se sustancia. En cuanto a la manifestación de violación al Código de Ética del
Colegio de Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires, como la supuesta transgresión al artículo 110 del Código Penal,
entiende que, sin perjuicio de no advertirse la misma tal como pretendidamente sostiene la profesional, de considerarlo
procedente deberá canalizarlo por la vía procesal correspondiente
Que se han girado estos autos al Departamento de Auditoría y Fiscalización Odontológica a fin de analizar desde el punto
de vista técnico profesional los términos del descargo, obrando a fojas 61 y 63 los informes respectivos;
Que a fojas 64/65 la Instrucción, entre otras cuestiones, dispone como medida para mejor proveer citar a prestar
declaración testimonial a los afiliados Pascual CRUZ, Miriam Susana ONZARI y Cintia RAVETLLAT, a tenor de los
cuestionarios que lucen en dichas fojas;
Que a fojas 69 presta declaración testimonial el afiliado Pascual CRUZ, quien manifiesta que firmó el Acta de Auditoría
obrante a fojas 3 y vuelta sin tener conocimiento del contenido obrante en la misma, habiendo sido completada por el
médico auditor quien le indicó que firme en el conforme del afiliado. Asimismo, ratifica en todos sus términos su declaración
espontánea obrante a fojas 18 del Alcance 2 donde aclaraba que ante la insistencia de los señores auditores de tener que
decir un monto se han malinterpretado sus palabras, dejando constancia que sólo abonó el valor del bono mensual
respectivo y el valor de las prácticas por las cuales se abona un copago, destacando que a la fecha no recuerda con
exactitud el monto, pero que cada vez que concurre la consultorio de la odontóloga ella no sólo le explica lo que le está
cobrando sino que también en la sala de espera hay un cartel que lo explica claramente;
Que a fojas 70 presta declaración testimonial la afiliada Cintia Melisa RAVETLLAT quien expresa que firmó el Acta de
Auditoría obrante a fojas 16 y vuelta con los montos a los que se alude debido a la insistencia del médico auditor quien en
reiteradas ocasiones insistió en que le aproxime un número de lo que habría pagado, a lo cual ella indicó los montos que se
exponen sin ser exactos. Además manifiesta que le indicó al médico auditor que lo abonado no era por limpieza, sino que
se había atendido su hijo también en dicha ocasión. Señala también que el Acta ha sido completada por el médico auditor.
Asimismo, ratifica en todos sus términos su declaración espontánea obrante a fojas 16 del Alcance 2 donde expresaba que
en ningún momento de la reunión a la que fue citada declaró que abonó pesos doscientos cincuenta ($250) en concepto de
limpieza dental, acotando que los auditores que estuvieron allí la hostigaron a que diga un valor por las prácticas a lo cual
su respuesta fue que no lo sabía ya que sus hijos también son atendidos por la odontóloga y muchas veces lo hacen
juntos, siguieron insistiendo y les dijo que no lo recordaba;
Que en estas actuaciones se ha intentado lograr el comparendo de la afiliada Miriam Susana ONZARI con resultado
infructuoso (ver lo actuado a fojas 71, 72, 73 último párrafo, y 77 a 81);
Que a fojas 83 la Instrucción resuelve brindar vista a la imputada para que formule su alegato, la que se notifica a fojas 84 y
vuelta;
Que a fojas 85/91 la encartada presenta su alegato en el que reitera argumentos defensivos vertidos en su descargo.
También señala que se han vulnerado sus derechos de raigambre constitucional porque no se ha dado lugar a su
declaración testimonial solicitada oportunamente como medida de prueba. Finalmente solicita se la exima de toda
responsabilidad en el presente sumario;
Que con motivo del cuestionamiento formulado en el alegato en cuanto a que se han vulnerado sus derechos de raigambre
constitucional, a fojas 95 y vuelta interviene nuevamente la Asesoría General de Gobierno apuntando que el referido
planteo fue introducido en oportunidad de alegar, donde la encartada sostuvo que sus derechos han sido violentados al no
ordenar la instrucción la ampliación de su declaración testimonial solicitada como medida de prueba, por lo que se debe
analizar en la instancia si se han cumplido con los principios del debido proceso. A tales efectos corresponde indicar que la
apertura a prueba ordenada a fojas 64/65 fue debidamente notificada con fecha 1º de noviembre de 2017 conforme se
desprende de fojas 66, sin que mereciera reparo alguno. Así, el pretendido cuestionamiento a la apertura a prueba resulta
extemporánea, dada su notificación y silencio oportuno, habiendo precluido el derecho que ha dejado de usar.
Asimismo, agrega que “La providencia que ordene la apertura a prueba de las causas, y/o deniege determinadas
diligencias probatorias que se consideren inadmisibles o impertinentes, serán inapelables (artículo 7º inciso h), punto 18,
apartado XI del Decreto Nº 7881/84 conforme Decreto Nº 4529/93, Reglamentario de la Ley Nº 6982, T.O. 1972). Por otra
parte la pretendida prueba a producir, no resulta tal, pues sólo se limitó a solicitar se la cite para ampliar el descargo, que
en todo caso se trata de su absolución de posiciones, cuyo ofrecimiento constituye resorte de la instrucción (artículo 7º
inciso h), punto 18, apartado IX de los Decretos aludidos). En tal sentido el planteo resulta inadmisible, toda vez que el
descargo es un acto independiente e indivisible que se ejerció en la oportunidad de fojas 3/11 del Alcance 2 (conforme
artículo 7 inciso h) punto 18 apartado VII). Por ello, el organismo asesor es de opinión que corresponde rechazar el planteo
de la sumariada y proseguir el procedimiento según su estado;
Que a fojas 102 se decreta el cierre del sumario, confeccionándose a fojas 103/106 el pertinente Informe Final,
entendiendo la Instrucción designada que con respecto a las faltas contempladas en el artículo 7º inciso h) apartado 3 punto
k) y apartado 4 punto e) del Decreto Reglamentario Nº 7881/84 y sus modificatorios, corresponde efectuar las siguientes
consideraciones. A fojas 69 presta declaración testimonial el afiliado Pascual CRUZ, quien manifiesta que firmó el Acta de
Auditoría obrante a fojas 3 y vuelta (donde en Observaciones se lee que pagó $100 por limpieza y que pagó $80 a $100 por
arreglo), sin tener conocimiento del contenido obrante en la misma, habiendo sido completada por el médico auditor quien
le indicó que firme en el conforme del afiliado. Asimismo, ratifica en todos sus términos su declaración espontánea obrante
a fojas 18 del Alcance 2 donde aclaraba que ante la insistencia de los señores auditores de tener que decir un monto se han
malinterpretado sus palabras, dejando constancia que sólo abonó el valor del bono mensual respectivo y el valor de las
prácticas por las cuales se abona un copago, destacando que a la fecha no recuerda con exactitud el monto, pero que cada
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vez que concurre la consultorio de la odontóloga ella no sólo le explica lo que le está cobrando sino que también en la sala
de espera hay un cartel que lo explica claramente. A fojas 70 presta declaración testimonial la afiliada Cintia Melisa
RAVETLLAT quien expresa que firmó el Acta de Auditoría obrante a fojas 16 y vuelta (donde en Observaciones se lee que
abonó la limpieza $250) con los montos a los que se alude debido a la insistencia del médico auditor quien en reiteradas
ocasiones insistió en que le aproxime un número de lo que habría pagado, a lo cual ella indicó los montos que se exponen
sin ser exactos. Además manifiesta que le indicó al médico auditor que lo abonado no era por limpieza, sino que se había
atendido su hijo también en dicha ocasión. Señala también que el Acta ha sido completada por el médico auditor.
Asimismo, ratifica en todos sus términos su declaración espontánea obrante a fojas 16 del Alcance 2 donde expresaba que
en ningún momento de la reunión a la que fue citada declaró que abonó pesos doscientos cincuenta ($ 250) en concepto de
limpieza dental, acotando que los auditores que estuvieron allí la hostigaron a que diga un valor por las prácticas a lo cual
su respuesta fue que no lo sabía ya que sus hijos también son atendidos por la odontóloga y muchas veces lo hacen
juntos, siguieron insistiendo y les dijo que no lo recordaba. Lo expresado por los afiliados en sus declaraciones
testimoniales obrantes a fojas 69 y 70, hace que se genere al respecto en la Instrucción una duda razonable que ha de
favorecer a la encartada, por lo que se estima que no se han logrado acreditar los cargos de referencia. En tanto
que, con relación a la falta contemplada en el artículo 7 inciso h) apartado 4 punto b) del Decreto Reglamentario Nº
7881/84 y sus modificatorios, sobre la base de lo observado en boca según surge de las Actas de Auditoría obrantes
a fojas 13 y vuelta (correspondiente a la afiliada Miriam Susana ONZARI) y a fojas 16 y vuelta (correspondiente a la afiliada
Cintia Melisa RAVETLLAT) que en el momento de llevarse a cabo no merecieran objeción alguna por parte del
representante de la entidad (odontólogo Jorge OLIVA de FOPBA, ver fojas 1) a la que pertenece y a través de la cual se
encuentra adherida a esta Obra Social la encartada, y considerando también que en el acto fiscalizatorio se refleja el
estado actual de la boca de los afiliados al momento de la auditoría, la Instrucción considera que ha de mantenerse el
cargo oportunamente endilgado a la odontóloga Maricel DE ORTA (M.P. N° 13.934);
Que la Asesoría General de Gobierno emite dictamen a fojas 109 y vuelta entendiendo que en la tramitación del sumario se
ha seguido el procedimiento instituido por la normativa vigente, asegurando el cumplimiento de los principios que hacen al
debido proceso y al derecho de defensa. Evaluada la totalidad de la prueba producida, estima que el profesional no ha
logrado desvirtuar los cargos endilgados que constituyen infracción al Artículo 7º inciso h) apartado 4 punto
b) del Decreto Nº 7881/84, Reglamentario de la Ley Nº 6982 (T.O. 1987). Por ello considera que corresponde al Directorio
del IOMA ponderar la sanción a aplicar al doctor Marcelo Federico LAZZARINI (M.P. Nº 331849), en función de las
irregularidades cometidas, conforme lo dispuesto en la normativa citada;
Que a fojas 114 y vuelta el señor Director de Relaciones Jurídicas, atento las facultades que le fueran concedidas por la
Resolución Nº 1167/17, sugiere la sanción a aplicar a la odontóloga Maricel DE ORTA, atendiendo a lo normado al respecto
por el Decreto Reglamentario Nº 7881/84 y sus modificatorios. Asimismo, expresa que corresponde rechazar el
planteo efectuado por la encartada sobre la vulneración de sus derechos de raigambre constitucional, y que se deberá
efectuar el débito de la facturación base de sanción, atento lo dispuesto por el artículo 7º inciso h) apartado 8 de la
mencionada norma;
Que según consta a fojas 116, el Directorio de este Instituto con fecha 17/04/20 según consta en Acta Nº 15 resolvió por
unanimidad, sobre la base de lo actuado en autos, sancionar a la odontóloga Maricel DE ORTA, M.P. Nº 13.934, de la
ciudad de La Plata, adherida a IOMA a través de la Federación Odontológica de la Provincia de Buenos Aires, con
interrupción contractual por el término de cuatro (4) meses en sus relaciones con esta Obra Social por la infracción al
artículo 7º inciso h) apartado 4 punto b) del Decreto Nº 7881/84, Reglamentario de la Ley Nº 6982 (T.O. 1987); efectuar el
débito de la facturación base de sanción, o en su defecto, si la facturación fue abonada, intimar a su pago con el
apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes; y rechazar el planteo de inconstitucionalidad;
Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso h) de la Ley N°
6982 (T.O. 1987).
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la odontóloga Maricel DE ORTA (M.P. N° 13.934) de la ciudad de La Plata, con interrupción
contractual por el término de cuatro (4) meses en sus relaciones con esta Obra Social, por aplicación de lo normado en el
Artículo 7° inciso h) apartado 1-B del Decreto Reglamentario N° 7881/84 y sus modificatorios, ello en atención a las
consideraciones expuestas en el exordio que antecede.
ARTÍCULO 2°. Efectuar el débito de la facturación base de sanción por aplicación de lo dispuesto en el Artículo 7° inciso h)
apartado 8 del citado Decreto Reglamentario, de acuerdo a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°. Rechazar el planteo de inconstitucionalidad formulado por la mencionada profesional.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Notificar a la interesada y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto. Publicar la sanción impuesta de acuerdo a lo
previsto por el Artículo 7° inciso h) de la Ley N° 6982. Cumplido, archivar.
 
Homero Federico Giles, Presidente.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA GENERAL
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 175-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 22 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-10845140-GDEBA-DSTAMJGM, las Leyes N° 13.666 y 14.828, Ley Nº
15.164, las Resoluciones N° 2209/2020 y N° 4538/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y
 
CONSIDERANDO:
Que, la Ley N° 14.828 creó el “Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos
Aires” con el propósito de encarar un proceso de modernización administrativa y de alcanzar una gestión pública de calidad
que posibilite la provisión eficaz y eficiente de bienes y servicios públicos a los ciudadanos de la Provincia de Buenos Aires
de manera equitativa, transparente y efectiva.
Que el artículo 20 de la Ley Nº 15.164 establece entre las competencias del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, las de asistir al Gobernador de la Provincia en la coordinación con los diferentes Ministerios y demás
organismos, comisiones y acciones interministeriales. Entre las principales acciones encomendadas es dable señalar la
de propiciar la coordinación general de la gestión de gobierno, planificar y realizar seguimiento de la gestión de gobierno,
coordinar la planificación de proyectos especiales; coordinar políticas para transparentar y asegurar la eficiencia de la
Administración Pública Provincial; coordinar la implementación de reformas en la gestión y administración del Estado
provincial; entender en lo atinente a las relaciones con las organizaciones públicas y privadas.
Que, mediante el Decreto N° 31/2020 se aprobó la estructura orgánico funcional del mencionado Ministerio, creando la
Subsecretaría de Gobierno Digital, estableciendo dentro de sus competencias llevar a cabo las acciones tendientes a la
implementación del Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, así
como intervenir en el diseño, formulación y coordinación de las políticas públicas de transformación y modernización
administrativa y tecnológica en el ámbito del Gobierno Provincial, entre otras.
Que, a su vez, la Ley de ministerio aludida Nº 15.164 prevé que le corresponde a la Secretaría General asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, entender en los asuntos de administración general y
logística de la Gobernación y en lo atinente a la publicación de los actos administrativos y judiciales emanados de los
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los organismos oficiales nacionales, provinciales y municipales, entes
autárquicos y descentralizados y de las entidades particulares, que respondan a exigencias reglamentarias y en particular
intervenir y ejecutarlas políticas que se establezcan en materia de bienes y servicios, automotores y embarcaciones, en
coordinación con las distintas jurisdicciones provinciales; Entender en los asuntos de administración general y logística de
la Gobernación.
Que, asimismo, corresponde señalar que el Decreto N°4/2020, aprobatorio de la estructura orgánico funcional de la
Secretaría General, prevé que la Subsecretaría Legal y Técnica tiene su cargo la ejecución de las acciones necesarias para
la tramitación de los distintos asuntos administrativos, requerimientos judiciales, legislativos, municipales y/o personales
que sean dirigidos al Poder Ejecutivo Provincial.
Que mediante la sanción de la Ley N° 13.666, reglamentada por el Decreto N° 305/12 y modificatorios, la Provincia de
Buenos Aires adhiere a la Ley Nacional Nº 25.506 equiparando la firma digital a la firma ológrafa, la que gozará de plena
validez y eficacia jurídica y que en los casos en que la Ley requiera firma manuscrita, esa exigencia queda satisfecha por la
firma digital.
Que en línea con los antecedentes normativos reseñados, por el artículo 9.3.1 del Anexo Único de la Ley Nº 14.828, se
establece la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, firma electrónica, firma digital,
comunicaciones electrónicas, notificaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, en todos los procedimientos
administrativos que se tramitan ante la Administración Pública dela Provincia de Buenos Aires centralizada y
descentralizada y los Organismos de la Constitución, disponiendo que todos aquellos medios tienen idéntica eficacia
jurídica y valor probatorio que sus equivalentes en soporte papel o cualquier otro soporte que se utilice a la fecha de
entrada en vigencia de la Ley citada.
Que el Decreto N° 1018/16 en su artículo 2° aprobó la implementación del sistema de Gestión Documental Electrónica
Buenos Aires (GDEBA) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de
todas las actuaciones de la Administración Pública de la provincia de Buenos Aires, instituyendo el Anexo II punto 2 del
citado Decreto, de acuerdo al cronograma que se fije, la aplicación obligatoria del Sistema GDEBA y los módulos allí
detallados.
Que, por otra parte, la Resolución N° 2209/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros aprueba el Convenio
Marco de Colaboración entre la Suprema Corte de Justicia y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la
Provincia de Buenos Aires, el cual tiene por objeto establecer acciones conjuntas y coordinadas para implementar aquello
que fuere necesario para mejorar la eficiencia y eficacia de los trámites que se practiquen en el ámbito de sus
jurisdicciones.
Que el mencionado Convenio Marco establece que las acciones y proyectos que se implementen serán materia de
instrumentación específica mediante Actas Complementarias. En dichas Actas se establecerán los objetivos concretos, los
planes de trabajo, las obligaciones específicas de cada parte, y demás aspectos que se estimen necesarios a dichos fines,
y que el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros designa a la Subsecretaría de Gobierno Digital para su suscripción.
Que la Resolución 4538/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros aprueba el Acta Complementaria N° 1
suscrita entre la Subsecretaría de Gobierno Digital y La Suprema Corte de Justicia donde se establecen los lineamientos
generales de la integración entre el Sistemas de Notificaciones de la Suprema Corte (Augusta) y la plataforma de Gestión
Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA).
Que en virtud del estado de implementación del sistema GDEBA, resulta oportuno el dictado del acto administrativo por el
cual se haga extensiva la disponibilidad del uso de su módulo Expediente Electrónico(EE) para nuevos procedimientos y,
en particular, permita la integración con sistemas de otras jurisdicciones.
Que ha tomado intervención en virtud de su competencia Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164.
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Por ello,
 

EL SECRETARIO GENERAL Y EL MINISTRO DE JEFATURA
DE GABINETE  DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Implementar y habilitar en el módulo: “EXPEDIENTE ELECTRÓNICO (EE)” del sistema de GESTIÓN
DOCUMENTAL ELECTRÓNICA BUENOS AIRES (GDEBA), el uso de lafuncionalidad de integración con el sistema
externo Gestión Integral Multi - Fuero y Mult - iInstancia (Augusta), que consiste en un mecanismo de simplificación para la
recepción y contestación de oficios judiciales provenientes de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2º. Determinar que tanto el requerimiento como la contestación de los oficios judiciales, así como toda
presentación realizada por el Poder Ejecutivo sin rogatoria previa, deberán asegurar la integridad documental y tendrán la
eficiencia y el valor probatorio en los términos del artículo 293 y concordantes del Código Civil y Comercial.
ARTÍCULO 3°. Sin perjuicio por lo dispuesto en la presente Resolución, los Organismos que detenten sistemas informáticos
de integración similares al presente, mantendrán su vigencia de conformidad a lo establecido por sus autoridades.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el Anexo I de Especificaciones generales y particulares (IF-2021-11334578-GDEBA-SSGDMJGM),
en el que se establece que la habilitación de la funcionalidad de integración para la recepción, envío y contestación de los
oficios judiciales generados dentro del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el Anexo II de Procedimiento para la implementación (IF-2021-11334573-GDEBA-SSGDMJGM),
sobre los circuitos de alta, baja y modificación de buzones electrónicos habilitados para operar sobre la plataforma GDEBA
a través de la integración citada en el artículo precedente, que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 6°. La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Federico Gastón Thea, Secretario; Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

IF-2021-11334573-GDEBA-
SSGDMJGM
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 2057-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-00967363-GDEBA-MECGP por el cual tramita la aprobación del “Acta de Redeterminación
de Precios”, correspondiente a la Licitación Pública N° 04/19, renglones 5, 6, 7, 8, 9, 10, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 87,
88, 89, 90, 95, 96, 97 y 98, que cursó sus actuaciones en expediente EX-2019-28313902-GDEBA-SDCADDGCYE, la
Orden de Compra Abierta PBAC N° 286-0005-OCA20, la RESOC-2020-898-GDEBA-DGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre la primera Redeterminación de Precios solicitada por la firma EMPRESA EL
LEÓN S.R.L. en el marco de la Licitación Pública N° 04/19, modalidad orden de compra abierta, que tiene por objeto la
contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de las
escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, durante
el ciclo lectivo del año 2020;
Que la mencionada Redeterminación de Precios se realizó con sujeción a las disposiciones contenidas en el artículo 7°
inciso g) de la Ley N° 13.981 y artículo 7° inciso g) apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y de
conformidad con lo establecido en el Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia;
Que obra la solicitud de redeterminación de precios de la firma EMPRESA EL LEÓN S.R.L. en orden 5, formulada el día 17
de noviembre de 2020, respecto a la Orden de Compra Abierta N° 286-0005-OCA20 del sistema PBAC, receptada por el
proveedor el 03 de junio de 2020 emitida por la Dirección General de Cultura y Educación con vigencia desde el mismo día
por el termino de diez (10) meses por un monto total de Pesos Ochenta y Nueve Millones Trescientos Veintisiete Mil
Novecientos Veinticuatro con 00/100 ($89.327.924,00);
Que la cláusula 40 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en orden 3 y que rigió la Licitación Pública
aprobada por RESOC-2020-898-GDEBA-DGCYE, obrante en orden 4, establece que los proveedores adjudicatarios podrán
solicitar ante la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires, la redeterminación de precios de la parte faltante a
ejecutar cuando la aplicación de la metodología de revisión refleje una variación de precios superior al cinco por ciento (5%)
a los del contrato, o al precio surgido de la última redeterminación, según corresponda;
Que asimismo los índices utilizados en la solicitud de redeterminación de precios son los establecidos en la Estructura de
Costos prevista en la mencionada cláusula, siendo el cálculo de la variación de un 13,40%, a valores de septiembre de
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2020, superando de tal modo el límite establecido en el artículo 7° inciso g) apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Que en orden 13 se expide la Dirección de Compras y Contrataciones, en relación a la totalidad de la documentación
requerida al efecto por la normativa vigente;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles interviene en orden 15;
Que en orden 18 la Dirección de Transporte y Logística y la Subdirección de Transporte Fluvial certifican la correcta
prestación del servicio;
Que en órdenes 24 y 25 obran los cálculos realizados para la verificación del porcentaje de redeterminación requerido y los
índices de precios utilizados, los cuales integran el informe de redeterminación de precios de la Contaduría General de la
Provincia de orden 26 en IF-2021-02217842-GDEBA-DGCCGP;
Que en virtud de lo señalado en el considerando precedente resulta la presente redeterminación sobre la parte del contrato
pendiente de ejecución al 1° de septiembre de 2020, ascendiendo el monto total del contrato redeterminado a la suma de
Pesos Noventa y Seis Millones Sesenta y Dos Mil Ochocientos Setenta y Cinco con 47/100 ($96.062.875,47), compuesto
por la cantidad de días de servicio efectivamente prestados por el proveedor al precio unitario original (286-0005-OCA20,
orden 12) hasta la fecha correspondiente a la redeterminación, y los días restantes hasta la finalización del contrato original
- según lo indicado en órdenes 37 y 39 - conforme el precio unitario redeterminado informado en orden 26, representando
un incremento del contrato de Pesos Seis Millones Setecientos Treinta y Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Uno con
47/100 ($6.734.951,47);
Que la Dirección General de Administración interviene en orden 41 y la Dirección de Presupuesto informa la imputación
presupuestaria en orden 45;
Que en órdenes 61, 73 y 79 mediante ACTA-2021-04421082-GDEBA-SLN2AGG, IF-2021-06240644-GDEBA-CGP y VT-
2021-07861656-GDEBA-SSAYCFDE, han tomado intervención en el ámbito de su competencia Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado respectivamente, estimando que puede continuarse con
el trámite tendiente al dictado del presente acto administrativo que apruebe el Acta de Redeterminación de Precios y los
anexos que acompañan a la misma;
Que consta agregado el certificado fiscal (A-404 W2) en cumplimiento de la Resolución Normativa N° 55/20 de la Agencia
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires en orden 91 de la firma EMPRESA EL LEÓN S.R.L.;
Que en orden 92 obra la constancia de inscripción en AFIP de la mencionada firma;
Que luce agregada en orden 93 la credencial detallada y actualizada del Registro de Proveedores de la provincia de
Buenos Aires de la EMPRESA EL LEÓN S.R.L.;
Que en orden 94 constan agregados los certificados de “Libre de deuda registrada” de los integrantes de la firma,
expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6° y 7° de la Ley
Nº 13.074;
Que en orden 101 mediante ACTA-2021-13608559-GDEBA-SSAYRHDGCYE obra acta de Redeterminación de precios y
sus Anexos I, II, III y IV suscripta entre esta Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires
representada por la Señora Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, Paula Verónica Ferraris, y la firma
EMPRESA EL LEÓN S.R.L. representada por Jorge Eduardo Albano, en su carácter de Socio-Gerente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° inciso g) de la Ley N° 13.981 y
artículo 7° inciso g) del Anexo I su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y por la Resolución N° 857/16
del Contador General de la Provincia;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el “ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS”, y sus Anexos I, II, III y IV, suscripta entre esta
Dirección General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires representada por la Señora Subsecretaria de
Administración y Recursos Humanos, Paula Verónica Ferraris, y la firma EMPRESA EL LEÓN S.R.L. CUIT N° 30-
63351127-2 representada por Jorge Eduardo Albano, en su carácter de Socio- Gerente, por un monto total de Pesos Seis
Millones Setecientos Treinta y Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Uno con 47/100 ($6.734.951,47), en el marco de la
Licitación Pública Nº 04/19, modalidad Orden de Compra Abierta, renglones 5, 6, 7, 8, 9, 10, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84,
87, 88, 89, 90, 95, 96, 97 y 98, que tiene por objeto la contratación del servicio de transporte fluvial exclusivo para el
traslado de alumnos, docentes y personal auxiliar de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección General de
Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, durante el ciclo lectivo del año 2020, cuyo monto del contrato
redeterminado asciende a la suma total de Pesos Noventa y Seis Millones Sesenta y Dos Mil Ochocientos Setenta y Cinco
con 47/100 ($96.062.875,47), la cual como Anexo ACTA-2021-13608559-GDEBA-SSAYRHDGCYE, con un total de quince
(15) páginas, forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Dejar constancia que la firma EMPRESA EL LEÓN S.R.L. CUIT N° 30-63351127-2 deberá garantizar el
cumplimiento del contrato por un importe no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato redeterminado,
según lo establecido por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 del Contador General de la Provincia y la
cláusula 5° del Acta aprobada por el artículo anterior.
ARTÍCULO 3º. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 4º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225- Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 9 - Actividad 2 - Código U.E.R: 300 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural
84000 - Inciso 3 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 - por un monto total de $6.734.951,47.
ARTÍCULO 5º. La presente Resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 6º. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
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Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Subdirección de Transporte Fluvial, a la Dirección de Transporte y Logística, a la Dirección Provincial de
Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles, a la Dirección General de Administración y a la Subsecretaría
de Administración y Recursos Humanos de la Dirección General de Cultura y Educación. Cumplido, remitir las actuaciones
a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones pertinentes.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora 

ANEXO/S

Anexo ACTA-2021-13608559-
GDEBA-SSAYRHDGCYE

342a949235c3e7ab5e06485cf4bbbb8a73244dbe7bf5330abd2b1f19703b8171 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN N° 126-DPCYCMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente Nº EX-2021-09086262-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual se gestiona la Licitación Privada Nº
1/2021, para la contratación de un servicio de alquiler y mantenimiento integral de los equipos multifuncionales contratados
para impresión, copiado y escaneo, con destino a distintas dependencias del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Informática del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y la Dirección de Compras y
Contrataciones de Bienes y Servicios han confeccionado el Pliego de Condiciones Particulares, ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia, los que en conjunto con el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado mediante RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires, regirán el llamado a Licitación Privada de referencia, con un justiprecio que asciende al importe
total pesos nueve millones novecientos mil con 00/100 ($9.900.000,00), con cláusula de redeterminación de precios;
Que tomó conocimiento de los actuados la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, estimó que correspondería encuadrar el
procedimiento en el marco de los Artículo 17° de la Ley N° 13.981, y Artículo 17, Apart. I, Anexo I del Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Licitación Privada, que regula las Compras y Contrataciones de la
Administración Pública Provincial, y mediante la modalidad de Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos
Aires (PBAC); con cláusula de redeterminación de precios conforme artículo 7° inciso g) del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que ésta Dirección Provincial tomó conocimiento de las actuaciones y prestó conformidad al encuadre mencionado
precedentemente;
Que se generó en PBAC bajo la Unidad Ejecutora N°135 la Solicitud de Gasto Nº 135-588-SG21;
Que la Dirección de Presupuesto ha tomado conocimiento de las presentes actuaciones, detallando la imputación
presupuestaria, manifestando que la Jurisdicción cuenta con los créditos suficientes dentro del inciso, en cumplimento del
Art 15 de la Ley N° 13767;
Que se ha notificado a la Dirección Provincial de Presupuesto Público conforme lo establecido por el Art. 15 de la Ley N°
13.767;
Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la RESOL-2018-725-GDEBA-MIYSPGP modificada por la RESO-2021-
357-GDEBA-MIYSPGP;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC, el día 08 de julio de2021 a las 15:00
horas, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;
Que ésta Dirección Provincial de Compras y Contrataciones procedió a informar los integrantes de la Comisión de
Preadjudicación;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado mediante RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y los Anexos II -Especificaciones Técnicas-
y III -Planilla de Cotización-, podrán obtenerse desde el portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que se deja constancia que en cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
Reglamento de la Ley N° 13.981, no se ha realizado otra convocatoria para adquirir elementos similares en el plazo allí
establecido;
Que conforme lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, lo informado por la Contaduría General de la Provincia y
la vista del Fiscal de Estado, corresponde dictar el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Reglamentario N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, conforme las modificaciones del DECTO-2020-605-GDEBA-GPBA;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 28 de junio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 48



Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica (PLIEG-2021-15375971-GDEBA-DCYCBYSMIYSPGP), Anexo Planilla
de cotización (PLIEG-2021-15375865-GDEBA-DCYCBYSMIYSPGP) y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares
(PLIEG-2021-15376068-GDEBA-DCYCBYSMIYSPGP) confeccionados por la Dirección de Compras y Contrataciones de
Bienes y Servicios, los que en conjunto con el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobadomediante Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos
Aires, forman parte integrante del presente y regirán el llamado a la Licitación Privada Nº 1/2021, en el marco de la Ley N°
13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, que se gestiona mediante el Sistema de Compras
Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC) bajo el Proceso de Compra N° 135-0066-LPR21, para la contratación de un
servicio de alquiler y mantenimiento integral de los equipos multifuncionales contratados para impresión, copiado y
escaneo, con destino a distintas dependencias del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, con un justiprecio total estimado de pesos nueve millones novecientos mil con 00/100 ($9.900.000,00),
contemplando la cláusula de re determinación de precios, conforme artículo 7° inciso g) del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Autorizar, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que promueven la gestión, a la Dirección de
Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, para que de conformidad con la documentación aprobada por el artículo
1º,proceda a efectuar el llamado a la Licitación Privada de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos, en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires de acuerdo a lo normado en el artículo 15
del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBAGPBA, y según lo establecido en la Resolución de firma conjunta
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, al igual que remitir invitaciones y cursar las comunicaciones previstas en el artículo 16 de la
Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 08 de julio de 2021 a las 15:00 horas y se
realizará através del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a las
partidas presupuestarias que oportunamente se dispongan para ello y de conformidad al detalle de la Solicitud de Gasto N°
135-588-SG21.
ARTÍCULO 5°. Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación en carácter de titulares a los agentes
María Luisa Vázquez, DNI: 32.094.699; María Paula Plaza, DNI: 26.708.049; Silvina Herrera, DNI: 32.997.164 como
miembros titulares, y a Víctor Martín Antunez DNI N° 30.887.655 como miembro suplente.
ARTÍCULO 6°. Determinar que la Dirección de Informática del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, tendrá a su
cargo el análisis técnico de las ofertas y de la contratacióny actuará como contraparte de la relación contractual que se
establezca con la adjudicataria.
ARTÍCULO 7°. En cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
de la Ley N° 13.981, cabe destacar que no se ha realizado otra convocatoria para adquirir elementos similares en el plazo
allí establecido.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y girar a la Dirección de Compras y Contrataciones de
Bienes y Servicios. Cumplido, archivar.
 
Verónica Ayelén Fernández Duarte, Directora

ANEXO/S
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 232-DGAMPCEITGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 23 de Junio de 2021
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-24607563-GDEBA-DSTASGG, por el cual se tramita la adquisición de
papeles, bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, y la autorización de la emisión de las respectiva orden de
compra, y
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CONSIDERANDO:
Que por el cuerpo referenciado en el Visto se gestiona la adquisición de mil trescientos (1.300) papeles en hoja, formato 65
X 95 Cm - Gramaje 80 Gr/M2 - Obra, bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, y la autorización de la emisión de
la respectiva orden de compra, a fin de garantizar el norma funcionamiento de las tareas que se llevan a cabo en las
dependencias de esta Cartera Ministerial;
Que dicha contratación se realiza en el marco del sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires
“PBAC” con número de Solicitud de compra 60-702-SC20;
Que oportunamente se dictó la Disposición Nº 106/2021 de esta Dirección General;
Que en orden 84 se informa que el convenio marco en el cual se gestionaba la referida compra quedó sin stock derivando
en una readecuación de precios;
Que persistiendo la necesidad, a través de las áreas de compras se procedió a tomar el proceso de compra PBAC según el
Convenio Marco 58-3-CM20 con Solicitud de Compra N°60-702-SC20, para la adquisición, provisión y distribución de papel
de obra, ilustrativo y cartulina, a fin de concretar la contratación del servicio aludido, y se agregó en orden 94 el informe
gráfico N° IF-2021-13950751-GDEBA-DCYCDLIIMPCEITGP;
Que nuevamente la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales de la Delegación II interviene para que se tomen los
recaudos presupuestarios y contables, y aduna en orden 97 como documento N° DOCFI-2021-14013545-GDEBA-
DCYSGDLIIMPCEITGP la afectación del compromiso definitivo de PBAC para el número de Solicitud de Compra 60-702-
SC20;
Que en el orden 101 mediante providencia N° PV-2021-14572150-GDEBA-DGAMPCEITGP se comunica que la firma
adjudicada BQL S.A (C.U.I.T. N° 30-71224818-8) se encuentra en el Catálogo de Bienes del Convenio Marco N° 58-3-
CM20, tramitado por Licitación Pública N° 58-153-LPU19;
Que se agrega la documentación relativa a la misma;
Que corresponde dejar sin efecto los términos de la Disposición Nº 106/2021;
Que la presente gestión se encuentra dentro de lo preceptuado por los artículos 10 y 17 de la Ley N° 13.981 y 10 y 17
apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del Decreto N° 59/2019 Reglamentario de la Ley de Compras;
Que las facultades para el dictado del presente acto administrativo surgen del artículo 29 de la Ley Nº 15.164, del Decreto
de Estructura Orgánico Funcional Decreto Nº 54/2020 y de la Resolución Nº 59/2020 de este Ministerio.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Dejar sin efecto los términos de la Disposición Nº 106/2021 de la Dirección General de Administración de
este Ministerio, en virtud de los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2º. Aprobar la contratación encuadrada en los artículos 10 y 17 de la Ley Nº 13.981 y por los artículos 10 y 17
apartado 3, inciso f) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y
modificatorias, tendiente a obtener la adquisición, provisión y distribución de mil trescientos (1.300) papeles en hoja,
formato 65 X 95 Cm - Gramaje 80 Gr/M2-Obra, en el marco del sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos
Aires “PBAC” con número de solicitud de compra 60-702-SC20, a favor de la firma BQL S.A (C.U.I.T. Nº 30-71224818-8), el
renglón 48 por la suma total de PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($13.364), según el Catálogo
de Bienes del Convenio Marco N° 58-3-CM20, tramitado por Licitación Pública N° 58-153-LPU19, a fin de garantizar el
normal funcionamiento de las tareas que se llevan a cabo en las dependencias de esta Cartera Ministerial.
ARTÍCULO 3º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales de la Delegación II a emitir la respectiva
orden de compra a favor de la firma BQL S.A. (C.U.I.T. Nº 30-71224818-8), por la suma total de PESOS TRECE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($13.364.-).
ARTÍCULO 4º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partida presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2021, conforme Ley N°
15.225 y Decreto Reglamentario N° 1248/20: Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 11 - UE 60 - Código 2-3-1-0 - PRG 1 - AC. 4 - Finalidad 3 - Función 4 - Sub Función 2
CULTURA - Fuente de Financiamiento 1.1 UG 999 - Importe Total: PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO ($13.364.-) según detalle documento N° DOCFI-2021-14013545-GDEBA-DCYSGDLIIMPCEITGP con número de
Solicitud de compra 60-702-SC20.
ARTÍCULO 5º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación II a efectuar el pago
correspondiente, en concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 6º. Registrar. Notificar. Comunicar a quien corresponda. Publicar y dar al SINDMA. Pasar a la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación II a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Karina Alejandra Rojas, Directora

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 176-DGAMSGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 23 de Junio de 2021
 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2021-14338578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
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autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 58/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170- 0214-PAB21), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la prestación del
servicio de remoción, provisión y colocación de gráfica vehicular, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 2/6 y 10, mediante la cual la Dirección
Provincial de Logística Operativa, propicia la prestación citada en el exordio de la presente, con destino a este Ministerio de
Seguridad, encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b)
del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos a partir de la formalización del
contrato y un presupuesto oficial estimado de pesos tres millones cuatrocientos noventa y cinco mil ($3.495.000,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el
Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 22 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-728-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2021-14587604-GDEBA-DPREMSGP -orden 23-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra N° 170-0214-PAB21 -orden 26-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la
prestación solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20), y por el artículo 4 del Decreto N° 167/20;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 58/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0214-PAB21), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la prestación del servicio de
remoción, provisión y colocación de gráfica vehicular, propiciada por la Dirección Provincial de Logística Operativa y con
destino a este Ministerio de Seguridad, con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos a partir de la formalización del
contrato y un presupuesto oficial estimado de pesos tres millones cuatrocientos noventa y cinco mil ($3.495.000,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Tecnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2021-15783858-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 58/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0214-
PAB21) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar., a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Tecnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 9 - Actividad 8 - Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 2 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación
Geográfica 999 ($3.495.000,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la presente Contratación, se encuentra exceptuada de la suspensión de los procedimientos
y plazos administrativos prevista en el artículo 1 del Decreto N° 167/20.
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 58/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0214-PAB21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
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Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GRABIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 8º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del servicio objeto de la Contratación Directa Nº 58/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0214-PAB21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Néstor Andrés URIOS 21.544.027 Dirección Provincial de Logística Operativa
Wanda Loreley BURGOS (suplente) 31.498.482 Dirección Provincial de Logística Operativa
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 9º. Dejar establecido que la prestación solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 10. Establecer que la será la Dirección Provincial de Logística Operativa unidad orgánica que actuará como
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora

ANEXO/S

PLIEG-2021-15783858-GDEBA-
DCYCMSGP
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DISPOSICIÓN N° 177-DGAMSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2021-09191335-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 54/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170- 0127-CME21), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la prestación del
servicio de comunicación satelital en banda KU, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 2/6 y 39 mediante la cual la Dirección
de Tecnologías en Comunicaciones dependiente de la Superintendencia de Comunicaciones, propicia la prestación citada
en el exordio de la presente, con destino a la misma, encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, por el término de trescientos
sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato, y con un presupuesto oficial estimado de pesos
cinco millones novecientos cuarenta mil ($5.940.000,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser consultados en el
Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección de Ingeniería dependiente de la Dirección Provincial de
Telecomunicaciones, sin tener objeciones que formular -orden 21-;
Que en orden 51 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-690-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la
erogación que se pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante
DOCFI-2021-13720332-GDEBA-DPREMSGP -orden 52-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra PBAC N° 170-0127-CME21 -orden 55-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la
prestación solicitada podrá ser prorrogada hasta en un cien por ciento (100%);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
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el Anexo Único del Decreto N° 605/20), y por el artículo 4 del Decreto N° 167/20;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 54/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0127-CME21), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la prestación del servicio de
comunicación satelital en banda KU, propiciada por la Dirección de Tecnologías en Comunicaciones dependiente de la
Superintendencia de Comunicaciones y con destino a la misma, por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días
corridos a partir de la formalización del contrato, y con un presupuesto oficial estimado de pesos cinco millones novecientos
cuarenta mil ($5.940.000,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Tecnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2021-15784679-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 54/21 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0127-
CME21) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar., a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Tecnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Cuenta de Terceros - Sistema Provincial de Alarmas - Ley N° 9858/82: Inciso 3 - Principal 1
- Parcial 4 ($5.940.000,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la presente Contratación, se encuentra exceptuada de la suspensión de los procedimientos
y plazos administrativos prevista en el artículo 1 del Decreto N° 167/20.
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 54/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0127-CME21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GRABIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 8º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del servicio objeto de la Contratación Directa Nº 54/21
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0127-CME21), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Leonardo Gabriel GROSSI 22.411.260 Dirección de Tecnologías en Comunicaciones
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Mauro DANIELE 38.252.765 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 9º. Dejar establecido que la prestación solicitada podrá ser prorrogada hasta en un cien por ciento (100%), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 10. Establecer que la Dirección de Tecnologías en Comunicaciones dependiente de la Superintendencia de
Comunicaciones será la unidad orgánica que actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la
verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones
establece.
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora

ANEXO/S
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 835-DGAMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 22 de Junio de 2021

 
VISTO la Ley Nº 13981, los Decretos Nº 59/19, N° 605/20 y el expediente Nº EX-2021-08006858-GDEBA-
DPEPYPSMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 101- 0129-LPU21 para la
adquisición de insumos para dar cobertura al diagnóstico de las infecciones de VIH, ITS y HVC en el ámbito de la Provincia
de Buenos Aires, con destino a la Dirección de Prevención de VIH, ITS y Hepatitis Virales, en el marco de la Ley N° 13.981
reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que, por su parte el artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “... Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que, cabe destacar, que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBACGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que, dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por la Dirección Provincial de VIH, ITS y Hepatitis Virales solicitando:”(…) la
adquisición de insumos para dar cobertura al diagnostico de las infecciones de VIH, ITS y HVC en el ámbito de la Provincia
de Buenos Aires”;
Que asimismo, la mencionada Dirección indica que la misma tiene como objetivo principal formular y promover políticas
públicas en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires que tiendan a fortalecer las estrategias de prevención, garanticen el
acceso a la atención integral y mejoren la calidad de vida de las personas que transitan infecciones de transmisión sexual,
VIH y hepatitis virales en el marco de los derechos humanos y con una perspectiva de género;
Que, en ese sentido, se destaca que la provisión de los reactivos de citometria convencional para las necesidades del año,
fue incluida en el Plan anual de contrataciones, y contempla el, abastecimiento de los efectores que reciben estos insumos
de manera exclusiva por la cartera provincial y así mismo plantean la optimización, a partir de la instalación de un nuevo
equipo en la región sanitaria VII indicándose también que la provincia cuenta con equipos para realizar CD4 en las
regiones I, V, VI, VII, VIII, IX, XI y XII, en el marco del proceso de la confirmación de diagnostico y de seguimiento para VIH;
Que, por último, se señala que inicialmente esta cartera sanitaria recibía los insumos para su posterior distribución por
parte de la autoridad sanitaria nacional, sin embargo, en los últimos años se advirtieron fuertes dificultades para obtener los
insumos requeridos, lo que implicó quiebre de stock y obligó a este Ministerio propiciar la adquisición de los insumos
mediante procedimientos de emergencia para la cobertura no solo de los efectores de abastecimiento exclusivo sino para
todos los efectores;
Que, a orden N° 3, se acompaña el formulario de requerimiento;
Que, a órdenes N° 4/5, se acompañan como antecedentes las Órdenes de Compra N° 9865/20 y 9870/20 a través de las
cuales se adquirieron insumos de similares características;
Que, a órdenes N° 7, 11 y 13 han prestado conformidad la Directora Provincial de Epidemiologia, Prevención
y Promoción de la Salud, la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que, a orden N° 18, se acompaña la correspondiente Solicitud del Gasto N° 101-518-SG21, mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que, a orden N° 24, el Departamento Contable manifiesta haber realizado la correspondient afectación presupuestaria;
Que, a orden N° 31, lucen las Especificaciones Técnicas;
Que, a órdenes N° 38, 50 y 56 han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, a orden N° 70, se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que, a orden N° 71 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 101-0129- LPU21;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 8 de julio de 2021 a las 10:00 horas;
Que, se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que, conforme el requerimiento mencionado, la referida contratación demandará una suma estimada de pesos veintitrés
millones doscientos treinta y siete mil cien con 00/100 ($23.237.100,00);
Que, atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 72, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones
Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 101-0129-LPU21 y autorizar el llamado a la Licitación Pública para la
adquisición de insumos para dar cobertura al diagnóstico de las infecciones de VIH, ITS y HVC en el ámbito de la provincia
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de Buenos Aires, con destino a la Dirección de Prevención de VIH, ITS y Hepatitis Virales, con la posibilidad de aumentar
y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 inciso
b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17
apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que, la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director/a Provincial o quien haga sus veces, o funcionario/a con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizados quien: “Autoriza procedimiento / Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la
Licitación Pública, hasta un monto de 600.000 UC, equivalente a pesos cuarenta y cinco millones ($45.000.000) en virtud
del valor de la UC, previsto en pesos setenta y cinco ($75) por el artículo 1° de la Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-
CGP;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas contenidos en el
Proceso de Compra N° 101-0129-LPU21, los cuales como documento N° PLIEG-2021-15359066-GDEBA-DCYCMSALGP y
N° IF-2021-11203952-GDEBA-DCYCMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública para la adquisición de insumos para dar cobertura al diagnóstico
de las infecciones de VIH, ITS y HVC en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, con destino a la
Dirección de Prevención de VIH, ITS y Hepatitis Virales, por un importe estimado de pesos veintitrés millones doscientos
treinta y siete mil cien con 00/100 ($23.237.100,00), con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta y cinco
por ciento (35%) el contrato de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartados 1, 2 y 3 del Anexo I del Decreto
Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 8 de julio de 2021 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analia GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto N° 101-518-SG21 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires de conformidad por lo establecido en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del
Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar
en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Malena Zubieta, Directora 

ANEXO/S

PLIEG-2021-15359066-GDEBA-
DCYCMSALGP

f866f7ef42e661bdb5edea53a376dffd39f89c300fbc531b22e0544ca77ab3ed Ver

IF-2021-11203952-GDEBA-
DCYCMSALGP

666fbf376db3dd7bc18d934d6448d759569616bd2b343c53696f6a098acea96c Ver

DISPOSICIÓN N° 697-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Mayo de 2021

 
VISTO Que mediante Ex 2021-3938780-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la solicitud 491746 por la que se pretende
la Provisión de Insumos Varios de Neurocirugía, solicitados por el servicio de farmacia por un período comprendido entre
28-04-2021 al 28-08-2021 y con opción prorrogar/ampliar hasta en un 100%, y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de adquirir lo enunciado en el visto de la presente, se originó la Licitación Privada 26-2021 Rentas
Generales, Autorizado por DISPO-2021-402-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP. 
Que en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones queda debidamente expresado que se cuenta con la opción a
Prorrogar/Ampliar por igual período. 
Que atento que se cumplimentaran los pasos de: Acta de Apertura, Pre Adjudicación, que se cuenta con la aprobación
mediante sistema de Dirección General de Administración, y que fuera comunicada su Pre Adjudicación.
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del decreto 59/19, se
apruebe la Licitación en cuestión, y se emitan la/s Órdenes de Compra que correspondan.
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar por la presente Licitación Privada N° 26-2021 Rentas Generales, por la suma de pesos Dos
Millones Cuatrocientos Veintisiete Mil Setenta y Cinco con Sesenta y Dos Centavos. ($2.427.075,62) debiéndose
encuadrar el mismo, en lo establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del
Anexo 1 del decreto 59/19. 
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la Firma Menéndez Betina CUIT 27-26901408-9 los renglones 1- 2- 3- 4 y 5 por la suma de
pesos Dos Millones Cuatrocientos Veintisiete Mil Setenta y Cinco con Sesenta y Dos Centavos. ($2.427.075,62).
debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla: Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Prog. 016-
SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2021. Ppr. 2. Ppa 5. Psp.2, por la suma de pesos Ciento Veinticinco Mil Ochocientos Noventa y
Dos con Cuarenta y Dos Centavos. ($125.892,42). Ppr.2  Ppa 9 Psp 5 la suma de pesos Un Millon Cuatrocientos Setenta y
Un Mil Seiscientos Cuarenta y Dos con Ochenta Centavos. ($1.471.642,80). Ppr 2 Ppa 9 Psp 7 la suma de pesos
Ochocientos Veintinueve Mil Quinientos Cuarenta con Cuarenta Centavos. ($829.540,40).
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la/s órdenes de compra a favor
de las firmas mencionadas en el artículo 2 de la presente, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 4º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. 
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 715-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Mayo de 2021

 
VISTO Que mediante Ex-2020-24241286-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la solicitud 486700 por la que se
pretende la Adquisición de Reactivos, solicitados por el Servicio de Laboratorio por un período comprendido entre 03-05-
2021 al 31-12-2021 y con opción prorrogar/ampliar hasta en un 100%, y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de adquirir lo enunciado en el visto de la presente, se originó Licitación Privada 2-2021 Rentas Generales,
Autorizado por DISPO-2020-1344-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP. 
Que en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones queda debidamente expresado que se cuenta con la opción a
Prorrogar/Ampliar por igual período.
Que atento que se cumplimentaran los pasos de: Acta de Apertura, Pre Adjudicación, que se cuenta con la aprobación
mediante sistema de Dirección General de Administración, y que fuera comunicada su Pre Adjudicación.
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019,
se aprueba la Licitación Privada en cuestión, y se emitan la/s Órdenes de Compra que correspondan.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar por la presente la Licitación Privada N° 2-2021 Rentas Generales, por la suma de pesos Tres
Millones Seiscientos Veintitrés Mil Seiscientos Veintisiete ($3.623.627,00) debiéndose encuadrar el mismo, en lo
establecido en el artículo Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto
59/2019.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la firma Mg Pharmacorp SRL- CUIT: 30-70818609-7, el renglón 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 por la
suma de Pesos Tres Millones Seiscientos Veintitrés Mil Seiscientos Veintisiete ($3.623.627,00), debiéndose imputar el
gasto tal como seguidamente se detalla: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Prog. 016 - SUB. 001- ACT. 1
Ejercicio 2021., Ppr. 2. Ppa 5. Psp.1, por la suma de pesos Tres Millones Seiscientos Veintitrés Mil Seiscientos Veintisiete
($3.623.627,00)
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la/s órdenes de compra a favor
de las firmas mencionadas en el artículo 2 de la presente, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 4º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 791-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
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Jueves 20 de Mayo de 2021
 
VISTO Que mediante EX-2021-07679837-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la solicitud 488395 por la que se
pretende la Adquisición de Sistema de Infusión, solicitados por el Servicio de Farmacia por un período comprendido entre
13-05-2021 al 31-12-2021 y con opción prorrogar/ampliar hasta en un 100%, y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de adquirir lo enunciado en el visto de la presente, se originó Licitación Privada 29-2021 Rentas Generales,
Autorizado por DISPO-2021-602-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
Que en Anexo I del Pliego de Bases y Condiciones queda debidamente expresado que se cuenta con la opción a
Prorrogar/Ampliar por igual período.
Que atento que se cumplimentaran los pasos de: Acta de Apertura, Pre Adjudicación, que se cuenta con la aprobación
mediante sistema de Dirección General de Administración, y que fuera comunicada su Pre Adjudicación.
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019,
se aprueba la Licitación Privada en cuestión, y se emitan la/s Órdenes de Compra que correspondan.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar por la presente la Licitación Privada N° 29-2021 Rentas Generales, por la suma de pesos Tres
Millones Setecientos Cuatro Mil Cuatrocientos ($3.704.400,00) debiéndose encuadrar el mismo, en lo establecido en el
artículo Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a la Firma Drogueria Artigas S.A. - CUIT: 30-65124936-4, los renglones 1, 2, 3, 4 y 5, por la suma
de pesos Tres Millones Setecientos Cuatro Mil Cuatrocientos ($3.704.400,00), debiéndose imputar el gasto tal como
seguidamente se detalla. C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2020.,
Ppr. 2. Ppa 9. Psp.5, por la suma de pesos Tres Millones Setecientos Cuatro Mil Cuatrocientos ($3.704.400,00).
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la/s órdenes de compra a favor
de la/s firma/s mencionada/s en el artículo 2 de la presente, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 4º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.-
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 305-HICDCMSALGP-2021
 

OPEN DOOR, BUENOS AIRES
Martes 15 de Junio de 2021

 
VISTO El Expediente N° EX -2021-09601517-GDEBA-HICDCMSALGP por el cual se gestiona el llamado de la Licitación
Privada N° 08/2021 tendiente a la adquisición de MEDICAMENTOS PSICOFÁRMACOS para el período que abarca del
01/07/2021 al 31/12/2021, con opción de ampliación y;
 
CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019, reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales” para la contratación de Bienes y Servicios, sin modificación alguna y bajo
pena de nulidad.
Que, sobre la base dicha regulación, por Resolución nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires,
se implementó el Pliego de Bases y Condiciones Generales en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes
promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, establecidos en el artículo 2º de la Ley 13.981, el
cual rige para el presente llamado.
Que, el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a confeccionar el Pliego Tipo
de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando esta fuere reiterativa.
Que el llamado que se gestiona se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 y, del Artículo 17 de la Ley 13981/09.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas mediante DECRET-2020-489-GDEBA-GPBA
Por ello

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL

COLONIA DR. DOMINGO CABRED LIC.
ROSSETTO JORGE SANTIAGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la Oficina de Compras del
Hospital a efectuar el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 0 8 /2021 encuadrado en la previsiones del Artículo 17
apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19 y, del Artículo 17 de la Ley 13981/09,para la adquisición de MEDICAMENTOS
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PSICOFÁRMACOS,  para el periodo comprendido entre el 01/ 07/2021 y el 31/12/2021.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los documentos que rigen la presente contratación.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021, Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 02- Entidad 131, PRG. 15-
Sub 7 - Act 1 - Finalidad 3 - Función 10 - Fuente 11 - Partida Principal 2 - Subprincipal 5 - Parcial 2, afectando para ello la
suma de por un total de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON 00/100
($5.213.380,00).
ARTÍCULO 4°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, Archivar.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 306-HICDCMSALGP-2021
 

OPEN DOOR, BUENOS AIRES
Martes 15 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2021-10459305-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual se gestiónale llamado a Licitación Privada
N°07/2021, tendiente a la Adquisición de Clozapina, para el período que abarca desde el 01/07/2021 al 31/12/2021, con
opción a ampliación, a solicitud del Depósito General, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, el ARTÍCULO 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por Resolución N°76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implemento el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el ARTÍCULO 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que, el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionaren base al “Pliego tipo de condiciones particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires “,el detalle de los renglones objeto del presente;
Que, el llamado de referencia se encuadra en las previsiones de ARTÍCULO 17° apartado 1, del anexo1) del Decreto
Reglamentario N°59/19 y Art. 17 de la Ley 13.981/09 tendiente a la contratación;
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
INTERZONAL DR. DOMINGO CABRED

LIC. ROSSETTO JORGE SANTIAGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar al Departamento Administrativo contable del Hospital por medio de la oficina de compras a
efectuar e llamado a la Licitación Privada N°07/2021 encuadrado en las previsiones del Artículo 17° Apartado 1, del Anexo
1) del Decreto 59/2019 y Art 17 de la Ley 13.98, tendiente a la Adquisición de Clozapina, con arreglo al Pliego tipo de
condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes y Servicios.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los documentos que rigen lapresente contratación.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021, Jurisdicción 12 -Jurisdicción auxiliar 02- Entidad 131 , PRG. 15-
Sub 7 - Act 1 - Finalidad 3- Función 10 - Fuente 11-Partida Principal 2 - Subprincipal - 5 -Parcial -2, afectando para ello la
suma de por un total de PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 00/100 ($6.852.000-). 
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial Cumplido, Archivar.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 581-HIGASJMSALGP-2021
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Martes 15 de Junio de 2021

 
VISTO el EX-2021-13767654-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual el Servicio de FARMACIA, a través de la Oficina de
Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 23/2021, tendiente a contratar la provisión de PRODUCTOS
FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, ANTIBIÓTICOS para el período 01/07/2021 HASTA 31/12/2021 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
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Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de FARMACIA ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: DOS MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 60/100 ($2.242.881,60) y que el
mencionado requerimiento ha sido aprobado por Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud de la Provincia
de Buenos Aires según orden 4 del mencionado expediente;
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
SAN JOSÉ DE PERGAMINO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 23/2021 por el rubro y
monto estimativo consignado en el preámbulo de la presente disposición, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de
la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19, tendiente a contratar la
provisión PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, ANTIBIÓTICOS, con arreglo al “Pliego de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.
de la Pcia. de Bs.As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º La erogación de ($2.242.881,60) deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento, para el Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 3º: Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 582-HIGASJMSALGP-2021
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Martes 15 de Junio de 2021

.
VISTO el EX-2021-13850410-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual el Servicio de FARMACIA, a través de la Oficina de
Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 24/2021, tendiente a contratar la provisión de DESCARTABLES
GRAL. (GUANTES, JERINGAS, ETC.) para el período desde el 01/07/2021 al 31/12/2021 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de FARMACIA ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE CON
70/100 ($5.137.819,70-) y que el mencionado requerimiento ha sido aprobado por Dirección de Compras Hospitalarias del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires según orden 4 del mencionado expediente;
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL
SAN JOSÉ DE PERGAMINO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 24/2021 por el rubro y
monto estimativo consignado en el preámbulo de la presente disposición, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de
la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19, tendiente a contratar la
provisión DESCARTABLES GRAL, (GUANTES JERINGAS, ETC), con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs.
As., y los Anexos I a IV.
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ARTÍCULO 2º La erogación de ($5.137.819,70-) deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento, para el Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 3º: Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 186-HIJAEMSALGP-2021
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Junio de 2021

 
VISTO que por EX 2021-12970672-GDEBA-HIJAEMSALGP, se gestiona la Adquisición de Medicamentos clínicos y
antibióticos, por la modalidad de Licitación Privada N° 20/2021; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente adquisición se encuadra en los Art 17 de la Ley 13981 y Art 17-Apartado 1 del Anexo I del Decreto Ley
59/19;
Que por solicitud N° 526549 la Dirección de Compras Hospitalaria autoriza el trámite de Licitación Privada;
Por ello:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL 
INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º- Autorizar, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a gestionar el trámite de la Licitación
Privada Nº 20/21- RENTAS GENERALES EX-2021-12970672-GDEBA-HIJAEMSALGP por la Adquisición de Medicamentos
clínicos y antibióticos, por un importe estimado de pesos: Siete millones doscientos setenta y cinco mil quinientos setenta y
siete con 95/100 ($7.275.577,95-), con opción a la ampliación según lo establecido en el Art 7° Inciso B) del Anexo I del
Decreto 59/19 E y lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
ARTÍCULO 2º- Erogar, del Inciso 2, RENTAS GENERALES la suma de pesos detallada anteriormente. 
ARTÍCULO 3º- Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido archívese.
 
María Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 1373-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Junio de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 49/2021 donde se pretende el MANTENIMIENTO DE RED ELECTRICA PABELLON BOSSIO,
solicitado por el Servicio de RECURSOS FISICOS Y MANTENIMIENTO, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, DEPOSITO CENTRAL solicita a ORDEN 3 la gestión
de la compra.
Que a ORDEN Nº 7 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: OCHO
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA ($8.438.830,00.) conforme surge del
Sipach NRO. 529205.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.

GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 49/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 49/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 -
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 06 de Julio de 2021 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - primer piso, de la ciudad de La Plata. VISITA TÉCNICA
OBLIGATORIA EL 30-06-2021 10:00 hs. en Recursos Físicos y Mantenimientos.-
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
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sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.-
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1516-HIAEPSSMLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2021-13634598-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 70-2021, tendiente a contratar la provisión de
Pancreatina (Amilasa-Lipasa-Proteasa) Capsulas 22500U-25000U-1250U y otros, para el Programa de Fibrosis Quística de
la Dirección de Niñez y Adolescencia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CATORCE MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 00/100 ($14.891.930,00);
Que de acuerdo a lo solicitado por el Ministerio de Salud se recorta dicho requerimiento resultando el gasto justipreciado en
la suma de PESOS DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y
00/100 ($10.954.430,00);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 70-2021, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y ARTÍCULO 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Pancreatina (Amilasa- Lipasa-Proteasa) Capsulas 22500U-25000U-1250U y
otros, por el periodo Junio a Diciembre 2021, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires
y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 01 de Julio de 2021, a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Artículo 26, del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Artículo 7, Inciso b, del Anexo I, del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el
caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el ARTÍCULO 7, Inciso b, y f, de la Ley 13.981 y su Decreto
reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15.165, ARTÍCULO 29, durante el periodo de vigencia de la
emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones .
ARTÍCULO 5: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12 Jurisdicción Auxiliar 0
Entidad 0 Cat de Progr: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 Finalidad 3 Función 1 Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial
2, por ($10.954.430,00).
ARTÍCULO 6: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
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ARTÍCULO 7. Designar las siguientes Comisiones:
Apertura de sobres: Srta. Mariángeles Romano - Srta. María Sabrina Piñero - Sra. Liliana Varela Preadjudicación:
Farmacéuticas: Angélica García y María Julia Petroni.
ARTÍCULO 8. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 19/2021 - Proceso de Contratación N° 46/19-0068-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Aviso de llamado a licitación la Direccion Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la
siguiente Obra: Licitación Pública Nacional Nº 19/2021- Proceso de Contratación N° 46/19-0068-LPU21.
Obra: Reacondicionamiento del Sistema de Iluminación Rotanda RN3, RN 205 y RP 6 Cañuelas - Pcia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Seis Millones Doscientos Setenta y Tres Mil con 00/00 valores referidos al mes de
febrero de 2021, con un plazo de ejecución de dos (2) meses.
Apertura de ofertas: 5 de Julio de 2021 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 1° de junio
de Aires 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

jun. 8 v. jun. 29

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 15 DÍAS - Dirección General de Construcciones y Mantenimiento - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios
a través de la DGCM llama a Licitación pública la siguiente obra: Objeto: “Laboratorio de Zoonosis” Facultad de Ciencias
Veterinarias.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to.- La
Plata, el día 21 de julio de 2021 a las 10:00 hs.
Ubicación: Av. 60 y 118 s/n - Grupo Bosque Este - La Plata.
Presupuesto oficial: Pesos Ocho Millones Treinta y Dos Mil Quinientos Sesenta y Tres ($8.032.563,00).
Plazo de ejecución: Noventa (90) días corridos.
Consulta de Legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras.
http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217.
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar.
Compra de legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 05 de julio de 2021 a las 13:00 hs. (según Instrucciones
en “Anexo Covid-19”-a las Clausulas legales Especiales). 
Precio del legajo: Pesos Ocho Mil con 00/100 ($8.000,00).

jun. 9 v. jun. 30

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS 
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación Pública la
siguiente obra: Objeto: “Ejecución de Obra Civil y Tareas Complementarias en Pista de Atletismo Campo de Deportes”-
Dirección General de Deportes.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 28 de julio de 2021 a las 10:00 horas.
Ubicación: Calle 50 y 117 - La Plata.
Presupuesto oficial: Pesos Veintiseis Millones Novecientos Veintiseis Mil Cincuenta y Cinco con 00/100.-($26.926.055,00).
Plazo de ejecución: Noventa (90) días corridos.
Consulta de legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar
Compra de legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 12 de julio de 2021 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo COVID-19”- a las Cláusulas Legales Especiales).
Precio del legajo: Pesos Veintiseis Mil Novecientos con 00/100. ($26.900,00)

jun. 15 v. jul. 6

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 28 de junio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 62



MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 1/2021
 
POR 5 DÍAS - Préstamo Fondo Kuwaití para el Desarrollo Económico Árabe - Préstamo Nº 982.
Nombre de la obra: “Construcción de la Etapa II del Acueducto a Parque San Martín y Obras Complementarias en el
Partido de La Plata”.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 23 de agosto de 2021 a las 10 hs.
La obra consiste en: 
-Etapa 2 del Acueducto de Agua Tratada: comprende la construcción de un acueducto de PRFV de 1.200 mm. de diámetro,
desde la Rotonda Distribuidor (Av. 32 y Av. 120) hasta Av. 31 y calle 52 y las derivaciones a las cisternas de regulación de
diámetro 1.000 mm. para las ubicadas en las inmediaciones del Estadio Único (cisterna Estadio Único) y de los antiguos
Talleres Ferroviarios (cisterna San Lorenzo) y diámetro 800 mm. para la cisterna existente en la Usina Parque San Martín.
-Cisterna y bombeo Estadio Único: comprende la construcción de una cisterna de hormigón armado con una capacidad de
almacenamiento de 15.000 m3 y la Estación de Bombeo para la distribución a la zona Oeste.
-Cisterna San Lorenzo: comprende la construcción de cisterna de hormigón armado con una capacidad de almacenamiento
de 5.000 m3 para la distribución a la zona Sur- Oeste.
-Acueducto secundario Oeste: comprende la construcción de un acueducto PEAD Clase 10 con diámetros variables de 500
a 900 mm., para la vinculación del acueducto principal con la red de distribución de las distintas localidades de la zona
oeste del Gran La Plata.
-Terminación y puesta en servicio de acueducto secundario Av. 32: comprende la puesta en servicio del acueducto
secundario de Av. 32 para el fortalecimiento de la red de agua potable de la localidad de Tolosa.
-Repotenciación de Estaciones de Bombeo de Agua de La Plata: comprende la repotenciación y puesta en valor de las
Estaciones de bombeo Bosque, Saavedra y San Martín.
Presupuesto oficial: $5.732.865.862,00. Dicho monto corresponde a valores del mes de mayo de 2021. Con un anticipo del
diez por ciento (10%).
Plazo de obra: 720 días corridos.
Garantía de oferta: Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Oferta” por medio de una Fianza
Bancaria que cubra el monto de Cincuenta y Siete Millones Trescientos Veintiocho Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho con
Sesenta y Dos Centavos ($57.328.658,62).
N° de expediente Electrónico: EX-2021-02959672-GDEBA-DPTLMIYSPGP.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 23 de agosto de 2021 a las 9:30 hs, en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58
y 59, La Plata. Se presentarán en un único sobre cerrado y sellado, dentro del cual se incluirán dos sobres individuales
cerrados y sellados identificados en su exterior como Sobre Nro. 1 y Sobre Nro. 2 (Propuesta financiera).
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcop@gmail.com.
N° de expediente Electrónico: EX-2021-02959672-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

jun. 22 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE PILA
 
Licitación Pública Nº 6/2021
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública, segundo llamado, para la Construcción de Un Matadero Frigorifico para
Especie Bovina en la Localidad y Partido de Pila.
Apertura: Miércoles 14 de julio de 2021 a las 10:00 hs., en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en la
Av. Máxima P. de Casco Nº 150 de la ciudad de Pila.
Presupuesto oficial: $43.966.938,45.
Valor del pliego: Cinco Mil Pesos ($5.000)
Compra del pliego: Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco Nº 150.
Pila, Buenos Aires.
Expediente: 4088-2155/2021.

jun. 24 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública N° 9/2021
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Trabajos en Caminos Provinciales.
Apertura de propuestas: 30 de julio de 2021.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros, ubicada en Av. 25 de Mayo entre 5 y 6, fax (02922) 46-
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2021, teléfono (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar.
Valor del pliego: $11.115,30 (Pesos Once Mil Ciento Quince con Treinta Centavos), previo pago de la Tasa “Derechos de
Oficina” (Art. 22º, Inc. 13) de la Ordenanza Impositiva vigente.
Presupuesto oficial: $11.115.300,00 (Pesos Once Millones Ciento Quince Mil Trescientos).
Decreto Nº 0709/21 - Coronel Pringles, 11 de junio 2021.
Expediente Nº 1.456/21

jun. 24 v. jun. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE AZUL 
 
Licitación Privada N° 28/2021
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa.
Llámase a Licitación Privada N° 28/2021, Expediente Interno N° 007/28/2021, para la Contratación de Alimentos Secos
destinados al Armado de Bolsones Alimentarios para los Establecimientos Escolares del Partido de Azul.
Apertura: 1º de julio de 2021 - 10:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Intendente De Paula N° 1130 - Distrito Azul, hasta el día y
hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Calle Intendente De Paula N° 1130 - Distrito Azul.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. ó en Sede del Consejo Escolar - Calle
Intendente De Paula N° 1130 los días hábiles en horario administrativo. Valor del pliego: $40.000.
Expediente Interno N° 007/28/2021

jun. 25 v. jun. 29
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE CAMPANA
 
Licitación Privada Nº 11/2021
 
POR 2 DÍAS - “Subsidio TENARIS - E.P. 10 Reemplazo Carpinterías”. Llámase a Licitación Privada Nº 11/2021, para la
contratación.
Apertura: 6 de julio de 2021 - 10:30 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Campana - Calle Güemes Nº 1051. Distrito Campana, hasta el día 6
de julio de 2021 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Campana - Calle Güemes Nº 1051 - Distrito Campana.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar Campana -
Calle Güemes Nº 1051, los días 29 de junio al 5 de julio de 2021 en horario de 10 a 12 horas.- Tel.: 03489-423171, correo
electrónico ce015@abc.gob.ar.
Expediente Interno Nº 015/2441/2021.

jun. 25 v. jun. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BRANDSEN 
 
Licitación Privada Nº 2/2021

 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 02/2021 - Autorizada por Disposición N° 177/2021, tendiente a proceder a la
Contratación de Locación de Obra para Realizar Trabajos de Refacción de Cubierta de Tejas, Impermeabilización de Losas
y Construcción de Dos (2) Salidas de Emergencia en la Escuela Primaria Nº 1, sito en Avenida Las Heras esq. Avenida San
Martín, de la localidad de Brandsen, partido de Brandsen, con un presupuesto estimado de Pesos Cuatro Millones
Quinientos Noventa y Nueve Mil Doscientos Once con 35/100 ($4.599.211,35), coincidente con el monto establecido por la
RESOC-2021-1814-GDEBA-DGCYE y de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 del Decreto Nº 59/2019.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 2 de julio de 2021 y hasta las 13:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Brandsen - calle Las Heras N° 749 de la ciudad de Brandsen,
partido de Brandsen - en el horario de 09:00 a 13:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de
la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 7 de julio de 2021 a las 14:00 horas en el Consejo Escolar de
Brandsen - calle Las Heras N° 749 de la ciudad de Brandsen, partido de Brandsen.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Brandsen, calle Las Heras N° 749 de la ciudad de
Brandsen, partido de Brandsen - en el horario de 9:00 a 13:00 hs. - Tel. 02223-442437 y 02223-443606.
Valor del pliego: Pesos Seis Mil ($6.000).
Expte. Nº 014-124-2021.

jun. 25 v. jun. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Selección de Consultores
 
POR 5 DÍAS - Invitación a Presentar Expresiones de Interés
Nombre del país: Argentina.
Nombre del proyecto: “Proyecto de Suministro de Agua de La Plata” - Provincia de Buenos Aires.
Servicios de consultoría: Inspección Técnica y Socio Ambiental de la Obra Construcción de la Etapa II del Acueducto A
Parque San Martín y Obras Complementarias en el partido de La Plata.
Préstamo: Fondo Kuwaití para el Desarrollo Economico Árabe Nº 982. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un
Préstamo del Fondo Kuwaití para el Desarrollo Económico Árabe para el “Proyecto de Suministro de Agua de La Plata -
Provincia de Buenos Aires” y se propone utilizar una parte de los fondos para el contrato de Servicios de Consultoría.
Por el presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, convoca a Firmas
Consultoras o Asociación de Firmas Consultoras a presentar sus antecedentes para la selección de firmas que integrarán
una Lista Corta, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las directrices para consultores (Primera Edición 1995).
La consultoría tiene por objeto la realización de la Inspección Tecnica y Socioambiental de la Obra “Construcción de la
Etapa II del Acueducto a Parque San Martín y Obras Complementarias en el partido de La Plata.
El plazo total estimado de las actividades de la consultoría es de 36 meses, contados a partir de la fecha en que se
suscriba el contrato de consultoría respectivo.
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta publicación, durante
días hábiles de 10:00 a 16:00 horas o en el siguiente link:
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios en el que se encuentra publicado el
Anexo al presente llamado que contiene los formularios que deberán ser completados y la documentación requerida para la
presentación de las Expresiones de interés como así también la grilla de puntaje de los criterios de selección.
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar el día 19 de julio de
2021 a las 10:00 hs: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
de la Provincia de Buenos Aires. Avenida 7 entre 58 y 59 piso 9, oficina 907. La Plata, código postal 1900, Provincia de
Buenos Aires. Argentina. Tel: 54-0221-429-5160. Correo Electrónico: minfrapba.dcop@gmail.com. Portal
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.

jun. 25 v. jul. 1°

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública Nº 52/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 52 a fin de efectuar la contratación del “Servicio de Blindaje Antibalas,
Adquisición e Instalación de Equipamiento Especial - Accesorios y Servicio de Ploteo para 24 (Veinticuatro) Vehículos Pick
Up Doble Cabina con Caja de Carga 0 Km. Marca Toyota Hilux 4x4 DC DX 2.4 TDI 6 MT”, en un todo de acuerdo al Pliego
de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $31.200.000,00.
Pliego de bases y condiciones: $31.200,00.
Presentación y apertura: 13 de julio de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta las 48 hs. antes de la fecha de apertura.
Expediente Nº 4119-002529/2021.

jun. 25 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL
 
Licitación Pública N° 48/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 48/2021. Objeto: Adquisición de Alimentos Secos para Ser Entregado a
Personas de Bajos Recursos en el Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $102.991.625.
Valor del pliego: $1.029.916,25.
Fecha de apertura: 23/07/2021 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 14 y 15 de julio de 2021, en la Secretaría de Desarrollo e Integración
Social, en la calle Colón 686, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 20 y 21 de julio de 2021.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 23/07/2021 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

jun. 25 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública N° 49/2021
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POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 49/2021.
Objeto: Servicio de Mantenimiento de Carpeta Asfáltica: 12.000 mts. lineales de tomado de junta; Servicio de
Mantenimiento de Sumideros: Limpieza, Señalización y Pintado; Servicio de Mantenimiento y Reparación de Veredas en el
Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $59.998.400.
Valor del pliego: $599.9840.
Fecha de apertura: 23/07/2021 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 14 y 15 de julio de 2021, en la Secretaría de Delegaciones, en la calle
Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 20 y 21 de julio de 2021.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 23/07/2021 a las 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

jun. 25 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 31/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 31/21, Expediente Nº 1650/21 para la Adquisición de Hormigón H-30, H-8,
Asfalto CAC D20 CA30 y Piedra partida, destinados a trabajos de mantenimiento vial, dependiente de la Secretaría de
Obras Públicas del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 23 de julio de 2021
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $48.467.000,00
Valor del pliego: $52.983,70
Entre los días 12 al 16 de julio de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar Consulta física y
adquisición en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

jun. 25 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE CAPITÁN SARMIENTO
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación - Objeto “Adquisición de 4875 Toneladas de Piedra Partida 6-20 para la Obra
Reconstrucción de Pavimento Urbano”
Fecha de apertura: 14/07/2021 - Hora: 9:00 hs.
Lugar: Municipalidad de Capitán Sarmiento, Centenario Nº 499, Oficina de Compras y Contrataciones.
Lugar de adquisición del pliego: Municipalidad de Capitán Sarmiento, Centenario Nº 499, Oficina de Compras y
Contrataciones, en el horario de 7:30 a 12:30 hs., email comprascapsto@hotmail.com

jun. 25 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 36/2021
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para “Obra Paso Bajo Nivel calle Rebizo - Gral. Paz; en el
marco del Convenio entre el Gobierno Nacional y la Municipalidad de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $671.861.843,71
Valor del pliego: $672.000,00
Fecha de apertura: 23 de julio de 2021 a las 10.00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

jun. 25 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE LAPRIDA
 
Licitación Pública Municipal Nº 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Una Pala Cargadora Articulada a ser utilizada en la Planta de Tratamiento de
Residuos Sólidos Urbanos.
Presupuesto oficial: Pesos Siete Millones ($7.000.000).
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000).
Apertura de ofertas: Oficina de Compras de La Municipalidad, sito, Avda. San Martín Nº 1160, (7414) Laprida.
Fecha y hora de apertura: Día 14 de julio de 2021 a las 12:00 hs.
Monto de garantia de oferta: ($350.000) Pesos Trescientos Cincuenta Mil.
Plazo de entrega: 30 días corridos.
Adquisición de pliegos: Personalmente en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Laprida, desde la fecha hasta las
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13:00 hs. del día 08/07/2021.
Expte. Municipal: 953/2021.

jun. 25 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 28/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 28/2021 Segundo Llamado, por la Contratación del Servicio de Salud Visual
para la Cobertura del Programa Denominado “Para Verte Mejor”, según Decreto 2785/2021 de la Municipalidad de Malvinas
Argentinas, el cual se Desarrollará Dentro del Calendario 2021 y Teniendo como Objetivo la Detección de los Trastornos de
la Agudeza Visual a Nivel de Escuelas Públicas en Alumnos de 1º y 6º Grado y Aquellos Alumnos de Otros Grados que,
Dada la Necesidad, Debidamente Justificada, lo Requiera, para, Posteriormente, en caso de Ser Necesario, Confeccionar
los Respectivos Lentes Aéreos para su Resolución.
Fecha de apertura: 7 de julio de 2021.
Hora: 14:00 
Presupuesto oficial: $9.112.500,00
Valor del pliego: $9.100,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: El día 29 de junio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas,
provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 1° de julio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 07/07/2021 a las 13:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4258/2021
Expte: 4132-03900/2021

jun. 25 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 58/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 58/2021 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Pavimentación de la calle El Salvador entre Ignacio Núñez y Valparaíso, de la localidad de Tortuguitas.
La Obra de Pavimentación comprende 4.314,20 m2 de calzada de hormigóN H-30 de 0,15 m. de espesor con cordones
integrales en un ancho de 7,34 m., la excavación de la caja de pavimento, perfilado, saneamiento y compactación de sub
rasante, sub base de suelo cal de 0.20 mts de espesor, base de suelo cemento de 0.18 mts de espesor solicitado por la
Secretaría de Obras y Planificación Urbana.
El arreglo de rampas para acceso vehicular hasta 1 metro de ancho en concepto de apertura de caja en cada entrada
vehicular que se encuentre materializada al momento de la intervención con la obra.
Hidráulica
La Hidráulica necesaria comprende la colocación de cañería de DN500 de 170 metros lineales, cañería DN800 de 125
metros lineales, cañería DN1200 de 275 metros lineales la construcción de 7 sumideros de cordón de 2,00mts, la
construcción de 14 sumideros SP y la construcción de 12 cámaras de inspección. Asimismo, comprende la ejecución los
trabajos complementarios de cuneteo y limpieza de zanja necesarios para el buen funcionamiento de la obra hidráulica.
Fecha de apertura: 14 de julio de 2021
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $72.450.955,12
Valor del pliego: $72.500,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 30 de junio y 1 y 2 de julio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: Los días 6 y 7 de julio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 14/07/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4201/2021 
Expte: 4132-05566/2021

jun. 25 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 59/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 59/2021 por la Contratación del Servicio de Aprovisionamiento de Materia
Prima para la Elaboración de Alimentos que serán procesados en la Cocina del Hospital de Trauma y Emergencias Dr.
Federico Abete, dependiente de la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 15 de julio de 2021.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 28 de junio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 67



Hora: 12:00. 
Presupuesto oficial: $81.681.100,00.
Valor del pliego: $81.700,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 30 de junio y 1 y 2 de julio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 6 y 7 de julio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 15/07/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Expte.: 4132-05615/2021.
Decreto Nº 4257/2021.

jun. 25 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 14/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Provisión de Mano de Obra y Equipamientos necesarios para la Ejecución Completa de la Ampliación del
E.E.T. N° 01.
Presupuesto oficial: $32.387.061,77.
Valor del pliego: Gratuito.
Fecha de apertura: 8 de julio de 2021 - 11:00 hs.
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820.
El pliego se podrá consultar y adquirir: 48 horas antes en la Oficina de Compras 1er. Piso, en el horario de 8:30 a 13:30.
Expte. Nro. D/4124-2378/2021.

jun. 25 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 15/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ampliación del Servicio de Transporte IP con Conectividad por Fibra Óptica a la Red RPV Exclusiva
de la Municipalidad de Tigre para Doscientos (200) Nuevos Sitios de Monitoreo.
Presupuesto oficial: $14.280.000,00 (Pesos Catorce Millones Doscientos Ochenta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $14.280,00 (Pesos Catorce Mil Doscientos Ochenta con 00/100).
Fecha de apertura: 7 de julio del año 2021 a las 11:00 horas en la Direccion de Compras del Municipio De Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-0041083/2021

jun. 25 v. jun. 28

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 52/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 52/2021, para la Ejecución de la Obra: “Consolidación de Centros Barriales
y Casco Fundacional de Cláypole”, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $317.087.930,68 (Pesos
Trescientos Diecisiete Millones Ochenta y Siete Mil Novecientos Treinta con Sesenta y Ocho Centavos), en un todo de
acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la. Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 6 de julio de 2021 y la
Apertura de las Propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 12 de julio de 2021 a las 12:00 horas,
siendo el valor del pliego $317.087,93 (Pesos Trescientos Diecisiete Mil Ochenta y Siete con Noventa y Tres Centavos).
Expediente: 4003-30376/2021

jun. 25 v. jun. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Privada Nº 1/2021 - Proceso de Compra N° 135-0066-LPR21
 
POR 1 DÍA - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 1/2021 - Proceso de Compra N° 135-0066-LPR21, para el Servicio de
Alquiler y Mantenimiento Integral de Equipos Multifuncionales para Impresión, Fotocopiado y Escaneo, autorizado mediante
Disposición Nº DISPO-2021-126-GDEBA-DPCYCMIYSPGP, en las condiciones y demás características indicadas en el
Pliego de Bases y Condiciones. Podrá consultarse la documentación correspondiente en el Portal PBAC.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 8 de julio de 2021 hasta las 15:00 hs.
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Expediente N° EX-2021-09086262-GDEBA-DPTLMIYSPGP
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 5/2021 - Préstamo CAF 10059
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: “Recuperación de la Capacidad de Tratamiento de Desagües Cloacales y Mejora de
Calidad de Agua Potable para la Localidad de San Miguel del Monte – partido de Monte
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 2 de agosto de 2021 a las 10 hs.
Las obras consisten en: Rehabilitación de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales existente, Tratamiento
complementario de agua proveniente de fuentes subterráneas, Aumento de capacidad de almacenaje de agua tratada.
Mayor detalle se encuentran en las Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: Pesos cuatrocientos trece millones cuatrocientos ochenta y un mil trescientos seis ($413.481.306,00) a
valores del mes de mayo de 2021. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo de obra: 420 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 2 de agosto de 2021 a las 9:30 hs., en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58
y 59, La Plata.
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La
Plata.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata - Provincia de Buenos Aires, o al correo institucional: minfrapba.dcop@gmail.com
N° de Expediente Electrónico: EX-2020-30139148-GDEBA-DPTLMIYSPGP

jun. 28 v. jul. 2

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 101-0129-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 101-0129-LPU21 - Ley 13.981 y
Decreto Reglamentario N° 59/19 - tendiente a la Adquisición de Insumos para dar cobertura al Diagnóstico de las
Infecciones de VIH, ITS y HVC en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, con destino a la Dirección de Prevención de
VIH, ITS y Hepatitis Virales, dependiente del Ministerio de Salud, por un importe total estimado de Pesos Veintitrés Millones
Doscientos Treinta y Siete Mil Cien con Cero Centavos ($23.237.100,00), con la posibilidad de aumentar/disminuir el
contrato según lo establecido en el artículo Nº 7 incisos b) del Decreto Reglamentario N° 59/19, autorizado por DISPO-
2021-835-GDEBA-DGAMSALGP de fecha 22/06/2021.-
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 8 de julio de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios: www.ms.gba.gov.ar y (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)

jun. 28 v. jun. 29
 

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 54/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0127-CME21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 54/2021 Expediente N° EX-2021-9191335-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
(Proceso de Compra PBAC 170-0127-CME21), encuadrada en el Artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el Artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a Lograr la Prestación del Servicio de
Comunicación Satelital en Banda KU, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la
Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y
Condiciones que rige para la presente Contratación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: Sin costo.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 5 de julio de
2021 a las 10:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2021-177-GDEBA-DGAMSGP.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
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Contratación Directa N° 58/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0214-PAB21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 58/2021 Expediente N° EX-2021-14338578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
(Proceso de Compra PBAC 170-0214-PAB21), encuadrada en el Artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por
el Artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a Contratar la Prestación del Servicio de
Remoción, Provisión y Colocación de Gráfica Vehicular, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador
General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de
Bases y Condiciones que rige para la presente Contratación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: Sin costo.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 2 de julio de
2021 a las 10:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2021-176-GDEBA-DGAMSGP.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN NICOLÁS
 
Contratación Directa N° 7/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 07/2021 Expediente Interno N° 097-65-2021, para el servicio de “Obras de
Refacción de Cocina y Refacción de Sanitarios”.
Apertura: 12 de julio de 2021.
Horario: 10:00 hs.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Garibaldi n° 159/165. San Nicolás. Distrito San Nicolás.
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LINCOLN
 
Contratación Directa N° 21/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Contratacion Directa N° 21/2021, Expediente N° 059-21-2021, para la Provisión de Bolsones de
Servicio Alimentario Escolar para los establecimientos educativos del Distrito. Periodo julio/agosto 2021.
Presupuesto oficial: $22.890.758,40
Apertura: Día 30 de junio de 2021 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Lincoln, Calle Av. Massey 828, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Consulta y retiros de pliegos: Calle Av. Massey 828 Lincoln, en el horario de 9:00 a 13:00 horas.
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado N° 18/2021
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Escobar llama a Contratación Directa por Procedimiento Abreviado N° 18/2021. La
misma tiene por objeto Servicio de Control, Mantenimiento y Recarga de Extintores.
Presupuesto oficial: $1.215.000,00.
Lugar de prestación del servicio: Escuelas del distrito de Escobar
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar, hasta el 01/07/2021 a las
10:00 hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar, a las 10 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Belén de Escobar.
Disposición 466/2021
Expediente 888-11601/2021-49

jun. 28 v. jun. 29

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámese a licitación pública para contratar la Obra: Construcción de 40 Viviendas en las Localidades de Oliva
(16 viviendas) y Favaloro (24 viviendas), Partido de Mercedes.
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Valor del pliego: Pesos Cero ($0.00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital totalmente gratuito ingresando al sitio web
https://www.gba.gob.ar/vivienda/licitaciones.
Presupuesto oficial: $190.760.283,24
Fecha, lugar y hora de entrega de las propuestas (Sobres): Las ofertas podrán ser presentadas hasta el 12 de julio de 2021
a las 11:00 hs. en la Mesa de Entradas del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, calle 7 Nº 1267 PB. de
la Ciudad de La Plata.
Apertura de sobres: El día 12 de julio de 2021, a las 12:00 hs. en el salón de actos del Ministerio de Infraestructura sito en
calle 7 Nº 1267 PB. de la Ciudad de La Plata.
Contactos por consultas: licitaciones@vivienda.mosp.gba.gob.ar
EX-2021-11841838-GDEBA-DPTDIV

jun. 28 v. jun. 30

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. PSIQUIATRÍA DR. JOSÉ ANTONIO ESTÉVES
 
Licitación Privada por Rentas Nº 20/2021
 
POR 1 DÍA - Fijase fecha de apertura el día 2 de julio de 2021 a las 8:30 hs., para la Licitación Privada por Rentas Nº
20/2021, por la Adquisición de Medicamentos Clínicos y Antibióticos para este Hospital, de acuerdo a directivas emanadas
de la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y apertura de propuestas: En el Hospital Interzonal José A. Estéves, calle Garibaldi 1661, Temperley, Buenos
Aires.- donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente, dentro de los plazos indicados.
El Pliego podrá consultarse además en la pág. web del Ministerio.
Administración: Hospital Interzonal José A. Estéves - Oficina de Compras Garibaldi 1661, Temperley (1834)
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada N° 7/2021
 
POR 1 DÍA - Llamese a Licitación Privada N° 07/2021- para la Adquisición de Clozapina para el Hospital H.I.E.N. “Dr.
Domingo Cabred”.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 2 de julio de 2021 a las 10:00 hs., en la oficina de compras del H.I.E.N. Dr.
Domingo Cabred sito en Av. Cabred s/n° Open Door, CP (6708).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones y sus Anexos se encontraran a disposicion de los interesados
para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien
podran retirarse en la oficina de compras del H.I.E.N. Dr. Domingo Cabred
(de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs).
EX-2021-10459305-GDEBA-HICDCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada N° 8/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 08/2021 EX-2021-09601517-GDEBA-HICDCMSALGP para la Adquisición de
Medicamentos Psicofármacos del H.I.E.N. Dr. Domingo Cabred.
Apertura de propuestas: Se realizará el dia 2 de julio de 2021 a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
H.I.E.N. Dr. Domingo Cabred sito en: Avenida Cabred s/n° Open Door (6708).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones y Sus Anexos se encontrarán a disposición de los interesados
para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
(https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licita cion/lista) o bien podraán retirarse en
la oficina de Compras y Suministros del Hien Dr. Domingo Cabred (de lunes a viernes de 8 a 12 horas).

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada Nº 23/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 23/2021, EX-2021-13767654-GDEBA-HIGASJMSALGP, por la Compra:
Productos Farmacéuticos y Medicinales, Antibióticos para el Servicio de Farmacia para el Ejercicio 2021, con destino al
Hospital Interzonal San José de Pergamino.
Apertura de propuestas: Día: 02/07/2021 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal San José, sito en la
calle Liniers 950 de la Ciudad de Pergamino.
Presupuesto estimado asciende a la suma de pesos: Dos Millones Doscientos Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Ochenta y
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Uno con 60/100 ($2.242.881,60-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar).
Corresponde al EX-2021-13767654-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada Nº 24/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 24/2021 EX-2021-13850410-GDEBA-HIGASJMSALGP, por la compra:
Descartables Gral., (Guantes, Jeringas, etc.) para el Servicio de Farmacia para el Ejercicio 2021, con destino al Hospital
Interzonal San José de Pergamino.
Apertura de propuestas: Día 02/07/2021 a las: 11:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal San José, sito en
la calle Liniers 950 de la Ciudad de Pergamino.
Presupuesto estimado asciende a la suma de pesos: Cinco Millones Ciento Treinta y Siete Mil Ochocientos Diecinueve con
70/100 ($5.137.819,70).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la pagina web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar).
Corresponde al EX-2021-13850410-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 49/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 49/2021 donde se pretende el Mantenimiento de Red Eléctrica Pabellón
Bossio, solicitado por el Servicio de Recursos Físicos y Mantenimiento, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de julio del 2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900), visita técnica obligatoria el
30/06/2021 a las 10 hs. en recursos físicos y mantenimiento.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Ochocientos
Treinta ($8.438.830,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
Expediente N° EX-2021-14018189-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 70/2021  
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada N° 70/2021, para la adquisición de Pancreatina (Amilasa-Lipasa-Proteasa)
Cápsulas 22500U-25000U-1250U y Otros, con destino a cubrir necesidades del el Programa de Fibrosis Quística, de la
Dirección de Niñez y Adolescencia.
Apertura de propuestas: Día 01/07/2021 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras, del H.I.A.E.P. “Sor María Ludovica de La
Plata” (Hospital de Niños), sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo total del pliego pesos: Diez Millones Novecientos Cincuenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y 00/100
($10.954.430,00)
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com.
Corresponde al EX-2021-13634598-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 48/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 48/2021 “Contratación del Servicio de Irradiación Corporal Total“.
Fecha y hora de apertura: Día 07 de julio de 2021 a las 9:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00.-).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
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dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expte. Nº 2915-11766/2021

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 49/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 49/2021 “Contratación del Servicio Externo para la Realización de
Justificación de Inasistencia por Enfermedad en Domicilio y Junta Médica para los Trabajadores del Hospital”.
Fecha y hora de apertura: Día 7 de julio de 2021 a las 10:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00.-).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expte. Nº 2915-11880/2021

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
 
Licitación Pública N° 69/2021 
 
POR 2 DÍAS - Objeto - Obra: “Refacciones en Polo Vial”.
Presupuesto oficial: $19.469.583,73 (Pesos Diecinueve Millones Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Quinientos Ochenta y
Tres con 73/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 05 de julio de 2021 y hasta 07 de julio de 2021 en la Dirección Municipal de Compras -
Manuel Castro 220 - 3° piso.
Valor del pliego: $30.000,00 (Pesos Treinta Mil).
Consultas: A partir del 05 de julio de 2021 y hasta 12 de julio de 2021 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Dirección Municipal de Arquitectura - Manuel Castro 220 - 2° piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 15 de julio de 2021 a las 12:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 15 de julio de 2021 a las 12:30 hs.

jun. 28 v. jun. 29

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 17/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 17/2021-
Objeto: “Provisión de Un Tractor Cero Kilómetro para Equipos Viales Rurales”.
Presupuesto oficial: Pesos: Diez Millones Doscientos Treinta y Dos Mil Trescientos con 00/100 Ctvos.- ($10.232.300,00)
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición, a partir del día veintiocho (28) de junio hasta el día quince (15) de julio de 2021, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do Piso.- Junín (B) - Tel./Fax: (0236) 4631600/6 INT. 323.-
Valor del pliego: Pesos: Dos Mil Con 00/100 Ctvos.-($2.000,00.).-
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas, se realizará el día dieciséis (16) de julio de 2021, a las diez
horas (10:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. Piso - Junín, Bs.
As.-
Importante: Las firmas adquirentes de Pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, Domicilio Legal en la ciudad de Junín (B).-
Expte. Nº 4059-2387/2021.

jun. 28 v. jun. 30

MUNICIPALIDAD DE LAPRIDA
 
Licitacion Pública Municipal Nº 7/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de una Excavadora de Cadenas a ser Utilizada por la Dirección de Caminos Rurales.
Presupuesto oficial: Pesos Dieciocho Millones ($18.000.000) 
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000)
Apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad, Sito, Avda. San Martin Nº 1160, (7414) Laprida.
Fecha y hora de apertura: Día 15 de julio de 2021 a las 12 horas.
Monto de garantia de oferta: ($180.000) Pesos Ciento Ochenta Mil.
Plazo de entrega: 20 días corridos
Adquisición de pliegos: Personalmente en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Laprida, desde la fecha hasta las
13hs del dia 08/07/2021.
Expte. Municipal: 964/2021.

jun. 28 v. jun. 29
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVEAR
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para obra: Construcción de Edificio 1era Etapa E.E.S.T Nº 1, en General. Alvear
Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $26.451.325,54
Pliego: $26.451,32
Apertura de propuestas: Martes 20 de julio de 2021, a las 11:00 hora, en la Municipalidad de General Alvear Pcia. de Bs.
As.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras, calle Carlos Pellegrini Nº 467, a
partir del 30 de junio hasta el 15 de julio de 2021, hasta las 11:00 horas. Teléfono: Of. Compras: 02344- 480383

jun. 28 v. jun. 29

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 49/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 49/2021, para la “Adquisición de Maquinaria para el Programa Nacional
Potenciar Trabajo” cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $24.935.015,50 (Pesos Veinticuatro Millones
Novecientos Treinta y Cinco Mil Quince con Cincuenta Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 08 de julio de 2021 y la
apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 14 de julio de 2021 a las 10:00 horas,
siendo el valor del pliego de $24.935,02 (Pesos Veinticuatro Mil Novecientos Treinta y Cinco con Dos Centavos).
Expediente N° 4003-29784/2021

jun. 28 v. jun. 29

MUNICIPALIDAD DE BRAGADO
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 03/2021 referente a la Adquisición un Tractor Nuevo 0 km. Doble Tracción,
con Cabina Presurizada Equipada con Aire Acondicionado, Motor Diésel de Cuatro Cilindros Turboalimentado, con una
Potencia Mínima de 100CV, Toma de Fuerza, Sistema Hidráulico de Alta Presión, Frenos a Disco en Baño de Aceite y
Contrapesos, para ser utilizado en la Red Vial de la Municipalidad de Bragado.
Presupuesto oficial: $7.370.000.- (Pesos Siete Millones Trescientos Setenta Mil).
Fecha de apertura de ofertas: 15/07/2021 en el Salón Blanco Ex-Combatientes de Malvinas, Alsina 178 Bragado, Pcia. de
Bs. As. a las 9:00 hs.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 01/07/2021 al 14/07/2021 de 9:00 a 12:00 hs. en la Dirección de Compras
Municipal en el citado domicilio.
Recepción de oferta: Hasta el 15/07/2021 a las 8:30 hs. en la Dirección de Compras Municipal en el citado domicilio.
Valor del pliego: $7.370. (Pesos Siete Mil Trescientos Setenta).
Expte. Nº 4014-1519/21.

jun. 28 v. jun. 29

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 36/2021
 
POR 2 DÍAS - Ampliación Gimnasio Polideportivo Nº 1
Tipo de obra: Civil
Plazo de obra: 6 meses
Presupuesto oficial: $27.500.000,00.
Forma de contratación: Ajuste Alzado.
Valor del pliego: $27.000,00.
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
Fecha de apertura: 19 de julio de 2021 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

jun. 28 v. jun. 29
 

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 7/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 07/2021 para “Ejecución de Bacheo en Calzadas de Asfalto”
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Presupuesto oficial: $19.036.526,05
Valor del pliego: $15.000,00
Venta de los pliegos: Oficina de Compras, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu San Antonio de Areco
Horario: de 8:30 a 12:00 hs., hasta el día 19/07/2021.
Presentación de ofertas: Oficina de Compras, hasta las 10:00 hs. del día 20 de Julio de 2021 en la Oficina de Compras
Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco.
Apertura de ofertas: 20 de julio de 2021 a las 12:00 hs.
Correo electrónico: comprasoficinaareco@gmail.com - lsmarke@areco.gob.ar - mlegaz@areco.gob.ar.
Expediente Administrativo Nº 4102-0439/2021
C.D 12.990/2021

jun. 28 v. jun. 29

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 13/2021
Rectificación
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Terminación del Establecimiento Educativo
Escuela Secundaria Nº 9 - Villa de Las Américas - 1º Etapa
Expediente N: 4116-299750/2021

jun. 28 v. jun. 29

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
Contratación Directa N° 11/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 11/2021, Pedido de Compra N° 253/20 - Autorizado por Resolución de
Presidencia RS-2021-15596449-GDEBA-EAARS, Procedimiento Especial para Construcciones 79-80 (excepción al PBAC),
para la Adquisición de Cable de Acero, para Construcción Nº 79.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal http://www.astillero.gba.gov.ar/licitaciones y en el
sitio web de la Provincia de Buenos Aires http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/. Consultas al tel: (0221) 15
481-9878 / WhatsApp +54 9 221 4819878 / Correo electrónico legalytecnico@astillero.gba.gov.ar. En virtud de las
restricciones impuestas por la pandemia de COVID-19, las ofertas se recibirán vía correo electrónico, a la casilla
mencionada, hasta el día y hora del acto de apertura.
Presentación de ofertas hasta: 16 de julio de 2021 a las 11:00 hs.
Acto de apertura de ofertas: 16 de julio de 2021 a las 11:00 hs.
Expediente Nº EX-2021-14296271-GDEBA-EAARS
 
 

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 14/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la ejecución de la obra de Ampliación y Restauración Hogar de Ancianos
de la ciudad de Alberti. El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Siete Millones Doscientos Ochenta y Ocho Mil
Setecientos Cincuenta ($7.288.750,00).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 12:00 horas, hasta el día hasta el día 20 de julio de 2021.
La presentación de las propuestas deberá efectuarse hasta el día 21 de julio de 2021 a las 12:00 horas en el Palacio
Municipal sito en L.N. Alem y 9 de Julio.
La apertura de las propuestas se realizará en el Palacio Municipal el día 21 de julio de 2021 a las 13:00 horas.
Valor del pliego: $7.288,75.

jun. 28 v. jun. 29

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 25/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Construcción de 20 Viviendas Prefabricadas -Plan Tuvi- Barrio Pickelado - Olavarría”
Presupuesto oficial: $42.761.454.28.-
Valor del legajo: $10.000.-
Fecha límite de venta del legajo: 16/07/2021 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura: 21/07/2021 - 10 hs.
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Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 21 de julio de 2021, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

jun. 28 v. jun. 29
 

MUNICIPALIDAD DE CHASCOMÚS
 
Licitación Pública N° 11/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 11/2021.
Objeto: “Compra Tres Mil Trescientas Sesenta Toneladas (3.360 ton.) de Piedra Partida para Mantenimiento de Calles
Urbanas”.
Presupuesto oficial: Pesos Seis Millones Novecientos Noventa y Dos Mil Ciento Sesenta ($6.992.160,00).
Valor del pliego: $2.000,00 - (Pesos Dos Mil).
Venta del pliego: Desde 25/06/2021 hasta 14/07/2021 en horario de 8:00 a 13:00 en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Chascomús (calle Crámer N° 270 - Tel.: (02241) 431341 - mail: compras@chascomus.gob.ar).
Vista del pliego: Desde 25/06/2021 en la página oficial del Municipio. Se podrá también ver en horario de 08:00 a 13:00 en
la Oficina de Compras de la Municipalidad de Chascomús o solicitar copia por mail a compras@chascomus.gob.ar.
Consulta del pliego: Por escrito en horario de 8:00 a 13:00 en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Chascomús (calle
Crámer N° 270 - Chascomús) desde 25/06/2021 hasta 12/07/2021.
Recepción de propuestas: Hasta las 10:00 hs. del día 14/07/2021 en Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Apertura de las propuestas: En Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Sobre Nº 01: 18/07/2021, a las 10:00 hs.
Sobre Nº 02: 18/07/2021, a las 11:00 hs.

jun. 28 v. jun. 29

MUNICIPALIDAD DE ROJAS
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Obra: Construcción 28 Viviendas en el Partido de Rojas - Programa Municipal de Viviendas - Construyendo
Futuro.
Presupuesto oficial: $42.000.000.
Valor del pliego: $62.175,00.
Compra y consulta de pliegos: En Oficina de Compras Municipal desde el 30-06-2021 y hasta el 16-07-2021 en el horario
de 8:00 hs. a 12:00 hs.
Presentación De Propuestas: El día 20-07-2021 hasta las 10:00 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Apertura de propuestas: El día 20-07-2021 a las 11 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Expediente Nº 909/2021 
Decreto Nº 514/2021.

jun. 28 v. jun. 29

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO
 
Licitación Pública N° 4/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 4/2021.
Apertura: 07/07/2021.
Hora: 10:00.
Objeto: “Cordón Cuneta en Distintos Puntos de la Trama Urbana”.
Presupuesto oficial: Pesos Veinte Millones Ochocientos Ochenta y Un Mil Cuatrocientos con Noventa y Dos Centavos
($20.881.400,92).
Compra del pliego: Dirección de Ingresos Públicos - Calle Moreno (19) N°776 entre Rivadavia (18) y Juan E. de la Fuente
(16) en el horario de 8:00 a 12:00.
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000,00).
Consultas: Dirección de Compras ubicada en Juan E. de la Fuente N° 826 de General Belgrano Provincia de Buenos Aires -
Correo electrónico gbelgranocompras@gmail.com - Celular 02243-15-400143 -Teléfono fijo 02243-459000 interno 228.
Decreto N° 1101/2021
Expediente N° 4041-D-9388/2021 

jun. 28 v. jun. 29

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 22/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 22/21: llevada a cabo para la obra: “Reparación de la Avenida del Petróleo
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- Etapa II”.
Presupuesto oficial: $185.005.134,00.-
Valor del pliego: Pesos Ciento Setenta y Cinco Mil ($175.000,00).-
Adquisición del pliego: A partir del 19/06/21 en la Tesorería Municipal, sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30
a 12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros, sito
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 07/07/21 a las 09:00 iniciando en Rotonda Favaloro de Berisso.
Presentación de ofertas: Hasta el 22/07/21 a las 9:00 horas en la oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 19/06/21 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 22/07/21 a las 9:00 horas en la oficina de Compras y Suministros, sito en calle 6 y 166 de Berisso.

jun. 28 v. jun. 29

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 4/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Dos Camiones con Caja Volcadora incorporada.
Decreto Nº 1694/2021.
Fecha y hora de apertura de sobres: 5 de julio de 2021 - 12:00 horas.
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones, Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945 - Necochea -
Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $18.000.000,00.
Garantía de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Valor del pliego: $18.000,00.
Consulta y adquisición de pliegos: desde el 24 de junio 2021 hasta el 2 de julio 2021 - Oficina de Contrataciones y
Licitaciones, Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945 - Necochea - Provincia de Buenos Aires.
Forma de pago: dentro de los treinta (30) días de la presentación de la factura, previa entrega de las unidades.
Expediente municipal: Nº 330/2021.

jun. 28 v. jun. 29

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 14/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 1401/21, llama a Licitación Pública N° 14/2021
correspondiente a la Adquisición de Ropa para distintas áreas municipales.
Presupuesto oficial: Pesos Siete Millones Trescientos Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco con 63/100
($7,334,645.63-)
Fecha de apertura: 13/07/2021, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones, situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Expte. municipal: 4123-1710-2021

jun. 28 v. jun. 29

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada N° 36/2021
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Recambio Colector Cloacal en la localidad de General Villegas.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 30 de junio de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto Oficial: $9.000.000.-más IVA.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Haedo. MARTÍN TURATI, DNI 38695880 Trasnfiere el 100% de su participación en el comercio de ventas de
Artículos Escolares, Jugueteria y Fotocopias sito en Las Bases 245 de Haedo, Morón al Señor Fernando Barale DNI
31176844. Reclamos de ley en el domicilio citado.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - Morón. JORGE SALVADOR LOPRIORE, DNI 13235586 Transfiere Fondo de Comercio sito en Av. Brig.
Gral. Juan M. Rosas Nº 319, ciudad y partido de Morón a la firma Repuestos y Accesorios CGN S.R.L. CUIT 30-71603917-
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6, dedicado a Venta de Repuestos para el Automotor. Reclamos de ley en el domicilio del comercio. Morón, Pcia. de
Buenos Aires, 9 de junio de 2021. Dr. Fabio Adrián Sarcansky CPN.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - Lanús. JAVIER ALBERTO SANTORO, CUIT 20-24530363-8, transfiere a Claudio Antonio Balbuena, CUIT
20-24025769-7, el negocio de Panadería Mecánica, sito en la calle Joaquín V. González 1051 de Lomas de Zamora, con
fecha 5 de julio de 2021. Reclamos de Ley, avenida Villa de Luján Nº 1887, Lanús. Carlos Barbargallo, Contador.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - San Miguel. SANDJIAN FERNANDO, 26.240.352 Transfiere Fondo de Comercio rubro Agencia de Lotería y
Servicios sito en Av. Maestro Ferreyra 3641 San Miguel, a Giordano José Antonio, 20.510.417. Reclamos de Ley en el
mismo. Rodríguez María Fabiola. Abogada.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. GULLARI GONZALO ALFREDO, DNI 32.468.574 Transfiere Fondo de Comercio Lalys Rotisería,
con domicilio en Cerrito 2475 Ituzaingó, provincia de Bs. As., al Sr. Rius Mariano Ezequiel. Reclamos de ley mismo
domicilio. Servidio Tamara. Abogada.

jun. 22 v. jun. 28

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, el Sr. ROSSI EDGARDO
ANIBAL, CUIT 20-11152843-9, Anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del
rubro Venta al Por Mayor y Menor de Golosinas, Cigarrillos, Librería, Perfumería, Artículos de Limpieza, Bebidas con y sin
Alcohol y Productos Alimenticios con Estacionamiento, sito en la calle Arata N° 1131, localidad de Del Viso, a favor del Sr.
Rossi Daniel, DNI 32.945.115, bajo el expediente de habilitación N° 6717/15 Cta. Cte.: 22161. Reclamo de ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal.

jun. 23 v. jun. 29

POR 5 DÍAS - Adrogué. YOBIZZI CARLOS ALBERTO, cede y transfiere el Fondo de Comercio de Cocción y Venta de
Facturas Congeladas - Expendio de Bebidas sin Alcohol - Venta de Productos de Panadería - Venta de Café de Máquina,
sito en la calle Mitre N° 1047 locales 6 y 22 de Adrogué, Pdo. de Alte. Brown, Pcia. de Buenos Aires, Inscripción Municipal
N° 62439 libre de pasivo y sin personal a Gallardo Augusto Ezequiel Omar. Reclamos de ley en idéntico domicilio.

jun. 23 v. jun. 29

POR 5 DÍAS - Madero. LIN YANQIN comunica Transferencia Habilitación a Wu Fengmei. Rubro Autoservicio, domicilio
comercial oposiciones Thompson 1369 Madero, La Matanza, Bs. As. Reclamos Ley el mismo.

jun. 24 v. jun. 30

POR 5 DÍAS - Espartillar. Transferencia Fondo Comercio, FARMACIA ESPARTILLAR SOCIEDAD EN COMANDITA
SIMPLE, CUIT 30-71403117-8, en Reverendo José Leon Thiel 21, Espartillar, Bs. As., anuncia transferencia fondo
comercio: “Farmacia Espartillar”, rubro Farmacia, en Reverendo José Leon Thiel 21, Espartillar, Bs. As. a favor de: Farm.
Maximiliano Trecco, DNI número 33.840.059, CUIT 20-33840059-5, dom. B. Flaherty 2, Guaminí, Pdo. Guaminí, Bs. As..
Reclamos de Ley, Moreno 757 Carhué, Pdo. Adolfo Alsina, Bs. As. Bruno Maugeri, Notario.

jun. 25 v. jul. 1°

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. ALBERTO EDUARDO MÁRQUEZ, transfiere Fondo de Comercio, Farmacia Márquez, con
domicilio en Bartolomé Mitre esq. Aguado, Bahía Blanca, a Mariela Luján Framarini, libre deudas, gravámenes y personal.
Reclamos de ley en el mismo domicilio.- Bahía Blanca, junio de 2021. Maria M. Rodriguez. Abogada.

jun. 25 v. jul. 1°

POR 5 DÍAS - José C. Paz. WU XUEGAN, DNI 94.031.542, domiciliado en Muñoz N° 3643 de la Ciudad y Partido de José
C Paz, avisa que ha Transferido el cien por ciento (100%) del Fondo de Comercio de su propiedad “Autoservicio”, sito en
Muñoz 3641/43 por cesión de fondo de comercio de fecha 01/06/2021, a Wu Guoli, DNI 95.520.322 con domicilio en Muñoz
3643 de la Ciudad y Partido de José C. Paz. Reclamos de ley por el término legal en el mismo domicilio del comercio.

jun. 25 v. jul. 1°

POR 5 DÍAS - Moreno. FERNÁNDEZ IRMA BEATRIZ, CUIT 27-31376601-8, DNI 31376601, con domicilio Real en Santo
Domingo 37, Moreno, Prov. Bs. As. Transfiere su Fondo de Comercio de Parrilla, Nombre de fantasía "Jesus María", C/C
27313766018 y Expte. 4078-25719-F-05 domicilio comercial en Gaona 5038, Moreno (CP 1744) Prov. Bs. As, a Palacios
Carlos Alberto y Guiñazu Ivanna Edith Sociedad Simple, CUIT 30-71716275-3 con domicilio en la calle Presidente Perón
1681, Moreno, Prov. Bs. As. Reclamos de ley en domicilio comercial.

jun. 25 v. jul. 1° 

POR 5 DÍAS - Adrogué. La Sra. XU LIFEN, DNI N° 95372483, Vende y Transfiere Fondo de Comercio Autoservicio,
Sustancias Alimenticias, art. de Limpieza, Perfumería y Bazar, Carnicería y Verdulería, sito en la calle Cap. Moyano 3650
Adrogué, a la Sra. Shi Jiwen, DNI N° 94279398 con domicilio en Sarmiento 1574 CABA, libre de toda deuda y gravamen.
Reclamos de ley en el mismo. Julieta Mariana Gomez. Abogada.

jun. 25 v. jul. 1°

POR 5 DÍAS - Burzaco. El Sr. LIN HAI, DNI 94021072, Vende y Transfiere Fondo de Comercio Autoservicio, Sustancias
alimenticias, art. de Limpieza, Bazar, Tocador, sito en Alsina 1578/1566, Burzaco, al Sr. Lin Yuping, DNI 95205801 con
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domicilio en Alsina 1515 Burzaco, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo. Julieta M. Gomez.
Abogada.

jun. 25 v. jul. 1°

POR 5 DÍAS - Avellaneda. Se hace saber que el señor RAMOS SEBASTIÁN MARCOS, CUIL 20-29422522-7 transfiere el
100% del Fondo de Comercio correspondiente a la Planta Recicladora de Materiales Plásticos sito en la calle Pitágoras
2880 del Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, a la Cooperativa de Trabajo de Reciclado General de Materiales
Plásticos, Ferrosos y No Ferrosos R.G.P. LTDA CUIT 30-71111995-3. Reclamos por el plazo de Ley en la calle Pitágoras
2880 del Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires.

jun. 25 v. jul. 1°

POR 5 DÍAS - Ezpeleta. Bajo la Ley 11867 inc. 2, NÉSTOR SALVADOR VACIRCA sito calle 137 N° 5560 de la localidad
de Hudson, Transfiere a Sergio Raúl Coria, sito calle 18 N° 3457 de la localidad de Berazategui, Prov. de Bs. As., el Fondo
de Comercio del rubro Taller de Afinación y Carburación del Automotor, sito en Av. Centenario N° 4123 loc. de Ezpeleta,
Prov. de Bs. As.- Hugo D. Epifanio. Contador Público.

jun. 28 v. jul. 2
 

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. MARÍA FERNANDA EREÑÚ, DNI N° 27.217.695 con domicilio en El Dorado 2396 de Ing.
Maschwitz, provincia de Buenos Aires anuncia Transferencia a Santo Rey S.A. CUIT N° 30-71691704-1 domiciliado en
Carlos Pellegrini 27 piso 6º depto. F de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del Fondo de Comercio ubicado en
Villanueva 997 de Ing. Maschwitz, provincia de Buenos Aires, para funcionar como Maxi Kiosco, Bicicletería, Despensa,
Almacén, Forrajería, Comidas al Paso de Elaboración Propia y Envasadas. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del
referido negocio dentro del término legal. Solicitante: María Fernanda Ereñú - Titular. María Fernanda Ereñú, Abogada.

jun. 28 v. jul. 2

POR 5 DÍAS - Laferrere. GUAN JUNXIAO comunica: Transferencia Habilitación Liu Dianhui Autoservicio domicilio
comercial y oposiciones Ezeiza 6679, Laferrere, La Matanza Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

jun. 28 v. jul. 2 

POR 5 DÍAS - Laferrere. TONGBINGDI GAO comunica: Transferencia Habilitación Yan Wen de Autoservicio. Domicilio
Comercial y Oposiciones Da Vinci 4661. Laferrere. La Matanza. Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

jun. 28 v. jul. 2

POR 5 DÍAS - Castelar. Sra. OLIVIERI, BRENDA AILEN con DNI 38.398.650, con Domicilio Legal en la Calle Salcedo
1579, de la Localidad de Castelar, Pcia. de Bs. As., Transfiere al Sr. Candia Alvarez, José Daniel con DNI 93.970.694, con
Domicilio Legal en la Calle Ranchos 2011, de la Localidad de Castelar, Pcia. de Bs. As., el 100% del Fondo de Comercio
del Rubro Panadería sito en la Calle Salcedo 1573 de la Localidad de Castelar, Pcia. de Bs. As., libre de toda deuda,
gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.

jun. 28 v. jul. 2

POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. XIANGBIN HUANG transfiere un Supermercado Autoservicio ubicado en Los Alelies 7307
de Loma Hermosa a Zheng Mingjie. Reclamo de Ley en el mismo.

jun. 28 v. jul. 2

◢ CONVOCATORIAS
LA COLINA VILLA DE CAMPO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas, de acuerdo a lo resuelto por acta de directorio Nº 194 del 12-06-2021 a
Asamblea Gral. Extraordinaria, el día 16 de julio de 2021, a las 14 hs. en primera convocatoria y a las 15 hs. en segunda
convocatoria, a celebrarse en la sede social de Ruta Provincial N° 6, km. 158,500 y Río Luján, ciudad y partido de Luján,
Provincia de Buenos Aires. La misma se realizará de acuerdo a las recomendaciones vigentes para la protección y el
cuidado que requiere la pandemia de Covid 19. Los accionistas deberán concurrir con barbijo y la reunión será en un
espacio abierto debidamente acondicionado con sillas a distancia de 2m. cada una, alcohol en gel disponible al ingreso y
en el lugar habrá un acceso de ingreso con control de temperatura corporal y otro distinto para el egreso a fin de evitar el
cruce de personas. En el transcurso de la misma se considerará lo siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración y aprobación de inversiones en el sistema de seguridad del Club.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Raúl C. Sanguinetti - Presidente.

jun. 22 v. jun. 28

ED GAR S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Ed Gar S.A. a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse
el 13 de julio de 2021 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria en el
domicilio De Las Lavandas 43, Barrio Las Glorietas, Lote 293, Nordelta, Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente punto del
ORDEN DEL DÍA:
(i) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
(ii) Consideración de los motivos por los cuales se convocó fuera de,
(iii) termino Consideración de la documentación del Artículo 234 inciso 1º de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio
económico finalizado el 31 de octubre de 2020;
(iv) Consideración del destino de los resultados del ejercicio;
(v) Consideración y aprobación de la gestión de los miembros del directorio correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de
octubre de 2020, y
(vi) Consideración de la remuneración de los miembros del directorio.
Fabian García, Presidente.

jun. 22 v. jun. 28

CORDILLERA SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el 14 de julio de 2021, a las 17:00 hs., en primera
convocatoria, y a las 18:00 hs., en segunda convocatoria, en la sede social sita en Sarmiento 1173, Piso 3º, depto. “A”, de
la localidad y Partido de San Miguel, Pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la documentación prevista por el Art. 234 inciso 1 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
cerrado el 28 de febrero de 2021.
2. Aprobación de la gestión y honorarios de los Directores por sus tareas técnico - administrativas.
3. Destino del resultado del ejercicio cerrado al 28 de febrero de 2021.
4. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Nota: Se recuerda a los accionistas los requerimientos del Art. 238 Ley 19550.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19.550.
Liliana Beatriz Larrechea, Contadora Pública.

jun. 23 v. jun. 29

TECSOLPAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Tecsolpar S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 12
de julio de 2021, a las 10:00 horas en primera convocatoria y 13 de julio de 2021 a la misma hora en segunda convocatoria,
mediante el sistema de videoconferencia “Zoom” el cual permite la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras
durante el transcurso de toda la reunión y su grabación en soporte digital, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y
sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 30 de noviembre de 2019. Resultados del mismo.
3. Ratificación, si procede, de directores y síndicos miembros del consejo de vigilancia y fijación de su retribución según Art.
234 inc. 2 de la Ley 19.550 y sus modificatorias.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea mediante correo electrónico dirigido a la siguiente
dirección: cbloise@tecsolpar.com.ar con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de la misma. En el
caso de apoderados deberán remitir, con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración de la asamblea, el
instrumento habilitante correspondiente debidamente autenticado. Salvo que se indique lo contrario se utilizará la dirección
de correo electrónico desde donde cada accionista comunicó su asistencia para informar el link de la videoconferencia.
La Sociedad remitirá en forma electrónica a los accionistas que se hubieran registrado de este modo un comprobante para
la admisión de su participación en la Asamblea. Al momento de registrarse, deberán informar sus datos de contacto
(teléfono, dirección de correo electrónico y domicilio) a fin de mantenerlos al tanto de eventuales medidas que se dispongan
respecto de la celebración de la Asamblea. La firma del Registro de Asistencia a la asamblea se coordinará una vez
levantadas las medidas de emergencia vigentes, provisoriamente se autoriza a que lo hayan sido electos como firmantes
del Acta. Al momento de la votación, cada accionista será interpelado sobre su voto acerca de las mociones propuestas, a
fin de que emita el mismo con audio e imagen que asegure su verificación en cualquier instancia.
A los efectos de garantizar el derecho de asistencia de los accionistas se pone a disposición el correo electrónico
cbloise@tecsolpar.com.ar a fin de permitir, de forma excepcional y extraordinaria, en la medida que continúen los recaudos
y restricciones Acta de Directorio de fecha 14 de junio de 2021. Carlo A. Bloise, Presidente.

jun. 24 v. jun. 30

MICROÓMNIBUS NORTE S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - A los señores accionistas para el 27/07/2021 a las 10:00 hs., en la sede social sita en Colectora Oeste, entre
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Mocoretá y Tabaré, RN 9 Km 42.950, Ing. Maschwitz, Escobar, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Explicación de las razones de la convocatoria a asamblea ordinaria fuera de término.
3) Consideración de la documentación prevista por el Art. 234 Inc. 1° de la LSC correspondiente al ejercicio cerrado el
31/12/2020 y del informe del Consejo de Vigilancia;
4) Consideración del resultado correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2020 y su destino;
5) Consideración de la gestión del Directorio y de los Miembros del Consejo de Vigilancia;
6) Remuneración del Directorio y de los Miembros del Consejo de Vigilancia en exceso del límite fijado por Art. 261 de la
LSC;
7) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes. Elección de Directores en reemplazo de los Directores que
finalizan su mandato;
8) Elección de los integrantes del Consejo de Vigilancia.
Dr. Maidán Sebastián, Abogado.

jun. 25 v. jul. 1°

LÍNEA SESENTA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Ordinaria para el día 15 de julio de 2021, a las 11:00 horas, en el local de Ruta
Panamericana Km. 42,950 de la localidad de Ingeniero Maschwitz, Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
2°) Motivo del atraso en la convocatoria a asamblea;
3°) Consideración de la documentación Art. 234, Inc.) 1° Ley 19.550 y destino de los resultados, todo referido al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2020;
4°) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia;
5°) Determinación del número y elección de directores titulares y suplentes por tres ejercicios;
6°) Elección del Órgano de Fiscalización por un ejercicio.
También en este acto el Sr. Presidente informa que la Asamblea convocada a través de la presente, se realizará siguiendo
las normas vigentes del Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio, dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional. Se
autoriza a la Dra. Patricia Adriana Minniti, para que, firme, suscriba, diligencie y presente toda la documentación que sea
necesaria con el objeto de realizar la presente convocatoria a asamblea. Asimismo se aprueba por unanimidad efectuar las
publicaciones de Ley. Francisco Javier Ruggiero. Presidente electo por acta de Asamblea del 19 de octubre de 2018. Soc.
no comprendida en el Art. 299. Francisco Javier Riggiero, Presidente. Liliana Minniti, Abogada.

jun. 25 v. jul. 1°
 

SAN PEDRO CEREALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los Señores accionistas de San Pedro Cereales S.A. para el día
19 de julio de 2021 a las 10 horas en las oficinas sitas en calle Ignacio Canal N° 611 de la ciudad de Carmen de Areco,
Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los motivos de la demora en la convocatoria a Asamblea General Ordinaria.
3) Consideración de la documentación exigida por el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente a los ejercicios
económicos N° 12 a 33 cerrados entre el 31/08/1999 y el 31/08/2020.
4) Consideración del resultado de los ejercicios económicos N° 12 a 33 cerrados entre el 31/08/1999 y el 31/08/2020 y su
destino.
5) Retribución al Directorio.
6) Consideración de la gestión de Directores (Art. 275 Ley 19.550).
7) Fijación del número y elección de Directores titulares y suplentes.
8) Cambio de domicilio de la sede social.
9) Autorizaciones.
Nota: Los accionistas deberán cumplimentar lo normado por el art. 238 Ley 19.550 en las oficinas sitas en calle Ignacio
Canal N° 611 de la ciudad de Carmen de Areco. El Directorio. Tomás Gregorio Risso. Presidente. Verónica G. Risso.
Abogada.

jun. 25 v. jul. 1°

LEVER ARCH S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea Ordinaria de Accionistas de Lever Arch S.A., para el día 19/07/2021 a las 15 hs.
en Olazábal 111, planta baja, departamento “A”, Troncos del Talar, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta conjuntamente con el Sr. Presidente.
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2) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio.
3) Fijación y designación de miembros del Directorio.
4) Conferir autorizaciones para inscribir los puntos precedentes. 
Gladys Ester Araujo, Presidente. Giselle S. Comesaa, Abogada.

jun. 25 v. jul. 1º

INSTITUTO MÉDICO MATER DEI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria para el próximo 16/7/2021, a las 15 hs. en
Primera convocatoria y a las 16:00 hs. en segunda convocatoria, la cual se celebrarán en la sede social de calle 45 Nº 915
de La Plata, para considerar los siguientes temarios
ORDEN DEL DÍA:
1º) Informe de la Presidencia.
2º) Consideración y aprobación de los documentos del Art. 234 Inciso 1º de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio
económico cerrado el 31 de agosto de 2020.
3º) Aprobación de la Gestión del Directorio y Gerencia.
4º) Renovación y propuesta para cubrir directorio
5°) Retribución del Directorio y Síndico (Art. 261 de la Ley 19550).
6º) Designación de 1 síndico titular y 1 síndico suplente por un ejercicio.
7º) Aumento de capital dentro del quíntuplo.
8º) Designación de dos accionistas para firmar el acta respectiva.
Diferida por ASPO - El Directorio. Augusto Calvo Marcilese, Presidente.

jun. 25 v. jul. 1º

INSTITUTO MÉDICO MATER DEI S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Extraordinaria para el próximo 16/7/2021, a las 17 hs. en
Primera convocatoria y a las 18 hs. en segunda convocatoria la cual se celebrarán en la sede social de calle 45 Nº 915 de
La Plata, para considerar los siguientes temarios
ORDEN DEL DÍA:
1º) Informe, tratamiento y decisiones sobre obligaciones y eventuales deudas Institucionales.
2º) Tratamiento y/o modificación de la estructura gerencial. Propuestas alternativas para el manejos de fondos
institucionales.
3º) Aumento de capital, reforma de estatuto y limitación del derecho de preferencia.
4°) Informe generalizado sobre la declaración de Pandemia repercusiones económicas-perpectivas.
5º) Designación de dos accionistas para firmar el acta respectivas.
Notas: Deberá unificarse la representación en caso de condominio. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley
19.550.
El Directorio. Diferida por ASPO. Augusto Calvo Marcilese, Presidente.

jun. 25 v. jul. 1º

LIVANTO SALUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por resolución del Directorio del 22/6/2021 se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, con
las previsiones del Decreto Nº 875/2020 y modificatorios, a celebrarse en la sede social sita en calle 54 Nº 1041 el día 19
de julio de 2021 a las 16:00 horas en primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, a los fines de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Consideración de los motivos por los cuales la asamblea se realiza fuera del plazo indicado en la Ley 19.550.
3) Consideración de la documentación indicada en el inciso 1º del Art. 234 de la Ley 19.550, correspondiente al noveno
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2019.
4) Consideración de la gestión del directorio y sus honorarios por su actividad desarrollada en el noveno ejercicio social
cerrado el 31 de diciembre de 2019.
5) Consideración de la documentación indicada en el inciso 1º del Art. 234 de la Ley 19.550, correspondiente al décimo
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2020.
6) Consideración de la gestión del directorio y sus honorarios por su actividad desarrollada en el décimo ejercicio social
cerrado el 31 de diciembre de 2020.
7) Elección de un profesional médico idóneo para cubrir la Dirección Médica de la empresa.
8) Cambio de domicilio de la sede social de la empresa.
9) Considerar ordenar la realización de una amplia pericia jurídico, técnico, administrativa y contable de los períodos 2019 -
2020.
10) Honorarios de los directores para el ejercicio 2021.
A los fines de cumplir con el Art. 238 Ley Nº 19.550 se fija como lugar de comunicación de asistencia a la presente
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asamblea en la oficina sita en Av. 13 Nº 733 Piso 3º Departamento “A” entre 46 y 47 de La Plata en los horarios de 11:00 a
13:00 horas, siendo la fecha límite para la comunicación el día 13/7/2021 a las 13:00 horas. Carlos Cesar Ortelli,
Presidente designado por asamblea del 25/03/2021 a fs. 25/26 del Libro Actas de Asamblea Nº 1, Rubrica DPPJ NºRUB-
5393/11 - 0 del 27/09/2011. Pepe Diego Mario Abel. Tº 49 Fº 284 CALP, Abogado.

jun. 25 v. jul. 1º

GRAN HOTEL AZUL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores accionistas de Gran Hotel Azul S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
día 15 de julio de 2021, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en el
domicilio de Calle Colón Nº 626 de la ciudad de Azul, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivo del llamado a Asamblea fuera de los términos legales.
2) Lectura y consideración de la memoria, Informe del Síndico, Balance General y Estados de Resultados,
correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020.
3) Resultado del Ejercicio Económico cerrado el 30 de junio de 2020.
4) Aprobación gestión Directorio y Sindicatura.
5) Retribución del Directorio y Sindicatura.
6) Análisis del futuro de la empresa.
7) Designación de dos (2) accionistas para que aprueben y firmen el acta.
Nota: De acuerdo a lo establecido por el Artículo 238 de la Ley 19.550 tienen derecho a asistir a la Asamblea los
accionistas que depositen sus acciones hasta el día 8 de julio de 2021, inclusive en el horario de 10 a 12 hs. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Azul, 17 de junio de 2021 - José Luis López, Contador Público, Legajo
36357/0 tº 140 fº 191.

jun. 25 v. jul 1º

MICRO ÓMNIBUS PRIMERA JUNTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 6308. Se comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria el día 23 de julio de 2021 a las 16:00
horas en la sede social para de la empresa, calle Diagonal Los Quilmes Nº 800 entre 1108 y 1110, Barrio La Carolina,
Localidad de Ingeniero Allan, Partido de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2) Explicación de los motivos por los que se celebra fuera de término
3) Consideración de la documentación del Art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de
junio de 2020 y al cerrado el 30 de junio de 2021.
4) Tratamiento de la gestión del Directorio y fijación de su retribución correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de junio de
2020 y al cerrado el 30 de junio de 2021. Consideración de la gestión del Consejo de Vigilancia en el ejercicio cerrado el 30
de junio 2020 y al cerrado el 30 de junio de 2021.
5) Elección de integrantes del Directorio Titulares y Suplentes.
6) Elección de los miembros del Consejo de Vigilancia (Tres titulares y dos suplentes) por el término de un ejercicio.
7) Designación de un Gerente por el término de un ejercicio.
El Directorio. Andrés Cantelmi, Abogado.

jun. 28 v. jul. 2

PROCESOS INDUSTRIALES GRAL. VILLEGAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria y para el día 21 de julio de 2021, a las 16:00 hs., a realizarse
Ruta 188, Km. 363, Gral. Villegas, Pcia. de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de las razones por las cuales la Asamblea, se realiza fuera del término legal.
2. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior.
3. Designación de dos accionistas, para que en nombre de la Asamblea, firmen el acta respectiva.
4. Consideración de los documentos mencionados en el Art. 234, inc. 1º, de la Ley 19.550 y sus modificatorias por el
ejercicio finalizado el 28 de febrero de 2021 y de la gestión del Directorio y de la Sindicatura.
5. Consideración del resultado del ejercicio. 
6. Fijación del número de directores y elección de los mismos, por un período de tres años.
7. Designación de síndicos titular y suplente por tres años. 
Sociedad no comprendida en el Art. 299. - El Directorio. Omar Mario Emin, Contador Público.

jun. 28 v. jul. 2

◢ SOCIEDADES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 28 de junio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 83



RINCÓN DE VENTAS DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Complementaria. Instrumento Privado. 10/05/2021. Modificación Artículo Quinto del Estatuto Social,
quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo Quinto: La administración social será desempeñada por una persona con
el cargo de Gerentes. La representación de la sociedad y el uso de la firma estarán a cargo del socio Gerente. Podrá como
tal realizar todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento social dentro de los límites legales. Durará en
su cargo Dos (2) ejercicios, pudiendo ser reelecto. El Gerente puede ser removido con el voto de los socios que
representen las tres cuartas partes del capital social, en reunión de socios convocada al efecto". Autorizado según
instrumento privado contrato social de fecha 26/08/2020 Campagna Marcio, Matias Gabriel, D.N.I. 34.561.588, Contador
Público.

DIGITAL ESTAMPA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de fecha 10 de junio de 2021 se modifica por homonimia el Artículo primero quedando
redactado de la siguiente manera: “Primero La sociedad de denomina Digital Estampa S.R.L. - Tiene domicilio legal en
jurisdicción de la provincia de Buenos Aires”. Veronica Liliana Centurion, CPN.

RINCÓN GANADERO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica aviso de constitución. Por acta complementaria 16/04/2021, se rectificó objeto social, clausula
tercera: Tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, tanto en el país como en el exterior
las siguientes actividades: A) Explotación Agropecuaria: Mediante la explotación directa o indirecta de establecimientos
propios o de terceros dedicados a la agricultura, ganadería, tambos; cultivos forestales, frutales o de granjas, podrá
igualmente adquirir, administrar, arrendar, vender y permutar estancias, campos, bosques, chacras y cualquier otra clase
de fincas y/o unidades productivas. Explotación de todas las actividades agrícolas, ganaderas y rurales incluyendo la
producción, envasado, comercialización y distribución de alimentos que resultaren de su explotación; arrendamientos
rurales, comprendiendo la explotación y alquiler temporal de las instalaciones y/o pre-dios rurales, y toda otra actividad
vinculante, anexa y conexa; B) Explotación Ganadera: Explotaciones ganaderas en establecimientos propios y/o de
terceros. Cría, recría y engorde de ganado bovino, ovino, caprino y porcino. Compra, venta y consignación de todo tipo de
ganado en pie. Faenar en frigoríficos y mataderos propios y/o de terceros, comercialización de productos y subproductos
ganaderos, compra venta, consignación de sebos, grasas, menudencias y todo tipo de subproductos de faena. Engorde de
ganado bovino y ovino en feed-lot propios y/o de terceros, explotación comercial de feed-lot, tanto dando como tomando
hacienda a engorde a corral bajo la modalidad de hotelería y/o capitalización de hacienda. C) Transporte: Mediante
transporte de carga, mercaderías, generales, fletes, acarreos, materias primas y elaboradas, alimenticias, granos, semillas,
muebles y semovientes, fertilizantes e insumos agropecuarios, cargas generales de cualquier tipo, su distribución,
almacenamiento, depósito y embalaje contratar auxilios, reparaciones y remolques. Realizar operaciones de contenedores
y despachos de aduanas por intermedio de funcionarios autorizados, contratando personal para ello; emitir y negociar
guías, cartas de porte, Warrants y certificados de fletamentos; D) Inmobiliaria: a través de la construcción, compra, venta,
permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles urbanos y rurales, inclusive las comprendidas dentro del régimen de
Propiedad Horizontal y otras leyes especiales, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el
fraccionamiento y posterior venta, loteos de parcelas y su posterior venta, como la de las unidades resultantes del régimen
de la Propiedad Horizontal legislados en los artículos 2037° y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación,
pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros; urbanización, barrios cerrados,
clubes de campo, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y realizar todas
las demás operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes de suelo. Asimismo, podrá actuar como tomador o dador
en contratos de leasing, así como toda operación contemplada en dicha norma. Para el cumplimiento de su objeto tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las
leyes y este estatuto. La clausula transitoria C) del estatuto, se aclara que la clausula reformada del estatuto suscripto en
fecha 17/11/2020 queda redactada de la siguiente manera Suscripcion e Integracion del Capital Social: El capital social se
suscribe de la siguiente forma: (a) Nilda Noemi Zaccardi suscribe el Cincuenta por Ciento (50%) de las cuotas, o sea diez
mil cuotas sociales de pesos diez ($10) cada una, o sea la suma de pesos cien mil ($100.000) y b) Gustavo Francisco
Zaccardi suscribe el cincuenta por ciento (50%) de las cuotas, o sea diez mil cuotas sociales de pesos diez ($10) cada una,
o sea la suma de Pesos Cien Mil ($100.000). Integrando cada uno en este acto el veinticinco por ciento (25%) del capital
suscripto. Total Capital suscripto: pesos doscientos mil ($200.000)- Total capital Integrado: pesos cincuenta mil ($50.000),
integrando en este acto la suma de pesos veinticinco mil ($25.000) cada uno de los socios referidos ut supra. Camila
Maranessi, Abogada.

LÁCTEOS EL TALA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por esc. 26 del 30/03/2021, pasada al fº 59 del Reg. 3 San Miguel, se protocoliza acta por la que se traslada el
domicilio legal de la sociedad de la Avenida Presidente Illia (ex Ruta 8) 5356 de la Localidad de Los Polvorines, Partido de
Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires; a la Avenida Presidente Illia 6384 de la Localidad de Los Polvorines,
Partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires. La escribana, Valeria A. Lencina.

AGRO-DERO Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto Designación de Autoridades. Por Asamblea General Ordinaria del 22/02/2021 y reunión de Directorio
del 23/02/2021 queda conformado el directorio de la siguiente forma: Presidente: Aguirre, Juan Carlos, DNI N° 05.252.692
y CUIT N° 20-05252692-3, de nacionalidad argentino, casado, de profesión comerciante, domiciliado en calle Libertad N°
793 de la localidad y partido de Daireaux, Pcia. de Bs. As. Vicepresidente: Ginestet, Ricardo Eli, DNI N° 08.460.835, CUIT
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N° 20-08460835-2, de nacionalidad argentino, casado, de profesión comerciante, domiciliado en calle Acc. Carle N° 2290
de la localidad y partido de Daireaux, Pcia. de Bs. As. Director Titular: Aguirre, Rosana Esther DNI N° 20.849.210, CUIT N°
27-20849210-7, de nacionalidad argentina, casada, de profesión comerciante, domiciliada en calle San Martin N° 251 de la
localidad y partido de Daireaux, Pcia. de Bs. As.; Director Suplente: Ginestet, Francisco Raúl, DNI N° 32.609.632, CUIL N°
20-32609632-7, de nacionalidad argentino, soltero, empleado, domiciliado en calle Mitre N° 159 de la localidad y partido de
Daireaux, Pcia. de Bs. As. María Belén Blanco, Contadora Pública.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de Accionistas Unánime de fecha 12 mayo de 2021, los accionistas de Aguas
Bonaerenses S.A., designaron los miembros del Directorio, de acuerdo al siguiente detalle: Por la clase “A”: Presidente: Cr.
Germán Ciucci, DNI 24.499.134, CUIT 20-24499134-4, con domicilio real en Calle 490 Nº 3642, Manuel B. Gonnet, Partido
La Plata, Provincia de Buenos Aires; Vicepresidente: Lic. Roberto Walter Rojas, DNI 20.567.038, CUIT 20-20567038-7, con
domicilio real en Avenida de los Constituyentes 2245, UF 102, El Talar de Pacheco, Provincia de Buenos Aires; Directores
Titutales: Dr. Matías García, DNI 23.864.432, CUIT 20-23864432-2, con domicilio real en Callao 1620 4º Piso, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; Sr. Horacio Daniel Pascual, DNI 13.667.956, CUIT 20-13667956-3, con domicilio real en Dr.
Mantero 480, de localidad de Emilio V. Bunge, Partido de General Villegas, Provincia de Buenos Aires; y por la Clase “B”:
Cr. Héctor Hugo Domínguez, DNI 13.742.323, CUIT 20-13742323-6, domicilio real Calle 460 Nº 2048, de City Bell, Partido
de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Directores Suplentes: Por la Clase “A”: Lic. Javier Heraldo Trezza, DNI 18.556.733,
CUIT 20-18556733-9, con domicilio real en Calle 2 Nº 1376, Ringuelet, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires; Ing.
Gustavo Adrian Colli; DNI 21.506.713, CUIT 20-21506713-1, con domicilio real en Calle 46 Nº 1191, 3º Piso A, de la ciudad
de La Plata, Provincia de Buenos Aires; y por la Clase “B”: Dr. Alfredo Carlos Cadenazzi, DNI 8.349.693, CUIT 20-
08349693-3, con domicilio real en Calle 19 Nº 560, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Comision
Fiscalizadora - Titulares por la Clase “A”: Presidente: Cr. Oscar Alfredo Granieri, DNI 13.704.996, CUIT 20-13704996-2,
con domicilio real en Calle 60 Nº 1332, de la ciudad de La Plata, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires; Dr. José
Luis Strático, DNI 10.827.843, CUIT 23-10827843-9, con domicilio real en Corrientes 1296, 5º Piso, Of. 32, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; y por la Clase “B”: Claudio Marcelo Crissio, DNI 18.121.954, CUIT 20-18121954-9, con
domicilio real en Calle 15 Nº 4678, Berisso, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Comision Fiscalizadora -
Suplentes: Por la Clase “A”: Dra. María Fernanda Páez, DNI 30.575.802, CUIT 27-30575802-2, con domicilio real en Calle
134 Nº 5244, Joaquín Gorina, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires; y por la Clase “B”: Sr. Luciano Emmanuel
Ginebra, DNI 25.690.352, CUIT 20-25690352-1, con domicilio real en Calle 169 Nº 1455, Melchor Romero, Partido de La
Plata, Provincia de Buenos Aires. Todos los miembros designados fijan como domicilio especial Calle 56 N 534 de la ciudad
de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Dr. Luis O. Grandio, Contador Público - UB - CPCECABA - Tº 131 Fº 135.

S.T.A. SISTEMAS TECNOLÓGICOS APLICADOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Directorio del 22/3/21 se fija sede social en: Marinos de Fournier 440 El Palomar Ptdo. de Morón. Dr.
Armando Barbieri.

TRAFER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Ordinaria del 31/12/2020 se resolvió designar autoridades, y por acta de
Directorio del 4/1/2021 la distribución de cargos y aceptación. En consecuencia el directorio quedo conformado por:
Presidente Sr. Horacio Fernández, Vicepresidente Sr. Gustavo Fernández, directora titular: Elena Norma Pereyra, directora
suplente: Rita Vega. Gustavo A. Fernández, Vicepresidente.

BRUCAN COMBUSTIBLES S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por resolución de la Asamblea General Ordinaria de fecha 24/03/2021 y Acta de Directorio
de Distribución de Cargos de fecha 24/03/2021 el directorio de Brucan Combustibles Sociedad Anónima CUIT N° 30-
71594311-1, ha quedado conformado de la siguiente manera: Presidente: Sebastián Ignacio Bruzzese CUIT N° 20-
23898524-3; Vicepresidente: Gastón Jorge Cannestracci - CUIT N° 20-22964255-4 y Director Suplente: Evangelina
Crescimbeni - CUIT N° 27-25927227-6, todos constituyendo domicilio en Moreno N° 367 de Adolfo Gonzales Chaves,
partido de Adolfo Gonzales Chaves, Provincia de Buenos Aires. No se designo Síndico en virtud de lo establecido en el
Estatuto Social. Contador Público Nacional, Juan Manuel Prado.

4 SIEMBRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Con fecha 16/06/2021 por esc. púb. Nº 91, pasada ante escribano Aníbal S. R. Martínez, Titular del Reg. 6
Pdo. Tres Arroyos, se constituye una sociedad anónima integrada por Agustín Eduardo Rodriguez, arg., nac. 28/06/1987,
cas. 1º nups c/Gisela Soledad Leguizamón, ingeniero agrónomo, DNI 33.186.029 y CUIT 20-33186029-9, domic. Cangallo
720 de Tres Arroyos, Manuel Irigoin, arg., nac. 09/09/1986, cas. 1º nups c/María Emilia Aiello, empleado, DNI 32.258.456 y
CUIL 20-32258456-4, domic. Berutti 755 de Tres Arroyos; Matías FIK, arg., nac. 01/06/1988, cas. 1º nups c/Magali Soledad
Alonso, ingeniero agrónomo, DNI 33.640.686 y CUIL 20-33640686-3, domic. Rivadavia 1276 de Tres Arroyos; y Martin
Ezequiel Erviti, arg., nac. 31/08/1986, h/de Roque Martin Erviti y de Norma Beatriz Alzugaray, solt., ingeniero agrónomo,
DNI 32.258.414 y CUIL 20-32258414-9, domic. Solis 970 de Tres Arroyos.- Denominación "4 Siembras S.A.". Domicilio:
Santa Fe 24 de la ciudad y Pdo. de Tres Arroyos, Pcia. Bs. As.- Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto realizar, por si
o por intermedio de terceros o asociada a terceros, en cualquier punto del país o del extranjero, las siguientes operaciones:
a) Comerciales: Comercialización y distribución de semillas, fertilizantes, agroquímicos; intermediación y consignación de
productos y subproductos de alimentación en uso humano y/o animal y de insumos de aplicación en la actividad
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agropecuaria y de cereales y oleaginosos; producción y multiplicación de semillas y venta de las mismas; realización de
operaciones de canje; depósito de mercaderías de todo tipo; adquisición y venta de bienes muebles y fondos de comercio,
distribución, importación, exportación y comercialización de todo tipo de productos; todas las operaciones emergentes de la
comercialización, acopio, almacenamiento, limpieza, clasificación, secado y otros servicios sobre cereales y oleaginosos; b)
Servicios: Mediante la prestación de servicios agropecuarios y agrícolas en todas sus etapas de producción, con
maquinarias propias o de terceros, comprendiendo especialmente trabajos de siembra, fumigación, fertilización, cosecha,
análisis de mapas de rendimiento, caracterización de ambientes y planimetría entre otros; c) Agropecuarias: Mediante la
explotación de establecimientos rurales, ganaderos y/o agrícolas, propiedad de la sociedad o de terceros, comprendiendo
la cría, invernada, mestización y cruza de hacienda de todo tipo, y la agricultura en todas sus etapas; d) Inmobiliaria:
Mediante la adquisición, compra, venta, permuta y fraccionamiento, división y explotación por sí, por terceros o por cuenta
de otros, de toda clase de inmuebles rurales y/o urbanos; e) Construcción: Dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociada
a terceros a la construcción y venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal, y en general, la construcción y
compraventa de todo tipo de inmuebles, la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de
contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo de
ramo de la ingeniería o arquitectura. f) Financieras: Podrá realizar aportes de capital para operaciones realizadas o a
realizarse, financiamiento, con préstamos hipotecarios o créditos en general, con cualquiera de las garantías previstas en la
legislación vigente o sin ellas, otorgar avales y garantías a favor de terceros, participación en empresas de cualquier
naturaleza mediante la creación de sociedades por acciones, uniones transitorias de empresas, agropecuarias de
colaboración, consorcios y en general de compra venta y negociación de títulos, acciones y de toda clase de valores
mobiliarios y papeles de créditos en cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse. Otorgar avales y
garantía a favor de terceros, siempre con dinero propio. Se excluyen expresamente las operaciones comprendidas en la ley
de entidades financieras.- g) Mandato: Efectuar y conceder toda clase de mandatos y comisiones comerciales relacionadas
con el objeto social. h) Importación y exportación: De toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales en
vigencia, de productos y mercaderías sean esos bienes tradicionales o no lo sean, i) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta,
administración, arrendamiento y urbanización de loteos e inmuebles, incluso, los comprendidos en el régimen de la
propiedad horizontal; fraccionamiento y enajenación de lotes y edificios en propiedad horizontal. j) Fideicomisos: Constituir
fideicomisos y actuar como fiduciaria en distintos fideicomisos, con excepción de los fideicomisos financieros, en los cuales
no podrá intervenir la sociedad. Duración: 99 años desde inscrip. registral.- Capital Social: $100.000,oo, en 100 acciones
ordinarias, nominativas, no endosables, clase "A", de $1.000 Valor Nominal cada una, y con derecho a un (1) voto por
acción. Fecha cierre ejercicio: 31-05-c/año. Órg. de administración: Presidente: Agustín Eduardo Rodriguez. Director
Suplente: Manuel Irigoin; de 1 a 10 Dir. Tit., y de 1 a 3 Dir. Supl.- Duración: Tres ejercicios. Org. de fiscalización: Se
prescinde (Art. 284), Rep. Legal, Presidente del Directorio. Agustín Eduardo Rodriguez. Anibal S. R. Martinez, Escribano.

CARABELEIRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario al de fecha 14/12/2020. 1) Modificación cláusula 5°, integración capital social en 2
años desde inscripción contrato social. 2) Modificación Cláusula 6°, el gerente podrá efectuar actos y contratos necesarios
para la sociedad, incluidos los previstos en Art. 372 CCyC. 3) Cierre de Ejercicio: 30/09. Jorge Alejandro Vicente, Abogado,
Tº VI Fº 113 CAMDP.-

DISONLINE MDQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario - Por escritura pública 203 de fecha 10/11/2020 se constituyó “Disonline MDQ S.A”.
Directorio: Presidente Claudio Leonardo Barriga, Director titular Maximiliano Javier López y Director suplente Javier Esteban
Guaita. Facundo Damián Agüero, Abogado.

PLÁSTICOS CARIN S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de Jurisdicción Egreso - CUIT N° 30-70851702-6 inscripta en Provincia de Buenos Aires bajo
Matrícula N° 64992 Legajo 1/119974 con fecha 3 de septiembre de 2003 y con sede social en calle Tres Arroyos 329
Parque Industrial La Cantábrica, Haedo Morón. Capital: 312.000 acciones ordinarias de un voto por acción. Objeto:
Dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros a las siguientes actividades industriales: Elaboración,
transformación y manufactura de todo tipo de materias primas y/o materiales destinados a la fabricación de productos
industrailes, en especial, la fabricación de matrices. Fecha de cierre del ejercicio: 30 de junio. Directorio compuesto:
Presidente: Carlos Alberto Golfetto DNI N° 13.804784 fecha de nacimiento 30/11/1959 de nacionalidad argentino, casado,
profesión empresario y con domicilio en Av. Los Eucaliptus 4928, Juana Koslay, Prov. de San Luis. Directores titulares:
Carolina Golfetto DNI N° 32.243.809 fecha de nacimiento 13/03/1986 de nacionalidad argentina, soltera, profesión
empresaria y con domicilio en Av. Los Eucaliptus 4928, Juana Koslay, Prov. de San Luis. Carlos Valentino Golfetto DNI N°
33.620.815 fecha de nacimiento 02/01/1988 de nacionalidad argentina, soltero, profesión empresario y con domicilio en Av.
Los Eucaliptus 4928, Juana Koslay, Prov. de San Luis. Director suplente: Héctor Pablo Golfetto DNI N° 40.538.490 fecha
de nacimiento 09/07/1997 de nacionalidad argentino, soltero, profesión empresario y con domicilio Av Los Eucaliptus 4928,
Juana Koslay, Prov. de San Luis. Notifica mediante la presente que resolvió el cambio de jurisdicción de la empresa de la
Provincia de Buenos Aires a calle Av. Los Eucaliptus 4928 Juana Koslay, Provincia de San Luis, según Acta de Asamblea
General Ordinaria de fecha 10/10/2019 en la que se decidió el cambio y Acta de Directorio que la convoca de fecha
10/09/2019. Dicho cambio fue Inscripto bajo el expediente caratulado “Plásticos Carin S.A.” s/Inscripción en el Registro
Público de Comercio - Cambio de Jurisdicción (Ingresa a la Provincia) en el Tomo 348 de Contratos Sociales Folio 216
Número 16 con fecha 27/04/2021 en el Registro Público de Comercio de la Provincia de San Luis. Carlos A. Golfetto,
Presidente.

ROBERTO PEREZ E HIJO S.A.
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POR 1 DÍA - Por acta de Directorio del 9/11/18, se designó Presidente a Doly Beatriz Vera, y Vicepresidente a Mirta Teresa
Vera.- Es complementario del edicto de fecha 5/3/2020. Soc. no comp. Dr. Gustavo A. Michellod, Abogado.

MUELVEIRA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad.1) Muelveira S.A.- 2) Escritura Nº 187 del 17/06/2021, registro notarial 233 de CABA-
3) Karina Mónica Curotto, casada, argentina, nacida el 26/11/1969, empresaria, DNI N° 21.164.102, CUIT N° 27-21164102-
4, con domicilio real y especial en Las Flores 76, planta baja, Wilde, Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As.; y Néstor Rubén
Fera, divorciado, argentino, nacido el 18/06/1961,empresario, DNI N° 14.557.007, CUIT N° 20-14557007-8, con domicilio
real y especial en Las Flores 76, piso 1º, Wilde, Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As.- 4) 99 años contados a partir de su
inscripción.- 5) Objeto: La construcción de edificios, obras viales de desagües, gasoductos, diques, usinas y toda clase de
prestaciones de servicios relativos a la construcción. La adquisición, venta, explotación, arrendamiento, permuta y/o
administración de toda clase de inmuebles, rurales o urbanos, intermediación en la venta de los mismos, incluso
operaciones comprendidas dentro de la legislación sobre propiedad horizontal. Aportes o inversiones de capitales a
empresas o sociedades constituidas o a constituirse y/u operaciones a realizarse con las mismas, especialmente
vinculadas con su objeto inmobiliario, compra, venta de títulos, acciones y otros valores mobiliarios, nacionales o
extranjeros, constitución y transferencias de hipotecas y demás derechos reales, otorgamiento de aquellas con o sin
garantía y toda clase de operaciones financieras permitidas por las leyes. Se excluyen todas las operaciones comprendidas
en la ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. Todas las actividades que así lo
requieran serán realizadas por profesionales habilitados legalmente para ello.- 6) Capital: $500.000. 7) La dirección y
administración: A cargo de un Directorio compuesto entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 titulares, con mandato por 3
ejercicios, siendo reelegibles, la asamblea debe designar suplentes en igual o menor número que los titulares. La
representación corresponde al presidente o al vicepresidente en su caso.- 8) Se prescinde de la sindicatura.- 9) 31/12 de
cada año.-10) Las Flores 76, planta baja, Wilde, Partido de Avellaneda, Pcia. de Bs. As.- El primer directorio: Presidente:
Karina Mónica Curotto; Director suplente: Néstor Rubén Fera. Graciela Paulero, Abogada.

SERYIPE S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad. 1) Seryipe S.A.- 2) Escritura N° 36 del 17/06/2021, registro notarial 1855 de
C.A.B.A.- 3) Karina Mónica Curotto, casada, argentina, nacida el 26/11/1969, empresaria, DNI N° 21.164.102, CUIT N° 27-
21164102-4, con domicilio real y especial en Las Flores 76, planta baja, Wilde, Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As.; y
Néstor Rubén fera, divorciado, argentino, nacido el 18/06/1961,empresario, DNI N° 14.557.007, CUIT N° 20-14557007-8,
con domicilio real y especial en Las Flores 76, piso 1º, Wilde, Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As.- 4) 99 años contados a
partir de su inscripción.- 5) Objeto: La construcción de edificios, obras viales de desagües, gasoductos, diques, usinas y
toda clase de prestaciones de servicios relativos a la construcción. La adquisición, venta, explotación, arrendamiento,
permuta y/o administración de toda clase de inmuebles, rurales o urbanos, intermediación en la venta de los mismos,
incluso operaciones comprendidas dentro de la legislación sobre propiedad horizontal. Aportes o inversiones de capitales a
empresas o sociedades constituidas o a constituirse y/u operaciones a realizarse con las mismas, especialmente
vinculadas con su objeto inmobiliario, compra, venta de títulos, acciones y otros valores mobiliarios, nacionales o
extranjeros, constitución y transferencias de hipotecas y demás derechos reales, otorgamiento de aquellas con o sin
garantía y toda clase de operaciones financieras permitidas por las leyes. Se excluyen todas las operaciones comprendidas
en la ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público.Todas las actividades que así lo
requieran serán realizadas por profesionales habilitados legalmente para ello.- 6) Capital: $500.000. 7) La dirección y
administración: A cargo de un Directorio compuesto entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 titulares, con mandato por 3
ejercicios, siendo reelegibles, la asamblea debe designar suplentes en igual o menor número que los titulares. La
representación corresponde al presidente o al vicepresidente en su caso.- 8) Se prescinde de la sindicatura.- 9) 31/12 de
cada año.- 10) Avenida Mitre 5865, piso 10º, departamento A, Wilde, Partido de Avellaneda, Pcia. de Bs. As.- El primer
directorio: Presidente: Néstor Rubén Fera; Directora suplente: Karina Mónica Curotto. Graciela Paulero Abogada.

POLO 520 S.A.
 
POR 1 DÍA - En complemento de publicación del 07/04/2021, se informa que por Escritura del 20/05/21 Registro 439 La
Plata se modificó el objeto social de “Polo 520 S.A.” excluyéndose la administración de parques industriales, autorizándose
la administración de inmuebles afectados al régimen de propiedad horizontal y las mencionadas en el aviso citado.
Guillermo J. Luciano, Abogado.

CHAVANNE ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. N° 46 del 07/06/2021. Candela Garcia Glavan, nac. 26/04/1988, DNI N° 33.774.539, arquitecta,
domic. Azara Nº 360, localidad y partido de Lomas de Zamora, Bs. As. y Matias Chavanne, nac. 27/08/1975, DNI N°
24.838.993, empresario, domic. en Autopista Ricardo Balbín Nº 1751, loc. Hudson, Partido Berazategui Bs. As., ambos
arg., solt. Chavanne Arquitectura y Construcciones S.R.L. Sede: Presidente Perón Nº 756, piso 4, localidad y partido
Quilmes, Bs. As. 99 años. $12.000. Objeto: Constructora: Realización de obras civiles y reformas de todo tipo, obras viales,
hidráulicas y sanitarias, urbanización, y construcción, de inmuebles. Recibir y proporcionar asesoría y asistencia técnica
relativa a su objeto social. Impartir servicios técnicos, periciales, de promoción, maquila, administración de asesoría,
relacionado con el objeto social. Asesoramiento: Proyecto, dirección y ejecución de obras inmobiliaria y financiera:
Realización de operaciones inmobiliarias, financieras y de inversión. Excluidas las operaciones de la ley 21526 y aquella
que requiera el concurso público. Mandatos: Ejercer representaciones y mandatos, dar y aceptar comisiones,
distribuciones, consignaciones, presentaciones a licitaciones públicas o privadas, realizar negocios por cuenta y orden de
terceros. Gerente: Matías Chavanne. Adm. 1 socio gerente, por 99 años. Fisc. Art. 55. Ley 19.550. 31/12. Autoriz.: Vanesa
Conforti.
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MULTIPLICIDAD RAGUSA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. N° 48 del 10/06/2021. Liliana Lorena Ledesma, nac. 02/06/1979, DNI N° 27.356.284, docente, y
Lucas Daniel Leggio, nac. 20/07/1979, DNI N° 27.556.466, comerciante, ambos arg., solt. y domic. Madres de Plaza de
Mayo N° 1426 localidad y partido Quilmes, Bs. As. Multiplicidad Ragusa S.R.L. Sede: Madres de Plaza de Mayo N° 1426
ciudad y partido Quilmes, Bs. As. 99 años. $12.000. Objeto: Comercialización de Productos de Limpieza: Palas de residuos,
papel higiénico, plumeros, recipientes plásticos, rejillas, franelas y demás productos de limpieza, sus diseños y marcas de
fábrica. Comercialización de Artículos de Ferretería Industrial: herramientas eléctricas, sierras circulares amoladoras,
soldadoras, tornos, taladros, hidrolavadoras, aspiradoras motosierras, martillos demoledor, sierra sensitiva.
Comercialización de uniformes y equipos de seguridad industrial: Antideslizantes, calzado de seguridad, indumentaria,
señalización, sorbentes para derrames y sujeción de carga. Comercialización de paneles solares y complementos: Paneles
solares, termotanques solares y termosifónicos. Asesoramiento y diseño: Asesoramiento en el armado de las estructuras
fijas y mamposterias, de cerramientos y de carga. Mandatos: Ejercer representaciones y mandatos, dar y aceptar
comisiones, distribuciones, consignaciones, presentaciones a licitaciones públicas o privadas, realizar negocios por cuenta
y orden de terceros. Gerentes: Liliana Lorena Ledesma, y Lucas Daniel Leggio. Adm. 1 o más socios o no, por 99 años.
Fisc. Art. 55. Ley 19.550. 31/12. Autoriz.: Vanesa Conforti.

EQUIPAR MOBILI S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO del 19/03/21 desig. directorio por 3 Ej.: Dir. Tit. y Pte. Ramon Augusto Gonzalez DNI 8350202 y Dir. Sup.
Liliana Gabriela Castro DNI 23447282. Dr. Juan Fusé. Contador Público. 

NCSMULTISTAGE ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios de fecha 09/06/2021, se resolvió fijar en uno el número de Gerentes Titulares y
designar al Sr. Miguel Ángel Marsili por un ejercicio. El Sr. Miguel Ángel Marsili aceptó el cargo para el cual ha sido
designado y constituyó domicilio especial en Cecilia Grierson 255, Piso 6, CABA T°, F°, Colegio de Abogados de CALZ.
Diego Bongiovanni.

ALMAG FRATELLI S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 96 del 18/06/21. Alejandro Salvador Ferrer, 01/07/68, DNI N° 20.416.815, 467 entre 142 y 148 lote 310
Grand Bell, City Bell, La Plata; y Maria Magali Becker, 06/09/79, DNI N° 27.384.175, 9 e/502 y 503 Nº 2.947, M. B. Gonnet,
La Plata, argentinos, casados, comerciantes; Almag Fratelli S.A.; 99 años; Sede: 11 e/39 y 40 Nº 384 La Plata; Capital:
$500.000; Objeto: Servicios: organización de eventos sociales, concursos, presentaciones, promociones, campañas,
publicidades, congresos, incluyendo animación, traducción, catering, sonido, vestuario, escenografía; alquiler y/o venta de
carpas, salones, vajilla, mobiliario, equipo de iluminación y audio, vestimenta, productos promocionados, vehículos. Textil:
Confección de hilados, telas, lanas, géneros, lienzos, y la utilización de los mismos en la confección de todo tipo de
prendas, cortinados, telones. Construcción: Ejecución de proyectos, dirección, administración y construcción de obras de
cualquier naturaleza, urbanizaciones, parquizaciones. Comerciales, importaciones y exportaciones: Compra, venta
arrendamiento, importación, exportación, representación, consignación, permuta, distribución, comercialización de 1.
Artículos para uso doméstico y comercial, para el hogar, la oficina, el comercio, la industria, muebles, electrodomésticos,
computación, artefactos de iluminación, suministros y dispositivos para oficinas, bazar, menaje, artículos textiles, libros,
mapas, papelería, blanco, colchones, equipos de refrigeración, equipos para preparar y servir comidas, cocinas, hornos,
hornos industriales, calderas, fraguas, secadores, deshidratadores, equipos purificadores de aire, equipos de plomería,
calefacción y sanitarios; 2. Indumentaria, calzado, uniformes, ropa de seguridad, textiles, cueros pieles, efectos de mercería;
3. Equipos y suministros de limpieza, pinturas, pinceles y adhesivos, contenedores, embalajes y materiales para embalar;
4. Alimentos elaborados o semi-elaborados, frescos y/o disecados, envasados o sueltos, para dietas especiales y
preparaciones especiales de alimentos, cafés, tés y cacaos, materias primas o bebidas en general, para consumo humano,
animal o industrial; 5. Golosinas, productos tabacaleros, artículos para fumadores y fósforos; 6. Vehículos de efecto suelo,
automotores, acoplados y de ciclismo, motorizados para pasajeros, camiones y tractores, remolques, semirremolques,
motocicletas y bicicletas; 7. Chapas, láminas y tiras de hierro y acero, materiales de ferretería, materiales para la
construcción y accesorios, maderas y productos de carpintería; 8. Pañales descartables, artículos de tocador y perfumería;
9. Señales, exhibidores publicitarios y chapas de identificación; 10. Material hospitalario, muebles, equipos, útiles y
suministros para hospitales, instrumental, equipos, accesorios médicos y de laboratorio. No realizará las actividades
previstas en la Ley 10.606. 11. Equipos fotográficos, filmadoras, proyectores, películas, materiales y accesorios, artículos
de librería e impresos varios; 12. Equipos de recreación, atletismo, equipos para deportes, juegos, juguetes y rodados.
Industriales: industrialización primaria de frutos y productos del agro, la fabricación, producción y/o elaboración de
productos intermedios y/o terminados, de materiales de construcción, cerámicos, azulejos, mosaicos, sanitarios.
Inmobiliaria: Administración, explotación, arrendamiento, compra venta, permuta, hipoteca o transferencia de bienes raíces.
Financiera: Actividad financiera exclusivamente con dinero propio. Se excluyen operaciones previstas en la Ley 21.526 y
aquellas que requieran del ahorro público. Agropecuarias: Explotación de establecimientos rurales, agrícola ganaderos,
frutihortícolas y de granjas. Servicios: De pintura, limpieza, desmalezamiento, desinfección, reparación, mantenimiento de
espacios públicos y privados, muebles e inmuebles, predios, plazas, caminos, rutas, playas, aeropuertos, puertos, calles,
canales, acueductos, zanjas, desagües cloacales, industriales y pluviales. Hotelería y turismo: Incluyendo el de “tiempo
compartido” o de “propiedad compartida”. Consultora: Administración, gestión y control de gestión de proyectos, asesoría en
temas relacionados con el objeto social. Transporte: terrestre, aéreo, fluvial y marítimo de mercaderías, bienes y productos.
No realiza transporte regular de pasajeros ni explotará servicios o concesiones públicas. Inversora: Tomar participación en
otras sociedades o agrupamientos empresarios. Mandataria y representaciones: Agencias, consignaciones, distribuciones,
franchising, acuerdos de colaboración. Presidente: Alejandro Salvador Ferrer; Dir. Suplente: María Magalí Becker;
Representación: Presidente; Directorio mín. de 1 y max. de 5, igual o menor núm. de suplentes, Duración: 3 ejerc. fijan.
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dom. especial en sede social; Fisc.: Art. 55 y 284 L.S. Cierre de ejercicio: 31/05. Cr. Carlos Berutti.

D’RIPA CEREALES S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - La administración social será ejercida por el socio Straccia Gianni que constituye domicilio especial en calle
Florida 481 de la Localidad de Henderson, Partido de Hipólito Yrigoyen, por el término de duración de la sociedad.,
pudiendo ser removido por reunión de los socios convocada al efecto, según lo prescripto por los artículos 159 y 160 de la
ley de Sociedades Comerciales, modificada por ley 22.903. CPN. Emanuel Rodriguez. Contador Público.

SERVICIOS INTEGRALES FRAJOLUSE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Inst. Priv. del 18/06/21: 1. Socios: Alberto Luis Fernandez, paraguayo, 18/08/69, contratista
pintor, DNI N° 92.934.454, CUIT N° 20-92934454-6, y Emilia Soledad Enciso, argentina, 21/05/79, empleada administrativa,
DNI N° 27.259.974, CUIL N° 27-27259974-8, ambos solteros y domiciliados en José Mármol 447 de Los Troncos del Talar,
Pdo. de Tigre, Pcia. de Bs. As. 2) Servicios Integrales Frajoluse S.R.L 3) 99 años d/constitución. 4) Objeto: Realización de
todo tipo de lacado y pintado, de revestimientos, interiores y exteriores, paredes, muebles, maderas, escayolas, plásticos,
hierros y aluminios. Asesoramiento técnico, diseño, proyecto, dirección ejecutiva y ejecución de obras de construcción de:
edificios, pintura, carpintería, albañilería, yesería y en general de obras civiles y de todo tipo de inmuebles, de carácter
público o privado.- Distribución, representación, comercialización, importación y exportación de productos, insumos y/o
materiales para la construcción, pinturas y barnices y demás productos inherentes o conexos. Podrá además, intervenir en
licitaciones públicas y privadas o concursos de precios. La sociedad podrá intervenir en concursos y licitaciones públicas o
privadas que tengan que ver con su objeto social, asi como la celebración de fideicomisos, ya sea en carácter de fiduciante,
fiduciaria, beneficiaria o fideicomisaria. Todas las actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con título y
matrícula habilitante.- 5) Sede: José Mármol 477, Localidad Los Troncos, Pdo. de Tigre, Pcia. de Bs. As. 6) $50.000 en
5.000 cuotas de $10 c/u y 1 voto por cuota. 7) Gerencia: 1 o más gerentes, socios o no, c/actuación indistinta, pudiendo
elegir Gerente Suplente, todos por término social. Gerente Titular: Alberto Luis Fernandez y Suplente: Emilia Soledad
Enciso. Aceptan cargo. 8) Rep. Legal: Gerentes. 9) Fisc.: Socios. 10) Cierre ejercicio: 31/12.- Dra. Patricia Adriana Minniti.
Abogada autorizada.

FIDERMAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 07/06/21 se reformó Art.1 del Estatuto por cambio de sede a Rivadavia 1014, Loc. Gral. Pacheco,
Pdo. de Tigre, Prov. de Bs. As. Dra. Érica Elizabeth Lorenzo, Abogada Autorizada.

GRUPO SUR INVESTIGACIÓN CLÍNICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Púb. N° 91 16/06/2021 not. Claudia Marcela Maceroni 1) Analia Mykietiuk, arg., 28/03/1970, DNI
21463533, CUIT 27214635335, médica, casada, 11 N° 7051 City Bell La Plata y Maria Fernanda Alzogaray, arg.,
07/07/1969, DNI 20908235, CUIT 27209082352, médica, casada, 467 e/142 y 148 lote 163 Club de Campo Grand Bell City
Bell La Plata; 2) “Grupo Sur Investigación Clínica S.A.”; 3) Calle 11 N° 7051 City Bell La Plata; 4) Activ. científicas, médico
asistenciales, educativas investig. clínica médica y medicina en gral. Crear, dirigir, administrar patrocinar institutos, centros
y laboratorios. Promocionar, impulsar, financiar investig. clínica particular y medicina en gral. Cursos, ensayos clínicos y
estudios epidemiológicos. Colaborar con instituciones docentes, sanitarias u hospitalarias. Transferir conocimiento
tecnológico. 5) 99 años. 6) $300.000, 3000 acc. Ord. Nom. no end., $100 c/acc. y 5 v/acc. 7) Directorio 1 a 5 tit., igual o
menor supl. 3 ejerc. 8) Los accionistas 9) Pte.: Maria Fernanda Alzogaray, D. Sup.: Analia Mykietiuk. 10) 31/12. Maria
Gabriela Kardos, Abogada.

ZCBA SERVICIOS GASTRONÓMICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Chornobroff Gustavo Daniel, argentino, comerciante, casado, 10/08/1970, DNI 21.754.468, CUIT 20-
21754468-9, A. Alsina 268 P 6º Depto. F de Zárate, Buenos Aires; y Bertolli Edgardo Matias, argentino, comerciante,
soltero, 23/11/1983, DNI 30.697.553, CUIT 20-30697553-7, Alte. Brown 2120 de Zárate, Buenos Aires; 2) Instrumento
privado del 26/11/2020 y complementario del 09/03/2021; 3) Alte. Brown 2120 de Zárate, Buenos Aires, Argentina, pu‐
diendo establecer agencias, sucursales o filiales en cualquier lugar del país o del extranjero; 4) 99 años; 5) Por cuenta
propia o de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: 1. Explotación comercial de negocios del rubro
gastronómico en todas sus ramas, ya sea como restaurante, cantina, bar, cafetería, panadería, pastelería, confitería,
restobar, wine bar, parrilla, pizzería, pastas, ventas de bebidas, cervecería, heladería, y en general cualquier actividad afín
relacionado con el rubro gastronómico, pastelero y/o cervecero. 2. Fabricación, elaboración, comercialización, en todas sus
formas, ya sea por productos panificados, productos alimenticios y bebidas para consumo humano, envasados o no, con o
sin alcohol, 3. Organización y prestación de servicios gastronómicos para toda clase de eventos y acontecimientos, sea en
lugares públicos o privados. 4. La explotación de concesiones gastronómicas, compra y venta de fondos de comercio e
inmuebles. 5. La compra y venta de bienes muebles, máquinas y equipamiento, semovientes, correspondiente a los rubros
gastronómicos y/o cerveceros, productos de alimentación envasados y en general cualquier actividad, relacionada con el
objeto social. 6. Representaciones, franchising, y cualquier otra forma de contrataciones relacionadas con el objeto social.
7. La intervención y participación de contrataciones directas, concurso de precios y licitaciones públicas y privadas,
municipales, provinciales y nacionales. 8. Servicios de viandas comestibles. 9. Delivery de comidas y bebidas. 10.
Formación específica en las artes culinarias y cursos de gastronomía, coctelería, cervecería artesanal. En caso de tratarse
de profesión reglamentada ya sea el servicio o trabajo será prestado por personas con título habilitante y respectiva
matrícula profesional de conformidad con las leyes y reglamentaciones vigentes. A tal fin, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que
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se relacionen con el objeto social, y que no estén prohibidas por las Leyes o por este Estatuto; 6) $20.000; 7)
Administración, representación legal y uso de la firma social, cargo de ambos socios - en forma indistinta - Chornobroff
Gustavo Daniel y Bertolli Edgardo Matias; 8) Ejercicio social 31 de octubre; 9) Fiscalización de la sociedad la realizarán en
forma los socios en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550. Dr. Juan Pablo Ytalia, Abogado.

BAYER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de AGO del 29/05/2020 se designó el siguiente Directorio: Pte. Christophe Alexandre Francois
Rodolphe Dumont; Vicepte.: Thomas Henshaw; Dir. Tit. Bernardo Kanahuati Castaño; Dir. Sup. Pierina Rossetti Escobar,
Philippe De Briey, Juan Carlos Zea y Juan Martín Farinati. Los Directores designados constituyeron domicilio especial en la
calle Ricardo Gutiérrez 3652 de la loc. de Munro, Pdo. de Vicente López, Pcia. de Bs. As. Ricardo J.
Campodónico, Abogado.

SERVICIOS BOONSTRA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por esc. N° 63 del 15/6/21 se reforma objeto: A) Mantenimiento de parques, jardines, montes, en predios
públicos y privados; movimientos de suelo de todo tipo, estudio, exploración y explotación de minas y canteras, extracción,
venta, transporte, distribución, manipuleo, desparrame, de todo tipo de producto derivado de ellas; nivelación, canalización
de suelos. B) Remises, taxis, transporte de personas de forma privada y no regular, transporte automotor de cargas por
cuenta propia o de terceros contratados, servicio de grúas, volquetes, incluye cargas peligrosas y transporte internacional
de cargas. C) Comercialización de materiales, corralón: compraventa, al por mayor, al por menor, permuta, importación,
exportación, representación, distribución, mandato y/ o consignación de materiales metalúrgicos, chapas y laminados de
acero, plásticos o materiales sintéticos o de fibrocemento y afines; de materiales plásticos, eléctricos, mecánicos y todo tipo
de materiales para la construcción. D) Construcción de inmuebles bajo cualquier método; para su venta o locación; su
administración y mantenimiento. E) Fabricación de premoldeados en sus diversas formas con destino a la construcción. F)
Ferretería y Herrería: Compraventa, permuta, importación, exportación, representación y/o distribución, mandato o
consignación de herramientas y equipos y maquinaria de uso industrial y/o doméstico, sus repuestos y accesorios.
Aparatos y/o artefactos eléctricos o electrónicos. Herrajes y elementos arquitectónicos de metal. Alambres y alambrados
rústicos y artísticos, urbanos o rurales. G) Turismo rural, servicio de catering y hotelería, todo ello pudiéndose realizar por
cuenta propia o a través de terceros. H) Inmobiliaria: Compraventa, arrendamiento, también alquileres por cuenta propia o
de terceros de predios para realización de deportes de aventura por agua, aire y tierra, permuta, administración y
mantenimiento de inmuebles rurales o urbanos incluidos los regidos por el régimen de Propiedad Horizontal. I) Marcas y
patentes: Explotación de todo tipo de concesiones, patentes, marcas, permisos, representaciones, agencias, mandatos,
comisiones, con en el fin de desarrollar actividades relacionadas a las descriptas en el presente. J) Financiera: Realizar
operaciones financieras a efectos de constituir, participar o aportar capitales a personas, sociedades existentes a constituir,
para negocios realizados o a realizarse. La sociedad no desarrollará las actividades comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras (T.O.) o toda otra que requiera del ahorro público. Eduardo D. Molinelli, Escribano.

ADALID COMUNICACIONES ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Adalid Comunicaciones Argentina S.A. Por Acta de Directorio de fecha 11/12/2020 distribución y aceptación
de cargos en el nvo. directorio: Direc. Tit. - Pte.: Hernán Carullo y Direc. Supl.: Eric Germán Lagorio. Jorge Eduardo
Carullo, Abogado.

LARROUSSERIE JUAN MANUEL Y LARROUSSERIE LEANDRA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.A. Leandra Larrousserie, DNI: 24.677.875, nac. 05/0875; comerciante, dom. Av. L. N. Alem
145 de Vedia; y Juan Manuel Larrousserie, DNI: 29.324.722, nac. 25/02/82, empleado, dom. Brown 30 de Vedia, ambos
solteros y argentinos. Vienen a subsanar la entidad "Larrousserie Juan Manuel y Larrousserie Leandra S.H" en el tipo
sociedad anónima. 2) Esc. Pública Nº 229, del 30/12/19. 3) Denominación: Larrousserie Juan Manuel y Larrousserie
Leandra S.A. 4) Domicilio: Av. Leandro N. Alem 145 loc. de Vedia. Pdo. Leandro N. Alem. 5) Objeto social: Explotación
agrícola y ganadera en todas sus formas. Inmobiliaria: de todo tipo de inmuebles. Transporte de todo tipo de cargas.
Comercial de productos agrícola ganaderos. 6) Plazo: 99 años; 7) Capital social: ($7.910.000); 8) Administración y
Representación legal: A cargo de un directorio compuesto entre un mínimo 1 y máximo de 5 directores titulares, e igual o
menor nro. de Directores suplentes. Director Titular y Presidente: Leandra Larrousserie. Director Suplente: Juan Manuel
Larrousserie. Durarán en sus funciones 3 ejercicios. Fiscalización: a cargo de los socios. 9) Representante Legal:
Presidente. 10) Cierre ejerc.: 31/12. Miriam Natalia Ferro, Abogada. 

ORMI CORRALÓN ROBERTS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.A. Marcela Esther Ortenzi, DNI 24.847.968, nac. 11/10/76, empleada de comercio, soltera,
dom. Roque Vázquez 176 Junín; Alejandra Beatriz Ortenzi, DNI 24.700.121, nac. 19/07/75, trabajadora social, casada, dom.
Güemes 761 Lincoln; y Edgardo Ítalo Ortenzi, DNI 29.197.910, nac. 02/12/81, casado, comerciante, dom. Pintos Rosas 364
de Roberts, todos argentinos. 2) Esc. Pública Nº 32, del 05/06/21. 3) Denominación: Ormi Corralón Roberts S.A. 4)
Domicilio: Pintos Rosas 324 loc. de Roberts, Pdo. Lincoln. 5) Objeto social: compra y venta de materiales para la
construcción, arts. de ferretería. Construcción de viviendas, edificios, locales. Movimiento y preparación de terrenos para
obras, y demoliciones. Comercialización de chapas, hierros, caños. Financieras: Excepto Ley 21.526. Industrialización e
productos metálicos. Importada y exportadora. Servicios inmobiliarios y empresariales. Transporte de carga. Licitaciones en
relación al objeto. 6) Plazo: 99 años; 7) Capital social: ($100.000); 8) Administración y Representación legal: A cargo de un
directorio compuesto entre un mínimo 1 y máximo de 6 directores titulares, y e/ 1 y 3 Directores suplentes. Director Titular y
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Presidente: Edgardo I. Ortenzi. Director Suplente: Alejandra B. Ortenzi y Marcela E. Ortenzi. Durarán en sus funciones tres
ejercicios. Fiscalización: a cargo de los socios. 9) Representante Legal: Presidente. 10) Cierre Ejerc.: 30/06. Miriam Natalia
Ferro, Abogada.

JFR URBAN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Ramírez Jorge Ramón, 19/5/77, DNI 25952764, empresario, 80 N° 425 Villa Elvira, La Plata; Sonia
Elizabeth Céspedes, 16/10/86, DNI 32.584.198, comerc., 501 N° 3772 Gonnet, La Plata; ambos arg. solteros 2) Esc. del
9/6/2021 3) JFR Urban S.A. 4) 59 Nº 721 8° B La Plata Bs. As. 5) Constructora: adm. ejecuc. proyectos obras refacción
construcc. remodelac. demolic. reparac. mantenim. obras civiles hidráulicas mecánicas sanitarias eléctricas urbanizac.
redes agua gas pavimentos viales caminos calles mejoras estructuras hormigón/metálicas viviendas dptos. casas edificios
Inmobiliarias: cpravta. explotac. arrendam. permuta administ. inmuebles. Fcieras.: inversiones ap. de capital préstamos
refinanciac. desc. documentos prendas warrants excl. las comp. en la ley de ent. fcieras. 6) 99 años 7) $100.000 8) Pte.
Ramírez Jorge R. Dir. Sup.: Sonia E. Céspedes Sind.: se prescinde Dur. 3 ejerc. 9) Directorio 1 a 5 miembros Tit. e igual o
menor Nº Sup. 10) Pte. o Vice. 11) 31/12 rep. social: presid.: Ramírez Jorge R. Esc. Soledad Bonanni.

LEALI DINO E HIJOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Declaratoria de herederos del 11/6/21 por fallecimiento de Paulo Augusto Leali (165 cuotas) le suceden su
hijo Tomás Agustín Leali con 82,5 cuotas y su cónyuge Laura Isabel Carlucci, 82,5 cuotas. 2) Escritura del 18/5/21: a)
Cesión de Dino Hugo Rolando Leali, argentino, comerciante, divorciado, nacido el 7/3/76, DNI 24.949.818, Gaceta de
Buenos Aires 3514, Ciudadela, Pcia. Bs. As., 60 cuotas a favor de Duilio Anibal Leali, y a favor de Carla Rossana Leali,
argentina, nacida el 24/6/74, DNI 23.885.598, divorciada, abogada, Gaceta de Buenos Aires 3514, Ciudadela, Pcia. Bs. As.,
280 cuotas; y Rita Julia Spina cede a favor de Duilio Anibal Leali 330 cuotas, resuelto por instrumento privado del 21/2/21.
b) Renuncia de la gerente Rita Julia Spina, designación n en el cargo gerente titular a Carla Rossana Leali y como suplente
a Duilio Aníbal Leali, quien acepta el cargo y fija domicilio especial en Granaderos 173, Ciudadela, Partido de Tres de
Febrero, Pcia. Bs. As. Reforma del Art. 5º: Administración: 1 o más gerentes, socios o no, indistintamente, y durarán hasta
su renuncia, muerte, incapacidad o revocación. Podrán designarse gerentes suplentes, quienes reemplazarán a los titulares
en caso de ausencia o impedimento de estos. Resuelto por asamblea extraordinaria del 10/3/21. Gerson Gonsales,
Abogado autorizado.

TIENDA DEL INSUMO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de reunión de socios de fecha 20/02/2021. Gerente designado Gubia Sebastián. Domicilio social, legal y
administrativo calle 527 Nº 1174 de la ciudad de La Plata. Reforma cláusula Primero, tercero, quinto y sexto. Natalia
Soledad Silva, Contadora Pública.

TRANSPORTE MARCELO HNOS. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Germán Ariel Marcelo, argentino, DNI Nº 32.534.228, CUIL 20-32534228-6 con domicilio en calle Rivadavia
Nº 779 planta alta de la ciudad de San Nicolás, estado civil soltero, de profesión empresario, nacido el 13 de agosto de
1986, hijo de Rubén Omar Marcelo y de Ercilia Ofelia Sander, 34 años. Guillermo Rubén Marcelo, argentino, DNI
30.572.527, CUIL 20-30572527-8 con domicilio en calle Rivadavia Nº 779 planta alta de la ciudad de San Nicolás, estado
civil soltero, de profesión empresario, nacido el 8 de junio de 1984, hijo de Rubén Omar Marcelo y de Ercilia Ofelia Sander,
de 37 años. Cecilia Soledad Marcelo, argentina, DNI 33.722.031, CUIL 27-33722031-8 con domicilio en calle Rivadavia Nº
779 planta alta de la ciudad de San Nicolás, estado civil soltera, de profesión empresaria, nacido el 17 de abril de 1988, hija
de Rubén Omar Marcelo y de Ercilia Ofelia Sander, de 33 años. 2) 14/6/2021. 3) Transporte Marcelo Hnos. S.R.L. 4)
Rivadavia Nº 779 planta alta, de la ciudad y partido de San Nicolás, Provincia de Buenos Aires. 5) Transporte: cargas,
mercadería, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes, pasajeros, por vía terrestre, marítima o aérea. Logística:
almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías en general. Inmobiliarias: mediante
la adquisición, venta, locación, sublocación, y/o permuta de todo tipo de bienes inmuebles urbanos y rurales, la
compraventa de terrenos y su subdivisión, fraccionamiento de tierras, urbanizaciones con fines de explotación, renta o
enajenación, inclusive por el régimen de propiedad horizontal. Podrá presentarse en licitaciones públicas o privadas, en el
orden Nacional, Provincial o Municipal. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
como acreedor prendario en los términos del Artículo 5º de la Ley 12962 y realizar todas las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente,siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la ley
de entidades financieras y legislación complementaria y otras por la que se requiera el recurso del ahorro público. 6) 99
años desde su inscripción registral. 7) $100.000. 8) Gerentes: Cecilia Soledad Marcelo, por el plazo social. Fiscalización:
Los socios, no gerentes. 9) Gerentes. 10) 31/12. Pablo Alluchon, Contador Público.

GODOY CARDOZO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. 1) Soc.: María Luján Dominguez, DNI 23.746.382, CUIT 27-23746382-5, nac.
20/01/1974, casada 1º nups. c/Jorge Ariel Aguilera, dom. Zárate 11, comerciante; Guillermo Daniel Dominguez, DNI
25.016.681, CUIT 20-25016681-9, nac. 13/01/1976, casado 1º nups. c/Maria Luisa Diaz, dom. Peatonal 4 1009,
comerciante; María Fernanda Dominguez, DNI 27.816.999, CUIT 27-27816999-0, nac. 16/12/1979, soltera, dom. L. N. Alem
765, licenciada en psicopedagogía; María Paula Dominguez, DNI 32.594.861, CUIT 27-32594861-8, nac. 13/09/1986,
soltera, dom. L. N. Alem 765, comerciante. Todos argentinos, c/dom. en San Nicolás. 2) 18/06/2021. 3) Godoy Cardozo
S.R.L. 4) Leandro Nicolas Alem 765 de San Nicolás de los Arroyos, Pdo. de San Nicolás (Bs. As.). 5) Producción de
alimento balanceado: elaboración, importación, exportación, compraventa, comercio al por menor y mayor de productos
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balanceados para animales. 2) La fabricación, importación, exportación, compraventa, comercio al por menor y mayor, así
como la distribución, intermediación, fraccionamiento, envasado y servicios relacionados con los artículos sanitarios,
higiénicos, productos de limpieza, tanto para el hogar como para el ámbito profesional, desinfectantes, abrillantadores,
detergentes productos de belleza, de peluquería, de estética, de hogar, de regalo, juguetes, instrumentos musicales,
decoración, electrodomésticos, mobiliario, porcelana, cristalería, flores, plantas. Mantenimiento y limpieza de viviendas,
jardines y anexos, locales comerciales y otros bienes inmuebles. Limpieza de bienes muebles. Inversión y Financiera:
(excluida las activ. de la Ley 21526, o intermediación en el ahorro Público). La sociedad no está comprendida en el Artículo
299 de la Ley de Sociedades ni por su objeto ni por el monto de capital. 6) 99 años desde inscrip. 7) $100.000. 8) Admin.
Social: indistinta: Guillermo Daniel Dominguez y María Paula Dominguez durac. Sociedad. fisc. los socios. 9) repres. y
firma: Gte. socios o no, caso gerencia plural: Firma indistinta. 10) 31 de julio de cada año. Mónica Necchi, Escribana.

KROMM S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: Por error en fecha publicada de Asamb., siendo correcta 30/12/19, que resolv. reelec. de Direct.
Contador Público, J. Passamonte.

TORRENSEN & CÍA. S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.A. Inst. Púb. 11/06/21. Dom.: Brasil 214, Gerli, Lanús, Bs. As. Acc.: Marcos Javier Garcia
Enrique, argentina, DNI 35.761.669, soltero, nacido el 09/09/91, comerciante, domicilio Liniers N° 16, Temperley, Lomas de
Zamora, Bs. As., Sharon Nadia Lubrano, argentina, DNI 35.608.202, soltera, nacida el 20/02/91, abogada, domicilio Colón
544, localidad y partido de Morón, Bs. As. Obj.: a- Comercialización e Industrialización: Comercializac. de equipamientos
deportivos para deportes náuticos, aéreos de nieve y otros, mini gimnasios, monopatines eléctricos, bicicletas a cinta
magnética, spinning, bicicletas infantiles y para adultos, cintas, velas para windsurf, kitesurf, parapentes, skates, tablas,
skyes, mancuernas, discos, bancos, escaladores y estructuras, colchonetas, pelotas de todo tipo y de esferodinamia,
bandas elásticas, tobilleras con carga, steps, paletas tenis, padle, accesorios rugby, fitness, aros, redes para básquet,
discos para musculatura, bancos de pecho, pesas y todo tipo de accesorios para actividades deportivas y gimnasios,
bolsos mochilas, material para entrenamiento, todo tipo de accesorio y calzado deportivo. Comercialización y venta de todo
tipo de repuestos para maquinas viales y maquinas para la minería. Fabricación, comercialización y diseño de todo tipo
de ropas e indumentaria deportiva, lencería, ropa interior, trajes de baños, remeras, camisetas, prendas de indumentaria
para niños y adultos, de vestir, uniformes escolares, accesorios, fibras, tejidos, hilados, ropas de bebes y niños, buzos y
camperas, camisas, remeras, medias, tejidos, artículos de punto, sus accesorios y derivados, bijouterie, pasamanería;
industrialización toda clase de materias primas, nacionales o extranjeras, que se relacionen con la industria textil; de todo
género de seda, nailon y sus derivados, algodones y cuantas más tengan aplicación en el campo de la industria del
vestido, y sus derivados; fabricación de hebillas, botones y equivalentes; fabricación de hilados y tejidos estableciendo y
explotando fábricas de hilados, de tejidos, de tintorería, de estampados y apresto de géneros y sus afines, ya sea
adquiriendo las existentes o creándolas nuevas; de calzados, botinería, en todas sus variedades y sus accesorios. b-
Aparatos y artículos de electrónica y suministros eléctricos: comercialización de pequeños electrodomésticos, teléfonos
celulares; televisores, TV Led, smart TV, LCD y plasmas, calefactores y estufas comercialización de aparatos, eléctricos, y
caloventores; accesorios y suministros eléctricos, tales como cables y alambres con aislamiento; acumuladores y pilas
eléctricas, lámparas y tubos para iluminación, artefactos para iluminación eléctrica y sus partes, tomacorrientes,
interruptores, conectores y otros dispositivos portadores de corriente; aisladores eléctricos y otros accesorios de uso
eléctrico. c- Representación y mandato: Mediante la realización en el país y/o en el exterior de toda clase de mandatos, con
o sin representación, inclusive de carácter fiduciario, en las condiciones permitidas por las leyes y reglamentaciones
vigentes, efectuando operaciones de representación, comisiones, consignaciones, administración, gestión y promoción de
negocios e inversiones de cualquier naturaleza. Cap.: $100000. Adm: Direct. e/1y 5 Dir. Tit. e igual o menor Nº de Supl.
Durac. 3 ejerc., uso firma y rep. leg. pte. o Vicep. caso de vacanc., imped. o aus. Pte.: Marcos Javier Garcia Enrique, Dir.
Sup. Sharon Nadia Lubrano. Repres. legal: corresp. al presid. Fizcal. acc. s/Art. 55 y 284. Cierre ej. 28/02. Contador
Público, Folgar G.

EMPRESA COMERCIO UNIVERSAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea general ordinaria celebrada el 3/5/2021, se manifiesta que corresponde elegir
integrantes del Directorio, por lo que propone y acepta por unanimidad designar como Director Titular y Presidente al Sr.
Francisco Javier Vozza Albamonte y como Director Suplente al Sr. Julian Arcuri, quienes dejan constancia de la aceptación
de los cargos conferidos, manifestando que no se encuentran afectados por inhabilidades ni incompatibilidades para
desempeñar sus cargos y declaran que no son personas políticamente expuestas. Asimismo, se deja constancia que cesa
en el cargo de Directora Suplente la señora Patricia I. Martínez Schaffner. Rosella A. Pasqua, Abogada.

TOVAYGUA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Instr. Priv. 11/6/2021 Tovaygua S.R.L. 2) Marcelo Jesús Tejerina, argentino, DNI 14.242.521, CUIT 20-
14242521-2, 5/11/1960, casado en primeras nupcias con Ana Maria Jaimerena, empresario y Ana Maria Jaimerena,
argentina, DNI 14.603.779, CUIT 27-14603779-3, 10/6/1961, casada en primeras nupcias con Marcelo Jesús Tejerina,
empresaria, ambos domiciliados en calle 5 Nº 4953 Berazategui. 3) Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o
por terceros o asociada a terceros las sig. actividades: Inmobiliarias: Compra, venta, permuta, cesión de derechos,
arrendamiento de propiedades inmuebles, incluso PH, toda clase de op. inmobiliarias, fraccionamiento y loteo de parcelas
destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales,
pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros. Administración de propiedades
inmuebles; Constructora: Todo tipo de obras públicas o privadas, contrataciones directas o licitaciones, construcción,
refacción y mantenimiento de viviendas, edificios y cualquier otro trabajo del ramo de la construcción; Mandatos y
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servicios: Administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcio de propietarios, diligenciamiento
de certificados, pago de impuestos, tasas a cargo de terceros, tramitación de documentación ante los organismos oficiales
y priv. Asesoramiento y registro de operaciones de compraventa. Aceptación, desempeño y otorgamiento de
representaciones, concesiones, agencias y mandatos en general; Financiera: Otorgar préstamos y/o aportes e inversiones
de capitales a particulares o sociedades comerciales, financiaciones, tomar pagos en cuotas y operaciones de crédito en
general, negociación de los títulos acciones y otros valores mobiliarios, otorgar fianzas y avales a terceros, y realizar
operaciones financieras relacionadas con el objeto social. Quedan excluidas las operaciones de la Ley de Entidades
financieras y la requiera el concurso de ahorro público. Tiene capacidad jurídica para realizar actos vinculadas con el
objeto; adquirir o enajenar bienes registrables, derechos y contraer obligaciones, intervenir en actuaciones ante entidades
financieras y bancarias, y otorgar toda clase de poderes generales o especiales. 4) 99 años. 5) Capital: $100000. 6) Cierre
ejerc.: 31/12. 7) Org. Adm.: 1 a 3 gtes socios o no. Gte. Ana Maria Jaimerena, domicilio especial en sede social, por el
término de 3 ejercicios. 8) Fiscaliz.: Socios s/Art. 55 LS 9) Sede: calle 10 Nº5218 Berazategui. Bárbara Pace, Abogada.

GOFUCO ASISTENCIA AEROPORTUARIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Se rectifica el edicto de constitución publicado el día 11/02/2021. Documento Nacional de
Identidad del socio Gonzalez Gaston Ezequiel 27.202.838. El cargo del socio gerente será por el término de tres ejercicios.
Gastón Gonzalez T° 141 F° 78, Contador Público, autorizado en Estatuto Social.

FENIMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Pública N° 30 del 16/3/2020, otorgada ante el Registro N° 15 de Bahía Blanca, entre Marcela Laura
Micozzi, argentina, nacida el 12/2/1963, casada en primeras nupcias con Jorge Oscar Quintela, comerciante,
DNI 16.476.347, CUIT 27-16476347-7, domiciliada en Ruta 33, Km. 8,5, de Bahía Blanca; Nicolás Quintela, argentino,
nacido el 31/10/1985, soltero, comerciante, DNI 32.036.490, CUIT 20-32036490-7; domiciliado en Ruta 33, Km. 8,5, de
Bahía Blanca; y Federico Quintela, argentino, nacido el 23/7/1990, comerciante, soltero, comerciante, DNI 35.829.551,
CUIT 20-35829551-8; domiciliado en Ruta 33, Km. 8,5, de Bahía Blanca. Deciden constituir Fenima S.R.L. Domicilio social:
Ruta 33, Km. 8,5 de la ciudad de Bahía Blanca, Partido del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires. Objeto: La sociedad
tendrá por objeto realizar por si o por terceros o asociada a terceros o en comisión o por mandato de terceros, en cualquier
parte del país o del extranjero, los siguientes actos: Comercial: Mediante la explotación comercial de negocios del ramo
compra y venta, industrialización, importación y exportación de alimentación, artículos del hogar y oficina, automotriz, bar,
bazar, caucho, construcción, cosmética, cueros, editorial, electrónica, electrotecnia, enseñanza, espectáculos, ferretería,
fotografía, hotel, imprenta, informática, joyería, juguetería, lana, lavadero, librería, limpieza, madera, máquinas, mecánica,
metalurgia, música, obras de ingeniería, óptica, papel, perfumería, plástico, publicidad, química, servicios profesionales,
técnicos y administrativos, tabaco, textil, turismo, valores mobiliarios, y vestimenta, pudiendo además realizar sin limitación
toda otra actividad anexa, derivada o análoga que directamente se vincule con el objeto. Mandataria. Mediante el ejercicio
de representaciones, mandatos, concesiones, agencias, comisiones, gestiones de negocios, y administración de todo tipo
de bienes, capitales, empresas, pudiendo ejercer la representación legal y comercial de sociedades o entes nacionales o
extranjeros ligados al objeto. Inmobiliaria. Mediante la adquisición, venta, cesión, permuta, administración, arrendamiento o
explotación de bienes inmuebles urbanos o rurales, realización de urbanizaciones, loteos, fraccionamientos y toda
operación de inmuebles que autoricen las leyes y reglamentaciones vigentes y en tanto ellas se respeten. La financiación
y/o realización de toda clase de operación financiera, con aportes de capitales propios en todas las operaciones que
constituyan la actividad y objeto de la sociedad. El ejercicio de representaciones, mandatos, agencias, comisiones,
consignaciones, gestiones de negocios, contratación de franquicias, administración de todo tipo de bienes, capitales,
empresas en general, pudiendo ejercer la representación legal y comercial de sociedades, entes nacionales como
extranjeros. Para la prosecución de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y
contratos que las leyes vigentes y este contrato autorizan. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones
sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962, y realizar todas las operaciones
necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las
comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera la intermediación
en el ahorro público. Podrá asimismo realizar todo tipo de inversiones ya sea en bienes, títulos o acciones, a través del
mercado de capitales, abierto o cerrado, bursátil o extrabursátil, fondos comunes, o cualquier otro tipo de inversión que no
le fuera prohibida por las leyes vigentes.– Capital: $600.000– Administración y representación: La administración social
será ejercida por una o más personas con el cargo de gerente. La representación de la sociedad y el uso de la firma social
estará a cargo de los gerentes en forma indistinta. Podrán como gerentes realizar todos los actos y contratos necesarios
para el desenvolvimiento del objeto social dentro de los límites de los Artículos 58 y 59 de la Ley 19.550. Durarán en su
cargo todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser removidos con las mayorías del Artículo 160 de la Ley de
Sociedades. Inicialmente se designa como Gerentes a Marcela Laura Micozzi, Nicolás Quintela y Federico Quintela.
Fiscalización: La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios no gerentes quienes pueden examinar los libros y
papeles sociales y recabar de los gerentes los informes que estimen pertinentes. Fecha cierre ejercicio: 30 de abril.
Santiago Santos, Abogado.

BEMET Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-70889154-8. Se comunica que por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria Nº20 del 31/07/2020, Bemet
Sociedad Anónima, ha aprobado la Elección de nuevo Directorio. Art. 60 LSC. quedando aprobada la conformación del
Directorio por tres ejercicios de la siguiente manera: Director Titular - Presidente: Leandro Javier Argentini, DNI 26.333.187,
CUIT 20-26333187-8, domicilio especial: Luciani Nº 161, Bahía Blanca, Pcia. Bs. As.; y Directora suplente: Gloria Susana
Faggiani, DNI 10.102.503, CUIL 27-10102503-4, domicio especial: Caronti Nº 26, Bahía Blanca, Pcia. Bs. As. Maria
Veronica Scoccia, Escribana.
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EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA SANKT GEORG S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea N°23 de fecha 22/02/2021 se designó nuevo Directorio: Como Presidente y Jefe de
Seguridad al Sr. Jorge Gustavo Bano, DNI N° 21.378.529, domicilio Chubut 728, Bella Vista, San Miguel, Pcia. Bs. As.,
como Director Titular al Sr. Eduardo Jorge Taborda, DNI N° 8.290.701, domicilio J. Grau 2841, Los Polvorines, Malvinas
Argentinas, Pcia. Bs. As. y como Directora Suplente a la Sra. Laura Argañaras, DNI 6.179.170, domicilio Chubut 722, Bella
Vista, San Miguel, Pcia. Bs. As. quienes aceptaron los cargos. Ricardo Alberto Fernández, Abogado.

LASFRIDAS PAZUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento público del 22/6/2021 se constituyó Lasfridas Pazur S.A. 1) Socios: Pablo Gabriel Cáceres,
argentino, nacido el 19 de marzo de 1978 DNI 26.566.243, CUIL 23-26566243-9, casado en primeras nupcias con Lorena
Güntther, comerciante, domiciliado en Esmeralda 5629, Villa Ballester, Pdo. de San Martín, Prov. Buenos Aires; Lorena
Güntther, argentina, nacida el 31 de enero de 1978, DNI 26.490.506, CUIT 27-26490506-6, casada en primeras nupcias
con Pablo Gabriel Cáceres, empresaria, domiciliada en Esmeralda 5629, Villa Ballester, Pdo. de General San Martín, Prov.
de Buenos Aires; Edgardo Andrés Balbuena, argentino, nacido el 30 de enero de 1978, DNI 26.490.815, CUIT 23-
26490815-9, divorciado de sus primeras nupcias de Romina Constanza Fola, empresario, domiciliado en Intendente Alvear
2351, San Martín, Pdo. de San Martín, Prov. Buenos Aires. 2) Domicilio social: Provincia de Buenos Aires. Sede Social:
calle Esmeralda 5629, Villa Ballester, Pdo. de San Martín, Prov. Bs. As. 3) Duración 99 años. 4) Objeto Social. a) Compra,
venta, elaboración, distribución, fraccionamiento, envase, por mayor y menor, y establecimiento de franquicias, en relación
a la fabricación de golosinas, dulces, chocolates, galletitas, productos dietéticos, comestibles frescos o envasados,
condimentos, artículos regionales, artículos de cotillón y adornos festivos, bebidas, bebidas alcohólicas, regionales o no,
artesanales o no; preparación, armado, diseño y envoltorio de regalería de tales artículos; b) Exportación e importación de
los citados productos o relacionados; c) podrá desarrollar las actividades directa o indirectamente relacionadas con su
objeto social tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, establecer y/o autorizar franquicias y/o habilitar franquiciados,
gestionar los servicios de las franquiciadas, por si misma o mediante la creación o participación en el capital social de otras
sociedades mercantiles de objeto social idéntico o análogo. 5) Cap. social: $100.000. 6) Órgano de Administración: estará a
cargo del Directorio entre un mínimo de uno y un máximo de cinco que durarán en sus cargos tres ejercicios y se
designaron Presidente, Pablo Gabriel Cáceres, DNI 26.566.243, CUIL 23-23566243-9, con domicilio real en Esmeralda
5629, Villa Ballester, Pdo de San Martín, Prov. Buenos Aires; Vicepresidente: Lorena Güntther, DNI 26.490.506, CUIT 27-
26490506-6 con domicilio real en Esmeralda 5629, Villa Ballester, Pdo. San Martín, Prov. Buenos Aires; y Director
Suplente: Edgardo Andrés Balbuena, DNI 26.490.815, CUIT 23-26490815-9 con domicilio real en Alvear 2351, San Martín,
Pdo. de San Martín, Prov. de Buenos Aires. Quienes aceptaron los cargos discernidos y constituyeron todos domicilio
especial en Esmeralda 5629, Villa Ballester, Partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires 7) Prescinde de Sindicatura.
8) Cierre de ej. 31/12 de cada año. Laura Mariel Lopez, Abogada.

INGENIERÍA EN FIJACIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 22/6/2021 se constituyó Ingeniería en Fijaciones S.R.L. 1) Socios: Antonio Dall
´Aglio, DNI 93.365.890, CUIT 20-93365890-3; nacido 7/3/1936, italiano, comerciante, casado en 1º nupcias con Josefina
Guerra, domicilio Francisco Hue N° 3565, Villa Ballester, Pdo. San Martín, Prov. Bs. As., y Antonio Leopoldo Dall´aglio, DNI
26.760.427, CUIT 20-26760427-5 nacido 30/7/1978, argentino, comerciante, casado en 1º nupcias con María Agustina
Fontanals, domicilio Francisco Hue N° 3565, Villa Ballester, Pdo General San Martín, Prov. Bs. As. 2) Domicilio social:
Provincia de Buenos Aires. Sede Social: calle Sarmiento N° 4431 de San Martín, Pdo de San Martín, Prov Bs As 3)
Duración 99 años desde la firma del contrato social. 4) Objeto Social. a) Venta, distribución, fraccionamiento por mayor y
menor, fabricación de tornillos, tuercas, bulones, arandelas, bisagras, clavos, tarugos, remaches, y fijaciones en general,
artículos de ferretería, de electricidad, menaje, herrería, herrajes, cerraduras, pinturerías, herramientas y maquinarias para
la construcción, industria metalúrgica y metalmecánica en general, b) Exportación e importación, y transporte de carga de
los citados productos; Importar para su uso y/o para comercializar ya sean manuales, eléctricas o electrónicas, maquinas,
maquinas herramientas, herramientas, matrices, herramentales, calibres, elementos de medición angular, roscas,
dimensional, dureza y otras propiedades físicas; Importar y/o comercializar rulemanes, rodamientos, retenes, cojinetes; c)
Fabricación, compra, venta, locación, leasing, distribución y venta de productos afines; d) Prestación de todo tipo de
servicios de instalación, montaje, soldadura, asesoramiento y diseño de fijaciones, ensambles de mobiliarios, su reparación,
mantenimiento y limpieza ya sea en domicilios particulares, en comercios, plantas industriales, clubes deportivos y
estadios, hoteles y establecimientos gastronómicos, de ocio y esparcimiento, shoppings. 5) Cap. social: $200.000. 6)
Órgano de Administración: Estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, con uso de la firma social en forma
indistinta, y durarán indefinidamente en sus cargos y se designaron indistintamente Antonio Dall´Aglio, DNI 93.365.890,
CUIT 20-93365890-3, nacido 7/3/1936, italiano, comerciante, casado domicilio real Francisco Hue N° 3565, Villa Ballester,
Pdo. San Martín, Prov. Bs. As., y Antonio Leopoldo Dall´Aglio, DNI 26.760.427, CUIT 20-26760427-5 nacido 30/7/1978,
argentino, comerciante, domicilio real en Francisco Hue N° 3565, Villa Ballester, Pdo. General San Martín, Prov. Bs. As.
quienes aceptaron el y Constituyeron domicilio especial en Calle Sarmiento 4431, San Martín, Pdo. de San Martín,
Provincia de Buenos Aires; 7) Prescinde de Sindicatura. 8) Cierre de ej. 31/12 de cada año. Laura Mariel Lopez, Abogada.
Autorizada.

ACYCLAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de Reunión de Socios Nº 50: En la ciudad de Villa Ballester, a los 8 días del mes de junio de 2021, siendo
las 15:00 horas, se constituyen en la sede social de la empresa Acyclar S.R.L. en la calle Charlone 6150, localidad de Villa
Ballester - Partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires, los socios, señoras Gladis Zunilda González, Laura
Vanesa Arce y Sara Verónica Arce, asistiendo asimismo, la otra hija del señor Arce, Ivana Araceli Arce. Toma la palabra la
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señora Gladis Zunilda Gonzalez quien lamenta comunicar que el día 7 de mayo de 2021 ha fallecido el señor Claudio Arce,
quien fuera socio gerente de la sociedad. Que esta circunstancia los llena de mucha tristeza, a pesar de lo cual, la sociedad
debe seguir funcionando, y para ello se requiere que sus herederos universales unifiquen personería designando a uno de
entre ellos para representar a la sucesión, hasta tanto se dicte judicialmente la declaratoria de herederos, y los herederos
universales opten si continúan en la sociedad. A continuación, los presentes, manifiestan a todos los efectos legales sus
datos personales y parentesco con el señor Arce, como sigue: Gladis Zunilda González, DNI 92.401.712, cónyuge; Sara
Verónica Arce, DNI 29.670.642, hija, e Ivana Araceli Arce, DNI 38.691.126, hija, todas con domicilio en Charlone 6150, de
la localidad de Villa Ballester - Partido de General San Martín - Provincia de Buenos Aires, y Laura Vanesa Arce, DNI
27.966.604, hija, con domicilio en Fraternidad 1029, de la localidad de José León Suárez, Partido de General San Martín,
Provincia de Buenos Aires. Todas ellas unifican personería designando a la señora Gladis Zunilda González, para que, en
nombre y representación de la sucesión, ejerza en la sociedad todos los derechos, y en tal carácter asista con voz y voto a
las reuniones que allí se realicen. Acto seguido, toma la palabra, la socia Laura Vanesa Arce, quien manifiesta que al haber
fallecido el único gerente de la sociedad, corresponde el nombramiento de un nuevo gerente, designándose, por tiempo
indeterminado a la socia señora Sara Verónica Arce, Documento de Identidad Nº 29.670.642, CUIT Nº 27-29670642-1,
estado civil soltera, nacionalidad argentina, profesión empresaria, con domicilio real y constituido en la calle Charlone 6150,
de la localidad de Villa Ballester, Partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires. La Señora Sara Verónica Arce
acepta el cargo para el cual fue designada, y manifiesta con carácter de declaración jurada, en cumplimiento de
disposiciones legales y reglamentarias vigentes, que no es persona expuesta políticamente, y que no se halla inhabilitada,
o imposibilitada, ni tiene incompatibilidad alguna para ejercer el cargo para el que ha sido designada, firmando al pie para
su constancia y en prueba de conformidad. A continuación, se autoriza a la Contadora Pública Norma Rosario Gavelini, Tº
171 Fº 110 Legajo Nº 44461/8, para que tramite la inscripción de la presente acta en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas, otorgue los actos jurídicos complementarios que respondan a eventuales observaciones de dicha Dirección
Provincial; agregue y reciba documentación, incluso publique edictos, y practique cuantos más actos jurídicos, gestiones y
diligencias sean conducentes al mejor desempeño del mandato. Luego de un breve intercambio de opiniones, se aprueba
de manera unánime todo lo tratado, firmando todos los presentesal pie, para su constancia y en prueba de conformidad. No
habiendo otros temas que tratar, se levanta la reunión, siendo las 16:00 horas. Norma Rosario Gavelini Tº 171 Fº 110
Legajo Nº 44461/8 CPBA. Dra. Norma Rosario Gavelini Legajo Nº 44461/8 Tº 171 Fº 110 CPBA.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
TARUCA PAMPA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 17/06/2021. 1.- Walter Ariel Lezana, 06/01/1973, casado/a, Argentina, servicios de mensajerías,
Mitre N° 1710, Campana, Campana, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.020.472, CUIL/CUIT/CDI N° 20230204722. 2.-
“Taruca Pampa S.A.S.”. 3.- Mitre N° 1710, Campana, partido de Campana, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto
el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Walter Ariel Lezana con domicilio especial en
Mitre N° 1710, CPA 2804, Campana, partido de Campana, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Carina
Veronica Tizi, con domicilio especial en Mitre N° 1710, CPA 2804, Campana, partido de Campana, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

TRANSPORTE DOBLE G DE TANDIL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 15/06/2021. 1.- Gaston Hernan Gigena, 12/06/1984, Casado/a, Argentina, Servicio de Transporte
Automotor de Cargas N.C.P., Mexico N° 1420, piso Tandil, Tandil, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 30.880.806,
CUIL/CUIT/CDI N° 20308808069, Esteban Ezequiel Cifuentes, 27/12/1976, Casado/a, Argentina, Servicio de Transporte
Automotor Urbano de Carga N.C.P., Salceda N° 1584, piso Tandil, Tandil, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 25.739.608,
CUIL/CUIT/CDI N° 20257396089. 2.- “Transporte Doble G de Tandil S.A.S.”. 3.- Mexico N° 1420, Tandil, partido de Tandil,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $50544 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Gaston Hernan Gigena con domicilio especial en Mexico N° 1420, CPA 7000, Tandil, partido de Tandil, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Esteban Ezequiel Cifuentes, con domicilio especial en Mexico N° 1420, CPA 7000,
Tandil, partido de Tandil, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización
. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia. Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

METFUND S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 16/06/2021. 1.- Carlos Omar Troilo, 01/10/1955, divorciado/a, argentino, fundición de hierro y
acero, Alsina N° 685, piso Rojas, Rojas, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 11.548.171, CUIL/CUIT/CDI N° 20115481712. 2.-
“Metfund S.A.S.” 3.- Alsina N° 685, Rojas, partido de Rojas, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Carlos Omar Troilo, con domicilio especial en Alsina N° 685,
CPA 2705, Rojas, partido de Rojas, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Ines Margarita Contreras, con
domicilio especial en Alsina N° 685, CPA 2705, Rojas, partido de Rojas, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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SERVICIOS FINANCIEROS DE CRÉDITO DEL SUDOESTE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 15/06/2021. 1.- Rodrigo Iván Calderón, 28/02/1986, casado/a, argentino, servicio de transporte
automotor de cargas N.C.P., Av. Casey N° 98, piso Coronel Suárez, Coronel Suárez, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
31.817.815, CUIL/CUIT/CDI N° 20318178152; Juan Ignacio Otero, 21/01/1986, soltero/a, argentino, servicios de seguros
patrimoniales excepto los de las aseguradoras de riesgo de trabajo (ART), Sarmiento N° 74, piso Coronel Suárez, Coronel
Suárez, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 31.817.750, CUIL/CUIT/CDI N° 20318177504; Juan Martín Fuhr, 09/07/1983,
soltero/a, argentino, servicios combinados de gestión administrativa de oficinas, Bernardo de Irigoyen N° 849, piso Coronel
Suárez, Coronel Suárez, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 30.400.503, CUIL/CUIT/CDI N° 20304005034. 2.- “Servicios
Financieros de Crédito del Sudoeste S.A.S.” 3.- Avenida Uriburu N° 694, Coronel Suárez, partido de Coronel Suárez,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $50544 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Rodrigo Iván Calderón, con domicilio especial en Avenida Uriburu N° 694, CPA 7540, Coronel Suárez, partido de Coronel
Suárez, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Juan Ignacio Otero, con domicilio especial en Avenida Uriburu N°
694, CPA 7540, Coronel Suárez, partido de Coronel Suárez, Buenos Aires, Argentina; Juan Martín Fuhr, con domicilio
especial en Avenida Uriburu N° 694, CPA 7540, Coronel Suárez, partido de Coronel Suárez, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

MOUNTAIN EAGLE BEER S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 08/06/2021. 1.- Carlos Alberto Natale, 30/10/1978, soltero/a, argentino, empresario, Tucumán N°
1438, piso 4 402 Ciudad de Buenos Aires, San Nicolás, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, DNI N° 26.687.958,
CUIL/CUIT/CDI N° 20266879580; Diego Hernan Alonso, 14/09/1973, soltero/a, argentino, empresario, Uriarte N° 963, piso
Lanús, Remedios de Escalada, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.372.825, CUIL/CUIT/CDI N° 20233728250; Maria
Alejandra Avalos, 21/02/1977, casado/a, argentina, empresaria, Villegas N° 932, piso Lanús, Remedios de Escalada,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 25.795.388, CUIL/CUIT/CDI N° 27257953888; Alfredo Leonardo Guastella, 02/02/1978,
casado/a, argentino, empresario, Sarmiento y Garin N° 0, piso 1 B° Vitun 1 edif. 19 A Almirante Brown, Longchamps,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 26.230.885, CUIL/CUIT/CDI N° 20262308856; Marcelo Alberto Tinari, 08/02/1993,
soltero/a, argentino, empresario, Godoy Cruz N° 429, piso 5 Lomas de Zamora, Banfield, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
37.206.355, CUIL/CUIT/CDI N° 20372063557. 2.- “Mountain Eagle Beer S.A.S.” 3.- José María Moreno N° 106, Lanús,
partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Carlos Alberto Natale, con domicilio especial en José María Moreno N° 106, CPA 1824, Lanús, partido
de Lanús, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Alfredo Leonardo Guastella, con domicilio especial en José
María Moreno N° 106, CPA 1824, Lanús, partido de Lanús, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

GREEN HEMP S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 03/06/2021. 1.- Facundo Manuel Rodriguez, Soltero/a, Argentina, Servicios relacionados con la
impresión, Ramon Carrillo N° 310, Rincon de Milberg, Tigre, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 35.607.182, CUIL/CUIT/CDI
N° 20356071825, Martin Ernesto Tuñas, Soltero/a, Argentina, Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas,
convenciones y otros eventos similares, Irupe N° 3119, Belén de Escobar, Escobar, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
25.988.795, CUIL/CUIT/CDI N° 20259887950, Roxana Rita Poggiolini, Casado/a, Argentina, Servicios inmobiliarios
realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o arrendados N.C.P., Rio Negro N° 277, Benavidez, Tigre,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 21.975.499, CUIL/CUIT/CDI N° 27219754995, Pablo Martin Rodriguez, Soltero/a,
Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección y GestióN Empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección
en soc. excepto las anónimas, Salta N° 191, Garin, Escobar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 29.389.280, CUIL/CUIT/CDI
N° 20293892807, Agustin Rodriguez Lamas, Soltero/a, Argentina, Servicios Jurídicos, Billinghurst N° 1282, piso 1 A Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, Ciudad Autonoma de Buenos Aires, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 28.168.052,
CUIL/CUIT/CDI N° 20281680529. 2.- “Green Hemp S.A.S.”. 3.- Ramon Carrillo N° 2035, Tigre, partido de Tigre, Provincia
de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.-
$50544 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Roxana Rita
Poggiolini con domicilio especial en Ramon Carrillo N° 2035, CPA 1648, Tigre, partido de Tigre, Buenos Aires, Argentina.
Pablo Martin Rodriguez con domicilio especial en Ramon Carrillo N° 2035, CPA 1648, Tigre, partido de Tigre, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Agustin Rodriguez Lamas, con domicilio especial en Ramon Carrillo N° 2035, CPA 1648,
Tigre, partido de Tigre, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización.
9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia; Dirección de Legitimación; Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

GRUPO EL NUEVO SUEÑO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 03/05/2021. 1.- Enzo Ariel Novelli, 12/04/1974, Soltero/a, Argentina, Servicios de expendio de
comidas y bebidas en establecimientos con servicio de mesa y/o en mostrador - Excepto en heladerías - N.C.P., 9 Bis E
112 y 114. B. Procasa N° 23, piso Balcarce Balcarce, Sin Informar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.777.818,
CUIL/CUIT/CDI N° 23237778189, Flavio Alejandro Novelli, 12/04/1988, Soltero/a, Argentina, Empleado, 9 Bis E 112 y 114
N° 23, piso Localidad: Balcarce Balcarce, Sin Informar, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 33.482.264, CUIL/CUIT/CDI N°
20334822649. 2.- “Grupo El Nuevo Sueño S.A.S.”. 3.- 9 Bis N° 23, Balcarce, partido de Balcarce, Provincia de Buenos
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Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $43200
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Flavio Alejandro
Novelli con domicilio especial en 9 Bis N° 23, CPA 7620, Balcarce, partido de Balcarce, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Enzo Ariel Novelli, con domicilio especial en 9 Bis N° 23, CPA 7620, Balcarce, partido de Balcarce,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de
cada año.
Tramitación a Distancia; Dirección de Legitimación; Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

SALDO YA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/04/2021. 1.- Jose Maria Visockas, 18/07/1980, Casado/a, Argentina, Servicios empresariales
N.C.P., Velez Sarsfield N° 1031, piso PH C Morón, Haedo, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 28.324.724, CUIL/CUIT/CDI N°
20283247245, Yanel Ines Castellanos, 17/06/1987, Casado/a, Argentina, Servicios Personales N.C.P., Maestro Lascano N°
56, piso PB 4 La Matanza, Ramos Mejía, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 33.200.118, CUIL/CUIT/CDI N° 27332001189. 2.-
“Saldo Ya S.A.S.”. 3.- Velez Sarsfield N° 1031, C, Morón, partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto
el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $43200 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Jose Maria Visockas con domicilio especial en
Velez Sarsfield N° 1031, C, CPA 1708, Morón, partido de Morón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Yanel
Ines Castellanos, con domicilio especial en Velez Sarsfield N° 1031, C, CPA 1708, Morón, partido de Morón, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia; Dirección de Legitimación; Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

CANICA AZUL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 08/06/2021. 1.- Federico Larrosa, 25/02/1985, Soltero/a, Argentina, Producción de filmes y
videocintas, Bs. As. y Av. 10 N° 55, piso Villa Gesell, Villa Gesell, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 31.772.426,
CUIL/CUIT/CDI N° 20317724269, Maria Rosario Vidal, 06/06/1986, Soltero/a, Argentina, Producción de filmes y
videocintas, 25 N° 691, piso Balcarce Balcarce, Balcarce, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 32.432.875, CUIL/CUIT/CDI N°
27324328756. 2.- “Canica Azul S.A.S.”. 3.- 18 N° 765, Balcarce, partido de Balcarce, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene
por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544 representado por
acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Federico Larrosa con domicilio
especial en 18 N° 765, CPA 7620, Balcarce, partido de Balcarce, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Maria
Rosario Vidal, con domicilio especial en 18 N° 765, CPA 7620, Balcarce, partido de Balcarce, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia; Dirección de Legitimación; Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

GREEN TIME TRUPE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 19/05/2021. 1.- Walter Jose Trubian, 14/08/1990, Soltero/a, Argentina, Confección de prendas de
vestir N.C.P., Excepto prendas de piel, cuero y de punto, Altolaguirre N° 3515, piso ciudad de Buenos Aires, Villa Urquiza,
ciudad de Buenos Aires, Argentina, DNI N° 35.359.302, CUIL/CUIT/CDI N° 20353593022, Pablo Perez Chiurazzi,
04/02/1993, Casado/a, Argentina, Confección de prendas de vestir N.C.P., Excepto Prendas de piel, cuero y de punto,
Gurruchaga N° 990, piso la orqueta San Isidro, Boulogne, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 37.332.208, CUIL/CUIT/CDI N°
20373322084. 2.- “Green Time Trupe SAS”. 3.- Gurruchaga N° 990, San Isidro, partido de San Isidro, Provincia de Buenos
Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $48816
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Walter Jose Trubian
con domicilio especial en Gurruchaga N° 990, CPA 1642, San Isidro, partido de San Isidro, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Pablo Perez Chiurazzi, con domicilio especial en Gurruchaga N° 990, CPA 1642, San Isidro,
partido de San Isidro, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.-
31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia; Dirección de Legitimación; Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

◢ VARIOS
ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
POR 5 DÍAS - Expediente 2145-18681/17 DI-2019-161-GDEBA-DANOPDS de fecha 16/09/19 mediante la que se
establece Artículo 1°. Rechazar el descargo presentado por el señor OSCAR PANULFO CORTES, DNI Nº 17.014.601, con
domicilio real en la calle Py y Margal Nº 254 de la localidad de José Mármol, partido de Almirante Brown, por los motivos
expuestos en los Considerandos de la presente. Artículo 2°. Aplicar al señor Oscar Panulfo Cortes, DNI Nº 17.014.601, con
domicilio real en la calle Py y Margal Nº 254 de la localidad de José Mármol, partido de Almirante Brown, la sanción de
multa consistente en la suma de Pesos quince mil novecientos treinta y dos con treinta y dos centavos ($15.932,32),
equivalente a cuatro (4) sueldos básicos de la Administración Pública Provincial, por infracción al Artículo 10 inciso e) de la
Ley Nº 10.907, en virtud de haberse verificado que se encontraba cazando en el Refugio de Vida Silvestre de la Reserva
Natural Bahía Samborombón. Artículo 3º. La multa establecida en el Artículo 2° deberá abonarse dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a la notificación de la presente, bajo apercibimiento de seguir su cobro por vía de apremio. Artículo
4º. Convalidar el comiso de la especie secuestrada y su posterior liberación de conformidad con los Artículos 3º inc. b) y 9º
del Decreto-Ley Nº 8785/77. Artículo 5º. Convalidar el comiso de una (1) trampera, elemento secuestrado de conformidad
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con los Artículos 3º inc. b) y 9º del Decreto Ley Nº 8785/77. Artículo 6º. La multa impuesta deberá abonarse en la sede de
este Organismo Provincial o mediante cheque certificado por el banco donde tiene radicada la cuenta a nombre del
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, o interdepósito o transferencia bancaria en la Cuenta Nº 51055/6,
Sucursal 2000, Banco Provincia de Buenos Aires, C.B.U. 01409998 01200005105561- CUIT Nº 30-71040586-3, cuyo
original previamente deberá ser presentado en el Departamento de Tesorería para la correspondiente liquidación. El
cheque o Comprobante de Depósito deberá ser entregado en el Departamento de Tesorería, consignando para su
identificación número de Expediente y/o Disposición, sito en calle 54 esquina 12, Torre II, Piso 14 -La Plata (C.P.1900)- para
la acreditación del pago. Asimismo podrá optar por el Plan de facilidades de pago, formulario "Solicitud de acogimiento al
régimen de facilidad de pago", Resoluciones Nº 1/17 y Nº 383/17, 2019-205-GDEBA-OPDS. Artículo 7º. Registrar y
notificar. Cumplido, archivar. : Fdo. Marcelo Fabián Martinez Director de Áreas Naturales Protegidas. RESO-2021-73-
GDEBA-OPDS. Artículo 2°: "El presente procedimiento se encuentra exceptuado de las previsiones del Artículo 1° del
Decreto Nº 167/20, ratificado por Ley Nº 15.174, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución OPDS Nº 73/21.
Marcelo Fabián Martinez, Director. 

jun. 25 v. jul. 1º
 

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional La Matanza
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional La Matanza del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo 2021-11899576-GDEBA-DLRTYELMMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de DIEGO
RUBIES RAGUEIRO, DNI N° 26.788.926, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación
Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del art. 248 de la la Ley Nº 20.744, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieren acreditado su derecho.
Karina Fabiana Polizzi, Delegada.

jun. 25 v. jun. 28
 

MUNICIPALIDAD DE ADOLFO ALSINA
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Adolfo Alsina convoca médicos terapistas a inscribirse en el Banco de
Profesionales: https://www.adolfoalsina.gov.ar/bancoprofesionales y/o remitir C.V. a rrhh@adolfoalsina.gov.ar.
También se hace extensiva la convocatoria a todo profesional de la salud.
Sebastián Sica, Subsecretario; Javier Andrés, Intendente.

jun. 25 v. jun. 28

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
POR 5 DÍAS - La Oficina Provincial de Lucha contra la Trata de Personas, la Explotación Sexual Infantil y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas convoca a organizaciones no gubernamentales de Derechos Humanos con
especificidad en el tema y/o con actividad específica en el tema, a inscribirse en el registro creado por el art. 16 de la Ley
Provincial Nº 14.453, a los fines de proceder a la elección de cinco (5) representantes que se integrarán al plenario de la
Oficina Provincial con voz y voto. Para proceder a la inscripción será necesario acreditar personería jurídica, trayectoria en
el ejercicio de actividades y antecedentes comprobados relacionados con el desarrollo de las políticas públicas de lucha
contra la trata de personas y delitos conexos en el ámbito de la provincia de Buenos Aires. Se comunica por este medio
que se ha prorrogado el plazo de inscripción (B.O. PBA 28/05/2021 N° 29023). Quienes estén interesados podrán solicitar
información enviando un correo electrónico a oficinapcialtrata@mjus.gba.gob.ar hasta las 00 horas del 06 de julio del 2021.
Para consultas, comunicarse a oficinapcialtrata@mjus.gba.gob.ar.
Santiago Gines Nabaes Jordan, Director

jun. 28 v. jul. 2
 

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Fiscalización Presencial l de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, hace saber -conforme a las previsiones del Artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la Provincia de
Buenos Aires TO 2011-, que en autos caratulados “Luque Pedro Ariel s/Multa Deberes Formales”, expediente N° 2360-
0420535/2017, atento al Acta de Comprobación N° 904334, se hace saber al contribuyente LUQUE PEDRO ARIEL, CUIT
N° 20-28395754-4, que podrá presentar descargo por escrito en defensa de sus intereses dentro del plazo de 10 días
hábiles contados a partir de la publicación de la presente en sustitución de la audiencia prevista por el artículo 85 inciso 2
del Código Fiscal, T.O. 2011, y modificatorias, ello en razón del estado de emergencia sanitaria declarado mediante el
Decreto N° 132/2020 y sucesivos, Ley N° 15.174 y respectivas actualizaciones, y la consecuente medida de
“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” vigente en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires; el mismo
deberá remitirse a la sede del Departamento de Fiscalización Presencial I de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, sito en calle 3 y esquina 525 P.B de la localidad de Tolosa, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Asimismo, se hace saber al contribuyente que podrá optar por el beneficio establecido en el tercer párrafo del Artículo 82
del Código Fiscal, Ley N° 10.397, T.O. 2011 y modificatorias, texto según Ley N° 14.553, reconociendo la infracción
cometida dentro del plazo fijado y abonando voluntariamente en forma conjunta la suma equivalente al diez por ciento
(10%) del valor de la mercadería transportada el cual asciende a pesos sesenta mil ($60.000). Dicho volante de pago se
podrá liquidar/reliquidar dirigiéndose al link www.arba.gov.ar/Apartados/SistemaMultas.asp (para contar con instrucciones
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específicas para el pago de estas multas se podrá dirigir al link
www.arba.gov.ar/archivos/Publicaciones/instructivo_sim.pdf).
Mora María Graciela

jun. 28 v. jul. 2

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Moreno con domicilio en calle
Bartolomé Mitre Nº 2580, ciudad y partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 10 a
14.
 
1) 2147-74-1-335/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 98 - c - P. 21; Los Fresnos Nº 2439, Fco.
Álvarez partido de Moreno. Titular de Dominio: SOL DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL
INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA.
2) 2147-74-1-56/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 32 - a - P. 4; Luis de Cabrera Nº 760, Moreno partido
de Moreno. Titular de Dominio: Carlos Alfredo Vicente IBAÑEZ Y GERLERO.
 
Ariel Trovero, Director

jun. 28 v. jun. 30

Del Partido de General Pueyrredón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredón con
domicilio en calle Almirante Brown 3045, ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos
Aires. Horario de atención: lunes a viernes 10 a 15.
 
1) 2147-45-1-39/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Mz. 84 - c - P. 4; William Morris N° 4432, partido de
General Pueyrredón. Titular de Dominio: EDUARDO RUBEN NORANBUENA DNI 7.828.455. Beneficiario: LIZARDO
NORMA BEATRIZ; D’AMBROSIO MIGUEL ANGEL.
2) 2147-45-1-41/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Mz. 61 - c - P. 10; Diagonal Cesar Gascón Nº
2069, partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: JOSE LUIS ALONSO DNI 12.988.389 - HUGO ARIEL ALONSO
DNI 14.108.073. Beneficiario: ROCHA ROSA INÉS.
3) 2147-45-1-54/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 30 - a - P. 10; Candelaria Nº 169, partido de General
Pueyrredón. Titular de Dominio: IZAGUIRRE DANIEL ORLANDO DNI 18.279.972. Beneficiario: VAZQUEZ DELIA LEONOR
6.057.107.
4) 2147-45-1-55/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 71 - k - P. 1; Colombia Nº 2308, partido de General
Pueyrredón. Titular de Dominio: PROVEZA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA
FINANCIERA CONSTRUCTORA Y AGROPECUARIA. Beneficiario: MOREYRA LETICIA ETHEL.
 
Ariel Trovero, Director

jun. 28 v. jun. 30

Del Partido de San Vicente
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de SAN VICENTE con domicilio
en calle Bolívar Nº 267, ciudad y partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes
12 a 16.
 
1) 2147-100-1-23/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Ch. 32 - Mz. 32-f - P. 5, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: “EL SOL SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y FINANCIERA”.
2) 2147-100-1-26/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 11 - P. 13, San Vicente partido de San Vicente.
Titular de Dominio: HERMOSILLA, RAÚL RAMÓN; DOMINGUEZ DE CHICLANA, JACINTA.
3) 2147-100-1-27/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 141-k - P. 5, San Vicente partido de San Vicente.
Titular de Dominio: BERRICANO, ALICIA FRANCISCA.
4) 2147-100-1-28/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 61 - Mz. 61-d - P. 14, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: OTERO DE ACOSTA, ELBA.
5) 2147-100-1-30/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 80 - Mz. 80 - P. 5-d, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: CARFI, OSVALDO MARTÍN; UNCAL, JUANA ISABEL; BRUZZONE, RICARDO JOSÉ;
CASTILLO, MARÍA LUISA; CARFI, ESTEBAN JOSÉ.
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6) 2147-100-1-31/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 141 - Mz. 141-k - P. 15, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: DITHURBIDE SEGURA DE ELIZARI, MARIANA.
7) 2147-100-1-44/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 186-192 - P. 12-e, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: CRISPIN, SAUL.
8) 2147-100-1-46/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 25 - P. 7-a, San Vicente partido de San Vicente.
Titular de Dominio: FABRIS,HUGO GUILLERMO; FABRIS, CARLOS OSCAR; MANUEL, BEATRIZ AMALIA CATALINA.
9) 2147-100-1-53/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 75 - Mz. 75-N - P. 12, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: “POCCARD, SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES”.
10) 2147-100-1-58/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. Z - Mz. 184 - P. 16, San Vicente partido de San Vicente.
Titular de Dominio: GONZALEZ, LUIS ALEJANDRO; GONZALEZ, ALBERTO ANGEL.
11) 2147-100-1-60/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 13 - Mz. 13-f - P.1, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: IBAÑEZ, CARLOS ALFONSO.
12) 2147-100-1-14/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 125 - P. 15, San Vicente partido de San Vicente.
Titular de Dominio: VENANCIO, UBALDO.
13) 2147-100-1-15/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 55 - Mz. 55-d - P. 15, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: FARJA, LIDIA; FARJA, FLORINDA; FARJA, SIMON EDUARDO; ATACH, NELIDA.
14) 2147-100-1-17/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 79 - Mz. 79-c - P. 6, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: TOUCHEBOEUF, JUAN FRANCISCO.
15) 2147-100-1-18/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 149 - Mz. 5 - P. 15, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: PAGANO, OSVALDO LUIS; PAGANO, JUAN AGUSTIN.
16) 2147-100-1-19/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Ch. 148 - Mz. 148-d - P. 22, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: PUCHETA, FRANCISCO.
17) 2147-100-1-20/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 31 - Mz. 31-a - P. 15, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: COFIR COMPAÑÍA FINANCIERA INMOBILIARIA Y RURAL ARGENTINA SOCIEDAD
ANÓNIMA.
18) 2147-100-1-21/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 93 - P. 3-c, San Vicente partido de San Vicente.
Titular de Dominio: CALDIROLI, HECTOR MACARIO.
19) 2147-100-1-22/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 79 - Mz. 79-b - P. 14, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: CORTIGLIA, ATILIO ALFREDO.
20) 2147-100-1-23/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Qta. 3 - Mz. 3-j - P. 7, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: LAPI Y ARDANAZ, MARIA DELIA; LAPI Y ARDANAZ, SARA MARTINA; LAPI Y ARDANAZ,
AMELIA; LAPI Y ARDANAZ, RICARDO.
21) 2147-100-1-25/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. M - Mz. 83 - P. 13, San Vicente partido de San Vicente.
Titular de Dominio: BOHRN, OTON FRANCISCO ALOISIO MARIA.
22) 2147-100-1-27/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 31 - Mz. 31-b - P. 17, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: AGUILAR, HUMBERTO JOSE.
23) 2147-100-1-30/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 74 - Mz. 74-a - P. 14, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: LUGONES, MARTA LILIANA.
24) 2147-100-1-31/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 119-b - P. 5, San Vicente partido de San Vicente.
Titular de Dominio: ALVAREZ, LAURA CANDIDA NATALIA; ALVAREZ, JACINTO ODEARDO DOMINGO; ALVAREZ, ADA
INES AMALIA; ALVAREZ, LEONILDA NENIA SUSANA; SOLDA, REGINA SOLDA.
25) 2147-100-1-34/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 86 - Mz. 86-b - P. 23, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: TORLASCO, FRANCISCO.
26) 2147-100-1-35/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 214 - P. 12, San Vicente partido de San Vicente.
Titular de Dominio: ROMERO, RICARDO; MARTINEZ, CARLOS ALBERTO; BARONI, ALFREDO; HORTON, ARTURO
ANTONIO EUGENIO; BRESCANE, LUIS; BARONI, HUGO; ARIAS, MANUEL; BARREIRO, JOSE ROBERTO; LIÑEIRA,
JESUS; BORGO, ORLANDO MARCELO; MARANGONI DE CERIANI, FRANCISCA; GROSSO, FRANCISCO PAB.
27) 2147-100-1-36/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 117 - P. 20, San Vicente partido de San Vicente.
Titular de Dominio: FABIANO, MARIA ROSA; FABIANO, PEDRO ANTONIO; FACONDO, MARIA.
28) 2147-100-1-38/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 148-a - P. 32, San Vicente partido de San Vicente.
Titular de Dominio: GOHTZ, ADOLFO; BRUCKNER, GERTRUDIS INES.
29) 2147-100-1-39/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 255 - P. 10, San Vicente partido de San Vicente.
Titular de Dominio: LABRO PEDEFLOUS ADRIAN ISIDORO; LAGACHE, ALBERTO EUGENIO; LAGACHE, MARTA
MARIA; LAGACHE, ENRIQUE ADRIAN; LAGACHE, CARLOS ALFREDO.
30) 2147-100-1-40/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 51 - Mz. 51-c - P. 15 y 16, San Vicente partido de
San Vicente. Titular de Dominio: JUAREZ, LUIS RUBEN; LAGUILON, ELVIRA ETHEL.
31) 2147-100-1-41/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 22 - Mz. 22-d - P. 29, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: LEMA, BALTASAR BENITO.
32) 2147-100-1-42/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 79 - Mz. 79-c - P. 5, San Vicente partido de San
Vicente. Titular de Dominio: CORADINO, MARGARITA CATALINA.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 28 v. jun. 30
 

Del Partido de General Alvear
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Alvear con domicilio en
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calle Edison y Las Heras, ciudad y partido de Bolívar, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 8.30
a 12 y 15:30 a 19:30.
 
1) 2147-34-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 67 - Mz. 67-d - P. 17, General Alvear partido de
GENERAL ALVEAR. Titular de Dominio: MARCADAL Fermín Julián.
2) 2147-34-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 54 - Mz. 54-b - P. 13-a, General Alvear partido de
GENERAL ALVEAR. Titular de Dominio: CHUHURRA José Nicolás.
3) 2147-34-1-3/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 77 - P. 4-a, General Alvear partido de GENERAL
ALVEAR. Titular de Dominio: GARCIA, Antonio Pascual.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 28 v. jun. 30

Del Partido de San Pedro
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Pedro con domicilio en
calle Arnaldo Nº 150, Municipalidad de San Pedro, Secretaría de Obras Publicas, partido de San Pedro, Provincia de
Buenos Aires. Horario de atención: 
 
1) 2147-099-1-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XVIII - Sec. A - Mz. 24 - P. 11, San Pedro partido de SAN PEDRO.
Titular de Dominio: LA CHIQUITA Y DOMA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. Beneficiario: BENITEZ, Ricardo
Sebastian y KLEPACHE Fatima Esther.
2) 2147-099-1-10/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. J - Qta. 141 - Mz. 141-a - P. 9, San Pedro partido de SAN
PEDRO. Titular de Dominio: CAÑETE Rodolfo Alejandro. Beneficiario: CACERES Alicia Alejandra.
3) 2147-099-1-8/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 39 - P. 10, San Pedro partido de SAN PEDRO. Titular
de Dominio: BOUNFANTE Y OLIVETO Jacinto Miguel. Beneficiario: CABRERA Veronica Gabriela.
4) 2147-099-1-22/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 254 - P. 3-C, San Pedro partido de SAN PEDRO.
Titular de Dominio: SANCHEZ NEGRETE Maria Gabriela y Maria Andrea y BERGAMASCHI Nelly Emma. Beneficiario:
ARMELLINI, Mirta Susana.
5) 2147-099-1-28/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. XIX - Sec. A - Mz. 2 - P. 4, San Pedro partido de SAN PEDRO.
Titular de Dominio: FERNANDEZ MEDIANO Agustin. Beneficiario: LLANO Eduardo Alejo y CACERES Sandra Beatriz.
6) 2147-099-1-28/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 33 - P. 2, San Pedro partido de SAN PEDRO.
Titular de Dominio: GOMEZ, Roque Umberto, LAROSSA Roberto Nazareno, BIRSA Jose Roberto y CARRASANA Oscar
Alfredo. Beneficiario: ACOSTA, Domingo Emiliano y GIMENES, Ana Maria.
7) 2147-099-1-143/2007. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. M - Ch.50 - Mz. 50-a - P. 4, San Pedro partido de SAN
PEDRO. Titular de Dominio: ARRIOLA DE CASTRO Juana Bautista. Beneficiario: CAMACHO Irene Zulema.
8) 2147-099-1-25/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. E - Qta. 60 - P. 6-g, San Pedro partido de SAN PEDRO.
Titular de Dominio: ROETS SADI RICARDO. Beneficiario: DIAZ JORGE.
9) 2147-099-1-31/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. G - Qta. 24 - Mz. 14-b - P. 2 (según plano 99-5-2018, parcela
2-m), San Pedro partido de SAN PEDRO. Titular de Dominio: REVOL MARCIANO. Beneficiario: SALOMON EMMA
TERESA.
10) 2147-099-1-7/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. P - Qta. 129 - Mz. 129-u - P. 30 (según plano 99-51-2015,
parcela 30-a), San Pedro partido de SAN PEDRO. Titular de Dominio: LOS AROMOS SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES. Beneficiario: DEBOCK ALEJANDRO.
11) 2147-099-1-4/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. J - Qta. 138 - Mz. 138-d - P. 6 (según plano 99-51-2015,
parcela 30-a), San Pedro partido de SAN PEDRO. Titular de Dominio: SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
C.Y.T.A.M. CASAS Y TERRENOS A MENSUALIDADES. Beneficiario: MENDEZ SERGIO RAUL.
12) 2147-099-1-18/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 11 - P. 17, San Pedro partido de SAN PEDRO.
Titular de Dominio: VEGA Hector y ORESCOVICH Ana. Beneficiario: ESCOBAR Aurora Beatriz y Vorquez Miguel Angel.
13) 2147-099-1-20/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. J - Qta. 121 - Mz. 121-b - P. 13, San Pedro partido de SAN
PEDRO. Titular de Dominio: FAVETTO, Martin Pedro. Beneficiario: UBIEDO Maria del Carmen.
14) 2147-099-1-16/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Qta. 94 - Mz. 94-l - P. 9, San Pedro partido de SAN
PEDRO. Titular de Dominio: ATENCIO SIXTO NORBERTO. Beneficiario: BRUCHEZ Ofelia.
15) 2147-099-1-3/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. P - Ch.129 - Mz. 129-w - P. 9, San Pedro partido de SAN
PEDRO. Titular de Dominio: LOS AROMOS SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. Beneficiario: FERNANDEZ
Jesus Antonio y SANCHEZ Olga Ana.
16) 2147-099-1-24/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 284 - P. 1a, San Pedro partido de SAN PEDRO.
Titular de Dominio: CAODURO Juan Franco. Beneficiario: CAFFIERI Antonia Raquel.
17) 2147-099-1-27/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. P - Ch.129 - Mz. 129-k - P. 8, San Pedro partido de SAN
PEDRO. Titular de Dominio: LOS AROMOS SOCIEDAD COMANDITA POR ACCIONES. Beneficiario: PLANES, Joaquin
Daniel y BERGARA, Sofia elena.
18) 2147-099-1-23/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. P - Ch.129 - Mz. 129-r - P. 10, San Pedro partido de SAN
PEDRO. Titular de Dominio: CUELLO Jorge Luis. Beneficiario: AMARILLO Mirta Leonor.
19) 2147-099-1-20/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Qta. 80 - Mz. 80-a - P. 8-b, San Pedro partido de SAN
PEDRO. Titular de Dominio: MENEGONI Y FERNANDEZ Juan Jose, Carlos Alberto y Abelardo Lazario. Beneficiario:
Menegoni Carlos Alberto.
20) 2147-099-1-22/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Qta. 44 - Mz. 44-b - P. 9, San Pedro partido de SAN
PEDRO. Titular de Dominio: PANTIGA DE FREDDI Nilda Ester. Beneficiario: PANTIGA Jorge Omar.
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Ariel Trovero, Director.

jun. 28 v. jun. 30

Del Partido de General Rodríguez
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Rodríguez con
domicilio en calle 2 de Abril Nº 793, 1° piso, oficina 2, partido de General Rodríguez, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Martes a jueves 10 a 16.
 
1) 2147-46-1-4/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 11 - Mz. 11 - g - P. 9, General Rodriguez partido de
General Rodríguez. Titular de Dominio: VENGOCHEA Y LAVALLEN, Mario Alejo Ruperto y GARCIA Y VENGOCHEA,
Fanny Zulima del Carmen Mónica. Beneficiario: OLIVA, Lidia del Valle.
2) 2147-46-1-69/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. C - Mz. 208 - P. 9, General Rodriguez partido de General
Rodríguez. Titular de Dominio: Padua Inmobiliaria Comercial y Agropecuaria Sociedad Anónima. Beneficiario: ALESSIO,
Marta Elisabeth y ROBERT, Antonio Ramón.
3) 2147-46-1-6/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 134 - P. 3, General Rodriguez partido de General
Rodríguez. Titular de Dominio: de IRIGOYEN IRIONDO Simón Bernardo. Beneficiario: OCAMPO, María del Carmen.
4) 2147-46-1-83/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 3 - Mz. 3 - c - P. 19, General Rodriguez partido de
General Rodríguez. Titular de Dominio: AIFA (Asociación Inmobiliaria Financiera Argentina) Sociedad de Responsabilidad
Limitada. Beneficiario: ALEGRE, Máxima Hilaria.
5) 2147-46-1-117/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 77 - P. 2, General Rodriguez partido de General
Rodríguez. Titular de Dominio: ASSANEO, Jorge; JUNCO, Sarah Zulema; ASSANEO Ricardo; GRECO, Martha Norma;
ASSANEO Leonardo; ASSANEO Leonilda. Beneficiario: CUELLO, José Rafael.
6) 2147-46-1-94/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. D - Mz. 200 - P. 8, General Rodriguez partido de General
Rodríguez. Titular de Dominio: CEIBAL Sociedad de Responsabilidad Limitada. Beneficiario: RECALDE FLEITAS Felicia.
7) 2147-46-1-52/2015. Nomenclatura Catastral: Circ.V - Sec. T - Mz. 29 - P. 21, General Rodriguez partido de General
Rodríguez. Titular de Dominio: “GLASWARK” Sociedad Anónima Industrial, Comercial, Inmobiliaria, Agropecuaria y
Financiera. Beneficiario: CARDOZO Ángela Lorena y CASTRO Alejandro Ariel.
8) 2147-46-1-36/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. B - Mz. 29 - P. 6, General Rodriguez partido de General
Rodríguez. Titular de Dominio: Adalberto SPIGIEL. Beneficiario: PEDROZO, Raquel Beatriz.
9) 2147-46-1-101/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Mz. 270 - P. 9, General Rodriguez partido de General
Rodríguez. Titular de Dominio: PADUA, José Salvador; NATALI, Norberto Amadeo; IGLESIAS, Ernesto Abel; GONZALEZ,
Manuel Emilio; TERAZZI, Obdulio Miguel; DIAZ, Oscar; GRIJALBA, José; GEDILLA, Bernabé Domingo y GUIMAREY,
Dora. Beneficiario: RETA, Flavio Damián.
10) 2147-46-1-1/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 20 - Mz. 20 - k - P. 13, General Rodriguez partido de
General Rodríguez. Titular de Dominio: Mario Alejo Ruperto VENGOCHEA Y LAVALLEN y Fanny Zulima del Carmen
Mónica GARCIA Y VENGOCHEA. Beneficiario: IRIGOYEN, Yamila Valeria.
 
Ariel Trovero, Director

jun. 28 v. jun. 30

Del Partido de Berazategui
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6º Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D. Nº 1 del Partido de Berazategui, con domicilio en la calle 16
entre 151 y 152 Nº 5166, en el horario de lunes a viernes de 9 a 16.
 
1- 2147-120-1-48/2015. Nomenclatura catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 85 - P. 14, Partido de Berazategui. Domicilio: Calle
4A e/ 121 y 122 Nº 2110. Tit. de dominio: INFICO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
 
Ariel Trovero, Director

jun. 28 v. jun. 30

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de Malvinas Argentinas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Malvinas Argentinas con
domicilio en calle Av. Olivos 2470, Localidad de Ing. Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos
Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 10 a 17.
 
1) 2147-133-2-40/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 98-b - P. 25; Alfredo Palacios 3980, Tortuguitas
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partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: VILARIÑO MARIA PALMIRA.
2) 2147-133-2-58/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. B - Mz. 46 - P. 17; Rawson 4563, Adolfo Sourdeaux partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GOMEZ ALDO RICARDO JESUS.
3) 2147-133-2-171/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 119 - P. 14; Brasil 1553, Tortuguitas partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SALVA SOCIEDAD ANÓNIMA LA VIVIENDA ARGENTINA.
4) 2147-133-2-189/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 91-h - P. 1; Hipólito Bouchard 4690, Ingeniero
Pablo Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PANAMTIER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
5) 2147-133-2-239/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 64-c - P. 17; Nicolas Mascardi 826, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: IPA SCA.
6) 2147-133-2-232/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. T - Mz. 43-c - P. 11; Provincia de Buenos Aires 568,
Tortuguitas partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ALEJANDRO DANIEL DE LOS RIOS.
7) 2147-133-2-228/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 23-c - P. 18; Patricias Mendocinas 1972, Grand
Bourg partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TIBERIO ALESSIO CAMILO.
8) 2147-133-2-245/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 16 - P. 14; America 1321, Grand Bourg partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GORI Y PEREZ ELBA MARIA; GORI Y PEREZ ANGEL ALBERTO Y PEREZ DE
GORI HERMINIA.
9) 2147-133-2-271/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 33-b - P. 31; Alferez Sobral 5216, Malvinas
Argentinas partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LOS CINCO SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES.
10) 2147-133-2-277/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 82-b - P. 10; Cura Brochero 1737, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: EL CRUCE SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
11) 2147-133-2-276/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 32 - P. 3; Benito Lynch 2743, Tierras Altas partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: NERVEGNA PASCUAL.
12) 2147-133-2-128/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 61 - P. 32; Carlos Pellegrini 5600, Villa De Mayo
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: DI GIOIA PASCUA INES; DI GIOIA JOSE ROSARIO; FELIS DE DI
GIOIA GESUALDA.
13) 2147-133-2-63/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 100 - P. 20; Alfredo Palacios 3768, Tortuguitas
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SANCHEZ PABLO DANIEL Y MARIANI DE SANCHEZ ANGELINA.
14) 2147-133-2-68/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 124 - P. 9-b; Triunvirato 868, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SCAVONE LUCIANO.
15) 2147-133-2-19/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 9 - P. 12; República Argentina 395, Tierras Altas
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MONZON MARIA ROSA.
16) 2147-133-2-38/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 4 - P. 2; El Callao 3685, Tortuguitas partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MUÑOZ ADOLFO.
17) 2147-133-2-91/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 61-b - P. 4; Sudamerica 3127, Tierras Altas partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TOTER SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
18) 2147-133-2-3/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 60-a - P. 8; Francisco Beiro 131, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ISLAS BLANCA SARA.
19) 2147-133-2-35/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 69 - P. 5-a; Coronel Bogado 839, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: KLC ENRIQUE ESTEBAN Y KURICOVA ANA.
20) 2147-133-2-7/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 20-b - P. 14; Luis Sullivan 1520/22, Ingeniero Pablo
Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: FORNAZAR DE ANIC NERINA.
21) 2147-133-2-303/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 553 - P. 8; Beaucheff 165, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RODA PABLO OSCAR.
22) 2147-133-2-157/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 96 - P. 25; Perito Moreno 5226, Villa de Mayo
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: DI LEO FRANCISCO Y DELFINO DE DI LEO CATALINA.
23) 2147-133-2-206/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 111 - P. 20; Nazca 1129, Grand Bourg partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LEON VILLALBA FILIPINA DE LA LUZ.
24) 2147-133-2-31/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. T - Mz. 10-a - P. 19; Quito 70, Tortuguitas partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GREZZI LUIS VICENTE; MOONEY JOSE FERNANDO; MENDIZABAL RODOLFO
JUAN; DELLEPIANE DANTE.
25) 2147-133-2-123/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 283 - P. 22; Haiti 2378, Grand Bourg partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: OGAWA ELISA; CAPORALE HECTOR JUAN; MONTALDO JUAN CARLOS;
DEGO RODOLFO ALBERTO.
26) 2147-133-2-53/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 148-a - P. 26; Jose Marquez, Ingeniero Pablo
Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: FERNANDEZ CARLOS ANTONIO.
27) 2147-133-2-129/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 107 - P. 4-a; Quintana 1571, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: FEOLA ADELINA.
28) 2147-133-2-92/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 107 - P. 4-c; Quintana 1617, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: FEOLA ADELINA.
29) 2147-133-2-310/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 14-b - P. 3-a; Alfredo Palacios 1779, Grand
Bourg partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: NORGRAND SRL.
30) 2147-133-2-182/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 91-b - P. 3; Ambrosetti 968, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: EL CRUCE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
31) 2147-133-2-40/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 7-c - P. 23; Nagasaki 1082, Ingeniero Pablo
Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CID ROBERTO ALFONSO.
32) 2147-133-2-165/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 9 - P. 4; Patricias Mendocinas 1639, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PUSINERI IRMA; PUSINRI ATILIO; PUSINERI BENEDICTO.
33) 2147-133-2-81/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 2 - P. 4; Patricias Mendocinas 2247, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RAFFAELLI AGUSTIN; RAFFAELLI DAVID; BUZZI ARNOLDO;
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ROMANO LARROCA ROQUE.
34) 2147-133-2-114/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 89-b - P. 29; General Soler 578, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: IPARRAGUIRRE RODOLFO CIPRIANO.
35) 2147-133-2-315/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 78 - P. 15-a; Ecuador 43, Tierras Altas partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PIRELLI ANSELMO.
36) 2147-133-2-121/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 46 - P. 15-a; Cangallo 1525, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GOMEZ DE GOMEZ ISABEL.
37) 2147-133-2-167/2018. Nomenclatura Catastral: Circ.IV - Sec.T - Mz.109 - P.25; VIENA 987, TORTUGUITAS partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MAFUD LUIS –LARUFFA PASCUAL.
38) 2147-133-2-58/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 132-b - P. 8; Paracas 1061, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SAN MIGUEL EN COMANDITA POR ACCIONES.
39) 2147-133-2-61/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 93 - P. 6; Martin Fierro 3371, Ingeniero Pablo
Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PUENTE O PUENTES MARDONEZ DEJDAMIA ROSA.
40) 2147-133-2-48/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 21-f - P. 16; O´brien 222, Grand Bourg partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: OTERO SIXTO DARIO.
41) 2147-133-2-28/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 119-a - P. 30; Mario Bravo 1176, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TIERRA DE ORO 197 SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
42) 2147-133-2-67/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 59 - P. 26; El Salvador 1850, Tortuguitas partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TORCAF SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
43) 2147-133-2-69/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. T - Mz. 15-b - P. 6; Presidente Quintana 3161, Tierras
Altas partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PECH RAUL ALFREDO; PEREZ MARIO; NADALES ANGEL
ALBERTO; TESTA PEDRO.
44) 2147-133-2-95/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 36 - P. 2-a; Talcahuano 1443, Los Polvorines
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: AUSADES ALBERTO; AUSADES JUAN BAUTISTA; NATALE ANGELA
PASCUALA.
45) 2147-133-2-74/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 95-b - P. 2; Mahatma Gandhi 3987, Los Polvorines
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: VEA MURGUIA NEMESIO; ZAVATARRO PEDRO JOSE LUIS;
COLOMBO JORGE; QUEREILHAC EDUARDO; POGGI JOSE IGNACIO.
46) 2147-133-2-101/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 99-c - P. 20; Graham Bell 1088, Ingeniero Pablo
Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RAIZ SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA
CONSTRUCTORA FINANCIERA.
47) 2147-133-2-237/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 75-a - P. 11; Lavallol 3027, Tierras Altas partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: EL CRUCE SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
48) 2147-133-2-137/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 50-b - P. 4; Bucacay 1997, Ingeniero Pablo
Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CAMPOS JUAN GERARDO.
49) 2147-133-2-103/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 117 - P. 2018; El Callao 2230, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MARINO PEDRO.
50) 2147-133-2-137/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 65 - P. 20-a; Riobamba 3552, Ingeniero Pablo
Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GAZARES DE BELLIZIO ANA MARIA.
51) 2147-133-2-158/2018. Nomenclatura Catastral: Circ.III - Sec. F - Mz. 35 - P. 7-a; Bahia Thetis 1394, Tortuguitas partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BRUNETTI PABLO; CACURI ANGEL Y GRANERO PEREZ JOSE.
52) 2147-133-2-115/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 23-b - P. 15-c; San Pedro 1492, Villa De Mayo
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MAZZAFERRO HERMANOS SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA
COMERCIAL INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA; ROLA SOCIEDAD ANÓNIMA, INMOBILIARIA, COMERCIAL,
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA Y SOCIEDAD ANÓNIMA LUCHETTI Y BORDOGNA MERCANTIL INMOBILIARIA
INDUSTRIAL FINANCIERA Y MANDATR.
53) 2147-133-2-96/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 81-a - P. 22; Cuzco 78, Tierras Altas partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: NORGRAND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
54) 2147-133-2-281/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 133-c - P. 15; Jose Maria Gutierrez 1027, Grand
Bourg partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TIERRA DE ORO 197 SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES.
55) 2147-133-2-197/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Qta. 4 - Mz. 4-b - P. 10; Las Acacias 431, Tortuguitas
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GARGARO VICTOR ANTONIO Y TABOADA EMILIO LORENZO.
56) 2147-133-2-161/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 80 - P. 2B; Nemesio Trejo 4451, Los Polvorines
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PLACEREANO ARMANDO GALILEO.
57) 2147-133-2-229/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 92 - P. 28; Nicolas Mascardi 376, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: IPA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
58) 2147-133-2-129/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 33 - P. 10; Amenabar 1051, Los Polvorines
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SALINAS ESPERANZA Y ABBATE SALVADOR NICOLAS.
59) 2147-133-2-278/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 76-a - P. 12; Felipe Llavallol 2825, Tortuguitas
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: EL CRUCE SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
60) 2147-133-2-241/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 47 - P. 11; Ricardo Rojas 3637, Pablo Nogues
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MORGAN LAUTH CELINA SUSANA.
61) 2147-133-2-259/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. F - Mz. 24 - P. 9; Talcahuano 2601, Los Polvorines
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MARINO Y MARINI FELIPE HORACIO; MARINO Y MORAIZ LUIS
MARIA; MARINO Y MORAIZ JOSE IGNACIO; MARINO Y MORAIZ MARIA PALMIRA; MARINO Y MORAIZ ADOLFO
REMO Y MORAIZ MARIA LUIS.
62) 2147-133-2-238/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 142 - P. 2; Batalla de Maipu 689, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GOMEZ ANIBAL CARLOS.
63) 2147-133-2-33/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Mz. 86 - P. 9; Cochabamba 853, Villa de Mayo partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: AGUACIL SOCIEDAD ANÓNIMA FINANCIERA COMERCIAL INDUSTRIAL E
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INMOBILIARIA.
64) 2147-133-2-135/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 71 - P. 17; Bernouilli 2430, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GODOY PRUDENCIO ARTURO.
65) 2147-133-2-30/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 114-b - P. 24; O´brien 448, Los Polvorines partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: KANCEPOLSKI JUAN.
66) 2147-133-2-71/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. G - Mz. 1 - P. 4; Presidente Juan Domingo Peron 472, Los
Polvorines partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BADINO ENRIQUE ALFREDO.
67) 2147-133-2-95/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 83 - P. 36; Guayanas 776, Tortuguitas partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MINCES HUMBERTO; ROITMAN ENRIQUE; ZIMA Y SCHLACMAN OSCAR
GERARDO; ZIMA Y SCHLACMAN CARLOS ALBERTO Y SCHLACMAN DE ZIMA CATALINA.
68) 2147-133-2-239/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 64-a - P. 17; Ambrosetti 1023, partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ESCUDERO RICARDO JOSE.
69) 2147-133-2-123/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 89-b - P. 23; Nicolas Mascardi 1060, Grand
Bourg partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: IPARRAGUIRRE, RODOLFO CIPRIANO.
70) 2147-133-2-124/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 146 - P. 24; Atlántico 322, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GOLDLAND SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INMOBILIARIA Y
AGROPECUARIA.
71) 2147-133-2-79/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. K - Mz. 41 - P. 21; 25 De Mayo 974, partido de Malvinas
Argentinas. Titular de Dominio: CAPIDEL SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA E
INMOBILIARIA.
72) 2147-133-2-142/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 16 - P. 13-a; Jose Leon Suarez 4257, partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SIKORA LISANDRO RAMON.
73) 2147-133-2-166/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 143 - P. 13-b; Paso De Los Andes 624, partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PERSICO DE MAITO NOEMI LUISA MATILDE MAITO GINO, PERSICO
AMNERIS ALCIRA, GANDARA RICARDO.
74) 2147-133-2-164/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Mz. 7 - P. 2-c; Cabildo 2125, Villa de Mayo partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TRIAS ENRIQUE ANTONIO JUAN.
75) 2147-133-2-185/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 101-a - P. 19; Galileo Galilei 1062, Ingeniero
Pablo Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LOS CINCO SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES.
76) 2147-133-2-197/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IX - Sec. O - Mz. 44-b - P. 10; Las Acacias 431, Tortuguitas partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GARGARO VICTOR ANTONIO Y TABOADA EMILIO LORENZO.
77) 2147-133-2-190/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 105-c - P. 9; Cangallo 3257, Ingeniero Pablo
Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ROSSI GERONIMO; BALBI MIGUEL ALBERTO Y VEA
MURGUIA NEMESIO DIEGO.
78) 2147-133-2-202/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. S - Mz. 79 - P. 5; Pablo Murguiondo 295, Los Polvorines
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LUCCI DE FEANTIELLI.
79) 2147-133-2-203/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. K - Mz. 136 - P. 11; Coronel Bogado 3711, Tortuguitas
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SOBRADO NEMESIO ANSELMO.
80) 2147-133-2-254/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. S - Mz. 19-c - P. 16-b; Jose Verdi 4280, Los Polvorines
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RICARDO PUGA POL Y COMPAÑÍA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y
COMERCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA.
81) 2147-133-2-123/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 89-b - P. 23; Mascardi 1060, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RODOLFO CIPRIANO IPARRAGUIRRE.
82) 2147-133-2-173/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 145 - P. 20; Beaucheff 3232, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BIANCHI CARLOS ALBERTO Y DEL NEGRO JULIANA.
83) 2147-133-2-50/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 6-a - P.4; Valparaiso 121, Ingeniero Pablo Nogues
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GUEVARA OMAR Y ECHEVERRIA ELIDA ALICIA.
84) 2147-133-2-229/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 92 - P. 28; Nicolas Mascardi 376, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: IPA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
85) 2147-133-2-10/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 91-d - P. 33; Riobamba 4988, Ingeniero Pablo
Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PANAMTIER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
86) 2147-133-2-54/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 56 - P. 24; Falucho 2586, Grand Bourg partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LUIS MARCELINO CASTRO Y PEREZ FANY NOEMI.
87) 2147-133-2-52/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 9 - P. 15; Luis Vernet 2190, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LAGOS OSCAR SAUL.
88) 2147-133-2-53/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 9 - P. 13; Luis Vernet 2184, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LAGOS OSCAR SAUL.
89) 2147-133-2-54/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 9 - P. 14; Luis Vernet 2186, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LAGOS OSCAR SAUL.
90) 2147-133-2-55/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 9 - P. 1a; Luis Vernet 2196, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LAGOS OSCAR SAUL.
91) 2147-133-2-58/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 109 - P. 30; Padre Stoppler (ex Sanchez de
Bustamante) 4258, Ingeniero Pablo Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: VEA MURGUIA NEMESIO;
BARBANO EPAMINONDAS ATILIO; LENTINO AQQUILES SALVADOR; POGGI JOSE IGNACIO; COLOMBO JORGE;
BARILLI DANTE ERNESTO; ZAVATARRO PEDRO JOSE LUIS.
92) 2147-133-2-289/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 105 - P. 30; Mario Bravo 1280, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PARROTTA HUMBERTO.
93) 2147-133-2-120/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 103 - P. 13; Navier 3168, Grand Bourg partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: IACOVONE CARMINE Y CALLAZZO ANA.
94) 2147-133-2-249/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 87-b - P. 20; Mascardi 1264, Grand Bourg
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partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: IPARRAGUIRRE Y BIHIER MABEL.
95) 2147-133-2-296/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 803 - P. 7; Cura Brochero 2115, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RUIZ JOSE MARIO.
96) 2147-133-2-285/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 18-b - P. 10-a; Cuzco 1073, Tierras Altas partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TIERRAS ALTAS INMOBILIARIA, FINANCIERA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL
SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
97) 2147-133-2-240/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 43 - P. 11; Honduras 1939, Tortuguitas partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CARAVONE PASCUAL DANIEL.
98) 2147-133-2-300/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 73-b - P. 17; El Callao 451, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PASCUALINI O PASQUALINI ATILIO VICTOR.
99) 2147-133-2-282/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 38-c - P. 15; Edmundo D’amicis 819, Tierras
Altas partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TIERRAS ALTAS INMOBILIARIA,FINANCIERA, INDUSTRIAL Y
COMERCIAL SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
100) 2147-133-2-269/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 161-a - P. 19; Pacifico 320, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GOLDLAND SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INMOBILIARIA Y
AGROPECUARIA.
101) 2147-133-2-175/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 51 - P. 21; República Argentina 3546, Los
Polvorines partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: STRADA JUAN DOMINGO.
102) 2147-133-2-36/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. D - Mz. 24 - P. 23; Labarden 4386, Tortuguitas partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RIVERO LOPEZ DE CASTRO, BENILDE.
103) 2147-133-2-69/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 90 - P. 3; Yatasto 2475, Grand Bourg partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RASGIDO ERNESTINA Y GOMEZ FELIX FERNANDO.
104) 2147-133-2-138/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 10 - P. 21; Benito Lynch 2540, Tierras Altas
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ALAVILA Y CONDE JUAN DANTE GERARDO.
105) 2147-133-2-51/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 70 - P. 35; Mariotte 582, Ingeniero Pablo Nogues
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TATSCHKE, MAX.
106) 2147-133-2-61/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 50-b - P. 11; Fragata Heroína 747, Tierras Altas
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MORILLA HORACIO ALBERTO, MARRO DE MORILLA JULIA IRENE Y
FERNANDEZ MENDEZ JUAN CARLOS PABLO.
107) 2147-133-2-102/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 58-a - P. 16; Coronel Bogado 170, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: AGERSA SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INMOBILIARIA
FINANCIERA yAGROPECUARIA.
108) 2147-133-2-107/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 146-a - P. 18; Atlantico 341, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GOLDLAND SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INMOBILIARIA y
AGROPECUARIA.
109) 2147-133-2-113/2015. Nomenclatura Catastral: Circ.V - Sec. E - Mz. 96 - P. 14; Lujan 2891, Villa de Mayo partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: AGUACIL SOCIEDAD ANÓNIMA FINANCIERA COMERCIAL INDUSTRIAL e
INMOBILIARIA.
110) 2147-133-2-123/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 89-b - P. 23; Nicolas Mascardi 1060, Grand
Bourg partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: IPARRAGUIRRE, RODOLFO CIPRIANO.
111) 2147-133-2-139/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 64-c - P. 8; Cura Brochero 839, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: IPA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
112) 2147-133-2-157/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 36-b - P. 23; Martin Fierro 250, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: NORGRAND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
113) 2147-133-2-175/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 42 - P. 13; Blas Pascal 4130, Tortuguitas partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: COMPAÑIA PANAMERICANA DE TIERRAS SOCIEDAD ANÓNIMA
INMOBILIARIA, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y AGROPEDUARIA.
114) 2147-133-2-88/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 57 - P. 27; Congresales 5584, Villa De Mayo
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MARCOS ANÍBAL GONZÁLEZ y GLADYS RAQUEL RODRIGUEZ.
115) 2147-133-2-199/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. R - Mz. 20 - P. 16; Maure 231, Grand Bourg partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GONZALEZ, ALCIRE RENE.
116) 2147-133-2-46/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 49-a - P. 3; Diagonal Roberto Hooke 3547, Grand
Bourg partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: LEAL JULIO.
117) 2147-133-2-198/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 118-a - P. 19; Morse 944, Pablo Nogues partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: AGUIRRE QUESADA PACHECO María Esther.
118) 2147-133-2-103/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. L - Mz. 117 - P. 15; El Callao 2230, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MARINO Pedro.
119) 2147-133-2-234/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 86-b - P. 5; 9 De Marzo 567, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: IPARRAGUIRRE RODOLFO CIPRIANO.
120) 2147-133-2-65/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 100 - P. 26; Venezuela 460, Tortuguitas partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MARULICH MIGUEL ANGEL.
121) 2147-133-2-158/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. F - Mz. 35 - P. 7-a; Bahia Thetis 1394, Tortuguitas
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BRUNETTI, PABLO; CACURI, ANGEL Y GRANERO PEREZ, JOSE.
122) 2147-133-2-8/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 16 - P. 25; O’brien 1740, Grand Bourg partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: EMMA LILA VARNI DE DAUGA Y EMILIA ANGELICA DAUGA.
123) 2147-133-2-3/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 45 - P. 22; Guatemala 3558, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: JOSE ATIN.
124) 2147-133-2-7/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 81-a - P. 25; Santo Cura Brochero 1924,
Tortuguitas partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: SOFIA IWASZKOW.
125) 2147-133-2-130/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 33 - P. 13-a; Darragueyra 5787, Villa De Mayo
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: JUAN CARLOS CEDRATO.
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126) 2147-133-2-58/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 109 - P. 30; Padre Stoppler (ex Sanchez De
Bustamante) 4258, Ingeniero Pablo Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: VEA MURGUIA NEMESIO;
BARBANO EPAMINONDAS ATILIO; LENTINO AQQUILES SALVADOR; POGGI JOSE IGNACIO; COLOMBO JORGE;
BARILLI DANTE ERNESTO; ZAVATARRO PEDRO JOSE LUIS.
127) 2147-133-2-300/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 73-b - P. 17; El Callao 451, Grand Bourg partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PASCUALINI O PASQUALINI ATILIO VICTOR.
128) 2147-133-2-175/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 51 - P. 21; Republica Argentina 3546, Los
Polvorines partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: STRADA JUAN DOMINGO.
129) 2147-133-2-51/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 70 - P. 35; Mariotte 582, Ingeniero Pablo Nogues
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: TATSCHKE, MAX.
130) 2147-133-2-61/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 50-b - P. 11; Fragata Heroína 747, Tierras Altas
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MORILLA HORACIO ALBERTO, MARRO DE MORILLA JULIA IRENE Y
FERNANDEZ MENDEZ JUAN CARLOS PABLO.
131) 2147-133-2-102/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. M - Mz. 58-a - P. 16; Coronel Bogado 170, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: AGERSA SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INMOBILIARIA
FINANCIERA y AGROPECUARIA.
132) 2147-133-2-97/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. E - Mz. 7 - P. 17; Estado De Israel 4118, Villa De Mayo
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: GUADALUPE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
133) 2147-133-2-40/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 70 - P. 4; Boyle 2476, Grand Bourg Partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BERNARDINO CAMPERO.
134) 2147-133-2-314/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 78 - P. 7; Haiti 883, Tortuguitas partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MAIORANO MARIA.
135) 2147-133-2-159/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 72 - P. 10; Los Eucaliptos 4225, Los Polvorines
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MAURANO RAFAEL.
136) 2147-133-2-178/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. B - Mz. 15 - P. 11; Frank Lloyd Wright 2298, Grand
Bourg partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: QUINTAGUS SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES.
137) 2147-133-2-266/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Q - Mz. 123 - P. 28; Montovani 544, Grand Bourg
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: BLAMIS SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA DE MANDATOS Y
SERVICIOS.
138) 2147-133-2-168/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 19-b - P. 1; Arroyo Seco 697, Ingeniero Pablo
Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: CARRASCOSA NICOLAS.
139) 2147-133-2-301/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Mz. 242 - P. 8; Cangallo 4467, Ingeniero Pablo
Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: RAIZ SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA
CONSTRUCTORA Y FINANCIERA.
140) 2147-133-2-298/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. T - Mz. 5-b - P. 18; Buenos Aires 40, Tortuguitas partido
de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: PALACIO HEDBERTO FRANCISCO.
141) 2147-133-2-167/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. T - Mz. 109 - P. 25; Viena 987, Tortuguitas partido de
Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: MAFUD LUIS Y LARUFFA PASCUAL.
142) 2147-133-2-34/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 108 - P. 15; Cesar Bacle 3446, Los Polvorines
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ISABEL ROSARIO PEREZ.
143) 2147-133-2-174/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. G - Mz. 97 - P. 9; Benjamin Seaver 3379, Ingeniero
Pablo Nogues partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: EL YUGO SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA Y
FINANCIERA.
144) 2147-133-2-34/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 108 - P. 15; Cesar Bacles 3446, Los Polvorines
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: ISABEL ROSARIO PEREZ.
145) 2147-133-2-129/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 33 - P. 13-a; Darragueyra 5787, Villa de Mayo
partido de Malvinas Argentinas. Titular de Dominio: JUAN CARLOS CEDRATO.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 28 v. jun. 30
 

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3
Del Partido de San Miguel
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del Partido de San Miguel con domicilio en
calle Av. Olivos 2470, Localidad de Ing. Pablo Nogués, partido de Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires. Horario
de atención: Lunes a viernes 10 a 17.
 
1) 2147-131-3-35/2017. Nomenclatura Catastral: Circ.II - Sec. N - Mz.100 - P. 14; Luis Viale 795, San Miguel partido de San
Miguel. Titular de Dominio: SEJAS MARIA MONICA.
2) 2147-131-3-8/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Mz. 98 - P. 13; Azcuénaga 4444, San Miguel partido de
San Miguel. Titular de Dominio: ONEGA ERMINDO ANGEL.
3) 2147-131-3-13/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 7 - P. 16; Pavon 860, San Miguel partido de San
Miguel. Titular de Dominio: MARCHILI OTOMANO JOSE.
4) 2147-131-3-8/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Mz. 123 - P. 22 - a; Salerno 586, San Miguel partido de
San Miguel. Titular de Dominio: BLANCO MARIO JOSE.
5) 2147-131-3-36/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. N - Mz.157 - P. 4; Gabriel Miro 1046, Bella Vista partido de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 28 de junio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 107



San Miguel. Titular de Dominio: SAAVEDRA Y ZELAYA TOMASA F. y ARZOBISPADO DE BUENOS AIRES.
6) 2147-131-3-2/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 37- b - P. 14; Defensa 2644, San Miguel partido de
San Miguel. Titular de Dominio: SABIA, MARCOS Y ARIAS PEREZ, ENRIQUE.
7) 2147-131-3-6/2016. Nomenclatura Catastral: Circ.II - Sec.L - Mz. 81 - a - P. 3; Fray Marchena 1973, San Miguel partido
de San Miguel. Titular de Dominio: BIASA SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA; COMERCIAL INDUSTRIAL Y
AGROPECUARIA.
8) 2147-131-3-2/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. M - Mz. 19 - h - P. 30; Salguero 782, San Miguel partido de
San Miguel. Titular de Dominio: ARECHAVALA JUAN FRANCISCO.
9) 2147-131-3-6/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Mz. 81 - a - P. 3; Fray Marchena 1973, San Miguel partido
de San Miguel. Titular de Dominio: BIASA SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA;COMERCIAL; INDUSTRIAL Y
AGROPECUARIA.
10) 2147-131-3-12/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Mz. 98 - P. 8; Corrientes 3365, Bella Vista partido de
San Miguel. Titular de Dominio: DELIA BUSTOS, ESMEREGILDA EVA QUINTEROS DE BUSTOS, LUCIA CARMEN,
CARLOS FLORENTINO GUILLERMO, ISRAEL RICARDO, ROSALIA ENRIQUETA, ROGLIO ROBERTO; MAR A CELINA
LAURA Y MONTEMERLO, ANTONIA ANTEMERLO DE LAURIA; MARIA MAGDALENA AMADO Y LAURIA MARIA
ANGELICA, EL.
11) 2147-131-3-15/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. K - Mz. 48 - a - P. 9; Garibaldi 5796 Esquina La Niña 3071,
San Miguel partido de San Miguel. Titular de Dominio: BENIS TRANDING COMPANY SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES.
12) 2147-131-3-21/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Mz. 111 - P. 5; Paula Albarracin 1915, San
Miguel partido de San Miguel. Titular de Dominio: BENCICH MASSIMILIANO Y JUAN MARIA O MIGUEL JUAN MARIA
BENCICH.
13) 2147-131-3-3/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. A - Mz. 125 - P. 16; Florencio Sanchez 3199, San
Miguel partido de San Miguel. Titular de Dominio: AMBROSIO Pedro - POL SAIZAR Miguel- IBARRA Y ALBISU Juan
Francisco- IBARRA Y ALBISU Ricardo- IBARRA Y ALBISU Raquel- IBARRA Y ALBISU Ignacio.
 
Ariel Trovero, Director.

jun. 28 v. jun. 30

W. FABIÁN NARVÁEZ
 
POR 1 DÍA - El Martillero W. Fabián Narváez comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal
www.narvaezbid.com.ar, EL DÍA 16 DE JULIO DE 2021, A PARTIR DE LAS 11:00 HORAS; 14 unidades por cuenta y orden
de FCA Compañía Financiera S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido
por el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: AC418SF, Fiat, Argo Drive 1.3, 2018; AC724MT, Fiat, Palio (326)
Attractive 5P 1.4 8V, 2018; AC385EK, Fiat, Punto Attractive 1.4 8V, 2018; ACO83OQ, Fiat, Doblo Cargo 1.4 16V Active,
2017; AC213GW, Fiat, Palio (326) Attractive 5 P 1,4 8V, 2018; AC781FX, Fiat, Argo Drive 1.3, 2018; AC120TZ, Fiat, Fiorino
1.4 8V, 2017; AC425JJ, Fiat, Cronos Drive 1.3 MT, 2018; AD137WT, Fiat, Fiorino 1.4 8V, 2019; AC832TL, Fiat, Cronos
Drive 1.3 MT, 2018; AC212FT, Fiat, Argo Drive 1.3, 2018; AC571UX, Fiat, Mobi 1.0 8V Easy, 2018; AC6324QJ, Fiat, Palio
326 Attractive 5P 1.4 8V, 2018; AC604WC, Fiat, Toro Freedom 2.0 16V 4X4 AT9, 2018, en el estado que se encuentran y
exhiben el 12, 13, 14 y 15 de julio de 11 a 16 hs., en Hipermercado Carrefour de San Fernando: Panamericana Ramal Tigre
y Ruta 202 - Primer Subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. Con relación a la exhibición los ingresos serán
por orden de llegada y en grupos reducidos a fin de dar cumplimiento con todas las medidas de distanciamiento social. Solo
ingresarán al lugar de exhibición las personas que cumplan con las medidas de higiene y cuidado pertinente en grupos
reducidos (conforme protocolo) y siempre que las medidas tomadas por el gobierno no varíen al momento de la
exhibición. Protocolo para ingreso al predio: Para visitar, ingresar o retirar oportunamente las unidades, el autorizado y el
transportista (si el retiro se realizara con grúa) deberán contar con barbijo o tapabocas, se les tomará la temperatura al
ingreso y deberán presentar DNI, y fotocopia del mismo para ser entregados a SBN Subastas S.A. La puesta en marcha se
realizará únicamente de manera virtual (a través de video que se publicará de cada unidad en el sitio web mencionado).
Condiciones de la subasta y utilización del portal para cualquier usuario: La puesta en marcha de cada unidad será virtual a
través de video y fotografías que se encontrarán en el portal mencionado. Se deberá consultar las mismas en el portal
www.narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en el
Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el
mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación
podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se
encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los bienes a ser
subastados estarán disponibles en el Portal Narvaezbid. Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada
lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más
IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a
la aprobación del remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la
venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La
subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia,
certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la
transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y
cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro
automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad
con la normativa vigente. El informe de las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de
Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las
condiciones de subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente. La
información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas,
patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que
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serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición
por lo cual la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el
Registro de la Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no
corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la
transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 90 días corridos para declarar comitente desde la fecha
de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de
compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran
generar ante eventuales normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de
transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El plazo de
entrega del bien adquirido estará sujeto al levantamiento de limitaciones que por razones de orden público pudieran resultar
aplicables (COVID.19 - Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio y/o Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio), lo
cual no podrá ser causal para no cumplimentar con las demás cláusulas dispuestas en las condiciones de la subasta y
utilización del portal. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante. Transcurridos
los 7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar
la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a FCA
Compañía Financiera S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra
realizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 22 de junio de
2021. Fabián Narváez, Martillero. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MORÓN
 
POR 1 DÍA - 22 de junio de 2021. Conforme a la ratificación y proclamación de los candidatos electos en la Asamblea
General Ordinaria de fecha 31 de mayo de 2021 y la posterior Acta Nº 1177 de Reunión de Consejo Directivo de fecha 4 de
junio de 2021, en la que queda conformada la Mesa Directiva y el Consejo Directivo integrado de la siguiente manera:
 
Presidente: Jorge Omar Frega
Vicepresidente I: Juan Antonio Navarro Gonzalez 
Vicepresidente II: Dario Facundo Oliveto
Secretaria: Barbara Paula Pepepro
Secretario: Martin Walter Bilbilian
Tesorero: Alberto Anastasio Pachilla
Pro Tesorero: German Diego Carabajal 
 
Consejeros Titulares:
Mariela Vanesa Alejandra Perez
Federico Manuel Franco 
Carlos Alberto Ramonda 
Rolando Landolfi
Maria Jose Martinez
 
Consejeros Suplentes:
Andrea Raquel Gomez
Fernando Ruben Dario Cuellar
Maria Belen Lopez 
Norma Beatriz Perez
Luis Arturo Di Roberto 
Gabriela Elsa Isla
Gaston Rene Jordanes 
Gabriela Adriana Beron
Lautaro Nehuen Valenzuela 
 
Se pone en conocimiento la composición actual del Tribunal de Disciplina 
 
Presidente: Ivan Roberto Ponce Martinez
Vice Presidenta: Patricia Marta Rodriguez 
Secretario: Rolando Humberto Moretto 
Vocales: Luis Juan Artola 
Carina Leticia Muñoz 
 
Barbara Paula Pepe, Secretaria; Jorge Omar Frega, Presidente

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 1 DÍA - La municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quienes en vida fuera CHÁVEZ MARTA RAMONA cuyos restos se encuentran en la sepultura de la sección: 35, letra: D,
número: 18, a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 12 de mayo de 2021.

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES
 
POR 5 DÍAS - El Consorcio del Gestión del Puerto de Coronel Rosales notifica a JOSE GABRIEL TEDESCO por edictos
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, para que en el plazo de cinco días comparezca a
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hacer valer sus derechos en el marco del Expediente Nº 06-CGPCR/2021, bajo apercibimiento de continuar el trámite de
conformidad con lo establecido por los Arts. 66, 67, 68 y ccs del Decreto Ley 7647/70. Puerto Rosales, 22 de junio de 2021.
Conste.
Rodrigo Lionel Aristimuño, Presidente

jun. 28 v. jul. 2

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional Tandil
 
POR 2 DÍAS - El Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, Delegación Regional Tandil en Pinto 520 en la
ciudad de Tandil, cita y emplaza por cinco días a herederos y acreedores de HUGO DEL VALLE SANCHEZ DNI.
10.913.692. En el EE-2021-14508340-GDEBA-DLRTYETMTGP. Tandil, 23 junio de 2021.
Ezequiel González Godoy, Delegado.

jun. 28 v. jun. 29

JUNTA ELECTORAL
 

POR 3 DÍAS - DISPOSICIÓN
 

La Plata, junio 23 de 2021
 
VISTO Las presentaciones remitidas mediante correo electrónico (conf. Resolución de Junta nº 7 y Presidencia nº 11 y
ccs.), en estas actuaciones caratuladas “AGRUPACIÓN MUNICIPAL INTEGRATE 25, PARTIDO VECINALISTA DE 25 DE
MAYO s/RECONOCIMIENTO”, por el sr. Maximiliano Musotto, invocando el carácter de apoderado, y 
 
CONSIDERANDO:
I.- Que a fs. 50 se presenta el apoderado, a fin de intentar dar cumplimiento con lo dispuesto a fs. 17.
Que a fs. 41/43 acompaña copia del acta de la Junta Promotora, de la cual se desprende el cambio de denominación
partidaria por “INTEGRATE 25”, así como la supresión de la sigla que fuera adoptada en el acta constitutiva (fs. 1/2),
ajustándose así a lo prescripto por el art. 34 Decreto Ley 9889/82, t.o. según Decreto 3631/92.
II.- Que se adjuntan los textos de las Bases de Acción Política (fs. 44/46) y la Declaración de Principios (fs. 47/48), con el
nuevo nombre partidario. 
III.- Que asimismo, del citado instrumento surge la aprobación de las reformas introducidas a la Carta Orgánica Partidaria,
cuyo texto luce agregado a fs. 32/40 (arts. 18 y 19 del Decreto Ley 9889/82, t.o. según Decreto 3631/92).
Que de su lectura y análisis, se advierte que se ha previsto en su art. 29, que los fondos partidarios serán depositados en
un banco oficial -Banco de la Provincia de Buenos Aires-, a nombre de la agrupación y a la orden conjunta del presidente,
tesorero y secretario (conf. Art. 42 del Decreto Ley citado).
Que por su parte, se asegura la plena vigencia del art. 32 de la Ley 5109, texto ordenado según la reforma introducida por
la Ley 14848 (ver Art. 56).
IV.- Que por último, se comunica el correo electrónico institucional, el cual es: agru.integrate25@gmail.com .
Por ello,
 

LA SECRETARÍA DE ACTUACIÓN
DISPONE

 
1.- Agréguese la documentación acompañada.
2.- Téngase presente la nueva denominación partidaria “INTEGRATE 25”. Procédase a recaratular las actuaciones y
oportunamente a realizar las notificaciones contenidas en el Art. 36 del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92
3.- Ténganse presente para su oportunidad, la Declaración de Principios (fs. 47/48), las Bases de Acción Política (fs. 44/46)
y la Carta Orgánica Partidaria (fs 32/40), redactados de conformidad a lo normado por los Arts. 17 y 18 del Decreto Ley
9889/82, T.O. por Decreto 3631/92 y sus modificatorias.
4.- Hágase saber al apoderado. Comuníquese mediante el correo comunicacion@juntaelectoral.gba.gov.ar al correo
electrónico denunciado por la fuerza política.
 
Daniel Jorge Demaría Massey, Director.

jun. 28 v. jun. 30

ANEXO/S

ANEXO 7c0b6242c754b090444229c0025f5de3f8f88dde7ba6f877b773fa4a7b802057 Ver

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, junio de 2021
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el art. 63 de la Constitución de la Provincia y por el artículo 5°
inc. “b” del Decreto Ley 9889/82 (t.o. según Decreto 3631/92), las previsiones establecidas en el art. 18 y ccs del Decreto
Ley citado, la presentación remitida mediante correo electrónico, por el sr. Leandro Abel Güi (conf. Resolución de Junta nº 7
y Presidencia nª 11 y ccs.), invocando el carácter de apoderado de la asociación política “Acción Comunal del partido de
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Tigre”, del distrito homónimo (Expte. Nº 5200-1759/85), la documentación acompañada, así como el informe elaborado por
la Secretaría de Actuación que antecede y,
 
CONSIDERANDO:
I. Que el apoderado anexa la documental relativa a la convocatoria a asamblea general ordinaria (fs. 2281/2282), para el
día 18/XII/19 y su respectiva publicidad (fs. 2283/2284), a los fines de modificar el estatuto partidario. 
Que a fs. 2285/2286, se agrega el acta labrada en ocasión de realizarse la Asamblea General de afiliados, de cuya lectura
se desprende el tratamiento y posterior aprobación de las reformas introducidas en los arts. 31 y 32 del estatuto partidario,
relativa a la paridad de género, conforme lo dispone la ley 5109, según la reforma introducida por la ley 14848 y la
eliminación de la antigüedad en la afiliación, para poder ser candidatos a ocupar cargos electivos, respectivamente.
Que la reforma efectuada ha sido resuelta y sancionada por el órgano partidario competente y el contenido del texto
estatutario acompañado a fs. 2289/2298, se ajusta a lo normado en el art. 18 del Decreto ley citado.
II. Que por otra parte, se adjuntan los comprobantes de carga web, correspondientes al Tribunal de Conducta (fs. 2287) y
Comisión Revisora de Cuentas (fs. 2288), requeridos a fs. 2280, punto 3. 
Por ello, 
 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
1. Aprobar las reformas introducidas en los arts. 31 y 32 de la Carta Orgánica Partidaria, en los términos del texto ordenado
obrante a fs. 2289/2298, conforme lo requerido por el art. 18 del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92. Publíquese
por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 19 del mismo cuerpo legal).
2. Ténganse presente los comprobantes de carga web, correspondientes al Tribunal de Conducta (fs. 2287) y Comisión
Revisora de Cuentas (fs. 2288).
3. Regístrese. Comuníquese mediante el correo comunicacion@juntaelectoral.gba.gov.ar al denunciado por la asociación.
 
Luis Esteban Genoud , Presidente; Ana María Bourimborde, Vicepresidente; Eduardo Benjamin Grinberg, Vocal;
Eduardo Raúl Delbés, Vocal; Claudia Angelica Matilde Milanta, Vocal; Daniel Jorge Demaria Massey, Director

ANEXO/S

CARTA ORGANICA b770580235c58e3df42f3fa038ea4bf1b9c5f0aff3610389e40f973c7f75e8e6 Ver
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ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
  


En la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, a los 8 días del mes de 


abril de 2021, se reúnen en este acto la Señora Subsecretaria de 


Administración y Recursos Humanos Paula Verónica Ferraris DNI N° 


21.624.181, con domicilio en calle 13 Nº 1.151, entre 56 y 57, de la ciudad de 


La Plata provincia de Buenos Aires, en representación de la Dirección General 


de Cultura y Educación en adelante “EL COMITENTE”, por una parte y por 


la otra EMPRESA EL LEÓN S.R.L. CUIT 30-63351127-2, representada en 


este acto por Jorge Eduardo Albano DNI N° 10.603.924 en su carácter de 


Socio-Gerente, con facultades suficientes para la representación de la citada 


sociedad y celebración de este Acto con domicilio en Estación Fluvial Local 


13 0, localidad de Tigre, provincia de Buenos Aires, en su carácter de 


Contratista de la Licitación Pública Nº 04/19, renglones 5, 6, 7, 8, 9, 10, 77, 


78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 87, 88, 89, 90, 95, 96, 97 y 98, Expediente Nº EX-


2019-28313902-GDEBA-SDCADDGCYE según Orden de Compra Abierta 


PBAC Nº 286-0005-OCA20 receptada por él, el día 03 de junio de 2020, en 


adelante “LA CONTRATISTA”, y de común acuerdo, convienen celebrar la 


presente ACTA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS sujeta a las 


siguientes cláusulas: 


 


ANTECEDENTES: A solicitud de la CONTRATISTA mediante expediente 


Nº EX-2021-00967363-GDEBA-MECGP, la Contaduría General de la 


Provincia, ha procedido a analizar la primera redeterminación de precios 


contractuales de septiembre de 2020, en el marco del artículo 7°, inciso g) de 


la Ley N° 13.981 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de las 


Cláusulas Particulares que rigieron la licitación. 


  


CLÁUSULA Nº 1: “LA CONTRATISTA” y “EL COMITENTE” por 


aplicación de lo dispuesto por el artículo 7°, inciso g) de la Ley N° 13.981, el 


Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y la Resolución Nº 857/16 de la 


Contaduría General de la Provincia, aceptan para la “contratación del servicio 


de transporte fluvial exclusivo para el traslado de alumnos, docentes y 


personal auxiliar de las escuelas del Delta Bonaerense de esta Dirección 


General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, durante el 


ciclo lectivo del año 2020”, el NUEVO PRECIO UNITARIO  


REDETERMINADO a valores del 1º de septiembre de 2020, que asciende a 


la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SIETE 


CON 63/100 ($ 49.047,63) -para los renglones 5 y 6-, PESOS CUARENTA Y 


NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 66/100 ($ 


49.876,66) -para los renglones 7 y 8-, PESOS TREINTA Y CUATRO MIL 


CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON 37/100 ($ 34.156,37) -para los 


renglones 9 y 10-, PESOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 


NUEVE CON 62/100 ($ 50.589,62) -para los renglones 77 y 78-, PESOS 


CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 51/100 


Escriba el texto aquí







($ 51.382,51) -para los renglones 79 y 80-, PESOS CUARENTA Y UN MIL 


OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON 47/100 ($ 41.831,47) -para los 


renglones 81 y 82-, PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 


OCHENTA Y CINCO CON 42/100 ($ 49.985,42) -para los renglones 83 y 


84-, PESOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 


20/100 ($ 41.327,20) -para los renglones 87 y 88-, PESOS TREINTA Y DOS 


MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 61/100 ($ 32.943,61) -


para los renglones 89 y 90-, PESOS CUARENTA Y DOS MIL 


CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 55/100 ($ 42.482,55) -para los 


renglones 95 y 96-, y de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 


SESENTA Y UNO CON 97/100 ($ 46.161,97) -para los renglones 97 y 98- y 


consta como ANEXO I.  


 


CLÁUSULA N° 2: Como resultado de la presente redeterminación el monto 


total del contrato asciende a la suma de PESOS NOVENTA Y SEIS 


MILLONES SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 


CON 47/100 ($ 96.062.875,47), representando un incremento de PESOS SEIS 


MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 


CINCUENTA Y UNO CON 47/100 ($ 6.734.951,47) (7,54%), respecto del 


total del contrato a valores de la oferta original de PESOS OCHENTA Y 


NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 


VEINTICUATRO CON 00/100 ($ 89.327.924,00). El mismo se adjunta como 


ANEXO II. 


 
CLÁUSULA Nº 3: Las partes dejan constancia que esta redeterminación de 


precios se realizó sobre la base de la estructura de costos que se incorpora 


como ANEXO III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el 


ANEXO IV de la presente, aceptando que los mismos serán de aplicación al 


saldo del contrato pendiente de ejecutar al 1º de septiembre de 2020. 


  


CLÁUSULA Nº 4: “LA CONTRATISTA” renuncia por la presente a todo 


reclamo interpuesto o a interponer, en sede administrativa o judicial, por 


mayores costos, intereses, compensaciones y gastos o supuestos perjuicios de 


cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación de precios. 


  


CLÁUSULA Nº 5: “LA CONTRATISTA” se obliga a presentar a 


satisfacción del “COMITENTE”, una nueva garantía en cumplimiento del 


contrato, por el nuevo monto total redeterminado. 


  


CLÁUSULA Nº 6: Las partes constituyen sus respectivos domicilios 


especiales a todos los efectos de la presente, en los indicados en el 


encabezamiento, en los que resultarán válidas todas las notificaciones 


fehacientemente cursadas. Para el Comitente las notificaciones judiciales 


deberán cursarse a la Fiscalía de Estado, sita en calle 1 N° 1.342, esquina 60, 


de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Asimismo declaran que 
Escriba el texto aquí







para el caso de controversias, las partes aceptan la jurisdicción de los 


Tribunales Contenciosos Administrativos de la provincia de Buenos Aires, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. 


 


En conformidad se firman tres ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto.- 
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ANEXO I 


1.- Los nuevos precios unitarios – redeterminados en función del menor porcentaje 


ente el solicitado por el proveedor y el determinado por esta Dirección- y la fecha a 


partir de cuándo corresponde su aplicación se detallan a continuación: 


 


286-0005- 


OCA20 


CONTRATO 


ORIGINAL 


VALORES AL 1° DE SEPTIEMBRE DE 


2020 


Renglón  Precio Precio Unitario Redeterminado 


5 $ 44.727,00 $ 49.047,63 


6 $ 44.727,00 $ 49.047,63 


7 $ 45.483,00 $ 49.876,66 


8 $ 45.483,00 $ 49.876,66 


9 $ 31.147,52 $ 34.156,37 


10 $ 31.147,52 $ 34.156,37 


77 $ 46.133,16 $ 50.589,62 


78 $ 46.133,16 $ 50.589,62 


79 $ 46.856,20 $ 51.382,51 


80 $ 46.856,20 $ 51.382,51 


81 $ 38.146,52 $ 41.831,47 


82 $ 38.146,52 $ 41.831,47 


83 $ 45.582,18 $ 49.985,42 


84 $ 45.582,18 $ 49.985,42 


87 $ 37.686,67 $ 41.327,20 


88 $ 37.686,67 $ 41.327,20 


89 $ 30.041,59 $ 32.943,61 


90 $ 30.041,59 $ 32.943,61 


95 $ 38.740,24 $ 42.482,55 


96 $ 38.740,24 $ 42.482,55 


97 $ 42.095,54 $ 46.161,97 


98 $ 42.095,54 $ 46.161,97 


 


 


2.- Atento la actualización del monto del contrato se establece que la garantía de 


cumplimiento de contrato debe ser por un importe no inferior al diez por ciento del 


valor total del contrato redeterminado. 
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ANEXO II
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ANEXO III 


 


VARIACIÓN EN LA ESTRUCTURA DE COSTOS ESTIMADA 


REDETERMINACIÓN AL 01/09/2020 


ITEM INCIDENCIA PARÁMETRO 


INDICE MES 
BASE 


INDICE MES 
CIERRE COEFICIENTE VARIACIÓN 


feb-20 sep-20 


Mano de Obra 25% 


CCT 711/15, Marítimos, 
patrones y oficiales fluviales 
de pesca y de cabotaje 
marítimo. 


30.711,71 30.711,71 1 0,00% 


Combustible y Lubricantes 40% IPIM - Productos refinados 
del petróleo (23) 


452,23 463,76 1,03 1,02% 


Maquinaria y equipos 25% INDEC-IPIM- Máquinas y 
equipos (29) 


421,18 540,04 1,28 7,06% 


Gastos varios 10% INDEC-IPIM-Productos. Nivel 
General 


451,26 522,87 1,16 1,59% 


 
100% 


    


9,66% 


    
VARIACIÓN   


 
Nota: Para ajustar la Mano de Obra se utilizo el Salario Básico de Capitán correspondiente CCT 711/15 del CENTRO DE PATRONES 
FLUVIALES DE PESCA Y DE CABOTAJE MARITIMO y el decreto 14/2020. 
Para el resto de los Items se utilizaron los Indices acumulados en el año, febrero y septiembre del 2020, publicados por INDEC en su Informe 
Técnico del Sistema de Índice de Precios Mayoristas. 
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La presente redeterminación se realiza en función del menor porcentaje entre el solicitado por el proveedor (13,40%) y el determinado por la 
Contaduría General de la Provincia (9,66%). 
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ANEXO IV


SISTEMA DE INDICES DE PRECIOS MAYORISTAS (SIPM)


Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), base año 1993, periodo de referencia diciembre 2015=100


Feb Sep.


NG Nivel general 451,26 522,87


N Productos nacionales 449,38 518,09


1 Primarios 443,32 485,01


A  Productos agropecuarios 446,91 538,04


011  Agrícolas 481,25 672,25


0111  Cereales y oleaginosas 523,43 715,98


0112  Hortalizas y legumbres 492,42 671,33


0113  Frutas 358,50 559,73


012  Ganaderos 434,31 488,82


0121  Ganado vacuno y leche 436,55 481,67


0122  Ganado porcino y productos de granja 418,84 538,18


B  Productos pesqueros 377,75 532,66


C  Productos minerales 443,36 429,17


11  Petróleo crudo y gas natural 450,56 431,23


14  Productos minerales no metalíferos 335,44 398,34


2 Industria Manufacturera y Energía Eléctrica 451,37 528,96


D  Productos manufacturados 446,64 525,04


15  Alimentos y bebidas 411,66 458,85


151  Productos de carnes, pescados, frutas, legumbres, hortalizas y aceites 359,48 426,07


1511  Productos cárnicos 334,60 395,73


1512  Conservas de pescados 480,64 549,35


1513  Conservas de frutas, hortalizas y legumbres 368,81 421,20


1514  Aceites y grasas vegetales 516,63 673,47


152  Productos lácteos 439,52 473,99


153  Productos de molinería, almidones y alimentos balanceados 514,46 603,59


1531  Harinas 456,26 520,71


1532  Productos derivados del almidón 635,78 733,54


1533  Alimentos balanceados 617,60 779,67


154  Otros productos alimenticios 414,58 456,62


1541  Productos de panadería 357,42 396,73


1542  Azúcar 580,73 620,41


1543  Productos de chocolate y golosinas 442,27 495,70


1544  Productos farináceos 335,91 376,54


1549  Otros productos alimenticios n.c.e.p. 478,90 520,44


155  Alcohol etílico y bebidas 403,94 425,73


1551  Alcohol etílico y bebidas alcohólicas destiladas 416,27 429,04


1552  Vinos y sidra 388,50 409,72


1553  Cervezas 421,99 459,79


1554  Bebidas no alcohólicas 404,48 423,19


16  Tabaco 493,29 604,74


17  Productos textiles 457,65 567,35


171  Materias primas textiles 487,00 601,74


172  Otros productos textiles 593,92 735,64


Código Descripción
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173  Tejidos y artículos de punto 345,20 432,85


18  Prendas de materiales textiles 359,08 435,83


19  Cuero, artículos de marroquinería y calzado 281,70 329,68


191  Cueros, valijas y artículos de marroquinería 218,14 242,94


1911  Cueros curtidos 188,58 205,88


1912  Valijas y artículos de marroquinería 291,47 334,87


192  Calzado 321,10 383,45


20  Madera y productos de madera excepto muebles 331,48 439,76


201  Maderas aserradas 307,03 421,09


202  Productos de madera 355,35 457,99


2021  Tableros y paneles de madera 316,95 403,36


2022  Carpintería de madera 374,39 485,08


21  Papel y productos de papel 473,68 613,72


2101  Papeles 465,04 523,89


2102  Envases de papel y cartón 495,03 594,11


2109  Otros artículos de papel y cartón 468,45 646,24


22  Impresiones y reproducción de grabaciones 415,82 496,68


221  Diarios y revistas 381,06 461,25


222  Artículos de librería 456,81 538,46


23  Productos refinados del petróleo 452,23 463,76


24  Sustancias y productos químicos 525,36 614,81


241  Sustancias químicas básicas 626,24 720,63


2411  Sustancias químicas básicas 708,14 761,79


2412  Abonos y fertilizantes 429,25 496,85


2413  Sustancias plásticas y elastómeros 553,24 691,83


242  Otros productos químicos 491,19 578,67


2421  Insecticidas y plaguicidas 510,64 596,52


2422  Pinturas, barnices, enduídos y tintas de imprenta 533,75 674,42


2423  Productos farmacéuticos y veterinarios 489,49 579,62


2424  Jabones y detergentes 461,59 513,84


2429  Otros productos químicos 489,13 564,44


243  Fibras manufacturadas 383,47 473,86


25  Productos de caucho y plástico 447,68 552,83


251  Productos de caucho 502,38 631,13


2511  Cubiertas de caucho 588,93 757,64


2519  Otros productos de caucho 429,05 523,94


252  Productos de plástico 427,69 524,21


26  Productos de minerales no metálicos 480,45 576,07


261  Vidrio y productos de vidrio 382,38 448,39


269  Otros productos de minerales no metálicos 498,05 598,97


2691  Productos de cerámica no refractaria para uso no estructural 531,47 757,93


2692  Productos de cerámica refractaria 338,52 403,40


2693  Productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural 344,43 454,44


2694  Cemento y cal 599,46 696,02


2695  Artículos de hormigón, de cemento y de yeso 439,48 522,81


2699  Otros artículos de minerales no metalíferos n.c.e.p. 436,30 525,24


27  Productos metálicos básicos 460,48 562,58


271  Productos de minerales ferrosos en formas básicas 526,09 642,00


272  Productos de minerales no ferrosos en formas básicas 493,63 633,65


273  Productos de fundición 360,11 436,63


28  Productos metálicos excepto máquinas y equipos 426,67 539,28


281  Productos metálicos estructurales, recipientes y generadores de vapor 372,91 509,90


2811  Productos metálicos para uso estructural 372,74 511,09


2813  Generadores de vapor 377,31 479,82


289  Otros productos metálicos excepto máquinas, equipos y muebles 451,16 552,66


2893  Herramientas de mano y artículos de ferretería 362,46 455,34


2899  Otros productos metálicos n.c.e.p. 462,99 565,64


29  Máquinas y equipos 421,18 540,04


291  Máquinas de uso general 427,71 534,78


2911  Motores a explosión excepto para automotores 658,11 889,48


2912  Bombas y compresores 353,52 432,76


2913  Rodamientos 550,17 671,04


2915  Equipos de elevación y manipulación 401,59 484,46


2919  Otra maquinaria de uso general 394,21 484,05







292  Máquinas de uso especial 417,51 520,71


2921  Máquinas agrícolas 456,21 561,78


2922  Máquinas herramientas 322,68 405,59


2924  Máquinas para la industria extractiva y obras de construcción 420,64 523,79


2925  Máquinas para la elaboración o procesamiento de alimentos y bebidas 342,82 436,66


2926  Máquinas para lavaderos industriales 400,58 558,73


2927  Armas y municiones 361,45 470,68


293  Otros aparatos de uso doméstico 419,37 566,55


31  Máquinas y aparatos eléctricos 479,10 614,70


311  Motores, generadores y transformadores eléctricos 475,41 564,20


312  Aparatos de distribución y control eléctrico 541,16 677,37


313  Conductores eléctricos 594,33 768,96


314  Acumuladores eléctricos 360,77 541,20


315  Equipos de iluminación 460,15 536,50


319  Otros equipos eléctricos 249,44 301,03


32  Equipos y aparatos de radio y televisión 213,51 229,67


33  Equipos para medicina e instrumentos de medición 355,41 440,44


3311  Equipos para medicina 331,80 415,72


3312  Instrumentos de medición de servicios domiciliarios 414,56 502,38


34  Vehículos automotores, carrocerías y repuestos 501,80 596,51


341  Vehículos automotores 557,68 651,22


342  Carrocerías y remolques 414,84 482,09


343  Repuestos para automotores 391,12 494,81


35  Otros medios de transporte 373,33 455,95


3591  Motocicletas 376,81 460,80


3599  Otros medios de transporte 284,49 332,03


36  Muebles y otros productos industriales 349,69 463,06


361  Muebles y colchones 347,17 463,56


369  Otros productos manufacturados 363,70 460,30


E  Energía eléctrica 881,57 884,52


I Productos importados 474,81 582,74


* Dato provisorio.


Fuente: INDEC, Dirección Nacional de Estadísticas y Precios de la Producción y el Comercio. 


Dirección de Estadísticas del Sector Terciario y Precios.
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ANEXO A


Mes base Mes corte
feb-19 abr-19 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 41,00% 237,20 243,30 1,0257 42,05%
Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 10,00% 244,70 252,90 1,0335 10,34%


Carpinterías Metálicas y Herrería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 2,00% 244,80 260,90 1,0658 2,13%
Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 20,00% 310,30 329,00 1,0603 21,21%
Máquinas y Equipos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 13,00% 349,90 384,10 1,0977 14,27%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 1,00% 328,60 345,30 1,0508 1,05%
Artefactos para baño y grifería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. R) R 2,00% 271,60 290,90 1,0711 2,14%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 45,75 57,22 1,2507 3,75%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 8,00% 326,00 351,70 1,0788 8,63%


100,00% 105,57%


5,57%


Mes base Mes corte
abr-19 jul-19 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 41,00% 266,30 282,60 1,0612 43,51%
Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 10,00% 273,90 287,10 1,0482 10,48%


Carpinterías Metálicas y Herrería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 2,00% 260,90 275,50 1,0560 2,11%
Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 20,00% 329,00 340,30 1,0343 20,69%
Máquinas y Equipos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 13,00% 384,10 399,20 1,0393 13,51%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 1,00% 345,30 355,90 1,0307 1,03%
Artefactos para baño y grifería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. R) R 2,00% 290,90 319,80 1,0993 2,20%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 57,22 58,12 1,0157 3,05%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 8,00% 359,40 380,00 1,0573 8,46%


100,00% 105,04%


5,04%


Mes base Mes corte
jul-19 ago-19 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 41,00% 282,60 300,30 1,0626 43,57%
Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 10,00% 287,10 308,30 1,0738 10,74%


Carpinterías Metálicas y Herrería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 2,00% 275,50 327,80 1,1898 2,38%
Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 20,00% 340,30 356,20 1,0467 20,93%
Máquinas y Equipos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 13,00% 399,20 506,30 1,2683 16,49%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 1,00% 355,90 423,70 1,1905 1,19%
Artefactos para baño y grifería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. R) R 2,00% 319,80 360,40 1,1270 2,25%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 58,12 62,40 1,0736 3,22%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 8,00% 380,00 396,60 1,0437 8,35%


100,00% 109,12%


9,12%


Mes base Mes corte
ago-19 oct-19 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 41,00% 300,30 319,70 1,0646 43,65%
Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 10,00% 308,30 329,50 1,0688 10,69%


Carpinterías Metálicas y Herrería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 2,00% 327,80 329,50 1,0052 2,01%
Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 20,00% 356,20 376,30 1,0564 21,13%
Máquinas y Equipos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 13,00% 506,30 530,78 1,0484 13,63%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 1,00% 423,70 445,50 1,0515 1,05%
Artefactos para baño y grifería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. R) R 2,00% 360,40 385,70 1,0702 2,14%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 62,40 69,30 1,1106 3,33%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 8,00% 396,60 431,70 1,0885 8,71%


100,00% 106,34%


6,34%


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación


Total


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de mayo de 2019 (publicada el 28/05/2019).


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de agosto de 2019 (publicada el 28/08/2019).


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Poderación


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de septiembre de 2019 (publicada el 27/09/2019).


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Poderación


Total


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de noviembre de 2019 (publicada el 28/11/2019).


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación


Porcentaje de variación


Porcentaje de variación


Porcentaje de variación


Porcentaje de variación







ANEXO A
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Mes base Mes corte
oct-19 dic-19 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 41,00% 319,70 353,40 1,1054 45,32%
Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 10,00% 329,50 359,90 1,0923 10,92%


Carpinterías Metálicas y Herrería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 2,00% 329,50 345,90 1,0498 2,10%
Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 20,00% 376,30 401,90 1,0680 21,36%
Máquinas y Equipos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 13,00% 530,78 554,90 1,0454 13,59%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 1,00% 445,50 467,90 1,0503 1,05%
Artefactos para baño y grifería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. R) R 2,00% 385,70 412,00 1,0682 2,14%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 69,30 51,00 0,7359 2,21%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 8,00% 431,70 458,50 1,0621 8,50%


100,00% 107,19%


7,19%


Mes base Mes corte
dic-19 feb-20 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 41,00% 353,40 409,70 1,1593 47,53%
Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 10,00% 359,90 406,90 1,1306 11,31%


Carpinterías Metálicas y Herrería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 2,00% 345,90 351,10 1,0150 2,03%
Hormigón Elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 20,00% 401,90 412,10 1,0254 20,51%
Máquinas y Equipos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 13,00% 554,90 568,40 1,0243 13,32%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 1,00% 467,90 477,10 1,0197 1,02%
Artefactos para baño y grifería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. R) R 2,00% 412,00 428,30 1,0396 2,08%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 51,00 41,40 0,8118 2,44%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 8,00% 458,50 495,20 1,0800 8,64%


100,00% 108,87%


8,87%


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación


Insumo Fuente Código Poderación
Coeficiente de variación


Total


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de Marzo de 2020 (publicada el 30/03/2020)


Porcentaje de variación


Porcentaje de variación


Total


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de Marzo de 2020 (publicada el 30/03/2020)







ANEXO I - PRECIOS UNITARIOS REDETERMINADOS


A A - OBRAS PRINCIPALES
1 Tareas preliminares


1.1 Ejecución de los trabajos: obrador, cartel, cerco de obra, estudio de suelos y proyecto ejecutivo 234.793,81 253.765,51 276.207,56 304.948,51 328.516,78 357.066,90 380.057,03


2 Mamposterías y tabiques
2.1 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de 0.27mts 1.435,74 1.492,01 1.637,71 1.755,10 1.860,13 1.971,64 2.141,35
2.2 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de 0,12 1.327,38 1.380,95 1.519,53 1.630,05 1.731,51 1.839,10 2.008,57
2.3 Tabiques de placas de roca de yeso 1.778,66 1.876,58 2.095,44 2.274,16 2.475,37 2.673,37 3.049,44


3 Aislaciones
3.1 Cubierta de losa 
3.2 Capa aisladora 474,32 500,02 555,58 601,89 655,43 709,37 797,44


4 Juntas de dilatación
4.1 Juntas de Separación entre Estructura de HºAº y Mampostería 2.837,22 2.905,09 3.325,70 3.593,64 3.870,71 4.239,26 5.124,47
4.2 En cielorrasos y paredes interiores 1.421,49 1.440,52 1.639,64 1.774,57 1.911,14 2.110,65 2.593,72
4.3 En pisos interiores 1.540,77 1.545,44 1.759,97 1.903,50 2.049,54 2.275,93 2.850,62
4.4 Entre carpinterías o chapas  y muros 2.360,03 2.364,32 2.699,49 2.916,74 3.140,33 3.485,38 4.380,30
4.5 En contrapisos y pisos exteriores 2.361,97 2.393,61 2.738,39 2.958,27 3.185,71 3.510,02 4.323,83


5 Revoques
5.1 Jaharro base revestimiento 371,43 388,07 438,62 472,75 510,17 550,77 632,73
5.2 Jaharro y terminación enlucido fratasado al fieltro en muros interiores 574,18 600,92 679,74 734,12 792,54 855,23 982,15
5.3 Jaharro y terminación enlucido interior de yeso reforzado alisado a la llana 552,83 579,65 651,23 701,42 754,86 814,85 918,58
5.4 Revoque exterior completo, previo revoque hidrófugo, terminación fratasado al fieltro, en muros 743,08 783,44 878,35 954,52 1.034,55 1.113,00 1.260,21
5.5 Revoque exterior símil piedra peinado fino en muros y cargas 1.352,38 1.467,26 1.562,15 1.802,58 1.939,46 2.068,81 2.217,56


6 Revestimiento
6.1 Cerámicos monococción (0.30 X 0.60 m)


6.1.1 Cerámicos monococción en Sanitarios 1.129,67 1.185,80 1.321,81 1.425,18 1.521,16 1.631,56 1.829,52
6.1.2 Cerámicos monococción en Consultorios  y Office 1.129,67 1.185,80 1.321,81 1.425,18 1.521,16 1.631,56 1.829,52


7 Cielorrasos
7.1 De Yeso 


7.1.1 Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso modulares desmontables 1.107,13 1.161,17 1.309,02 1.407,75 1.498,66 1.620,77 1.780,03
7.1.2 Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso 1.058,88 1.110,39 1.252,99 1.347,67 1.435,43 1.552,18 1.708,89


8 Contrapiso
8.1 Contrapisos de hormigón sobre terreno natural 1.068,90 1.132,36 1.254,76 1.322,58 1.455,74 1.581,42 1.728,49
8.2 Carpeta de Cemento 542,97 571,50 637,17 688,28 749,57 812,78 917,30
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ANEXO I - PRECIOS UNITARIOS REDETERMINADOS


PRECIO 
UNITARIO 6º 
RDT A 02/20


ITEM Nº DESIGNACIÓN 
PRECIO 


UNITARIO DE 
OFERTA 02/19


PRECIO 
UNITARIO 1º 
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Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


PRECIO 
UNITARIO 2º 
RDT A 07/19


PRECIO 
UNITARIO 3º 
RDT A 08/19


PRECIO 
UNITARIO 4º 
RDT A 10/19


PRECIO 
UNITARIO 5º 
RDT A 12/19


9 Pisos, Umbrales y Solias
9.1 Revestimiento de suelo vinílico 761,12 800,85 868,13 968,69 1.044,89 1.114,23 1.226,37
9.2 Placas de Gres Fino Porcelánico (Porcellanato) 839,63 887,41 972,81 1.078,18 1.162,55 1.276,00 1.383,94
9.3 Solado de Cemento Alisado Rodillado 739,63 799,94 848,98 957,72 1.032,61 1.130,02 1.231,67
9.4 Umbrales - Cordones y solias


9.4.1 Umbrales 391,55 401,35 445,47 486,52 526,24 577,11 683,91
9.4.2 Cordones de H°A° 2.424,82 2.655,87 2.865,23 3.170,54 3.508,82 3.798,31 4.197,58


10 Zócalos 
10.1 Zócalo Rehundido de Cemento 294,17 309,42 352,47 380,46 411,95 444,54 508,29


11 Cubiertas
11.1 Terminación de la Cubierta de Losa Plana Inaccesible 2.147,71 2.272,01 2.546,42 2.774,45 3.026,61 3.220,65 3.637,82


12 Carpinterias
12.1 Carpintería de Hierro


12.1.1 HH-R1 32.673,90 34.802,68 36.841,48 43.716,12 44.026,40 46.254,08 47.150,71
12.1.2 HH-R2 18.109,91 19.280,84 20.451,03 24.214,16 24.423,31 25.675,29 26.262,56
12.1.3 HH-R3 14.903,91 15.863,98 16.842,97 19.921,16 20.108,05 21.145,25 21.664,41
12.1.4 HH-R4 17.218,70 18.337,73 19.424,73 23.032,78 23.207,94 24.387,31 24.888,11
12.1.5 HH-R5 13.359,65 14.224,86 15.081,71 17.865,29 18.013,65 18.934,48 19.353,32
12.1.6 P1 (pérgola) 31.427,04 33.476,14 35.433,64 42.050,31 42.345,47 44.486,11 45.338,47
12.1.7 P2 (pérgola) 61.615,29 65.654,19 69.389,03 82.482,13 82.965,60 87.119,25 88.563,12
12.2 Carpintería de Madera


12.2.1 HM-P1 12.775,82 13.593,17 14.486,48 17.063,62 17.273,53 18.181,68 18.730,56
12.2.2 HM-P2 9.780,18 10.408,91 11.068,15 13.069,15 13.207,19 13.893,43 14.265,04
12.2.3 HM-P3 9.538,61 10.132,41 10.851,48 12.712,79 12.918,00 13.621,59 14.161,83
12.2.4 HM-P4 51.813,77 55.186,85 58.443,10 69.318,38 69.831,71 73.372,66 74.839,72
12.2.5 HM-P5 66.456,96 70.805,88 74.884,90 88.948,53 89.516,68 94.015,92 95.676,27
12.3 Carpintería de Aluminio


12.3.1 AA-P1 13.953,34 14.857,61 15.749,87 18.660,29 18.812,77 19.773,38 20.204,83
12.3.2 AA-P2 12.172,23 12.959,36 13.745,39 16.275,29 16.415,40 17.256,69 17.650,30
12.3.3 AA-P3 4.454,09 4.733,60 5.059,32 5.940,28 6.026,80 6.351,02 6.580,69
12.3.4 AA-PF1 3.682,26 3.911,02 4.190,71 4.906,77 4.987,93 5.260,45 5.473,71
12.3.5 AA-PF2 6.828,89 7.264,60 7.731,96 9.120,28 9.223,30 9.706,61 9.986,72
12.3.6 AA-PF3 31.467,59 33.523,73 35.460,55 42.112,78 42.386,90 44.520,84 45.324,32
12.3.7 AA-PC1 5.047,79 5.366,35 5.727,48 6.735,28 6.825,93 7.189,92 7.432,19
12.3.8 AA-PC2 8.313,16 8.846,47 9.402,35 11.107,78 11.221,09 11.803,85 12.115,48
12.3.9 AA-PC3 18.318,90 19.505,92 20.681,64 24.497,83 24.701,97 25.964,45 26.538,37
12.3.10 AA-V1 23.670,43 25.212,28 26.706,28 31.667,71 31.908,03 33.526,90 34.205,10
12.3.11 AA-V2 11.559,61 12.299,09 13.088,15 15.441,14 15.613,52 16.429,80 16.895,21


13 Mesadas
13.1 De Granito Sobre Mensula 10.545,38 11.224,03 11.935,24 14.092,59 14.241,77 14.981,35 15.380,74
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RDT A 08/19


PRECIO 
UNITARIO 4º 
RDT A 10/19


PRECIO 
UNITARIO 5º 
RDT A 12/19


14 Muebles
14.1 Mostradores y Estantes Admisión Farmacia 5.727,49 6.102,90 6.463,53 7.665,76 7.722,98 8.112,93 8.269,17
14.2 Escritorios 9.049,66 9.643,77 10.199,36 12.114,92 12.192,30 12.803,77 13.024,82
14.3 Silla escritorio giratoria 9.470,25 10.092,03 10.672,70 12.678,12 12.758,43 13.398,07 13.628,05


14.3a Silla escritorio  5.740,34 6.116,80 6.475,02 7.683,56 7.737,97 8.127,73 8.278,48
14.3b Sillas de espera tipo tandem de 3 sillas 7.392,97 7.878,12 8.334,91 9.896,53 9.962,40 10.462,89 10.648,74
14.4 Camilla para consultorios 17.581,15 18.724,01 19.832,63 23.518,11 23.695,79 24.899,44 25.407,94


15 Vidrios y cristales
15.1 Doble vidrio hermético 7.746,89 8.238,80 8.752,87 10.344,83 10.447,12 10.992,36 11.290,34
15.3 Laminado de seguridad 4.537,61 4.818,46 5.141,13 6.047,45 6.127,45 6.457,69 6.687,50


16 Pinturas 
16.1 Muros exteriores 


16.1.1 Látex Acrílico exterior 519,25 546,42 606,26 673,13 722,57 785,44 882,59
16.2 Muros interiores


16.2.1 Látex Acrílico  581,53 612,43 682,27 755,30 811,09 880,33 990,41
16.2.2 Esmalte Sintético Brillante al agua sobre muros 716,72 765,63 842,00 940,68 1.007,46 1.096,47 1.233,34


16.3 Cielorrasos
16.3.1 Sobre cielorrasos de yeso 493,89 521,44 579,68 643,07 690,34 748,50 837,78


16.4 Sobre Hierro
16.4.2 Esmalte sintético 785,59 842,41 919,30 1.032,87 1.105,16 1.204,44 1.347,11


16.5 Pintura fibrada sobre losa inaccesible 310,06 322,49 367,24 399,89 430,02 467,16 546,72


17 Varios
17.2 Protección de Aristas 9.109,45 9.691,59 10.488,69 12.149,37 12.445,25 13.138,75 13.793,29
17.4 Cartelería y Señaletica


17.4a Cartelería exterior 51.621,81 54.992,53 58.573,72 68.330,33 69.935,95 74.265,75 76.947,00
17.4b Cartelería interior 13.309,66 14.160,68 15.456,91 17.028,37 18.367,93 20.131,07 21.998,51


18 Limpieza de obra
18.1 Limpieza de Obra 36.789,21 38.960,29 44.959,39 48.538,99 52.295,88 56.004,43 63.703,51


19 Forestación y Parquización
19.1 Limpieza del terreno 9.792,72 10.411,75 11.825,71 12.708,14 13.612,05 14.799,72 16.302,91
19.2 Arboles 3.497,57 3.739,91 3.894,29 3.997,68 4.060,06 4.352,04 4.480,23
19.3 Especificaciones especiales para césped 447,40 470,58 525,61 558,64 591,62 637,07 717,33
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PRECIO 
UNITARIO 6º 
RDT A 02/20


ITEM Nº DESIGNACIÓN 
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UNITARIO DE 
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UNITARIO 1º 
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Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


PRECIO 
UNITARIO 2º 
RDT A 07/19


PRECIO 
UNITARIO 3º 
RDT A 08/19


PRECIO 
UNITARIO 4º 
RDT A 10/19


PRECIO 
UNITARIO 5º 
RDT A 12/19


B ESTRUCTURAS


B1 Excavaciones
1 Excavacion para bases 1.431,73 1.522,55 1.728,76 1.860,51 1.993,06 2.167,30 2.386,81
2 Excavación para vigas de fundación 1.431,73 1.522,55 1.728,76 1.860,51 1.993,06 2.167,30 2.386,81
3 Excavación para pilotines 3.696,21 3.972,02 4.333,79 4.663,67 4.924,79 5.537,72 5.630,60


B2 Estructura de Fundación
2.1 Hormigón para fundaciones


2.1.1 Hormigon para bases 15.765,15 16.864,12 18.324,38 20.182,12 21.793,06 23.581,99 25.273,27
2.1.2 Hormigón para Vigas de fundación 30.086,86 32.297,81 34.888,21 39.720,34 42.199,06 45.481,08 48.704,66
2.1.3 Hormigón para pilotines 15.765,15 16.864,12 18.324,38 20.182,12 21.793,06 23.581,99 25.273,27


B3 Estructura Resistente
3.1 Hormigón para estructura resistente


3.1.1 Hormigón  para Losas de H°A° 30.317,58 32.451,02 35.241,32 39.852,91 42.424,31 45.785,34 49.376,45
3.1.2 Hormigón para Vigas 30.353,99 32.583,56 35.207,71 40.067,12 42.571,31 45.877,12 49.137,56
3.1.3 Hormigón para Columnas 32.997,69 35.298,12 38.384,76 43.425,77 46.206,51 49.859,05 53.893,94


C1 INSTALACION DE ELECTRICIDAD
1 Provisión, Toma e Instalación de energía trifásica


a Conexión a tablero, pilar, caja de medición y toma a jabalina, según pliego/ETP/planos. Incluye tramitaciones 27.972,46 29.728,81 31.572,18 38.073,20 40.270,80 42.377,39 45.156,28


2 TABLEROS PRINCIPAL Y SECCIONALES
a TGBT-N 112.383,09 118.162,46 130.842,15 147.547,81 155.413,74 167.246,92 177.672,08
b TEFEC 16.903,65 17.643,26 19.691,10 21.933,32 23.206,13 25.028,81 27.652,68


3 Protección contra contactos y Protección contra rayos
a Sistema de puesta a tierra 7.741,58 8.052,52 8.905,70 10.250,52 10.796,31 11.611,52 13.314,24


4 Materiales para instalación eléctrica y tomacorrientes
a Bocas iluminación 2.087,02 2.164,70 2.424,10 2.685,44 2.846,77 3.078,97 3.480,70
b Bocas TUG 2.153,22 2.234,39 2.501,17 2.772,53 2.938,44 3.177,58 3.584,72
c Bocas TUE 2.749,03 2.861,65 3.194,77 3.556,38 3.763,43 4.065,04 4.520,85
d Bandeja portacable s/pliego/ETP. Incluye accesorios y soporte 47.002,95 49.881,42 53.910,96 62.648,74 66.670,55 71.746,34 79.292,02


5 Iluminación - Artefactos
a Tipo A 2.237,34 2.381,31 2.406,35 2.967,39 2.950,50 2.859,15 3.145,55
b Tipo B 2.702,99 2.882,21 2.897,58 3.593,41 3.562,02 3.432,79 3.757,07
c Tipo C 1.974,77 2.098,86 2.129,35 2.614,38 2.605,67 2.535,68 2.800,72
d Tipo S Cartel de salida 1.596,11 1.691,52 1.729,88 2.105,30 2.108,38 2.069,20 2.303,43
e Tipo E Luz de emergencia 1.200,84 1.266,32 1.312,89 1.573,87 1.589,27 1.582,25 1.784,33
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Instalacioón corrientes débiles
6 Sistema de datos


a Rack mural de datos. Instalación switch con certificación de cableado. Configutación según ETP y planos 87.137,12 90.617,32 100.928,21 112.931,62 119.335,45 129.163,58 142.494,99


b Puesto de trabajos informáticos 13.252,58 13.760,21 15.417,02 17.089,94 18.120,43 19.597,88 22.077,62


7 Varios


a
Central de alarma de intrusión y detección de incendio, incluye baterías, conexionado, configuración, programación
y capacitación. Según ETP y planos


37.418,55 39.282,20 43.529,11 49.028,81 51.663,82 55.636,88 59.437,12


b Boca sistema Ai-Di 2.086,13 2.173,81 2.421,67 2.704,68 2.858,66 3.087,63 3.405,27
c Teclado 5.959,15 6.229,56 6.915,90 7.766,03 8.192,04 8.839,52 9.584,18
d Sensor de movimientos 2.129,26 2.216,28 2.474,23 2.765,12 2.925,40 3.166,59 3.494,09
e Detector de humos 3.878,51 4.057,84 4.510,57 5.066,43 5.347,51 5.772,09 6.242,51
f Sirena interior con luz estroboscopica 2.764,90 2.885,46 3.214,19 3.601,36 3.805,54 4.113,36 4.492,80
g Pulsador 2.442,14 2.544,57 2.827,77 3.176,10 3.351,89 3.626,55 3.956,08
h Sirena exterior 1.994,08 2.073,96 2.316,86 2.587,26 2.738,22 2.965,23 3.281,68
i Bocas TV, solo cañerías 1.711,50 1.763,23 1.980,29 2.197,09 2.332,11 2.538,80 2.897,16
j Bocas TE, solo cañerías 1.517,26 1.546,04 1.751,90 1.923,44 2.051,68 2.246,97 2.666,22


C2 INSTALACION SANITARIA
1 INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE


1.1 INSTALACION DE AGUA FRIA
1 Caño PPL ø 32 891,43 936,80 1.049,52 1.185,68 1.263,68 1.353,75 1.519,86
2 Caño PPL ø 25 792,57 831,36 941,13 1.046,28 1.119,33 1.201,70 1.365,54
3 Caño PPL ø 19 753,46 789,65 898,25 991,13 1.062,22 1.141,56 1.304,50
4 Caño PPL ø 13 723,14 757,29 865,00 948,36 1.017,93 1.094,90 1.257,15
5 LLP ø 13 751,16 787,47 898,13 1.008,47 1.098,39 1.179,99 1.314,97
6 LLP ø 19 660,81 690,01 789,26 877,24 952,77 1.025,96 1.160,94
7 LLP ø 32 684,54 715,63 817,87 911,73 991,04 1.066,44 1.201,42
8 Canilla Servicio Br.ø 13 533,22 570,54 619,34 676,75 741,05 774,29 828,86
9 Tanque de AºIº cap 2.000 lts. 27672,78 29.863,94 30.699,73 40.138,47 41.623,76 43.778,41 44.381,80


10 Tanque Cisterna PPL cap. 1,000 lts. 15.803,05 17.031,18 17.597,72 22.820,11 23.700,35 24.952,18 25.447,87
11 Bomba elevadora de agua s/pliego 1 HP 11.961,98 12.867,51 13.367,86 17.183,90 17.875,55 18.843,62 19.354,50
1.2 INSTALACION DE AGUA CALIENTE
1.3 ARTEFACTOS Y ACCESORIOS
1 Inodoro largo de losa blanca c/tapa y depósito doble descarga 17.263,56 18.327,32 20.439,36 23.174,71 25.931,18 29.688,40 30.173,79
2 Bacha A°I° Ø 30 cm c/grifería 4.445,06 4.685,41 5.009,22 6.066,25 6.545,99 7.189,68 7.434,75
3 Percha, toalllero, portarrollo y jabonera 2.869,54 2.991,96 3.406,84 3.718,64 3.998,11 4.318,06 4.942,20
4 Pileta A°I° 0,45 x 0,60 c/ grif. monocomando 12.979,50 13.852,50 15.328,60 17.173,10 18.394,76 19.675,69 20.786,01
5 Accesorios A°I° p/ cada local sanitario 3.235,48 3.415,32 3.858,09 4.242,78 4.557,34 4.894,99 5.429,69
6 Espejo 0,70 x 0,80 1.896,36 2.020,25 2.236,64 2.504,49 2.682,76 2.872,00 3.046,07
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2 DESAGÜE CLOACAL
1 Caño PVC ø 110 954,24 1.006,71 1.119,49 1.286,52 1.367,81 1.463,01 1.629,42
2 Caño PVC ø 63 884,43 931,23 1.042,43 1.184,67 1.262,39 1.352,29 1.518,06
3 Caño PVC Ø 50 841,32 884,63 994,84 1.121,77 1.197,30 1.283,92 1.449,30
4 Caño PVC Ø 38 789,90 829,02 938,07 1.046,73 1.119,64 1.202,34 1.367,26


5 PPA 60 incl. Acc. 2.835,57 2.959,85 3.228,67 3.604,96 3.774,06 4.034,88 4.385,52


6 Cámara Inspección 60 x 60 6.722,57 7.103,15 7.650,99 8.397,31 9.061,99 9.725,29 10.503,76
7 Boca Acceso cierre hermético PVC 2.202,18 2.330,34 2.577,34 2.909,27 3.048,12 3.247,19 3.519,78


3 DESAGÜES PLUVIALES
1 Caño PPL ø 110 2.048,86 2.168,37 2.328,51 2.805,79 2.946,55 3.130,26 3.346,20
2 Bajada Caño PPL ø110 2.048,86 2.168,37 2.328,51 2.805,79 2.946,55 3.130,26 3.346,20
3 Bajada PPL Ø 60 c/ desparramador 1.693,86 1.789,69 1.939,26 2.305,17 2.428,15 2.584,23 2.792,00
4 BDA 30x30 4.107,18 4.370,50 4.859,63 5.420,68 5.810,03 6.221,83 6.654,30
5 Embudo PPL 20 x 20 3.141,62 3.350,27 3.716,66 4.154,51 4.451,61 4.762,76 5.057,38


4 SERVICIO CONTRA INCENDIO
1 Extintores tipo triclase de 5kgs. 1.740,78 1.802,16 1.874,54 2.134,42 2.343,38 2.565,14 2.811,58
2 Boca de bomberos 9.045,85 9.569,12 10.729,41 11.878,87 12.745,95 13.681,62 14.964,28
3 Cañería H°G° Ø 52 1.356,38 1.460,03 1.581,81 1.868,54 1.991,81 2.085,83 2.310,30
4 Boca de Incendio equipada 10.935,86 11.653,38 12.978,18 14.457,14 15.499,53 16.585,30 17.735,31


5 INSTALACION ELECTRICA
1 TSBE 63.290,98 66.479,08 73.692,25 82.961,33 87.437,30 94.123,44 100.537,46
2 Bocas de bombas 5.238,04 5.489,40 6.101,28 6.840,21 7.220,16 7.777,19 8.415,18


C3 INSTALACION TERMOMECÁNICA


Por provisión e instalación de todos los elementos necesarios para un correcto y normal funcionamiento automático 
del sistema, según plano y pliego.


1
Provisión e instalación de equipos de aire acondiconado tipo Split (frío/calor), con todos sus elementos
componentes completos:


1.1 Capacidad 2.200 Frig/h 35.215,89 38.014,35 39.746,01 49.753,64 51.888,27 54.919,97 56.215,76
1.2 Capacidad 3.000 Frig/h 42.654,08 46.058,18 48.121,83 60.302,09 62.875,75 66.538,29 68.034,32
1.3 Capacidad 4.500 Frig/h 46.197,37 49.889,97 52.111,77 65.326,99 68.109,78 72.072,84 73.664,25


2 Provisión e instalación de ventiladores centrífugos de extracción. 2.312,14 2.448,73 2.671,84 3.138,25 3.316,79 3.546,60 3.869,70
3 Traslado y movimiento de equipos y materiales a obra. 2.931,25 3.102,22 3.464,16 3.935,46 4.201,03 4.490,00 5.039,21
4 Montaje, instalación y pruebas de funcionamiento. 24.940,56 26.366,16 28.335,20 34.017,52 35.777,83 38.319,34 41.765,67


SUMA PROVISIONAL 810.559,44 810.559,44 810.559,44 810.559,44 810.559,44 810.559,44 810.559,44


HONORARIOS PROFESIONALES 1.189.817,48 1.310.389,25 1.396.763,43 1.517.828,84 1.613.439,76 1.654.416,85 1.696.013,31







ANEXO II A


UN. CANT.
PRECIO 


UNITARIO 
OFERTA 


TOTAL
CANT. A 


EJEC.


PRECIO 
UNITARIO 1° 
RDT (04/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 1º 


RDT (04/18)


A A - OBRAS PRINCIPALES
1 Tareas preliminares


1.1
Ejecución de los trabajos: obrador, cartel, cerco de obra, estudio de suelos y 
proyecto ejecutivo


gl 1,00 234.793,81 234.793,81 1,00 253.765,51 234.793,81 253.765,51 253.765,51


2 Mamposterías y tabiques
2.1 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de 0.27mts m² 377,60 1.435,74 542.135,42 377,60 1.492,01 542.135,42 563.382,98 563.382,98
2.2 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de 0,12 m² 53,80 1.327,38 71.413,04 53,80 1.380,95 71.413,04 74.295,11 74.295,11
2.3 Tabiques de placas de roca de yeso m² 151,71 1.778,66 269.840,51 151,71 1.876,58 269.840,51 284.695,95 284.695,95


3 Aislaciones
3.1 Cubierta de losa 
3.2 Capa aisladora m² 94,40 474,32 44.775,81 94,40 500,02 44.775,81 47.201,89 47.201,89


4 Juntas de dilatación
4.1 Juntas de Separación entre Estructura de HºAº y Mampostería gl 1,00 2.837,22 2.837,22 1,00 2.905,09 2.837,22 2.905,09 2.905,09
4.2 En cielorrasos y paredes interiores gl 1,00 1.421,49 1.421,49 1,00 1.440,52 1.421,49 1.440,52 1.440,52
4.3 En pisos interiores gl 1,00 1.540,77 1.540,77 1,00 1.545,44 1.540,77 1.545,44 1.545,44
4.4 Entre carpinterías o chapas  y muros gl 1,00 2.360,03 2.360,03 1,00 2.364,32 2.360,03 2.364,32 2.364,32
4.5 En contrapisos y pisos exteriores gl 1,00 2.361,97 2.361,97 1,00 2.393,61 2.361,97 2.393,61 2.393,61


5 Revoques
5.1 Jaharro base revestimiento m² 112,74 371,43 41.875,02 112,74 388,07 41.875,02 43.751,01 43.751,01
5.2 Jaharro y terminación enlucido fratasado al fieltro en muros interiores m² 610,09 574,18 350.301,48 610,09 600,92 350.301,48 366.615,28 366.615,28


5.3 Jaharro y terminación enlucido interior de yeso reforzado alisado a la llana m² 55,20 552,83 30.516,22 55,20 579,65 30.516,22 31.996,68 31.996,68


5.4
Revoque exterior completo, previo revoque hidrófugo, terminación fratasado al 
fieltro, en muros


m² 419,88 743,08 312.004,43 419,88 783,44 312.004,43 328.950,79 328.950,79


5.5 Revoque exterior símil piedra peinado fino en muros y cargas m² 102,16 1.352,38 138.159,14 102,16 1.467,26 138.159,14 149.895,28 149.895,28


6 Revestimiento
6.1 Cerámicos monococción (0.30 X 0.60 m)


6.1.1 Cerámicos monococción en Sanitarios m² 100,50 1.129,67 113.531,84 100,50 1.185,80 113.531,84 119.172,90 119.172,90
6.1.2 Cerámicos monococción en Consultorios  y Office m² 12,24 1.129,67 13.827,16 12,24 1.185,80 13.827,16 14.514,19 14.514,19


7 Cielorrasos
7.1 De Yeso 


7.1.1 Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso modulares desmontables m² 32,72 1.107,13 36.225,29 32,72 1.161,17 36.225,29 37.993,48 37.993,48


7.1.2 Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso m² 418,94 1.058,88 443.607,19 418,94 1.110,39 443.607,19 465.186,79 465.186,79


FECHA DE PAGO DEL ANTICIPO FINANCIERO: 07/05/2019


Descripción


COMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE OFERTA
FALTANTE AL 01/04/2019 A VALORES DE  OFERTA (02/19) Y 


DE 1° RDT (04/19) MONTO DEL 
CONTRATO 
01/04/2019


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Ítem
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FECHA DE PAGO DEL ANTICIPO FINANCIERO: 07/05/2019
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


8 Contrapiso
8.1 Contrapisos de hormigón sobre terreno natural m² 508,91 1.068,90 543.973,90 508,91 1.132,36 543.973,90 576.269,33 576.269,33
8.2 Carpeta de Cemento m² 21,45 542,97 11.646,71 21,45 571,50 11.646,71 12.258,68 12.258,68


9 Pisos, Umbrales y Solias
9.1 Revestimiento de suelo vinílico m² 430,21 761,12 327.441,44 430,21 800,85 327.441,44 344.533,68 344.533,68
9.2 Placas de Gres Fino Porcelánico (Porcellanato) m² 21,45 839,63 18.010,06 21,45 887,41 18.010,06 19.034,94 19.034,94
9.3 Solado de Cemento Alisado Rodillado m² 94,37 739,63 69.798,88 94,37 799,94 69.798,88 75.490,34 75.490,34
9.4 Umbrales - Cordones y solias


9.4.1 Umbrales m² 2,31 391,55 904,48 2,31 401,35 904,48 927,12 927,12
9.4.2 Cordones de H°A° ml 13,00 2.424,82 31.522,66 13,00 2.655,87 31.522,66 34.526,31 34.526,31


10 Zócalos 
10.1 Zócalo Rehundido de Cemento ml 100,56 294,17 29.581,74 100,56 309,42 29.581,74 31.115,28 31.115,28


11 Cubiertas
11.1 Terminación de la Cubierta de Losa Plana Inaccesible m² 314,40 2.147,71 675.240,02 314,40 2.272,01 675.240,02 714.319,94 714.319,94


12 Carpinterias
12.1 Carpintería de Hierro


12.1.1 HH-R1 n° 1,00 32.673,90 32.673,90 1,00 34.802,68 32.673,90 34.802,68 34.802,68
12.1.2 HH-R2 n° 1,00 18.109,91 18.109,91 1,00 19.280,84 18.109,91 19.280,84 19.280,84
12.1.3 HH-R3 n° 1,00 14.903,91 14.903,91 1,00 15.863,98 14.903,91 15.863,98 15.863,98
12.1.4 HH-R4 n° 1,00 17.218,70 17.218,70 1,00 18.337,73 17.218,70 18.337,73 18.337,73
12.1.5 HH-R5 n° 1,00 13.359,65 13.359,65 1,00 14.224,86 13.359,65 14.224,86 14.224,86
12.1.6 P1 (pérgola) n° 1,00 31.427,04 31.427,04 1,00 33.476,14 31.427,04 33.476,14 33.476,14
12.1.7 P2 (pérgola) n° 1,00 61.615,29 61.615,29 1,00 65.654,19 61.615,29 65.654,19 65.654,19
12.2 Carpintería de Madera


12.2.1 HM-P1 n° 5,00 12.775,82 63.879,10 5,00 13.593,17 63.879,10 67.965,85 67.965,85
12.2.2 HM-P2 n° 10,00 9.780,18 97.801,80 10,00 10.408,91 97.801,80 104.089,10 104.089,10
12.2.3 HM-P3 n° 1,00 9.538,61 9.538,61 1,00 10.132,41 9.538,61 10.132,41 10.132,41
12.2.4 HM-P4 n° 1,00 51.813,77 51.813,77 1,00 55.186,85 51.813,77 55.186,85 55.186,85
12.2.5 HM-P5 n° 1,00 66.456,96 66.456,96 1,00 70.805,88 66.456,96 70.805,88 70.805,88
12.3 Carpintería de Aluminio


12.3.1 AA-P1 n° 1,00 13.953,34 13.953,34 1,00 14.857,61 13.953,34 14.857,61 14.857,61
12.3.2 AA-P2 n° 1,00 12.172,23 12.172,23 1,00 12.959,36 12.172,23 12.959,36 12.959,36
12.3.3 AA-P3 n° 1,00 4.454,09 4.454,09 1,00 4.733,60 4.454,09 4.733,60 4.733,60
12.3.4 AA-PF1 n° 1,00 3.682,26 3.682,26 1,00 3.911,02 3.682,26 3.911,02 3.911,02
12.3.5 AA-PF2 n° 1,00 6.828,89 6.828,89 1,00 7.264,60 6.828,89 7.264,60 7.264,60
12.3.6 AA-PF3 n° 1,00 31.467,59 31.467,59 1,00 33.523,73 31.467,59 33.523,73 33.523,73
12.3.7 AA-PC1 n° 1,00 5.047,79 5.047,79 1,00 5.366,35 5.047,79 5.366,35 5.366,35
12.3.8 AA-PC2 n° 1,00 8.313,16 8.313,16 1,00 8.846,47 8.313,16 8.846,47 8.846,47
12.3.9 AA-PC3 n° 1,00 18.318,90 18.318,90 1,00 19.505,92 18.318,90 19.505,92 19.505,92
12.3.10 AA-V1 n° 1,00 23.670,43 23.670,43 1,00 25.212,28 23.670,43 25.212,28 25.212,28
12.3.11 AA-V2 n° 9,00 11.559,61 104.036,49 9,00 12.299,09 104.036,49 110.691,81 110.691,81
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13 Mesadas
13.1 De Granito Sobre Mensula m² 8,33 10.545,38 87.843,02 8,33 11.224,03 87.843,02 93.496,17 93.496,17


14 Muebles
14.1 Mostradores y Estantes Admisión Farmacia n° 2,00 5.727,49 11.454,98 2,00 6.102,90 11.454,98 12.205,80 12.205,80
14.2 Escritorios n° 9,00 9.049,66 81.446,94 9,00 9.643,77 81.446,94 86.793,93 86.793,93
14.3 Silla escritorio giratoria n° 9,00 9.470,25 85.232,25 9,00 10.092,03 85.232,25 90.828,27 90.828,27
14.3a Silla escritorio  n° 18,00 5.740,34 103.326,12 18,00 6.116,80 103.326,12 110.102,40 110.102,40
14.3b Sillas de espera tipo tandem de 3 sillas n° 4,00 7.392,97 29.571,88 4,00 7.878,12 29.571,88 31.512,48 31.512,48
14.4 Camilla para consultorios n° 7,00 17.581,15 123.068,05 7,00 18.724,01 123.068,05 131.068,07 131.068,07


15 Vidrios y cristales
15.1 Doble vidrio hermético m² 17,95 7.746,89 139.056,68 17,95 8.238,80 139.056,68 147.886,46 147.886,46
15.3 Laminado de seguridad m² 3,55 4.537,61 16.108,52 3,55 4.818,46 16.108,52 17.105,53 17.105,53


16 Pinturas 
16.1 Muros exteriores 


16.1.1 Látex Acrílico exterior m² 419,88 519,25 218.022,69 419,88 546,42 218.022,69 229.430,83 229.430,83
16.2 Muros interiores


16.2.1 Látex Acrílico  m² 622,33 581,53 361.903,56 622,33 612,43 361.903,56 381.133,56 381.133,56
16.2.2 Esmalte Sintético Brillante al agua sobre muros m² 55,20 716,72 39.562,94 55,20 765,63 39.562,94 42.262,78 42.262,78


16.3 Cielorrasos
16.3.1 Sobre cielorrasos de yeso m² 469,91 493,89 232.083,85 469,91 521,44 232.083,85 245.029,87 245.029,87


16.4 Sobre Hierro
16.4.2 Esmalte sintético m² 65,86 785,59 51.738,96 65,86 842,41 51.738,96 55.481,12 55.481,12


16.5 Pintura fibrada sobre losa inaccesible m² 314,40 310,06 97.482,86 314,40 322,49 97.482,86 101.390,86 101.390,86


17 Varios
17.2 Protección de Aristas gl 1,00 9.109,45 9.109,45 1,00 9.691,59 9.109,45 9.691,59 9.691,59
17.4 Cartelería y Señaletica
17.4a Cartelería exterior gl 1,00 51.621,81 51.621,81 1,00 54.992,53 51.621,81 54.992,53 54.992,53
17.4b Cartelería interior gl 1,00 13.309,66 13.309,66 1,00 14.160,68 13.309,66 14.160,68 14.160,68


18 Limpieza de obra
18.1 Limpieza de Obra gl 1,00 36.789,21 36.789,21 1,00 38.960,29 36.789,21 38.960,29 38.960,29


19 Forestación y Parquización
19.1 Limpieza del terreno gl 1,00 9.792,72 9.792,72 1,00 10.411,75 9.792,72 10.411,75 10.411,75
19.2 Arboles gl 1,00 3.497,57 3.497,57 1,00 3.739,91 3.497,57 3.739,91 3.739,91
19.3 Especificaciones especiales para césped m2 74,64 447,40 33.393,94 74,64 470,58 33.393,94 35.124,09 35.124,09
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B ESTRUCTURAS


B1 Excavaciones
1 Excavacion para bases m³ 41,10 1.431,73 58.844,10 41,10 1.522,55 58.844,10 62.576,81 62.576,81
2 Excavación para vigas de fundación m³ 13,06 1.431,73 18.698,39 13,06 1.522,55 18.698,39 19.884,50 19.884,50
3 Excavación para pilotines m³ 2,36 3.696,21 8.723,06 2,36 3.972,02 8.723,06 9.373,97 9.373,97


B2 Estructura de Fundación
2.1 Hormigón para fundaciones


2.1.1 Hormigon para bases m³ 9,00 15.765,15 141.886,35 9,00 16.864,12 141.886,35 151.777,08 151.777,08
2.1.2 Hormigón para Vigas de fundación m³ 13,06 30.086,86 392.934,39 13,06 32.297,81 392.934,39 421.809,40 421.809,40
2.1.3 Hormigón para pilotines m³ 2,36 15.765,15 37.205,75 2,36 16.864,12 37.205,75 39.799,32 39.799,32


B3 Estructura Resistente
3.1 Hormigón para estructura resistente


3.1.1 Hormigón  para Losas de H°A° m³ 39,00 30.317,58 1.182.385,62 39,00 32.451,02 1.182.385,62 1.265.589,78 1.265.589,78
3.1.2 Hormigón para Vigas m³ 22,21 30.353,99 674.162,12 22,21 32.583,56 674.162,12 723.680,87 723.680,87
3.1.3 Hormigón para Columnas m³ 2,50 32.997,69 82.494,23 2,50 35.298,12 82.494,23 88.245,30 88.245,30


C1 INSTALACION DE ELECTRICIDAD
1 Provisión, Toma e Instalación de energía trifásica


a
Conexión a tablero, pilar, caja de medición y toma a jabalina, según
pliego/ETP/planos. Incluye tramitaciones


gl 1,00 27.972,46 27.972,46 1,00 29.728,81 27.972,46 29.728,81 29.728,81


2 TABLEROS PRINCIPAL Y SECCIONALES
a TGBT-N n° 1,00 112.383,09 112.383,09 1,00 118.162,46 112.383,09 118.162,46 118.162,46
b TEFEC n° 1,00 16.903,65 16.903,65 1,00 17.643,26 16.903,65 17.643,26 17.643,26


3 Protección contra contactos y Protección contra rayos
a Sistema de puesta a tierra gl 1,00 7.741,58 7.741,58 1,00 8.052,52 7.741,58 8.052,52 8.052,52


4 Materiales para instalación eléctrica y tomacorrientes
a Bocas iluminación n° 81,00 2.087,02 169.048,62 81,00 2.164,70 169.048,62 175.340,70 175.340,70
b Bocas TUG n° 29,00 2.153,22 62.443,38 29,00 2.234,39 62.443,38 64.797,31 64.797,31
c Bocas TUE n° 14,00 2.749,03 38.486,42 14,00 2.861,65 38.486,42 40.063,10 40.063,10
d Bandeja portacable s/pliego/ETP. Incluye accesorios y soporte gl 1,00 47.002,95 47.002,95 1,00 49.881,42 47.002,95 49.881,42 49.881,42


5 Iluminación - Artefactos
a Tipo A n° 36,00 2.237,34 80.544,24 36,00 2.381,31 80.544,24 85.727,16 85.727,16
b Tipo B n° 13,00 2.702,99 35.138,87 13,00 2.882,21 35.138,87 37.468,73 37.468,73
c Tipo C n° 12,00 1.974,77 23.697,24 12,00 2.098,86 23.697,24 25.186,32 25.186,32
d Tipo S Cartel de salida n° 2,00 1.596,11 3.192,22 2,00 1.691,52 3.192,22 3.383,04 3.383,04
e Tipo E Luz de emergencia n° 18,00 1.200,84 21.615,12 18,00 1.266,32 21.615,12 22.793,76 22.793,76


Instalacioón corrientes débiles
6 Sistema de datos


a
Rack mural de datos. Instalación switch con certificación de cableado.
Configutación según ETP y planos


n° 1,00 87.137,12 87.137,12 1,00 90.617,32 87.137,12 90.617,32 90.617,32


b Puesto de trabajos informáticos n° 14,00 13.252,58 185.536,12 14,00 13.760,21 185.536,12 192.642,94 192.642,94
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7 Varios


a
Central de alarma de intrusión y detección de incendio, incluye baterías,
conexionado, configuración, programación y capacitación. Según ETP y planos


n° 1,00 37.418,55 37.418,55 1,00 39.282,20 37.418,55 39.282,20 39.282,20


b Boca sistema Ai-Di n° 28,00 2.086,13 58.411,64 28,00 2.173,81 58.411,64 60.866,68 60.866,68
c Teclado n° 1,00 5.959,15 5.959,15 1,00 6.229,56 5.959,15 6.229,56 6.229,56
d Sensor de movimientos n° 8,00 2.129,26 17.034,08 8,00 2.216,28 17.034,08 17.730,24 17.730,24
e Detector de humos n° 18,00 3.878,51 69.813,18 18,00 4.057,84 69.813,18 73.041,12 73.041,12
f Sirena interior con luz estroboscopica n° 1,00 2.764,90 2.764,90 1,00 2.885,46 2.764,90 2.885,46 2.885,46
g Pulsador n° 1,00 2.442,14 2.442,14 1,00 2.544,57 2.442,14 2.544,57 2.544,57
h Sirena exterior n° 1,00 1.994,08 1.994,08 1,00 2.073,96 1.994,08 2.073,96 2.073,96
i Bocas TV, solo cañerías n° 3,00 1.711,50 5.134,50 3,00 1.763,23 5.134,50 5.289,69 5.289,69
j Bocas TE, solo cañerías n° 2,00 1.517,26 3.034,52 2,00 1.546,04 3.034,52 3.092,08 3.092,08


C2 INSTALACION SANITARIA
1 INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE


1.1 INSTALACION DE AGUA FRIA
1 Caño PPL ø 32 ml 42,00 891,43 37.440,06 42,00 936,80 37.440,06 39.345,60 39.345,60
2 Caño PPL ø 25 ml 20,00 792,57 15.851,40 20,00 831,36 15.851,40 16.627,20 16.627,20
3 Caño PPL ø 19 ml 20,00 753,46 15.069,20 20,00 789,65 15.069,20 15.793,00 15.793,00
4 Caño PPL ø 13 ml 18,00 723,14 13.016,52 18,00 757,29 13.016,52 13.631,22 13.631,22
5 LLP ø 13 nº 6,00 751,16 4.506,96 6,00 787,47 4.506,96 4.724,82 4.724,82
6 LLP ø 19 n° 7,00 660,81 4.625,67 7,00 690,01 4.625,67 4.830,07 4.830,07
7 LLP ø 32 nº 1,00 684,54 684,54 1,00 715,63 684,54 715,63 715,63
8 Canilla Servicio Br.ø 13 nº 1,00 533,22 533,22 1,00 570,54 533,22 570,54 570,54
9 Tanque de AºIº cap 2.000 lts. n° 1,00 27.672,78 27.672,78 1,00 29.863,94 27.672,78 29.863,94 29.863,94
10 Tanque Cisterna PPL cap. 1,000 lts. nº 1,00 15.803,05 15.803,05 1,00 17.031,18 15.803,05 17.031,18 17.031,18
11 Bomba elevadora de agua s/pliego 1 HP nº 2,00 11.961,98 23.923,96 2,00 12.867,51 23.923,96 25.735,02 25.735,02
1.2 INSTALACION DE AGUA CALIENTE No aplica en esta obra
1.3 ARTEFACTOS Y ACCESORIOS
1 Inodoro largo de losa blanca c/tapa y depósito doble descarga n° 4,00 17.263,56 69.054,24 4,00 18.327,32 69.054,24 73.309,28 73.309,28
2 Bacha A°I° Ø 30 cm c/grifería n° 4,00 4.445,06 17.780,24 4,00 4.685,41 17.780,24 18.741,64 18.741,64
3 Percha, toalllero, portarrollo y jabonera gl 4,00 2.869,54 11.478,16 4,00 2.991,96 11.478,16 11.967,84 11.967,84
4 Pileta A°I° 0,45 x 0,60 c/ grif. monocomando n° 8,00 12.979,50 103.836,00 8,00 13.852,50 103.836,00 110.820,00 110.820,00
5 Accesorios A°I° p/ cada local sanitario n° 4,00 3.235,48 12.941,92 4,00 3.415,32 12.941,92 13.661,28 13.661,28
6 Espejo 0,70 x 0,80 n° 4,00 1.896,36 7.585,44 4,00 2.020,25 7.585,44 8.081,00 8.081,00


2 DESAGÜE CLOACAL
1 Caño PVC ø 110 ml 40,00 954,24 38.169,60 40,00 1.006,71 38.169,60 40.268,40 40.268,40
2 Caño PVC ø 63 ml 30,00 884,43 26.532,90 30,00 931,23 26.532,90 27.936,90 27.936,90
3 Caño PVC Ø 50 ml 8,00 841,32 6.730,56 8,00 884,63 6.730,56 7.077,04 7.077,04
4 Caño PVC Ø 38 ml 4,00 789,90 3.159,60 4,00 829,02 3.159,60 3.316,08 3.316,08
5 PPA 60 incl. Acc. n° 5,00 2.835,57 14.177,85 5,00 2.959,85 14.177,85 14.799,25 14.799,25
6 Cámara Inspección 60 x 60 n° 5,00 6.722,57 33.612,85 5,00 7.103,15 33.612,85 35.515,75 35.515,75
7 Boca Acceso cierre hermético PVC n° 8,00 2.202,18 17.617,44 8,00 2.330,34 17.617,44 18.642,72 18.642,72
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3 DESAGÜES PLUVIALES
1 Caño PPL ø 110 ml 80,00 2.048,86 163.908,80 80,00 2.168,37 163.908,80 173.469,60 173.469,60
2 Bajada Caño PPL ø110 ml 32,00 2.048,86 65.563,52 32,00 2.168,37 65.563,52 69.387,84 69.387,84
3 Bajada PPL Ø 60 c/ desparramador ml 1,00 1.693,86 1.693,86 1,00 1.789,69 1.693,86 1.789,69 1.789,69
4 BDA 30x30 nº 11,00 4.107,18 45.178,98 11,00 4.370,50 45.178,98 48.075,50 48.075,50
5 Embudo PPL 20 x 20 nº 9,00 3.141,62 28.274,58 9,00 3.350,27 28.274,58 30.152,43 30.152,43


4 SERVICIO CONTRA INCENDIO
1 Extintores tipo triclase de 5kgs. n° 4,00 1.740,78 6.963,12 4,00 1.802,16 6.963,12 7.208,64 7.208,64
2 Boca de bomberos n° 1,00 9.045,85 9.045,85 1,00 9.569,12 9.045,85 9.569,12 9.569,12
3 Cañería H°G° Ø 52 ml 24,00 1.356,38 32.553,12 24,00 1.460,03 32.553,12 35.040,72 35.040,72
4 Boca de Incendio equipada n° 2,00 10.935,86 21.871,72 2,00 11.653,38 21.871,72 23.306,76 23.306,76


5 INSTALACION ELECTRICA
1 TSBE n° 1,00 63.290,98 63.290,98 1,00 66.479,08 63.290,98 66.479,08 66.479,08
2 Bocas de bombas n° 2,00 5.238,04 10.476,08 2,00 5.489,40 10.476,08 10.978,80 10.978,80


C3 INSTALACION TERMOMECÁNICA


Por provisión e instalación de todos los elementos necesarios para un correcto y 
normal funcionamiento automático del sistema, según plano y pliego.


1
Provisión e instalación de equipos de aire acondiconado tipo Split (frío/calor),
con todos sus elementos componentes completos:


1.1 Capacidad 2.200 Frig/h n° 8,00 35.215,89 281.727,12 8,00 38.014,35 281.727,12 304.114,80 304.114,80
1.2 Capacidad 3.000 Frig/h n° 5,00 42.654,08 213.270,40 5,00 46.058,18 213.270,40 230.290,90 230.290,90
1.3 Capacidad 4.500 Frig/h n° 1,00 46.197,37 46.197,37 1,00 49.889,97 46.197,37 49.889,97 49.889,97


2 Provisión e instalación de ventiladores centrífugos de extracción. n° 5,00 2.312,14 11.560,70 5,00 2.448,73 11.560,70 12.243,65 12.243,65
3 Traslado y movimiento de equipos y materiales a obra. gl 1,00 2.931,25 2.931,25 1,00 3.102,22 2.931,25 3.102,22 3.102,22
4 Montaje, instalación y pruebas de funcionamiento. gl 1,00 24.940,56 24.940,56 1,00 26.366,16 24.940,56 26.366,16 26.366,16


SUMA PROVISIONAL nº 1,00 810.559,44 810.559,44 1,00 810.559,44 810.559,44 810.559,44 810.559,44


SUBTOTAL DE OBRA S/ IMP 12.989.804,64 12.989.804,64 13.722.336,83 13.722.336,83
Gastos Impositivos 23,5% 3.052.604,09 3.052.604,09 3.224.749,16 3.224.749,16


SUBTOTAL DE OBRA C/ IMP 16.042.408,73 16.042.408,73 16.947.085,99 16.947.085,99


Honorarios Profesionales gl 1,00 1.189.817,48 1.189.817,48 1,00 1.310.389,25 1.189.817,48 1.310.389,25 1.310.389,25


TOTAL CONTRATO 17.232.226,21 17.232.226,21 18.257.475,24 18.257.475,24


Anticipo Financiero 20% 3.446.445,24 3.446.445,24 3.651.495,05 3.651.495,05


205.049,80 205.049,80
5,95% 5,95%DIF. ANT. FINANCIERO EN %


DIF. ANT. FINANCIERO EN $







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


UNID. CANT.
PRECIO 


UNITARIO DE 
OFERTA


Total %  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 1° 
RDT (04/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
1º RDT (04/18)


A A - OBRAS PRINCIPALES
1 Tareas preliminares


1.1
Ejecución de los trabajos: obrador, cartel, cerco de obra, estudio 
de suelos y proyecto ejecutivo


gl 1,00
234.793,81 234.793,81 253.765,51 90,00% 253.765,51 211.314,43 228.388,96 256.009,72


2 Mamposterías y tabiques


2.1 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de
0.27mts m² 377,60 1.435,74 542.135,42 563.382,98 0,00% 1.492,01 0,00 0,00 618.399,30


2.2 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de 0,12
m² 53,80 1.327,38 71.413,04 74.295,11 0,00% 1.380,95 0,00 0,00 81.750,71


2.3 Tabiques de placas de roca de yeso m² 151,71 1.778,66 269.840,51 284.695,95 0,00% 1.876,58 0,00 0,00 317.899,20


3 Aislaciones


3.1 Cubierta de losa 
3.2 Capa aisladora m² 94,40 474,32 44.775,81 47.201,89 0,00% 500,02 0,00 0,00 52.446,75


4 Juntas de dilatación


4.1 Juntas de Separación entre Estructura de HºAº y Mampostería
gl 1,00 2.837,22 2.837,22 2.905,09 0,00% 2.905,09 0,00 0,00 3.325,70


4.2 En cielorrasos y paredes interiores gl 1,00 1.421,49 1.421,49 1.440,52 0,00% 1.440,52 0,00 0,00 1.639,64
4.3 En pisos interiores gl 1,00 1.540,77 1.540,77 1.545,44 0,00% 1.545,44 0,00 0,00 1.759,97
4.4 Entre carpinterías o chapas  y muros gl 1,00 2.360,03 2.360,03 2.364,32 0,00% 2.364,32 0,00 0,00 2.699,49
4.5 En contrapisos y pisos exteriores gl 1,00 2.361,97 2.361,97 2.393,61 0,00% 2.393,61 0,00 0,00 2.738,39


5 Revoques
5.1 Jaharro base revestimiento m² 112,74 371,43 41.875,02 43.751,01 0,00% 388,07 0,00 0,00 49.450,02


5.2
Jaharro y terminación enlucido fratasado al fieltro en muros 
interiores


m² 610,09
574,18 350.301,48 366.615,28 0,00% 600,92 0,00 0,00 414.702,58


5.3
Jaharro y terminación enlucido interior de yeso reforzado alisado a 
la llana


m² 55,20
552,83 30.516,22 31.996,68 0,00% 579,65 0,00 0,00 35.947,90


5.4
Revoque exterior completo, previo revoque hidrófugo, terminación 
fratasado al fieltro, en muros


m² 419,88
743,08 312.004,43 328.950,79 0,00% 783,44 0,00 0,00 368.801,60


5.5 Revoque exterior símil piedra peinado fino en muros y cargas m² 102,16
1.352,38 138.159,14 149.895,28 0,00% 1.467,26 0,00 0,00 159.589,24


6 Revestimiento
6.1 Cerámicos monococción (0.30 X 0.60 m)


6.1.1 Cerámicos monococción en Sanitarios m² 100,50 1.129,67 113.531,84 119.172,90 0,00% 1.185,80 0,00 0,00 132.841,91
6.1.2 Cerámicos monococción en Consultorios  y Office m² 12,24 1.129,67 13.827,16 14.514,19 0,00% 1.185,80 0,00 0,00 16.178,95


7 Cielorrasos
7.1 De Yeso 


7.1.1
Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso modulares 
desmontables


m² 32,72
1.107,13 36.225,29 37.993,48 0,00% 1.161,17 0,00 0,00 42.831,13


7.1.2 Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso m² 418,94 1.058,88 443.607,19 465.186,79 0,00% 1.110,39 0,00 0,00 524.927,63


8 Contrapiso
8.1 Contrapisos de hormigón sobre terreno natural m² 508,91 1.068,90 543.973,90 576.269,33 0,00% 1.132,36 0,00 0,00 638.559,91
8.2 Carpeta de Cemento m² 21,45 542,97 11.646,71 12.258,68 0,00% 571,50 0,00 0,00 13.667,30
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9 Pisos, Umbrales y Solias
9.1 Revestimiento de suelo vinílico m² 430,21 761,12 327.441,44 344.533,68 0,00% 800,85 0,00 0,00 373.478,21
9.2 Placas de Gres Fino Porcelánico (Porcellanato) m² 21,45 839,63 18.010,06 19.034,94 0,00% 887,41 0,00 0,00 20.866,77
9.3 Solado de Cemento Alisado Rodillado m² 94,37 739,63 69.798,88 75.490,34 0,00% 799,94 0,00 0,00 80.118,24
9.4 Umbrales - Cordones y solias


9.4.1 Umbrales m² 2,31 391,55 904,48 927,12 0,00% 401,35 0,00 0,00 1.029,04
9.4.2 Cordones de H°A° ml 13,00 2.424,82 31.522,66 34.526,31 0,00% 2.655,87 0,00 0,00 37.247,99


10 Zócalos 
10.1 Zócalo Rehundido de Cemento ml 100,56 294,17 29.581,74 31.115,28 0,00% 309,42 0,00 0,00 35.444,38


11 Cubiertas


11.1 Terminación de la Cubierta de Losa Plana Inaccesible m² 314,40 2.147,71 675.240,02 714.319,94 0,00% 2.272,01 0,00 0,00 800.594,45


12 Carpinterias


12.1 Carpintería de Hierro


12.1.1 HH-R1 n° 1,00 32.673,90 32.673,90 34.802,68 0,00% 34.802,68 0,00 0,00 36.841,48
12.1.2 HH-R2 n° 1,00 18.109,91 18.109,91 19.280,84 0,00% 19.280,84 0,00 0,00 20.451,03
12.1.3 HH-R3 n° 1,00 14.903,91 14.903,91 15.863,98 0,00% 15.863,98 0,00 0,00 16.842,97
12.1.4 HH-R4 n° 1,00 17.218,70 17.218,70 18.337,73 0,00% 18.337,73 0,00 0,00 19.424,73
12.1.5 HH-R5 n° 1,00 13.359,65 13.359,65 14.224,86 0,00% 14.224,86 0,00 0,00 15.081,71
12.1.6 P1 (pérgola) n° 1,00 31.427,04 31.427,04 33.476,14 0,00% 33.476,14 0,00 0,00 35.433,64
12.1.7 P2 (pérgola) n° 1,00 61.615,29 61.615,29 65.654,19 0,00% 65.654,19 0,00 0,00 69.389,03
12.2 Carpintería de Madera


12.2.1 HM-P1 n° 5,00 12.775,82 63.879,10 67.965,85 0,00% 13.593,17 0,00 0,00 72.432,40
12.2.2 HM-P2 n° 10,00 9.780,18 97.801,80 104.089,10 0,00% 10.408,91 0,00 0,00 110.681,50
12.2.3 HM-P3 n° 1,00 9.538,61 9.538,61 10.132,41 0,00% 10.132,41 0,00 0,00 10.851,48
12.2.4 HM-P4 n° 1,00 51.813,77 51.813,77 55.186,85 0,00% 55.186,85 0,00 0,00 58.443,10
12.2.5 HM-P5 n° 1,00 66.456,96 66.456,96 70.805,88 0,00% 70.805,88 0,00 0,00 74.884,90
12.3 Carpintería de Aluminio


12.3.1 AA-P1 n° 1,00 13.953,34 13.953,34 14.857,61 0,00% 14.857,61 0,00 0,00 15.749,87
12.3.2 AA-P2 n° 1,00 12.172,23 12.172,23 12.959,36 0,00% 12.959,36 0,00 0,00 13.745,39
12.3.3 AA-P3 n° 1,00 4.454,09 4.454,09 4.733,60 0,00% 4.733,60 0,00 0,00 5.059,32
12.3.4 AA-PF1 n° 1,00 3.682,26 3.682,26 3.911,02 0,00% 3.911,02 0,00 0,00 4.190,71
12.3.5 AA-PF2 n° 1,00 6.828,89 6.828,89 7.264,60 0,00% 7.264,60 0,00 0,00 7.731,96
12.3.6 AA-PF3 n° 1,00 31.467,59 31.467,59 33.523,73 0,00% 33.523,73 0,00 0,00 35.460,55
12.3.7 AA-PC1 n° 1,00 5.047,79 5.047,79 5.366,35 0,00% 5.366,35 0,00 0,00 5.727,48
12.3.8 AA-PC2 n° 1,00 8.313,16 8.313,16 8.846,47 0,00% 8.846,47 0,00 0,00 9.402,35
12.3.9 AA-PC3 n° 1,00 18.318,90 18.318,90 19.505,92 0,00% 19.505,92 0,00 0,00 20.681,64


12.3.10 AA-V1 n° 1,00 23.670,43 23.670,43 25.212,28 0,00% 25.212,28 0,00 0,00 26.706,28
12.3.11 AA-V2 n° 9,00 11.559,61 104.036,49 110.691,81 0,00% 12.299,09 0,00 0,00 117.793,35


13 Mesadas
13.1 De Granito Sobre Mensula m² 8,33 10.545,38 87.843,02 93.496,17 0,00% 11.224,03 0,00 0,00 99.420,55
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14 Muebles


14.1 Mostradores y Estantes Admisión Farmacia n° 2,00 5.727,49 11.454,98 12.205,80 0,00% 6.102,90 0,00 0,00 12.927,06
14.2 Escritorios n° 9,00 9.049,66 81.446,94 86.793,93 0,00% 9.643,77 0,00 0,00 91.794,24
14.3 Silla escritorio giratoria n° 9,00 9.470,25 85.232,25 90.828,27 0,00% 10.092,03 0,00 0,00 96.054,30


14.3a Silla escritorio  n° 18,00 5.740,34 103.326,12 110.102,40 0,00% 6.116,80 0,00 0,00 116.550,36
14.3b Sillas de espera tipo tandem de 3 sillas n° 4,00 7.392,97 29.571,88 31.512,48 0,00% 7.878,12 0,00 0,00 33.339,64
14.4 Camilla para consultorios n° 7,00 17.581,15 123.068,05 131.068,07 0,00% 18.724,01 0,00 0,00 138.828,41


15 Vidrios y cristales


15.1 Doble vidrio hermético m² 17,95 7.746,89 139.056,68 147.886,46 0,00% 8.238,80 0,00 0,00 157.114,02
15.3 Laminado de seguridad m² 3,55 4.537,61 16.108,52 17.105,53 0,00% 4.818,46 0,00 0,00 18.251,01


16 Pinturas 


16.1 Muros exteriores 
16.1.1 Látex Acrílico exterior m² 419,88 519,25 218.022,69 229.430,83 0,00% 546,42 0,00 0,00 254.556,45


16.2 Muros interiores
16.2.1 Látex Acrílico  m² 622,33 581,53 361.903,56 381.133,56 0,00% 612,43 0,00 0,00 424.597,09
16.2.2 Esmalte Sintético Brillante al agua sobre muros m² 55,20 716,72 39.562,94 42.262,78 0,00% 765,63 0,00 0,00 46.478,40


16.3 Cielorrasos
16.3.1 Sobre cielorrasos de yeso m² 469,91 493,89 232.083,85 245.029,87 0,00% 521,44 0,00 0,00 272.397,43


16.4 Sobre Hierro
16.4.2 Esmalte sintético m² 65,86 785,59 51.738,96 55.481,12 0,00% 842,41 0,00 0,00 60.545,10


16.5 Pintura fibrada sobre losa inaccesible m² 314,40 310,06 97.482,86 101.390,86 0,00% 322,49 0,00 0,00 115.460,26


17 Varios
17.2 Protección de Aristas gl 1,00 9.109,45 9.109,45 9.691,59 0,00% 9.691,59 0,00 0,00 10.488,69
17.4 Cartelería y Señaletica


17.4a Cartelería exterior gl 1,00 51.621,81 51.621,81 54.992,53 0,00% 54.992,53 0,00 0,00 58.573,72
17.4b Cartelería interior gl 1,00 13.309,66 13.309,66 14.160,68 0,00% 14.160,68 0,00 0,00 15.456,91


18 Limpieza de obra
18.1 Limpieza de Obra gl 1,00 36.789,21 36.789,21 38.960,29 10,00% 38.960,29 3.678,92 3.896,03 44.359,48


19 Forestación y Parquización
19.1 Limpieza del terreno gl 1,00 9.792,72 9.792,72 10.411,75 100,00% 10.411,75 9.792,72 10.411,75 10.411,75
19.2 Arboles gl 1,00 3.497,57 3.497,57 3.739,91 0,00% 3.739,91 0,00 0,00 3.894,29
19.3 Especificaciones especiales para césped m2 74,64 447,40 33.393,94 35.124,09 0,00% 470,58 0,00 0,00 39.231,53


B ESTRUCTURAS


B1 Excavaciones
1 Excavacion para bases m³ 41,10 1.431,73 58.844,10 62.576,81 100,00% 1.522,55 58.844,10 62.576,81 62.576,81
2 Excavación para vigas de fundación m³ 13,06 1.431,73 18.698,39 19.884,50 0,00% 1.522,55 0,00 0,00 22.577,61
3 Excavación para pilotines m³ 2,36 3.696,21 8.723,06 9.373,97 100,00% 3.972,02 8.723,06 9.373,97 9.373,97







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


UNID. CANT.
PRECIO 


UNITARIO DE 
OFERTA


Total %  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 1° 
RDT (04/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
1º RDT (04/18)


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


COMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE OFERTA 
(02/2019) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


4/19


EJECUTADO DESDE EL 13/05/2019 (INICIO) AL 30/06/19 A 
VALORES DE OFERTA Y 1° RDT (04/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


07/19


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


B2 Estructura de Fundación
2.1 Hormigón para fundaciones


2.1.1 Hormigon para bases m³ 9,00 15.765,15 141.886,35 151.777,08 100,00% 16.864,12 141.886,35 151.777,08 151.777,08
2.1.2 Hormigón para Vigas de fundación m³ 13,06 30.086,86 392.934,39 421.809,40 0,00% 32.297,81 0,00 0,00 455.640,02
2.1.3 Hormigón para pilotines m³ 2,36 15.765,15 37.205,75 39.799,32 100,00% 16.864,12 37.205,75 39.799,32 39.799,32


B3 Estructura Resistente
3.1 Hormigón para estructura resistente


3.1.1 Hormigón  para Losas de H°A° m³ 39,00 30.317,58 1.182.385,62 1.265.589,78 0,00% 32.451,02 0,00 0,00 1.374.411,48
3.1.2 Hormigón para Vigas m³ 22,21 30.353,99 674.162,12 723.680,87 0,00% 32.583,56 0,00 0,00 781.963,24
3.1.3 Hormigón para Columnas m³ 2,50 32.997,69 82.494,23 88.245,30 0,00% 35.298,12 0,00 0,00 95.961,90


C1 INSTALACION DE ELECTRICIDAD
1 Provisión, Toma e Instalación de energía trifásica


a
Conexión a tablero, pilar, caja de medición y toma a jabalina,
según pliego/ETP/planos. Incluye tramitaciones


gl 1,00
27.972,46 27.972,46 29.728,81 0,00% 29.728,81 0,00 0,00 31.572,18


2 TABLEROS PRINCIPAL Y SECCIONALES
a TGBT-N n° 1,00 112.383,09 112.383,09 118.162,46 0,00% 118.162,46 0,00 0,00 130.842,15
b TEFEC n° 1,00 16.903,65 16.903,65 17.643,26 0,00% 17.643,26 0,00 0,00 19.691,10


3
Protección contra contactos y Protección contra rayos


a Sistema de puesta a tierra gl 1,00 7.741,58 7.741,58 8.052,52 0,00% 8.052,52 0,00 0,00 8.905,70


4
Materiales para instalación eléctrica y tomacorrientes


a Bocas iluminación n° 81,00 2.087,02 169.048,62 175.340,70 0,00% 2.164,70 0,00 0,00 196.352,10
b Bocas TUG n° 29,00 2.153,22 62.443,38 64.797,31 0,00% 2.234,39 0,00 0,00 72.533,93
c Bocas TUE n° 14,00 2.749,03 38.486,42 40.063,10 0,00% 2.861,65 0,00 0,00 44.726,78


d Bandeja portacable s/pliego/ETP. Incluye accesorios y soporte gl 1,00
47.002,95 47.002,95 49.881,42 0,00% 49.881,42 0,00 0,00 53.910,96


5 Iluminación - Artefactos
a Tipo A n° 36,00 2.237,34 80.544,24 85.727,16 0,00% 2.381,31 0,00 0,00 86.628,60
b Tipo B n° 13,00 2.702,99 35.138,87 37.468,73 0,00% 2.882,21 0,00 0,00 37.668,54
c Tipo C n° 12,00 1.974,77 23.697,24 25.186,32 0,00% 2.098,86 0,00 0,00 25.552,20
d Tipo S Cartel de salida n° 2,00 1.596,11 3.192,22 3.383,04 0,00% 1.691,52 0,00 0,00 3.459,76
e Tipo E Luz de emergencia n° 18,00 1.200,84 21.615,12 22.793,76 0,00% 1.266,32 0,00 0,00 23.632,02


Instalacioón corrientes débiles
6 Sistema de datos


a
Rack mural de datos. Instalación switch con certificación de
cableado. Configutación según ETP y planos


n° 1,00
87.137,12 87.137,12 90.617,32 0,00% 90.617,32 0,00 0,00 100.928,21


b Puesto de trabajos informáticos n° 14,00 13.252,58 185.536,12 192.642,94 0,00% 13.760,21 0,00 0,00 215.838,28
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7 Varios


a
Central de alarma de intrusión y detección de incendio, incluye
baterías, conexionado, configuración, programación y
capacitación. Según ETP y planos


n° 1,00
37.418,55 37.418,55 39.282,20 0,00% 39.282,20 0,00 0,00 43.529,11


b Boca sistema Ai-Di n° 28,00 2.086,13 58.411,64 60.866,68 0,00% 2.173,81 0,00 0,00 67.806,76
c Teclado n° 1,00 5.959,15 5.959,15 6.229,56 0,00% 6.229,56 0,00 0,00 6.915,90
d Sensor de movimientos n° 8,00 2.129,26 17.034,08 17.730,24 0,00% 2.216,28 0,00 0,00 19.793,84
e Detector de humos n° 18,00 3.878,51 69.813,18 73.041,12 0,00% 4.057,84 0,00 0,00 81.190,26
f Sirena interior con luz estroboscopica n° 1,00 2.764,90 2.764,90 2.885,46 0,00% 2.885,46 0,00 0,00 3.214,19
g Pulsador n° 1,00 2.442,14 2.442,14 2.544,57 0,00% 2.544,57 0,00 0,00 2.827,77
h Sirena exterior n° 1,00 1.994,08 1.994,08 2.073,96 0,00% 2.073,96 0,00 0,00 2.316,86
i Bocas TV, solo cañerías n° 3,00 1.711,50 5.134,50 5.289,69 0,00% 1.763,23 0,00 0,00 5.940,87
j Bocas TE, solo cañerías n° 2,00 1.517,26 3.034,52 3.092,08 0,00% 1.546,04 0,00 0,00 3.503,80


C2 INSTALACION SANITARIA
1 INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE


1.1 INSTALACION DE AGUA FRIA
1 Caño PPL ø 32 ml 42,00 891,43 37.440,06 39.345,60 0,00% 936,80 0,00 0,00 44.079,84
2 Caño PPL ø 25 ml 20,00 792,57 15.851,40 16.627,20 0,00% 831,36 0,00 0,00 18.822,60
3 Caño PPL ø 19 ml 20,00 753,46 15.069,20 15.793,00 0,00% 789,65 0,00 0,00 17.965,00
4 Caño PPL ø 13 ml 18,00 723,14 13.016,52 13.631,22 0,00% 757,29 0,00 0,00 15.570,00
5 LLP ø 13 nº 6,00 751,16 4.506,96 4.724,82 0,00% 787,47 0,00 0,00 5.388,78
6 LLP ø 19 n° 7,00 660,81 4.625,67 4.830,07 0,00% 690,01 0,00 0,00 5.524,82
7 LLP ø 32 nº 1,00 684,54 684,54 715,63 0,00% 715,63 0,00 0,00 817,87
8 Canilla Servicio Br.ø 13 nº 1,00 533,22 533,22 570,54 0,00% 570,54 0,00 0,00 619,34
9 Tanque de AºIº cap 2.000 lts. n° 1,00 27.672,78 27.672,78 29.863,94 0,00% 29.863,94 0,00 0,00 30.699,73
10 Tanque Cisterna PPL cap. 1,000 lts. nº 1,00 15.803,05 15.803,05 17.031,18 0,00% 17.031,18 0,00 0,00 17.597,72
11 Bomba elevadora de agua s/pliego 1 HP nº 2,00 11.961,98 23.923,96 25.735,02 0,00% 12.867,51 0,00 0,00 26.735,72
1.2 INSTALACION DE AGUA CALIENTE No aplica en esta obra
1.3 ARTEFACTOS Y ACCESORIOS


1 Inodoro largo de losa blanca c/tapa y depósito doble descarga n° 4,00
17.263,56 69.054,24 73.309,28 0,00% 18.327,32 0,00 0,00 81.757,44


2 Bacha A°I° Ø 30 cm c/grifería n° 4,00 4.445,06 17.780,24 18.741,64 0,00% 4.685,41 0,00 0,00 20.036,88
3 Percha, toalllero, portarrollo y jabonera gl 4,00 2.869,54 11.478,16 11.967,84 0,00% 2.991,96 0,00 0,00 13.627,36
4 Pileta A°I° 0,45 x 0,60 c/ grif. monocomando n° 8,00 12.979,50 103.836,00 110.820,00 0,00% 13.852,50 0,00 0,00 122.628,80
5 Accesorios A°I° p/ cada local sanitario n° 4,00 3.235,48 12.941,92 13.661,28 0,00% 3.415,32 0,00 0,00 15.432,36
6 Espejo 0,70 x 0,80 n° 4,00 1.896,36 7.585,44 8.081,00 0,00% 2.020,25 0,00 0,00 8.946,56


2 DESAGÜE CLOACAL
1 Caño PVC ø 110 ml 40,00 954,24 38.169,60 40.268,40 0,00% 1.006,71 0,00 0,00 44.779,60
2 Caño PVC ø 63 ml 30,00 884,43 26.532,90 27.936,90 0,00% 931,23 0,00 0,00 31.272,90
3 Caño PVC Ø 50 ml 8,00 841,32 6.730,56 7.077,04 0,00% 884,63 0,00 0,00 7.958,72
4 Caño PVC Ø 38 ml 4,00 789,90 3.159,60 3.316,08 0,00% 829,02 0,00 0,00 3.752,28
5 PPA 60 incl. Acc. n° 5,00 2.835,57 14.177,85 14.799,25 0,00% 2.959,85 0,00 0,00 16.143,35
6 Cámara Inspección 60 x 60 n° 5,00 6.722,57 33.612,85 35.515,75 0,00% 7.103,15 0,00 0,00 38.254,95
7 Boca Acceso cierre hermético PVC n° 8,00 2.202,18 17.617,44 18.642,72 0,00% 2.330,34 0,00 0,00 20.618,72







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


UNID. CANT.
PRECIO 


UNITARIO DE 
OFERTA


Total %  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 1° 
RDT (04/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
1º RDT (04/18)


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


COMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE OFERTA 
(02/2019) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


4/19


EJECUTADO DESDE EL 13/05/2019 (INICIO) AL 30/06/19 A 
VALORES DE OFERTA Y 1° RDT (04/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


07/19


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


3 DESAGÜES PLUVIALES
1 Caño PPL ø 110 ml 80,00 2.048,86 163.908,80 173.469,60 0,00% 2.168,37 0,00 0,00 186.280,80
2 Bajada Caño PPL ø110 ml 32,00 2.048,86 65.563,52 69.387,84 0,00% 2.168,37 0,00 0,00 74.512,32
3 Bajada PPL Ø 60 c/ desparramador ml 1,00 1.693,86 1.693,86 1.789,69 0,00% 1.789,69 0,00 0,00 1.939,26
4 BDA 30x30 nº 11,00 4.107,18 45.178,98 48.075,50 0,00% 4.370,50 0,00 0,00 53.455,93
5 Embudo PPL 20 x 20 nº 9,00 3.141,62 28.274,58 30.152,43 0,00% 3.350,27 0,00 0,00 33.449,94


4 SERVICIO CONTRA INCENDIO
1 Extintores tipo triclase de 5kgs. n° 4,00 1.740,78 6.963,12 7.208,64 0,00% 1.802,16 0,00 0,00 7.498,16
2 Boca de bomberos n° 1,00 9.045,85 9.045,85 9.569,12 0,00% 9.569,12 0,00 0,00 10.729,41
3 Cañería H°G° Ø 52 ml 24,00 1.356,38 32.553,12 35.040,72 0,00% 1.460,03 0,00 0,00 37.963,44
4 Boca de Incendio equipada n° 2,00 10.935,86 21.871,72 23.306,76 0,00% 11.653,38 0,00 0,00 25.956,36


5 INSTALACION ELECTRICA
1 TSBE n° 1,00 63.290,98 63.290,98 66.479,08 0,00% 66.479,08 0,00 0,00 73.692,25
2 Bocas de bombas n° 2,00 5.238,04 10.476,08 10.978,80 0,00% 5.489,40 0,00 0,00 12.202,56


C3 INSTALACION TERMOMECÁNICA


Por provisión e instalación de todos los elementos necesarios 
para un correcto y normal funcionamiento automático del sistema, 
según plano y pliego.


1
Provisión e instalación de equipos de aire acondiconado tipo Split
(frío/calor), con todos sus elementos componentes completos:


1.1 Capacidad 2.200 Frig/h n° 8,00 35.215,89 281.727,12 304.114,80 0,00% 38.014,35 0,00 0,00 317.968,08
1.2 Capacidad 3.000 Frig/h n° 5,00 42.654,08 213.270,40 230.290,90 0,00% 46.058,18 0,00 0,00 240.609,15
1.3 Capacidad 4.500 Frig/h n° 1,00 46.197,37 46.197,37 49.889,97 0,00% 49.889,97 0,00 0,00 52.111,77


2 Provisión e instalación de ventiladores centrífugos de extracción.
n° 5,00 2.312,14 11.560,70 12.243,65 0,00% 2.448,73 0,00 0,00 13.359,20


3 Traslado y movimiento de equipos y materiales a obra. gl 1,00 2.931,25 2.931,25 3.102,22 0,00% 3.102,22 0,00 0,00 3.464,16
4 Montaje, instalación y pruebas de funcionamiento. gl 1,00 24.940,56 24.940,56 26.366,16 0,00% 26.366,16 0,00 0,00 28.335,20


SUMA PROVISIONAL nº 1,00 810.559,44 810.559,44 810.559,44 0,00% 810.559,44 0,00 0,00 810.559,44


SUBTOTAL DE OBRA S/ IMP 12.989.804,64 13.722.336,83 471.445,33 506.223,92 14.885.165,73


Gastos Impositivos 23,5% 3.052.604,09 3.224.749,16 110.789,65 118.962,62 3.498.013,95
SUBTOTAL DE OBRA C/ IMP 16.042.408,73 16.947.085,99 582.234,98 625.186,54 18.383.179,68


Honorarios Profesionales gl 1,00 1.189.817,48 1.189.817,48 1.310.389,25 3,63% 1.310.389,25 43.182,60 47.558,57 1.393.628,61
TOTAL CONTRATO 17.232.226,21 18.257.475,24 625.417,58 672.745,11 19.776.808,29


47.327,53         
7,57%


DIFERENCIA EN $
DIFERENCIA EN %







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES
1 Tareas preliminares


1.1
Ejecución de los trabajos: obrador, cartel, cerco de obra, estudio 
de suelos y proyecto ejecutivo


2 Mamposterías y tabiques


2.1 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de
0.27mts


2.2 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de 0,12


2.3 Tabiques de placas de roca de yeso


3 Aislaciones


3.1 Cubierta de losa 
3.2 Capa aisladora 


4 Juntas de dilatación


4.1 Juntas de Separación entre Estructura de HºAº y Mampostería


4.2 En cielorrasos y paredes interiores
4.3 En pisos interiores
4.4 Entre carpinterías o chapas  y muros
4.5 En contrapisos y pisos exteriores


5 Revoques
5.1 Jaharro base revestimiento 


5.2
Jaharro y terminación enlucido fratasado al fieltro en muros 
interiores


5.3
Jaharro y terminación enlucido interior de yeso reforzado alisado a 
la llana


5.4
Revoque exterior completo, previo revoque hidrófugo, terminación 
fratasado al fieltro, en muros


5.5 Revoque exterior símil piedra peinado fino en muros y cargas


6 Revestimiento
6.1 Cerámicos monococción (0.30 X 0.60 m)


6.1.1 Cerámicos monococción en Sanitarios
6.1.2 Cerámicos monococción en Consultorios  y Office


7 Cielorrasos
7.1 De Yeso 


7.1.1
Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso modulares 
desmontables


7.1.2 Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso


8 Contrapiso
8.1 Contrapisos de hormigón sobre terreno natural


8.2 Carpeta de Cemento


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 2° 
RDT (07/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
2º RDT (07/19)


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 3° 
RDT (08/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
3º RDT (08/19)


0,00% 276.207,56 0,00 0,00 258.883,81 0,00% 304.948,51 0,00 0,00 261.240,64


25,00% 1.637,71 135.533,86 154.599,82 651.644,14 75,00% 1.755,10 406.601,57 497.044,32 651.644,14


0,00% 1.519,53 0,00 0,00 87.696,69 100,00% 1.630,05 71.413,04 87.696,69 87.696,69
0,00% 2.095,44 0,00 0,00 345.012,81 0,00% 2.274,16 0,00 0,00 375.538,38


0,00% 555,58 0,00 0,00 56.818,42 100,00% 601,89 44.775,81 56.818,42 56.818,42


0,00% 3.325,70 0,00 0,00 3.593,64 100,00% 3.593,64 2.837,22 3.593,64 3.593,64
0,00% 1.639,64 0,00 0,00 1.774,57 0,00% 1.774,57 0,00 0,00 1.911,14
0,00% 1.759,97 0,00 0,00 1.903,50 0,00% 1.903,50 0,00 0,00 2.049,54
0,00% 2.699,49 0,00 0,00 2.916,74 0,00% 2.916,74 0,00 0,00 3.140,33
0,00% 2.738,39 0,00 0,00 2.958,27 0,00% 2.958,27 0,00 0,00 3.185,71


0,00% 438,62 0,00 0,00 53.297,84 50,00% 472,75 20.937,51 26.648,92 55.407,20


0,00% 679,74 0,00 0,00 447.879,27 50,00% 734,12 175.150,74 223.939,64 465.700,00


0,00% 651,23 0,00 0,00 38.718,38 0,00% 701,42 0,00 0,00 41.668,27


0,00% 878,35 0,00 0,00 400.783,86 0,00% 954,52 0,00 0,00 434.386,85


0,00% 1.562,15 0,00 0,00 184.151,57 0,00% 1.802,58 0,00 0,00 198.135,23


0,00% 1.321,81 0,00 0,00 143.230,59 0,00% 1.425,18 0,00 0,00 152.876,58
0,00% 1.321,81 0,00 0,00 17.444,20 0,00% 1.425,18 0,00 0,00 18.619,00


0,00% 1.309,02 0,00 0,00 46.061,58 0,00% 1.407,75 0,00 0,00 49.036,16
0,00% 1.252,99 0,00 0,00 564.592,87 0,00% 1.347,67 0,00 0,00 601.359,04


0,00% 1.254,76 0,00 0,00 673.074,19 100,00% 1.322,58 543.973,90 673.074,19 673.074,19
0,00% 637,17 0,00 0,00 14.763,61 0,00% 688,28 0,00 0,00 16.078,28


EJECUTADO DESDE EL 1/07/2019 AL 31/07/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 2° RDT (07/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


08/19


EJECUTADO DESDE EL 1/08/2019 AL 30/09/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 3° RDT (08/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


10/19







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


9 Pisos, Umbrales y Solias
9.1 Revestimiento de suelo vinílico 
9.2 Placas de Gres Fino Porcelánico (Porcellanato)
9.3 Solado de Cemento Alisado Rodillado
9.4 Umbrales - Cordones y solias


9.4.1 Umbrales 
9.4.2 Cordones de H°A°


10 Zócalos 
10.1 Zócalo Rehundido de Cemento 


11 Cubiertas


11.1 Terminación de la Cubierta de Losa Plana Inaccesible


12 Carpinterias


12.1 Carpintería de Hierro


12.1.1 HH-R1


12.1.2 HH-R2


12.1.3 HH-R3


12.1.4 HH-R4


12.1.5 HH-R5


12.1.6 P1 (pérgola)


12.1.7 P2 (pérgola)


12.2 Carpintería de Madera


12.2.1 HM-P1


12.2.2 HM-P2


12.2.3 HM-P3


12.2.4 HM-P4


12.2.5 HM-P5


12.3 Carpintería de Aluminio


12.3.1 AA-P1


12.3.2 AA-P2


12.3.3 AA-P3


12.3.4 AA-PF1


12.3.5 AA-PF2


12.3.6 AA-PF3


12.3.7 AA-PC1


12.3.8 AA-PC2


12.3.9 AA-PC3


12.3.10 AA-V1


12.3.11 AA-V2


13 Mesadas
13.1 De Granito Sobre Mensula


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 2° 
RDT (07/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
2º RDT (07/19)


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 3° 
RDT (08/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
3º RDT (08/19)


EJECUTADO DESDE EL 1/07/2019 AL 31/07/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 2° RDT (07/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


08/19


EJECUTADO DESDE EL 1/08/2019 AL 30/09/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 3° RDT (08/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


10/19


0,00% 868,13 0,00 0,00 416.740,12 0,00% 968,69 0,00 0,00 449.522,13
0,00% 972,81 0,00 0,00 23.126,96 0,00% 1.078,18 0,00 0,00 24.936,70
0,00% 848,98 0,00 0,00 90.380,04 0,00% 957,72 0,00 0,00 97.447,41


0,00% 445,47 0,00 0,00 1.123,86 0,00% 486,52 0,00 0,00 1.215,61
0,00% 2.865,23 0,00 0,00 41.217,02 0,00% 3.170,54 0,00 0,00 45.614,66


0,00% 352,47 0,00 0,00 38.259,06 0,00% 380,46 0,00 0,00 41.425,69


0,00% 2.546,42 0,00 0,00 872.287,08 0,00% 2.774,45 0,00 0,00 951.566,18


0,00% 36.841,48 0,00 0,00 43.716,12 0,00% 43.716,12 0,00 0,00 44.026,40
0,00% 20.451,03 0,00 0,00 24.214,16 0,00% 24.214,16 0,00 0,00 24.423,31
0,00% 16.842,97 0,00 0,00 19.921,16 0,00% 19.921,16 0,00 0,00 20.108,05
0,00% 19.424,73 0,00 0,00 23.032,78 0,00% 23.032,78 0,00 0,00 23.207,94
0,00% 15.081,71 0,00 0,00 17.865,29 0,00% 17.865,29 0,00 0,00 18.013,65
0,00% 35.433,64 0,00 0,00 42.050,31 0,00% 42.050,31 0,00 0,00 42.345,47
0,00% 69.389,03 0,00 0,00 82.482,13 0,00% 82.482,13 0,00 0,00 82.965,60


0,00% 14.486,48 0,00 0,00 85.318,10 0,00% 17.063,62 0,00 0,00 86.367,65
0,00% 11.068,15 0,00 0,00 130.691,50 0,00% 13.069,15 0,00 0,00 132.071,90
0,00% 10.851,48 0,00 0,00 12.712,79 0,00% 12.712,79 0,00 0,00 12.918,00
0,00% 58.443,10 0,00 0,00 69.318,38 0,00% 69.318,38 0,00 0,00 69.831,71
0,00% 74.884,90 0,00 0,00 88.948,53 0,00% 88.948,53 0,00 0,00 89.516,68


0,00% 15.749,87 0,00 0,00 18.660,29 0,00% 18.660,29 0,00 0,00 18.812,77
0,00% 13.745,39 0,00 0,00 16.275,29 0,00% 16.275,29 0,00 0,00 16.415,40
0,00% 5.059,32 0,00 0,00 5.940,28 0,00% 5.940,28 0,00 0,00 6.026,80
0,00% 4.190,71 0,00 0,00 4.906,77 0,00% 4.906,77 0,00 0,00 4.987,93
0,00% 7.731,96 0,00 0,00 9.120,28 0,00% 9.120,28 0,00 0,00 9.223,30
0,00% 35.460,55 0,00 0,00 42.112,78 0,00% 42.112,78 0,00 0,00 42.386,90
0,00% 5.727,48 0,00 0,00 6.735,28 0,00% 6.735,28 0,00 0,00 6.825,93
0,00% 9.402,35 0,00 0,00 11.107,78 0,00% 11.107,78 0,00 0,00 11.221,09
0,00% 20.681,64 0,00 0,00 24.497,83 0,00% 24.497,83 0,00 0,00 24.701,97
0,00% 26.706,28 0,00 0,00 31.667,71 0,00% 31.667,71 0,00 0,00 31.908,03
0,00% 13.088,15 0,00 0,00 138.970,26 0,00% 15.441,14 0,00 0,00 140.521,68


0,00% 11.935,24 0,00 0,00 117.391,27 0,00% 14.092,59 0,00 0,00 118.633,94







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


14 Muebles


14.1 Mostradores y Estantes Admisión Farmacia


14.2 Escritorios


14.3 Silla escritorio giratoria


14.3a Silla escritorio  


14.3b Sillas de espera tipo tandem de 3 sillas


14.4 Camilla para consultorios


15 Vidrios y cristales


15.1 Doble vidrio hermético


15.3 Laminado de seguridad


16 Pinturas 


16.1 Muros exteriores 
16.1.1 Látex Acrílico exterior 


16.2 Muros interiores
16.2.1 Látex Acrílico  
16.2.2 Esmalte Sintético Brillante al agua sobre muros


16.3 Cielorrasos
16.3.1 Sobre cielorrasos de yeso


16.4 Sobre Hierro
16.4.2 Esmalte sintético


16.5 Pintura fibrada sobre losa inaccesible


17 Varios
17.2 Protección de Aristas 
17.4 Cartelería y Señaletica


17.4a Cartelería exterior
17.4b Cartelería interior


18 Limpieza de obra
18.1 Limpieza de Obra


19 Forestación y Parquización
19.1 Limpieza del terreno
19.2 Arboles
19.3 Especificaciones especiales para césped


B ESTRUCTURAS


B1 Excavaciones
1 Excavacion para bases
2 Excavación para vigas de fundación
3 Excavación para pilotines


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 2° 
RDT (07/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
2º RDT (07/19)


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 3° 
RDT (08/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
3º RDT (08/19)


EJECUTADO DESDE EL 1/07/2019 AL 31/07/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 2° RDT (07/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


08/19


EJECUTADO DESDE EL 1/08/2019 AL 30/09/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 3° RDT (08/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


10/19


0,00% 6.463,53 0,00 0,00 15.331,52 0,00% 7.665,76 0,00 0,00 15.445,96
0,00% 10.199,36 0,00 0,00 109.034,28 0,00% 12.114,92 0,00 0,00 109.730,70
0,00% 10.672,70 0,00 0,00 114.103,08 0,00% 12.678,12 0,00 0,00 114.825,87
0,00% 6.475,02 0,00 0,00 138.304,08 0,00% 7.683,56 0,00 0,00 139.283,46
0,00% 8.334,91 0,00 0,00 39.586,12 0,00% 9.896,53 0,00 0,00 39.849,60
0,00% 19.832,63 0,00 0,00 164.626,77 0,00% 23.518,11 0,00 0,00 165.870,53


0,00% 8.752,87 0,00 0,00 185.689,70 0,00% 10.344,83 0,00 0,00 187.525,80
0,00% 5.141,13 0,00 0,00 21.468,45 0,00% 6.047,45 0,00 0,00 21.752,45


0,00% 606,26 0,00 0,00 282.633,82 0,00% 673,13 0,00 0,00 303.392,69


0,00% 682,27 0,00 0,00 470.045,85 0,00% 755,30 0,00 0,00 504.765,64
0,00% 842,00 0,00 0,00 51.925,54 0,00% 940,68 0,00 0,00 55.611,79


0,00% 579,68 0,00 0,00 302.185,02 0,00% 643,07 0,00 0,00 324.397,67


0,00% 919,30 0,00 0,00 68.024,82 0,00% 1.032,87 0,00 0,00 72.785,84
0,00% 367,24 0,00 0,00 125.725,42 0,00% 399,89 0,00 0,00 135.198,29


0,00% 10.488,69 0,00 0,00 12.149,37 0,00% 12.149,37 0,00 0,00 12.445,25


0,00% 58.573,72 0,00 0,00 68.330,33 0,00% 68.330,33 0,00 0,00 69.935,95
0,00% 15.456,91 0,00 0,00 17.028,37 0,00% 17.028,37 0,00 0,00 18.367,93


0,00% 44.959,39 0,00 0,00 47.581,12 10,00% 48.538,99 3.678,92 4.853,90 50.586,63


0,00% 11.825,71 0,00 0,00 10.411,75 0,00% 12.708,14 0,00 0,00 10.411,75
0,00% 3.894,29 0,00 0,00 3.997,68 0,00% 3.997,68 0,00 0,00 4.060,06
0,00% 525,61 0,00 0,00 41.696,89 0,00% 558,64 0,00 0,00 44.158,52


0,00% 1.728,76 0,00 0,00 62.576,81 0,00% 1.860,51 0,00 0,00 62.576,81
100,00% 1.728,76 18.698,39 22.577,61 22.577,61 0,00% 1.860,51 0,00 0,00 22.577,61


0,00% 4.333,79 0,00 0,00 9.373,97 0,00% 4.663,67 0,00 0,00 9.373,97







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


B2 Estructura de Fundación
2.1 Hormigón para fundaciones


2.1.1 Hormigon para bases
2.1.2 Hormigón para Vigas de fundación
2.1.3 Hormigón para pilotines


B3 Estructura Resistente
3.1 Hormigón para estructura resistente


3.1.1 Hormigón  para Losas de H°A°
3.1.2 Hormigón para Vigas
3.1.3 Hormigón para Columnas


C1 INSTALACION DE ELECTRICIDAD
1 Provisión, Toma e Instalación de energía trifásica


a
Conexión a tablero, pilar, caja de medición y toma a jabalina,
según pliego/ETP/planos. Incluye tramitaciones


2 TABLEROS PRINCIPAL Y SECCIONALES
a TGBT-N
b TEFEC


3
Protección contra contactos y Protección contra rayos


a Sistema de puesta a tierra


4
Materiales para instalación eléctrica y tomacorrientes


a Bocas iluminación
b Bocas TUG
c Bocas TUE


d Bandeja portacable s/pliego/ETP. Incluye accesorios y soporte


5 Iluminación - Artefactos
a Tipo A
b Tipo B
c Tipo C
d Tipo S Cartel de salida
e Tipo E Luz de emergencia


Instalacioón corrientes débiles
6 Sistema de datos


a
Rack mural de datos. Instalación switch con certificación de
cableado. Configutación según ETP y planos


b Puesto de trabajos informáticos


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 2° 
RDT (07/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
2º RDT (07/19)


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 3° 
RDT (08/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
3º RDT (08/19)


EJECUTADO DESDE EL 1/07/2019 AL 31/07/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 2° RDT (07/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


08/19


EJECUTADO DESDE EL 1/08/2019 AL 30/09/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 3° RDT (08/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


10/19


0,00% 18.324,38 0,00 0,00 151.777,08 0,00% 20.182,12 0,00 0,00 151.777,08
100,00% 34.888,21 392.934,39 455.640,02 455.640,02 0,00% 39.720,34 0,00 0,00 455.640,02


0,00% 18.324,38 0,00 0,00 39.799,32 0,00% 20.182,12 0,00 0,00 39.799,32


0,00% 35.241,32 0,00 0,00 1.554.263,49 100,00% 39.852,91 1.182.385,62 1.554.263,49 1.554.263,49
0,00% 35.207,71 0,00 0,00 889.890,74 100,00% 40.067,12 674.162,12 889.890,74 889.890,74


100,00% 38.384,76 82.494,23 95.961,90 95.961,90 0,00% 43.425,77 0,00 0,00 95.961,90


0,00% 31.572,18 0,00 0,00 38.073,20 0,00% 38.073,20 0,00 0,00 40.270,80


0,00% 130.842,15 0,00 0,00 147.547,81 0,00% 147.547,81 0,00 0,00 155.413,74
0,00% 19.691,10 0,00 0,00 21.933,32 0,00% 21.933,32 0,00 0,00 23.206,13


0,00% 8.905,70 0,00 0,00 10.250,52 0,00% 10.250,52 0,00 0,00 10.796,31


0,00% 2.424,10 0,00 0,00 217.520,64 0,00% 2.685,44 0,00 0,00 230.588,37
0,00% 2.501,17 0,00 0,00 80.403,37 0,00% 2.772,53 0,00 0,00 85.214,76
0,00% 3.194,77 0,00 0,00 49.789,32 0,00% 3.556,38 0,00 0,00 52.688,02


0,00% 53.910,96 0,00 0,00 62.648,74 0,00% 62.648,74 0,00 0,00 66.670,55


0,00% 2.406,35 0,00 0,00 106.826,04 0,00% 2.967,39 0,00 0,00 106.218,00
0,00% 2.897,58 0,00 0,00 46.714,33 0,00% 3.593,41 0,00 0,00 46.306,26
0,00% 2.129,35 0,00 0,00 31.372,56 0,00% 2.614,38 0,00 0,00 31.268,04
0,00% 1.729,88 0,00 0,00 4.210,60 0,00% 2.105,30 0,00 0,00 4.216,76
0,00% 1.312,89 0,00 0,00 28.329,66 0,00% 1.573,87 0,00 0,00 28.606,86


0,00% 100.928,21 0,00 0,00 112.931,62 0,00% 112.931,62 0,00 0,00 119.335,45
0,00% 15.417,02 0,00 0,00 239.259,16 0,00% 17.089,94 0,00 0,00 253.686,02







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


7 Varios


a
Central de alarma de intrusión y detección de incendio, incluye
baterías, conexionado, configuración, programación y
capacitación. Según ETP y planos


b Boca sistema Ai-Di
c Teclado
d Sensor de movimientos
e Detector de humos
f Sirena interior con luz estroboscopica
g Pulsador
h Sirena exterior
i Bocas TV, solo cañerías
j Bocas TE, solo cañerías


C2 INSTALACION SANITARIA
1 INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE


1.1 INSTALACION DE AGUA FRIA
1 Caño PPL ø 32
2 Caño PPL ø 25
3 Caño PPL ø 19
4 Caño PPL ø 13
5 LLP ø 13
6 LLP ø 19
7 LLP ø 32
8 Canilla Servicio Br.ø 13
9 Tanque de AºIº cap 2.000 lts.
10 Tanque Cisterna PPL cap. 1,000 lts.
11 Bomba elevadora de agua s/pliego 1 HP
1.2 INSTALACION DE AGUA CALIENTE
1.3 ARTEFACTOS Y ACCESORIOS


1 Inodoro largo de losa blanca c/tapa y depósito doble descarga


2 Bacha A°I° Ø 30 cm c/grifería
3 Percha, toalllero, portarrollo y jabonera
4 Pileta A°I° 0,45 x 0,60 c/ grif. monocomando
5 Accesorios A°I° p/ cada local sanitario
6 Espejo 0,70 x 0,80


2 DESAGÜE CLOACAL
1 Caño PVC ø 110
2 Caño PVC ø 63
3 Caño PVC Ø 50
4 Caño PVC Ø 38
5 PPA 60 incl. Acc.
6 Cámara Inspección 60 x 60
7 Boca Acceso cierre hermético PVC


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 2° 
RDT (07/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
2º RDT (07/19)


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 3° 
RDT (08/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
3º RDT (08/19)


EJECUTADO DESDE EL 1/07/2019 AL 31/07/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 2° RDT (07/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


08/19


EJECUTADO DESDE EL 1/08/2019 AL 30/09/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 3° RDT (08/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


10/19


0,00% 43.529,11 0,00 0,00 49.028,81 0,00% 49.028,81 0,00 0,00 51.663,82
0,00% 2.421,67 0,00 0,00 75.731,04 0,00% 2.704,68 0,00 0,00 80.042,48
0,00% 6.915,90 0,00 0,00 7.766,03 0,00% 7.766,03 0,00 0,00 8.192,04
0,00% 2.474,23 0,00 0,00 22.120,96 0,00% 2.765,12 0,00 0,00 23.403,20
0,00% 4.510,57 0,00 0,00 91.195,74 0,00% 5.066,43 0,00 0,00 96.255,18
0,00% 3.214,19 0,00 0,00 3.601,36 0,00% 3.601,36 0,00 0,00 3.805,54
0,00% 2.827,77 0,00 0,00 3.176,10 0,00% 3.176,10 0,00 0,00 3.351,89
0,00% 2.316,86 0,00 0,00 2.587,26 0,00% 2.587,26 0,00 0,00 2.738,22
0,00% 1.980,29 0,00 0,00 6.591,27 0,00% 2.197,09 0,00 0,00 6.996,33
0,00% 1.751,90 0,00 0,00 3.846,88 0,00% 1.923,44 0,00 0,00 4.103,36


0,00% 1.049,52 0,00 0,00 49.798,56 0,00% 1.185,68 0,00 0,00 53.074,56
0,00% 941,13 0,00 0,00 20.925,60 0,00% 1.046,28 0,00 0,00 22.386,60
0,00% 898,25 0,00 0,00 19.822,60 0,00% 991,13 0,00 0,00 21.244,40
0,00% 865,00 0,00 0,00 17.070,48 0,00% 948,36 0,00 0,00 18.322,74
0,00% 898,13 0,00 0,00 6.050,82 0,00% 1.008,47 0,00 0,00 6.590,34
0,00% 789,26 0,00 0,00 6.140,68 0,00% 877,24 0,00 0,00 6.669,39
0,00% 817,87 0,00 0,00 911,73 0,00% 911,73 0,00 0,00 991,04
0,00% 619,34 0,00 0,00 676,75 0,00% 676,75 0,00 0,00 741,05
0,00% 30.699,73 0,00 0,00 40.138,47 0,00% 40.138,47 0,00 0,00 41.623,76
0,00% 17.597,72 0,00 0,00 22.820,11 0,00% 22.820,11 0,00 0,00 23.700,35
0,00% 13.367,86 0,00 0,00 34.367,80 0,00% 17.183,90 0,00 0,00 35.751,10


0,00% 20.439,36 0,00 0,00 92.698,84 0,00% 23.174,71 0,00 0,00 103.724,72
0,00% 5.009,22 0,00 0,00 24.265,00 0,00% 6.066,25 0,00 0,00 26.183,96
0,00% 3.406,84 0,00 0,00 14.874,56 0,00% 3.718,64 0,00 0,00 15.992,44
0,00% 15.328,60 0,00 0,00 137.384,80 0,00% 17.173,10 0,00 0,00 147.158,08
0,00% 3.858,09 0,00 0,00 16.971,12 0,00% 4.242,78 0,00 0,00 18.229,36
0,00% 2.236,64 0,00 0,00 10.017,96 0,00% 2.504,49 0,00 0,00 10.731,04


0,00% 1.119,49 0,00 0,00 51.460,80 100,00% 1.286,52 38.169,60 51.460,80 51.460,80
0,00% 1.042,43 0,00 0,00 35.540,10 100,00% 1.184,67 26.532,90 35.540,10 35.540,10
0,00% 994,84 0,00 0,00 8.974,16 100,00% 1.121,77 6.730,56 8.974,16 8.974,16
0,00% 938,07 0,00 0,00 4.186,92 100,00% 1.046,73 3.159,60 4.186,92 4.186,92
0,00% 3.228,67 0,00 0,00 18.024,80 0,00% 3.604,96 0,00 0,00 18.870,30
0,00% 7.650,99 0,00 0,00 41.986,55 0,00% 8.397,31 0,00 0,00 45.309,95
0,00% 2.577,34 0,00 0,00 23.274,16 0,00% 2.909,27 0,00 0,00 24.384,96







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


3 DESAGÜES PLUVIALES
1 Caño PPL ø 110
2 Bajada Caño PPL ø110
3 Bajada PPL Ø 60 c/ desparramador
4 BDA 30x30
5 Embudo PPL 20 x 20


4 SERVICIO CONTRA INCENDIO
1 Extintores tipo triclase de 5kgs.
2 Boca de bomberos
3 Cañería H°G° Ø 52
4 Boca de Incendio equipada


5 INSTALACION ELECTRICA
1 TSBE
2 Bocas de bombas


C3 INSTALACION TERMOMECÁNICA


Por provisión e instalación de todos los elementos necesarios 
para un correcto y normal funcionamiento automático del sistema, 
según plano y pliego.


1
Provisión e instalación de equipos de aire acondiconado tipo Split
(frío/calor), con todos sus elementos componentes completos:


1.1 Capacidad 2.200 Frig/h
1.2 Capacidad 3.000 Frig/h
1.3 Capacidad 4.500 Frig/h


2 Provisión e instalación de ventiladores centrífugos de extracción.


3 Traslado y movimiento de equipos y materiales a obra.


4 Montaje, instalación y pruebas de funcionamiento.


SUMA PROVISIONAL


SUBTOTAL DE OBRA S/ IMP
Gastos Impositivos 23,5%


SUBTOTAL DE OBRA C/ IMP
Honorarios Profesionales


TOTAL CONTRATO


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 2° 
RDT (07/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
2º RDT (07/19)


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 3° 
RDT (08/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
3º RDT (08/19)


EJECUTADO DESDE EL 1/07/2019 AL 31/07/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 2° RDT (07/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


08/19


EJECUTADO DESDE EL 1/08/2019 AL 30/09/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 3° RDT (08/19) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


10/19


0,00% 2.328,51 0,00 0,00 224.463,20 100,00% 2.805,79 163.908,80 224.463,20 224.463,20
0,00% 2.328,51 0,00 0,00 89.785,28 100,00% 2.805,79 65.563,52 89.785,28 89.785,28
0,00% 1.939,26 0,00 0,00 2.305,17 0,00% 2.305,17 0,00 0,00 2.428,15
0,00% 4.859,63 0,00 0,00 59.627,48 0,00% 5.420,68 0,00 0,00 63.910,33
0,00% 3.716,66 0,00 0,00 37.390,59 0,00% 4.154,51 0,00 0,00 40.064,49


0,00% 1.874,54 0,00 0,00 8.537,68 0,00% 2.134,42 0,00 0,00 9.373,52
0,00% 10.729,41 0,00 0,00 11.878,87 0,00% 11.878,87 0,00 0,00 12.745,95
0,00% 1.581,81 0,00 0,00 44.844,96 0,00% 1.868,54 0,00 0,00 47.803,44
0,00% 12.978,18 0,00 0,00 28.914,28 0,00% 14.457,14 0,00 0,00 30.999,06


0,00% 73.692,25 0,00 0,00 82.961,33 0,00% 82.961,33 0,00 0,00 87.437,30
0,00% 6.101,28 0,00 0,00 13.680,42 0,00% 6.840,21 0,00 0,00 14.440,32


0,00% 39.746,01 0,00 0,00 398.029,12 0,00% 49.753,64 0,00 0,00 415.106,16
0,00% 48.121,83 0,00 0,00 301.510,45 0,00% 60.302,09 0,00 0,00 314.378,75
0,00% 52.111,77 0,00 0,00 65.326,99 0,00% 65.326,99 0,00 0,00 68.109,78


0,00% 2.671,84 0,00 0,00 15.691,25 0,00% 3.138,25 0,00 0,00 16.583,95
0,00% 3.464,16 0,00 0,00 3.935,46 0,00% 3.935,46 0,00 0,00 4.201,03
0,00% 28.335,20 0,00 0,00 34.017,52 0,00% 34.017,52 0,00 0,00 35.777,83


0,00% 810.559,44 0,00 0,00 810.559,44 0,00% 810.559,44 0,00 0,00 810.559,44


629.660,87 728.779,35 16.515.031,88 3.429.981,43 4.432.234,41 17.089.661,46
147.970,30 171.263,15 3.881.032,49 806.045,64 1.041.575,09 4.016.070,44
777.631,17 900.042,50 20.396.064,37 4.236.027,07 5.473.809,50 21.105.731,90


4,85% 1.396.763,43 57.674,57 67.705,96 1.504.431,68 26,41% 1.517.828,84 314.173,42 400.785,40 1.566.691,72


835.305,74 967.748,46 21.900.496,05 4.550.200,49 5.874.594,90 22.672.423,63


132.442,71       1.324.394,41    
15,86% 29,11%


DIFERENCIA EN $
DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $
DIFERENCIA EN %







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES
1 Tareas preliminares


1.1
Ejecución de los trabajos: obrador, cartel, cerco de obra, estudio 
de suelos y proyecto ejecutivo


2 Mamposterías y tabiques


2.1 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de
0.27mts


2.2 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de 0,12


2.3 Tabiques de placas de roca de yeso


3 Aislaciones


3.1 Cubierta de losa 
3.2 Capa aisladora 


4 Juntas de dilatación


4.1 Juntas de Separación entre Estructura de HºAº y Mampostería


4.2 En cielorrasos y paredes interiores
4.3 En pisos interiores
4.4 Entre carpinterías o chapas  y muros
4.5 En contrapisos y pisos exteriores


5 Revoques
5.1 Jaharro base revestimiento 


5.2
Jaharro y terminación enlucido fratasado al fieltro en muros 
interiores


5.3
Jaharro y terminación enlucido interior de yeso reforzado alisado a 
la llana


5.4
Revoque exterior completo, previo revoque hidrófugo, terminación 
fratasado al fieltro, en muros


5.5 Revoque exterior símil piedra peinado fino en muros y cargas


6 Revestimiento
6.1 Cerámicos monococción (0.30 X 0.60 m)


6.1.1 Cerámicos monococción en Sanitarios
6.1.2 Cerámicos monococción en Consultorios  y Office


7 Cielorrasos
7.1 De Yeso 


7.1.1
Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso modulares 
desmontables


7.1.2 Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso


8 Contrapiso
8.1 Contrapisos de hormigón sobre terreno natural


8.2 Carpeta de Cemento


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 4° 
RDT (10/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
4º RDT (10/19)


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 5° 
RDT (12/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
5º RDT (12/19)


10,00% 328.516,78 23.479,38 32.851,68 261.240,64 0,00% 357.066,90 0,00 0,00


0,00% 1.860,13 0,00 0,00 651.644,14 0,00% 1.971,64 0,00 0,00


0,00% 1.731,51 0,00 0,00 87.696,69 0,00% 1.839,10 0,00 0,00
100,00% 2.475,37 269.840,51 375.538,38 375.538,38 0,00% 2.673,37 0,00 0,00


0,00% 655,43 0,00 0,00 56.818,42 0,00% 709,37 0,00 0,00


0,00% 3.870,71 0,00 0,00 3.593,64 0,00% 4.239,26 0,00 0,00
0,00% 1.911,14 0,00 0,00 2.110,65 0,00% 2.110,65 0,00 0,00
0,00% 2.049,54 0,00 0,00 2.275,93 0,00% 2.275,93 0,00 0,00
0,00% 3.140,33 0,00 0,00 3.485,38 0,00% 3.485,38 0,00 0,00


100,00% 3.185,71 2.361,97 3.185,71 3.185,71 0,00% 3.510,02 0,00 0,00


50,00% 510,17 20.937,51 28.758,28 55.407,20 0,00% 550,77 0,00 0,00


40,00% 792,54 140.120,59 193.408,29 469.524,66 10,00% 855,23 35.030,15 52.176,73


0,00% 754,86 0,00 0,00 44.979,72 0,00% 814,85 0,00 0,00


90,00% 1.034,55 280.803,99 390.948,17 437.680,81 5,00% 1.113,00 15.600,22 23.366,32


0,00% 1.939,46 0,00 0,00 211.349,63 0,00% 2.068,81 0,00 0,00


0,00% 1.521,16 0,00 0,00 163.971,78 100,00% 1.631,56 113.531,84 163.971,78
0,00% 1.521,16 0,00 0,00 19.970,29 0,00% 1.631,56 0,00 0,00


0,00% 1.498,66 0,00 0,00 53.031,59 50,00% 1.620,77 18.112,65 26.515,80
0,00% 1.435,43 0,00 0,00 650.270,29 50,00% 1.552,18 221.803,59 325.135,14


0,00% 1.455,74 0,00 0,00 673.074,19 0,00% 1.581,42 0,00 0,00
0,00% 749,57 0,00 0,00 17.434,13 100,00% 812,78 11.646,71 17.434,13


MONTO TOTAL 
DEL 


CONTRATO A 
12/19


EJECUTADO DESDE EL 1/12/2019 AL 31/01/20 A VALORES DE 
OFERTA Y 5° RDT (12/19) 


EJECUTADO DESDE EL 1/10/2019 AL 30/11/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 4° RDT (10/19) 







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


9 Pisos, Umbrales y Solias
9.1 Revestimiento de suelo vinílico 
9.2 Placas de Gres Fino Porcelánico (Porcellanato)
9.3 Solado de Cemento Alisado Rodillado
9.4 Umbrales - Cordones y solias


9.4.1 Umbrales 
9.4.2 Cordones de H°A°


10 Zócalos 
10.1 Zócalo Rehundido de Cemento 


11 Cubiertas


11.1 Terminación de la Cubierta de Losa Plana Inaccesible


12 Carpinterias


12.1 Carpintería de Hierro


12.1.1 HH-R1


12.1.2 HH-R2


12.1.3 HH-R3


12.1.4 HH-R4


12.1.5 HH-R5


12.1.6 P1 (pérgola)


12.1.7 P2 (pérgola)


12.2 Carpintería de Madera


12.2.1 HM-P1


12.2.2 HM-P2


12.2.3 HM-P3


12.2.4 HM-P4


12.2.5 HM-P5


12.3 Carpintería de Aluminio


12.3.1 AA-P1


12.3.2 AA-P2


12.3.3 AA-P3


12.3.4 AA-PF1


12.3.5 AA-PF2


12.3.6 AA-PF3


12.3.7 AA-PC1


12.3.8 AA-PC2


12.3.9 AA-PC3


12.3.10 AA-V1


12.3.11 AA-V2


13 Mesadas
13.1 De Granito Sobre Mensula


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 4° 
RDT (10/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
4º RDT (10/19)


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 5° 
RDT (12/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
5º RDT (12/19)


MONTO TOTAL 
DEL 


CONTRATO A 
12/19


EJECUTADO DESDE EL 1/12/2019 AL 31/01/20 A VALORES DE 
OFERTA Y 5° RDT (12/19) 


EJECUTADO DESDE EL 1/10/2019 AL 30/11/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 4° RDT (10/19) 


0,00% 1.044,89 0,00 0,00 479.352,89 0,00% 1.114,23 0,00 0,00
0,00% 1.162,55 0,00 0,00 27.370,20 0,00% 1.276,00 0,00 0,00
0,00% 1.032,61 0,00 0,00 106.639,99 0,00% 1.130,02 0,00 0,00


0,00% 526,24 0,00 0,00 1.333,12 0,00% 577,11 0,00 0,00
0,00% 3.508,82 0,00 0,00 49.378,03 0,00% 3.798,31 0,00 0,00


0,00% 411,95 0,00 0,00 44.702,94 0,00% 444,54 0,00 0,00


100,00% 3.026,61 675.240,02 951.566,18 951.566,18 0,00% 3.220,65 0,00 0,00


0,00% 44.026,40 0,00 0,00 46.254,08 0,00% 46.254,08 0,00 0,00
0,00% 24.423,31 0,00 0,00 25.675,29 0,00% 25.675,29 0,00 0,00
0,00% 20.108,05 0,00 0,00 21.145,25 0,00% 21.145,25 0,00 0,00
0,00% 23.207,94 0,00 0,00 24.387,31 0,00% 24.387,31 0,00 0,00
0,00% 18.013,65 0,00 0,00 18.934,48 0,00% 18.934,48 0,00 0,00
0,00% 42.345,47 0,00 0,00 44.486,11 0,00% 44.486,11 0,00 0,00
0,00% 82.965,60 0,00 0,00 87.119,25 0,00% 87.119,25 0,00 0,00


0,00% 17.273,53 0,00 0,00 90.908,40 0,00% 18.181,68 0,00 0,00
60,00% 13.207,19 58.681,08 79.243,14 134.816,86 0,00% 13.893,43 0,00 0,00


0,00% 12.918,00 0,00 0,00 13.621,59 0,00% 13.621,59 0,00 0,00
0,00% 69.831,71 0,00 0,00 73.372,66 0,00% 73.372,66 0,00 0,00
0,00% 89.516,68 0,00 0,00 94.015,92 100,00% 94.015,92 66.456,96 94.015,92


0,00% 18.812,77 0,00 0,00 19.773,38 100,00% 19.773,38 13.953,34 19.773,38
0,00% 16.415,40 0,00 0,00 17.256,69 100,00% 17.256,69 12.172,23 17.256,69
0,00% 6.026,80 0,00 0,00 6.351,02 100,00% 6.351,02 4.454,09 6.351,02
0,00% 4.987,93 0,00 0,00 5.260,45 100,00% 5.260,45 3.682,26 5.260,45
0,00% 9.223,30 0,00 0,00 9.706,61 100,00% 9.706,61 6.828,89 9.706,61
0,00% 42.386,90 0,00 0,00 44.520,84 100,00% 44.520,84 31.467,59 44.520,84
0,00% 6.825,93 0,00 0,00 7.189,92 100,00% 7.189,92 5.047,79 7.189,92
0,00% 11.221,09 0,00 0,00 11.803,85 100,00% 11.803,85 8.313,16 11.803,85
0,00% 24.701,97 0,00 0,00 25.964,45 100,00% 25.964,45 18.318,90 25.964,45
0,00% 31.908,03 0,00 0,00 33.526,90 100,00% 33.526,90 23.670,43 33.526,90
0,00% 15.613,52 0,00 0,00 147.868,20 100,00% 16.429,80 104.036,49 147.868,20


0,00% 14.241,77 0,00 0,00 124.794,65 0,00% 14.981,35 0,00 0,00







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


14 Muebles


14.1 Mostradores y Estantes Admisión Farmacia


14.2 Escritorios


14.3 Silla escritorio giratoria


14.3a Silla escritorio  


14.3b Sillas de espera tipo tandem de 3 sillas


14.4 Camilla para consultorios


15 Vidrios y cristales


15.1 Doble vidrio hermético


15.3 Laminado de seguridad


16 Pinturas 


16.1 Muros exteriores 
16.1.1 Látex Acrílico exterior 


16.2 Muros interiores
16.2.1 Látex Acrílico  
16.2.2 Esmalte Sintético Brillante al agua sobre muros


16.3 Cielorrasos
16.3.1 Sobre cielorrasos de yeso


16.4 Sobre Hierro
16.4.2 Esmalte sintético


16.5 Pintura fibrada sobre losa inaccesible


17 Varios
17.2 Protección de Aristas 
17.4 Cartelería y Señaletica


17.4a Cartelería exterior
17.4b Cartelería interior


18 Limpieza de obra
18.1 Limpieza de Obra


19 Forestación y Parquización
19.1 Limpieza del terreno
19.2 Arboles
19.3 Especificaciones especiales para césped


B ESTRUCTURAS


B1 Excavaciones
1 Excavacion para bases
2 Excavación para vigas de fundación
3 Excavación para pilotines


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 4° 
RDT (10/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
4º RDT (10/19)


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 5° 
RDT (12/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
5º RDT (12/19)


MONTO TOTAL 
DEL 


CONTRATO A 
12/19


EJECUTADO DESDE EL 1/12/2019 AL 31/01/20 A VALORES DE 
OFERTA Y 5° RDT (12/19) 


EJECUTADO DESDE EL 1/10/2019 AL 30/11/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 4° RDT (10/19) 


0,00% 7.722,98 0,00 0,00 16.225,86 0,00% 8.112,93 0,00 0,00
0,00% 12.192,30 0,00 0,00 115.233,93 0,00% 12.803,77 0,00 0,00
0,00% 12.758,43 0,00 0,00 120.582,63 0,00% 13.398,07 0,00 0,00
0,00% 7.737,97 0,00 0,00 146.299,14 0,00% 8.127,73 0,00 0,00
0,00% 9.962,40 0,00 0,00 41.851,56 0,00% 10.462,89 0,00 0,00
0,00% 23.695,79 0,00 0,00 174.296,08 0,00% 24.899,44 0,00 0,00


0,00% 10.447,12 0,00 0,00 197.312,86 100,00% 10.992,36 139.056,68 197.312,86
0,00% 6.127,45 0,00 0,00 22.924,80 100,00% 6.457,69 16.108,52 22.924,80


0,00% 722,57 0,00 0,00 329.790,55 0,00% 785,44 0,00 0,00


0,00% 811,09 0,00 0,00 547.855,77 0,00% 880,33 0,00 0,00
0,00% 1.007,46 0,00 0,00 60.525,14 0,00% 1.096,47 0,00 0,00


0,00% 690,34 0,00 0,00 351.727,64 0,00% 748,50 0,00 0,00


0,00% 1.105,16 0,00 0,00 79.324,42 0,00% 1.204,44 0,00 0,00
0,00% 430,02 0,00 0,00 146.875,10 0,00% 467,16 0,00 0,00


0,00% 12.445,25 0,00 0,00 13.138,75 0,00% 13.138,75 0,00 0,00


0,00% 69.935,95 0,00 0,00 74.265,75 0,00% 74.265,75 0,00 0,00
0,00% 18.367,93 0,00 0,00 20.131,07 0,00% 20.131,07 0,00 0,00


10,00% 52.295,88 3.678,92 5.229,59 53.182,62 20,00% 56.004,43 7.357,84 11.200,89


0,00% 13.612,05 0,00 0,00 10.411,75 0,00% 14.799,72 0,00 0,00
0,00% 4.060,06 0,00 0,00 4.352,04 0,00% 4.352,04 0,00 0,00
0,00% 591,62 0,00 0,00 47.550,90 0,00% 637,07 0,00 0,00


0,00% 1.993,06 0,00 0,00 62.576,81 0,00% 2.167,30 0,00 0,00
0,00% 1.993,06 0,00 0,00 22.577,61 0,00% 2.167,30 0,00 0,00
0,00% 4.924,79 0,00 0,00 9.373,97 0,00% 5.537,72 0,00 0,00







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


B2 Estructura de Fundación
2.1 Hormigón para fundaciones


2.1.1 Hormigon para bases
2.1.2 Hormigón para Vigas de fundación
2.1.3 Hormigón para pilotines


B3 Estructura Resistente
3.1 Hormigón para estructura resistente


3.1.1 Hormigón  para Losas de H°A°
3.1.2 Hormigón para Vigas
3.1.3 Hormigón para Columnas


C1 INSTALACION DE ELECTRICIDAD
1 Provisión, Toma e Instalación de energía trifásica


a
Conexión a tablero, pilar, caja de medición y toma a jabalina,
según pliego/ETP/planos. Incluye tramitaciones


2 TABLEROS PRINCIPAL Y SECCIONALES
a TGBT-N
b TEFEC


3
Protección contra contactos y Protección contra rayos


a Sistema de puesta a tierra


4
Materiales para instalación eléctrica y tomacorrientes


a Bocas iluminación
b Bocas TUG
c Bocas TUE


d Bandeja portacable s/pliego/ETP. Incluye accesorios y soporte


5 Iluminación - Artefactos
a Tipo A
b Tipo B
c Tipo C
d Tipo S Cartel de salida
e Tipo E Luz de emergencia


Instalacioón corrientes débiles
6 Sistema de datos


a
Rack mural de datos. Instalación switch con certificación de
cableado. Configutación según ETP y planos


b Puesto de trabajos informáticos


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 4° 
RDT (10/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
4º RDT (10/19)


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 5° 
RDT (12/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
5º RDT (12/19)


MONTO TOTAL 
DEL 


CONTRATO A 
12/19


EJECUTADO DESDE EL 1/12/2019 AL 31/01/20 A VALORES DE 
OFERTA Y 5° RDT (12/19) 


EJECUTADO DESDE EL 1/10/2019 AL 30/11/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 4° RDT (10/19) 


0,00% 21.793,06 0,00 0,00 151.777,08 0,00% 23.581,99 0,00 0,00
0,00% 42.199,06 0,00 0,00 455.640,02 0,00% 45.481,08 0,00 0,00
0,00% 21.793,06 0,00 0,00 39.799,32 0,00% 23.581,99 0,00 0,00


0,00% 42.424,31 0,00 0,00 1.554.263,49 0,00% 45.785,34 0,00 0,00
0,00% 42.571,31 0,00 0,00 889.890,74 0,00% 45.877,12 0,00 0,00
0,00% 46.206,51 0,00 0,00 95.961,90 0,00% 49.859,05 0,00 0,00


0,00% 40.270,80 0,00 0,00 42.377,39 0,00% 42.377,39 0,00 0,00


10,00% 155.413,74 11.238,31 15.541,37 166.063,60 0,00% 167.246,92 0,00 0,00
10,00% 23.206,13 1.690,37 2.320,61 24.846,54 0,00% 25.028,81 0,00 0,00


0,00% 10.796,31 0,00 0,00 11.611,52 0,00% 11.611,52 0,00 0,00


50,00% 2.846,77 84.524,31 115.294,19 239.992,48 10,00% 3.078,97 16.904,86 24.939,66
50,00% 2.938,44 31.221,69 42.607,38 88.682,29 10,00% 3.177,58 6.244,34 9.214,98
50,00% 3.763,43 19.243,21 26.344,01 54.799,29 10,00% 4.065,04 3.848,64 5.691,06


0,00% 66.670,55 0,00 0,00 71.746,34 100,00% 71.746,34 47.002,95 71.746,34


0,00% 2.950,50 0,00 0,00 102.929,40 0,00% 2.859,15 0,00 0,00
0,00% 3.562,02 0,00 0,00 44.626,27 0,00% 3.432,79 0,00 0,00
0,00% 2.605,67 0,00 0,00 30.428,16 0,00% 2.535,68 0,00 0,00
0,00% 2.108,38 0,00 0,00 4.138,40 0,00% 2.069,20 0,00 0,00
0,00% 1.589,27 0,00 0,00 28.480,50 0,00% 1.582,25 0,00 0,00


0,00% 119.335,45 0,00 0,00 129.163,58 0,00% 129.163,58 0,00 0,00
0,00% 18.120,43 0,00 0,00 274.370,32 0,00% 19.597,88 0,00 0,00







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


7 Varios


a
Central de alarma de intrusión y detección de incendio, incluye
baterías, conexionado, configuración, programación y
capacitación. Según ETP y planos


b Boca sistema Ai-Di
c Teclado
d Sensor de movimientos
e Detector de humos
f Sirena interior con luz estroboscopica
g Pulsador
h Sirena exterior
i Bocas TV, solo cañerías
j Bocas TE, solo cañerías


C2 INSTALACION SANITARIA
1 INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE


1.1 INSTALACION DE AGUA FRIA
1 Caño PPL ø 32
2 Caño PPL ø 25
3 Caño PPL ø 19
4 Caño PPL ø 13
5 LLP ø 13
6 LLP ø 19
7 LLP ø 32
8 Canilla Servicio Br.ø 13
9 Tanque de AºIº cap 2.000 lts.
10 Tanque Cisterna PPL cap. 1,000 lts.
11 Bomba elevadora de agua s/pliego 1 HP
1.2 INSTALACION DE AGUA CALIENTE
1.3 ARTEFACTOS Y ACCESORIOS


1 Inodoro largo de losa blanca c/tapa y depósito doble descarga


2 Bacha A°I° Ø 30 cm c/grifería
3 Percha, toalllero, portarrollo y jabonera
4 Pileta A°I° 0,45 x 0,60 c/ grif. monocomando
5 Accesorios A°I° p/ cada local sanitario
6 Espejo 0,70 x 0,80


2 DESAGÜE CLOACAL
1 Caño PVC ø 110
2 Caño PVC ø 63
3 Caño PVC Ø 50
4 Caño PVC Ø 38
5 PPA 60 incl. Acc.
6 Cámara Inspección 60 x 60
7 Boca Acceso cierre hermético PVC


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 4° 
RDT (10/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
4º RDT (10/19)


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 5° 
RDT (12/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
5º RDT (12/19)


MONTO TOTAL 
DEL 


CONTRATO A 
12/19


EJECUTADO DESDE EL 1/12/2019 AL 31/01/20 A VALORES DE 
OFERTA Y 5° RDT (12/19) 


EJECUTADO DESDE EL 1/10/2019 AL 30/11/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 4° RDT (10/19) 


0,00% 51.663,82 0,00 0,00 55.636,88 0,00% 55.636,88 0,00 0,00
0,00% 2.858,66 0,00 0,00 86.453,64 0,00% 3.087,63 0,00 0,00
0,00% 8.192,04 0,00 0,00 8.839,52 0,00% 8.839,52 0,00 0,00
0,00% 2.925,40 0,00 0,00 25.332,72 0,00% 3.166,59 0,00 0,00
0,00% 5.347,51 0,00 0,00 103.897,62 0,00% 5.772,09 0,00 0,00
0,00% 3.805,54 0,00 0,00 4.113,36 0,00% 4.113,36 0,00 0,00
0,00% 3.351,89 0,00 0,00 3.626,55 0,00% 3.626,55 0,00 0,00
0,00% 2.738,22 0,00 0,00 2.965,23 0,00% 2.965,23 0,00 0,00
0,00% 2.332,11 0,00 0,00 7.616,40 0,00% 2.538,80 0,00 0,00
0,00% 2.051,68 0,00 0,00 4.493,94 0,00% 2.246,97 0,00 0,00


90,00% 1.263,68 33.696,05 47.767,10 53.452,85 10,00% 1.353,75 3.744,01 5.685,75
90,00% 1.119,33 14.266,26 20.147,94 22.551,34 10,00% 1.201,70 1.585,14 2.403,40
90,00% 1.062,22 13.562,28 19.119,96 21.403,08 10,00% 1.141,56 1.506,92 2.283,12
90,00% 1.017,93 11.714,87 16.490,47 18.461,29 10,00% 1.094,90 1.301,65 1.970,82


100,00% 1.098,39 4.506,96 6.590,34 6.590,34 0,00% 1.179,99 0,00 0,00
100,00% 952,77 4.625,67 6.669,39 6.669,39 0,00% 1.025,96 0,00 0,00
100,00% 991,04 684,54 991,04 991,04 0,00% 1.066,44 0,00 0,00


0,00% 741,05 0,00 0,00 774,29 0,00% 774,29 0,00 0,00
100,00% 41.623,76 27.672,78 41.623,76 41.623,76 0,00% 43.778,41 0,00 0,00


80,00% 23.700,35 12.642,44 18.960,28 23.950,72 0,00% 24.952,18 0,00 0,00
0,00% 17.875,55 0,00 0,00 37.687,24 0,00% 18.843,62 0,00 0,00


0,00% 25.931,18 0,00 0,00 118.753,60 0,00% 29.688,40 0,00 0,00
0,00% 6.545,99 0,00 0,00 28.758,72 0,00% 7.189,68 0,00 0,00
0,00% 3.998,11 0,00 0,00 17.272,24 0,00% 4.318,06 0,00 0,00
0,00% 18.394,76 0,00 0,00 157.405,52 0,00% 19.675,69 0,00 0,00
0,00% 4.557,34 0,00 0,00 19.579,96 0,00% 4.894,99 0,00 0,00
0,00% 2.682,76 0,00 0,00 11.488,00 0,00% 2.872,00 0,00 0,00


0,00% 1.367,81 0,00 0,00 51.460,80 0,00% 1.463,01 0,00 0,00
0,00% 1.262,39 0,00 0,00 35.540,10 0,00% 1.352,29 0,00 0,00
0,00% 1.197,30 0,00 0,00 8.974,16 0,00% 1.283,92 0,00 0,00
0,00% 1.119,64 0,00 0,00 4.186,92 0,00% 1.202,34 0,00 0,00


100,00% 3.774,06 14.177,85 18.870,30 18.870,30 0,00% 4.034,88 0,00 0,00
100,00% 9.061,99 33.612,85 45.309,95 45.309,95 0,00% 9.725,29 0,00 0,00


0,00% 3.048,12 0,00 0,00 25.977,52 0,00% 3.247,19 0,00 0,00







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


3 DESAGÜES PLUVIALES
1 Caño PPL ø 110
2 Bajada Caño PPL ø110
3 Bajada PPL Ø 60 c/ desparramador
4 BDA 30x30
5 Embudo PPL 20 x 20


4 SERVICIO CONTRA INCENDIO
1 Extintores tipo triclase de 5kgs.
2 Boca de bomberos
3 Cañería H°G° Ø 52
4 Boca de Incendio equipada


5 INSTALACION ELECTRICA
1 TSBE
2 Bocas de bombas


C3 INSTALACION TERMOMECÁNICA


Por provisión e instalación de todos los elementos necesarios 
para un correcto y normal funcionamiento automático del sistema, 
según plano y pliego.


1
Provisión e instalación de equipos de aire acondiconado tipo Split
(frío/calor), con todos sus elementos componentes completos:


1.1 Capacidad 2.200 Frig/h
1.2 Capacidad 3.000 Frig/h
1.3 Capacidad 4.500 Frig/h


2 Provisión e instalación de ventiladores centrífugos de extracción.


3 Traslado y movimiento de equipos y materiales a obra.


4 Montaje, instalación y pruebas de funcionamiento.


SUMA PROVISIONAL


SUBTOTAL DE OBRA S/ IMP
Gastos Impositivos 23,5%


SUBTOTAL DE OBRA C/ IMP
Honorarios Profesionales


TOTAL CONTRATO


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 4° 
RDT (10/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
4º RDT (10/19)


%  EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 5° 
RDT (12/19)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
5º RDT (12/19)


MONTO TOTAL 
DEL 


CONTRATO A 
12/19


EJECUTADO DESDE EL 1/12/2019 AL 31/01/20 A VALORES DE 
OFERTA Y 5° RDT (12/19) 


EJECUTADO DESDE EL 1/10/2019 AL 30/11/19 A VALORES DE 
OFERTA Y 4° RDT (10/19) 


0,00% 2.946,55 0,00 0,00 224.463,20 0,00% 3.130,26 0,00 0,00
0,00% 2.946,55 0,00 0,00 89.785,28 0,00% 3.130,26 0,00 0,00


100,00% 2.428,15 1.693,86 2.428,15 2.428,15 0,00% 2.584,23 0,00 0,00
0,00% 5.810,03 0,00 0,00 68.440,13 100,00% 6.221,83 45.178,98 68.440,13


100,00% 4.451,61 28.274,58 40.064,49 40.064,49 0,00% 4.762,76 0,00 0,00


0,00% 2.343,38 0,00 0,00 10.260,56 0,00% 2.565,14 0,00 0,00
0,00% 12.745,95 0,00 0,00 13.681,62 0,00% 13.681,62 0,00 0,00
0,00% 1.991,81 0,00 0,00 50.059,92 100,00% 2.085,83 32.553,12 50.059,92
0,00% 15.499,53 0,00 0,00 33.170,60 60,00% 16.585,30 13.123,03 19.902,36


0,00% 87.437,30 0,00 0,00 94.123,44 10,00% 94.123,44 6.329,10 9.412,34
0,00% 7.220,16 0,00 0,00 15.554,38 0,00% 7.777,19 0,00 0,00


0,00% 51.888,27 0,00 0,00 439.359,76 0,00% 54.919,97 0,00 0,00
0,00% 62.875,75 0,00 0,00 332.691,45 0,00% 66.538,29 0,00 0,00
0,00% 68.109,78 0,00 0,00 72.072,84 0,00% 72.072,84 0,00 0,00


0,00% 3.316,79 0,00 0,00 17.733,00 0,00% 3.546,60 0,00 0,00
0,00% 4.201,03 0,00 0,00 4.490,00 0,00% 4.490,00 0,00 0,00
0,00% 35.777,83 0,00 0,00 38.319,34 0,00% 38.319,34 0,00 0,00


0,00% 810.559,44 0,00 0,00 810.559,44 0,00% 810.559,44 0,00 0,00


1.824.192,85 2.547.870,15 17.641.323,35 1.055.973,07 1.535.026,56
428.685,32 598.749,49 4.145.710,99 248.153,67 360.731,24


2.252.878,17 3.146.619,64 21.787.034,34 1.304.126,74 1.895.757,80
14,04% 1.613.439,76 167.089,21 226.579,61 1.587.620,72 8,13% 1.654.416,85 96.723,18 134.491,60


2.419.967,38 3.373.199,25 23.374.655,05 1.400.849,92 2.030.249,40


953.231,87       629.399,48       
39,39% 44,93%


DIFERENCIA EN $
DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN $
DIFERENCIA EN %







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES
1 Tareas preliminares


1.1
Ejecución de los trabajos: obrador, cartel, cerco de obra, estudio 
de suelos y proyecto ejecutivo


2 Mamposterías y tabiques


2.1 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de
0.27mts


2.2 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de 0,12


2.3 Tabiques de placas de roca de yeso


3 Aislaciones


3.1 Cubierta de losa 
3.2 Capa aisladora 


4 Juntas de dilatación


4.1 Juntas de Separación entre Estructura de HºAº y Mampostería


4.2 En cielorrasos y paredes interiores
4.3 En pisos interiores
4.4 Entre carpinterías o chapas  y muros
4.5 En contrapisos y pisos exteriores


5 Revoques
5.1 Jaharro base revestimiento 


5.2
Jaharro y terminación enlucido fratasado al fieltro en muros 
interiores


5.3
Jaharro y terminación enlucido interior de yeso reforzado alisado a 
la llana


5.4
Revoque exterior completo, previo revoque hidrófugo, terminación 
fratasado al fieltro, en muros


5.5 Revoque exterior símil piedra peinado fino en muros y cargas


6 Revestimiento
6.1 Cerámicos monococción (0.30 X 0.60 m)


6.1.1 Cerámicos monococción en Sanitarios
6.1.2 Cerámicos monococción en Consultorios  y Office


7 Cielorrasos
7.1 De Yeso 


7.1.1
Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso modulares 
desmontables


7.1.2 Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso


8 Contrapiso
8.1 Contrapisos de hormigón sobre terreno natural


8.2 Carpeta de Cemento


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


%   A EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 6° 
RDT (02/20)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
6º RDT (02/20)


0,00% 380.057,03 0,00 0,00 261.240,64


0,00% 2.141,35 0,00 0,00 651.644,14


0,00% 2.008,57 0,00 0,00 87.696,69
0,00% 3.049,44 0,00 0,00 375.538,38


0,00% 797,44 0,00 0,00 56.818,42


0,00% 5.124,47 0,00 0,00 3.593,64
100,00% 2.593,72 1.421,49 2.593,72 2.593,72
100,00% 2.850,62 1.540,77 2.850,62 2.850,62
100,00% 4.380,30 2.360,03 4.380,30 4.380,30


0,00% 4.323,83 0,00 0,00 3.185,71


0,00% 632,73 0,00 0,00 55.407,20


0,00% 982,15 0,00 0,00 469.524,66


100,00% 918,58 30.516,22 50.705,62 50.705,62


5,00% 1.260,21 15.600,22 26.456,85 440.771,34


100,00% 2.217,56 138.159,14 226.545,93 226.545,93


0,00% 1.829,52 0,00 0,00 163.971,78
100,00% 1.829,52 13.827,16 22.393,32 22.393,32


50,00% 1.780,03 18.112,65 29.121,29 55.637,09
50,00% 1.708,89 221.803,59 357.961,19 683.096,33


0,00% 1.728,49 0,00 0,00 673.074,19
0,00% 917,30 0,00 0,00 17.434,13


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/02/20 A VALORES DE 
OFERTA Y 6° RDT (02/20) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


02/20







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


9 Pisos, Umbrales y Solias
9.1 Revestimiento de suelo vinílico 
9.2 Placas de Gres Fino Porcelánico (Porcellanato)
9.3 Solado de Cemento Alisado Rodillado
9.4 Umbrales - Cordones y solias


9.4.1 Umbrales 
9.4.2 Cordones de H°A°


10 Zócalos 
10.1 Zócalo Rehundido de Cemento 


11 Cubiertas


11.1 Terminación de la Cubierta de Losa Plana Inaccesible


12 Carpinterias


12.1 Carpintería de Hierro


12.1.1 HH-R1


12.1.2 HH-R2


12.1.3 HH-R3


12.1.4 HH-R4


12.1.5 HH-R5


12.1.6 P1 (pérgola)


12.1.7 P2 (pérgola)


12.2 Carpintería de Madera


12.2.1 HM-P1


12.2.2 HM-P2


12.2.3 HM-P3


12.2.4 HM-P4


12.2.5 HM-P5


12.3 Carpintería de Aluminio


12.3.1 AA-P1


12.3.2 AA-P2


12.3.3 AA-P3


12.3.4 AA-PF1


12.3.5 AA-PF2


12.3.6 AA-PF3


12.3.7 AA-PC1


12.3.8 AA-PC2


12.3.9 AA-PC3


12.3.10 AA-V1


12.3.11 AA-V2


13 Mesadas
13.1 De Granito Sobre Mensula


%   A EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 6° 
RDT (02/20)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
6º RDT (02/20)


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/02/20 A VALORES DE 
OFERTA Y 6° RDT (02/20) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


02/20


100,00% 1.226,37 327.441,44 527.596,64 527.596,64
100,00% 1.383,94 18.010,06 29.685,51 29.685,51
100,00% 1.231,67 69.798,88 116.232,70 116.232,70


100,00% 683,91 904,48 1.579,83 1.579,83
100,00% 4.197,58 31.522,66 54.568,54 54.568,54


100,00% 508,29 29.581,74 51.113,64 51.113,64


0,00% 3.637,82 0,00 0,00 951.566,18


100,00% 47.150,71 32.673,90 47.150,71 47.150,71
100,00% 26.262,56 18.109,91 26.262,56 26.262,56
100,00% 21.664,41 14.903,91 21.664,41 21.664,41
100,00% 24.888,11 17.218,70 24.888,11 24.888,11
100,00% 19.353,32 13.359,65 19.353,32 19.353,32
100,00% 45.338,47 31.427,04 45.338,47 45.338,47
100,00% 88.563,12 61.615,29 88.563,12 88.563,12


100,00% 18.730,56 63.879,10 93.652,80 93.652,80
40,00% 14.265,04 39.120,72 57.060,16 136.303,30


100,00% 14.161,83 9.538,61 14.161,83 14.161,83
100,00% 74.839,72 51.813,77 74.839,72 74.839,72


0,00% 95.676,27 0,00 0,00 94.015,92


0,00% 20.204,83 0,00 0,00 19.773,38
0,00% 17.650,30 0,00 0,00 17.256,69
0,00% 6.580,69 0,00 0,00 6.351,02
0,00% 5.473,71 0,00 0,00 5.260,45
0,00% 9.986,72 0,00 0,00 9.706,61
0,00% 45.324,32 0,00 0,00 44.520,84
0,00% 7.432,19 0,00 0,00 7.189,92
0,00% 12.115,48 0,00 0,00 11.803,85
0,00% 26.538,37 0,00 0,00 25.964,45
0,00% 34.205,10 0,00 0,00 33.526,90
0,00% 16.895,21 0,00 0,00 147.868,20


100,00% 15.380,74 87.843,02 128.121,56 128.121,56







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


14 Muebles


14.1 Mostradores y Estantes Admisión Farmacia


14.2 Escritorios


14.3 Silla escritorio giratoria


14.3a Silla escritorio  


14.3b Sillas de espera tipo tandem de 3 sillas


14.4 Camilla para consultorios


15 Vidrios y cristales


15.1 Doble vidrio hermético


15.3 Laminado de seguridad


16 Pinturas 


16.1 Muros exteriores 
16.1.1 Látex Acrílico exterior 


16.2 Muros interiores
16.2.1 Látex Acrílico  
16.2.2 Esmalte Sintético Brillante al agua sobre muros


16.3 Cielorrasos
16.3.1 Sobre cielorrasos de yeso


16.4 Sobre Hierro
16.4.2 Esmalte sintético


16.5 Pintura fibrada sobre losa inaccesible


17 Varios
17.2 Protección de Aristas 
17.4 Cartelería y Señaletica


17.4a Cartelería exterior
17.4b Cartelería interior


18 Limpieza de obra
18.1 Limpieza de Obra


19 Forestación y Parquización
19.1 Limpieza del terreno
19.2 Arboles
19.3 Especificaciones especiales para césped


B ESTRUCTURAS


B1 Excavaciones
1 Excavacion para bases
2 Excavación para vigas de fundación
3 Excavación para pilotines


%   A EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 6° 
RDT (02/20)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
6º RDT (02/20)


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/02/20 A VALORES DE 
OFERTA Y 6° RDT (02/20) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


02/20


100,00% 8.269,17 11.454,98 16.538,34 16.538,34
100,00% 13.024,82 81.446,94 117.223,38 117.223,38
100,00% 13.628,05 85.232,25 122.652,45 122.652,45
100,00% 8.278,48 103.326,12 149.012,64 149.012,64
100,00% 10.648,74 29.571,88 42.594,96 42.594,96
100,00% 25.407,94 123.068,05 177.855,58 177.855,58


0,00% 11.290,34 0,00 0,00 197.312,86
0,00% 6.687,50 0,00 0,00 22.924,80


100,00% 882,59 218.022,69 370.581,89 370.581,89


100,00% 990,41 361.903,56 616.361,86 616.361,86
100,00% 1.233,34 39.562,94 68.080,37 68.080,37


100,00% 837,78 232.083,85 393.681,20 393.681,20


100,00% 1.347,11 51.738,96 88.720,66 88.720,66
100,00% 546,72 97.482,86 171.888,77 171.888,77


100,00% 13.793,29 9.109,45 13.793,29 13.793,29


100,00% 76.947,00 51.621,81 76.947,00 76.947,00
100,00% 21.998,51 13.309,66 21.998,51 21.998,51


50,00% 63.703,51 18.394,61 31.851,76 57.032,17


0,00% 16.302,91 0,00 0,00 10.411,75
100,00% 4.480,23 3.497,57 4.480,23 4.480,23
100,00% 717,33 33.393,94 53.541,51 53.541,51


0,00% 2.386,81 0,00 0,00 62.576,81
0,00% 2.386,81 0,00 0,00 22.577,61
0,00% 5.630,60 0,00 0,00 9.373,97







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


B2 Estructura de Fundación
2.1 Hormigón para fundaciones


2.1.1 Hormigon para bases
2.1.2 Hormigón para Vigas de fundación
2.1.3 Hormigón para pilotines


B3 Estructura Resistente
3.1 Hormigón para estructura resistente


3.1.1 Hormigón  para Losas de H°A°
3.1.2 Hormigón para Vigas
3.1.3 Hormigón para Columnas


C1 INSTALACION DE ELECTRICIDAD
1 Provisión, Toma e Instalación de energía trifásica


a
Conexión a tablero, pilar, caja de medición y toma a jabalina,
según pliego/ETP/planos. Incluye tramitaciones


2 TABLEROS PRINCIPAL Y SECCIONALES
a TGBT-N
b TEFEC


3
Protección contra contactos y Protección contra rayos


a Sistema de puesta a tierra


4
Materiales para instalación eléctrica y tomacorrientes


a Bocas iluminación
b Bocas TUG
c Bocas TUE


d Bandeja portacable s/pliego/ETP. Incluye accesorios y soporte


5 Iluminación - Artefactos
a Tipo A
b Tipo B
c Tipo C
d Tipo S Cartel de salida
e Tipo E Luz de emergencia


Instalacioón corrientes débiles
6 Sistema de datos


a
Rack mural de datos. Instalación switch con certificación de
cableado. Configutación según ETP y planos


b Puesto de trabajos informáticos


%   A EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 6° 
RDT (02/20)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
6º RDT (02/20)


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/02/20 A VALORES DE 
OFERTA Y 6° RDT (02/20) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


02/20


0,00% 25.273,27 0,00 0,00 151.777,08
0,00% 48.704,66 0,00 0,00 455.640,02
0,00% 25.273,27 0,00 0,00 39.799,32


0,00% 49.376,45 0,00 0,00 1.554.263,49
0,00% 49.137,56 0,00 0,00 889.890,74
0,00% 53.893,94 0,00 0,00 95.961,90


100,00% 45.156,28 27.972,46 45.156,28 45.156,28


90,00% 177.672,08 101.144,78 159.904,87 175.446,24
90,00% 27.652,68 15.213,29 24.887,41 27.208,02


100,00% 13.314,24 7.741,58 13.314,24 13.314,24


40,00% 3.480,70 67.619,45 112.774,68 253.008,53
40,00% 3.584,72 24.977,35 41.582,75 93.405,11
40,00% 4.520,85 15.394,57 25.316,76 57.351,83


0,00% 79.292,02 0,00 0,00 71.746,34


100,00% 3.145,55 80.544,24 113.239,80 113.239,80
100,00% 3.757,07 35.138,87 48.841,91 48.841,91
100,00% 2.800,72 23.697,24 33.608,64 33.608,64
100,00% 2.303,43 3.192,22 4.606,86 4.606,86
100,00% 1.784,33 21.615,12 32.117,94 32.117,94


100,00% 142.494,99 87.137,12 142.494,99 142.494,99
100,00% 22.077,62 185.536,12 309.086,68 309.086,68







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


7 Varios


a
Central de alarma de intrusión y detección de incendio, incluye
baterías, conexionado, configuración, programación y
capacitación. Según ETP y planos


b Boca sistema Ai-Di
c Teclado
d Sensor de movimientos
e Detector de humos
f Sirena interior con luz estroboscopica
g Pulsador
h Sirena exterior
i Bocas TV, solo cañerías
j Bocas TE, solo cañerías


C2 INSTALACION SANITARIA
1 INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE


1.1 INSTALACION DE AGUA FRIA
1 Caño PPL ø 32
2 Caño PPL ø 25
3 Caño PPL ø 19
4 Caño PPL ø 13
5 LLP ø 13
6 LLP ø 19
7 LLP ø 32
8 Canilla Servicio Br.ø 13
9 Tanque de AºIº cap 2.000 lts.
10 Tanque Cisterna PPL cap. 1,000 lts.
11 Bomba elevadora de agua s/pliego 1 HP
1.2 INSTALACION DE AGUA CALIENTE
1.3 ARTEFACTOS Y ACCESORIOS


1 Inodoro largo de losa blanca c/tapa y depósito doble descarga


2 Bacha A°I° Ø 30 cm c/grifería
3 Percha, toalllero, portarrollo y jabonera
4 Pileta A°I° 0,45 x 0,60 c/ grif. monocomando
5 Accesorios A°I° p/ cada local sanitario
6 Espejo 0,70 x 0,80


2 DESAGÜE CLOACAL
1 Caño PVC ø 110
2 Caño PVC ø 63
3 Caño PVC Ø 50
4 Caño PVC Ø 38
5 PPA 60 incl. Acc.
6 Cámara Inspección 60 x 60
7 Boca Acceso cierre hermético PVC


%   A EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 6° 
RDT (02/20)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
6º RDT (02/20)


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/02/20 A VALORES DE 
OFERTA Y 6° RDT (02/20) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


02/20


100,00% 59.437,12 37.418,55 59.437,12 59.437,12
100,00% 3.405,27 58.411,64 95.347,56 95.347,56
100,00% 9.584,18 5.959,15 9.584,18 9.584,18
100,00% 3.494,09 17.034,08 27.952,72 27.952,72
100,00% 6.242,51 69.813,18 112.365,18 112.365,18
100,00% 4.492,80 2.764,90 4.492,80 4.492,80
100,00% 3.956,08 2.442,14 3.956,08 3.956,08
100,00% 3.281,68 1.994,08 3.281,68 3.281,68
100,00% 2.897,16 5.134,50 8.691,48 8.691,48
100,00% 2.666,22 3.034,52 5.332,44 5.332,44


0,00% 1.519,86 0,00 0,00 53.452,85
0,00% 1.365,54 0,00 0,00 22.551,34
0,00% 1.304,50 0,00 0,00 21.403,08
0,00% 1.257,15 0,00 0,00 18.461,29
0,00% 1.314,97 0,00 0,00 6.590,34
0,00% 1.160,94 0,00 0,00 6.669,39
0,00% 1.201,42 0,00 0,00 991,04


100,00% 828,86 533,22 828,86 828,86
0,00% 44.381,80 0,00 0,00 41.623,76


20,00% 25.447,87 3.160,61 5.089,57 24.049,85
100,00% 19.354,50 23.923,96 38.709,00 38.709,00


100,00% 30.173,79 69.054,24 120.695,16 120.695,16
100,00% 7.434,75 17.780,24 29.739,00 29.739,00
100,00% 4.942,20 11.478,16 19.768,80 19.768,80
100,00% 20.786,01 103.836,00 166.288,08 166.288,08
100,00% 5.429,69 12.941,92 21.718,76 21.718,76
100,00% 3.046,07 7.585,44 12.184,28 12.184,28


0,00% 1.629,42 0,00 0,00 51.460,80
0,00% 1.518,06 0,00 0,00 35.540,10
0,00% 1.449,30 0,00 0,00 8.974,16
0,00% 1.367,26 0,00 0,00 4.186,92
0,00% 4.385,52 0,00 0,00 18.870,30
0,00% 10.503,76 0,00 0,00 45.309,95


100,00% 3.519,78 17.617,44 28.158,24 28.158,24







ANEXO II B - EJECUTADO ENTRE PERIODOS Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


A A - OBRAS PRINCIPALES


ITEM Nº DESCRIPCIÓN


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


3 DESAGÜES PLUVIALES
1 Caño PPL ø 110
2 Bajada Caño PPL ø110
3 Bajada PPL Ø 60 c/ desparramador
4 BDA 30x30
5 Embudo PPL 20 x 20


4 SERVICIO CONTRA INCENDIO
1 Extintores tipo triclase de 5kgs.
2 Boca de bomberos
3 Cañería H°G° Ø 52
4 Boca de Incendio equipada


5 INSTALACION ELECTRICA
1 TSBE
2 Bocas de bombas


C3 INSTALACION TERMOMECÁNICA


Por provisión e instalación de todos los elementos necesarios 
para un correcto y normal funcionamiento automático del sistema, 
según plano y pliego.


1
Provisión e instalación de equipos de aire acondiconado tipo Split
(frío/calor), con todos sus elementos componentes completos:


1.1 Capacidad 2.200 Frig/h
1.2 Capacidad 3.000 Frig/h
1.3 Capacidad 4.500 Frig/h


2 Provisión e instalación de ventiladores centrífugos de extracción.


3 Traslado y movimiento de equipos y materiales a obra.


4 Montaje, instalación y pruebas de funcionamiento.


SUMA PROVISIONAL


SUBTOTAL DE OBRA S/ IMP
Gastos Impositivos 23,5%


SUBTOTAL DE OBRA C/ IMP
Honorarios Profesionales


TOTAL CONTRATO


%   A EJEC.
PRECIO 


UNITARIO 6° 
RDT (02/20)


TOTAL A 
VALORES DE 


OFERTA


 TOTAL A 
VALORES DE 
6º RDT (02/20)


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/02/20 A VALORES DE 
OFERTA Y 6° RDT (02/20) MONTO TOTAL 


DEL 
CONTRATO A 


02/20


0,00% 3.346,20 0,00 0,00 224.463,20
0,00% 3.346,20 0,00 0,00 89.785,28
0,00% 2.792,00 0,00 0,00 2.428,15
0,00% 6.654,30 0,00 0,00 68.440,13
0,00% 5.057,38 0,00 0,00 40.064,49


100,00% 2.811,58 6.963,12 11.246,32 11.246,32
100,00% 14.964,28 9.045,85 14.964,28 14.964,28


0,00% 2.310,30 0,00 0,00 50.059,92
40,00% 17.735,31 8.748,69 14.188,25 34.090,61


90,00% 100.537,46 56.961,88 90.483,71 99.896,05
100,00% 8.415,18 10.476,08 16.830,36 16.830,36


100,00% 56.215,76 281.727,12 449.726,08 449.726,08
100,00% 68.034,32 213.270,40 340.171,60 340.171,60
100,00% 73.664,25 46.197,37 73.664,25 73.664,25


100,00% 3.869,70 11.560,70 19.348,50 19.348,50
100,00% 5.039,21 2.931,25 5.039,21 5.039,21
100,00% 41.765,67 24.940,56 41.765,67 41.765,67


100,00% 810.559,44 810.559,44 810.559,44 810.559,44


5.578.551,11 8.451.189,34 18.201.323,73
1.310.959,51 1.986.029,49 4.277.311,08
6.889.510,62 10.437.218,83 22.478.634,81


42,95% 1.696.013,31 510.974,50 728.363,44 1.605.484,58


7.400.485,12 11.165.582,27 24.084.119,39


3.765.097,15    
50,88%


DIFERENCIA EN $
DIFERENCIA EN %







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS


OBRAS PRINCIPALES
Tareas preliminares


Item : 1.1 Ejecución de los trabajos: obrador, cartel, cerco de obra, estudio de suelos y proyecto ejecutivo
Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
32 cartel de obra s/p u 1,000               30.413,57     30.413,57     Cuadro 7.1.1 Nivel generalCuadro 7.1.1 Nivel general 1,0889 33.116,91 1,0679 35.365,54 1,1120 39.326,48 1,0795 42.453,41 1,0930 46.401,49 1,0262 47.615,59


492 Cerco de obra m 26,000             708,26          18.414,76     54400-1 54400-1 1,0574 19.471,75 1,1310 22.023,39 1,0866 23.930,93 1,0742 25.706,34 1,0668 27.423,95 1,1168 30.627,96
491 Obrador gl 1,000               20.559,00     20.559,00     53111-1 53111-1 1,0494 21.574,71 1,1366 24.522,07 1,0836 26.571,62 1,0758 28.584,90 1,0695 30.570,97 1,1326 34.624,73
493 Medidas seguridad gl 1,000               6.990,06       6.990,06       Cuadro 7.1.1 Nivel generalCuadro 7.1.1 Nivel general 1,0889 7.611,38 1,0679 8.128,19 1,1120 9.038,55 1,0795 9.757,22 1,0930 10.664,62 1,0262 10.943,66


34 tosca m3 5,000               316,68          1.583,40       15400-21 15400-21 1,0715 1.696,62 1,0176 1.726,55 1,0142 1.751,05 1,0000 1.751,05 1,0721 1.877,33 1,0000 1.877,33
474 Documentación Ejecutiva u 1,000               85.837,94     85.837,94     Cuadro 7.1.1 Nivel generalCuadro 7.1.1 Nivel general 1,0889 93.467,73 1,0679 99.814,17 1,1120 110.993,36 1,0795 119.818,67 1,0930 130.961,56 1,0262 134.388,17


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 163.798,73  
Varios Gl. -                    


163.798,73              
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 23,000 314,19          7.226,35       51560-11 51560-11 0,9710 7.016,77 1,1505 8.072,83 1,0759 8.685,23 1,0758 9.343,90 1,1255 10.516,99 1,3320 14.009,05
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 42,000 236,35          9.926,74       51560-14 51560-14 1,0588 10.510,41 1,1548 12.136,97 1,0789 13.094,03 1,0777 14.111,16 1,0712 15.115,43 1,1383 17.205,49


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


17.153,09                


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 motoniveladora hs 2,0000             397,49          794,98          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 872,68 1,0393 906,99 1,2683 1.150,32 1,0484 1.205,94 1,0454 1.260,74 1,0243 1.291,42
5 camion regador agua hs 1,0000             71,42            71,42            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 78,40 1,0393 81,48 1,2683 103,34 1,0484 108,34 1,0454 113,26 1,0243 116,02
6 rodillo neumatico hs 1,5000             173,90          260,85          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 286,35 1,0393 297,60 1,2683 377,45 1,0484 395,70 1,0454 413,68 1,0243 423,74
2 camion volcador hs 3,0000             71,42            214,26          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 235,20 1,0393 244,45 1,2683 310,03 1,0484 325,02 1,0454 339,79 1,0243 348,06
4 retropala hs 6,00                 164,58          987,48          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 1.084,00 1,0393 1.126,61 1,2683 1.428,87 1,0484 1.497,96 1,0454 1.566,03 1,0243 1.604,13


1.341,51                  


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    Dec 1295 02 in j
-                                                     -                -                    -                    Dec 1295 02 in j
-                                                     -                -                    -                    Dec 1295 02 in j
-                                                     -                -                    -                    Dec 1295 02 in j
-                                                     -                -                    -                    Dec 1295 02 in j


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    2320 33360-1
-                                                     -                -                    -                    2320 33360-1
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


182.293,33              197.022,91 214.446,86 236.761,26 255.059,61 277.225,85 295.075,34


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 27.344,00     Dec.1295/02 inc. p) 29.553,44 32.167,03 35.514,19 38.258,94 41.583,88 44.261,30


209.637,33              226.576,35 246.613,89 272.275,45 293.318,55 318.809,73 339.336,64
Beneficio % C 10,00% 20.963,73     22.657,63 24.661,39 27.227,55 29.331,86 31.880,97 33.933,66
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 4.192,75       TNA ACTIVA BNA 4.531,53 4.932,28 5.445,51 5.866,37 6.376,19 6.786,73


234.793,81              Precio 04/19 253.765,51 Precio 07/19 276.207,56 Precio 08/19 304.948,51 Precio 10/19 328.516,78 Precio 12/19 357.066,90 Precio 02/20 380.057,03


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Mamposterías y tabiques
Item : 2.1 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de 0.27mts


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
13,5 ladrillo hueco 27x18x33 u 15,00               32,55            488,25          37350-11 37350-11 1,0263 501,08 1,0632 532,76 1,0587 564,04 1,0309 581,49 1,0324 600,34 1,0043 602,94


1 cemento kg 6,50                 7,35              47,78            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 52,48 1,0309 54,10 1,0847 58,68 1,1439 67,12 1,1029 74,03 1,0410 77,07
2 cal hidráulica kg 8,00                 4,62              36,96            2695 37420-12 2695 37420-12 1,1080 40,95 1,0306 42,21 1,0553 44,54 1,1118 49,52 1,0609 52,54 1,0649 55,94
4 arena m3 0,05                 1.260,00       63,00            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 63,71 1,0551 67,22 1,0795 72,56 1,0472 75,98 1,0786 81,95 1,0922 89,51


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 635,99          
Varios Gl. -                    


635,99                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,000 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,5000             15,62            7,81              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 8,57 1,0393 8,91 1,2683 11,30 1,0484 11,85 1,0454 12,39 1,0243 12,69


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


7,81                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,500               8,12              4,06              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 4,46 1,0393 4,63 1,2683 5,87 1,0484 6,16 1,0454 6,44 1,0243 6,60


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


4,06                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,500               9,75              4,88              -                               4010 17100-1 1,0695 5,22 1,0675 5,57 1,0173 5,67 1,0113 5,73 1,0025 5,75 1,0063 5,78


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


4,88                         


1.114,70                  1.158,40 1.271,52 1.362,65 1.444,20 1.530,78 1.662,54


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 167,21          Dec.1295/02 inc. p) 173,76 190,73 204,40 216,63 229,62 249,38


1.281,91                  1.332,15 1.462,24 1.567,05 1.660,83 1.760,39 1.911,92
Beneficio % C 10,00% 128,19          133,22 146,22 156,70 166,08 176,04 191,19
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 25,64            TNA ACTIVA BNA 26,64 29,24 31,34 33,22 35,21 38,24


1.435,74                  Precio 04/19 1.492,01 Precio 07/19 1.637,71 Precio 08/19 1.755,10 Precio 10/19 1.860,13 Precio 12/19 1.971,64 Precio 02/20 2.141,35


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Mamposterías y tabiques
Item : 2.2 Mampostería de elevación de ladrillos cerámicos huecos de 0,12


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
12 ladrillo hueco 12x18x33 u 19,00               20,70            393,30          37350-11 37350-11 1,0263 403,64 1,0632 429,16 1,0587 454,35 1,0309 468,41 1,0324 483,59 1,0043 485,69


1 cemento kg 6,50                 7,35              47,78            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 52,48 1,0309 54,10 1,0847 58,68 1,1439 67,12 1,1029 74,03 1,0410 77,07
2 cal hidráulica kg 8,00                 4,62              36,96            2695 37420-12 2695 37420-12 1,1080 40,95 1,0306 42,21 1,0553 44,54 1,1118 49,52 1,0609 52,54 1,0649 55,94
4 arena m3 0,05                 1.260,00       63,00            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 63,71 1,0551 67,22 1,0795 72,56 1,0472 75,98 1,0786 81,95 1,0922 89,51


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 541,04          
Varios Gl. 2% 10,82            11,22 11,85 12,60 13,22 13,84 14,16


551,86                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,500               15,62            7,81              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 8,57 1,0393 8,91 1,2683 11,30 1,0484 11,85 1,0454 12,39 1,0243 12,69


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


7,81                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,500               8,12              4,06              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 4,46 1,0393 4,63 1,2683 5,87 1,0484 6,16 1,0454 6,44 1,0243 6,60


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


4,06                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,500               9,75              4,88              -                               4010 17100-1 1,0695 5,22 1,0675 5,57 1,0173 5,67 1,0113 5,73 1,0025 5,75 1,0063 5,78


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


4,88                         


1.030,57                  1.072,17 1.179,76 1.265,57 1.344,34 1.427,87 1.559,45


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 154,59          Dec.1295/02 inc. p) 160,82 176,96 189,83 201,65 214,18 233,92


1.185,16                  1.232,99 1.356,73 1.455,40 1.545,99 1.642,05 1.793,37
Beneficio % C 10,00% 118,52          123,30 135,67 145,54 154,60 164,21 179,34
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 23,70            TNA ACTIVA BNA 24,66 27,13 29,11 30,92 32,84 35,87


1.327,38                  Precio 04/19 1.380,95 Precio 07/19 1.519,53 Precio 08/19 1.630,05 Precio 10/19 1.731,51 Precio 12/19 1.839,10 Precio 02/20 2.008,57


Total Combustibles y Lubricantes


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Mamposterías y tabiques
Item : 2.3 Tabiques de placas de roca de yeso


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
94,1 m2 1,00                 290,64          290,64          37410-11 37410-11 1,0855 315,48 1,0339 326,19 1,1058 360,71 1,0865 391,93 1,1061 433,51 1,0752 466,09


-                -                    -                    -                               
29 lana de vidrio m2 1,05                 88,73            93,17            2413 34720-1 2413 34720-1 1,1106 103,48 1,0059 104,08 1,0927 113,73 1,2191 138,65 1,0039 139,18 1,0487 145,97


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 383,81          
Varios Gl. 2% 7,68              8,38 8,61 9,49 10,61 11,45 12,24


391,49                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 2,50 272,88          682,20          51560-12 51560-12 1,0324 704,32 1,1534 812,35 1,0789 876,43 1,0770 943,91 1,0844 1.023,58 1,1828 1.210,72
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,30 236,35          307,26          51560-14 51560-14 1,0588 325,33 1,1548 375,67 1,0789 405,30 1,0777 436,78 1,0712 467,86 1,1383 532,56


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


989,46                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


1.380,95                  1.456,98 1.626,89 1.765,65 1.921,87 2.075,60 2.367,58


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 207,14          Dec.1295/02 inc. p) 218,55 244,03 264,85 288,28 311,34 355,14


1.588,09                  1.675,52 1.870,93 2.030,50 2.210,15 2.386,94 2.722,72
Beneficio % C 10,00% 158,81          167,55 187,09 203,05 221,02 238,69 272,27
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 31,76            TNA ACTIVA BNA 33,51 37,42 40,61 44,20 47,74 54,45


1.778,66                  Precio 04/19 1.876,58 Precio 07/19 2.095,44 Precio 08/19 2.274,16 Precio 10/19 2.475,37 Precio 12/19 2.673,37 Precio 02/20 3.049,44


Total Combustibles y Lubricantes


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


mat. Tabique doble de placa  roca 
de yeso 


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Aislaciones
Item : 3.2 Capa aisladora 


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
1 cemento kg 11,00               7,35              80,85            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 88,80 1,0309 91,55 1,0847 99,30 1,1439 113,58 1,1029 125,28 1,0410 130,41
4 arena m3 0,03                 1.260,00       37,80            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 38,22 1,0551 40,33 1,0795 43,54 1,0472 45,59 1,0786 49,17 1,0922 53,70
9 hidrófugo kg 0,25                 32,55            8,14              2699 37990-1 2699 37990-1 1,0884 8,86 1,0766 9,54 1,1268 10,75 1,1084 11,91 1,0257 12,22 1,0710 13,09


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 126,79          
Varios Gl. 3% 3,80              4,08 4,24 4,61 5,13 5,60 5,92


130,59                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,50 272,88          136,44          51560-12 51560-12 1,0324 140,86 1,1534 162,47 1,0789 175,29 1,0770 188,78 1,0844 204,72 1,1828 242,14
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,40 236,35          94,54            51560-14 51560-14 1,0588 100,10 1,1548 115,59 1,0789 124,70 1,0777 134,39 1,0712 143,96 1,1383 163,86


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


230,98                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               15,62            3,12              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 3,42 1,0393 3,56 1,2683 4,51 1,0484 4,73 1,0454 4,95 1,0243 5,07


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


3,12                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               8,12              1,62              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 1,78 1,0393 1,85 1,2683 2,34 1,0484 2,46 1,0454 2,57 1,0243 2,63


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


1,62                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               9,75              1,95              -                               4010 17100-1 1,0695 2,09 1,0675 2,23 1,0173 2,26 1,0113 2,29 1,0025 2,30 1,0063 2,31


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


1,95                         


368,26                     388,21 431,35 467,30 508,87 550,75 619,13


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 55,24            Dec.1295/02 inc. p) 58,23 64,70 70,10 76,33 82,61 92,87


423,50                     446,45 496,05 537,40 585,20 633,37 712,00
Beneficio % C 10,00% 42,35            44,64 49,60 53,74 58,52 63,34 71,20
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 8,47              TNA ACTIVA BNA 8,93 9,92 10,75 11,70 12,67 14,24


474,32                     Precio 04/19 500,02 Precio 07/19 555,58 Precio 08/19 601,89 Precio 10/19 655,43 Precio 12/19 709,37 Precio 02/20 797,44


Total Combustibles y Lubricantes


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Juntas de dilatación
Item : 4.1 Juntas de Separación entre Estructura de HºAº y Mampostería


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
43 material junta de dilatación u 1,000               196,67          196,67          Cuadro 7.1.1 Nivel generalCuadro 7.1.1 Nivel general 1,0889 214,15 1,0679 228,69 1,1120 254,31 1,0795 274,53 1,0930 300,06 1,0262 307,91


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 196,67          
Varios Gl. -                    


196,67                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 3,000 314,19          942,57          51560-11 51560-11 0,9710 915,23 1,1505 1.052,98 1,0759 1.132,86 1,0758 1.218,77 1,1255 1.371,79 1,3320 1.827,27
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 4,500 236,35          1.063,58       51560-14 51560-14 1,0588 1.126,12 1,1548 1.300,39 1,0789 1.402,93 1,0777 1.511,91 1,0712 1.619,51 1,1383 1.843,45


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


2.006,15                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


2.202,82                  2.255,50 2.582,06 2.790,10 3.005,21 3.291,35 3.978,63


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 330,42          Dec.1295/02 inc. p) 338,33 387,31 418,51 450,78 493,70 596,79


2.533,24                  2.593,83 2.969,37 3.208,61 3.455,99 3.785,06 4.575,42
Beneficio % C 10,00% 253,32          259,38 296,94 320,86 345,60 378,51 457,54
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 50,66            TNA ACTIVA BNA 51,88 59,39 64,17 69,12 75,70 91,51


2.837,22                  Precio 04/19 2.905,09 Precio 07/19 3.325,70 Precio 08/19 3.593,64 Precio 10/19 3.870,71 Precio 12/19 4.239,26 Precio 02/20 5.124,47


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Juntas de dilatación
Item : 4.2 En cielorrasos y paredes interiores


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
43,1 material junta de dilatación e/cielorraso y pared u 1,000               168,00          168,00          Cuadro 7.1.1 Nivel generalCuadro 7.1.1 Nivel general 1,0889 182,93 1,0679 195,35 1,1120 217,23 1,0795 234,51 1,0930 256,31 1,0262 263,02


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 168,00          
Varios Gl. -                    


168,00                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 2,000 314,19          628,38          51560-11 51560-11 0,9710 610,16 1,1505 701,99 1,0759 755,24 1,0758 812,52 1,1255 914,52 1,3320 1.218,18
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,300 236,35          307,26          51560-14 51560-14 1,0588 325,33 1,1548 375,67 1,0789 405,30 1,0777 436,78 1,0712 467,86 1,1383 532,56


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


935,64                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


1.103,64                  1.118,41 1.273,01 1.377,77 1.483,80 1.638,70 2.013,76


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 165,55          Dec.1295/02 inc. p) 167,76 190,95 206,67 222,57 245,81 302,06


1.269,19                  1.286,18 1.463,97 1.584,43 1.706,37 1.884,51 2.315,82
Beneficio % C 10,00% 126,92          128,62 146,40 158,44 170,64 188,45 231,58
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 25,38            TNA ACTIVA BNA 25,72 29,28 31,69 34,13 37,69 46,32


1.421,49                  Precio 04/19 1.440,52 Precio 07/19 1.639,64 Precio 08/19 1.774,57 Precio 10/19 1.911,14 Precio 12/19 2.110,65 Precio 02/20 2.593,72


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Juntas de dilatación
Item : 4.3 En pisos interiores


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
43,2 material junta de dilatación para pisos u 1,000               166,64          166,64          Cuadro 7.1.1 Nivel generalCuadro 7.1.1 Nivel general 1,0889 181,45 1,0679 193,77 1,1120 215,48 1,0795 232,61 1,0930 254,24 1,0262 260,89


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 166,64          
Varios Gl. -                    


166,64                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 2,600 314,19          816,89          51560-11 51560-11 0,9710 793,20 1,1505 912,58 1,0759 981,81 1,0758 1.056,26 1,1255 1.188,87 1,3320 1.583,63
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,900 236,35          212,72          51560-14 51560-14 1,0588 225,23 1,1548 260,08 1,0789 280,59 1,0777 302,39 1,0712 323,91 1,1383 368,70


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


1.029,61                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


1.196,25                  1.199,88 1.366,43 1.477,87 1.591,26 1.767,02 2.213,22


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 179,44          Dec.1295/02 inc. p) 179,98 204,97 221,68 238,69 265,05 331,98


1.375,69                  1.379,86 1.571,40 1.699,55 1.829,95 2.032,08 2.545,20
Beneficio % C 10,00% 137,57          137,99 157,14 169,96 182,99 203,21 254,52
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 27,51            TNA ACTIVA BNA 27,60 31,43 33,99 36,60 40,64 50,90


1.540,77                  Precio 04/19 1.545,44 Precio 07/19 1.759,97 Precio 08/19 1.903,50 Precio 10/19 2.049,54 Precio 12/19 2.275,93 Precio 02/20 2.850,62


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Juntas de dilatación
Item : 4.4 Entre carpinterías o chapas  y muros


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
43,3 material junta de dilatación para carpinterias u 1,000               197,40          197,40          Cuadro 7.1.1 Nivel generalCuadro 7.1.1 Nivel general 1,0889 214,95 1,0679 229,54 1,1120 255,25 1,0795 275,54 1,0930 301,17 1,0262 309,05


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 197,40          
Varios Gl. -                    


197,40                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 4,000 314,19          1.256,76       51560-11 51560-11 0,9710 1.220,31 1,1505 1.403,97 1,0759 1.510,48 1,0758 1.625,03 1,1255 1.829,05 1,3320 2.436,36
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,600 236,35          378,16          51560-14 51560-14 1,0588 400,40 1,1548 462,36 1,0789 498,82 1,0777 537,57 1,0712 575,82 1,1383 655,44


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


1.634,92                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


1.832,32                  1.835,65 2.095,87 2.264,55 2.438,14 2.706,04 3.400,86


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 274,85          Dec.1295/02 inc. p) 275,35 314,38 339,68 365,72 405,91 510,13


2.107,17                  2.111,00 2.410,25 2.604,23 2.803,86 3.111,95 3.910,99
Beneficio % C 10,00% 210,72          211,10 241,03 260,42 280,39 311,19 391,10
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 42,14            TNA ACTIVA BNA 42,22 48,21 52,08 56,08 62,24 78,22


2.360,03                  Precio 04/19 2.364,32 Precio 07/19 2.699,49 Precio 08/19 2.916,74 Precio 10/19 3.140,33 Precio 12/19 3.485,38 Precio 02/20 4.380,30


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Juntas de dilatación
Item : 4.5 En contrapisos y pisos exteriores


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
43,2 material junta de dilatación para pisos u 1,000               166,64          166,64          Cuadro 7.1.1 Nivel generalCuadro 7.1.1 Nivel general 1,0889 181,45 1,0679 193,77 1,1120 215,48 1,0795 232,61 1,0930 254,24 1,0262 260,89


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 166,64          
Varios Gl. -                    


166,64                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 3,200 314,19          1.005,41       51560-11 51560-11 0,9710 976,25 1,1505 1.123,18 1,0759 1.208,39 1,0758 1.300,03 1,1255 1.463,24 1,3320 1.949,09
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,800 236,35          661,78          51560-14 51560-14 1,0588 700,69 1,1548 809,13 1,0789 872,93 1,0777 940,74 1,0712 1.007,69 1,1383 1.147,03


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


1.667,19                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


1.833,83                  1.858,39 2.126,08 2.296,79 2.473,38 2.725,17 3.357,01


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 275,07          Dec.1295/02 inc. p) 278,76 318,91 344,52 371,01 408,78 503,55


2.108,90                  2.137,15 2.444,99 2.641,31 2.844,38 3.133,95 3.860,57
Beneficio % C 10,00% 210,89          213,72 244,50 264,13 284,44 313,39 386,06
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 42,18            TNA ACTIVA BNA 42,74 48,90 52,83 56,89 62,68 77,21


2.361,97                  Precio 04/19 2.393,61 Precio 07/19 2.738,39 Precio 08/19 2.958,27 Precio 10/19 3.185,71 Precio 12/19 3.510,02 Precio 02/20 4.323,83


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Revoques
Item : 5.1 Jaharro base revestimiento 


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
4 arena m3 0,02 1.260,00       30,24            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 30,58 1,0551 32,26 1,0795 34,83 1,0472 36,47 1,0786 39,34 1,0922 42,96
2 cal hidráulica kg 3,80 4,62              17,56            2695 37420-12 2695 37420-12 1,1080 19,46 1,0306 20,05 1,0553 21,16 1,1118 23,53 1,0609 24,96 1,0649 26,58
1 cemento kg 1,70 7,35              12,50            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 13,73 1,0309 14,15 1,0847 15,35 1,1439 17,56 1,1029 19,37 1,0410 20,16


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 60,30            
Varios Gl. -                    


60,30                       
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,55 272,88          150,08          51560-12 51560-12 1,0324 154,95 1,1534 178,71 1,0789 192,81 1,0770 207,65 1,0844 225,18 1,1828 266,35
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,33 236,35          78,00            51560-14 51560-14 1,0588 82,59 1,1548 95,37 1,0789 102,89 1,0777 110,88 1,0712 118,77 1,1383 135,19


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


228,08                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


288,38                     301,30 340,55 367,04 396,09 427,62 491,25


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 43,26            Dec.1295/02 inc. p) 45,19 51,08 55,06 59,41 64,14 73,69


331,64                     346,49 391,63 422,10 455,51 491,76 564,94
Beneficio % C 10,00% 33,16            34,65 39,16 42,21 45,55 49,18 56,49
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 6,63              TNA ACTIVA BNA 6,93 7,83 8,44 9,11 9,84 11,30


371,43                     Precio 04/19 388,07 Precio 07/19 438,62 Precio 08/19 472,75 Precio 10/19 510,17 Precio 12/19 550,77 Precio 02/20 632,73


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Revoques


Item : 5.2 Jaharro y terminación enlucido fratasado al fieltro en muros interiores
Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
2 cal hidráulica kg 3,200               4,62              14,78            2695 37420-12 2695 37420-12 1,1080 16,38 1,0306 16,88 1,0553 17,81 1,1118 19,80 1,0609 21,01 1,0649 22,37
3 cal aerea -                2,000               5,38              10,76            2695 37420-12 2695 37420-12 1,1080 11,92 1,0306 12,29 1,0553 12,97 1,1118 14,42 1,0609 15,29 1,0649 16,29
4 arena m3 0,025               1.260,00       31,50            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 31,85 1,0551 33,61 1,0795 36,28 1,0472 37,99 1,0786 40,98 1,0922 44,75
1 cemento kg 3,000               7,35              22,05            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 24,22 1,0309 24,97 1,0847 27,08 1,1439 30,98 1,1029 34,17 1,0410 35,57


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 79,09            
Varios Gl. -                    


79,09                       
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,88 272,88          240,14          51560-12 51560-12 1,0324 247,93 1,1534 285,95 1,0789 308,51 1,0770 332,26 1,0844 360,31 1,1828 426,18
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


358,32                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,25                 15,62            3,91              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 4,29 1,0393 4,46 1,2683 5,66 1,0484 5,93 1,0454 6,20 1,0243 6,35


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


3,91                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,2500             8,12              2,03              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 2,23 1,0393 2,32 1,2683 2,94 1,0484 3,08 1,0454 3,22 1,0243 3,30


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


2,03                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,2500             9,75              2,44              -                               4010 17100-1 1,0695 2,61 1,0675 2,79 1,0173 2,83 1,0113 2,87 1,0025 2,87 1,0063 2,89


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


2,44                         


445,79                     466,56 527,75 569,97 615,33 664,00 762,54


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 66,87            Dec.1295/02 inc. p) 69,98 79,16 85,49 92,30 99,60 114,38


512,66                     536,54 606,91 655,46 707,63 763,60 876,92
Beneficio % C 10,00% 51,27            53,65 60,69 65,55 70,76 76,36 87,69
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 10,25            TNA ACTIVA BNA 10,73 12,14 13,11 14,15 15,27 17,54


574,18                     Precio 04/19 600,92 Precio 07/19 679,74 Precio 08/19 734,12 Precio 10/19 792,54 Precio 12/19 855,23 Precio 02/20 982,15


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Revoques
Item : 5.3 Jaharro y terminación enlucido interior de yeso reforzado alisado a la llana


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
4 arena m3 0,04 1.260,00       44,10            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 44,60 1,0551 47,05 1,0795 50,79 1,0472 53,19 1,0786 57,37 1,0922 62,65
2 cal hidráulica kg 5,00 4,62              23,10            2695 37420-12 2695 37420-12 1,1080 25,60 1,0306 26,38 1,0553 27,84 1,1118 30,95 1,0609 32,84 1,0649 34,97
1 cemento kg 3,00 7,35              22,05            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 24,22 1,0309 24,97 1,0847 27,08 1,1439 30,98 1,1029 34,17 1,0410 35,57


33 yeso kg 10,00 5,99              59,90            1410 15200-1 1410 15200-1 1,0526 63,05 1,1034 69,57 1,0722 74,59 1,0526 78,52 1,0847 85,16 1,0373 88,34
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 149,15          
Varios Gl. -                    


149,15                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,55 272,88          150,08          51560-12 51560-12 1,0324 154,95 1,1534 178,71 1,0789 192,81 1,0770 207,65 1,0844 225,18 1,1828 266,35
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,55 236,35          129,99          51560-14 51560-14 1,0588 137,63 1,1548 158,93 1,0789 171,47 1,0777 184,78 1,0712 197,94 1,1383 225,30


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


280,07                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


429,22                     450,04 505,61 544,58 586,07 632,65 713,18


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 64,38            Dec.1295/02 inc. p) 67,51 75,84 81,69 87,91 94,90 106,98


493,60                     517,54 581,45 626,27 673,98 727,55 820,16
Beneficio % C 10,00% 49,36            51,75 58,15 62,63 67,40 72,75 82,02
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 9,87              TNA ACTIVA BNA 10,35 11,63 12,53 13,48 14,55 16,40


552,83                     Precio 04/19 579,65 Precio 07/19 651,23 Precio 08/19 701,42 Precio 10/19 754,86 Precio 12/19 814,85 Precio 02/20 918,58


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Revoques


Item : 5.4 Revoque exterior completo, previo revoque hidrófugo, terminación fratasado al fieltro, en muros
Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
2 cal hidráulica kg 3,850               4,62              17,79            2695 37420-12 2695 37420-12 1,1080 19,71 1,0306 20,31 1,0553 21,44 1,1118 23,84 1,0609 25,29 1,0649 26,93


-                                                     -                -                    -                    -                               
4 arena m3 0,024               1.260,00       30,24            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 30,58 1,0551 32,26 1,0795 34,83 1,0472 36,47 1,0786 39,34 1,0922 42,96
1 cemento kg 8,700               7,35              63,95            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 70,24 1,0309 72,41 1,0847 78,54 1,1439 89,84 1,1029 99,09 1,0410 103,15
9 hidrófugo kg 1,000               32,55            32,55            2699 37990-1 2699 37990-1 1,0884 35,43 1,0766 38,14 1,1268 42,97 1,1084 47,63 1,0257 48,86 1,0710 52,33


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 144,53          
Varios Gl. -                    


144,53                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,88 272,88          240,14          51560-12 51560-12 1,0324 247,93 1,1534 285,95 1,0789 308,51 1,0770 332,26 1,0844 360,31 1,1828 426,18
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,70 236,35          165,45          51560-14 51560-14 1,0588 175,18 1,1548 202,29 1,0789 218,24 1,0777 235,19 1,0712 251,93 1,1383 286,77


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


405,59                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,80                 15,62            12,50            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 13,72 1,0393 14,26 1,2683 18,09 1,0484 18,96 1,0454 19,82 1,0243 20,31


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


12,50                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,8000             8,12              6,50              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 7,14 1,0393 7,42 1,2683 9,41 1,0484 9,86 1,0454 10,31 1,0243 10,56


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


6,50                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,8000             9,75              7,80              -                               4010 17100-1 1,0695 8,34 1,0675 8,91 1,0173 9,06 1,0113 9,16 1,0025 9,18 1,0063 9,24


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


7,80                         


576,92                     608,26 681,95 741,08 803,22 864,13 978,42


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 86,54            Dec.1295/02 inc. p) 91,24 102,29 111,16 120,48 129,62 146,76


663,46                     699,50 784,24 852,25 923,71 993,75 1.125,19
Beneficio % C 10,00% 66,35            69,95 78,42 85,22 92,37 99,37 112,52
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 13,27            TNA ACTIVA BNA 13,99 15,68 17,04 18,47 19,87 22,50


743,08                     Precio 04/19 783,44 Precio 07/19 878,35 Precio 08/19 954,52 Precio 10/19 1.034,55 Precio 12/19 1.113,00 Precio 02/20 1.260,21


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Revoques
Item : 5.5 Revoque exterior símil piedra peinado fino en muros y cargas


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
1 cemento kg 8,700               7,35              63,95            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 70,24 1,0309 72,41 1,0847 78,54 1,1439 89,84 1,1029 99,09 1,0410 103,15
4 arena m3 0,024               1.260,00       30,24            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 30,58 1,0551 32,26 1,0795 34,83 1,0472 36,47 1,0786 39,34 1,0922 42,96
2 cal hidráulica kg 3,850               4,62              17,79            2695 37420-12 2695 37420-12 1,1080 19,71 1,0306 20,31 1,0553 21,44 1,1118 23,84 1,0609 25,29 1,0649 26,93


47,2 revestimiento simil piedra m2 1,050               483,00          507,15          2413 34740-1 2413 34740-1 1,1192 567,61 1,0062 571,11 1,2321 703,68 1,0682 751,65 1,0534 791,79 1,0061 796,62
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 619,13          
Varios Gl. 3% 18,57            20,64 20,88 25,15 27,05 28,67 29,09


637,70                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,88 272,88          240,14          51560-12 51560-12 1,0324 247,93 1,1534 285,95 1,0789 308,51 1,0770 332,26 1,0844 360,31 1,1828 426,18
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,70 236,35          165,45          51560-14 51560-14 1,0588 175,18 1,1548 202,29 1,0789 218,24 1,0777 235,19 1,0712 251,93 1,1383 286,77


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


405,59                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               15,62            3,12              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 3,42 1,0393 3,56 1,2683 4,51 1,0484 4,73 1,0454 4,95 1,0243 5,07


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


3,12                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               8,12              1,62              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 1,78 1,0393 1,85 1,2683 2,34 1,0484 2,46 1,0454 2,57 1,0243 2,63


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


1,62                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               9,75              1,95              -                               4010 17100-1 1,0695 2,09 1,0675 2,23 1,0173 2,26 1,0113 2,29 1,0025 2,30 1,0063 2,31


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


1,95                         


1.049,98                  1.139,18 1.212,85 1.399,52 1.505,79 1.606,22 1.721,71


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 157,50          Dec.1295/02 inc. p) 170,88 181,93 209,93 225,87 240,93 258,26


1.207,48                  1.310,05 1.394,78 1.609,45 1.731,66 1.847,15 1.979,97
Beneficio % C 10,00% 120,75          131,01 139,48 160,94 173,17 184,72 198,00
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 24,15            TNA ACTIVA BNA 26,20 27,90 32,19 34,63 36,94 39,60


1.352,38                  Precio 04/19 1.467,26 Precio 07/19 1.562,15 Precio 08/19 1.802,58 Precio 10/19 1.939,46 Precio 12/19 2.068,81 Precio 02/20 2.217,56


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Revestimiento
Item : 6.1.1 Cerámicos monococción en Sanitarios


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
72 cerámico blanco m2 1,050               220,82          231,86          37370 37370 1,0529 244,11 1,0700 261,19 1,0724 280,10 1,0241 286,86 1,0494 301,04 1,0452 314,65
70 adhesivo cementicio kg 3,000               7,25              21,75            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 23,89 1,0309 24,63 1,0847 26,71 1,1439 30,56 1,1029 33,70 1,0410 35,08
71 pastina kg 0,200               47,88            9,58              2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 10,52 1,0309 10,85 1,0847 11,77 1,1439 13,46 1,1029 14,84 1,0410 15,45


1 cemento kg 3,650               7,35              26,83            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 29,47 1,0309 30,38 1,0847 32,95 1,1439 37,69 1,1029 41,57 1,0410 43,28
2 cal hidráulica kg 3,850               4,62              17,79            2695 37420-12 2695 37420-12 1,1080 19,71 1,0306 20,31 1,0553 21,44 1,1118 23,84 1,0609 25,29 1,0649 26,93
4 arena m3 0,025               1.260,00       31,50            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 31,85 1,0551 33,61 1,0795 36,28 1,0472 37,99 1,0786 40,98 1,0922 44,75
9 hidrófugo kg 0,130               32,55            4,23              2699 37990-1 2699 37990-1 1,0884 4,60 1,0766 4,96 1,1268 5,58 1,1084 6,19 1,0257 6,35 1,0710 6,80


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 343,54          
Varios Gl. 3% 10,31            10,92 11,58 12,45 13,10 13,91 14,61


353,85                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,20 272,88          327,46          51560-12 51560-12 1,0324 338,08 1,1534 389,93 1,0789 420,69 1,0770 453,08 1,0844 491,33 1,1828 581,15
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


516,54                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,20                 15,62            3,12              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 3,42 1,0393 3,56 1,2683 4,51 1,0484 4,73 1,0454 4,95 1,0243 5,07


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


3,12                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,2000             8,12              1,62              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 1,78 1,0393 1,85 1,2683 2,34 1,0484 2,46 1,0454 2,57 1,0243 2,63


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


1,62                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,2000             9,75              1,95              -                               4010 17100-1 1,0695 2,09 1,0675 2,23 1,0173 2,26 1,0113 2,29 1,0025 2,30 1,0063 2,31


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


1,95                         


877,08                     920,65 1.026,25 1.106,51 1.181,03 1.266,74 1.420,43


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 131,56          Dec.1295/02 inc. p) 138,10 153,94 165,98 177,15 190,01 213,07


1.008,64                  1.058,75 1.180,18 1.272,48 1.358,18 1.456,75 1.633,50
Beneficio % C 10,00% 100,86          105,87 118,02 127,25 135,82 145,67 163,35
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 20,17            TNA ACTIVA BNA 21,17 23,60 25,45 27,16 29,13 32,67


1.129,67                  Precio 04/19 1.185,80 Precio 07/19 1.321,81 Precio 08/19 1.425,18 Precio 10/19 1.521,16 Precio 12/19 1.631,56 Precio 02/20 1.829,52


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Revestimiento
Item : 6.1.2 Cerámicos monococción en Consultorios  y Office


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
72 cerámico blanco m2 1,050               220,82          231,86          37370 37370 1,0529 244,11 1,0700 261,19 1,0724 280,10 1,0241 286,86 1,0494 301,04 1,0452 314,65
70 adhesivo cementicio kg 3,000               7,25              21,75            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 23,89 1,0309 24,63 1,0847 26,71 1,1439 30,56 1,1029 33,70 1,0410 35,08
71 pastina kg 0,200               47,88            9,58              2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 10,52 1,0309 10,85 1,0847 11,77 1,1439 13,46 1,1029 14,84 1,0410 15,45


1 cemento kg 3,650               7,35              26,83            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 29,47 1,0309 30,38 1,0847 32,95 1,1439 37,69 1,1029 41,57 1,0410 43,28
2 cal hidráulica kg 3,850               4,62              17,79            2695 37420-12 2695 37420-12 1,1080 19,71 1,0306 20,31 1,0553 21,44 1,1118 23,84 1,0609 25,29 1,0649 26,93
4 arena m3 0,025               1.260,00       31,50            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 31,85 1,0551 33,61 1,0795 36,28 1,0472 37,99 1,0786 40,98 1,0922 44,75
9 hidrófugo kg 0,130               32,55            4,23              2699 37990-1 2699 37990-1 1,0884 4,60 1,0766 4,96 1,1268 5,58 1,1084 6,19 1,0257 6,35 1,0710 6,80


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 343,54          
Varios Gl. 3% 10,31            10,92 11,58 12,45 13,10 13,91 14,61


353,85                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,20 272,88          327,46          51560-12 51560-12 1,0324 338,08 1,1534 389,93 1,0789 420,69 1,0770 453,08 1,0844 491,33 1,1828 581,15
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


516,54                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,20                 15,62            3,12              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 3,42 1,0393 3,56 1,2683 4,51 1,0484 4,73 1,0454 4,95 1,0243 5,07


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


3,12                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,2000             8,12              1,62              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 1,78 1,0393 1,85 1,2683 2,34 1,0484 2,46 1,0454 2,57 1,0243 2,63


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


1,62                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,2000             9,75              1,95              -                               4010 17100-1 1,0695 2,09 1,0675 2,23 1,0173 2,26 1,0113 2,29 1,0025 2,30 1,0063 2,31


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


1,95                         


877,08                     920,65 1.026,25 1.106,51 1.181,03 1.266,74 1.420,43


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 131,56          Dec.1295/02 inc. p) 138,10 153,94 165,98 177,15 190,01 213,07


1.008,64                  1.058,75 1.180,18 1.272,48 1.358,18 1.456,75 1.633,50
Beneficio % C 10,00% 100,86          105,87 118,02 127,25 135,82 145,67 163,35
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 20,17            TNA ACTIVA BNA 21,17 23,60 25,45 27,16 29,13 32,67


1.129,67                  Precio 04/19 1.185,80 Precio 07/19 1.321,81 Precio 08/19 1.425,18 Precio 10/19 1.521,16 Precio 12/19 1.631,56 Precio 02/20 1.829,52


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Cielorrasos


Item : 7.1.1 Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso modulares desmontables
Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
97 mat cielorraso Durlock desmontable m2 1,05                 422,21          443,32          1410 15200-1 1410 15200-1 1,0526 466,62 1,1034 514,89 1,0722 552,07 1,0526 581,11 1,0847 630,30 1,0373 653,79


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 443,32          
Varios Gl. 2% 8,87              9,33 10,30 11,04 11,62 12,61 13,08


452,19                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,80 272,88          218,30          51560-12 51560-12 1,0324 225,38 1,1534 259,95 1,0789 280,45 1,0770 302,05 1,0844 327,54 1,1828 387,42
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


407,38                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


859,57                     901,53 1.016,32 1.092,97 1.163,56 1.258,36 1.382,01


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 128,94          Dec.1295/02 inc. p) 135,23 152,45 163,95 174,53 188,75 207,30


988,51                     1.036,76 1.168,77 1.256,92 1.338,09 1.447,11 1.589,31
Beneficio % C 10,00% 98,85            103,68 116,88 125,69 133,81 144,71 158,93
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 19,77            TNA ACTIVA BNA 20,74 23,38 25,14 26,76 28,94 31,79


1.107,13                  Precio 04/19 1.161,17 Precio 07/19 1.309,02 Precio 08/19 1.407,75 Precio 10/19 1.498,66 Precio 12/19 1.620,77 Precio 02/20 1.780,03


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Cielorrasos


Item : 7.1.2 Cielorraso suspendido de placas de roca de yeso
Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
95 mat cielorraso Durlock m2 1,05                 387,24          406,60          1410 15200-1 1410 15200-1 1,0526 427,97 1,1034 472,25 1,0722 506,34 1,0526 532,97 1,0847 578,09 1,0373 599,64


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 406,60          
Varios Gl. 2% 8,13              8,56 9,44 10,13 10,66 11,56 11,99


414,73                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,80 272,88          218,30          51560-12 51560-12 1,0324 225,38 1,1534 259,95 1,0789 280,45 1,0770 302,05 1,0844 327,54 1,1828 387,42
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


407,38                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


822,11                     862,11 972,82 1.046,33 1.114,46 1.205,11 1.326,78


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 123,32          Dec.1295/02 inc. p) 129,32 145,92 156,95 167,17 180,77 199,02


945,43                     991,42 1.118,74 1.203,28 1.281,63 1.385,88 1.525,79
Beneficio % C 10,00% 94,54            99,14 111,87 120,33 128,16 138,59 152,58
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 18,91            TNA ACTIVA BNA 19,83 22,37 24,07 25,63 27,72 30,52


1.058,88                  Precio 04/19 1.110,39 Precio 07/19 1.252,99 Precio 08/19 1.347,67 Precio 10/19 1.435,43 Precio 12/19 1.552,18 Precio 02/20 1.708,89


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Contrapiso


Item : 8.1 Contrapisos de hormigón sobre terreno natural
Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
21 hormigón elaborado H8 m3 0,12                 3.640,43       436,85          2695 37510-1 2695 37510-1 1,0732 468,85 1,0729 503,00 1,0301 518,14 1,1224 581,55 1,0939 636,18 1,0326 656,93
38 film polietileno m2 1,10                 11,03            12,13            2520 36490-4 2520 36490-4 1,0426 12,65 1,0345 13,08 1,1426 14,95 1,0893 16,28 1,0497 17,09 1,0452 17,87


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 448,98          
Varios Gl. 2% 8,98              9,63 10,32 10,66 11,96 13,07 13,50


457,96                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,80 272,88          218,30          51560-12 51560-12 1,0324 225,38 1,1534 259,95 1,0789 280,45 1,0770 302,05 1,0844 327,54 1,1828 387,42
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,65 236,35          153,63          51560-14 51560-14 1,0588 162,66 1,1548 187,84 1,0789 202,65 1,0777 218,39 1,0712 233,93 1,1383 266,28


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


371,93                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


829,89                     879,16 974,19 1.026,85 1.130,23 1.227,81 1.342,00


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 124,48          Dec.1295/02 inc. p) 131,87 146,13 154,03 169,53 184,17 201,30


954,37                     1.011,04 1.120,32 1.180,87 1.299,76 1.411,98 1.543,30
Beneficio % C 10,00% 95,44            101,10 112,03 118,09 129,98 141,20 154,33
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 19,09            TNA ACTIVA BNA 20,22 22,41 23,62 26,00 28,24 30,87


1.068,90                  Precio 04/19 1.132,36 Precio 07/19 1.254,76 Precio 08/19 1.322,58 Precio 10/19 1.455,74 Precio 12/19 1.581,42 Precio 02/20 1.728,49


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Contrapiso
Item : 8.2 Carpeta de Cemento


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
1 cemento kg 13,000             7,35              95,55            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 104,95 1,0309 108,19 1,0847 117,35 1,1439 134,24 1,1029 148,05 1,0410 154,12
4 arena m3 0,035               1.260,00       44,10            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 44,60 1,0551 47,05 1,0795 50,79 1,0472 53,19 1,0786 57,37 1,0922 62,65


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 139,65          
Varios Gl. -                    


139,65                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,60 272,88          163,73          51560-12 51560-12 1,0324 169,04 1,1534 194,97 1,0789 210,34 1,0770 226,54 1,0844 245,66 1,1828 290,58
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


281,91                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


421,56                     443,71 494,70 534,38 581,96 631,04 712,19


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 63,23            Dec.1295/02 inc. p) 66,56 74,20 80,16 87,29 94,66 106,83


484,79                     510,27 568,90 614,53 669,26 725,69 819,02
Beneficio % C 10,00% 48,48            51,03 56,89 61,45 66,93 72,57 81,90
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 9,70              TNA ACTIVA BNA 10,21 11,38 12,29 13,39 14,51 16,38


542,97                     Precio 04/19 571,50 Precio 07/19 637,17 Precio 08/19 688,28 Precio 10/19 749,57 Precio 12/19 812,78 Precio 02/20 917,30


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Pisos, Umbrales y Solias
Item : 9.1 Revestimiento de suelo vinílico 


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
77,2 Piso vinílico m2 1,100               331,75          364,93          37540-32 37540-32 1,0566 385,58 1,0418 401,70 1,1409 458,28 1,0792 494,57 1,0587 523,58 1,0613 555,69
77,3 Pegamento kg 0,200               9,68              1,94              2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 2,13 1,0309 2,20 1,0847 2,38 1,1439 2,73 1,1029 3,01 1,0410 3,13


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 366,87          
Varios Gl. -                    


366,87                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,44 272,88          120,07          51560-12 51560-12 1,0324 123,96 1,1534 142,98 1,0789 154,25 1,0770 166,13 1,0844 180,15 1,1828 213,09
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,44 236,35          103,99          51560-14 51560-14 1,0588 110,10 1,1548 127,14 1,0789 137,17 1,0777 147,82 1,0712 158,35 1,1383 180,24


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


224,06                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


590,93                     621,78 674,01 752,09 811,25 865,09 952,15


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 88,64            Dec.1295/02 inc. p) 93,27 101,10 112,81 121,69 129,76 142,82


679,57                     715,05 775,12 864,90 932,94 994,85 1.094,98
Beneficio % C 10,00% 67,96            71,50 77,51 86,49 93,29 99,48 109,50
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 13,59            TNA ACTIVA BNA 14,30 15,50 17,30 18,66 19,90 21,90


761,12                     Precio 04/19 800,85 Precio 07/19 868,13 Precio 08/19 968,69 Precio 10/19 1.044,89 Precio 12/19 1.114,23 Precio 02/20 1.226,37


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Pisos, Umbrales y Solias
Item : 9.2 Placas de Gres Fino Porcelánico (Porcellanato)


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
77,4 Piso porcelanatto m2 1,10                 306,24          336,86          37540-11 37540-11 1,0526 354,57 1,0671 378,35 1,1327 428,57 1,0696 458,41 1,1151 511,17 1,0482 535,80
77,3 Pegamento kg 3,00                 9,68              29,04            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 31,90 1,0309 32,88 1,0847 35,67 1,1439 40,80 1,1029 45,00 1,0410 46,84


71 pastina kg 0,50                 47,88            23,94            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 26,29 1,0309 27,11 1,0847 29,40 1,1439 33,63 1,1029 37,09 1,0410 38,62
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 389,84          
Varios Gl. 3% 11,70            12,38 13,15 14,81 15,99 17,80 18,64


401,54                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,20 272,88          54,58            51560-12 51560-12 1,0324 56,35 1,1534 64,99 1,0789 70,12 1,0770 75,52 1,0844 81,89 1,1828 96,86
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


243,66                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               15,62            3,12              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 3,42 1,0393 3,56 1,2683 4,51 1,0484 4,73 1,0454 4,95 1,0243 5,07


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


3,12                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               8,12              1,62              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 1,78 1,0393 1,85 1,2683 2,34 1,0484 2,46 1,0454 2,57 1,0243 2,63


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


1,62                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               9,75              1,95              -                               4010 17100-1 1,0695 2,09 1,0675 2,23 1,0173 2,26 1,0113 2,29 1,0025 2,30 1,0063 2,31


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


1,95                         


651,89                     688,98 755,29 837,10 902,60 990,68 1.074,49


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 97,78            Dec.1295/02 inc. p) 103,35 113,29 125,56 135,39 148,60 161,17


749,67                     792,33 868,58 962,66 1.037,99 1.139,28 1.235,66
Beneficio % C 10,00% 74,97            79,23 86,86 96,27 103,80 113,93 123,57
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 14,99            TNA ACTIVA BNA 15,85 17,37 19,25 20,76 22,79 24,71


839,63                     Precio 04/19 887,41 Precio 07/19 972,81 Precio 08/19 1.078,18 Precio 10/19 1.162,55 Precio 12/19 1.276,00 Precio 02/20 1.383,94


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Pisos, Umbrales y Solias
Item : 9.3 Solado de Cemento Alisado Rodillado


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
1 cemento kg 13,000             7,35              95,55            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 104,95 1,0309 108,19 1,0847 117,35 1,1439 134,24 1,1029 148,05 1,0410 154,12
4 arena m3 0,030               1.260,00       37,80            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 38,22 1,0551 40,33 1,0795 43,54 1,0472 45,59 1,0786 49,17 1,0922 53,70


61 endurecedor ferrocementado kg 1,500               166,01          249,02          2422 35110-3 2422 35110-3 1,1149 277,63 1,0068 279,52 1,1926 333,34 1,0598 353,28 1,1051 390,39 1,0537 411,36
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 382,37          
Varios Gl. -                    


382,37                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,40 272,88          109,15          51560-12 51560-12 1,0324 112,69 1,1534 129,97 1,0789 140,23 1,0770 151,02 1,0844 163,77 1,1828 193,71
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,35 236,35          82,72            51560-14 51560-14 1,0588 87,58 1,1548 101,14 1,0789 109,11 1,0777 117,59 1,0712 125,96 1,1383 143,37


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


191,87                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


574,24                     621,07 659,15 743,57 801,72 877,35 956,27


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 86,14            Dec.1295/02 inc. p) 93,16 98,87 111,54 120,26 131,60 143,44


660,38                     714,23 758,02 855,10 921,97 1.008,95 1.099,71
Beneficio % C 10,00% 66,04            71,42 75,80 85,51 92,20 100,90 109,97
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 13,21            TNA ACTIVA BNA 14,28 15,16 17,10 18,44 20,18 21,99


739,63                     Precio 04/19 799,94 Precio 07/19 848,98 Precio 08/19 957,72 Precio 10/19 1.032,61 Precio 12/19 1.130,02 Precio 02/20 1.231,67


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Pisos, Umbrales y Solias
Item : 9.4.1 Umbrales 


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
4 arena m3 0,01 1.260,00       12,60            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 12,74 1,0551 13,44 1,0795 14,51 1,0472 15,20 1,0786 16,39 1,0922 17,90
5 piedra partida m3 0,01 2.581,95       25,82            1410 15320-1 1410 15320-1 1,0324 26,66 1,1269 30,04 1,0097 30,33 1,1170 33,88 1,0270 34,80 1,0388 36,15
1 cemento kg 6,00 7,35              44,10            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 48,44 1,0309 49,93 1,0847 54,16 1,1439 61,95 1,1029 68,33 1,0410 71,13
8 acero en barras kg 0,50 76,65            38,33            41242-11 41242-11 1,0954 41,99 1,0266 43,10 1,2376 53,34 1,0301 54,95 1,0732 58,97 1,0168 59,97


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 120,85          
Varios Gl. -                    


120,85                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,440 314,19          138,24          51560-11 51560-11 0,9710 134,23 1,1505 154,43 1,0759 166,15 1,0758 178,75 1,1255 201,19 1,3320 267,99
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,190 236,35          44,91            51560-14 51560-14 1,0588 47,55 1,1548 54,91 1,0789 59,24 1,0777 63,84 1,0712 68,38 1,1383 77,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


183,15                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


304,00                     311,60 345,86 377,74 408,57 448,07 530,98


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 45,60            Dec.1295/02 inc. p) 46,74 51,88 56,66 61,29 67,21 79,65


349,60                     358,34 397,74 434,40 469,86 515,28 610,63
Beneficio % C 10,00% 34,96            35,83 39,77 43,44 46,99 51,53 61,06
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 6,99              TNA ACTIVA BNA 7,17 7,95 8,69 9,40 10,31 12,21


391,55                     Precio 04/19 401,35 Precio 07/19 445,47 Precio 08/19 486,52 Precio 10/19 526,24 Precio 12/19 577,11 Precio 02/20 683,91


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Pisos, Umbrales y Solias
Item : 9.4.2 Cordones de H°A°


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
85,1 Umbral granítico m2 1,100               916,65          1.008,32       37540-21 37540-21 1,1513 1.160,92 1,0432 1.211,12 1,1307 1.369,39 1,1244 1.539,80 1,0736 1.653,14 1,0399 1.719,12


4 arena m3 0,05 1.260,00       63,00            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 63,71 1,0551 67,22 1,0795 72,56 1,0472 75,98 1,0786 81,95 1,0922 89,51
2 cal hidráulica kg 7,00 4,62              32,34            2695 37420-12 2695 37420-12 1,1080 35,83 1,0306 36,93 1,0553 38,97 1,1118 43,33 1,0609 45,97 1,0649 48,95
1 cemento kg 15,00 7,35              110,25          2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 121,09 1,0309 124,83 1,0847 135,41 1,1439 154,89 1,1029 170,83 1,0410 177,83


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.213,91       
Varios Gl. -                    


1.213,91                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 1,000 314,19          314,19          51560-11 51560-11 0,9710 305,08 1,1505 350,99 1,0759 377,62 1,0758 406,26 1,1255 457,26 1,3320 609,09
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,500 236,35          354,53          51560-14 51560-14 1,0588 375,38 1,1548 433,47 1,0789 467,65 1,0777 503,98 1,0712 539,84 1,1383 614,49


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


668,72                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


1.882,63                  2.062,01 2.224,56 2.461,60 2.724,24 2.949,00 3.258,99


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 282,39          Dec.1295/02 inc. p) 309,30 333,68 369,24 408,64 442,35 488,85


2.165,02                  2.371,31 2.558,24 2.830,84 3.132,87 3.391,35 3.747,84
Beneficio % C 10,00% 216,50          237,13 255,82 283,08 313,29 339,14 374,78
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 43,30            TNA ACTIVA BNA 47,43 51,16 56,62 62,66 67,83 74,96


2.424,82                  Precio 04/19 2.655,87 Precio 07/19 2.865,23 Precio 08/19 3.170,54 Precio 10/19 3.508,82 Precio 12/19 3.798,31 Precio 02/20 4.197,58


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Zócalos 
Item : 10.1 Zócalo Rehundido de Cemento 


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
1 cemento kg 3,00                 7,35              22,05            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 24,22 1,0309 24,97 1,0847 27,08 1,1439 30,98 1,1029 34,17 1,0410 35,57
4 arena m3 0,01                 1.260,00       6,30              1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 6,37 1,0551 6,72 1,0795 7,26 1,0472 7,60 1,0786 8,20 1,0922 8,95


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 28,35            
Varios Gl. -                    


28,35                       
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,30 272,88          81,86            51560-12 51560-12 1,0324 84,51 1,1534 97,48 1,0789 105,17 1,0770 113,26 1,0844 122,82 1,1828 145,28
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


200,04                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


228,39                     240,23 273,66 295,39 319,84 345,14 394,63


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 34,26            Dec.1295/02 inc. p) 36,03 41,05 44,31 47,98 51,77 59,19


262,65                     276,27 314,71 339,70 367,81 396,91 453,83
Beneficio % C 10,00% 26,27            27,63 31,47 33,97 36,78 39,69 45,38
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 5,25              TNA ACTIVA BNA 5,53 6,29 6,79 7,36 7,94 9,08


294,17                     Precio 04/19 309,42 Precio 07/19 352,47 Precio 08/19 380,46 Precio 10/19 411,95 Precio 12/19 444,54 Precio 02/20 508,29


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Cubiertas
Item : 11.1 Terminación de la Cubierta de Losa Plana Inaccesible


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
1 cemento kg 4,000               7,35              29,40            2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 32,29 1,0309 33,29 1,0847 36,11 1,1439 41,30 1,1029 45,56 1,0410 47,42
4 arena m3 0,050               1.260,00       63,00            1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 63,71 1,0551 67,22 1,0795 72,56 1,0472 75,98 1,0786 81,95 1,0922 89,51
9 hidrófugo kg 2,500               32,55            81,38            2699 37990-1 2699 37990-1 1,0884 88,57 1,0766 95,35 1,1268 107,44 1,1084 119,09 1,0257 122,15 1,0710 130,82


28,1 barrera de vapor m2 1,050               104,25          109,46          2413 34720-1 2413 34720-1 1,1106 121,57 1,0059 122,28 1,0927 133,62 1,2191 162,89 1,0039 163,52 1,0487 171,49
28 poliestireno expandido  m2 1,00                 59,11            59,11            2413 34720-1 2413 34720-1 1,1106 65,65 1,0059 66,03 1,0927 72,16 1,2191 87,96 1,0039 88,30 1,0487 92,61


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 342,35          
Varios Gl. 5% 17,12            18,59 19,21 21,09 24,36 25,07 26,59


359,47                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 2,00 272,88          545,76          51560-12 51560-12 1,0324 563,45 1,1534 649,88 1,0789 701,14 1,0770 755,13 1,0844 818,87 1,1828 968,58
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,80 236,35          661,78          51560-14 51560-14 1,0588 700,69 1,1548 809,13 1,0789 872,93 1,0777 940,74 1,0712 1.007,69 1,1383 1.147,03


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


1.207,54                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 3,000               15,62            46,86            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 51,44 1,0393 53,46 1,2683 67,81 1,0484 71,08 1,0454 74,31 1,0243 76,12


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


46,86                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 3,000               8,12              24,36            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 26,74 1,0393 27,79 1,2683 35,25 1,0484 36,95 1,0454 38,63 1,0243 39,57


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


24,36                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 3,000               9,75              29,25            -                               4010 17100-1 1,0695 31,28 1,0675 33,39 1,0173 33,97 1,0113 34,36 1,0025 34,44 1,0063 34,66


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


29,25                       


1.667,48                  1.763,99 1.977,04 2.154,08 2.349,85 2.500,50 2.824,39


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 250,12          Dec.1295/02 inc. p) 264,60 296,56 323,11 352,48 375,08 423,66


1.917,60                  2.028,58 2.273,59 2.477,19 2.702,33 2.875,58 3.248,05
Beneficio % C 10,00% 191,76          202,86 227,36 247,72 270,23 287,56 324,81
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 38,35            TNA ACTIVA BNA 40,57 45,47 49,54 54,05 57,51 64,96


2.147,71                  Precio 04/19 2.272,01 Precio 07/19 2.546,42 Precio 08/19 2.774,45 Precio 10/19 3.026,61 Precio 12/19 3.220,65 Precio 02/20 3.637,82


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.1.1 HH-R1


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
140 R1 u 1,000               24.675,00     24.675,00     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 26.297,82 1,0560 27.769,45 1,1898 33.041,12 1,0052 33.212,47 1,0498 34.865,53 1,0150 35.389,68


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 24.675,00     
Varios Gl. -                    


24.675,00                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,50 272,88          409,32          51560-12 51560-12 1,0324 422,59 1,1534 487,41 1,0789 525,86 1,0770 566,35 1,0844 614,15 1,1828 726,43
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,20 236,35          283,62          51560-14 51560-14 1,0588 300,30 1,1548 346,77 1,0789 374,11 1,0777 403,17 1,0712 431,87 1,1383 491,58


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


692,94                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


25.367,94                27.020,71 28.603,63 33.941,08 34.181,99 35.911,55 36.607,69


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 3.805,19       Dec.1295/02 inc. p) 4.053,11 4.290,54 5.091,16 5.127,30 5.386,73 5.491,15


29.173,13                31.073,82 32.894,18 39.032,25 39.309,29 41.298,28 42.098,84
Beneficio % C 10,00% 2.917,31       3.107,38 3.289,42 3.903,22 3.930,93 4.129,83 4.209,88
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 583,46          TNA ACTIVA BNA 621,48 657,88 780,64 786,19 825,97 841,98


32.673,90                Precio 04/19 34.802,68 Precio 07/19 36.841,48 Precio 08/19 43.716,12 Precio 10/19 44.026,40 Precio 12/19 46.254,08 Precio 02/20 47.150,71


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.1.2 HH-R2


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
141 R2 u 1,000               13.367,55     13.367,55     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 14.246,71 1,0560 15.043,95 1,1898 17.899,85 1,0052 17.992,68 1,0498 18.888,22 1,0150 19.172,17


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 13.367,55     
Varios Gl. -                    


13.367,55                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,50 272,88          409,32          51560-12 51560-12 1,0324 422,59 1,1534 487,41 1,0789 525,86 1,0770 566,35 1,0844 614,15 1,1828 726,43
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,20 236,35          283,62          51560-14 51560-14 1,0588 300,30 1,1548 346,77 1,0789 374,11 1,0777 403,17 1,0712 431,87 1,1383 491,58


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


692,94                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


14.060,49                14.969,59 15.878,13 18.799,82 18.962,20 19.934,23 20.390,18


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 2.109,07       Dec.1295/02 inc. p) 2.245,44 2.381,72 2.819,97 2.844,33 2.990,14 3.058,53


16.169,56                17.215,03 18.259,85 21.619,79 21.806,53 22.924,37 23.448,71
Beneficio % C 10,00% 1.616,96       1.721,50 1.825,99 2.161,98 2.180,65 2.292,44 2.344,87
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 323,39          TNA ACTIVA BNA 344,30 365,20 432,40 436,13 458,49 468,97


18.109,91                Precio 04/19 19.280,84 Precio 07/19 20.451,03 Precio 08/19 24.214,16 Precio 10/19 24.423,31 Precio 12/19 25.675,29 Precio 02/20 26.262,56


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.1.3 HH-R3


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
142 R3 u 1,000               10.878,42     10.878,42     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 11.593,87 1,0560 12.242,67 1,1898 14.566,77 1,0052 14.642,32 1,0498 15.371,10 1,0150 15.602,18


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 10.878,42     
Varios Gl. -                    


10.878,42                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,50 272,88          409,32          51560-12 51560-12 1,0324 422,59 1,1534 487,41 1,0789 525,86 1,0770 566,35 1,0844 614,15 1,1828 726,43
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,20 236,35          283,62          51560-14 51560-14 1,0588 300,30 1,1548 346,77 1,0789 374,11 1,0777 403,17 1,0712 431,87 1,1383 491,58


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


692,94                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


11.571,36                12.316,76 13.076,84 15.466,74 15.611,84 16.417,12 16.820,19


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.735,70       Dec.1295/02 inc. p) 1.847,51 1.961,53 2.320,01 2.341,78 2.462,57 2.523,03


13.307,06                14.164,27 15.038,37 17.786,75 17.953,61 18.879,69 19.343,22
Beneficio % C 10,00% 1.330,71       1.416,43 1.503,84 1.778,68 1.795,36 1.887,97 1.934,32
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 266,14          TNA ACTIVA BNA 283,29 300,77 355,74 359,07 377,59 386,86


14.903,91                Precio 04/19 15.863,98 Precio 07/19 16.842,97 Precio 08/19 19.921,16 Precio 10/19 20.108,05 Precio 12/19 21.145,25 Precio 02/20 21.664,41


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.1.4 HH-R4


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
143 R4 u 1,000               12.906,60     12.906,60     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 13.755,44 1,0560 14.525,20 1,1898 17.282,61 1,0052 17.372,24 1,0498 18.236,90 1,0150 18.511,06


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 12.906,60     
Varios Gl. -                    


12.906,60                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


13.368,56                14.237,36 15.081,31 17.882,59 18.018,59 18.934,24 19.323,07


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 2.005,28       Dec.1295/02 inc. p) 2.135,60 2.262,20 2.682,39 2.702,79 2.840,14 2.898,46


15.373,84                16.372,97 17.343,51 20.564,98 20.721,38 21.774,38 22.221,53
Beneficio % C 10,00% 1.537,38       1.637,30 1.734,35 2.056,50 2.072,14 2.177,44 2.222,15
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 307,48          TNA ACTIVA BNA 327,46 346,87 411,30 414,43 435,49 444,43


17.218,70                Precio 04/19 18.337,73 Precio 07/19 19.424,73 Precio 08/19 23.032,78 Precio 10/19 23.207,94 Precio 12/19 24.387,31 Precio 02/20 24.888,11


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.1.5 HH-R5


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
143,1 R5 u 1,000               9.910,43       9.910,43       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 10.562,22 1,0560 11.153,28 1,1898 13.270,58 1,0052 13.339,41 1,0498 14.003,34 1,0150 14.213,86


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 9.910,43       
Varios Gl. -                    


9.910,43                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


10.372,39                11.044,14 11.709,40 13.870,56 13.985,75 14.700,69 15.025,87


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.555,86       Dec.1295/02 inc. p) 1.656,62 1.756,41 2.080,58 2.097,86 2.205,10 2.253,88


11.928,25                12.700,76 13.465,81 15.951,15 16.083,62 16.905,79 17.279,75
Beneficio % C 10,00% 1.192,83       1.270,08 1.346,58 1.595,11 1.608,36 1.690,58 1.727,97
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 238,57          TNA ACTIVA BNA 254,02 269,32 319,02 321,67 338,12 345,59


13.359,65                Precio 04/19 14.224,86 Precio 07/19 15.081,71 Precio 08/19 17.865,29 Precio 10/19 18.013,65 Precio 12/19 18.934,48 Precio 02/20 19.353,32


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.1.6 P1 (pérgola)


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
153 P1 (PERGOLA) u 1,000               23.761,50     23.761,50     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 25.324,25 1,0560 26.741,39 1,1898 31.817,89 1,0052 31.982,90 1,0498 33.574,77 1,0150 34.079,50


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 23.761,50     
Varios Gl. -                    


23.761,50                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,30 272,88          354,75          51560-12 51560-12 1,0324 366,25 1,1534 422,43 1,0789 455,75 1,0770 490,84 1,0844 532,27 1,1828 629,59
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,20 236,35          283,62          51560-14 51560-14 1,0588 300,30 1,1548 346,77 1,0789 374,11 1,0777 403,17 1,0712 431,87 1,1383 491,58


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


638,37                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


24.399,87                25.990,79 27.510,59 32.647,75 32.876,92 34.538,91 35.200,67


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 3.659,98       Dec.1295/02 inc. p) 3.898,62 4.126,59 4.897,16 4.931,54 5.180,84 5.280,10


28.059,85                29.889,41 31.637,18 37.544,92 37.808,45 39.719,74 40.480,77
Beneficio % C 10,00% 2.805,99       2.988,94 3.163,72 3.754,49 3.780,85 3.971,97 4.048,08
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 561,20          TNA ACTIVA BNA 597,79 632,74 750,90 756,17 794,39 809,62


31.427,04                Precio 04/19 33.476,14 Precio 07/19 35.433,64 Precio 08/19 42.050,31 Precio 10/19 42.345,47 Precio 12/19 44.486,11 Precio 02/20 45.338,47


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.1.7 P2 (pérgola)


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
154 P2 (PERGOLA) u 1,000               47.376,00     47.376,00     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 50.491,82 1,0560 53.317,35 1,1898 63.438,94 1,0052 63.767,94 1,0498 66.941,82 1,0150 67.948,18


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 47.376,00     
Varios Gl. -                    


47.376,00                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


47.837,96                50.973,75 53.873,47 64.038,92 64.414,29 67.639,17 68.760,19


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 7.175,69       Dec.1295/02 inc. p) 7.646,06 8.081,02 9.605,84 9.662,14 10.145,88 10.314,03


55.013,65                58.619,81 61.954,49 73.644,76 74.076,43 77.785,04 79.074,22
Beneficio % C 10,00% 5.501,37       5.861,98 6.195,45 7.364,48 7.407,64 7.778,50 7.907,42
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 1.100,27       TNA ACTIVA BNA 1.172,40 1.239,09 1.472,90 1.481,53 1.555,70 1.581,48


61.615,29                Precio 04/19 65.654,19 Precio 07/19 69.389,03 Precio 08/19 82.482,13 Precio 10/19 82.965,60 Precio 12/19 87.119,25 Precio 02/20 88.563,12


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.2.1 HM-P1


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
155 Puerta P1 u 1,000               8.918,91       8.918,91       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 9.505,49 1,0560 10.037,42 1,1898 11.942,89 1,0052 12.004,82 1,0498 12.602,33 1,0150 12.791,79


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 8.918,91       
Varios Gl. -                    


8.918,91                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,50 272,88          409,32          51560-12 51560-12 1,0324 422,59 1,1534 487,41 1,0789 525,86 1,0770 566,35 1,0844 614,15 1,1828 726,43
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,50 236,35          590,88          51560-14 51560-14 1,0588 625,62 1,1548 722,44 1,0789 779,41 1,0777 839,95 1,0712 899,73 1,1383 1.024,14


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


1.000,20                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


9.919,11                  10.553,70 11.247,27 13.248,15 13.411,12 14.116,21 14.542,36


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.487,87       Dec.1295/02 inc. p) 1.583,06 1.687,09 1.987,22 2.011,67 2.117,43 2.181,35


11.406,98                12.136,76 12.934,36 15.235,37 15.422,79 16.233,65 16.723,71
Beneficio % C 10,00% 1.140,70       1.213,68 1.293,44 1.523,54 1.542,28 1.623,36 1.672,37
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 228,14          TNA ACTIVA BNA 242,74 258,69 304,71 308,46 324,67 334,47


12.775,82                Precio 04/19 13.593,17 Precio 07/19 14.486,48 Precio 08/19 17.063,62 Precio 10/19 17.273,53 Precio 12/19 18.181,68 Precio 02/20 18.730,56


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.2.2 HM-P2


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
156 Puerta P2 u 1,000               7.013,16       7.013,16       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 7.474,40 1,0560 7.892,67 1,1898 9.390,99 1,0052 9.439,69 1,0498 9.909,53 1,0150 10.058,50


-                                                     -                -                               
-                                                     -                -                               
-                                                     -                -                               
-                                                     -                -                               
-                                                     -                -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 7.013,16       
Varios Gl. -                    


7.013,16                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,30 236,35          307,26          51560-14 51560-14 1,0588 325,33 1,1548 375,67 1,0789 405,30 1,0777 436,78 1,0712 467,86 1,1383 532,56


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


580,14                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


7.593,30                  8.081,45 8.593,28 10.146,85 10.254,03 10.786,82 11.075,34


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.139,00       Dec.1295/02 inc. p) 1.212,22 1.288,99 1.522,03 1.538,10 1.618,02 1.661,30


8.732,30                  9.293,67 9.882,27 11.668,88 11.792,14 12.404,85 12.736,65
Beneficio % C 10,00% 873,23          929,37 988,23 1.166,89 1.179,21 1.240,48 1.273,66
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 174,65          TNA ACTIVA BNA 185,87 197,65 233,38 235,84 248,10 254,73


9.780,18                  Precio 04/19 10.408,91 Precio 07/19 11.068,15 Precio 08/19 13.069,15 Precio 10/19 13.207,19 Precio 12/19 13.893,43 Precio 02/20 14.265,04


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.2.3 HM-P3


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
157 Puerta P3 u 1,000               6.250,86       6.250,86       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 6.661,97 1,0560 7.034,77 1,1898 8.370,23 1,0052 8.413,64 1,0498 8.832,40 1,0150 8.965,18


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 6.250,86       
Varios Gl. -                    


6.250,86                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 2,50 272,88          682,20          51560-12 51560-12 1,0324 704,32 1,1534 812,35 1,0789 876,43 1,0770 943,91 1,0844 1.023,58 1,1828 1.210,72
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,00 236,35          472,70          51560-14 51560-14 1,0588 500,49 1,1548 577,95 1,0789 623,52 1,0777 671,96 1,0712 719,78 1,1383 819,31


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


1.154,90                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


7.405,76                  7.866,78 8.425,07 9.870,18 10.029,50 10.575,77 10.995,21


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.110,86       Dec.1295/02 inc. p) 1.180,02 1.263,76 1.480,53 1.504,43 1.586,37 1.649,28


8.516,62                  9.046,79 9.688,82 11.350,70 11.533,93 12.162,13 12.644,49
Beneficio % C 10,00% 851,66          904,68 968,88 1.135,07 1.153,39 1.216,21 1.264,45
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 170,33          TNA ACTIVA BNA 180,94 193,78 227,01 230,68 243,24 252,89


9.538,61                  Precio 04/19 10.132,41 Precio 07/19 10.851,48 Precio 08/19 12.712,79 Precio 10/19 12.918,00 Precio 12/19 13.621,59 Precio 02/20 14.161,83


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.2.4 HM-P4


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
158 Puerta P4 u 1,000               38.955,00     38.955,00     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 41.516,99 1,0560 43.840,29 1,1898 52.162,78 1,0052 52.433,30 1,0498 55.043,03 1,0150 55.870,51


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 38.955,00     
Varios Gl. -                    


38.955,00                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 2,50 272,88          682,20          51560-12 51560-12 1,0324 704,32 1,1534 812,35 1,0789 876,43 1,0770 943,91 1,0844 1.023,58 1,1828 1.210,72
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,50 236,35          590,88          51560-14 51560-14 1,0588 625,62 1,1548 722,44 1,0789 779,41 1,0777 839,95 1,0712 899,73 1,1383 1.024,14


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


1.273,08                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


40.228,08                42.846,93 45.375,08 53.818,62 54.217,17 56.966,35 58.105,37


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 6.034,21       Dec.1295/02 inc. p) 6.427,04 6.806,26 8.072,79 8.132,57 8.544,95 8.715,81


46.262,29                49.273,97 52.181,34 61.891,41 62.349,74 65.511,30 66.821,18
Beneficio % C 10,00% 4.626,23       4.927,40 5.218,13 6.189,14 6.234,97 6.551,13 6.682,12
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 925,25          TNA ACTIVA BNA 985,48 1.043,63 1.237,83 1.246,99 1.310,23 1.336,42


51.813,77                Precio 04/19 55.186,85 Precio 07/19 58.443,10 Precio 08/19 69.318,38 Precio 10/19 69.831,71 Precio 12/19 73.372,66 Precio 02/20 74.839,72


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.2.5 HM-P5


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
159 Puerta P5 u 1,000               50.715,00     50.715,00     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 54.050,42 1,0560 57.075,09 1,1898 67.910,04 1,0052 68.262,22 1,0498 71.659,80 1,0150 72.737,08


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 50.715,00     
Varios Gl. -                    


50.715,00                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,50 272,88          409,32          51560-12 51560-12 1,0324 422,59 1,1534 487,41 1,0789 525,86 1,0770 566,35 1,0844 614,15 1,1828 726,43
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,00 236,35          472,70          51560-14 51560-14 1,0588 500,49 1,1548 577,95 1,0789 623,52 1,0777 671,96 1,0712 719,78 1,1383 819,31


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


882,02                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


51.597,02                54.973,51 58.140,45 69.059,41 69.500,53 72.993,73 74.282,82


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 7.739,55       Dec.1295/02 inc. p) 8.246,03 8.721,07 10.358,91 10.425,08 10.949,06 11.142,42


59.336,57                63.219,53 66.861,52 79.418,33 79.925,61 83.942,79 85.425,24
Beneficio % C 10,00% 5.933,66       6.321,95 6.686,15 7.941,83 7.992,56 8.394,28 8.542,52
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 1.186,73       TNA ACTIVA BNA 1.264,39 1.337,23 1.588,37 1.598,51 1.678,86 1.708,50


66.456,96                Precio 04/19 70.805,88 Precio 07/19 74.884,90 Precio 08/19 88.948,53 Precio 10/19 89.516,68 Precio 12/19 94.015,92 Precio 02/20 95.676,27


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.3.1 AA-P1


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
143,2 AA-P1 u 1,000               10.371,38     10.371,38     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 11.053,48 1,0560 11.672,04 1,1898 13.887,82 1,0052 13.959,84 1,0498 14.654,66 1,0150 14.874,97


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 10.371,38     
Varios Gl. -                    


10.371,38                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


10.833,34                11.535,41 12.228,16 14.487,80 14.606,19 15.352,00 15.686,98


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.625,00       Dec.1295/02 inc. p) 1.730,31 1.834,22 2.173,17 2.190,93 2.302,80 2.353,05


12.458,34                13.265,72 14.062,38 16.660,97 16.797,12 17.654,80 18.040,02
Beneficio % C 10,00% 1.245,83       1.326,57 1.406,24 1.666,10 1.679,71 1.765,48 1.804,00
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 249,17          TNA ACTIVA BNA 265,31 281,25 333,22 335,94 353,10 360,80


13.953,34                Precio 04/19 14.857,61 Precio 07/19 15.749,87 Precio 08/19 18.660,29 Precio 10/19 18.812,77 Precio 12/19 19.773,38 Precio 02/20 20.204,83


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.3.2 AA-P2


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
143,3 AA-P2 u 1,000               8.988,53       8.988,53       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 9.579,69 1,0560 10.115,77 1,1898 12.036,11 1,0052 12.098,53 1,0498 12.700,70 1,0150 12.891,64


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 8.988,53       
Varios Gl. -                    


8.988,53                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


9.450,49                  10.061,61 10.671,89 12.636,09 12.744,88 13.398,05 13.703,65


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.417,57       Dec.1295/02 inc. p) 1.509,24 1.600,78 1.895,41 1.911,73 2.009,71 2.055,55


10.868,06                11.570,85 12.272,67 14.531,50 14.656,61 15.407,76 15.759,20
Beneficio % C 10,00% 1.086,81       1.157,09 1.227,27 1.453,15 1.465,66 1.540,78 1.575,92
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 217,36          TNA ACTIVA BNA 231,42 245,45 290,63 293,13 308,16 315,18


12.172,23                Precio 04/19 12.959,36 Precio 07/19 13.745,39 Precio 08/19 16.275,29 Precio 10/19 16.415,40 Precio 12/19 17.256,69 Precio 02/20 17.650,30


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.3.3 AA-P3


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
143,4 AA-P3 u 1,000               2.996,18       2.996,18       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 3.193,23 1,0560 3.371,93 1,1898 4.012,04 1,0052 4.032,85 1,0498 4.233,57 1,0150 4.297,22


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 2.996,18       
Varios Gl. -                    


2.996,18                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


3.458,14                  3.675,16 3.928,04 4.612,02 4.679,19 4.930,92 5.109,23


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 518,72          Dec.1295/02 inc. p) 551,27 589,21 691,80 701,88 739,64 766,38


3.976,86                  4.226,43 4.517,25 5.303,82 5.381,07 5.670,56 5.875,61
Beneficio % C 10,00% 397,69          422,64 451,73 530,38 538,11 567,06 587,56
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 79,54            TNA ACTIVA BNA 84,53 90,35 106,08 107,62 113,41 117,51


4.454,09                  Precio 04/19 4.733,60 Precio 07/19 5.059,32 Precio 08/19 5.940,28 Precio 10/19 6.026,80 Precio 12/19 6.351,02 Precio 02/20 6.580,69


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.3.4 AA-PF1


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
143,5 AA-PF1 u 1,000               2.396,94       2.396,94       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 2.554,58 1,0560 2.697,54 1,1898 3.209,63 1,0052 3.226,27 1,0498 3.386,85 1,0150 3.437,77


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 2.396,94       
Varios Gl. -                    


2.396,94                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


2.858,90                  3.036,51 3.253,65 3.809,61 3.872,62 4.084,20 4.249,78


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 428,84          Dec.1295/02 inc. p) 455,48 488,05 571,44 580,89 612,63 637,47


3.287,74                  3.491,98 3.741,70 4.381,05 4.453,51 4.696,83 4.887,25
Beneficio % C 10,00% 328,77          349,20 374,17 438,10 445,35 469,68 488,72
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 65,75            TNA ACTIVA BNA 69,84 74,83 87,62 89,07 93,94 97,74


3.682,26                  Precio 04/19 3.911,02 Precio 07/19 4.190,71 Precio 08/19 4.906,77 Precio 10/19 4.987,93 Precio 12/19 5.260,45 Precio 02/20 5.473,71


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.3.5 AA-PF2


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
143,6 AA-PF2 u 1,000               4.839,98       4.839,98       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 5.158,30 1,0560 5.446,95 1,1898 6.480,99 1,0052 6.514,60 1,0498 6.838,84 1,0150 6.941,65


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 4.839,98       
Varios Gl. -                    


4.839,98                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


5.301,94                  5.640,22 6.003,07 7.080,97 7.160,94 7.536,19 7.753,66


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 795,29          Dec.1295/02 inc. p) 846,03 900,46 1.062,14 1.074,14 1.130,43 1.163,05


6.097,23                  6.486,25 6.903,53 8.143,11 8.235,09 8.666,62 8.916,71
Beneficio % C 10,00% 609,72          648,63 690,35 814,31 823,51 866,66 891,67
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 121,94          TNA ACTIVA BNA 129,73 138,07 162,86 164,70 173,33 178,33


6.828,89                  Precio 04/19 7.264,60 Precio 07/19 7.731,96 Precio 08/19 9.120,28 Precio 10/19 9.223,30 Precio 12/19 9.706,61 Precio 02/20 9.986,72


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.3.6 AA-PF3


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
143,7 AA-PF3 u 1,000               23.969,40     23.969,40     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 25.545,82 1,0560 26.975,37 1,1898 32.096,28 1,0052 32.262,73 1,0498 33.868,53 1,0150 34.377,68


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 23.969,40     
Varios Gl. -                    


23.969,40                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


24.431,36                26.027,74 27.531,48 32.696,26 32.909,08 34.565,87 35.189,69


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 3.664,70       Dec.1295/02 inc. p) 3.904,16 4.129,72 4.904,44 4.936,36 5.184,88 5.278,45


28.096,06                29.931,90 31.661,21 37.600,70 37.845,44 39.750,75 40.468,15
Beneficio % C 10,00% 2.809,61       2.993,19 3.166,12 3.760,07 3.784,54 3.975,08 4.046,81
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 561,92          TNA ACTIVA BNA 598,64 633,22 752,01 756,91 795,02 809,36


31.467,59                Precio 04/19 33.523,73 Precio 07/19 35.460,55 Precio 08/19 42.112,78 Precio 10/19 42.386,90 Precio 12/19 44.520,84 Precio 02/20 45.324,32


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.3.7 AA-PC1


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
143,8 AA-PC1 u 1,000               3.457,13       3.457,13       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 3.684,50 1,0560 3.890,68 1,1898 4.629,28 1,0052 4.653,29 1,0498 4.884,89 1,0150 4.958,33


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 3.457,13       
Varios Gl. -                    


3.457,13                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


3.919,09                  4.166,42 4.446,80 5.229,26 5.299,63 5.582,24 5.770,34


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 587,86          Dec.1295/02 inc. p) 624,96 667,02 784,39 794,94 837,34 865,55


4.506,95                  4.791,39 5.113,82 6.013,65 6.094,58 6.419,57 6.635,89
Beneficio % C 10,00% 450,70          479,14 511,38 601,36 609,46 641,96 663,59
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 90,14            TNA ACTIVA BNA 95,83 102,28 120,27 121,89 128,39 132,72


5.047,79                  Precio 04/19 5.366,35 Precio 07/19 5.727,48 Precio 08/19 6.735,28 Precio 10/19 6.825,93 Precio 12/19 7.189,92 Precio 02/20 7.432,19


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.3.8 AA-PC2


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
143,9 AA-PC2 u 1,000               5.992,35       5.992,35       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 6.386,45 1,0560 6.743,84 1,1898 8.024,07 1,0052 8.065,68 1,0498 8.467,13 1,0150 8.594,42


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 5.992,35       
Varios Gl. -                    


5.992,35                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


6.454,31                  6.868,38 7.299,96 8.624,05 8.712,03 9.164,48 9.406,43


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 968,15          Dec.1295/02 inc. p) 1.030,26 1.094,99 1.293,61 1.306,80 1.374,67 1.410,96


7.422,46                  7.898,64 8.394,95 9.917,66 10.018,83 10.539,15 10.817,40
Beneficio % C 10,00% 742,25          789,86 839,50 991,77 1.001,88 1.053,91 1.081,74
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 148,45          TNA ACTIVA BNA 157,97 167,90 198,35 200,38 210,78 216,35


8.313,16                  Precio 04/19 8.846,47 Precio 07/19 9.402,35 Precio 08/19 11.107,78 Precio 10/19 11.221,09 Precio 12/19 11.803,85 Precio 02/20 12.115,48


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.3.9 AA-PC3


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
152 AA-PC3 u 1,000               13.584,38     13.584,38     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 14.477,80 1,0560 15.287,98 1,1898 18.190,20 1,0052 18.284,53 1,0498 19.194,60 1,0150 19.483,15


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 13.584,38     
Varios Gl. -                    


13.584,38                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,30 272,88          354,75          51560-12 51560-12 1,0324 366,25 1,1534 422,43 1,0789 455,75 1,0770 490,84 1,0844 532,27 1,1828 629,59
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,20 236,35          283,62          51560-14 51560-14 1,0588 300,30 1,1548 346,77 1,0789 374,11 1,0777 403,17 1,0712 431,87 1,1383 491,58


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


638,37                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


14.222,75                15.144,34 16.057,17 19.020,06 19.178,55 20.158,74 20.604,32


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 2.133,41       Dec.1295/02 inc. p) 2.271,65 2.408,58 2.853,01 2.876,78 3.023,81 3.090,65


16.356,16                17.416,00 18.465,75 21.873,07 22.055,33 23.182,55 23.694,97
Beneficio % C 10,00% 1.635,62       1.741,60 1.846,57 2.187,31 2.205,53 2.318,25 2.369,50
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 327,12          TNA ACTIVA BNA 348,32 369,31 437,46 441,11 463,65 473,90


18.318,90                Precio 04/19 19.505,92 Precio 07/19 20.681,64 Precio 08/19 24.497,83 Precio 10/19 24.701,97 Precio 12/19 25.964,45 Precio 02/20 26.538,37


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.3.10 AA-V1


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
150 V1 u 1,000               17.750,25     17.750,25     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 18.917,65 1,0560 19.976,28 1,1898 23.768,51 1,0052 23.891,78 1,0498 25.080,93 1,0150 25.457,98


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 17.750,25     
Varios Gl. -                    


17.750,25                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,50 236,35          354,53          51560-14 51560-14 1,0588 375,38 1,1548 433,47 1,0789 467,65 1,0777 503,98 1,0712 539,84 1,1383 614,49


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


627,41                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


18.377,66                19.574,75 20.734,69 24.586,73 24.773,32 26.030,20 26.556,75


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 2.756,65       Dec.1295/02 inc. p) 2.936,21 3.110,20 3.688,01 3.716,00 3.904,53 3.983,51


21.134,31                22.510,96 23.844,89 28.274,74 28.489,31 29.934,74 30.540,27
Beneficio % C 10,00% 2.113,43       2.251,10 2.384,49 2.827,47 2.848,93 2.993,47 3.054,03
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 422,69          TNA ACTIVA BNA 450,22 476,90 565,49 569,79 598,69 610,81


23.670,43                Precio 04/19 25.212,28 Precio 07/19 26.706,28 Precio 08/19 31.667,71 Precio 10/19 31.908,03 Precio 12/19 33.526,90 Precio 02/20 34.205,10


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Carpinterias
Item : 12.3.11 AA-V2


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
151 V2 u 1,000               8.211,00       8.211,00       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 8.751,02 1,0560 9.240,73 1,1898 10.994,96 1,0052 11.051,98 1,0498 11.602,06 1,0150 11.776,48


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 8.211,00       
Varios Gl. -                    


8.211,00                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,50 272,88          409,32          51560-12 51560-12 1,0324 422,59 1,1534 487,41 1,0789 525,86 1,0770 566,35 1,0844 614,15 1,1828 726,43
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,50 236,35          354,53          51560-14 51560-14 1,0588 375,38 1,1548 433,47 1,0789 467,65 1,0777 503,98 1,0712 539,84 1,1383 614,49


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


763,85                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


8.974,85                  9.548,99 10.161,60 11.988,46 12.122,30 12.756,05 13.117,40


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.346,23       Dec.1295/02 inc. p) 1.432,35 1.524,24 1.798,27 1.818,34 1.913,41 1.967,61


10.321,08                10.981,33 11.685,84 13.786,73 13.940,64 14.669,46 15.085,01
Beneficio % C 10,00% 1.032,11       1.098,13 1.168,58 1.378,67 1.394,06 1.466,95 1.508,50
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 206,42          TNA ACTIVA BNA 219,63 233,72 275,73 278,81 293,39 301,70


11.559,61                Precio 04/19 12.299,09 Precio 07/19 13.088,15 Precio 08/19 15.441,14 Precio 10/19 15.613,52 Precio 12/19 16.429,80 Precio 02/20 16.895,21


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Mesadas
Item : 13.1 De Granito Sobre Mensula


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
186 Mesada de granito natural u 1,000               7.560,00       7.560,00       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 8.057,21 1,0560 8.508,09 1,1898 10.123,24 1,0052 10.175,74 1,0498 10.682,21 1,0150 10.842,79


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 7.560,00       
Varios Gl. -                    


7.560,00                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,50 236,35          354,53          51560-14 51560-14 1,0588 375,38 1,1548 433,47 1,0789 467,65 1,0777 503,98 1,0712 539,84 1,1383 614,49


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


627,41                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


8.187,41                  8.714,31 9.266,49 10.941,45 11.057,27 11.631,48 11.941,57


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.228,11       Dec.1295/02 inc. p) 1.307,15 1.389,97 1.641,22 1.658,59 1.744,72 1.791,24


9.415,52                  10.021,45 10.656,47 12.582,67 12.715,86 13.376,20 13.732,81
Beneficio % C 10,00% 941,55          1.002,15 1.065,65 1.258,27 1.271,59 1.337,62 1.373,28
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 188,31          TNA ACTIVA BNA 200,43 213,13 251,65 254,32 267,52 274,66


10.545,38                Precio 04/19 11.224,03 Precio 07/19 11.935,24 Precio 08/19 14.092,59 Precio 10/19 14.241,77 Precio 12/19 14.981,35 Precio 02/20 15.380,74


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Muebles
Item : 14.1 Mostradores y Estantes Admisión Farmacia


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
174 Mostradores y estantes u 1,000               4.305,00       4.305,00       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 4.588,13 1,0560 4.844,88 1,1898 5.764,62 1,0052 5.794,52 1,0498 6.082,92 1,0150 6.174,37


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 4.305,00       
Varios Gl. -                    


4.305,00                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,60 236,35          141,81          51560-14 51560-14 1,0588 150,15 1,1548 173,38 1,0789 187,06 1,0777 201,59 1,0712 215,93 1,1383 245,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


141,81                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


4.446,81                  4.738,28 5.018,27 5.951,68 5.996,10 6.298,86 6.420,16


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 667,02          Dec.1295/02 inc. p) 710,74 752,74 892,75 899,42 944,83 963,02


5.113,83                  5.449,02 5.771,01 6.844,43 6.895,52 7.243,69 7.383,18
Beneficio % C 10,00% 511,38          544,90 577,10 684,44 689,55 724,37 738,32
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 102,28          TNA ACTIVA BNA 108,98 115,42 136,89 137,91 144,87 147,66


5.727,49                  Precio 04/19 6.102,90 Precio 07/19 6.463,53 Precio 08/19 7.665,76 Precio 10/19 7.722,98 Precio 12/19 8.112,93 Precio 02/20 8.269,17


Total Combustibles y Lubricantes


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Muebles
Item : 14.2 Escritorios


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
170 Escritorio u 1,000               6.907,95       6.907,95       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 7.362,27 1,0560 7.774,27 1,1898 9.250,11 1,0052 9.298,08 1,0498 9.760,87 1,0150 9.907,60


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 6.907,95       
Varios Gl. -                    


6.907,95                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


118,18                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


7.026,13                  7.487,40 7.918,76 9.405,99 9.466,07 9.940,82 10.112,44


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.053,92       Dec.1295/02 inc. p) 1.123,11 1.187,81 1.410,90 1.419,91 1.491,12 1.516,87


8.080,05                  8.610,51 9.106,57 10.816,89 10.885,99 11.431,94 11.629,30
Beneficio % C 10,00% 808,01          861,05 910,66 1.081,69 1.088,60 1.143,19 1.162,93
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 161,60          TNA ACTIVA BNA 172,21 182,13 216,34 217,72 228,64 232,59


9.049,66                  Precio 04/19 9.643,77 Precio 07/19 10.199,36 Precio 08/19 12.114,92 Precio 10/19 12.192,30 Precio 12/19 12.803,77 Precio 02/20 13.024,82


Total Combustibles y Lubricantes


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Muebles
Item : 14.3 Silla escritorio giratoria


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
171,1 Silla de escritorio giratoria u 1,000               7.234,50       7.234,50       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 7.710,30 1,0560 8.141,77 1,1898 9.687,37 1,0052 9.737,61 1,0498 10.222,28 1,0150 10.375,95


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 7.234,50       
Varios Gl. -                    


7.234,50                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


118,18                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


7.352,68                  7.835,43 8.286,26 9.843,26 9.905,61 10.402,23 10.580,79


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.102,90       Dec.1295/02 inc. p) 1.175,31 1.242,94 1.476,49 1.485,84 1.560,33 1.587,12


8.455,58                  9.010,74 9.529,20 11.319,75 11.391,45 11.962,56 12.167,90
Beneficio % C 10,00% 845,56          901,07 952,92 1.131,98 1.139,15 1.196,26 1.216,79
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 169,11          TNA ACTIVA BNA 180,21 190,58 226,40 227,83 239,25 243,36


9.470,25                  Precio 04/19 10.092,03 Precio 07/19 10.672,70 Precio 08/19 12.678,12 Precio 10/19 12.758,43 Precio 12/19 13.398,07 Precio 02/20 13.628,05


Total Combustibles y Lubricantes


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Muebles
Item : 14.3a Silla escritorio  


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
171 Silla de escritorio u 1,000               4.338,60       4.338,60       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 4.623,94 1,0560 4.882,70 1,1898 5.809,61 1,0052 5.839,74 1,0498 6.130,40 1,0150 6.222,56


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 4.338,60       
Varios Gl. -                    


4.338,60                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


118,18                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


4.456,78                  4.749,07 5.027,19 5.965,50 6.007,74 6.310,35 6.427,39


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 668,52          Dec.1295/02 inc. p) 712,36 754,08 894,82 901,16 946,55 964,11


5.125,30                  5.461,43 5.781,27 6.860,32 6.908,90 7.256,90 7.391,50
Beneficio % C 10,00% 512,53          546,14 578,13 686,03 690,89 725,69 739,15
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 102,51          TNA ACTIVA BNA 109,23 115,63 137,21 138,18 145,14 147,83


5.740,34                  Precio 04/19 6.116,80 Precio 07/19 6.475,02 Precio 08/19 7.683,56 Precio 10/19 7.737,97 Precio 12/19 8.127,73 Precio 02/20 8.278,48


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Muebles
Item : 14.3b Sillas de espera tipo tandem de 3 sillas


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
175 Silla en tandem de a 3 u 1,000               5.621,70       5.621,70       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 5.991,43 1,0560 6.326,71 1,1898 7.527,75 1,0052 7.566,79 1,0498 7.943,41 1,0150 8.062,82


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 5.621,70       
Varios Gl. -                    


5.621,70                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


118,18                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


5.739,88                  6.116,56 6.471,20 7.683,64 7.734,79 8.123,36 8.267,66


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 860,98          Dec.1295/02 inc. p) 917,48 970,68 1.152,55 1.160,22 1.218,50 1.240,15


6.600,86                  7.034,04 7.441,88 8.836,18 8.895,00 9.341,86 9.507,81
Beneficio % C 10,00% 660,09          703,40 744,19 883,62 889,50 934,19 950,78
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 132,02          TNA ACTIVA BNA 140,68 148,84 176,72 177,90 186,84 190,16


7.392,97                  Precio 04/19 7.878,12 Precio 07/19 8.334,91 Precio 08/19 9.896,53 Precio 10/19 9.962,40 Precio 12/19 10.462,89 Precio 02/20 10.648,74


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Muebles
Item : 14.4 Camilla para consultorios


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
173 Camilla u 1,000               13.188,00     13.188,00     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 14.055,35 1,0560 14.841,89 1,1898 17.659,42 1,0052 17.751,00 1,0498 18.634,51 1,0150 18.914,65


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 13.188,00     
Varios Gl. -                    


13.188,00                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,80 236,35          189,08          51560-14 51560-14 1,0588 200,20 1,1548 231,18 1,0789 249,41 1,0777 268,78 1,0712 287,91 1,1383 327,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


461,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


13.649,96                14.537,27 15.398,00 18.259,40 18.397,35 19.331,86 19.726,66


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 2.047,49       Dec.1295/02 inc. p) 2.180,59 2.309,70 2.738,91 2.759,60 2.899,78 2.959,00


15.697,45                16.717,86 17.707,71 20.998,31 21.156,95 22.231,64 22.685,66
Beneficio % C 10,00% 1.569,75       1.671,79 1.770,77 2.099,83 2.115,70 2.223,16 2.268,57
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 313,95          TNA ACTIVA BNA 334,36 354,15 419,97 423,14 444,63 453,71


17.581,15                Precio 04/19 18.724,01 Precio 07/19 19.832,63 Precio 08/19 23.518,11 Precio 10/19 23.695,79 Precio 12/19 24.899,44 Precio 02/20 25.407,94


Total Combustibles y Lubricantes


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Vidrios y Cristales
Item : 15.1 Doble vidrio hermético


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
178 DVH u 1,100               5.095,76       5.605,34       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 5.973,99 1,0560 6.308,30 1,1898 7.505,84 1,0052 7.544,77 1,0498 7.920,29 1,0150 8.039,36


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 5.605,34       
Varios Gl. -                    


5.605,34                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,50 272,88          409,32          51560-12 51560-12 1,0324 422,59 1,1534 487,41 1,0789 525,86 1,0770 566,35 1,0844 614,15 1,1828 726,43


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


409,32                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


6.014,66                  6.396,58 6.795,70 8.031,70 8.111,11 8.534,44 8.765,79


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 902,20          Dec.1295/02 inc. p) 959,49 1.019,36 1.204,75 1.216,67 1.280,17 1.314,87


6.916,86                  7.356,07 7.815,06 9.236,45 9.327,78 9.814,61 10.080,66
Beneficio % C 10,00% 691,69          735,61 781,51 923,65 932,78 981,46 1.008,07
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 138,34          TNA ACTIVA BNA 147,12 156,30 184,73 186,56 196,29 201,61


7.746,89                  Precio 04/19 8.238,80 Precio 07/19 8.752,87 Precio 08/19 10.344,83 Precio 10/19 10.447,12 Precio 12/19 10.992,36 Precio 02/20 11.290,34


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Vidrios y cristales
Item : 15.3 Laminado de seguridad


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
177 Vidrio seguridad 3+3 u 1,000               3.113,67       3.113,67       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 3.318,45 1,0560 3.504,15 1,1898 4.169,37 1,0052 4.190,99 1,0498 4.399,59 1,0150 4.465,73


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 3.113,67       
Varios Gl. -                    


3.113,67                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,50 272,88          409,32          51560-12 51560-12 1,0324 422,59 1,1534 487,41 1,0789 525,86 1,0770 566,35 1,0844 614,15 1,1828 726,43


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


409,32                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


3.522,99                  3.741,04 3.991,56 4.695,22 4.757,33 5.013,74 5.192,16


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 528,45          Dec.1295/02 inc. p) 561,16 598,73 704,28 713,60 752,06 778,82


4.051,44                  4.302,20 4.590,29 5.399,51 5.470,93 5.765,80 5.970,98
Beneficio % C 10,00% 405,14          430,22 459,03 539,95 547,09 576,58 597,10
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 81,03            TNA ACTIVA BNA 86,04 91,81 107,99 109,42 115,32 119,42


4.537,61                  Precio 04/19 4.818,46 Precio 07/19 5.141,13 Precio 08/19 6.047,45 Precio 10/19 6.127,45 Precio 12/19 6.457,69 Precio 02/20 6.687,50


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Pinturas 
Item : 16.1.1 Látex Acrílico exterior 


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
51 fijador -sellador lt 0,50                 114,19          57,10            35110-61 35110-61 1,0024 57,24 1,0765 61,62 1,1371 70,07 1,0781 75,54 1,0933 82,58 1,0389 85,80
54 latex exterior lt 0,40                 219,45          87,78            2422 35110-3 2422 35110-3 1,1149 97,86 1,0068 98,53 1,1926 117,50 1,0598 124,53 1,1051 137,61 1,0537 145,00


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 144,88          
Varios Gl. -                    


144,88                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,60 272,88          163,73          51560-12 51560-12 1,0324 169,04 1,1534 194,97 1,0789 210,34 1,0770 226,54 1,0844 245,66 1,1828 290,58
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,40 236,35          94,54            51560-14 51560-14 1,0588 100,10 1,1548 115,59 1,0789 124,70 1,0777 134,39 1,0712 143,96 1,1383 163,86


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


258,27                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


403,15                     424,24 470,70 522,62 561,00 609,82 685,24


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 60,47            Dec.1295/02 inc. p) 63,64 70,61 78,39 84,15 91,47 102,79


463,62                     487,87 541,31 601,01 645,15 701,29 788,02
Beneficio % C 10,00% 46,36            48,79 54,13 60,10 64,51 70,13 78,80
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 9,27              TNA ACTIVA BNA 9,76 10,83 12,02 12,90 14,03 15,76


519,25                     Precio 04/19 546,42 Precio 07/19 606,26 Precio 08/19 673,13 Precio 10/19 722,57 Precio 12/19 785,44 Precio 02/20 882,59


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Pinturas 
Item : 16.2.1 Látex Acrílico  


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
51 fijador -sellador lt 0,50                 114,19          57,10            35110-61 35110-61 1,0024 57,24 1,0765 61,62 1,1371 70,07 1,0781 75,54 1,0933 82,58 1,0389 85,80


54,5 latex interior lt 0,40                 222,14          88,86            2423 35110-3 2422 35110-3 1,1149 99,07 1,0068 99,74 1,1926 118,95 1,0598 126,06 1,1051 139,31 1,0537 146,79
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 145,96          
Varios Gl. -                    


145,96                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,60 272,88          163,73          51560-12 51560-12 1,0324 169,04 1,1534 194,97 1,0789 210,34 1,0770 226,54 1,0844 245,66 1,1828 290,58
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,60 236,35          141,81          51560-14 51560-14 1,0588 150,15 1,1548 173,38 1,0789 187,06 1,0777 201,59 1,0712 215,93 1,1383 245,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


305,54                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


451,50                     475,49 529,71 586,42 629,73 683,49 768,95


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 67,73            Dec.1295/02 inc. p) 71,32 79,46 87,96 94,46 102,52 115,34


519,23                     546,81 609,17 674,38 724,19 786,01 884,29
Beneficio % C 10,00% 51,92            54,68 60,92 67,44 72,42 78,60 88,43
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 10,38            TNA ACTIVA BNA 10,94 12,18 13,49 14,48 15,72 17,69


581,53                     Precio 04/19 612,43 Precio 07/19 682,27 Precio 08/19 755,30 Precio 10/19 811,09 Precio 12/19 880,33 Precio 02/20 990,41


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Pinturas 
Item : 16.2.2 Esmalte Sintético Brillante al agua sobre muros


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
56 esmalte sintetico lt 0,50                 287,18          143,59          2422 35110-3 2422 35110-3 1,1149 160,08 1,0068 161,18 1,1926 192,21 1,0598 203,71 1,1051 225,11 1,0537 237,20
52 antióxido lt 0,15                 286,31          42,95            2422 35110-3 2422 35110-3 1,1149 47,88 1,0068 48,21 1,1926 57,49 1,0598 60,93 1,1051 67,33 1,0537 70,95
53 aguarrás lt 0,10                 98,12            9,81              2422 35110-3 2422 35110-3 1,1149 10,94 1,0068 11,01 1,1926 13,13 1,0598 13,92 1,1051 15,38 1,0537 16,21


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 196,35          
Varios Gl. -                    


196,35                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,80 272,88          218,30          51560-12 51560-12 1,0324 225,38 1,1534 259,95 1,0789 280,45 1,0770 302,05 1,0844 327,54 1,1828 387,42
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,60 236,35          141,81          51560-14 51560-14 1,0588 150,15 1,1548 173,38 1,0789 187,06 1,0777 201,59 1,0712 215,93 1,1383 245,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


360,11                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


556,46                     594,43 653,73 730,34 782,19 851,30 957,57


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 83,47            Dec.1295/02 inc. p) 89,16 98,06 109,55 117,33 127,69 143,63


639,93                     683,60 751,79 839,89 899,52 978,99 1.101,20
Beneficio % C 10,00% 63,99            68,36 75,18 83,99 89,95 97,90 110,12
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 12,80            TNA ACTIVA BNA 13,67 15,04 16,80 17,99 19,58 22,02


716,72                     Precio 04/19 765,63 Precio 07/19 842,00 Precio 08/19 940,68 Precio 10/19 1.007,46 Precio 12/19 1.096,47 Precio 02/20 1.233,34


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Pinturas 
Item : 16.3.1 Sobre cielorrasos de yeso


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
51,00 fijador -sellador lt 0,40                 114,19          45,68            35110-61 35110-61 1,0024 45,79 1,0765 49,29 1,1371 56,05 1,0781 60,43 1,0933 66,07 1,0389 68,64


55 latex cielorrasos antihongos lt 0,40                 196,71          78,68            2422 35110-3 2422 35110-3 1,1149 87,72 1,0068 88,32 1,1926 105,32 1,0598 111,62 1,1051 123,35 1,0537 129,97
50 enduido kg 0,25                 32,52            8,13              35110-11 35110-11 1,0457 8,50 1,0696 9,09 1,1680 10,62 1,0657 11,32 1,0616 12,02 1,0271 12,34


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 132,49          
Varios Gl. -                    


132,49                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,40 272,88          109,15          51560-12 51560-12 1,0324 112,69 1,1534 129,97 1,0789 140,23 1,0770 151,02 1,0844 163,77 1,1828 193,71
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,60 236,35          141,81          51560-14 51560-14 1,0588 150,15 1,1548 173,38 1,0789 187,06 1,0777 201,59 1,0712 215,93 1,1383 245,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


250,96                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


383,45                     404,85 450,06 499,28 535,98 581,13 650,45


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 57,52            Dec.1295/02 inc. p) 60,73 67,51 74,89 80,40 87,17 97,57


440,97                     465,57 517,57 574,17 616,37 668,31 748,02
Beneficio % C 10,00% 44,10            46,56 51,76 57,42 61,64 66,83 74,80
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 8,82              TNA ACTIVA BNA 9,31 10,35 11,48 12,33 13,37 14,96


493,89                     Precio 04/19 521,44 Precio 07/19 579,68 Precio 08/19 643,07 Precio 10/19 690,34 Precio 12/19 748,50 Precio 02/20 837,78


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Pinturas 
Item : 16.4.2 Esmalte sintético


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
56 esmalte sintetico lt 0,40                 287,18          114,87          2422 35110-3 2422 35110-3 1,1149 128,07 1,0068 128,94 1,1926 153,77 1,0598 162,96 1,1051 180,08 1,0537 189,75
52 antióxido lt 0,30                 286,31          85,89            2422 35110-3 2422 35110-3 1,1149 95,76 1,0068 96,41 1,1926 114,97 1,0598 121,85 1,1051 134,65 1,0537 141,88
53 aguarrás lt 0,50                 98,12            49,06            2422 35110-3 2422 35110-3 1,1149 54,70 1,0068 55,07 1,1926 65,67 1,0598 69,60 1,1051 76,91 1,0537 81,04


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 249,82          
Varios Gl. -                    


249,82                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,80 272,88          218,30          51560-12 51560-12 1,0324 225,38 1,1534 259,95 1,0789 280,45 1,0770 302,05 1,0844 327,54 1,1828 387,42
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,60 236,35          141,81          51560-14 51560-14 1,0588 150,15 1,1548 173,38 1,0789 187,06 1,0777 201,59 1,0712 215,93 1,1383 245,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


360,11                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


609,93                     654,04 713,75 801,92 858,04 935,12 1.045,89


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 91,49            Dec.1295/02 inc. p) 98,11 107,06 120,29 128,71 140,27 156,88


701,42                     752,15 820,81 922,21 986,75 1.075,39 1.202,78
Beneficio % C 10,00% 70,14            75,21 82,08 92,22 98,68 107,54 120,28
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 14,03            TNA ACTIVA BNA 15,04 16,42 18,44 19,74 21,51 24,06


785,59                     Precio 04/19 842,41 Precio 07/19 919,30 Precio 08/19 1.032,87 Precio 10/19 1.105,16 Precio 12/19 1.204,44 Precio 02/20 1.347,11


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Pinturas 
Item : 16.5 Pintura fibrada sobre losa inaccesible


Unidad : m² Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
48 pintura p/cubierta lt 0,50                 44,86            22,43            2422 35110-3 2422 35110-3 1,1149 25,01 1,0068 25,18 1,1926 30,02 1,0598 31,82 1,1051 35,16 1,0537 37,05


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 22,43            
Varios Gl. -                    


22,43                       
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,80 272,88          218,30          51560-12 51560-12 1,0324 225,38 1,1534 259,95 1,0789 280,45 1,0770 302,05 1,0844 327,54 1,1828 387,42


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


218,30                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


240,73                     250,38 285,12 310,48 333,87 362,70 424,48


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 36,11            Dec.1295/02 inc. p) 37,56 42,77 46,57 50,08 54,41 63,67


276,84                     287,94 327,89 357,05 383,95 417,11 488,15
Beneficio % C 10,00% 27,68            28,79 32,79 35,70 38,39 41,71 48,81
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 5,54              TNA ACTIVA BNA 5,76 6,56 7,14 7,68 8,34 9,76


310,06                     Precio 04/19 322,49 Precio 07/19 367,24 Precio 08/19 399,89 Precio 10/19 430,02 Precio 12/19 467,16 Precio 02/20 546,72


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Varios
Item : 17.2 Protección de Aristas 


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
169,1 Material para Protección de Aristas gl 1,050               4.935,00       5.181,75       Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 5.522,54 1,0560 5.831,59 1,1898 6.938,63 1,0052 6.974,62 1,0498 7.321,76 1,0150 7.431,83


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 5.181,75       
Varios Gl. -                    


5.181,75                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 8,00 236,35          1.890,81       51560-14 51560-14 1,0588 2.001,99 1,1548 2.311,81 1,0789 2.494,10 1,0777 2.687,84 1,0712 2.879,13 1,1383 3.277,24


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


1.890,81                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                6,00                 -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                6,0000             -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                6,0000             -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


7.072,56                  7.524,53 8.143,39 9.432,74 9.662,46 10.200,89 10.709,07


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.060,88       Dec.1295/02 inc. p) 1.128,68 1.221,51 1.414,91 1.449,37 1.530,13 1.606,36


8.133,44                  8.653,21 9.364,90 10.847,65 11.111,83 11.731,03 12.315,43
Beneficio % C 10,00% 813,34          865,32 936,49 1.084,76 1.111,18 1.173,10 1.231,54
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 162,67          TNA ACTIVA BNA 173,06 187,30 216,95 222,24 234,62 246,31


9.109,45                  Precio 04/19 9.691,59 Precio 07/19 10.488,69 Precio 08/19 12.149,37 Precio 10/19 12.445,25 Precio 12/19 13.138,75 Precio 02/20 13.793,29


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Varios
Item : 17.4a Cartelería exterior


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
478 Señalización gl 1,00                 6.920,67       6.920,67       Cuadro 7.1.1 Nivel generalCuadro 7.1.1 Nivel general 1,0889 7.535,82 1,0679 8.047,50 1,1120 8.948,82 1,0795 9.660,36 1,0930 10.558,75 1,0262 10.835,02
167 Marquesina exterior u 1,00                 28.329,00     28.329,00     Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 30.192,14 1,0560 31.881,70 1,1898 37.934,01 1,0052 38.130,74 1,0498 40.028,60 1,0150 40.630,36


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 35.249,67     
Varios Gl. 5% 1.762,48       1.886,40 1.996,46 2.344,14 2.389,56 2.529,37 2.573,27


37.012,15                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 6,00 314,19          1.885,14       51560-11 51560-11 0,9710 1.830,47 1,1505 2.105,96 1,0759 2.265,72 1,0758 2.437,55 1,1255 2.743,57 1,3320 3.654,54
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 5,00 236,35          1.181,75       51560-14 51560-14 1,0588 1.251,23 1,1548 1.444,87 1,0789 1.558,81 1,0777 1.679,89 1,0712 1.799,45 1,1383 2.048,26


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


3.066,89                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


40.079,04                42.696,06 45.476,49 53.051,50 54.298,10 57.659,74 59.741,46


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 6.011,86       Dec.1295/02 inc. p) 6.404,41 6.821,47 7.957,73 8.144,71 8.648,96 8.961,22


46.090,90                49.100,47 52.297,97 61.009,23 62.442,81 66.308,70 68.702,68
Beneficio % C 10,00% 4.609,09       4.910,05 5.229,80 6.100,92 6.244,28 6.630,87 6.870,27
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 921,82          TNA ACTIVA BNA 982,01 1.045,96 1.220,18 1.248,86 1.326,17 1.374,05


51.621,81                Precio 04/19 54.992,53 Precio 07/19 58.573,72 Precio 08/19 68.330,33 Precio 10/19 69.935,95 Precio 12/19 74.265,75 Precio 02/20 76.947,00


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Varios
Item : 17.4b Cartelería interior


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
478 Señalización gl 1,00                 6.920,67       6.920,67       Cuadro 7.1.1 Nivel generalCuadro 7.1.1 Nivel general 1,0889 7.535,82 1,0679 8.047,50 1,1120 8.948,82 1,0795 9.660,36 1,0930 10.558,75 1,0262 10.835,02


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 6.920,67       
Varios Gl. 5% 346,03          376,79 402,38 447,44 483,02 527,94 541,75


7.266,70                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 6,00 314,19          1.885,14       51560-11 51560-11 0,9710 1.830,47 1,1505 2.105,96 1,0759 2.265,72 1,0758 2.437,55 1,1255 2.743,57 1,3320 3.654,54
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 5,00 236,35          1.181,75       51560-14 51560-14 1,0588 1.251,23 1,1548 1.444,87 1,0789 1.558,81 1,0777 1.679,89 1,0712 1.799,45 1,1383 2.048,26


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


3.066,89                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


10.333,59                10.994,31 12.000,71 13.220,79 14.260,82 15.629,71 17.079,58


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.550,04       Dec.1295/02 inc. p) 1.649,15 1.800,11 1.983,12 2.139,12 2.344,46 2.561,94


11.883,63                12.643,46 13.800,82 15.203,91 16.399,94 17.974,17 19.641,52
Beneficio % C 10,00% 1.188,36       1.264,35 1.380,08 1.520,39 1.639,99 1.797,42 1.964,15
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 237,67          TNA ACTIVA BNA 252,87 276,02 304,08 328,00 359,48 392,83


13.309,66                Precio 04/19 14.160,68 Precio 07/19 15.456,91 Precio 08/19 17.028,37 Precio 10/19 18.367,93 Precio 12/19 20.131,07 Precio 02/20 21.998,51


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Limpieza de obra
Item : 18.1 Limpieza de Obra


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial -                    
Varios Gl. -                    


-                               
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 120,00 236,35          28.362,11     51560-14 51560-14 1,0588 30.029,75 1,1548 34.677,06 1,0789 37.411,50 1,0777 40.317,60 1,0712 43.186,92 1,1383 49.158,54


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


28.362,11                


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               


20 herramientas menores hs 6,00                 15,62            93,72            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 102,88 1,0393 106,92 1,2683 135,61 1,0484 142,17 1,0454 148,63 1,0243 152,24
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


93,72                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


20 herramientas menores hs 6,0000             8,12              48,72            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 53,48 1,0393 55,58 1,2683 70,50 1,0484 73,91 1,0454 77,26 1,0243 79,14
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


48,72                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


20 herramientas menores hs 6,0000             9,75              58,50            -                               4010 17100-1 1,0695 62,57 1,0675 66,79 1,0173 67,94 1,0113 68,71 1,0025 68,89 1,0063 69,32
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


58,50                       


28.563,05                30.248,68 34.906,36 37.685,55 40.602,39 43.481,70 49.459,25


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 4.284,46       Dec.1295/02 inc. p) 4.537,30 5.235,95 5.652,83 6.090,36 6.522,26 7.418,89


32.847,51                34.785,98 40.142,31 43.338,38 46.692,75 50.003,96 56.878,13
Beneficio % C 10,00% 3.284,75       3.478,60 4.014,23 4.333,84 4.669,28 5.000,40 5.687,81
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 656,95          TNA ACTIVA BNA 695,72 802,85 866,77 933,86 1.000,08 1.137,56


36.789,21                Precio 04/19 38.960,29 Precio 07/19 44.959,39 Precio 08/19 48.538,99 Precio 10/19 52.295,88 Precio 12/19 56.004,43 Precio 02/20 63.703,51


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Forestación y Parquización
Item : 19.1 Limpieza del terreno


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial -                    
Varios Gl. -                    


-                               
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 24,00 236,35          5.672,42       51560-14 51560-14 1,0588 6.005,95 1,1548 6.935,41 1,0789 7.482,30 1,0777 8.063,52 1,0712 8.637,38 1,1383 9.831,70


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


5.672,42                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               


20 herramientas menores hs 6,00                 15,62            93,72            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 102,88 1,0393 106,92 1,2683 135,61 1,0484 142,17 1,0454 148,63 1,0243 152,24
2 camion volcador hs 3,00                 71,42            214,26          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 235,20 1,0393 244,45 1,2683 310,03 1,0484 325,02 1,0454 339,79 1,0243 348,06


-                                                     -                -                    -                    -                               


307,98                     


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


20 herramientas menores hs 6,0000             8,12              48,72            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 53,48 1,0393 55,58 1,2683 70,50 1,0484 73,91 1,0454 77,26 1,0243 79,14
2 camion volcador hs 3,00                 37,14            111,42          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 122,31 1,0393 127,12 1,2683 161,22 1,0484 169,02 1,0454 176,70 1,0243 181,00


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


160,14                     


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


20 herramientas menores hs 6,0000             9,75              58,50            -                               4010 17100-1 1,0695 62,57 1,0675 66,79 1,0173 67,94 1,0113 68,71 1,0025 68,89 1,0063 69,32
2 camion volcador hs 3,00                 468,00          1.404,00       -                               2320 33360-1 1,0693 1.501,27 1,0959 1.645,18 0,9962 1.638,96 1,0531 1.726,02 1,1830 2.041,82 0,9776 1.996,07


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


1.462,50                  


7.603,04                  8.083,66 9.181,46 9.866,57 10.568,36 11.490,47 12.657,54


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.140,46       Dec.1295/02 inc. p) 1.212,55 1.377,22 1.479,98 1.585,25 1.723,57 1.898,63


8.743,50                  9.296,21 10.558,67 11.346,55 12.153,62 13.214,04 14.556,17
Beneficio % C 10,00% 874,35          929,62 1.055,87 1.134,66 1.215,36 1.321,40 1.455,62
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 174,87          TNA ACTIVA BNA 185,92 211,17 226,93 243,07 264,28 291,12


9.792,72                  Precio 04/19 10.411,75 Precio 07/19 11.825,71 Precio 08/19 12.708,14 Precio 10/19 13.612,05 Precio 12/19 14.799,72 Precio 02/20 16.302,91


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Forestación y Parquización
Item : 19.2 Arboles


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
114,1 arboles u 4,000               560,70          2.242,80       15400-21 15400-21 1,0715 2.403,17 1,0176 2.445,57 1,0142 2.480,26 1,0000 2.480,26 1,0721 2.659,13 1,0000 2.659,13


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 2.242,80       
Varios Gl. -                    


2.242,80                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,00 236,35          472,70          51560-14 51560-14 1,0588 500,49 1,1548 577,95 1,0789 623,52 1,0777 671,96 1,0712 719,78 1,1383 819,31


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


472,70                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


2.715,50                  2.903,66 3.023,52 3.103,79 3.152,22 3.378,91 3.478,44


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 407,33          Dec.1295/02 inc. p) 435,55 453,53 465,57 472,83 506,84 521,77


3.122,83                  3.339,21 3.477,05 3.569,35 3.625,05 3.885,75 4.000,20
Beneficio % C 10,00% 312,28          333,92 347,70 356,94 362,51 388,57 400,02
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 62,46            TNA ACTIVA BNA 66,78 69,54 71,39 72,50 77,71 80,00


3.497,57                  Precio 04/19 3.739,91 Precio 07/19 3.894,29 Precio 08/19 3.997,68 Precio 10/19 4.060,06 Precio 12/19 4.352,04 Precio 02/20 4.480,23


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Forestación y Parquización
Item : 19.3 Especificaciones especiales para césped


Unidad : m2 Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
113 cesped en panes m2 1,05                 84,11            88,32            15400-21 15400-21 1,0715 94,64 1,0176 96,30 1,0142 97,67 1,0000 97,67 1,0721 104,71 1,0000 104,71


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 88,32            
Varios Gl. 5% 4,42              4,73 4,82 4,88 4,88 5,24 5,24


92,74                       
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,50 272,88          136,44          51560-12 51560-12 1,0324 140,86 1,1534 162,47 1,0789 175,29 1,0770 188,78 1,0844 204,72 1,1828 242,14
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


254,62                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


347,36                     365,36 408,08 433,73 459,33 494,62 556,93


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 52,10            Dec.1295/02 inc. p) 54,80 61,21 65,06 68,90 74,19 83,54


399,46                     420,16 469,29 498,79 528,23 568,81 640,47
Beneficio % C 10,00% 39,95            42,02 46,93 49,88 52,82 56,88 64,05
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 7,99              TNA ACTIVA BNA 8,40 9,39 9,98 10,56 11,38 12,81


447,40                     Precio 04/19 470,58 Precio 07/19 525,61 Precio 08/19 558,64 Precio 10/19 591,62 Precio 12/19 637,07 Precio 02/20 717,33


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


ESTRUCTURAS


Excavaciones
Item : 1               Excavacion para bases


Unidad : m³ Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial -                    
Varios Gl. -                    


-                               
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 3,50 236,35          827,23          51560-14 51560-14 1,0588 875,87 1,1548 1.011,42 1,0789 1.091,17 1,0777 1.175,93 1,0712 1.259,62 1,1383 1.433,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


827,23                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               15,62            3,12              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 3,42 1,0393 3,56 1,2683 4,51 1,0484 4,73 1,0454 4,95 1,0243 5,07


2 camion volcador hs 0,200               71,42            14,28            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 15,68 1,0393 16,29 1,2683 20,66 1,0484 21,66 1,0454 22,65 1,0243 23,20
4 retropala hs 0,200               164,58          32,92            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 36,14 1,0393 37,56 1,2683 47,63 1,0484 49,94 1,0454 52,21 1,0243 53,48


-                                                     -                -                    -                    -                               


50,32                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               8,12              1,62              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 1,78 1,0393 1,85 1,2683 2,34 1,0484 2,46 1,0454 2,57 1,0243 2,63


2 camion volcador hs 0,200               37,14            7,43              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 8,16 1,0393 8,48 1,2683 10,75 1,0484 11,27 1,0454 11,78 1,0243 12,07
4 retropala hs 0,200               85,58            17,12            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 18,79 1,0393 19,53 1,2683 24,77 1,0484 25,97 1,0454 27,15 1,0243 27,81


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


26,17                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               9,75              1,95              -                               4010 17100-1 1,0695 2,09 1,0675 2,23 1,0173 2,26 1,0113 2,29 1,0025 2,30 1,0063 2,31


2 camion volcador hs 0,200               468,00          93,60            -                               2320 33360-1 1,0693 100,08 1,0959 109,68 0,9962 109,26 1,0531 115,07 1,1830 136,12 0,9776 133,07
4 retropala hs 0,200               561,60          112,32          -                               2320 33360-1 1,0693 120,10 1,0959 131,61 0,9962 131,12 1,0531 138,08 1,1830 163,35 0,9776 159,69


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


207,87                     


1.111,59                  1.182,11 1.342,20 1.444,50 1.547,40 1.682,69 1.853,12


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 166,74          Dec.1295/02 inc. p) 177,32 201,33 216,67 232,11 252,40 277,97


1.278,33                  1.359,42 1.543,53 1.661,17 1.779,51 1.935,09 2.131,08
Beneficio % C 10,00% 127,83          135,94 154,35 166,12 177,95 193,51 213,11
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 25,57            TNA ACTIVA BNA 27,19 30,87 33,22 35,59 38,70 42,62


1.431,73                  Precio 04/19 1.522,55 Precio 07/19 1.728,76 Precio 08/19 1.860,51 Precio 10/19 1.993,06 Precio 12/19 2.167,30 Precio 02/20 2.386,81


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Excavaciones
Item : 2               Excavación para vigas de fundación


Unidad : m³ Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial -                    
Varios Gl. -                    


-                               
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 3,50 236,35          827,23          51560-14 51560-14 1,0588 875,87 1,1548 1.011,42 1,0789 1.091,17 1,0777 1.175,93 1,0712 1.259,62 1,1383 1.433,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


827,23                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               15,62            3,12              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 3,42 1,0393 3,56 1,2683 4,51 1,0484 4,73 1,0454 4,95 1,0243 5,07


2 camion volcador hs 0,200               71,42            14,28            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 15,68 1,0393 16,29 1,2683 20,66 1,0484 21,66 1,0454 22,65 1,0243 23,20
4 retropala hs 0,200               164,58          32,92            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 36,14 1,0393 37,56 1,2683 47,63 1,0484 49,94 1,0454 52,21 1,0243 53,48


-                                                     -                -                    -                    -                               


50,32                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               8,12              1,62              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 1,78 1,0393 1,85 1,2683 2,34 1,0484 2,46 1,0454 2,57 1,0243 2,63


2 camion volcador hs 0,200               37,14            7,43              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 8,16 1,0393 8,48 1,2683 10,75 1,0484 11,27 1,0454 11,78 1,0243 12,07
4 retropala hs 0,200               85,58            17,12            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 18,79 1,0393 19,53 1,2683 24,77 1,0484 25,97 1,0454 27,15 1,0243 27,81


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


26,17                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,200               9,75              1,95              -                               4010 17100-1 1,0695 2,09 1,0675 2,23 1,0173 2,26 1,0113 2,29 1,0025 2,30 1,0063 2,31


2 camion volcador hs 0,200               468,00          93,60            -                               2320 33360-1 1,0693 100,08 1,0959 109,68 0,9962 109,26 1,0531 115,07 1,1830 136,12 0,9776 133,07
4 retropala hs 0,200               561,60          112,32          -                               2320 33360-1 1,0693 120,10 1,0959 131,61 0,9962 131,12 1,0531 138,08 1,1830 163,35 0,9776 159,69


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


207,87                     


1.111,59                  1.182,11 1.342,20 1.444,50 1.547,40 1.682,69 1.853,12


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 166,74          Dec.1295/02 inc. p) 177,32 201,33 216,67 232,11 252,40 277,97


1.278,33                  1.359,42 1.543,53 1.661,17 1.779,51 1.935,09 2.131,08
Beneficio % C 10,00% 127,83          135,94 154,35 166,12 177,95 193,51 213,11
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 25,57            TNA ACTIVA BNA 27,19 30,87 33,22 35,59 38,70 42,62


1.431,73                  Precio 04/19 1.522,55 Precio 07/19 1.728,76 Precio 08/19 1.860,51 Precio 10/19 1.993,06 Precio 12/19 2.167,30 Precio 02/20 2.386,81


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Excavaciones
Item : 3               Excavación para pilotines


Unidad : m³ Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial -                    
Varios Gl. -                    


-                               
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,00 236,35          472,70          51560-14 51560-14 1,0588 500,49 1,1548 577,95 1,0789 623,52 1,0777 671,96 1,0712 719,78 1,1383 819,31


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


472,70                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
25 excavadora pilotes hs 1,500               312,38          468,57          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 514,37 1,0393 534,59 1,2683 678,01 1,0484 710,80 1,0454 743,10 1,0243 761,18


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


468,57                     


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
25 excavadora pilotes hs 1,500               162,44          243,66          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 267,48 1,0393 277,99 1,2683 352,57 1,0484 369,62 1,0454 386,42 1,0243 395,82


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


243,66                     


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
25 excavadora pilotes hs 1,500               1.123,20       1.684,80       -                               2320 33360-1 1,0693 1.801,53 1,0959 1.974,22 0,9962 1.966,75 1,0531 2.071,22 1,1830 2.450,18 0,9776 2.395,28


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


1.684,80                  


2.869,73                  3.083,86 3.364,75 3.620,86 3.823,60 4.299,47 4.371,58


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 430,46          Dec.1295/02 inc. p) 462,58 504,71 543,13 573,54 644,92 655,74


3.300,19                  3.546,44 3.869,46 4.163,99 4.397,13 4.944,39 5.027,32
Beneficio % C 10,00% 330,02          354,64 386,95 416,40 439,71 494,44 502,73
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 66,00            TNA ACTIVA BNA 70,93 77,39 83,28 87,94 98,89 100,55


3.696,21                  Precio 04/19 3.972,02 Precio 07/19 4.333,79 Precio 08/19 4.663,67 Precio 10/19 4.924,79 Precio 12/19 5.537,72 Precio 02/20 5.630,60


COSTO DIRECTO


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


COSTO


SUMA


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Estructura de Fundación
Item : 2.1.1 Hormigon para bases


Unidad : m³ Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
25 hormigón elaborado H30 m3 1,150               4.058,46       4.667,23       2695 37510-1 2695 37510-1 1,0732 5.009,07 1,0729 5.374,01 1,0301 5.535,70 1,1224 6.213,22 1,0939 6.796,82 1,0326 7.018,55


8 acero en barras kg 40,000             76,65            3.066,00       41242-11 41242-11 1,0954 3.358,43 1,0266 3.447,71 1,2376 4.266,84 1,0301 4.395,45 1,0732 4.717,36 1,0168 4.796,82
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 7.733,23       
Varios Gl. 3% 232,00          251,03 264,65 294,08 318,26 345,43 354,46


7.965,23                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 8,00 272,88          2.183,05       51560-12 51560-12 1,0324 2.253,82 1,1534 2.599,52 1,0789 2.804,58 1,0770 3.020,52 1,0844 3.275,48 1,1828 3.874,32
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 8,00 236,35          1.890,81       51560-14 51560-14 1,0588 2.001,99 1,1548 2.311,81 1,0789 2.494,10 1,0777 2.687,84 1,0712 2.879,13 1,1383 3.277,24


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


4.073,86                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 6,00                 15,62            93,72            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 102,88 1,0393 106,92 1,2683 135,61 1,0484 142,17 1,0454 148,63 1,0243 152,24


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


93,72                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 6,00                 8,12              48,72            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 53,48 1,0393 55,58 1,2683 70,50 1,0484 73,91 1,0454 77,26 1,0243 79,14


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


48,72                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 6,00                 9,75              58,50            -                               4010 17100-1 1,0695 62,57 1,0675 66,79 1,0173 67,94 1,0113 68,71 1,0025 68,89 1,0063 69,32


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


58,50                       


12.240,03                13.093,26 14.227,00 15.669,34 16.920,08 18.309,00 19.622,11


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.836,00       Dec.1295/02 inc. p) 1.963,99 2.134,05 2.350,40 2.538,01 2.746,35 2.943,32


14.076,03                15.057,25 16.361,05 18.019,75 19.458,09 21.055,35 22.565,42
Beneficio % C 10,00% 1.407,60       1.505,73 1.636,11 1.801,97 1.945,81 2.105,54 2.256,54
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 281,52          TNA ACTIVA BNA 301,15 327,22 360,39 389,16 421,11 451,31


15.765,15                Precio 04/19 16.864,12 Precio 07/19 18.324,38 Precio 08/19 20.182,12 Precio 10/19 21.793,06 Precio 12/19 23.581,99 Precio 02/20 25.273,27


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


COSTO DIRECTO


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Estructura de Fundación
Item : 2.1.2 Hormigón para Vigas de fundación


Unidad : m³ Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
25 hormigón elaborado H30 m3 1,00                 4.058,46       4.058,46       2695 37510-1 2695 37510-1 1,0732 4.355,71 1,0729 4.673,05 1,0301 4.813,65 1,1224 5.402,80 1,0939 5.910,27 1,0326 6.103,09


8 acero en barras kg 130,00             76,65            9.964,50       41242-11 41242-11 1,0954 10.914,89 1,0266 11.205,07 1,2376 13.867,24 1,0301 14.285,20 1,0732 15.331,43 1,0168 15.589,66
16 madera para encofrado m2 5,00                 201,36          1.006,80       31210-11 31210-11 1,0697 1.076,97 1,1181 1.204,16 1,0854 1.306,99 1,0735 1.402,99 1,0639 1.492,66 1,0930 1.631,54
17 tirante para encofrado m 4,00                 42,05            168,20          31210-11 31210-11 1,0697 179,92 1,1181 201,17 1,0854 218,35 1,0735 234,39 1,0639 249,37 1,0930 272,57


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 15.197,96     
Varios Gl. 3% 455,94          495,83 518,50 606,19 639,76 689,51 707,91


15.653,90                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 15,00 272,88          4.093,22       51560-12 51560-12 1,0324 4.225,92 1,1534 4.874,10 1,0789 5.258,58 1,0770 5.663,48 1,0844 6.141,53 1,1828 7.264,36
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 15,00 236,35          3.545,26       51560-14 51560-14 1,0588 3.753,71 1,1548 4.334,63 1,0789 4.676,43 1,0777 5.039,70 1,0712 5.398,36 1,1383 6.144,81


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


7.638,48                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               15,62            31,24            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 34,29 1,0393 35,64 1,2683 45,20 1,0484 47,39 1,0454 49,54 1,0243 50,75


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


31,24                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               8,12              16,24            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 17,83 1,0393 18,53 1,2683 23,50 1,0484 24,64 1,0454 25,75 1,0243 26,38


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


16,24                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               9,75              19,50            -                               4010 17100-1 1,0695 20,86 1,0675 22,26 1,0173 22,65 1,0113 22,90 1,0025 22,96 1,0063 23,11


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


19,50                       


23.359,36                25.075,94 27.087,12 30.838,78 32.763,24 35.311,40 37.814,18


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 3.503,90       Dec.1295/02 inc. p) 3.761,39 4.063,07 4.625,82 4.914,49 5.296,71 5.672,13


26.863,26                28.837,33 31.150,19 35.464,59 37.677,73 40.608,11 43.486,31
Beneficio % C 10,00% 2.686,33       2.883,73 3.115,02 3.546,46 3.767,77 4.060,81 4.348,63
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 537,27          TNA ACTIVA BNA 576,75 623,00 709,29 753,55 812,16 869,73


30.086,86                Precio 04/19 32.297,81 Precio 07/19 34.888,21 Precio 08/19 39.720,34 Precio 10/19 42.199,06 Precio 12/19 45.481,08 Precio 02/20 48.704,66


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


COSTO


COSTO DIRECTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Estructura de Fundación
Item : 2.1.3 Hormigón para pilotines


Unidad : m³ Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
25 hormigón elaborado H30 m3 1,150               4.058,46       4.667,23       2695 37510-1 2695 37510-1 1,0732 5.009,07 1,0729 5.374,01 1,0301 5.535,70 1,1224 6.213,22 1,0939 6.796,82 1,0326 7.018,55


8 acero en barras kg 40,000             76,65            3.066,00       41242-11 41242-11 1,0954 3.358,43 1,0266 3.447,71 1,2376 4.266,84 1,0301 4.395,45 1,0732 4.717,36 1,0168 4.796,82
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 7.733,23       
Varios Gl. 3% 232,00          251,03 264,65 294,08 318,26 345,43 354,46


7.965,23                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 8,00 272,88          2.183,05       51560-12 51560-12 1,0324 2.253,82 1,1534 2.599,52 1,0789 2.804,58 1,0770 3.020,52 1,0844 3.275,48 1,1828 3.874,32
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 8,00 236,35          1.890,81       51560-14 51560-14 1,0588 2.001,99 1,1548 2.311,81 1,0789 2.494,10 1,0777 2.687,84 1,0712 2.879,13 1,1383 3.277,24


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


4.073,86                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 6,00                 15,62            93,72            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 102,88 1,0393 106,92 1,2683 135,61 1,0484 142,17 1,0454 148,63 1,0243 152,24


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


93,72                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 6,00                 8,12              48,72            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 53,48 1,0393 55,58 1,2683 70,50 1,0484 73,91 1,0454 77,26 1,0243 79,14


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


48,72                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 6,00                 9,75              58,50            -                               4010 17100-1 1,0695 62,57 1,0675 66,79 1,0173 67,94 1,0113 68,71 1,0025 68,89 1,0063 69,32


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


58,50                       


12.240,03                13.093,26 14.227,00 15.669,34 16.920,08 18.309,00 19.622,11


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.836,00       Dec.1295/02 inc. p) 1.963,99 2.134,05 2.350,40 2.538,01 2.746,35 2.943,32


14.076,03                15.057,25 16.361,05 18.019,75 19.458,09 21.055,35 22.565,42
Beneficio % C 10,00% 1.407,60       1.505,73 1.636,11 1.801,97 1.945,81 2.105,54 2.256,54
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 281,52          TNA ACTIVA BNA 301,15 327,22 360,39 389,16 421,11 451,31


15.765,15                Precio 04/19 16.864,12 Precio 07/19 18.324,38 Precio 08/19 20.182,12 Precio 10/19 21.793,06 Precio 12/19 23.581,99 Precio 02/20 25.273,27


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Estructura Resistente
Item : 3.1.1 Hormigón  para Losas de H°A°


Unidad : m³ Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
25 hormigón elaborado H30 m3 1,00                 4.058,46       4.058,46       2695 37510-1 2695 37510-1 1,0732 4.355,71 1,0729 4.673,05 1,0301 4.813,65 1,1224 5.402,80 1,0939 5.910,27 1,0326 6.103,09


8 acero en barras kg 115,00             76,65            8.814,75       41242-11 41242-11 1,0954 9.655,48 1,0266 9.912,18 1,2376 12.267,17 1,0301 12.636,91 1,0732 13.562,42 1,0168 13.790,86
16 madera para encofrado m2 3,50                 201,36          704,76          31210-11 31210-11 1,0697 753,88 1,1181 842,91 1,0854 914,89 1,0735 982,09 1,0639 1.044,86 1,0930 1.142,08
17 tirante para encofrado m 4,00                 42,05            168,20          31210-11 31210-11 1,0697 179,92 1,1181 201,17 1,0854 218,35 1,0735 234,39 1,0639 249,37 1,0930 272,57


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 13.746,17     
Varios Gl. 3% 412,39          448,35 468,88 546,42 577,69 623,01 639,26


14.158,56                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 17,00 272,88          4.638,98       51560-12 51560-12 1,0324 4.789,37 1,1534 5.523,97 1,0789 5.959,72 1,0770 6.418,61 1,0844 6.960,40 1,1828 8.232,94
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 17,00 236,35          4.017,96       51560-14 51560-14 1,0588 4.254,21 1,1548 4.912,58 1,0789 5.299,96 1,0777 5.711,65 1,0712 6.118,14 1,1383 6.964,12
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,72 314,19          226,22          51560-11 51560-11 0,9710 219,66 1,1505 252,72 1,0759 271,89 1,0758 292,51 1,1255 329,23 1,3320 438,55


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


8.883,16                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               15,62            31,24            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 34,29 1,0393 35,64 1,2683 45,20 1,0484 47,39 1,0454 49,54 1,0243 50,75
17 bomba de hormigón hs 0,720               184,89          133,12          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 146,13 1,0393 151,88 1,2683 192,62 1,0484 201,94 1,0454 211,11 1,0243 216,25


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


164,36                     


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               8,12              16,24            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 17,83 1,0393 18,53 1,2683 23,50 1,0484 24,64 1,0454 25,75 1,0243 26,38
17 bomba de hormigón hs 0,720               96,14            69,22            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 75,99 1,0393 78,97 1,2683 100,16 1,0484 105,00 1,0454 109,77 1,0243 112,45


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


85,46                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               9,75              19,50            -                               4010 17100-1 1,0695 20,86 1,0675 22,26 1,0173 22,65 1,0113 22,90 1,0025 22,96 1,0063 23,11
17 bomba de hormigón hs 0,720               315,90          227,45          -                               2320 33360-1 1,0693 243,21 1,0959 266,52 0,9962 265,51 1,0531 279,62 1,1830 330,78 0,9776 323,37


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


246,95                     


23.538,49                25.194,89 27.361,27 30.941,70 32.938,13 35.547,63 38.335,75


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 3.530,77       Dec.1295/02 inc. p) 3.779,23 4.104,19 4.641,25 4.940,72 5.332,14 5.750,36


27.069,26                28.974,13 31.465,46 35.582,95 37.878,85 40.879,77 44.086,12
Beneficio % C 10,00% 2.706,93       2.897,41 3.146,55 3.558,30 3.787,88 4.087,98 4.408,61
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 541,39          TNA ACTIVA BNA 579,48 629,31 711,66 757,58 817,60 881,72


30.317,58                Precio 04/19 32.451,02 Precio 07/19 35.241,32 Precio 08/19 39.852,91 Precio 10/19 42.424,31 Precio 12/19 45.785,34 Precio 02/20 49.376,45


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Estructura Resistente
Item : 3.1.2 Hormigón para Vigas


Unidad : m³ Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
25 hormigón elaborado H30 m3 1,00                 4.058,46       4.058,46       2695 37510-1 2695 37510-1 1,0732 4.355,71 1,0729 4.673,05 1,0301 4.813,65 1,1224 5.402,80 1,0939 5.910,27 1,0326 6.103,09


8 acero en barras kg 130,00             76,65            9.964,50       41242-11 41242-11 1,0954 10.914,89 1,0266 11.205,07 1,2376 13.867,24 1,0301 14.285,20 1,0732 15.331,43 1,0168 15.589,66
16 madera para encofrado m2 6,00                 201,36          1.208,16       31210-11 31210-11 1,0697 1.292,37 1,1181 1.445,00 1,0854 1.568,39 1,0735 1.683,59 1,0639 1.791,19 1,0930 1.957,85
17 tirante para encofrado m 4,00                 42,05            168,20          31210-11 31210-11 1,0697 179,92 1,1181 201,17 1,0854 218,35 1,0735 234,39 1,0639 249,37 1,0930 272,57


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 15.399,32     
Varios Gl. 3% 461,98          502,29 525,73 614,03 648,18 698,47 717,70


15.861,30                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 15,00 272,88          4.093,22       51560-12 51560-12 1,0324 4.225,92 1,1534 4.874,10 1,0789 5.258,58 1,0770 5.663,48 1,0844 6.141,53 1,1828 7.264,36
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 15,00 236,35          3.545,26       51560-14 51560-14 1,0588 3.753,71 1,1548 4.334,63 1,0789 4.676,43 1,0777 5.039,70 1,0712 5.398,36 1,1383 6.144,81


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


7.638,48                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               15,62            31,24            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 34,29 1,0393 35,64 1,2683 45,20 1,0484 47,39 1,0454 49,54 1,0243 50,75


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


31,24                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               8,12              16,24            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 17,83 1,0393 18,53 1,2683 23,50 1,0484 24,64 1,0454 25,75 1,0243 26,38


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


16,24                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               9,75              19,50            -                               4010 17100-1 1,0695 20,86 1,0675 22,26 1,0173 22,65 1,0113 22,90 1,0025 22,96 1,0063 23,11


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


19,50                       


23.566,76                25.297,80 27.335,18 31.108,02 33.052,26 35.618,88 38.150,28


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 3.535,01       Dec.1295/02 inc. p) 3.794,67 4.100,28 4.666,20 4.957,84 5.342,83 5.722,54


27.101,77                29.092,47 31.435,46 35.774,22 38.010,10 40.961,72 43.872,82
Beneficio % C 10,00% 2.710,18       2.909,25 3.143,55 3.577,42 3.801,01 4.096,17 4.387,28
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 542,04          TNA ACTIVA BNA 581,85 628,71 715,48 760,20 819,23 877,46


30.353,99                Precio 04/19 32.583,56 Precio 07/19 35.207,71 Precio 08/19 40.067,12 Precio 10/19 42.571,31 Precio 12/19 45.877,12 Precio 02/20 49.137,56


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Estructura Resistente
Item : 3.1.3 Hormigón para Columnas


Unidad : m³ Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
25 hormigón elaborado H30 m3 1,00                 4.058,46       4.058,46       2695 37510-1 2695 37510-1 1,0732 4.355,71 1,0729 4.673,05 1,0301 4.813,65 1,1224 5.402,80 1,0939 5.910,27 1,0326 6.103,09


8 acero en barras kg 125,00             76,65            9.581,25       41242-11 41242-11 1,0954 10.495,09 1,0266 10.774,11 1,2376 13.333,88 1,0301 13.735,77 1,0732 14.741,76 1,0168 14.990,06
16 madera para encofrado m2 3,50                 201,36          704,76          31210-11 31210-11 1,0697 753,88 1,1181 842,91 1,0854 914,89 1,0735 982,09 1,0639 1.044,86 1,0930 1.142,08
17 tirante para encofrado m 4,00                 42,05            168,20          31210-11 31210-11 1,0697 179,92 1,1181 201,17 1,0854 218,35 1,0735 234,39 1,0639 249,37 1,0930 272,57


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 14.512,67     
Varios Gl. 3% 435,38          473,54 494,74 578,42 610,65 658,39 675,23


14.948,05                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 20,00 272,88          5.457,62       51560-12 51560-12 1,0324 5.634,55 1,1534 6.498,79 1,0789 7.011,43 1,0770 7.551,30 1,0844 8.188,70 1,1828 9.685,80
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 19,00 236,35          4.490,67       51560-14 51560-14 1,0588 4.754,71 1,1548 5.490,54 1,0789 5.923,49 1,0777 6.383,62 1,0712 6.837,93 1,1383 7.783,44
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,72 314,19          226,22          51560-11 51560-11 0,9710 219,66 1,1505 252,72 1,0759 271,89 1,0758 292,51 1,1255 329,23 1,3320 438,55


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


10.174,51                


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               15,62            31,24            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 34,29 1,0393 35,64 1,2683 45,20 1,0484 47,39 1,0454 49,54 1,0243 50,75
17 bomba de hormigón hs 0,720               184,89          133,12          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 146,13 1,0393 151,88 1,2683 192,62 1,0484 201,94 1,0454 211,11 1,0243 216,25


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


164,36                     


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               8,12              16,24            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 17,83 1,0393 18,53 1,2683 23,50 1,0484 24,64 1,0454 25,75 1,0243 26,38
17 bomba de hormigón hs 0,720               96,14            69,22            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 75,99 1,0393 78,97 1,2683 100,16 1,0484 105,00 1,0454 109,77 1,0243 112,45


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


85,46                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               9,75              19,50            -                               4010 17100-1 1,0695 20,86 1,0675 22,26 1,0173 22,65 1,0113 22,90 1,0025 22,96 1,0063 23,11
17 bomba de hormigón hs 0,720               315,90          227,45          -                               2320 33360-1 1,0693 243,21 1,0959 266,52 0,9962 265,51 1,0531 279,62 1,1830 330,78 0,9776 323,37


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


246,95                     


25.619,33                27.405,37 29.801,83 33.715,66 35.874,62 38.710,44 41.843,12


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 3.842,90       Dec.1295/02 inc. p) 4.110,81 4.470,27 5.057,35 5.381,19 5.806,57 6.276,47


29.462,23                31.516,18 34.272,11 38.773,01 41.255,81 44.517,01 48.119,59
Beneficio % C 10,00% 2.946,22       3.151,62 3.427,21 3.877,30 4.125,58 4.451,70 4.811,96
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 589,24          TNA ACTIVA BNA 630,32 685,44 775,46 825,12 890,34 962,39


32.997,69                Precio 04/19 35.298,12 Precio 07/19 38.384,76 Precio 08/19 43.425,77 Precio 10/19 46.206,51 Precio 12/19 49.859,05 Precio 02/20 53.893,94


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACION DE ELECTRICIDAD


Provisión, Toma e Instalación de energía trifásica


Item : a
Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
431 Materiales p/Conexión a tablero, pilar, caja de medición y toma a jabalina, según pliego/ETP/planos. Incluye tramitacionesu 1,00                 16.773,75     16.773,75     3110 31101 3110 31101 1,0770 18.065,30 1,0373 18.738,44 1,2450 23.330,02 1,0528 24.561,37 1,0401 25.546,45 1,0174 25.989,74


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 16.773,75     
Varios Gl. -                    


16.773,75                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 8,00 314,19          2.513,51       51560-11 51560-11 0,9710 2.440,61 1,1505 2.807,94 1,0759 3.020,95 1,0758 3.250,05 1,1255 3.658,08 1,3320 4.872,71
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 10,00 236,35          2.363,51       51560-14 51560-14 1,0588 2.502,48 1,1548 2.889,76 1,0789 3.117,63 1,0777 3.359,80 1,0712 3.598,91 1,1383 4.096,55


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


4.877,02                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               15,62            31,24            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 34,29 1,0393 35,64 1,2683 45,20 1,0484 47,39 1,0454 49,54 1,0243 50,75


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


31,24                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               8,12              16,24            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 17,83 1,0393 18,53 1,2683 23,50 1,0484 24,64 1,0454 25,75 1,0243 26,38


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


16,24                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,000               9,75              19,50            -                               4010 17100-1 1,0695 20,86 1,0675 22,26 1,0173 22,65 1,0113 22,90 1,0025 22,96 1,0063 23,11


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


19,50                       


21.717,75                23.081,37 24.512,57 29.559,94 31.266,15 32.901,70 35.059,22


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 3.257,66       Dec.1295/02 inc. p) 3.462,21 3.676,88 4.433,99 4.689,92 4.935,26 5.258,88


24.975,41                26.543,58 28.189,45 33.993,93 35.956,07 37.836,96 40.318,11
Beneficio % C 10,00% 2.497,54       2.654,36 2.818,95 3.399,39 3.595,61 3.783,70 4.031,81
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 499,51          TNA ACTIVA BNA 530,87 563,79 679,88 719,12 756,74 806,36


27.972,46                Precio 04/19 29.728,81 Precio 07/19 31.572,18 Precio 08/19 38.073,20 Precio 10/19 40.270,80 Precio 12/19 42.377,39 Precio 02/20 45.156,28


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA


 Conexión a tablero, pilar, caja de medición y toma a jabalina, según pliego/ETP/planos. 
Incluye tramitaciones 


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


TABLEROS PRINCIPAL Y SECCIONALES
Item : a TGBT-N


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
409 Tablero General de distribución TGD u 1,00                 82.530,00     82.530,00     Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 86.886,25 1,1058 96.076,14 1,1301 108.577,97 1,0525 114.276,90 1,0757 122.929,72 1,0549 129.672,95


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 82.530,00     
Varios Gl. -                    


82.530,00                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 6,00 314,19          1.885,14       51560-11 51560-11 0,9710 1.830,47 1,1505 2.105,96 1,0759 2.265,72 1,0758 2.437,55 1,1255 2.743,57 1,3320 3.654,54
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 8,50 236,35          2.008,98       51560-14 51560-14 1,0588 2.127,10 1,1548 2.456,29 1,0789 2.649,98 1,0777 2.855,83 1,0712 3.059,07 1,1383 3.482,06


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


3.894,12                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 14,50 15,62            226,49          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 248,63 1,0393 258,40 1,2683 327,73 1,0484 343,57 1,0454 359,19 1,0243 367,92


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


226,49                     


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 14,50 8,12              117,74          Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 129,25 1,0393 134,33 1,2683 170,37 1,0484 178,61 1,0454 186,72 1,0243 191,26


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


117,74                     


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 14,50 33,49            485,61          4010 17100-1 1,0695 519,35 1,0675 554,40 1,0173 563,99 1,0113 570,39 1,0025 571,83 1,0063 575,42


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


485,61                     


87.253,96                91.741,04 101.585,52 114.555,76 120.662,84 129.850,09 137.944,16


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 13.088,09     Dec.1295/02 inc. p) 13.761,16 15.237,83 17.183,36 18.099,43 19.477,51 20.691,62


100.342,05              105.502,20 116.823,35 131.739,12 138.762,27 149.327,61 158.635,78
Beneficio % C 10,00% 10.034,20     10.550,22 11.682,33 13.173,91 13.876,23 14.932,76 15.863,58
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 2.006,84       TNA ACTIVA BNA 2.110,04 2.336,47 2.634,78 2.775,25 2.986,55 3.172,72


112.383,09              Precio 04/19 118.162,46 Precio 07/19 130.842,15 Precio 08/19 147.547,81 Precio 10/19 155.413,74 Precio 12/19 167.246,92 Precio 02/20 177.672,08


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


TABLEROS PRINCIPAL Y SECCIONALES
Item : b TEFEC


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
409,1 Tablero EFECT u 1,00                 8.400,00       8.400,00       Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 8.843,38 1,1058 9.778,74 1,1301 11.051,19 1,0525 11.631,24 1,0757 12.511,93 1,0549 13.198,26


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 8.400,00       
Varios Gl. -                    


8.400,00                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 6,00 314,19          1.885,14       51560-11 51560-11 0,9710 1.830,47 1,1505 2.105,96 1,0759 2.265,72 1,0758 2.437,55 1,1255 2.743,57 1,3320 3.654,54
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 8,50 236,35          2.008,98       51560-14 51560-14 1,0588 2.127,10 1,1548 2.456,29 1,0789 2.649,98 1,0777 2.855,83 1,0712 3.059,07 1,1383 3.482,06


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


3.894,12                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 14,50 15,62            226,49          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 248,63 1,0393 258,40 1,2683 327,73 1,0484 343,57 1,0454 359,19 1,0243 367,92


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


226,49                     


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 14,50 8,12              117,74          Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 129,25 1,0393 134,33 1,2683 170,37 1,0484 178,61 1,0454 186,72 1,0243 191,26


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


117,74                     


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 14,50 33,49            485,61          4010 17100-1 1,0695 519,35 1,0675 554,40 1,0173 563,99 1,0113 570,39 1,0025 571,83 1,0063 575,42


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


485,61                     


13.123,96                13.698,18 15.288,12 17.028,98 18.017,18 19.432,31 21.469,47


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.968,59       Dec.1295/02 inc. p) 2.054,73 2.293,22 2.554,35 2.702,58 2.914,85 3.220,42


15.092,55                15.752,91 17.581,34 19.583,32 20.719,75 22.347,15 24.689,89
Beneficio % C 10,00% 1.509,25       1.575,29 1.758,13 1.958,33 2.071,98 2.234,72 2.468,99
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 301,85          TNA ACTIVA BNA 315,06 351,63 391,67 414,40 446,94 493,80


16.903,65                Precio 04/19 17.643,26 Precio 07/19 19.691,10 Precio 08/19 21.933,32 Precio 10/19 23.206,13 Precio 12/19 25.028,81 Precio 02/20 27.652,68


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Protección contra contactos y Protección contra rayos
Item : a Sistema de puesta a tierra


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
461 Mat. p/puesta a tierra u 1,00                 1.726,96       1.726,96       3131 46340-1 3131 46340-1 1,0801 1.865,34 1,0381 1.936,42 1,3211 2.558,20 1,0215 2.613,27 1,0524 2.750,24 1,0173 2.797,78


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.726,96       
Varios Gl. -                    


1.726,96                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 6,00 314,19          1.885,14       51560-11 51560-11 0,9710 1.830,47 1,1505 2.105,96 1,0759 2.265,72 1,0758 2.437,55 1,1255 2.743,57 1,3320 3.654,54
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 7,00 236,35          1.654,46       51560-14 51560-14 1,0588 1.751,74 1,1548 2.022,83 1,0789 2.182,34 1,0777 2.351,87 1,0712 2.519,24 1,1383 2.867,59


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


3.539,60                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 13,00 15,62            203,06          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 222,91 1,0393 231,67 1,2683 293,82 1,0484 308,03 1,0454 322,03 1,0243 329,86


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


203,06                     


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 13,00 8,12              105,56          Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 115,88 1,0393 120,43 1,2683 152,74 1,0484 160,13 1,0454 167,41 1,0243 171,48


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


105,56                     


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 13,00 33,49            435,37          4010 17100-1 1,0695 465,62 1,0675 497,05 1,0173 505,65 1,0113 511,38 1,0025 512,67 1,0063 515,89


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


435,37                     


6.010,55                  6.251,96 6.914,36 7.958,48 8.382,22 9.015,16 10.337,14


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 901,58          Dec.1295/02 inc. p) 937,79 1.037,15 1.193,77 1.257,33 1.352,27 1.550,57


6.912,13                  7.189,75 7.951,52 9.152,25 9.639,56 10.367,43 11.887,71
Beneficio % C 10,00% 691,21          718,98 795,15 915,22 963,96 1.036,74 1.188,77
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 138,24          TNA ACTIVA BNA 143,80 159,03 183,04 192,79 207,35 237,75


7.741,58                  Precio 04/19 8.052,52 Precio 07/19 8.905,70 Precio 08/19 10.250,52 Precio 10/19 10.796,31 Precio 12/19 11.611,52 Precio 02/20 13.314,24


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Materiales para instalación eléctrica y tomacorrientes
Item : a Bocas iluminación


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
407 Mat. Para boca iluminacion s.p. u 1,00                 822,36          822,36          Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 865,77 1,1058 957,34 1,1301 1.081,91 1,0525 1.138,70 1,0757 1.224,92 1,0549 1.292,11


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 822,36          
Varios Gl. -                    


822,36                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 1,20 314,19          377,03          51560-11 51560-11 0,9710 366,10 1,1505 421,19 1,0759 453,15 1,0758 487,51 1,1255 548,72 1,3320 730,91
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,20 236,35          283,62          51560-14 51560-14 1,0588 300,30 1,1548 346,77 1,0789 374,11 1,0777 403,17 1,0712 431,87 1,1383 491,58


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


660,65                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,40 15,62            37,49            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 41,15 1,0393 42,77 1,2683 54,24 1,0484 56,87 1,0454 59,45 1,0243 60,90


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


37,49                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 2,40 8,12              19,49            Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 21,39 1,0393 22,23 1,2683 28,20 1,0484 29,56 1,0454 30,91 1,0243 31,66


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


19,49                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 2,40 33,49            80,38            4010 17100-1 1,0695 85,96 1,0675 91,76 1,0173 93,35 1,0113 94,41 1,0025 94,65 1,0063 95,24


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


80,38                       


1.620,36                  1.680,67 1.882,07 2.084,97 2.210,22 2.390,51 2.702,40


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 243,05          Dec.1295/02 inc. p) 252,10 282,31 312,74 331,53 358,58 405,36


1.863,41                  1.932,77 2.164,38 2.397,71 2.541,76 2.749,08 3.107,76
Beneficio % C 10,00% 186,34          193,28 216,44 239,77 254,18 274,91 310,78
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 37,27            TNA ACTIVA BNA 38,66 43,29 47,95 50,84 54,98 62,16


2.087,02                  Precio 04/19 2.164,70 Precio 07/19 2.424,10 Precio 08/19 2.685,44 Precio 10/19 2.846,77 Precio 12/19 3.078,97 Precio 02/20 3.480,70


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Materiales para instalación eléctrica y tomacorrientes
Item : b Bocas TUG


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
408 Mat. Para boca de tomacorriente s.p. u 1,00                 873,76          873,76          Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 919,88 1,1058 1.017,18 1,1301 1.149,53 1,0525 1.209,87 1,0757 1.301,48 1,0549 1.372,87


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 873,76          
Varios Gl. -                    


873,76                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 1,20 314,19          377,03          51560-11 51560-11 0,9710 366,10 1,1505 421,19 1,0759 453,15 1,0758 487,51 1,1255 548,72 1,3320 730,91
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,20 236,35          283,62          51560-14 51560-14 1,0588 300,30 1,1548 346,77 1,0789 374,11 1,0777 403,17 1,0712 431,87 1,1383 491,58


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


660,65                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,40 15,62            37,49            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 41,15 1,0393 42,77 1,2683 54,24 1,0484 56,87 1,0454 59,45 1,0243 60,90


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


37,49                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 2,40 8,12              19,49            Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 21,39 1,0393 22,23 1,2683 28,20 1,0484 29,56 1,0454 30,91 1,0243 31,66


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


19,49                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 2,40 33,49            80,38            4010 17100-1 1,0695 85,96 1,0675 91,76 1,0173 93,35 1,0113 94,41 1,0025 94,65 1,0063 95,24


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


80,38                       


1.671,76                  1.734,78 1.941,91 2.152,59 2.281,40 2.467,07 2.783,16


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 250,76          Dec.1295/02 inc. p) 260,22 291,29 322,89 342,21 370,06 417,47


1.922,52                  1.995,00 2.233,19 2.475,48 2.623,60 2.837,13 3.200,64
Beneficio % C 10,00% 192,25          199,50 223,32 247,55 262,36 283,71 320,06
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 38,45            TNA ACTIVA BNA 39,90 44,66 49,51 52,47 56,74 64,01


2.153,22                  Precio 04/19 2.234,39 Precio 07/19 2.501,17 Precio 08/19 2.772,53 Precio 10/19 2.938,44 Precio 12/19 3.177,58 Precio 02/20 3.584,72


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Materiales para instalación eléctrica y tomacorrientes
Item : c Bocas TUE


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
410 u 1,00                 1.336,34       1.336,34       Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 1.406,88 1,1058 1.555,68 1,1301 1.758,11 1,0525 1.850,39 1,0757 1.990,50 1,0549 2.099,69


-                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.336,34       
Varios Gl. -                    


1.336,34                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 1,20 314,19          377,03          51560-11 51560-11 0,9710 366,10 1,1505 421,19 1,0759 453,15 1,0758 487,51 1,1255 548,72 1,3320 730,91
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,20 236,35          283,62          51560-14 51560-14 1,0588 300,30 1,1548 346,77 1,0789 374,11 1,0777 403,17 1,0712 431,87 1,1383 491,58


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


660,65                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,40 15,62            37,49            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 41,15 1,0393 42,77 1,2683 54,24 1,0484 56,87 1,0454 59,45 1,0243 60,90


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


37,49                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 2,40 8,12              19,49            Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 21,39 1,0393 22,23 1,2683 28,20 1,0484 29,56 1,0454 30,91 1,0243 31,66


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


19,49                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 2,40 33,49            80,38            4010 17100-1 1,0695 85,96 1,0675 91,76 1,0173 93,35 1,0113 94,41 1,0025 94,65 1,0063 95,24


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


80,38                       


2.134,34                  2.221,78 2.480,41 2.761,17 2.921,92 3.156,09 3.509,98


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 320,15          Dec.1295/02 inc. p) 333,27 372,06 414,18 438,29 473,41 526,50


2.454,49                  2.555,04 2.852,47 3.175,34 3.360,20 3.629,50 4.036,48
Beneficio % C 10,00% 245,45          255,50 285,25 317,53 336,02 362,95 403,65
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 49,09            TNA ACTIVA BNA 51,10 57,05 63,51 67,20 72,59 80,73


2.749,03                  Precio 04/19 2.861,65 Precio 07/19 3.194,77 Precio 08/19 3.556,38 Precio 10/19 3.763,43 Precio 12/19 4.065,04 Precio 02/20 4.520,85


 Mat para  boca de tomacorriente 
para usos especiales. 


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Materiales para instalación eléctrica y tomacorrientes
Item : d Bandeja portacable s/pliego/ETP. Incluye accesorios y soporte


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
484,1  Bandeja portacable ml 45,00               378,00          17.010,00     46340-21 46340-21 1,0984 18.684,38 1,0228 19.110,24 1,2537 23.959,18 1,0600 25.396,44 1,0690 27.148,25 1,0130 27.501,52


-                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 17.010,00     
Varios Gl. -                    


17.010,00                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 24,00 314,19          7.540,54       51560-11 51560-11 0,9710 7.321,85 1,1505 8.423,82 1,0759 9.062,85 1,0758 9.750,16 1,1255 10.974,25 1,3320 14.618,14
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 36,00 236,35          8.508,63       51560-14 51560-14 1,0588 9.008,92 1,1548 10.403,12 1,0789 11.223,45 1,0777 12.095,28 1,0712 12.956,07 1,1383 14.747,56


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


16.049,17                


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 60,00 15,62            937,20          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 1.028,80 1,0393 1.069,25 1,2683 1.356,11 1,0484 1.421,68 1,0454 1.486,29 1,0243 1.522,45


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


937,20                     


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 60,00 8,12              487,20          Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 534,82 1,0393 555,85 1,2683 704,97 1,0484 739,06 1,0454 772,64 1,0243 791,44


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


487,20                     


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 60,00 33,49            2.009,40       4010 17100-1 1,0695 2.149,03 1,0675 2.294,07 1,0173 2.333,77 1,0113 2.360,23 1,0025 2.366,18 1,0063 2.381,03


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


2.009,40                  


36.492,97                38.727,81 41.856,33 48.640,32 51.762,85 55.703,68 61.562,13


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 5.473,95       Dec.1295/02 inc. p) 5.809,17 6.278,45 7.296,05 7.764,43 8.355,55 9.234,32


41.966,92                44.536,98 48.134,78 55.936,37 59.527,28 64.059,24 70.796,45
Beneficio % C 10,00% 4.196,69       4.453,70 4.813,48 5.593,64 5.952,73 6.405,92 7.079,64
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 839,34          TNA ACTIVA BNA 890,74 962,70 1.118,73 1.190,55 1.281,18 1.415,93


47.002,95                Precio 04/19 49.881,42 Precio 07/19 53.910,96 Precio 08/19 62.648,74 Precio 10/19 66.670,55 Precio 12/19 71.746,34 Precio 02/20 79.292,02


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Iluminación - Artefactos
Item : a Tipo A


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
421 Artefacto tipo A s.p. u 1,00                 1.386,00       1.386,00       46351 -11 46531-11 1,0757 1.490,95 0,9807 1.462,17 1,2744 1.863,39 0,9768 1.820,21 0,9381 1.707,46 1,0660 1.820,21


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.386,00       
Varios Gl. -                    


1.386,00                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,55 314,19          172,80          51560-11 51560-11 0,9710 167,79 1,1505 193,04 1,0759 207,69 1,0758 223,44 1,1255 251,49 1,3320 334,99
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


290,98                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 1,05 15,62            16,40            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 18,00 1,0393 18,71 1,2683 23,73 1,0484 24,88 1,0454 26,01 1,0243 26,64


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


16,40                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 1,05 8,12              8,53              Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 9,36 1,0393 9,73 1,2683 12,34 1,0484 12,93 1,0454 13,52 1,0243 13,85


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


8,53                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 1,05 33,49            35,16            4010 17100-1 1,0695 37,61 1,0675 40,15 1,0173 40,84 1,0113 41,30 1,0025 41,41 1,0063 41,67


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


35,16                       


1.737,07                  1.848,84 1.868,29 2.303,88 2.290,76 2.219,84 2.442,20


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 260,56          Dec.1295/02 inc. p) 277,33 280,24 345,58 343,61 332,98 366,33


1.997,63                  2.126,17 2.148,53 2.649,46 2.634,38 2.552,82 2.808,53
Beneficio % C 10,00% 199,76          212,62 214,85 264,95 263,44 255,28 280,85
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 39,95            TNA ACTIVA BNA 42,52 42,97 52,99 52,69 51,06 56,17


2.237,34                  Precio 04/19 2.381,31 Precio 07/19 2.406,35 Precio 08/19 2.967,39 Precio 10/19 2.950,50 Precio 12/19 2.859,15 Precio 02/20 3.145,55


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Iluminación - Artefactos
Item : b Tipo B


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
422 Artefacto tipo B s.p. u 1,00                 1.747,52       1.747,52       46351 -11 46531-11 1,0757 1.879,85 0,9807 1.843,55 1,2744 2.349,44 0,9768 2.294,99 0,9381 2.152,83 1,0660 2.294,99


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.747,52       
Varios Gl. -                    


1.747,52                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,55 314,19          172,80          51560-11 51560-11 0,9710 167,79 1,1505 193,04 1,0759 207,69 1,0758 223,44 1,1255 251,49 1,3320 334,99
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


290,98                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 1,05 15,62            16,40            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 18,00 1,0393 18,71 1,2683 23,73 1,0484 24,88 1,0454 26,01 1,0243 26,64


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


16,40                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 1,05 8,12              8,53              Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 9,36 1,0393 9,73 1,2683 12,34 1,0484 12,93 1,0454 13,52 1,0243 13,85


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


8,53                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 1,05 33,49            35,16            4010 17100-1 1,0695 37,61 1,0675 40,15 1,0173 40,84 1,0113 41,30 1,0025 41,41 1,0063 41,67


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


35,16                       


2.098,59                  2.237,74 2.249,67 2.789,92 2.765,54 2.665,21 2.916,98


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 314,79          Dec.1295/02 inc. p) 335,66 337,45 418,49 414,83 399,78 437,55


2.413,38                  2.573,40 2.587,13 3.208,41 3.180,37 3.064,99 3.354,52
Beneficio % C 10,00% 241,34          257,34 258,71 320,84 318,04 306,50 335,45
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 48,27            TNA ACTIVA BNA 51,47 51,74 64,17 63,61 61,30 67,09


2.702,99                  Precio 04/19 2.882,21 Precio 07/19 2.897,58 Precio 08/19 3.593,41 Precio 10/19 3.562,02 Precio 12/19 3.432,79 Precio 02/20 3.757,07


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Iluminación - Artefactos
Item : c Tipo C


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
423 Artefacto tipo C s.p. u 1,00                 1.182,14       1.182,14       46351 -11 46531-11 1,0757 1.271,66 0,9807 1.247,10 1,2744 1.589,32 0,9768 1.552,49 0,9381 1.456,32 1,0660 1.552,49


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.182,14       
Varios Gl. -                    


1.182,14                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,55 314,19          172,80          51560-11 51560-11 0,9710 167,79 1,1505 193,04 1,0759 207,69 1,0758 223,44 1,1255 251,49 1,3320 334,99
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


290,98                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 1,05 15,62            16,40            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 18,00 1,0393 18,71 1,2683 23,73 1,0484 24,88 1,0454 26,01 1,0243 26,64


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


16,40                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 1,05 8,12              8,53              Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 9,36 1,0393 9,73 1,2683 12,34 1,0484 12,93 1,0454 13,52 1,0243 13,85


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


8,53                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 1,05 33,49            35,16            4010 17100-1 1,0695 37,61 1,0675 40,15 1,0173 40,84 1,0113 41,30 1,0025 41,41 1,0063 41,67


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


35,16                       


1.533,21                  1.629,55 1.653,22 2.029,80 2.023,04 1.968,70 2.174,47


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 229,98          Dec.1295/02 inc. p) 244,43 247,98 304,47 303,46 295,30 326,17


1.763,19                  1.873,98 1.901,21 2.334,27 2.326,49 2.264,00 2.500,64
Beneficio % C 10,00% 176,32          187,40 190,12 233,43 232,65 226,40 250,06
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 35,26            TNA ACTIVA BNA 37,48 38,02 46,69 46,53 45,28 50,01


1.974,77                  Precio 04/19 2.098,86 Precio 07/19 2.129,35 Precio 08/19 2.614,38 Precio 10/19 2.605,67 Precio 12/19 2.535,68 Precio 02/20 2.800,72


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Iluminación - Artefactos
Item : d Tipo S Cartel de salida


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
427 Artefacto tipo S s.p. u 1,00                 888,15          888,15          46351 -11 46531-11 1,0757 955,40 0,9807 936,96 1,2744 1.194,06 0,9768 1.166,39 0,9381 1.094,14 1,0660 1.166,39


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 888,15          
Varios Gl. -                    


888,15                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,55 314,19          172,80          51560-11 51560-11 0,9710 167,79 1,1505 193,04 1,0759 207,69 1,0758 223,44 1,1255 251,49 1,3320 334,99
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


290,98                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 1,05 15,62            16,40            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 18,00 1,0393 18,71 1,2683 23,73 1,0484 24,88 1,0454 26,01 1,0243 26,64


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


16,40                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 1,05 8,12              8,53              Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 9,36 1,0393 9,73 1,2683 12,34 1,0484 12,93 1,0454 13,52 1,0243 13,85


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


8,53                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 1,05 33,49            35,16            4010 17100-1 1,0695 37,61 1,0675 40,15 1,0173 40,84 1,0113 41,30 1,0025 41,41 1,0063 41,67


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


35,16                       


1.239,22                  1.313,29 1.343,08 1.634,55 1.636,94 1.606,52 1.788,38


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 185,88          Dec.1295/02 inc. p) 196,99 201,46 245,18 245,54 240,98 268,26


1.425,10                  1.510,29 1.544,54 1.879,73 1.882,48 1.847,50 2.056,64
Beneficio % C 10,00% 142,51          151,03 154,45 187,97 188,25 184,75 205,66
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 28,50            TNA ACTIVA BNA 30,21 30,89 37,59 37,65 36,95 41,13


1.596,11                  Precio 04/19 1.691,52 Precio 07/19 1.729,88 Precio 08/19 2.105,30 Precio 10/19 2.108,38 Precio 12/19 2.069,20 Precio 02/20 2.303,43


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Iluminación - Artefactos
Item : e Tipo E Luz de emergencia


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
430 Luz Emergengia autónoma u 1,00                 581,26          581,26          46351 -11 46531-11 1,0757 625,28 0,9807 613,20 1,2744 781,47 0,9768 763,36 0,9381 716,07 1,0660 763,36


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 581,26          
Varios Gl. -                    


581,26                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,55 314,19          172,80          51560-11 51560-11 0,9710 167,79 1,1505 193,04 1,0759 207,69 1,0758 223,44 1,1255 251,49 1,3320 334,99
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


290,98                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 1,05 15,62            16,40            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 18,00 1,0393 18,71 1,2683 23,73 1,0484 24,88 1,0454 26,01 1,0243 26,64


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


16,40                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 1,05 8,12              8,53              Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 9,36 1,0393 9,73 1,2683 12,34 1,0484 12,93 1,0454 13,52 1,0243 13,85


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


8,53                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 1,05 33,49            35,16            4010 17100-1 1,0695 37,61 1,0675 40,15 1,0173 40,84 1,0113 41,30 1,0025 41,41 1,0063 41,67


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


35,16                       


932,33                     983,16 1.019,32 1.221,95 1.233,91 1.228,45 1.385,35


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 139,85          Dec.1295/02 inc. p) 147,47 152,90 183,29 185,09 184,27 207,80


1.072,18                  1.130,64 1.172,22 1.405,24 1.419,00 1.412,72 1.593,15
Beneficio % C 10,00% 107,22          113,06 117,22 140,52 141,90 141,27 159,31
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 21,44            TNA ACTIVA BNA 22,61 23,44 28,10 28,38 28,25 31,86


1.200,84                  Precio 04/19 1.266,32 Precio 07/19 1.312,89 Precio 08/19 1.573,87 Precio 10/19 1.589,27 Precio 12/19 1.582,25 Precio 02/20 1.784,33


COSTO


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


SUMA


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Sistema de datos
Item : a Rack mural de datos. Instalación switch con certificación de cableado. Configutación según ETP y planos


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
419 Rack Modular complet s.p. u 1,00                 52.132,50     52.132,50     Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 54.884,25 1,1058 60.689,32 1,1301 68.586,47 1,0525 72.186,36 1,0757 77.652,17 1,0549 81.911,73


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 52.132,50     
Varios Gl. -                    


52.132,50                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 36,00 314,19          11.310,81     51560-11 51560-11 0,9710 10.982,78 1,1505 12.635,73 1,0759 13.594,27 1,0758 14.625,24 1,1255 16.461,38 1,3320 21.927,21
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 12,00 236,35          2.836,21       51560-14 51560-14 1,0588 3.002,97 1,1548 3.467,71 1,0789 3.741,15 1,0777 4.031,76 1,0712 4.318,69 1,1383 4.915,85


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


14.147,02                


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 24,00 15,62            374,88          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 411,52 1,0393 427,70 1,2683 542,45 1,0484 568,67 1,0454 594,52 1,0243 608,98


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


374,88                     


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 24,00 8,12              194,88          Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 213,93 1,0393 222,34 1,2683 281,99 1,0484 295,62 1,0454 309,06 1,0243 316,58


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


194,88                     


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 24,00 33,49            803,76          4010 17100-1 1,0695 859,61 1,0675 917,63 1,0173 933,51 1,0113 944,09 1,0025 946,47 1,0063 952,41


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


803,76                     


67.653,04                70.355,06 78.360,42 87.679,83 92.651,75 100.282,28 110.632,76


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 10.147,96     Dec.1295/02 inc. p) 10.553,26 11.754,06 13.151,97 13.897,76 15.042,34 16.594,91


77.801,00                80.908,32 90.114,48 100.831,80 106.549,51 115.324,63 127.227,67
Beneficio % C 10,00% 7.780,10       8.090,83 9.011,45 10.083,18 10.654,95 11.532,46 12.722,77
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 1.556,02       TNA ACTIVA BNA 1.618,17 1.802,29 2.016,64 2.130,99 2.306,49 2.544,55


87.137,12                Precio 04/19 90.617,32 Precio 07/19 100.928,21 Precio 08/19 112.931,62 Precio 10/19 119.335,45 Precio 12/19 129.163,58 Precio 02/20 142.494,99


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


COSTO


SUMA


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Sistema de datos
Item : b Puesto de trabajos informáticos


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
416,5  Mat. Para boca de PC  u 1,00                 3.854,81       3.854,81       Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 4.058,28 1,1058 4.487,52 1,1301 5.071,46 1,0525 5.337,64 1,0757 5.741,80 1,0549 6.056,76


                                                     - -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 3.854,81       
Varios Gl. 43% 1.657,57       1.745,06 1.929,63 2.180,73 2.295,19 2.468,97 2.604,41


5.512,38                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 7,00 314,19          2.199,32       51560-11 51560-11 0,9710 2.135,54 1,1505 2.456,94 1,0759 2.643,33 1,0758 2.843,79 1,1255 3.200,82 1,3320 4.263,62
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 8,00 236,35          1.890,81       51560-14 51560-14 1,0588 2.001,99 1,1548 2.311,81 1,0789 2.494,10 1,0777 2.687,84 1,0712 2.879,13 1,1383 3.277,24


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


4.090,13                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 12,00 15,62            187,44          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 205,76 1,0393 213,85 1,2683 271,22 1,0484 284,34 1,0454 297,26 1,0243 304,49


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


187,44                     


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 12,00 8,12              97,44            Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 106,96 1,0393 111,17 1,2683 140,99 1,0484 147,81 1,0454 154,53 1,0243 158,29


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


97,44                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 12,00 33,49            401,88          4010 17100-1 1,0695 429,81 1,0675 458,81 1,0173 466,75 1,0113 472,05 1,0025 473,24 1,0063 476,21


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


401,88                     


10.289,27                10.683,40 11.969,74 13.268,59 14.068,66 15.215,74 17.141,01


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.543,39       Dec.1295/02 inc. p) 1.602,51 1.795,46 1.990,29 2.110,30 2.282,36 2.571,15


11.832,66                12.285,90 13.765,20 15.258,87 16.178,96 17.498,11 19.712,16
Beneficio % C 10,00% 1.183,27       1.228,59 1.376,52 1.525,89 1.617,90 1.749,81 1.971,22
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 236,65          TNA ACTIVA BNA 245,72 275,30 305,18 323,58 349,96 394,24


13.252,58                Precio 04/19 13.760,21 Precio 07/19 15.417,02 Precio 08/19 17.089,94 Precio 10/19 18.120,43 Precio 12/19 19.597,88 Precio 02/20 22.077,62


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Varios
Item : a Central de alarma de intrusión y detección de incendio, incluye baterías, conexionado, configuración, programación y capacitación. Según ETP y planos


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
446 Central de deteccion y aviso de incendio s.p. u 1,00                 25.851,00     25.851,00     Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 27.215,51 1,1058 30.094,08 1,1301 34.010,05 1,0525 35.795,13 1,0757 38.505,47 1,0549 40.617,66


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 25.851,00     
Varios Gl. 3% 775,53          816,47 902,82 1.020,30 1.073,85 1.155,16 1.218,53


26.626,53                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 4,00 314,19          1.256,76       51560-11 51560-11 0,9710 1.220,31 1,1505 1.403,97 1,0759 1.510,48 1,0758 1.625,03 1,1255 1.829,05 1,3320 2.436,36
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 3,20 236,35          756,32          51560-14 51560-14 1,0588 800,79 1,1548 924,72 1,0789 997,64 1,0777 1.075,13 1,0712 1.151,65 1,1383 1.310,89


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


2.013,08                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 7,20 15,62            112,46          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 123,46 1,0393 128,31 1,2683 162,73 1,0484 170,60 1,0454 178,35 1,0243 182,69


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


112,46                     


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 7,20 8,12              58,46            Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 64,18 1,0393 66,70 1,2683 84,60 1,0484 88,69 1,0454 92,72 1,0243 94,97


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


58,46                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 7,20 33,49            241,13          4010 17100-1 1,0695 257,88 1,0675 275,29 1,0173 280,05 1,0113 283,23 1,0025 283,94 1,0063 285,72


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


241,13                     


29.051,67                30.498,60 33.795,89 38.065,85 40.111,66 43.196,34 46.146,83


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 4.357,75       Dec.1295/02 inc. p) 4.574,79 5.069,38 5.709,88 6.016,75 6.479,45 6.922,02


33.409,42                35.073,39 38.865,28 43.775,72 46.128,41 49.675,79 53.068,86
Beneficio % C 10,00% 3.340,94       3.507,34 3.886,53 4.377,57 4.612,84 4.967,58 5.306,89
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 668,19          TNA ACTIVA BNA 701,47 777,31 875,51 922,57 993,52 1.061,38


37.418,55                Precio 04/19 39.282,20 Precio 07/19 43.529,11 Precio 08/19 49.028,81 Precio 10/19 51.663,82 Precio 12/19 55.636,88 Precio 02/20 59.437,12


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Varios
Item : b Boca sistema Ai-Di


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
500 Boca sistema Ai-Di u 1,00                 1.113,00       1.113,00       Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 1.171,75 1,1058 1.295,68 1,1301 1.464,28 1,0525 1.541,14 1,0757 1.657,83 1,0549 1.748,77


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.113,00       
Varios Gl. 3% 33,39            35,15 38,87 43,93 46,23 49,73 52,46


1.146,39                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,80 314,19          251,35          51560-11 51560-11 0,9710 244,06 1,1505 280,79 1,0759 302,09 1,0758 325,00 1,1255 365,81 1,3320 487,27
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,60 236,35          141,81          51560-14 51560-14 1,0588 150,15 1,1548 173,38 1,0789 187,06 1,0777 201,59 1,0712 215,93 1,1383 245,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


393,16                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 1,40 15,62            21,87            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 24,01 1,0393 24,95 1,2683 31,64 1,0484 33,17 1,0454 34,68 1,0243 35,52


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


21,87                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 1,40 8,12              11,37            Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 12,48 1,0393 12,97 1,2683 16,45 1,0484 17,24 1,0454 18,03 1,0243 18,47


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


11,37                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 1,40 33,49            46,89            4010 17100-1 1,0695 50,14 1,0675 53,53 1,0173 54,45 1,0113 55,07 1,0025 55,21 1,0063 55,56


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


46,89                       


1.619,67                  1.687,74 1.880,18 2.099,91 2.219,45 2.397,23 2.643,84


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 242,95          Dec.1295/02 inc. p) 253,16 282,03 314,99 332,92 359,58 396,58


1.862,62                  1.940,90 2.162,20 2.414,89 2.552,37 2.756,81 3.040,42
Beneficio % C 10,00% 186,26          194,09 216,22 241,49 255,24 275,68 304,04
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 37,25            TNA ACTIVA BNA 38,82 43,24 48,30 51,05 55,14 60,81


2.086,13                  Precio 04/19 2.173,81 Precio 07/19 2.421,67 Precio 08/19 2.704,68 Precio 10/19 2.858,66 Precio 12/19 3.087,63 Precio 02/20 3.405,27


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Varios
Item : c Teclado


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
501 Teclado u 1,00                 3.780,00       3.780,00       Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 3.979,52 1,1058 4.400,43 1,1301 4.973,04 1,0525 5.234,06 1,0757 5.630,37 1,0549 5.939,22


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 3.780,00       
Varios Gl. 3% 113,40          119,39 132,01 149,19 157,02 168,91 178,18


3.893,40                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 1,50 314,19          471,28          51560-11 51560-11 0,9710 457,61 1,1505 526,48 1,0759 566,42 1,0758 609,38 1,1255 685,89 1,3320 913,63
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,60 236,35          141,81          51560-14 51560-14 1,0588 150,15 1,1548 173,38 1,0789 187,06 1,0777 201,59 1,0712 215,93 1,1383 245,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


613,09                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,10 15,62            32,80            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 36,01 1,0393 37,42 1,2683 47,46 1,0484 49,76 1,0454 52,02 1,0243 53,29


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


32,80                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 2,10 8,12              17,05            Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 18,72 1,0393 19,45 1,2683 24,67 1,0484 25,87 1,0454 27,04 1,0243 27,70


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


17,05                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 2,10 33,49            70,33            4010 17100-1 1,0695 75,22 1,0675 80,29 1,0173 81,68 1,0113 82,61 1,0025 82,82 1,0063 83,34


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


70,33                       


4.626,67                  4.836,61 5.369,49 6.029,53 6.360,28 6.862,98 7.441,14


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 694,00          Dec.1295/02 inc. p) 725,49 805,42 904,43 954,04 1.029,45 1.116,17


5.320,67                  5.562,10 6.174,91 6.933,96 7.314,32 7.892,42 8.557,31
Beneficio % C 10,00% 532,07          556,21 617,49 693,40 731,43 789,24 855,73
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 106,41          TNA ACTIVA BNA 111,24 123,50 138,68 146,29 157,85 171,15


5.959,15                  Precio 04/19 6.229,56 Precio 07/19 6.915,90 Precio 08/19 7.766,03 Precio 10/19 8.192,04 Precio 12/19 8.839,52 Precio 02/20 9.584,18


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Varios
Item : d Sensor de movimientos


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
502 Sensor de movimientos u 1,00                 1.260,00       1.260,00       Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 1.326,51 1,1058 1.466,81 1,1301 1.657,68 1,0525 1.744,69 1,0757 1.876,79 1,0549 1.979,74


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.260,00       
Varios Gl. -                    


1.260,00                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,80 314,19          251,35          51560-11 51560-11 0,9710 244,06 1,1505 280,79 1,0759 302,09 1,0758 325,00 1,1255 365,81 1,3320 487,27
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,60 236,35          141,81          51560-14 51560-14 1,0588 150,15 1,1548 173,38 1,0789 187,06 1,0777 201,59 1,0712 215,93 1,1383 245,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


393,16                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec


-                               
-                               
-                               
-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


-                               


1.653,16                  1.720,72 1.920,99 2.146,83 2.271,28 2.458,53 2.712,80


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 247,97          Dec.1295/02 inc. p) 258,11 288,15 322,02 340,69 368,78 406,92


1.901,13                  1.978,82 2.209,14 2.468,85 2.611,97 2.827,31 3.119,72
Beneficio % C 10,00% 190,11          197,88 220,91 246,89 261,20 282,73 311,97
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 38,02            TNA ACTIVA BNA 39,58 44,18 49,38 52,24 56,55 62,39


2.129,26                  Precio 04/19 2.216,28 Precio 07/19 2.474,23 Precio 08/19 2.765,12 Precio 10/19 2.925,40 Precio 12/19 3.166,59 Precio 02/20 3.494,09


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Varios
Item : e Detector de humos


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
450 Detector Multicriterio de humo u 1,00                 2.541,84       2.541,84       Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 2.676,01 1,1058 2.959,05 1,1301 3.344,09 1,0525 3.519,61 1,0757 3.786,11 1,0549 3.993,79


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 2.541,84       
Varios Gl. 3% 76,26            80,28 88,77 100,32 105,59 113,58 119,81


2.618,10                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,80 314,19          251,35          51560-11 51560-11 0,9710 244,06 1,1505 280,79 1,0759 302,09 1,0758 325,00 1,1255 365,81 1,3320 487,27
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,60 236,35          141,81          51560-14 51560-14 1,0588 150,15 1,1548 173,38 1,0789 187,06 1,0777 201,59 1,0712 215,93 1,1383 245,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


393,16                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec


-                               
-                               
-                               
-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


-                               


3.011,26                  3.150,50 3.502,00 3.933,56 4.151,79 4.481,43 4.846,67


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 451,69          Dec.1295/02 inc. p) 472,57 525,30 590,03 622,77 672,22 727,00


3.462,95                  3.623,07 4.027,30 4.523,60 4.774,56 5.153,65 5.573,67
Beneficio % C 10,00% 346,30          362,31 402,73 452,36 477,46 515,36 557,37
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 69,26            TNA ACTIVA BNA 72,46 80,55 90,47 95,49 103,07 111,47


3.878,51                  Precio 04/19 4.057,84 Precio 07/19 4.510,57 Precio 08/19 5.066,43 Precio 10/19 5.347,51 Precio 12/19 5.772,09 Precio 02/20 6.242,51


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Varios
Item : f Sirena interior con luz estroboscopica


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
452,1 Sirena interior con luz estroboscopica u 1,00                 1.753,50       1.753,50       Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 1.846,06 1,1058 2.041,31 1,1301 2.306,94 1,0525 2.428,02 1,0757 2.611,87 1,0549 2.755,14


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.753,50       
Varios Gl. -                    


1.753,50                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,80 314,19          251,35          51560-11 51560-11 0,9710 244,06 1,1505 280,79 1,0759 302,09 1,0758 325,00 1,1255 365,81 1,3320 487,27
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,60 236,35          141,81          51560-14 51560-14 1,0588 150,15 1,1548 173,38 1,0789 187,06 1,0777 201,59 1,0712 215,93 1,1383 245,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


393,16                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec


-                               
-                               
-                               
-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


-                               


2.146,66                  2.240,26 2.495,49 2.796,09 2.954,61 3.193,61 3.488,20


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 322,00          Dec.1295/02 inc. p) 336,04 374,32 419,41 443,19 479,04 523,23


2.468,66                  2.576,30 2.869,81 3.215,50 3.397,80 3.672,65 4.011,43
Beneficio % C 10,00% 246,87          257,63 286,98 321,55 339,78 367,26 401,14
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 49,37            TNA ACTIVA BNA 51,53 57,40 64,31 67,96 73,45 80,23


2.764,90                  Precio 04/19 2.885,46 Precio 07/19 3.214,19 Precio 08/19 3.601,36 Precio 10/19 3.805,54 Precio 12/19 4.113,36 Precio 02/20 4.492,80


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Varios
Item : g Pulsador


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
453 Pulsador Manual u 1,00                 1.644,72       1.644,72       Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 1.731,53 1,1058 1.914,68 1,1301 2.163,82 1,0525 2.277,40 1,0757 2.449,84 1,0549 2.584,22


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.644,72       
Varios Gl. -                    


1.644,72                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,80 314,19          251,35          51560-11 51560-11 0,9710 244,06 1,1505 280,79 1,0759 302,09 1,0758 325,00 1,1255 365,81 1,3320 487,27


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


251,35                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec


-                               
-                               
-                               
-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


-                               


1.896,07                  1.975,59 2.195,47 2.465,92 2.602,40 2.815,64 3.071,49


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 284,41          Dec.1295/02 inc. p) 296,34 329,32 369,89 390,36 422,35 460,72


2.180,48                  2.271,93 2.524,79 2.835,80 2.992,76 3.237,99 3.532,21
Beneficio % C 10,00% 218,05          227,19 252,48 283,58 299,28 323,80 353,22
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 43,61            TNA ACTIVA BNA 45,44 50,50 56,72 59,86 64,76 70,64


2.442,14                  Precio 04/19 2.544,57 Precio 07/19 2.827,77 Precio 08/19 3.176,10 Precio 10/19 3.351,89 Precio 12/19 3.626,55 Precio 02/20 3.956,08


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Varios
Item : h Sirena exterior


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
452 Sirena u 1,00                 1.121,40       1.121,40       Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 1.180,59 1,1058 1.305,46 1,1301 1.475,33 1,0525 1.552,77 1,0757 1.670,34 1,0549 1.761,97


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.121,40       
Varios Gl. 3% 33,64            35,42 39,16 44,26 46,58 50,11 52,86


1.155,04                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,80 314,19          251,35          51560-11 51560-11 0,9710 244,06 1,1505 280,79 1,0759 302,09 1,0758 325,00 1,1255 365,81 1,3320 487,27
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,60 236,35          141,81          51560-14 51560-14 1,0588 150,15 1,1548 173,38 1,0789 187,06 1,0777 201,59 1,0712 215,93 1,1383 245,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


393,16                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec


-                               
-                               
-                               
-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


-                               


1.548,20                  1.610,22 1.798,80 2.008,74 2.125,94 2.302,19 2.547,89


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 232,23          Dec.1295/02 inc. p) 241,53 269,82 301,31 318,89 345,33 382,18


1.780,43                  1.851,75 2.068,62 2.310,06 2.444,84 2.647,52 2.930,07
Beneficio % C 10,00% 178,04          185,18 206,86 231,01 244,48 264,75 293,01
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 35,61            TNA ACTIVA BNA 37,04 41,37 46,20 48,90 52,95 58,60


1.994,08                  Precio 04/19 2.073,96 Precio 07/19 2.316,86 Precio 08/19 2.587,26 Precio 10/19 2.738,22 Precio 12/19 2.965,23 Precio 02/20 3.281,68


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Varios
Item : i Bocas TV, solo cañerías


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
411 Mat. Para boca de TV s.p. u 1,00                 786,38          786,38          Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 827,89 1,1058 915,45 1,1301 1.034,58 1,0525 1.088,88 1,0757 1.171,33 1,0549 1.235,58


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 786,38          
Varios Gl. 3% 23,59            24,84 27,46 31,04 32,67 35,14 37,07


809,97                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 1,20 314,19          377,03          51560-11 51560-11 0,9710 366,10 1,1505 421,19 1,0759 453,15 1,0758 487,51 1,1255 548,72 1,3320 730,91
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,60 236,35          141,81          51560-14 51560-14 1,0588 150,15 1,1548 173,38 1,0789 187,06 1,0777 201,59 1,0712 215,93 1,1383 245,79


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


518,84                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec


-                               
-                               
-                               
-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


-                               


1.328,81                  1.368,97 1.537,50 1.705,82 1.810,64 1.971,12 2.249,35


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 199,32          Dec.1295/02 inc. p) 205,35 230,62 255,87 271,60 295,67 337,40


1.528,13                  1.574,31 1.768,12 1.961,69 2.082,24 2.266,78 2.586,75
Beneficio % C 10,00% 152,81          157,43 176,81 196,17 208,22 226,68 258,68
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 30,56            TNA ACTIVA BNA 31,49 35,36 39,23 41,64 45,34 51,74


1.711,50                  Precio 04/19 1.763,23 Precio 07/19 1.980,29 Precio 08/19 2.197,09 Precio 10/19 2.332,11 Precio 12/19 2.538,80 Precio 02/20 2.897,16


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Varios
Item : j Bocas TE, solo cañerías


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
412 Mat. Para boca de teléfono s.p. u 1,00                 462,58          462,58          Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 487,00 1,1058 538,51 1,1301 608,58 1,0525 640,52 1,0757 689,02 1,0549 726,82


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 462,58          
Varios Gl. -                    


462,58                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 1,60 314,19          502,70          51560-11 51560-11 0,9710 488,12 1,1505 561,59 1,0759 604,19 1,0758 650,01 1,1255 731,61 1,3320 974,54
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,90 236,35          212,72          51560-14 51560-14 1,0588 225,23 1,1548 260,08 1,0789 280,59 1,0777 302,39 1,0712 323,91 1,1383 368,70


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


715,42                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec


-                               
-                               
-                               
-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
-                                                     hs -                    -                    
-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


-                               


1.178,00                  1.200,35 1.360,17 1.493,36 1.592,92 1.744,54 2.070,05


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 176,70          Dec.1295/02 inc. p) 180,05 204,03 224,00 238,94 261,68 310,51


1.354,70                  1.380,40 1.564,20 1.717,36 1.831,85 2.006,22 2.380,56
Beneficio % C 10,00% 135,47          138,04 156,42 171,74 183,19 200,62 238,06
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 27,09            TNA ACTIVA BNA 27,61 31,28 34,35 36,64 40,12 47,61


1.517,26                  Precio 04/19 1.546,04 Precio 07/19 1.751,90 Precio 08/19 1.923,44 Precio 10/19 2.051,68 Precio 12/19 2.246,97 Precio 02/20 2.666,22


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACION SANITARIA


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 1               Caño PPL ø 32


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
223 Caño PPL ø 32 ml 1,10                 157,61          173,37          2520 36320-2 2520 36320-2 1,0667 184,93 1,0279 190,09 1,2861 244,48 1,0355 253,16 1,0533 266,66 1,0150 270,64


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 173,37          
Varios Gl. -                    


173,37                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,00 236,35          236,35          51560-14 51560-14 1,0588 250,25 1,1548 288,97 1,0789 311,76 1,0777 335,98 1,0712 359,89 1,1383 409,65


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


509,23                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,40                 15,62            6,25              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 6,86 1,0393 7,13 1,2683 9,04 1,0484 9,48 1,0454 9,91 1,0243 10,15


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


6,25                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,40                 8,12              3,25              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 3,57 1,0393 3,71 1,2683 4,70 1,0484 4,93 1,0454 5,15 1,0243 5,28


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


3,25                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


692,10                     727,33 814,84 920,56 981,11 1.051,04 1.180,02


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 103,82          Dec.1295/02 inc. p) 109,10 122,23 138,08 147,17 157,66 177,00


795,92                     836,43 937,07 1.058,64 1.128,28 1.208,70 1.357,02
Beneficio % C 10,00% 79,59            83,64 93,71 105,86 112,83 120,87 135,70
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 15,92            TNA ACTIVA BNA 16,73 18,74 21,17 22,57 24,17 27,14


891,43                     Precio 04/19 936,80 Precio 07/19 1.049,52 Precio 08/19 1.185,68 Precio 10/19 1.263,68 Precio 12/19 1.353,75 Precio 02/20 1.519,86


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 2               Caño PPL ø 25


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
222 Caño PPL ø 25 ml 1,10                 87,84            96,62            2520 36320-2 2520 36320-2 1,0667 103,06 1,0279 105,94 1,2861 136,25 1,0355 141,09 1,0533 148,61 1,0150 150,83


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 96,62            
Varios Gl. -                    


96,62                       
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,00 236,35          236,35          51560-14 51560-14 1,0588 250,25 1,1548 288,97 1,0789 311,76 1,0777 335,98 1,0712 359,89 1,1383 409,65


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


509,23                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,40                 15,62            6,25              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 6,86 1,0393 7,13 1,2683 9,04 1,0484 9,48 1,0454 9,91 1,0243 10,15


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


6,25                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,40                 8,12              3,25              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 3,57 1,0393 3,71 1,2683 4,70 1,0484 4,93 1,0454 5,15 1,0243 5,28


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


3,25                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


615,35                     645,46 730,69 812,33 869,04 933,00 1.060,21


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 92,30            Dec.1295/02 inc. p) 96,82 109,60 121,85 130,36 139,95 159,03


707,65                     742,28 840,29 934,18 999,40 1.072,95 1.219,24
Beneficio % C 10,00% 70,77            74,23 84,03 93,42 99,94 107,29 121,92
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 14,15            TNA ACTIVA BNA 14,85 16,81 18,68 19,99 21,46 24,38


792,57                     Precio 04/19 831,36 Precio 07/19 941,13 Precio 08/19 1.046,28 Precio 10/19 1.119,33 Precio 12/19 1.201,70 Precio 02/20 1.365,54


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 3               Caño PPL ø 19


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
221 Caño PPL ø 19 ml 1,10                 60,24            66,26            2520 36320-2 2520 36320-2 1,0667 70,68 1,0279 72,65 1,2861 93,44 1,0355 96,76 1,0533 101,91 1,0150 103,44


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 66,26            
Varios Gl. -                    


66,26                       
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,00 236,35          236,35          51560-14 51560-14 1,0588 250,25 1,1548 288,97 1,0789 311,76 1,0777 335,98 1,0712 359,89 1,1383 409,65


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


509,23                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,40                 15,62            6,25              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 6,86 1,0393 7,13 1,2683 9,04 1,0484 9,48 1,0454 9,91 1,0243 10,15


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


6,25                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,40                 8,12              3,25              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 3,57 1,0393 3,71 1,2683 4,70 1,0484 4,93 1,0454 5,15 1,0243 5,28


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


3,25                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


584,99                     613,08 697,40 769,51 824,71 886,30 1.012,81


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 87,75            Dec.1295/02 inc. p) 91,96 104,61 115,43 123,71 132,95 151,92


672,74                     705,04 802,01 884,94 948,41 1.019,25 1.164,73
Beneficio % C 10,00% 67,27            70,50 80,20 88,49 94,84 101,92 116,47
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 13,45            TNA ACTIVA BNA 14,10 16,04 17,70 18,97 20,38 23,29


753,46                     Precio 04/19 789,65 Precio 07/19 898,25 Precio 08/19 991,13 Precio 10/19 1.062,22 Precio 12/19 1.141,56 Precio 02/20 1.304,50


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 4               Caño PPL ø 13


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
220 Caño PPL ø 13 ml 1,10                 38,83            42,71            2520 36320-2 2520 36320-2 1,0667 45,56 1,0279 46,83 1,2861 60,23 1,0355 62,37 1,0533 65,69 1,0150 66,67


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 42,71            
Varios Gl. -                    


42,71                       
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,00 272,88          272,88          51560-12 51560-12 1,0324 281,73 1,1534 324,94 1,0789 350,57 1,0770 377,56 1,0844 409,43 1,1828 484,29
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,00 236,35          236,35          51560-14 51560-14 1,0588 250,25 1,1548 288,97 1,0789 311,76 1,0777 335,98 1,0712 359,89 1,1383 409,65


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


509,23                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,40                 15,62            6,25              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 6,86 1,0393 7,13 1,2683 9,04 1,0484 9,48 1,0454 9,91 1,0243 10,15


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


6,25                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,40                 8,12              3,25              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 3,57 1,0393 3,71 1,2683 4,70 1,0484 4,93 1,0454 5,15 1,0243 5,28


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


3,25                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


561,44                     587,96 671,58 736,31 790,32 850,08 976,05


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 84,22            Dec.1295/02 inc. p) 88,19 100,74 110,45 118,55 127,51 146,41


645,66                     676,15 772,32 846,75 908,87 977,59 1.122,45
Beneficio % C 10,00% 64,57            67,62 77,23 84,68 90,89 97,76 112,25
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 12,91            TNA ACTIVA BNA 13,52 15,45 16,94 18,18 19,55 22,45


723,14                     Precio 04/19 757,29 Precio 07/19 865,00 Precio 08/19 948,36 Precio 10/19 1.017,93 Precio 12/19 1.094,90 Precio 02/20 1.257,15


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 5               LLP ø 13


Unidad : nº Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
229 LLP ø 13 u 1,00                 195,31          195,31          Dec.1295/02 inc. u) Dec.1295/02 inc. u) 1,0786 210,66 1,1172 235,34 1,2054 283,67 1,1096 314,76 1,0578 332,95 1,0000 332,95


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 195,31          
Varios Gl. 3% 5,86              6,32 7,06 8,51 9,44 9,99 9,99


201,17                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,40 272,88          382,03          51560-12 51560-12 1,0324 394,42 1,1534 454,91 1,0789 490,80 1,0770 528,59 1,0844 573,20 1,1828 678,00


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


382,03                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


583,20                     611,39 697,31 782,98 852,79 916,14 1.020,94


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 87,48            Dec.1295/02 inc. p) 91,71 104,60 117,45 127,92 137,42 153,14


670,68                     703,10 801,90 900,42 980,71 1.053,57 1.174,08
Beneficio % C 10,00% 67,07            70,31 80,19 90,04 98,07 105,36 117,41
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 13,41            TNA ACTIVA BNA 14,06 16,04 18,01 19,61 21,07 23,48


751,16                     Precio 04/19 787,47 Precio 07/19 898,13 Precio 08/19 1.008,47 Precio 10/19 1.098,39 Precio 12/19 1.179,99 Precio 02/20 1.314,97


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 6               LLP ø 19


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
229,1 LLP ø 19 u 1,00                 127,20          127,20          Dec.1295/02 inc. u) Dec.1295/02 inc. u) 1,0786 137,19 1,1172 153,27 1,2054 184,75 1,1096 204,99 1,0578 216,84 1,0000 216,84


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 127,20          
Varios Gl. 3% 3,82              4,12 4,60 5,54 6,15 6,51 6,51


131,02                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,40 272,88          382,03          51560-12 51560-12 1,0324 394,42 1,1534 454,91 1,0789 490,80 1,0770 528,59 1,0844 573,20 1,1828 678,00


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


382,03                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


513,05                     535,73 612,78 681,08 739,73 796,55 901,35


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 76,96            Dec.1295/02 inc. p) 80,36 91,92 102,16 110,96 119,48 135,20


590,01                     616,08 704,69 783,25 850,69 916,03 1.036,55
Beneficio % C 10,00% 59,00            61,61 70,47 78,32 85,07 91,60 103,66
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 11,80            TNA ACTIVA BNA 12,32 14,09 15,66 17,01 18,32 20,73


660,81                     Precio 04/19 690,01 Precio 07/19 789,26 Precio 08/19 877,24 Precio 10/19 952,77 Precio 12/19 1.025,96 Precio 02/20 1.160,94


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 7               LLP ø 32


Unidad : nº Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
229,25 LLP ø 32 u 1,00                 145,10          145,10          Dec.1295/02 inc. u) Dec.1295/02 inc. u) 1,0786 156,50 1,1172 174,84 1,2054 210,74 1,1096 233,84 1,0578 247,36 1,0000 247,36


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 145,10          
Varios Gl. 3% 4,35              4,70 5,25 6,32 7,02 7,42 7,42


149,45                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,40 272,88          382,03          51560-12 51560-12 1,0324 394,42 1,1534 454,91 1,0789 490,80 1,0770 528,59 1,0844 573,20 1,1828 678,00


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


382,03                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


531,48                     555,61 634,99 707,86 769,44 827,98 932,78


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 79,72            Dec.1295/02 inc. p) 83,34 95,25 106,18 115,42 124,20 139,92


611,20                     638,95 730,24 814,04 884,86 952,18 1.072,70
Beneficio % C 10,00% 61,12            63,90 73,02 81,40 88,49 95,22 107,27
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 12,22            TNA ACTIVA BNA 12,78 14,60 16,28 17,70 19,04 21,45


684,54                     Precio 04/19 715,63 Precio 07/19 817,87 Precio 08/19 911,73 Precio 10/19 991,04 Precio 12/19 1.066,44 Precio 02/20 1.201,42


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 8               Canilla Servicio Br.ø 13


Unidad : nº Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
230 CS ø 13 u 1,00                 277,55          277,55          41278 41278 1,0885 302,10 1,0539 318,38 1,0997 350,14 1,1040 386,57 1,0255 396,44 1,0125 401,38


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 277,55          
Varios Gl. -                    


277,55                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,50 272,88          136,44          51560-12 51560-12 1,0324 140,86 1,1534 162,47 1,0789 175,29 1,0770 188,78 1,0844 204,72 1,1828 242,14


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


136,44                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


413,99                     442,97 480,85 525,43 575,35 601,16 643,52


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 62,10            Dec.1295/02 inc. p) 66,44 72,13 78,81 86,30 90,17 96,53


476,09                     509,41 552,98 604,24 661,65 691,33 740,05
Beneficio % C 10,00% 47,61            50,94 55,30 60,42 66,17 69,13 74,01
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 9,52              TNA ACTIVA BNA 10,19 11,06 12,08 13,23 13,83 14,80


533,22                     Precio 04/19 570,54 Precio 07/19 619,34 Precio 08/19 676,75 Precio 10/19 741,05 Precio 12/19 774,29 Precio 02/20 828,86


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 9               Tanque de AºIº cap 2.000 lts.


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
239,25 Tanque de AºIº cap 2.000 lts. u 1,00                 20.317,50     20.317,50     2522 36320-1 2522 36320-1 1,0811 21.965,89 1,0210 22.426,79 1,3218 29.643,92 1,0349 30.679,59 1,0504 32.224,95 1,0057 32.409,31


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 20.317,50     
Varios Gl. -                    


20.317,50                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,40 236,35          567,24          51560-14 51560-14 1,0588 600,59 1,1548 693,54 1,0789 748,23 1,0777 806,35 1,0712 863,74 1,1383 983,17
3 Oficial 104,06      168,82          hs 2,20 272,88          600,34          51560-12 51560-12 1,0324 619,80 1,1534 714,87 1,0789 771,26 1,0770 830,64 1,0844 900,76 1,1828 1.065,44


-                -                    -                               
-                -                    -                               


1.167,58                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


21.485,08                23.186,29 23.835,20 31.163,41 32.316,58 33.989,45 34.457,92


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 3.222,76       Dec.1295/02 inc. p) 3.477,94 3.575,28 4.674,51 4.847,49 5.098,42 5.168,69


24.707,84                26.664,23 27.410,48 35.837,92 37.164,07 39.087,87 39.626,61
Beneficio % C 2,00% 494,16          533,28 548,21 716,76 743,28 781,76 792,53
Gastos Financieros % C 10,00% TNA ACTIVA BNA 2.470,78       TNA ACTIVA BNA 2.666,42 2.741,05 3.583,79 3.716,41 3.908,79 3.962,66


27.672,78                Precio 04/19 29.863,94 Precio 07/19 30.699,73 Precio 08/19 40.138,47 Precio 10/19 41.623,76 Precio 12/19 43.778,41 Precio 02/20 44.381,80


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 10             Tanque Cisterna PPL cap. 1,000 lts.


Unidad : nº Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
239,2 Tanque de reserva 1000lts u 1,00                 11.101,86     11.101,86     2522 36320-1 2522 36320-1 1,0811 12.002,57 1,0210 12.254,41 1,3218 16.197,99 1,0349 16.763,90 1,0504 17.608,31 1,0057 17.709,05


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 11.101,86     
Varios Gl. -                    


11.101,86                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,40 236,35          567,24          51560-14 51560-14 1,0588 600,59 1,1548 693,54 1,0789 748,23 1,0777 806,35 1,0712 863,74 1,1383 983,17
3 Oficial 104,06      168,82          hs 2,20 272,88          600,34          51560-12 51560-12 1,0324 619,80 1,1534 714,87 1,0789 771,26 1,0770 830,64 1,0844 900,76 1,1828 1.065,44


-                -                    -                               
-                -                    -                               


1.167,58                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


12.269,44                13.222,97 13.662,82 17.717,48 18.400,89 19.372,81 19.757,66


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.840,42       Dec.1295/02 inc. p) 1.983,44 2.049,42 2.657,62 2.760,13 2.905,92 2.963,65


14.109,86                15.206,41 15.712,25 20.375,10 21.161,03 22.278,73 22.721,31
Beneficio % C 2,00% 282,20          304,13 314,24 407,50 423,22 445,57 454,43
Gastos Financieros % C 10,00% TNA ACTIVA BNA 1.410,99       TNA ACTIVA BNA 1.520,64 1.571,22 2.037,51 2.116,10 2.227,87 2.272,13


15.803,05                Precio 04/19 17.031,18 Precio 07/19 17.597,72 Precio 08/19 22.820,11 Precio 10/19 23.700,35 Precio 12/19 24.952,18 Precio 02/20 25.447,87


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 11             Bomba elevadora de agua s/pliego 1 HP


Unidad : nº Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
238,6 Bomba elevadora de agua 1hp u 1,00 7.615,15       7.615,15       2521 36320-1 2521 36320-1 1,0811 8.232,98 1,0210 8.405,73 1,3218 11.110,76 1,0349 11.498,94 1,0504 12.078,15 1,0057 12.147,25


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 7.615,15       
Varios Gl. 5% 380,76          411,65 420,29 555,54 574,95 603,91 607,36


7.995,91                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 3,00 272,88          818,64          51560-12 51560-12 1,0324 845,18 1,1534 974,81 1,0789 1.051,71 1,0770 1.132,69 1,0844 1.228,30 1,1828 1.452,86
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,00 236,35          472,70          51560-14 51560-14 1,0588 500,49 1,1548 577,95 1,0789 623,52 1,0777 671,96 1,0712 719,78 1,1383 819,31


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


1.291,34                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


9.287,25                  9.990,30 10.378,78 13.341,53 13.878,53 14.630,14 15.026,78


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.393,09       Dec.1295/02 inc. p) 1.498,55 1.556,82 2.001,23 2.081,78 2.194,52 2.254,02


10.680,34                11.488,85 11.935,59 15.342,76 15.960,31 16.824,66 17.280,80
Beneficio % C 10,00% 1.068,03       1.148,88 1.193,56 1.534,28 1.596,03 1.682,47 1.728,08
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 213,61          TNA ACTIVA BNA 229,78 238,71 306,86 319,21 336,49 345,62


11.961,98                Precio 04/19 12.867,51 Precio 07/19 13.367,86 Precio 08/19 17.183,90 Precio 10/19 17.875,55 Precio 12/19 18.843,62 Precio 02/20 19.354,50


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 1               Inodoro largo de losa blanca c/tapa y depósito doble descarga


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
276 Inodoro pedestal discapacitados u 1,00                 12.890,49     12.890,49     37210-12 37210-12 1,0623 13.694,16 1,1137 15.251,55 1,1361 17.326,56 1,1205 19.415,19 1,1473 22.275,71 1,0112 22.525,44


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 12.890,49     
Varios Gl. -                    


12.890,49                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,10 272,88          300,17          51560-12 51560-12 1,0324 309,90 1,1534 357,43 1,0789 385,63 1,0770 415,32 1,0844 450,38 1,1828 532,72
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,90 236,35          212,72          51560-14 51560-14 1,0588 225,23 1,1548 260,08 1,0789 280,59 1,0777 302,39 1,0712 323,91 1,1383 368,70


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


512,89                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


13.403,38                14.229,29 15.869,07 17.992,78 20.132,90 23.050,00 23.426,86


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 2.010,51       Dec.1295/02 inc. p) 2.134,39 2.380,36 2.698,92 3.019,94 3.457,50 3.514,03


15.413,89                16.363,68 18.249,43 20.691,70 23.152,84 26.507,50 26.940,88
Beneficio % C 10,00% 1.541,39       1.636,37 1.824,94 2.069,17 2.315,28 2.650,75 2.694,09
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 308,28          TNA ACTIVA BNA 327,27 364,99 413,83 463,06 530,15 538,82


17.263,56                Precio 04/19 18.327,32 Precio 07/19 20.439,36 Precio 08/19 23.174,71 Precio 10/19 25.931,18 Precio 12/19 29.688,40 Precio 02/20 30.173,79


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 2               Bacha A°I° Ø 30 cm c/grifería


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
280 Bacha AºIº ø 30 cm c/grifería u 1,00                 3.059,18       3.059,18       42999-62 42999-62 1,0561 3.230,91 1,0613 3.428,84 1,2244 4.198,25 1,0793 4.531,04 1,0996 4.982,20 1,0210 5.086,99


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 3.059,18       
Varios Gl. 3% 91,78            96,93 102,87 125,95 135,93 149,47 152,61


3.150,96                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,10 272,88          300,17          51560-12 51560-12 1,0324 309,90 1,1534 357,43 1,0789 385,63 1,0770 415,32 1,0844 450,38 1,1828 532,72


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


300,17                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


3.451,13                  3.637,74 3.889,14 4.709,82 5.082,29 5.582,05 5.772,32


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 517,67          Dec.1295/02 inc. p) 545,66 583,37 706,47 762,34 837,31 865,85


3.968,80                  4.183,40 4.472,51 5.416,30 5.844,64 6.419,36 6.638,17
Beneficio % C 10,00% 396,88          418,34 447,25 541,63 584,46 641,94 663,82
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 79,38            TNA ACTIVA BNA 83,67 89,45 108,33 116,89 128,39 132,76


4.445,06                  Precio 04/19 4.685,41 Precio 07/19 5.009,22 Precio 08/19 6.066,25 Precio 10/19 6.545,99 Precio 12/19 7.189,68 Precio 02/20 7.434,75


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 3               Percha, toalllero, portarrollo y jabonera


Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
287 Jabonera  15 x 15 u 1,00                 129,45          129,45          Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 138,65 1,0993 152,42 1,1270 171,77 1,0702 183,83 1,0682 196,37 1,0396 204,14
283 Portarrollo u 1,00                 160,91          160,91          Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 172,34 1,0993 189,47 1,1270 213,52 1,0702 228,51 1,0682 244,09 1,0396 253,75
285 Toalleros u 1,00                 194,88          194,88          Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 208,73 1,0993 229,46 1,1270 258,60 1,0702 276,75 1,0682 295,62 1,0396 307,32
284 Percha simple u 1,00                 105,37          105,37          Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 112,86 1,0993 124,07 1,1270 139,82 1,0702 149,64 1,0682 159,84 1,0396 166,16


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 590,61          
Varios Gl. -                    


590,61                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 6,00 272,88          1.637,29       51560-12 51560-12 1,0324 1.690,37 1,1534 1.949,64 1,0789 2.103,43 1,0770 2.265,39 1,0844 2.456,62 1,1828 2.905,75


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


1.637,29                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


2.227,90                  2.322,95 2.645,06 2.887,15 3.104,12 3.352,53 3.837,11


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 334,19          Dec.1295/02 inc. p) 348,44 396,76 433,07 465,62 502,88 575,57


2.562,09                  2.671,39 3.041,82 3.320,22 3.569,74 3.855,41 4.412,68
Beneficio % C 10,00% 256,21          267,14 304,18 332,02 356,97 385,54 441,27
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 51,24            TNA ACTIVA BNA 53,43 60,84 66,40 71,39 77,11 88,25


2.869,54                  Precio 04/19 2.991,96 Precio 07/19 3.406,84 Precio 08/19 3.718,64 Precio 10/19 3.998,11 Precio 12/19 4.318,06 Precio 02/20 4.942,20


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 4               Pileta A°I° 0,45 x 0,60 c/ grif. monocomando


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
288 Pileta A°I° 0,45 x 0,60 c/ grif. monocomando u 1,00                 8.715,00       8.715,00       Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 9.334,29 1,0993 10.261,62 1,1270 11.564,38 1,0702 12.376,20 1,0682 13.220,10 1,0396 13.743,13


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 8.715,00       
Varios Gl. -                    


8.715,00                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 3,00 272,88          818,64          51560-12 51560-12 1,0324 845,18 1,1534 974,81 1,0789 1.051,71 1,0770 1.132,69 1,0844 1.228,30 1,1828 1.452,86
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,30 236,35          543,61          51560-14 51560-14 1,0588 575,57 1,1548 664,65 1,0789 717,06 1,0777 772,76 1,0712 827,75 1,1383 942,21


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


1.362,25                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


10.077,25                10.755,04 11.901,09 13.333,15 14.281,65 15.276,16 16.138,21


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.511,59       Dec.1295/02 inc. p) 1.613,26 1.785,16 1.999,97 2.142,25 2.291,42 2.420,73


11.588,84                12.368,30 13.686,25 15.333,12 16.423,89 17.567,58 18.558,94
Beneficio % C 10,00% 1.158,88       1.236,83 1.368,62 1.533,31 1.642,39 1.756,76 1.855,89
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 231,78          TNA ACTIVA BNA 247,37 273,72 306,66 328,48 351,35 371,18


12.979,50                Precio 04/19 13.852,50 Precio 07/19 15.328,60 Precio 08/19 17.173,10 Precio 10/19 18.394,76 Precio 12/19 19.675,69 Precio 02/20 20.786,01


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 5               Accesorios A°I° p/ cada local sanitario


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
283,1 Accesorios A°I° p/ cada local sanitario u 1,00                 1.102,50       1.102,50       Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 1.180,84 1,0993 1.298,16 1,1270 1.462,96 1,0702 1.565,66 1,0682 1.672,42 1,0396 1.738,59


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.102,50       
Varios Gl. -                    


1.102,50                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 3,00 272,88          818,64          51560-12 51560-12 1,0324 845,18 1,1534 974,81 1,0789 1.051,71 1,0770 1.132,69 1,0844 1.228,30 1,1828 1.452,86
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,50 236,35          590,88          51560-14 51560-14 1,0588 625,62 1,1548 722,44 1,0789 779,41 1,0777 839,95 1,0712 899,73 1,1383 1.024,14


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


1.409,52                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


2.512,02                  2.651,65 2.995,41 3.294,08 3.538,31 3.800,45 4.215,59


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 376,80          Dec.1295/02 inc. p) 397,75 449,31 494,11 530,75 570,07 632,34


2.888,82                  3.049,39 3.444,73 3.788,20 4.069,05 4.370,52 4.847,93
Beneficio % C 10,00% 288,88          304,94 344,47 378,82 406,91 437,05 484,79
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 57,78            TNA ACTIVA BNA 60,99 68,89 75,76 81,38 87,41 96,96


3.235,48                  Precio 04/19 3.415,32 Precio 07/19 3.858,09 Precio 08/19 4.242,78 Precio 10/19 4.557,34 Precio 12/19 4.894,99 Precio 02/20 5.429,69


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE
Item : 6               Espejo 0,70 x 0,80


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
286 Espejos u 1,00                 1.217,50       1.217,50       Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 1.304,02 1,0993 1.433,57 1,1270 1.615,56 1,0702 1.728,98 1,0682 1.846,87 1,0396 1.919,94


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.217,50       
Varios Gl. 3% 36,53            39,12 43,01 48,47 51,87 55,41 57,60


1.254,03                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,80 272,88          218,30          51560-12 51560-12 1,0324 225,38 1,1534 259,95 1,0789 280,45 1,0770 302,05 1,0844 327,54 1,1828 387,42


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


218,30                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


1.472,33                  1.568,51 1.736,52 1.944,48 2.082,89 2.229,82 2.364,96


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 220,85          Dec.1295/02 inc. p) 235,28 260,48 291,67 312,43 334,47 354,74


1.693,18                  1.803,79 1.997,00 2.236,15 2.395,32 2.564,29 2.719,70
Beneficio % C 10,00% 169,32          180,38 199,70 223,62 239,53 256,43 271,97
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 33,86            TNA ACTIVA BNA 36,08 39,94 44,72 47,91 51,29 54,39


1.896,36                  Precio 04/19 2.020,25 Precio 07/19 2.236,64 Precio 08/19 2.504,49 Precio 10/19 2.682,76 Precio 12/19 2.872,00 Precio 02/20 3.046,07


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


DESAGÜE CLOACAL
Item : 1               Caño PVC ø 110


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
240 Caño PVC ø 110 ml 1,05                 217,12          227,98          2520 36320-1 2520 36320-1 1,0811 246,48 1,0210 251,65 1,3218 332,63 1,0349 344,25 1,0504 361,59 1,0057 363,66


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 227,98          
Varios Gl. -                    


227,98                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,10 272,88          300,17          51560-12 51560-12 1,0324 309,90 1,1534 357,43 1,0789 385,63 1,0770 415,32 1,0844 450,38 1,1828 532,72
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,90 236,35          212,72          51560-14 51560-14 1,0588 225,23 1,1548 260,08 1,0789 280,59 1,0777 302,39 1,0712 323,91 1,1383 368,70


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


512,89                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


740,87                     781,61 869,17 998,85 1.061,96 1.135,88 1.265,08


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 111,13          Dec.1295/02 inc. p) 117,24 130,37 149,83 159,29 170,38 189,76


852,00                     898,85 999,54 1.148,68 1.221,26 1.306,26 1.454,84
Beneficio % C 10,00% 85,20            89,88 99,95 114,87 122,13 130,63 145,48
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 17,04            TNA ACTIVA BNA 17,98 19,99 22,97 24,43 26,13 29,10


954,24                     Precio 04/19 1.006,71 Precio 07/19 1.119,49 Precio 08/19 1.286,52 Precio 10/19 1.367,81 Precio 12/19 1.463,01 Precio 02/20 1.629,42


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


DESAGÜE CLOACAL
Item : 2               Caño PVC ø 63


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
241 Caño PVC ø 63 ml 1,05                 165,50          173,78          2520 36320-1 2520 36320-1 1,0811 187,88 1,0210 191,82 1,3218 253,55 1,0349 262,41 1,0504 275,63 1,0057 277,20


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 173,78          
Varios Gl. -                    


173,78                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,10 272,88          300,17          51560-12 51560-12 1,0324 309,90 1,1534 357,43 1,0789 385,63 1,0770 415,32 1,0844 450,38 1,1828 532,72
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,90 236,35          212,72          51560-14 51560-14 1,0588 225,23 1,1548 260,08 1,0789 280,59 1,0777 302,39 1,0712 323,91 1,1383 368,70


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


512,89                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


686,67                     723,01 809,34 919,77 980,12 1.049,92 1.178,62


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 103,00          Dec.1295/02 inc. p) 108,45 121,40 137,97 147,02 157,49 176,79


789,67                     831,46 930,74 1.057,74 1.127,14 1.207,40 1.355,41
Beneficio % C 10,00% 78,97            83,15 93,07 105,77 112,71 120,74 135,54
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 15,79            TNA ACTIVA BNA 16,63 18,61 21,15 22,54 24,15 27,11


884,43                     Precio 04/19 931,23 Precio 07/19 1.042,43 Precio 08/19 1.184,67 Precio 10/19 1.262,39 Precio 12/19 1.352,29 Precio 02/20 1.518,06


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


DESAGÜE CLOACAL
Item : 3               Caño PVC Ø 50


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
242 Caño PVC ø 50 ml 1,05                 133,63          140,31          2520 36320-1 2520 36320-1 1,0811 151,69 1,0210 154,88 1,3218 204,72 1,0349 211,87 1,0504 222,54 1,0057 223,81


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 140,31          
Varios Gl. -                    


140,31                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,10 272,88          300,17          51560-12 51560-12 1,0324 309,90 1,1534 357,43 1,0789 385,63 1,0770 415,32 1,0844 450,38 1,1828 532,72
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,90 236,35          212,72          51560-14 51560-14 1,0588 225,23 1,1548 260,08 1,0789 280,59 1,0777 302,39 1,0712 323,91 1,1383 368,70


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


512,89                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


653,20                     686,82 772,39 870,94 929,58 996,83 1.125,23


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 97,98            Dec.1295/02 inc. p) 103,02 115,86 130,64 139,44 149,52 168,78


751,18                     789,85 888,25 1.001,58 1.069,02 1.146,35 1.294,02
Beneficio % C 10,00% 75,12            78,98 88,83 100,16 106,90 114,64 129,40
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 15,02            TNA ACTIVA BNA 15,80 17,77 20,03 21,38 22,93 25,88


841,32                     Precio 04/19 884,63 Precio 07/19 994,84 Precio 08/19 1.121,77 Precio 10/19 1.197,30 Precio 12/19 1.283,92 Precio 02/20 1.449,30


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


DESAGÜE CLOACAL
Item : 4               Caño PVC Ø 38


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
243 Caño PVC ø 38 ml 1,05                 95,60            100,38          2520 36320-1 2520 36320-1 1,0811 108,52 1,0210 110,80 1,3218 146,46 1,0349 151,57 1,0504 159,21 1,0057 160,12


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 100,38          
Varios Gl. -                    


100,38                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,10 272,88          300,17          51560-12 51560-12 1,0324 309,90 1,1534 357,43 1,0789 385,63 1,0770 415,32 1,0844 450,38 1,1828 532,72
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,90 236,35          212,72          51560-14 51560-14 1,0588 225,23 1,1548 260,08 1,0789 280,59 1,0777 302,39 1,0712 323,91 1,1383 368,70


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


512,89                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


613,27                     643,65 728,32 812,68 869,29 933,50 1.061,54


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 91,99            Dec.1295/02 inc. p) 96,55 109,25 121,90 130,39 140,02 159,23


705,26                     740,20 837,57 934,58 999,68 1.073,52 1.220,77
Beneficio % C 10,00% 70,53            74,02 83,76 93,46 99,97 107,35 122,08
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 14,11            TNA ACTIVA BNA 14,80 16,75 18,69 19,99 21,47 24,42


789,90                     Precio 04/19 829,02 Precio 07/19 938,07 Precio 08/19 1.046,73 Precio 10/19 1.119,64 Precio 12/19 1.202,34 Precio 02/20 1.367,26


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


DESAGÜE CLOACAL
Item : 5               PPA 60 incl. Acc.


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
247 PPA ø 63 u 1,00                 267,27          267,27          Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 286,26 1,0993 314,70 1,1270 354,65 1,0702 379,55 1,0682 405,43 1,0396 421,47
238 Reja de Hierro u 1,00                 631,26          631,26          Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 672,78 1,0560 710,43 1,1898 845,29 1,0052 849,67 1,0498 891,96 1,0150 905,37


1 cemento kg 0,50                 7,35              3,68              2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 4,04 1,0309 4,17 1,0847 4,52 1,1439 5,17 1,1029 5,70 1,0410 5,94
4 arena m3 0,50                 1.260,00       630,00          1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 637,07 1,0551 672,15 1,0795 725,62 1,0472 759,85 1,0786 819,54 1,0922 895,07


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.532,21       
Varios Gl. -                    


1.532,21                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,50 272,88          409,32          51560-12 51560-12 1,0324 422,59 1,1534 487,41 1,0789 525,86 1,0770 566,35 1,0844 614,15 1,1828 726,43
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,10 236,35          259,99          51560-14 51560-14 1,0588 275,28 1,1548 317,88 1,0789 342,94 1,0777 369,58 1,0712 395,89 1,1383 450,63


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


669,31                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                0,40                 -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


2.201,52                  2.298,02 2.506,73 2.798,88 2.930,17 3.132,67 3.404,91


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 330,23          Dec.1295/02 inc. p) 344,70 376,01 419,83 439,53 469,90 510,74


2.531,75                  2.642,72 2.882,74 3.218,71 3.369,70 3.602,57 3.915,65
Beneficio % C 10,00% 253,18          264,27 288,27 321,87 336,97 360,26 391,56
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 50,64            TNA ACTIVA BNA 52,85 57,65 64,37 67,39 72,05 78,31


2.835,57                  Precio 04/19 2.959,85 Precio 07/19 3.228,67 Precio 08/19 3.604,96 Precio 10/19 3.774,06 Precio 12/19 4.034,88 Precio 02/20 4.385,52


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


DESAGÜE CLOACAL
Item : 6               Cámara Inspección 60 x 60


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
1 cemento kg 150,00 7,35              1.102,50       2694 37440-11 2694 37440-11 1,0984 1.210,95 1,0309 1.248,34 1,0847 1.354,07 1,1439 1.548,87 1,1029 1.708,31 1,0410 1.778,35
2 cal hidráulica kg 23,00 4,62              106,26          2695 37420-12 2695 37420-12 1,1080 117,74 1,0306 121,34 1,0553 128,06 1,1118 142,37 1,0609 151,04 1,0649 160,84
4 arena m3 0,60 1.260,00       756,00          1410 15310-1 1410 15310-1 1,0112 764,49 1,0551 806,58 1,0795 870,74 1,0472 911,82 1,0786 983,44 1,0922 1.074,08


15 cascote de ladrillo m3 0,20 700,88          140,18          37350-21 37350-21 1,0423 146,11 1,0541 154,02 1,1000 169,43 1,0563 178,96 1,0335 184,95 1,0255 189,66
14 ladrillos comunes u 150,00 6,76              1.014,00       37350-21 37350-21 1,0423 1.056,90 1,0541 1.114,10 1,1000 1.225,55 1,0563 1.294,52 1,0335 1.337,84 1,0255 1.371,91


8 acero en barras kg 5,00 76,65            383,25          41242-11 41242-11 1,0954 419,80 1,0266 430,96 1,2376 533,36 1,0301 549,43 1,0732 589,67 1,0168 599,60
236,4 Tapa de mosaico u 1,00 189,50          189,50          Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 202,97 1,0993 223,13 1,1270 251,46 1,0702 269,11 1,0682 287,46 1,0396 298,83


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 3.691,69       
Varios Gl. -                    


3.691,69                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 3,00 272,88          818,64          51560-12 51560-12 1,0324 845,18 1,1534 974,81 1,0789 1.051,71 1,0770 1.132,69 1,0844 1.228,30 1,1828 1.452,86
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 3,00 236,35          709,05          51560-14 51560-14 1,0588 750,74 1,1548 866,92 1,0789 935,28 1,0777 1.007,94 1,0712 1.079,67 1,1383 1.228,96


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


1.527,69                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


5.219,38                  5.514,87 5.940,21 6.519,65 7.035,71 7.550,69 8.155,09


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 782,91          Dec.1295/02 inc. p) 827,23 891,03 977,95 1.055,36 1.132,60 1.223,26


6.002,29                  6.342,10 6.831,24 7.497,60 8.091,07 8.683,29 9.378,36
Beneficio % C 10,00% 600,23          634,21 683,12 749,76 809,11 868,33 937,84
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 120,05          TNA ACTIVA BNA 126,84 136,62 149,95 161,82 173,67 187,57


6.722,57                  Precio 04/19 7.103,15 Precio 07/19 7.650,99 Precio 08/19 8.397,31 Precio 10/19 9.061,99 Precio 12/19 9.725,29 Precio 02/20 10.503,76


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


DESAGÜE CLOACAL
Item : 7               Boca Acceso cierre hermético PVC


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
238 Reja de Hierro u 1,00                 631,26          631,26          Dec.1295/02 inc. d) Dec.1295/02 inc. d) 1,0658 672,78 1,0560 710,43 1,1898 845,29 1,0052 849,67 1,0498 891,96 1,0150 905,37
246 BACH u 1,00                 287,83          287,83          Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 308,28 1,0993 338,91 1,1270 381,94 1,0702 408,75 1,0682 436,62 1,0396 453,89


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 919,09          
Varios Gl. 5% 45,95            49,05 52,47 61,36 62,92 66,43 67,96


965,04                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,65 236,35          389,98          51560-14 51560-14 1,0588 412,91 1,1548 476,81 1,0789 514,41 1,0777 554,37 1,0712 593,82 1,1383 675,93
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,30 272,88          354,75          51560-12 51560-12 1,0324 366,25 1,1534 422,43 1,0789 455,75 1,0770 490,84 1,0844 532,27 1,1828 629,59


-                -                    -                               
-                -                    -                               


744,73                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


1.709,77                  1.809,27 2.001,04 2.258,75 2.366,55 2.521,11 2.732,75


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 256,47          Dec.1295/02 inc. p) 271,39 300,16 338,81 354,98 378,17 409,91


1.966,24                  2.080,66 2.301,20 2.597,56 2.721,54 2.899,27 3.142,66
Beneficio % C 2,00% 39,32            41,61 46,02 51,95 54,43 57,99 62,85
Gastos Financieros % C 10,00% TNA ACTIVA BNA 196,62          TNA ACTIVA BNA 208,07 230,12 259,76 272,15 289,93 314,27


2.202,18                  Precio 04/19 2.330,34 Precio 07/19 2.577,34 Precio 08/19 2.909,27 Precio 10/19 3.048,12 Precio 12/19 3.247,19 Precio 02/20 3.519,78


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


DESAGÜES PLUVIALES
Item : 1               Caño PPL ø 110


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
225,2 Caño PPL ø 110 ml 1,05                 955,50          1.003,28       2520 36320-2 2520 36320-2 1,0667 1.070,17 1,0279 1.100,04 1,2861 1.414,78 1,0355 1.465,03 1,0533 1.543,12 1,0150 1.566,20


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.003,28       
Varios Gl. -                    


1.003,28                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,20 272,88          327,46          51560-12 51560-12 1,0324 338,08 1,1534 389,93 1,0789 420,69 1,0770 453,08 1,0844 491,33 1,1828 581,15
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,10 236,35          259,99          51560-14 51560-14 1,0588 275,28 1,1548 317,88 1,0789 342,94 1,0777 369,58 1,0712 395,89 1,1383 450,63


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


587,45                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


1.590,73                  1.683,52 1.807,85 2.178,41 2.287,69 2.430,33 2.597,98


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 238,61          Dec.1295/02 inc. p) 252,53 271,18 326,76 343,15 364,55 389,70


1.829,34                  1.936,05 2.079,03 2.505,17 2.630,85 2.794,88 2.987,68
Beneficio % C 10,00% 182,93          193,60 207,90 250,52 263,08 279,49 298,77
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 36,59            TNA ACTIVA BNA 38,72 41,58 50,10 52,62 55,90 59,75


2.048,86                  Precio 04/19 2.168,37 Precio 07/19 2.328,51 Precio 08/19 2.805,79 Precio 10/19 2.946,55 Precio 12/19 3.130,26 Precio 02/20 3.346,20


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


DESAGÜES PLUVIALES
Item : 2               Bajada Caño PPL ø110


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
225,2 Caño PPL ø 110 ml 1,05                 955,50          1.003,28       2520 36320-2 2520 36320-2 1,0667 1.070,17 1,0279 1.100,04 1,2861 1.414,78 1,0355 1.465,03 1,0533 1.543,12 1,0150 1.566,20


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.003,28       
Varios Gl. -                    


1.003,28                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,20 272,88          327,46          51560-12 51560-12 1,0324 338,08 1,1534 389,93 1,0789 420,69 1,0770 453,08 1,0844 491,33 1,1828 581,15
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,10 236,35          259,99          51560-14 51560-14 1,0588 275,28 1,1548 317,88 1,0789 342,94 1,0777 369,58 1,0712 395,89 1,1383 450,63


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


587,45                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


1.590,73                  1.683,52 1.807,85 2.178,41 2.287,69 2.430,33 2.597,98


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 238,61          Dec.1295/02 inc. p) 252,53 271,18 326,76 343,15 364,55 389,70


1.829,34                  1.936,05 2.079,03 2.505,17 2.630,85 2.794,88 2.987,68
Beneficio % C 10,00% 182,93          193,60 207,90 250,52 263,08 279,49 298,77
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 36,59            TNA ACTIVA BNA 38,72 41,58 50,10 52,62 55,90 59,75


2.048,86                  Precio 04/19 2.168,37 Precio 07/19 2.328,51 Precio 08/19 2.805,79 Precio 10/19 2.946,55 Precio 12/19 3.130,26 Precio 02/20 3.346,20


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


DESAGÜES PLUVIALES
Item : 3               Bajada PPL Ø 60 c/ desparramador


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
225,1 Caño PPL ø 60 ml 1,05                 630,00          661,50          2520 36320-2 2520 36320-2 1,0667 705,60 1,0279 725,30 1,2861 932,82 1,0355 965,95 1,0533 1.017,43 1,0150 1.032,66


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 661,50          
Varios Gl. 10% 66,15            70,56 72,53 93,28 96,59 101,74 103,27


727,65                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,20 272,88          327,46          51560-12 51560-12 1,0324 338,08 1,1534 389,93 1,0789 420,69 1,0770 453,08 1,0844 491,33 1,1828 581,15
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,10 236,35          259,99          51560-14 51560-14 1,0588 275,28 1,1548 317,88 1,0789 342,94 1,0777 369,58 1,0712 395,89 1,1383 450,63


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


587,45                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


1.315,10                  1.389,51 1.505,64 1.789,73 1.885,21 2.006,39 2.167,70


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 197,27          Dec.1295/02 inc. p) 208,43 225,85 268,46 282,78 300,96 325,16


1.512,37                  1.597,94 1.731,48 2.058,19 2.167,99 2.307,35 2.492,86
Beneficio % C 10,00% 151,24          159,79 173,15 205,82 216,80 230,73 249,29
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 30,25            TNA ACTIVA BNA 31,96 34,63 41,16 43,36 46,15 49,86


1.693,86                  Precio 04/19 1.789,69 Precio 07/19 1.939,26 Precio 08/19 2.305,17 Precio 10/19 2.428,15 Precio 12/19 2.584,23 Precio 02/20 2.792,00


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


DESAGÜES PLUVIALES
Item : 4               BDA 30x30


Unidad : nº Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
255,1 BDA 30X30 U 1,05                 2.110,50       2.216,03       Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 2.373,50 1,0993 2.609,30 1,1270 2.940,56 1,0702 3.146,99 1,0682 3.361,58 1,0396 3.494,57


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 2.216,03       
Varios Gl. 10% 221,60          237,35 260,93 294,06 314,70 336,16 349,46


2.437,63                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,80 272,88          491,19          51560-12 51560-12 1,0324 507,11 1,1534 584,90 1,0789 631,03 1,0770 679,62 1,0844 736,99 1,1828 871,73
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,10 236,35          259,99          51560-14 51560-14 1,0588 275,28 1,1548 317,88 1,0789 342,94 1,0777 369,58 1,0712 395,89 1,1383 450,63


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


751,18                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


3.188,81                  3.393,24 3.773,01 4.208,60 4.510,90 4.830,61 5.166,39


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 478,32          Dec.1295/02 inc. p) 508,99 565,95 631,29 676,63 724,59 774,96


3.667,13                  3.902,23 4.338,96 4.839,89 5.187,53 5.555,20 5.941,34
Beneficio % C 10,00% 366,71          390,22 433,90 483,99 518,75 555,52 594,13
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 73,34            TNA ACTIVA BNA 78,04 86,78 96,80 103,75 111,10 118,83


4.107,18                  Precio 04/19 4.370,50 Precio 07/19 4.859,63 Precio 08/19 5.420,68 Precio 10/19 5.810,03 Precio 12/19 6.221,83 Precio 02/20 6.654,30


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


DESAGÜES PLUVIALES
Item : 5               Embudo PPL 20 x 20


Unidad : nº Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
255,2 Embudo PPL 20 x 20 u 1,00                 1.890,00       1.890,00       Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 2.024,30 1,0993 2.225,41 1,1270 2.507,94 1,0702 2.683,99 1,0682 2.867,01 1,0396 2.980,44


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.890,00       
Varios Gl. 5% 94,50            101,22 111,27 125,40 134,20 143,35 149,02


1.984,50                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,00 236,35          236,35          51560-14 51560-14 1,0588 250,25 1,1548 288,97 1,0789 311,76 1,0777 335,98 1,0712 359,89 1,1383 409,65
3 Oficial 104,06      168,82          hs 0,80 272,88          218,30          51560-12 51560-12 1,0324 225,38 1,1534 259,95 1,0789 280,45 1,0770 302,05 1,0844 327,54 1,1828 387,42


-                -                    -                               
-                -                    -                               


454,65                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


2.439,15                  2.601,14 2.885,60 3.225,55 3.456,22 3.697,79 3.926,54


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 365,87          Dec.1295/02 inc. p) 390,17 432,84 483,83 518,43 554,67 588,98


2.805,02                  2.991,31 3.318,44 3.709,38 3.974,65 4.252,46 4.515,52
Beneficio % C 2,00% 56,10            59,83 66,37 74,19 79,49 85,05 90,31
Gastos Financieros % C 10,00% TNA ACTIVA BNA 280,50          TNA ACTIVA BNA 299,13 331,84 370,94 397,47 425,25 451,55


3.141,62                  Precio 04/19 3.350,27 Precio 07/19 3.716,66 Precio 08/19 4.154,51 Precio 10/19 4.451,61 Precio 12/19 4.762,76 Precio 02/20 5.057,38


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


SERVICIO CONTRA INCENDIO
Item : 1               Extintores tipo triclase de 5kgs.


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. Indec
261 Matafuego ABC de 5 kg u 1,000               1.076,26       1.076,26       43923-11 43923-11 1,0421 1.121,53 1,0124 1.135,40 1,1559 1.312,47 1,1035 1.448,28 1,0930 1.582,99 1,0572 1.673,53


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 1.076,26       
Varios Gl. -                    


1.076,26                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,50 236,35          118,18          51560-14 51560-14 1,0588 125,13 1,1548 144,49 1,0789 155,89 1,0777 168,00 1,0712 179,95 1,1383 204,84
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 0,50 314,19          157,09          51560-11 51560-11 0,9710 152,53 1,1505 175,49 1,0759 188,80 1,0758 203,12 1,1255 228,62 1,3320 304,54


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


275,27                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                6,00                 -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                6,0000             -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                6,0000             -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


1.351,53                  1.399,19 1.455,39 1.657,16 1.819,40 1.991,57 2.182,90


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 202,73          Dec.1295/02 inc. p) 209,88 218,31 248,57 272,91 298,74 327,44


1.554,26                  1.609,07 1.673,70 1.905,73 2.092,31 2.290,30 2.510,34
Beneficio % C 10,00% 155,43          160,91 167,37 190,57 209,23 229,03 251,03
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 31,09            TNA ACTIVA BNA 32,18 33,47 38,11 41,85 45,81 50,21


1.740,78                  Precio 04/19 1.802,16 Precio 07/19 1.874,54 Precio 08/19 2.134,42 Precio 10/19 2.343,38 Precio 12/19 2.565,14 Precio 02/20 2.811,58


COSTO DIRECTO


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y Lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


SERVICIO CONTRA INCENDIO
Item : 2               Boca de bomberos


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
265 Boca de Impulsión u 1,10                 3.746,88       4.121,57       Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 4.414,45 1,0993 4.853,01 1,1270 5.469,12 1,0702 5.853,05 1,0682 6.252,16 1,0396 6.499,52


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 4.121,57       
Varios Gl. -                    


4.121,57                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 8,00 272,88          2.183,05       51560-12 51560-12 1,0324 2.253,82 1,1534 2.599,52 1,0789 2.804,58 1,0770 3.020,52 1,0844 3.275,48 1,1828 3.874,32
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 3,00 236,35          709,05          51560-14 51560-14 1,0588 750,74 1,1548 866,92 1,0789 935,28 1,0777 1.007,94 1,0712 1.079,67 1,1383 1.228,96


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


2.892,10                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,40                 15,62            6,25              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 6,86 1,0393 7,13 1,2683 9,04 1,0484 9,48 1,0454 9,91 1,0243 10,15


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


6,25                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,40                 8,12              3,25              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 3,57 1,0393 3,71 1,2683 4,70 1,0484 4,93 1,0454 5,15 1,0243 5,28


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


3,25                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


7.023,17                  7.429,44 8.330,29 9.222,73 9.895,92 10.622,38 11.618,23


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.053,48       Dec.1295/02 inc. p) 1.114,42 1.249,54 1.383,41 1.484,39 1.593,36 1.742,73


8.076,65                  8.543,86 9.579,83 10.606,14 11.380,31 12.215,73 13.360,97
Beneficio % C 10,00% 807,67          854,39 957,98 1.060,61 1.138,03 1.221,57 1.336,10
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 161,53          TNA ACTIVA BNA 170,88 191,60 212,12 227,61 244,31 267,22


9.045,85                  Precio 04/19 9.569,12 Precio 07/19 10.729,41 Precio 08/19 11.878,87 Precio 10/19 12.745,95 Precio 12/19 13.681,62 Precio 02/20 14.964,28


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


SERVICIO CONTRA INCENDIO
Item : 3               Cañería H°G° Ø 52


Unidad : ml Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
266,1 CHºGº ø 52 ml 1,10                 472,50          519,75          41277-41 41277-41 1,1132 578,57 1,0180 588,98 1,2889 759,13 1,0563 801,85 1,0167 815,23 1,0482 854,49


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 519,75          
Varios Gl. -                    


519,75                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 1,40 272,88          382,03          51560-12 51560-12 1,0324 394,42 1,1534 454,91 1,0789 490,80 1,0770 528,59 1,0844 573,20 1,1828 678,00
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 0,60 236,35          141,81          51560-14 51560-14 1,0588 150,15 1,1548 173,38 1,0789 187,06 1,0777 201,59 1,0712 215,93 1,1383 245,79


-                -                    -                    -                    -                               
-                -                    -                    -                    -                               


523,84                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,40                 15,62            6,25              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 6,86 1,0393 7,13 1,2683 9,04 1,0484 9,48 1,0454 9,91 1,0243 10,15


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


6,25                         


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 0,40                 8,12              3,25              Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 3,57 1,0393 3,71 1,2683 4,70 1,0484 4,93 1,0454 5,15 1,0243 5,28


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


3,25                         


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


1.053,09                  1.133,56 1.228,11 1.450,73 1.546,44 1.619,43 1.793,71


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 157,96          Dec.1295/02 inc. p) 170,03 184,22 217,61 231,97 242,91 269,06


1.211,05                  1.303,60 1.412,33 1.668,34 1.778,40 1.862,35 2.062,77
Beneficio % C 10,00% 121,11          130,36 141,23 166,83 177,84 186,23 206,28
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 24,22            TNA ACTIVA BNA 26,07 28,25 33,37 35,57 37,25 41,26


1.356,38                  Precio 04/19 1.460,03 Precio 07/19 1.581,81 Precio 08/19 1.868,54 Precio 10/19 1.991,81 Precio 12/19 2.085,83 Precio 02/20 2.310,30


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


SERVICIO CONTRA INCENDIO
Item : 4               Boca de Incendio equipada


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
264 Boca de Incendio y gabinete equipado u 1,00                 6.244,80       6.244,80       Dec.1295/02 inc. r) Dec.1295/02 inc. r) 1,0711 6.688,56 1,0993 7.353,05 1,1270 8.286,55 1,0702 8.868,26 1,0682 9.472,97 1,0396 9.847,75


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 6.244,80       
Varios Gl. -                    


6.244,80                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 2,60 272,88          709,49          51560-12 51560-12 1,0324 732,49 1,1534 844,84 1,0789 911,49 1,0770 981,67 1,0844 1.064,53 1,1828 1.259,15
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 6,50 236,35          1.536,28       51560-14 51560-14 1,0588 1.626,61 1,1548 1.878,34 1,0789 2.026,45 1,0777 2.183,87 1,0712 2.339,29 1,1383 2.662,75


-                -                    -                               
-                -                    -                               


2.245,77                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


8.490,57                  9.047,66 10.076,23 11.224,49 12.033,80 12.876,79 13.769,65


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 1.273,59       Dec.1295/02 inc. p) 1.357,15 1.511,43 1.683,67 1.805,07 1.931,52 2.065,45


9.764,16                  10.404,81 11.587,66 12.908,16 13.838,87 14.808,30 15.835,10
Beneficio % C 2,00% 195,28          208,10 231,75 258,16 276,78 296,17 316,70
Gastos Financieros % C 10,00% TNA ACTIVA BNA 976,42          TNA ACTIVA BNA 1.040,48 1.158,77 1.290,82 1.383,89 1.480,83 1.583,51


10.935,86                Precio 04/19 11.653,38 Precio 07/19 12.978,18 Precio 08/19 14.457,14 Precio 10/19 15.499,53 Precio 12/19 16.585,30 Precio 02/20 17.735,31


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACION ELECTRICA
Item : 1               TSBE


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
409,2 TSBE u 1,00                 44.415,00     44.415,00     Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 46.759,39 1,1058 51.705,10 1,1301 58.433,18 1,0525 61.500,16 1,0757 66.156,83 1,0549 69.785,82


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 44.415,00     
Varios Gl. -                    


44.415,00                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 6,00 314,19          1.885,14       51560-11 51560-11 0,9710 1.830,47 1,1505 2.105,96 1,0759 2.265,72 1,0758 2.437,55 1,1255 2.743,57 1,3320 3.654,54
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 8,50 236,35          2.008,98       51560-14 51560-14 1,0588 2.127,10 1,1548 2.456,29 1,0789 2.649,98 1,0777 2.855,83 1,0712 3.059,07 1,1383 3.482,06


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


3.894,12                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 14,50 15,62            226,49          Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 248,63 1,0393 258,40 1,2683 327,73 1,0484 343,57 1,0454 359,19 1,0243 367,92


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


226,49                     


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 14,50 8,12              117,74          Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 129,25 1,0393 134,33 1,2683 170,37 1,0484 178,61 1,0454 186,72 1,0243 191,26


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


117,74                     


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 14,50 33,49            485,61          4010 17100-1 1,0695 519,35 1,0675 554,40 1,0173 563,99 1,0113 570,39 1,0025 571,83 1,0063 575,42


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


485,61                     


49.138,96                51.614,19 57.214,48 64.410,97 67.886,10 73.077,21 78.057,03


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 7.370,84       Dec.1295/02 inc. p) 7.742,13 8.582,17 9.661,65 10.182,92 10.961,58 11.708,55


56.509,80                59.356,32 65.796,65 74.072,61 78.069,02 84.038,79 89.765,59
Beneficio % C 10,00% 5.650,98       5.935,63 6.579,66 7.407,26 7.806,90 8.403,88 8.976,56
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 1.130,20       TNA ACTIVA BNA 1.187,13 1.315,93 1.481,45 1.561,38 1.680,78 1.795,31


63.290,98                Precio 04/19 66.479,08 Precio 07/19 73.692,25 Precio 08/19 82.961,33 Precio 10/19 87.437,30 Precio 12/19 94.123,44 Precio 02/20 100.537,46


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACION ELECTRICA
Item : 2               Bocas de bombas


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Código INDEC
409,3 Bocas de bombas u 1,00                 3.255,00       3.255,00       Dec.1295/02 inc. g) Dec.1295/02 inc. g) 1,0528 3.426,81 1,1058 3.789,26 1,1301 4.282,34 1,0525 4.507,10 1,0757 4.848,37 1,0549 5.114,33


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 3.255,00       
Varios Gl. -                    


3.255,00                  
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 1,00 314,19          314,19          51560-11 51560-11 0,9710 305,08 1,1505 350,99 1,0759 377,62 1,0758 406,26 1,1255 457,26 1,3320 609,09
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 1,50 236,35          354,53          51560-14 51560-14 1,0588 375,38 1,1548 433,47 1,0789 467,65 1,0777 503,98 1,0712 539,84 1,1383 614,49


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               


668,72                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
20 herramientas menores hs 2,50 15,62            39,05            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 42,87 1,0393 44,55 1,2683 56,50 1,0484 59,24 1,0454 61,93 1,0243 63,44


-                                                     -                               
-                                                     -                               
-                                                     -                               


39,05                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 2,50 8,12              20,30            Precio Ref. Indec Dec 1295 02 in j 1,0977 22,28 1,0393 23,16 1,2683 29,37 1,0484 30,79 1,0454 32,19 1,0243 32,98


Dec 1295 02 in j
-                               
-                               


20,30                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial
20 herramientas menores hs 2,50 33,49            83,73            4010 17100-1 1,0695 89,54 1,0675 95,59 1,0173 97,24 1,0113 98,34 1,0025 98,59 1,0063 99,21


-                                                     hs -                    -                    Precio Ref. Indec
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               
-                                                     hs -                    -                    -                               


83,73                       


4.066,80                  4.261,96 4.737,02 5.310,72 5.605,71 6.038,19 6.533,53


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 610,02          Dec.1295/02 inc. p) 639,29 710,55 796,61 840,86 905,73 980,03


4.676,82                  4.901,25 5.447,58 6.107,33 6.446,57 6.943,92 7.513,56
Beneficio % C 10,00% 467,68          490,13 544,76 610,73 644,66 694,39 751,36
Gastos Financieros % C 2,00% TNA ACTIVA BNA 93,54            TNA ACTIVA BNA 98,03 108,95 122,15 128,93 138,88 150,27


5.238,04                  Precio 04/19 5.489,40 Precio 07/19 6.101,28 Precio 08/19 6.840,21 Precio 10/19 7.220,16 Precio 12/19 7.777,19 Precio 02/20 8.415,18


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e Intereses


Total Reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


INSTALACION TERMOMECÁNICA


Provisión e instalación de equipos de aire acondiconado tipo Split (frío/calor), con todos sus elementos componentes completos:
Item : 1.1 Capacidad 2.200 Frig/h


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
300,2 Equipo Aire acondicionado F/C 2200cal u 1,00                 26.250,00     26.250,00     Dec.1295/02 inc. i) Dec.1295/02 inc. i) 1,0814 28.387,34 1,0413 29.558,95 1,2594 37.226,32 1,0416 38.775,67 1,0574 41.001,99 1,0172 41.708,62


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 26.250,00     
Varios Gl. -                    


26.250,00                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 4,00 272,88          1.091,52       51560-12 51560-12 1,0324 1.126,91 1,1534 1.299,75 1,0789 1.402,28 1,0770 1.510,25 1,0844 1.637,73 1,1828 1.937,15


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                -                    -                               
-                -                    -                               


1.091,52                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


27.341,52                29.514,24 30.858,70 38.628,60 40.285,93 42.639,73 43.645,78


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 4.101,23       Dec.1295/02 inc. p) 4.427,14 4.628,81 5.794,29 6.042,89 6.395,96 6.546,87


31.442,75                33.941,38 35.487,51 44.422,89 46.328,82 49.035,69 50.192,64
Beneficio % C 2,00% 628,86          678,83 709,75 888,46 926,58 980,71 1.003,85
Gastos Financieros % C 10,00% TNA ACTIVA BNA 3.144,28       TNA ACTIVA BNA 3.394,14 3.548,75 4.442,29 4.632,88 4.903,57 5.019,26


35.215,89                Precio 04/19 38.014,35 Precio 07/19 39.746,01 Precio 08/19 49.753,64 Precio 10/19 51.888,27 Precio 12/19 54.919,97 Precio 02/20 56.215,76


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Provisión e instalación de equipos de aire acondiconado tipo Split (frío/calor), con todos sus elementos componentes completos:
Item : 1.2 Capacidad 3.000 Frig/h


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
300,3 Equipo Aire acondicionado F/C 3000cal u 1,00                 32.025,00     32.025,00     Dec.1295/02 inc. i) Dec.1295/02 inc. i) 1,0814 34.632,55 1,0413 36.061,92 1,2594 45.416,11 1,0416 47.306,32 1,0574 50.022,43 1,0172 50.884,52


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 32.025,00     
Varios Gl. -                    


32.025,00                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 4,00 272,88          1.091,52       51560-12 51560-12 1,0324 1.126,91 1,1534 1.299,75 1,0789 1.402,28 1,0770 1.510,25 1,0844 1.637,73 1,1828 1.937,15


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                -                    -                               
-                -                    -                               


1.091,52                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


33.116,52                35.759,46 37.361,67 46.818,39 48.816,57 51.660,17 52.821,67


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 4.967,48       Dec.1295/02 inc. p) 5.363,92 5.604,25 7.022,76 7.322,49 7.749,02 7.923,25


38.084,00                41.123,38 42.965,92 53.841,15 56.139,06 59.409,19 60.744,93
Beneficio % C 2,00% 761,68          822,47 859,32 1.076,82 1.122,78 1.188,18 1.214,90
Gastos Financieros % C 10,00% TNA ACTIVA BNA 3.808,40       TNA ACTIVA BNA 4.112,34 4.296,59 5.384,12 5.613,91 5.940,92 6.074,49


42.654,08                Precio 04/19 46.058,18 Precio 07/19 48.121,83 Precio 08/19 60.302,09 Precio 10/19 62.875,75 Precio 12/19 66.538,29 Precio 02/20 68.034,32


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Provisión e instalación de equipos de aire acondiconado tipo Split (frío/calor), con todos sus elementos componentes completos:
Item : 1.3 Capacidad 4.500 Frig/h


Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
300,4 Equipo Aire acondicionado F/C 4500cal u 1,00                 34.776,00     34.776,00     Dec.1295/02 inc. i) Dec.1295/02 inc. i) 1,0814 37.607,55 1,0413 39.159,69 1,2594 49.317,43 1,0416 51.370,01 1,0574 54.319,44 1,0172 55.255,59


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 34.776,00     
Varios Gl. -                    


34.776,00                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 4,00 272,88          1.091,52       51560-12 51560-12 1,0324 1.126,91 1,1534 1.299,75 1,0789 1.402,28 1,0770 1.510,25 1,0844 1.637,73 1,1828 1.937,15


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                -                    -                               
-                -                    -                               


1.091,52                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


35.867,52                38.734,45 40.459,45 50.719,71 52.880,27 55.957,18 57.192,74


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 5.380,13       Dec.1295/02 inc. p) 5.810,17 6.068,92 7.607,96 7.932,04 8.393,58 8.578,91


41.247,65                44.544,62 46.528,36 58.327,67 60.812,30 64.350,75 65.771,65
Beneficio % C 2,00% 824,95          890,89 930,57 1.166,55 1.216,25 1.287,02 1.315,43
Gastos Financieros % C 10,00% TNA ACTIVA BNA 4.124,77       TNA ACTIVA BNA 4.454,46 4.652,84 5.832,77 6.081,23 6.435,08 6.577,16


46.197,37                Precio 04/19 49.889,97 Precio 07/19 52.111,77 Precio 08/19 65.326,99 Precio 10/19 68.109,78 Precio 12/19 72.072,84 Precio 02/20 73.664,25


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Item : 2               Provisión e instalación de ventiladores centrífugos de extracción.
Unidad : n° Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
312 ventiladores centrífugos de extracción. u 1,00                 976,50          976,50          Dec.1295/02 inc. i) Dec.1295/02 inc. i) 1,0814 1.056,01 1,0413 1.099,59 1,2594 1.384,82 1,0416 1.442,46 1,0574 1.525,27 1,0172 1.551,56


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 976,50          
Varios Gl. -                    


976,50                     
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 3,00 272,88          818,64          51560-12 51560-12 1,0324 845,18 1,1534 974,81 1,0789 1.051,71 1,0770 1.132,69 1,0844 1.228,30 1,1828 1.452,86


-                                                     -                -                    -                -                    -                    -                               
-                -                    -                               
-                -                    -                               


818,64                     


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


1.795,14                  1.901,19 2.074,41 2.436,53 2.575,15 2.753,57 3.004,43


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 269,27          Dec.1295/02 inc. p) 285,18 311,16 365,48 386,27 413,04 450,66


2.064,41                  2.186,37 2.385,57 2.802,01 2.961,42 3.166,61 3.455,09
Beneficio % C 2,00% 41,29            43,73 47,71 56,04 59,23 63,33 69,10
Gastos Financieros % C 10,00% TNA ACTIVA BNA 206,44          TNA ACTIVA BNA 218,64 238,56 280,20 296,14 316,66 345,51


2.312,14                  Precio 04/19 2.448,73 Precio 07/19 2.671,84 Precio 08/19 3.138,25 Precio 10/19 3.316,79 Precio 12/19 3.546,60 Precio 02/20 3.869,70


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Item : 3               Traslado y movimiento de equipos y materiales a obra.
Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial -                    
Varios Gl. -                    


-                               
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
3 Oficial 104,06      168,82          hs 4,00 272,88          1.091,52       51560-12 51560-12 1,0324 1.126,91 1,1534 1.299,75 1,0789 1.402,28 1,0770 1.510,25 1,0844 1.637,73 1,1828 1.937,15
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 2,00 236,35          472,70          51560-14 51560-14 1,0588 500,49 1,1548 577,95 1,0789 623,52 1,0777 671,96 1,0712 719,78 1,1383 819,31


-                -                    -                               
-                -                    -                               


1.564,22                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
26 camión playo c/grua -                1,00                 52,50            52,50            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 57,63 1,0393 59,90 1,2683 75,97 1,0484 79,64 1,0454 83,26 1,0243 85,28


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


52,50                       


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
26 camión playo c/grua -                1,0000             27,30            27,30            Dec 1295 02 in j Dec 1295 02 in j 1,0977 29,97 1,0393 31,15 1,2683 39,50 1,0484 41,41 1,0454 43,29 1,0243 44,35


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


27,30                       


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
26 camión playo c/grua -                1,0000             631,80          631,80          2320 33360-1 Dec 1295 02 in j 1,0977 693,55 1,0393 720,82 1,2683 914,21 1,0484 958,41 1,0454 1.001,96 1,0243 1.026,34


-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


631,80                     


2.275,82                  2.408,55 2.689,56 3.055,48 3.261,67 3.486,03 3.912,43


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 341,37          Dec.1295/02 inc. p) 361,28 403,43 458,32 489,25 522,90 586,86


2.617,19                  2.769,84 3.093,00 3.513,80 3.750,92 4.008,93 4.499,29
Beneficio % C 2,00% 52,34            55,40 61,86 70,28 75,02 80,18 89,99
Gastos Financieros % C 10,00% TNA ACTIVA BNA 261,72          TNA ACTIVA BNA 276,98 309,30 351,38 375,09 400,89 449,93


2.931,25                  Precio 04/19 3.102,22 Precio 07/19 3.464,16 Precio 08/19 3.935,46 Precio 10/19 4.201,03 Precio 12/19 4.490,00 Precio 02/20 5.039,21


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.


Item : 4               Montaje, instalación y pruebas de funcionamiento.
Unidad : gl Coeficiente Precio 04/19 Coeficiente Precio 07/19 Coeficiente Precio 08/19 Coeficiente Precio 10/19 Coeficiente Precio 12/19 Coeficiente Precio 02/20


Cod. Materiales U Cant. Cost.Unit. Parcial Precio Ref. Indec Cod. INDEC


310


 Montaje e instalación, puesta en 
marcha y pruebas de 
funcionamiento de equipos u 1,00                 13.230,00     13.230,00     Dec.1295/02 inc. i) Dec.1295/02 inc. i) 1,0814 14.307,22 1,0413 14.897,71 1,2594 18.762,07 1,0416 19.542,94 1,0574 20.665,00 1,0172 21.021,15


-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


Suma Parcial 13.230,00     
Varios Gl. -                    


13.230,00                
Mano de Obra


Cod. Cuadrilla Básico Mejoras Sociales U Rendimiento Precio.Unit. Parcial Precio Ref. Indec
4 Oficial Especializado 122,13      192,06          hs 12,00 314,19          3.770,27       51560-11 51560-11 0,9710 3.660,93 1,1505 4.211,91 1,0759 4.531,42 1,0758 4.875,08 1,1255 5.487,13 1,3320 7.309,07
1 Ayudante 88,08        148,27          hs 10,00 236,35          2.363,51       51560-14 51560-14 1,0588 2.502,48 1,1548 2.889,76 1,0789 3.117,63 1,0777 3.359,80 1,0712 3.598,91 1,1383 4.096,55


-                -                    -                               
-                -                    -                               


6.133,78                  


Transporte Cant. Dist. Cost.Unit. Parcial


-                               


Cod. Amortización e Intereses Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               
-                                                     -                -                    -                    -                               


-                               


Reparaciones y Repuestos Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


Combustibles y lubricantes Un. Rend. Costo Unit. Parcial Precio Ref. Indec
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               
-                                                     -                -                       -                    -                    -                               


-                               


19.363,78                20.470,62 21.999,38 26.411,12 27.777,82 29.751,04 32.426,76


Gastos Generales % C-C 15,00% Dec.1295/02 inc. p) 2.904,57       Dec.1295/02 inc. p) 3.070,59 3.299,91 3.961,67 4.166,67 4.462,66 4.864,01


22.268,35                23.541,22 25.299,28 30.372,78 31.944,49 34.213,70 37.290,78
Beneficio % C 2,00% 445,37          470,82 505,99 607,46 638,89 684,27 745,82
Gastos Financieros % C 10,00% TNA ACTIVA BNA 2.226,84       TNA ACTIVA BNA 2.354,12 2.529,93 3.037,28 3.194,45 3.421,37 3.729,08


24.940,56                Precio 04/19 26.366,16 Precio 07/19 28.335,20 Precio 08/19 34.017,52 Precio 10/19 35.777,83 Precio 12/19 38.319,34 Precio 02/20 41.765,67


COSTO NETO TOTAL


COSTO


SUMA


Total Materiales


Total Mano de Obra


Total Transporte


Total Amortización e intereses


Total reparaciones y Repuestos


Total Combustibles y lubricantes


1° RDT DEFINITIVA 2° RDT DEFINITIVA 3° RDT DEFINITIVA 4° RDT DEFINITIVA 5° RDT DEFINITIVA 6° RDT DEFINITIVA







ANEXO III - ANALISIS DE PRECIOS
Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA
Contratista: AVISTAR S.R.L.







ANEXO III - HONORARIOS PROFESIONALES


TABLA VIGENTE 10/2018


Mes Oferta feb-19


Coeficiente Actualización 0,850


Monto de Obra = 16.042.408,73$                                          


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


850.000,00$                                  850.000,00$                                              5 42.500,00$                   42.500,00$              


3.400.000,00$                               4.250.000,00$                                            4 136.000,00$                 178.500,00$            


4.250.000,00$                               8.500.000,00$                                            3 127.500,00$                 306.000,00$            


8.500.000,00$                               17.000.000,00$                                          2,5 188.560,22$                 494.560,22$            


17.000.000,00$                             34.000.000,00$                                          2 -$                              -$                        


34.000.000,00$                             68.000.000,00$                                          1,5 -$                              -$                        


68.000.000,00$                             136.000.000,00$                                        1 -$                              -$                        


Excedente -119.957.591,27$                                      0,5 -$                              -$                        


Honorario = 494.560,22$            


Coef. Proporcionalidad de Oferta 2,40580911


Honorario Adoptado 1.189.817,48$         


TABLA VIGENTE 04/2019


Mes 1º Redeterminación abr-19


Coeficiente Actualización 1,100


Monto de Obra = 16.947.085,99$                                          


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.100.000,00$                               1.100.000,00$                                            5 55.000,00$                   55.000,00$              


4.400.000,00$                               5.500.000,00$                                            4 176.000,00$                 231.000,00$            


5.500.000,00$                               11.000.000,00$                                          3 165.000,00$                 396.000,00$            


11.000.000,00$                             22.000.000,00$                                          2,5 148.677,15$                 544.677,15$            


22.000.000,00$                             44.000.000,00$                                          2 -$                              -$                        


44.000.000,00$                             88.000.000,00$                                          1,5 -$                              -$                        


88.000.000,00$                             176.000.000,00$                                        1 -$                              -$                        


Excedente -159.052.914,01$                                      0,5 -$                              -$                        


Honorario = 544.677,15$            


Coef. Proporcionalidad de Oferta 2,40580911


Honorario Adoptado 1.310.389,25$         


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA


Contratista: AVISTAR S.R.L.







ANEXO III - HONORARIOS PROFESIONALES


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA


Contratista: AVISTAR S.R.L.


TABLA VIGENTE 04/2019


Mes 2º Redeterminación jul-19


Coeficiente Actualización 1,100


Monto de Obra = 18.383.179,68$                                          


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.100.000,00$                               1.100.000,00$                                            5 55.000,00$                   55.000,00$              


4.400.000,00$                               5.500.000,00$                                            4 176.000,00$                 231.000,00$            


5.500.000,00$                               11.000.000,00$                                          3 165.000,00$                 396.000,00$            


11.000.000,00$                             22.000.000,00$                                          2,5 184.579,49$                 580.579,49$            


22.000.000,00$                             44.000.000,00$                                          2 -$                              -$                        


44.000.000,00$                             88.000.000,00$                                          1,5 -$                              -$                        


88.000.000,00$                             176.000.000,00$                                        1 -$                              -$                        


Excedente -157.616.820,32$                                      0,5 -$                              -$                        


Honorario = 580.579,49$            


Coef. Proporcionalidad de Oferta 2,40580911


Honorario Adoptado 1.396.763,43$         


TABLA VIGENTE 04/2019


Mes 3º Redeterminación ago-19


Coeficiente Actualización 1,100


Monto de Obra = 20.396.064,37$                                          


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.100.000,00$                               1.100.000,00$                                            5 55.000,00$                   55.000,00$              


4.400.000,00$                               5.500.000,00$                                            4 176.000,00$                 231.000,00$            


5.500.000,00$                               11.000.000,00$                                          3 165.000,00$                 396.000,00$            


11.000.000,00$                             22.000.000,00$                                          2,5 234.901,61$                 630.901,61$            


22.000.000,00$                             44.000.000,00$                                          2 -$                              -$                        


44.000.000,00$                             88.000.000,00$                                          1,5 -$                              -$                        


88.000.000,00$                             176.000.000,00$                                        1 -$                              -$                        


Excedente -155.603.935,63$                                      0,5 -$                              -$                        


Honorario = 630.901,61$            


Coef. Proporcionalidad de Oferta 2,40580911


Honorario Adoptado 1.517.828,84$         







ANEXO III - HONORARIOS PROFESIONALES


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA


Contratista: AVISTAR S.R.L.


TABLA VIGENTE 10/2019


Mes 4º Redeterminación oct-19


Coeficiente Actualización 1,300


Monto de Obra = 21.105.731,90$                                          


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.300.000,00$                               1.300.000,00$                                            5 65.000,00$                   65.000,00$              


5.200.000,00$                               6.500.000,00$                                            4 208.000,00$                 273.000,00$            


6.500.000,00$                               13.000.000,00$                                          3 195.000,00$                 468.000,00$            


13.000.000,00$                             26.000.000,00$                                          2,5 202.643,30$                 670.643,30$            


26.000.000,00$                             52.000.000,00$                                          2 -$                              -$                        


52.000.000,00$                             104.000.000,00$                                        1,5 -$                              -$                        


104.000.000,00$                            208.000.000,00$                                        1 -$                              -$                        


Excedente -186.894.268,10$                                      0,5 -$                              -$                        


Honorario = 670.643,30$            


Coef. Proporcionalidad de Oferta 2,40580911


Honorario Adoptado 1.613.439,76$         


TABLA VIGENTE 10/2019


Mes 5º Redeterminación dic-19


Coeficiente Actualización 1,300


Monto de Obra = 21.787.034,34$                                          


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.300.000,00$                               1.300.000,00$                                            5 65.000,00$                   65.000,00$              


5.200.000,00$                               6.500.000,00$                                            4 208.000,00$                 273.000,00$            


6.500.000,00$                               13.000.000,00$                                          3 195.000,00$                 468.000,00$            


13.000.000,00$                             26.000.000,00$                                          2,5 219.675,86$                 687.675,86$            


26.000.000,00$                             52.000.000,00$                                          2 -$                              -$                        


52.000.000,00$                             104.000.000,00$                                        1,5 -$                              -$                        


104.000.000,00$                            208.000.000,00$                                        1 -$                              -$                        


Excedente -186.212.965,66$                                      0,5 -$                              -$                        


Honorario = 687.675,86$            


Coef. Proporcionalidad de Oferta 2,40580911


Honorario Adoptado 1.654.416,85$         







ANEXO III - HONORARIOS PROFESIONALES


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA


Contratista: AVISTAR S.R.L.


TABLA VIGENTE 10/2019


Mes 5º Redeterminación feb-20


Coeficiente Actualización 1,300


Monto de Obra = 22.478.634,81$                                          


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.300.000,00$                               1.300.000,00$                                            5 65.000,00$                   65.000,00$              


5.200.000,00$                               6.500.000,00$                                            4 208.000,00$                 273.000,00$            


6.500.000,00$                               13.000.000,00$                                          3 195.000,00$                 468.000,00$            


13.000.000,00$                             26.000.000,00$                                          2,5 236.965,87$                 704.965,87$            


26.000.000,00$                             52.000.000,00$                                          2 -$                              -$                        


52.000.000,00$                             104.000.000,00$                                        1,5 -$                              -$                        


104.000.000,00$                            208.000.000,00$                                        1 -$                              -$                        


Excedente -185.521.365,19$                                      0,5 -$                              -$                        


Honorario = 704.965,87$            


Coef. Proporcionalidad de Oferta 2,40580911


Honorario Adoptado 1.696.013,31$         







ANEXO IV -  TABLA DE ÍNDICES DE REFERENCIA


Indice Descripción Código Indec feb-19 abr-19 Coeficiente jul-19 Coeficiente ago-19 Coeficiente oct-19 Coeficiente dic-19 Coeficiente feb-20 Coeficiente


Dec 1295 02 in j Equipo - Amortización de equipo J 349,90 384,10 1,0977 399,20 1,0393 506,30 1,2683 530,78 1,0484 554,90 1,0454 568,40 1,0243
Dec.1295/02 inc. d) Carpinterías D 244,80 260,90 1,0658 275,50 1,0560 327,80 1,1898 329,50 1,0052 345,90 1,0498 351,10 1,0150
Dec.1295/02 inc. g) Artefactos de iluminación y cableado G 276,60 291,20 1,0528 322,00 1,1058 363,90 1,1301 383,00 1,0525 412,00 1,0757 434,60 1,0549
Dec.1295/02 inc. i) Motores eléctricos y equipos de aire acondicionado I 300,90 325,40 1,0814 338,83 1,0413 426,72 1,2594 444,48 1,0416 470,00 1,0574 478,10 1,0172
Dec.1295/02 inc. p) Gastos generales P 326,00 351,70 1,0788 380,00 1,0805 396,60 1,0437 431,70 1,0885 458,50 1,0621 495,20 1,0800
Dec.1295/02 inc. r) Artefactos para baño y grifería R 271,60 290,90 1,0711 319,80 1,0993 360,40 1,1270 385,70 1,0702 412,00 1,0682 428,30 1,0396
Dec.1295/02 inc. u) Válvulas de bronce U 246,90 266,30 1,0786 297,50 1,1172 358,60 1,2054 397,90 1,1096 420,90 1,0578 420,90 1,0000


37370 Baldosas y losas para pavimentos cubos de mosaicos de cerámicos y artículos similares 37370 240,30 253,00 1,0529 270,70 1,0700 290,30 1,0724 297,30 1,0241 312,00 1,0494 326,10 1,0452
41278 Accesorios para tubos o caños de hierro o acero 41278 208,00 226,40 1,0885 238,60 1,0539 262,40 1,0997 289,70 1,1040 297,10 1,0255 300,80 1,0125


1410 15200-1 Yesos y piedras calizas                                                15200-1 239,70 252,30 1,0526 278,40 1,1034 298,50 1,0722 314,20 1,0526 340,80 1,0847 353,50 1,0373
1410 15310-1 Arenas                                                                 15310-1 222,70 225,20 1,0112 237,60 1,0551 256,50 1,0795 268,60 1,0472 289,70 1,0786 316,40 1,0922
1410 15320-1 Piedras                                                                15320-1 231,30 238,80 1,0324 269,10 1,1269 271,70 1,0097 303,50 1,1170 311,70 1,0270 323,80 1,0388


15400-21 Tosca  15400-21 290,90 311,70 1,0715 317,20 1,0176 321,70 1,0142 321,70 1,0000 344,90 1,0721 344,90 1,0000
2320 33360-1 Gas oil                                                                33360-1 316,10 338,00 1,0693 370,40 1,0959 369,00 0,9962 388,60 1,0531 459,70 1,1830 449,40 0,9776
2413 34720-1 Polímeros del estireno                                                 2413 383,30 425,70 1,1106 428,20 1,0059 467,90 1,0927 570,40 1,2191 572,60 1,0039 600,50 1,0487
2413 34740-1 Resinas plásticas                                                      34740-1 304,50 340,80 1,1192 342,90 1,0062 422,50 1,2321 451,30 1,0682 475,40 1,0534 478,30 1,0061
2422 35110-3 Pinturas al látex                                                      35110-3 316,00 352,30 1,1149 354,70 1,0068 423,00 1,1926 448,30 1,0598 495,40 1,1051 522,00 1,0537
2520 36320-1 Caños y tubos de PVC                                                   36320-1 374,70 405,10 1,0811 413,60 1,0210 546,70 1,3218 565,80 1,0349 594,30 1,0504 597,70 1,0057
2520 36320-2 Caños y tubos de polipropileno                                         2520 295,50 315,20 1,0667 324,00 1,0279 416,70 1,2861 431,50 1,0355 454,50 1,0533 461,30 1,0150
2520 36490-4 Film de polietileno                                                    36490-4 269,80 281,30 1,0426 291,00 1,0345 332,50 1,1426 362,20 1,0893 380,20 1,0497 397,40 1,0452
2521 36320-1 Caños y tubos de PVC                                                   36320-1 374,70 405,10 1,0811 413,60 1,0210 546,70 1,3218 565,80 1,0349 594,30 1,0504 597,70 1,0057
2522 36320-1 Caños y tubos de PVC                                                   36320-1 374,70 405,10 1,0811 413,60 1,0210 546,70 1,3218 565,80 1,0349 594,30 1,0504 597,70 1,0057


2694 37440-11 Cemento portland normal, en bolsa 37440-11 324,30 356,20 1,0984 367,20 1,0309 398,30 1,0847 455,60 1,1439 502,50 1,1029 523,10 1,0410
2695 37420-12 Cal hidráulica hidratada 37420-12 348,10 385,70 1,1080 397,50 1,0306 419,50 1,0553 466,40 1,1118 494,80 1,0609 526,90 1,0649
2695 37510-1 Hormigón                                                               37510-1 303,10 325,30 1,0732 349,00 1,0729 359,50 1,0301 403,50 1,1224 441,40 1,0939 455,80 1,0326
2699 37990-1 Hidrófugos                                                             37990-1 297,60 323,90 1,0884 348,70 1,0766 392,90 1,1268 435,50 1,1084 446,70 1,0257 478,40 1,0710
3110 31101 Motores, generadores y trasformadores eléctricos 3110 306,50 330,10 1,0770 342,40 1,0373 426,30 1,2450 448,80 1,0528 466,80 1,0401 474,90 1,0174
31210-11 Tabla con una cara cepillada para encofrado 31210-11 206,60 221,00 1,0697 247,10 1,1181 268,20 1,0854 287,90 1,0735 306,30 1,0639 334,80 1,0930


3131 46340-1 Conductores eléctricos                                                 46340-1 366,90 396,30 1,0801 411,40 1,0381 543,50 1,3211 555,20 1,0215 584,30 1,0524 594,40 1,0173
35110-11 Enduído plástico al agua para exteriores 35110-11 269,30 281,60 1,0457 301,20 1,0696 351,80 1,1680 374,90 1,0657 398,00 1,0616 408,80 1,0271
35110-61 Fijador  al agua 35110-61 293,30 294,00 1,0024 316,50 1,0765 359,90 1,1371 388,00 1,0781 424,20 1,0933 440,70 1,0389
37210-12 Inodoro de calidad media 37210-12 283,90 301,60 1,0623 335,90 1,1137 381,60 1,1361 427,60 1,1205 490,60 1,1473 496,10 1,0112
37350-11 Ladrillo cerámico hueco 37350-11 243,50 249,90 1,0263 265,70 1,0632 281,30 1,0587 290,00 1,0309 299,40 1,0324 300,70 1,0043
37350-21 Ladrillo común 37350-21 241,10 251,30 1,0423 264,90 1,0541 291,40 1,1000 307,80 1,0563 318,10 1,0335 326,20 1,0255
37410-11 Yeso blanco 37410-11 255,10 276,90 1,0855 286,30 1,0339 316,60 1,1058 344,00 1,0865 380,50 1,1061 409,10 1,0752
37540-11 Mosaico granítico          37540-11 277,70 292,30 1,0526 311,90 1,0671 353,30 1,1327 377,90 1,0696 421,40 1,1151 441,70 1,0482
37540-21 Zócalo granítico             37540-21 249,10 286,80 1,1513 299,20 1,0432 338,30 1,1307 380,40 1,1244 408,40 1,0736 424,70 1,0399
37540-32 Loseta calcárea para vereda 37540-32 305,70 323,00 1,0566 336,50 1,0418 383,90 1,1409 414,30 1,0792 438,60 1,0587 465,50 1,0613


4010 17100-1 Energía eléctrica                                                      17100-1 744,00 795,70 1,0695 849,40 1,0675 864,10 1,0173 873,90 1,0113 876,10 1,0025 881,60 1,0063
41242-11 Acero aletado conformado, en barra 41242-11 374,30 410,00 1,0954 420,90 1,0266 520,90 1,2376 536,60 1,0301 575,90 1,0732 585,60 1,0168
41277-41 Caño de hierro galvanizado 41277-41 419,70 467,20 1,1132 475,60 1,0180 613,00 1,2889 647,50 1,0563 658,30 1,0167 690,00 1,0482
42999-62 Mesada de acero inoxidable lisa 42999-62 315,30 333,00 1,0561 353,40 1,0613 432,70 1,2244 467,00 1,0793 513,50 1,0996 524,30 1,0210
43923-11 Matafuego de polvo químico 43923-11 294,80 307,20 1,0421 311,00 1,0124 359,50 1,1559 396,70 1,1035 433,60 1,0930 458,40 1,0572
46340-21 Cable tipo Sintenax 46340-21 351,50 386,10 1,0984 394,90 1,0228 495,10 1,2537 524,80 1,0600 561,00 1,0690 568,30 1,0130
46531-11 Artefacto de iluminación 46531-11 231,10 248,60 1,0757 243,80 0,9807 310,70 1,2744 303,50 0,9768 284,70 0,9381 303,50 1,0660
51560-11  Oficial especializado 51560-11 265,50 257,80 0,9710 296,60 1,1505 319,10 1,0759 343,30 1,0758 386,40 1,1255 514,70 1,3320
51560-12  Oficial 51560-12 240,60 248,40 1,0324 286,50 1,1534 309,10 1,0789 332,90 1,0770 361,00 1,0844 427,00 1,1828
51560-14  Ayudante 51560-14 231,30 244,90 1,0588 282,80 1,1548 305,10 1,0789 328,80 1,0777 352,20 1,0712 400,90 1,1383
53111-1 Casilla para obrador 53111-1 226,70 237,90 1,0494 270,40 1,1366 293,00 1,0836 315,20 1,0758 337,10 1,0695 381,80 1,1326
54400-1 Cerco de obra 54400-1 223,00 235,80 1,0574 266,70 1,1310 289,80 1,0866 311,30 1,0742 332,10 1,0668 370,90 1,1168


Cuadro 7.1.1 Nivel general Nivel General NG 288,49 314,14 1,0889 335,47 1,0679 373,04 1,1120 402,70 1,0795 440,15 1,0930 451,67 1,0262


Obra: Construcción CAPS - Grupo 2.16 - YAPEYÚ - ALMIRANTE BROWN / AMBA


Contratista: AVISTAR S.R.L.
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


OBRA:
LOCALIDAD:
PARTIDO.
CONTRATISTA:


DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA  ABRIL 2019 47,327.53$                                  
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A JULIO 2019 132,442.71$                                
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A AGOSTO 2019 1,324,394.41$                             
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA A OCTUBRE 2019 953,231.87$                                
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA DICIEMBRE 2019 629,399.48$                                
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA FEBRERO 2020 3,765,097.15$                             


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACIONES DEFINITIVAS 6,851,893.15$                             


MONTOS EN CONCEPTO DE ADECUACIONES PROVISORIAS:


959,835.00$                                
883,603.11$                                


1,276,706.81$                             
676,933.78$                                
632,688.72$                                
693,682.10$                                


CERTIFICADOS N° 1  HASTA FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ABRIL 2019 HASTA EL FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR ADECUACIONES PROVISORIAS 5,123,449.52$                             


SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 1,728,443.63$                              


ANTICIPO FINANCIERO:


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR ANTICIPO REDETERMINACION DEFINITIVA 205,049.80$                                


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR ANTICIPO REDETERMINACION PROVISORIA 191,967.00$                                


SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA POR ANTICIPO FINANCIERO 13,082.80$                                   


2° ADECUACION PROVISORIA JULIO 2019, RESOL-2019-1865-GDEBA-MIYSPGP (5,04%)


4° ADECUACION PROVISORIA OCTUBRE 2019, RESOL-2020-237-GDEBA-MIYSPGP (5,07%)
5° ADECUACION PROVISORIA DICIEMBRE 2019, RESOL-2020-560-GDEBA-MIYSPGP (5,75%)
6° ADECUACION PROVISORIA FEBRERO 2020, RESOL-2020-560-GDEBA-MIYSPGP (7,09%)


ALMIRANTE BROWN


3° ADECUACION PROVISORIA AGOSTO 2019, RESOL-2020-237-GDEBA-MIYSPGP (7,30%)


AVISTAR S.R.L.


1° ADECUACION PROVISORIA ABRIL 2019, RESOL-2019-1314-GDEBA-MIYSPGP (5,57%)


ANEXO V


CONSTRUCCION CAPS - GRUPO 2.16 - YAPEYU - ALMIRANTE BROWN/AMBA


ALMIRANTE BROWN
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Especificaciones Técnicas


RENGLON 1:


Determinaciones para recuento cuali-cuantitativo de sub-poblaciones linfocitarias T: LT CD4+ y LT CD8+ en
individuos que conviven con el VIH por el METODO DE CITOMETRIA DE FLUJO. Con combinación de 4 colores con
RECUENTO DE CÉLULAS EN VALORES PORCENTUALES Y ABSOLUTOS de forma tal que la muestra no requiera análisis
adicional en contador hematológico.


MARCADORES SOLICITADOS: CD4-CD8


A. La oferta debe incluir todos consumibles necesarios para el desarrollo de los test que se solicitan


    a. tubos de análisis.


    b. tubos limpios para lavado y reposo del citómetro


    c. tubos para recolección y envío de muestras de sangre con EDTAK2/EDTAK3.


B. La oferta debe incluir TODOS los reactivos necesarios para el desarrollo del test:


   a. Reactivos con anticuerpos marcados con fluorocromos


   b. Solución lisante de glóbulos rojos.


   c. Solución de corrida para el citómetro.


   d. Kit de calibración de láser, compensación etc. en cantidad necesaria como para realizar 150


calibraciones.







   e. Controles de calidad de proceso de cuantificación.


C. La oferta deberá incluir los tubos para la toma de muestra. Tubos plásticos de transparencia cristal con volumen
de aspiración de hasta 2 ml con anticoagulante K2EDTA y tapa de seguridad código color lila tubos de vacío. Tipo
Vacutainer BD o similar.


D. El oferente deberá incluir un programa que realice análisis automático cuali-cuantitativo de las poblaciones
linfocitarias identificadas por el citómetro y que emita resultados impresos en valores porcentuales y absolutos para
entregar al médico solicitante.


E. Los CITOMETROS, ya instalados, deberán mantenerse EN PERFECTAS CONDICIONES DE USO Y CONTAR CON LA
ULTIMA TECNOLOGÍA Y con TODOS los accesorios necesarios para la correcta utilización: CPUmonitor, impresora
estabilizador de corriente y software para calibración, adquisición y análisis de datos EN FORMA CUALITATIVA Y
CUANTITATIVA.


F. Se deberá contemplar la INSTALACION DE UN EQUIPO NUEVO, en el Hospital Interzonal General de Agudos
''Profesor Dr. Luis Güemes'' de Haedo.


 


CONTROL DE CALIDAD EXTERNO


 


La oferta deberá incluir participación en un Programa de Control de Calidad Externo para las subpoblaciones
linfocitarias de interés, que envié MUESTRAS PROBLEMA en forma DIRECTA AL LABORATORIO. Tres o cuatro
muestras anuales de resultado desconocidas como actividad complementaria al proceso de gestión de calidad.


 


CONDICIONES


Cada oferente deberá asegurar el servicio técnico del equipamiento instalado en comodato. El Servicio técnico se
responsabiliza de la reparación o cambio cuando surja un desperfecto y del mantenimiento preventivo efectuando
visitas periódicas para controlar el buen funcionamiento de los mismos.


Frente a la comunicación de un desperfecto, deberá hacerse presente dentro de las 48 hs de noticiado. Pasado ese
tiempo se deberá comprometer a cambiar el equipamiento por otro en perfectas condiciones.


Este servicio técnico incluye cambio de agujas eyectores, bidones, mangueras etc. y otros elementos de vital
importancia para su buen funcionamiento.


El oferente que resulte ganador, deberá asegurar la conexión (interfaz) de su instrumento al sistema
informático laboratorial (LIS) que posee el laboratorio y asegurar el mantenimiento de la misma"


 


Se considerará de fundamental importancia el concepto formado de otros usuarios sobre la calidad de ese servicio
técnico en cuestión. Se realizarán consultas dentro y fuera de la Provincia de Buenos Aires.


La oferta deberá acompañarse del certificado de aprobación de ANMAT del producto ofertado.







El adjudicatario se responsabiliza de mantener la cadena de frío hasta el momento de la entrega en el sitio
indicado.


 


VENCIMIENTO DE LOS REACTIVO: El vencimiento no podrá ser inferior a 12 meses contados a partir de la fecha de
entrega efectiva, con opción a canje por igual producto de idéntica marca, cantidad de unidades y calidad, a
requerimiento de esta repartición, con un mínimo de 60 días de antelación a la fecha de vencimiento de los
mismos, a efectos de cumplimentarse el vencimiento requerido, sin que ello signifique erogación al estado.


Todas las cajas de reactivos que se entreguen deberán llevar un adhesivo con la siguiente inscripción:


Ministerio de Salud Provincia de Buenos Aires


Programa Provincial de VIH-ITS y Hepatitis Virales.


Reactivo de distribución gratuita.


Prohibida su venta


 


RENGLON 2:


Determinaciones para recuento de linfocitos CD4 para monitoreo de tratamiento de VIH. Determinaciones de
detección de linfocitos CD4 en sangre entera obtenida por punción digital o venosa, para lectura en equipo
analizador de citometría portátil con impresora, dispositivo de almacenamiento de datos y conexión con el sistema
informático del laboratorio. Envasado en kits de 100 determinaciones. El adjudicatario proveerá en comodato seis
(6) equipos portátiles para la determinación absoluta de Linfocitos CD4 en muestras de sangre entera obtenida por
punción digital o venosa.


Deberá poder operar con volúmenes bajos de muestra (< 50 microlitros).


Deberá poseer un sistema de control de calidad incorporado.


Deberán además proveer una impresora por equipo instalado.


El adjudicatario se hará cargo de los costos y de los insumos que demande la manutención (mantenimiento
preventivo y correctivo) que garantice el funcionamiento permanente del equipo hasta el vencimiento del contrato.


El adjudicatario deberá instruir al personal que el laboratorio designe, para la correcta utilización del equipo y
estandarización de la técnica, debiendo responder las consultas técnicas durante la totalidad del contrato.


El adjudicatario se hará cargo de los costos y de los insumos que demande la manutención (mantenimiento
preventivo y correctivo) que garantice el funcionamiento permanente del equipo hasta el vencimiento del contrato.


El adjudicatario deberá instruir al personal que el laboratorio designe, para la correcta utilización del equipo y
estandarización de la técnica, debiendo responder las consultas técnicas durante la totalidad del contrato.


Deberá acreditar copia autenticada del correspondiente certificado de habilitación como Elaborador, importador o
distribuidor del producto expedido por la ANMAT. (Ley 16463, Resolución del Ministerio de Salud y Acción Social Nº
255/94, Disposición de ANMAT Nº 111/93







Certificado de control de calidad completo. El Ministerio de Salud fiscalizará a través del ANMAT la calidad del
producto en base a la normativa vigente a la fecha de apertura de la licitación.


Deberá acreditar Certificado extendido por la Administración Nacional de Medicamentos Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) donde conste la situación del Oferente, indicando la existencia, o no, de sanciones que se le
hubiesen aplicado en un período no menor de doce (12) meses anteriores a la fecha de apertura de la Licitación.


Este certificado no podrá tener una antigüedad mayor a treinta (30) días contados de la misma fecha y podrá ser
reemplazado transitoriamente hasta quince (15) días posteriores a la fecha de apertura, por una constancia
expedida por la ANMAT en la que conste la iniciación del trámite para obtener el certificado.


Para el caso de bienes fabricados en el exterior: se debe contar con una licencia para suministrar los bienes,
otorgada por las autoridades reguladoras del país de fabricación de dichos bienes, lo que se acredita mediante la
inclusión en la oferta del Certificado de Registro del Producto. Además, el oferente deberá demostrar haber
recibido de la autoridad reguladora del país de fabricación de los bienes un certificado de inspección satisfactorio
sobre prácticas adecuadas de fabricación de conformidad con el Sistema de la OMS de certificación de la calidad de
productos farmacéuticos que son objeto de comercio internacional, o que ha sido aprobado por las autoridades
competentes de un país miembro de la Convención para la Inspección Farmacéutica, por la FOOD AND DRUG
ADMINISTRATION (FDA – USA) y la ANMAT. Los oferentes deberán demostrar haber dado su cumplimiento a las
normas de calidad vigentes en el país de fabricación durante los últimos dos (2) años anteriores a la presentación
de la oferta lo que se comprobará a través de la inclusión de los Certificados de Buenas Prácticas que acrediten el
cumplimiento de las mismas con vigencia por dicho período de tiempo.


Deben contar con documentación de cumplimiento del método de ensayo IRAM Nº 15, 18, 113067, Partes I a VIII,
ISO Nº 4074, o de las equivalentes Normas del Comité Europeo de Normalización (CEN) y/o de las de la Sociedad
de Pruebas y Materiales (ASTM).


Asimismo, deberán entregarse con el respectivo prospecto en idioma español y ajustado a lo aprobado por ANMAT


 


VENCIMIENTO DE LOS REACTIVOS: El vencimiento no podrá ser inferior a 10 meses contados a partir de la fecha
de entrega efectiva, con opción a canje por igual producto de idéntica marca, cantidad de unidades y calidad, a
requerimiento de esta repartición, con un mínimo de 60 días de antelación a la fecha de vencimiento de los
mismos, a efectos de cumplimentarse el vencimiento requerido, sin que ello signifique erogación al estado.


 


Todas las cajas de reactivos que se entreguen deberán llevar un adhesivo con la siguiente inscripción:


 


Ministerio de Salud Provincia de Buenos Aires


Programa Provincial de VIH-ITS y Hepatitis Virales.


Reactivo de distribución gratuita.


Prohibida su venta









		numero_documento: IF-2021-11203952-GDEBA-DCYCMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Viernes 7 de Mayo de 2021

				2021-05-07T15:19:58-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Ana Florencia Castro

		cargo_0: Directora

		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Salud

				2021-05-07T15:19:59-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


 


 


Anexo II 


Procedimiento para la implementación 


 


A. Alta de nuevo buzón electrónico en GDEBA 
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Designa titular 
autorizado


2
Solicita alta de 


buzón y usuario 
de aplicación en 


GDEBA


INTEGRACIÓN SCBA -  GDEBA – Implementación
001 – Alta nuevo buzón y alta/modif icación domicilio electrónico


7.1.1
Solicita alta de 


domicil io 
electrónico 


SCBA


5


Recibe datos de 
buzón y usuario 


de aplicación


7.1.2


Recibe solicitud


7.1.3


Autoriza gestión


¿Tiene domicilio 
constituido?


No


7.1.4


Recibe 
notificación de 


alta


6


Efectúa primer 
ingreso de 


usuario


7.1.5
Realiza 


apoderamiento 
del gateway 


GDEBA


Sí


7.2.2


Actualiza 
información


7.2.3


Revisa cambios


Fin


7.2.1


Actualiza datos 
de domicilio


8
Informa 


cambios a 
administración 


GDEBA


9


Registra 
novedades


 


 


# Tarea Responsable Descripción 


1 Designa titular 


autorizado 


Administración de 


organismo 


El organismo designa titular autorizado 


para que lo represente frente a SCBA 


2 Solicita alta de 


buzón y usuario 


de aplicación 


en GDEBA 


Administración de 


organismo 


El usuario de aplicación con perfil 


caratulador y generador de documentos 


electrónicos automáticos involucrados en 


la integración, deberá ser solicitado ante 


las autoridades de GDEBA, conforme a lo 


establecido en la Disposición 43/2019 


DPMA. 


Por ello, el titular del organismo debe 


realizar, a través de un expediente 


electrónico, una solicitud de generación de 


dicho usuario para la integración, donde 


debe consignar repartición y sector.  







 


3 Recibe 


solicitud de 


buzón 


Administración de 


GDEBA 


El área de administración de GDEBA 


recibe la solicitud formal de generación de 


usuario de aplicación para la integración.  


4 Otorga buzón y 


usuario de 


aplicación 


Administración de 


GDEBA 


El área de administración de GDEBA 


genera buzón y usuario de aplicación 


solicitados. Se otorga una credencial para 


su uso y mantenimiento al responsable del 


domicilio electrónico.  


5 Recibe datos de 


buzón y usuario 


de aplicación 


Administración de 


organismo 


La administración del organismo y su 


titular reciben datos del buzón y usuario de 


aplicación al correo oficial personal 


asociado y registrado en GDEBA. 


6 Efectúa primer 


ingreso de 


usuario 


Administración de 


organismo 


El/la titular debe efectuar el primer ingreso 


de usuario en la plataforma GDEBA. Los 


datos del usuario deben ser guardados por 


el responsable ya que luego se requerirá 


para el alta ante la SCBA. 


7   


7.1  Organismo sin domicilio electrónico previamente constituido 


7.1.1 Solicita alta de 


domicilio 


electrónico 


Administración de 


organismo 


Si el organismo no tiene usuario de 


domicilio electrónico, como primera 


medida debe solicitar el domicilio 


electrónico para el organismo. Luego, en 


caso de corresponder, debe solicitarlo 


también para el funcionario titular, que 


representa al organismo ante SCBA. Debe 


indicar también el nombre del usuario de 


aplicación otorgado previamente por la 


administración de GDEBA. 


7.1.2 Recibe 


solicitud 


Administración de 


SCBA 


Recibe y procesa la solicitud. 


 


7.1.3 Autoriza 


gestión 


Administración de 


SCBA 


Autoriza la gestión de constitución de 


nuevo domicilio electrónico para el 


organismo solicitante y su titular e indica 


los pasos de apoderamiento y autorización. 


7.1.4 Recibe 


notificación de 


alta 


Administración de 


organismo 


Recibe notificación de alta de domicilio 


electrónico. 


7.1.5 Realiza 


apoderamiento 


del Gateway de 


GDEBA 


Administración de 


organismo 


El/la titular del organismo autoriza al 


gateway de GDEBA a hacer 


presentaciones en su nombre.  


  Organismo con domicilio electrónico previamente constituido 


7.2.1 Actualiza datos 


de domicilio 


Administración de 


organismo 


En caso de poseer domicilio electrónico 


constituido, debe iniciar una solicitud de 


modificación, incluyendo, de ser 


necesario, el nuevo usuario de aplicación 


GDEBA previamente generado. 


7.2.2 Actualiza 


información 


Administración de 


SCBA 


Actualiza la información correspondiente 


al domicilio electrónico 


7.2.3 Realiza 


cambios 


Administración de 


organismo 


La administración del organismo revisa los 


cambios efectuados en la actualización del 


domicilio electrónico. 







  


B. Modificación de buzón electrónico en GDEBA 
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002 –  Modificación de buzón y alta/modif icación de domicilio electrónico


7.1.1
Solicita alta de 


domicil io 
electrónico 


SCBA


5
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confirmación


7.1.2
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7.1.3
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7.1.4


Recibe 
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alta


6
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usuario


7.1.5
Realiza 


apoderamiento 
del gateway 


GDEBA


Sí


7.2.2


Actualiza 
información


7.2.3


Revisa cambios


Fin


7.2.1


Actualiza datos 
de domicilio


8
Informa 


cambios a 
administración 


GDEBA


9


Registra 
novedades


¿Requiere 
modificaciones 


ante SCBA?
No


Fin


Sí


 


 


8 Informa 


cambios a la 


administración 


GDEBA 


Administración de 


organismo 


Informa acerca de los cambios efectuados 


a la Administración de GDEBA a través 


del mismo expediente en el que se cursó el 


pedido original 


9 Registra 


novedades 


Administración de 


GDEBA 


Registra las novedades informadas 


# Tarea Responsable Descripción 


1 Designa titular 


autorizado 


Administración de 


organismo 


El organismo designa titular autorizado 


para que lo represente frente a SCBA 


2 Solicita 


modificación 


de buzón en 


GDEBA 


Administración de 


organismo 


La solicitud de modificación puede 


deberse a un cambio de titular de 


funcionario/a asociado/a o a un cambio de 


estructura (nombre o sigla). 


Cuando cambia el/la funcionario/a debe 


presentarse un/a representante del 


organismo ante la SCBA para la 


constitución del nuevo domicilio; es 


obligación del organismo actualizar ante la 


autoridad de aplicación de GDEBA y 


efectuar las actualizaciones de los usuarios 


de aplicación a través de un expediente. En 


caso de cambio de estructura (nombre o 







sigla) desde donde se encuentra el usuario 


de aplicación al momento de efectuarse 


esta tarea, el responsable del domicilio 


electrónico deberá autorizarlo nuevamente 


y refrescar los datos. El cambio de 


estructura por parte de la Administración 


Local de GDEBA también afectará a este 


buzón, por lo que deberá efectuarse el paso 


9 de este procedimiento para su 


funcionamiento. 


3 Recibe 


solicitud de 


modificación 


Administración de 


GDEBA 


El área de administración de GDEBA 


recibe la solicitud formal de generación de 


usuario de aplicación para la integración. 


4 Aplica cambios Administración de 


GDEBA 


El área de administración de GDEBA 


aplica los cambios solicitados en el buzón. 


5 Recibe 


confirmación 


Administración de 


organismo 


La administración del organismo y su 


titular reciben datos del buzón y usuario de 


aplicación o un resumen de los cambios 


efectuados. 


6 Efectúa primer 


ingreso de 


usuario 


Administración de 


organismo 


El/la titular debe efectuar el primer ingreso 


de usuario en la plataforma GDEBA. Los 


datos del usuario deben ser guardados por 


el responsable ya que luego se requerirá 


para el alta ante la SCBA. 


7  Una vez habilitado el usuario creado, debe consignarse ante la 


SCBA. En caso de tener domicilio electrónico constituido y que 


el mismo no requiera modificaciones ante la SCBA, el trámite 


finaliza en esta instancia. 


7.1  Organismo que requiere modificaciones ante la SCBA 


  Organismo sin domicilio constituido previamente 


7.1.1 Solicita alta de 


domicilio 


electrónico 


Administración de 


organismo 


Si el organismo no tiene usuario de 


domicilio electrónico, como primera 


medida debe solicitar el domicilio 


electrónico para el organismo. Luego, en 


caso de corresponder, debe solicitarlo 


también para el funcionario titular, que 


representa al organismo ante SCBA. Debe 


indicar también el nombre del usuario de 


aplicación otorgado previamente por la 


administración de GDEBA. 


7.1.2 Recibe 


solicitud 


Administración de 


SCBA 


Recibe y procesa la solicitud. 


 


7.1.3 Autoriza 


gestión 


Administración de 


SCBA 


Autoriza la gestión de constitución de 


nuevo domicilio electrónico para el 


organismo solicitante y su titular e indica 


los pasos de apoderamiento y autorización. 


7.1.4 Recibe 


notificación de 


alta 


Administración de 


organismo 


Recibe notificación de alta de domicilio 


electrónico. 


7.1.5 Realiza 


apoderamiento 


del Gateway de 


GDEBA 


Administración de 


organismo 


El/la titular del organismo autoriza al 


gateway de GDEBA a hacer 


presentaciones en su nombre. 


  Organismo con domicilio electrónico previamente constituido 







 


C. Baja de buzón electrónico en GDEBA 
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003 –  Baja de buzón


7


Informa 
novedades a 


SCBA


5


Recibe 
confirmación


8


Recibe solicitud


9


Autoriza gestión


10


Recibe 
notificación de 


baja


6


Revisa 
actuaciones 
remanentes


Fin


11
Informa 


cambios a 
administración 


GDEBA


12


Registra 
novedades


 


7.2.1 Actualiza datos 


de domicilio 


Administración de 


organismo 


En caso de poseer domicilio electrónico 


constituido, debe iniciar una solicitud de 


modificación, incluyendo, de ser 


necesario, el nuevo usuario de aplicación 


GDEBA previamente generado. 


7.2.2 Actualiza 


información 


Administración de 


SCBA 


Actualiza la información correspondiente 


al domicilio electrónico 


7.2.3 Realiza 


cambios 


Administración de 


organismo 


La administración del organismo revisa los 


cambios efectuados en la actualización del 


domicilio electrónico. 


8 Informa 


cambios a la 


administración 


GDEBA 


Administración de 


organismo 


Informa acerca de los cambios efectuados 


a la Administración de GDEBA a través 


del mismo expediente en el que se cursó el 


pedido original 


9 Registra 


novedades 


Administración de 


GDEBA 


Registra las novedades informadas 







 


 


 


 


# Tarea Responsable Descripción 


1 Designa titular 


autorizado 


Administración de 


organismo 


El organismo designa titular autorizado 


para que lo represente frente a SCBA 


2 Solicita baja de 


buzón en 


GDEBA 


Administración de 


organismo 


Solicita baja del buzón de GDEBA. El 


organismo debe dar de baja el usuario de 


aplicación y es el responsable de realizar 


las actualizaciones ante la SCBA. 


3 Recibe 


solicitud de 


baja 


Administración de 


GDEBA 


Recibe la solicitud de baja de buzón en 


GDEBA.  


4 Aplica cambios Administración de 


GDEBA 


El área de administración de GDEBA 


aplica los cambios solicitados en el buzón.  


5 Recibe 


confirmación 


Administración de 


organismo 


La administración del organismo y su 


titular reciben un resumen de los cambios 


efectuados. 


6 Revisa 


actuaciones 


remanentes 


Administración de 


organismo 


Al proceder a la baja de un usuario de 


aplicación, y de la integración en caso de 


que ocurra, debe la administración del 


organismo tomar en cuenta las tareas 


asociadas al buzón y dicho usuario. 


7 Informa 


novedades a 


SCBA 


Administración de 


organismo 


El responsable del domicilio electrónico 


ante la SCBA deberá informar de la baja 


del buzón de GDEBA y eliminar el 


apoderamiento del Gateway. 


8 Recibe 


solicitud 


Administración de 


SCBA 


Recibe y procesa la solicitud por los 


canales que este organismo disponga. 


 


9 Autoriza 


gestión 


Administración de 


SCBA 


Autoriza la gestión de baja 


10 Recibe 


notificación de 


baja 


Administración de 


organismo 


Recibe notificación de baja de domicilio 


electrónico y/o apoderamiento. 


11 Informa 


cambios a la 


administración 


GDEBA 


Administración de 


organismo 


El/la titular del organismo informa   acerca 


de los cambios efectuados a la 


Administración de GDEBA 


12 Registra 


novedades 


Administración de 


GDEBA 


Registra las novedades informadas 
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ANEXO I 


Especificaciones generales y particulares 


 


1- Definiciones: 


a. SCBA: Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires 


b. GDEBA: Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires 


c. Augusta: Sistema de Gestión Integral Multi-Fuero y Multi-Instancia de la 


Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires 


d. EE: Módulo Expediente Electrónico de la plataforma GDEBA 


e. GEDO: Módulo Generador Electrónico de Documentos Oficiales de la 


plataforma GDEBA 


f. CCOO: Módulo Comunicaciones Oficiales de la plataforma GDEBA 


2- Alcance de la implementación: 


a. Recepción de oficios judiciales dirigidos a Organismos del Poder Ejecutivo de la 


Provincia de Buenos Aires y las respectivas contestaciones por parte de estos 


últimos. 


b. Generación de presentaciones en causas por parte del Poder Ejecutivo de la 


Provincia de Buenos Aires.  


3- Sistemas involucrados: 


a. Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires: Sistema de Gestión 


Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires (GDEBA). 


b. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires: Sistema de Gestión 


Integral Multi-Fuero y Multi-Instancia (Augusta). 


4- Procedimientos alcanzados: 


a. Recepción de oficios judiciales:  


i. Augusta consumirá un servicio web de la plataforma GDEBA, 


disponible a través de un bus de interoperabilidad, de acuerdo a los 


parámetros de seguridad definidos por la Subsecretaría de Gobierno 


Digital para todas las integraciones realizadas por este canal. 


ii. El servicio web recibirá información relativa a la causa para su correcta 


identificación (número de causa, origen, destino) y una notificación 


electrónica firmada digitalmente de la causa. Esta notificación 


electrónica  puede contener o hacer referencia a otros documentos o 


contenidos relativos a la notificación que serán considerados como 


adjuntos en el expediente a generar.  


iii. Se generará un expediente electrónico sobre la plataforma GDEBA 


cumpliendo con los siguientes atributos: 


1. Código y nombre de trata diferenciados. 


2. Carácter de reserva determinado de origen (de acuerdo a lo 


informado por SCBA). Los oficios tendrán el carácter de reserva 


total dentro de GDEBA en los términos de la Resolución 


conjunta N 1/18 JGM-SLYT, a excepción de que SCBA exprese 


lo contrario al efectuar la notificación.  


3. Carátula fija de tipo externa consignando el origen del 


expediente (SCBA). 


4. Carátula variable que permita identificar número de causa y 


juzgado de origen. 


5. Documento vinculado con el texto notificado en formato HTML, 


de texto plano o enriquecido impreso en formato PDF. 







6. Documento vinculado con el texto notificado original en formato 


XML signature, o con el formato que lo reemplace en el futuro. 


7. Documentos adjuntos contenidos en la notificación.       


b. Contestación de oficios judiciales 


i. Los usuarios de GDEBA con el perfil autorizado por la Administración 


Central o por los Administradores Locales (ALS) a realizar 


presentaciones/contestaciones, podrán remitir la contestación del oficio 


a través de la funcionalidad dispuesta a dicho fin en el Modulo 


Expediente Electrónico (EE). 


ii. Las presentaciones/contestaciones deberán realizarse adjuntando un 


documento oficial definido para tal fin, generado en la Plataforma y 


vinculado al expediente electrónico del oficio. 


iii. Los documentos oficiales definidos y habilitados para las 


presentaciones/contestaciones deberán ser firmados digitalmente por 


quien se encuentre autorizado para efectuar presentaciones en nombre 


del domicilio electrónico involucrado. 


iv. El sistema informático de SCBA devolverá un identificador de 


transacción al recibir la presentación/contestación que será almacenado 


en un documento oficial de GDEBA para futuras referencias 


v. Al finalizar la operación, los expedientes quedarán en poder de un 


usuario/buzón único que lo definirá cada organismo de acuerdo a su 


organización interna. 


c. Usuarios de sistema: 


i. El usuario de aplicación con perfil caratulador y generador de 


documentos electrónicos automáticos involucrados en la integración, 


deberá ser solicitado ante las autoridades de GDEBA, conforme a lo 


establecido en la Disposición 43/2019 DPMA. Dichas autoridades 


otorgarán una credencial para su uso y mantenimiento al responsable del 


domicilio electrónico. Esta condición será necesaria a los efectos de 


establecer un buzón electrónico en GDEBA integrado con el domicilio 


electrónico de la SCBA para la recepción de oficios. 


ii. La administración local del sistema dentro de cada jurisdicción donde se 


implemente la recepción de oficios judiciales, tendrá a cargo las 


gestiones correspondientes a realizar ante la necesidad de modificar sus 


atributos, ya sea por cambio en la estructura orgánico-funcional o 


cualquier otro motivo que el Organismo considere.  


iii. Los usuarios del sistema serán administrados por los Administradores 


Locales de cada organismo/jurisdicción, y deberán ser informados y 


actualizados a SCBA al momento de constituir cada 


organismo/jurisdicción su domicilio electrónico y toda vez que ocurra 


una novedad.  


d. Contingencias: 


 


i. En caso de verificarse desperfectos técnicos que impidan la recepción 


y/o envío de documentos electrónicos entre los sistemas involucrados, 


éstos podrán efectuarse utilizando las restantes herramientas puestas a 


disposición por la SCBA a tales fines. 


ii. En caso de indisponibilidad del sistema GDEBA, el titular del domicilio 


electrónico podrá visualizar y responder las notificaciones utilizando el 


sistema AUGUSTA. 







iii. Las partes deberán acordar que en caso de que se realice un envío al 


domicilio electrónico institucional, el mismo deberá cursar por el canal 


habitual y luego ser incorporado a GDEBA. 


iv. En el caso de registrarse un error de comunicación desde GDEBA hacia 


AUGUSTA, el sistema dejará constancia de ello a través de la generación 


de un documento oficial con detalles, vinculado automáticamente al 


expediente electrónico cursado. 
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Memoria Descriptiva 
 


SITUACIÓN ACTUAL DE LOS SISTEMAS DE AGUA Y CLOACAS 


SISTEMA DE TRATAMIENTO DE LÍQUIDOS CLOACALES 


El mismo cuenta con una planta depuradora de líquidos cloacales construida en los años '80 
con una capacidad de tratamiento para unos 9.000 habitantes aproximadamente, la cual fue 
ampliada en el año 2005 mediante la construcción de 2 lagunas que incrementaron la 
capacidad de tratamiento en unos 6.000 habitantes, ambas ubicadas en el predio de calles El 
Jilguero y Av. De los Cisnes, con descarga en la Laguna de Las Perdices. Es decir, el 
tratamiento actual cubre la necesidad de unos 15.000 habitantes. 


La planta original constituye el tratamiento principal (60%) con un proceso de Desarenador, 
Imhoff, Percolador, Secundario y Cámara de Contacto donde se clora; y el sistema de las 2 
Lagunas Facultativas comprende el 40% restante. 


De acuerdo a la información provista por ABSA la población actual proyectada para la 
localidad de San Miguel del Monte es de unos 19.000 habitantes, de los cuales 12.000 
habitantes cuentan con el servicio de desagües cloacales, de donde se desprende que la 
capacidad de tratamiento, una vez realizado el acondicionamiento de la planta de tratamiento, 
cubre las necesidades actuales. 


SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 


El sistema está integrado por unos 31 pozos que abastecen al tanque de 1000 m3 ubicado en el 
predio de ABSA entre calles Cuartas, Colorados del Monte, Ruta Nacional Nº 3 y Jorge 
Borges, desde el cual se distribuye por red a la población. 


De acuerdo a lo informado por ABSA, se observó una tendencia evolutiva de muchas 
perforaciones con un marcado deterioro en algunos de sus parámetros químicos de calidad, es 
así que se plantea para una mejora de la calidad, mantener la centralización del sistema y un 
tratamiento mediante ósmosis inversa para así poder mejorar los parámetros en cuanto a 
sulfatos, cloruros, arsénico, nitratos y sólidos disueltos totales del agua entregada a la 
población, cumpliendo con lo establecido en la normativa provincial vigente. 


De acuerdo a la información provista por ABSA la población actual proyectada para la 
localidad de San Miguel del Monte es de unos 19.000 habitantes, de los cuales 15.500 
habitantes cuentan con el servicio de agua potable. 


RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD DE TRATAMIENTO DE DESAGÜES 
CLOACALES – OBRA A EJECUTAR 


Las obras a ejecutar comprenden el acondicionamiento de la Planta Depuradora de Desagües 
Cloacales con el objetivo de asegurar su capacidad de tratamiento de diseño, del orden de 
15.000 habitantes. 


La Planta Depuradora de Líquidos Cloacales se encuentra en el predio ubicado en la 
intersección de la calle El Jilguero y Av. de los Cisnes. 
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Los principales ítems a ejecutar son: 


 Acondicionar y completar el cerco perimetral, portones y puerta de acceso. 


 Reacondicionamiento de pavimentos internos de hormigón armado y veredas. 


 Parquización del predio. 


 Limpieza de lagunas. 


 Rehabilitación, adecuación, y puesta en valor de unidades estructurales de la planta 
depuradora de líquidos cloacales. 


 Reacondicionamiento y puesta en valor de edificio de oficinas, depósito y taller. 


 Unidad de Pretratamiento, cámara de ingreso, recirculación y desarenador. 


 Tanque Imhoff. 


 Lecho percolador. 


 Sedimentador secundario. 


 Local y cámara de cloración. 


 Tanque elevado de reserva de agua. 


 Reposición de marcos y tapas ciegas y de rejas de acero de todas las cámaras de 
interconexión existentes. 


 Instalación y/o recambio de barandas y escaleras. 


 Pintura exterior de todas las unidades de tratamiento y locales de la Planta Actual. 


 Rehabilitación de parte electromecánica. 


 Ejecución de pretratamiento, desarenador. 


 Tanque Imhoff. 


 Cámara de Recirculación. 


 Mejora y optimización de Filtro Biológico. 


 Mejora y optimización de Sedimentador secundario. 


 Mejora y optimización de sistema de Cloración, medición de caudal y cisterna de 
salida. 


MEJORA DE CALIDAD DE AGUA POTABLE – OBRA A EJECUTAR 


La obra a ejecutar contempla el mejoramiento de la calidad del agua potable suministrada a la 
población de la localidad de San Miguel del Monte, con el objetivo que la misma cumpla con 
los parámetros de calidad establecidos en la normativa aplicable en la Provincia de Buenos 
Aires, así como el aumento de la capacidad de almacenamiento de agua potable para 
abastecimiento. 


Los principales ítems a ejecutar son: 


 Obra de cisterna de reserva y mezcla de 1500 m3. 
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 Acondicionamiento del tanque de reserva de 1.000 m3. 


A fin de solucionar las pérdidas en tanque de reserva y regulación de 1000 m3 de 
capacidad se llevarán adelante las tareas necesarias para su impermeabilización 
definitiva. También se prevé pintar al mismo con pintura látex para exteriores  


Se instalará una nueva cañería DN 315 mm de salida del tanque, la cual cruzará las 
vías y ruta Nacional 3. 


 Planta de tratamiento de ósmosis inversa POI, con un caudal de permeado de 150 
m3/h. 


Estas obras se ubicarán en el predio donde actualmente se encuentra el Tanque Elevado de 
provisión de agua potable, ubicado en la intersección de las calles Colorados del Monte y 
Carlos Cuartas. 


La PTA se ubicará en el predio donde actualmente se encuentra emplazado el tanque de 
almacenamiento. La instalación de la misma deberá ser tal que se alimentará de agua “cruda” 
de la cisterna a construir, y el agua potabilizada se almacenará en una nueva cisterna a 
ejecutar cuya capacidad de almacenamiento será de 1500 m3 dividida en dos recintos, el 
primero de 500 m3 que actuará como cisterna de agua cruda y el segundo de 1000 m3 que 
almacenará el agua tratada. 


El agua potable producida por el sistema de mezcla deberá cumplir con los valores de los 
parámetros de calidad de la Ley 11.820. 


Además de permitir una mejora de la calidad de agua, se optimizará el sistema completo de 
provisión de agua, con la construcción de la cisterna y una estación de bombeo, para elevar a 
tanque de distribución o impulsar directo a red. 


La obra se complementa el galpón para contener la planta, la instalación eléctrica y el 
conducto para llevar el caudal de rechazo y el de lavado de los prefiltros a un punto de vuelco 
adecuado, como será la PDC. El caudal total que se debe conducir es de unos 200 m3/h, 
previendo también futuras ampliaciones. 


 Construcción de cañería para el agua de rechazo de la POI 


Comprende la ejecución de una cañería de PVC Clase 6 DN 355 mm para conducir el 
rechazo de la POI hasta la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales de la localidad de 
San Miguel del Monte. Se utilizará exclusivamente para la conducción del rechazo 
de la POI. 


Las cañerías se instalarán desde el tanque de almacenamiento, donde confluirán las 
líneas de descarte de la POI y los prefiltros hasta la cámara de salida de la PDLC. 
Dicha cañería será de PVC Clase 6 DN 355mm. La misma contará con bocas de 
registro herméticas cada 120 m de distancia como máximo entre ellas.  


Se prevé la instalación de un tanque elevado de PRFV de 40 m3 de capacidad, con su 
correspondiente estructura de sostén, que funcionará como cámara de carga; y la 
instalación de una válvula de aire y una válvula de desagüe con sus respectivas 
cámaras. 


El Operador del servicio de agua y cloacas de la zona es Aguas Bonaerenses S.A. 
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Datos Garantizados 


El Licitante garantizará que todos los trabajos, obras, suministros, materiales, que 
figuran en su oferta, cumplirán con los datos y especificaciones que acompañan a la 
misma. Dicha garantía se considerará asumida por el solo hecho de la presentación de 
su oferta acompañada de la documentación descripta en esta sección. 


El listado de Datos Garantizados es un conjunto de especificaciones referidas a 
determinados componentes de la obra propuestos por el Oferente en su oferta, que 
garantizan el tipo y calidad de los materiales a utilizar en la ejecución de la misma, así 
como los métodos constructivos a adoptar. El Contratante podrá solicitar aclaraciones a 
los Licitantes respecto de los Datos Garantizados presentados en su oferta en el marco 
de lo establecido en las Especificaciones Legales Particulares. 


En tal sentido, el listado que forma parte de este Documento de Licitación debe 
considerarse como una guía sobre el conjunto mínimo de elementos y de datos de los 
mismos que el Licitante estará obligado a presentar. El Licitante deberá confeccionar 
las planillas necesarias, según el modelo que se adjunta, y podrá incorporar todos 
aquellos elementos que, aunque no figuren en el listado, integren su oferta. 


Para cada uno de los Ítem descriptos se especificará marca y calidad. No se aceptará la 
expresión "o similar" u otras que no identifiquen sin lugar a dudas la marca a proveer. 
Se aceptarán hasta tres marcas alternativas, las que deberán ser de calidad equivalente. 
En caso de dudas o discrepancias, la Inspección podrá determinar cuál de las marcas 
propuestas será colocada. 


Todos aquellos componentes, materiales, etc., que el Oferente incluya en su propuesta 
que sean importados deberán tener representación técnica y comercial en Argentina, y 
amplia disponibilidad de repuestos en stock. 


El Licitante especificará también el proveedor de cada material. 


Listado de datos garantizados 


Las especificaciones deben ser completadas y acompañar, cuando se trate de productos 
de fabricación estándar, folletos descriptivos y técnicos del fabricante. 


La especificación de materiales no debe dejar dudas sobre sus características y calidad. 
Los aceros, bronces, etc., deben especificarse con su grado o norma de fabricación (por 
ejemplo, la especificación de “acero inoxidable” sin detalle de grado o calidad, será 
considerada incompleta). Igual criterio se seguirá para todos los materiales. 


En lo correspondiente a las obras civiles el Licitante detallará y garantizará el tipo y 
calidad de los materiales a utilizar en la ejecución de las mismas, así como los métodos 
constructivos adoptar. 


a. Materiales 


Para cada tipo, material, clase y diámetro de cañería, se indicará proveedor, fabricante, marca, 
país de origen, normas, sello de calidad IRAM. 


Cementos: 


Cales: 
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Áridos: 


Aditivos y productos químicos para hormigones y morteros: 


 


b. Cañerías 


Para cada tipo, material, clase y diámetro de cañería, se indicará lo siguiente: 


Proveedor: 


Fabricante: 


Marca: 


País de origen: 


Tipo de junta: 


Longitud de cada caño: 


Espesor del caño: 


Características de los aros de goma: 


Características de las bridas: 


Presión de trabajo: 


Presión de prueba: 


Normas: 


Sello de calidad IRAM: 


Adjuntar catálogos con características técnicas y dimensiones de las cañerías y sus juntas. 


 


c. Marco y tapa para boca de registro 


Tipo: 


Fabricante: 


Marca: 


Características principales: 


País de origen: 


Normas: 


Sello de calidad IRAM: 


Adjuntar catálogos con características técnicas y dimensiones. 


 
NOTA 
El Licitante deberá presentar los Datos Garantizados de todo otro elemento solicitado en 
las presentes Especificaciones Técnicas, aunque no esté incluido en el presente listado. 
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DATOS GARANTIZADOS (a completar por el Oferente) 


Elemento del Suministro Dato Garantizado 
 


 


Ubicación  
Proveedor  
Tipo  
Modelo  
País de origen  
Representante en Argentina  
Características   
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Especificaciones Especiales 


ARTÍCULO 1°: METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 


El Oferente deberá acompañar una descripción de la metodología para la ejecución de los 
trabajos en un todo de acuerdo con las características de la obra a ejecutar, como así también 
de los métodos constructivos a emplear en la misma. 


Deberá indicar asimismo el número de frentes de trabajo con que piensa encarar la 
construcción de la obra. 


Informará sobre su organización empresarial para atender lo relacionado con las Remociones 
de Instalaciones de Servicios Públicos que interfieran con la construcción de la obra, los 
desvíos de Tránsito y cumplimiento de normas en general en el/los Municipio/s donde se 
emplaza la obra, los cruces de Rutas Provinciales y/o Nacionales, los cruces ferroviarios y 
todo otro evento que pueda obstruir el normal desarrollo de los trabajos. 


Asimismo, deberá describir la metodología a emplear en la atención y resolución de reclamos 
originados por la ejecución de la obra. 


La Memoria Descriptiva a presentar deberá resultar coherente, compatible y armónica con el 
Plan de Trabajos a los fines de una correcta interpretación del mismo. 


ARTÍCULO 2°: PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES 


El Oferente deberá presentar en su oferta el Plan de Trabajos e Inversiones a ejecutar, 
mediante Diagrama de Barras, detallando los montos mensuales y acumulados de inversión.  


El Plan de Trabajos e Inversiones deberá ilustrar adecuadamente el desarrollo en el tiempo de 
todas las previsiones y tareas necesarias para la concreción de la obra, debiéndose utilizar el 
modelo que se adjunta en el presente artículo. Asimismo deberá acompañarse en soporte 
magnético prevaleciendo, en caso de discrepancias, lo discriminado en papel. 


La aprobación del Plan de Trabajos e Inversiones Definitivo no libera al Contratista de su 
responsabilidad directa respecto a la correcta terminación de la obra en el plazo estipulado en 
la documentación contractual. 


El Plan de Trabajos e Inversiones constarán de los siguientes elementos: 


➢ Para las obras civiles: 


1) Representación gráfica, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de Gantt), de 
los períodos de ejecución de cada Ítem e indicación numérica de las cantidades físicas o 
porcentajes de importes mensuales a certificar para cada uno. 


2) Importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la obra y curva 
de inversiones acumuladas. 


3) Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo, justifique el plan presentado e 
indique el número de frentes de trabajo, así como también su ubicación inicial. 


4) Indicación del período de ejecución del obrador y del lapso que demande el replanteo de la 
obra. 
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➢ Para los equipos e instalaciones electromecánicas: 


Cuando la obra cuente con Ítem expresos de provisión y montaje de equipos e instalaciones, 
se presentarán, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de Gantt), los períodos 
de ejecución de las siguientes etapas: 


- Ítem de provisión de equipos: 


1) Presentación de planos y aprobación de los mismos. 


2) Fabricación 


- Ítem de provisión de repuestos: 


1) Fabricación 


- Ítem de montaje: 


1) Montaje en obra, puesta en marcha y ensayos de recepción (como única etapa). 


En las barras correspondientes a la etapa "Fabricación o Montaje", se deberá indicar, por 
períodos mensuales o fracción, el porcentaje de ejecución con respecto al total de la misma. 


Asimismo, deberá consignarse el mes en que se efectuará el transporte a obra, sin indicación 
de porcentaje. 


Para los Ítem que se desglosen en varias partes constitutivas, la etapa correspondiente a 
"Fabricación" se representará de la siguiente forma: 


1) La barra comprenderá el período de fabricación de la totalidad del Ítem y será la sumatoria 
de los períodos de fabricación de cada una de las partes del desglose. Se indicará para cada 
mes, el porcentaje correspondiente del total del Ítem. 


2) Para cada elemento o parte de equipo, que surja del desglose, se presentará un diagrama 
similar, en el que los porcentajes que se consignen estarán referidos al total del elemento o 
parte del equipo. En caso de que el Ítem incluya más de una unidad podrá presentarse 
diagramas de desglose individuales por cada una. 


En el caso que el Comitente decida adquirir repuestos, el Contratista deberá, al efectuar la 
adaptación del plan a la fecha de notificación de la orden de iniciación de los trabajos, 
incrementar los importes de las partidas a las que correspondan dichos repuestos con el costo 
de los mismos, respetando los porcentajes mensuales de ejecución indicados en el plan de 
trabajos presentado con la oferta. 
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PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 


Ítem   Precio  Plazo de Obra (Meses) 


Nº Designación Unidad Unitario Cantidad 1 


% Ítem 


2 


% ítem 


3 


% ítem 


4 


% ítem 


         


         


         


         


         


 Certificación Mensual en $     


 Certificación Acumulada en $     


 


Se presentará un plan de certificaciones donde se indique, tanto para los Ítem generales como 
para los desgloses, los importes a certificar mensualmente y los montos acumulados 
mensuales para el total de las instalaciones electromecánicas, con la respectiva curva de 
inversiones acumuladas. 


 


ARTÍCULO 3°: PROVISIONES - TAREAS INICIALES 


1) Descripción 


Comprende las siguientes provisiones y tareas iniciales a realizar por el Contratista para la 
organización y puesta en marcha de la obra: 


● Obrador 


● Replanteo de obra 


● Carteles de obra 


● Prestaciones en obra para la Inspección 


● Movilidad en obra para la Inspección 


● Planos de ejecución de obra 


● Relevamiento de veredas y calles 
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2) Obrador 


El Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras a través del Área de Gestión 
Socio-Ambiental, su proyecto de obrador u obradores y ajustará el proyecto a las 
observaciones que este le hiciera. 


El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto no 
fuera posible. 


El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión Socio-
Ambiental para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas Generales, 
debiendo contener planos de ubicación, accesos y circulación,  una memoria descriptiva de las 
actividades a desarrollar  en los distintos sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, 
sanitarios y vestuarios para obreros, sala de primeros auxilios, estacionamientos, etc.). En 
particular para los sectores destinados a almacenamiento de combustibles, lubricantes, 
productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el almacenaje temporal. 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos 
operativos para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni con 
otras del Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de 
maquinarias y equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación del 
obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose 
satisfacerse al menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por este 
tipo de obras y serán aprobados por el Comitente. 


El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 


Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, 
electricidad, teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, 
etc., que demande su instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del Contratista. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e 
higiene por el Contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas de 
seguridad de rigor.  


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos que 
surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la población a 
ser afectada por la obra y al Municipio correspondiente por medio del Programa de 
Divulgación previsto en el Plan de Gestión Ambiental y Social.  


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del terreno 
al finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo resultante de dicha 
limpieza y la recomposición del área afectada a un estado igual o mejor al previo a la 
implantación del mismo. 


3) Replanteo de Obra 


El Contratista será el responsable de efectuar el replanteo planialtimétrico de las distintas 
obras e instalaciones del contrato, bajo la supervisión de la Inspección. 
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El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de la obra en base a los planos de 
proyecto que forman parte del presente Pliego de Bases y Condiciones y establecerá puntos 
fijos de amojonamiento y nivel.  


Los puntos fijos básicos serán establecidos o designados por el Inspector de Obras. El 
Contratista será responsable de todas las demás actividades de replanteo incluyendo el 
establecimiento de los puntos secundarios que puedan ser necesarios para extender la red 
básica y controlar el replanteo. 


Para dichos trabajos deberá tener en cuenta la presencia de instalaciones subterráneas que 
pudieran ser afectadas por la ejecución de las obras, o entorpecieran la ejecución de las 
mismas, para lo cual recabará del o de los organismos que correspondan toda la 
documentación técnica que sea necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
mencionadas instalaciones.  


Los puntos fijos consistirán en ménsulas de bronce para empotrar en muros y en mojones de 
hormigón armado con tetones metálicos del tipo que oportunamente fije la Inspección, con el 
número de identificación del punto y la cota altimétrica grabados. 


El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de las 
obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos en 
los distintos predios. 


El replanteo será controlado por el Inspector de Obras pero en ningún caso quedará el 
Contratista liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones de 
replanteo con respecto a los planos de la obra y a los errores que pudieran deslizarse. Una vez 
establecidos los puntos fijos, el Contratista se hará cargo de su conservación e inalterabilidad. 
Si se alteraran o faltaran señales o estacas, luego de efectuado el replanteo y fuera por ello 
necesario repetir las operaciones, el Contratista deberá hacerse cargo de los gastos 
emergentes, inclusive los gastos de movilidad, viáticos y jornales del personal del Inspector 
de Obras que debe intervenir en el nuevo replanteo parcial. 


El Contratista proporcionará, sin cargo alguno, personas competentes de su personal, 
herramientas, estacas y otros materiales, cuando el Inspector de Obras requiera (i) instalar o 
verificar la red de control básica, (ii) verificar o levantar la topografía existente, (iii) revisar 
los trabajos de replanteo del Contratista o (iv) efectuar o verificar mediciones. 


La fecha y hora de iniciación de las operaciones de replanteo serán notificadas por el 
Comitente al Contratista. El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se 
originen en las operaciones de replanteo, así como los provenientes del empleo de aparatos, 
enseres, personal obrero, etc., serán por cuenta del Contratista. 


El control horizontal de las obras está basado en el sistema de coordenadas del Instituto 
Geográfico Nacional (IGN).  El control vertical está referido al cero del IGN.  Toda la 
información desarrollada por el Contratista para entregar al Inspector de Obras, que trate de 
diseño, replanteo, nivelación y alineación de las Obras, se confeccionará empleando estos 
mismos sistemas de control. 
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La medición de la red de apoyo altimétrico se efectuará mediante nivelación geométrica 
topográfica siguiendo poligonales cerradas. Los tramos entre puntos fijos se medirán con 
itinerario de ida y vuelta, con una tolerancia para la suma algebraica de los desniveles de ± 10 
L mm, siendo L el promedio de la distancia, en Km, recorrida entre ambos puntos en ambos 
itinerarios. 


El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de las 
obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos en 
los distintos predios. 


El Contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad local 
competente, la alineación y niveles correspondientes. 


El replanteo podrá ser total o parcial. La fecha del acta inicial del mismo será la única válida a 
los efectos de computar el plazo contractual. 


De cada operación de replanteo se labrará un acta, que será firmada por el Inspector de Obras 
y el Contratista y se confeccionará el correspondiente plano, de acuerdo con las instrucciones 
que para su ejecución y aprobación establezca la primera. 


Instalaciones Existentes 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas de 
nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras.  


El Contratista deberá solicitar a las Reparticiones y Empresas de Servicios Públicos toda la 
información referida a las instalaciones existentes, propiedad de las mismas, que pudieran 
interferir con las obras a ejecutar, procediendo de acuerdo a lo descripto en el Artículo 
“Programación de obras e interferencias” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Todas las medidas indicadas en los planos correspondientes a las obras civiles ejecutadas, 
deberá ser verificadas por el Contratista, previamente a la presentación de los planos 
respectivos y construcción de los equipos, corriendo a su exclusivo cargo la perfecta 
adaptación de las instalaciones. 


El Contratista realizará la planialtimetría de la zona de obra, de las estructuras e instalaciones 
existentes que figuran en los planos del Pliego de Bases y Condiciones con las cotas y 
dimensiones que surjan del relevamiento. 


También se incluye aquí la determinación y materialización de ejes de apoyo y puntos base de 
nivelación. La Inspección indicará al Contratista el punto de referencia y nivelación, que 
servirá como origen general de coordenadas para la construcción de la obra a cargo del 
Contratista. Este origen de coordenadas estará ubicado en la zona general de trabajo. La 
Inspección indicará asimismo al Contratista, en qué forma fijará los rumbos con respecto a 
este origen de coordenadas. 


Antes de iniciar el replanteo el Contratista deberá contar en obra con los instrumentos, 
materiales y mano de obra necesarios para nivelar e instalar los puntos fijos que servirán de 
referencia básica altimétrica. 
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Será responsabilidad del Contratista programar con las distintas Reparticiones y Empresas de 
Servicios Públicos, las medidas tendientes a evitar todo tipo de afectación a las restantes 
prestaciones y, en caso de resultar necesario modificaciones en sus instalaciones, contemplar 
las mismas en su presupuesto y plan de trabajos, coordinando con los otros entes la 
metodología de los trabajos a llevar a cabo. La responsabilidad en la ejecución de los mismos 
será por cuenta del Contratista. 


El replanteo definitivo de las obras a construir se hará sobre la base de documentación así 
obtenida, procurándose adoptar la solución más conveniente y económica, y que presente la 
menor probabilidad de requerir modificaciones ulteriores. La Inspección podrá ordenar la 
ejecución de sondeos exploratorios complementarios, si los considera necesario, los que serán 
por cuenta del Contratista. 


El Contratista deberá determinar la ubicación planialtimétrica, respecto de dos ejes 
coordenados ortogonales entre sí, de todas las estructuras existentes. Dichos ejes ortogonales 
deberán ser materializados por el Contratista, con la aprobación de la Inspección, a través de 
mojones o estacas perfectamente individualizadas, las cuales estarán balizadas a puntos fijos. 
Se deberán conocer las coordenadas generales y cotas de estos mojones o estacas con respecto 
al cero de referencia adoptado. 


El Contratista determinará la totalidad de las dimensiones y cotas altimétricas de todas las 
estructuras de la zona de obra. En aquellas estructuras que serán sacadas de funcionamiento 
en forma definitiva sólo se determinará el largo, ancho, cotas de coronamiento y fondo, si la 
misma posee distintos niveles de fondo deberá indicarlos. 


Con respecto a los caminos y veredas deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes 
coordenados, dimensiones, incluyendo espesores, cotas altimétricas y materiales. 


De los cercos perimetrales e internos deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes, 
longitud, altura, ancho, tipo y características del mismo. 


De las instalaciones de iluminación deberá indicar su ubicación respecto de los ejes antes 
mencionados, tipo y características de las columnas o reflectores. 


De las cañerías de agua y desagüe existentes en la zona de obras, deberá indicar sus trazas, las 
cotas de extradós o de intradós según corresponda, los materiales y la ubicación y profundidad 
de todas las válvulas existentes, indicando diámetro y tipo. 


Los replanteos planialtimétricos de las estructuras e instalaciones se presentarán en escala 
1:25, 1:50 o 1:100, según el grado de detalle requerido. 


El Contratista deberá presentar los planos de avance del relevamiento, a fin de que la 
Inspección pueda evaluar los ajustes necesarios para una correcta ejecución de las obras. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos. 


Toda la documentación de obra que presente el Contratista, así como los planos conforme a 
obra ejecutada, deberán referenciarse a los ejes de replanteo y al sistema básico altimétrico 
que se especifica en este numeral. 
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Instalaciones futuras 


El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras nuevas partiendo de los ejes 
de referencia y del punto fijo de nivelación indicados en el punto anterior, trasladando los ejes 
de referencia y cotas a la obra y materializando los puntos fijos secundarios que sean 
necesarios para la ejecución de los trabajos. 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas de 
nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras. 


El Contratista replanteará las referencias de campo necesarias para las obras a construirse. 
Antes de la iniciación de los trabajos, verificará la localización de los puntos y comprobará 
coordenadas y niveles, quedando el cuidado y conservación de los mismos bajo su exclusiva 
responsabilidad. 


4) Carteles de Obra 


El Contratista deberá colocar dos (2) carteles de obra, según el diseño y características que se 
especifican en el presente Documento de Licitación. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 
aplicación al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la Recepción Definitiva de 
la obra. 


Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la Recepción 
Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 


Los carteles de obra deberán ser instalados antes del comienzo de la ejecución de las mismas, 
previo a la firma del Acta de Replanteo. 


Cada cartel tendrá un bastidor de estructura metálica, soporte de chapa hierro galvanizado Nº 
22, sobre el que se pegara la gráfica, ejecutada por sistema de impresión electrostática 
ScotchPrint de 3M (o equivalente) en vinilo 8640-4 milésimas de pulgada de espesor, blanco 
opaco con adhesivo Controltac plus (gris), protección vinilo – lustre 2 milésimas de pulgada 
de espesor con adhesivo plus transparente – tintas y concentrados de 3M (o equivalentes), 
anchos de impresión mínimo 86 cm. 


El Contratista deberá presentar el proyecto de la estructura de sostén del cartel, la cual deberá 
ser aprobada por la Inspección. No obstante ello, el Contratista será responsable por cualquier 
inconveniente que se presente con el mismo (roturas, daños a terceros, etc.) y no podrá 
trasladar responsabilidad alguna al Contratante o a la Inspección. 


La imagen de fondo será la indicada por la Dirección, obtenida por el Contratista con cámara 
digital, o provista por la repartición, y previa a la ejecución del cartel se presentará para su 
aprobación un impreso a escala con todos los datos volcados en el mismo. 


Los lugares de ubicación de los carteles deberán contar con la aprobación de la Inspección de 
obra y la correspondiente habilitación municipal. 


Se ubicarán cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares, y 
deberán ser retirados previo a la Recepción Definitiva con autorización de la inspección, la 
que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 
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Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de elementos 
de publicidad que no hayan sido autorizados debidamente por el Contratante. 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para mantener los carteles de obra en 
condiciones adecuadas hasta su retiro. 


El costo de provisión, transporte, colocación y todo otro gasto originado por este concepto 
como así también su conservación en buen estado, serán por cuenta exclusiva del Contratista. 


5) Prestaciones para la Inspección 


Se especifica en el Pliego de Condiciones Particulares. 


6) Planos de ejecución de obra 


El Contratista procederá a la preparación de los Planos de Ejecución con el fin de acomodar 
los Planos de Proyecto a la situación real de obra. 


7) Relevamiento de veredas y calles 


Antes del comienzo de la ejecución de las obras, el Contratista deberá entregar al Inspector de 
Obra el relevamiento fotográfico (en papel en tamaño 10 x 15 y soporte digital) y video-
filmación, certificado por escribano público, del estado de las veredas y calles a ser afectadas 
por la traza de la obra. 


8) Ejecución de la Obra 


El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente no ha realizado todas 
las tareas descriptas en el presente Ítem. 


Cuando el cumplimiento de alguna o todas las tareas se vea impedida por causas ajenas al 
Contratista, el mismo deberá comunicar, en tiempo y forma, por Nota de Pedido al Inspector 
de Obra dichas razones. El Inspector de Obra realizará la evaluación correspondiente y le 
comunicará al Contratista por medio de Orden de Servicio el procedimiento a adoptar. 


9) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 
gastos generales. 


 


ARTÍCULO 4°: LABORATORIO, MEDICIONES Y ENSAYOS  


Desde el comienzo del replanteo y hasta la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista (a 
su exclusivo cargo) pondrá a disposición de la Inspección de Obra personal, materiales, 
herramientas y todos los elementos necesarios para efectuar los replanteos, mediciones, 
ensayos, controles de cualquier naturaleza, etc. como asimismo, el mantenimiento y 
reposición en caso de rotura y/o robo. 


Todos los elementos, materiales, herramientas, etc., deberán estar en perfectas condiciones de 
uso y antes de su empleo deberán ser aceptados de conformidad por la Inspección de Obra. 
Serán devueltos al Contratista en el estado en que se encuentren, al momento de la recepción 
definitiva de la obra. 
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El Laboratorio para la realización de ensayos será indicado por la Inspección de Obra por 
Orden de Servicio. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 
gastos generales. 


ARTÍCULO 5°: CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA 


OBRA 


1) Generalidades 


El Contratista ejecutará los trabajos de tal manera que resulten enteros, completos y 
adecuados a su fin, en la forma que se infiere del Pliego de Bases y Condiciones, aunque en 
esta documentación no se mencionen todos los detalles necesarios al efecto y sin que por ello 
tenga derecho al pago de adicional alguno. 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión, transporte y colocación en obra de todos los 
materiales, como así también la mano de obra y todo personal necesario para la realización 
correcta y completa de la obra contratada, el empleo a su costo de todos los implementos, 
planteles y equipos para la ejecución de los trabajos y para el mantenimiento de los servicios 
necesarios para la ejecución de las obras, el alejamiento del material sobrante de las 
remociones, excavaciones, rellenos y cualquier otra provisión, trabajo o servicio detallados en 
el Pliego de Bases y Condiciones o que sin estar expresamente indicado en el mismo, sea 
necesario para que las obras queden total y correctamente terminadas, de acuerdo a su fin y a 
las reglas del arte de construir. 


Cuando en el Pliego de Bases y Condiciones se haga referencia a normas y códigos 
específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los trabajos por 
ejecutarse o verificar, se aplicarán las disposiciones de la última edición o revisión vigente al 
momento de efectuarse el llamado a Licitación de las normas o códigos pertinentes. En caso 
de que se trate de normas y códigos nacionales, o relacionados con un país o región 
determinados, se aceptarán -con sujeción al examen y aprobación previa por escrito del 
Inspector de Obras- otras normas reconocidas que aseguren una calidad igual o superior a la 
de las normas y códigos especificados. El Contratista deberá describir con todo detalle por 
escrito al Inspector de Obras, por lo menos 28 días antes de la fecha en que desee contar con 
su aprobación, las diferencias que existan entre las normas especificadas y las que propone 
como alternativa. Si el Inspector de Obras determinara que las desviaciones propuestas no 
garantizan la obtención de una calidad igual o superior, el Contratista deberá cumplir con las 
normas especificadas en los documentos. 


Asimismo cuando se requiera el suministro de un artículo de marca, se entenderá que se podrá 
suministrar otro artículo que pueda considerarse de condiciones equivalentes según la 
determinación del Inspector de Obras. 


En el caso de especificaciones o planos u otros documentos con deficiencias técnicas no 
ocultas, el Contratista deberá comunicarlas inmediatamente al Inspector y abstenerse de 
realizar los trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias, salvo que el Inspector 
insista en ordenarle su ejecución; en este último caso el Contratista quedará exento de 
responsabilidad. Se entenderán por deficiencias ocultas, las imposibles de advertir luego de un 
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examen atento y cuidadoso por quien está capacitado para y tiene habitualidad en el arte de la 
construcción. 


El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron a la Zona de Obras o que 
se elaboraron o extrajeron en la misma sin la autorización del Inspector de Obras, cualquiera 
fuese su destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o ingresen a la Zona de 
Obras, estarán destinados exclusivamente a las necesidades de las Obras. 


2) Obras a realizar en terrenos en jurisdicción de reparticiones públicas 


Para las obras a construir en terrenos que estén bajo la jurisdicción de reparticiones públicas 
nacionales, provinciales o municipales, el Contratista deberá efectuar las gestiones ante los 
organismos respectivos, para obtener el permiso para llevar a cabo las obras. Los derechos 
que correspondan abonarse serán por cuenta y cargo del Contratista. Serán de aplicación las 
indicaciones, especificaciones o directivas de los organismos o entidades correspondientes. 


En caso de tratarse de lugares que sean motivo de preservación, el Contratista deberá ajustar 
sus trabajos a las disposiciones vigentes y aceptar el control de los Organismos encargados de 
dicha preservación. 


Los entorpecimientos o atrasos de obra que pudiera producirse por la demora del Contratista 
en solicitar la iniciación de las gestiones mencionadas no serán tenidos en cuenta como causal 
para el otorgamiento de prórroga de plazo. 


3) Extracciones y demoliciones, yacimientos y su aprovechamiento 


Si para llevar a cabo la obra contratada fuera necesario efectuar extracciones y/o 
demoliciones, según lo indiquen los planos y la documentación respectiva, los gastos que 
demanden los trabajos estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista deberá dar al material proveniente de las demoliciones el destino que se 
determine en las Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el que determine el 
Comitente. 


En dichas Especificaciones se definirán, de acuerdo a las características de la obra a realizar, 
la posibilidad y condiciones en que el Contratista aprovechará de los yacimientos o canteras 
existentes en los lugares de ejecución o en sus adyacencias, de acuerdo a lo establecido en el 
Manual de Gestión Socioambiental para obras de saneamiento. 


En caso de silencio de las Especificaciones, el Contratista procederá de acuerdo con las 
instrucciones que le imparta el Inspector de Obras, con aprobación del Comitente. 


4) Unión de las obras nuevas con las existentes. Arreglo de desperfectos. 


Cuando las obras contratadas deban unirse a obras existentes o puedan afectar en cualquier 
forma a estas últimas, será responsabilidad del Contratista y a su exclusivo cargo, las 
siguientes tareas y provisiones: 


a) La reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de todos los 
desperfectos que a consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en la parte 
existente. 


b) La provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos necesarios para 
unir las obras licitadas con las existentes. 
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Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de este artículo será de la calidad, tipo, 
forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los similares previstos o existentes, según 
corresponda a juicio del Comitente. 


En aquellos casos en que las obras afectasen paredes o medianeras existentes, estará a cargo 
del Contratista, además de las tareas específicas que se detallen en las Especificaciones 
Técnicas Particulares, la ejecución de los apuntalamientos, submuraciones, tabiques, etc., 
exigidos por los reglamentos municipales. 


5) Limpieza de la obra 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de 
residuos el sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán 
descriptos en detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo. 


Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda la obra. No se 
acumularán escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares de trabajo, más 
que los producidos durante la jornada diaria los cuales se retirarán diariamente. 


Estos materiales, herramientas, desechos, etc. se dispondrán de modo que no obstruyan los 
lugares de trabajo y de paso. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, la Inspección 
impondrá términos para efectuar la misma.  


Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares 
donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones 
auxiliares y estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo 
cumplir las órdenes que en tal sentido le imparta la Inspección. Sin este requisito no se 
considerará terminada la obra. 


Mantendrá en todo momento la obra en condiciones adecuadas de limpieza, hasta la 
Recepción Provisoria de la obra. 


6) Trabajos Nocturnos y en días feriados 


Ningún trabajo nocturno podrá ser realizado sin previa aprobación de la Inspección, salvo que 
las Especificaciones Técnicas Particulares dispongan lo contrario. 


En caso de efectuarse trabajos nocturnos, el lugar de la obra debe estar suficientemente 
iluminado para seguridad del personal y buena ejecución de los trabajos. En todos los casos, 
se considerará que los gastos inherentes a los trabajos efectuados durante la noche, están 
incluidos en la oferta. 


Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, trabajos 
nocturnos, en días domingo o festivos, trabajo continuado o por equipo) deberá ser autorizado 
por la Inspección. 


7) Trabajos ejecutados con materiales de mayor valor o sin orden de servicio 


Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, ya sea por su 
naturaleza, calidad o procedencia, serán computados al Contratista como si los hubiese 
ejecutado con los materiales especificados en la documentación contractual. 
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Los trabajos que no estuviesen conformes con las órdenes de servicio comunicadas al 
Contratista, o que no respondiesen a las especificaciones técnicas podrán ser rechazados, 
aunque fuesen de mayor valor que los estipulados, y en este caso, aquél los demolerá y 
reconstruirá de acuerdo con lo estipulado en el contrato, estando a su cargo los gastos 
provocados por esta causa. 


8) Cierre de las obras 


El Contratista ejecutará el cierre de las obras cuando corresponda, de acuerdo con las 
reglamentaciones municipales en vigor o en su defecto en la forma y extensión que se 
determine en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


El obrador u obradores deberán estar cercados con empalizadas de madera o material 
aprobado por la Inspección, que impidan la salida de los materiales al exterior. Las puertas 
que se coloquen abrirán al interior y estarán provistas de los medios para cerrarlas 
perfectamente. 


La ubicación de los accesos al obrador u obradores deberán ser aprobados por el Inspector de 
Obras, y serán controlados de acuerdo con las medidas de seguridad que se adopten para la 
obra. Estos accesos permanecerán cerrados fuera del horario de trabajo. 


En caso de incumplimiento de las disposiciones municipales vigentes, el Contratista será 
pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 
Servicio por cada día de demora, sin perjuicio de disponer el Comitente la realización de los 
trabajos que correspondieran con cargo al Contratista. 


9) Agua para la construcción 


El agua que se utilice para la construcción deberá ser apta para la ejecución de las obras y en 
todos los casos será costeada por el Contratista, a cuyo cargo estarán todas las gestiones ante 
quien corresponda y el pago de todos los trabajos, derechos, gastos de instalación, tarifas, etc. 
Estos costos no le serán reembolsados, salvo disposición en contrario de las Especificaciones 
Técnicas Particulares. 


Las instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la entidad 
proveedora del servicio. 


Las obras de provisión serán a cargo del Contratista y su importe se considerará incluido 
dentro de los precios contractuales de las partidas correspondientes. La Inspección podrá 
realizar los ensayos del agua cuando lo crea necesario, debiendo el Contratista proporcionar 
las muestras y pagar los costos de dichos ensayos, los que estarán incluidos en el precio de su 
oferta. 


10) Energía eléctrica para la construcción 


Salvo disposición en contrario de las Especificaciones Técnicas Particulares, las gestiones 
ante quién corresponda, la conexión, instalación y consumo de energía eléctrica estarán a 
cargo del Contratista, así como todo otro gasto relacionado con este rubro que sea necesario 
erogar para conectar, instalar y/o mantener en servicio el abastecimiento de energía eléctrica 
para la obra. Las instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la 
entidad prestataria del servicio eléctrico. 
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Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el Contratista deberá 
contar con equipos propios para su generación a efectos de posibilitar el alumbrado y/o el 
accionamiento de los equipos y herramientas que requieran energía eléctrica. 


Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el Contratista deberá prever los equipos 
necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de la misma, siendo de su absoluta 
responsabilidad toda eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no pudiendo 
aducirse como causal de interrupción de las tareas o prórrogas del plazo contractual los cortes 
de energía eléctrica, bajas de tensión, etc. 


El Contratista no podrá en ninguna circunstancia abastecerse de energía eléctrica proveniente 
de las viviendas particulares de la zona de obra. 


11) Vigilancia de las obras 


En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas necesarias 
para asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros de los 
materiales, estructuras u otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá establecer, a su 
exclusivo cargo, un servicio de guardianes durante las veinticuatro horas del día. 


No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un empleado o 
intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que sea causado por 
falta de medidas de seguridad adecuadas. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la 
obra que indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de éste, los 
que indique la Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las 
consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil 
y la misma alcanzará también los hechos y actos de los SubContratistas y del personal de 
ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá aplicar 
una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


12) Alumbrado, señalamiento y prevención de accidentes 


El Contratista deberá instalar señales reglamentarias durante el día, a las que se agregarán por 
la noche luces de peligro y otros medios idóneos, en todo obstáculo en la zona de la obra 
donde exista peligro y/o indique la Inspección. Deberá asegurar la continuidad del encendido 
de dichas luces durante toda la noche. 


Además tomará las medidas de precaución necesarias en todas aquellas partes de la obra 
donde puedan producirse accidentes, conforme las normas sobre seguridad e higiene. 


El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y se compruebe 
hayan ocurrido por causa de señalamiento o precauciones deficientes. Todas las disposiciones 
contenidas en este artículo son de carácter permanente hasta la Recepción Definitiva de la 
obra o mientras existan tareas en ejecución por parte del Contratista, aún después de dicha 
recepción. 
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La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil 
y la misma alcanzará también los hechos y actos de los SubContratistas y del personal de 
ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras podrá aplicar 
una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


13) Materiales, abastecimiento, aprobación, ensayos y pruebas 


El Contratista tendrá siempre en la obra los materiales necesarios que aseguren la buena 
marcha de los trabajos. Según sea su naturaleza se los tendrá acondicionados en forma que no 
sufran deterioros ni alteraciones. 


Todos los materiales que deban responder a expresas especificaciones técnicas, deberán ser 
aprobados por la Inspección, previamente a su acopio en el sitio de las obras. A tal efecto y 
con la anticipación suficiente, el Contratista asegurará la extracción de las muestras 
respectivas y dispondrá los ensayos y análisis necesarios. 


Si el Contratista acopiara en la obra materiales sin aprobar o rechazados, deberá retirarlos 
dentro del plazo que le fije la Inspección. Si así no lo hiciera, ésta podrá disponer el retiro de 
los mismos y su depósito donde crea conveniente, por cuenta y cargo exclusivo del 
Contratista. 


Los gastos que demande la extracción de las muestras, su transporte y los ensayos y análisis, 
serán por cuenta del Contratista. 


El Comitente exigirá la inspección en fábrica de los materiales que se consignen en el Pliego 
de Bases y Condiciones como "MATERIALES SUJETOS A INSPECCIÓN EN FÁBRICA". 
Estas Inspecciones serán efectuadas por el personal técnico del Comitente. Los gastos de 
inspección en fábrica correrán por cuenta del Contratista. 


14) Calidad de las obras a ejecutar 


El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, 
aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es 
obligación del Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los 
requisitos del Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los 
métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspector 
de Obras, éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace 
por otros más eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la 
responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora 
en terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan 
empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que 
no tenga la forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los 
planos de proyecto. 
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En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 
reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su 
exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y 
sin perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 


15) Documentos que el Contratista debe guardar en la obra 


El Contratista conservará y tendrá a disposición del Inspector de Obras en la obra una copia 
ordenada y completa del Pliego de Bases y Condiciones, a los efectos de facilitar el debido 
contralor o inspección de los trabajos que se ejecuten.  


Queda entendido que en estos documentos se incluirán, además, los confeccionados por el 
Contratista, a saber: 


● Planos y especificaciones de ingeniería de detalle preparados por el Contratista y 
aprobados por el Inspector de Obras. 


● Planos de taller aprobados por el Inspector de Obras. 


● Manuales de operación y mantenimiento. 


Asimismo deberá conservar y tener a disposición del Inspector de Obras las copias 
correspondientes a las Órdenes de Servicio y Notas de Pedido emitidas, así como copias de 
los certificados de obra y planchetas correspondientes a los tramos ejecutados, como así 
también: 


 El Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) 


 La declaratoria de Impacto Ambiental y Social, expedida por la OPDS 


 El Plan de Gestión ambiental y Social de la obra, aprobado por la Inspección.  


16) Protección de edificios, obras e instalaciones 


Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e instalaciones 
aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de las obras y los 
daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones adoptadas, serán por cuenta 
y cargo del Contratista. 


17) Informe mensual 


Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe 
mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 
vencido. 


La no-presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa equivalente al 
no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


18) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 
gastos generales. 
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ARTÍCULO 6°: AFECTACIÓN DEL SERVICIO  


Cuando sea necesario accionar válvulas y elementos de maniobra de redes o sectores de redes 
en servicio para posibilitar empalmes, reacondicionamientos o refacciones, o por otros 
motivos justificados, el Contratista comunicará tal circunstancia al operador del servicio. 


Como norma, el Contratista se abstendrá de accionar las válvulas y elementos de maniobra 
que puedan producir interrupciones o inconvenientes en el suministro. 


Se deberán cumplir los siguientes requisitos: 


● La programación deberá ser aprobada por la Inspección con una antelación no menor de 
7 (siete) días corridos del hecho a producirse. 


● Los usuarios que sean afectados deberán recibir notificaciones en sus domicilios, en 
forma individual cada uno, con una antelación no menor de 72 horas de la interrupción a 
producirse. 


● Las interrupciones no deberán prolongarse por más de 12 horas, contadas a partir del 
momento en que se vean afectadas las características actuales del servicio. 


En caso de verificarse el incumplimiento del presente artículo, el Contratista se hará pasible 
de una multa equivalente no cumplimiento de una Orden de Servicio por día de demora y 
deberá abonar los gastos que el operador del servicio liquide en concepto de trabajos para la 
rehabilitación del servicio, siendo responsable de los daños y perjuicios ocasionados a 
terceros. 


ARTÍCULO 7°: FRENTES DE OBRA  


Cada frente de obra deberá disponer de su correspondiente baño químico, los cuales se 
mantendrán en condiciones apropiadas de higiene desinfectándolos periódicamente. 


Los frentes de obra deberán estar atendidos durante el período de finalización de la jornada de 
labor y hasta la iniciación de la siguiente por personal del Contratista cuya función será 
mantener en ese lugar y funcionando las correspondientes señales de seguridad. 


ARTÍCULO 8°: PROVEEDORES Y MATERIALES A UTILIZAR  


El Contratista deberá utilizar materiales y proveedores aprobados por el Operador del 
Servicio. 


ARTÍCULO 9°: RELLENO Y PERFILADO DE CALLES Y VEREDAS DE TIERRA 


1) Descripción 


En los casos en que la instalación de la cañería se realice sobre la zona de vereda y esta sea de 
tierra, se procederá a dar a las mismas una correcta terminación, evitando tanto hundimientos 
del terreno como montículos del material de las excavaciones, a los fines de restituir su 
condición de transitabilidad. Tal condición debe ser mantenida por el Contratista tanto en el 
plazo de ejecución como en el de conservación de la obra. 


En los casos en que se trate que la instalación de la cañería se realice sobre calles de tierra, se 
procederá a dar a las mismas una correcta terminación incluyendo su abovedado mediante el 
empleo de una motoniveladora, a los fines de restituir su condición de transitabilidad. Tal 
condición debe ser mantenida por el Contratista en el plazo de ejecución de las obras. 
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Si la calle a ser afectada por la obra presentara algún tipo de mejorado, la misma deberá ser 
restituida a dicha condición una vez finalizados los trabajos. Podrán utilizarse los materiales 
originales, por lo que los mismos serán acopiados provisoriamente en las cercanías de la obra, 
tomando la precaución que la ubicación de dichos acopios no interrumpa los desagües de la 
zona o en su defecto, si la Inspección de Obra considerara que los mismos son inutilizables, el 
Contratista empleará otros de las mismas características. 


A fin de constatar el estado previo a la ejecución de la obra de las calles que presentaran 
dichos mejorados, deberán tomarse fotografías lo suficientemente representativas de todas 
ellas, de manera tal que éstas reflejen fehacientemente tal condición. 


2) Características del material 


El material a utilizar no deberá contener ramas, raíces, hierbas u otras sustancias putrescibles, 
como asimismo todo material que se encuentre en él y entorpezca los trabajos. 


El material a utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y 
desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el máximo 
grado de compactación. 


El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal que se halle comprendido 
entre el ochenta (80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido "óptimo" de humedad de 
compactación determinada con el Ensayo Proctor. 


Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase el límite superior especificado 
(110 % del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u otros equipos o dejado en 
reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad. 


Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior 
especificado, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el 
contenido de humedad "óptimo" determinado con el Ensayo Proctor. 


3) Forma de ejecución 


Se procederá a la limpieza de la zona de ejecución de los trabajos, que consistirá en la 
remoción de ramas, raíces, etc., de modo de dejar el terreno limpio. 


Los productos de la limpieza deberán ser distribuidos o retirados de la obra, cuidando de no 
causar perjuicios a terceros. 


El relleno de la excavación se efectuará con equipo mecánico de compactación, siempre sobre 
capas de material suelto que no sobrepasen los 0,20 m. de espesor, cuidando que durante el 
proceso de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se determinará las 
veces que la Inspección de Obra lo estime necesario. 


Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un peso 
específico aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el ensayo 
Proctor. 


Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la estipulada, la 
Inspección de Obra dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del proceso de 
compactación a exclusivo cargo del Contratista. 
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4) Forma de medición y pago 


El costo de lo especificado en el presente artículo deberá ser prorrateado entre los demás Ítem, 
no reconociéndose pago adicional alguno.  


ARTÍCULO 10°: AFECTACIÓN DE CALLES Y VEREDAS 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para dejar en las mismas condiciones en 
que se encontraban previas a la ejecución de la obra, las calles y veredas que no fueron 
afectadas por la traza de la obra, pero sí por el movimiento de máquinas, equipos y otros 
elementos. 


Para ello es imprescindible que realice el relevamiento previo de calles y veredas que se 
solicita en las presentes especificaciones, para evitar reclamos posteriores. 


ARTÍCULO 11°: TRANSPORTE DE TIERRA SOBRANTE 


1) Generalidades 


La tarea consiste en la carga, transporte, descarga y desparramo de los materiales provenientes 
de la excavación que se consideren sobrantes. 


2) Lugar de depósito 


Es responsabilidad del Contratista efectuar las tramitaciones pertinentes ante la Comuna a 
efectos de determinar los sitios para depósitos de los materiales sobrantes de la excavación, 
salvo indicación en contrario de la Inspección de Obra. 


El Comitente reconocerá para el pago del transporte de la tierra sobrante una distancia media 
de transporte de diez (10) kilómetros, la que determinará un área alrededor del centro de 
gravedad de la zona de excavación dentro de la cual se deberán localizar los lugares de 
depósito. 


3) Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
deberán estar contemplados en el precio ofertado para la ejecución de la obra. 


Se incluyen dentro de este costo las tareas de carga, transporte, descarga y desparramo de los 
materiales provenientes de la excavación que se consideren sobrantes, y toda otra tarea 
necesaria para cumplir con lo especificado precedentemente. 


ARTÍCULO 12°: REPUESTOS 


En el caso que se requieran repuestos, los mismos estarán especificados en la “Descripción, 
forma de medición y pago de los Ítem”. 


ARTÍCULO 13°: PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


Los objetivos a cumplir son: 


● Impedir la iniciación del fuego, su propagación y los efectos de los productos de la 
combustión. 


● Asegurar la evacuación de las personas. 


● Capacitar al personal en la prevención y extinción del incendio. 
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● Prever las instalaciones de detección y extinción. 


● Facilitar el acceso y la acción de los bomberos. 


Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de obstáculos y 
ser accesibles en todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación será tal que resulten 
fácilmente visibles. 


Se deben instalar matafuegos en cantidad y tipo adecuado a las clases de fuego involucrados 
en el obrador, todos los lugares donde se almacenen materiales combustibles e inflamables, en 
cada frente de trabajo donde exista riesgo potencial de incendio. 


La cantidad de matafuegos necesarios se determinará según las características y áreas de los 
mismos, importancia de riesgos, carga de fuego, clases de fuegos involucrados y distancia a 
recorrer para alcanzarlos. 


Todos los gastos correspondientes a la “Prevención y protección contra incendios” descriptos 
en el presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 14°: DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 


Generalidades 


El Contratista proveerá los elementos y mano de obra necesarios para mantener y proteger los 
desagües públicos y domiciliarios completos, de conformidad con el Pliego de Bases y 
Condiciones. 


Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u 
otras canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al 
vecindario. Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos 
desagües, el Contratista deberá restablecerlos en la forma primitiva o relocalizarlos de manera 
tal que no afecten el normal funcionamiento que originalmente tenían. 


Procedimiento 


El Contratista ejercitará todas las precauciones razonables para proteger los canales, drenajes 
y charcos de agua contra la contaminación y deberá programar sus operaciones de tal forma 
que pueda minimizar la creación de barro y sedimentos en dichas instalaciones. El control de 
la contaminación de agua deberá consistir en la construcción de aquellas instalaciones que 
puedan ser requeridas para prevenir, controlar y suprimir la contaminación del agua. 


El Contratista deberá mantener un sistema de drenaje dentro y a través del sitio o lugar de 
trabajo. No se permitirán represas hechas con tierra en áreas asfaltadas pavimentadas. 
Represas temporales hechas con bolsas de arena, concreto asfáltico u otro material permitido 
para proteger el área de trabajo cuando sea necesario, siempre que su uso no cree una 
situación peligrosa o de fastidio al público. Dichas represas se removerán del sitio una vez 
que no sean necesarias. 


No deberá interrumpirse el transporte y eliminación de aguas servidas. En el caso de que el 
Contratista interrumpa las instalaciones cloacales existentes, deberá transportarse el flujo 
cloacal en conductos cerrados, y eliminarse mediante un sistema de cloacas con condiciones 
sanitarias adecuadas. No se permitirá la conducción de residuo cloacal hacia el interior de 
zanjas, ni su cobertura posterior con relleno. 
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Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 
gastos generales. 


ARTÍCULO 15°: MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 


Al 85 % de la ejecución física de la obra, el Contratista entregará para aprobación de la 
Inspección de Obra la versión preliminar del Manual de Operación y Mantenimiento. 


Previo a la Recepción Provisoria de la obra, el Contratista entregará para aprobación de la 
Inspección de Obra la versión final del Manual de Operación y Mantenimiento. 


Manual de Operación  


El Manual de Operación del sistema deberá contener como mínimo lo siguiente: 


● Índice. 


● Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 


● Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema (red de colectoras, 
estaciones elevadoras, impulsiones, etc.) y descripción de cada una. 


● Planos Conforme a Obra, Generales y de Detalle. Una copia. 


● Instrucciones de operación para cada unidad o conjunto de unidades. En estas 
instrucciones, cada válvula, bomba, equipo, etc. se identificará en forma alfanumérica 
(V1, B5, M10, etc.), con las mismas designaciones que se utilicen en el Manual de 
mantenimiento. 


● Para las bombas de las estaciones elevadoras valores de los parámetros para 
funcionamiento normal y descripción de los indicadores de funcionamiento anormal. 
Situaciones de funcionamiento anormal típicas y medidas correctivas que deberá 
adoptar el personal a cargo. 


● Modelos de las planillas, tablas y gráficos típicos que deberá confeccionar el personal 
de operación. 


● Normas generales de seguridad para el personal y específicas para aquellos 
procedimientos que así lo exijan. 


Manual de mantenimiento 


El Manual de Mantenimiento del sistema deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 


● Índice. 


● Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 


● Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema y breve descripción de 
cada uno. 


● Inventario físico y registro de todos los equipos e instalaciones con los que cuenta la 
obra, junto con la información técnica necesaria para programar y/o facilitar su 
mantenimiento. Cada equipo estará identificado en forma alfanumérica (por ejemplo: 
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B1, M3, etc.) y dicha identificación deberá ser coincidente en el inventario, en los 
planos, en el texto y en toda referencia del Manual de Mantenimiento. 


● Instrucciones de mantenimiento para todos los equipos e instalaciones que integren la 
obra. El Contratista será responsable de la obtención de las instrucciones de 
mantenimiento que deberán entregar sus proveedores. Estas instrucciones deberán 
incluir planos generales y de despiece de los equipos electromecánicos, 
especificaciones de lubricación, etc. 


● Folletos técnicos y descriptivos, listado de repuestos con su código de pedido y, en 
general, todo material que aporte información sobre los equipos e instalaciones. Este 
material se identificará con la misma designación alfanumérica que consta en el 
inventario y en los planos. 


● Frecuencias de las principales actividades de mantenimiento preventivo del sistema 
(lubricación de cada equipo, cambio de piezas, pintura, etc.). 


● Programa calendario de tareas de mantenimiento preventivo. 


● Normas de seguridad que debe seguir el personal de mantenimiento. 


● Planos de los equipos electromecánicos instalados, con detalles, cortes y despieces. 


● Planos Conforme a Obra (obras civiles e instalaciones electromecánicas). 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 
gastos generales. 


ARTÍCULO 16°: TOLERANCIAS 


Tolerancia en las dimensiones de las estructuras 


Las tolerancias que aceptará la Inspección en las dimensiones de las estructuras de hormigón 
son las siguientes: 


Elementos Estructurales en Edificios: 


Desplazamientos horizontales: 1 cm. 


Dimensiones en más o en menos para vigas: 0,5 cm. 


Cota inferior de las losas y vigas en más o en menos: 0,5 cm. 


Canales: 


Dimensiones indicadas en el plano en más o en menos: 0,5 cm 


Tolerancia en Cotas y Pendientes 


Las nivelaciones de control y transporte de cotas se ejecutarán con un error de cierre máximo 
de ± 1 cm/km. 


Las tolerancias en las cotas de fondo de los conductos, canales y estructuras serán: 


● Máximo de ± 2 cm para las cotas de fondo de las cámaras y demás estructuras. 


● Máximo de ± 3 cm en las cotas de los conductos en cualquier progresiva. 
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● Máximo de ± 4 cm para la cota de fondo de los canales y desagües de tierra. 


● Máximo de ± 5 cm para las cotas de fondo y banquinas de las superficies terraplenadas de 
cualquier obra. 


Consecuencias del Incumplimiento de las Tolerancias Especificadas 


Las estructuras y conductos que no cumplan con las tolerancias establecidas deberán ser 
demolidos y reconstruidos, recalzados o corregidos, según fuere el caso, para satisfacer lo 
especificado. Dichos trabajos y los materiales necesarios correrán por cuenta del Contratista, 
no admitiendo el Comitente reclamo de pago adicional alguno, ni retraso de los plazos 
contractuales. 


La Inspección de obra y con el carácter de excepción, a su solo juicio y sin afectar los fines 
del proyecto, podrá aceptar algunas dimensiones, cotas, etc. fuera de las tolerancias 
establecidas. 


La Inspección de obra y con el carácter de excepción, a su solo juicio y sin afectar los fines 
del proyecto, podrá aceptar algunas dimensiones, cotas, etc. fuera de las tolerancias 
establecidas. 


ARTÍCULO 17°: PRUEBAS HIDRÁULICAS DE CAÑERÍAS DE CLOACA 


Generalidades 


El Contratista deberá efectuar las pruebas hidráulicas en las cañerías a colocar, en la forma en 
que se detallan en este artículo y en las Especificaciones Técnicas Generales. 


Deberá coordinar con la Inspección de Obras con suficiente antelación, cuándo se realizarán 
dichas pruebas y no podrá ejecutarlas sin la presencia de la misma. 


No se admitirán pruebas de juntas individuales, debiendo probarse todo el tramo con agua a la 
presión de prueba. 


Las cañerías instaladas serán sometidas a las pruebas de presión interna a zanja abierta y a 
zanja rellena por tramos, cuyas longitudes serán determinadas por la Inspección de Obra y, en 
ningún caso, serán mayores de 100 (cien) metros. 


Todo caño o junta que presente fallas o que acuse pérdidas durante cualquiera de las pruebas 
que se realicen, será reemplazado o reparado según sea el caso, por exclusiva cuenta del 
Contratista y de conformidad con la Inspección de Obra. Todos los gastos que demande la 
realización de las pruebas estarán a cargo del Contratista, así como la provisión del agua 
necesaria para las mismas. Asimismo, serán por cuenta y cargo del Contratista los gastos que 
insuma la repetición de las pruebas, previa ejecución de los trabajos que se requieran para 
subsanar las deficiencias a fin de obtener un resultado satisfactorio, realizándose las mismas 
con personal, instrumental, materiales y elementos que él suministrará. 


Los manómetros a utilizar serán de buena calidad y estarán en perfecto estado de 
funcionamiento, debiendo colocarse un mínimo de tres (3) por tramo de prueba. El Contratista 
presentará los certificados de calibración, cuya fecha no deberá ser anterior a los ciento 
ochenta (180) días de la fecha de prueba de la cañería. El certificado de calibración deberá 
haber sido emitido por la autoridad metrológica correspondiente. El cuadrante deberá permitir 
apreciar, en escala adecuada la presión de prueba. 
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El resultado satisfactorio de las pruebas parciales no exime al Contratista de las 
responsabilidades durante el período de garantía de la totalidad de la obra contratada, ante 
futuras fallas o deterioros en los tramos ensayados. 


Pruebas hidráulicas para cañerías sin presión o a pelo libre 


Una vez instaladas las cañerías, las que funcionarán sin presión entre dos cámaras o 
estructuras o bocas de registro, con todas las juntas ejecutadas de acuerdo con las 
especificaciones respectivas, se procederán a efectuar las pruebas hidráulicas de estanqueidad. 


No se permitirá la ejecución de pruebas hidráulicas sin estar construidas las estructuras o 
bocas de registro correspondientes a los tramos a ensayar.  


El Inspector podrá disponer la repetición de las pruebas, tantas veces como lo considere 
necesario, estando la colectora parcial o totalmente tapada, en caso que las mismas no 
cumplan con las disposiciones de las presentes especificaciones. 


Primero se realizará la inspección ocular de la cañería en zanja seca. Luego se llenará la 
cañería con agua sin presión durante seis (6) horas, si la misma es de material plástico o 
metálico, o veinticuatro (24) horas, si está construida con material cementicio, eliminándose 
todo el aire contenida en ella. Al término de dicho plazo se inspeccionará el aspecto exterior 
que presenta la cañería. La presencia de exudaciones o filtraciones localizadas, será motivo de 
reemplazo de los materiales afectados. 


A continuación se procederá a nivelar la cañería, determinándose las cotas de las entradas de 
la misma en su acometida a las cámaras de acceso, bocas de registro y demás estructuras. El 
Contratista deberá proceder a rectificar los niveles. 


Cumplidas satisfactoriamente las pruebas anteriores, se procederá a realizar la prueba 
hidráulica a zanja abierta, cuya duración mínima será de dos (2) horas, verificándose las 
pérdidas que se producen a presión constante, las que no deberán ser mayores a las que se 
establecen en párrafos posteriores. 


Se entiende por prueba a zanja abierta a la realizada con las cañerías ligeramente tapadas con 
el material de relleno (aproximadamente 0,30 m por sobre el trasdós de la cañería), pero 
dejando la totalidad de las juntas sin cubrir y sin relleno lateral. 


La presión de prueba será equivalente a una columna de agua de altura igual a la tapada de la 
cañería y no menor de dos (2) metros de columna de agua. La presión de prueba será medida 
sobre el intradós del punto más alto del tramo que se prueba. 


Si algún caño o junta acusara exudaciones o pérdidas visibles, se identificarán las mismas, 
descargándose la cañería y procediéndose de inmediato a su reparación. Las juntas que 
pierdan deberán rehacerse totalmente. Los tramos de las cañerías que presenten exudaciones o 
grietas deberán ser reemplazados. 


Una vez terminada la reparación se repetirá el proceso de prueba, desde el principio, las veces 
que sea necesario hasta alcanzar un resultado satisfactorio. La presión de prueba deberá 
medirse a nivel constante en el dispositivo que se emplee para dar la presión indicada. La 
merma del agua debido a las pérdidas no deberá medirse por descenso del nivel en el 
dispositivo, sino por la cantidad de agua que sea necesario agregar para mantener el nivel 
constante durante los lapsos indicados. 
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La pérdida de agua (en litros) a presión constante en el tramo de tubería sometida a prueba 
hidráulica, se determinará mediante la fórmula: 


Q (L) = K * d(cm) * N * [P(m)]1/2 * T(hs) 


Donde: 


Q = caudal de agua perdido, en litros. 


d = diámetro interno de la tubería expresado en centímetros. 


K = constante 


K = 0,00082 para cañerías plásticas. 


N = número de juntas en el tramo ensayado. 


P = presión hidrostática, medida por el manómetro y expresada en metros de columna de 
agua. 


T = tiempo de duración de la observación expresado en horas, el que no podrá ser inferior a 2 
horas. 


Una vez aprobada la prueba a zanja abierta, se mantendrá la cañería con la misma presión y se 
procederá al relleno de la zanja y el apisonado de la tierra hasta alcanzar una tapada mínima 
de 0,40 m sobre el trasdós del caño y en todo el ancho de la excavación. La presión se 
mantendrá durante todo el tiempo que dure este relleno para comprobar que los caños no han 
sido dañados durante dicha operación. Una vez terminado el relleno, la presión se mantendrá 
durante treinta (30) minutos más, como mínimo. 


En el caso que la pérdida sea inferior o igual a la establecida, pero que se observare que la 
misma se encuentra localizada, entonces deberá ser reparada, previo a la aprobación de la 
prueba. 


Si las pérdidas no sobrepasan las admisibles ni son superiores a las obtenidas en la prueba a 
zanja abierta se dará por concluida y aprobada la prueba hidráulica a "zanja rellena". 


Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas superiores a las admisibles, el 
Contratista deberá descubrir la cañería hasta localizarlas, a los efectos de su reparación. 


Si así lo indicare el Inspector de Obra, el Contratista deberá mantener la presión de prueba 
hasta que se termine de rellenar totalmente la zanja, lo que permitirá controlar que los caños 
no sean dañados durante la terminación de esta operación. 


Pruebas de infiltración 


Además de las pruebas hidráulicas indicadas anteriormente, deberán realizarse pruebas de 
infiltración en las cañerías que queden debajo del nivel superior de la napa freática. Las 
mismas se realizarán taponando todos los posibles ingresos y, estando la cañería totalmente en 
seco, se medirá el volumen ingresado en 24 horas, el cual no deberá superar el siguiente valor: 


Vi = 0,001 . d’ . L . hn 


Donde: 


Vi: volumen infiltrado (m3) 
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L: longitud del tramo (m). 


d’: diámetro interior (m). 


hn: altura de la napa sobre el eje del tubo en metros (m). 


No se considerará aprobada la colocación del tramo correspondiente, si el valor de infiltración 
excede el máximo estipulado. 


La prueba de infiltración se realizará con la cañería tapada hasta el nivel del terreno natural. 


Impulsiones 


Una vez instaladas las tuberías de impulsión, serán sometidas a la presión hidráulica de 
prueba de una vez y media (1,5) la presión máxima de trabajo de la tubería. Se realizará en 
todos los casos con el objeto de verificar la correcta colocación e instalación de los tubos y 
accesorios y comprobar si los materiales empleados están libres de defectos y roturas. 


En cada tramo se efectuarán dos pruebas: una a "zanja abierta" y otra a "zanja rellena. 


Se deberá llenar la cañería con agua, de manera tal de asegurar la eliminación total del aire 
ocluido en el tramo, a los efectos de evitar posibles sobrepresiones por implosión de burbujas 
de aire atrapadas. Todas las derivaciones deberán estar cerradas. 


La tubería se mantendrá llena con agua a baja presión (0,5 kg/cm2) como mínimo durante seis 
(6) horas, si la misma es de material plástico, o veinticuatro (24) horas, si la misma es 
metálica. Al término de dicho plazo se inspeccionará el aspecto exterior que presenta la 
cañería. La presencia de exudaciones o filtraciones localizadas será motivo de reemplazo de 
los materiales afectados. 


Cumplidas satisfactoriamente las pruebas anteriores, se procederá a realizar la prueba 
hidráulica a “zanja abierta”, manteniendo la presión de prueba durante quince (15) minutos 
como mínimo, a partir de los cuales se procederá a la inspección del tramo correspondiente. 
No deberán observarse exudaciones, ni pérdidas en los caños y juntas, ni disminuciones en la 
marca del manómetro. Luego se procederá a detectar las posibles pérdidas invisibles (no 
apreciables a simple vista) para lo cual se mantendrá la cañería a presión durante una (1) hora 
más. En este tiempo no deberán observarse variaciones del manómetro. 


Si algún caño, accesorio, junta o válvula acusara exudaciones o pérdidas visibles, se 
identificarán las mismas, se descargará la cañería y se procederá a su reparación. Las juntas 
que pierdan deberán rehacerse totalmente. Los caños que presenten exudaciones o grietas 
deberán ser reemplazados. Si las pérdidas fueran considerables deberá reemplazarse todo el 
tramo de cañería por uno nuevo. 


Una vez terminada la reparación se repetirá la prueba desde el principio, las veces que sea 
necesario hasta alcanzar un resultado satisfactorio. 


La presión de prueba deberá medirse a nivel constante en el dispositivo que se emplee para 
dar la presión indicada. La merma del agua debido a las pérdidas no deberá medirse por 
descenso del nivel en el dispositivo, sino por la cantidad de agua que sea necesaria agregar 
para mantener el nivel constante durante los lapsos indicados. 


La pérdida de agua (en litros) a presión constante, en el tramo de tubería sometido a prueba 
hidráulica, se determinará mediante la fórmula: 
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Q (L) = K * d(cm) * N * [P(m)]1/2 * T(hs) 


Donde: 


Q = caudal de agua perdido, en litros. 


d = diámetro interno de la tubería expresado en centímetros. 


K = constante 


K = 0,00082 para cañerías plásticas. 


K = 0,0009 para cañerías metálicas. 


N = número de juntas en el tramo ensayado. 


P = presión hidrostática, medida por el manómetro y expresada en metros de columna de 
agua. 


T = tiempo de duración de la observación expresado en horas, el que no podrá ser inferior a 1 
hora. 


Una vez terminada y aprobada la prueba hidráulica a “zanja abierta” deberá bajarse la presión 
de la cañería sin vaciarla y rellenarse y compactarse completamente la zanja hasta alcanzar 
una altura mínima de 0,30 m sobre el trasdós de la cañería. A partir de ese momento se 
procederá a efectuar la prueba a “zanja rellena”, aumentando la presión hasta la de prueba y 
manteniéndola durante treinta (30) minutos como mínimo. Se procederá a la inspección del 
tramo correspondiente, no deberán observarse pérdidas ni disminuciones en la marca del 
manómetro. 


En caso que esto sucediera deberán realizarse las reparaciones correspondientes y repetirse la 
prueba hidráulica desde el principio. 


Los extremos cerrados se anclarán convenientemente contra las paredes de la zanja a fin de 
neutralizar el empuje que sobre ellos ejerza. 


Toda prueba hidráulica para que sea aprobada deberá efectuarse en presencia de la Inspección 
Técnica, y antes de transcurridos diez (10) días desde la colocación de las tuberías, caso 
contrario se aplicarán las penalidades previstas en el presente Pliego. 


Los extremos cerrados se anclarán convenientemente contra las paredes de la zanja a fin de 
neutralizar el empuje que sobre ellos ejerza. 


Actas de pruebas 


Finalizada cada una de las pruebas, aún si ésta no hubiera sido satisfactoria, se labrará un Acta 
refrendada por el Representante Técnico del Contratista y el Inspector de Obra, donde se 
asentará la descripción del ensayo, la ubicación del tramo de cañería probado y el resultado de 
la misma. Esta Acta, que se efectuará por triplicado, tendrá el carácter de Orden de Servicio. 


Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
deberán estar contemplados en el precio ofertado para la ejecución de la obra. 


ARTÍCULO 18°: PRUEBAS HIDRÁULICAS DE CAÑERÍAS DE AGUA 
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Generalidades 


El Contratista deberá efectuar las pruebas hidráulicas en las cañerías de acueductos, redes, 
estaciones de bombeo, cisternas, etc. en la forma en que se detallan en este artículo y en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


Deberá coordinar con la Inspección de Obras con suficiente antelación, cuándo se realizarán 
dichas pruebas y no podrá ejecutarlas sin la presencia de la misma. 


Las cañerías serán sometidas a las pruebas de presión interna a zanja abierta y a zanja rellena 
por tramos, cuya longitud será determinada por la Inspección de Obra y que no será en ningún 
caso mayor de 500 metros para acueductos y 200 m para redes, debiendo estar instaladas la 
totalidad de las válvulas y/o conexiones domiciliarias en el tramo a ensayar y registrándose 
con precisión las progresivas de los extremos de dicho tramo. La presión de prueba será 1,5 
veces la presión máxima de trabajo de la tubería, medida en el punto más bajo del tramo. 


No se permitirá la colocación de cañerías cuando la longitud total de cañería instalada sin 
prueba hidráulica en toda la obra supere los 2 Km. 


No se admitirán como válidas pruebas de juntas individuales, debiendo probarse todo el tramo 
con agua a la presión de prueba. 


Antes de efectuar la prueba, se rellenará la zanja dejando las juntas descubiertas y colocando 
en el resto del tubo un relleno de hasta aproximadamente 0,20 m por encima de la generatriz 
superior externa de la cañería. Estos rellenos deberán compactarse en capas, de acuerdo a lo 
estipulado en las Especificaciones Técnicas. 


Se deberá llenar la cañería con agua, de manera tal de asegurar la eliminación total del aire 
ocluido en el tramo, a los efectos de evitar posibles sobrepresiones por implosión de burbujas 
de aire atrapadas. Todas las derivaciones deben estar cerradas o conectadas y las válvulas 
deben estar colocadas. 


Se apuntalarán convenientemente las extremidades del tramo de la cañería a probar, para 
absorber los empujes generados por la presión hidráulica de prueba. Los muertos de anclaje 
colocados deberán haber alcanzado una resistencia suficiente para transmitir las fuerzas al 
suelo. Se colocarán la bomba de prueba y el manómetro en el punto más alto del tramo. 


La cañería se mantendrá llena con agua a presión como mínimo por 24 horas antes de iniciar 
la prueba. 


La presión de prueba se mantendrá durante 6 horas como mínimo, a partir de los cuales se 
procederá a la inspección del tramo correspondiente. No deberán observarse exudaciones ni 
pérdidas en los tubos y juntas, ni disminuciones en la marca del manómetro. Luego se 
procederá a detectar las posibles pérdidas invisibles (no apreciables a simple vista) para lo 
cual se mantendrá la cañería a presión durante una hora más. Durante este tiempo no deberán 
observarse variaciones del manómetro. 


Una vez terminada satisfactoriamente la prueba hidráulica a zanja abierta deberá bajarse la 
presión de la cañería sin vaciarla, rellenarse y compactarse completamente la zanja y se 
procederá a efectuar la prueba a zanja rellena, durante la cual la presión de prueba se 
mantendrá 3 horas como mínimo. Las condiciones a observar son las mismas que las 
expuestas en el párrafo precedente. 
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Todo tubo o junta que presente fallas o que acuse pérdidas durante cualquiera de las pruebas 
antedichas, será reemplazado o reparado según sea el caso, por exclusiva cuenta del 
Contratista y de conformidad con la Inspección de Obra. Todos los gastos que demande la 
realización de las pruebas estarán a cargo del Contratista, así como la provisión del agua 
necesaria para las mismas. Asimismo, serán por cuenta del Contratista los gastos que insuma 
la repetición de las pruebas.  


Las pruebas hidráulicas se repetirán las veces que sean necesarias, previa ejecución de los 
trabajos que se requieran para subsanar las deficiencias a fin de obtener un resultado 
satisfactorio, realizándose las mismas con personal, instrumental, materiales y elementos que 
suministrará el Contratista por su cuenta. 


Los manómetros a utilizar serán de buena calidad y estarán en perfecto estado de 
funcionamiento, debiendo colocarse un mínimo de dos (2) por tramo de prueba. El Contratista 
presentará los certificados de calibración, cuya fecha no deberá ser anterior a los ciento veinte 
(120) días de la fecha de prueba de la cañería. El certificado de calibración deberá haber sido 
emitido por la autoridad metrológica correspondiente. El cuadrante deberá permitir apreciar, 
en escala adecuada la presión de prueba. 


El Inspector podrá disponer la repetición de las pruebas, tantas veces como lo considere 
necesario, estando las cañerías parcial o totalmente tapada, en caso que las mismas no 
cumplan con las disposiciones de las presentes especificaciones. 


El resultado satisfactorio de las pruebas parciales no exime al Contratista de las 
responsabilidades durante el período de garantía de la totalidad de la obra contratada, ante 
futuras fallas o deterioros en los tramos ensayados. 


Actas de pruebas 


Finalizada cada una de las pruebas, aún si ésta no hubiera sido satisfactoria, se labrará un Acta 
refrendada por el Representante Técnico del Contratista y el Inspector de Obra, donde se 
asentará la descripción del ensayo, la ubicación del tramo de cañería probado y el resultado de 
la misma. Esta Acta, que se efectuará por triplicado, tendrá el carácter de Orden de Servicio. 


Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
están incluidos en el pago del Ítem “Cañería” que corresponda o en su defecto deberá estar 
contemplado en el precio ofertado para la ejecución de la obra. 


ARTÍCULO 19°: PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO Y 
ELECTROMECÁNICO 


Estas pruebas se realizarán para acordar la recepción provisoria. 


Se verificará la concordancia de las operaciones reales con las descriptas en el Manual de 
Operación y Mantenimiento del Sistema presentado por el Contratista. De requerirse 
modificaciones o ampliaciones en el Manual, éstas serán comunicadas al Contratista, quien 
deberá presentarlas en un plazo tal que posibilite su aprobación, antes de la recepción 
provisoria. 


Se verificará el escurrimiento de los caudales de diseño a través de las distintas cañerías. 
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Finalmente, se verificará el funcionamiento de las instalaciones de fuerza motriz y todo 
aquello que intervenga en la operación y funcionamiento del sistema. 


Todos los valores medidos se volcarán en el acta que se labre con motivo de las pruebas de 
funcionamiento. 


No se otorgará al Contratista la Recepción Provisoria de la Obra sin la aprobación, por escrito, 
de esta prueba por parte de la Inspección. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 
gastos generales. 


ARTÍCULO 20°: COMUNICACIONES 


El Contratista no podrá habilitar ningún sistema de comunicaciones privado sin previa 
autorización de la Inspección y ésta no aprobará la utilización de sistemas que no se 
encuentren autorizados por las autoridades competentes. 


El Contratista tomará a su cargo los costos de las comunicaciones que con motivo de la obra 
deba efectuar, ya sean éstos a través de los sistemas públicos o privados. 


ARTÍCULO 21°: DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


Como requisito imprescindible para proceder a efectuar la Recepción de las Obras, la que no 
se efectuará si previamente no se cumpliera con estos requisitos, y con una antelación mínima 
de diez (10) días a la misma, el Contratista entregará a la Inspección los Planos Conforme a 
Obra y Manuales Técnicos para su aprobación, incluyendo croquis de ubicación, planimetría, 
y todo plano que resulte necesario a criterio de la Inspección.  


Se tendrá en cuenta lo especificado en el Anexo I “Metodología para la elaboración y 
presentación de documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas Generales. 


Los planos tendrán el mismo ordenamiento que los planos de proyecto y en ellos se indicarán 
diámetro y material de la cañería, cotas de intradós, distancia a la línea municipal, cotas de 
tapas de bocas de registro, ubicación de las conexiones domiciliarias.  


Todas las cotas indicadas deberán estar referidas al cero del Instituto Geográfico Nacional 
(IGN). 


El Contratista presentará al Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación 
técnica conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes 
especificaciones.  


El Contratista queda obligado a solicitar a la Inspección, en forma previa a la entrega de los 
planos para su aprobación, el formato y contenido de las carátulas. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de 
los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) copia 
en soporte magnético en Compact Disk de cada uno.  


El contenido del CD comprenderá la totalidad de los elementos técnicos necesarios para la 
identificación y determinación del alcance de la obra y de su metodología utilizada. Sobre la 
cubierta del mismo deberá leerse en forma la denominación de la obra, Partido, N° de 
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Expediente, Razón Social del Contratista y fecha de entrega. Respecto de su contenido, el CD 
deberá subdividirse en dos directorios denominados: A) Planos, B) Textos. 


El subdirectorio “Planos”, comprenderá la totalidad de los planos y croquis de la obra que 
fueran presentados por el Contratista para su aprobación. Este subdirectorio deberá 
subdividirse en cuatro secciones: A1) Planos Generales, A2) Planos tipos y Planos de detalle, 
A3) Interferencias, Remociones y Proyectos Especiales,   A4) Modificaciones de Proyectos. 


El subdirectorio “Textos”, se volcarán los datos generales de la obra, denominación de la 
Obra, N° de Expediente, Comitente, Contratista, Fecha de Licitación, Fecha de Contrato, 
Fecha de inicio de las obras, plazo y monto de la obra, Memoria Descriptiva General de la 
obra y particular de cada modificación de proyecto y soluciones adoptadas para resolver las 
interferencias, Memoria de Cálculo Hidráulico y Estructural, Proyectos Especiales, Estudios 
de Suelo, etc. Estos archivos se presentarán en Word, con un formato de impresión en hoja 
tamaño A4. 


Una vez aprobados los mismos por la Inspección de Obras, el Contratista presentará los 
originales dibujados en poliéster sin doblar y 4 (cuatro) copias impresas de cada uno de los 
Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra, además de 5 (cinco) copias en soporte 
magnético en Compact Disk. 


La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista y la 
Inspección de Obras. 


Los planos conforme a obra se confeccionarán de acuerdo a las normas IRAM vigentes en 
sistema de dibujo asistido por computadora (AutoCAD o similar) y serán entregados por el 
Contratista a la Inspección de Obras de la siguiente manera: 


Original: un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución 
mínima de 300 DPI. 


Copias: cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del Ítem 
anterior. 


Soporte magnético: cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la 
documentación entregada, junto con sus respectivos listados impresos completos, detallando 
nombre, día, hora y tamaño en bytes de cada archivo que integra el archivo electrónico. 


El Contratista acuerda que todos los datos, informaciones, investigaciones, conclusiones, 
recomendaciones e informes efectuados u obtenidos con motivo de las tareas a realizar, son de 
propiedad exclusiva del Comitente, comprometiéndose asimismo a mantener el consiguiente 
secreto profesional, aún después de finalizadas las tareas objeto de la presente licitación y a 
preservar copia de los respectivos documentos de trabajo por un plazo mínimo de dos (2) 
años, contados desde la fecha de producida la Recepción Definitiva de las Obras. 


Todos los gastos correspondientes a la “Documentación conforme a obra” descriptos en el 
presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 22°: FOTOGRAFÍAS Y VIDEO DE LA OBRA 


El Contratista entregará a la Inspección de Obra un vídeo filmación de no menos de 30 
minutos de duración compaginados, que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra, 
particularidades, panorama  de la traza de la obra mostrando el estado de la zona en forma 
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previa y con posterioridad a la ejecución de la misma. Dicha filmación deberá entregarse en 
forma previa a la Recepción Provisoria Total sin cuyo requisito no se efectuará la misma, no 
eximiendo ello al Contratista de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de 
una Orden de Servicio por día de demora en la entrega.   


Asimismo, el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra mensualmente las 
fotografías que documenten las distintas etapas de ejecución de la obra. 


Todos los gastos correspondientes a “Fotografías y video de la obra” descriptos en el presente 
artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 23°: NORMAS GENERALES PARA PRESENTACIÓN DE PROYECTO 
EJECUTIVO 


1) Descripción 


El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo de la obra a ejecutar, en su conjunto y 
de cada una de sus partes componentes. 


El Proyecto Ejecutivo incluirá la Ingeniería de detalle constructivo de aquellos componentes 
de la obra que se detallan en las presentes especificaciones, así como de otros componentes 
que lo ameriten, a juicio de la Inspección de Obra. 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure que 
el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y 
constructivos de la misma respetando las condiciones contractuales. 


Es obligación del Contratista advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que surgieran 
con respecto a la oferta. 


Como definición general, el Proyecto Ejecutivo deberá contener como mínimo:  


 diseño general y funcional de las obras, memorias de cálculo de: 


 diseño hidráulico  


 diseño electromecánico 


 diseño estructural 


 diseño arquitectónico 


 estudios complementarios de mecánica de suelos 


 la metodología constructiva de las obras 


 la metodología de instalación y montaje de equipos. 


 toda otra información que no esté enumerada en el presente Documento de Licitación 
y aporte mayor definición al proyecto. 


Los Planos del Proyecto Ejecutivo a presentar tendrán nivel de Planos de Ejecución, es decir 
que se tendrán en cuenta las interferencias, cruces y demás hechos existentes al momento de 
la ejecución de las obras. 
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Para ello tendrá en cuenta las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y planos del 
presente Documento de Licitación, la recopilación de antecedentes, los resultados de los 
estudios a realizar y todos los requerimientos del presente artículo. 


Se entenderá como "Proyecto Ejecutivo" el conjunto de memorias descriptiva, técnica y de 
cálculo, dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución generales y de 
detalle, cómputo métrico, especificaciones técnicas especiales, muestras, folletos y demás 
informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las 
diferentes partes de las obras y definir los detalles constructivos de las mismas, ya sean 
provisorias o definitivas. 


Para obras de cloacas, a los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo en 
cuenta las “Normas de Estudio, Criterios de Diseño y Presentación de Proyectos de Desagües 
cloacales para localidades de hasta 30.000 habitantes (ENOHSA, Año 1993)”. 


Para obras de agua, a los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo en 
cuenta las “Guías para la Presentación de Proyectos de Agua Potable” del ENOHSA. 


Complementariamente se emplearán otras Normas Técnicas Nacionales, tales como CIRSOC, 
IRAM. 


Tendrá en cuenta las normas de otros organismos tales como Dirección Nacional de Vialidad, 
Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Obra 
Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Agua y Cloacas, entre 
otros. 


Asimismo, deberá considerar las normas y reglamentaciones de los Operadores de Servicios 
Públicos y Privados (agua, cloacas, telefonía, gas, electricidad, autopistas, televisión por 
cable, etc.). 


En caso de existir antecedentes del proyecto licitado obrantes en la DIPAC y que no formen 
parte del presente Documento de Licitación, la Inspección de Obra le entregará los mismos al 
Contratista. 


El Comitente podrá requerir el cumplimiento de otras normas cuando a su juicio esto resulte 
conveniente y necesario para una correcta ejecución de las construcciones. 


En particular, el Contratista deberá tener en cuenta el Artículo “Programación de obras e 
interferencias” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Antes de comenzar con las tareas propias del inicio de la obra, el Contratista deberá presentar 
a la Inspección para su aprobación el Proyecto Ejecutivo de acuerdo a lo indicado en el 
presente artículo.  


Para ello, el Contratista deberá: 


 Realizar la recopilación y análisis de antecedentes. 


 Efectuar y presentar todos los Estudios de campo necesarios para la correcta ejecución 
de las obras, tales como relevamientos topográficos, estudios geotécnicos, relevamiento 
y análisis de interferencias, cruces, etc. 


 Elaborar y presentar la Documentación Técnica con sus correspondientes 
verificaciones y cálculos, tanto hidráulicos como estructurales. 
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2) Estudios y relevamientos 


2.1) Recopilación y análisis de antecedentes 


Se deberá proceder a recopilar y analizar todo tipo de antecedentes, que constituyan un aporte 
informativo y/o valorativo para la confección del Proyecto Ejecutivo. Todos los antecedentes 
reunidos deberán presentarse indicando su relación y aplicación al Proyecto y su grado de 
confiabilidad. 


La recopilación y análisis de antecedentes comprenderá, entre otros, los siguientes Ítems: 


 Datos de población según Censos Nacionales, actualizaciones provinciales y/o 
municipales. 


 Geomorfología. 


 Hidrogeología. 


 Topografía: planos existentes con relevamientos topográficos del área urbanizada y sus 
alrededores; ubicación de puntos fijos; planos con curvas de nivel; etc. 


 Suelos (resistencia, agresividad, permeabilidad, compactibilidad). Diferenciar los suelos 
en puntos característicos de las trazas de la red, conducciones principales, estaciones de 
bombeo y plantas potabilizadoras, lugares de emplazamiento de estructuras. 
Visualización de las distintas zonas en un mapa. Considerar aquellos casos como 
presencia de napa freática, estructuras profundas, etc. 


 Áreas inundables. 


 Información relacionada con los sistemas actuales de desagües cloacales. 


 Información relacionada con los sistemas actuales de abastecimiento de agua potable. 


 Planificaciones de ampliación del servicio de cloacas (incluyendo el tratamiento). Obras 
en ejecución. Proyectos. 


 Planificaciones de ampliación del servicio de provisión de agua potable. Obras en 
ejecución. Proyectos. 


 Otro tipo de estudios que sean necesarios para el desarrollo del proyecto:  


o Tipo de viviendas. 


o Industrias y comercios radicados y a radicarse en la zona. 


o Ubicación de hospitales, estaciones de servicio, etc.  


o Croquis indicando zonas pavimentadas, tipo de pavimento, estado, antigüedad. 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de 
bombeo cloacales y de planta de tratamiento; disponibilidad de tierras fiscales. 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de 
bombeo y de planta potabilizadora; disponibilidad de tierras fiscales. 


o Líneas de provisión de energía eléctrica. Energía necesaria para el 
funcionamiento de las instalaciones electromecánicas. 
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 Cualquier otra información que sea de interés para el desarrollo de las tareas. 


 Los estudios de índole ambiental y social que mejoren la elaboración del proyecto 
ejecutivo y beneficie su trabajo, como por ejemplo: estimación de manchas de 
inundaciones, tipos de climas, inventarios de fauna y vegetación.  


2.2) Relevamiento topográfico 


El Contratista deberá verificar en forma íntegra y completa el relevamiento planialtimétrico 
que figura en los Planos del presente Pliego, del que será el único responsable; las cotas 
indicadas en los planos son ilustrativas y orientativas.  


Las tareas consistirán en el relevamiento detallado y ejecución de una nivelación 
pormenorizada de toda la traza de las cañerías, y de cualquier otro componente de la obra a 
ejecutar que indique la Inspección de Obras que fuese necesario relevar. Todo ello deberá 
estar debidamente registrado mediante fotografías. 


Esta nivelación será la que en definitiva se empleará para la determinación última de las cotas 
que permitirán desarrollar la Documentación Técnica requerida. 


Los resultados de estos relevamientos se volcarán en la cartografía digital que le entregará la 
Inspección de Obra al Contratista, debiendo los mismos estar georreferenciados. 


El Contratista podrá utilizar aparatos de medición basados en tecnología GNSS (GPS + 
GLONASS). 


La nivelación que se llevará a cabo para cada una de las partes del sistema deberá estar 
referida al cero del IGN (Instituto Geográfico Nacional – ex IGM) u otro reconocido. Cuando 
no exista un punto fijo o la distancia a que se encuentra impida su fácil vinculación, es decir, 
compatible con la ejecución del proyecto a realizar, se tomará como tal un bronce colocado a 
ese efecto a la planta urbana y amurada en el frente de algún edificio. 


En el caso que se careciera de un relevamiento catastral del ejido urbano afectado al servicio a 
instalar, se deberá obtener el mismo en forma somera. 


En el caso de cloaca máxima, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como 
máximo en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones 
topográficas así lo exijan. 


En el caso de acueductos, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como 
máximo en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones 
topográficas así lo exijan. 


Deberán relevarse quiebres de pendientes no sólo en las esquinas sino también los existentes a 
mitad de cuadra. 


A efectos de dar tapada mínima, se deberán nivelar los fondos de cunetas transversales a la 
línea del acueducto y de la red de distribución. 


Se deberán obtener detalles planialtimétricos de cruces de vías férreas, rutas, pluviales y 
cursos de agua, como así también de accesos y estructuras de puentes que pueden utilizarse 
para el paso de cañerías. 
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De todos aquellos terrenos que se estimen necesarios para las exigencias del proyecto obtener 
su propiedad, uso o servidumbre de paso, se realizarán las correspondientes mensuras. En 
todos los casos se señalarán los vértices de las poligonales. 


2.3) Relevamiento y análisis de interferencias y cruces 


El Contratista deberá cumplir con lo especificado en los Artículos “Programación de obras e 
interferencias” y “Cruces” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Se entiende por interferencia a toda instalación superficial y/o subterránea perteneciente a 
distintos servicios de infraestructura tales como telefonía, electricidad, gas, agua, cloaca, 
hidráulica, señalización e iluminación, televisión por cable, etc., que deberán ser removidas 
y/o reubicadas para el paso de la obra a proyectar y luego ejecutar, de acuerdo a las normas 
que fijen los entes correspondientes. 


Cruce es todo paso que deba realizarse con la obra a proyectar y luego ejecutar, tales como 
rutas nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, ríos, arroyos, canales de riego, etc. 
Los mismos requerirán, al momento de ejecutarse la obra, los permisos y cumplimiento de las 
normas que fijen los entes correspondientes. 


Para la confección del Proyecto Ejecutivo se deberán contemplar las interferencias y cruces de 
manera de minimizar el impacto de los mismos. 


Cada interferencia y cada cruce será una obra puntual y particular que deberá ajustarse a la 
reglamentación vigente que corresponda según el caso. 


Se deberá realizar la identificación de interferencias y cruces, a los efectos de la elaboración 
de la Documentación Técnica a entregar, en base a los relevamientos realizados y a la 
recopilación y estudio de todos los antecedentes disponibles. 


El Contratista deberá solicitar ante las Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, 
Municipales, Comunales, Empresas Privadas o Estatales de Servicios Públicos, o Particulares, 
la documentación de las instalaciones existentes actualizada y debidamente rubricada. 


Se efectuarán los relevamientos visuales, sondeos e inspecciones necesarios, para identificar 
las interferencias y cruces detectados y a detectar.  


Una vez concluida esta tarea, deberá incluir en la documentación a presentar, los resultados 
obtenidos y respaldar los mismos mediante registro fotográfico.  


Con respecto a los cruces, se presentarán copias de las normas de cumplimiento que exigen 
los entes correspondientes. 


Para acceder a la información necesaria, se requerirá la gestión presencial, en cada una de las 
reparticiones de servicios.     


Además se contará con el apoyo de la DIPAC para la facilitación del acceso a la información, 
en la medida que esto sea posible, así como para gestionar eventuales permisos de acceso en 
tramos particulares de la traza. 


El producto de este estudio será un documento en el que se describan cuantitativa y 
cualitativamente las interferencias a remover y/o relocalizar, así como los cruces a realizar, 
dentro de la normativa vigente, incluyendo la cotización de los mismos. 


2.4) Estudio de suelos 
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El Contratista deberá ejecutar a su cargo todos los estudios de suelos necesarios para la 
correcta fundación de las obras y para la verificación de la estabilidad de las cañerías.  


Los estudios de suelos que formen parte del Pliego, son a título indicativo y podrán variar sus 
resultados en el momento de ejecutarse los trabajos. 


Comprenderán los ensayos de campaña y laboratorio necesarios para determinar las 
características físicas, mecánicas y capacidad portante del terreno donde se ubicarán los 
distintos componentes de la obra a ejecutar. Se determinará el tipo de suelo y su clasificación; 
resistencia, agresividad, posición de la napa freática, etc. 


Si la Inspección considera que por las particularidades geotécnicas locales son necesarios 
sondeos en puntos particulares, o directamente no existen antecedentes de estudios válidos del 
lugar, los mismos serán ejecutados a cargo del Contratista. 


Se presentará un informe que reunirá los resultados de los ensayos efectuados, con su 
interpretación gráfica y conclusiones. 


Para el caso de cañerías a instalar, los sondeos deberán realizarse con una separación tal que 
permita reproducir adecuadamente el perfil geológico del terreno. Esta separación será como 
máximo de quinientos (500) metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad 
superior en un metro a la profundidad de la zanja a realizar en el entorno. 


Se deja expresamente aclarado que el Contratista no tendrá derecho alguno a reclamos de 
ninguna naturaleza bajo argumentos de desconocimiento de las condiciones del terreno y de la 
posición y variabilidad estacional del nivel freático o aparición de roca o cantos rodados a lo 
largo de la traza. 


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad serán como mínimo: 


o Límite líquido 


o Límite plástico 


o Índice de Plasticidad 


o Humedad Natural 


o Ensayo de Penetración Normal (SPT) 


o Agresividad del suelo al hierro y al hormigón 


o Nivel de napa freática (si la hubiera) 


o Agresividad del agua freática al hierro y al hormigón 


o Determinación de finos (Tamiz 200) 


o Clasificación unitaria 


o Peso unitario 


En el caso de detectarse suelos o aguas agresivas al hierro y/o al hormigón para la confección 
de estructuras de hormigón armado convencional, a instalarse o a construirse en el sector, 
deberá utilizarse cemento Portland sin adiciones, moderadamente resistente a los sulfatos 
según Norma IRAM 50001:2010 “Cemento. Cemento con propiedades especiales” (semejante 
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al tipo II de la Norma ASTM), es decir, con contenido de aluminato tricálcico máximo del 
8%. 


2.5) Verificación hidráulica 


El Contratista realizará la verificación hidráulica del sistema cloacal y/o de agua a ejecutar 
teniendo en cuenta los antecedentes entregados por la Inspección de Obra y las Normas del 
ENOHSA mencionadas. 


Se deberán elaborar y presentar las planillas completas de cálculo hidráulico correspondientes 
al sistema a ejecutar, acompañadas de sus correspondientes memorias explicativas de cálculo 
y los planos de referencia. 


Se especificará el método de cálculo utilizado o las fórmulas de cálculo, aclarando el 
significado de cada uno de los parámetros con sus respectivas unidades. Se realizarán todos 
los croquis o tablas que conduzcan al total esclarecimiento de los desarrollos teóricos o 
numéricos, al fin de lograr la comprensión acabada del método. 


En el caso de utilización de ábacos o gráficos se complementará la documentación a presentar 
con fotocopias de los mismos. 


Se anexarán copias de la bibliografía utilizada en el caso que no sea de uso corriente, de lo 
contrario se citará la fuente consultada. 


Se deberá efectuar una descripción detallada de los criterios seguidos, de la metodología de 
cálculo utilizada. Para la modelización matemática empleada especificar tipo de programa, 
descripción del mismo. 


La Inspección de Obra indicará las pautas a seguir, de acuerdo a los siguientes lineamientos 
generales: 


Obras de cloaca 


La Inspección de Obra indicará las pautas a seguir, de acuerdo a los siguientes lineamientos 
generales: 


 Red de colectoras: se indicará el tipo de red, pendientes, diámetros, tapadas mínimas y 
máximas, material y tipo de juntas, método y criterios seguidos para el cálculo de las 
mismas, acompañándose las respectivas planillas de cálculo. Se explicitarán, además, 
los accesos y empalmes, estaciones de bombeo e impulsiones, conexiones domiciliarias 
y demás elementos proyectados. 


 Conducciones principales y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetros, 
materiales de los conductos, pendientes, mención de los cruces que requieren obras de 
cierta importancia, accesos, empalmes y otros accesorios. Se acompañará la 
determinación del cálculo del diámetro económico y la verificación al golpe de ariete de 
las tuberías de impulsión, así como también, ubicación de válvulas de aire y cámaras de 
desagüe. 


 Estaciones de bombeo: se deberán indicar la totalidad de los cálculos que hacen a la 
definición del Pozo de bombeo, incluyendo los equipos y su accionamiento, curvas 
características del sistema, instalaciones auxiliares, volumen del pozo de aspiración, 
etc., 
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 Tratamiento: para cada unidad del sistema de tratamiento se indicará su 
dimensionamiento, criterios de cálculo, ubicación relativa, perfiles hidráulicos, sistemas 
de limpieza y desagüe, elementos de medición, etc. Se informará sobre la cantidad de 
lodos generados, sus características y cantidad, su tratamiento y disposición final. En el 
caso de incluirse plantas compactas se presentarán los parámetros de diseño de las 
unidades componentes en función de las características del agua a tratar y tratada, para 
su adecuada especificación. 


 Reúso del efluente tratado: en el caso que se efectúe el reúso del efluente tratado en 
campos de riego, se deberán efectuar los balances hídricos correspondientes, 
indicándose las especies vegetales a cultivar y cuantificando la superficie necesaria. Los 
terrenos donde se ubicarán los campos de riego deberán estar ubicados en un plano, con 
indicación de su condición de dominio (público o privado) y nomenclatura catastral. Se 
deberá indicar además en un informe, la modalidad de gestión del sistema de regadío 
proyectado, identificándose la entidad que efectuará su operación y mantenimiento. 


 Se ubicarán en una planimetría la planta depuradora, el canal de descarga y el lugar de 
disposición de los lodos. Se considerarán los siguientes aspectos: posibilidad de afectar 
napas subterráneas; características del flujo subterráneo en las distintas épocas del año; 
análisis de vientos; posibilidad de olores en la población; viviendas cercanas; terrenos 
seleccionados (dimensiones; posibilidad de ampliación; propiedad de los mismos); 
posibilidad de inundación; cotas; seguridad del área; protección; canal de descarga, etc. 


 Descarga: en el caso de cuerpos receptores superficiales y subterráneos, se calcularán 
las obras de descarga, justificando las características de los elementos que la conforman. 
En todos los casos, se determinará el régimen legal de las aguas y usos de las tierras 
afectadas. 


 Instalaciones complementarias. Se anexarán los cálculos estructurales de tanque, 
cisternas, plantas y todas las estructuras que los justifiquen, como así también los planos 
de estructuras; instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas. 


 Plano de infraestructura existente donde se refleje la infraestructura y la situación actual 
en el área a intervenir. 


 Obras conexas. 


Obras de agua 


 Captación: en los casos de fuentes superficiales, las dimensiones y cálculos hidráulicos 
de los elementos que forman parte de la captación. En el caso de fuentes subterráneas, 
diseño de los pozos, ubicación, diámetro y profundidad, encamisados, cálculo del caño 
filtro y prefiltro, cálculo de las bombas e impulsiones, determinación de número de 
horas de bombeo, programa de bombeo, etc.; 


 Estaciones de bombeo: se deben indicar la totalidad de los cálculos que hacen a la 
definición del pozo de bombeo, incluyendo entre otros, los equipos necesarios (caudal, 
altura manométrica de elevación y potencia de bombas) y su accionamiento, curvas 
características del sistema, instalaciones auxiliares. 
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 Conducciones y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetro, materiales de los 
conductos, pendientes, tipos de juntas, accesorios, mención de los cruces que requieren 
obras de cierta importancia, accesos, empalmes y otros accesorios y dispositivos 
complementarios. Se acompañará el cálculo del diámetro económico y la verificación al 
golpe de ariete. 


 Tratamiento: se describirá el tratamiento elegido en base a las características del agua 
cruda, inferida de los estudios hidrológicos o hidrogeológicos realizados, y se 
presentarán los cálculos hidráulicos de diseño de las unidades, de las cañerías y de las 
cámaras de interconexión. Sistema de desagües, sistema de limpieza, elementos de 
medición y regulación, pérdidas de carga, perfil hidráulico, etc. En caso de la 
dosificación de productos químicos, se indicará: descripción, productos a utilizar, dosis, 
elección de dosador, reservas, equipos, etc. Se informará sobre los lodos generados 
como producto de las operaciones de potabilización, su cantidad y disposición final. En 
el caso de incluirse plantas compactas se presentarán los parámetros de diseño de las 
unidades componentes en función de las características del agua cruda y tratada, para su 
adecuada especificación. 


 Almacenamiento: cálculo de la capacidad: ubicación, tipo, altura, material, etc. 


 Red de distribución y conexiones: tipo de red: material, accesorios, número y tipo de 
conexiones. Presiones mínimas y máximas. Método y criterio para el cálculo. Gasto 
hectométrico. Conexiones domiciliarias. Se adjuntará la correspondiente planilla de 
cálculo o archivo (y sus reportes) del modelo realizado a través de software específico 
(se recomienda utilizar EPANET). 


 Macro medición: medidores maestros. En proyectos que lo justifiquen: medición de 
agua cruda a nivel de la fuente. Medición del agua tratada en la salida de la reserva. 


 Instalaciones complementarias: las necesarias requeridas por el proyecto. Se anexarán 
los cálculos estructurales de tanque, cisternas, plantas y todas las estructuras que los 
justifiquen, como así también los planos de estructuras; instalaciones eléctricas, 
mecánicas y electromecánicas. 


 Infraestructura existente: cuantificación y relocalización de costos de reparación por 
daños durante la construcción. 


 Plano de infraestructura existente donde se refleje la infraestructura y la situación actual 
en el área a intervenir. 


2.6) Verificación estructural de cañerías 


Para todas las cañerías deberá realizarse la verificación estructural para cada diámetro y clase, 
con la combinación más desfavorable de cargas internas y externas, de acuerdo con las 
siguientes premisas: 


 Las cañerías deberán ser verificadas a las solicitaciones internas y externas. En las 
mismas deberá considerar las situaciones de carga más desfavorable para cada diámetro 
y clase. 


 El cálculo estructural implica un diseño de la zanja acorde con el material del caño, su 
espesor y las normas que reglamentan su cálculo e instalación. El Contratista deberá 
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indicar claramente cuáles son los criterios y teorías de cálculo adoptados y deberá 
justificar su elección. 


 El cálculo estructural a presentar comprenderá la evaluación de las cargas debidas a la 
presión interna (cuando corresponda) y de las cargas externas debidas al relleno y a las 
cargas de tránsito (cuando corresponda), para la condición de zanja adoptada y para el 
tipo de material de cañería y relleno (cama de asiento, paquete estructural, relleno 
superior, sub-base y base) especificados en el presente Documento de Licitación. 


 Se deberán respetar las tapadas mínimas establecidas en el presente Documento de 
Licitación. 


2.7) Fundaciones 


En los casos que corresponda, el Contratista presentará un estudio del tipo de fundación a 
realizar de las distintas estructuras que componen la obra, en base a la información incluida en 
el presente Pliego. De considerar insuficiente la información existente, deberá prever las 
acciones necesarias para completar los datos faltantes, mediante estudios propios o 
información de trabajos anteriores realizados en el lugar. 


2.8) Ingeniería de detalle constructivo 


La Ingeniería de detalle constructivo es el desarrollo del Proyecto Ejecutivo a nivel de 
definición de detalle de cada conjunto, subconjunto o componente de la obra para su 
construcción, montaje y puesta en funcionamiento de la obra. 


La Ingeniería de detalle constructivo comprende el conjunto de memorias de cálculos, 
dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras a nivel de detalle 
para cada componente de la obra, folletos y demás informaciones que deberá presentar el 
Contratista para justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de las obras y definir 
los detalles constructivos de las mismas ya sean provisorias o definitivas. 


Esta deberá incluir como mínimo los documentos, memorias descriptiva y técnica, cómputos 
métricos, planos generales, planos en escalas que permitan identificar perfectamente todos los 
detalles (estructurales, cortes, plantas, de detalles de cruces de ríos, canales, zanjones, 
autopistas, rutas, vías férreas, acueductos y obras de arte, cámaras, de detalles de la ejecución 
de tramos aéreos, etc.), relevamientos de campo complementarios (estudios de suelos, 
topográficos, sondeos de interferencias, etc.) y toda otra documentación que, a criterio de la 
Inspección, sea necesaria para la correcta ejecución de las obras. 


El Contratista también deberá ejecutar los planos de encofrados y de detalles, planillas de 
armadura y el plan de hormigonado (etapas constructivas). 


Sin la aprobación de la documentación precedentemente indicada por parte de la 
Inspección, el Contratista no podrá comenzar con la ejecución de las tareas 
correspondientes. 


La Ingeniería de detalle constructivo deberá incluir como mínimo para todos los componentes 
de las obras provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 


a) Definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


 características geotécnicas de los suelos 
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 nivel freático 


 presiones de trabajo y máximas 


 sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra 


 características de los materiales utilizados 


b) Descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones de 
acciones más desfavorables: 


c) Las memorias de cálculo relativas a: 


 la estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras 


 la estabilidad a corto y largo plazo de los taludes y fundaciones 


 la resistencia mecánica de todos los componentes 


 la precisión de realización de las estructuras 


 la fisuración y estanqueidad de las estructuras 


 los cálculos de asentamiento 


 el dimensionamiento de todas las estructuras 


d) Los planos de ejecución de las obras: 


 planos de los obradores y servicios canalizados 


 planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón 


 planos de excavación y relleno 


 planos de estructuras metálicas  


 planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 


e) La documentación requerida para la obra electromecánica en las presentes especificaciones 
y en las Especificaciones Técnicas generales y particulares. 


f) La documentación referente a la calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


g) Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales y en 
las Especificaciones Técnicas Particulares. 


h) Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 
explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. El Contratista 
deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos que se incluyan 
en la obra. 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en el presente Documento de 
Licitación para ser examinadas por la Inspección de Obras, teniendo en cuenta que deberá: 


Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


 Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 
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 Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que 
existieran diferencias con respecto a lo estipulado en el Documento de Licitación. 


Cálculo de estructuras 


En los casos que corresponda, una vez definida la ubicación de cada estructura y con los 
resultados de los estudios de suelos, el Contratista procederá al cálculo de las estructuras. 


Los espesores de las estructuras de hormigón simple y armado que figuren en los planos del 
proyecto licitado deben entenderse como espesores mínimos, aún en el caso de que sean 
superiores a los que resulten de los cálculos estructurales a cargo del Contratista. 


Serán de aplicación todos los Reglamentos redactados por el CIRSOC (Centro de 
Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles) que fueron 
incorporados al SIREA (Sistema Reglamentario Argentino), así como las Normas IRAM e 
IRAM IAS que correspondan. 


Se aceptará, además, la utilización puntual de Reglamentos, Recomendaciones y Auxiliares 
de Cálculo publicados por instituciones de reconocido prestigio internacional, tales como 
D.I.N., C.E.B., F.I.P. y A.C.I., en tanto y en cuanto no se obtengan de los mismos 
requerimientos menores que los especificados en la Reglamentación SIREA en vigencia, y 
mientras no se presente ninguna incompatibilidad con las hipótesis y la estructuración 
conceptual asumidas en la misma. 


Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el Reglamento Argentino de 
Estructuras de Hormigón – Reglamento CIRSOC 201/2005, aprobado por Resolución 
247/2012 de la Secretaría de Obras Públicas de la Nación (Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios). 


En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes especificaciones 
técnicas, podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Comitente.  


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 
presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas.  


En general y en casos de dudas, todas las interpretaciones se realizarán con el criterio de que 
los mejores conocimientos, métodos, materiales y mano de obra deben ser empleados y 
prevalecer. 


La documentación a entregar proporcionará todos los elementos necesarios para poder 
conocer la concepción de la estructura; el cálculo de las solicitaciones a que estará sometida y 
su dimensionamiento final. 


Es obligación del Contratista someter a la aprobación de la Inspección de Obras la clase de 
exposición ambiental con la que se calcularán las estructuras, como paso previo a la 
realización de su ingeniería de detalle. 


A los efectos de la estabilidad de las estructuras serán consideradas únicamente las cargas de 
peso propio y las demás cargas sólo cuando resulten desfavorables. 


Los pesos específicos de los diversos materiales de construcción se adoptarán según CIRSOC 
101. 
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Para aquellos locales donde no se especifiquen instalación de equipos o cargas especiales se 
adoptarán las sobrecargas previstas en el Reglamento CIRSOC 101. Los efectos del viento en 
las estructuras serán considerados conforme a los criterios establecidos por CIRSOC 102. 


Las condiciones de resistencia al sismo se determinarán en función de las características 
sísmicas de la región, siguiendo para el proyecto las recomendaciones del Reglamento 
INPRES-CIRSOC 103, sus modificaciones y anexos. 


Se tomarán en cuenta, también las cargas debidas al método constructivo que se desarrollen 
durante la ejecución de los trabajos, las que tendrán que ser adecuadamente resistidas por los 
elementos estructurales. 


Serán de aplicación las siguientes normas: 


 TEMA        NORMAS 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° A°  CIRSOC 201 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° Pretensado CIRSOC 201 


Aceros para hormigón      CIRSOC 251-254 


Viento         CIRSOC 102 


Sismo         INPRES CIRSOC 103 


Acciones y seguridad en las estructuras    CIRSOC 105-106 


Cargas y sobrecargas para el  cálculo de las estructuras  


De edificios        CIRSOC 101 


En aquellas estructuras especiales en que resultara necesario realizar verificaciones de 
estabilidad, se comprobará la seguridad frente a las siguientes situaciones: 


Corte – Rozamiento 


Volcamiento 


Deslizamiento 


Para estructuras destinadas a contener líquidos se prestará especial cuidado a todos aquellos 
aspectos de diseño y constructivos (tensiones de cálculo, granulometría, etc.) que mejoren las 
condiciones de fisuración y porosidad del hormigón terminado. 


3) Documentación Técnica a presentar 


Se deberá presentar la siguiente documentación:  


 Para obras de cloacas, Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de la 
obra a ejecutar, población beneficiada al inicio y final del período de diseño, ubicación 
de componentes tales como estaciones de bombeo, impulsiones, cruces especiales, 
plantas de tratamiento, etc., datos técnicos principales, descripción del funcionamiento 
del sistema, descripción de la integración del sistema a ejecutar con las instalaciones 
existentes. 


 Para obras de agua, Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de la obra 
a ejecutar, población beneficiada al inicio y final del período de diseño, ubicación de 
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componentes tales como plantas potabilizadoras, estaciones de bombeo, impulsiones, 
cisternas, cruces especiales etc., datos técnicos principales, descripción del 
funcionamiento del sistema, descripción de la integración del sistema a ejecutar con 
las instalaciones existentes. 


 Croquis de ubicación general conteniendo: polígono delimitando la zona a beneficiar 
(calles y avenidas principales) ubicación de sus componentes (red, plantas 
potabilizadoras, estaciones de bombeo, impulsiones, cisternas, cruces especiales, etc.) 
y hechos relevantes del proyecto (cruce de cursos de agua, FFCC, rutas, etc.). 


 Memoria técnica de verificación hidráulica. 


 Memoria técnica de verificación estructural de cañerías. 


 Estudios de suelos. 


 Relevamiento topográfico. 


 Planos a nivel de proyecto de ejecución. 


 Ingeniería de detalle constructivo. 


 Planos con identificación de interferencias. 


 Planos con identificación de cruces. 


 Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la remoción de 
interferencias, así como la documentación técnica aprobada. Copia de las 
reglamentaciones de dichos organismos. 


 Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la ejecución de cruces, 
así como la documentación técnica aprobada. Copia de las reglamentaciones de dichos 
organismos. 


 Verificación del cómputo de las cantidades correspondientes a los Ítem de la Planilla 
de Oferta. 


Toda la documentación escrita que presente el Contratista deberá estar en papel formato A4 
(210 mm x 297 mm). 


Todos los planos a presentar por el Contratista deberán estar dibujados en formato CAD (en la 
versión indicada por la Inspección de Obra) y deberán cumplir con las Normas IRAM para 
dibujo técnico, confeccionándose de manera que cada layer o capa de dibujo se corresponda 
con una unidad de Ítem. No contarán con vínculos a otros archivos. 


Todas las medidas indicadas en los planos responderán al Sistema Internacional (SI) y todas 
las leyendas deberán ser claras y en castellano con su correspondiente archivo de ploteo.  


Planos 


Formarán parte del proyecto los planos generales y los correspondientes a las distintas partes 
de la obra, en concordancia con la Memoria Técnica. 


Los planos (en cuanto a calidad y cantidad) se presentarán a nivel de planos de ejecución y 
deberán reflejar la totalidad de las obras propuestas incluyendo todos los detalles que ayuden 
a la comprensión de la obra y su análisis. 
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Los planos deberán confeccionarse en escalas que permitan una clara lectura y visualización.  


La Inspección de Obra indicará el detalle de planos a presentar, teniendo en cuenta los 
siguientes conceptos generales: 


Obras de cloacas 


 Planimetría general y curvas de nivel: ubicación general de las instalaciones, líneas de 
nivel con ubicación de accidentes topográficos singulares, planos topográficos parciales 
correspondientes a las obras de descarga, plantas de tratamiento, conducciones 
principales, delimitación de cuenca o sub-cuenca hídrica, etc. 


 Red de colectoras y colectores principales: esquema de cálculo de la red, indicando cota 
del terreno, sentido de escurrimiento, ventilaciones, diámetros y numeración de los 
accesos y empalmes. Plano de proyecto de la red. Plano de detalles de accesos 
especiales, cruces, anclajes, empalmes, conexiones domiciliarias. Plano de ubicación de 
viviendas y edificios existentes.  


 Estaciones de bombeo: plano de la cuenca servida por la estación de bombeo. Plantas, 
cortes y detalles. Deberán permitir una adecuada interpretación del funcionamiento, 
indicándose dimensiones, cotas respecto del terreno natural, ubicación de los equipos 
(rejas, bombas, cañerías, etc.), niveles máximos y mínimos del líquido y todo otro 
detalle que sea necesario incorporar para su construcción. 


 Impulsiones: planos de planimetría y altimetría (perfil longitudinal), indicándose en este 
último el perfil hidráulico previsto para las diferentes condiciones de bombeo, 
diámetros, tipos de cañería, tapadas, cotas de terreno e intradós, accesos, válvulas de 
aire y cámaras de desagüe, con indicación de las progresivas de localización de los 
mismos. 


 Planta de tratamiento: planta general con ubicación de las instalaciones del 
establecimiento y sus unidades componentes. Plano de planta general. Plano de detalle 
de cada uno de los elementos que componen la planta de tratamiento (plantas, cortes, 
perfil hidráulico y detalles). Diagrama de flujo, con indicación esquemática de todas las 
unidades de tratamiento, conducciones, válvulas, equipos, etc. Planos tipo. Planos de 
instalaciones complementarias (caminos internos, desagües, etc.). Plano completo de los 
edificios, incluyendo fachadas, plantas, cortes, instalaciones y planillas de locales y 
carpintería. 


 Descarga del líquido tratado: planimetría y altimetría detallada de su desarrollo, con 
accidentes geográficos, vías de comunicación, puntos fijos de nivelación, cotas del 
terreno natural y del intradós de la cañería, línea piezométrica, pendientes, diámetros, 
material y accesorios. Se indicarán las distancias parciales y acumuladas con respecto al 
origen de la descarga, correspondientes a los puntos singulares. Plano topográfico de la 
zona de vuelco. En caso de descargarse a un curso de agua, se adjuntará el relevamiento 
topográfico de las riberas, indicando los niveles medio, máximo y mínimo del agua; se 
dibujará asimismo el tramo final de las cañerías de descarga con sus cotas, accesorios, 
etc. Si la descarga se realiza en un campo de riego, se adjuntarán planos topográficos de 
la zona, con sus curvas de nivel, indicando el área afectada. 
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 Instalaciones eléctricas: instalación interna de locales y/o edificios. Iluminación externa 
y cableado en predios de plantas depuradoras, estaciones de bombeo, etc. Diagrama 
unifilar de tableros eléctricos. 


Obras de agua 


 Planimetría general y curvas de nivel (ubicación general de las instalaciones). 


 Plano de ubicación general de las instalaciones que integran el proyecto. 


 Captación: plano de ubicación, plantas y cortes. Delimitación de la cuenca o sub-cuenca 
hídrica. Plano de ubicación y de diseño de los pozos de explotación. 


 Estación de bombeo: plano de ubicación, plantas, cortes y detalles. Deberán permitir 
una adecuada interpretación del funcionamiento, indicándose dimensiones, cotas 
respecto del terreno natural, ubicación de los equipos, niveles máximos y mínimos del 
líquido y todo otro detalle que sea necesario incorporar para su construcción. 


 Conducciones e impulsiones: planos de planimetría y altimetría (perfil), indicándose en 
este último el perfil hidráulico previsto para las diferentes condiciones de bombeo, con 
indicación de diámetros, tipos de cañerías, tapadas, cotas del terreno y del intradós, 
progresivas de localización de los accesorios. Detalles de válvulas, protecciones, piezas 
especiales, anclajes, apoyos y cruces especiales (caminos, canales, puentes y FFCC). 


 Planta potabilizadora: plano de planta general, con ubicación de las instalaciones del 
establecimiento y sus unidades componentes. Planos de detalle de cada elemento que 
componen la planta. Plantas, cortes y detalles. Perfil hidráulico. Planos tipo. Planos 
estructurales. Instalaciones complementarias (desagües generales, caminos internos, 
abastecimiento interno de agua, etc.). Cañerías de interconexión. Diagramas de proceso, 
con indicación esquemática de todas las unidades de potabilización, conducciones, 
válvulas, equipos, etc. Plano de los locales y/o edificios, incluyendo fachadas, plantas, 
cortes, instalaciones internas, planillas de locales y carpintería. 


 Instalaciones eléctricas y electromecánicas: instalación interna de locales y/o edificios; 
iluminación externa y cableado en predios de plantas potabilizadoras, estaciones de 
bombeo, cisternas y tanques elevados; diagrama unifilar de tableros eléctricos. 
Documentación de la provisión de energía eléctrica para el funcionamiento de la Planta 
(Memoria de cálculo, proyecto y documentación gráfica). 


 Reservas y Tanques elevados: plantas, cortes y vistas. Conexiones y detalles. 


 Red de distribución: red existente. Plano del proyecto de la red a construir y a 
reemplazar. Detalles. Plano de censo de edificios. Plano de interferencias. Red de 
cálculo y asignaciones de caudal. Detalle de nudos, cámaras, anclajes y conexiones 
domiciliarias. 


 Cruces especiales. 


Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
están incluidos en el pago del Ítem “Proyecto Ejecutivo” que corresponda, o en su defecto 
deberá estar contemplado en el precio ofertado para la ejecución de la obra. 
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ARTÍCULO 24°: MODIFICACIONES DE OBRA - PROYECTO EJECUTIVO 


Cuando por cuestiones relacionadas a la ejecución de la obra se tenga que realizar una 
modificación de la misma que implique, a juicio de la Inspección, la necesidad de elaborar el 
proyecto ejecutivo de las modificaciones, el Contratista presentará dicho proyecto ejecutivo, 
debiendo cumplir con los siguientes requisitos (pudiendo el Comitente requerir 
documentación adicional complementaria o aclaratoria): 


Criterios técnicos generales 


Para obras de cloaca, a los efectos de la presentación del proyecto, su contenido se ajustará 
teniendo en cuenta las “Guías para la Presentación de Proyectos de Agua Potable” del 
ENOHSA. 


Para obras de agua, a los efectos de la presentación del proyecto, su contenido se ajustará 
teniendo en cuenta las “Normas de Estudio, Criterios de Diseño y Presentación de Proyectos 
de Desagües cloacales para localidades de hasta 30.000 habitantes (ENOHSA, Año 1993)”. 


Complementariamente se emplearán otras Normas Técnicas Nacionales, tales como CIRSOC, 
IRAM. 


Tendrá en cuenta las normas de otros organismos tales como Dirección Nacional de Vialidad, 
Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Saneamiento 
y Obras Hidráulicas. 


Asimismo, deberá considerar las normas y reglamentaciones de los Operadores de Servicios 
Públicos y Privados (agua, cloacas, telefonía, gas, electricidad, autopistas, televisión por 
cable, etc.). 


Obras de agua - Componentes principales del proyecto 


1) Factibilidad otorgada por el prestador del servicio. 


2) Memoria Descriptiva conteniendo: descripción general del proyecto, población 
beneficiada al inicio y final del período de diseño, ubicación de sus componentes 
(estaciones de bombeo, impulsión, cisterna, cruces especiales, etc.) y datos técnicos 
principales. 


3) Descripción del funcionamiento del proyecto. 


4) Croquis de ubicación general conteniendo: polígono delimitando la zona a beneficiar 
(calles y avenidas principales) ubicación de sus componentes (estaciones de bombeo, 
impulsión, cisterna, cruces especiales, pozos, etc.) y hechos relevantes del proyecto 
(cruce de cursos de agua, FFCC, etc.). Ver punto 18. 


5) Estudio demográfico estableciendo la población al inicio de su construcción y su 
proyección durante el período de diseño. 


6) Descripción de la integración con instalaciones existentes si las hubiera, evaluándose 
sus capacidades de admisión y debiéndose detallar si se condice con los planes de 
expansión aprobados por el operador. 


7) Liberación de predios y trazas. 
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8) Memoria de cálculo detallada, incluyendo su correspondiente memoria descriptiva, de 
todos los componentes del proyecto (redes, estaciones de bombeo, impulsión, cisterna, 
obras de abastecimiento, etc.). Mencionar Norma de aplicación en los cálculos. 


9) Especificaciones técnicas de sus distintos componentes. 


10)  Cómputo y Presupuesto. 


11)  Planos de Proyecto en escala adecuada para su correcta interpretación. 


12)  Los planos deberán estar en formato CAD, confeccionándose de manera que cada 
layer o capa de dibujo se corresponda con una unidad de Ítem. No contarán con 
vínculos a otros archivos. 


13)  Planos de Interferencias con otros servicios (gas, energía eléctrica, desagües 
pluviales, etc.). 


14)  Estudios especiales para el proyecto entre ellos: estudios de suelos, de calidad de 
agua, hidrogeológicos, etc. 


15) En el caso que se requiera la utilización del recurso superficial o subterráneo, así como 
el vuelco de efluentes se deberá contar indefectiblemente con la factibilidad extendida 
por la autoridad, u organismo rector en la materia. 


16)  En caso de ser necesario, factibilidad de conexión al servicio eléctrico otorgada por el 
prestador del mismo. 


17)  Toda documentación cartográfica, se realizará sobre cartografía georreferenciada a 
proveer por el Comitente. 


18)  Se entregará una copia de todo lo mencionado en papel y su correspondiente soporte 
en formato digital. 


Obras de cloaca - Componentes principales del proyecto 


1) Factibilidad otorgada por el prestador del servicio. 


2) Memoria Descriptiva conteniendo: descripción general del proyecto, población 
beneficiada al inicio y final del período de diseño, ubicación de sus componentes 
(estaciones de bombeo, impulsiones, plantas de tratamiento, cruces especiales, etc.) y 
datos técnicos principales. 


3) Descripción del funcionamiento del proyecto. 


4) Croquis de ubicación general conteniendo: polígono delimitando la zona a beneficiar 
(calles y avenidas principales) ubicación de sus componentes (estaciones de bombeo, 
impulsiones, plantas de tratamiento, cruces especiales, etc.) y hechos relevantes del 
proyecto (cruce de cursos de agua, FFCC, etc.). Ver punto 18. 


5) Estudio demográfico estableciendo la población al inicio de su construcción y su 
proyección durante el período de diseño. 


6) Descripción de la integración con instalaciones existentes si las hubiera, evaluándose 
sus capacidades de admisión y debiéndose detallar si se condice con los planes de 
expansión aprobados por el operador. 
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7) Liberación de predios y trazas. 


8) Memoria de cálculo detallada, incluyendo su correspondiente memoria descriptiva, de 
todos los componentes del proyecto (redes, estaciones de bombeo, impulsión, cisterna, 
obras de abastecimiento, etc.). Mencionar Norma de aplicación en los cálculos. 


9) Especificaciones técnicas de sus distintos componentes. 


10) Cómputo y Presupuesto. 


11) Planos de Proyecto en escala adecuada para su correcta interpretación. 


12) Los planos deberán estar en formato CAD, confeccionándose de manera que cada 
layer o capa de dibujo se corresponda con una unidad de ítem. No contarán con 
vínculos a otros archivos. 


13) Planos de Interferencias con otros servicios (gas, energía eléctrica, desagües pluviales, 
etc.). 


14) Estudios especiales para el proyecto entre ellos: estudios de suelos, de calidad de agua, 
hidrogeológicos, etc. 


15) En el caso que se requiera la utilización del recurso superficial o subterráneo, así como 
el vuelco de efluentes se deberá contar indefectiblemente con la factibilidad extendida 
por la autoridad, u organismo rector en la materia. 


16) En caso de ser necesario, factibilidad de conexión al servicio eléctrico otorgada por el 
prestador del mismo. 


17) Toda documentación cartográfica, se realizará sobre cartografía georreferenciada a 
proveer por el Comitente. 


18) Se entregará una copia de todo lo mencionado en papel y su correspondiente soporte 
en formato digital. 
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Descripción, forma de medición y certificación de los Ítem 


I. SISTEMA DE AGUA POTABLE 


ÍTEM I-1 TAREAS PRELIMINARES 


I-1.1 Limpieza y preparación del terreno 


El trabajo incluido en esta sección comprende limpiar, desbrozar y destapar las áreas de 
construcción indicadas en los planos de Proyecto o como sea necesario preparar y emparejar 
el terreno en que se ejecutarán tanto las obras del sistema de agua potable como las del 
sistema de tratamiento de líquidos cloacales, conforme a su fin. 


A. El terreno deberá limpiarse perfectamente, levantando cualquier material, desecho o 
estructura existente, removiendo plantas, malezas, árboles, raíces, escombros, humus y 
vegetación en general que pudiera interferir con la correcta ejecución de las obras y nivelando 
el terreno en forma de dejar una superficie pareja y uniforme. 


B. La superficie del terreno una vez limpia deberá facilitar el libre escurrimiento de las aguas 
pluviales y deberá estar de acuerdo a las cotas indicadas en los planos de Proyecto. 


C. La Inspección de Obra podrá ordenar la preservación de árboles y plantas existentes en el 
terreno cuando los mismos no afecten la ejecución de los trabajos, debiendo el Contratista 
adoptar todas las provisiones que correspondan para su correcta preservación. 


I-1.2 Forma de medición y certificación 


Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra según el precio cotizado 
para el Ítem I-1 Tareas preliminares. 


ÍTEM I-2 OBRA DE CISTERNA DE RESERVA  


I-2.1 Movimiento de Suelos, Excavación, Relleno y Compactación 


Será necesario realizar las canalizaciones que correspondan e instalar un sistema de desagote 
disponible en permanencia capaz de remover el agua superficial y subterránea de los recintos 
de las excavaciones durante todo el período de las obras, durante las 24 horas del día, los 
siete días de la semana, incluyendo días feriados, asegurando además las estructuras en 
construcción contra la inundación o flotación. 


El sistema de desagote, se deberá poner en operación al comenzar las excavaciones y deberá 
ser mantenido durante la construcción de las obras civiles, hasta su terminación y que las 
instalaciones estén en condiciones de operar y el sistema de desagote ya no sea necesario. El 
Contratista deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de suspender la 
operación de desagote. 


PLIEG-2021-06369134-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 59 de 215







 


Recuperación de la capacidad de tratamiento de desagües cloacales y mejora de calidad de agua potable para la localidad de San Miguel del Monte – Partido de 
Monte 
 


60 
 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 
natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 
excavaciones. El agua de escurrimiento que entre en las excavaciones deberá ser colectada, 
drenada a resumideros y bombeada fuera de la excavación hacia el sistema general de 
desagote. 


El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo 
al nivel de excavación considerado. 


Los pozos de drenaje y cárcamos para las bombas deberán ser protegidos por filtros para 
evitar el bombeo de sedimentos subterráneos. Se deberá verificar continuamente que el suelo 
subsuperficial no está siendo removido por la operación de desagote. El agua que se extraiga 
de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será limpia, sin arrastre de 
material fino. 


El agua se deberá evacuar en una manera adecuada y sin causar ningún daño a las estructuras 
adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en construcción. 
Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros. 


Si por defecto operativo del sistema de drenaje las fundaciones existentes son perturbadas por 
filtraciones de corriente ascendente o por una corriente de agua incontrolable, las áreas 
afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de drenaje y el costo de éste trabajo 
estará a cargo del Contratista. 


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 
perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado. 


En el caso que pozos de extracción de agua de residencias particulares, en la vecindad de la 
obra, llegaran a secarse durante las operaciones de desagote, el Contratista deberá coordinar 
para proveer un método alternativo de suministro de agua a las partes afectadas durante la 
construcción. 


El trabajo incluido en este artículo comprende todo el movimiento de tierra y trabajos 
asociados requeridos para la construcción de las obras. El movimiento de tierra incluye: 
Aflojar, remover, cargar, transportar, depositar y nivelar en su localización transitoria o final, 
todos los materiales que deban ser excavados como sea requerido con el propósito de 
completar la obra. 


Colocar suelos importados como rellenos compactados en excavaciones y zanjas, o alrededor 
de estructuras como se indique en los Planos de Ejecución o se apruebe por la Inspección de 
Obra. La cisterna quedará sobre el nivel del terreno, sin recubrimiento con suelo. Realizar los 
rellenos generales y terraplenamientos a los niveles marcados en los planos de ejecución. El 
material de relleno queda definido como cualquier suelo que se utilice con carácter 
constructivo en la ejecución de las obras y que cumpla con los requisitos específicos para 
cada caso. 


El movimiento de tierra incluye las operaciones de excavación para desagote, drenaje y 
alojamiento de la obra a construir además de la colocación de los rellenos de materiales 
sueltos y su compactación como se indique o apruebe. 


El Contratista deberá realizar las operaciones de movimiento de tierra como sea necesario 
para completar la obra y de la manera que se dicta en las especificaciones técnicas. El 
Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que 
pueden ser causados por sus actividades. 
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I-2.1.1 Ensayos para fundaciones 


Previo al inicio de las excavaciones se deberán realizar estudios de suelos mediante sondeos 
con la técnica SPT (Standard Penetration Test) cada metro de avance de la perforación en los 
lugares que indique la Inspección de Obra. 


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de 
penetración serán como mínimo los siguientes: 


- Nivel de la napa freática 


- Humedad Natural 


- Límites de Atterberg 


- Granulometría por vía húmeda hasta el tamiz N° 200 


- Clasificación Unificada 


- Peso Unitario seco y con humedad natural 


- Ensayos triaxiales en condición no drenada, Rápidos sobre aquellas muestras que se 
presuman con una alteración mínima 


- Agresividad de Suelo y Agua a las estructuras enterradas de Hierro y Hormigón (cuando se 
indique) 


Algunos de estos sondeos podrán ser utilizados para la instalación de freatímetros libres o 
piezómetros abiertos, de acuerdo con los Planos de Ejecución, como se indique o apruebe, los 
que serán instalados con una metodología aprobada por la Inspección de Obras. 


La ubicación, objetivos y profundidad de los sondeos serán determinados por la Inspección 
de la Obra según se requiera. 


I-2.1.2 Ensayos para relleno 


Para los materiales importados a aprobar como rellenos, se requerirá que se encuentren libres 
de materia vegetal, elementos agresivos al hierro u hormigón, o exceso de humedad y 
cumplan con los requisitos indicados en el punto “Materiales de relleno” de esta sección. Para 
su aprobación el Contratista deberá realizar ensayos previos, con una frecuencia mínima de 
uno cada 2.000 m3 o como se apruebe o indique. 


Los ensayos a realizar para la aprobación de suelos resultantes de las excavaciones o 
importados para su uso como rellenos serán los siguientes: 


Límites de Atterberg 


Humedad Natural 


Granulometría por vía húmeda hasta el tamiz N° 200 


Clasificación Unificada 


Peso unitario y seco 


Determinación de humedad óptima y densidad máxima de compactación de acuerdo con el 
ensayo de compactación Tipo III, establecido en la norma de Vialidad Nacional VN-E5-67 
(Norma ASTM D-1557-91). El Contratista deberá considerar como parte de los trabajos de 
colocación de relleno compactado todos los ensayos de verificación de las condiciones de 
compactación previstos a razón de uno cada 500 m3 o como se apruebe o indique. 
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Para ello se realizará como mínimo en cada caso una prueba de densidad in situ, mediante 
alguno de los siguientes métodos: 


Método de la arena (Norma ASTM – D 1556-90) 


Método del volumenómetro de agua (Norma ASTM – D 2167-94) 


Método del densímetro nuclear (Norma ASTM – D 2922-91) 


En caso de rechazo de la capa compactada por deficiencias en el grado de compactación 
logrado o en la calidad de los suelos utilizados, el Contratista deberá remediar la situación a 
su cargo, removiendo o reemplazando el material y compactándolo nuevamente bajo las 
condiciones de humedad y densidad requeridas. 


I-2.1.3 Equipos 


Deberá suministrarse durante la obra un número suficiente de equipos de excavación, 
movimiento, transporte y colocación de materiales incluyendo su humidificación, secado, 
mezcla y compactación, asegurando en calidad, cantidad y tiempo la ejecución de los 
objetivos de las excavaciones y rellenos previstos. 


I-2.1.4 Materiales de relleno 


El material de relleno será material importado, de acuerdo con lo establecido en esta 
especificaciones, en los Planos de Ejecución, o como ordene la inspección de obras. 


El Contratista deberá proveer todo el material importado que sea necesario para completar los 
trabajos de relleno y terraplenamiento de las obras. 


Los materiales se colocarán donde se indique en los Planos de Ejecución, diferenciados de 
acuerdo a los siguientes objetivos: 


-Rellenos para fundación de estructuras de hormigón y pavimentos. 


-Rellenos alrededor de estructuras de Hormigón. 


-Rellenos de zanjas para cañerías y ductos. 


-Rellenos generales a nivel 18.5 


-Material para Filtro suelo-geotextil para fundación de estructuras y otros filtros. 


-Materiales de asiento de cañerías. 


-Suelo Vegetal. 


I-2.1.5 Relleno para fundaciones y Estructuras 


El material selecto para fundación de estructuras de hormigón y pavimentos deberá consistir 
básicamente de material importado de canteras previamente aprobadas, y que se encuentre 
libre de vegetación, material orgánico, desechos, escombros, material indeseable y libre de 
partículas que tengan más de 10 cm de diámetro. Este material deberá también tener un límite 
líquido menor a 35 y un Índice Plástico menor a 15; y luego de los ensayos indicados en 
“Ensayos de materiales para rellenos” deberá ser aprobado como material selecto como 
relleno para fundación de estructuras de hormigón y pavimentos por la Inspección de obras. 


El material para fundación de estructuras de hormigón y pavimentos, deberá sufrir 
variaciones volumétricas mínimas por acción de la humedad y de los factores climáticos. 
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I-2.1.6 Relleno alrededor de Estructuras de Hormigón 


El material selecto para rellenos alrededor de estructuras de hormigón deberá consistir 
básicamente de material importado de canteras previamente aprobadas, y que se encuentre 
libre de vegetación, material orgánico, desechos, escombros, material indeseable y libre de 
partículas que tengan más de 10 cm de diámetro. Este material deberá también tener un límite 
líquido menor a 50 y un Índice Plástico menor a 20; y luego de los ensayos indicados en 
“Ensayos de materiales para rellenos” deberá ser aprobado como material selecto como 
relleno alrededor de estructuras de hormigón por la Inspección de obras. 


I-2.1.7 Rellenos de zanjas para cañerías y ductos 


Cuando se trate de zanjas para cañerías y ductos el material selecto para rellenos deberá 
consistir básicamente de material importado de canteras previamente aprobadas, y que se 
encuentre libre de vegetación, material orgánico, desechos, escombros, material indeseable y 
libre de partículas que tengan más de 10 cm de diámetro. Este material deberá también tener 
un límite líquido menor a 50 y un Índice Plástico menor a 20; y luego de los ensayos 
indicados en “Ensayos de materiales” para rellenos deberá ser aprobado como material 
selecto como relleno de zanjas para cañerías y ductos por la Inspección de obras. 


I-2.1.8 Material para filtro suelo Geotextil para fundación de Estructuras y para otros 
filtros 


El material natural selecto para base granular y/o filtros deberá estar compuesto de partículas 
pétreas sanas, duras, tenaces, durables, redondeadas y no foliadas, libres de materia vegetal y 
elementos agresivos al hormigón y al hierro. 


Se considera geotextil a la tela constituida por filamentos de fibras sintéticas que, en 
asociación con el filtro natural denominado “Granulado A “en la tabla adjunta, constituirá un 
filtro compuesto suelo-geotextil, a ser empleado en la base de algunas estructuras, como se 
señala en los Planos de Ejecución o como se indique o apruebe. El Geotextil deberá ser de 
alta densidad, de polipropileno o similar, resistente mecánicamente y durable frente a la 
agresión de agentes químicos y /o bacterianos, con función de filtro para evitar la migración 
de partículas del suelo subyacente. El mismo deberá colocarse de acuerdo con las normas 
sugeridas por el fabricante. Deberá estar capacitado para actuar frente a las solicitaciones de 
carga sobre impuestas y las presiones de filtración que se generen. 


Otros filtros para sumideros, u otros objetivos serán diseñados e indicados en los Planos de 
Ejecución o como se indique o apruebe. 


 


Abertura de Malla 


% de Peso que pasa 


Granulado "A" Granulado “B”" 


150,0 mm - 100 


26,5 mm 100 50-100 


19,0 mm 85-100 - 


13,2 mm 65-90 - 


9,5 mm 50-73 - 


4,75 mm 35-55 20-55 
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2,36 mm - - 


1,18 mm 15-40 10-40 


0,600 mm - - 


0,300 mm 5-22 5-22 


0,150 mm - - 


0,075 mm 2-8 0-10 


I-2.1.9 Materiales de asiento de cañerías  


Cuando se especifique expresamente en los Planos de Ejecución, el material de lecho de 
apoyo actuando como asiento de cañerías será arena o grava seleccionada por granulometría 
y deberá estar compuesta de partículas pétreas sanas, duras, tenaces, durables, redondeadas y 
no foliadas, libres de materia vegetal y elementos agresivos al hormigón y al hierro. 


I-2.1.10 Capa superior vegetal 


Se considera capa superior vegetal al suelo orgánico para recubrimiento de rellenos y 
superficies en contacto con hormigón. 


I-2.1.11 Excavaciones 


El Contratista realizará las excavaciones en acuerdo con los Planos de Ejecución 
correspondientes y de conformidad con la documentación contractual. 


El Contratista realizará las excavaciones según las siguientes modalidades: 


a)- Excavaciones generales a cielo abierto y excavaciones particulares para la fundación de 
estructuras. 


b)- Excavaciones en zanjas a cielo abierto para la instalación de cañerías y ductos. 


I-2.1.12 Excavaciones a Cielo Abierto y particulares para la fundación de Estructuras 


Consiste en la remoción manual o mecanizada a cielo abierto del material de cualquier 
naturaleza encontrado, suelos blandos, firmes, toscas, rellenos, materiales de construcción, y 
todas las obstrucciones que pudieran interferir con la ejecución y terminación del trabajo. 


La excavación deberá realizarse de acuerdo con los perfiles, taludes y niveles mostrados en 
los planos de ejecución o como se indique o apruebe. Los materiales excavados deberán ser 
retirados del sitio de las Obras por el Contratista a los lugares que el mismo proveerá y estén 
aprobados para tal fin. 


El Contratista deberá proveer, instalar y mantener todos los sistemas de sostén que pudieran 
ser requeridos para los laterales de la excavación, según se muestre en los Planos de 
Ejecución o como se indique o apruebe. 


También deberá mantener un sistema de bombeo u otro método aprobado de desagote o 
depresión de napa que permita remover toda el agua que llegue a la excavación procediendo 
de cualquier fuente, según se indique o apruebe. Dicha agua deberá ser canalizada fuera del 
sitio de las obras. 


El sistema de desagote deberá diseñarse y dimensionarse para poder ser operado luego de la 
construcción como sistema de drenaje que permita deprimir la napa en el momento de 
requerirse vaciar alguna Unidad de Proceso. 
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En todos los casos se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de 
agua para asegurar la compactación del lecho de apoyo. 


Cuando la Inspección de Obras lo determine, por razones de deterioro de la superficie 
prevista de fundación, se sobrexcavará hasta una profundidad mayor que la indicada. 


El material sobrante de las excavaciones practicadas será transportado por el Contratista, a los 
lugares que se aprueben. La carga, transporte, descarga y nivelación del material sobrante 
serán ejecutados por el Contratista cualquiera sea la distancia de transporte. 


El Contratista deberá alejar dicho material al mismo ritmo que el de la ejecución de las 
excavaciones, de manera que en ningún momento se produzcan acumulaciones injustificadas. 
La Inspección de Obras fijará el plazo para su alejamiento. 


I-2.1.13 Excavaciones en zanja a cielo abierto para drenes perimetrales y para la 
instalación de cañerías y ductos 


Consiste en la remoción manual o mecanizada a cielo abierto, de recintos canalizados, para 
desagote, instalación de cañerías o de ductos, de acuerdo con los taludes, perfiles y niveles 
indicados en los Planos de Ejecución o como se indique o apruebe. Incluye la remoción del 
material de cualquier naturaleza encontrado, suelos blandos, firmes, toscas, rellenos, 
materiales de construcción, y todas las obstrucciones que pudieran interferir con la ejecución 
y terminación del trabajo. 


El fondo de las excavaciones en zanja tendrá la pendiente señalada en los Planos de 
Ejecución o como se indique o apruebe. 


Las zanjas serán rectas en su trazado en planta y con la rasante uniforme. Cada 15 metros de 
avance se deberá controlar la profundidad y el ancho de la misma no admitiéndose 
desviaciones superiores a + 10% sobre lo especificado en los Planos de Ejecución. 


Cuando los Planos de ejecución lo indique la excavación incluirá el espacio necesario para la 
colocación del lecho de apoyo previo a la instalación de la cañería correspondiente. 


Durante la ejecución de los trabajos se cuidará de que el fondo de la excavación no se esponje 
o sufra hinchamiento y si ello no fuera posible, se compactará con medios adecuados hasta 
recuperar la densidad original. 


La excavación no podrá aventajar en más de 150 m la distancia necesaria para colocar la 
longitud de cañería que pueda ser instalada en el día siguiente, pudiendo ser modificada esa 
distancia a juicio exclusivo de la Inspección de Obras por pedido fundado del Contratista. 


En el caso de que el Contratista suspendiera temporariamente la tarea, en un frente de trabajo 
durante un lapso de tiempo superior a 48 horas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada 
perfectamente llena y compactada o cubierta con placas de acero pesado sujetas 
adecuadamente con abrazaderas y capaces de soportar tránsito de vehículos en aquellos 
lugares que se defina por tránsito de obra. 


I-2.1.14 Rellenos y terraplenamientos 


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos en conformidad con la documentación 
contractual, según las modalidades indicadas en el punto “Materiales de relleno”, a saber: 


-Rellenos para fundación de estructuras de hormigón y pavimentos. 


-Rellenos alrededor de estructuras de Hormigón. 


-Rellenos de zanjas para cañerías y ductos. 
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-Rellenos generales a nivel 18.5 


-Material para filtro geotextil para fundación de estructuras y otros filtros. 


-Materiales de asiento de cañerías. 


-Suelo Vegetal. 


I-2.1.15 Rellenos para fundación de Estructuras de Hormigón y Pavimentos 


El material de relleno para fundación de estructuras de hormigón deberá ser colocado en 
capas uniformes. Las sucesivas capas de relleno se colocarán de manera que una vez 
compactadas no tengan más de 20 cm de espesor. El grado de compactación se indica en la 
sección “Grado de compactación requerido” Durante la colocación del relleno éste deberá 
mezclarse para obtener uniformidad del material en cada capa, de manera que al compactarse 
provea un soporte uniforme en toda la capa. 


Los materiales de relleno deberán llevarse al contenido óptimo de humedad por secado o 
humidificación previos a su colocación para asegurar el grado de compactación requerido. 


Los rellenos bajo pavimento incluirán el perfilado y preparación final del terreno para la 
colación del pavimento. 


I-2.1.16 Relleno alrededor de estructuras de Hormigón 


El material de relleno alrededor de estructuras de hormigón no deberá ser colocado hasta que 
el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo a los requerimientos de las 
especificaciones técnicas generales para obras civiles, y haya adquirido la resistencia de 
diseño para soportar las cargas impuestas. 


Tampoco se realizará el relleno hasta que la estructura haya sido inspeccionada y aprobada 
por la Inspección de Obras incluyendo cuando corresponda el Ensayo de Estanqueidad de 
acuerdo con las especificaciones. 


Cuando la estructura deba transmitir esfuerzos laterales al suelo, el relleno se realizará en 
condiciones particulares que serán especificadas en el Plano de ejecución que corresponda 
como se indique o apruebe. 


El material de relleno para fundación de estructuras de hormigón deberá ser colocado en 
capas uniformes. Las sucesivas capas de relleno se colocarán de manera que una vez 
compactadas no tengan más de 30 cm de espesor. El grado de compactación se indica en la 
sección “Grado de compactación requerido”. 


Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del 
material en cada capa, de manera que al compactarse provea un soporte uniforme en toda la 
capa. 


Los materiales de relleno deberán llevarse al contenido óptimo de humedad por secado o 
humidificación previos a su colocación para asegurar el grado de compactación requerido. 


I-2.1.17 Rellenos de zanjas para cañerías y ductos 


Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño están basados en la 
configuración de zanja mostrada en los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ajustarse 
estrictamente a la misma. 


El Contratista mantendrá el ancho transversal de la zanja indicado en los Planos de Ejecución 
hasta un plano horizontal a 0.15 m por encima de la parte superior del caño. 
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Si en cualquier lugar bajo dicho plano horizontal el Contratista inclina las paredes de la zanja 
o excede el ancho máximo de la zanja indicado en los Planos de Ejecución, se deberá 
“mejorar” el relleno de la zona de caños, sin costo para el Comitente. Se entenderá por 
relleno "mejorado" el relleno con arena-cemento u otros materiales similares, a satisfacción 
de la Inspección de Obras. 


Si se excede la ovalización permitida para el caño, el Contratista deberá retirar el relleno y 
volver a redondear o reemplazar el caño, reparar todo el revestimiento dañado y volver a 
instalar el material y el relleno de zanja como se especificó. 


El material de relleno de zanjas para cañerías y ductos deberá ser colocado en capas 
uniformes de acuerdo con los planos de sección de zanja aprobados y con las 
Especificaciones Técnicas Generales – Provisión de Agua y Desagües Cloacales. 


Las sucesivas capas de relleno se colocarán con el grado de compactación que se indica en la 
sección “Grado de compactación requerido” o como se señale en los Planos de ejecución 
según se indique o apruebe. 


I-2.1.18 Métodos y Límites de compactación de los rellenos  


El Contratista realizará las compactaciones completas de conformidad con la documentación 
contractual. 


Los rellenos se compactarán de acuerdo a uno o varios de los métodos indicados en esta 
especificación, de acuerdo con la naturaleza del relleno, el grado de compactación a alcanzar 
y el equipo que se empleará. Las tareas de colocación de rellenos incluirán en su alcance 
todos los ensayos de verificación que corresponda realizar de acuerdo con el punto “Ensayos 
de materiales para rellenos” de esta misma sección. 


Sólo se permitirá el empleo de otros métodos de compactación si la Inspección de Obras lo 
autoriza expresamente. 


La autorización dada por la Inspección de Obras para el empleo de un determinado método 
de compactación no implicará disminución alguna en la responsabilidad del Contratista, la 
que continuará siendo plena por los resultados obtenidos y por los posibles daños producidos 
a terceros o a la instalación que se construye. 


En el momento de efectuarse la compactación el contenido de humedad del material de 
relleno será tal que el grado de compactación especificado pueda ser obtenido y el relleno 
resulte firme y resistente. El material de relleno que contenga exceso o defecto de humedad, 
no será compactado hasta que el mismo se normalice permitiendo obtener la compactación 
especificada. 


Los métodos de compactación a emplear serán: 


 Compactación Mecánica: empleando equipos estáticos o dinámicos 


 Compactación Manual: empleando pisones de tamaño y peso adecuados. En la 
compactación del relleno de zanjas para cañerías sólo podrá emplearse compactación manual 
dentro de la zona de caño y hasta 0.15 m por encima de la misma. Por encima de ese nivel, 
podrá emplearse compactación mecánica. 


Grado de compactación requerido 


En todos los casos se deberá obtener un mínimo de dos puntos por debajo del grado de 
compactación indicado en la tabla que sigue y un promedio con el valor que en ella se indica. 


1) Zona de asiento para cañerías flexibles 95% 
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2) Zona de asiento para cañerías rígidas 95% 


3) Relleno bajo estructuras y fundaciones 98% 


(Incluyendo estructuras hidráulicas) 


4) Relleno sobre techo de estructura subterránea 90% 


5) Relleno bajo pavimentos 


98% 


6) Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95% 


7) Rellenos en zona de depósito del material de excavación 90% 


8) Rellenos generales a nivel 18.5 90% 


I-2.1.19 Materiales Sobrantes de Excavación y Rellenos 


El Contratista será responsable por el depósito transitorio o final de los materiales extraídos 
de las excavaciones, de acuerdo con la documentación contractual. 


Todo el material de las excavaciones será depositado por el Contratista, en su condición de 
descarga final, en el lugar que el mismo proponga para ser aprobados. 


La tierra o material extraído de las excavaciones que temporariamente no pueda ser 
depositada en los sitios establecidos a tal fin, se depositará provisoriamente en los sitios más 
próximos a ellos en que sea posible hacerlo y siempre que con ello no se ocasionen 
entorpecimientos al tránsito de obra, como así al libre escurrimiento de las aguas 
superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la 
Inspección de Obras pudieran evitarse. 


Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular 
para efectuar los depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización 
del propietario respectivo, recabando esta por escrito aun cuando fuese a título gratuito y 
remitiendo copia a la Inspección de Obras. Una vez desocupado el terreno, remitirá 
igualmente a la Inspección de Obras testimonio de que no existen reclamaciones ni deudas 
pendientes por la ocupación. Tal formalidad no implica ninguna responsabilidad para la 
Inspección y tan solo se exige como recaudo para evitar ulteriores reclamaciones en su 
carácter de comitente de los trabajos. 


El Contratista deberá hacerse responsable y tomar las medidas necesarias para proceder al 
traslado y descarga final fuera de la zona de obra de todo el material proveniente de las 
excavaciones que no se utilicen como material de relleno. 


El Contratista propondrá los espacios para la descarga final del material de excavación, 
siempre contando con la aprobación de la inspección de obra y los permisos y autorizaciones 
Municipales, provinciales y/o Nacionales correspondientes El Contratista deberá verificar la 
conveniencia de los espacios a rellenar con el material proveniente de las excavaciones antes 
de proceder a la descarga del material, el cual deberá extender en capas de espesor no mayor 
a 30 cm, dándole adecuada nivelación y la compactación requerida en “Grado de 
compactación requerido”, debiendo: 


Presentar para la aprobación de la Inspección de Obra la lista de los espacios propuestos para 
las descargas. 


Presentar a la Inspección de Obra un plano de movimiento de tierras, indicando las áreas de 
relleno, los niveles parciales y finales, el avance de los rellenos, garantizando en todo 


PLIEG-2021-06369134-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 68 de 215







 


Recuperación de la capacidad de tratamiento de desagües cloacales y mejora de calidad de agua potable para la localidad de San Miguel del Monte – Partido de 
Monte 
 


69 
 


momento que con no se ocasionen entorpecimientos al tránsito de obra, como así al libre 
escurrimiento de las aguas superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de 
inconvenientes que a juicio de la Inspección de Obras pudieran evitarse 


Presentar para la aprobación de la inspección de obra una lista de las rutas hasta los lugares 
de descarga para los camiones que se ocuparan de dicha actividad con las autorizaciones y 
permisos adecuados 


Presentar a la inspección de obra la aprobación por escrito de los propietarios de cada uno de 
los predios que se van a utilizar 


El material procedente de las excavaciones deberá en principio ser retirado en horario diurno. 


El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que 
ingresan o salen del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación. 


I-2.1.20 Tablestacado 


El trabajo incluido en esta sección comprende el suministro de un sistema de tablestacado 
metálico donde sea necesario para mantener la estabilidad de las excavaciones o en la 
localización que se indica en los planos de proyecto detallado. 


El Contratista deberá presentar los siguientes documentos para su aprobación por lo menos 
15 días hábiles antes del comienzo del trabajo comprendido en esta sección: 


1) Informe justificativo del dimensionamiento de todos los elementos del tablestacado 
incluyendo: las hipótesis de carga relativas al suelo y a la napa freática, así como todas las 
sobrecargas durante la construcción; las hipótesis de empuje pasivo utilizadas; la justificación 
mecánica del tablestacado utilizado. 


2) Planos detallados indicando la configuración especificaciones de materiales y una planta 
completa que incluya el método de instalación del tablestacado metálico. 


El Contratista deberá dar una notificación por escrito a la Inspección de Obras del horario 
previsto para la instalación del tablestacado metálico por lo menos una semana antes de su 
instalación. 


I-2.1.21 Tablestacado metálico 


El tablestacado metálico consistirá en piezas de acero perfilado, del peso, sección y longitud 
requerida para cada caso. Según se indique en los planos de ejecución, podrá ser previsto 
como parte de la estructura definitiva, en cuyo caso servirá como encofrado del hormigón. 


Los tablestacados instalados en zanjas para cañerías, según se indique en los planos de 
ejecución, serán recuperados a medida que se rellenan las excavaciones, luego de instaladas 
las cañerías. 


I-2.1.22 Hincamiento del tablestacado metálico 


El tablestacado deberá ser hincado con un martillo adecuado para hincar pilotes a la 
profundidad requerida. 


Para mantener un alineamiento satisfactorio, el tablestacado deberá hincarse en incrementos 
de penetración para prevenir distorsiones, torceduras o separación en el sistema de conexión. 


I-2.1.23 Corte del tablestacado metálico 


Cuando el tablestacado sea previsto como una estructura definitiva de la obra, la parte 
superior del tablestacado deberá ser cortado a la elevación requerida o este deberá hincarse en 
línea recta hasta esa elevación. Si se usa un soplete para cortar los tablestacados metálicos, la 
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superficie de corte debe alisarse tanto como sea posible con una afiladora o cualquier otro 
método aprobado para este fin. 


Si la cabeza del tablestacado tiene distorsiones apreciables o están dañadas debajo del nivel 
de corte, estas partes dañadas deberán ser removidas y reemplazadas, o reparadas a 
satisfacción de la Inspección de Obras. 


Tablestacados que sean dañados durante su hincamiento o que sean hincados en mala 
posición o cortados a una elevación menor que la especificada, deberán ser removidos de la 
obra. 


I-2.1.24 Remoción del tablestacado 


A menos que el tablestacado sea previsto como una estructura definitiva de la obra a construir 
o que se utilice como encofrado de las paredes de hormigón, el tablestacado será retirado al 
final de su utilización. 


El método y el período de retiro del mismo deberán ser previstos sin daños para la seguridad 
del personal y de la estructura ya construida y ser sometidos a la aprobación de la Inspección 
de Obras. 


I-2.2 Obra Civil, Estructuras y Edificios complementarios 


Todas las obras civiles se realizarán en un todo de acuerdo con las Especificaciones Técnicas 
Generales para obras civiles y las presentes Especificaciones Técnicas Particulares. 


I-2.2.1 Criterios y requerimientos del diseño de la obra civil 


Los criterios de diseño de las obras civiles serán: 


Para todas las estructuras en general: 


a) Fundación directa mediante Zapatas 


b) Niveles de napa a considerar: según surja del estudio de suelos. Para las unidades de 
tratamiento: 


a) terminación de hormigones tipo “a la vista” 


b) No se permitirá el uso de revoques 


Para los casos donde el ensayo de suelos requiera una fundación indirecta corresponderá 
pilotes de las dimensiones que surjan del cálculo estructural de acurdo a normativa CIRSOC 
201. 


Para todas las estructuras salvo aclaración por cálculo estructural se requerirá de platea de 
fundación. 


Hipótesis de cálculo para la estructura 


Valores de ensayos de las características mecánicas e hidrogeológicas de los suelos, 
obtenidos de las investigaciones realizadas por el Comitente, se indican como referencia en 
los anexos a la presente. El Contratista será responsable de la interpretación de la información 
incluida en el mismo, la que podrá confirmar realizando a su cargo estudios 
complementarios, tanto para la preparación de su oferta como durante la ejecución de la obra. 


El Contratista deberá presentar un informe geotécnico en el cual constarán todas las hipótesis 
por él utilizadas en los cálculos presentados en la oferta. 


Cargas elementales a considerar 
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1) Cargas exteriores 


a) Carga y empuje de los suelos. 


b) Presión de la napa freática. 


c) Carga permanente de la estructura (peso propio). 


d) Agua en la estructura. 


e) Esfuerzos estáticos y dinámicos de equipos electromecánicos 


f) Esfuerzos de dilatación y contracción 


2) Otras cargas 


Cargas de Sismo: se considerarán acciones sísmicas horizontales, a combinar con los casos de 
cargas normales, las que se determinarán según el Reglamento CIRSOC 103. Cargas por 
presión de trabajo en pruebas hidráulicas 


3) Cargas de Transito 


Las losas de caminos deberán dimensionarse para doble eje trasero con 6 toneladas por rueda. 


Combinación de cargas 


En todos los casos se deberán superponer las acciones individuales para producir los estados 
más desfavorables (envolventes de solicitaciones) sobre la estructura a calcular. 


Cálculo de estructuras 


Para el cálculo y dimensionamiento de las estructuras, se utilizará el Sistema Reglamentario 
Argentino para las Obras Civiles (SIREA). 


Consideración de efectos sísmicos: Dadas las características de la obra, se deberá considerar 
lo indicado por el CIRSOC 103, acerca de la acción sísmica sobre la estructura, pese a 
encontrase en zona 0 Consideración de cargas dinámicas; En el proyecto estructural se deben 
considerar las solicitaciones dinámicas producidas por equipo mecánico. Consideración de 
efectos térmicos: se deberán efectuar las verificaciones de las tensiones producidas por acción 
de la temperatura. Otras consideraciones a tener en cuenta para el cálculo Todas las 
estructuras serán calculadas para la combinación más desfavorable de cargas permanentes y/o 
accidentales. 


Las estructuras que contengan líquido se calcularán: 


a) llenas hasta nivel de coronamiento y napa a nivel mínimo y se considerarán 
todos los esfuerzos generados por las cargas dinámicas e hidráulicas 


b) vacías con napa a nivel máximo 


Previsiones para las obras futuras 


En las estructuras que no tengan actualmente continuidad de ejecución, deberán dejarse las 
armaduras de espera con la longitud de anclaje necesaria. 


Las estructuras de cada módulo serán independientes entre sí y a tal efecto se proveerán 
juntas elásticas en los puntos de contacto entre las mismas. 


Modelización Estructural 


La modelización estructural deberá realizarse a través de programa de elementos Finitos 


Dimensionamiento y Control de la fisuración 
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El dimensionamiento de las secciones de hormigón armado se hará teniendo en cuenta la 
verificación a fisuración, para la que se considerará el siguiente requerimiento. Abertura de 
fisura muy pequeña (“fisuración muy perjudicial”). 


Armaduras mínimas 


a) El recubrimiento mínimo de las armaduras será de 4cm en todas las caras. 


b) Independientemente de los cálculos de diseño, las armaduras a colocar, no podrán ser 
menores a las que fija el reglamento CIRSOC al respecto 


Estabilidad general de la estructura 


Se verificará la seguridad de las Unidades de Tratamiento a flotación bajo la acción de la 
subpresión generada por la napa freática, en la condición de estructura vacía y considerando 
como Condición normal el nivel máximo de napa especificado. El coeficiente de seguridad 
resultante deberá ser mayor que 1.15 


Líquidos en contacto con estructuras 


El agua que circulará por las estructuras será líquido cloacal o de agua para consumo. El 
Contratista deberá colocar materiales resistentes a dicho líquido, todas las juntas, selladores, 
pinturas, revestimientos, juntas de estanqueidad, etc. deberá ser apta para estar en contacto 
con dicho líquido. Será responsabilidad del Contratista asegurar la durabilidad y calidad de 
los materiales utilizados así como la buena colocación y las pruebas adecuadas. 


Servicios topográficos a realizar por el Contratista 


1 - El Contratista realizará la materialización de una Trama Básica de Apoyo Planialtimétrico 
apta para todas las obras previstas en el Contrato  


2 - El Contratista deberá ejecutar el Relevamiento Planialtimétrico detallado de toda la obra, 
vinculado a la T.A.P.A. 


3 - El Contratista deberá realizar el replanteo de todas las obras provisorias y definitivas a 
cielo abierto que realice vinculándolas a la T.A.P.A. 


4- el Contratista realizará las lecturas relativas al control de asentamientos levantamientos- 
distorsión del terreno incluyendo las lecturas sistemáticas en superficie de puntos de 
seguimiento deberá referenciándolos a puntos fijos de la T.A.P.A. 


5 - El Contratista realizará durante la obra todas las mediciones y controles topográficos que 
verifiquen las tolerancias aceptables de construcción de cada obra particular. 


6 - A la finalización, el Contratista realizará el Relevamiento Planialtimétrico completo de las 
obras terminadas, confeccionando los “Planos Conforme a Obra”, vinculado a la T.A.P.A. El 
Contratista deberá presentar, antes del inicio de las obras: 


1- Una declaración de procedimiento referida a la metodología de medición, materialización 
y colocación de los “Puntos Fijos” (PF) a utilizar para ejecutar la Trama Básica de Apoyo 
Planialtimétrico (T.A.P.A.) incluyendo el relevamiento, cálculo, compensación y su 
correspondiente vinculación a la Red Cartográfica Oficial del lugar. 


2 - Una declaración de procedimiento específico de calibración y control de todos los 
instrumentos/equipos de medición a ser utilizados durante la construcción de las obras. 


3 - Una declaración de procedimiento de lecturas de instrumentación-niveles de tolerancia-
niveles de intervención. 
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5 - Una declaración de procedimiento con la propuesta de medición y verificación de las 
tolerancias de construcción relativas a desviaciones planimétricas, desniveles, diámetros 


6 - Una declaración de procedimiento relativa al Relevamiento de la obra terminada y los 
Planos Conforme El Contratista deberá verificar y controlar con precisión los hitos (mojones) 
que materializa la Trama Básica de Apoyo Planialtimétrico (T.A.P.A.), mantenerlos y 
protegerlos contra los daños accidentales y de terceros. Deberá también reemplazar los hitos 
dañados o removidos. 


En todos los trabajos de topografía que requieran hitos, mojones, marcas u otro tipo de 
señalización temporaria o definitiva, el Contratista tomará los recaudos necesarios para que 
las mismas no sean dañadas ni deterioradas por equipos de la obra o por terceros, quedando 
bajo su entera responsabilidad su restitución a las condiciones originales. 


Si los hitos resultaran dañados o removidos por otras personas ajenas al Contratista dentro de 
la obra, se deberá notificar a la Inspección de Obras para su conocimiento y efecto. 


El Contratista deberá reemplazar los mojones o los instrumentos de señalización dañados 
haciéndose cargo de los costos en caso de que sean removidos o destruidos a causa de la 
construcción o por terceros ajenos a la obra. 


El Contratista deberá realizar las memorias necesarias de todos los hitos de la T.A.P.A. 
apoyándose en puntos auxiliares que permitan reconstruir las instalaciones o puntos perdidos. 


El Contratista deberá proveer todos los instrumentos, equipos, herramientas, materiales e 
insumos necesarios conjuntamente con la mano de obra correspondiente en todas las zonas 
afectadas a las Obras. 


El Contratista deberá detallar en su oferta, las características y cantidades de todo el 
equipamiento a utilizar para el control permanente  


Todos los Planos del Proyecto de Detalle deberán ser compatibles con la T.A.P.A. y la 
presente especificación técnica, más aquellas que surjan de la metodología general de trabajo 
aprobado. 


El Contratista asumirá la responsabilidad por la correcta iniciación y ubicación de las Obras 
en cuanto a su posición, niveles, dimensiones y trazado de los distintos tramos de la misma y 
por el suministro de todos los instrumentos de medición y mano de obra que utilice. 


Desagote 


El trabajo incluido en esta sección comprende el desagote o eliminación del agua del recinto 
de las obras, durante todo el período de las obras, incluyendo la obra de canalización que 
corresponda, la provisión de todo el equipo y mano de obra necesaria de conformidad con la 
documentación contractual. Los recintos de excavación incluyen zanjas, pozos, y toda otra 
obra programada. Deberá eliminarse toda el agua superficial, estancada y sin desagote 
natural, y también la circulante por las paredes y piso de las excavaciones, para permitir que 
las operaciones de excavación y construcción se realicen en condiciones de terreno seco y sin 
riesgo de subpresión o flotación de las obras. 


Toda agua encontrada durante la construcción de las zanjas, excavaciones, o túneles deberá 
ser removida por el Contratista de tal forma que no se produzcan daños a personas o 
propiedades, condiciones desagradables, o condiciones propicias para el desarrollo de 
enfermedades que amenazarán la salud pública. Esto incluirá, si fuera necesario, la 
modificación de los drenajes del predio para asegurar una salida eficiente y segura de las 
aguas que se acumulan en el lugar de los trabajos. 
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Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra 
terminada. La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que 
asegure la estabilidad de las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 


El Contratista deberá construir y mantener los terraplenes de protección contra inundaciones 
durante el período de las obras, de acuerdo con los planos de ejecución o como se indique o 
apruebe. 


Plan y programa de trabajo 


Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan 
y programa detallado de trabajos realizados sobre la base de los Planos de Ejecución 
entregados por el Comitente y su propia organización de obra, con la descripción y 
cuantificación de las operaciones de desagote y drenaje superficial del predio, comprendiendo 
el desagote en permanencia durante las obras de los recintos de trabajo, incluyendo las 
excavaciones generales y las particulares de cada estructura y sus comunicaciones. Este Plan 
y programa de trabajo deberá presentarse por lo menos 10 días hábiles antes de comenzar las 
operaciones de desagote en cada caso. 


El Contratista deberá demostrar que el sistema propuesto es adecuado y suficiente, y que 
cuenta con el personal y equipo apropiados para las operaciones a realizar, incluyendo 
equipos en reserva para emergencias. 


Control y observaciones 


Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones 
no es afectada adversa mente por el agua subterránea, que la erosión es controlada, que las 
excavaciones no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 


En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizaran operaciones de 
desagote que provoquen depresión de la napa de agua subterránea se instalarán piezómetros y 
mojones topográficos de referencia, los que se deberán observar a intervalos frecuentes para 
detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, todo de acuerdo a lo indicado en 
los Planos de Ejecución, o según se indique o apruebe. 


El Contratista deberá proveer, instalar, operar y mantener bombas, caños, dispositivos y 
equipos de suficiente capacidad para mantener el área excavada y las áreas de acceso libres 
de agua superficial y subterránea. El sistema de desagote incluye todo el equipamiento 
necesario para el desagote tales como pozos, base granular y filtros cuando así se indique en 
los planos, bombas de sumidero, cañerías temporarias para desagüe, y otros medios que 
incluyan equipo de bombeo y que deberá ser mantenido operando continuamente en la obra 
hasta la recepción definitiva. 


Hormigón premoldeado 


El trabajo incluido en esta sección comprende la fabricación e instalación de todas las piezas 
de hormigón premoldeado requeridas según los Planos de Ejecución suministrados por el 
Comitente, incluidos los elementos necesarios para su izaje y eventual remoción posterior, los 
apoyos elastoméricos, insertos metálicos y demás accesorios. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección de Obras, la metodología 
para la ejecución y el montaje de los elementos premoldeados, así como la información 
respecto a elementos embebidos en el hormigón, juntas, anclajes y demás accesorios 
requeridos, y certificados de ensayo de los apoyos elastoméricos. En los casos en que el 
Contratista proponga, por su conveniencia, la construcción de elementos premoldeados para 
suplantar a estructuras de hormigón in-situ detalladas en los Planos de Ejecución, deberá 
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adecuar la Ingeniería de las mismas y someterla a aprobación de la Inspección de Obras, 
presentando memorias de cálculos y planos de encofrados y armaduras con listas de hierros, 
detalles de juntas y su estanqueidad, métodos y detalles constructivos. Las cargas 
accidentales y estados de cargas a considerar, así como las Normas y Reglamentos de Cálculo 
a utilizar para el diseño, serán indicados en el Proyecto Detallado, o en su defecto, 
proporcionadas por el Comitente a requerimiento del Contratista. El pago de estas estructuras 
se hará de acuerdo con el diseño mostrado en los Planos de Ejecución suministrados por el 
Comitente. 


Las piezas de hormigón premoldeado deberán transportarse y almacenarse de manera que 
estas sean levantadas de los puntos de soporte fijados para ese fin. El equipo usado para su 
transporte deberá tener suficiente capacidad para soportar el peso propio de las mismas. El 
traslado deberá llevarse a cabo en condiciones tales que no generen vibraciones y/o 
inestabilidades no contempladas en el diseño y sólo una vez que el resultado de los ensayos 
sobre probetas, curadas en igual forma que las piezas, indique que el hormigón ha alcanzado 
la resistencia establecida en el diseño. 


Las piezas de hormigón premoldeado deberán protegerse para prevenir daños que 
perjudiquen su integridad durante su transporte, almacenaje o instalación. 


Todos los elementos prefabricados deberán identificarse y numerarse de acuerdo con la 
ubicación indicada en los Planos de Ejecución. 


El fabricante de las piezas de hormigón premoldeado deberá ser un especialista en productos 
y servicios de hormigón premoldeado y la planta donde se fabricarán las piezas debe haber 
estado en operación por lo menos dos (2) años. El fabricante deberá tener por lo menos cinco 
(5) años de experiencia en el tipo de trabajo requerido y deberá haber completado por lo 
menos tres (3) instalaciones de este tipo y alcance en los últimos dos (2) años. 


En el caso que el Contratista proponga la instalación de una planta de premoldeado "in situ", 
esta deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 


Se verificará, en general, lo indicado en CIRSOC 201. Los materiales componentes del 
elastómero a que se hace referencia en esta especificación, deberán satisfacer los 
requerimientos de la norma ASTM-D15 o IRAM correspondiente. 


La mezcla de hormigón a utilizar deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 


Todos los materiales que se incorporen en las obras deberán ser de un mismo proveedor, de la 
mejor calidad dentro de su tipo y previamente aprobados por la Inspección de Obras. 


En los casos previstos en esta sección o cuando lo ordene la Inspección de Obras, las 
muestras de los materiales a utilizar deberán ser sometidas a ensayos y análisis. Los 
elementos de apoyo elastoméricos serán fabricados en una sola pieza de neopreno en moldes 
bajo presión y calor. No se admitirán cortes o cantos dañados. 


El hormigón a utilizar en los elementos premoldeados deberá ser cuidadosamente 
compactado y ligeramente vibrado, deberá tener un mínimo de 380kg de cemento por metro 
cúbico de hormigón y agregado grueso de 25mm de tamaño máximo. El tipo de hormigón a 
usar en todos los elementos de hormigón premoldeado deberá ser H30, con relación 
agua/cemento menor o igual que 0.45, y deberá cumplir con los requerimientos de las 
Especificaciones Técnicas Generales y del CIRSOC 201. 


Todos los elementos metálicos a insertar en el hormigón premoldeado y los apoyos 
elastoméricos que requieran las piezas, deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. 
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Los elementos de apoyo cuando sean ensayados de acuerdo con las Normas indicadas en 
sección “Control de calidad” deberán tener las propiedades físicas dadas a continuación: 


- Clase (durómetro) 50 +/- 5 


- Propiedades físicas originales: 


+ Resistencia a la tracción mínima (ASTM-D412): 175 kg/cm2 


+ Alargamiento de rotura mínimo: 400% 


- Ensayo de envejecimiento en estufa durante 70 horas a 100°C (ASTM-D573): 


+ Cambio de dureza máximo: 0 a +/- 15 


+ Resistencia a la tracción, cambio máximo: +/- 15 % 


+ Alargamiento de rotura, cambio máximo: 40% 


+ Ozono: 1 ppm en aire por volumen, 


20 % de deformación: 38 +/-1°C 


- Ensayo según Norma ASTM-D1149 durante 100 horas: Sin fisuras 


- Deformación de compresión: no deberá ser mayor que el 5% del espesor efectivo del 
elastómero con una carga de 35 kg/cm2 y no mayor del 7% con una carga de 56 kg/cm2. 


- Resistencia al corte: no deberá superar los 3.5 kg/cm2 con 25% de deformación de la 
sección efectiva después de una temperatura ambiente de 29°C durante 4 días y bajo una 
carga de 35 kg/cm2. 


Las piezas de hormigón premoldeado deberán tener todas sus superficies suaves y uniformes, 
libres de defectos superficiales. La apariencia, color y textura de todas las piezas de hormigón 
premoldeado deberán ser iguales o muy similares. Se aceptarán reparaciones solo cuando 
estas no afecten la integridad estructural de la pieza. 


Las piezas de hormigón premoldeado deberán transportarse e instalarse bajo la supervisión 
constante del fabricante y una vez que la Inspección de Obras apruebe los documentos 
presentados. 


Las piezas de hormigón premoldeado deberán colocarse en la posición mostrada en los 
Planos de Ejecución y deberán fijarse adecuadamente en su posición final, para lo cual 
contarán con los elementos empotrados necesarios. 


Los huecos en las piezas de hormigón premoldeado usados para levantar y colocar las 
mismas, deberán rellenarse con mortero una vez colocada la pieza, el que tendrá los mismos 
materiales y las mismas proporciones que el mortero del hormigón de la pieza. 


Una vez terminado el trabajo, todas las superficies dañadas, grietas y fisuras deberán ser 
reparadas con un método aprobado por la Inspección de Obras. 


Cuando las reparaciones no sean aceptables las piezas afectadas deberán ser removidas de la 
obra y reemplazadas. El Contratista cubrirá todos los costos de reparaciones y/o reemplazo 
por nuevas piezas. 


Las superficies adyacentes al lugar de colocación deberán protegerse para evitar daños 
durante el montaje de las piezas de hormigón premoldeado. 
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Cuando sea necesaria la ejecución de soldaduras en las proximidades de los elementos de 
apoyo elastoméricos, estos deberán ser protegidos adecuadamente para evitar toda influencia 
nociva sobre el elastómero. 


Rellenos interiores de estructuras 


Los rellenos interiores no estructurales deberán ejecutarse en hormigón tipo H8 como mínimo 
la terminación de las superficies en contacto con el agua deberán ser lisas tipo “hormigón 
visto”. 


En los casos necesarios se utilizará un adhesivo para unir hormigones de distintas edades. Se 
colocará como capa de terminación un mortero con contenido mínimo de cemento de 
400kg/cm2, máxima relación A/C: 0,45, resistencia a la compresión a los 28 días 210kg/cm2 
y un tamaño máximo de agregado de 12mm. 


Morteros para terminación de platea de hormigón del sedimentador 


El mortero para la capa de terminación de la platea del sedimentador será una mezcla de 
cemento agregado fino y agregado grueso de tamaño máximo 12 mm, agua y aditivos. Tendrá 
un contenido mínimo de cemento de 400kg/m3 y máxima relación A/C =0,45. La resistencia 
a la compresión del mortero a los 28 días será de 210kg/cm3 


Todos los trabajos electromecánicos y de terminación deberán haberse completado antes de la 
colocación del mortero. Para mejorar la adherencia la superficie deberá ser tratada con chorro 
de arena. 


El mortero tendrá un espesor de 4 cm. La superficie de la platea deberá limpiarse y mojarse 
antes de la colocación del mortero. El equipo barredor se utilizará para la colocación del 
mortero según indicaciones del fabricante del equipo quien definirá las tolerancias requeridas 
La superficie se verificará con regla o gálibo. El alisado se logrará con liana metálica 


Pistas de Rodadura 


Deberá ser un mortero autonivelante de un solo componente que requiera únicamente la 
adición de agua. El mortero deberá ser del tipo “sin retracción” que no contenga ni cloruros 
ni metales con alta resistencia inicial y final tipo Sika Grout 212. Tendrá una resistencia a los 
28 días de 350 kg/cm2 


Membrana de polietileno de alta densidad para recintos de hormigón armado 


La membrana de polietileno de alta densidad deberá cumplir con la resistencia química a las 
sustancias líquidas depositadas en dichos recintos de hormigón, deberá tener un espesor 
mínimo de 1.5 mm y las uniones deberán ser por termofusión, verificándose que no hayan 
pérdidas en el hormigón.  


Pavimentos de hormigón 


Las obras a ejecutar consisten en una calzada de hormigón de cemento portland construida 
sobre el conjunto subrasante y sub-base previamente preparado y aceptado, en los sectores 
que se indican en los planos de proyecto. En las zonas de empalme con el pavimento 
existente la diferencia de nivel entre losas adyacentes será a lo sumo de 2 mm. El perfil de los 
cordones será similar al cordón existente. 


Treinta días ante de la iniciación de los trabajos de pavimentación la Contratista deberá 
presentar para su aprobación los siguientes documentos: 


A) Memoria descriptiva donde deberá figurar tipo de equipo a utilizar tanto en la colocación, 
distribución, compactación y terminación del pavimento. Se describirá además la 
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granulometría del suelo a utilizar en la subrasante y el sistema de curado que piensa 
adoptarse. 


B) Planos donde se indique: ubicación; distribución y tipo de juntas, pendientes, detalle de 
cordones y de las losas con su correspondiente armadura y detalle de la alcantarilla a instalar. 


Los trabajos incluyen: 


Limpieza del terreno 


Se removerá todo aquello que entorpezca los trabajos a realizar, incluyendo la Remoción 
parcial del pavimento existente en aquellos lugares donde sea necesario. 


Movimiento de suelos 


Terraplenes: Se construirán en capas de no más de 0,20m de espesor, compactadas con una 
presión no inferior a 30 kg/m2. 


Desmontes: Se efectuará de una forma tal que una vez pasado el rodillo no sea necesario 
volver a rellenar en alturas inferiores al 50% de las capas a compactar para obtener la cota de 
la subrasante. 


La Contratista tendrá a su cargo el proyecto, provisión, acarreo y colocación de un sumidero 
y sus conexiones en reemplazo del sumidero demolido. 


La preparación de la subrasante Consiste en obtener una superficie lisa, compacta y de valor 
soporte uniforme que sirva de apoyo a la sub-base. Dicho valor soporte será como mínimo 
CBR = 10%. 


Drenes: Deberán construirse los drenes necesarios durante la construcción a fin de que las 
aguas de lluvia no afecten los trabajos de pavimentación. 


Compactación: Las capas a compactar tendrán un espesor máximo de 0,20 m. Deberá 
alcanzarse una densidad mínima del 95% del ensayo Proctor modificado. En todo momento 
la humedad de compactación no diferirá en más de un 1% de la humedad óptima. 


Prohibición de uso: Los tramos ya construidos se mantendrán lisos y compactados no 
permitiéndose el almacenamiento de materiales ni el tránsito de vehículos. 


Sub-base 


Se ejecutará una sub-base de suelo cemento con un espesor de 0,15m. El contenido de 
cemento será del 10% en peso. Rigen para ella las mismas restricciones de uso que para la 
subrasante. 


Hormigón Armado de Cemento portland 


El hormigón a utilizar será H 30 y llevará una malla en la cara inferior de Ø 6 c/ 0,15 de acero 
A 420. Se utilizará cemento ARS (alta resistencia a los sulfatos) La mezcla será homogénea y 
uniforme debiendo mantener sus propiedades hasta la colocación. 


La consistencia del hormigón se determinará por el asentamiento del cono que deberá estar 
comprendido entre: 


1°) de 4 a 6cm cuando la compactación sea manual 


2°) de 2 a 4cm cuando se utilicen vibradores mecánicos  


Colocación, distribución y compactación: Sobre la sub-base se colocará el hormigón 
inmediatamente luego de mezclado, distribuyéndolo en todo el ancho de la faja a hormigonar 
en capas sucesivas de manera de obtener después de compactado un espesor de 0,20m. 
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Terminación superficial: Luego de compactado el hormigón, la Contratista procederá a la 
terminación del mismo dando a la superficie del firme la lisura y textura que, al mismo 
tiempo, facilite el rodamiento y lo haga antideslizante. 


Ejecución de cordones: Se ejecutarán simultáneamente con la construcción de la calzada, 
inmediatamente de concluidas las tareas finales de la misma. Deberán compactarse mediante 
vibradores de inmersión o de eje flexible 


Curado del hormigón: Una vez retirados los moldes se procederá a llenar los huecos 
(admitidos en cantidad mínima), que aparezcan en el hormigón con un mortero compuesto 
por 1 parte de cemento y 2 partes de arena medidos en peso. A continuación se obturarán las 
juntas, precediéndose al curado final 


El Contratista deberá proponer el tipo de curado y lo someterá a la aprobación de la 
inspección. 


Juntas 


Las juntas longitudinales se construirán sobre el eje de la calzada o paralelas a él, las 
transversales serán perpendiculares a la superficie del pavimento. En las juntas, la diferencia 
de nivel entre dos losas adyacentes será a lo sumo de 2 mm. Las juntas terminadas en la 
superficie del pavimento deberán ser rectas no admitiéndose desviaciones mayores de 3mm 
en 3m. 


Controles para la recepción 


Se deberán extraer muestras o testigos mediante perforaciones con máquina caladora que 
deberá proveer el Contratista. 


Las muestras se extraerán a distancias prácticamente iguales y de forma que cubran el ancho 
total de la calzada. La extracción se programará de forma tal de que el ensayo se realice a los 
28 días del hormigonado 


Los testigos serán de forma cilíndrica de 15 cm. de diámetro. Se sacarán 2 testigos por cada 
700 m2 de pavimento o, en su defecto tres testigos como mínimo. 


Deberán presentar aspecto compacto sin grietas ni fracturas.  


Espesor: Se tomarán sobre el testigo 4 mediciones del espesor, una en coincidencia con el eje 
y tres sobre el borde equidistantes entre sí, el promedio de los cuatro valores será el espesor 
individual del testigo. El espesor medio (cm.) del tramo será el promedio de los espesores 
individuales de los testigos considerados, para que se recepcione el tramo deberá ser mayor 
de 18,8 cm. En caso contrario se rechazará el mismo. 


Resistencia: Los testigos preparados según Norma IRAM 1551 serán ensayados según Norma 
IRAM 1546, se determinará la resistencia media del tramo como promedio de los valores de 
resistencia individual de los testigos Para ser aceptada dicha resistencia media (Rm), no 
deberá ser menor del 75% de la resistencia característica más 20 kg/cm2, o sea: Rm > 0,75 
(300+20) kg/cm2.En caso contrario será rechazado el tramo por falta de resistencia media  


Zonas de aceptación con o sin descuento: Se define como capacidad de carga de la calzada: 
C= Rm * em2 y RT=resistencia característica +20 kg 


et=espesor de proyecto (cm) 


Si la capacidad C cumple con 


C > 0,95*RT (et - 0.3)2 
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El pavimento será recibido sin descuento alguno. 


Si la capacidad C está comprendida entre 


0,95*RT (et - 0,3)2 > C > 0.75*RT (et - 1.2)2 


El pavimento será aceptado pero se aplicará un descuento por unidad de superficie del tramo 
igual a: 


D=Rm*em2/RT*et2 


Cordones de hormigón armado 


Los pavimentos de hormigón armado se terminarán con cordones de hormigón armado según 
la presente especificación: El cemento portland normal, el agregado fino y grueso, el acero 
para la armadura y el agua para el hormigón, deben cumplir con las exigencias establecidas 
para Pavimentos de Hormigón, excepto en lo que se refiera a granulometría del pedregullo, el 
que pasará por la criba de malla cuadrada de 3/4" y será retenido por la N°10. El hormigón 
tendrá una resistencia característica de 250 Kg/cm2. 


El cemento blanco a utilizarse en la obra para terminación de cordones será de primera 
calidad y de marca reconocida, deberá ser provisto en la obra en sus envases originales y 
aceptados por la Supervisión. 


La aceptación de una marca determinada de cemento blanco, no excluye la responsabilidad 
del Contratista respecto a los ensayos que se efectuaren con probetas elaboradas con 
hormigón de cemento blanco, tal como exige esta especificación. 


Para el hormigón con cemento blanco se empleará la misma mezcla clase "A" (1:1,5:3), con 
un mínimo de cemento blanco por m3 de hormigón de 400kg, estableciéndose para este 
hormigón como resistencia mínima a la compresión a los 28 días 229kg/cm2. El cemento 
blanco deberá ser aprobado por la supervisión previo ensayo de probetas testigo. Para el 
hormigón blanco los agregados pétreos grueso y fino deberán provenir de la trituración de 
piedra cuarcítica blanca y cumplir además, las exigencias especificadas precedentemente para 
el agregado grueso y el agregado fino. 


El Contratista almacenará los agregados bajo techo en recintos cerrados o adoptará medidas 
semejantes que eviten que se ensucien y procederá a su lavado cuando así lo disponga la 
supervisión. 


Método constructivo 


Debe prepararse la subrasante hasta el nivel indicado en los planos; la base sobre la cual 
apoyará el cordón, debe compactarse hasta obtener una superficie firme y uniforme, 
eliminándose todo el material inadecuado. El suelo de la base de los cordones cumplirá las 
exigencias establecidas para el pavimento en cuanto se refiere a calidad del grado de 
compactación. 


Los encofrados para el hormigón deben construirse y colocarse en obra satisfaciendo las 
exigencias que han sido especificadas al tratar la construcción de estructuras de hormigón 
armado. 


Las barras de acero pertenecientes a la armadura, se colocarán en la cantidad y formas 
indicadas en los planos utilizando cualquier sistema que permita mantener las barras en su 
exacta posición. 


Se empleará hormigón común y hormigón blanco, de acuerdo a lo indicado en los planos. El 
hormigón se mezclará de acuerdo a lo indicado en las especificaciones respectivas, se 
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colocará en el encofrado o moldes en capas de unos 10cm. De espesor y apisonará hasta que 
exude. El hormigón blanco debe ser colocado en molde antes que el hormigón común haya 
tenido un principio de fragüe, es decir en tiempo no mayor de una hora. A ese efecto para el 
hormigonado de las partes verticales se emplearán moldes-chapas longitudinales de 
separación tales que permitan la colocación de ambos hormigones casi al mismo tiempo y sin 
que la lechada de hormigón común perjudique el color blanco de la parte vista. 


Las partes vistas de los cordones deben aliarse y los bordes serán terminados de acuerdo con 
lo que figura en los planos. Antes de efectuar el terminado del hormigón en las partes rectas 
se procederá a controlar la alineación y la pendiente con una regla de 3 m. de largo, 
eliminándose las sobre elevaciones y depresiones que se acusen y que sean mayores de medio 
centímetro. Las juntas de dilatación se construirán según las previsiones del proyecto, será de 
un (1) cm. de espesor, y se rellenarán con material de relleno bituminoso. 


Los encofrados de cordones deben retirarse antes que el hormigón haya fraguado, debiendo 
adoptarse como norma en la ejecución del trabajo, que las partes emergentes de los cordones 
se iniciarán y terminarán totalmente en el día. Los defectos de poca importancia que 
aparezcan al retirar los moldes se corregirán con mortero de cemento (común o blanco según 
sea el hormigón) de proporción 1:2. El alisado de las caras vistas de los cordones se efectuará 
por medio de fratachos o trozos de madera humedecidos. No se permitirá el revoque de los 
cordones; cuando éstos se rechacen, deben demolerse y reconstruirse, sin que por ello 
corresponda pago adicional alguno. Una vez que el cordón adquiera el grado de dureza 
conveniente se procederá a efectuar su curado, cubriéndolo con arpillera que se mantendrá 
humedecida. 


A las seis horas o a la mañana siguiente se procederá a reemplazar la arpillera por arena que 
se mantendrá inundada 10 días. Una vez que los cordones adquieran el grado de dureza 
suficiente se procederá a rellenar con tierra elegida la parte posterior de los mismos, la tierra 
se colocará por capas de 10 cm. de espesor suelto, bien apisonadas hasta obtener el nivel 
proyectado. 


Además para la construcción de los cordones de hormigón blanco se tendrán en cuenta las 
siguientes disposiciones adicionales: 


Los encofrados deben lubricarse con un material o una solución (no debe usarse aceite) que 
no manche el cordón blanco. Durante el curado debe tenerse especial cuidado para evitar que 
el hormigón blanco se descolore o manche. 


Amure de caños pasantes 


En todas las cañerías que ingresen a cámaras o estructuras de contención de líquido deberán 
colocarse pasamuros y sellado elástico que asegure la estanqueidad. 


Se deberán dejar un par de pasamuros extras de reserva, en cada recinto de cisterna. 


Trabajos misceláneos en metal 


El trabajo incluido en esta sección comprende la realización, transporte y colocación de las 
siguientes instalaciones, complementando las ya especificadas en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales: 


Tapas de Rejas 


Escaleras de acero 


Escalera Mural 


Escalera de seguridad 
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Los insertos metálicos en hormigón necesarios (según planos y detalles) para el posterior 
anclaje de los diferentes elementos 


Rejas de ventilación 


Parasoles metálicos 


Cadena de eslabones y portones 


Cenefas 


Cabo de vida 


El Contratista deberá presentar planos de detalles generales de localización de todas las 
piezas y accesorios metálicos a colocar en obra. Estos planos deberán ser presentados a la 
Inspección de Obras para su aprobación, con 15 días de anticipación a la compra de todos los 
materiales. 


Todas las piezas y accesorios metálicos llevarán el tratamiento que en cada caso se 
especifique y se reconstruirán en el material indicado siendo la mínima protección aceptable 
2 manos de antióxido de cromato de zinc. 


Los elementos que queden ocultos llevarán al menos 3 manos de tratamiento antióxido de 
cromato de zinc. 


Todas las superficies se limpiarán y desengrasarán con anterioridad a la aplicación del 
tratamiento. 


Tapas de rejas de Acero 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de la tapa de reja y todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. Esta deberá ser modulada tomando 
en cuenta que cada uno de los tramos pueda ser levantado manualmente pudiendo resolver 
esta con un enrejillado tipo celda. Las tapas deberán ser pintadas por inmersión en caliente 80 
micrones. 


Las tapas metálicas se adaptarán a las dimensiones de las obras proyectadas. Serán de chapas 
lisa, 3/16" de espesor con refuerzos perimetral de perfiles L o C 20x20x2mm de espesor, y 
marco de perfil "L" normalizado mínimo 3"x2"x3/16", con grampas para su amurado. Las 
grampas tendrán una dimensión de 100x120mm cada una aproximadamente en función de las 
dimensiones de la tapa. Todo el conjunto contará con recubrimiento en pintura epoxi anti 
óxido color azul en capa de espesor 150mm. Las tapas tendrán que cerrar correctamente para 
evitar cualquier ingreso de agua de lluvia y/o suciedad. Cada tapa tendrá una oreja con ojal 
para colocar un candado de seguridad que enganche ambas tapas. Los cordones de soldaduras 
deberán presentar buen aspecto, sin discontinuidades, solapes, distorsiones, fisuras y/o 
porosidad. La preparación de juntas debe ser la adecuada para asegurar una buena 
penetración. Se deberán emplear consumibles de reconocida calidad, con propiedades físico-
químicas adecuadas. 


Escalera Mural 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de la escalera de acero y todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. La escalera deberá tener las 
siguientes características: 


Escalones en caño redondo de 3/4" espesor de pared mínimo 3 mm cada 30 cm, el primero a 
40 cm del piso de nivel terminado Zanca y soportes en planchuelas de 2" por 3/8" Los 
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soportes separaran a la escalera 20cm de la pared en la cual esta sostenida, separación 
máxima 1,50 m. 


Los soportes serán soldados a los insertos ubicados en el hormigón, los insertos para tal 
situación serán planchuelas de 4" por 4" por 3/8", separación máxima 1,50, baño de zinc en 
caliente 80 micrones. 


Escaleras de acero caracoles y recta 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de los escalones que forman la 
escalera. Estos serán del tipo celda o similar con planchuela 25 mm x 2 mm cada 30 mm. 
Están incluidos todos los soportes e insertos necesarios para conformar y sostener la escalera. 


Insertos 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de insertos y bulones pintados, 
según el Punto 17.2 de esta sección y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento de acuerdo a lo pedido por Inspección de Obras pintados con antióxido. 


Rejas de ventilación 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de las rejas de ventilación de chapa 
de acero de calidad mínima SAE 1010 N° 16 y todo lo necesario para su correcta instalación 
y funcionamiento. Estas rejas de ventilación deberán fabricarse e instalarse en dimensiones y 
materiales según los planos de proyecto detallado, serán pintadas y llevarán malla antipájaros. 


Parasoles metálicos 


Donde se especifique se proveerán y colocarán parasoles de aluminio según planos de detalle 
y conforme a las especificaciones de carpintería de aluminio con todos los accesorios 
necesarios para su correcta instalación y funcionamiento. 


Cadena de Eslabones 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de las cadenas de eslabones de 
acero galvanizados de 2 m de largo cada uno y todo lo necesario para su correcta instalación 
y funcionamiento. 


Cenefa 


Donde se indique se proveerán cenefas de chapa del tipo aluzinc prepintada N° 22. 


Cabo de vida 


Se cotizará cabo de vida según normas IRAM. Con herrajes y fijaciones. 


Guarda Hombre 


Las escaleras murales o "de gato" llevarán en los casos en que se indique protección de 
seguridad contra caídas o "guarda hombre", construido con planchuelas de 50 mm x 5 mm en 
forma de anillos horizontales de φ 600mm cada 800mm unidas por barras verticales de acero 
φ 16mm separados entre sí 15mm. El conjunto recibirá el mismo tratamiento superficial que 
la escalera. 


En caso de escaleras de aluminio el Guarda-hombre se construirá en perfil "e" en lugar de 
planchuela, de 50m x 20m y tubos estriados φ 30mm en lugar de las barras. 


Bulones y Tuercas 


1- Requerimientos 
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Los bulones cumplirán con lo siguiente: 


Las tuercas serán capaces de desarrollar toda la resistencia de los bulones. Las roscas serán 
métrica Withworth, con cabeza y tuerca hexagonales. 


La longitud de todos los bulones será tal que después de hecha la unión, cada bulón 
sobresaldrá 12 mm a través de la tuerca. 


2- Servicio de bulones (no enterrado, no sumergido) 


Excepto que se indique lo contrario los bulones y tuercas serán de acero y estarán 
galvanizados después de su fabricación. Las roscas y tuercas de los bulones galvanizados se 
fabricarán con las tolerancias adecuadas para recibir el baño en caliente. Excepto que se 
indique de otro modo, el acero para bulones, bulones de anclajes estarán de acuerdo con los 
requerimientos de la Norma ASTM A307 Grado A o B o las partes roscadas de ASTM A36. 


3- Bulones enterrados o sumergidos 


A menos que se indique lo contrario, los bulones, bulones de anclaje, tuercas y arandelas, que 
están enterrados o sumergidos o dentro de cualquier estructura hidráulica, serán de acero 
inoxidable tipo 316. 


A menos que se indique lo contrario los eyebolts serán conforme a la Norma ASTM A 484. 


Ejecución de Obras 


Todas las instalaciones deberán colocarse de acuerdo a las recomendaciones del proveedor o 
fabricante y según los planos de ejecución, con aprobación de la Inspección de Obras. 


Todos los insertos en el hormigón se colocarán, de no mediar otra indicación, con mortero 
SIKADUR 42 autonivelante o similar en calidad y propiedades. 


Cubiertas Livianas 


En el caso de utilizarse cubiertas livianas las mismas responderán a la siguiente 
especificación 


Estructura metálica 


Para la ejecución de esta estructura se empleará vigas de acero reticuladas El tratamiento 
superficial de las piezas de acero será de tipo galvanizado Las superficies a ser soldadas 
estarán libres de escamas sueltas, escoria, herrumbre, grasa, pintura y cualquier otro material 
extraño, exceptuando las escamas de fabricación que resistan el cepillado de alambre. 


El Contratista presentará: 


Planos de Ejecución de las diferentes estructuras, realizados sobre la base de los Planos de 
Licitación, incluyendo: 


A - Detalles de uniones 


• Método del proceso de soldadura y secuencia, simbología normalizada, tipo de soldadura, 
hojas de información de electrodos del fabricante, 


• Plan de control de soldaduras y de control dimensional 


• Dimensiones de los elementos y requisito para el acabado, 


• Lista de materiales, que indique todas las piezas detalladas, la cantidad total requerida y el 
peso total. 


B - Calificación de soldadores y operarios: copias de tarjetas de calificación. 


PLIEG-2021-06369134-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 84 de 215







 


Recuperación de la capacidad de tratamiento de desagües cloacales y mejora de calidad de agua potable para la localidad de San Miguel del Monte – Partido de 
Monte 
 


85 
 


C - Descripción de la secuencia y del equipo y método a utilizar para el montaje. 


D - Informes conteniendo resultados de ensayos sobre productos semi-elaborados, sobre 
soldaduras y controles dimensionales. 


El Contratista realizará el cálculo estructural, así como todos los planos de taller necesarios 
para la ejecución de la estructura, lo que deberá concordar plenamente con el pliego de 
licitación y ser aprobados por la Inspección de Obra. En caso que por razones constructivas 
y/o estructurales, fuese necesaria la modificación de algún detalle contenido en el pliego de 
licitación, la Contratista deberá solicitar la correspondiente autorización a la Inspección de 
Obra para efectuar dicha modificación. 


Los planos de taller deberán indicar las posiciones de montaje de los distintos elementos y las 
uniones a ejecutar en obra. Se prestará especial cuidado en la colocación de los anclajes en la 
estructura de hormigón armado. 


Montaje 


1. En la documentación no se establece el sistema de montaje, el cual queda bajo entera 
responsabilidad de la Contratista. En la documentación de ejecución, el Contratista deberá 
indicar específicamente el sistema de montaje a utilizar. En el mismo se tratará que la 
cantidad de uniones a introducir sea la mínima posible. Toda esta documentación requiere la 
aprobación de la Inspección de Obra. 


2. El Contratista suministrará a la Inspección de Obra un juego completo de planos aprobados 
de ejecución, taller y montaje. 


3. El Contratista será responsable y cubrirá todos los gastos relacionados con la mala 
instalación de las estructuras y/o perfiles, y de todos los accesorios o uniones necesarias. 


4. No se autorizará el montaje de partes estructurales dañadas o deformadas. 


5. El Contratista deberá proveer todos los elementos necesarios, grúas, montacargas, 
guinches, andamiajes y todo tipo de material requerido para el montaje de las estructuras. 


6. El Contratista asumirá los riesgos emanados de factores climáticos, accidentes, etc. así 
como de todos los daños a propiedades adyacentes como consecuencia de su trabajo y hasta 
el momento en que los mismos sean finalizados y aceptados. 


7. La Contratista supervisará la colocación de los bulones de anclaje sumergidos en el 
hormigón, y asumirá la completa responsabilidad por la disposición de los mismos en los 
lugares señalados en los planos de fabricación, y que su colocación no demore o interfiera el 
montaje del acero estructural. 


8. La Contratista entregará en obra todos los bulones u otros elementos de anclaje con la 
debida anterioridad a la fecha de colada del hormigón. 


9. Los arriostramientos temporarios serán introducidos donde fueran necesarios para proveer 
estabilidad completa a las estructuras para las cargas a las cuales puedan estar sometidas, 
incluyendo los equipos y la operación de los mismos. 


10. Luego de completados los trabajos de montaje, y antes de la aceptación final de la 
estructura, la Contratista deberá remover todos los apuntalamientos, arriostramientos 
temporarios y elementos varios utilizados durante el montaje. 


11. El Contratista proveerá y colocará las chapas. Las chapas se fijarán a las correas de chapa 
doblada por medio de ganchos roscados galvanizados, con sus correspondientes arandelas de 
neopreno y tuercas galvanizadas. 
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Cubierta metálica 


Comprende la provisión, montaje de todos los materiales necesarios para realizar la cubierta 
metálica incluyendo la chapa continua, babetas, cenefas, cupertinas, tirafondos, cabios, 
listones, cuchas, clavos, arandelas, anclajes para canaletas, canaletas, incluyendo todos los 
elementos necesarios para sus fijaciones. 


Comprende también todos los materiales y trabajos necesarios para que la cubierta sea 
estanca en todo su perímetro y superficie, como ser trabajos en mampostería, juntas, etc. para 
cumplimentar las cargas, que sean necesarias para su correcta terminación. 


El Contratista deberá presentar: 


A Planos de Ejecución incluyendo: 


Detalles de uniones y fijaciones 


Método del proceso de soldadura 


Dimensiones de los elementos y requisito para el acabado, Calculo estructural y definición de 
perfiles, correas y demás elementos de estructura 


B Plano de replanteo con la posición de chapa 


C Detalles de colocación y métodos constructivos 


D Lista de materiales, que indique todas las piezas detalladas, la cantidad total requerida y el 
peso total  


E Muestra de los materiales 


Son de aplicación los siguientes Reglamentos y Normas: 


NORMA IRAM IAS U 500-129 


NORMA ASTM A 463 


NORMA JIS G 3314 


Cubierta de chapa 


Será realizada mediante un conformado continuo (es decir sin superposición de chapas) Tipo 
U400 de SIDERAR. El conformado se realizará en obra. 


El recubrimiento superficial será del tipo prepintado, color verde inglés. 


Incluye todos los elementos de cierre. Los claros serán separados de la chapa con arandelas 
de plomo o símil para proteger el contacto de estos materiales. Se colocarán al menos 3 
clavos en la longitud de la chapa. 


Correas 


Serán de perfil “C” tipo COMESI. Sus dimensiones y distancias de colocación serán 
resultantes del cálculo estructural presentado por el Contratista. 


Incluye tornillos, arandelas y todos los elementos necesarios para su fijación y la de las 
chapas a éstas. 


Canaletas y Cenefas 


Serán realizados con chapa plegada prepintada color verde inglés, BWG 16. 


Incluye todos los elementos necesarios para su fijación a la cubierta y a la mampostería. 
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Montaje 


Todos los elementos deberán montarse perfectamente nivelados, de acuerdo con los planos 
correspondientes y a las indicaciones del fabricante. Al iniciar el montaje se exigirá la 
presencia en obra de un representante del fabricante. 


El Contratista será responsable y cubrirá todos los gastos relacionados con la mala instalación 
de cubierta, los elementos componentes, y de todos los accesorios o uniones y terminaciones 
necesarias. 


Abastecimiento de gas 


El Contratista deberá gestionar ante la Empresa Proveedora de Gas la habilitación 
correspondiente, para lo cual tendrá que dar estricto cumplimiento a lo requerido por esta y 
elaborará toda la documentación necesaria a tal efecto. 


En caso de no contarse con servicio provisto por red, deberá proponer y proyectar la solución 
correspondiente acorde a la demanda de servicio requerida, por medio de gas envasado, la 
que deberá contar con la aprobación de la Inspección. 


Deberán ejecutarse todos los trabajos necesarios a los efectos de contar con dicho suministro, 
incluyendo todas las instalaciones internas y externas, sus materiales, mano de obra, equipo y 
todo otro elemento necesario más los costos que demanden las presentaciones y aprobaciones 
que correspondan para su aprobación y habilitación parte del proveedor de Gas. 


·  Para la ejecución de las instalaciones de gas regirán las especificaciones detalladas en este 
pliego, y en los planos que los componen y deberán ser realizadas por un profesional 
matriculado. 


·  El suministro de Gas se realizará a través de Tubos de Gas Envasado. 


·  La Instalación se realizará embutida. 


·  La Empresa Contratista deberá realizar los estudios pertinentes para determinar la 
Capacidad de los Tubos de Gas a instalar de acuerdo a los artefactos que tendrán que 
alimentar y Periodicidad de uso de los mismos según Especificaciones Técnicas de dicho 
producto. 


·  La cantidad de artefactos a instalar y alimentar por cada grupo de tubos por vivienda serán 
las descriptas en los planos que componen dicha documentación y en la Planilla de 
Cotización. 


·  El Contratista deberá realizar el dimensionamiento general de la instalación de gas por cada 
vivienda desde los tubos hasta el último artefacto. 


·  Los planos y especificaciones indican de manera general y esquemática las características 
de los equipos a alimentar, los diámetros y recorridos de las cañerías, los cuales podrán variar 
según dimensionamiento exhaustivo de la instalación que la Empresa Contratista deberá 
realizar, y que deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obra antes de comenzar los 
trabajos en cuestión. 


·  El Contratista deberá proveer, además de los materiales y partes integrantes de las 
instalaciones, todos aquellos trabajos y elementos que, aunque no se detallen o se indique 
expresamente, sea necesario realizar para asegurar su perfecto funcionamiento o máximo 
rendimiento. 
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·  Además de los gastos de ejecución, provisión y montaje que insumen estas instalaciones, 
correrán por cuenta del Contratista los que se originen en concepto de transporte, pruebas, y 
demás trabajos que intervengan en dicha instalación. 


·  El Contratista confeccionará todos los planos necesarios y realizará los trámites ante la 
Empresa de Gas o el ente que corresponda hasta obtener el certificado final y habilitación de 
la instalación. 


Cañerías 


En esta instalación se emplearan Caños de Hierro Negro protegidos con Epoxi en polvo 
marca "Sintergas" de Laminación Acindar o similar de igual o superior calidad, con costura y 
accesorios del mismo material, cuyos diámetros interiores serán verificados por el instalador, 
tomando como referencia los diámetros determinados por el dimensionamiento realizado por 
la Empresa Contratista. 


Todos los desvíos de cañerías se harán por intermedio de piezas roscadas, no admitiéndose en 
ningún caso las curvaturas de fragua. 


Las uniones de los caños con las piezas se ejecutaran a rosca con un mínimo tallado de 10 
filetes. 


Todas las cañerías que queden en exteriores, deberán ser de acero o hierro protegido por 
epoxi. 


Grapas 


Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 
metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la 
aprobación de la Dirección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 
especial cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio 
exclusivo de la Dirección de Obra. 


A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 
realizara muestras de montaje a pedido de la Dirección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales 
fuera de los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de perfilería metálicas 
galvanizadas, las verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de hierro negro serán: 


diámetro de cañería / secc.de planch.tensor / secc. planch. abrazadera / diámetro de 
bulones 


Pulg. mm. mm. Pulg. 


1/2” - 3/4” 19 x 3 19 x 3 1/4” 


1” a 11/2” 25 x 3 25 x 3 3/8” 


2” a 3” 25 x 6 25 x 4 1/2” 


4” a 5” 32 x 6 32 x 4 5/8” 
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6” 38 x 10 38 x5 3/4” 


Las cañerías tendrán como mínimo una grapa en cada derivación y en los tramos Troncales la 
distancia máxima entre grapas será la siguiente: 


Diámetro de la Cañería Distancia Máxima 


1/2” a 1” 1,00 mts. 


11/4” a 1 1/2” 2,00 mts 


2” a 3” 2,50 mts. 


4” a 6” 3,00 mts 


NOTA: Entre las grapas y los caños se colocara cinta protectora sintética marca "Polyguard" 
o similar de igual o superior calidad para evitar que la grapa lastime el revestimiento 
epoxídico de las cañerías y/o los accesorios. 


Soldaduras 


Las soldaduras que se deban realizar deberán cumplir con el código ASME sección IX y los 
soldadores que las ejecuten deberán estar calificados por la Empresa de gas que corresponda. 


Llave de paso 


Deberán ser de óptima calidad, aprobadas por la Empresa de Gas que corresponda y la 
Dirección de obra. Las de hasta 0,025 mts de diámetro inclusive serán roscadas marca “FV” o 
similar de igual o superior calidad con rosetas para cubrir los cortes en las cerámicas. 


Las mayores a 0,025 mts de diámetro serán del tipo esféricas con cuerpo de bronce, esfera de 
acero inoxidable y asientos de teflón con uniones bridadas marca “Worcester” o similar de 
igual o superior calidad. 


Válvulas 


De utilizarse serán del tipo esféricas, marca "Worcester" o similar de igual o superior calidad, 
con cuerpo de bronce, esfera de acero inoxidable y asientos de teflón. 


Las uniones serán bridadas, debiendo responder dichas bridas con sus contrabridas, como 
mínimo, a la norma ASA 150. 


Uniones Dobles 


En todo artefacto, en su conexión y después de la llave de paso, se colocara una unión doble 
de asiento cónico que permita desvincularse fácilmente de la conexión de alimentación. 


Pastas para conexiones 


Para todas las conexiones entre piezas de derivación y uniones entre caños y llaves, se usara 
una pasta formada de litargirio y glicerina, pasta esta que deberá prepararse en el momento de 
su empleo y en pequeñas porciones por ser de fragüe rápido. 


Su aplicación se hará únicamente en la rosca macho para evitar que la pasta penetre en la 
cañería y pueda reducir la sección del pasaje de gas. 


Protección Aislante 


La protección aislante a utilizar será epoxídica, cumplirá con la norma IRAM 
correspondiente, y la cañería con su aislación tendrá el sello de aprobación de la Empresa de 
gas correspondiente estampado sobre la misma. 
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Las juntas entre caños o con accesorios, previa preparación de la superficie y la aplicación del 
imprimidor correspondiente, deberá protegerse con cinta protectora sintética marca 
"Polyguard" o similar de igual o superior calidad. 


Todas las cañerías que corran por tierra y/o Contrapiso serán protegidas con una envoltura 
continua de cinta protectora sintética marca "Polyguard" o similar de igual o superior calidad. 


Inspecciones y Pruebas 


El Contratista deberá solicitar por escrito inspecciones oculares a la Dirección de Obra en los 
periodos en que mejor puedan observarse los trabajos, dejando aclarado desde ya que no 
podrá cubrirse ninguna instalación o parte de ella, que no halla siso previamente 
inspeccionada y aprobada. 


Una vez terminada la instalación con los artefactos colocados el Contratista en presencia del 
personal técnico de la Dirección de Obra, deberá someter la instalación a las siguientes 
pruebas: 


De hermeticidad: Inyectando presión en las cañerías y artefactos. La presión de prueba de la 
cañería interna y de la parte de prolongación y de la parte de prolongación domiciliaria que 
trabaja a baja presión será de 0,4 Kg/cm2 durante 30 minutos. 


De obstrucción: Terminada la prueba de hermeticidad, abiertos los robinetes de los artefactos 
y retirados los tapones, se comprobaran por falta de salida de aire las obstrucciones que 
pudiera haber. 


Si las pruebas mencionadas tuvieran resultado satisfactorio y estando la instalación en 
condiciones de habilitarse el Contratista, previa conformidad de la Dirección de Obra, 
comunicara tal circunstancia a la Empresa de gas correspondiente, presentando la nota de 
práctica. 


Colocación de artefactos 


El Contratista deberá colocar todos los artefactos señalados en los planos y deberá efectuar 
las pruebas e inspecciones con todos aquellos en funcionamiento. 


Cerco perimetral 


Se acondicionará y ajustará el cerco perimetral actual, que estará constituido de postes de 
hormigón armado, tejido de alambre galvanizado de malla romboidal y puertas y portones de 
acceso de acuerdo a lo indicado en los planos y las características que componen la presente 
especificación. 


Se instalarán al menos dos (2) nuevos portones de ingreso, en función de la implantación de 
las instalaciones. 


Los portones serán con estructura de caños de acero con protección superficial y tejido 
metálico. 


Materiales 


Alambre tejido 


Será alambre tejido romboidal tipo Acindar, malla calibre 13 x 2 1/2 " de rombo, hasta 2 m 
de alto. 


Postes 
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Serán de hormigón armado, de 3,10m de longitud, más una prolongación de 45º de 0,40m de 
forma tronco piramidal en la que se sujetarán tres hiladas de alambre de púas. Los tipos a 
emplear serán los siguientes: 


a) Esquineros, de anclajes y terminales: sección tronco piramidal, con base inferior de 0,15m 
x 0,15m, superior de 0,10m x 0,10m 


b) Intermedios: Sección uniforme de 0.10m x 0,10m. 


c) Puntales: Longitud 2,50m, sección rectangular uniforme de 0,08 x 0.06m y estarán 
atornillados mediante espárragos de 3/8 x 33. 


d) Soporte portón y puerta: Sección uniforme de 0,20m x 0,20m. 


Los postes designados en a) y d) deberán soportar una carga de rotura de 250kg aplicada en la 
punta, considerando un empotramiento de 0,90m. La distancia máxima de separación entre 
postes será de 3,00 m y estarán fundados como mínimo a 0,90m de profundidad, en bloques 
de hormigón simple. Se pondrán postes con puntales como máximo cada 30m. 


Los postes tendrán 14 agujeros, para los siguientes fines: 


- 3 de F 6mm para atar y distribuir los alambres de púas. 


- 3 de F  6 mm para pasar los alambres tensores. 


- 8 de F 6mm para colocar los ganchos de tensar. 


Planchuelas 


Se utilizarán para el tensado del alambre tejido. Serán galvanizadas de una longitud de 2,00m 
y de sección 1" x 3/16 “. 


Ganchos y Torniquetes 


Se utilizarán ganchos para el tensado del alambre tejido. Serán galvanizados de 8 mm de 
diámetro, de largo adecuado y con tuerca y arandela. Se utilizarán torniquetes nro. 7 para el 
tensado de los alambres. 


Alambres 


Tensores: Serán de alta resistencia, ovalado, tipo San Martín 17/15. 


De púas: Será tipo Belgrano con púas galvanizadas de alta resistencia cada 4" y responderán 
a la norma IRAM 707/71 Tipo A. 


Será obligación del Contratista dejar el cerco perimetral en óptimas condiciones. Para ello 
deberá determinar si alguno de los postes que actualmente se encuentran instalados en obra, 
pueden ser mantenidos en servicio, en especial los postes intermedios. Si a juicio de la 
Supervisión algún poste puede quedar en servicio mediante el hormigonado de refuerzo de la 
base del mismo se procederá a completar el hormigonado faltante. 


Será obligación del Contratista verificar que las fundaciones de los postes esquineros, de 
anclaje y terminales estén correctamente hormigonados de acuerdo a los planos. Si ello así no 
fuera deberá proceder a su reemplazo o al hormigonado nuevo de la fundación. 


La reutilización del tejido metálico romboidal estará sujeto al estado del mismo y a las 
instrucciones que imparta la Supervisión debiendo colocarse material nuevo si a juicio de esta 
el alambrado existente no está en óptimas condiciones. Si los elementos de fijación del 
mismo estuvieran en buenas condiciones, a juicio de la Supervisión, podrán ser reutilizados. 


El mismo procedimiento se dará al alambre de púa y los alambres tensores. 
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Sala de tableros y locales administrativos 


El edificio de ADMINISTRACIÓN y EDIFICIOS DE PLANTA, se realizará una limpieza y 
rehabilitación total de todos los edificios de servicios de planta teniéndose en cuenta las 
terminaciones existentes en la construcción actual. 


Se repara cualquier daño existente y se realizará la pintura integral de todos los edificios 
conforme las especificaciones técnicas correspondientes a pintura en el presente pliego. 


Características y calidad de los materiales 


Los materiales de construcción a utilizar serán de primera calidad y deberán responder a lo 
descrito en el presente pliego. 


I-2.3 Obra Electromecánica para Cisterna y Estación de Bombeo 


I-2.3.1 Equipo de Bombeo 


Se deberá realizar la provisión y montaje de tres (3) electrobombas tipo centrífugas montadas 
sobre placa base.  


A continuación se describen las características mínimas de materiales y ensamble de 
componentes que debe satisfacer la construcción de las bombas, que deberán ser aptas para 
impulsar agua potable para consumo humano. 


 Se deberán proveer tres (3) equipos electrobombas idénticos, montados y alineados 
sobre placa base para bombeo de agua limpia, desde cisterna a red de distribución. El 
funcionamiento será en paralelo.  


 Serán electrobombas de eje horizontal, de una etapa, aspiración simple horizontal y 
descarga vertical hacia arriba, impulsadas con motor eléctrico trifásico de 380/400 V.  


 A criterio de la inspección podrá requerirse ensayo de rendimiento de las 
electrobombas en banco normalizado. El fabricante de las electrobombas deberá contar con 
certificación de calidad ISO 9001 que será de carácter excluyente.  


 La oferta vendrá afianzada con las curvas características de la bomba: Salto, 
Rendimiento, Potencia absorbida y NPSH requerido, en función del caudal; como así también 
con planos dimensiónales y folleto del fabricante.  


Serán construidas dimensionalmente según Normas ISO y mecánicamente a Normas ANSI o 
equivalentes. El oferente hará mención de la Norma y N° al que responde su oferta  


El conjunto operará en configuración 2 + 1 y su funcionamiento se describe en las 
especificaciones de automatismo del presente pliego.  


El funcionamiento del bombeo, con dos (2) bombas funcionando, responderá a los siguientes 
parámetros obtenidos en ensayo normalizado y con tolerancias según norma ISO 9906 - 
Anexo A 


    Q = 400 m³/h                    H = 30 mca 


    H = 76 %                           T=  68 % 


 


El funcionamiento de las electrobombas responderá a los siguientes parámetros obtenidos en 
ensayo normalizado y con tolerancias según norma ISO 9906 - Anexo A 


Las bombas tendrán un diseño del tipo Back Pull Out, que permita el desmontaje del conjunto 
rotante sin desacoplar la carcasa de las cañerías ni el motor de su base. 
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La carcaza de hierro fundido según Norma ASTM A48-40 B o similar equivalente, será en 
espiral de una sola pieza y apoyada sobre sus propios pies. Vendrá equipada con anillo de 
roce del lado de baja presión. 


El rodete será de flujo centrífugo, cerrado y de simple succión. Vendrá equipado con anillo 
de roce en la parte posterior. Estará construido en acero inoxidable, Bronce SAE 40 o similar 
equivalente, apto para bombear agua con destino a consumo humano, balanceado hidráulica y 
dinámicamente. 


El eje del impulsor será de una sola pieza sólida, construido en acero inoxidable con 
aleaciones y tratamientos necesarios para el servicio a prestar. Estará equipado con casquillo 
protector en el área de sello que será del tipo mecánico. No se admitirán sellos a 
empaquetadura. 


 El conjunto bomba -motor se alineará en fábrica sobre su base construida en acero con sus 
correspondientes anclajes de fundación y se realinearan después de la instalación por un 
representante del fabricante. Los motores no se sobrecargaran para ningún punto de la curva 
de funcionamiento de la bomba y deberán cumplir con las normas IEC  


Las bombas serán accionadas por un motor tipo asincrónico trifásico normalizado según lo 
descrito en Normas IEC. El mismo será para servicio continuo con rotor en cortocircuito 
(jaula de ardilla) de baja impedancia, aislación clase F, protección IP 55. Su grado de 
eficiencia será IE2, con una Potencia Nominal suficiente para suministrar la máxima potencia 
absorbida por la bomba más un 10 %, velocidad nominal 1500 rpm. Para servicio continuo. 


La tensión de alimentación será 3 x 380 Volt - 50  Hz. Su construcción responderá a las 
normas IEC, de eje horizontal con patas de fijación. El sistema de ventilación será 
autorrefrigerado. 


La carcasa será de acero normalizado. Su circuito magnético rotórico y estatórico estará 
construido con chapa de silicio de bajas perdidas por corrientes parásitas de Foucault. Su 
matrizado de precisión evitara rebabas de corte, lográndose un paquete compacto sin 
dispersión magnética 


Los motores incluirán sensores de temperatura PTC (1 por fase) montados con el devanado 
del motor brindando una protección completa por sobre temperatura. 


Los rodamientos de bolas permitirán acoplamiento directo con muy bajo nivel de ruido, 
menor a 70dB(A). Los rodamientos serán del tipo aislado. 


Será apto para su comando con variador de frecuencia o arrancador suave electrónico 


El conjunto irá montado en posición horizontal sobre placa base, se alineara en fábrica sobre 
su base construida en acero con sus correspondientes anclajes de fundación.  


Previo a la entrega de los equipos, se practicarán ensayos en fábrica o pruebas de rendimiento 
sobre cada electrobomba.  


Estos ensayos responderán a la Norma ISO 9906 Anexo A y serán supervisados por la 
inspección, quienes certificarán o no los datos garantizados de Q – H. 


I-2.3.2 Interconexiones Cisterna - PPA – Tanque Elevado 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales de acuerdo con el procedimiento que 
se detalla a continuación: 


Transporte y Manejo de Materiales 


Juntas  
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Obstrucciones 


Limpieza  


Condiciones Climatológicas 


Colocación de válvulas para cañerías 


Tapadas en las cañerías  


Asiento y Anclajes de cañerías 


Colocación de Cañerías de PVC 


Colocación de Piezas Especiales 


Precauciones a observarse 


Ensayos: Prueba Hidráulica y Desagote 


Limpieza 


Transporte 


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y 
después de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios 
no deberán tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y 
mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las 
estructuras apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna 
circunstancia se podrá dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro 
material.  


Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, 
serán realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación 
anterior a la aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, 
será rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo.  


Tendido de los Caños  


Siempre que la geometría de veredas y calzada lo permita y a juicio exclusivo de la 
Inspección de Obra, la cañería a presión por vereda se instalará a una distancia mínima de 1,5 
m. de la línea municipal.  


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba.  


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo en los puntos 
expresamente previstos en los Planos de Ejecución o en los que indique la Inspección de 
Obras. La pendiente definida en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme 
dentro de cada tramo.  


Excepto en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en 
dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba 
colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño 
siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su desplazamiento.  


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. 
No se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme 
un elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las 
excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación 
una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los 
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extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja 
deberá sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, 
para permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir la aplicación del revestimiento.  


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la 
Inspección de Obras.  


Juntas Tipo Espiga y Enchufe  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará 
en ella el aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La 
espiga del caño a empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. 
Entonces se insertará el extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño 
previamente tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el 
caño para colocar la espiga dentro del enchufe.  


Obstrucciones  


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u 
otras causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos 
cambios se efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En 
ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el 
fabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje 
adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada.  


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 
excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de 
tender el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar 
tablestacados, entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y 
reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos. El Contratista 
proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, drenajes, 
desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo.  


Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales 
como conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o 
desagües principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir 
dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto 
con los propietarios o responsables de dichas estructuras.  


Limpieza  


A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la 
cañería libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y 
efectuar las reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el 
Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, 
suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho.  


Condiciones Climatológicas  


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento 
alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 
Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se 
forme hielo o escarcha.  


PLIEG-2021-06369134-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 95 de 215







 


Recuperación de la capacidad de tratamiento de desagües cloacales y mejora de calidad de agua potable para la localidad de San Miguel del Monte – Partido de 
Monte 
 


96 
 


No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a 
juicio de la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente 
las terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques.  


Válvulas para cañerías 


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe 
cualquier parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de 
instalarse. El Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de 
instalarla, para verificar su funcionamiento adecuado.  


Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula estén correctamente 
niveladas y en la ubicación indicada.  


Los diámetros de las cañerías y válvulas esclusas a utilizar según lo especificado en Tabla (1) 
serán, de acuerdo al material a colocar, los que se indican en la tabla siguiente.  


  


  


Fundición 
Dúctil, 
PRFV, 
Acero  


  


PVC  


IRAM 
13351  


  


PEAD  


IRAM 
13485  


  


VÁLVULA  


(1)  


Diámetro 
interno 
(mm)  


Diámetro 
externo 
(mm)  


Diámetro 
externo  
(mm)  


Diámetro 
interno 
(mm)  


80  75  90  80  


100  110  110  100  


150  160  160  150  


200  225  225  200  


250  315  315  300  


300  355  355  300  


400  -  450  400  


500  -  560  500  


600  -  710  600  


700  -  800  700  


800  -  900  800  


900  -  1000  900  


  


(1) Válvula esclusa para diámetro interno menor o igual a 300mm. Para diámetros mayores se 
colocarán válvulas mariposa.  
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Cinta de Detección  


Esta cinta se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las siguientes 
características: color AZUL; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener impresa la 
siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE AGUA" a lo largo de toda su longitud con 
letras de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá presentar orificios.  


Tapadas de las Cañerías  


Definición: tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del 
pavimento o vereda hasta el intradós de la cañería en la vertical del mismo.  


Tapada de Diseño  


Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes:  


  


Diámetro  Tapada de Diseño  


m  m  


0.600  1.50  


0.500  1.50  


0.400  1.200  


0.300  1.200  


0.250 y menores  1.000  


  


Tapada Mínima  


La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta 250 mm de diámetro será de 
0.80 m. Para diámetros mayores la tapada mínima en calzada pavimentada será de 1.00 m.   


En calles de tierra la tapada mínima será la especificada en las reglamentaciones municipales 
y no menos de 1,30 m.  


En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima el menor valor de la cota 
de terreno que resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento futuro.  


Las cañerías se instalarán según la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto no 
fuese indicado otro valor. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada 
menor respetando en todos los casos la tapada mínima.  


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores a la mínima, salvo que se 
efectúe un recubrimiento estructural de hormigón colocación con caño camisa. 


En ningún caso se permitirá la instalación con tapada que afecte el paquete estructural del 
pavimento.  


Cuando la interferencia sea de naturaleza tal que obligue a colocar la cañería con una tapada 
mayor que la indicada en los planos de proyecto o que la tapada de diseño según corresponda, 
se profundizará lo mínimo compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la 
Inspección.  
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Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la 
cota definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de 
las futuras pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más 
próximos.  


Asiento y Anclaje de cañerías 


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con la documentación 
contractual.  


Procedimiento  


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado 
en cada caso.  


Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas por la 
presión de agua durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de macizos o 
bloques de anclaje de hormigón H-13 mínimo cuando sean sin armadura o H-17 mínimo 
cuando sean armados.  


Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, 
el relleno de la excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento.  


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los 
detalles necesarios para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba 
hidráulica de 75 mca o como indiquen los planos de proyecto.  


Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420.  


Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán 
ser removidos. El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la 
aprobación de la Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o 
mayores.  


Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los 
bloques de anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las 
fuerzas resultantes serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será 
afectado de un coeficiente de seguridad igual a dos (2). Cuando sea necesario, se podrá 
considerar la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte inferior del bloque y el 
suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5).  


Colocación de cañerías de PVC 


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PVC para caños, completos de 
conformidad con la documentación contractual. Procedimiento  


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 
Manual M 23, a los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las 
Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, 
y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


El corte y maquinación de los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos 
estándar del fabricante para dicha operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador 
estándar para caños de hierro, ni ningún otro método que pueda quebrar el caño o dejar 
bordes ásperos o desparejos.  


No se permitirá colocar bajo pavimento, caños de PVC para tapadas menores de 800mm, 
salvo que se efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas 
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externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear 
será H-13 y el acero A-420. 


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 
conducciones con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350 
“Tubos de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 13.351 “Tubos de PVC no plastificado para 
presión”, IRAM Nº 13.322 “Piezas de conexión de material plástico, rígido, de enchufe, para 
presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324 “Piezas de conexión de PVC para presión, 
medidas, métodos de ensayo y características” y la documentación contractual. Prueba de 
Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 
zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 
determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 
punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 
diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 
diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 
reemplazarse el caño. Producto Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 
en la Norma IRAM 13351.  


Manipulación y Almacenamiento 


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 
dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La 
manipulación y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Piezas de Ajuste 


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste 
a las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la 
ubicación o número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  


Material 


El material empleado en los caños y piezas especiales destinados a la conducción de agua 
potable cumplirá con los requisitos de las Normas IRAM Nº 13.352 "Tubos de material 
plástico para conducción de agua potable, requisitos bromatológicos” e IRAM Nº 13.359 
“Piezas de material plástico para conducción de agua potable, requisitos bromatológicos”.  


Empleo 


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm 
y menores.  


Criterios de Diseño de Caños  


Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350 y Nº 13.351. Las piezas 
especiales cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322 y Nº 13.324.  


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Caños  
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Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de 
Proyecto y serán como mínimo de la Clase 10, así mismo serán provistos en forma completa 
con los aros de goma y todas las piezas especiales y accesorios serán provistos como fueran 
requeridos en la documentación contractual. El diámetro nominal será el diámetro externo.  


Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe.  


La desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada 
por el fabricante. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 (agua potable) o 
ISO 4633.  


Cañerías a dejar fuera de servicio en el caso de que el recambio se coloque en otra posición a 
la existente. 


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, 
bocas de registro de acuerdo con la documentación contractual.  


Procedimiento  


Cuando deban abandonarse cañerías de agua, se procederá de una de las siguientes maneras:  


Se excavará y se retirará la cañería.  


Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar.  


Se llenará la cañería con arena inyectada, barro cemento o con mortero cementicio, 
taponándose los extremos.  


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos 
serán trasladada al lugar que determine la Inspección de Obras.  


Colocación de Piezas Especiales  


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. 
No se aceptarán piezas armadas y encoladas.  


Cada pieza especial estará claramente etiquetado para identificar su tamaño y clase de 
presión.  


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la 
cañería que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, reducciones, 
manguitos, piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de 
diseño y fabricación especial.  


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, 
de acuerdo con la documentación contractual.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 
de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas 
especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Norma 


Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. 
Responderán a la Norma ISO 2531.  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 
fundición dúctil o de acero.  


Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de unión será a 
espiga y enchufe o por brida.  
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Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales 
de acero” y el sistema de unión será por brida o mediante junta flexible.  


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil y responderán a la 
Norma ISO 2531. Las juntas serán las adecuadas para este material.  


Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por 
inyección, no se admitirán piezas compuestas por pegado o soldado. Las piezas especiales de 
PVC cumplirán con las mismas especificaciones que los caños rectos.  


Cuando en los planos de proyecto se indique la instalación de tapones en los ramales de 
derivación para cañerías futuras estos serán de brida ciega.  


Para tapones mayores de DN 300 la brida ciega se colocará dentro de cámara o según se 
indique en el proyecto con la pieza especial y su aro de empotramiento a ser calculado por el 
Contratista, como se detalla en el mencionado plano.  


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones descriptas 
por el fabricante y como se especifica para cada material.  


Es responsabilidad del Contratista de ensamblar e instalar los elementos de tal forma que los 
mismos sean compatibles y funcionen correctamente.  


La relación entre los elementos debe ser claramente indicada en los Planos de Ejecución. 
(diagramas de marcación).  


Precauciones a observarse:  


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes 
precauciones.  


Previamente a la colocación, la Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante 
y/o Taller de acuerdo a lo establecido en “Certificación” de las presentes especificaciones.  


Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se 
examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la 
superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o 
deformaciones.  


Todas las cañerías, accesorios, etc., serán transportados, conservados y protegidos con 
cuidado para que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la 
luz del sol. Todos los equipos de transporte y conservación de caños deberán ser a 
satisfacción de la Inspección de Obras. No se colocarán caños directamente apoyados en 
terreno irregular, debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales 
daños que pudieran producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar.  


No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, 
puedan producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o 
proveer e instalar un caño nuevo que no esté dañado.  


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache 
en correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se 
reconocerán de acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También 
limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su 
interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se 
asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se 
construirán las juntas que se hubiesen especificado.  
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La colocación de cañerías deberá ser hecha por personal especializado.  


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 
adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier 
sustancia no deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del 
caño.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado 
para fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 
según corresponda.  


El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo. La Inspección de Obras podrá 
presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 
muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento, para la 
realización de ensayos por parte de la Inspección. 


Pruebas Hidráulicas en Cañerías a presión 


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 
interna, en la forma que se indica en el presente y de acuerdo con los requisitos establecidos 
en la documentación contractual. El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo 
establecido en la Cláusula “Agua para la Construcción”. Los planes que proponga el 
Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de agua se presentarán 
por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su programa de 
ensayos propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para su 
análisis y coordinación por parte de la Inspección de Obras.  


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 
materiales para determinar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la 
Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la 
función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de 
ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio 
habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la 
existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras.  


Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de 
prueba sea de 75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro 
mínimo del cuadrante será de 10 cm.  


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras.  


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en la 
Cláusula “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias.  


Ensayos sobre las Cañerías se deberán realizar de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 
Generales.  


Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta 
alcanzar resultados satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, 
materiales y elementos necesarios.  


En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la 
responsabilidad y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales 
necesarios para lograr el cumplimiento de los límites establecidos. Los retrasos en que se 
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incurra por incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para modificar el 
plazo de la obra.  


Se presentará, para consideración de la Inspección, un registro de todas las pruebas 
hidráulicas realizadas donde se indicará como mínimo:  


• Tramo de cañería ensayado.  


• Tiempo de prueba.  


• Material de la cañería y diámetro.  


• Tipo de Uniones.  


• Piezas especiales incluidas en el tramo.  


• Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


• Tipo de Medidor  


• Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


Desagote de cañerías 


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el 
procedimiento que se indica a continuación y conforme a la documentación contractual.  


El desagote de las cañerías en la limpieza y desinfección se ejecutará con métodos adecuados 
a los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras de desagüe, 
los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de 
vehículos ni personas, ni producirse daños a pavimentos, veredas y propiedades. El 
Contratista será plenamente responsable de los daños que se pudieran producir debiendo 
resarcirlos a su exclusiva costa.  


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 
días hábiles la fecha en que llevará a cabo la desinfección de la cañería y el método con que 
efectuará el desagote de la misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de 
Obras.  


Limpieza y desinfección de las cañerías 


El Contratista ejecutará la limpieza y desinfección de todas las cañerías nuevas o afectadas 
por las obras, de acuerdo con la documentación contractual.  


Procedimiento  


Previo a la recepción de la obra, el Contratista deberá efectuar los trabajos para la limpieza y 
desinfección de las cañerías y conductos de agua potable que se detallan a continuación. 


Mantenimiento del Caño Limpio  


Cuando se coloca el caño, debe estar, en lo posible, libre de materias extrañas. Si el caño 
contiene suciedad que no pueda eliminarse en el lavado, el interior del mismo se limpiará y 
fregará con una solución bactericida. Para cañerías DN ≥ 500mm la Inspección de Obra 
podrá requerir previo a la limpieza y desinfección una inspección mediante cámara para 
verificar el estado de limpieza.  


Limpieza y Tratamiento del Caño  
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Las soluciones para el fregado pueden hacerse con los indicados en la tabla de Compuestos 
Clorados; no se utilizará otro compuesto a menos que fuera aprobado por las autoridades 
sanitarias.  


Material para las Juntas 


El material para las juntas se manipulará de manera de evitar su contaminación.  


Lavado de Cañerías una vez Instaladas  


La cañería se lavará, previamente a la cloración, lo más cuidadosamente posible con el caudal 
máximo que permitan la presión de agua y los desagües disponibles. Debe entenderse que el 
lavado elimina solamente los sólidos livianos y no puede confiarse en que quite el material 
pesado que ha entrado en el caño durante la colocación. Se debe provocar en la cañería una 
velocidad de por lo menos 0,75 m/s para levantar y transportar las partículas livianas.  


Requerimiento de la Cloración 


Todas las cañerías nuevas y los tramos separados o ampliaciones de los existentes deberán 
clorarse antes de ser puestos en servicio, de manera que el agua clorada después de una 
permanencia de 24 horas en el caño, tenga un cloro residual a la ortotolidina no menor de 10 
mg/l.  


Forma de Aplicación del Cloro  


Se seguirá cualquiera de los siguientes procedimientos dispuestos en orden de preferencia:  


Mezcla de gas cloro y agua  


Mezcla de hipoclorito de calcio o sodio y agua  


Mezcla de cal clorada y agua Cloro Líquido  


La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato clorador para inyección de 
solución de cloro.  


Compuestos Clorados  


El hipoclorito de calcio de alta concentración (65-70% de cloro) y cal clorada (32-35% de 
cloro) deben ser diluidos en agua antes de su introducción en las cañerías maestras. El polvo 
deberá primero empastarse para luego diluirse hasta obtener una concentración de cloro del 
1% aproximadamente (10.000 mg/l).  


La preparación de una solución clorada al 1% requerirá aproximadamente las siguientes 
proporciones de compuesto y agua:  


  


  


Producto  


Cantidad de 
Compuesto  


  


Cantidad de 
Agua  


      


Hipoclorito de 
Calcio  


    


(65-70% de cloro)  1 kg.  63 litros  


Cal clorada      
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(30-35% de cloro)  2 kg.  63 litros  


Hipoclorito de 
Sodio  


    


(agua lavandina 
5% de cloro)  


1 litro  4.25 litros  


  


Punto de Aplicación  


El punto de aplicación del agente clorador estará en el comienzo de la prolongación de la 
cañería o en cualquier sección entre válvulas de la misma, por medio de una férula insertada 
en el tope del caño recién colocado.  


Régimen de Aplicación  


El agua proveniente del sistema de distribución existente o de otra fuente de 
aprovisionamiento, será controlada de manera que fluya lentamente en la cañería tratada, 
durante la aplicación del cloro. La relación del caudal de la solución será tal que luego de una 
permanencia de 24 horas quede un cloro residual a la ortotolidina de no menos de 10 mg/l. 
Este puede obtenerse con una aplicación de 25 mg/l aunque bajo ciertas condiciones puede 
necesitarse más. Cuando los resultados obtenidos no estén de acuerdo con la experiencia, 
debe interpretarse como una evidencia de que el lavado y fregado del caño antes de la 
instalación fueron realizados impropiamente.  


Cloración de Válvulas e Hidrantes  


En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado, todas las válvulas y otros 
implementos deben ser accionados mientras el agente de cloración llena la cañería.  


Lavado y Prueba Final  


Luego de la cloración, toda el agua tratada será completamente desalojada de la cañería 
“Desagote de las cañerías”. El desagote se ejecutará mediante un flujo de agua potable hasta 
que la calidad del agua, comprobada mediante ensayos, sea comparable a la que abastece a la 
población a través del sistema de aprovisionamiento existente.   


Esta calidad satisfactoria del agua de la cañería tratada debe continuar por un período de 48 
horas, por lo menos, y se comprobará por examen de laboratorio de muestras tomadas en una 
canilla ubicada e instalada de tal forma que evite la contaminación exterior. Repetición del 
Procedimiento  


Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados, se optará por uno de los 
siguientes procedimientos:  


Repetición del procedimiento de cloración original hasta que se obtengan resultados 
satisfactorios.  


Mantenimiento de un residuo de cloro libre, determinado por el método ortotolidina arsenito, 
no menor de 0,60 mg/l en toda la extensión de la cañería tratada. Esto permitirá el uso 
inmediato del agua de dicha cañería siempre que se constate la existencia de dicho residuo de 
cloro libre. El tratamiento continuará hasta que las muestras de dos días sucesivos sean 
comparables en calidad al agua servida al público por el sistema de aprovisionamiento 
existente.  
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I-2.3.3 Vinculación de Compartimentos de Cisterna  


Ambos compartimentos de cisterna tendrán una vinculación superior, mediante una ventana 
vertedero. Dicho vertedero, que permitirá al líquido pasar de la cisteran de agua cruda a la 
cisterna de agua de mezcla, estaá al inicio del laberinto del lado de agua de mezcla; y deberá 
tener una cota superior a la del desborde de dicho compartimento. De ésta manera, en caso de 
llenarse el compartimento de agua cruda, la misma volcará directamente al compartimento de 
mezcla; y el agua de mezcla (clorada) no pasará al compartimento de cruda. 


I-2.3.3 Desborde y Desagüe de Cisternas  


Cada compartimento de la cisterna tendrá una salida de desagües, ubicada en el fondo de cada 
uno, con un pasamuro, una válvula esclusa y una brida ciega en diámetro DN 150 mm. Cada 
desagüe de cisterna deberá estar encausado con los desagües pluviales del predio. 


El compartimento de agua de mezcla tendrá una cañería de desborde por sobrenivel. Esca 
cañería será DN 300 mm como mínimo y tendrá una boca tipo “trompeta” o un vertedero. El 
desborde de la cisterna deberá estar encausado con los desagües pluviales del predio. 


I-2.3.5 Cloración  


Se instalará un sistema de dosificación de hipoclorito de sodio para lograr la desinfección del 
agua en la cisterna de mezcla. Se deberá inyectar mediante bombas dosificadoras sobre 
cañería de ingreso a la misma. 


El sistema incluirá dos tanques de reserva de hipoclorito de sodio, una batea anti-derrame con 
una capacidad de contención del volumen de uno de los tanques. Los mismos estarán 
instalados bajo una cubierta de chapa para protección de los rayos solares como se muestra en 
los planos. 


Se instalarán dos bombas dosificadoras a diafragma, una funcionando en forma continua y 
otra de iguales características de reserva. Las mismas se ubicarán bajo la misma cubierta y 
serán comandadas desde el tablero general de la estación de bombeo. 


Las cañerías a la vista se dispondrán sobre bandejas o soportes aptos para soportar el peso y 
cantidad de caños en cada tramo. Las derivaciones individuales o bajadas se fijarán con 
grampas tipo Olmar galvanizadas. Las ménsulas, grampas o varillas roscadas de sostén serán 
fijadas mediante brocas. 


Las cañerías serán de polipropileno termofusión PN20 marca Aqua System, IPS, TIGRE o 
similar de igual o superior calidad. Las conexiones normalizadas serán de la misma marca o 
similar de igual o superior calidad. Los componentes roscados serán de bronce niquelado. El 
diámetro mínimo será 20mm de acuerdo a los caudales y pérdidas de carga que les 
corresponda. En sus recorridos, todas las cañerías deben estar soportadas y sujetas cada 2m 
como máximo. No se admitirá alabeos o deflexiones de los caños por peso propio o 
vibraciones por bombeo. En los puntos de contacto entre las cañerías y los soportes se 
intercalarán patines de deslizamiento de PVC o teflón de diámetro compatible con las 
mismas. 


Los colectores de distribución, llaves de paso y todos los accesorios de interconexión con las 
bombas dosificadoras y los tanques de almacenamiento de los productos químicos serán de 
bronce niquelado roscado normalizado, lo mismo que las llaves de purga y ventilaciones.  


Las cañerías de dosificación enterradas serán colocadas en cañeros enterrados de PVC DN 
110, estos serán de material PVC reforzado. Cada 20 metros lineales y cada desvío se 
instalarán cámaras de 0.80 x 0.80 de tiro o de pase, de hormigón armado o mampostería, con 
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tapas de HºAº. Serán dimensionados de manera que el área total ocupada por los caños de 
dosificación no exceda el 60% de la sección interna del caño. 


Se deberán colocar los caños de PVC a una profundidad de 0,60 mts desde el lomo superior 
del mismo hasta el nivel de terreno. 


Se proveerán e instalarán 2 tanques de PEAD o PRFV de 3.000 lts de capacidad cada uno. 
Serán cilíndricos, verticales y apoyados sobre su base plana. 


Incluirán venteo y cuplas de descarga y desborde y válvula de vaciado DN1”. Las bridas 
serán según ISO7005 todo en el mismo material. 


La barrera anticorrosiva para los tanques será de resina isoftálica con un espesor mayor a 
2mm y con una estructura de resina ortoftálica con acabado exterior gel-coat blanco con 
espesor mayor a 600 micrones. Las condiciones de trabajo será a presión atmosférica, 
temperatura desde -5º a +40º. Llevarán indicador de nivel externo por vaso comunicante de 
vidrio templado y esfera flotante de PVC color con los soportes correspondientes. 


Incluye el colector de salida para conexión de la bomba de alimentación, filtro autolimpiante, 
válvula de desagote de sedimentos, válvula para succión y válvula de descarga. 


Se prevé la instalación de dos (2) bombas dosificadoras de Hipoclorito de Sodio al 10 %, una 
en operación continua y otra en espera, del tipo Grundfos DDC 6-10 AR-PVC/T/C-F-31I001 
LG o similar 


Las bombas para dosificación serán a diafragma mecánico, de desplazamiento positivo, 
impulsadas con motor paso a paso controlado por microprocesador que permita como mínimo 
un índice de reducción de caudal de [1000:1].  


El motor paso a paso debe estar acoplado a un diafragma plano de PTFE por medio de un 
conjunto de engranajes. La unidad de impulsión deberá estar diseñada de modo tal de no 
requerir mantenimiento. Deberá operar a una longitud de carrera de 100% en todos los rangos 
de capacidad. 


No se aceptarán bombas accionadas por solenoide, bombas con diafragma hidráulico y las de 
retorno a resorte de carga perdida. 


Deberán ser de fácil mantenimiento. Las válvulas de retención a esfera tendrán un diseño tipo 
cartucho. 


Cada bomba tendrá una capacidad máxima de 6 L/h a 10 bar. 


Cantidad dos (2) bombas dosificadoras con sus accesorios y montadas en condiciones 
operativas. 


Los mecanismos de impulsión y el microprocesador estarán alojados en un recinto de plástico 
estabilizado contra UV, resistente a la corrosión. 


El diseño de la bomba incluirá la posibilidad de posicionamiento opcional de la interfaz visor 
de control y de montaje lateral o frontal. 


La clasificación del recinto de la bomba será en base a la norma IP65 / NEMA 4X. 


El diseño de la bomba incluirá una placa integral de montaje con un mecanismo removible 
para permitir el montaje sobre una base plana o sobre la pared.  


La longitud de carrera de la bomba siempre será 100% para el caudal requerido. No se 
aceptarán ajustes de la longitud de carrera para regular el caudal o por otras razones. 
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Se utilizará un motor paso a paso integral para asegurar que la fase de descarga de la bomba 
se extienda durante todo el período entre intervalos de succión. 


No se aceptarán motores de frecuencia variable. 


El motor será integral y se entregará con cable y enchufe. 


El mecanismo de impulsión no requerirá servicios regulares en campo ni lubricación externa. 


La interfaz visor del usuario tendrá retro iluminación de LCD o LED con posicionamiento a 
elección para montaje lateral o frontal. 


La interfaz debe incluir una rueda selectora para facilitar la funciones de configuración y 
operativas. Incluirá una función de bloqueo para protección contra los cambios no 
autorizados. 


Tendrá un contador incorporado para visualizar el total de carreras acumuladas, las horas 
acumulativas de operación y la dosificación del caudal. 


Se incluirá un botón de cebado en la interfaz. El botón de cebado iniciará un ciclo de cebado 
a elección por tiempo que operará a plena capacidad sin necesidad de atenuar el punto de 
ajuste de salida de la bomba. 


Un sistema de luces de LCD o LED indicará el estado de la bomba y las condiciones de 
alarma. 


El diafragma de proceso será totalmente de PTFE; no se aceptarán diafragmas con 
revestimiento de PTFE. 


El cabezal y el cuerpo de las válvulas serán de PVC, con juntas de teflón y esfera de 
cerámica. 


El diseño de la válvula de succión y descarga incorporará una disposición de doble esfera. La 
dirección del caudal estará claramente marcada en cada válvula de retén para asegurar una 
instalación correcta. 


La cabeza de la válvula deberá incorporar una válvula integral de cebado. 


La placa posterior con cámara de separación estará provista de un borde sellado de seguridad 
y un orificio de drenaje. 


La exactitud repetible de la medición será de ±1% en condiciones hidráulicas constantes 
durante todo el rango de salida.  


La bomba estará equipada con una función de calibración que, una vez iniciada, activa la 
bomba durante una cantidad fija de carreras y permite visualizar el volumen previsto de 
bombeo. 


La bomba estará equipada con una entrada de señal de 4-20mA analógica, re escalable. El 
menú de escalado debe contener cuatro puntos de ajuste (dos para la señal, dos para el 
caudal) dentro de los rangos de señal y caudal. Estará equipada para funcionar como bomba 
externa normalmente abierta o normalmente cerrada a elección y para activar/desactivar la 
interfaz. 


La bomba estará equipada con dos salidas programables selectivas libres de potencial. 


La bomba estará equipada con modos de control a elección por menú: manual, analógico, y 
por pulso. 
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Control manual: La salida de la bomba se visualiza en litros por hora.  El ajuste de la salida 
de la bomba se realizará con la rueda selectora en la interfaz.  


Los cambios de velocidad de bombeo se lograrán mediante un control preciso de la velocidad 
con una longitud de carrera fija. 


Control analógico: la bomba debe incluir una llave de encendido / apagado  


Analógico: La bomba debe incluir la posibilidad de interfaz directa para control analógico. 
Las configuraciones de entrada de acción directa y reversa de 4-20mA deben ser entradas 
aceptables. La configuración del menú permitirá un escalamiento multipunto de salida 
máxima de la bomba. La bomba deberá incluir una alarma local para la pérdida de señal de 
entrada.  


Pulso: La bomba deberá incluir funciones de interfaz directa para los dispositivos de salida de 
pulsos.  En el modo de control de pulsos, la bomba estará configurada para entregar un 
volumen de producto por pulso entrante. La velocidad de la bomba atenuará la velocidad de 
entrega en base a la frecuencia de pulsos generada por el dispositivo externo. 


El equipo se instalará de acuerdo con los documentos contractuales y las recomendaciones 
del fabricante. La garantía del equipo por defectos en los materiales y fabricación y tendrá 
una vigencia de 24 meses a partir de la fecha de instalación, pero no más de 30 meses desde 
la fecha de fabricación. 


Accesorios necesarios: 


 Válvula de contención unidireccional de Polipropileno con filtro y lastre. 


 Válvula de inyección unidireccional de Polipropileno a resorte  


 Tubos de descarga de polietileno 


 Tubos de succión de PVC 


 Tubos de venteo de PVC 


 Cable y enchufe para conectar medidores de caudal y sensores de nivel. 


 Unidad de control de nivel 


 Línea de succión rígida  


 Válvula aliviadora de presión  


Se deberá instalar un equipo de medición de Cloro sobre manifold de entrada a Cisterna (ver 
plano adjunto).  Se deberá proveer una Celda galvánica para la determinación de cloro libre 
que podrán ser marca Aquatrol modelo SCL351 o similar de igual o superior calidad a 
satisfacción de la inspección con rango 0 a 5 mg/l, sensibilidad 2 ppb. Montada en panel de 
polipropileno con filtro de entrada y monitor de flujo. El principio de medición será 
despolarización de celda galvánica. 


Conjuntamente se deberá proveer un Analizadores Controlador de Cloro libre de igual marca 
que la celda (aquatrol modelo C350-20 o similar de igual o superior calidad) con rango 0 a 5 
mg/l, resolución 0,01mg/l con dos (2) salidas de alarma, salida de control de 4 a 20 mA, por 
pulsos o para control de bomba a motor. Salida de comunicaciones RS485, con protocolo 
Aquanet o MODBUS RTU. En este instrumento se deberá obtener la lectura del punto de 
medición. El mismo se utilizará para realizar un lazo cerrado de control sobre la dosificación 
de cloro en el ingreso a cisterna.  
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I-2.3.6 Tableros e Instalación Eléctrica   


El ítem comprende la provisión de materiales y montaje del tablero eléctrico de control y 
comando de motores (CCM) de las bombas de impulsión de agua potable a red de 
distribución y equipos auxiliares.  


El Tablero deberá cumplir con los lineamientos y las especificaciones técnicas que se detallan 
a continuación. 


Todo tablero eléctrico de acuerdo a recomendaciones de AEA y de SRT deberá tener su llave 
de corte general cuyo accionamiento se hará con las puertas cerradas. 


Estas especificaciones son aplicables a todos los tableros eléctricos de baja tensión que se 
provean e instalen en esta obra, ya sean de fuerza motriz, comando y/o iluminación.  


Los tableros eléctricos a proveer, deberán contar como mínimo con los elementos que figuran 
en los diagramas unifilares incluidos en los planos de licitación y se ejecutarán en un todo de 
acuerdo con las presentes especificaciones y las reglas del buen arte.  


La construcción del gabinete deberá adecuarse el diseño y la técnica constructiva al grado de 
protección contra polvo, agua y gases, que se especifique en cada caso. 


Salvo especificación en contrario, todos los gabinetes para tableros se construirán en chapa de 
acero calibre BWG 14, doble decapada, de acuerdo con las dimensiones generales y 
especificaciones de los planos aprobados por la Inspección.  


Los pasos de conductores a través de las paredes de los tableros se efectuarán, sin excepción, 
con prensacables o mediante cañería metálica roscada con su correspondiente boquilla y 
contratuerca. No se admitirá el ingreso de cables sueltos, salvo en tableros de pie, abiertos por 
el fondo, donde el ingreso se efectúe desde un canal de cables. En este último caso los cables 
multipolares se desenvainarán antes del ingreso al tablero y se llevarán hasta las borneras 
armados en paquetes abrazados, tipo "mazo” o “manguera", con adecuada prolijidad. 


Cada cable multipolar que llegue a un tablero estará identificado con un número de cable por 
medio de una identificación de aluminio con números grabados u otro medio inalterable de 
identificación que acepte la Inspección. 


Todos los tableros contarán con una bornera para conexión a tierra aislada del neutro del 
sistema trifásico que estará conectado con todas las partes metálicas del gabinete y de los 
aparatos de maniobra que éste contenga. En esta bornera se conectaran todos los cables de 
tierra que de los distintos circuitos acometan al tablero. 


Deberá asegurarse la continuidad eléctrica entre todas las partes del gabinete metálico. Para 
ello, cada puerta contará con un cable aislado en PVC bicolor verde y amarillo de sección no 
inferior a 2,5 mm2, con terminales cerrados de compresión, que la una eléctricamente con el 
cuerpo principal del gabinete, para lo cual en cada puerta se preverá el terminal de tierra 
correspondiente, con tornillo zincado, arandela plana y arandela de presión. No se aceptará, 
en ningún caso, la continuidad eléctrica de las bisagras en reemplazo del conductor de puerta 
citado precedentemente. 


La resistencia de aislación entre cualquier borne activo del tablero y el borne de tierra, no 
será inferior a 10 Megohhms, medida a una tensión de corriente continua no inferior a 500 
volts. 


Los bornes para la conexión de conductores externos al tablero estarán numerados en su 
totalidad, tanto para fuerza motriz como para comando e iluminación. La numeración deberá 
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corresponder con lo indicado en los planos constructivos y conforme a obra. Las borneras se 
agruparán en una misma zona del tablero. 


No se aceptará el uso de bornes de aparatos e interruptores como bornes de conexión directa a 
conductores externos. En todos los casos la conexión de estos aparatos deberá efectuarse a 
través de la respectiva bornera del tablero. 


Sobre las puertas de los tableros no se montarán aparatos con conexiones correspondientes a 
tensiones superiores a los 220 Volts respecto de tierra o respecto de otros bornes ubicados en 
la puerta. 


Cuando se utilicen barras de alimentación dentro del tablero, las mismas se montarán sobre 
aisladores de porcelana o de resina sintética. La densidad de corriente no superará los 2 
A/mm2. 


La sección de las barras y sus soportes, deberá verificarse para que puedan soportar los 
esfuerzos derivados de las corrientes de cortocircuito, correspondientes al punto de conexión 
del tablero, la que deberá figurar en la memoria y planos constructivos de cada uno de éstos. 


Todos los aparatos montados en el interior de los tableros así como los comandos e 
instrumentos que dan al exterior, llevarán los carteles indicadores que se especifican en los 
planos para permitir que se los identifique convenientemente. Estos carteles serán de acrílico 
de 2 mm de espesor mínimo, grabados por el dorso, con caracteres color blanco y fondo 
negro. 


En caso de requerirse el montaje del tablero a la intemperie, los gabinetes deberán ser 
galvanizados por inmersión en caliente o llevarán un tratamiento anticorrosivo aplicado sobre 
la chapa arenada, consistente en pasivado químico de la superficie (fosfatizado), dos manos 
de revestimiento base antióxido compatible con la laca a aplicar y cuatro manos de laca (tipo 
"duco" o nitrosintética) color azul ultramar. La protección no será inferior a la IP65, con 
puerta externa con ventana de vidrio y panel de instrumentos interior, con sellos de goma 
sintética y elementos de cierre que aseguren la presión de sellado. 


En los gabinetes no instalados a la intemperie todas las partes metálicas serán desengrasadas 
por inmersión en caliente a 90°C y desoxidadas por fosfatizado por inmersión a 65°C y 
pasivado por inmersión a 35°C. Secado en horno estático a 150°C y limpieza con aire 
deshumidificado a presión. Se le aplicará Pintura Serie LH epoxi – poliéster, tipo Esmalte en 
polvo termoconvertible (color gris RAL 7032), aplicado por sistema electrostático por alta 
tensión (polaridad negativa). El curado será polimerizado en horno continuo a 230°C durante 
20 minutos. 


Todos los paneles abulonados y puertas deberán llevar burletes de espuma de poliuretano. La 
puerta frontal llevará burlete de neoprene tipo automotor (larga durabilidad) de 20 x 6mm 
sobre el cual presionará el laberinto, asegurando así la calidad IP requerida.  


En el dimensionamiento de los tableros deberá respetarse el radio mínimo de curvatura 
especificado para los cables de gran sección, al diseñar las áreas de acceso dentro del tablero, 
así como las trincheras y bandejas y su distancia y posición respecto de esos accesos. 


Los gabinetes tipo armario podrán ser del tipo autoportante o estructural, construidos con 
chapa de acero calibre BWG Nº 14, plegada convenientemente para darle la rigidez 
estructural necesaria, siempre con uniones soldadas o bien del tipo estructural, armados con 
paneles de chapa plana o acanalada de ese mismo calibre, montados con tornillos sobre una 
estructura de caños cuadrados de 2,76 mm de espesor mínimo. 
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Los gabinetes con protección IP30 o menor podrán ser del tipo estructural con paneles 
abulonados. Los gabinetes con protección mecánica superior, deberán ser autoportantes o 
estructurales, pero con paneles soldados. 


Cuando no se especifique lo contrario, los gabinetes tipo armario tendrán puerta delantera, 
con cerradura tipo Yale si la altura de la puerta es de 400 mm o menor y con cierre a falleba 
con cerradura del mismo tipo, si la altura de la puerta es mayor de 400 mm. El Contratista 
entregará a la Inspección 2 llaves para cada cerradura. 


Las bisagras y cierres serán acordes con el grado de protección mecánica especificado, 
debiendo estos últimos brindar la presión necesaria para el sellado. 


Todos los tableros de pie contarán con un zócalo perimetral de 100 mm de altura, en chapa 
plegada calibre BWG N° 14 rodeando a una base de perfiles de acero trefilado PNI o PNU, 
sobre la que se montarán las columnas y a través de la que se fijará el tablero a la base de 
hormigón. 


Los gabinetes de los tableros CCM estarán integrados por columnas autoportantes 
construidas con bastidor de perfiles de hierro trefilado, caños cuadrados o chapa plegada 
calibre BWG Nº 12. 


Cada columna podrá tener compartimentos independientes, donde se alojarán las salidas de 
potencia. Los tableros tendrán acceso frontal mediante puertas con bisagras y sistema de 
cierre a falleba con llave yale y acceso posterior mediante tapas de chapa, atornilladas al 
bastidor.  


Las columnas terminadas tendrán una altura uniforme no superior a 2000 mm y la 
profundidad de las divisiones serán de acuerdo a necesidades indicadas en las presentes 
especificaciones. 


Los cierres laterales, posteriores, pisos y techos de las columnas podrán ser de chapa ciega. 
La fijación de estos componentes a los perfiles será con bulonería zincada imperdible.  


Todas las partes metálicas no pintadas y no protegidas deberán galvanizarse o cadmiarse. 


Las medidas definitivas serán las que se obtengan de la ingeniería de detalle a cargo del 
Contratista. 


El accionamiento de los elementos del tablero deberá poder realizarse con la puerta cerrada. 


El acceso de los cables será desde la parte inferior del tablero, desde un canal ubicado debajo 
de aquél. El acceso a cada columna y la distribución a cada compartimiento se efectuarán por 
el frente interno del tablero, contando, para ello, con un conducto vertical con elementos de 
fijación en un lateral de cada columna.  


Todas las columnas tendrán resistencias calefactoras con protección mecánica, ubicadas 
convenientemente en la parte inferior alimentadas con 2 x 220 VCA, con un juego de fusibles 
para cada celda y una llave termo magnética general. El circuito de calefacción estará 
comandado por un termostato con regulación entre 5º y 20 ºC. 


Ventilación 


Se deberá contemplar la ventilación del tablero con extractores forzadores ubicados 
convenientemente, de manera que la temperatura de los componentes del mismo no supere la 
recomendada por el fabricante. El tamaño y potencia de los extractores surgirá del estudio 
térmico correspondiente. Por su parte para conservar el tipo de protección IP del tablero se 
deberán colocar filtros en las entradas y salidas de aireación. 
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Canalizaciones interiores 


Para la protección de los cables, en el interior de los tableros, deberán emplearse canales 
plásticos de dimensiones adecuadas.- 


Los canales de material plástico serán autoextinguibles, con ranuras en ambas caras laterales 
para salida de conductores. Deberán ser cerrados con tapa del mismo material que calce a 
presión. Se deberán fijar a la estructura del tablero con remaches o tornillos de nylon, de 
modo que por ninguna razón puedan dañarse los conductores (no se aceptará pegado con 
adhesivos de contacto).  


La cantidad de conductores en los canales deberá ser tal que no ocupe más del 70 % de la 
sección interna útil en los recorridos terminales y no más del 75 % en los troncales.- 


Para conexiones sometidas a movimientos alternativos (puertas, paneles rebatibles, etc.) se 
deberán utilizar cables de tipo extraflexible, dispuestos en la dirección del eje, a fin de que la 
solicitación sea por torsión y no por flexión. Irán atados mediante precintos desmontables o 
protecciones helicoidales plásticas. El conjunto de conductores no deberá disminuir el grado 
de libertad de las puertas; en caso que ello ocurra, el cableado se deberá dividir en la cantidad 
de cables en atados suficientes para que no ocurra. 


Cableado 


Los cables deberán ser flexibles de cobre, (no se permitirá conductor de alambre) y 
responderán a la norma IRAM 2183. Serán de sección suficiente como para soportar 1,5 
veces la intensidad nominal, tanto en los circuitos de mando como en el de potencia; pero en 
ningún caso serán inferiores a 1,5 mm2. 


Interruptor principal 


Se instalará un interruptor automático tetrapolar acorde a la IEC 60942, apto para una tensión 
nominal de 500 V entre fases, con corriente nominal que resulte del cálculo del proyecto y la 
capacidad de apertura o ruptura del mismo será superior a la que resulte de la corriente de 
cortocircuito posible o calculada en la posición que se ha previsto instalar. Deberá poseer las 
siguientes características:  


• Caja moldeada 


• Cantidad de polos 4 


• Corriente permanente asignada 1000A (según Transformador) 


• Tensión asignada de servicio de 690V 


• Tensión asignada soportada a impulso 8 Kv 


• Tensión asignada de corte a frecuencia industrial 1 min 3500 volt 


• Protecciones de sobrecarga (L) 


• Protección de cortocircuito retardado (S1). 


• Protección de cortocircuito retardado (S2). 


• Protección de cortocircuito instantáneo (I). 


• Protección en los cuatro polos. 


• Protección contra falla a tierra (G) 


• Bobina de apertura 
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• Indicación de estado 


• Comando de apertura y cierre con puerta cerrada del gabinete 


 


Este interruptor deberá en conjunto con los elementos asociados proveer una correcta 
selectividad de protección (en corriente y tiempo de disparo), vista desde las mismas hacia la 
alimentación. Deberá ser de fácil instalación y operación, solidez y performance. Serán 
montados sobre riel DIN. Deberán ser de primera marca (Schneider electric, Siemens, ABB o 
similar de igual o superior calidad). 


Interruptores de alimentación 


Se instalarán aguas abajo del Interruptor Principal, dos (2) interruptores tetrapolares 
automáticos acorde a la IEC 60942, uno para alimentación de la Planta de Osmosis Inversa y 
el otro Interruptor para alimentación del TGBT según se indica en plano unifilar. Serán aptos 
para una tensión nominal de 500 V entre fases, con corriente nominal que resulte del cálculo 
del proyecto y la capacidad de apertura o ruptura del mismo será superior a la que resulte de 
la corriente de cortocircuito posible o calculada en la posición que se ha previsto instalar. 
Deberá poseer las siguientes características:  


• Caja moldeada 


• Cantidad de polos 4 


• Corriente permanente asignada según proyecto 


• Tensión asignada de servicio de 690V 


• Tensión asignada soportada a impulso 8 Kv 


• Tensión asignada de corte a frecuencia industrial 1 min 3500 volt 


• Protecciones de sobrecarga (L) 


• Protección de cortocircuito retardado (S1). 


• Protección de cortocircuito retardado (S2). 


• Protección de cortocircuito instantáneo (I). 


• Protección contra falla a tierra (G) 


• Protección en los cuatro polos. 


• Bobina de apertura 


• Indicación de estado 


Este interruptor deberá en conjunto con los elementos asociados proveer una correcta 
selectividad de protección (en corriente y tiempo de disparo), vista desde las mismas hacia la 
alimentación. Deberá ser de fácil instalación y operación, solidez y performance. Serán 
montados sobre riel DIN. Deberán ser de primera marca (Schneider electric, Siemens, ABB o 
similar de igual o superior calidad). 


Protección de medición y comando 


Se instalará para la parte de comando una llave termomagnética y aguas arriba un protector 
diferencial de 30mA de igual corriente nominal que el interruptor, para protección del 
Personal operativo y fallas de aislación. Deberán ser de primera marca (Schneider Electric, 
Siemens, ABB o similar de igual o superior calidad). 
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Interruptores termomagnéticos 


Serán aptos para tensiones nominales de 500 V con corriente nominal que resulte del cálculo 
del circuito a proteger y con corriente de corto circuito acorde a los valores que resulte de los 
cálculos (se acepta la instalación de un seccionador bajo carga aguas arriba de los 
interruptores termomagnéticos para bajar el valor de corto circuito, de ser necesario) serán 
tipo de curva C. Deberán ser de primera marca (Schneider Electric, Siemens, ABB o similar 
de igual o superior calidad). 


Seccionadores Bajo Carga 


Se emplearán Seccionadores tripolares Bajo Carga para cada equipo de bombeo. Serán aptos 
para una tensión nominal de 500 V entre fases, con corrientes nominales 1,25 veces superior 
a la corriente nominal de sistema o equipo a alimentar. Deberán ser de primera marca (Merlín 
Gerin, Siemens o similar de igual o superior calidad). 


Deberán ser de fácil instalación y operación, solidez y performance. Serán montados sobre 
riel DIN, o con tornillos a la placa de fondo del tablero. Los mismos cumplirán con las 
normas IRAM 2169 o VDE 0641.- 


Fusibles de potencia 


Serán NH del tipo ultrarrápidos de alta capacidad de ruptura para los arrancadores suaves y 
Variador de velocidad según recomienda el fabricante para una coordinación tipo 2, y de uso 
general para el resto de los circuitos. Estarán construidos en un todo de acuerdo a las Normas 
VDE 0636 y DIN 57636. El valor de la corriente nominal de los fusibles será la que indique 
el fabricante del equipo a proteger o el valor que resulte del estudio de selectividad de 
protecciones. Se instalará uno por cada fase en su correspondiente base.  Deberán ser de 
primera marca (Semikron, Siemens o similar de igual o superior calidad). 


Guardamotores 


Deberán ser magnéticos y garantizar las funciones de seccionamiento y protección contra 
cortocircuitos. La asociación de este componente junto con el contactor y el relevo térmico 
permitirá la discriminación de fallas y el rearme automático en caso de sobrecarga. Se deberá 
obtener una coordinación tipo 2.  Deberán ser de primera marca (Merlín Gerin, Siemens, 
Moeller o similar de igual o superior calidad). 


Relevo térmico 


El relé térmico actuará controlando las tres fases. Tendrá un rango de regulación entre el 
+15% y –15% de la intensidad nominal del equipo protegido. Deberá presentar insensibilidad 
a las variaciones de temperatura (compensado), ser sensible a la perdida de fase y presentar 
protección por rotor bloqueado (clase 10-20-30). Deberá disponer de rearme manual y 
automático. Deberán ser de primera marca (Merlín Gerin, Siemens, Moeller o similar de igual 
o superior calidad). 


Contactores 


Serán construidos según la norma IRAM 2240. Deberán estar dimensionados según categoría 
AC3 (norma IEC 158-1) para diez millones de maniobras, para una corriente 1,25 veces la 
corriente nominal exigida por el equipo a mandar, en condiciones normales de 
funcionamiento. Deberán tener protección IP43, según publicación IEC 144. Las bobinas 
serán para 220 V – 50 Hz.- 


Además de los contactos auxiliares necesarios para la funcionalidad indicada en el esquema 
funcional, deberá proveerse la cantidad de contactos normalmente abiertos y normalmente 
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cerrados máxima que permita el modelo de contactor. Deberán ser de primera marca (Merlín 
Gerin, Siemens, Moeller o similar de igual o superior calidad). 


Variador de Velocidad  


Podrá ser marca: Danfoss, Rockwell, Siemens, o Merlín Gerin, o similar de igual o superior 
calidad de reconocido prestigio en el mercado local e internacional.   


Deberá poseer las siguientes características 


Alimentación de red 


Tensión de alimentación: 3 x 380 Vca +/- 10%  


Frecuencia de alimentación: 50 Hz 


Desequilibrio máx. de la tensión de alimentación: +/- 1.5% de Un 


Coseno fi > 0.95 


Intensidad de CC max: 100 KA 


Datos de salida 


Tensión de salida: 0-100% de la tensión de alimentación 


Frecuencia de salida: 0-120 Hz  


Características de par 


Par de arranque: 110 % durante 1 min. (max 130% durante 0.5 seg.) 


Par de aceleración: 100% 


Par de sobrecarga: 110% 


Entradas digitales 


Cantidad: 8 programables 


Nivel de tensión: 0-24 VCC (lógica positiva PNP) 


Entradas Analógicas 


Cantidad: 3 programables (2 de tensión y 1 de corriente) 


Nivel de tensión: 10 VCC 


Nivel de corriente: 0- 4-20mA 


Salidas digitales/pulsos y analógicas 


Cantidad: 2 programables  


Nivel de tensión: 0-24 VCC 


Nivel de corriente: 0- 4-20mA 


Tarjeta de control 


Suministro: 24 VCC 


Carga máxima: 200mA 


Comunicación 


Serie RS 485 
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Salida de relé 


Cantidad: 2 (programables) 


Características de control (motor asincrónico de 4 polos) 


Rango de frecuencia: 0-120 Hz 


Tiempo de respuesta del sistema: 3 ms 


Velocidad, precisión en bucle abierto:  


<1500r.p.m. (error mx = +/-7.5 r.p.m.)  


>1500r.p.m. (error mx = 0.5% de velocidad actual) 


Proceso precisión en bucle cerrado:  


<1500r.p.m. (error mx = +/-1.5 r.p.m.)  


>1500r.p.m. (error mx = 0.1% de velocidad actual) 


Grado de protección  


IP 20 


Condiciones ambientales 


Humedad relativa máxima: 95% sin condensación 


Ambiente agresivo IEC 721-3-3: Clase 3C2 sin revestimiento 


Ambiente agresivo IEC 721-3-3: Clase 3C con revestimiento 


Temperatura ambiente: max 45°C (promedio 24 hs max 40°C) 


Se deberá proveer al equipo con ventilador forzador adecuado 


Protecciones 


Protección térmica electrónica del motor contra sobrecargas 


Control de temperatura del disipador térmico 


Protección contra cortocircuitos en los terminales U V W del motor 


Protección contra fallo a tierra en los terminales U V W del motor 


Control de tensión del circuito intermedio 


Falta de fase  


Deceleración controlada en caso de falla de alimentación eléctrica 


Adicionalmente el equipo deberá contar con: 


Placa cascada para el manejo de la lógica de funcionamiento de equipos arrancadores suaves  


PID para lazo cerrado  


Interfase de visualización de parámetros de funcionamiento y eléctricos 


Filtro RFI 


Filtro de armónicos 


Una vez en marcha el motor el control de velocidad se podrá realizar en dos formas: 


Manual: 
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El operador podrá modificar la velocidad del motor en su rango operativo, de acuerdo a su 
criterio y a las condiciones del servicio. Para lo cual deberá accionar sobre el Variador o 
sobre el control remoto del mismo.- 


Automática: 


El Variador será controlado por medio de una sonda de nivel para medición de presión 
hidrostática y mediante un transmisor de presión para sensado en cañería de salida a red, que 
el adjudicatario deberá proveer e instalar.- 


El operador podrá elegir a voluntad, el modo de operación. 


Arrancadores Suaves  


Para el comando de equipos de bombeo se utilizará el tipo de Arranque Suave con las 
siguientes características: 


Alimentación 


Potencia: 220 hasta 460 Vca (+10%, -15%) 50 Hz (+/- 5Hz) 


Control: 90 a 250 Vca 50Hz (+/- 6 Hz) 200 mA 


Ajustes 


Tensión inicial: 30 a 80% Un 


Tiempo de rampa de aceleración: 1 a 20 s 


Tiempo de rampa de deceleración: off a 20 s 


Corriente del motor: 30 a 100% de In 


Protecciones 


Sobrecarga electrónica del motor 


Secuencia de fase incorrecta 


Falta de fase 


Sobrecorriente inmediata 


Rotor trabado 


Sobrecarga en los tiristores 


Sobrecorriente inmediata en el relé de by-pass 


Sobrecorriente antes del by-pass 


Frecuencia fuera de la tolerancia 


Contacto de relé de by-pass interno abierto 


Subtensión en la alimentación de la electrónica 


Subcorriente inmediata 


Capacidad 


Número máximo de arranques por hora: 10 


Ciclo de arranque: 3 x In durante 30 segundos 


Entradas digitales 
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Dos entradas digitales: 90 a 250 Vca 6 mA se pueden dar en forma de contactos mantenidos o 
en forma de contactos por impulsos 


Salidas digitales 


Dos salidas a Relé: 250 Vca 1 A (función de operación y función de tensión plena) 


Comunicación 


Interface serial RS 232C / RS 485 


Interface de visualización de parámetros de funcionamiento y eléctricos (HMI) extraíble para 
montaje en puerta 


Condiciones ambientales 


Temperatura: 0 a 55°C para temperaturas mayores se deberá indicar los valores de corriente a 
desclasificar 


Humedad: 5 a 90% sin condensación 


 Altitud: 0 a 1000mts para alturas mayores indicar valores de corriente a desclasificar 


Grado de protección 


Chasis: IP 00 


Grado de polución 


Según UL 508: 2 


Conformidad / Normas 


Emisión electromagnética conducida (EMC): Clase A (uso industrial) norma IEC60947-4-2 


Baja tensión: UL508 / IEC 60947-4-2 


El dispositivo deberá poseer relé de by-pass interno (operación que permite la reducción del 
consumo de energía e independización de condiciones de temperatura requeridos por los 
tiristores). 


Una prestación importante a tener en cuenta es la operación de reenganche o rearranque del 
dispositivo en caso de producirse variaciones en la alimentación de la empresa prestadora de 
energía eléctrica o algún inconveniente que presente el motor que haga actuar alguna de las 
protecciones. Al volver a condiciones normales y para evitar la operación manual de puesta 
en servicio, el dispositivo deberá ser capaz de arrancar en forma automática bajo las 
condiciones previas al inconveniente. Deberán ser de primera marca (Danfoss, Merlin Gerin, 
Siemens o similar de igual o superior calidad). 


Conexiones 


Los extremos conectados a borneras o a aparatos deberán tener terminales a compresión no 
ferrosos. 


Todas las conexiones estarán identificadas mediante un código numérico o alfanumérico que 
responda totalmente a las indicaciones de los respectivos planos de circuito.- 


Los cables llevarán anillos identificatorios de plástico o material acrílico, son numeración 
indeleble (en relieve). No se admitirán identificaciones con cinta impresa ni elementos 
autoadhesivos. 


Borneras de potencia 
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Se instalarán borneras tetrapolares apilables según las necesidades, respetando la capacidad 
de corriente nominal de las mismas. 


Indicadores luminosos 


Serán con indicador led, visor plano. Habrá uno color verde para señalizar marcha, otro rojo 
para indicar parada y uno color amarillo para indicar falla, además de los indicadores de 
tensión en cada fase. Tendrán los correspondientes carteles de identificación con la 
inscripción MARCHA, PARADA y FALLA.- Deberán ser de primera marca (Merlín Gerin, 
Siemens, AEA o similar de igual o superior calidad). 


Botoneras 


Serán sin retención y al ras. Se utilizará una botonera color rojo para ordenar parada y otra de 
color verde para ordenar marcha. Tendrán los correspondientes carteles de identificación con 
la inscripción MARCHA y PARADA. Adicionalmente se deberá instalar un botón de parada 
de emergencia ubicado en el frente del tablero, el cual será con retención y sistema de giro 
para destrabar- Deberán ser de primera marca (Merlín Gerin, Siemens, AEA o similar de 
igual o superior calidad). 


Selector "manual-semiautomático-automático” 
Será una llave conmutadora de tres posiciones (manual – semiautomático - automático), 
marca Vefben o similar de igual o superior calidad. Llevará la cantidad de interruptores que 
el esquema funcional indique, con una reserva de un 20 % con un mínimo de dos. Cada 
interruptor será apto para 220 V, 10 A, 50 Hz. El selector se instalará en la puerta y llevará 
claramente indicado sus tres posiciones con una chapa adecuada. 


Transformadores de corriente 


Se instalará uno por fase.  Estarán construidos con núcleo de hierro silicio de bajas pérdidas. 
Serán alojados en cajas de baquelita de dos piezas, de perfecto ensamble, con soportes de 
fijación al tablero. Serán clase 1, aislación 1 kv e intensidad secundaria de 5 A, con 
prestación de 5 VA y relación un 20 % superior a la plena carga del circuito en que se 
conecten. 


Los transformadores de intensidad tendrán una capacidad suficiente para soportar la corriente 
de cortocircuito especificada para las barras. 


Contador de horas de funcionamiento 


Se instalará un instrumento de medición de las horas de funcionamiento de cada bomba. Se 
ubicará su pantalla sobre la puerta del tablero para su lectura sin abrir la misma.- Deberá ser 
de primera marca (Merlín Gerin, Siemens, General Electric o similar de igual o superior 
calidad). 


Analizador digital de energía trifásico 


Se deberán proveer dos dispositivos de indicación digital de variables eléctricas (tensión, 
corriente, potencia, coseno fi, etc.) los cuales irán montados según se indica en plano unifilar 
adjunto. Deberán poder medir y transmitir las siguientes variables: 


• Tensión simple 


• Tensión compuesta 


• Corriente 


• Frecuencia 
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• Potencia Activa 


• Potencia Reactiva 


• Potencia Aparente 


• Factor de potencia 


• Máxima demanda 


• Corriente del neutro 


Se deberán presentar las variables en pantalla LCD-retroiluminada. Para la transmisión de 
datos deberán poseer salida RS-485 (ModbusRTU). Deberán ser aptos para montaje en 
gabinete  


• Tensión de alimentación: 230VCA 


• Frecuencia: 50Hz   


• Tolerancia alimentación: -15 / +10% 


• Tensión máxima circuito de medida: 300 Vca fase-neutro; 520 Vca fase-fase 


• Temperatura de trabajo: -10 / +50°C 


• Humedad: 5 a 95% 


Serán marca Circutor, Schneider, Hyundai, o similar a satisfacción de ABSA 


Relés auxiliares 


Tendrán la cantidad de contactos necesaria según los esquemas funcionales con dos contactos 
inversores de 2 A como mínimo. Tensión de alimentación: 220 V c.a. Deberán ser de primera 
marca (Merlin Gerin, Siemens, AEA o similar de igual o superior calidad). 


Capacitores de compensación 


Los capacitores serán tripolares de 3 x 400V, del tipo autorregenerables. Están formados por 
un dieléctrico de film de polipropileno metalizado, encapsulado en resina deformable 
biodegradable (no contaminante), y envasados en tubos de aluminio dotado de fuelle de 
expansión axial. Construidos y ensayados bajo normas IEC 60831-1 y VDE-0569-41 de 
acuerdo con un sistema de aseguramiento de calidad certificado por ISO 9002. Se deberá 
tener especial cuidado en la ubicación de los capacitores ya que los mismos se conectarán 
aguas arriba de los contactores de conmutación, asegurándose además con la hoja de datos 
del fabricante el instante en que se los deberá energizar previéndose para tal caso la 
instalación de un contactor de dimensiones adecuadas para tal fin. Los valores serán 
obtenidos según tablas de potencia vs capacidad. Deberán ser de primera marca (Leyden, 
Siemens o similar de igual o superior calidad). 


I-2.3.7 Instrumentación y Equipamiento de Control  


Transmisor de presión 


Para el censado de la presión de bombeo a red, se deberá proveer un transmisor de presión el 
cual será instalado sobre cañería de salida. Será de acero inoxidable con las siguientes 
características técnicas: 


 Precisión menor +/- 1% FS. 


 Divergencia de linealidad menor +/- 0,5 % FS 
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 Histéresis menor +/- 0,1% FS  


 Tiempo de respuesta (10 a 90%) menor a 4 mSeg. 


 Presión de operación máxima (mínima 2 x FS) 


 Presión de rotura (mínima 4 x FS) 


 Señal de salida nominal 4 a 20 mA 


 Tensión de alimentación (polaridad protegida 12 a 28 VDC) 


 Rango de temperatura de funcionamiento –40 a 85 °C 


Serán de marca Danfoss, Endress + Hauser; VEGA o similar de igual o superior calidad y 
prestación a los mencionados a consideración de la inspección. 


Indicadores de Nivel 


Para el sensado del nivel de cisterna se deberá proveer una sonda para la medición de presión 
hidrostática del tipo piezo-resistiva o cerámico-capacitiva, que reportará al PLC central 
ubicado en tablero de comando mediante conexión 4-20 mA. Tendrá las siguientes 
características:  


 Grado de protección será IP 67  


 Apto para operar con temperaturas entre –40 y + 80ºC 


 Elemento sensor capacitivo cerámico o piezorresistivo 


 Estabilidad a largo plazo 0,1%/2 años 


 Sistema a dos hilos 4...20mA  


 Desviación 0,25 % (0,1 %) 


 Protección contra sobretensión integrada 


Será de marca Endress + Hauser; VEGA o similar de igual o superior calidad a los 
mencionados a consideración de la inspección. 


Interruptores de nivel (boyas) 


Las boyas que estarán en contacto con el líquido deberán estar recubiertas de polipropileno y 
goma de EPFDM con cable revestido en PVC especial o goma de cloropreno. Los 
componentes plásticos serán unidos mediante soldadura y tornillos no usándose colas.  


 Deberán soportar temperaturas entre 0°C y 60 °C  


 Densidad del líquido entre 0.65 y 1.5 g/cm3 


 Grado de protección IP68 (20m)  


 Capacidad del microinterruptor:  


250VCA carga resistiva 10A  


250 VCA carga inductiva (cos fi = 0.5) 3A  


30 VDC 5A 


 Longitud del cable según sea necesario (6, 13 o 20m) 


Caudalímetro 


PLIEG-2021-06369134-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 122 de 215







 


Recuperación de la capacidad de tratamiento de desagües cloacales y mejora de calidad de agua potable para la localidad de San Miguel del Monte – Partido de 
Monte 
 


123 
 


Se deberá instalar sobre cañería de salida a red (ver plano adjunto) un Caudalímetro 
electromagnético de inserción con las siguientes características: 


 Precisión +/- 0.5% 


 Exactitud +/- 2% 


 Linealidad +/- 0.3% 


 Regulación de profundidad de inserción de sensor para medir hasta cañerías de 
400 mm 


 Montaje Hot-Tap 


Se deberá considerar la provisión de los elementos necesarios para el montaje sobre cañería 
de acero. 


La lectura será visualizada en el HMI del PLC por lo que se deberá contemplar el tendido de 
cables para llevar la señal indicada por el Caudalímetro.  


 


 
 
 


Nº Designación Material 
1 Cabezal AISI 316 
2 Válvula AISI 304 
3 Niple Montura AISI 304 
4 Tubo de inserción AISI 304 
5 Arosellos Nittrilo 
6 Tuerca ajuste y Tuerca conexión AISI 304 
7 Montura Acero fundido o plástico inyectado 
8 Riendas y Tuercas AISI 304 


 


Podrá ser marca ABB; ODIN o similar de igual o superior calidad.  


Automatismo 


En general se pueden definir tres modos de funcionamiento  


 Manual 


 Automático 
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 Semiautomático  


Manual 


En funcionamiento manual, todos los equipos responderán a los comandos habilitados desde 
el Tablero General, tanto para la marcha, parada, regulación de velocidad, etc. respetando los 
enclavamientos de protección correspondientes. 


Automático 


El esquema de funcionamiento prevé el ingreso de líquido proveniente de las perforaciones el 
cual será almacenado en las Cisternas del predio para luego ser bombeado directamente a red 
a una presión predeterminada. 


El sistema será gobernado por un equipo PLC el cual enviará ordenes al Variador de 
Velocidad y Arrancadores Suaves asociados que en configuración maestro esclavo tendrán 
como premisa mantener la presión de salida a red constante siempre que el nivel de cisterna 
sea adecuado. 


Para lograr un mecanismo de regulación automática se deberá instalar un transmisor de 
presión sobre cañería de impulsión. El lazo de control lo realizará el PLC a través del 
transmisor de presión y el Variador de Velocidad funcionando en frecuencias entre su valor 
mínimo y máximo de manera de mantener un valor constante predeterminado. En el caso de 
requerir mayor capacidad de bombeo, el PLC solicitará la puesta en marcha de los Arranques 
Suaves asociados.  


La configuración de bombeo es 2 + 1 o sea un máximo de dos equipos funcionando y uno en 
reserva. De los dos equipos en funcionamiento, uno deberá estar asociado al variador de 
velocidad para lograr regulación y el resto a los equipos comandados con arranque suave.  


Como se dispone de dos equipos de bombeo a red con Arranque Suave (el tercero asignado al 
Variador de Velocidad), se deberá contemplar la rotación en la solicitación de estos equipos 
de manera de provocar un desgaste parejo de los mismos pero en ningún caso funcionará más 
de un equipo comandado con arranque suave.   


En el caso que la demanda de la red supere a la producción, el nivel de Cisterna descenderá 
hasta que se active la pera de velocidad fija (ver gráfico, Nivel1). En este momento el PLC 
dará la orden de apagar al Arranque Suave asociado y pasará a funcionar el Variador a 
velocidad fija (predeterminada según consumos estimados) hasta tanto se recupere la cisterna 
a su nivel operativo (ver gráfico, Nivel2). Solo en estas condiciones el Variador volverá a 
funcionamiento en lazo cerrado según set-point de presión.  


Para un consumo de red menor o igual que la producción de los pozos, el ingreso de agua a 
cisterna del predio permite que la misma sea impulsada a red manteniendo el set point de 
presión programado.  


Si el consumo de red es menor que la producción de los pozos, se elevará el nivel de cisterna 
hasta llegar al valor máximo (Nivel 3), en este punto el PLC enviará una señal de alarma al 
tablero de comando (señal luminosa) y será visualizada en el HMI del mismo, hasta que el 
nivel descienda al valor operativo (Nivel 2). 


Si el nivel de cisterna continúa subiendo (ver gráfico, Nivel4), se deberá accionar una alarma 
que indique tal situación de manera de actuar en consecuencia. Esta alarma se indicará en 
forma local y se enviará mediante mensaje SMS a un celular que indique la Inspección de 
Obra. 
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Por último se deberá instalar una pera para indicación de mínimo nivel de cisterna (Nivel0) el 
cual provocará el encendido de una alarma y el apagado de todos los equipos de bombeo a 
red (enclavamiento funcionamiento en seco). El reencendido sucederá cuando se llegue a 
Nivel1. 


Las lecturas de los sensores de presión al igual que las de nivel deberán poder ser 
visualizadas por el operador en el panel de control (HMI). 


Por lo mencionado anteriormente, se instalarán en la Cisterna cinco indicadores de nivel del 
tipo on-off (peras) para asegurar el continuo suministro y evitar el funcionamiento en vacío 
de los equipos de bombeo. 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


 


 


Semiautomático 


En el caso de falla del Variador de Velocidad o el transmisor de presión, se podrá optar por el 
funcionamiento semiautomático en el cual el arranque y parada de los equipos de bombeo 
seleccionados obedece a las peras de nivel instaladas en la cisterna. La pera de nivel 
operativo ubicada en la cisterna provocará el encendido de los equipos habilitados hasta que 
el nivel de cisterna llegue al mínimo, momento en el cual se inhabilitarán las bombas.  


Módulo de Telemetría Celular 


Se deberá proveer un equipo de comunicación que opere con tecnología GPRS (General 
Packet Radio Service) el cual cumplirá la función de informar el estado de las variables ante 
requerimientos operativos o ante el accionamiento de alarmas. 


Este módulo de telemetría estará conectado al PLC y enviara información de estados 
energéticos obtenidos por el analizador digital de energía trifásica, estados de caudales y 
metros cúbicos bombeados, estados de presiones, estados de niveles (boyas y transductor), 
estado de bombas, horas de funcionamiento de cada bomba, velocidad de giro de la bomba 
comandada por variador de frecuencia, alarmas en general. 


Deberá estar previsto el equipamiento de la ppa de osmosis inversa para transmitir sus 
estados, caudal de agua cruda por modulo, caudal de permeado por modulo, caudal de 
rechazo por modulo, conductibilidad de entrada, conductibilidad de cada permeado, presiones 
en distintas etapas del equipamiento, estado de los prefiltros, estados de la bombas de baja y 
alta, horas de funcionamiento de cada módulo, alarmas, etc. 


El equipo deberá poseer las siguientes características técnicas: 


Nivel4 = desborde 
Nivel3 = máximo nivel de cisterna 
Nivel2 = nivel operativo 
Nivel1 = velocidad fija 
Nivel0 = mínimo nivel de cisterna  CISTERNA 


Boya nivel operativo 


Boya de velocidad fija 


Boya mínimo nivel  


Boya nivel máximo 


Boya nivel desborde 
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• Protocolo de comunicación: 2G GSM, 2.5G EDGE, 3G UMTS posibilidad de 


expansión a 4G (Automático) 


• Frecuencias: Quad-Band GSM/GPRS/EDGE (850/900/1800/1900 Mhz)  


• Tarjeta Micro Sim: con soporte para las prestadoras Movistar, Personal y Claro 


(provisto por ABSA) 


• Antena: 0dBi conector SMA 


• Generales: Indicación de Leds GSM/GPRS/ datos 


• Gabinete industrial riel DIN 


• Temperatura de operación: -20 a +65 °C 


• Alimentación: 10 a 30 Vdc 


• Comunicación: Puerto serie Rs232 + Rs485 


• Protocolos: Maestro Modbus, NMEA; esclavo Modbus, satelital Iridium ITAS 


• Puerto USB 


• Entradas y Salidas: 


Entradas Analógicas Cantidad mínima 2 en 0-10Vdc o 4-20mA. Protección contra picos 


de tensión 


Entradas y Salidas Digitales Cantidad mínima 4 a transistor 


Certificación: IEC 60950; Homologación de Comisión Nacional de comunicaciones 


(CNC) 


 Deberán ser de la marca Exemys modelo GRD3534-XF-3G 


Fuente de Alimentación 


Se deberá proveer una fuente del tipo industrial conmutada con las siguientes 


características: 


• Tensión de entrada nominal CA: 120-240 Vca / 47-63Hz 


• Tensión de entrada nominal CC: 100-300 Vcc 


• Tensión de salida: 24 Vcc 


• Corriente de salida: 5 A 


• Potencia de salida: 120 W 


• Precisión de salida: +/- 1% 


• Regulación de la línea: +/- 1% 


• Regulación de la carga: +/- 1% 


• Protección de sobretensión: 33Vcc 


• Rango ajuste de salida: 21.5 – 28.5 Vcc 
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• Ondulación y ruido: <100mV 


• Relé de señalización: cortocircuito o sobrecarga a la salida 


• Eficiencia: > 89% 


• Led indicación estado 


• Material del gabinete: metal 


• Montaje sobre riel DIN 


• Temperatura de funcionamiento: -25 a 70°C 


• Normativa: IEC 60950 


Deberá ser marca Zoloda, Schneider, Siemens o ABB 


Sistema de Alimentación Ininterrumpido (UPS) 


Se deberá proveer como complemento de la Fuente de Alimentación una UPS con las 


siguientes características: 


• Tensión nominal de entrada DC: 24 Vcc 


• Rango de tensión de fuente DC: 22.5 – 28 Vcc 


• Consumo de corriente (cargando): < 3.5A 


• Tensión nominal de salida: 24 Vcc 


• Rango de tensión de salida: 22 – 27.5 Vcc 


• Rango de corriente: Max 30A 


• Caída de tensión de salida: tensión ent - tensión sal = 0.55V 


•                 tensión salida batería = 0.45V 


• Riple y ruido: 100mV 


• Material de carcaza: Plástico 


• Indicación led de estado: Normal – Batería – Falla Batería 


• Salida a relé: Normal – Batería – Falla Batería 


• Selector banco de baterías 


• Fusible de protección 


• Temperatura de funcionamiento: -40 a +70°c 


• Normativa: UL60950-1 


Deberá ser marca Zoloda, Schneider, Siemens o ABB 


Este equipo deberá asegurar el suministro de energía del PLC y el equipo de comunicación 
GPRS. 


Batería de Respaldo 


PLIEG-2021-06369134-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 127 de 215







 


Recuperación de la capacidad de tratamiento de desagües cloacales y mejora de calidad de agua potable para la localidad de San Miguel del Monte – Partido de 
Monte 
 


128 
 


Se deberá proveer como complemento de la Fuente de Alimentación y la UPS, dos (2) 
baterías de GEL o tecnología AGM con las siguientes características: 


• Voltaje nominal: 12 Vcc 


• Capacidad nominal: 7Ah 


• Rango de temperatura de operación: -20 a 60°C 


• Humedad ambiente: 4 a 100% 


• Grado de protección: IP65 


Deberán ser marca Yuasa, Press o similar a satisfacción de ABSA 


 


Sistema PLC 


El Controlador Lógico Programable se instalará con su correspondiente fuente de 
alimentación, tendrá los módulos de entradas / salidas analógicas y digitales necesarias para 
el funcionamiento descripto en ítem anteriores más una reserva del 20% para futuras 
ampliaciones 


El PLC será instalado y conectado con todo el software de programación y los elementos de 
hardware, que posibiliten la modificación parcial o total del programa, en su módulo de 
memoria, con lenguaje reversible, la alimentación será de 110/220 Vac, tendrá puertos de 
comunicación RS485; RS232 y Ethernet. 


Se deberá proveer una interfaz hombre maquina (HMI) como terminal de dialogo para la 
visualización local de estados y alarmas. Deberá tener comunicación compatible con el PLC 
provisto y una pantalla LCD.  


El PLC recibirá las señales de los indicadores de nivel del tipo on-off (peras Flygt o similar); 
sensor piezométrico de nivel; transmisor de presión; caudalímetro y elementos del sistema de 
arranque para ejercer las funciones de control y comando, que deberán programarse. 


Del procesamiento de las señales provenientes de los sensores de nivel de cisterna y los 
valores de presión de salida a red se obtendrá el control integral de los equipos 
electrobombas, y sus condiciones de funcionamiento, garantizándose la inclusión en la 
instalación del sistema, de todos aquellos elementos y programas que garanticen el 
cumplimiento de dichas funciones descriptas en las especificaciones de automatismo. Los 
requerimientos mínimos de contralor que posibilitará el PLC, cuando se halle en 
funcionamiento automático, son los siguientes: 


Los módulos de entrada y de salida, controlarán las siguientes funciones: 


 Arranque de todas las electrobombas de bombeo a red según automatismo 


 Parada de todas las electrobombas de bombeo a red según automatismo 


 Parada por bajo nivel de cisterna. 


 Parada por actuación de protecciones eléctricas. 


 Confirmación de arranques  


 Confirmación de paradas 


 Emisión de señales de alarma en display. 


 Controles de lazo cerrado de presión 


PLIEG-2021-06369134-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 128 de 215







 


Recuperación de la capacidad de tratamiento de desagües cloacales y mejora de calidad de agua potable para la localidad de San Miguel del Monte – Partido de 
Monte 
 


129 
 


 Señales para sistema de comunicación SMS y sistema de telemedicion por monitoreo 
remoto 


Se tendrán en cuenta, para mejor optimización del sistema, los siguientes requerimientos a 
cumplir por el programa de automatismo: 


El funcionamiento de los equipos Arranques Suaves será rotativo, de manera que se produzca 
la alternancia en los períodos de uso de los mismos. 


Cuando se reciba la señal de arranque a una bomba, el PLC enviará la orden de arranque 
durante 30 segundos, al equipo que se halle en primer término en condiciones de 
funcionamiento.  Si al cabo de dicho tiempo no se produjera el arranque del mismo, pasará la 
señal al siguiente equipo, y así sucesivamente, hasta lograr la puesta en marcha, generando 
además, el correspondiente mensaje de alarma de aquel que no entrara en servicio.  


Deberá ser de marcas reconocidas en el mercado tales como Allen-Bradley; Siemens; 
Schneider Electric; Moeller, Omron, etc. a consideración de la inspección. 


 
                           
  
 


 


 


 


 


 


 
 


 
 


 


I-2.3.8 Instalación de Energía  


Provisión e instalación de alimentación eléctrica al predio de cisterna con suministro en 
media tensión.  


La Contratación de potencia será en Media Tensión. Por lo tanto el Contratista una vez que 
haya ajustado el Proyecto Ejecutivo, realizará la gestión (tramitación y activación) ante la 
empresa prestadora del servicio eléctrico, para el suministro de energía en el predio de la 
inspección en donde se ubican la cisterna y las plantas de tratamiento. 


El Contratista será responsable de determinar la potencia necesaria y verificar que sea la 
correspondiente con la instalación. La provisión y alimentación y gestiones para instalar la 
potencia necesaria será responsabilidad del Contratista. 


El costo que demanden las obras de extensión de línea, obras civiles, transformación, 
aranceles, etc. para el suministro de energía en Media Tensión al predio, estará a cargo del 
Contratista. Asimismo estará a cargo de esta última el pago de los aranceles, derechos, 
sellados, etc. por este concepto. 


Será responsabilidad del Contratista la activación fehaciente de las obras eléctricas externas a 
fin de que en el momento de realizar las pruebas en planta, se cuente coordinadamente con 
alimentación eléctrica. 


INSTRUMENTACION DE CAMPO 


PLC  


GSM/SMS 


UPS 


Arquitectura básica  


 
 


 


HMI 
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Por lo tanto, forma parte de la presente provisión todo el cableado de media tensión desde la 
acometida del proveedor de energía hasta el transformador una Estación Transformadora que 
surja del proyecto eléctrico, compuesta por Celdas de Media Tensión, y Transformador de 
Potencia además de los tableros de baja tensión, jabalinas y malla puesta a tierra de toda la 
instalación de media tensión y el centro de estrella del transformador (neutro), jabalina y 
puesta a tierra de seguridad para toda la instalación eléctrica de baja tensión correspondiente 
al resto de la planta. 


Se deberán tener en cuenta las futuras ampliaciones previstas en cuanto al tratamiento del 
agua cruda considerando el alto consumo de potencia estimado para este tipo de tratamiento. 
Para esto se deberá diseñar la Estación Transformadora para albergar a futuro los elementos 
necesarios ante las posibles ampliaciones mencionadas (transformadores, celdas, 
seccionadoras, etc.).  


Celdas de Media Tensión 


Las celdas a instalarse deben ser prefabricadas aptas para tensiones de 17.5 kV de la Gama 
SM6 de Schneider, o a satisfacción de ABSA. Cumpliendo con las normas IEC 62271 (ex 
IEC 298), 60265, 60129, 60694, 60420, 60056, 61958) 
Dicha celdas estarán compuestas por unidades modulares envolventes metálicas del tipo 
compartimentadas. Cada módulo del conjunto será apto para una corriente nominal In =630 
A, tensión nominal Un = 17,5 kV y una corriente nominal de corta duración de 16 kA durante 
1 segundo como mínimo. 


Unidad de protección tipo QM 


 Se deberá proveer y poner en servicio una (1) unidad de protección tipo QM la cual estará 
equipada con una protección con seccionador bajo carga y base porta fusibles, un 
Seccionador de operación bajo carga 630 A en SF6, un seccionador de puesta a tierra superior 
(SF6), Seccionador de puesta a tierra inferior (aire), un  Juego de barras tripolar para 
conexión superior de 630 A, Mando seccionador manual CI1, Indicador de presencia de 
tensión, Varillaje para disparo tripolar por fusión fusibles, Base portafusibles para 3 fusibles 
normas DIN, Señalización mecánica fusión fusible, Bornes para conexión inferior de cable 
seco unipolar,  Resistencia calefactora de 50W, una Bobina de apertura, Motorización, 
además de contactos auxiliares para seccionador principal y PAT compuesto de 1NA + 1NC  
y por ultimo tres (3) fusibles normas DIN (calibre a consensuar con empresa Distribuidora). 


Unidad Módulo de entrada tipo GAM-2 


Se deberá proveer y poner en servicio una (1) unidad Módulo de entrada tipo GAM-2 de 
acometida de cables con barras horizontales, un Juego aisladores soportes, un Juego de barras 
tripolar para conexión superior con celda contigua y bornes para conexión inferior de cable 
seco unipolar. 


Transformador tipo seco 


 


Se deberá proveer un transformador con las siguientes características constructivas: 


• Potencia nominal de 630 KVA (a verificar de acuerdo a consumo) 


• Relación de transformador 13,2 kV  2 x 2.5 % / 0,4 kV 


• Frecuencia de 50 Hz. 
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• Grupo de conexión DY11. 


• Conmutador a puentes sin tensión ±2 x 2.5% de la tensión nominal primaria. 


• Terminales primarios tipo bandera para conexión con cables. 


• Terminales secundarios tipo bandera para conexión con barras o cables (a definir en 
ingeniería de detalle). 


• Sensores de temperatura en bobinas de baja tensión del tipo PT 100 (ventilación, 
alarma 80 °C y desconexión 120 °C). 


• Central digital para protección de temperatura, y central de comando para ventilación 
(instalación a definir en ingeniería de detalle). 


• Cumplir con la Norma IEC sobre Clase E2-C2-F1 


• 2 Cáncamos de izaje. 


• 2 Cáncamos de arrastre. 


• 2 Terminales de puesta a tierra. 


• Carro con ruedas bi-direccionales. 


• Placa de características. 


• 1 señal de advertencia " peligro eléctrico". 


El lugar de la instalación para los transformadores secos será en una sala especialmente 
diseñada para este tipo de transformadores debiéndose contemplar el área de protección 
necesaria según ley 19587 decreto 351/79 (Distancias de Seguridad). Además la sala debe 
contemplar la ventilación necesaria para su correcta refrigeración, entregando el Contratista 
la memoria de cálculo correspondiente. 


Las condiciones ambientales responderán a la siguiente tabla: 


Temperatura máxima °C 40 


Temperatura mínima °C -2 


Humedad relativa ambiente % 90 


Altura sobre el nivel del mar m < 1000 
 


El transformador será apto para las siguientes condiciones eléctricas de la red. 


Tensión nominal kV 13,2 33* 


Tensión máxima kV 14,5 36* 


Potencia de cortocircuito MVA 350 500* 


Corriente de cortocircuito simétrica máxima kan 13,2 8,8* 


Tipo de red --- Trifásico trifilar 


Sistema de puesta a tierra del neutro --- Rígido a tierra 


Duración de corriente de cortocircuito s 2 
Nota: * no corresponde para esta aplicación. 


La máquina será apta para un servicio continuo y seguro, considerando las sobretensiones de 
maniobra en red, bajo ciertas condiciones podrá ser sobrecargable de acuerdo a las 
prescripciones de la norma IRAM 2473 o la IEC 60076. 


El transformador estará equipado de un conmutador de 5 posiciones, de accionamiento 
manual. El respectivo dispositivo de comando será de fácil acceso desde el exterior, el 
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conmutador se diseñará para ser operado estando el transformador desconectado de la red, 
además deberá indicar visible y claramente el punto de regulación en el cual se encuentra en 
servicio la máquina. Estará construido de modo tal que al accionar el respectivo comando 
pasará de una posición a la siguiente sin que exista posibilidad de adoptar posiciones 
intermedias y poseerá topes en los extremos del recorrido. Las partes que están expuestas a la 
intemperie serán metálicas. La empaquetadura dispuesta sobre el eje de comando en su pasaje 
a través de la tapa, será del tipo ajustable y removible desde el exterior. El conmutador 
variará la relación de transformación de modo de obtener la tensión secundaria nominal con 
las siguientes tensiones primarias. 


• Transformadores para 13200 V:  


13860 V - 13530 V - 13200 V - 12870 V - 12540 V 


El núcleo se realizará en chapa de acero al silicio de grano orientado, aislada por óxidos 
minerales y protegida contra la corrosión mediante una capa de esmalte, las columnas se 
encuentran zunchadas con cintas de poliéster vidrio y el conjunto está cubierto con pintura 
epoxi, de altos sólidos, garantizando de esta forma bajas perdidas y corrientes de vacío como 
así también bajo nivel de ruido. 


Las bobinas de BT llevan doble proceso de impregnación y curado con berniz clase F bajo 
vacío, de acuerdo a lo establecido con la norma ANSI C57.12.56 con el objetivo de garantizar 
una buena resistencia a las agentes ambientales y conseguir una masa homogénea y se 
dispondrá radialmente en el centro de las bobinas de canales de ventilación para permitir una 
fácil disipación del calor. La construcción debe ser de banda o folio de aluminio para 
conseguir buena resistencia mecánica a los esfuerzos de corto circuito. 


Los arrollamientos de MT serán independientes de los arrollamientos de BT y se realizarán 
en banda o folio de aluminio con aislantes de clase F se encapsularán y moldearán en vacío 
sin excepción, garantizando un diseño resistente geométricamente y un gradiente de tensión 
reducido entre espiras y entre galletas, de modo que el material aislante resulta escasamente 
solicitado dieléctricamente y no se produce su envejecimiento prematuro. 


Los arrollamientos de MT estarán compuestos de: 


                 Resina epoxy. 


                 endurecedor anhídrido modificado por un flexibilizador. 


                 carga ignifugante. 


La carga ignifugante se mezclará íntimamente con la resina y el endurecedor.  Estará 
compuesta de alúmina trihidratada (trihidróxido de alúmina) o de otros productos 
ignifugantes a precisar en forma de polvo, mezclados o no con sílice. 


Los bobinados serán diseñados para soportar esfuerzos electrodinámicos provenientes de 
cortocircuitos externos y las elevadas tensiones producto de maniobras y descargas 
atmosféricas. 


Los cables y/o conductores de barras que acometen al transformador tienen que entrar al 
gabinete exclusivamente a través de los pasajes previstos en su fabricación. En todos los 
casos los cables y/o conductores de barras deben estar convenientemente amarrados en el 
exterior del gabinete para evitar las solicitaciones mecánicas sobre los terminales. 


La conexión a tierra del núcleo, deberá ser apta para conducir la corriente de cortocircuito, 
estará formada por una malla flexible de cobre estañado. La sección mínima de la unión será 
de 70 mm2. 
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Los cáncamos para el izado del transformador serán 2 (dos), los mismos estarán ubicados de 
forma tal que la ejecución de las maniobras citadas no dañe a los accesorios de la máquina, 
según lo indica la norma IRAM 2276. 


El nivel de ruido deberá responder a la norma IRAM 2437 y las normas de fabricación serán 
la IRAM 2276 y ANSI C57.12.01.  


Asimismo se deberá entregar un manual técnico en idioma castellano o su traducción si 
existiese en otro idioma, carpeta con los resultados de los elementos ensayados con su 
protocolo correspondiente.  


El Adjudicatario deberá entregar una Memoria de Cálculo con la verificación de la máquina a 
los esfuerzos térmicos y electrodinámicos originados por las corrientes de falla. 


El transformador podrá ser de la marca VASILE, FOHAMA, TADEO CZERWENY o 
similar a satisfacción de ABSA. 


Instalación de Fuerza Motriz e instalación Eléctrica 


En el lugar a indicar por la Inspección de Obra, y de común acuerdo con la Empresa 
Distribuidora, se deberán construir las Cámaras de Medición y Maniobra para Media Tensión 
o el cercado y columnas para la medición aérea, según la reglamentación vigente de la 
compañía distribuidora. Las medidas de los locales y/o cercado y postes, deben cumplir con 
todas las normas técnicas de la Distribuidora la cual deberá aprobar previamente el proyecto 
del mismo. A continuación y lindero a la cámara/cercado de la Empresa Distribuidora, se 
construirá una segunda cámara denominada cámara de Cliente, vinculada con cañeros a la 
anterior. Dicho local  contará con espacios cerrados, independientes, donde se alojarán: una 
Celda de Acometida y una Celda de Protección Fusible en Media Tensión, Transformador de 
Potencia, espacio para un segundo Transformador y Tablero Seccionador para la 
alimentación de las siguientes instalaciones: 


Tablero General de Baja Tensión de Cisterna  


Tablero Planta Osmosis Inversa (2 módulos) 


Reserva Segundo Tablero Planta Osmosis Inversa  


El Contratista deberá presentar el Proyecto Ejecutivo de la potencia de ingreso, civil y 
electromecánico en media tensión para su aprobación por la Inspección. 


Se deberá considerar además la provisión e instalación eléctrica para los siguientes tendidos: 


 Provisión y tendido de cables de alimentación en Media Tensión desde las acometidas 
de salida de la compañía eléctrica hasta el seccionador de media tensión. 


 Provisión y tendido de cables de alimentación en Media Tensión desde las 
Celdas/Postes hasta el Transformador  


 Provisión y tendido de cables de alimentación en Baja Tensión desde el 
Transformador hasta el Tablero General. 


 Provisión y tendido de cables de alimentación desde Tablero General a Tablero de 
Transferencia  


 Provisión y tendido de cables desde Tablero General de Baja Tensión hasta equipos 
de bombeo a red e instrumentación general. 


 Provisión y tendido de cables desde Tablero General de Baja Tensión hasta Planta de 
Osmosis Inversa. 
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 Provisión y tendido de cables de alimentación desde Tablero de Transferencia hasta 
Grupo Electrógeno  


 


La alimentación a las celdas de Media Tensión se realizará con conductores unipolares para 
tal fin del tipo Retenax para media tensión por medio de cañeros y/o trincheras con tapas 
metálicas desmontables en tramos no mayores a un metro asentados sobre una estructura 
marco.  


La alimentación en baja tensión de los Tableros a partir de la Estación Transformadora y 
desde los Tableros hasta los equipos, se efectuará por cables aislados en polietileno reticulado 
con vaina de protección de PVC, tipo Retenax norma IRAM 2178. Este vínculo se realizará 
por medio de cañeros y/o bandejas. La sección de los conductores será la que resulte de los 
cálculos de:  


 Determinación de sección a la corriente admisible 


 Verificación a la caída de tensión (menor a 5%) 


 Verificación al Corto Circuito  


Dichos conductores serán marca Prysmian, Cimet o Imsa o similar de igual o superior 
calidad. 


En las puntas de cada cable se deberán indentar terminales de cobre estañado de sección 
adecuada. El cuerpo del terminal en la zona de la indentación será protegido con aislación 
termocontraíble. 


Se utilizarán conductores eléctricos en las líneas de distribución, fuerza motriz, comando e 
iluminación exterior. 


Para la alimentación desde los Tableros, la sección resultará del cálculo de conductores 
correspondiente, teniendo en cuenta la corriente nominal del equipo que alimentan, con la 
caída de tensión y la verificación de los mismos al cortocircuito. La sección mínima será de 
2,5 mm2 y en el caso de los cables de mando, serán de sección mínima de 1,5 mm2.  


Los conductores se verificarán a la caída de tensión que no debe ser superior al 5 % desde el 
Tablero, en caso de motores y un 3 % en caso de iluminación. 


Los conductores eléctricos para iluminación y tomacorrientes en edificios y que se coloquen 
en cañerías, serán de cobre electrolítico, con asimilación termoplástica del tipo VN 2211 de 
Pirelli o similar de marca Prysmian, Imsa, cimet o similar de igual o superior calidad, según 
Norma IRAM 2183. 


Por toda la instalación pasará un cable de cobre verde-amarillo para puesta a tierra que será 
de la misma sección del cable de mayor sección de la cañería (según indica la 
Reglamentación de la Asociación Electrotécnica Argentina). 


Los tendidos de alimentación que por proyecto resulte necesario ejecutar sobre el terreno se 
harán subterráneos con cables aislados en PVC doble vaina para 1,1 kV, sin armadura 
metálica de protección. El tendido se efectuará utilizando zanjas de 0,30 x 0,70 m de 
profundidad, las que llevarán una cama de tierra tamizada o arena de 0,10 m de espesor, 
sobre la cual se colocarán los cables. Se cubrirán luego con otra capa de 0.20 m y sobre ésta, 
una fila continua longitudinal de ladrillo común y/o media caña para tal fin, para terminar con 
un relleno de tierra convenientemente compactada intercalando una cinta roja de 80 a 100 
micrones y 6” de ancho (se adjunta plano). 
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Aquellos tendidos que por proyecto resulten necesarios y/o conveniente sean ejecutados en 
cañeros enterrados de PVC, estos serán de material PVC reforzado y cada 20 mts lineales y/o 
cada desvío se instalarán cámaras de tiro y/o de pase, de hormigón armado y/o mampostería, 
con tapas de HºAº y fondo conformado con piedra partida para permitir el drenaje. Serán 
dimensionados de manera que el área total ocupada por los conductores, comprendida la 
aislación, no deberá exceder el 35% de la sección interna del caño. El diámetro interno 
mínimo de los caños que alojen líneas seccionales y principales deberá ser de 15,3 mm. El 
diámetro interno mínimo de los caños que alojen líneas de circuito deberá ser de 12,5 mm. 


Se deberán colocar los caños de PVC a una profundidad de 0,60 mts desde el lomo superior 
del mismo hasta el nivel de terreno. 


Serán instalados sobre un lecho de tierra tamizada o arena de 5 cm de espesor. Se cubrirán 
luego con otra capa de 10 cm y sobre ésta, una fila continua longitudinal de ladrillo común 
y/o media caña para tal fin y luego se tapará la zanja con tierra zarandeada libre de piedras 
y/o cascotes intercalando una cinta roja de 80 a 100 micrones y 6” de ancho (se adjunta 
plano). 


Los conductores a instalarse en estos cañeros serán aislados en PVC doble vaina para 1,1 kV.  
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El Contratista deberá realizar el tendido aéreo en bandeja para el cableado general de 
alimentación e instrumentación de la planta de Osmosis Inversa de acuerdo a las indicaciones 
realizadas por el proveedor del equipo y en conformidad con la Inspección de Obra. 


En donde se requiera se utilizarán bandejas del tipo escalera o perforada de ancho acorde a la 
cantidad de cables a transportar a la salida del tablero y hasta la bajada a los cañeros, serán 
serie pesada, el tratamiento superficial será con zincado electrolítico o galvanizado por 
inmersión en caliente, al igual que los accesorios. 


En el tramo de tendido de bandeja, se deberán emplear soportes de perfiles de hierro 
galvanizado, a fin de mantener la bandeja a una altura de unos 2 m sobre el piso. 


La instalación eléctrica de acometidas a equipos será a la vista y se realizará mediante cañería 
de HºGº del tipo Acindar, de diámetro acorde a los cables a conducir. 


 Las cajas de paso y/o derivación serán estancas y de fundición de aluminio. Los accesorios o 
“condulet” serán de aluminio. Se podrán utilizar cajas y cañerías del tipo Daisa. 


A pie de cada equipo se instalarán cajas de FºAº, estancas y hasta los bornes de cada motor se 
utilizarán caños flexibles metálicos del tipo Zoloda, según norma, con unión roscada a la caja 
de conexiones del equipo que se trate. La unión será del tipo conector solidaria con el caño 
flexible. 


Iluminación General 


El presente ítem comprende la provisión, acarreo y colocación de los artefactos de 
iluminación eléctrica exterior, interior, lámparas, balastos, etc. e instalación eléctrica en 
general del predio. 


Iluminación Exterior 


El Contratista deberá presentar para su aprobación, el proyecto de la instalación eléctrica 
exterior de Predio. 


La misma se realizará con artefactos de alumbrado público ubicados sobre columnas de altura 
adecuada y provistas de lámparas LED. 


El nivel de iluminación y el grado de uniformidad cumplirán con lo prescripto por la Norma 
IRAM correspondiente y la Ley de Seguridad Industrial por lo que se deberá realizar una 
memoria de cálculo basada en dichas reglamentaciones 


Adicionalmente se deberá dotar al sistema de iluminación de celdas fotovoltaicas que 
permitan el encendido de las luminarias en forma automática.  


El accionamiento de estas luminarias será comandado desde el Tablero General. 


Se utilizará iluminación tipo LED con las siguientes características: 


Las luminarias serán de tamaño adecuado para funcionar correctamente con módulos y 
fuentes de LED de potencia 150W o superior según proyecto. Deben cumplir las 
especificaciones técnicas y los requisitos solicitados en las Normas IRAM AADL J 2020-4, 
IRAM AADL J 2021 e IRAM AADL J 2028. La luminaria estará constituida por:   


• La carcasa o cuerpo principal 


• Tapa inferior, marco portatulipa o tapa superior, si corresponde  


• Cubierta refractora 


• Los módulos de LED  
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• La o las fuentes de alimentación del módulo 


La potencia total de la luminaria estará conformada por al menos dos módulos. Los 
materiales utilizados en la fabricación de la luminaria deben ser nuevos, sin uso y de marca 
reconocida. 


Debe tener un sistema que la fije a la columna de modo de impedir el deslizamiento en 
cualquier dirección, cumpliendo ensayo de torsión según IRAM AADL J2021 


La carcasa debe ser construida en fundición de aluminio, aluminio inyectado o extruido. No 
se admite aluminio tipo “carter”, como tampoco luminarias recicladas. Cuando el cuerpo de 
la luminaria este conformado por dos o más partes no se admitirán uniones sobre el recinto 
óptico. La carcasa debe ser construida de forma tal que los módulos de leds y la fuente de 
alimentación no superen la temperatura máxima de funcionamiento especificada por el 
fabricante (tc) cuando la luminaria se ensaye a una temperatura ambiente de 25º C +/- 3° y a 
220 volts + 10 %. La luminaria no podrá ser convencional adaptada a luminaria LED. El 
grado de hermeticidad del recinto donde está alojada la fuente de alimentación debe ser IP33 
o superior. No se aceptarán sistemas de disipación activos (convección forzada utilizando un 
ventilador u otro elemento), La fuente de alimentación, debe fijarse de manera tal que sea 
fácil su reemplazo. Los conductores que conecten la fuente de alimentación a la red de 
suministro eléctrico deben conectarse a borneras fijas a la carcasa. Los conductores que 
conecten el o los módulos de leds, a la fuente de alimentación, deben conectarse por fichas o 
conectores polarizados enchufables o borneras con indicación de polaridad, fijas a la carcasa, 
para permitir un rápido y seguro cambio de alguna de las partes. En ningún caso se admiten 
empalmes en los conductores. Las posiciones de los conductores de línea deben estar 
identificadas sobre la carcasa. La carcasa debe poseer un borne de puesta a tierra claramente 
identificado, con continuidad eléctrica a las partes metálicas de la luminaria. De existir una 
bandeja porta equipo, esta debe ser de aluminio. De existir un marco porta cubierta refractora, 
este debe ser de aluminio.  


La potencia total de la luminaria estará conformada por al menos dos módulos los cuales 
deben ser intercambiables, siguiendo las indicaciones del manual del fabricante, para 
asegurar la actualización tecnológica de los mismos. En todos los casos los módulos deben 
tener una protección contra los agentes externos y el vandalismo.  


En todos los casos la luminaria deberá contar con una cubierta refractora de protección la que 
podrá ser de policarbonato antivandálico con protección UV, vidrio templado de seguridad o 
vidrio borosilicato prismado. En todos los casos la cubierta debe soportar el ensayo de 
impacto según IRAM AADL J2021, Si la cubierta es de policarbonato debe tener protección 
anti UV, IK=10 y si es de vidrio IK≥7). El recinto óptico que contiene el o los módulos, debe 
tener un grado de estanqueidad IP65 o superior. Debe suministrarse los datos técnicos 
garantizados de los módulos de LED. 


Las fuentes de alimentación deberán cumplir con las normas IRAM o IEC correspondientes y 
ser fabricados por empresas con sistema de gestión de la calidad certificado según normas 
ISO 9001. Deberán ser compatibles con los módulos a alimentar, deberán ser desmontables y 
se fijarán en el recinto de la fuente de alimentación. Se deberán suministrar los datos 
garantizados de las fuentes LED. 


La distribución luminosa debe ser asimétrica, angosta o media, de acuerdo a IRAM AADL J 
2022-1 La relación entre lmax/Io debe ser mayor a 2. El ángulo vertical de máxima emisión 
estará comprendido entre los 60º y 70º medidos en el plano vertical de máxima emisión. La 
distribución luminosa transversal será angosta o media de acuerdo a IRAM AADL J 2022-1. 
La limitación al deslumbramiento debe satisfacer la norma IRAM-AADL J 2022-1 para 
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luminarias semiapantalladas o apantalladas. Esto se verificará con la información de ensayo 
fotométrico presentada para el módulo respectivo. La eficiencia de la luminaria como el 
cociente entre el flujo total emitido y la potencia de línea consumida (incluyendo el consumo 
del módulo y la fuente de alimentación) expresada en lúmenes / Watts debe ser mayor o igual 
a 80 lúmenes/watts. 


Las lámparas mezcladoras, las de vapor de mercurio y de Sodio Alta Presión que sean 
retiradas del servicio, al ser reemplazadas por LED, deberán recibir, a cargo del Contratista, 
un tratamiento adecuado de disposición final, tal que el residuo que pudieran generar no 
afecte el medio ambiente, y en particular no ponga en riesgo la salud de las personas. 


Se deberá proveer un 20% del total de las lámparas LED instaladas con su correspondiente 
fuente como material de repuesto.  


El proyecto de iluminación exterior será puesto a consideración de la Inspección para su 
aprobación. 


Iluminación interior 


Las instalaciones para alimentación e iluminación interior de los edificios a construir en la 
presente obra (sala de bombas, sala química, etc.) deberán responder a la reglamentación para 
la ejecución de instalaciones eléctricas de inmuebles de la Asociación Argentina de 
Electrotécnicos. 


Las instalaciones se efectuarán en cañerías embutidas en paredes y losas, y cañerías aéreas en 
los cielorrasos. Para ello se empleará caños de acero semipesado tipo MOP fabricado según 
normas IRAM 9005. 


Las bocas y registros serán de chapa semipesado octogonales o rectangulares según 
correspondan y se unirán a las cañerías indefectiblemente. Mediante conectores apropiados 
de chapa galvanizada. 


Los conductores eléctricos serán de cobre electrolítico, con un coeficiente de conductibilidad 
del 98%, construidos bajo normas IRAM 2211, con aislación de PVC (antillama). 


Las uniones o empalmes de las líneas, nunca deberán quedar dentro de las cañerías, sino que 
deberán ser practicados en las cajas de paso, inspección, salida o derivación. 


En todos los casos los conductores deberán que colocarse con colores codificados a lo largo 
de toda la obra, para su mejor individualización y control de las instalaciones. 


El conductor de puesta a tierra deberá ser de cobre cableado y recorrer la totalidad de las 
cañerías y en todos los casos deberá ser de color verde amarillo de una sección mínima de 1.5 
mm². La toma principal del conductor de puesta a tierra deberá ser como mínimo de 50 mm² 
de sección. 


Las llaves de efecto deberán ser de la mejor calidad, tipo industrial, su mecanismo que se 
seccionará a tecla, deberá ser de corte rápido con contactos sólidos y garantizados para 
intensidades no inferiores a 6 amperes. Se entiende por llaves de efecto a las llaves de 1, 2 y 3 
puntos, un punto y toma simple y combinación simple. 


Las partes metálicas deberán ser de bronce o cobre reforzado y los contactos serán elásticos. 


Los tomacorrientes deberán estar acondicionados para admitir cargas hasta 10 Amp. en 220 
V. y 30 Amp. en 380 V. debiendo ser las partes metálicas de bronce o cobre reforzado y los 
contactos elásticos. 
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Los tomacorrientes deberán ser equipados con contacto a puesta a tierra, bajo normas IRAM 
2072 y 2156. 


Las lámparas serán del tipo LED y sus características, así como también los ensayos, deberán 
responder a lo indicado en la norma IRAM 2009. En los accesos exteriores se dispondrán 
apliques herméticos con difusor, cuerpo de aluminio y lámparas de bajo consumo. 


Puesta a Tierra 


Comprende la provisión de los materiales y mano de obra necesaria para ejecutar la puesta a 
tierra de todas las instalaciones electromecánicas, esto incluye la Estación Transformadora y 
equipamiento distribuido en el predio. 


Se ejecutará una malla de puesta a tierra combinada con electrodos profundos tipo jabalina, y 
enmallado metálico con alambre de cobre. 


Esta malla abarcará todo el perímetro de la subestación transformadora y sala de tablero 
general de comando, y estará construida con conductor de cobre desnudo de una sección 
mínima de 95 mm². 


Las uniones de los conductores que componen la malla, deberán efectuarse mediante 
soldadura del tipo luminotécnica, o bien con morsetería adecuada de bronce, tipo K.K.G-5, 
debiéndose prestar especial atención en el montaje, a fin de obtener un buen contacto 
eléctrico. 


El Contratista deberá presentar con la oferta, la memoria de cálculo de la malla de puesta a 
tierra, donde considerará las características del terreno y las potencias en juego de la 
instalación. 


La resistencia máxima admitida para la malla en conjunto será de 5 ohms. En caso de no 
obtenerse mediciones satisfactorias, deberá cargarse con contrapesos perimetrales a la malla, 
o adicionar jabalinas y/o pozos dispersores, hasta obtener resistencias adecuadas a lo que aquí 
se solicita. 


A esta malla se conectarán el neutro de los transformadores, los bornes de puesta tierra de 
toda la instalación de media tensión. Con respecto a la puesta a tierra de seguridad de baja 
tensión se hará con jabalina separada y de acuerdo a recomendación de AEA y SRT y 
comprende los tableros de comando, y todas las partes metálicas que se encuentran en los 
edificios y que pudieran quedar bajo tensión, con sus toma corrientes. 


Tablero CCM para bombas dosificadoras 


El ítem comprende la provisión de materiales y mano de obra para la fabricación y provisión 
del tablero eléctrico de control y comando de las bombas dosificadoras de hipoclorito de 
sodio. 


El Tablero a proveer, deberá contar con los elementos de comando y protección adecuados y 
necesarios para comandar los motores eléctricos de dosificadores a instalar en la sala 
química, debiendo ejecutarse en un todo de acuerdo con las especificaciones detalladas 
previamente.  


Instalación de FEM de bombas dosificadoras 


El ítem comprende la provisión de materiales y mano de obra para realizar la instalación de 
fuerza electromotriz para los equipos dosificadores de la sala química de la cisterna.  


La instalación se ejecutará en un todo de acuerdo con las especificaciones detalladas 
previamente. 
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Grupo electrógeno 


El Contratista deberá proveer e instalar un Grupo Electrógeno de potencia adecuada que 
permita el funcionamiento de hasta dos (2) equipos de bombeo a red, equipos auxiliares, 
dosificación de cloro, instrumentación, iluminación y tomas ante un corte del suministro 
eléctrico. Se deberá programar el PLC para que solo funcionen los equipos e instalaciones 
mencionadas al momento de la entrada en funcionamiento del Grupo Electrógeno. 


Se deberá suministrar el Grupo Electrógeno con alarmas de protección del generador y motor, 
tendrá tanque de combustible para darle una autonomía de uso de unas 6 horas. Se proveerá 
además, manual técnico en idioma castellano o su traducción si existiese en otro idioma. 
Todos los elementos deberán ser ensayados, con su protocolo correspondiente y embalado 
correctamente para su transporte. 


El Grupo Electrógeno que se desea adquirir deberá cumplir con las siguientes características 
básicas: 


Potencia: 175 KVA (Stand-By)  


Tensión: 3 x 380 / 220 V – 50 Hz. 


Motor será Diesel Marca Perkins, John Deer o Deutz, Cummins o similar de igual o superior 
calidad, apto para grupos electrógenos. Velocidad: 1500 r.p.m. Refrigeración: por agua con 
radiador. Regulador electrónico de velocidad, que permita una estabilidad de + 0,25 % de la 
frecuencia. Tanque de combustible incorporado. Bomba de aceite. Válvula electromagnética 
de intercesión del combustible. Detención por bajo nivel de agua.  


Sistema de refrigeración Apto para una temperatura ambiente de 50 °C, con radiador y 
ventilador y grifo de vaciado. 


El alternador será auto regulado, auto excitado y sin escobillas, Marca Cramaco, o similar de 
igual o superior calidad. 


Deberá permitir su instalación en ambiente salino. Reducido contenido de armónicos de la 
tensión de salida. Inducido fijo, inductor giratorio con jaula de amortiguación. 


Cumplirá la norma IEC 34-1. Aislación clase F. 


Cumplirá la norma VDE 0875 grado G y N. 


Sobrecarga admitida: 300 % durante 20 seg.; 50 % durante 2 minutos; 10 % durante 1 hora 
cada 6 horas de funcionamiento. 


Regulador de presión automático 


Precisión en + 1 % para, variación de carga de 0 a 100 %; 


Velocidad de –2% a +5%, cos fi 0,8 a 1 con carga equilibrada motores eléctricos trifásicos. 


Sistema de Control 


Será provisto de Tablero de comando para el seteo de variables el cual contendrá indicación 
de voltaje, amperaje y frecuencia de funcionamiento.  


Deberá poseer Interruptor general acorde a la potencia a suministrar, alarmas y protecciones 
del motor y del generador. 


Sistema Eléctrico 


Baterías de 12 o 24 V c.c. de plomo ácido, montadas sobre la base del grupo. Alternador para 
carga de las baterías. El motor tendrá arranque eléctrico. 
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Tanque combustible 


Estará integrado en el chasis, permitirá 6 horas de funcionamiento a plena carga. 


Dispondrá de nivel para verificar la cantidad de combustible existente. 


El Grupo deberá ser provisto de una cabina insonorizada con material fonoabsorbente. 
Tendrá un sistema de escape de gases adecuado y su construcción será en chapa galvanizada 
de 2.5mm tratada con pintura poliéster horneada. Tendrá puertas con cerraduras con candado 
que permitan un correcto acceso a todos sus componentes. Se deberá asegurar un nivel 
sonoro de 70 dB a 7 mts.  


El equipo estará montado sobre chasis lo que permitirá su ubicación sobre pavimento o suelo 
directamente, sin necesidad de adicionales. 


El mismo estará construido en acero con dimensiones adecuadas para transporte, descarga e 
instalación. 


Tendrá elementos antivibratorios que aíslen de cualquier vibración o desplazamiento entre el 
equipo y la bancada. 


Tendrá protección de todas las partes móviles y de alta temperatura.  


El tanque de combustible como las mangueras de alimentación al motor estarán protegidas de 
modo de evitar el robo de combustible. 


El equipo será provisto de una cabina insonorizada apta para intemperie la cual podrá ser 
desarmada en forma parcial o total. Construida en chapa galvanizada de 2.5mm y tratada con 
pintura poliéster horneada. Poseerá materiales fonoabsorbentes para lograr un nivel sonoro 
menor a 70dB/7mts. Poseerá entradas y salidas de aire acorde a los requerimientos  


El grupo electrógeno contará con un tablero de transferencia automática que incluirá los 
contactores correspondientes para el manejo de la potencia.  


El mismo realizará la lógica correspondiente para que ante un corte de energía eléctrica, se 
realice el encendido del grupo, se abra la alimentación principal de energía eléctrica por su 
correspondiente interruptor, se cierre la alimentación por grupo para alimentar la carga, con 
la debida señalización y enclavamientos, y se proceda a la inversa al retornar nuevamente la 
alimentación original. 


El comando será frontal montándose sobre el panel los instrumentos, botoneras, luces de 
señalización, comando de interruptores, etc. 


Las barras colectoras serán de cobre electrolítico (Normas IRAM 2011). 


Todos los instrumentos serán de tipo embutido con escala amplia y serán de clase 1,5 % a 
fondo de la escala. 


Las conexiones de cableado se realizarán con colores y sistema de individualización de 
circuitos. 


El accionamiento de los equipos abastecidos por el grupo deberá ser habilitado desde el PLC 
central de manera de asegurar la secuencia de arranque más conveniente a fin de lograr la 
puesta en marcha con la menor potencia 


Se deberá contemplar el servicio de puesta en marcha por parte del personal autorizado por la 
marca. Se deberá contemplar el traslado del equipo a la localidad de San Miguel del Monte. 


I-2.4 Forma de medición y certificación 
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Se medirá y certificará en forma global y se liquidará al precio global estipulado en la Planilla 
de Cotización. 


Se certificará de la siguiente manera: 


 El 20 % del precio contractual del ítem con la presentación de la orden de compra de 
los materiales. 


 El 20 % del precio contractual del ítem al acopiar los materiales en el obrador del 
Contratista o depósito revisado y autorizado por la Inspección; 


 El 40 % del precio contractual del ítem una vez ejecutado el ítem, de conformidad con 
la Inspección; 


 El 20 % restante del precio contractual del ítem, una vez aprobadas todas las pruebas y 
ensayos correspondientes, de conformidad con la Inspección; 


En todos los casos se deberá contar con la aprobación por escrito de la Inspección de Obra. 


En caso que los materiales acopiados sufran robo, vandalismo y/o destrucción parcial o total, 
los mismos deberán ser repuestos por el Contratista a su costo, sin pago adicional alguno por 
parte del Contratante. 


Garantía por pago de orden de compra y acopio de materiales 


Consistirá en una fianza o póliza de caución emitida por una aseguradora o afianzadora 
aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, por un monto igual al 40 % del 
precio contractual del ítem (% certificado por Orden de Compra de los materiales más 
Acopio de los mismos) o a opción del Contratista, una póliza de Caución por el 20% en 
concepto de Orden de Compra de los materiales y una póliza de Caución por el 20% en 
concepto de Acopio. El Contratista deberá presentar la/s Garantía/s, en forma previa al pago 
de cada certificado. 


Una vez ejecutado el ítem, con las pruebas correspondientes, aprobado por la Inspección, se 
procederá a la devolución de dicha garantía. 


ÍTEM I-3 ACONDICIONAMIENTO DE TANQUE 


I-3.1 Descripción 


Comprende las tareas de recambio de la cañería de baja y de sus válvulas, además de la 
ampliación de la cañería de conexión con las redes de distribución, mejorando los empalmes 
a las mismas para incrementar la presión y caudal de distribución. 


También pintura y rehabilitación en la estructura del tanque para que quede en óptimas 
condiciones. Se deberá realizar sellado de fisuras internas y recubrimiento superficial interno 
y pintura externa. 


Se instalará una nueva cañería DN 315 mm de salida del tanque, la cual cruzará las vías y 
ruta 


Nacional 3. Con una distancia de 200 metros. 


I-3.2 Forma de Medición y Pago 


Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra según el precio cotizado 
para el Ítem I-3 Acondicionamiento de tanque. 
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ÍTEM I-4 AGUA DE RECHAZO Y LAVADO DE PREFILTROS 


I-4.1 Descripción 


Comprende la obra de instalación de cañería para conducir el rechazo de la PPA de ósmosis 
inversa hasta la PDLC de la localidad de San Miguel del Monte. Comprende provisión e 
instalación de cañería de impulsión y piezas especiales, con sus cámaras herméticas, 
incluyendo excavación, relleno y compactación, rotura y reparación de veredas y calles, 
provisión e instalación de tanque elevado de PRFV de 40m3 de capacidad, provisión e 
instalación de cañería de desborde de tanque de diámetro y ejecución de la vinculación de la 
cañería de rechazo con la cámara de salida de la PDLC, incluyendo las Pruebas hidráulicas y 
limpieza de todas las cañerías, conexiones y cámaras según ETG, ETP; y todo de acuerdo a 
proyecto aprobado. 


Comprende proyecto ejecutivo, provisión de materiales, mano de obra y maquinaria para la 
instalación de la cañería de rechazo de la PPA. Dicha cañería serán de PVC Clase 6 DN 
355mm. 


La misma contará con bocas de registro herméticas cada 120m de distancia como máximo 
entre ellas. 


El ítem también comprende la provisión, el transporte y la colocación de las bocas de registro 
herméticas, excavación, el sostenimiento lateral de paredes y depresión de napa, la provisión 
e instalación de todos los materiales de las bocas o tubos, mano de obra y equipos para que 
queden en conformidad con las especificaciones técnicas y planos tipo y de proyecto. 
Incluyendo marcos, tapas, dispositivos de caída para cualquier profundidad y el relleno 
alrededor de los mismos, las sobre-excavaciones que se requieran y los rellenos compactados, 
el desparramo y/o transporte del material sobrante, de acuerdo con los planos mencionados, 
para dejar en funcionamiento las instalaciones. 


Las cañerías se instalarán desde el tanque de almacenamiento, donde confluirán las líneas de 
descarte de la POI y los prefiltros hasta la cámara de salida de la PDLC. La cañería 
funcionará como impulsión con un perfil diente de sierra. La elevación del tanque inicial se 
definirá en el proyecto ejecutivo. 


Impulsión Cloacal 


Los presentes Ítems estará en un todo de acuerdo a lo expresado en la Parte 3 “Desagües 
cloacales sin presión interna y con presión interna” de las Especificaciones Técnicas 
Generales. 


La traza de la impulsión será desde la ubicación de la POI en el predio tanque, por calle 
Colorados del Monte hasta calle Coronel González hasta RN N° 3, continuando por calle El 
Jilguero hasta la boca de registro de salida de la PDLC 


La altimetría será tipo diente de sierra con pendientes mínimas especificadas y con válvulas 
de aire en los puntos altos y válvulas de desagüe en los puntos bajos. La pendiente mínima 
será: para los tramos ascendentes 3 por mil y para los tramos descendentes 5 por mil.  


Se estima una longitud aproximada de 4.550 m en cañería PVC CL6 DN 355 mm con junta 
elástica. Comprende la construcción de aproximadamente 38 cámaras de registro herméticas. 
Contempla además, la instalación de aproximadamente 1 válvulas de aire y 1 válvulas de 
limpieza, con sus respectivas cámara. La cañería a colocar será de Policloruro de Vinilo no 
Plastificado (PVC) CL6. 
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Las cantidades definitivas surgirán del Proyecto Ejecutivo aprobado por la Inspección de 
Obra. 


Cámaras de Registro Hermética 


En la impulsión se instalarán Cámaras de Registro herméticas cada 120 metros como máximo 
y en cada cambio de dirección. Podrán ser premoldeadas de PEAD ó PRFV, ó construidas in-
situ de hormigón armado ó mampostería. 


Las piezas especiales de hierro a colocar dentro de las cámaras de registros deberán ser 
protegidas con recubrimiento epoxi. 


Los cojinetes se materializarán con un ramal “T” de PVC CL10, PRFV SN 2500, HºFº ó 
Acero con recubrimiento epoxi; y en la derivación un acceso con tapón bridado. El ramal 
deberá estar tomado de la cámara de registro con manguitos de empotramiento de PVC 
CL10, PRFV SN 2500, HºFº ó acero, bridados y con recubrimiento epoxi, con su 
correspondiente anclaje para la toma de esfuerzos. La unión entre la cañería de PVC o PRFV 
y el manguito de empotramiento bridado se realizará con un adaptador PVC a brida según 
norma ISO 7005. 


En el caso de cámaras de registro herméticas con cambio de dirección, se materializarán con 
una curva de 45º de PVC CL10 junta elástica, PRFV SN 2500, HºFº ó Acero bridado con 
recubrimiento epoxi y un ramal “T” de PVC CL10 con derivación bridada, de PRFV SN 
2500, HºFº ó Acero bridado con recubrimiento epoxi, con su correspondiente dado de anclaje 
para la toma de esfuerzos. La unión entre la cañería de PVC o PRFV y el manguito de 
empotramiento bridado se realizará con un adaptador PVC a brida según norma ISO 7005. 
No se podrá colocar cámaras de registro herméticas con curvas de 90°, salvo ante pedido 
especial por interferencia y aceptado por la Inspección de A.B.S.A. 


El recubrimiento de epoxi antioxido para las piezas especiales de HºFº ó acero, será tanto 
interior como exterior, con una película de 200 micrones de espesor como mínimo. El epoxi 
será de primera calidad, de marca reconocida en el mercado y aplicado según las 
instrucciones del fabricante. 


Marcos y Tapas 


Los marcos y tapas de las cámaras de registro serán de fundición dúctil, del tipo "pesadas" o 
"livianas" según corresponda a colocación en calzada o vereda respectivamente, y serán 
articuladas con traba. Salvo que en los Planos del Proyecto ó la Inspección indiquen otra 
cosa. 


Las tapas a instalar en calzada deberán resistir una carga de ensayo de 400 KN según la 
norma NF-EN 124, D 400. Las tapas a instalar en vereda deberán resistir una carga de ensayo 
de 250 KN según la Norma NF-EN 124, D250.  


Válvula de Aire con Cámara 


Se instalarán válvulas de aire de triple efecto (ventosa combinada) para aguas residuales, en 
todos los puntos altos de quiebre de pendiente de la impulsión. 


Las válvulas serán de tamaño nominal 3’’ (DN 80 mm), con cuerpo de acero o fundición 
dúctil recubierta con epoxy curado al horno, piezas metálicas interiores de acero inoxidable, 
presión máxima de trabajo 10 bar y conexión con brida según ISO 7005. 


Será marca ARI, Dorot, Valloy, o mejor calidad. 
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La conexión con la impulsión se materializará con una pieza especial, la derivación se tomará 
en la generatriz superior del conducto correspondiente o mediante ramal “T”, una curva a 90º 
y un adaptador PVC a brida, todo de DN 90 mm. 


Las cámaras para válvulas de aire se instalarán fuera de la línea de traza de la impulsión. 
Cumplirán las funciones de anclaje de la válvula y su conexión. 


Válvulas de Limpieza con Cámara 


Se instalarán válvulas de limpieza y desagües en todos los puntos bajos de quiebre de la 
impulsión. 


Las válvulas serán esclusas DN 100 mm, de paso completo, con extremos bridados según 
norma ISO, con cuerpo de fundición dúctil recubierta con epoxi curado al horno, compuerta 
recubierta de elastómero, eje de maniobra y el asiento de acero inoxidable del tipo DIN X20 
Cr-13, empaquetadura del eje mediante juntas tóricas (o’rings) y presión máxima de trabajo 
10 bar. 


Será marca Belgicast, Pont-a-Mousson, Valloy, AVK, o mejor calidad. 


La conexión con la impulsión se materializará con una pieza especial, la derivación se tomará 
en la generatriz inferior del conducto correspondiente ó mediante ramal “T”, colocado 135° 
desde la vertical, una curva a 45° y un adaptador PVC a brida, todo de DN 110 mm. 


Las cámaras para válvulas de desagüe se instalará fuera de la línea de traza de la impulsión. 
Cumplirán las funciones de anclaje de la válvula y su conexión. 


Las conexiones para las válvulas de limpieza se deberán materializar con ramales T 
tangenciales bridados, con salida de DN 110 mm y adaptados Brida - Enchufe PVC. El 
Contratista podrá adoptar un ramal T bridado, colocado 135° desde la vertical y con una 
curva a 45° bridada de DN 110 mm.  


 


Tanque de Almacenamiento 


Previamente a la iniciación de los trabajos de fundación, la Contratista deberá presentar un 
estudio de suelo, ejecutado por un laboratorio oficial o particular de reconocida capacidad, a 
juicio de la Inspección. El incumplimiento por parte de La Contratista de este requisito hará 
que la inspección paralice la iniciación de los trabajos, sin interrupción del plazo contractual. 


El tanque de reserva estará constituido por una base de H° A°, torre de elevación metálica y 
cuba de poliéster reforzado con fibra de vidrio (P.R.F.V.).  El proyecto del tanque deberá ser 
único, previendo adecuadamente la integración de los elementos constituyentes a fin de 
garantizar su correcto funcionamiento en forma conjunta.  La documentación a presentar será 
en original y dos (2) copias que serán remitidos para la aprobación de la Inspección sin la 
cual la empresa no podrá ejecutar trabajo alguno del rubro.  La aprobación por parte de la 
Inspección, de la documentación mencionada no exime a la Contratista de la responsabilidad 
técnica y civil que le corresponda por deficiencias en el proyecto y la ejecución de los 
trabajos. 


Se proveerán todos los elementos necesarios para proceder en obra al montaje de la torre 
cuya elevación cuya altura será definida en el proyecto ejecutivo 


Se instalarán elementos de fijación a la estructura que impidan los grados de movilidad 
necesarios a los tramos de cañerías (bajada, subida, limpieza y desborde) y que permitan 
compatibilizar la dilatación de los distintos materiales y todo otro tipo de solicitación 
(permanente o eventual) de forma tal que asegure un correcto funcionamiento del conjunto. 
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La estructura metálica de la torre recibirá previo arenado (de acuerdo a las Normas IRAM 
1042) de sus superficies, la aplicación de una mano de pintura base de cinc silicado de etilo 
de 60 micrones de espesor de película seca y dos (2) manos de esmalte sintético 120 micrones 
de película seca.  Para efectuar el revestimiento, las piezas a colocar tendrán las dimensiones 
definitivas, incluso ojales realizados. 


En caso que el revestimiento no cumpla con las exigencias, deberá rehacerse, estando a cargo 
de la Contratista todas las inspecciones necesarias para la aprobación definitiva de los 
trabajos.  En el montaje se tendrá especial cuidado con el revestimiento, debiéndose reparar 
donde se haya deteriorado. 


Se deberán presentar la descripción de la tipología estructural elegida para la torre de 
elevación, como así  también un detalle de los elementos de sujeción solicitados.  Ningún  
perfil, planchuela o elemento de la estructura metálica será de espesor inferior a 6,4 mm. 


El tanque de almacenamiento serpa de Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio (P.R.F.V.), 
admitiéndose solo como método de fabricación la técnica de enrollamiento del filamento 
(FILAMENT-WINDING). 


Solo será admitido el método manual en el caso de las piezas especiales y accesorios que por 
su compleja geometría imposibilite el método antes mencionado. 


La cuba a construir de acuerdo a las presentes especificaciones deberá cumplir con los 
requerimientos de diseño, fabricación, inspección y pruebas indicadas en las Normas ASTM 
D 3299, NBS 15-69, BS 4994 y toda otra especificación indicada en dichas normas, en su 
última versión. 


La cuba será cilíndrica, pudiendo los cabezales se toriesféricos, semielípticos, o planos 


Consistirá en una superficie interna, una capa interior y una capa exterior o cuerpo del 
laminado. 


La superficie interna estará libre de ralladuras, grietas o cuarteaduras.  Deberá tener una 
terminación suave y un promedio de no más de 20 huecos por m2, siempre que los mismos 
no tengan más de 3,2 mm de diámetro y no más de 1/3 de su diámetro en profundidad.  
Además, los huecos deberán estar cubiertos con suficiente resina para impedir la exposición 
del velo empleado en la superficie interna.  Una cierta ondulación es admisible siempre que la 
superficie sea suave y esté libre de huecos.  Se proveerá una superficie de 0,25 a 0,50 mm de 
espesor de resina reforzada, menos del 20% de material de refuerzo. 


La capa interior tendrá un mínimo de 2,5 mm del laminado inmediato a la superficie interna 
deberá ser reforzado con no menos del 20% y no más del 30% en peso de fibra de vidrio que 
oscilen entre 13 mm y 50 mm de largo. 


La Capa externa o cuerpo del laminado deberá ser resistente a los agentes climáticos y de una 
construcción adecuada que provea la resistencia adicional necesaria para obtener los 
requerimientos de tensión y flexión.  Las superposiciones (uniones y solapas) de las capas de 
fibra de vidrio deberán tener como mínimo 25 mm, y se alternará lo máximo posible. La 
superficie exterior deberá ser relativamente suave, sin fibras expuestas o proyecciones 
agudas. 


Espesor de paredes: El espesor de las paredes deberá estar de acuerdo al proyecto estructural 
de la cuba a presentar por la Contratista y a título indicativo pueden considerarse los 
espesores mínimos especificados en la tabla I.  En algunos puntos aislados se podrán alcanzar 
el 80% de estos valores, pero en ningún caso ser inferior al espesor mínimo indicado de 4,8 
mm. 
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Propiedades Mecánicas: De acuerdo al espesor de las paredes adoptado, las propiedades 
físicas mínimas para cualquier laminado deberán ser las indicadas en la tabla II.  Los 
laminados que no reúnan los valores mínimos de la Tabla II, se considerarán aceptables 
siempre y cuando tengan la resistencia total que corresponda al espesor que surja del proyecto 
estructural de la cuba. 


TABLA II 


PROPIEDADES MINIMAS REQUERIDAS PARA LAMINADOS DE P.R.F.V. 


                                                                                                   ESPESOR (mm) 


Propiedades a 23 °C                                                        4,8          6,3         7,9           9,5 


Limite de resistencia a la Tracción (kg/cm2)                 630          840       950        1050      


Resistencia a la Flexión (Kg/cm2)                                1120       1340      1410      1550 


Modulo de Elasticidad (Kg/cm2)                                 49200    56200    63300    70300 


 


El diámetro será medido internamente con el tanque en posición vertical con una tolerancia 
de +/- 1% incluida la excentricidad.  Si existe conicidad, no deberá exceder de ½ grado.  La 
tolerancia en la altura será +/- 0,5% pero no deberá exceder de +/- 12,7 mm.  El radio de la 
intersección del fondo con la pared del cilindro será de 38,1 mm. 


La cara exterior será tratada con un revestimiento inhibidor de la acción de los rayos 
ultravioletas que será como mínimo una capa de Gel-Coat de no menos de 0,6 mm de espesor 
con un 20% de bióxido de titanio (blanco) y absorvedor de rayos ultra violetas. 


Todas las conexiones serán bridadas, bridas fabricadas en P.R.F.V. mediante el método 
manual. 


Las cañerías interiores serán de P.R.F.V. en los diámetros especificados con los elementos de 
sujeción adecuados. 


A los efectos de garantizar la atoxicidad de la cuba para el almacenamiento de agua potable 
se limitará la presencia de estireno simple al 0,4% pudiéndose utilizar el procedimiento de 
horneado de post-polimerización y vapor de agua que garantice el mantenimiento de las 
características físicas y mecánicas de la cuba. 


El montaje en obra de la estructura  metálica y cuba, se deberá efectuar con asistencia técnica 
del fabricante, no obstante, será responsabilidad  total del Contratista cualquier 
inconveniente, daño, deterioro, etc., que se produzca, durante el izado y montaje de la misma. 


I-4.2 Forma de Medición y Pago 


Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra según el precio cotizado 
para el Ítem 4 “Agua de rechazo y lavado de prefiltros” 


ÍTEM I-5 CRUCE DE RUTA 


Este ítem comprende la ejecución del cruce de la Ruta Nacional número 3 y estará en todo de 
acuerdo a las presentes especificaciones y al artículo correspondiente en las ETG. 


 


La ejecución de los cruces de ruta responderá y se realizará en un todo de acuerdo con lo 
estipulado por Vialidad Nacional, Vialidad Provincial o empresa prestadora del servicio 
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según corresponda y de acuerdo a las instrucciones que imparta la Inspección, y siguiendo los 
lineamientos establecidos en el artículo correspondiente de las ETG. 


El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo, deberá entregar a la Inspección, para su aprobación, los planos, y memoria 
descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de rutas, ajustados a las 
exigencias de la autoridad vial jurisdiccional correspondiente. Con una antelación de veinte 
(20) días a la ejecución del cruce el Contratista deberá entregar a la Inspección la 
autorización del organismo competente.  


El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, por los 
daños causados a personas e instalaciones por motivo derivados de los trabajos a ejecutar, 
cualquiera sea la causa o naturaleza. 


La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: materiales, 
equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y reconstrucción de 
pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas necesarias para la correcta 
ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos que 
requiera la realización del cruce o la remoción de la interferencia, la realización de trámites y 
el pago de derechos y autorizaciones ante los organismos que corresponda. 


En el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá presentar un desagregado de las planillas de 
Análisis de Precios presentado en su oferta que refleje las características y condiciones de 
cada interferencia. Este desagregado se solicita al solo efecto de efectuar la certificación y 
pago teniendo en cuenta las tareas específicas de cada cruce no reconociéndose adicional 
alguno. 


 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los procedimientos 
y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de la construcción, los 
procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente medición de cantidades y 
certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la Inspección para cada etapa del 
ítem. 


Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán incluidos 
en el precio del presente Ítem. 


Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria 
para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del presente Ítem, y no 
dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


La medición del Ítem será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los precios de la 
planilla de cotización según el Item 5 “Cruce de Ruta” 


La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 


 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de Obra se 


pagará un 20%. 


PLIEG-2021-06369134-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 148 de 215







 


Recuperación de la capacidad de tratamiento de desagües cloacales y mejora de calidad de agua potable para la localidad de San Miguel del Monte – Partido de 
Monte 
 


149 
 


 


ÍTEM I-6 CRUCE DE VIAS DE FFCC 


Este ítem comprende la ejecución del cruce del acueducto bajo las vías del ferrocarril y estará 
en todo de acuerdo a las presentes especificaciones y al artículo correspondiente en las ETG. 


El Contratista dentro de los treinta (30) días a la fecha de Inicio de Obra, junto al Proyecto 
Ejecutivo, deberá entregar a la Inspección, para su aprobación, los planos y memoria 
descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de vías férreas, 
ajustados a las exigencias de la autoridad ferroviaria jurisdiccional correspondiente. Con una 
antelación de veinte (20) días a la ejecución del cruce el Contratista deberá entregar a la 
Inspección la autorización del organismo competente. 


El Contratista se hará cargo directamente ante el Comitente y ante terceros afectados, por los 
daños causados a personas e instalaciones por motivo derivados de los trabajos a ejecutar, 
cualquiera sea la causa o naturaleza. 


El Contratista deberá verificar que los caños del cruce no requieran protección específica 
contra la corrosión debida a corrientes eléctricas producidas por la vía férrea. En caso de que 
se requiera, deberá proponer la protección necesaria. Los costos derivados de las 
verificaciones y de las protecciones estarán incluidos en los precios contractuales. 


 


Comprende 
 Excavación 
 Túnel 
 Rellenos 
 Cámaras de inspección, incluye el hormigón, escalera de acceso y marco y tapa de 


fundición dúctil 
 Entibados 
 Depresión de napa 
 Instalación de los accesorios correspondientes y piezas especiales 
 Caño camisa bridado acerrojado del diámetro correspondiente 


 


El precio incluye toda tarea de relevamiento, tramitación, costos de aprobación, etc., que sean 
necesarios realizar ante el prestador y/o la autoridad competente. 


La realización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos de: materiales, 
equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y reconstrucción de 
pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas necesarias para la correcta 
ejecución de los trabajos, así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos que 
requiera la realización del cruce o la remoción de la interferencia, la realización de trámites y 
el pago de derechos y autorizaciones ante los organismos que corresponda. 


La ejecución de las tareas seguirá lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales 
sobre cruces de vías férreas. 


En el Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá presentar un desagregado de las planillas de 
Análisis de Precios presentado en su oferta que refleje las características y condiciones de 
cada interferencia. Este desagregado se solicita al solo efecto de efectuar la certificación y 
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pago teniendo en cuenta las tareas específicas de cada cruce no reconociéndose adicional 
alguno. 


 
Medición y Forma de Pago 


Para la certificación y pago del presente ítem, deberán haberse presentado los procedimientos 
y metodologías constructivas aprobadas por la Inspección al momento de la construcción, los 
procedimientos y metodologías aprobadas para la correspondiente medición de cantidades y 
certificación del ítem, además de los ensayos exigidos por la Inspección para cada etapa del 
ítem. 


Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán incluidos 
en el precio del presente Ítem. 


Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria 
para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del presente Ítem, y no 
dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


La medición del cruce de FFCC será en forma global (gl) se pagará por ajuste alzado a los 
precios de la planilla de cotización según el Item 6 “Cruce de Vías de FFCC” 


La certificación de este Ítem se realizará en forma global de la siguiente manera: 


 
a) Una vez entregado el proyecto ejecutivo del cruce y aprobado por el Organismo 


correspondiente y por la inspección de obra se pagará el 20% 
b) Con la ejecución de la obra de cruce se pagará el 60% 
c) Con la aprobación del cruce por el Organismo competente y la Inspección de Obra 


se pagará un 20%. 


 


ÍTEM I-7 PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 


I-7.1 Sistema de pretratamiento 


Se considera un pretratamiento conforme a la calidad de agua del lugar una vez obtenido los 
ensayos necesarios para determinar con detalle el proyecto ejecutivo. 


El Contratista será responsable de determinar el pretratamiento adecuado para lograr la 
calidad de agua de salida óptima y necesaria. 


I-7.2 Módulo de tratamiento 


Provisión, Instalación y Puesta en Marcha de una Planta de Tratamiento de Agua Compacta, 
para la obtención de un caudal total mínimo de 150 m3/h, a partir de agua de pozo. La planta 
deberá producir 150 m3/h de permeado puro de caudal nominal, se contempla que el agua a 
entregar a la red se componga de la mezcla de agua de pozos, con 150 m3/h de agua 
permeada de la planta, con el objetivo de una concentración de arsénico inferior a lo 
permitido por la norma. La planta deberá diseñarse para eliminar el máximo posible del ión 
arsénico. 
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Para el diseño se deberán tener en cuenta los parámetros de calidad del agua resultante de la 
mezcla indicados a continuación. Los valores de agua cruda son indicativos, de modo que el 
Oferente deberá hacer sus propios análisis de calidad de agua para su cotización. 


PARAMETRO 


AGUA CRUDA AGUA MEZCLA 
A RED MÁXIMO MÍNIMO PROMEDIO 


mg/l mg/l mg/l mg/l 


Sulfato 155,00 155,00 155,00 < 250,00 


Sodio 413,00 413,00 413,00 < 200,00 


SDT 1190,00 1190,00 1190,00 < 1500,00 


Nitrato 26,50 26,50 26,50 < 50,00 


Flúor 0,83 0,83 0,83 < 1,50 


Cloruro 391,00 391,00 391,00 < 250,00 


Arsénico 0,08 0,04 0,07 < 0,05 


Será autoportante, de acero inoxidable AISI 304. 


La PTA se ubicará en el predio donde actualmente se encuentra emplazado el tanque de 
almacenamiento. La instalación de la misma deberá ser tal que se alimentará de agua “cruda” 
de la cisterna a construir, y el agua potabilizada se almacenará en una nueva cisterna a 
ejecutar cuya capacidad de almacenamiento será de 1500 m3 dividida en dos recintos, el 
primero de 500m3 que actuará como cisterna de agua cruda y el segundo de 1000m3 que 
almacenará el agua tratada. 


El agua potable producida por el sistema de mezcla deberá cumplir con los valores arriba 
indicados y en ninguna circunstancia superará los límites máximos para los distintos 
parámetros de la Ley 11.820. 


Para la elaboración del Proyecto Ejecutivo el Contratista deberá realizar los análisis 
correspondientes de calidad de agua cruda. 


La instalación de la PTA incluye: la provisión e instalación del Tablero Eléctrico General de 
la PTA y tableros seccionales; la PTA completa con sus bombas, unidades de proceso 
automatismos, etc.; cañerías de conexión a la cisterna para agua cruda y agua tratada; cañería 
de conexión dentro del predio al conducto de descarga del rechazo a la red colectora cloacal. 


El equipo propuesto deberá garantizar un rendimiento producido no menor al 69 % entre el 
agua cruda ingresada y el agua permeada de la PTA. La calidad mínima del agua producto 
deberá ser garantizada por el Oferente mediante un cuadro con los porcentajes de rechazo 
correspondientes a los parámetros críticos del agua. 


Se acompañan análisis físico-químicos de ésta agua, no obstante ello, el Oferente deberá 
efectuar los análisis del agua cruda a tratar, necesarios para poder establecer el tipo de equipo 
a ofertar; asimismo recabará mayor información sobre la variabilidad de los parámetros del 
agua cruda a tratar, debiendo considerar para el cálculo hidráulico del sistema, como mínimo, 
los valores indicados como máximos en la tabla indicada anteriormente.  


I-7.3 Unidad de Proceso 


El Contratista podrá proponer la tecnología de tratamiento específica justificando 
técnicamente el uso conveniente de las mismas.  


En caso de tratamiento por osmosis, respecto al tipo de membranas no se impondrán 
limitaciones con relación al tipo de membrana a utilizar, tipo y presión de trabajo de las 
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bombas de presurización o pretratamiento que sean necesarios para el correcto 
funcionamiento de los equipos, no obstante lo cual no se aceptarán sistemas diseñados con un 
flux mayor a 26,9 l/m2/hr a fin de garantizar la vida útil de las mismas, minimo de tres (3) 
años, la marca de membranas seran de primera linea ( dow, toray, filmtec, lg, toyobo,) 


Cabe mencionar además que las membranas deberán ser totalmente nuevas, libres de uso, por 
lo cual el oferente deberá adjuntar una nota en carácter de declaración jurada indicando que 
se utilizaran membranas de ésta naturaleza y estado, la cual deberá ser avalada en forma 
conjunta durante la entrega del equipo, mediante una certificación del fabricante de las 
membranas donde se indique claramente marca, modelo y número de serie de cada una de las 
membranas instaladas en el equipo provisto, no aceptándose en consecuencia la utilización de 
membranas recicladas. 


I-7.4 Productos Químicos 


Se incluirá la provisión e instalación de equipos dosificadores o reductores, como también sus 
correspondientes depósitos (tanque para preparar la solución), a los fines de corregir el 
potencial de incrustación de carbonatos (antiescalantes). 


Se deberá especificar el producto químico a utilizar dándose preferencia a aquellos productos 
que cuenten con certificado para uso en producción de agua potable emitidos por la NSF o 
similar. La dosificación se hará en línea por medio de bomba a diafragma, de caudal 
regulable, construida en materiales adecuados al reactivo a utilizar. 


I-7.5 Sistema de Bombeo 


La bomba de alta presión será del tipo centrífuga multietapa construida en acero inoxidable, 
debiéndose especificar los datos correspondientes al grupo electrobombas en la planilla de 
Datos Garantizados al efecto. 


El sistema de bombeo deberá estar protegido por dos lazos de control a saber: 


 Un sistema de control de baja presión en línea de succión con lo cual se asegura que la 
bomba no funcione en condiciones de alimentación inadecuada. Esto se efectuará por 
medio de un Presóstato de baja, el cual estará calibrado a un valor de 1,00 Kg/cm2, 
debajo del cual enclavará el equipo. 


 Un sistema de control de alta presión en línea de impulsión, con lo cual se asegurará 
no dañar el equipo en caso de aumentos de presión excesivos. Esto se efectuará por 
medio de un presóstato de alta, el cual está calibrado a un valor por encima del cual 
enclavará el equipo 


Dentro de este sub rubro se incluye, en conclusión, la provisión e instalación de los siguientes 
elementos: 


 Sistemas de dosificación de productos químicos consistente en uno o más bombas 
dosificadoras con detectores por bajo nivel con alarma y enclavamiento. 


 Microfiltros a cartuchos descartables en carcaza de acero inoxidable. 


 Correctores de pH (en caso de ser necesarios para incrementar el porcentaje de rechazo 
de sales) 


 Sistema de desinfección alternativo. El sistema de desinfección estará determinado en 
la salida de la cisterna de mezcla con lo cual no será necesario el funcionamiento del 
sistema a la salida de la planta de osmosis. No obstante esto, la planta deberá estar 
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equipada con un sistema independiente de desinfección como método alternativo en el 
caso que se quiera entregar en un futuro agua tratada directo de la planta. 


Para evitar posteriores inconvenientes de tener que recurrir a distintas fuentes de provisión de 
repuestos, se tomarán sólo en cuenta los proveedores que fabriquen y/o garanticen la 
posterior provisión de repuestos de conjunto. 


Se deberá lograr la sincronización del funcionamiento de las bombas dosificadoras con el de 
las bombas impulsoras a través del tablero específico, es decir, marchan las bombas, marchan 
las bombas dosificadoras, paran las bombas, para las bombas dosificadoras. 


 Cañerías y válvulas: Tanto las de alta como de baja presión que conforman el equipo 
de ósmosis inversa propiamente dicho serán de acero inoxidable AISI 316. 


I-7.6 Sistema de Prefiltración 


La PTA contará con un sistema de pre-filtración para eliminar las partículas en suspensión 
que puedan depositarse en los sistemas o afecten los procesos.  


Serán de funcionamiento automático. 


I-7.7 Sistema de Esterilización 


La PTA contará con un sistema de esterilización de agua para evitar proliferación de bacterias 
dentro de las membranas para evitar su taponamiento. El mismo será por luz ultravioleta, de 
funcionamiento automático 


I-7.8 Sistema de Control 


La PTA contará, como mínimo, con los siguientes elementos de control según corresponda: 


 Un (1) PLC de 1° marca, con todos los módulos de entradas/salidas digitales y 
analógicas necesarios para el control del equipo y panel de visualización interactivo, 
para comandar todas las secuencias en forma automática, permitiendo también realizar 
las maniobras en forma manual. 


 El sistema automáticamente, al detenerse en forma normal, hará un barrido interno de 
agua con agua permeada a fin de remover todas las sales dentro de las membranas. El 
agua permeada será almacenada dentro del tanque que se emplea para el lavado de las 
membranas. El oferente deberá informar capacidad del tanque para verificar si el 
volumen almacenado puede desplazar al agua de proceso dentro de los tubos porta 
membranas. 


 Durante el funcionamiento normal periódicamente el equipo realizará en forma 
automática un barrido de agua aumentando el caudal de agua de rechazado (barrido 
rápido). 


 Manómetro en baño de glicerina instalados, como mínimo, en las siguientes 
posiciones: entrada del prefiltro, entrada del microfiltro, salida del microfiltro, salida 
de bomba de alta presión, entrada a las membranas y salida del concentrado de cada 
etapa. 


 Caudalímetros totalizadores digitales con lectura en su correspondiente panel y 
medición independiente con posibilidad de visualización en pantalla del PLC, para el 
agua de entrada, producto y concentrado, o similar. 


 Conductímetro para agua cruda, agua permeada y mezcla, con lectura en panel de PLC 
o similar 
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 Dispositivos de extracción de muestras en diferentes sectores del tratamiento.  


 Purga de aire  


 Válvula para el control del caudal del concentrado. 


 Termómetro de lectura digital en agua cruda en línea, con lectura en panel de PLC  


 Se valorara especialmente aquellos equipos que incluyan, dentro de la provisión 
normal, sistemas de monitoreo a distancia mediante línea telefónica celular, y que 
permita, a través de la interfase correspondiente, pudiendo ser esta de tipo local o 
mediante internet, el monitoreo y visualización del estado operacional del equipo, por 
múltiples usuarios.  


 Se dará preferencia a las ofertas que ofrezcan un sistema de recuperador de energía 
isobárico para aprovechamiento de las presiones del agua de rechazo. El oferente 
informara el ahorro estimado de energía eléctrica utilizando su sistema recuperador de 
energía. 


I-7.9 Sistema de Limpieza 


El equipo deberá contar con una unidad para lavado y desinfección de membranas o lavado 
de resinas según corresponda a la tecnología propuesta. 


El sistema de limpieza permitirá un lavado independiente de cada etapa del equipo, de 
manera que no se genere el arrastre de impurezas desde la primera etapa hacia las etapas 
posteriores. 


En caso de ser una estructura independiente, deberán ser provistas todas las mangueras, 
accesorios o elementos que fuesen necesarios para su conexión al equipo, no admitiéndose 
estructuras fijas sin posibilidades de desplazamiento por lo que la misma deberá estar 
montada sobre ruedas con seguro y/o traba de movimientos, construidas en material sintético 
apto para soportar los diferentes productos químicos a ser utilizados en la limpieza o 
sanitización del sistema.  


Contará con una bomba de acero inoxidable AISI 316 en las partes en contacto con el líquido, 
sistema de calentamiento de soluciones de lavado mediante resistencia eléctrica, caudalímetro 
y tanque depósito de 1.000 litros como mínimo, y carcaza de filtración en acero inoxidable. 


Se proveerán además sistemas de generación de lógica secuencial de comando que permitan 
el desalojo en forma automática durante cada ciclo de detención/puesta en marcha, o a 
voluntad en forma manual, del agua contenida dentro de las carcasas del sistema y su 
reemplazo por agua previamente tratada y almacenada en un tanque suministrado ex profeso 
e instalado dentro del skid del sistema, pudiendo utilizarse el mismo además como tanque de 
preparación de soluciones de lavado de la unidad. 


El sistema de tratamiento deberá contar además, y como mínimo con los siguientes 
elementos, según corresponda a los procesos propuestos: 


 Controlador de presión de succión de la bomba de alta presión: Enclavamiento a baja 
presión. 


 Controlador de presión de la bomba de alta presión: Enclavamiento a alta presión. 


 Medidor de temperatura del agua de alimentación con indicación en tablero 
Instrumentos principales: 


 Manómetro entrada microfiltros, en línea, rango adecuado al servicio. 
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 Manómetro salida microfiltros, en línea, rango adecuado al servicio. 


 Manómetro entrada a ósmosis, rango adecuado al servicio. 


 Manómetro salida concentrado, rango adecuado al servicio. 


 Manómetro salida de concentrado de cada etapa. 


 Manómetro de entrada en cada etapa 


 Caudalímetros digitales tipo a turbina tangencial o placa orificio con panel en 
tablero para: 


o Caudal permeado 


o Caudal de alimentación 


o Caudal concentrado 


 Conductímetro: instalación en tablero con doble celda (conductividad de agua 
cruda, conductividad de agua permeada y de agua de mezcla) y llave selectora. 


 Switches:  


o sistema de alarma por baja presión entrada bomba de alta presión. 


o sistema de alarma por alta presión entrada bomba de alta presión. 


o sistema de alarma por alta temperatura de agua cruda. 


 Instalación eléctrica: el equipo contará con tablero eléctrico para potencia y 
comando de la PTA, construido en chapa de acero al carbono con recubrimiento 
epoxi, con protección mínima IP54, incluyendo seccionador general, botoneras de 
arranque y parada, contactores, señalizaciones y todos los elementos para el 
comando y protección de los motores, cableado e instrumentos eléctricos incluidos 
en el equipo de OI. 


 Los arranques y paradas de cada bomba deberán ser manejados por arranques 
suaves electrónicos o inversores de frecuencia (velocidad variable). 


 El suministro de energía se hará desde el Tablero General Principal a instalarse en 
el mismo predio de la cisterna y PTA. 


 Todos los materiales, accesorios y artefactos a emplearse deberán ser de marcas 
acreditadas, aprobadas por Normas y de óptima calidad. El Contratista suministrará y 
colocará la totalidad de los materiales, artefactos y accesorios para la correcta 
terminación de los elementos incluidos dentro del sistema cotizado. 


I-7.10 Aislamiento acústico 


El oferente deberá considerar que, por tratarse de equipamiento a ser instalado en zona urbana, 
el valor de presión sonora máximo admisible no deberá superar, medido a 5 metros de las 
paredes laterales del galpón donde será ir instalado, un valor de 75 dBA. 


El Oferente deberá proponer la aislación que considere, tanto para la parte hidráulica, como 
para las electrobombas. 


I-7.11 Equipo Compresor 


En caso de corresponder al proceso propuesto, se deberá proveer un compresor de aire a 
pistón lubricado por aceite para montaje sobre placa base o platea de hormigón. La capacidad 
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del mismo debe asegurar el funcionamiento de todos los componentes de accionamiento 
neumático provistos. 


La regulación eléctrica tendrá lugar por medio de un presóstato que arranca/para el 
compresor a las presiones pre ajustadas. Se deberá suministrar con un relé de sobrecarga. 


Deberá poseer los siguientes componentes básicos: 


 Filtro de aspiración con silenciador 


 Unidad compresora de pistón 


 Accionamiento 1:1 sin mantenimiento 


 Protector del ventilador 


 Presóstato 


 Regulador de presión del filtro con acople rápido 


 Válvula de seguridad  


 Tanque de almacenamiento de aire con revestimiento electrostático y recubrimiento 
interior 


 Tacos anti vibratorios 


 Tubos de llenado de aceite con ventilación 


 Tornillo de purga de aceite 


Para la preparación del aire comprimido que consumen los dispositivos neumáticos 
conectados en diferentes puntos se utilizará una unidad de mantenimiento de cuatro 
componentes: Filtro, Regulador de presión, deshumectador o eliminacion de agua de 
condensado y Lubricador. Estos componentes deberán lograr la siguiente calidad de aire 
comprimido: 


 Clase 2 para sustancias sólidas 


 Clase 4 para contenido de agua 


 Clase 2 para contenido de aceite 


El equipo será alimentado desde el Tablero provisto por el proveedor de la planta de Osmosis 
Inversa.  


I-7.12 Tablero eléctrico Potencia y Comando 


Se deberá proveer e instalar el Tablero Eléctrico para alimentación y comando de la PTA. Este 
Tablero se conectará al Tablero Seccionador ubicado junto a la Sala de Transformadores en el 
frente del predio. La provisión e instalación incluye el cableado hasta el Tablero Seccionador. 


El Oferente deberá presentar las características del Tablero, de acuerdo a su proyecto de la 
PTA, la normativa eléctrica AEA, y las reglas del buen arte. 


La provisión e instalación de la PTA incluye toda la instalación eléctrica de potencia y 
comando de la misma, y sus sistemas accesorios; conectados al Tablero Eléctrico,  


Finalizada la instalación de la totalidad del equipamiento y habiendo recibido la aprobación 
previa de la Inspección de Obra se procederá a efectuar la prueba de funcionamiento la cual 
perdurará, logrado la estabilización de los parámetros de diseño, por 24 horas continuas. Dicha 
prueba podrá ser interrumpida a fin de ajustar detalles constructivos, resueltos los cuales se 
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volverá a comenzar hasta lograr permanencia ininterrumpida. Las pruebas podrán ser 
ejecutadas tantas veces como la Inspección de Obra lo requiera corriendo los gastos que ello 
demande por cuenta de Contratista. 


I-7.13 Operación y Mantenimiento 


La firma proveedora de los equipos deberá disponer personal técnico especializado a fin de 
instruir al personal que se hará cargo de la PTA en las tareas relacionadas con la operación y 
mantenimiento del sistema. Asimismo deberá entregar un manual en donde queden 
claramente especificadas las instrucciones necesarias para efectuar correctamente las 
operaciones de operación y mantenimiento del sistema. 


La firma quedará a disposición de la comitente, para cualquier consulta de operación y para 
capacitación del personal, hasta la recepción definitiva de la obra o un mínimo de 365 días 
desde operada la recepción provisoria de la misma. 


I-7.14 Servicio de Asistencia técnica 


El Oferente presentará al momento de la cotización garantía por escrito por la que se 
comprometa a prestar servicio de asistencia técnica ante eventuales desperfectos en la PTA. 


Presentará además un plan de supervisión y asistencia técnica indicando periodicidad del 
mismo como asimismo un plan de mantenimiento preventivo. 


Deberá disponer de un stock mínimo de repuestos e insumos en el país, de la misma marca y 
modelo de las que sean provistas junto con el equipo. 


Estará incluido en el costo de la planta el servicio de mantenimiento por un año, incluyendo 
un kit de repuestos necesarios para el mantenimiento de la planta en el período de 1 año. Los 
repuestos deberán prever los elementos que durante el período puedan fallar y en el caso que 
no fallen quedan como stock para el Operador de la planta. 


I-7.15 Garantías 


La firma proveedora de los equipos presentará por escrito una garantía, extendida 
directamente por el fabricante de los equipos contra todo defecto de fabricación o de 
funcionamiento. De igual manera el fabricante de los equipos extenderá una garantía por un 
plazo no menor de 1 (un) año sobre todos los componentes del sistema (bombas que integran 
el sistema de tratamiento, instrumental, instalaciones, circuitos hidráulicos, circuitos 
eléctricos, filtros, bombas dosificadoras y todo otro equipo y/o instrumental). 


Si surgiera el incumplimiento de algunos de los datos garantizados ocasionando perjuicio 
económico al comitente, se procederá al recambio del elemento en 24 hs, en caso de no 
realizarse se procederá al rechazo de la certificación y ejecución de la póliza de caución. Si 
de dicho incumplimiento surgiera la imposibilidad de obtener los rechazos salinos 
garantizados, con los porcentajes de conversión y presión de bombeo asegurados, la planta 
será rechazada en su totalidad, debiendo el Contratista reemplazar la misma por otra que 
cumplimente las condiciones requeridas, a satisfacción de la Inspección de Obra, sin derecho 
a reclamo alguno. 


I-7.16 Normas y Reglamentos 


Los parámetros a cumplir por el agua tratada y mezclada por el sistema de Planta y Cisterna 
son la Normativa Aplicable a los Servicios de Abastecimiento de Agua Potable en la Pcia de 
Buenos Aires. 


Para el cálculo y proyecto de las obras rigen las Normas y Reglamentos establecidos a 
continuación: 
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 SIREA - Cuadernos CIRSOC (En caso que fuera necesario la ejecución de obras 
civiles) 


 Normas y reglamentos del prestador de servicios eléctricos, de gas natural, 
sanitarios, telefónicos, etc. 


 Reglamento AEA 


 Normas IRAM. 


 Normas DIN 


 Normas ASTM 


 Ley de Higiene y Seguridad 


 Ley 24.051 sobre Residuos Peligrosos y Decreto Reglamentario 831/93. 
Resolución 233/86 de la Secretaría de Transporte de la Nación 


I-7.17 Forma de medición y certificación 


Se medirá y certificará en forma global y se liquidará al precio global estipulado en la Planilla 
de Cotización. 


Se certificará de la siguiente manera: 


 El 20 % del precio contractual del ítem con la presentación de la orden de compra de 
los materiales. 


 El 20 % del precio contractual del ítem al acopiar los materiales en el obrador del 
Contratista o depósito revisado y autorizado por la Inspección; 


 El 40 % del precio contractual del ítem una vez ejecutado el ítem, de conformidad con 
la Inspección; 


 El 20 % restante del precio contractual del ítem, una vez aprobadas todas las pruebas y 
ensayos correspondientes, de conformidad con la Inspección; 


En todos los casos se deberá contar con la aprobación por escrito de la Inspección de Obra. 


En caso que los materiales acopiados sufran robo, vandalismo y/o destrucción parcial o total, 
los mismos deberán ser repuestos por el Contratista a su costo, sin pago adicional alguno por 
parte del Contratante. 


Garantía por pago de orden de compra y acopio de materiales 


Consistirá en una fianza o póliza de caución emitida por una aseguradora o afianzadora 
aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, por un monto igual al 40 % del 
precio contractual del ítem (% certificado por Orden de Compra de los materiales más 
Acopio de los mismos) o a opción del Contratista, una póliza de Caución por el 20% en 
concepto de Orden de Compra de los materiales y una póliza de Caución por el 20% en 
concepto de Acopio. El Contratista deberá presentar la/s Garantía/s, en forma previa al pago 
de cada certificado. 


Una vez ejecutado el ítem, con las pruebas correspondientes, aprobado por la Inspección, se 
procederá a la devolución de dicha garantía. 
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II. SISTEMA DE TRATAMIENTO DE LÍQUIDOS CLOACALES 


ÍTEM II-1 REHABILITACIÓN DE PLANTA DEPURADORA DE LÍQUIDOS 
CLOACALES 


II-1.1 Trabajos preliminares 


II-1.1.1 Desmalezado y limpieza del predio 


Los terrenos sobre los cuales se ejecutarán las obras deberán ser preparados para tal fin, 
ejecutando los trabajos de limpieza, emparejamiento y desagües necesarios. Deberá nivelarse 
y emparejarse su micro relieve llevándolo a las cotas de proyecto. 


Los trabajos incluyen el retiro del lugar de las obras de los escombros y elementos no 
aprovechables para el proyecto hasta el lugar que indique la Inspección, dentro de un radio de 
cinco (5) kilómetros del predio. 


El trabajo de limpieza consistirá en cortar, desraizar, quemar y retirar de los sitios de 
construcción, los árboles que no se conservarán, arbustos, plantas, troncos, raíces y pastos, 
como así también la remoción de todo otro elemento natural o artificial, como ser postes, 
alambrados, obras existentes y equipamientos en desuso que el proyecto no prevea utilizar.  


Los hormigueros, cuevas de roedores y otros animales, serán destruidos previa exterminación 
de larvas, fumigación e inundación de las mismas. En aquellos lugares que se indique, las 
cavidades serán rellenadas con material apto, el cual será apisonado hasta obtener un grado 
de compactación no menor que del terreno adyacente. 


El Contratista deberá efectuar, también, en las zonas del predio que indique la Inspección, el 
relleno de bajos y pozos existentes o resultantes de las tareas de limpieza, desbosque, 
destronque o destape dentro del recinto de las obras. 


El Contratista asegurará la eliminación de las aguas, facilitando su evacuación de los lugares 
vecinos que puedan recibirla, garantizando el alejamiento hasta los desagües naturales. El 
Contratista será responsable exclusivo de todo daño o perjuicio que pudiera ocasionar a 
terceros. 


Replanteos 


Una vez desmalezado el terreno, el Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de la 
obra, para lo cual deberá establecer Puntos Fijos de amojonamiento y nivel, tomando como 
referencia el coronamiento del Filtro Biológico o Lecho Percolador de la Planta Actual, cuya 
cota es + 13,80 IGN. Los Ejes de Replanteo o Ejes de Referencia son coincidentes con las 
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líneas imaginarias que forman los muros del fondo de las Playas de Secado y el muro lateral 
de la primera Playa de Secado de Barros de la Planta Actual. 


El replanteo será controlado por la Inspección pero en ningún caso el Contratista quedará 
liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones con respecto a los 
planos de obra, y a los errores que pudieran deslizarse en la interpretación de los mismos. 


Una vez establecidos los Puntos Fijos, el Contratista se hará cargo de su preservación e 
inalterabilidad. Las operaciones de replanteo se efectuarán con la anticipación necesaria para 
no causar atraso en el normal desarrollo de la Obra, en un todo de acuerdo con el Plan de 
Trabajo contractual. 


Emparejamiento. Retiro y Acopio de la Capa de Suelo Vegetal 


El Contratista efectuará el emparejamiento del micro relieve dentro del predio, incluyendo el 
retiro y acopio del suelo superficial que contenga restos vegetales en el sitio de implantación 
de las obras y en los lugares donde se ubiquen todas las estructuras y cámaras, en un espesor 
de no menos de 0,30 m. 


El material retirado que se considere aprovechable será acopiado dentro del predio hasta su 
utilización. En el caso de ser esparcido en el predio deberá ser compactado y nivelado 
asegurando el escurrimiento hacia la periferia del predio. Si se considera que el suelo no es 
apto a exclusivo juicio de la Inspección en acuerdo con autoridades municipales, deberá ser 
retirado a los sitios que ella considere, hasta una distancia no mayor a cinco (5) kilómetros. 


II-1.1.2 Cerco Perimetral, Portones, Puertas y Portada de acceso.  


El cerco perimetral será ejecutado utilizando malla de alambre galvanizado Nº 13 romboidal 
50,8 x 50,8 (2” x 2”) y con cinco (5) hilos alambre liso de acero galvanizado de mediana 
resistencia Nº 9 entretejido en la malla romboidal, con tres (3) hiladas de alambre de púa 
galvanizado Nº 16 en la parte superior. Las púas serán enlazadas en los dos hilos y no estarán 
separadas a más de 76 mm. Para ataduras y riendas se utilizará alambre galvanizado blando 
N  11 (BWG). Se recambiarán los postes y puntales de hormigón que se encuentren rotos, se 
asegurará la base de los sanos que tengan poco movimientos o poca estabilidad y se 
reutilizarán los postes y puntales retirados que se encuentran en buen estado.  


Los portones y puertas de acceso, tres de 5,00 m y tres puertas de 1,00 m de ancho 
respectivamente, una de ellas ubicada en el sector de la vivienda para el encargado, se 
construirán con un bastidor de caño galvanizado de 1.1/2” soldado, con un pasador con traba 
portacandado y tranquilla. 


Los portones se construirán según lo indicado en planos, serán corredizos de accionamiento 
manual, salvo el de la entrada principal que será con accionamiento electro mecánico 
mediante motor con motorreductor blindado para intemperie comandado por una central 
electrónica con mando a distancia, destrabe para uso manual por falta de energía eléctrica, 
sistema de traslación mediante cremallera de hierro fundido o acero con dientes tallados y 
ruedas conformadas que corren sobre un perfil inferior con una velocidad de apertura del 
orden de los 5 segundos por metro, sistema de arriostramiento y sujeción al volcamiento 
superior. 


Se construirán con un marco tubular de sección rectangular y un refuerzo horizontal en el 
centro del paño con chapa doblada doble decapada calibre BWG 14, barrotes verticales de 
caños de acero estructural línea pesada de sección cuadrada de 1”, con una separación entre 
ellos de 100 mm. al eje, soldados en las 4 caras. Contarán con cerraduras y cierres para 
candado, incluso la provisión de los mismos. 
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Los portones y puertas poseerán una chapa de acero calibre 14, que recibirá dos manos de 
fondo antióxido sintético de cromato sobre la superficie metálica arenada y pasivada y dos 
manos de esmalte sintético de color a indicar por la Inspección. A esta chapa se le pintará una 
leyenda o logotipo a indicar por la Inspección. 


II-1.1.3 Reacondicionamiento de pavimentos internos de hormigón armado y veredas. 


Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la remodelación de los caminos 
internos y de acceso y construcción de nuevos pavimentos internos, según se indica en el 
plano de proyecto. 


En los pavimentos existentes, además de la remodelación de losas en mal estado, se realizará 
la limpieza de malezas de las juntas de dilatación, hidrolavado de las mismas, aplicación de 
herbicidas de acción total y reposición del mastic asfáltico en las juntas. 


La ejecución de nuevos pavimentos y la ampliación de los existentes incluyen la limpieza del 
terreno, la ejecución de desmontes, la construcción de los rellenos utilizando los productos 
excavados o provistos por el Contratista, la ejecución de la sub-base y el pavimento de 
hormigón.  


II-1.1.4 Limpieza final y Parquización del predio 


Comprende las tareas de limpieza final y parquizado de las zonas no ocupadas por las obras 
realizadas una vez finalizados los trabajos en la Planta Actual. 


La zona a parquizar se cubrirá con una capa de 0.20 m de suelo vegetal, sobre el cual se 
sembrarán pastos de la zona o "bermuda grass". Así mismo se ejecutará una cortina de 
árboles de hojas perennes en todo el perímetro del terreno según planos y en el sector previsto 
para la vivienda del encargado. El Contratista será responsable por el riego, corte del pasto y 
reposición de césped y plantas que no prendieron, hasta la recepción definitiva de la obra. 


Para el caso de utilizar el predio para colocar los residuos sólidos prevenientes de las 
estructuras deberá preverse una impermeabilización del suelo o tratamiento del residuo 
siempre que se trate de Biosólidos provenientes del tratamiento. El Contratista deberá realizar 
un estudio de laboratorio para caracterizar el sólido y un estudio bacteriológico para estimar 
la presencia de patógenos en el sólido.  


El costo de estas actividades se encuentra contemplado en el ítem I-1. 


II-1.2 Limpieza de lagunas 


Incluye la limpieza y extracción del barro de la laguna hasta recuperar la totalidad de la 
capacidad de tratamiento. 


Se deberá realizar la limpieza total de la laguna incluyendo los barros hasta llegar al fondo de 
la laguna.  


Según el plano con esquema de las lagunas se podrá determinar el volumen de barros 
estimado a extraer. El tirante líquido de 2,00 m. No hay registro de la cantidad de barros 
acumulados, no obstante, en varios sectores se ve al nivel de la superficie líquida. 


La metodología a utilizar podrá ser la tradicional secando la laguna el tiempo necesario para 
lograr que el barro se solidifique y pueda ser extraído a través de una maquinaria con la 
capacidad operativa y de volumen suficiente para poder abordar los trabajos en el menor 
tiempo posible, podrá contarse con varios equipamientos para poder hacer el trabajo en el 
menor tiempo posible.  
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Para el secado de la laguna el Contratista deberá realizar la extracción de líquidos con carga 
orgánica. Para esto se deberá presentar una metodología adecuada al proceso tal que se 
considere alternar la extracción de barros para migrar el liquida a una laguna y luego a otra 
para poder limpiarlas.  


Otra metodología que podrá utilizarse podrá ser dragado de fondo de la alguna. En este caso 
y en todos los casos conforme a la metodología utilizada el Contratista será responsable por 
la extracción y disposición final de residuos sólidos y líquidos extraídos de la laguna. Podrá 
realizarse una disposición final en el sitio en forma de relleno una vez estabilizado y 
acondicionado el sólido para relleno. 


Se incorpora imagen con las áreas de terreno disponibles en el predio de la PDLC, para 
depositar barros. El área total aproximada es de unos 28.500 m2. Los barros extraídos deben 
quedar adecuadamente contenidos por al menos 2 años, para cumplir con la reducción 
significativa de patógenos indicada en la Norma Técnica para el Manejo Sustentable de 
Barros de Plantas Depuradoras Cloacales. 


Otro método posible para la disposición de los barros puede ser mediante el uso de bolsas 
geotextiles. También se podrían colocar sobre los taludes de las lagunas con drenaje hacia el 
interior. 


La impermeabilización de lagunas se resolverá mediante el uso de tosca y bentonita en el 
fondo y taludes. Esta es el método de impermeabilización que se exigirá posteriormente a la 
limpieza. 


II-1-3 Rehabilitación de unidades estructurales 


II-1-3.1 Rehabilitación, adecuación, y puesta en valor de unidades estructurales de la 
planta depuradora de líquidos cloacales 


Se deberá realizar un exhaustivo relevamiento de la totalidad de la Planta Actual.  


El Contratista tendrá un Ingeniero estructuralista matriculado (ver requerimiento en Artículo 
25.4 Personal del Pliego de Condiciones Particulares) responsable de inspeccionar las 
unidades una vez vaciadas, desmontados los componentes electromecánicos y limpiadas; y 
previo a todo otro trabajo deberá presentar una memoria técnica descriptiva del estado actual 
de la misma y su comportamiento estructural en acuerdo a la función que debe cumplir.  


Además deberá proponer las medidas correctivas y de remediación si quedaran hierros a la 
vista, y/o corroídos en coincidencia con rajaduras y falla estructurales, los materiales y 
técnicas a utilizar. 


Se deberá tener especial cuidado en que los elementos sean totalmente estancos, 
especialmente en los sitios que se visualizan percolado del líquido.   


Dicho informe contendrá conclusiones precisas sobre la estabilidad dimensional de la 
estructura existente y deberá ser presentada para su aprobación ante la Inspección de obra. 


Previo a todos los trabajos que requieran demoliciones, modificaciones y obras nuevas, se 
deberá presentar los cálculos correspondientes que incluyan memoria de cálculo, planos de 
encofrado, plano de posicionamiento de armaduras y planillas de doblado de hierro, 
conjuntamente con la metodología a emplear para su ejecución. 


Todos los elementos desmontados de las distintas Unidades serán transportados y depositados 
en los sitios que indique la Inspección con acuerdo de la Municipalidad de San Miguel del 
Monte. 
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II-1-3.1.1 Reacondicionamiento y puesta en valor de edificio de oficinas, depósito y 
taller  


Los trabajos a realizar se describen en forma indicativa debiendo el oferente realizar su 
propio relevamiento y cómputo. 


Los materiales y provisiones descriptos en planos y especificaciones deberán ser 
considerados como de calidad mínima.  


Las terminaciones de los edificios deberán ser de las mejores calidades y el 
reacondicionamiento de los edificios deberá ser de completa rehabilitación y mejoramiento  


Será de prioridad específica la limpieza, pintura, recambio de carpinterías y terminaciones 
defectuosas y equipamiento necesario para el personal operativo en la planta. 


Baños, Vestuario y Office 


La ex vivienda para el encargado será remodelada, adecuada y puesta en valor para que 
funcione como baños, vestuario y office. 


Se hará una limpieza total de la misma y se removerá toda la basura y escombros. Se realizará 
el retiro de todos los elementos sin uso específico, incluso transporte y descarga en el sitio 
que indique la Inspección  


En losa de techo retirar la protección hidrófuga existente, reparar y/o reemplazar el contra 
piso con hormigón de vermiculita en pendiente, ejecutar una nueva carpeta de mortero de 
cemento, aplicar dos manos de pintura asfáltica y colocar membrana transitable antigranizo. 


Demolición de tabiques y paredes internas y ejecución de nuevos revoques. 


Demolición y ejecución de nuevos cielorrasos, pisos y zócalos. 


Instalaciones eléctricas, sanitaria y de gas incluso colocación de artefactos. 


Carpintería, pintura interior 


Hidrolavado de paredes exteriores y veredas perimetrales, reposición de revoques, recambio 
de lajas faltantes o rotas en veredas, limpieza de las juntas entre lajas. 


Carga, transporte y descarga de los restos de demoliciones en los sitios que indique la 
Inspección. 


Limpieza final de la obra. 


Laboratorio y depósito 


El local existente que oficiaba de cocina, laboratorio y sanitarios será remodelada y puesta en 
valor para que funcione como local de Laboratorio y Depósito. 


Se hará una limpieza total de los mismos y se removerá toda la basura y escombros. Se 
realizará el retiro de todos los elementos sin uso específico, incluso transporte y descarga en 
el sitio que indique la Inspección en acuerdo con la jefatura correspondiente a la 
Municipalidad de San Miguel del Monte. 


En losa de techo retirar la protección hidrófuga existente, reparar y/o reemplazar el contrapiso 
con hormigón de vermiculita en pendiente, ejecutar una nueva carpeta de mortero de 
cemento, aplicar dos manos de pintura asfáltica y colocar membrana transitable antigranizo. 


Demolición de tabiques y paredes internas y ejecución de nuevos revoques. 


Demolición y ejecución de nuevos cielorrasos, pisos y zócalos. 
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Instalaciones eléctricas, sanitaria y de gas incluso colocación de artefactos. 


Carpintería, pintura interior. 


Reemplazo de revestimientos en la mesada existente en el centro del local de laboratorio y 
reemplazo de la mesada de hormigón armado ubicada sobre la pared. 


Instalación de bajo mesadas. 


Hidrolavado de paredes exteriores y veredas perimetrales, reposición de revoques, recambio 
de lajas faltantes o rotas en veredas, limpieza de las juntas entre lajas. 


Carga, transporte y descarga de los restos de demoliciones en los sitios que indique la 
Inspección. 


Limpieza final de la obra. 


Taller 


Se hará una limpieza total del mismo y se removerá toda la basura y escombros. Se realizará 
el retiro de todos los elementos sin uso específico, incluso transporte y descarga en el sitio 
que indique la Inspección 


Cambio de las cubiertas dañadas por techo de chapa de acero galvanizado calibre 25, incluso 
red de soporte de aislamiento, aislamiento tipo Isolant multicapa de 15 mm. de espesor 
mínimo, con juntas pegadas de cinta aluminizada tipo termo tap o similares prestaciones. 


Reemplazo de canaletas y bajadas de chapa galvanizada. 


Reemplazo de aberturas (ventanas) y portón corredizo de aluminio línea Módena de alta 
prestación incluso guías superior e inferior, todo de características y dimensiones similares a 
las existentes. 


Hidrolavado de paredes interiores y exteriores, reparación de revoques, vereda perimetral. 


Reemplazo total de la instalación eléctrica y artefactos de iluminación led. 


Hidrolavado y puesta en valor del piso existente. 


Reemplazo de la pileta lavamanos en el exterior incluso reemplazo de mesada y canilla. 


Pintura interior del local.  


II-1-3.1.2 Unidad de Pretratamiento, cámara de ingreso, recirculación y desarenador 


En la cubierta de losa de techo de hormigón armado retirar la totalidad de la aislación 
existente, reparar y conformar los bordes aledaños a la carga, reparar el contra piso en 
pendiente y carpeta de cemento, aplicar dos manos de pintura asfáltica y sobre ésta, 
membrana impermeable resistente al granizo y que permita el tránsito de personas. 


En el interior de la sala y en el pozo seco: 


Limpieza mediante hidrolavado de paredes, pisos y cielos rasos. Desinfección total de la sala. 


Reparaciones, preparación de las superficies y pintura de las paredes internas y cielorraso, En 
sectores con humedad ya sea paredes o cielorraso realizar tratamiento especial con material y 
procedimientos indicados por marcas reconocidas. 


Reparación del piso de cemento alisado fratasado. De ser necesario reconstruirlo. 


Reparación, preparación de las superficies y pintura del portón de acceso, marcos y 
ventiluces, incluso sus accionamientos. Reposición de vidrios faltantes. 
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Reparación del sistema de traslación superior e inferior y reconstrucción de la parte aledaña 
del piso sobre las guías del portón de acceso. 


Reparación, preparación de la superficie y pintado de protección y terminación de las tapas 
metálicas de los huecos para extracción de equipos. Especial cuidado con la superficie 
interna. 


Provisión bomba de achique sumergible en pozo seco con cañerías de polipropileno y 
válvulas esférica y retención, cableado y automatismo de arranque y parada. La bomba de 
achique deberá ser una electrobomba sumergible, metálica, con impulsor y eje de acero 
inoxidable, con automatismo para encendido y apagado mediante flotante, sello mecánico, 
sumergencia mínima 50 cm y apta para bombear sólidos de al menos Ø25mm, conexión de 
descarga roscada, Q: 5 l/s – H: 6 mca, tipo Flygt Serie 2000 o similar de igual o superior 
calidad. 


En el exterior: Hidrolavado de todas las superficies del edificio, paredes, muros a la vista de 
ambos pozos húmedos y muro de sostén de la vereda perimetral, reparación de rajaduras y/o 
roturas. 


Desmontaje, retiro y traslado de las dos pasarelas metálicas sobre ambos pozos húmedos. No 
serán reemplazadas. 


Reemplazo de la totalidad de las barandas de protección existentes en el interior y exterior, 
por barandas de acero inoxidable AISI 304. 


No obstante lo especificado aquí, se recuerda que el Contratista deberá elaborar el proyecto 
ejecutivo de las obras conforme lo establecido en los Documentos de licitación. 


II-1-3.1.3 Tanque Imhoff  


Vaciado de la unidad. 


Desmontaje y retiro de la pasarela metálica fija, el barredor de superficie con la columna 
central, vertederos, chapas de retención de flotantes y todo otro elemento metálico. 


Hidroarenado de la totalidad de las superficies interiores, paredes, tolva de barros, fondo, 
canaleta perimetral colectora y cámara de salida. También la totalidad de la superficie externa 
a la vista. 


Reparación de la totalidad de: revoques faltantes, despegados, en mal estado, cuarteados, etc., 
incorporando materiales específicos que oficien de hidrófugo y puente de adherencia, 
aplicación de revoques jaharro y enlucido impermeable con productos descriptos en esta ETP 
terminados con llana. 


Aplicación de pintura epoxi bituminosa en todas las superficies del interior y cámara de 
salida. 


El hormigón de la columna central deberá ser recrecido hasta la cota de apoyo de la platina 
del puente barredor, debiéndose preverse los orificios de ingreso del líquido. 


Previo a todo trabajo se deberá presentar el cálculo de hormigón y la metodología de trabajo 
que garanticen la estabilidad del puente barredor.  


Se deberá arenar la columna central de acero y previo al hormigonado aplicarle un 
tratamiento anticorrosivo a base de pintura epoxi. De ser necesario deberá recrecerse, 
igualmente que la columna central, hasta cota de acuerdo a las especificaciones y datos del 
fabricante del puente barredor. 
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Construcción de la pista para rodamiento del puente barredor, la misma será de hormigón 
armado ejecutada sobre el tabique exterior de la canaleta colectora de líquidos, terminada con 
cemento fratasado. Las dimensiones están indicadas en el plano de proyecto y su cota de 
coronamiento será de acuerdo a las especificaciones y datos del fabricante del puente 
barredor. 


La cota del coronamiento de la pista deberá estar en un plano perfectamente horizontal. 


La principal premisa para la construcción de dicha pista es que el radio del eje de la pista (eje 
del tabique) se debe mantener inalterable, a los efectos de compensar los desfasajes que 
surjan por la excentricidad que presente la estructura. 


Este radio saldrá del promedio de no menos de cuarenta mediaciones radiales desde al centro 
de la columna central. Esta medición deberá ser rigurosa y supeditada a la aprobación escrita 
de la Inspección. 


Recambio de la baranda de protección existente en la pasarela de hormigón armado 
perimetral exterior por barandas de acero inoxidable AISI 304. Será amurada de la misma 
manera que la que tenía la baranda reemplazada.  


II-1-3.1.4 Lecho percolador 


Retiro del manto filtrante de piedra y transporte al sitio que indique la Inspección. 


Desmontaje, retiro y transporte del equipo distribuidor rotativo en su totalidad, incluso la 
columna central y todo otro elemento metálico que contenga la Unidad en su interior y 
exterior.  


Retiro y transporte de la totalidad de losetas ranuradas ubicadas sobre el piso y canales 
perimetral y diametral de ventilación.  


Rotura de las viguetas de apoyo de hormigón de las losetas ubicadas sobre la losa de fondo. 


Provisión y colocación de nuevas viguetas de hormigón armado premoldeado teniendo en 
cuenta las dimensiones, separación y/o posición de acuerdo a las características del fondo del 
Filtro Biológico y de los pack de relleno plástico que se deberá proveer. Estas viguetas 
deberán ser niveladas para que queden en posición horizontal.  


Relleno plástico: Las verificaciones de ABSA indican una capacidad hidráulica actual 
máxima para Qc = 2.520 m3/d (pob = 9.000 hab) la limitante es la Carga Superficial 
Hidráulica del sedimentador secundario de diámetro = 14 m. Está prevista en otra obra una 
ampliación, para permitir remoción de nutrientes, mediante la construcción de otro 
sedimentador de iguales dimensiones y precipitar P con cloruro férrico y recircular desde la 
salida del sedimentador. En éste caso la limitante pasa a ser el lecho percolador con relleno 
de piedra, el cual por tener Carga Orgánica Volumétrica (Cv) < 1 Kg/(d*m3); el caudal de 
tratamiento sería Qc = 3.300 m3/d (pob = 11.800 hab.). Con relleno plástico en el lecho 
percolador pueden tratar más caudal porque se podría llegar a Cv = 3 Kg/(d*m3). 


En caso de emplear relleno plástico para el lecho percolador, se deberán colocar al menos dos 
caminos o pasarelas radiales de rejillas para mantenimiento. 


Hidro arenado de la totalidad de las superficies interiores, paredes, fondo, canales, cámara de 
salida, cámaras de ventilación. También en la totalidad de la superficie exterior a la vista. 


Reparación de la totalidad de revoques: faltantes, despegados, en mal estado, cuarteados, etc., 
incorporando materiales específicos que oficien de hidrófugo y puente de adherencia, 
aplicación de revoques jaharro y enlucido impermeable con productos descriptos en esta ETP 
terminados con llana. 
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Aplicación de pintura epoxi bituminosa en todas las superficies del interior del Filtro 
Biológico y cámaras. 


El hormigón de la columna central deberá ser recrecido hasta la cota de apoyo de la platina 
del equipo distribuidor rotativo de acuerdo a las especificaciones técnicas del mismo. 


Previo a todo trabajo se deberá presentar el cálculo de hormigón y la metodología de trabajo 
que garanticen la estabilidad del equipo distribuidor.  


Se deberá arenar la columna central de acero y previo al hormigonado aplicarle un 
tratamiento anticorrosivo a base de pintura epoxi. De ser necesario deberá recrecerse hasta 
cota de acuerdo a las especificaciones del distribuidor rotativo. 


Retiro de las cuatro escaleras de acceso, arenar y cincar por inmersión en caliente y volver a 
colocar. 


II-1-3.1.5 Sedimentador Secundario 


Vaciado de la unidad. 


Limpieza mediante hidrolavado de los elementos mecánicos y metálicos que se encontraban 
bajo líquido y/o afectados por él. 


Desmontaje, retiro y transporte de la pasarela metálica fija, el barredor de fondo con la 
columna central, equipo motriz, vertederos y todo otro elemento metálico del interior y 
exterior. 


Verificación del estado de las cañerías de entrada de líquido a la columna central y salida de 
lodos, realizar desobstrucción de ser necesario. 


Hidroarenado de la totalidad de las superficies interiores, paredes, tolva de barros, fondo, 
canaleta perimetral colectora y cámara de salida. También la totalidad de la superficie externa 
a la vista. 


Reparación de la totalidad de: revoques faltantes, despegados, en mal estado, cuarteados, etc., 
incorporando materiales específicos que oficien de hidrófugo y puente de adherencia, 
aplicación de revoques jaharro y enlucido impermeable con productos descriptos en esta ETP 
terminados con llana. 


Trabajos necesarios en la columna central a los efectos de acondicionarla de acuerdo a las 
especificaciones y dimensiones del puente barredor a proveerse. 


Ídem en la pared exterior de apoyo de la rueda de traslación. 


Perfilado del fondo en pendiente para el correcto funcionamiento del barredor. 


Aplicación de pintura epoxi bituminosa en todas las superficies del interior del sedimentador 
y cámara de salida. 


En la cámara de salida se deberá reacondicionar el mecanismo de apertura y cierre de las 
compuertas, y se deberá colocar en cada vano compuerta de acero inoxidable AISI 316. 


II-1-3.1.6 Local y Cámara de Cloración 


En la cubierta de losa de techo de hormigón armado retirar la totalidad de la aislación 
existente, reparar y conformar los bordes aledaños a la carga, reparar el contrapiso en 
pendiente y carpeta de cemento, aplicar dos manos de pintura asfáltica y sobre ésta, 
membrana impermeable resistente al granizo y que permita el tránsito de personas. 


En el interior del local, limpieza mediante hidrolavado de paredes y pisos. 
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Colocación y recambio del revestimiento cerámico interior que se encuentra con piezas 
faltantes, zonas que se encuentran despegados a punto de caerse, rajados y en lugares que 
están englobados. 


Reparaciones, preparación de las superficies y pintura de las paredes interiores y cielorraso, 
En sectores con humedad ya sea paredes o cielorraso realizar tratamiento especial con 
material y procedimientos indicados por marcas reconocidas. 


En el exterior hidrolavado de las superficies, reparación de rajaduras y de la totalidad de 
revoques faltantes, despegados, en mal estado, cuarteados, etc., incorporando materiales 
específicos que oficien de hidrófugo y puente de adherencia.  


Cámara de Contacto de cloro: 


Será vaciada e hidroarenada en la totalidad de las superficies interiores, paredes, tabiques, 
fondo, y cámara de salida. También la totalidad de la superficie externa a la vista. 


Reparación de la totalidad de: revoques faltantes, despegados, en mal estado, cuarteados, etc., 
incorporando materiales específicos que oficien de hidrófugo y puente de adherencia, 
aplicación de revoques jaharro y enlucido impermeable con productos descriptos en esta ETP 
terminados con llana. 


Aplicación de pintura epoxy bituminosa en todas las superficies del interior de la cámara. 


En la cámara de salida en el lado interno del vertedero de hormigón se colocarán recatas de 
perfil U y compuerta vertedero de A°I° con accionamiento manual mediante volante con 
pedestal apoyado sobre perfiles de acero cincados por inmersión en caliente, reemplazando 
las recatas y compuerta existente de madera dura ubicada del lado externo del vertedero. Se 
indica en el plano de proyecto. 


II-1-3.1.7 Tanque elevado de reserva de agua 


Se realizará un hidroarenado en el interior y exterior de la cuba y columnas de hormigón 
armado y en el local ubicado en la base.  


Reparación de la totalidad de: fisuraciones, revoques faltantes, despegados, en mal estado, 
cuarteados, etc., incorporando materiales específicos que oficien de hidrófugo y puente de 
adherencia. Además, en el interior de la cuba aplicación de mortero cementicio modificado 
con polímeros, impermeabilizante y monocomponente, Sika Mono Top. 107 u otro 
impermeabilizante de similares prestaciones apto para agua potable. 


Se ejecutará protección impermeable en el techo de dicho local. 


En el interior del local una vez reparados los revoques se le darán dos manos de fijador y dos 
manos de pintura al látex color a determinar por la inspección. 


Se reparará la carpintería en general incluso vidrios. 


Se deberá reparar la escalera de acceso a la cuba, y protegerla mediante arenado y cincado 
por inmersión en caliente.   


II-1-3.1.8 Reposición de marcos y tapas ciegas y de rejas de acero de todas las cámaras 
de interconexión existentes. 


Se deberá realizar un exhaustivo relevamiento de todas las cámaras existentes en la Planta 
Actual, con las dimensiones y tipo que corresponda a cada cámara a los efectos de su 
cotización. 
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Comprende la provisión y colocación de marcos y tapas de chapa rayada antideslizantes y 
marcos y tapas de rejas según corresponda. Las dimensiones serán ajustadas en cada caso 
particular a las dimensiones de las cámaras relevadas. 


Con una antelación no menor de treinta (30) días calendarios, previos a la fecha prevista de 
su instalación programada según el Plan de Trabajos Ajustado, el Contratista deberá presentar 
para aprobación de la Inspección los planos dimensionales, forma de fijación y listado de 
materiales de acuerdo a lo señalado en este pliego y planos del Proyecto de Licitación. 


Las tapas tendrán que cerrar correctamente para evitar cualquier ingreso de agua de lluvia y/o 
suciedad en el caso de tapas ciegas. Poseerán ojales para colocarles candados de seguridad lo 
mismo para las tapas de rejas. 


Las tapa de acero rayada tipo antideslizante irán soldadas con cordón continuo a un marco 
metálico perimetral construido con perfil ángulo de lados iguales de 31,8 x 4,8 mm. Para el 
caso de tapas cuyas dimensiones sean mayores de 0,80 x 0,80 m, deberán agregarse, por 
debajo de la tapa y soldados al marco, nervios transversales de refuerzo constituidos por 
perfil Te de 31,8 x 4,8 mm.  


Las tapas deberán abrirse hacia fuera, por lo que el marco llevará soldadas dos bisagras como 
mínimo. El tamaño de las mismas será acorde a las dimensiones de la tapa. En el caso que 
haya tapas a instalar en calzada deberán resistir una carga de ensayo de 400 KN. Las tapas a 
colocar en vereda o zonas de piso de tierra deberán resistir una carga de ensayo de 250 KN. 


La construcción de las mismas deberá ser esmerada y prolija, rechazándose todas aquellas 
que presenten deformaciones, alabeos, soldaduras defectuosas, separación irregular entre las 
planchuelas o cualquier otro defecto que a criterio de la Inspección no sea subsanable. La 
preparación de juntas debe ser la adecuada para asegurar una buena penetración. Se deberán 
emplear consumibles de reconocida calidad, con propiedades físico-químicas adecuadas al 
material a soldar y al proceso empleado; técnicas apropiadas y mano de obra entrenada. 


Cuando se trate de defectos en la soldadura, se podrá exigir la renovación de la misma, con 
un proceso y/o consumibles de mejor calidad; y mano de obra más capacitada. 


Una vez terminadas las tapas, se retirará la escoria sobrante de las soldaduras. 


Tanto los marcos y tapas ciegas como marcos y tapas de rejas serán cincados por inmersión 
en caliente. 


II-1-3.1.9 Instalación y/o recambio de barandas y escaleras  


Se colocarán en todas aquellas estructuras a las cuales se deba acceder para realizar tareas de 
control, limpieza o reparaciones, en las cuales, a juicio de la Inspección sea necesaria su 
colocación. 


Los escalones serán empotrados y se construirán con barra redonda de 20 mm de diámetro, 
dobladas en forma de "U" de manera que presenten un ancho no menor de 300 mm, 
sobresaliendo como mínimo 200 mm de la pared. La separación máxima entre ejes de 
escalones será de 300 mm. Las ramas (grapas) que penetren en el muro se bifurcarán y 
presentarán una longitud no inferior a 270 mm. 


Los escalones, incluidas las grapas serán zincadas por inmersión en caliente con un 
revestimiento no inferior a los 0,06 g/cm2. 


Este numeral incluye los pasamanos en los lugares indicados en los planos, y en todos 
aquellos que sin estar indicados sea necesaria su colocación. Se construirán de acuerdo a los 
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detalles indicados en los planos, el material de los mismos será tubo estructural de hierro 
negro, de Dº exterior 33.7 mm y espesor mínimo de pared 2.65 mm. 


Las escaleras metálicas con aro de protección se construirán de acuerdo al detalle indicado en 
los distintos planos de proyectos y las presentes especificaciones. 


La escalera se construirá en acero SAE 1020, con soldadura por arco con cordones compactos 
y prolijos, en tramos de no más de 6 metros de longitud. Los hierros a emplear serán nuevos y 
sin oxidaciones. 


Para el montaje en obra se soldarán los tramos, protegiéndose las áreas afectadas por la 
soldadura con un revestimiento de zincado en frío. 


Antes de instalarse, los pasamanos y aro de protección serán sometidas a una limpieza 
mecánica y a un tratamiento de fosfatizado, luego del cual recibirán dos manos de antióxido 
sintético al cromato de zinc y una mano de pintura tipo ALBASOL o igual calidad. Una vez 
instalados se aplicará una segunda mano de la misma pintura, luego de reparados con 
antióxido los eventuales deterioros. Especial atención recibirán las zonas de soldaduras 
realizadas durante el montaje. 


II-1-3.1.10 Pintura exterior de todas las unidades de tratamiento y locales de la Planta 
Actual 


En los paramentos a la vista de la totalidad de las unidades de tratamiento Actual, edificios, 
locales y toda estructura que se encuentren a la vista, una vez realizada a la limpieza y 
preparación de las superficies se aplicarán dos manos de fijador y tres manos de látex para 
uso exterior, Ligantex Premium o de similares prestaciones. 


II-1.4 Rehabilitación de parte electromecánica 


II-1.4.1 Ejecución de pretratamiento, desarenador 


Todos los equipos electromecánicos que se recambian incluyen la rehabilitación de tableros y 
parte eléctrica. 


II-1.4.1.1 Compuerta tipo vertedero de acero inoxidable para vano de desarenador y 
cámara de ingreso 


Las compuertas para cierre hidráulico de unidades deberán construirse en ACERO 
INOXIDABLE AISI 316. 


Todas las compuertas serán de accionamiento sea manual y deberán preverse los mecanismos 
correspondientes conformados por estructuras metálicas exteriores portantes, eje roscado sin 
fin y volante de accionamiento. 


Estarán provistas en su parte superior de un soporte para izaje de hierro zincado. Todas las 
partes de metálicas (excepto las de acero inoxidable y hierro fundido), deberán zincarse por 
inmersión en caliente, debiendo realizarse las roscas, orificios, etc. previendo el espesor del 
mismo. No se aceptarán piezas con orificios o roscas efectuadas posteriormente al zincado. 


El mecanismo de accionamiento de las compuertas deberá asegurar la cómoda operación de 
las maniobras de apertura y cierre, cuando éstas sean accionadas por un solo operador. 


La Empresa Contratista deberá indicar en su oferta técnica las características de las 
compuertas, indicando espesor, bastidor perimetral, etc. 
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COMPUERTA MURAL (cierre total) 


Las compuertas tipo mural estarán diseñadas y construidas en un todo de acuerdo a lo 
especificado y siguiendo los lineamientos de la Norma ANSIM / AWWA C501-80 y serán 
aptas para soportar la máxima presión hidráulica a que serán sometidas. 


El marco de fijación y deslizamiento de la compuerta serán de acero inoxidable AISI 316L, 
perfil U, e irán empotradas en el hormigón de segunda etapa, tendrán un umbral de tal forma 
de permitir el sello en los cuatro (4) lados. 


La fijación del marco a la estructura de hormigón deberá realizarse mediante anclajes o 
fijaciones expansibles roscadas tipo HILTI, SPIT o calidad superior. 


El escudo u hoja será construido en acero inoxidable AISI 316L, en forma integral y 
reforzada convenientemente para resistir la presión hidráulica máxima y permitir un 
desplazamiento suave en las guías laterales. 


En la parte superior existe un alojamiento para la tuerca de empuje que la vincula con el 
vástago que permite la regulación. La hoja tendrá patines laterales y frontales de bronce o 
APM (Polietileno de alto peso molecular) aseguradas a la misma por tornillos de acero 
inoxidable. 


Los sellos o juntas de estanqueidad serán de EPDM en los laterales, en el umbral y en el 
dintel, e irán sujetos a la hoja por una llanta de fijación construida en acero inoxidable AISI 
316L, mediante tornillos de acero inoxidable AISI 316.  


El vástago será de acero inoxidable tipo AISI 304, y estará mecanizado en toda su longitud, y 
tendrá caras frezadas en los extremos para facilitar el desarme.  


Las tuercas de empuje serán construidas en acero inoxidable tipo AISI 304 o bronce latón y 
tendrán tornillos de bloqueo para evitar el desenrosque. 


El accionamiento deberá permitir la apertura manual de la compuerta, por lo que estará 
provista de volante manual. El conjunto irá montado sobre un pedestal de hierro fundido. El 
volante será de hierro fundido según Norma IRAM 500 F18 o superior. 


El Contratista deberá asegurar la perfecta instalación de la compuerta que asegura la total 
estanqueidad de la misma, ya que las compuertas una vez instaladas y habilitadas, podrán 
quedar bajo carga de agua. 


En caso que se observe que el cierre de la compuerta no es estanco, el Contratista se verá 
obligado a realizar a su entero costo, todos los trabajos, materiales, mano de obra y equipos 
que sean necesarios para su reparación. 


La prueba hidráulica se realizará con líquido cloacal crudo, para ello, se cerrará la compuerta 
y se deberá verificar que no ingrese líquido cloacal a la cámara o recinto a aislar. 


COMPUERTA PLANA DESLIZANTE (Vertedero) 


Las compuertas planas serán diseñadas y construidas en un todo de acuerdo a lo especificado 
y siguiendo los lineamientos de la Norma ANSI / AWWA C501-80 y serán aptas para 
soportar la máxima presión hidráulica a que serán sometidas. 


Las recatas serán de acero inoxidable ASTM A-240 Tipo 304, perfil U, tendrán un umbral de 
tal forma de permitir el sello en los tres (3) lados. 


Las recatas irán empotradas o abulonadas en el hormigón. La fijación a la estructura de 
hormigón, deberá realizarse mediante anclajes o fijaciones expansibles roscadas de marca 
reconocida. 
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Las recatas deberán alinearse y aplomarse correctamente entre sí, a fin de que la compuerta se 
desplace en forma suave y segura sin atascamiento por fricción. 


El Contratista deberá asegurar la perfecta instalación de la compuerta que asegura la total 
estanqueidad de la misma, ya que la compuerta una vez instalada, será sometida a prueba 
hidráulica “in situ”, antes de la habilitación final de las nuevas instalaciones. 


El escudo u hoja será construido en acero inoxidable ASTM A-240 Tipo 316L, en forma 
integral y reforzada convenientemente para resistir la presión hidráulica máxima y permitir 
un desplazamiento suave en las guías laterales. 


En la parte superior, existe un alojamiento para la tuerca de empuje que la vincula con el 
vástago que permite la regulación. La hoja tendrá patines laterales y frontales de bronce o 
APM (Polietileno de alto peso molecular) aseguradas a la misma por tornillos de acero 
inoxidable. 


Los sellos serán de APM (Polietileno de alto peso molecular) en los laterales, en el umbral y 
en el dintel, e irán sujetos a la hoja por tornillos de acero inoxidable.  


El vástago será de acero inoxidable tipo AISI 304 y estará mecanizado en toda su longitud y 
tendrá caras frezadas en los extremos para facilitar el desarme. 


Las tuercas de empuje serán construidas en acero inoxidable tipo AISI 304 o bronce latón y 
tendrán tornillos de bloqueo para evitar el desenrosque. 


El accionamiento de las compuertas deberá permitir la apertura mecánica y manual de la 
misma, por lo que estará provista con moto reductor eléctrico y volante manual en los casos 
donde se indique según los planos de licitación. El conjunto irá montado sobre un pedestal de 
hierro fundido. El volante será de hierro fundido según Norma IRAM 500 F18 o superior. 


Las compuertas deberán dimensionarse a 1,5 veces como mínimo, la presión hidráulica 
máxima de trabajo. 


En caso que se observe que el cierre de la compuerta no es estanco, el Contratista se verá 
obligado a realizar a su entero costo, todos los trabajos, materiales, mano de obra y equipos 
que sean necesarios para su reparación. 


II-1.4.1.2 Ejecución de cámara para caudalímetro electromagnético, Incluye la 
provisión e instalación del caudalímetro electromagnético, piezas especiales y juntas. 


Comprende el acarreo y colocación de caudalímetro electromagnético y junta tipo Dresser, y 
la provisión, acarreo y colocación de las piezas especiales y demás elementos para su 
completa terminación, ubicado en su respectiva cámara en la progresiva que se indica en los 
planos de licitación. 


El caudalímetro será de tipo electromagnético, siendo la condición determinante para la 
elección de estos elementos, que no provoquen ningún tipo de perturbación en el 
escurrimiento. Poseerán indicación local de lectura y aptos para transmitir a distancia, con 
señal de 4 - 20 mA CC, con precisión mínima de ± 0,3% para el caudal nominal del tramo. 


La ubicación preliminar de los caudalímetros y diámetros:  Ingreso a desarenador PDLC 
Lechos – DN 300 mm; Ingreso a Lagunas – DN 200 mm; Recirculación DN 200 mm; 
Rechazo Barros DN 200 mm; Salida PDLC Lechos DN 300mm; Salida Lagunas DN 200 
mm. 


En todos los casos el proveedor especificará todo tipo de dato útil con relación al 
funcionamiento y mantenimiento del medidor, no permitiéndose interrumpir el suministro de 
la tubería de impulsión en que se encuentre el medidor para efectuar su reparación. 
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Las principales características son las siguientes: 


 Cobertura interna: Goma dura 


 Material de los electrodos: 316L 


 Electrodos intercambiables 


 Material del cuerpo: Acero al Carbono 


 Rango de caudal: 200 a 2500 m3/hr 


 Medición del flujo: Bidireccional 


 Protección del sensor: IP 68 


 Electrónica: remota con caja de conexión en acero inoxidable 


 Autocero: Automático 


 Conductividad eléctrica: >5 μS/cm (20 μS/cm para agua) 


 Rango de temperatura del producto: -15°C a 90°C 


Convertidor de señal 


Características: 


 Modelo: IFC 100 C, Compacto 


 Indicación de volumen actual, totalizado, velocidad de flujo 


 Exactitud: ± 0,3 % del valor medido 


 Repetibilidad: ± 0,1 % del valor medido 


 Funciones: Caudal totalizado, instantáneo, velocidad 


 Indicación: Por display de LCD con iluminación 


 Unidades: l, m³ y unidades de tiempo 


 Protección: IP 68 


 Alimentación: 12-24 VDC. 


 Salidas: Corriente 4 a 20 mA + HART, pulsos programables 


 Función: Low flow cut off 


 Tiempo de integración: 0 a 99,9 s 


 Conexión eléctrica: 3 x 1/2" NPT 


La instalación se realizará considerando una distancia mínima de 10 diámetros aguas arriba y 
5 diámetros aguas abajo del medidor hasta cualquier interferencia o cambio de dirección de 
las líneas de corriente del flujo. 


Comprende 


 Provisión, acarreo y colocación de seis (6) caudalímetro electromagnético 
conforme al diámetro y la junta de desarme tipo Dresser. 


 Provisión, acarreo y colocación de los accesorios de acero y pasamuros según los 
planos y especificaciones. 
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 Excavación con eventual depresión de napa. 


 Ejecución de cámara de hormigón armado H-25 de 2.00x2.00x2.00 metros y 
colocación de tapas de acero inoxidable sobre el caudalímetro y de acceso de 
0.80x0.80 metros como medidas mínimas para instalación del caudalímetro 
electromagnético DN500 y su respectiva junta de desarme. 


 El relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o 
su sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas 
en las Especificaciones Técnicas, así como la evacuación del material sobrante. 


 El transporte del material sobrante. 


La cámara cumplirá con las especificaciones indicadas en este pliego y en el plano de 
licitación.  


II-1.4.2 Tanque Imhoff 


II-1.4.2.1 Provisión, colocación y puesta en funcionamiento de Puente metálico con 
barredor superficial, incluso pantalla deflectora, chapa retentora de flotante y chapas 
vertederos, en acero inoxidable AISI 316.  


El Contratista deberá realizar la provisión e instalación de un nuevo barredor mecánico de 
flotantes; con accionamiento central. Incluye la provisión, transporte, acarreo y colocación de 
todas las piezas y elementos constitutivos; el armado; las pruebas de funcionamiento; la 
provisión de mano de obra y de todos aquellos materiales y trabajos que, sin estar 
especificados en este pliego, sean necesarios para la correcta colocación y funcionamiento de 
los mismos. 


Cada equipo constará: 


 Escalera, pasarela y plataforma central para elemento motriz. 


 Viga puente y estructura giratoria reticulada 


 Sistema para recolección de espumas 


El equipo estará diseñado para efectuar el barrido superficial en Pozo Imhoff de planta 
circular. 


El conjunto debe estar compuesto por un puente giratorio de accionamiento central que 
desplaza la pala de superficie, para producir un barrido de los flotantes hacia la cámara 
colectora. 


El diseño del barredor deberá responder a lo especificado en la Norma A.W.S. Se deberá 
presentar, antes de iniciar el montaje del equipamiento, el procedimiento de soldadura a 
utilizar, junto con los certificados de calidad de los materiales y certificado del personal que 
realizará la soldadura. 


Todos los elementos metálicos serán zincados por inmersión en caliente. La densidad del 
zincado deberá ser uniforme y no inferior a 0,06 g/cm². El mismo debe ser aplicado una vez 
que la chapa y perfiles hayan sido maquinados. Sobre el zincado se aplicará una mano de 
fondo epoxi tipo Schori Zinc Rich C302 o igual calidad, siendo el espesor final de la película 
seca 25µm, sobre la cual se colocará un epoxi sin solvente tipo Schori P400 o igual calidad, 
espesor final de la película seca 300µm. 


Se construirá con perfiles y chapas de acero SAE 1010/20. La viga tendrá un ancho no 
inferior a 1,0 m y contará con las barandas de seguridad necesarias. El piso se construirá con 
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chapa grafonada de espesor mínimo 4,76 mm (3/16”) o rejilla antideslizante con zincado en 
caliente. No se admitirán estructuras tubulares debido a inconvenientes de corrosión, salvo las 
barandas del puente. 


El puente barredor deberá considerar una sobrecarga de 150 kg/m² y la máxima flecha 
admisible de diseño no será mayor a L/500, siendo L la luz libre del puente. La plataforma 
central se apoyará en la viga central. En ella se apoyará la unidad motriz. El cojinete central 
será apto para absorber esfuerzos combinados axiales y radiales. En el extremo interior y 
exterior de la viga puente se ubicarán las ruedas de traslación, con llantas de acero y banda de 
rodamiento de goma. 


El rodamiento central será diseñado para soportar un funcionamiento mínimo de 90.000 horas 
y para su aprobación se presentará el cálculo del mismo, incluyendo las cargas axiales y 
radiales. 


Debajo de la viga puente se dispondrá de una chapa fija de acero SAE 1010/20 como 
raspadores de superficie. Una chapa oscilante de acero SAE 1010/20 de 4,76 mm de espesor 
arrastrará los flotantes a la tolva colectora. 


La unidad motriz estará formada por un motor eléctrico trifásico de velocidad no superior a 
1500 r.p.m., acoplado a un motorreductor a engranajes. El conjunto imprimirá a la viga 
puente, una velocidad tangencial periférica de aproximadamente 2 m/minuto medidos sobre 
la pista perimetral. 


El motor será asincrónico, de 3/380 V, 50Hz, protección IP 55, aislación clase F y cumplirá 
con la norma IRAM 2008 y 2180. El reductor estará alojado en una carcasa de Hierro 
Fundido totalmente hermética. Tanto el reductor como el motor, se dimensionarán para 
servicio continuo, con una capacidad igual a 1,20 veces la potencia que se requerirá en el eje 
de salida para el funcionamiento del sistema en las condiciones más desfavorables de trabajo. 


El conjunto motriz incluirá un sensor para protección de sobrecargas que actuará en caso de 
excesiva resistencia mecánica.  


La pantalla perimetral tendrá como misión retener los flotantes en la zona de sedimentación 
para ser arrastrados por el barredor de flotantes. Será del tipo cilíndrico, construido en chapa 
de acero inoxidable AISI 304 de 4,76 mm de espesor, y se fijará directamente al canal 
perimetrales de salida. 


Los vertederos de salida serán por chapa vertedero, dentadas, abulonadas al canal perimetral 
de salida. Se construirá en acero inoxidable AISI 304, cubrirá todo las aberturas practicadas 
en el perímetro del Pozo Imhoff y el montaje permitirá su desplazamiento vertical para una 
adecuada nivelación. 


Se deberá colocar una caja tolva que colectará la espuma desplazada por dicho barredor, que 
se fijará a la pared del Pozo Imhoff. Todas las partes se construirán con chapa y perfilería de 
acero inoxidable AISI 304 de 4,76 mm de espesor, soldadas eléctricamente. 


Puente Giratorio 


Debe estar constituido en perfiles laminados de acero al carbono y coeficiente de seguridad 
superior a dos, dimensionado para soportar los esfuerzos producidos por la rotación, así como 
también las cargas estáticas y dinámicas por las palas barredoras. 


Tendrá que estar soportado en su parte central mediante conjuntos de cojinetes, bujes y 
pernos sobredimensionados y el desplazamiento en el tabique perimetral interno y externo del 
pozo circular se realizará sobre ruedas de hierro fundido con bandas de caucho sintético. 
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La plataforma de circulación tendrá que estar revestida en chapa de acero antideslizante con 
barandas de seguridad. 


Sistema de Accionamiento 


Tendrá que estar integrado por un equipo motoreductor de dos etapas que transforma el 
movimiento de la rueda giratoria, por medio de un cojinete de piñón - cadena - corona, 
intercambiables a efectos de obtener distintas velocidades de desplazamiento y con su 
correspondiente guarda cadena de seguridad. 


Motor Eléctrico 


Eléctrico, trifásico, asincrónico, normalizado (3 x 380 volts x 50 Hz), Carcasa en fundición 
gris aletada con refrigeración exterior. Protección I.P.55. Aislación clase F.  Velocidad de 
rotación del motor: 1500 r.p.m.  


Cuerpo bridado conformando un conjunto motorreductor Marca Corradi, Acec o similar de 
igual o superior calidad. 


Reductor 


Deberá ser de dos etapas a tornillo sin fin y corona con aletas de disipación térmica Coronas 
de Bronce Fundido SAE 65, ejes de entrada y salida de acero SAE 1045 montados sobre 
rodamientos, lubricación por baño y salpicado de aceite y seleccionado con factor de servicio 
superior a 1,2, Marca Prodol, Marve, Tecnon o similar de igual o superior calidad. 


Palas Barredoras 


Brazos, soportes y palas construidas en acero laminado, conformados y soldados 
eléctricamente, suspendidos del puente giratorio con sistema de regulación desde la 
superficie. 


Sector de desgaste de las palas de caucho sintético o Nylon para su rápida sustitución.  


Revestimientos: 


PARTES NO SUMERGIDAS: 


 Esquema: 


 a) Dos manos de fondo epoxi poliamida de espesor 200 micrones de película seca. 


 b) Tres manos de epoxi poliamida catalizados espesor 300 micrones de película seca. 


 Preparación de superficie: 


 Arenado, desengrasado y limpieza mecánica. 


 Método de aplicación: 


 Soplete convencional y/o pincel. 


 Tiempo de secado entre manos: 


 Doce horas a 20 °C 


PARTES SUMERGIDAS: 


 Esquema: 


 Tres manos de epoxi bituminoso espesor final 300 micrones de película seca. 


 Preparación de superficie: 
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 Arenado a metal blanco S.A. 2 ½ 


 Método de aplicación: 


 Soplete convencional y/o pincel cerda mediana. 


 Tiempo de secado: Dieciséis a veinticuatro horas entre manos, siete días de curado final. 


II-1.4.3 Cámara de Recirculación 


Se cumplirá con lo especificado en los puntos 7.1.2 y 8.1. 


La electrobomba de recirculación que se deberá proveer es una tipo Flygt NT 3127 HT 488 o 
similar, de 5,5 HP, la cual entrega un caudal de unos 60 m3/h. 


No obstante lo especificado aquí, se recuerda que el Contratista deberá elaborar el proyecto 
ejecutivo de las obras conforme lo establecido en los Documentos de licitación. 


II-1.4.4 Mejora y optimización de Filtro Biológico 


II-1.4.4.1 Relleno  


El Contratista deberá presentar a la Inspección, para su aprobación planos constructivos, 
procedimientos de instalación y catálogos del manto filtrante. El relleno cubrirá toda el área 
superficial del Filtro Biológico. 


La altura del manto deberá estar adecuada a la necesidad de reducción de la carga orgánica en 
los lechos percoladores a construirse y será equivalente a la altura disponible en los casos de 
recambio de relleno. La relación entre carga orgánica ingresante y carga orgánica soluble de 
salida es directamente proporcional a la profundidad del manto. 


Para los casos de recambio de manto, que son de poca profundidad, se deberá colocar relleno 
plástico ordenado de flujo cruzado, que maximiza la superficie de intercambio y los puntos 
de redistribución del efluente. 


Los módulos que conforman el relleno deberán ser resistentes a la compresión de manera que 
no solamente soporten el peso de la propia estructura apilada, sino también, la circulación 
superior de una persona que realice el mantenimiento sobre el manto o los distribuidores 
superiores. 


Los módulos de relleno deben poseer una alta superficie específica, medida como superficie 
interna de los módulos por unidad de volumen, la cual está directamente relacionada a la 
capacidad de fijación del cultivo fijo y por ende a la capacidad de degradación de la carga 
orgánica. 


Se deberá indicar la superficie específica de los modelos de relleno seleccionados, a fin de 
poder verificar la factibilidad de realizar la degradación deseada según las condiciones 
operativas. 


Se deberá considerar la tasa de recirculación correspondiente para no solamente mantener el 
relleno mojado aún con bajo caudal de ingreso sino para tener valores de carga hidráulica 
adecuados, teniendo en cuenta un coeficiente hidráulico adecuado. 


Los rellenos de mayor canalización de pasaje de líquido y aire tienen superficies específicas 
del orden de 150 m2/m3.  


Los módulos de relleno plástico ordenados o estructurados se conformarán a partir de láminas 
de PVC corrugadas, especificas, que se adhieren entre sí, en un número determinado, para 
formar el módulo. 
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Los módulos tendrán medidas de 1,20 x 0,60 x 0,60 m, o su equivalente en unidades estándar 
americanas (1,22 x 0,61 x 0,61) tal de adaptarse a los moldes de fabricaciones seriadas de 
láminas. 


Los rellenos de flujo cruzado deberán tener sus corrugas a 60º, lo que ha sido probado que 
resultan como el mejor rendimiento. 


El armado de módulos se realizará por pegado por fusión, con adhesivos especiales para 
PVC, basados en formulaciones comerciales habituales, con MEC (Metil Ethil Cetona) y 
Tolueno, pudiendo tener catalizadores como la Ciclo Hexanona. 


Se deberá incluir como característica de los módulos su capacidad portante, a fin de verificar 
que la estructura sea capaz de soportar su propio peso, el del lodo acumulado en su interior 
(cultivo fijo) y el de la o las personas que pudieran caminar sobre el manto. 


El porcentaje de vacío deberá ser igual o superior al 95%. 


El material deberá ser PVC. Este material no solamente garantiza ser resistente a la mayoría 
de los ácidos, bases, hongos, etc. sino que tiene mayor resistencia que otros (PAI, ABS, etc.). 


Podrá ser PVC virgen, según norma ASTM D1784:12454B, para PVC rígido, cuyos valores 
principales se encuentran en la planilla adjunta. 


Se destaca que el PVC es auto extinguible en menos de 5 seg, cualidad que, si bien en 
operación normal no sería imprescindible pero que ha dado lugar, en casos de rellenos de 
otros materiales que no la poseen, a incendios en etapas de montajes a gran escala.  


PVC rígido conformado según norma comercial ASTM D1784:12454B con las siguientes 
propiedades 


 
 
 
 
Property  Test Method  Unit  Typical Value 
Specific Gravity  D792   gm/cu.cm 1.45 max 
Tensile Strength D638/D882  psi  6200 min 
Flexural Modulus D790   psi  425.000 min 
Flexural Strength D790   psi  11.000 min 
Elastic Modulus  D638/D882  psi  360.000 min 
Impact Resistance D5420   in.lbs./mil 0.8 min 
Heat Deflection  D648   ºF (264 psi) 162 min 
Flame Spread Rat. E-84     < 25 
Flammability  D635   self extinguishing less than 5 sec. 
         


II-1.4.4.2 Equipo distribuidor rotativo de cuatro brazos, incluso columna central, 
tensores, completo. 


Los equipos a proveer e instalar en los Filtros serán tipo Radial de Tracción Hidráulica y 
estarán constituidos por un fuste central montado sobre una base de fundición nodular 
bridada, normalizada, la cual será amurada a una estructura de hormigón. 


El fuste central, construido en acero SAE 1020, soportará los cuatro brazos distribuidores 
dispuestos a 90 º entre sí a través de bridas y cables tensores. El mismo poseerá un sistema de 
alineación de verticalidad, en su parte inferior se encuentra un sello mecánico y su parte 
superior la caja de rodamientos estanca y libre de mantenimiento que soporta y permite el 
giro del conjunto distribuidor.  
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Sobre el cuerpo del mismo se ubicarán, diametralmente opuestos, vertederos de seguridad 
que permitirán proteger el sello mecánico de sobrepresiones que pudieran ocasionarse por 
mantenimiento deficiente del equipo. 


Los brazos distribuidores, formados por tramos bridados de cañerías, contendrán los picos 
regadores con sus correspondientes deflectores. 


Estos picos regadores se encontrarán distribuidos a distancias variables entre sí permitiendo 
de esta manera lograr una “siembra” homogénea del efluente por superficie recorrida. 


El momento necesario para producir la rotación del equipo será por la reacción hidráulica 
producida por el efluente al salir de los picos regadores. La velocidad de rotación será 
ajustada en Obra de acuerdo a las necesidades del tratamiento. El equipo deberá operar en 
forma continua, por lo que en los momentos con bajo caudal podrá accionarse con el 
funcionamiento de 2 (dos) brazos distribuidores. 


La altura hidráulica mínima requerida en el centro del brazo será de 1,00 m. 


El conjunto pico regador-deflector se vinculará a los brazos distribuidores a través de un 
acople de fácil operación. 


El material de los brazos y las cañerías responderán a la norma ASTM A 53 grado B. Los 
cables de sostén de los brazos y las boquillas serán de acero galvanizado. 


En los extremos de los brazos distribuidores se encontrará el sistema de limpieza de los 
mismos. Este estará constituido por bridas ciegas con cierre accionado por volante. Este 
mantenimiento se evidencia por testigos ubicados en los extremos de los brazos 
distribuidores, los cuales superada una determinada altura manométrica interna, dejarán salir 
efluente por un indicador visual. 


Todo el equipo deberá ser adecuadamente protegido por galvanizado por inmersión en 
caliente y resinas epoxy. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección, para su aprobación, la memoria de cálculo, 
planos constructivos, procedimientos de fabricación y catálogos de los elementos estándar. 


Una vez que el brazo distribuidor haya sido instalado y todos los elementos interconectados, 
serán sometidos a las pruebas de conjunto para comprobar si satisfacen las exigencias 
técnicas del servicio a que estarán destinadas, de acuerdo las características y Datos 
Garantizados por el Contratista. 


Si los mismos no resultaran satisfactorios a juicio de la Inspección, serán rechazados total o 
parcialmente, debiendo el Contratista efectuar los trabajos necesarios para subsanar las 
deficiencias notadas o efectuar el reemplazo de los mismos en el término que fije el 
Comitente. Todos los trabajos y gastos que tales medidas originen, serán por cuenta y cargo 
del Contratista. 


Luego de efectuar reparaciones o reemplazos, los equipos en cuestión serán sometidos 
nuevamente a los ensayos que se consideren necesarios. 


Características Técnicas 


Servicio: continuo. 


Cantidad de brazos: cuatro. 


Funcionamiento simultáneo de brazos: SÍ. 


Altura hidráulica disponible en el centro del brazo: 1,00 mts. 
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Caudal máximo: 663 m3/h. 


Caudal mínimo: no se especifica. 


Diámetro de los brazos: 6” (168,3 mm. constante) 


Velocidad periférica mínima con cuatro (4) brazos: 30 vueltas/hora. 


Materiales: 


Columna central: acero SAE 1020 


Base de apoyo y vinculación al hormigón armado: Fundición Nodular. 


Brazos: caños n 6” Schedule 40.  


Material: ASTM A 53 grado B 


Cables:  10 mm acero galvanizado. 


Boquillas: acero galvanizado. 


Deflectores de boquillas: acero galvanizado. 


Recubrimiento protector:  


Columna central: 


Preparación de la superficie: arenado a metal blanco según Norma IRAM 1198 Tipo II B. 


Primer anticorrosivo:  


Marca/tipo: Revesta C 290 o similar de igual o superior calidad: Epoxy Cromato de Zinc.  


Espesor de película seca: 80 micrones. 


Cantidad de manos/forma de aplicación: 2 manos en húmedo c/sistema Air-Lees. 


Terminación: 


Marca/tipo: Revesta o similar de igual o superior calidad: C 400 HS. Epoxy Autoimprimante  


Espesor de película seca: 300 micrones. 


Cantidad de manos/forma de aplicación: 3 manos entrecruzadas aplicadas a rodillo. 


Brazos:  


Galvanizado en caliente según Norma ASTM A 153 y Norma BD 210 (espesor mínimo 80 
micrones) + C 400 HS. Epoxy Autoimprimante (300 micrones). 


Tramos de tuberías:  


Galvanizado en caliente según Norma ASTM A 153 y Norma BD 210 (espesor mínimo 80 
micrones) + C 400 HS. Epoxy Autoimprimante (300 micrones) 


II-1.4.5 Mejora y optimización de Sedimentador secundario 


II-1.4.5.1 Provisión y colocación de Puente metálico con barredor superficial y de fondo. 
Incluso pantalla deflectora, chapa retentora de flotante y chapas vertederos, todo en 
acero inoxidable AISI 304. 


El Contratista deberá realizar la provisión e instalación de los barredores mecánicos de fondo 
y de superficie de accionamiento periférico; con las dimensiones necesarias para ser 
instalados en los Sedimentadores Secundarios. 
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Cada equipo constará: 


 Viga puente y estructura giratoria reticulada 


 Pantalla central de ingreso de líquido, chapa retentora de flotantes y espumas y 
vertederos perimetrales de salida 


 Sistema para recolección de espumas 


Cada equipo estará diseñado para efectuar el barrido de fondo y superficial en 
sedimentadores primarios y secundario de planta circular. 


El conjunto debe estar compuesto por un puente giratorio de accionamiento perimetral que 
desplaza las palas de superficie y fondo, para producir un barrido del lodo y flotantes hacia 
las cámaras colectoras. 


El diseño del barredor deberá responder a lo especificado en la Norma A.W.S. Se deberá 
presentar, antes de iniciar el montaje del equipamiento, el procedimiento de soldadura a 
utilizar, junto con los certificados de calidad de los materiales y certificado del personal que 
realizará la soldadura. 


 


Todos los elementos metálicos de la viga puente y estructura giratoria, serán zincados por 
inmersión en caliente. La densidad del zincado deberá ser uniforme y no inferior a 0,06 
g/cm². El mismo debe ser aplicado una vez que la chapa y perfiles hayan sido maquinados. 
Sobre el zincado se aplicará una mano de fondo epoxi tipo Schori Zinc Rich C302 o igual 
calidad, siendo el espesor final de la película seca 25µm, sobre la cual se colocará un epoxi 
sin solvente tipo Schori P400 o igual calidad, espesor final de la película seca 300µm. 


Se construirá con perfiles y chapas de acero SAE 1010/20. La viga tendrá un ancho no 
inferior a 1,0 m y contará con las barandas de seguridad necesarias. El piso se construirá con 
chapa grafonada de espesor mínimo 4,76 mm (3/16”) o rejilla antideslizante con zincado en 
caliente. No se admitirán estructuras tubulares debido a inconvenientes de corrosión, salvo las 
barandas del puente. 


El puente barredor deberá considerar una sobrecarga de 150 kg/m² y la máxima flecha 
admisible de diseño no será mayor a L/500, siendo L la luz libre del puente. La articulación 
central se fijará en la columna central. El cojinete central será apto para absorber esfuerzos 
combinados axiales y radiales. En el extremo exterior de la viga puente se ubicará el carro de 
tracción, con la unidad motriz y las ruedas de impulsión, con llantas de acero y banda de 
rodamiento de goma. 


El rodamiento central será diseñado para soportar un funcionamiento mínimo de 90.000 horas 
y para su aprobación se presentará el cálculo del mismo, incluyendo las cargas axiales y 
radiales. 


Debajo de la viga puente y articulada con la misma, se dispondrá de una estructura de acero 
SAE 1010/20 con los raspadores de fondo. Estos se construirán en chapa de acero SAE 
1010/20 de 4,76 mm de espesor, curvados en forma parabólica o de arco espiral. Por 
intermedio de tornillos se le fijará una lámina de Neoprene espesor mínimo 8 mm, la que 
rozará en el fondo del tanque, para el arrastre de los barros. Esto permitirá el ajuste y 
regulación de dicha lámina. 


La unidad motriz estará formada por un motor eléctrico trifásico de velocidad no superior a 
1500 r.p.m., acoplado a un motorreductor a engranajes. El conjunto imprimirá a la viga 
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puente, una velocidad tangencial periférica de aproximadamente 2 m/minuto medidos sobre 
la pista perimetral. 


El motor será asincrónico, de 3/380 V, 50Hz, protección IP 55, aislación clase F y cumplirá 
con la norma IRAM 2008 y 2180. El reductor estará alojado en una carcasa de Hierro 
Fundido totalmente hermética. Tanto el reductor como el motor, se dimensionarán para 
servicio continuo, con una capacidad igual a 1,20 veces la potencia que se requerirá en el eje 
de salida para el funcionamiento del sistema en las condiciones más desfavorables de trabajo. 


El conjunto motriz incluirá un sensor para protección de sobrecargas que actuará en caso de 
excesiva resistencia mecánica.  


La pantalla central tendrá como misión distribuir adecuadamente el flujo en el sedimentador. 
Será del tipo cilíndrico, construido en chapa de acero inoxidable AISI 304 de 4,76 mm de 
espesor, y se fijará directamente en la columna central. 


El vertedero de salida será perimetral, dentado, respondiendo su forma y dimensiones a una 
distribución de 4 vertederos triangulares por metro. Se construirá en acero inoxidable AISI 
304 de 4,76 mm de espesor, cubrirá todo el perímetro del sedimentador y el montaje 
permitirá su desplazamiento vertical para una adecuada nivelación. 


Se deberá colocar una chapa deflectora de espumas, soldada al vertedero perimetral de salida, 
un barredor superficial fijado a la viga puente y una caja tolva que colectará la espuma 
desplazada por dicho barredor, que se fijará a la pared del sedimentador. 


El barredor superficial se construirá con chapa y perfilaría SAE 1010/1020, soldadas 
eléctricamente. 


Puente Giratorio 


Debe estar constituido en perfiles laminados de acero al carbono y coeficiente de seguridad 
superior a dos, dimensionado para soportar los esfuerzos producidos por la rotación, así como 
también las cargas estáticas y dinámicas por las palas barredoras. 


Tendrá que estar soportado en su parte central mediante conjuntos de cojinetes, bujes y 
pernos sobredimensionados y el desplazamiento en el tabique perimetral del sedimentador se 
realizará sobre ruedas de hierro fundido con bandas de caucho sintético. 


La plataforma de circulación tendrá que estar revestida en chapa de acero antideslizante con 
barandas de seguridad. 


Sistema de Accionamiento 


Tendrá que estar integrado por un equipo motoreductor de dos etapas que transforma el 
movimiento de la rueda giratoria, por medio de un cojinete de piñón - cadena - corona, 
intercambiables a efectos de obtener distintas velocidades de desplazamiento y con su 
correspondiente guarda cadena de seguridad. 


Motor Eléctrico 


Eléctrico, trifásico, asincrónico, normalizado (3 x 380 volts x 50 Hz), Carcasa en fundición 
gris aletada con refrigeración exterior. Protección I.P.55 . Aislación clase F.  Velocidad de 
rotación del motor: 1500 r.p.m.  


Cuerpo bridado conformando un conjunto motorreductor Marca Corradi, Acec o similar de 
igual o superior calidad. 


Reductor 
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Deberá ser de dos etapas a tornillo sin fin y corona con aletas de disipación térmica Coronas 
de Bronce Fundido SAE 65, ejes de entrada y salida de acero SAE 1045 montados sobre 
rodamientos, lubricación por baño y salpicado de aceite y seleccionado con factor de servicio 
superior a 1,2, Marca Prodol, Marve, Tecnon o similar de igual o superior calidad. 


Palas Barredoras 


Brazos, soportes y palas construidas en acero laminado, conformados y soldados 
eléctricamente, suspendidos del puente giratorio con sistema de regulación desde la 
superficie. 


Sector de desgaste de las palas de caucho sintético o Nylon para su rápida sustitución.  


Pantalla de aquietamiento 


Construida en chapa de acero inoxidable calidad AISI 304 y soportada mediante ménsulas a 
la columna central. 


Vertederos de salida 


En chapa de acero inoxidable calidad AISI 304 construida en sectores con sistemas de 
regulación, abulonadas a los canales colectores perimetrales. 


Chapa deflectora o de retención de espumas 


Deberán instalarse una chapa perimetral en un todo de acuerdo a lo indicado en los planos 
pertenecientes a la documentación de licitación del Sedimentador Secundario y Primario. 
Deberán ser de acero inoxidable AISI 304 de 0,35 m. de altura y 3,00 mm de espesor, y se 
fijará a los vertederos perimetrales mediante soportes del mismo material. Se incluirá una 
tolva metálica para la evacuación de flotantes de acero SAE 1020 y cañería hacia el exterior 
de la unidad. 


Revestimientos 


Partes no sumergidas 


Esquema a): Dos manos de fondo epoxi poliamida de espesor 200 micrones de película 
seca. 


Esquema b): Tres manos de epoxi poliamida catalizados espesor 300 micrones de 
película seca. 


 Preparación de superficie: Arenado comercial para retoques solamente desengrasado 
con tolueno y limpieza mecánica. 


 Método de aplicación: Soplete convencional y/o pincel 


 Tiempo de secado entre manos:Doce horas a 20 °C 


Partes sumergidas 


 Esquema: Tres manos de epoxi bituminoso espesor final 300 micrones de película seca. 


 Preparación de superficie: Arenado a metal blanco S.A. 2 ½ 


 Método de aplicación: Soplete convencional y/o pincel cerda mediana. 


 Tiempo de secado: Dieciséis a veinticuatro horas entre manos, siete días de curado final. 
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II-1.4.6 Mejora y optimización de sistema de Cloración, medición de caudal y cisterna 
de salida 


Rehabilitación de Aforador Parshall de acero inoxidable. 


Provisión e instalación de bombas dosificadoras de hipoclorito de sodio nueva. Sistema de 
interconexión de cañerías y válvulas para dosaje de hipoclorito de sodio. Cañería de 
polipropileno de 1" dentro de cañeros desde sistema de dosaje hasta canaleta parshall en 
cámara de cloración. 


Ídem especificaciones para sistema cloración en la cisterna de mezcla y medición en canal 
parshall existente. 


Se deberá considerar una concentración máxima de 5 ppm para caudal máximo diario. El 
depósito deberá ser en dos tanques, con un almacenamiento total de 15 días. No obstante lo 
especificado aquí, se recuerda que el Contratista deberá elaborar el proyecto ejecutivo de las 
obras conforme lo establecido en los Documentos de licitación. 


II-1.5 Forma de medición y certificación 


Se certificará de la siguiente manera: 


 El 20 % del precio contractual del ítem con la presentación de la orden de compra de 
los materiales. 


 El 20 % del precio contractual del ítem al acopiar los materiales en el obrador del 
Contratista o depósito revisado y autorizado por la Inspección; 


 El 40 % del precio contractual del ítem una vez ejecutado el ítem, de conformidad con 
la Inspección; 


 El 20 % restante del precio contractual del ítem, una vez aprobadas todas las pruebas y 
ensayos correspondientes, de conformidad con la Inspección; 


En todos los casos se deberá contar con la aprobación por escrito de la Inspección de Obra. 


En caso que los materiales acopiados sufran robo, vandalismo y/o destrucción parcial o total, 
los mismos deberán ser repuestos por el Contratista a su costo, sin pago adicional alguno por 
parte del Contratante. 


Garantía por pago de orden de compra y acopio de materiales 


Consistirá en una fianza o póliza de caución emitida por una aseguradora o afianzadora 
aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, por un monto igual al 40 % del 
precio contractual del ítem (% certificado por Orden de Compra de los materiales más 
Acopio de los mismos) o a opción del Contratista, una póliza de Caución por el 20% en 
concepto de Orden de Compra de los materiales y una póliza de Caución por el 20% en 
concepto de Acopio. El Contratista deberá presentar la/s Garantía/s, en forma previa al pago 
de cada certificado. 


Una vez ejecutado el ítem, con las pruebas correspondientes, aprobado por la Inspección, se 
procederá a la devolución de dicha garantía. 


ÍTEM III HONORARIOS PROFESIONALES POR PROYECTO EJECUTIVO 


III.1 Descripción 
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Se deberá cumplir con lo especificado en el artículo “Normas Generales para Presentación de 
Proyecto Ejecutivo” de las Especificaciones Especiales. 


III.2 Entrega, plazos y aprobación del Proyecto Ejecutivo 


Una vez firmado el Contrato el Contratista deberá concertar con la Inspección un 
Cronograma de Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada 
precedentemente, en un orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando 
conocimiento y analizando la misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que 
crea pertinente a medida que se va generando la información.  


El Contratista deberá entregar a la Inspección la totalidad de la documentación solicitada y 
toda otra documentación que, sin estar expresamente indicada, sea necesaria para la correcta 
ejecución de las obras, a juicio de la Inspección, 


La Inspección revisará y evaluará la documentación.  


El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 
Contratista seguirá la siguiente modalidad: 


1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Inspección de Obras que la examinará y la 
calificará en una de las siguientes formas:  


 No objetada. 


 Con observaciones devuelta para corrección. 


 Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable).  


2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 
Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que hubiera 
merecido para su corrección.  


El Contratista deberá adecuar la Documentación Técnica que haya sido rechazada o devuelta 
con observaciones.  


El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de la 
obra o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que no haya 
resultado aprobada. 


El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 
generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


Las comunicaciones entre el Contratista y la Inspección (entrega de documentación, 
aprobación de la misma) se harán como indica el presente Pliego de Bases y Condiciones, 
mediante Notas de Pedido y Órdenes de servicio. 


Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Inspección, en un plazo 
no superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte digital de 
la Documentación Técnica aprobada. 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 
inherentes a la ejecución de la obra. 


El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, 
presentación y aprobación del Proyecto Ejecutivo.  


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 
responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que 
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pudiera haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los 
trabajos a su cargo. 


III.3 Entrega, plazos y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo 


La Inspección de Obra definirá, de común acuerdo con el Contratista, sobre qué 
componentes de la obra deberá presentarse la Ingeniería de detalle constructivo. 


El Contratista entregará la Ingeniería de detalle constructivo de cada componente de la obra 
con una anticipación de 20 (veinte) días previo a la ejecución de cada componente. 


El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 
Contratista seguirá la siguiente modalidad: 


1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Inspección de Obras que la examinará y la 
calificará en una de las siguientes formas:  


 No objetada. 


 Con observaciones devuelta para corrección. 


 Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable).  


2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 
Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que hubiera 
merecido para su corrección.  


El Contratista deberá adecuar la Documentación Técnica que haya sido rechazada o devuelta 
con observaciones. El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los 
plazos de entrega de la obra o de la documentación a causa de correcciones a la 
Documentación Técnica que no haya resultado aprobada. 


El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 
generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Inspección, en un plazo 
no superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte digital de 
la Documentación Técnica aprobada. 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 
inherentes a la ejecución del componente de la obra cuya Ingeniería de detalle 
constructivo fue aprobada. 


El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, 
presentación y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo. 


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 
responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que 
pudiera haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los 
trabajos a su cargo. 


III.4 Honorario Profesional Mínimo 


El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo se corresponde con los Honorarios Profesionales por 
Proyecto Ejecutivo. 


El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual que el 
Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de 
Buenos Aires. 
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Para el cálculo de dicho Honorario Mínimo se deberá descargar la planilla “Proyecto y-o 
Dirección (categ 1,4,6,7) Civil” de la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar/files/ 
En dicha tabla: 


 En “Categoría de Obra”: poner 7 (corresponde a obras de saneamiento) 


 En “Tareas” poner 1 en Proyecto Ejecutivo. 


 En “Valor en juego s/Cómputo y Presupuesto”: poner el presupuesto ofertado de la 
obra a licitar (sin Honorarios Profesionales por Representación Técnica). 


 El Honorario Profesional Mínimo se calcula automáticamente. 


III.5 Forma de medición y certificación 


El Ítem Proyecto Ejecutivo se certificará en forma global. 


Se certificará de acuerdo a los siguientes porcentajes: 


 Proyecto ejecutivo aprobado: 80 % del Ítem III Honorarios por Proyecto Ejecutivo. 


 Ingeniería de detalle: 20 % del Ítem III Honorarios por Proyecto Ejecutivo pudiendo 
certificarse % parciales. 


ÍTEM IV PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA 


IV.1 Descripción 


El Contratista suministrará todos los materiales, mano de obra, instrumental, herramientas, 
etc. que sean requeridos para completar la instalación y puesta en marcha del sistema.  


Se deberán montar los tableros, equipos de telemetría, PLC’s, instrumental de campo, etc. 
según los planos típicos de montaje, de ubicación y conexionado, ya aprobados por la 
inspección.  


Se verificará el correcto conexionado de todas las señales y la correspondiente simulación de 
los sensores de campo. 


Paralelamente a las tareas de montaje se verificará la correcta instalación e identificación de 
cada componente, conexionado eléctrico, etc.  


Posteriormente se procederá a la energización del sistema y la simulación de condiciones de 
proceso, comandos, etc. que acredite el buen funcionamiento del mismo.- 


Pruebas en Fábrica: 


  Comprobación del estado general del armario eléctrico 


 Comprobación de implementación de equipos según planos 


 Comprobación de características de los equipos según listas de materiales 


 Comprobación del cableado según esquemas 


 Comprobación de secciones y colores de los conductores, borneras, terminales, etc. 


 Pruebas de funcionamiento con tensión, simulando únicamente los equipos que no sea 
posible probar en fábrica. 
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Pruebas en Obra 


 Comprobación del estado general de la instalación 


 Comprobación de implantación de equipos según planos 


 Comprobación de características de los equipos según listas de materiales 


 Comprobación del cableado según esquemas 


 Comprobación de secciones y colores de los conductores, borneras, terminales, etc. 


 Verificación de ajustes eléctricos, magnéticos, térmicos, diferenciales, temporizadores, 
etc. 


 Verificación de valores de consigna 


 Verificación de ajustes mecánicos 


 Pruebas de funcionamiento integral a los diferentes regímenes y condiciones de la 
instalación. 


 Prueba General del sistema con todos los puntos de monitoreo en funcionamiento 


Toda la documentación correspondiente a las instalaciones eléctricas y de control se deberá 
presentar en esquemas desarrollados y multifilares según la normativa DIN 40719. Asimismo, 
se deberán incluir manuales de funcionamiento de todos los equipos (instrumentación, ladder, 
etc.). 


Se incluirán listados de mangueras, regletas de las borneras, planos de disposición de equipos, 
planos de tendidos de cables, planos de situación de instrumentación, etc.  Los esquemas 
eléctricos se deberán entregar además de en papel, en soporte digital, formato AutoCAD2010. 


Los programas de control incluidos en los autómatas, deberán estar completamente 
documentados, línea por línea, con listas de señales, ocupación de marca, referencias 
cruzadas, lista de símbolos, mapas de memoria, palabras de datos, etc. La documentación del 
software se deberá entregar tanto en papel como en soporte digital.  


Planos y Documentación de Obra. Deberán entregarse todos los planos y no limitarse a la 
Lista de Documentos adjunto en el Anexo I 


 Portada 


 Índice de planos 


 Simbología y consideraciones técnicas 


 Unidades eléctricas (armarios, distribución de elementos, etc.) 


 Sinóptico 


 Esquemas unifilares de fuerza y mando 


 Esquemas trifilares de fuerza motriz 


 Vista general del Sistema 


 Conexionado general del Sistema 
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 Esquemas de las tarjetas en el mismo orden de montaje 


 Listas de materiales 


 Regletas de borneras 


 Listas de cables 


 Manuales técnicos 


 Portada 


 Descripción de funcionamiento 


 Diagramas funcionales 


 Descripción de funcionamiento 


 Descripción estrategias de control 


 Relación de entradas / salidas 


 Listado de etiquetas 


 Programa comentado 


 Plan de ocupación 


 Referencias cruzadas 


 Manuales del Sistema 


 Manual de operación del Sistema 


 Manual de instrucciones para el mantenimiento 


IV.2 Forma de medición y certificación 


Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra según el precio cotizado 
para el Ítem IV Puesta en marcha del sistema. 


ÍTEM V PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 


Se aclara que el Plan de Gestión Ambiental y Social a desarrollar por el Contratista es único, 
y forman parte de estas Especificaciones además del Manual de Gestión Socioambiental para 
Proyectos de Saneamiento (Anexo II Especificaciones Técnicas Generales), el Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto y su Declaratoria de Impacto Ambiental.  


El Contratista deberá presentar previo a la firma del Acta de Inicio de Obra, un Plan de 
Gestión Ambiental y Social (PGAyS) de obra para revisión y aprobación por parte de la 
Dipac. 


Aclaración: se deja sin efecto el plazo de 10 días para la presentación del PGAyS estipulado 
en el punto 10 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE OBRA del Anexo I – Capítulo 4. 


El PGAyS constituye el instrumento que organiza los recursos humanos, materiales y técnicos 
y establece los procedimientos a implementar para el cumplimiento del Estudio de Impacto 
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Ambiental, la Declaratoria de Impacto Ambiental, el Manual de Gestión Socio-Ambiental 
para Proyectos de Saneamiento, y las presentes especificaciones.  


El Plan de Gestión Ambiental y Social deberá contemplar las salvaguardas ambientales y 
sociales de la CAF. 


Como guía se mencionan algunas de las salvaguardas a cumplir: 


Salvaguardas Objetivos Requisitos 


S1: Evaluación 
y gestión de 
Impactos 
Ambientales y 
Sociales 


 


Establecer los 
requerimientos en 
materia ambiental 
y social para 
considerar el 
financiamiento de 
una determinada 
operación y 
orientar las 
acciones que debe 
emprender el 
cliente para 
cumplirlas a 
satisfacción. 


Se aplican a todas las operaciones financiadas 
por CAF que impliquen impactos sociales y 
ambientales. 


Principales Objetivos:  


●  Identificar y evaluar los impactos 
ambientales y sociales del proyecto para 
retroalimentar el diseño del proyecto. 


● Formular un plan de medidas 
jerarquizadas orientadas a prevenir y 
evitar, o en su defecto, minimizar, y 
cuando queden impactos residuales, 
compensar y restaurar los impactos del 
proyecto a los trabajadores, a las 
comunidades y al ambiente, en caso de 
que la legislación ambiental vigente no lo 
establezca como requisito. 


● Hacer seguimiento oportuno de la 
implementación de las medidas de 
gestión de los impactos ambientales y 
sociales del proyecto y ajustar estas 
medidas en función de la evolución de 
los impactos durante las diferentes fases 
del ciclo del proyecto.  


●  Promover una participación informada, 
oportuna, eficaz y transparente de las 
comunidades afectadas; suministrar los 
medios para mantener esa participación 
durante todo el ciclo del proyecto; y 
garantizar que toda la información 
pertinente para este fin se dé a conocer 
oportunamente. 
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S2: Utilización 
sostenible de 
recursos 
naturales 


Evitar que los 
proyectos 
financiados por  
CAF ocasionen 
degradación de los 
recursos hídricos y 
el suelo. 


Se aplican a las operaciones que impliquen el 
uso del agua y del suelo para su desarrollo. 
Requisitos importantes: cumplimiento de la 
normativa nacional aplicable y de los 
compromisos internacionales que ha adoptado el 
país en la materia; Presentar evidencia de que los 
pobladores locales conocen la necesidad de uso 
de los recursos. 


Incluye medidas para: Asegurar un eficiente uso 
del agua, reduciendo el consumo a lo mínimo 
indispensable; Aplicar buenas prácticas para la 
conservación del agua (por ejemplo, 
reutilización, eficiencia, captación y 
almacenamiento adecuado); Aplicar buenas 
prácticas para la conservación del suelo (por 
ejemplo, cero labranza, almacenamiento de suelo 
en caso de que haya operaciones con 
movimiento de tierras) y para la prevención y el 
control de la erosión y la degradación de los 
suelos. 


S4: Prevención 
y Gestión de la 
contaminación 


Evitar y minimizar 
los efectos 
negativos sobre la 
salud de las 
personas, la 
biodiversidad y los 
ecosistemas 
causados por 
operaciones 
públicas y privadas 
financiadas por la 
CAF. 


Se aplican a todas las operaciones financiadas 
por CAF cuyas acciones implican un riesgo de 
contaminación del ambiente. 


● Prevención y control de la contaminación 


● manejo de desechos no peligrosos 


● manejo de desechos peligrosos 


● manejo de aguas residuales domésticas e 
industriales 


● manejo de sustancias peligrosas  


● manejo de plaguicidas 


● manejo de pasivos ambientales y/o 
impactos residuales 


● emisiones de gases de efecto invernadero 


● capacidad de respuestas ante emergencias 
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S8: Condiciones 
de trabajo y 
capacitación 


 


Promover el 
cumplimiento de la 
legislación en 
materia laboral, 
precautelando el 
trato justo sin 
discriminación y 
evitando prácticas 
nocivas como el 
trabajo infantil y 
forzado. 


Se aplican a todos los proyectos y operaciones 
financiadas por CAF, que requieran contratación 
de mano de obra: 


● Condiciones de contratación  


● Derechos establecidos por ley 


● Oportunidades para todos  


● Trabajadores vulnerables 


● Trabajo infantil 


● Mano de obra forzosa 


● Atención de quejas 


● Seguridad y salud ocupacional 


● Terceros contratados 


S9:Equidad de 
género 


 


Asegurar que 
mujeres y hombres 
se beneficien por 
igual de los 
proyectos 
financiados por 
CAF.  Asegurar la 
participación 
equitativa de 
mujeres y 
hombres, tanto en 
el diseño, como en 
la ejecución de los 
proyectos 
financiados por 
CAF.   


Se aplican a todas los proyectos y operaciones 
financiadas por la CAF que puedan generar 
impacto negativo sobre la igualdad de género: 


● Estudio de género 


● marco institucional 


● evaluación de impactos 


● plan de acción de género 


 


 


 


El Contratista y sus subcontratistas deberán cumplir en todo momento con las salvaguardas 
ambientales y sociales de CAF. 


https://www.caf.com/es/lineamientos-y-salvaguardas-ambientales/ 


El PGAyS deberá incluir los siguientes programas: 


1) PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
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a- Control de Residuos: Durante la construcción se mantendrá el lugar de la obra (frentes de 
trabajo) y demás áreas que ocupe (obradores, depósitos, playas, etc), en forma limpia y 
ordenada, libre de cualquier acumulación de residuos o escombros. Se eliminarán todos los 
residuos y desechos producidos en la obra, disponiendo la recolección y eliminación de 
dichos materiales. 


Se deberán identificar las distintas corrientes de materiales residuales (especiales, industriales, 
domiciliarios, inertes, etc.) y especificar las medidas a tomar para cada etapa y tipo de 
residuos. 


Se deberá tener en cuenta para la elaboración del programa las siguientes etapas a cumplir 
para el tratamiento de las distintas corrientes residuales. 


- Almacenamiento (en el lugar de producción). 


- Recolección y transporte. 


- Disposición final (en lugares habilitados). 


Se deberá proveer de recipientes adecuados, con tapa, resistentes a la corrosión, fáciles de 
llenar, vaciar y limpiar. El lugar donde se ubiquen los recipientes deber ser accesible, 
despejado y de fácil limpieza. 


La eliminación de residuos y materiales excedentes deberá realizarse fuera de la obra de 
construcción, en un todo de acuerdo con los códigos y ordenanzas locales que rijan los lugares 
y métodos de eliminación, y con todas las normas vigentes la seguridad e higiene del trabajo. 


No se permitirá enterrar residuos o materiales de desecho en la zona de obra. 


No se permitirá el vuelco de materiales volátiles en cursos de agua o cloaca. 


No se permitirá la quema de residuos de ningún tipo. 


Se adoptarán los cuidados debidos para evitar derrames sobre las rutas de transporte. Todo 
derrame será inmediatamente eliminado, limpiándose el área. 


a1- Residuos sólidos domiciliarios: La recolección de los residuos asimilables a urbanos se 
debe realizar por lo menos una vez al día y en horario regular. Deben ser remitidos a un centro 
de disposición final de autorizado (pe. Relleno sanitario). Puede ser utilizado el servicio de 
recolección local en los casos de disponerse del mismo. 


a2- Residuos Peligrosos: Los residuos peligrosos generados durante la ejecución de las obras 
se deberán eliminar, de acuerdo con la legislación vigente. 


b- Aguas servidas: Se debe realizar la conexión directa a la red cloacal donde ello sea 
posible, o utilizar baños químicos, los cuales se desinfectarán periódicamente. 


c- Lavado de vehículos, camiones y máquinas: Se debe realizar en lugares y/o con 
procedimientos tales que las aguas de enjuague no contaminen los suelos o bien desagüen en 
cuerpos receptores hídricos. 


d- Derrame de combustibles y lubricantes: Se deben extremar las precauciones para evitar 
derrames. Las cargas de combustible en las máquinas y equipos se deben efectuar en lugares 
predeterminados en zonas de los obradores. Los tanques estarán totalmente ubicados sobre la 
superficie del terreno y el área estará impermeabilizada, de modo de crear un volumen de 
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almacenaje de 1.5 veces la capacidad del tanque. El almacén de combustible estará en áreas 
protegidas del tráfico y de inundaciones. En todo momento, todo el equipo de 
reabastecimiento de combustible estará mantenido en perfectas condiciones. 


Los equipos y maquinarias no deben presentar pérdidas de lubricantes, de existir estas se 
deben reparar inmediatamente. 


2) PROGRAMA DE CONTROL DE RUIDO 


Se deberán arbitrar las medidas necesarias para cumplir con la legislación vigente sobre 
control de ruidos y los requerimientos de las autoridades de aplicación y ordenanzas 
municipales del área de proyecto. 


Se operará a través de rutas autorizadas para la circulación de camiones, ajustándose a las 
reglamentaciones municipales vigentes. 


Se debe dar cumplimiento de los requisitos más estrictos que dispongan las ordenanzas 
vigentes para prevenir la contaminación sonora, por ejemplo: 


- Utilización de equipos de construcción de baja generación de ruido. 


- Empleo de sordinas y equipos auxiliares para amortiguar el ruido.  


- Programación de las actividades que producen más ruido para los períodos menos sensibles. 


- Programar las rutas del tránsito de camiones relacionado con la construcción por lugares 
alejados de las áreas sensibles al ruido. 


 Reducción de velocidad de vehículos afectados a la construcción. 


 Colocar pantallas acústicas temporarias. 


 Utilizar equipos con motores eléctricos. 


3) PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD DE AIRE 


En todo lugar de trabajo en el que se efectúen operaciones y procesos que produzcan la 
contaminación del ambiente con gases, vapores, humos, niebla, polvos, fibras, aerosoles, y 
emanación de cualquier tipo, líquidos o sólidos, se debe disponer de medidas de precaución y 
control. 


Se debe cumplir con las medidas sobre control de emisiones dispuestas por la autoridad 
competente para minimizar las emisiones producidas por las tareas de construcción, por 
ejemplo:  


- Reducir las emisiones de los equipos de construcción, apagando todo equipo que no esté 
siendo efectivamente utilizado. 


- Reducir las congestiones de tránsito relacionadas con la construcción. 


- Afinar y mantener adecuadamente los equipos de construcción.  


Todo vehículo, equipo y maquinaria pesada a utilizar durante la ejecución de la obra, que 
utilice combustible líquido para su funcionamiento, deberá contar con la Verificación Técnica 
Vehicular (VTV) vigente, Ley 11.430, que certifique el buen estado mecánico y de 
carburación, a fin de reducir las emisiones. 
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a- Control de polvo suelto y humo: No se emitirán a la atmósfera humo, polvo u otros 
elementos contaminantes del aire, en cantidades que configuren una infracción a las 
reglamentaciones establecidas por la autoridad competente. Se debe controlar las emisiones 
de los equipos según los requerimientos de las autoridades competentes. Se deberá  


− Medir periódicamente la emisión de polvo a fin de verificar de que se encuentra dentro de 
los límites permitidos. 


− Proporcionar cobertores o humedecer los materiales y áreas secas para evitar la dispersión 
de polvo y escombros. 


− Proporcionar los demás medios que resulten necesarios para dar cumplimiento a lo 
especificado. 


− Cuando resulte necesario acudir a la aserradura o molido de hormigón, se podrán utilizar 
sierras y moledoras de tipo húmedo con agua suficiente para prevenir la dispersión del polvo. 


b- Control de olores: El ejecutor proporcionará toda la mano de obra, materiales y equipos 
que se requieran, y adoptará medidas eficaces en los lugares y con la frecuencia que sea 
necesaria, para evitar la descarga a la atmósfera de olores molestos originados por su 
operación. 


Deberá notificarse a la Inspección de Obras durante la construcción, con una anticipación 
mínima de 48 horas, cuando se prevea la construcción de obras que potencialmente puedan 
originar olores molestos. 


4) PROGRAMA PARA PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE 


a- Drenaje: A los efectos de permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto barrera en el 
área de implantación se diseñarán colectores perimetrales.  


Se deben proporcionar los drenajes y bombeos temporarios que resulten necesarios para 
mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones de líquidos. Dirigir los cursos de 
líquidos que surjan del bombeo hacia las áreas de retención, de absorción o conducción, según 
se requiera. 


Después de practicar el tratamiento adecuado y obtener los permisos requeridos, dirigir todas 
las descargas de drenaje hacia el sistema pluvial natural o artificial. 


Se deben proporcionar instalaciones temporarias separadas de tratamiento de agua para el 
drenaje de excavaciones a cielo abierto. 


Mantener las instalaciones de tratamiento de agua en buenas condiciones. Remover 
periódicamente todos los sedimentos depositados y retirarlos del lugar de acuerdo con los 
requerimientos de las autoridades competentes.  


Proporcionar todos los accesos que resulten necesarios y colaborar para permitir los 
muestreos y pruebas de las descargas que se produzcan en la zona. 


b- Recursos hídricos superficiales: Durante la ejecución de las obras no se deben operar 
equipos de construcción en los cursos de agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces 
de agua para obtener el material exportado para rellenos. 


No se debe verter material de excavación, material de desecho o escombros en los cursos de 
agua.  
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Todo el material debe ser almacenado y las áreas de aprovisionamiento de combustible se 
deben ubicar en lugares alejados de los cursos de agua. 


c- Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de depresión de 
la napa freática, durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y la 
calidad del agua en la napa freática durante el período de duración de las obras, con el objeto 
de contar con información sobre el comportamiento de los acuíferos frente a las actividades 
de extracción de agua. 


El agua proveniente de la depresión de napas debe ser conducida y canalizada, evitando 
estancamientos. 


d- Agua para la Construcción: El agua de la construcción será provista por la red de 
distribución. En el caso que no exista red de agua potable podrá utilizarse agua subterránea a 
partir de captación individual. Se deben realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de 
verificar su calidad para el uso deseado. 


Al recibirse las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones y cañerías 
provisorias instaladas y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las zonas 
afectadas recuperen su forma original como mínimo. 


e- Agua para Consumo Humano: Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable 
y fresca, en lugares a la sombra de fácil acceso y alcance. 


Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla 
“Especificaciones para agua de bebida”, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 
Decreto 351/79 Capítulo 6, es decir que debe cumplir con los requisitos establecidos para el 
agua potable por las autoridades competentes. 


Cuando el agua no pueda ser suministrada por red y deba transportarse, deberá conservarse 
únicamente en depósitos de agua herméticos, cerrados y provistos de grifo. 


Los depósitos de agua deben ubicarse en cada uno de las frentes de obra con el objeto que los 
trabajadores puedan consumirla durante el desarrollo de sus tareas. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO APTA PARA 
CONSUMO HUMANO”. 


5) PROGRAMA PARA CONTROL DE EXCAVACIONES Y RELLENOS 


Previo a las tareas de excavación se realizará un despalme del horizonte orgánico el cual será 
preservado adecuadamente a los efectos de utilizarlos en tareas de restitución. 


Los excedentes deberán acomodarse una vez finalizados los trabajos en el sitio de disposición 
de una manera acorde a la topografía. 


Los excedentes producto de excavaciones serán reutilizados en la conformación de rellenos, 
terraplenes y subbases a los efectos de evitar la explotación de otros yacimientos. 


Cuando sea necesario el aporte de materiales para relleno, se utilizarán materiales 
provenientes de canteras debidamente autorizadas. Se llevará un registro fechado de 
identificación de todos los camiones que ingresan del lugar de las obras y transportan 
materiales destinados al relleno. 
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El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 
natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 
excavaciones. 


Finalizados los trabajos de excavación y/o relleno, será acondicionado el lugar procediéndose 
a la fijación del terreno a través de vegetación de rápido crecimiento para evitar procesos de 
degradación física. 


6) PROGRAMA PARA PROTECCIÓN DEL SUELO 


a- Antes de la obra: Antes de comenzar cualquier trabajo que pueda ocasionar erosión y / o 
sedimentación, se deberán presentar detalles propuestos para el control de erosión y 
sedimentación. Será colocada temporalmente sobre el terreno, según sea necesario, vegetación 
de rápido crecimiento u otra cubierta adecuada con la que se controlará la erosión hídrica. 


b- Durante la obra: La acción inmediata frente a un vuelco de hidrocarburos o productos 
químicos es evitar su propagación. Una vez contenidos, deberá aplicarse sobre los líquidos 
derramados material absorbente especial para hidrocarburos (hidrófugo), el residuo debe 
disponerse de acuerdo con la normativa vigente. 


7) PROGRAMA DE CONTROL DE PRODUCTOS QUÍMICOS 


Todos los productos químicos empleados durante la construcción del proyecto, ya sea 
desfoliadores, esterilizadores de suelos, herbicidas, pesticidas, desinfectantes, polímeros, 
reactivos, aditivos, o de cualquier otra clase, deberán verificar las disposiciones de la Ley 
19.587 Decreto 351/79 Cap. 9 Anexo III - Resolución 444 MTSS. El uso de todos dichos 
productos químicos, y la eliminación de sus residuos, deberá efectuarse estrictamente de 
acuerdo con las instrucciones impresas del fabricante y de la autoridad de aplicación. 


Cuando se realicen trabajos con sustancias tóxicas, irritantes o infectantes, los trabajadores 
expuestos a la misma serán provistos de vestimenta, equipo y elementos de protección 
personal adecuados al tipo de riesgo y a las reglamentaciones vigentes. 


8) PROGRAMA DE CONTROL DE TRÁNSITO 


Ordenamiento de circulación vehicular y peatonal 


Se deberá planificar la circulación peatonal y de vehículos livianos y maquinarias. 


De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar los esquemas 
de circulación vehicular y peatonal pre-existentes en la traza a trabajar, evaluar las horas de 
mayor circulación e identificar los puntos de mayor interferencia y conflicto para la 
circulación y acceso de los vehículos y maquinarias afectadas a los trabajos en el área de obra, 
el obrador y el entorno inmediato. Se debe evaluar detenidamente la potencial obstrucción de 
ingresos a viviendas, comercios y edificios públicos. 


Desvíos de tránsito vehicular y peatonal 


Se deberá hacer foco en la velocidad y operación de vehículos pesados y livianos en la zona 
de trabajo, con la finalidad de evitar accidentes. Todos los conductores deberán tener su 
capacitación de manejo acorde con el tipo de vehículo que opera, conocer los riesgos del 
entorno y los equipos pesados deberán contar con señal lumínica y sonora de retroceso. 
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Durante todo el período de obra se protegerán y garantizarán los accesos vehiculares y 
peatonales, en particular, a los comercios que así lo necesiten. La señalización específica para 
tal fin deberá responder a las necesidades de seguridad de la obra y el entorno. 


Se les informará a los peatones de las precauciones que deben tomar mediante señalización 
estática, por medio de cartelería y señales indicativas. Se demarcarán de manera clara y 
particular los cruces peatonales propuestos para que sean visibles. 


Considerar de manera específica las zonas de alta circulación de niños. Mantener estricto 
orden y limpieza en la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población. 


Se señalizarán las sendas de acceso y pasarelas de peatones, de modo de no generar 
dificultades en la circulación de las personas. Se deberá asegurar en caso de pozos y 
excavaciones las condiciones de seguridad para la circulación peatonal, evitando así 
accidentes. Asimismo, se mitigarán con vallado y señalética los riesgos que presentan las 
zonas de trabajo, a fin de advertir a la población de los mismos. Los vallados deben evitar el 
pasaje de transeúntes, en especial niños, a las zonas de trabajo. 


Se definirán cuáles son los circuitos para la provisión de materiales y retiro de suelos desde 
los frentes de trabajo así para como el retiro de todo tipo de residuos de menor impacto para la 
población. Se evitará daños a la calzada, vehículos y/o peatones. 


Diagramación de circuitos del transporte de carga 


Conociendo los sitios de origen y destino de los vehículos que serán utilizados para el 
transporte de tierra producto de las excavaciones, de materiales de construcción y equipos y 
herramientas, se diagramará con antelación el circuito de acceso y egreso de los camiones 
como también de los equipos móviles al área de la obra, cumpliendo con las disposiciones 
vigentes en materia de tránsito y seguridad vial, que rigen tanto a nivel nacional como en la 
Provincia de Buenos Aires.  


Subprograma de prevención de accidentes de tránsito 


El contratista deberá tomar en consideración los siguientes puntos y capacitar a su personal al 
respecto: 


 Todos los vehículos y máquinas deberán moverse todo el tiempo con sus luces medias 
encendidas. 


 Deberán utilizarse únicamente las vías señalizadas para llegar a las obras proyectadas. 
Todo desplazamiento de equipos y vehículos fuera de los caminos establecidos deberá 
ser autorizado por la empresa contratista. 


 La movilización de maquinaria, materiales y equipos, en lo posible, se deberá realizar 
en las primeras horas del día a fin de no perjudicar el tránsito normal de las zonas, 
dejando para los horarios vespertinos sólo el transporte de retorno del personal. Los 
vehículos de transporte de materiales y equipos deberán reunir las características 
necesarias para tal fin. 


 Mantener en todo lo posible apagados los motores de los vehículos que se encontraren 
en espera. 


 Colocar cartelería de advertencia adecuada de acuerdo con la normativa vigente. 
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 Para evitar pérdidas de materiales y riesgos de accidente contra personas y bienes se 
deberá verificar la perfecta guarda de los mismos en los vehículos de transporte. 


 Todos los vehículos deberán encontrarse en perfecto estado de funcionamiento para 
minimizar la emisión de gases y la pérdida de combustible y lubricantes y deberán 
contar con silenciadores aprobados con el fin de atenuar el nivel de ruido emitido. 


 Todos los vehículos deberán contar con la Verificación Técnica Vehicular (VTV) 
obligatoria al día. 


 Todos los conductores deberán tener licencia de conducir de categoría acorde al 
vehículo que condujeren y al día. 


 No podrá trasladarse en un mismo vehículo, personal y materiales. 


9) PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE 


Se deberá cumplir con lo especificado en el Artículo “Programa de Seguridad e Higiene en la 
Obra” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Para cada uno de los programas desarrollados se deberán contemplar las medidas de Higiene 
y Seguridad previstas por la Ley 19587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Dec. 
Reglamentario 351/79 y otros; y la Ley 24557 de Riesgos en el Trabajo (ART). 


En particular deberá tenerse en cuenta lo dispuesto Decreto 911/97 Reglamentario de 
Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción. 


Las medidas desarrolladas para cada uno de los programas del Plan de Gestión Socio-
Ambiental de Obra deberán ser consolidadas en este programa particular, el cual está bajo la 
responsabilidad del especialista pertinente. 


10) PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN, EL ARBOLADO Y 
LA FAUNA Y DE RESTAURACIÓN DEL PAISAJE 


Este programa tiene por objetivo asegurar el adecuado manejo de la flora y la fauna a fin de 
evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares que se encuentren el área efectiva de 
las obras y sus adyacencias. También pretende mitigar cualquier impacto sobre el paisaje que 
la obra pudiera generar. 


Subprograma de protección de la vegetación y el arbolado 


El Contratista deberá analizar la presencia de vegetación y/o arbolado urbano preexistentes 
que pudiera ser afectado por las acciones del Proyecto. Los resultados del relevamiento serán 
presentados mediante documentos gráficos (planos, diagramas, etc.), donde se visualicen la 
presencia de los mismos. El Contratista deberá evitar el diseño de trazas que impliquen un 
mayor retiro de ejemplares arbóreos. Junto con el relevamiento, en caso de identificarse una 
potencial afectación a la vegetación o arbolado existente, el Contratista deberá presentar 
medidas de prevención o mitigación al respecto. 


El Contratista deberá considerar las siguientes acciones al diseñar el Programa de Protección 
de la Vegetación y arbolado: 


- El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles. 
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- El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno 
para evitar alteraciones y daños. 


- El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de 
materiales en la zona en donde se encuentran las raíces. 


- Cuando el arbolado urbano interfiera necesariamente con el diseño de la traza se deben 
desplazar y replantar aquellos árboles que puedan ser desplazados, y sólo cortar aquellos que 
no resistirán el trasplante. 


- Replantar una cantidad de árboles por lo menos igual a los que han sido cortados. 


- El Contratista deberá minimizar la remoción de la capa vegetal superior y de la vegetación. 
Deberá prever el almacenamiento de la misma para restituir el lugar en condiciones iguales o 
mejores a las existentes. 


Se sugiere considerar las siguientes actividades a implementar: 


- Salvo en las áreas indicadas en los planos o especificadas a ser limpiadas, el Contratista NO 
dañará o destruirá árboles o arbustos, ni los quitará o cortará, sin la autorización escrita de la 
Inspección. 


- Donde exista la posibilidad de que la vegetación pueda ser en alguna medida afectada por 
las operaciones del equipo del Contratista, el mismo la protegerá adecuadamente. 


Cualquier árbol, área de pastura, cultivo o detalle paisajístico afectado a satisfacción de la 
Inspección. 


- Los árboles que resulten dañados en un grado irrecuperable serán removidos y desechados, 
debiendo ser sacados de la zona de obra por el Contratista, y dispuestos según las 
especificaciones de la Inspección de Obra en total concordancia con las normativas 
provinciales y municipales que correspondiere. 


- Los árboles a ser reemplazados por haber sido dañados, lo serán a expensas del Contratista, 
quien plantará árboles de vivero de la misma especie o de otra aprobada por la Inspección, 
quien también aprobará el tamaño y calidad de las especies a plantar. 


Se destaca además que se deben reconstruir en su totalidad los espacios verdes afectados, 
acción que será coordinada desde su diseño y validación por la Inspección de Obra. 


Subprograma de manejo de fauna 


Este subprograma se establece para evitar accidentes sobre la fauna y prevenir impactos 
negativos sobre las mismas. Los objetivos incluyen: 


- Minimizar los impactos negativos sobre la fauna nativa del área de influencia de la obra y el 
ganado. 


- Prohibir la caza en la zona de obra. 


- Evitar accidentes por intervención de la fauna nativa o el ganado. 


Subprograma de restauración paisajística 


Se propone, la elaboración de un estudio de factibilidad de Forestación o Restauración 
Paisajística, por medio de un profesional idóneo en la temática (Ing. Forestal y/o Ing. 
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Agrónomo), que incluya un inventario forestal donde conste: especies presentes, número, 
ubicación, dimensión, antigüedad, concentración, funcionalidad actual, etc., todo volcado a un 
registro fotográfico y debidamente georreferenciado. 


Entre los principales objetivos de dicho estudio, se enumeran los siguientes: 


 Disminuir el problema de las inundaciones, al contribuir al secado de los suelos. 


 Aumentar la superficie evapotranspirante. 


 Minimizar impactos ambientales negativos. 


 Evitar o minimizar procesos erosivos o de compactación del recurso suelo. 


 Aumentar la productividad del sitio. 


 Generar impactos visuales positives en la calidad del paisaje. 


 Preservar la integridad ambiental de los cursos y cuerpos de agua cercanos. 


 Mejorar y/o preservar el paisaje en áreas de interés turístico y/o de conservación. 


 Generar impactos ambientales positivos directos o indirectos sobre la flora y la fauna de 
la región. 


El Contratista, a través del especialista en la temática requerido, deberá presentar una 
memoria descriptiva de la propuesta del Plan de Forestación o de Restauración Paisajística, 
donde se especifiquen las particularidades de diseño o tratamientos paisajísticos propuestos, 
acompañado por planos donde conste la ingeniería de detalle, planillas y otros informes y/o 
memorias, que respondan a las pautas especificadas en éste artículo. 


Se debe respetar el aspecto natural y responder a las necesidades básicas de la comunidad 
(propietarios, linderos, etc.), analizando e involucrando las diferentes situaciones teniendo en 
cuenta, no solo el terreno propiamente dicho sino también el entorno mediato e inmediato. 


El sistema de plantación, se adecuará no solo a los escenarios preexistentes, sino también a los 
diferentes contextos que la obra genere. 


CONTENIDO MÍNIMO REQUERIDO 


 Relevamiento de vegetación y arbolado existente. 


 Relevamiento de potencial fauna afectada 


 Análisis de la afectación del paisaje 


 Medidas concretas de prevención y mitigación. 


11) PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 


El Contratista desarrollará e implementará un Programa de Seguimiento y Control del 
PGAyS, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de las obligaciones y eficacia de las 
medidas de gestión implementadas a través de los distintos programas del PGAyS.  


De acuerdo a las actividades y acciones a realizar durante la etapa de construcción de la obra 
sobre los componentes socio ambientales, los parámetros a monitorear estarán orientados a 
verificar la correcta aplicación y efectividad de las medidas de prevención para la protección 
ambiental y las medidas de mitigación de los impactos previstos, con el objeto de sostener la 
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calidad ambiental, resguardar los recursos sociales y culturales (arqueológicos, históricos, 
paleontológicos o de cualquier otro tipo de valor cultural) y garantizar que la obra se ejecute 
de forma social y ambientalmente responsable. 


En función de las características del componente ambiental o social a ser monitoreado, el 
Especialista en Medio Ambiente propondrá los sitios de muestreo y los parámetros a 
monitorear con un nivel de detalle apropiado, a efectos de obtener información idónea sobre 
de las fuentes de contaminación y/o alteración del medio, así como de los niveles de 
afectación al mismo. 


El Programa de Control o Monitoreo de variables ambientales incluirá el monitoreo de calidad 
del aire, del agua superficial y del agua subterránea los cuales serán presentados regularmente 
a la Inspección en los Informes Mensuales, según se especifica a continuación: 


Monitoreo de la Calidad del Aire: En la zona de proyecto el Contratista deberá monitorear la 
calidad de aire, midiendo los niveles de ruido, gases y material particulado.  


Los parámetros mínimos a considerar son: Ruido audible en dBA (Norma IRAM 4062-
Ruidos Molestos al Vecindario), Material Particulado en suspensión (PM 10), CO, SO2, 
COVs y Nivel de Olores. 


El monitoreo de los niveles de ruido tendrá una frecuencia quincenal en los frentes de trabajo 
durante todo el período de construcción de la obra. Para ello de manera previa al comienzo de 
los trabajos se realizará un relevamiento de niveles de ruido de base. La medición de los 
niveles de ruido en los frentes de trabajo se realizará en períodos normales de operación de los 
mismos. 


El monitoreo de los niveles de material particulado en suspensión se realizará con una 
frecuencia mensual en los frentes de trabajo durante todo el período de construcción de la 
obra. Para ello de manera previa al comienzo de los trabajos se realizará un relevamiento de 
niveles de material particulado en todos los sitios donde se prevea la instalación de obras 
puntuales (Obra de Toma, Planta de Tratamiento, Estaciones de Bombeo, Cisternas, etc.) y a 
lo largo de la traza de instalación de las conducciones.  


Ante solicitud de la Inspección se monitorearán gases y olores. 


Monitoreo de Agua Superficial: El Contratista realizará el monitoreo mensual de la calidad 
del agua en el área de toma mediante la extracción de tres muestras en la sección transversal a 
partir del momento en que comiencen las tareas previas para la ejecución de la obra de toma.  


De manera previa al comienzo de los trabajos se realizará la selección de las 
estaciones/puntos de muestreo, y se realizarán dos campañas de muestreos las cuales estarán 
separadas quince (15) días como mínimo. Las variables a monitorear serán las establecidas en 
el protocolo utilizado por el Organismo Regulador/Operador del Servicio para agua cruda. 


En todos los cruces con cursos de agua (naturales y/o artificiales) que requieran intervención 
sobre el cauce, se realizará el monitoreo en una estación agua arriba, y otra agua abajo, 
realizándose una muestra en un sitio representativo de cada estación. Cada uno de estos sitios 
debe ser caracterizado de manera previa a la realización de cualquier acción sobre los mismos. 


La Inspección podrá solicitar controles con menor periodicidad ante registro de reclamos y/o 
contingencias, que no originarán pagos adicionales al Contratista.  
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Monitoreo de Agua Subterránea: El Contratista monitoreará de manera mensual la calidad y 
niveles de las aguas subterráneas en el área de instalación de la obra de toma, planta de 
tratamiento, estaciones de bombeo y cisternas.  


Para ello desarrollará cuatro (4) pozos para el monitoreo del acuífero en cada sitio donde se 
prevé la construcción de las obras complementarias. 


La disposición de los pozos a monitorear será propuesta por la Contratista, a satisfacción de la 
Inspección y del Operador del Servicio, el cual será debidamente encamisado y provisto de un 
dado de hormigón en su boca. La boca será nivelada y provista de tapa con candado.  


De manera mensual se monitorearán los niveles estáticos, dinámicos, y la calidad del agua 
subterránea de acuerdo a los protocolos utilizados por el Órgano Regulador/Operador del 
Servicio para el monitoreo de agua subterráneas. 


El Programa de Seguimiento y Control deberá establecer indicadores y metodología de 
seguimiento de las variables ambientales.  


12) PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 


El Contratista como parte del PGAyS desarrollará e implementará un Programa de 
Contingencias en el cuál se analizará y especificará la potencialidad de ocurrencia de esta 
tipología de eventos en el desarrollo de las obras (derrames, incendios, explosiones, 
inundaciones, derrumbes, etc.), el tipo de contingencia, la ubicación de las mismas, los niveles 
de alerta, el tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, 
etc.  


El Contratista a través de la capacitación y entrenamiento –incluyendo simulacros según 
corresponda- adecuado de su personal (articulación con el Programa de Capacitación) deberá 
garantizar la implementación de las medidas establecidas en el Programa de manera inmediata 
ante cualquier tipo de contingencia. 


El Programa de Contingencias comprende el desarrollo de actividades y procedimientos que 
se activan al ocurrir eventos inesperados, implementando y sistematizando medidas de 
prevención, protección y mitigación de los efectos sobre el medio ambiente para cada uno de 
los eventos identificados, dando a su vez máxima seguridad al personal de obra y a los 
pobladores del área de influencia.  


La programación para la actuación ante emergencias, y la preparación previa, aseguran en 
caso de accidentes que todas las acciones necesarias sean tomadas para la protección del 
público, del personal de la empresa, de sus activos y del ambiente. Los programas de 
respuesta ante las emergencias/contingencias serán documentados, de fácil acceso y 
divulgados en forma concisa, e incluirán: 


 Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 


 Procedimientos internos / externos de comunicación 


 Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos 


 Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, 
Defensa Civil, etc.). 


 Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y 
conteo. 
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 Proceso para actualizaciones periódicas 


 Acta de accidente ambiental 


El Contratista a través del Programa de Capacitación instruirá de manera adecuada a su 
personal en el sitio sobre procedimientos de reporte y respuesta en el caso de una emergencia; 
los números telefónicos de emergencia para reportar incidentes o accidentes se expondrán en 
todas las oficinas y será suministrada durante la inducción del empleado en la etapa de 
incorporación a fin de garantizar la implementación del programa de manera inmediata ante 
cualquier tipo de contingencia. 


Si ante contingencias el Contratista no realiza de manera inmediata la acción correctiva, la 
Inspección podrá emitir una orden de detención de toda o parte de la obra, hasta que no se 
realicen las mismas. 


13) PROGRAMA DE DIVULGACIÓN 


El Contratista como parte del PGAyS desarrollará e instrumentará un Programa de 
Divulgación. El mismo contemplará los procedimientos para la efectiva difusión y 
divulgación de los objetivos ambientales de las obras, y de las actividades previstas por las 
mismas que ocasionarán inconvenientes y/o molestias en el normal desarrollo de la vida 
cotidiana de los vecinos. 


Se establecerán estrategias de comunicación generales a través de los medios locales de 
mayor alcance (gráficos, radiales, televisivos, etc.), así como encuentros, consultas y/o 
reuniones informativas a la población del área de influencia, de manera previa al comienzo de 
las obras. Asimismo durante el desarrollo de las obras se establecerán estrategias puntuales de 
comunicación a través de los medios locales e instrumentos gráficos (folletos, carteles, etc.) 
con la debida anticipación a la ejecución de las tareas en cada uno de los frentes de obra 
previstos de acuerdo a un modelo aprobado por la Inspección.  


Sin ser excluyente, el Programa comprenderá las siguientes estrategias: 


a. Cartel de Obra 


De acuerdo a lo establecido en el Anexo 1 – Capítulo 8 - Especificaciones Especiales. 


b. Gráfica en Frentes de Trabajo 


En cada uno de los frentes de trabajo, se procederá a aislar el recinto de trabajo mediante 
vallado de protección. En dichos cercos se colocarán cuatro (4) carteles de 50 cm x 70 cm de 
acuerdo al modelo proporcionado por la Inspección (Nombre del Proyecto, Contratante, 
Contratista, Direcciones de Contacto), realizados en chapa o plástico corrugado, los cuales 
deberán permanecer en correcto estado durante todo el lapso que duren las tareas. 


La colocación de dichos carteles serán sugeridos por la Inspección de acuerdo a la modalidad 
de realización de los trabajos. 


Para el cierre parcial o total de vías de circulación se utilizarán además carteles de 
señalización de las dimensiones y características que se indican en las presentes 
Especificaciones los cuales deberán ser mantenidos en perfecto estado durante todo el lapso 
que demanden los trabajos. 


c. Comunicación Escrita 
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En los frentes de trabajo, se entregará a la población del área de influencia directa un folleto 
con información de la obra y las características de las tareas a realizar. El mismo responderá 
al modelo que proporcionará la Inspección, y será entregado de manera previa a las 
intervenciones. 


El Contratista deberá publicar en un medio gráfico local (diario, semanario) de manera 
semanal, partes de trabajo indicando las arterias a intervenir, las características de los trabajos, 
el nombre de la obra y el ejecutor. El modelo de comunicación deberá ser aprobado por la 
Inspección, previo a su difusión. 


d. Comunicación radial y/o televisiva 


El Contratista deberá publicar en un medio radial y/o televisivo local de manera semanal, en 
dos horarios centrales, un parte de trabajo indicando información relevante de la obra 
(Nombre de la obra, Ejecutor, Características), cortes vehiculares, desvíos programados y 
zonas de trabajo, etc. a fin de minimizar el impacto negativo que los mismos producen en la 
comunidad. El modelo de comunicación deberá ser aprobado por la inspección, previo a su 
difusión. 


e. Atención de Sugerencias y Reclamos 


En cada uno de los elementos de comunicación (folletos, carteles, avisos) figurará un teléfono 
local de contacto que deberá ser habilitado por el Contratista para atender consultas, 
sugerencias y/o reclamos. Para ello destinará el personal y los elementos necesarios para  la 
atención, gestión y documentación de los mismos. 


Esta comunicación con referencia a los beneficios del servicio a instalar deberá vincular el 
cronograma estimado de los trabajos, y  las actividades del proyecto que modificarán el 
normal desarrollo  de la vida cotidiana: reducción, obstrucción y desvíos de calzada, 
sobrecarga de la infraestructura de transporte público y privado,  congestionamiento de 
algunas arterias de mucho tránsito, molestias para la infraestructura educacional y de salud, 
interrupción  en la prestación de servicios básicos (agua, luz, gas, cloacas, etc.), modificación 
de la circulación peatonal (escuelas, actividades recreativas, etc.). 


14) PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 


El Contratista será responsable de la comunicación, difusión y capacitación de sus 
trabajadores en los asuntos ambientales que la obra involucra a través del desarrollo e 
instrumentación del presente programa. 


El Programa de Capacitación define los lineamientos básicos para capacitar al personal en 
temas ambientales durante el desarrollo de la obra. La aplicación efectiva del Programa se 
alcanzará a través de la concientización y capacitación de todo el personal afectado a la obra, 
en todos los niveles, quienes deberán conocer todas las normas, prácticas y procedimientos 
establecidos en el PGAyS. 


A fin de potenciar las acciones de protección del ambiente, y la educación ambiental, previo y 
durante la ejecución del contrato, el Contratista será responsable de la comunicación, difusión 
y capacitación de sus trabajadores en los asuntos ambientales que la ejecución de la obra 
involucra a través de conferencias, avisos, informativos o de los medios que crea conveniente. 
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El Especialista en Medio Ambiente proporcionará capacitación y entrenamiento sobre 
procedimientos técnicos y normas que deben utilizarse para el cumplimiento del PGAyS. El 
Especialista en Medio Ambiente realizará capacitaciones al personal con el fin de dar a 
conocer los impactos ambientales que las tareas a desarrollar provocarán y las acciones a 
implementar para que cada operario contribuya a minimizar los mencionados impactos,  
indicando el número de horas hombre de capacitación prevista, cronograma con las fechas de 
ejecución y el temario a emplear. Durante la ejecución del contrato, debe mantener registros 
actualizados de las inducciones y capacitaciones realizadas. 


La inducción está dirigida a los trabajadores que ingresan a la obra y está orientada a 
informarles sobre las normas y procedimientos de medio ambiente entre otras. Todo 
trabajador, al ser contratado por la empresa recibirá una charla de inducción completa, antes 
de ser enviado a sus labores. En ésta se detallan y explican temas como: 


 Riesgos potenciales a los cuales estarán expuestos en el desempeño de sus labores 
diarias e impactos ambientales asociados. 


 Normas de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente. 


 Prevención de accidentes ambientales. 


 Enfermedades profesionales e higiene industrial. 


 Prevención de incendios. 


 Protección ambiental.  


 Cuidado de las instalaciones. 


 Medidas a tomar en caso de accidentes. 


 Orden y limpieza. 


 Manejo de residuos 


 Derrames y contingencias ambientales. 


 Razones e importancia del cuidado del ambiente, incluyendo aspectos del medio físico 
y socio ambiental. 


Todos los trabajadores deberán llenar el formato de “Constancia de Capacitación”, en señal de 
haber recibido la inducción correspondiente.  


Para el personal ya en actividad, se realizarán reuniones de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente cumplimentando las normas vigentes, con el fin de revisar los aspectos 
medioambientales de la obra y detectar posibles desviaciones o fallas, y reforzar o afianzar 
conocimientos relacionados con la materia. Las reuniones quedarán documentadas. 


Como parte integral del adiestramiento, se elaborarán carteleras informativas para ser 
colocadas en sitios estratégicos en la obra con información alusiva a la Seguridad, Higiene y 
Ambiente 


La Contratista, en su caso, asegurará el cumplimiento de los requerimientos ambientales en 
los sub-Contratistas y proveedores, que deberán cumplir con el programa de capacitación de 
medio ambiente y seguridad antes del inicio de sus operaciones. 


15) PROGRAMA DE CONTROL DE INTERFERENCIAS 
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Se deberá cumplir con lo especificado en el Artículo “Programación de obras e interferencias” 
de Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


El Contratista incorporará e instrumentará un Programa de Control de Interferencias el cual 
debe permitir la identificación, localización, protección, gestión de/o relocalización de las 
instalaciones de servicios presentes en el área que interfieran con las obras. 


Para ello deberá solicitar los planos de instalaciones existentes a las empresas de servicios 
presentes en el área de desarrollo de los trabajos, los reglamentos y normas de seguridad de 
dichas empresas, y todo otro requisito del órgano regulador para la gestión de dichas 
interferencias. 


Una vez identificadas las potenciales interferencias procederá la localización plani altimétrica 
y propondrá el esquema de resolución correspondiente. En caso de tener que relocalizar 
alguna instalación, el Contratista gestionará ante el prestador del servicio la relocalización 
correspondiente.  


El Contratista no podrá, bajo ninguna circunstancia y en ningún momento, poner en marcha 
algún equipo de trabajo en las zonas con interferencias sin antes alertar a la empresa 
prestadora y tener la debida autorización del Inspector de obra. 


16) PROGRAMA DE TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO 


a- Código de Conducta de los Trabajadores 
La afluencia de trabajadores temporarios contratados por la empresa Contratista podría 
generar disrupciones en la vida cotidiana de los habitantes de las áreas de intervención de los 
proyectos e incluso, en los casos que no se tomen las medidas adecuadas, conflictos con la 
población local. En algunas circunstancias, las mujeres resultan mayormente perjudicadas por 
este tipo de conductas. 


Por este motivo, la empresa Contratista deberá optar por la contratación de trabajadores 
locales en todos los casos en los que ello sea posible. Asimismo, en caso de que la empresa 
Contratista prevea campamentos de obradores, se deberá asegurar que la misma cumpla con el 
régimen laboral que permita a los trabajadores regresar a sus lugares de origen con la 
frecuencia establecida en los convenios laborales. Por último, deberá desarrollar 
capacitaciones que indiquen buenas prácticas con las comunidades de acogida, incluyendo 
cuestiones relativas a la prevención de violencia de género en todas sus formas. Las mismas 
deberán estar en línea con las previsiones que se indiquen en el Código de Conducta. 


El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos respetuosos y armónicos entre 
población local y trabajadores contratados por la empresa Contratista. Entre las cuestiones a 
abordar, deberá tratar temas de prevención de conductas delictivas y de violencia, con 
particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Todo el 
personal de la empresa Contratista deberá encontrarse debidamente informado de estas 
previsiones, a través de capacitaciones y campañas de comunicación a través de cartelería y 
folletos. 


Estos materiales deberán incluir contactos para que, tanto la comunidad como el personal de 
la empresa Contratista, puedan recurrir telefónicamente y presencialmente en caso de 
denuncias y/o consultas. Ello deberá implementarse al previo al inicio de obra y continuar 
durante todo el ciclo de Proyecto. 
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b- Lineamientos para encuentros de participación y consulta 
Las mujeres suelen tener una participación menor en cuestiones de política local y sobre todo 
respecto de la gestión urbana. Sin embargo, las mujeres son las que suelen tener un grado de 
conocimiento mayor de las problemáticas del barrio, debido a que pasan más tiempo en el 
hogar que los hombres, y conocen en profundidad los desafíos del entorno. En esta línea, este 
tipo de proyectos, con fuertes componentes participativos y de gestión asociada, representan 
oportunidades de construcción de ciudanía. 


Para lograr este objetivo, las acciones del Programa pueden incluir una serie de acciones, tales 
como promover la institucionalización de la equidad de género a través de la capacitación y 
sensibilización. 


Por otra parte, en todos los eventos de socialización, resulta importante considerar aspectos 
clave que permitirán garantizar la participación de la mujer: 


- Desarrollar diagnósticos desagregados por sexo que permitan un entendimiento más acabado 
de las situaciones de las mujeres y de los hombres en el barrio. 


- Identificar la necesidad de hacer encuentros separados por grupos, atinentes a cuestiones que 
afecten diferente a hombres y mujeres. 


- Considerar cuestiones culturales. En algunas circunstancias resulta más cómodo para las 
mujeres que las personas que faciliten las reuniones sean también mujeres. 


- Considerar horarios y lugares convenientes. Lugares que faciliten servicios de guardería, en 
horarios cuando los niños/as asisten a la escuela, lugares accesibles que garanticen la 
participación de personas mayores y que se encuentren en un radio que permita asistir 
caminando o con un transporte público con facilidad, entre otras cuestiones. 


- Desarrollar una guía de pautas que considere preguntas específicas orientadas hacia las 
mujeres y temas que suelen ser de mayor preocupación para este grupo. 


- No olvidar que “mujeres” se trata de un grupo muy heterogéneo (edad, condición 
socioeconómica, lugar de origen, religión, etc.) y que dentro del mismo pueden existir 
diversos intereses y prioridades. 


17) PROGRAMA DE DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL, 
ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO 


Se deberá cumplir con lo especificado en la Ley 25.743 PROTECCION DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO Y PALENTOLÓGICO. 


Se analizarán las zonas del área de influencia donde hay probabilidad de hallazgos. 


Cuando se presenten hallazgos arqueológicos o históricos durante la construcción u operación 
de instalaciones, se preparará y pondrá́́ ́́ en práctica el protocolo sobre hallazgos fortuitos. 


Se consideran hallazgos fortuitos al encuentro de objetos y restos materiales, de interés 
patrimonial, que se hayan producido por azar o como consecuencia de remociones de tierra, 
demoliciones, obras y/o actividades de cualquier índole. En el marco del “Programa de 
Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico” se planificarán acciones previas 
y simultáneas a las obras con los siguientes objetivos: 
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 Dar cumplimiento a las regulaciones nacionales y de la Provincia de Buenos Aires en 
materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos, 
Paleontológicos), y a las Salvaguardas de CAF; 


 Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y subsuperficie 
debido a las actividades derivadas de la obra; 


 Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal 
abocado a la obra para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su 
conservación. 


Se capacitará al personal involucrado en todas las etapas de la obra en aspectos culturales 
locales, importancia del patrimonio cultural y de su salvaguarda y el reconocimiento de la 
evidencia material de la zona. 


En el caso de la presunción de algún descubrimiento de material arqueológico, sitios o de los 
primeros colonos, reliquias, fósiles, meteoritos, u otros objetos de interés arqueológico, 
paleontológico o de raro interés mineralógico durante la realización de las obras, se pondrá en 
práctica el siguiente protocolo. 


Protocolo ante hallazgo fortuito durante la etapa de obra 


 Se suspenderán los trabajos en la zona del hallazgo y se evitará el acceso a personal 
ajeno a la obra. 


 Se dará aviso a la Inspección de la DIPAC, quienes notificarán de inmediato a la 
Autoridad a cargo de la responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho 
hallazgo.  


 No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su 
evidencia y su asociación contextual.  


 Se elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su 
ubicación (geo referenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. 


 Se aportará la mayor cantidad de información disponible al respecto (localización, 
descripción de la situación, descripción del sitio, de los materiales encontrados, 
registro fotográfico, etc.). 


 Se deberán aplicar las medidas de protección, colocar un vallado perimetral para 
delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de custodia con relación a los 
elementos históricos que se encuentren en el área de la obra a fin de no deteriorar su 
valor patrimonial y los patrones culturales, y/o evitar posibles saqueos. 


 Contactar a la Autoridad de Aplicación con el fin de evaluar los pasos a seguir y 
estipular los plazos de reinicio de obra. Paralelamente, el equipo de arqueología 
presentará una propuesta de acción al encargado de obra, que incluirá la cantidad de 
personal y el tiempo necesario para realizar las tareas de arqueología/paleontología. 
Esta propuesta estará adecuada al tipo y contexto de los hallazgos y englobará las 
tareas a realizar con el propósito de recuperar toda la información arqueológica del 
sector directamente afectado. Deberá ser aprobada por la Autoridad de Aplicación. 
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 Deberá obtenerse el permiso de la Autoridad de Aplicación de la PBA a cargo para 
continuar con los trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo.  


Denuncia del hallazgo 


De acuerdo a lo establecido en la legislación nacional vigente, las personas físicas o jurídicas 
que, en el curso de sus actividades, encuentren evidencias arqueológicas u paleontológicas de 
cualquier tipo, tienen la obligación de denunciar estos hallazgos a la Autoridad de Aplicación 
provincial para acordar los pasos a seguir. 


2) Del Personal 


La planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAyS será realizado a 
través del Especialista en Medio Ambiente (Jefe de Equipo) y su equipo asistente, el cual 
desarrollará e instrumentará los programas y procedimientos para el cumplimiento  de las 
Especificaciones en lo que refiere a la Gestión Socio-Ambiental de la obra, asignando los 
recursos humanos, técnicos y materiales necesarios. 


El Especialista en Medio Ambiente deberá ser un profesional universitario, con titulaciones de 
más de 5 años de duración, habilitado e inscripto en el Registro Profesional del Organismo 
para el Desarrollo Sustentable. El mismo deberá acreditar más de 10 años de experiencia 
profesional en temáticas ambientales vinculados a la ejecución de proyectos de saneamiento 
(agua y cloacas) y obras hídricas. Deberá haberse desempeñado en al menos dos (2) proyectos 
de similares características en los últimos cinco (5) años, en un cargo de igual 
responsabilidad. 


En su equipo deberá contar con un profesional semi senior (Ingeniero, Biólogo, Geólogo), con 
más de 5 años de experiencia en temáticas ambientales vinculados a la ejecución de proyectos 
de saneamiento (agua y cloacas) y obras hídricas, quien colaborará y asistirá al jefe de equipo 
en todas las tareas tendientes al cumplimiento efectivo del Plan de Gestión Ambiental y 
Social, como en cuestiones ligadas a las especificaciones. 


Los procesos de difusión y participación ciudadana serán llevadas a cabo con la asistencia de 
un experto en comunicación o similar (Lic. Sociología – Ciencias Sociales) el cual podrá 
formar parte del equipo permanente. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Socio-Ambiental, a 
través de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará 
en la obra y sus responsabilidades. 


3) Ejecución de la obra 
El Contratista no podrá comenzar la ejecución de los trabajos si previamente el Contratante no 
ha revisado el Plan de Gestión Ambiental y Social de la misma. 


Las Normativas y Reglamentaciones (Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones 
Nacionales, Provinciales y Municipales, etc.) que se indican dentro del Documento de 
Licitación, deben ser consideradas como referencia y al simple título de informativas. En 
consecuencia el Contratista tendrá la obligación de respetar la totalidad del ordenamiento 
jurídico, sin que ello de motivo a la solicitud de pagos adicionales ni de ampliación de los 
plazos de entrega, ni responsabilidad alguna del Contratante. 
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Las medidas de Ingeniería se fundamentan en la incorporación de criterios de Ingeniería 
Ambiental dentro de la Programación de la Obra y su efectiva aplicación durante la ejecución 
de la misma. 


4) Informes  
El Plan de Gestión Ambiental y Social no deberá superar las 100 páginas, ser presentado en 
formato .doc (Word), y contar con una síntesis ejecutiva que no supere las 20 páginas. En el 
caso de adjuntar cuadros, podrán ser en formato .xls (Excel); etc. El Contratante será en 
definitiva el encargado de aprobar o solicitar correcciones/adaptaciones a los mismos. 


La Contratista presentará mensualmente un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social a la Inspección de la Obra, acompañando cada certificado de obra 
ejecutada, destacando la situación, las mejoras obtenidas, los ajustes pendientes de realización 
y las metas logradas. Contendrá un esquema de lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo 
programado para el mes siguiente. 


El informe mensual debe contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de 
cumplimiento del PGAyS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo 
realizado, los resultados correspondientes al período de la implementación del Plan de 
Monitoreo, un resumen de los incidentes y accidentes ambientales y/o de seguridad 
ocupacional, y un listado de reclamos atendidos con fecha de inicio, tipo de problema y fecha 
de resolución. Podrá también contener anexos que ilustren los problemas presentados y las 
medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  


Al finalizar los trabajos el Contratista presentará un INFORME FINAL de actividades, donde 
consten las acciones instrumentadas para el abandono de la zona de proyecto y áreas 
auxiliares (obradores, campamentos, etc.), el cual conste de una Sección General y un 
Resumen Ejecutivo con la descripción total de lo actuado. 


5) Responsabilidad Ambiental del Contratista 
El Contratista será responsable de implementar el PGAyS durante la etapa constructiva, del 
cumplimiento de la legislación vigente y de lo establecido en el Documento de Licitación. 


El Contratista deberá proveer de los servicios de seguridad e higiene del trabajo y medicina 
laboral de acuerdo a las leyes y disposiciones vigentes en la provincia. 


El Contratista será responsable por los daños y perjuicios derivados de la ejecución del Plan 
de Gestión Ambiental y Social, respondiendo directamente ante el Contratante y ante terceros 
afectados por los daños causados a personas, a los semovientes, al ambiente o a las cosas a su 
exclusivo cargo. 


5.1- Permanencia de Documentación en Obra: El Contratista debe mantener en el obrador 
copia de las Especificaciones, del Estudio de Impacto Ambiental, de la Declaratoria de 
Impacto Ambiental, del Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra aprobado, y de la 
documentación y ensayos realizados para el seguimiento del mismo. 


5.2- Suspensión Temporal de los Trabajos 


En los casos de suspensión temporal de los trabajos, el Contratista deberá asegurar 
escurrimiento del agua de las precipitaciones provocando la mínima erosión posible y 
tomando los recaudos con respecto a la seguridad de hombres, animales y bienes. 
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Deberá mantener la señalización y la vigilancia en forma permanente obradores y frentes de 
trabajo, y todo otro lugar que indique la Inspección. 


6) Incumplimientos y penalidades 
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al no cumplimiento de una orden de 
servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


7) Forma de medición y certificación  


Para conocimiento del Contratante, el Oferente presentará el desagregado de la 
cotización de los Programas a implementar en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 


Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra según el precio cotizado 
para el Ítem V Plan de Gestión Ambiental y Social. 


ÍTEM VI HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 


Se medirá de forma global y se pagará en forma proporcional al monto de obra ejecutada. 


El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor 
o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la 
Provincia de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a 
la fecha de apertura de las ofertas. 


La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V - Art 1º. 


Dicha Tabla podrá descargarse de la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar/files/ 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


Especificaciones Técnicas Generales 
INDICE 


ACLARACIONES 


1 - Equivalencia de normas y códigos 


2 -Costos 


3 - Planos Tipo 


PARTE 1. PROVISION DE AGUA Y DESAGÜES CLOACALES 


A – REQUERIMIENTOS GENERALES 


1 – ABREVIATURAS 


1.1 Siglas 


1.2 Unidades 


2 –  PLANOS 


2.1 Planos de ejecución 


2.2 Planos de Construcción 


2.3 Planos conforme a obra 


2.4 Planos de taller 


3 - PRESENTACIONES 


4 - PROGRAMACION DE OBRAS Y REMOCIONES 


5 - CONTROL DE LOS TRABAJOS 


5.1 – Parte diario 


5.2 – Informe mensual 


5.3 – Autorizaciones de proceder 


5.4 – Plan de control de calidad 


5.5 – Reuniones de administración 


5.6 – Aviso anticipado 


5.7 – Fotografías y video 


5.8 – Registros y libros de uso obligatorio en obra 


6 - SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCION 


6.1 – Obrador 


6.2 – Movilizaciones – Instalaciones de servicios provisorios 


6.3 - Oficinas y elementos para la inspección de obras 


6.4 – Agua 


6.5 – Energía eléctrica para la construcción e iluminación 
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6.6 – Desagote 


6.7 – Instalaciones sanitarias 


6.8 – Protección contra incendios 


6.9 – Andamios 


6.10 – Elevadores 


6.11 – Estacionamientos en la construcción 


6.12 – Depósitos 


6.13 – Vallados provisorios 


6.14 – Barandas de seguridad 


6.15 – Puentes planchadas y pasarelas 


6.16 – Acceso a la zona 


6.17 – Protección de propiedades privadas y públicas 


6.18 – Interrupción del tránsito 


6.19 – Casos de emergencia 


6.20 – Despeje de las obras    


7 - UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES 


8 - MANTENIMIENTO DEL SERVICIO 


9 - INSTALACIONES PARALELAS 


10 - DISPOSICIONES MUNICIPALES 


11 – CARTELES  


12 -  ACTAS DE COMPROBACION  


13 - INSPECCION FUERA DEL HORARIO NORMAL  


14 – GARANTIAS 


15 – REPUESTOS 


B – ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


16 - ESPECIFICACIONES GENERALES 


16.1 – Calidad de los materiales – Aprobación de muestras 


16.2 – Transporte, depósito y conservación de los materiales  


17 - ESPECIFICACIONES PARTICULARES 


17.1 – Materiales para hormigón, mampostería, morteros y revoques 


17.1.1 – Cementos 


17.1.2 – Arenas y agregados gruesos 


17.1.3 – Cales 


17.1.4 – Agua 


17.2 – Materiales para relleno 


17.2.1 – Tierra para relleno 
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17.2.2 – Arena para relleno 


17.2.3 – Gravas para relleno 


17.2.4 – Arena – Cemento 


17.2.5 – Suelo – Cemento 


17.2.6 – Mortero de densidad controlada (MDC) 


17.3 – Otros Materiales 


C – EJECUCION DE LOS TRABAJOS 


18 – EXCAVACIONES 


18.1 – Estudios geológicos y geotécnicos 


18.2 – Perfil longitudinal de las excavaciones 


18.3 – Redes ajenas – Excavaciones exploratorias 


18.4 – Métodos y sistemas de trabajo 


18.5 – Excavaciones a cielo abierto – Sostenimiento y apuntalamiento 


18.6 – Eliminación del agua de las excavaciones, bombeos y drenajes 


18.7 – Encamisados hincados 


19 - DEPOSITOS DE LOS MATERIALES   


20 – RELLENOS 


20.1 - Rellenos y terraplenamientos 


20.1.1 – Relleno sobre cañerías 


20.1.2 – Relleno alrededor de estructuras 


20.1.3 – Requerimientos de compactación 


20.1.4 - Terraplenamientos 


20.2 – Materiales sobrantes de excavaciones y  rellenos 


20.3 – Control de operaciones con suelos contaminados 


21 - LEVANTAMIENTO Y REFACCION DE AFIRMADOS Y VEREDAS 


21.1 –  Depósito y  transporte de materiales extraídos de afirmados y veredas 


21.2 – Refacción de afirmados y veredas 


22 -  ESTRUCTURAS DE HORMIGON 


23 - MORTEROS Y HORMIGONES 


23.1 – Requisitos de los materiales 


23.2 – Mezclas a emplear 


23.3 – Preparación de las mezclas 


23.4 – Cantidad de agua para el empaste 


24 - MAMPOSTERIA Y REVOQUES 


24.1 – Mampostería de ladrillos comunes 


24.2 – Mampostería de ladrillos prensados 
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24.3 – Revoques y enlucidos 


25 - CRUCES DE VIAS FERREAS 


26 - CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCION NACIONAL O PROVINCIAL E INTERFERENCIAS 


27 - EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCION DE LA OBRA 


28 - DESAGÛES PUBLICOS Y DOMICILIARIOS 


29 - CRUCES DE PLUVIALES Y CURSOS DE AGUA 


30 - CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CAMARAS SEPTICAS 


PARTE 2. PROVISION DE AGUA POTABLE  


31 - ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES UTILIZADOS EN 
OBRAS PARA PROVISION DE AGUA POTABLE 


31.1 – generalidades 


31.1.1 –  Presentaciones 


31.1.2 -  Certificación 


31.1.3 – Inspección 


31.1.4 – Ensayos 


31.2 – Cañerías para provisión de agua potable 


31.2.1 – Caños de fundición dúctil 


31.2.2 – Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


31.2.3 –  Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


31.2.4 – Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


31.2.5 – Caños y  piezas de especiales de acero 


31.3 – Válvulas, piezas especiales y accesorios 


31.3.1 – Válvulas esclusas 


31.3.2 – Válvulas de aire 


31.3.3 – Válvulas mariposa 


31.3.4 – Hidrantes  -  Tomas para motobombas  


31.4 – Piezas especiales 


31.5 - Bulonería 


32 COLOCACION DE CAÑERIAS Y ACCESORIOS PARA PROVISION DE AGUA 


32.1 Precauciones a observarse 


32.2 – Colocación de cañerías y piezas especiales 


32.3 – Tapada de las cañerías 


32.4 - Asiento y anclaje de las cañerías 


32.5 – Colocación de cañerías de fundición dúctil 


32.6 – Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


32.7 – Colocación de cañerías de PVC 
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32.8 – Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 


32.9 – Conexiones domiciliarias de agua 


32.10 – Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 


32.11 – Desagote de las cañerías 


32.12 – Prueba hidráulica de las conexiones 


32.13 – Limpieza y desinfección de las cañerías 


32.14 – Cámaras para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas, y cámaras de desagüe 


32.15 – Marcos y Tapas 


32.16 – Empalmes de las cañerías a instalar con las existentes 


32.17 – Cañerías a dejar fuera de servicio 


32.18 – Ramales para cámaras de desagüe 


PARTE 3. DESAGÜES CLOACALES CON/SIN PRESION INTERNA 


33 - ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES PARA DESAGÛES     . 
CLOACALES 


33.1.1 - Presentaciones 


33.1.2 – Certificación 


33.1.3 – Inspección 


33.1.4 – Ensayos 


33.2 – Cañerías sin presión interna para desagües cloacales 


33.2.1 – Caños de policloruro de vinilo no plastificado (P.V.C.) 


33.2.2 – Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


33.2.3 – Caños de fundición dúctil 


32.2.4 – Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


32.2.5 – Caños de hormigón armado 


32.2.6 – Caños de polietileno corrugado 


33.3 – Cañerías con presión interna para desagüe cloacal 


33.3.1 – Caños de fundición dúctil 


33.3.2 – Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


33.3.3  -  Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


33.3.4 -  Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


33.3.5 – Accesorios y piezas de acero 


33.4 – Válvulas, piezas especiales y accesorios 


33.4.1 – Válvulas esclusas 


33.4.2 – Válvulas de escapes de gases 


33.5 – Piezas especiales 


33.6 – Bulonería 
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34 - COLOCACION DE CAÑERÌAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÛE CLOACAL 


34.1 – Precauciones a observarse 


34.2 – Procedimiento 


34.3 – Tapada de las cañerías 


34.4 – Asiento y anclaje de cañerías a presión interna 


34.5 – Colocación de cañerías de fundición dúctil 


34.6 – Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


34.7 – Colocación de cañería de PVC 


34.8 – Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 


34.9 – Colocación de polietileno corrugado 


34.10 – Colocación de cañería de hormigón armado 


35 - CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACAS 


36 - PRUEBAS HIDRAULICAS 


36.1 – Cañerías sin presión interna 


36.2 – Prueba hidráulica de las conexiones – Cloacas 


36.3 – Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 


36.4 – Desagote de las cañerías 


37 ESPECIFICACIONES VARIAS 


37.1 – Cámaras para válvulas y cámaras de desagüe 


37.2 – Bocas de registro 


37.3 – Marcos y tapas 


37.4 – Empalmes de las cañerías a instalar con las bocas de registro existentes 


37.5 – Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio 


37.6 – Ramales para cámaras de desagüe y válvulas de aire 


PARTE 4. ESTACIONES DE BOMBEO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO 


38 - DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


39 - DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS CIVILES 


40 - DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS ELECTROMECANICOS 


41 - PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERIA DE DETALLES 


42 - PRESENTACIONES 


43 - CONTROL DE LOS TRABAJOS 


44 - PLANOS 


45 - INSTALACIONES – SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCION 


45.1 – Obrador 


45.2 – Agua para la construcción – Agua para consumo humano 


45.3 – Energía eléctrica para la construcción 
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46 - CONDICIONES GENERALES DEL EQUIPO ELECTROMECANICO 


46.1 – Documentación a presentar 


46.2 – Requerimientos generales de los equipos 


46.2.1 – Trabajos de soldadura 


46.2.2 –  Pintura y protección de las superficies 


46.2.3 –  Protección del equipo 


46.2.4 –  Identificación del equipo 


46.2.5 –  Nivel de vibración 


46.2.6 –  Base de apoyo y fundaciones para equipos 


46.2.7 –  Bulones de anclajes 


46.2.8 –  Bulones y tuercas 


46.2.9 –  Juntas para bridas 


46.2.10 –  Embalaje y envío 


46.2.11 –  Recepción, almacenaje y vigilancia del material en los depósitos de la obra 


46.2.13 –  Alineación 


46.2.14 –  Lubricación 


46.2.15 –  Ensayos en fábrica 


47 - ESTACIONES DE BOMBEO – PUESTA EN SERVICIO, RECEPCIÒN Y GARANTIAS 


47.1 –  Pruebas en obra 


47.1.1 – Pruebas durante el montaje 


47.1.2 – Pruebas después del montaje 


47.2 –  Rechazos 


47.3 –  Puesta en marcha y garantía de funcionamiento 


47.4 –  Manuales técnicos 


48 - PLANTAS DE TRATAMIENTO – DESARROLLO DE LA operación, PUESTA EN SERVICIO DE LAS 
OBRAS, RECEPCION, GARANTIAS. 


48.1 –  Período de las obras, pruebas y de puesta en servicio hasta alcanzar el funcionamiento en régimen 


48.2 –  Recepción provisoria 


48.3 –  Período de observación 


48.4 –  Recepción del proceso 


48.5 –  Recepción definitiva 


48.6 –  Puesta en servicio de las instalaciones 


48.7 –  Pruebas de garantía, ensayos, recepción del proceso 


48.7.1 –  Generalidades 


48.7.2 –  Pruebas hidráulicas 


48.7.3 –  Pruebas hidráulicas de estructuras 
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48.7.4 –  Pruebas de instalaciones de bombeo 


48.7.5 –  Pruebas y ensayos de las instalaciones eléctricas 


48.7.6 –  Verificación de los comportamientos del dispositivo de oxigenación 


48.7.7 –  Control de la calidad del tratamiento 


48.7.8 –  Control de los niveles de ruido generados por la instalación 


48.8 –  Garantías 


48.9 –  Documentos a suministrar previamente a la recepción provisoria 


49 -ANEXO: VERIFICACION DE LOS RENDIMIENTOS DE UN DISPOSITIVO DE OXIGENACION 


49.1 –  Principio del método 


49.2 –  Conducción de las pruebas 


49.3 –  Explotación de los resultados 


PARTE 5. OBRAS CIVILES EN ESTACIONES DE BOMBEO, PLANTAS Y 
ESTABLECIMIENTOS 


50 - DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


51 - DEMOLICIONES 


52 - EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO – SOSTENIMIENTOS Y APUNTALAMIENTOS 


53 - ELIMINACION DEL AGUA DE LAS EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO, BOMBEO Y DRENAJES 


54 - rELLENOS Y TERRAPLENAMIENTOS 


55 - MATERIALES SOBRANTES DE EXCAVACIONES Y RELLENOS 


56 - HORMIGONES COLADOS “IN SITU” 


57 - ENCOFRADOS PARA HORMIGOIN “IN SITU” 


58 - JUNTAS EN ESTRUCTURA DE HORMIGON “IN SITU” 


59 - ARMADURAS DE ACERO 


60 - ENSAYO DE ESTRUCTURAS HIDRAULICAS  


61 - MORTEROS Y HORMIGONES 


62 - MORTEROS PARA TERMINACION DE PLATEA DE HORMIGON DE  UNIDADES DE 
TRATAMIENTO 


63 - ESTRUCTURAS METALICAS 


64 - MAMPOSTERIA 


64.1 – mampostería de ladrillos comunes 


64.2 – Mampostería de ladrillos prensados 


65 -REVOQUES Y ENLUCIDOS 


66 – CONTRAPISOS 


66.1 – Tipos de contrapisos 


67 –  PISOS 


67.1 – Tipos de pisos, zócalos y  umbrales 
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67.1.1 –  Pisos 


67.1.2 –  Zócalos 


67.1.3 –  Umbrales y solías 


67.2 –  Ejecución de obra 


67.3 –  Descripción de los tipos de pisos 


67.4 –  Zócalos 


67.5 –  Umbrales y solías 


68 - ACABADOS INTERIORES 


68.1 –  Revestimiento de azulejos 0.15 x 0.15 m color blanco brillante 


68.2 –  Revestimiento cerámico 0.20 x 0.20 m color blanco mate 


69 –  CIELORRASOS 


69.1 – Cielorraso de placas 


69.2 –  Cielorraso en machimbre de PVC 


70 –  CUBIERTAS 


70.1 – Ejecución de obra 


71 -  REVESTIMIENTOS DE PROTECCION 


71.1 –  Sistemas de cubiertas de protección 


71.1.1 –  Látex acrílico para interiores 


71.1.2 –  Látex  acrílico para exteriores 


71.1.3 –  Esmalte poliuretánico para metales 


71.1.4 –  Esmalte sintético tabiques de hormigón 


71.2 –  Ejecución de obras 


71.3 –  Preparación para recibir la cubierta 


71.4 –  Normas para la preparación de superficies 


71.5 –  Preparación de superficies de metal (no galvanizadas) 


71.6 –  Preparación de superficies de metal ferroso galvanizado 


71.7 –  Preparación de superficies de mampostería 


72 - TRABAJOS MISCELÀNEOS EN METAL 


72.1 –  Insertos y placas de empotramiento 


72.2 –  Bulones de anclaje 


72.3 –  Barandas 


72.4 –  Pasamanos 


72.5 –  Tapas de chapa de acero desmontables 


73 -  CARPINTERIA Y HERRAJES 


73.1 – Documentación a presentar 


73.2 –  Ejecución de obra 
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73.3 –  Carpinterías metálicas 


73.3.1 –  Chapas y perfiles metálicos 


73.3.2 -   Taller 


73.4 –  Herrajes 


73.5 –  Ejecución de obra 


74 – VIDRIERIA 


74.1 – Ejecución de obra 


75 -PAVIMENTO INTERTRABADO 


75.1 – Requisitos de los materiales 


75.1.1 –  Base 


75.1.2 –  Pavimento intertrabado articulado 


75.1.3 –  Cordones – Cunetas 


75.2 –  Ejecución de obra 


76 – PARQUIZACION 


76.1 –  Control de calidad 


76.2 –  Ejecución de obra 


77 - INSTALACIONES SANITARIAS Y CONTRA INCENDIO 


78 - TRÁMITES Y PAGOS DE DERECHOS 


79 - CONEXIONES 


80 - PLANOS 


81 - DETALLES DE FUNCIONAMIENTO 


82 - INSPECCIONES Y PRUEBAS 


83 - CANALETAS 


84 - EXCAVACIONES Y ZANJAS 


85 - CALIDAD DE LOS MATERIALES 


86 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO CLOACAS 


87 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO PLUVIAL 


88 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA FRIA 


89 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA CALIENTE 


90 - PROVISION Y COLOCACION DE ARTEFACTOS Y GRIFERIA 


91 - INSTALACIONES DE GAS 


92 - INSTALACION CONTRA INCENDIO 


93 - MUESTRAS 


PARTE 6. CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA 


94 - DESCRIPCION DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 


95 - ESPESOR 
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96 - COMPONENTES DE LA MEZCLA 


97 - COMPOSICION DE LA MEZCLA 


98 - PROCESO CONSTRUCTIVO 


99 - ENSAYOS DE RECEPCION 


PARTE 7. CONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON 


100 - CEMENTO A UTILIZAR 


101 - TRANSPORTE 


102 - COLOCACION 


103 - REACCION ALCALI – AGREGADOS 


104 - JUNTAS DE PAVIMENTO DE HORMIGON 


105 - CURADO DE PAVIMENTO DE HORMIGON 


106 - DISPOSICIONES RELATIVAS A LA RECEPCION DE LOS PAVIMENTOS DE HORMIGON 
SIMPLE 


PARTE 8. CONSTRUCCION DE BASES DE SUELO CEMENTO 


107 - DESCRIPCION 


108 - MATERIALES 


109 - EQUIPO 


110 - COMPOSICION DE LA MEZCLA Y ESPECIFICACIONES DE LA BASE 


111 - PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 


112 - LIMITACIONES EN LA CONSTRUCCION 


113 - VARIANTES EN EL METODO CONSTRUCTIVO 


114 - CONTROLES 


115 - CONDICIONES DE RECEPCION 


116 - CONSERVACION 


117 - IMPRIMACION 


PARTE 9. PERFORACIONES DE EXPLORACION Y EXPLOTACION 
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ANEXO I- METODOLOGIA PARA LA ELABORACION Y PRESENTACION DE 
DOCUMENTACION CONFORME A OBRA 


1 - GENERALIDADES 


2 - CONFIGURACION  DEL SISTEMA CAD 


3 – CONTENIDO E INFORMACION 


4 -  ESCALA 


5 - FORMATO 


6 - CARATULA 


7 - LAYERS 


8 - PLOTEO 


ANEXO II – MANUAL DE GESTION SOCIOAMBIENTAL PARA OBRAS DE 
SANEAMIENTO 


CONSIDERACIONES GENERALES 


CONSIDERACIONES PARTICULARES 
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ACLARACIONES 


1.- Equivalencia de normas y códigos 


Cuando en las presentes Especificaciones Técnicas Generales se haga referencia a las normas y 
códigos específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los 
trabajos por ejecutar o verificar sin especificar su fecha, se aplicarán las disposiciones de la 
última edición o revisión de las normas y códigos pertinentes en vigencia publicados a la fecha 
del Llamado a Licitación, salvo estipulación expresa en contrario en el Contrato.  En caso de que 
se trate de normas y códigos nacionales, o relacionados con un país o región determinados, se 
aceptarán -con sujeción al examen y consentimiento previos por escrito del Contratante- otras 
normas reconocidas que aseguren una calidad en gran medida igual o superior a la de las normas 
y códigos especificados.  El Contratista deberá describir con todo detalle por escrito, y 
proporcionar al Contratante por lo menos 28 días antes de la fecha en que desee contar con su 
consentimiento, las diferencias que existan entre las normas especificadas y las que propone 
como alternativa. Si el Contratante determinara que las desviaciones propuestas no garantizan la 
obtención de una calidad en gran medida igual o superior, el Contratista deberá cumplir con las 
normas especificadas en los documentos. 


2.- Costos 


Cuando con respecto a costos se indique “a exclusivo cargo del Contratista”, “a cargo del 
Contratista”, “incluidos en el monto del contrato” o expresión similar, se entenderá que estos 
costos se consideran incluidos en los ítems correspondientes de pago del Contrato, cotizados 
por el Contratista. La omisión por parte del Contratista de no inclusión de estos costos no le 
habilita para reclamos posteriores.  


3.- Planos tipo 


Cuando en estas especificaciones se indique “plano tipo”, se refiere a los planos tipo del 
presente Pliego. 
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PARTE 1. PROVISIÓN DE AGUA Y DESAGÜES CLOACALES 


A  REQUERIMIENTOS GENERALES  


De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos 
especificados en el presente capítulo requerimientos generales se consideran incluidos en el 
monto del Contrato. 


1  ABREVIATURAS  


1.1  Siglas  


En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados 
que aquí se les asignan: 


AFNOR:  Asociación Francesa de Normalización  
ANSI:   American National Standard Institute  
ASME:    American Society of Mechanical Engineers  
ASTM:    American Society for Testing and Materials  
AWS:   American Welding Society  
AWWA:   American Water Works Association  
CIRSOC: Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las 


Obras Civiles  
IRAM:    Instituto Argentino de Racionalización de Materiales  
ISO:    International Organization for Standardization  
NSSC:    Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción  
MTSS:    Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  
OSN:    Obras Sanitarias de la Nación  
PCA:    Portland Cement Association  
PEAD:    Polietileno de Alta Densidad  
PEBD:    Polietileno de Baja Densidad  
PRFV:    Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio  
PVC:    Policloruro de Vinilo no Plastificado  
SIREA:   Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles  


1.2  Unidades  


En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán los 
significados que aquí se les asignan:  


h/m:   Hombre mes  


m:   Metro  


cm:   Centímetro  


mca:   Metros de columna de agua  


mm:   Milímetro  
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Km:   Kilómetro  


Kg:   Kilogramo  


m
3
 :  Metro Cúbico  


t:   Tonelada  


l:   Litro  


km
2
:  Kilómetro Cuadrado  


m
3
/s:   Metro Cúbico por Segundo  


m
3
/h:   Metro Cúbico por Hora  


m
3
/d:   Metro Cúbico por Día  


mg/l:   Miligramo por Litro  


kg/cm
2
:  Kilogramo por Centímetro Cuadrado  


m/s:   Metro por Segundo  


A:   Amperio  


V:   Voltio  


W:   Vatio  


KW:   Kilovatio  


MW:   Megavatio  


MVA:   Megavoltioamperio  


N:   Newton  


Hz:   Hertz  


ºC:   Grados Celsius  


ºF:   Grados Fahrenheit  


2  PLANOS  


2.1  Planos de ejecución  
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Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la 
aprobación de la Inspección de Obras.  


Procedimientos  


Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la 
preparación de los Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la 
situación real que se dé en el momento de la instalación.  


El Contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, certificado por escribano público, 
del estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras. 


Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación 
para toda la línea o por tramos que se puedan considerar independientes con su debida 
justificación. 


El hecho que el Contratante indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias 
existentes no liberará al Contratista de su responsabilidad de verificarlos y determinar si 
existen otras interferencias o cruces en el área de los trabajos y la real situación de los 
mismos.  


El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la 
confección de los Planos de Ejecución.  


El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los 
lugares en que se pondrán estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro 
y al hormigón del suelo y del agua subterránea en su caso. Asimismo será responsable de 
investigar el terreno y llegar a sus propias conclusiones, y de verificar los niveles de agua 
freática o generada por fugas de los sistemas adyacentes, todo lo cual será de su entera 
responsabilidad.  


Los planos de ejecución se ajustarán a lo especificado para los planos conforme a obra.  


El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y los Planos de 
Ejecución que contendrán:  


Reconocimiento de la naturaleza del terreno y verificación de interferencias 


La información entregada por el Contratante es meramente informativa por lo tanto el 
Contratista deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios Públicos toda la información 
referida a las instalaciones existentes y propiedad de las mismas así como realizar los cateos 
necesarios para la localización exacta de las interferencias que pudieran interferir con las 
obras a ejecutar. 


Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente 
antelación al avance de la obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado. 


La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, 
si los considera necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que 
trabaja en el sitio o de las instalaciones existentes. Se deberá indicar la procedencia de la 
información de las instalaciones existentes indicadas en los planos, expresando 
fehacientemente cuando se hayan realizado cateos exploratorios. 
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Ubicación en los Planos 


Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad, alcantarillado, gas, 
telefonía, etc.), ya de superficie (caños, alcantarillas, cámaras, etc.) o de cualquier tipo. Los 
planos suministrados con el pliego de estos servicios tienen carácter de información 
provisional, y deberán ser utilizados por el Contratista como guía solamente, por lo que el 
Contratista deberá efectuar su propia investigación con las empresas e instituciones que 
administran estos servicios. El Contratante no asumirá ninguna responsabilidad por la 
información suministrada con estos planos de información provisional. 


El Contratista obtendrá las normas municipales e institucionales, según corresponda, que rijan 
la construcción de obras en todos los sitios de las obras (trabajos en vías públicas, horadación 
y reparación de calles y carreteras, servicios de agua, alcantarillados pluvial y sanitario, gas, 
electricidad y teléfonos, etc.), antes del inicio de las obras, y entregará una copia a la 
Inspección. Las normas incluidas en el pliego de la licitación, tendrán carácter meramente 
informativo. Estas normas serán de acatamiento obligatorio para el Contratista. 


Elementos constitutivos de los planos de ejecución 


Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja 
y cañerías que se usarán e indicación de otros caños e interferencias en la traza.  


Verificación de la sección de zanja 


El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el 
análisis de cargas, coeficientes, fórmulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno 
previsto. Dicho cálculo será visado por el proveedor de la cañería.  


Confección de los Planos 


Confección de los Planos de Ejecución detallados para la ejecución de obra de agua y cloaca, 
los cuales contendrán los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La 
ubicación del caño y la cota de intradós en el lugar donde se produzca cada cambio de 
pendiente o alineación horizontal, o cada 100 m como mínimo; así como los límites de cada 
tramo entre juntas empotradas, o de hormigón colado, conexiones, bocas de registros, 
cámaras, válvulas, accesorios, etc.  


En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías 
en cada boca de registro.  


Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en 
ellos la ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo tipo planilla de cálculo 
(Excel o similar) indicando para cada sección del perfil su progresiva, cota de terreno y cota 
de intrados.  


Los diagramas de marcación contendrán:  


Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la 
ubicación y dirección de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas 
de marcación sólo se exigirán en las cañerías de 300  mm de diámetro y mayores.  


Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento 
y protecciones a realizar.  
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Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los 
documentos que esta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos.  


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones 
suministradas por el Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la 
exactitud de los datos y dimensiones, y conformidad con las Especificaciones Técnicas. El 
Contratista asume la responsabilidad total y el riesgo de cualquier error que contengan los 
documentos efectuados por el Contratista. Cualquier elaboración u otro trabajo realizado con 
anterioridad a la recepción y aprobación de la Inspección de Obras correrán íntegramente por 
cuenta y riesgo del Contratista.  


 Estructuras  


Cálculo de las estructuras 


El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de 
Proyecto que conforman la documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas 
Particulares, así como todas las necesarias para la ejecución de las obras.  


No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado 
previamente por la Inspección de Obras.  


Responsabilidad por el cálculo de las estructuras 


Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional 
con título habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados.  


La aprobación que preste el Contratante a las memorias de los cálculos estructurales a cargo 
del Contratista, significará que han sido realizados conforme a las indicaciones generales 
establecidas en la documentación contractual. El Contratante no asume ninguna 
responsabilidad por los errores de cálculo que pudiera haber cometido el calculista y que no se 
adviertan en la revisión, subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del  Contratista, que 
será plena por el trabajo realizado. El lapso que insuma la aprobación de la documentación de 
cálculo integrará el plazo contractual y deberá ser tenido en cuenta al confeccionarse el Plan 
de Trabajos.  


Se establecen los siguientes plazos para aprobación de la documentación de cálculo: 


Obras menores de anclajes y pasos varios: 3 días hábiles 


Otras obras: 5 días hábiles. 


La responsabilidad ante el Contratante por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera 
derivarse del cálculo deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista.  


Planos 


El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles 
necesarios para la correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, 
armaduras, planillas de doblado, detalles, etc.).  


Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 
construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras 
para su revisión. En cualquier momento que la Inspección de Obras determine que los Planos 
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de Ejecución no están actualizados, esto se considerará un incumplimiento y se le aplicará una 
multa equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio. 


 Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir 
hojas dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución.  


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o 
el montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las 
partes de dichos detalles que queden derogadas, incorporándose toda información de 
referencia adecuada  


2.2  Planos de construcción  


Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en 
los Planos de Ejecución incluyendo, pero no limitadas a las que realice la Inspección de 
Obras, Modificaciones al Contrato y toda la información adicional que sea necesaria para la 
construcción de la Obra, y que no se halla indicado en los Planos de Proyecto o Ejecución. 
Los Planos de Construcción también deberán ubicar en ellos todas las instalaciones 
encontradas durante la ejecución, así como la ubicación final de las cañerías nuevas y 
existentes en caso que estas se relocalicen. La ubicación exacta de las instalaciones nuevas y 
existentes deberá ser determinada por medio de relevamiento topográfico.  


Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 
construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras 
para su revisión.  


Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción.  


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o 
el montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando 
las partes de dichos detalles que queden derogadas por los Planos de Ejecución, 
incorporándose toda información de referencia adecuada.  


La última revisión del Plano de Construcción constituirá el futuro Plano Conforme a Obra.  


2.3  Planos conforme a obra  


Para la presentación de los planos conforme a obra deberán seguirse los procedimientos 
indicados en la  metodología para la elaboración y presentación de documentación conforme a 
obra de estas especificaciones. 


Se considerarán como "Planos Conforme a Obra", los Planos de Ejecución y Construcción 
que se actualicen durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el momento 
de la finalización.  


2.4  Planos de taller  


Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, 
válvulas y piezas especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. 
Estos deberán ser entregados a la Inspección de Obras antes de proceder con la compra.  


3  PRESENTACIONES  
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Antes del inicio de toda obra, el Contratista presentará a la Inspección la documentación 
técnica para su aprobación y/o revisión. Se considerará que el término “Presentaciones”, 
según se utiliza en estas especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, cualquier cálculo 
y/o ingeniería de detalle, Planos de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme a 
Obra, listas, gráficos, catálogos de materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas 
para recibir la aprobación de la Inspección de Obras, y detalles de las interconexiones a los 
sistemas existentes que deba hacer el Contratista, sin ser esta enumeración exhaustiva. Toda la 
documentación deberá presentarse en idioma castellano.  


El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con 
todas las Presentaciones aprobadas.  


A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable 
de acuerdo a lo estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos 
incurridos en la revisión por parte de la Inspección de Obras a partir de la tercera presentación 
del mismo documento.  


El Contratista deberá someter para la aprobación de la Inspección de Obras el Estudio de 
Ingeniería encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales 
intervinientes, teléfonos de contacto y antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el 
mismo, someterá a la aprobación de la Inspección de Obras las Presentaciones solicitadas y 
realizará dichas Presentaciones sin demoras y cronológicamente, tomando en cuenta el plazo 
de 7 días corridos de análisis y verificación de las mismas por parte de la Inspección de 
Obras.  


El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de 
la Ingeniería de Ejecución necesaria, contemplando los correspondientes plazos para su 
calificación por parte de la Inspección de Obras. El incumplimiento por parte del Contratista 
dará lugar a la aplicación de multas según lo previsto. Los trabajos que requieran 
Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la aprobación de dichas 
Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes 
inscripciones:  


a) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN”  


b) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS  


c) “NO APROBADO”.  


Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la 
Presentación. La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas 
comprendidas en la presentación con la condición que realice lo indicado en los comentarios. 
La inscripción “NO APROBADO” se hará con explicaciones y/u observaciones, y no habilita 
al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la Presentación.  


La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los 
Documentos del Contrato.  


La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará 
al Contratista de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones 
posteriormente a dichas Presentaciones. La revisión y aprobación efectuada por la Inspección 
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de Obras no liberará la responsabilidad del Contratista en caso de que existan divergencias 
entre las Presentaciones y los requerimientos de los Documentos del Contrato.  


El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido 
el Contratista y que no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, 
subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo 
realizado.  


En particular, la responsabilidad ante el Operador del servicio, por cualquier contingencia o 
perjuicio que pudiera derivarse del cálculo estructural deficiente será asumida por el 
Contratista.  


El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador.  


Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección 
de Obras y siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva 
Presentación, se deberá notificar a la Inspección de Obras por escrito acerca de cualquier 
modificación efectuada que no haya sido observada por la Inspección de Obras.  


El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de 
detalle y de las informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los 
requerimientos solicitados en las Especificaciones.  


4  PROGRAMACION DE OBRA Y REMOCIONES 


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra  


Trabajos a ejecutar - Precauciones 


La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 
responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso consentimiento por 
escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal 
sentido. 


En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna sin 
el conocimiento y la autorización arriba señalados. 


Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará todas 
las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 


El Contratante no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de 
las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 
presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar origine, 
debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del daño 
causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 


Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la vigilancia, 
cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego de ejecutados 
los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y retirar y disponer 
finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 
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En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados por 
las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las 
instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el Contratista, 
para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las circunstancias 
detalladas en la presente cláusula. 


Remoción de obstáculos 


El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan ser 
afectados por la obra. 


Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, maceteros, 
alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general cualquier tipo de 
construcción  no incluida en el punto "Remoción de Instalaciones de Servicios Públicos". 


El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Contratante para su 
aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. 


El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 
puedan efectuar los terceros perjudicados. 


No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción  y 
reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en los 
Ítem de la obra. 


Remoción de Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 


Previo a la presentación de la oferta, el Licitante deberá haber verificado la existencia de 
instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 
infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e 
iluminación, internet, entre otras. 


Será responsabilidad exclusiva del oferente recabar en los distintos organismos prestatarios de 
los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y sus características. 


No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar sobre o 
por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 
reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 
documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de la 
localidad. El licitante deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible a 
esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 
Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de Trabajo, 
habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no interfieran con 
el normal avance de la obra. 


Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de los 
distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 
quedando a su cargo la reparación de los mismos. 


El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 
imputarse a los Gastos Generales. 


PLIEG-2021-07242537-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 23 de 330







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


23 


La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde a la Contratista. La 
misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 
interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a la 
Inspección de Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los planos y toda 
información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la presente 
documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o inexactitud en 
la información brindada en el presente pliego no exime a la Contratista de su responsabilidad 
en lo referente a la detección y remoción o readecuación de todos los servicios que interfieran 
con la obra a ejecutar. 


La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 
construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el pliego 
de licitación, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del servicio o por observación 
directa, deberán ser determinados o verificados por la Contratista previamente a la 
presentación de los proyectos de remociones. 


Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, los 
mismos deberán ser elaborados por la Contratista. 


La Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, por 
los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por motivos 
derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 


Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 
responsabilidad exclusiva de la Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Contratante o a la Inspección. 


Serán a exclusivo cargo de la Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 
cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente pliego. 


Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o que 
no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de detección y 
tramitaciones serán a exclusiva cuenta de la Contratista. 


No se aceptarán reclamos de la Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 
demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 
superficiales o subterráneas previstas o no en el presente pliego. 


Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios unitarios incluirán (salvo 
indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos referentes 
a: materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la correcta 
ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos que requiera 
la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 


La Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora del 
servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 


A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 
diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas 
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o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que interfieran la ejecución 
de la misma, se procederá de la siguiente manera:  


a) Gestión de las Remociones 


a.1) Instalaciones previstas en el proyecto  


a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, 
presentará al Contratante la constancia de haber solicitado a todas las Empresas prestadoras de 
servicios públicos los planos de instalaciones que pudieren interferir con la obra, y acreditará 
tal solicitud ante el Contratante. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 
solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá actuar con 
la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades  esa solicitud, durante 
los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la  primera presentación; en caso de no tener 
repuesta, deberá acreditar ante el Contratante esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la  hará 
pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de 
servicio, hasta tanto lo cumpla. 


a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 
trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Contratante. 


a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Contratante en forma inmediata la respuesta 
obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 
realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de los 
tres (3) días corridos de haber recibido la Documentación. Asimismo, deberá cumplimentar 
todas las exigencias técnicas de  las prestadoras. 


El Contratista informará del estado de estas gestiones al Contratante en forma mensual. 


a.2) Instalaciones no previstas en el proyecto 


a.2.1) En el supuesto de detectarse  instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la 
ejecución de la  obra  y que interfieren con la misma, el Contratista deberá solicitar los 
presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado conocimiento de ello o 
de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas constancias al 
Contratante. 


a.2.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las  
remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el Contratante, 
quien será la responsable de resolver la situación. 


El presupuesto del Contratista contemplará el pago de Derechos, honorarios de proyecto, 
ayuda de gremio,  vallado, balizamiento diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria 
para la ejecución de la remoción, como así también los posibles adicionales que se justifiquen 
cuando deba completarse algún tramo inconcluso. 
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a.2.3) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 
realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de los 
tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del Contratante.   


a.2.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, 
la hará pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una 
orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


b) Ejecución de las remociones 


b.1) Remociones previstas en el proyecto 


Una vez que el Contratista obtenga la autorización por parte de las prestadoras para ejecutar 
las remociones, deberá realizar las mismas de conformidad con el plan de trabajo aprobado. 


Para los casos de fuerza mayor que impidan el cumplimiento de las tareas acorde al Plan de 
Trabajo, a solicitud del Contratista, el Contratante analizará la situación. 


b.2) Remociones no previstas 


b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto a.2):  


Una vez cumplimentando el punto a.2.3), y obtenida la autorización por parte de las 
prestadoras para ejecutar las remociones, deberá realizar las mismas de conformidad con el 
Plan de Trabajos aprobado. 


Para los casos de fuerza mayor que impidan el cumplimiento de las tareas acorde al Plan de 
Trabajos, a solicitud del Contratista, el Contratante analizará la situación. 


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto a.2): 


En este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar el 
sector de obra inconcluso, y el Contratante, una vez que se haya ejecutado toda la parte de 
obra posible de ejecutarse, establecerá por  acto administrativo, que el plazo de la obra ha 
finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el sector que 
quedara inconcluso, al precio unitario del Contrato. El tiempo que demande su concreción se 
considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa que por ese motivo establece la 
Ley de Obras Públicas Nº 6021, además de la establecida en el punto a.2.4). 


Ayuda de Gremio 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción prevista o 
no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán obligatorias para el 
Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten estas empresas y/o el 
Contratante.  


Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 
remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro de 
los precios que se coticen para las remociones.  


5  CONTROL DE LOS TRABAJOS  


Los costos de los requerimientos especificados en el presente capítulo de Control de los 
Trabajos, se consideran incluidos en el monto del contrato.  
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5.1 Parte diario  


Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por 
escrito a la Inspección de Obras, el cual será agregado y formará parte del Libro Diario (ver 
punto 5.8). Dicho informe contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por 
el Contratista, de todos los trabajos realizados durante el día, y contendrá la siguiente 
información:  


• Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo.  


• Inspecciones y ensayos, lugares en que se efectuaron.  


• Resultados de las tareas singulares de la inspección.  


• Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de 
aceptación, incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los 
ensayos, incluyendo todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los 
resultados de los ensayos no puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se 
presentará ante la Inspección de Obras una nota indicando que se realizó el ensayo, 
incluyendo la fecha en que se presentarán los resultados.  


• Resultados de la Inspección de Obras de materiales y equipos al producirse su arribo a la 
obra, antes de incorporarse a la misma. 


• Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras.  


5.2 Informe mensual  


El Contratista preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, 
cubriendo el suministro y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho 
informe indicará el estado general de la gestión de compra de todos los materiales, equipos y 
subcontratos. El informe sobre el estado de las compras contendrá la siguiente información:  


• Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica 
pertinente.  


• Descripción del equipo, elemento o servicio.  


• Fecha en que se requiere para la obra; y  


• Fecha de Entrega de los equipos, elementos o servicios comprados.  


Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los 
ensayos en fábrica, embarques que deban inspeccionarse, y toda otra actividad de los 
proveedores.  


Finalmente el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la 
presentación de datos técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de 
repuestos, muestras y demás presentaciones. El seguimiento y actualización de dicho 
programa se efectuará en forma mensual y se presentará a la Inspección de Obras en este 
Informe Mensual, conjuntamente con la estimación mensual de pago. 


5.3  Autorizaciones de proceder  
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En cañerías de impulsión, el Contratista deberá comunicar por escrito por Nota de Pedido a la 
Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 horas, cuando disponga la ejecución 
de las tareas que se enumeran a continuación:  


• Macizos de Anclaje:  


a) Antes del hormigonado  


b) Antes del relleno y compactación  


• Cámara para válvulas mariposa o reguladora  


a) Antes del hormigonado  


b) Antes del relleno y compactación  


• Cruces con Túnel Liner  


a) Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo  


b) Antes de ejecutar el lecho de asiento  


c) Antes de la colocación y ajuste del zuncho  


d) Antes del relleno entre la cañería y el liner  


• Cruces sin liner  


a) Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante  


• Pruebas Hidráulicas  


La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de 
estas tareas mediante un documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de 
los controles efectuados. El Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa 
aprobación por escrito por parte de la Inspección de Obras. En caso de que el Contratista no 
solicite en tiempo y forma las Autorizaciones de Proceder, independientemente de las 
sanciones por incumplimiento contenidas en la documentación contractual, deberá proceder a 
descubrir los trabajos que no hayan podido ser debidamente inspeccionados, a su exclusivo 
cargo y costo.  


Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la 
Inspección de Obras.  


5.4  Plan de control  de calidad  


Para cañerías de impulsión el Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de 
Obras el sistema a implementar para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, 
conforme a la Planilla de características y datos garantizados que se solicitaren en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


Asimismo deberá designar, y someter a la aprobación de la Inspección de Obras, un 
Responsable de Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, seguimiento y 
verificación del Plan de Control de Calidad. 


5.5  Reuniones de administración  
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Tanto el Inspector de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra parte que asista a 
reuniones de administración.  El objetivo de dichas reuniones será revisar la programación de 
los trabajos pendientes y resolver asuntos planteados conforme al procedimiento de aviso 
anticipado. 


El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las reuniones de 
administración y suministrar copias del mismo a los asistentes y al Contratante.  Ya sea en la 
propia reunión o con posterioridad a ella, el Inspector de Obras deberá comunicar por escrito 
al Contratista las obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


5.6  Aviso anticipado  


El Contratista deberá dar aviso al Inspector de Obras lo antes posible de futuros eventos 
probables específicos o circunstancias que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar 
el precio del Contrato o demorar la ejecución de las Obras.  El Inspector de Obras podrá 
solicitar que el Contratista entregue una estimación de los efectos esperados del hecho o 
circunstancia futuro en el precio del Contrato y la fecha de terminación.  El Contratista deberá 
proporcionar dicha estimación tan pronto como sea razonablemente posible. 


El Contratista deberá colaborar con el Inspector de Obras en la preparación y consideración 
de propuestas acerca de la manera en que los efectos de dicho hecho o circunstancia puedan 
ser evitados o reducidos por alguno de los participantes en el trabajo y para ejecutar las 
instrucciones correspondientes que ordenare el Inspector de Obras. 


5.7  Fotografías y video 


Fotografías 


El Contratista deberá obtener y suministrar una información fotográfica de la evolución de la 
obra de acuerdo con las indicaciones de la Inspección. 


El Contratista deberá documentar fotográficamente las distintas etapas de la construcción de 
las Obras, presentando mensualmente, en tamaño normalizado de 13 cm x 18 cm, las 
fotografías color de las obras realizadas, en cantidad adecuada de manera de brindar una 
correcta apreciación del avance de la Obra, a satisfacción de la Inspección. 


El Contratista deberá preparar los juegos de fotos por triplicado, debiendo asimismo hacer 
entrega de los correspondientes negativos a la Inspección. 


Video de la obra 


El Contratista entregará a la Inspección de Obra una video filmación de no menos de 30 
minutos de duración compaginados que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra. 
El Inspector de Obras indicará al Contratista las partes especiales de la obra que deberá incluir 
en su videofilmación. Dicha filmación deberá entregarse en forma previa a la Recepción 
Provisoria Total. Asimismo, la Inspección podrá solicitar la entrega de la filmación realizada 
en cualquier momento del desarrollo de la obra. 


5.8  Registros y libros de uso obligatorio en obra 


En la Inspección de la obra se llevarán los siguientes registros: 


- Registro de Actas 
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- Registro de Ordenes de Servicio 


- Registro de Notas de Pedidos 


- Registro de Mediciones 


y el siguiente libro: 


- Libro Diario 


A tales efectos, el Contratista proveerá los registros encuadernados en forma de block, con 
hojas foliadas, impreso según modelo que le entregará el Inspector de Obras y en las 
cantidades de blocks y de copias que éste indique. 


Los libros, que también deberá proveer el Contratista, serán de tapa dura, encuadernados por 
triplicado y foliados, de hojas rayadas. La cantidad de hojas y de libros será indicada por el 
Inspector de Obras. La primera hoja de cada libro estará sellada e intervenida con las firmas 
del Inspector de Obras y del Representante Técnico del Contratista, con constancia de la 
cantidad de folios que contiene. 


Tanto los registros como los libros deberán ser entregados por el Contratista al  Contratante 
antes de que comiencen los trabajos. 


La escritura que se realice en todos estos documentos se efectuará con bolígrafo o máquina de 
escribir. Cuando no se utilice ésta última, la escritura se efectuará con letra tipo imprenta. No 
deberán contener tachaduras, enmiendas, interlineaciones ni adiciones que no se encuentren 
debidamente salvadas. El papel carbónico a utilizar será de doble faz. 


Las firmas de los representantes del Contratista y del Contratante deberán ser aclaradas 
perfectamente mediante sello. 


Los folios que no se utilicen por errores en su escritura, omisión o cualquier causa, deberán 
ser anulados mediante el cruzado de la zona reservada para el texto con bolígrafo o máquina 
de escribir, con la palabra "ANULADO" tanto en el original como en todas las copias y 
archivados en el registro correspondiente. Todos los registros deberán contener la totalidad de 
los folios emitidos por las partes, inclusive los anulados, ordenados por su número. 


Registro de Actas 


Este registro se destinará al asiento de las actas que se labren en cada etapa de las obras, en 
relación al cumplimiento por parte del Contratista de las exigencias del Contrato, al desarrollo 
de las obras y a toda otra constancia que la Inspección juzgue necesario consignar. 


Este registro deberá permanecer en obra, en la oficina destinada a la Inspección y solo será 
usado por ésta o por el personal del Contratante debidamente habilitado para ello. 


Registro de Ordenes de Servicio 


En este registro se asentarán las órdenes y comunicaciones que la Inspección imparta al 
Contratista. 


Solo será usado por la Inspección y deberá permanecer en obra, en la oficina de la Inspección. 


Extendida una orden de servicio por la Inspección, se le entregará el duplicado al 
representante del Contratista, quien deberá notificarse de la misma firmando a tales efectos el 
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original y todas las copias, dentro de las veinticuatro (24) horas del requerimiento de la 
Inspección. Los folios originales serán archivados por la Inspección y el triplicado será 
elevado al Contratante. 


No se reconocerán otras órdenes o comunicaciones de la Inspección al Contratista que las 
efectuadas con las formalidades correspondientes, por medio del registro de órdenes de 
servicio habilitado a tal efecto. 


Registro de Notas de Pedido 


Este registro será llevado por el Contratista y en él extenderá los pedidos, reclamos y 
cualquier otra comunicación que desee formalizar ante la Inspección. Esta firmará 
conjuntamente con el Contratista, o su representante, las Notas de Pedido que se extiendan en 
este registro, en concepto de notificación. 


Los folios originales serán archivados por el Contratista, el duplicado se entregará a la 
Inspección y el triplicado será elevado al Contratante. 


No se reconocerán otros pedidos, reclamos o comunicaciones del Contratista a la Inspección 
que los efectuados con las formalidades correspondientes, por medio del Registro de Notas de 
Pedido habilitado a tal efecto. 


Registro de Mediciones 


Este registro será llevado por la Inspección y se detallarán en él todas las mediciones que se 
practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como los que deban quedar 
ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 
interpretación. Cada folio será firmado por la Inspección y por el Representante Técnico del 
Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 
asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por la Inspección, el 
duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. 
Este registro permanecerá en obra en la oficina de la Inspección. 


Libro Diario 


Este libro será llevado por la Inspección y permanecerá en obra, en las oficinas de la misma. 
Se habilitará el libro mediante las firmas del Inspector y del Representante Técnico del 
Contratista en el primer folio, donde deberá constar la identificación de la obra, el número de 
libro diario de que se trate y la cantidad de folios que contiene. En este libro la Inspección 
hará constar diariamente los siguientes datos, y que refrendará con su firma: 


- Día, mes y año. 


- Estado del tiempo, indicando si impide o entorpece los trabajos cuando así 
corresponda, milímetros de lluvia si se cuenta con pluviómetro, etc. 


- Movimiento de equipos con cantidades de cada equipo presente. 


- Frentes de trabajo y su ubicación con cantidad de mano de obra. 
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- Trabajos que se ejecutan en ese día. 


- Órdenes de servicio, actas y pedidos tramitados. 


- Nombres de personas que visiten o inspeccionen la obra. 


- Ingreso y egreso de materiales, equipos, máquinas, etc. 


- Ensayos o pruebas realizadas. 


- Presencia o ausencia del Representante Técnico. 


-    Cualquier otro dato que se considere de interés. 


6  SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  


6.1  Obrador  


Se especifica en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


6.2  Movilizaciones - Instalaciones de servicios provisorios  


El Contratista pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, 
sin cargo para el Contratante, todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, 
fuerza motriz y agua, incluso las cañerías, cableado, artefactos de luz, y demás equipos 
necesarios para la obra.  


Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, 
materiales y demás elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos, 
el Contratante podrá considerarlos como bienes abandonados, a su opción y sin que ello 
implique renunciar ningún otro derecho que le corresponda, mediante preaviso por escrito con 
10 días de anticipación. En este caso, el Contratista será responsable de todo costo incurrido 
por el Contratante para demoler, limpiar, transportar y eliminar aquellos bienes abandonados 
que el Contratante disponga como desecho o sin valor.  


Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo 
de acuerdo a lo requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras:  


• Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según sea 
necesario.  


• Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción.  


• Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras.  


• Instalación eléctrica y cableado provisorios para la construcción.  


• Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales.  


• Provisión del suministro de agua para la construcción.  


• Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el 
mobiliario y equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El 
Contratista deberá proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, un 
teléfono en buenas condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras.  
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• Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista 
proporcionará dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, 
para almacenar con seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las 
inclemencias del tiempo y contar con un piso de madera elevado con respecto al suelo.  


6.3  Oficinas y elementos para la inspección de obras  


El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina con los 
requerimientos especificados.  


Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento 
de los equipos, etc.) correrán por cuenta del Contratista.  


El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de 
acuerdo a las exigencias de las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros.  


El Contratista deberá incluir en su oferta un listado completo del instrumental de obra que 
deberá tener y facilitar en cualquier momento a la Inspección. 


Dicho instrumental deberá incluir teodolitos, niveles, estación total, miras telescópicas, cintas 
métricas, juegos de fichas, jalones, estacas, etc. 


El Contratante no reconocerá ningún gasto para compensar la amortización de dichos 
elementos fuera de los considerados en los distintos ítem del Listado de Ítem y Cantidades. 


6.4  Agua  


Agua para la construcción 


En caso de existir red de distribución, el agua necesaria para la construcción de la obra será 
tomada de ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 


Cuando no exista red de distribución, el agua de construcción será por cuenta del Contratista y 
se considerará incluida en los precios. En estos casos es responsabilidad del Contratista 
verificar que el agua deberá ser apta para el uso al cual se destine, debiendo cumplir los 
requisitos fijados en cada caso.  


Se advierte al Contratista que sólo deberá utilizarse agua apta para los fines normales de la 
construcción. El Contratista cuidará en todo momento el consumo de agua potable disponible, 
y no deberá permitir que ningún agua corra cuando no se utilice efectivamente para los fines 
de la construcción. 


Antes de la Recepción Provisoria de las obras, deberán retirarse completamente todas las 
conexiones y cañerías provisorias instaladas por el Contratista y deberán volverse todas las 
mejoras afectadas en su forma original o mejor, a satisfacción de la Inspección de Obras y a 
los prestadores a los que pertenezcan los servicios afectados. 


Agua para Consumo humano 


Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable y fresca, en lugares a la sombra 
y de fácil acceso y alcance. 
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Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla 
“Especificaciones para el agua de bebida, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 
Decreto 351/79 Capítulo 6. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada “NO APTA PARA CONSUMO 
HUMANO”. 


6.5  Energía eléctrica para la construcción e iluminación  


La conexión, instalación y consumo de energía eléctrica estarán a cargo del contratista, así 
como todo otro gasto relacionado con este rubro que sea necesario erogar para conectar, 
instalar, y/o mantener en servicio el abastecimiento de la energía eléctrica para la obra. Las 
instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes de la entidad prestataria 
del servicio eléctrico. 


Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el contratista deberá 
contar con equipos propios para su generación a efectos de posibilitar el alumbrado y/o el 
accionamiento de los equipos y herramientas que requieran energía eléctrica. 


Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el contratista deberá prever los equipos 
necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de la misma, siendo de su absoluta 
responsabilidad toda eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no pudiendo 
aducirse como causal de interrupción de las tareas o prórrogas del plazo contractual los cortes 
de energía eléctrica o bajas de tensión. 


6.6  Desagote  


El Contratista deberá:  


Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las 
excavaciones y el sitio de las obras libre de acumulación de líquidos.  


Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la empresa 
de servicios públicos que corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, 
mantenimiento y servicio.  


El Contratante no asume ninguna responsabilidad en cuanto a la procedencia de líquidos, sean 
estos de origen freático, de pluviales, de fugas de otros sistemas, etc. 


6.7  Instalaciones sanitarias  


El Contratista deberá:  


Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias 
dictadas por las autoridades correspondientes.  


Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por 
las autoridades correspondientes.  


Con previa autorización de la Inspección de Obras, de existir, las instalaciones existentes 
podrán ser utilizadas durante el período de construcción.  


6.8  Protección contra incendios  
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El Contratista deberá extremar las medidas de precaución para evitar incendios en las obras 
durante el período de ejecución de la obra, debiendo a tal fin disponer de los elementos 
apropiados según la naturaleza de las obras o trabajos. 


Los métodos y equipos de protección y extinción de incendios estarán sujetos a la aprobación 
de la Inspección y a las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 


No se permite incinerar desperdicios.  


6.9  Andamios  


El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se 
requieran.  


6.10  Elevadores  


El Contratista deberá:  


Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la movilización 
de los obreros, materiales y equipos.  


La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados.  


6.11  Estacionamiento en la construcción  


El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento.  


El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se 
encuentra dentro de la misma en los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho 
horario y durante el período de vacaciones.  


6.12  Depósitos  


El Contratista deberá:  


Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y 
resguardados para el almacenamiento de herramientas, equipos y materiales.  


Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que 
interfieran lo menos posible con las actividades de la Obra.  


Las tuberías, accesorios y gomas de PVC no podrán almacenarse a la intemperie, deberán 
almacenarse en galpones o áreas debidamente techadas para proteger la tubería, los accesorios 
y las gomas de las juntas. 


6.13  Vallados provisorios  


El Contratista deberá:  


Colocar vallados con respeto a las normas vigentes que resulten necesarias a fin de brindar 
protección al público, a los obreros y a la propiedad pública y privada contra eventuales daños 
y perjuicios.  


El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios de 
trabajo para que no sean objeto de distracción de los conductores de vehículos y provoquen 
bajada de velocidad repentina o accidentes.  
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Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada 
contra daños y perjuicios. Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso de 
obreros y vehículos.  


Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el libre 
paso del público.  


Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los 
fines de la Obra. Protegerlas de los posibles daños.  


6.14  Barandas de seguridad  


Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, 
de los pozos abiertos con o sin escaleras o bordes de pisos y techos. 


Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para 
modificar el tránsito urbano cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad 
de los vehículos.  


La Inspección de Obra a su propio juicio, podrá contemplar un mejoramiento en los sistemas 
de vallas, señalización o balizamiento y encajonamiento de tierra para adecuarlos a la zona de 
trabajo. 


6.15  Puentes planchadas y pasarelas  


El Contratista proveerá Puentes, Planchadas y Pasarelas completos. De conformidad con la 
documentación contractual.  


La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes 
innecesarios al público. El Contratista deberá tener siempre presente, durante la planificación 
de las obras, el derecho de acceso del público. A menos que la Inspección de Obras indique lo 
contrario, el tráfico peatonal y de vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. 
En algunos casos el Contratista tendrá que proveer un desvío o ruta alternativa previamente 
aprobada por las autoridades competentes y por la Inspección de Obras.  


El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos 
cuando con las obras se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas cocheras, de 
garajes públicos o particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de 
naturaleza similar. Para tal efecto el Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El 
acceso deberá ser continuo y sin obstrucciones a menos que la Inspección de Obras apruebe lo 
contrario.  


El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el 
progreso de la construcción lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de 
Obras. Si el relleno de la obra estuviese completo a un grado que permitiera el acceso seguro, 
el Contratista deberá limpiar el área para permitir el acceso vehicular a los domicilios. Para 
facilitar el tránsito de peatones, en los casos en que el acceso a sus domicilios se hallara 
obstruido por las construcciones, se colocarán cada 50 m como máximo, pasarelas provisorias 
de 1,20 m de ancho libre y de la longitud que se requiera, con pasamanos, rodapiés y 
barandas.  
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El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del 
correo, las que recogen la basura, y demás servicios de tal forma que se puedan mantener los 
horarios existentes para su prestación.  


El costo de la colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará 
incluido en precios unitarios de las excavaciones.  


6.16  Acceso a la zona  


El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, 
rampas y pasadizos que resulten necesarios para el acceso a la Obra. 


 Al mismo tiempo el Contratista solicitará a la Municipalidad un control de tránsito en los 
frentes de obra si fuese necesario, fundamentalmente en zonas con movimiento vehicular 
pesado, y deberá presentar un plan de trabajo con fecha y tiempo de duración de los mismos.  


Los importes originados por las tareas indicadas, estarán incluidos en los gastos generales. 


6.17  Protección de propiedades privadas y  públicas  


El Contratista deberá:  


Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran 
sufrir durante la ejecución de los trabajos.  


El Contratista será responsable por los daños ocasionados.  


Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los equipos 
durante la ejecución de los trabajos.  


Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios.  


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o 
indirecto, sea ocasionado a personas, a las obras mismas, edificaciones e instalaciones 
próximas, derivadas del empleo de sistemas de trabajo inadecuados y/o falta de previsión de 
su parte. 


6.18  Interrupción del tránsito – Medidas de seguridad 


Cuando sea necesario interrumpir el tránsito, previa autorización municipal correspondiente, 
el Contratista colocará letreros indicadores cuyo texto, número y lugar en donde deberán 
colocarse a fin de encausar el tránsito para salvar la interrupción, deberá contar con la 
aprobación de la Inspección.  


En los lugares de peligro y/o en las posiciones que indique la Inspección se colocarán durante 
el día banderolas rojas y por la noche luces adecuadas para ese fin en número suficiente, 
dispuestos en forma de evitar cualquier posible accidente; a tal fin no podrá utilizarse energía 
eléctrica con tensión superior a 24 voltios. Las excavaciones practicadas en las veredas por la 
noche se cubrirán con tablones. 


El almacenamiento de los materiales en el camino o la calle, lo hará tratando de no 
obstaculizar el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios, 
dotándolos de alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el 
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tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen 
estado de conservación. 


El Licitante deberá asimismo incluir en su Oferta la incidencia del costo por el apoyo policial 
a requerir para garantizar la seguridad de los desvíos de tránsito, el cual se considerará 
incluido en los gastos generales cotizados. 


Si el Contratista no diera cumplimiento a sus obligaciones relativas a habilitación de desvíos o 
señalizaciones, la Inspección, previa intimación, podrá solicitar la ejecución por terceros de 
dichos trabajos a cuenta y cargo del Contratista, no sólo en lo que se refiere al costo, sino 
también en lo que atañe a responsabilidades emergentes. 


Queda establecido que el Contratista no tendrá derechos a reclamos ni indemnización alguna 
por parte del Contratante, en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito público 
en la Obra. 


El Contratista será el único responsable de todo accidente o perjuicio a terceros que se derive 
del incumplimiento de las prescripciones del presente numeral y además se hará pasible a una 
multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, pudiendo la Inspección 
tomar, en caso de incumplimiento, las medidas que crea conveniente por cuenta del 
Contratista, sin necesidad de notificación previa. 


En la zona de construcción, el Contratista deberá impedir que el público pueda transitar por 
tramos de calzada que presenten cortes, obstáculos peligrosos, o etapas constructivas no 
terminadas, que puedan ser motivo de accidente.  


De acuerdo a lo establecido en el punto 6.15 “Puentes, Planchadas y Pasarelas”, el Contratista 
deberá ejecutar y mantener pasarelas peatonales con baranda, a las que deberá mantener en 
perfectas condiciones de uso, que permitan el acceso a cada vivienda en forma permanente y 
segura. Igualmente y en condiciones análogas se asegurará el acceso de vehículos a las 
entradas previstas para ese fin.  


Estos accesos, en las condiciones marcadas, deberán mantenerse mientras duren las 
afectaciones producidas por la obra. 


Las excavaciones que afecten el tránsito vehicular por las calles de la ciudad, podrán quedar 
abiertas únicamente cuando se esté trabajando en las mismas y el resto del tiempo deberán 
encontrarse tapadas con chapones o pasarelas adecuadas, a fin de que provisoriamente se 
restablezca la circulación de vehículos. 


Los sectores que el Contratista podrá cerrar al tránsito para realizar los trabajos licitados 
deberán ser previa y expresamente aprobados por la Inspección y se deberán reducir al 
mínimo que resulte imprescindible para la ejecución de dichos trabajos. 


En todos los casos se mantendrán las indicaciones al tránsito que indique la Inspección, 
propuestas o no por el Contratista. 


Durante la excavación de zanjas y durante su mantenimiento las mismas deberán ser 
delimitadas con cerramientos provisorios que aseguren una circulación, en la zona inmediata, 
segura y libre de peligros, cerramientos que deberán mantenerse hasta que se haya rellenado 
totalmente la excavación. 
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Está totalmente prohibida la realización de obras que afecten total o parcialmente el tránsito 
peatonal y/o vehicular en dos calles sucesivas que tengan fijado el mismo sentido de 
circulación. 


Todas las afectaciones que produzcan las obras al tránsito peatonal y/o vehicular deberán ser 
señalizadas con los letreros indicadores de desvíos, alertas y toda otra información de utilidad. 
Todas las indicaciones, balizas, etc., que disponga colocar el Contratista  deberán ser 
detalladas en un plano, el que deberá ser aprobado por la Inspección de Obra previo a su 
instalación. 


Serán de aplicación las disposiciones municipales respectivas y la legislación de higiene y 
seguridad del trabajo, las que el Contratista declara conocer en todos sus contenidos y 
alcances por el mero hecho de haber presentado propuesta a la licitación y consecuentemente 
conformidad a las disposiciones del presente Documento. 


Antes del inicio de los trabajos en cualquier frente de obra, el contratista deberá tener a 
disposición los elementos mínimos de seguridad en cantidad y calidad adecuados y 
someterlos a la aprobación de la Inspección de Obras. No se permitirá el comienzo de las 
operaciones si dichos elementos son insuficientes y/o inadecuados a juicio de la Inspección. 


Sin perjuicio de lo anterior, si durante el desarrollo de los trabajos la Inspección considera que 
las medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son inadecuadas podrá ordenarle 
detener las operaciones donde esto ocurra hasta que adopte medidas de prevención 
satisfactorias, sin que ello de motivo a prórrogas de plazo. 


Para el ordenamiento de la Obra, la Inspección podrá exigir del Contratista el uso de 
contenedores para la carga y retiro de los materiales y rezagos provenientes de las obras. El 
uso y/o instalación de tales elementos deberá ajustarse a las normas vigentes para el 
otorgamiento de permisos sin cargo para este tipo de equipos. 


Todos los trabajos descriptos en el presente artículo serán por exclusiva cuenta y cargo del 
Contratista, el que consecuentemente no recibirá pago directo alguno por los mismos, sin 
perjuicio de lo cual deberá satisfacer todos los requisitos de seguridad precedentemente 
señalados. 


6.19  Casos de emergencia 


En caso de emergencia, si hubiese peligro para la seguridad de las personas, de la Obra o de 
otras edificaciones, el Contratista podrá actuar a su discreción, sin autorización previa de la 
Inspección; pero tan pronto como las circunstancias lo permitan deberá informar a ésta de la 
emergencia ocurrida y de las medidas adoptadas. 


6.20  Despeje de las obras 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de 
residuos el sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán 
descriptos en detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo a presentar por el 
Contratista. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, el Inspector 
de Obras impondrá términos para efectuar la misma.  
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Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares 
donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones 
auxiliares y estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo 
cumplir las órdenes que en tal sentido le imparta el Inspector de Obras. Sin este requisito no 
se considerará terminada la obra. 


7  UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES  


No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra, salvo expresa 
autorización del Contratante. 


8  MANTENIMIENTO DEL SERVICIO  


El Contratista no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes del Operador del 
servicio sin la debida autorización de la Inspección y del Operador del servicio. Deberá 
coordinar los trabajos a los efectos de no provocar inconvenientes en la prestación del 
servicio.  


El Contratista deberá programar la ejecución de las obras de manera tal que asegure la 
continuidad de los servicios existentes de agua y cloacas de los usuarios, en términos tales que 
las interrupciones que indefectiblemente deban producirse, cumplan con los siguientes 
requisitos: 


1) La programación sea aprobada por Inspector de Obras y el Representante del Operador con 
una antelación no menor de 7 (siete) días corridos de producirse el hecho. 


2) Los usuarios que sean afectados reciban notificaciones por escrito, en sus domicilios, en 
forma individual cada uno, con una antelación de no menor de 72 horas de producirse la 
interrupción. 


3) Las interrupciones no se prolonguen por más de 12 horas, contadas a partir del momento en 
que se vean afectadas las características actuales de los  servicios. 


9  INSTALACIONES PARALELAS  


El Contratante, previa consulta con el Operador del servicio en la zona, se reserva el derecho 
de disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada y viceversa, 
cuando por las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el 
Contratista tenga derecho a reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto.  


Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, 
deberán instalarse en veredas opuestas.  


Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la 
expresa autorización del Operador. En este caso, la distancia mínima entre perímetros 
externos de las cañerías será de 1.00 m.  


10  DISPOSICIONES MUNICIPALES  


Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el Contratista deberá 
dar estricto cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado 
de las obras, abonando los aranceles que correspondieran.  
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Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán 
señalizar con toda claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales 
diurnas y nocturnas.  


A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que 
posteriormente no se reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que 
surgieran por modificaciones de las reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del 
contrato.  


11  CARTELES  


El Contratista está obligado a colocar letreros en el lugar de las obras, en la cantidad indicada 
en el Pliego, y la ubicación que oportunamente indique la Inspección con las características 
que se indican en el plano tipo correspondiente. 


El diseño del conjunto de cartel y base deberá presentarse, previa su fabricación, para recibir 
la aprobación de la Inspección de Obras.  


Durante la ejecución de las obras y hasta la Recepción Definitiva, el cartel deberá ser 
mantenido por el Contratista en perfecto estado de conservación.  


12  ACTAS DE COMPROBACIÓN  


En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el Contratista 
deberá efectuar en forma conjunta con la Inspección de Obras la verificación del estado y 
particularidad de las fincas frentistas a dichas obras, debiéndose librar las correspondientes 
actas de comprobación. De verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá 
efectuarse el acta respectiva, agrupándose en una sola acta la totalidad de las fincas que se 
hallen en estas condiciones correspondientes a cada cuadra. 


Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta 
singular por cada finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de las 
irregularidades observadas, debiendo el Contratista, a los efectos consiguientes, proceder a 
tomar fotografías de las anomalías observadas, las que deberán ser como mínimo de 18 X 24 
cm.  


En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el Contratista, la Inspección de 
Obras y el propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será óbice para labrar el acta 
respectiva, debiendo en dicho caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en 
carácter de testigos por dos personas habilitadas legalmente al efecto.  


A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el Contratista 
deberá colocar el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección de Obras.  


Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo 
procedimiento indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse 
anomalías, se labrará el acta de conformidad, suscrita por el Contratista, la Inspección de 
Obras y el propietario; en el caso de que este se negara a firmar el acta, se procederá en la 
misma forma que para las actas de comprobación. Caso contrario, el Contratista estará 
obligado a proceder a la reparación de la finca afectada, a su exclusiva cuenta, debiéndose una 
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vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el acta de conformidad en las condiciones 
antedichas.  


13  INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL  


Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, 
domingo o feriado, o durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse 
dicho propósito a la Inspección de Obras con anticipación mínima de 48 horas, quien deberá 
otorgar su autorización. Toda Inspección de Obras en días feriados, fines de semana o fuera 
del horario normal de trabajo se realizará con cargo al Contratista.  


14  GARANTÍAS  


Dentro de los 30 días corridos antes de que expire el Plazo de Responsabilidad por Defectos, 
el Contratista presentará al Contratante ejemplares originales de todas las garantías de 
fabricantes que cubran todos los equipos, y sistemas en los casos que corresponda, provistos e 
instalados.  


15  REPUESTOS  


El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por 
los fabricantes para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, 
bombas, motores, etc.), adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante 2 
años, a partir de la fecha de vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista deberá incluir los 
precios unitarios de todos sus Ítem. 


La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) 
lista(s), indicando los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. 
Producida dicha devolución, el Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de 
dichos elementos, y asegurará que se entreguen en los depósitos que indique la Inspección 
debidamente embalados, identificados con su número de equipo, y etiquetados, dentro de los 
30 días anteriores a la puesta en funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de 
la debida protección y almacenamiento de los repuestos hasta el momento de su entrega. 


La lista de repuestos deberá incluir:  


Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra.  


Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo.  


Tamaño y Peso del repuesto embalado.  


Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra.  


Número de repuesto de los planos de sección o de montaje;  


Tiempo estimado de la entrega en obra.  


Garantía (en los casos que corresponda).  


Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto.  
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La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo reemplazo 
se torne necesario por las siguientes causas:  


Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal;  


Fallas que ocasionen el cierre de los equipos o sistemas;  


Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los equipos;  


y  


Tiempo apreciable de demora en la entrega.  


B  ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES  


16  ESPECIFICACIONES GENERALES  


16.1  Calidad de los materiales - Aprobación de muestras  


Todos los materiales y accesorios que se empleen en las obras, deberán ser nuevos, sin uso y 
de primera calidad, debiendo ajustarse a las Normas IRAM correspondientes. Deberán contar 
con sello IRAM de conformidad Norma IRAM  o "Certificación IRAM de conformidad de 
Lotes", de acuerdo con la Norma bajo la cual se fabrican. Se entiende que cuando no existan 
Normas IRAM que las identifiquen se refiere a los de mejor calidad dentro de su tipo. 


En los casos previstos en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo ordene la Inspección de 
Obras, las muestras de los materiales a aprobar serán sometidas a ensayos y análisis por 
cuenta del Contratista. 


Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del 
Contratista, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los 
ensayos a que haya sido sometida y todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier 
momento del material aprobado con el que esté en uso. 


No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 


En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección de 
Obras deberá disponer la ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar 
las muestras requeridas. 


En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera 
sido ya aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden 
los nuevos ensayos. 


Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de 
su tipo y previamente aprobados por el Contratante.  


Toma de muestras 


La Contratista deberá presentar a la Inspección, sin cargo alguno y cuando ésta lo requiera, 
muestras de cualquiera de los materiales a emplearse, según las condiciones determinadas en 
estas Especificaciones, para ser sometidas a los ensayos y análisis que correspondan, y en 
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base a los cuales serán aceptados o rechazados, dentro de los términos y en la forma que se 
establecen en el presente Pliego. 


Para verificar la aceptación o rechazo de los materiales la Inspección tomará muestras de las 
obras, depósitos o acopios cuantas veces lo estime necesario y hará realizar los análisis y 
ensayos pertinentes. La oportunidad en que deben realizarse los ensayos mencionados y el 
procedimiento para toma de muestras, cantidad de estas, envases, envío, etc., se ajustará a lo 
establecido en las "Instrucciones para el contralor y toma de muestras del L.E.M.I.T. 
(Laboratorio de Ensayos y Materiales e Investigación Tecnológica – Provincia de Buenos 
Aires)" 


Antes de iniciarse las obras, se entregarán a la Inspección las muestras selladas con etiquetas 
que indiquen la procedencia, nombre de fabricante, marca de fábrica, tipo de fabricación, etc., 
las que además estarán firmadas por la Contratista. 


Las partidas de los distintos materiales destinados a la ejecución de las obras, cumplirán 
satisfactoriamente, en relación a las muestras aprobadas, las cualidades que han determinado 
su aceptación. 


Si los ensayos no concordaran con los de las muestras respectivas o no conformaran las 
exigencias de este pliego, se ordenará el retiro o corrección, a juicio de la Inspección, de los 
materiales cuando estuviesen depositados en obra. En el caso de que se hubieran utilizado, 
podrá ordenarse la reconstrucción de la parte afectada.  


Los gastos de materiales, extracción, embalaje y envío de muestras serán por cuenta de la 
Contratista. 


Ensayos 


Para los ensayos de los materiales especificados en este capítulo, se aplicarán las 
disposiciones del Reglamento CIRSOC, las normas del Instituto Argentino de 
Racionalización de Materiales (IRAM) que están publicadas y en aquellos en que no hay 
normas se seguirán las de la American Society for Testing Material (A.S.T.M.), salvo el caso 
de ensayos especiales cuyo detalle figure en este pliego. 


Depósitos 


Al depositar materiales a utilizarse en la obra se cuidará de no producir entorpecimientos al 
tránsito, al escurrimiento de las aguas superficiales o de dar lugar a cualquier inconveniente. 
Todo daño causado por estos depósitos, voluntario o accidental, deberá ser reparado por la 
Contratista. 


Materiales defectuosos 


Todos aquellos materiales que no conformen los requerimientos de estas especificaciones, 
serán considerados defectuosos y en consecuencia, serán rechazados, exigiéndose el retiro 
inmediato de la obra, o bien corregidos a juicio de la Inspección. 


Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá ser utilizado hasta 
que la Inspección entregue la aprobación escrita correspondiente. 


Si la Contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones que se establecen en el 
presente artículo, la Inspección podrá ordenar el retiro de los materiales defectuosos, no 
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teniendo la contratista derecho a compensación alguna por los costos que esta operación 
origine.  


Omisión de especificaciones 


La omisión aparente de especificaciones, planos o especificaciones suplementarias referentes 
a detalles, o la omisión aparente de la descripción detallada concerniente a determinados 
puntos, será considerada en el sentido de que solo debe prevalecer, la mejor práctica general 
establecida, y así como que únicamente se emplearan materiales y mano de obra de primera 
calidad. Todas las interpretaciones de las especificaciones de esta obra, se harán sobre la base 
del espíritu que se desprende de lo aquí establecido. 


16.2  Transporte, depósito y conservación de los materiales  


El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. 
Los mismos deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de 
acuerdo con el avance previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las 
inmediaciones del frente de la obra los materiales que se han de emplear al día siguiente, 
previendo que la ubicación de los mismos responda a las características de la zona, no 
contraviniendo las disposiciones municipales ni interfiriendo en el tránsito de vehículos ni 
peatones ni en el acceso a las fincas frentistas.  


La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la 
vía pública o terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será 
por su cuenta el pago de arrendamiento si fuere del caso.  


El transporte de los materiales se efectuará por medio de vehículos apropiados y el Contratista 
cuidará el cumplimiento de las disposiciones y ordenanzas municipales  provinciales o 
nacionales vigentes y será responsable de cualquier infracción, daño o perjuicio que se origine 
en el transporte. 


17  ESPECIFICACIONES PARTICULARES  


17.1  Materiales para hormigón, mampostería, morteros y revoques  


17.1.1  Cementos  


Características 


Cuando no se especifique lo contrario, se utilizará el cemento Portland normal, el cual será de 
marca definitivamente aprobada y deberá satisfacer la norma IRAM 1503.  


En caso de utilizar cementos especiales los mismos deben cumplir con la norma IRAM 
correspondiente: 


IRAM 1646 – Cemento de alta resistencia inicial. 


IRAM 1651 – Cemento puzolánico. 


IRAM 1669 – Cemento altamente resistente a los sulfatos. 


IRAM 1670 – Cemento de bajo calor de hidratación. 
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IRAM 1671 – Cemento resistente a la reacción álcali-agregado. 


IRAM 1636 – Cemento portland de escorias de alto horno. 


Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las 
condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" 
(CIRSOC 201) y/o las Normas IRAM que correspondieran.  


Provisión y almacenaje 


El cemento deberá suministrarse en el lugar de su empleo en los envases originales de fábrica, 
y se almacenará bajo cubiertas debidamente protegido contra la humedad y la acción de la 
intemperie.  


Las bolsas deberán ser apiladas sobre un piso apropiado aprobado por la Inspección dejando 
como mínimo un espacio de 0,40 m. de distancia a las paredes del depósito. El almacenaje de 
cemento de distintas procedencias deberá hacerse separadamente y en forma tal que sea fácil 
el acceso para la inspección  o identificación de los distintos cargamentos recibidos. 


En caso de que la provisión del cemento se efectúe a granel, el Contratista requerirá a la 
Inspección la aprobación del sistema de transporte, descarga y almacenaje en obra. 


No se permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las 
condiciones que tenían al tiempo de su recepción.  


Cemento de distintas clases o marcas 


No se permitirá la mezcla de cementos de distintas clases o marcas, ya provengan de la misma 
o distintas fábricas aunque hayan sido aprobadas las respectivas muestras de los distintos tipos 
o marcas del cemento. 


En un mismo tramo de la estructura sólo se empleará cemento del mismo tipo y marca. El uso 
alternado de cementos del mismo tipo y distinta marca, solo será permitido notificado 
previamente a la Inspección, quien dará la autorización correspondiente por escrito. 


Calidad en el momento de su utilización 


En el momento de su utilización el cemento deberá cumplir todos los requerimientos de estas 
especificaciones. La Inspección se reserva el derecho de volver a ensayar todo cemento que 
haya permanecido estacionado en la obra antes de su utilización. Su uso no será permitido si 
muestra una disminución de resistencia, una variación perjudicial en el tiempo de fraguado, o 
si en lugar de hallarse en perfecto estado pulvurulento se hubiese agrumado por efecto de la 
humedad u otra causa cualquiera. Tampoco se permitirá el uso de cementos recuperados de 
bolsas vacías que muestren signos de alteración o contengan sustancias extrañas.  


Al ingresar  a la hormigonera el cemento no podrá tener una temperatura mayor a los 70°C. 


Densidad 


Se tomará como peso de litro suelto del cemento Portland medido en las condiciones de 
trabajo, el valor de un kilogramo con doscientos cincuenta gramos (1,250 kg.). 


Toma de muestras y ensayos 
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Se realizarán en la forma y métodos siguientes: 


Toma de muestras:  L.E.M.I.T. 1-3. 


Ensayos físicos y químicos: Según Norma IRAM 1503 o la correspondiente al tipo de 
cemento empleado. 


17.1.2  Arenas y agregados gruesos  


Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado 
rigen las condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de 
Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las Normas IRAM que correspondieran.  


Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con 
las Normas IRAM 1512 o 1531 según corresponda.  


17.1.3  Cales  


Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM 
correspondientes a cada tipo. 


17.1.4  Agua  


Calidad 


El agua a utilizarse en la preparación de morteros y hormigones deberá ser limpia, libre de 
aceites, ácidos, álcalis, materias orgánicas y sustancias nocivas, debiendo cumplir las 
condiciones establecidas en  la norma I.R.A.M. - 1601. 


Toma de muestras y ensayos 


Toma de muestras .........................................................................................L.E.M.I.T. - 1-4 


Ensayo ......................................................................................................... .I.R.A.M. - 1601 


17.2  Materiales para relleno  


17.2.1  Tierra para relleno  


El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la 
documentación contractual.  


Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo 
emplearse para los siguientes fines:  


• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías  
• Conformación de terraplenes  
• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras  


Presentaciones.  


A los efectos de lo especificado en el punto 1.4 de estas especificaciones, el Contratista 
deberá presentar:  


• Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor).  
• Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg.  
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• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales 
suministrados bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 
requeridos.  


Ensayos.  


Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m
3 


de tierra para relleno y 
en cada cambio de la naturaleza de la misma.  


Normas.  


Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de 
acuerdo con la Norma IRAM 10.509-1982 “Clasificación de suelos con propósitos 
ingenieriles, salvo lo especificado en el presente.  


Requerimientos.  


La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido 
no será superior a 50.  


No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 
mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando 
como tal a un contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para 
compactación en más de un 5% en peso.  


Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee 
material granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de 
acuerdo con la Norma IRAM 10.509-1982 “Clasificación de suelos con propósitos 
ingenieriles”.  


Prueba de Correlación.  


Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de 
compactación prefijado y el volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el 
Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno.  


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, 
con una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la 
Inspección de Obras.  


Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del 
mismo lote de tierra para relleno. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio 
de ensayos de conocido prestigio y aprobado por el Contratante. Los costos correrán por 
cuenta del Contratista y se considerarán incluidos en los precios unitarios del contrato. 


Las prueba de densidad se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 10.539-1992 - 
Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo.  


Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se 
repetirá la prueba de correlación cada vez que mediante el ensayo especificado en la cláusula 
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2.3.1.1.D. se detecte una modificación sustancial de las características del suelo (clasificación, 
límite de Atterberg o humedad óptima).  


17.2.2  Arena para relleno  


Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 
emplearse para los siguientes fines:  


Relleno de zanjas para la instalación de cañerías.  
Relleno de excavaciones alrededor de estructuras.  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones el 
Contratista deberá presentar lo siguiente:  


Ensayos granulométricos.  
Ensayos de clasificación.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados 
bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos.  


Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia 
(SW, SP) de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 - 1982 “Clasificación de suelos con 
propósitos ingenieriles”. 


La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá 
mezclas con suelos orgánicos.  


No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 
mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


17.2.3  Gravas para relleno  


Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 
emplearse para los siguientes fines: 


• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías.  
• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras.  
• Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones la Cláusula 
“Presentaciones” el Contratista deberá presentar lo siguiente:  


• Ensayos granulométricos.  
• Ensayos de clasificación.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados 
bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos.  


Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia 
(GW, GP) de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 - 1982 ”Clasificación de suelos con 
propósitos ingenieriles”. El 100% debe pasar por el tamiz de 25 mm de abertura.  


La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá 
mezclas con suelos orgánicos.  
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No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 
mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


17.2.4  Arena - Cemento  


Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que 
tienen la particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland.  


Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 
emplearse para los siguientes fines:  


Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, 
que fluya con facilidad llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como:  


• zonas de relleno de cañerías,  
• cañerías abandonadas,  
• rellenos de estructuras,  


Rellenos de cavidades de estructuras, Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida 
ganancia de resistencia como para el:  


• relleno de la zona de cañerías,  
• relleno de la zona de la zanja,  
• relleno de estructuras,  
• rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u otras 
cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 días una vez colocado el 
Arena Cemento.  


Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como:  


• relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el relleno.  
• construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la 
construcción.  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones deberá 
presentarse lo siguiente:  


Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales 
propuestos para cada clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará 
acompañado de resultados de pruebas efectuadas por laboratorios independientes sobre las 
propiedades indicadas.  


Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio 
y en el terreno, ensayos de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el 
terreno a lo largo del tiempo, para cada mezcla propuesta.  


Materiales  


Arena Cemento  


La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, 
aditivos y agua, todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94.  
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Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como 
fuera necesario para producir las resistencias a la compresión indicadas.  


• Las proporciones de mezcla según sean necesarias.  
• El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen.  
• Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario.  


Características:  


Densidad: entre 1,95 t/m
3 


y 2,20 t/m
3 


 


Resistencia a 28 días:  


• Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm
2
 


• Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm
2 


y 55 kg/cm
2
. La resistencia a la 


compresión en el momento de aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm
2
.  


• Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm
2 
y 55 kg/ cm


2
.  


Cemento  


Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal (IRAM 
1503).  


Agregados Inertes  


Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal 
máximo de 10 mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más 
del 30 % en el tamiz de 9.5 mm. Todo árido estará exento de materia orgánica y no contendrá 
ningún tipo de álcali, sulfatos o sales que no contengan los materiales originales del sitio de 
los trabajos.  


Aditivos  


Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 
1663-1986-Aditivos para Hormigones.  


Agua  


El agua deberá ser limpia, y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, 
sal y otras impurezas, que excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601-
1986 - Agua para morteros y hormigones de cemento portland.  


Pruebas de Correlación  


El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de 
Arena Cemento usada en la zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades 
mayores a los 100 m3 o cuando se requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento 
para permitir el tránsito u otras cargas móviles dentro de los 7 días de colocada la Arena 
Cemento. 


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, 
con una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la 
Inspección de Obras.  
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Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del 
mismo lote de Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de 
conocido prestigio aprobado por la Inspección de Obras. Los costos correrán por cuenta del 
Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato.  


Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento 
alcance la máxima resistencia de diseño.  


La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574-1990 - Método 
para la determinación de testigos y de la altura de probetas de hormigón endurecido y con la 
Norma IRAM 1551-1983 - Extracción y ensayo de testigos de hormigón endurecido.  


Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539-1992 - 
Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo.  


Preparación  


El fondo de la zanja se preparará para recibir la Arena Cemento de acuerdo con el punto 3.1.5 
“Excavaciones a Cielo Abierto”. 


17.2.5  Suelo - Cemento  


El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla 
homogénea, compactada, terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento 
colocada in-situ forme una masa densa y uniforme, de acuerdo con las líneas, niveles y 
secciones transversales que figuren en los planos.  


Materiales  


Suelo  


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. 


El suelo a tratar podrá consistir del material encontrado in situ, material seleccionado traído 
de otro lado, de una combinación de dichos materiales, o de áridos seleccionados, en las 
proporciones que proponga el Contratista y apruebe la Inspección de Obras. El suelo 
consistirá de material cuyo tamaño no exceda 15 mm de diámetro, y por lo menos el 80% 
deberá pasar por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. El material no deberá producir efectos nocivos al 
reaccionar con el cemento.  


Agua 


El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas 
o cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 
necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


Cemento  


El cemento será “Cemento portland normal” (norma IRAM 1503).  


Composición  


El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523-1971 “Método de 
determinación previa del contenido de cemento portland para dosificación de mezclas de 


PLIEG-2021-07242537-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 52 de 330







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


52 


suelo-cemento y el contenido de agua según los procedimientos de la Norma IRAM Nº 
10522-1972 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-cemento”.  


No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de distintas fábricas o marcas distintas, 
aunque hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras respectivas. 


El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse en estado suelto sin la menor 
tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. Se usará 
sacándolo de su envase original. 


Aplicación, Mezclado y Dispersión del Cemento  


La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en 
planta central.  


Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en 
peso seco pase por el tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 
mm [Nº4].  


Mezclado en Planta Central  


El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante 
el empleo de una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá 
almacenarse por separado el suelo, el cemento y el agua.  


El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la 
cantidad de cada material designado por la Inspección de Obras.  


El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar 
inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la 
mezcla se realice en forma continua.  


La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora 
continua, no deberá exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el material. No se 
permitirá la existencia de espacios inactivos dentro de una mezcladora, en los que el material 
no permanezca en movimiento o no quede suficientemente mezclado.  


El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de 
manera uniforme y debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El 
contenido de cemento no deberá variar en más del 10% con respecto al especificado. La 
mezcla de suelo-cemento deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en 
equipos limpios provistos con mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de 
material y cualquier cambio significativo de humedad. El tiempo total transcurrido entre el 
agregado de agua a la mezcla y el comienzo de la compactación no deberá exceder de 45 
minutos, salvo que la Inspección de Obras apruebe el empleo de aditivos retardantes del inicio 
del fragüe.  


Colocación, Compactación y Terminación  


El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa.  


Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido 
no supere los 20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y 
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compactarse la mezcla en capas de espesor aproximadamente igual, siempre que el espesor 
máximo compactado de cualquiera de las capas no supere los 20 cm.  


La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la mezcla y 
se realizará en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla 
hasta la densidad especificada deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de finalizada la 
aplicación de agua durante la operación de mezclado.  


Curado  


Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque 
y se lo protegerá del tránsito durante 7 días.  


El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que 
apruebe la Inspección de Obras.  


17.2.6  Mortero de densidad controlada (MDC)  


Uso  


Para relleno de zanjas y/o el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa)  


Componentes  


Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales.  


Entrega  


En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y 
sin que se produzca segregación de sus componentes. Cantidad mínima 1 metro cúbico.  


Características de la mezcla:  


• Consistencia: Autonivelante  
• Resistencia: Menor de 0,6 Mpa a la edad de 7 días.  
• Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m


3
, con aire incorporado  


Control de calidad:  


1.- En estado fresco:  


Consistencia: mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea 
autonivelante.  


Peso unitario: el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma 
IRAM 1562. Este ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de 
resistencia.  


2.- En estado endurecido:  


Resistencia:  


• Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por 
día y por lo menos una vez cada 40 m3. 
• Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 
normalizadas y moldeadas con la misma muestra.  
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• Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto 
representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201.  
• El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas 
IRAM 1524 y 1546 respectivamente.  


Comprobante de entrega:  


El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde 
constará como mínimo lo siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia 
especificada, peso unitario, contenido de cemento y hora de carga.  


17.3  Otros materiales  


Madera dura 


Será de primera calidad, bien estacionada, sana, sin nudos mayores de 2 cm. de diámetro, sin 
picaduras, sin carcoma ni galerías abiertas por insectos, de masa homogénea, sin grietas y sin 
corteza ni albura, las piezas rectas y perfectamente aserradas en todas sus caras, y no 
presentaran abolladuras que excedan de la vigésima parte de su menor dimensión. La especie 
de la madera a utilizar se fijará según el tipo de la obra, en las Especificaciones Técnicas 
Particulares. 


Cascotes para contrapisos 


Los cascotes para hormigón de contrapisos deberán provenir de la trituración de los ladrillos 
recocidos o vitrificados y cuando no fuera posible conseguirlos en tal forma, se elegirán los 
ladrillos  más cocidos entre los que lleguen a la obra y se triturarán hasta obtener agregados de 
6 cm. de dimensión máxima. 


Materiales para alambrados 


a) Postes 


1. Postes enteros largos: Sus características serán: longitud 2,40 m. con una tolerancia en 
menos de 5 cm., circunferencia a 86 cm. de la base comprendida entre 42 y 53 cm. y en la 
punta entre 38 y 48 cm. 


2. Postes enteros cortos: Tendrán las siguientes características: longitud 2,20 m. con una 
tolerancia en metros de 5 cm. circunferencia a 86 cm. de la base 42 cm. a 53 cm. y en la punta 
entre 35 y 44 cm. 


3. Medios postes reforzados: Sus características serán: longitud 2,20 m. con una tolerancia en 
menos de 5 cm., la circunferencia a 86 cm. de la base 31 cm. a 42 cm. en la punta 31 cm. a 41 
cm. 


Los postes deberán ser de quebracho colorado santiagueño, urundel o urunday. Podrá 
emplearse también acacia blanca siempre que la circunferencia a 86 cm. de la base tenga un 
mínimo de 48 y 37 cm. y un máximo de 59 y 48 cm. para los postes enteros y los medios 
postes reforzados, respectivamente; vale decir, un mayor perímetro de 6 cm. sobre los otros 
tipos de postes. Las piezas serán totalmente de duramen (corazón), cortadas de árboles vivos, 
labradas a hacha, de mayor a menor de la base a la punta y libres de taladros, tabaco y blanco. 
Todos los postes tendrán además aspectos uniformes sin nudos ni rajaduras. 
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Se aceptará a lo sumo un 10% de postes que presenten curvas, siempre que la flecha no 
exceda de 8 cm. 


b) Varillas 


Tendrán una longitud de 1,20 m. con una tolerancia en menos de 1 cm. y una sección de 3,8 x 
3,8 cm. 


Podrán ser de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro y quina. No presentarán nudos, 
rajaduras u otros signos que revelen debilidad. 


Las varillas deberán ser estacionadas suficientemente para evitar torceduras inadmisibles una 
vez colocadas en obra. 


c) Torniquetes 


Para el tiro de los alambrados se utilizarán torniquetes de hierro de los siguientes tipos: 
Cajón N° 2 peso mínimo 0,55 kg. c/u. 
Doble 11/2 peso mínimo 1,65 Kg. c/u.  
Al aire 9 peso mínimo 1,00 kg. c/u. 


d) Tranqueras 


Para la construcción de la hoja de tranquera: el poste de giro y su base o pie de gallos se 
utilizará madera de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro o quina. Todas las piezas 
serán cuidadosamente labradas, libres de nudos, rajaduras o cualquier otro síntoma que revele 
debilidad. 


Además antes de la construcción, los diferentes elementos cumplirán el periodo mínimo de 
estacionamiento que asegure la indeformabilidad de las piezas. Todo de acuerdo al plano tipo.  


e) Alambres 


1. Alambre ovalado: Será de acero galvanizado, número 17/15, calibre "París". La resistencia 
mínima a la rotura será de 420 kg. El galvanizado deberá resistir con resultado positivo, un 
mínimo de una inmersión en una solución al 20% de sulfato de cobre comercial, a una 
temperatura de más de 18° C. y contener 7 miligramos o más de cinc por centímetro 
cuadrado. 


2. Alambre redondo: Será galvanizado, N° 9, calibre B-W-G. Satisfará los requisitos mínimos 
de resistencia y de galvanizado para el ovalado. 


3. Alambre de púa: Será galvanizado, N° 121/2 calibre B-W-G, cada nudo se formara con 
cuatro púas fuertemente anudadas en ambas alambres y distanciados de 7 a 9 cm. El 
galvanizado deberá contener 5,5 miligramos o más de cinc por centímetro cuadrado y 
satisfacer la prueba de inmersión indicada para el alambre ovalado. 


4. Alambre de atar: Será galvanizado, N°12, calibre B-W-G. Su resistencia mínima a la rotura 
de 250 kg. y su galvanizado satisfará a los requisitos fijados para el alambre ovalado. 


5. Muestras de alambre: Serán tomadas por la Inspección de acuerdo con las instrucciones I-6 
L.E.M.I.T. y procesadas en un Laboratorio aprobado. Los costos correrán por cuenta del 
Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 
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C  EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  


El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, 
aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es 
obligación del Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los 
requisitos del Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los 
métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspector 
de Obras, éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace 
por otros más eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la 
responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora 
en terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan 
empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que 
no tenga la forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los 
planos de proyecto. 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 
reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su 
exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y 
sin perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 


Todos los materiales, artefactos y accesorios deberán cumplir con lo especificado en las 
presentes Especificaciones Técnicas Generales y los trabajos ejecutados con ellos ajustados a 
las reglas del arte. El Contratista deberá presentar, toda vez que le sea requerido por la 
Inspección, muestras de los elementos por adquirir y solicitar la aprobación previa del 
Contratante. Para los elementos que requieran elaboración previa en taller, el Contratante 
podrá inspeccionarlos en los talleres donde se ejecuten y, si éstos se encontraran a más de 
cincuenta (50) km de la ciudad de La Plata, el Contratista deberá cubrir los gastos de traslado 
y estadía del personal de inspección. 


Todos los materiales a emplear en la Obra deberán ser aprobados previamente por la 
Inspección. Esta aprobación requerirá la intervención del laboratorio determinado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista presentará muestra de los materiales a ensayar, de acuerdo a lo establecido en 
las Especificaciones Técnicas Generales y/o Particulares o como lo indique  la Inspección en 
los casos no previstos en las mismas. 


Serán por cuenta del Contratista todos los gastos de provisión, extracción, envase y transporte 
de las muestras hasta donde deban realizarse los ensayos. 


El Contratista enviará las muestras a los lugares donde la Inspección se lo indique. En todos 
los casos acompañará un remito, copia del cual, debidamente firmado por la Institución que 
reciba la muestra, será entregada a la Inspección como constancia. 
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Independientemente de la aprobación inicial del tipo de material empleado, la Inspección 
extraerá periódicamente muestras en los lugares de trabajo y cuando alguna partida de 
material no reuniera las condiciones previstas en las Especificaciones Técnicas Generales y  
Particulares conforme a los resultados del laboratorio, procederá a su inmediato rechazo. 


Serán imputables al Contratista todas las demoras motivadas por rechazo de materiales 
presentados. 


Los materiales rechazados deberán ser retirados de la Obra por el Contratista dentro del plazo 
de veinticuatro (24) horas, a contar desde su notificación del rechazo.  


Cuando el Contratista no cumpliera esta orden, la Inspección podrá hacer retirar por terceros 
los materiales rechazados, notificándole previamente el lugar en que serán depositados los 
mismos. Serán por cuenta del Contratista los gastos que lo antedicho origine, no 
responsabilizándose el Contratante por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta 
medida pudiera causar al Contratista. 


Los costos derivados del cumplimiento de lo especificado en el presente punto, se consideran 
incluidos en los Ítem respectivos del Contrato.  


Sistemas patentados 


Si en la ejecución de la obra el Contratista adoptara sistemas o procedimientos patentados, 
deberá presentar anticipadamente al Inspector de Obras los permisos que lo autoricen a 
emplear dichos sistemas o procedimientos.  


Los derechos para el empleo en las obras de elementos, materiales, sistemas, equipos y/o 
procedimientos constructivos patentados, se considerarán incluidos en los precios del 
contrato. 


El Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que se promuevan ante él o 
ante el Contratante por uso indebido de patentes. 


Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido por el titular de la patente, 
deberá de inmediato reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad. Si el Contratante lo 
considerase conveniente para el éxito de la obra, el Contratista deberá mantener el elemento 
patentado y hacerse cargo de las gestiones y gastos que correspondan para su empleo. 


En caso de incumplimiento de estas disposiciones por parte del Contratista, la Inspección 
efectuará las gestiones y gastos necesarios con cargo al depósito de garantía del mismo. 


18  EXCAVACIONES  


18.1  Estudios geológicos y geotécnicos  


Será por cuenta del Contratista realizar estudios de suelo consistentes en sondeos a lo largo de 
las trazas de las cañerías y en los lugares donde se fundarán estructuras. Los costos correrán 
por cuenta del Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 


Los sondeos deberán realizarse con una separación tal que permita reproducir adecuadamente 
el perfil geológico del terreno. Esta separación será como máximo de QUINIENTOS (500) 
metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la 
profundidad de la zanja a realizar en el entorno. 
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Los estudios que se anexen en las Especificaciones Técnicas Particulares, se agregan sólo a 
título indicativo debiendo el Contratista efectuar antes de iniciar los trabajos de excavación y 
como información básica mínima para el desarrollo de su ingeniería detallada los siguientes 
estudios además de cualquier otro que estime necesario realizar.  


Estudios de suelo con técnica SPT  


Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard 
Penetration Test) cada metro según Norma IRAM 10517/70.  


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de 
penetración serán como mínimo:  


• Nivel de la napa freática  


• Límites de Atterberg  


• Granulometría pasa tamiz 200  


• Clasificación Unificada  


• Peso Unitario Seco y Natural  


• Triaxiales Rápidos  


Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo a nivel 
de fondo de zanja y/o a nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y 
cualquier otra estructura resistente de hormigón. Esta evaluación debe ser efectuada por un 
profesional especializado en el tema.  


Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad 
de la zanja en el entorno, a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima 
entre estudios será de 500 m.  


En todos los tipos de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a 
encarar por el Contratista, deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su 
ejecución:  


• ubicación de los mismos  


• profesional responsable de dichos estudios  


• metodología de ejecución  


Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de 
los estudios incluyendo:  


• tipo de estudio  


• fecha de ejecución  
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• ubicación  


• metodología  


• valores obtenidos  


• conclusiones  


• firma del profesional responsable  


18.2  Perfil longitudinal de las excavaciones  


El Proyecto de la red cloacal ha sido diseñado o elaborado tomando como referencia las cotas 
de terreno en el cruce de ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto 
en los cruces de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas. 


Cabe destacar que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, pueden existir diferencias con 
respecto a la altura de las veredas, lo que deberá ser tenido en cuenta por el Contratista en la 
presentación de su propuesta, lo cual no dará lugar a ningún tipo de adicional durante la 
ejecución de la obra. 


El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo 
especificado a continuación.  


El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la 
que oportunamente fije la Inspección de Obras.  


El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras 
toda la excavación hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido 
disgregado por la acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno deberá alcanzar 
el nivel de asiento de la obra de que se trate.  


La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de 
apoyo el cual será de 10 cm. de espesor mínimo y con el material aprobado por la Inspección 
de Obras para asegurar el perfecto asiento de la tubería.  


Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga 
admisible sea inferior a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno mediante sustitución o 
modificación. 


Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación de seleccionado como 
arena y/o grava, aprobado por la Inspección de Obras. La modificación o consolidación del 
terreno se efectuará mediante la adición de material seleccionado al suelo original y posterior 
compactación.  


Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua 
para asegurar la instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de 
apoyo.  


18.3  Redes ajenas - excavaciones exploratorias  


Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, 
relocalizar o remover todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su 
trabajo. Estas operaciones deberán ser coordinadas y aprobadas por el Propietario o 
responsable de la instalación. La documentación de dicha aprobación deberá ser presentada a 
la Inspección de Obras para su verificación, seguimiento y archivo.  


El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones 
identificadas durante la preparación de los Planos de Ejecución.  


El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales 
instalaciones como tampoco alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y 
cama de apoyo, sin previa autorización de la Inspección de Obras. Todas las válvulas, 
interruptores, cajas de control y medidores pertenecientes a dicha instalación deberán quedar 
accesibles, a todo el personal autorizado por los prestadores de los servicios, para tener 
control sobre ellos en situaciones de emergencia.  


El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas 
quedaren soportadas correctamente.  


En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el 
Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma 
inmediata. Una vez autorizado por la Inspección de Obras, el Contratista procederá a proteger 
y soportar dicha instalación. 


El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para 
verificar o comprobar las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las 
condiciones subterráneas en cada área en la que deban realizarse trabajos de excavación.  


Los cateos consistirán en excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la 
Inspección de Obras.  


Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las 
búsquedas exploratorias adicionales que considere necesarios durante la preparación de la 
Ingeniería para Ejecución de las Obras.  


18.4  Métodos y sistemas de trabajo  


Todas las cañerías serán instaladas en la zona de vereda. En aquellos lugares donde no se 
encuentre bien delimitada la calzada y vereda, el Contratista tomará todos los recaudos 
necesarios para evitar que las cañerías puedan quedar en el futuro bajo la calzada, realizando 
las consultas pertinentes en la Municipalidad respectiva o la jurisdicción responsable. 


La cañería podrá instalarse bajo calzada sólo en caso de impedimento insalvable, siendo esta 
decisión  exclusiva del Contratante, a quien el Contratista deberá solicitar la autorización 
Correspondiente. 


El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando 
los entibados necesarios para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis 
de estudios de suelo.  


La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y 
tapada con la zanja totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa 
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distancia a juicio exclusivo de la Inspección o a pedido fundado del Contratista. Estas 
modificaciones tendrán carácter restrictivo y siempre que, a juicio de la Inspección, las 
circunstancias o razones técnicas así lo justifiquen. En el caso que el Contratista interrumpiese 
temporariamente por más de 48 horas las tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada 
perfectamente llena y compactada. Si la interrupción se debiera a causas justificadas y 
comprobadas por la Inspección, y la zanja quedase abierta con la cañería colocada o sin ella, 
el Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar accidentes o perjuicios.  


Para las obras de desagües cloacales, las excavaciones se realizarán a cielo abierto, excepto en 
los casos en que deben construirse colectores domiciliarios bajo calzadas de hormigón. En 
este caso la tarea podrá efectuarse en túnel previa autorización de la inspección de obra. 


Los cruces de cañerías bajo pavimento se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose 
esta exigencia para cañerías de 250 mm de diámetro o menores.  


El Contratista es responsable del método a emplear así como toda eventualidad emergente de 
la tarea. 


La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la 
cañería, de modo tal que no se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de 
Obras, no fuese posible cumplir con esta condición, se rellenará el espacio anular entre 
cañería y suelo mediante inyección con una mezcla fluida de arena-cemento.  


La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según 
la tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o 
veredas en el tramo de perforación.  


Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces de calzadas, se 
colocarán a cielo abierto, no permitiéndose la ejecución de túneles salvo que a juicio de la 
Inspección de Obras sea imprescindible ejecutarlos, en cuyo caso se harán en forma aislada y 
restringida con la menor longitud posible ( L  1.00 m).  


No se permitirá la ejecución de impulsiones mediante la colocación de la cañería en túnel sin 
liner.  


El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las 
condiciones del suelo.  


No se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas de trabajo 
a emplear para ejecutar las excavaciones, pero el Contratista deberá ajustarse a las 
características del terreno y demás circunstancias locales. 


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o 
indirecto, sea ocasionado a personas, a animales, a las obras mismas, o a edificaciones e 
instalaciones próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajos inadecuados o de falta de 
previsión de su parte. 


La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la justificación 
del empleo de determinados sistemas o medios de trabajo o la presentación de los cálculos de 
resistencia de los enmaderamientos, entibaciones y tablestacados, a fin de tomar la 
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intervención correspondiente, sin que ello exima al Contratista de su responsabilidad, ni le 
otorgue derecho a reclamos de pagos adicionales. 


18.5  Excavaciones a cielo abierto – Sostenimiento y  apuntalamiento  


El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método 
que estime conveniente aprobado por la Inspección de Obra; para lo cual deberán tener en 
cuenta la variabilidad de los suelos de elevada dureza o desmoronable que requieran el 
empleo de técnicas especiales. 


Asimismo, se consideraran que el Contratista ha reconocido la totalidad de los terrenos que 
interesan a la obra, de manera que el estudio de la oferta haya tenido en cuenta la totalidad de 
los costos que la real ejecución de la excavación provocará, teniendo validez el presente 
artículo en todo ítem cuyo precio incluya excavaciones. 


El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que 
pueden ser causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra los equipos de 
excavación, movimiento, transporte y colocación de materiales asegurado de los objetos 
previstos.  


El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No 
serán reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación.  


El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario 
para las excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de 
la excavación.  


En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de 
sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, de forma de 
asegurar la perfecta ejecución de la obra.  


Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la 
hermeticidad del recinto de trabajo.  


El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes 
excavadas de forma tal que ni se afecte la estructuras vecinas existentes. Las superficies de 
todas las excavaciones que estarán permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta 
la traza y nivel que se indique en los Planos de Ejecución. El sistema de desagote se deberá 
poner en operación para remover el agua subterránea que entre a la excavación. Se deberá 
verificar que el suelo no está siendo removido por la operación de desagote.  


La responsabilidad del Contratista incluye además:  


• Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos.  


• Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones 
mediante medios aprobados.  


• Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames 
desde la superficie.  
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Respecto a las instalaciones o construcciones existentes, la responsabilidad del Contratista 
incluye.  


• Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o 
las autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas.  


• Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas 
excavaciones de prueba (cateos).  


• Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se 
requiera y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, 
gas, energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones 
correspondientes de cada empresa de servicios.  


• Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o 
interferir en las instalaciones o estructuras.  


• Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas 
subterráneas desviadas o abandonadas.  


• El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 
anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, 
incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, 
drenaje, esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. 
No se podrán iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la 
Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los 
apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como 
también el detalle del control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo 
deberán tener el sello y la firma de ingeniero calificado en la especialidad.  


• El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las 
indicaciones respecto a:  


• el volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra,  


• el volumen a evacuar,  


• los medios de evacuación del material sobrante,  


• los lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el 
relleno de los pozos,  


• los lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas cantidades,  


• la calidad de los mismos,  


• las rutas, horarios y medios de transporte de los mismos,  
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• los lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias.  


18.6  Eliminación del agua de las excavaciones, bombeo y drenajes  


Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas 
las precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y 
riesgo.  


Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un 
método adecuado al tipo de suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las 
excavaciones o la depresión de napa según considere necesario.  


El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será 
limpia, sin arrastre de material fino.  


El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo 
zanjas, pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para 
la correcta realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y 
sin desagote natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se 
realicen en condiciones de terreno seco.  


Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra 
terminada. La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que 
asegure la estabilidad de las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista.  


Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones 
no sea afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las 
excavaciones no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes.  


En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizarán operaciones de 
desagote o de depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán 
observar a intervalos frecuentes para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda 
ocurrir, manteniendo un reporte diario de los cambios de elevación.  


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 
natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 
excavaciones. El agua de escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, 
drenada a sumideros y bombeada fuera de la excavación.  


El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo 
al nivel de excavación considerado.  


Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente 
de agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de 
drenaje y el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista.  


El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de 
las estructuras e instalaciones existentes durante la obra.  


Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el 
necesario desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos 
subterráneos. Se deberá verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo 
removido por la operación de desagote.  
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El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a 
las estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en 
construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros.  


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 
perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o 
asentamiento de estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático.  


Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan 
y programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje 
superficial del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los 
recintos de trabajo, para la aprobación de la Inspección de las Obras.  


18.7  Encamisados hincados  


Los métodos y equipos a usar en el hincado serán a opción del Contratista, sujetos a la 
aprobación de la Inspección de Obras. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista 
de su responsabilidad de hacer una instalación profesional la cual satisfaga todos los criterios 
de diseño.  


Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obras de los 
procedimientos, equipos y materiales a usar durante la ejecución del hincado de las camisas 
de acero. Dicha documentación incluirá, pero no estará limitada a la siguiente información:  


La programación de la instalación de camisas que incluye los programas de operación de 
excavación de pozos, instalación de cañería y relleno.  


Lista de materiales incluyendo diámetro, espesor y clase de acero de la camisa.  


Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones e hincado a presión y pozos de 
ataque.  


Permisos relacionados con la operación de perforación e hincado a presión.  


En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas 
ferroviarias, organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones 
afectadas, en lo que respecta a la protección del tránsito y las instalaciones existentes que 
puedan peligrar a causa de las operaciones de perforación e hincado a presión.  


El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada, y de evitar 
el hundimiento de estructuras superyacentes u otros daños debido a las operaciones de 
perforación e hincado a presión. 


Si el Contratista no está listo para colocar el caño dentro del orificio al terminar las 
operaciones de perforación e hincado a presión, se colocarán tabiques en los extremos del 
caño, se rellenarán los pozos de ataque situados en la vía pública, cubriéndose 
provisoriamente la superficie y reabriéndose al tránsito la parte afectada de la calle.  


Todas las operaciones de perforación e hincado a presión se realizarán por intermedio de un 
Contratista habilitado con cinco (5) años verificables y sujeto a la aprobación de la Inspección 
de Obras, de experiencia como mínimo en trabajos de características similares.  
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El Contratista notificará sobre el inicio de la excavación u operaciones de perforación con una 
anticipación mínima de tres (3) días.  


Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obras.  


Requisitos para Soldaduras  


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar camisas de acero deberán 
contar con la pre-habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código 
Estructural de Soldadura: Acero” ó IRAM–IAS U 500-164/89.  


Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 
o SEGÚN Normas IRAM U 500-138/89 y U 500-96/89. 


Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor indicados en 
los Planos de Ejecución. Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma 
ANSI/AWWA C200 “Caños de acero para agua de 150 mm y mayores”  


Los espacios anulares entre el caño transportador y la camisa se llenarán con arena. 


Camisa de Acero  


La camisa de acero se ajustará a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en 
contrario. El diámetro y espesor mínimos de la pared serán los indicados en los Planos Tipo o 
en la Cláusula “Cruces de Rutas de Jurisdicción Nacional o Provincial e Interferencias”. El 
Contratista suministrará las conexiones para lechada de 50 mm, espaciadas en forma regular a 
1,5 m sobre el centro, alternando a 30 grados con respecto a la línea de plomada a cada lado 
de la línea central vertical. Las juntas de las secciones de la camisa se soldarán en el sitio 
usando soldadura a tope, soldadura a solapa o usando cubrejuntas. Cada extremo de la camisa 
donde se usará soldadura a tope se preparará dejando biseles de seis (6) mm a cuarenta y 
cinco (45) grados en los bordes externos.  


Lechada  


La lechada consistirá en una parte de cemento Portland, dos partes de arena y una cantidad 
mínima de agua necesaria para obtener la consistencia deseada; y todas las mezclas de 
lechada contendrán un agente superfluidificante Tipo SIKAMENT o similar equivalente 
aprobado. El cemento Portland, el agua y la arena se ajustarán a los requisitos aplicables de la 
Cláusula “Materiales para Hormigón, Morteros y Revoques”.  


Conexiones de Acoples para la aplicación de la Lechada de Cemento  


El Contratista proporcionará las conexiones para la aplicación de lechada en el interior de la 
camisa de acero como se indicó anteriormente. Se podrá disminuir la distancia longitudinal 
entre las conexiones de acople para brindar una lechada más frecuente, pero en ningún caso se 
podrá exceder la distancia indicada.  


Arena para Rellenar el Espacio Anular  


La arena para el espacio anular entre el caño instalado dentro y la camisa de acero deberá 
estar limpia y el 100 % deberá pasar por un Tamiz No 30 estándar.  


Pozo de Ataque para Hincado a Presión  
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El Contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la 
inserción de los tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión.  


Control de la Alineación e Inclinación  


Las desviaciones de inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán 
superar los 6 cm cada 30 m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta 
una desviación máxima de 15 cm.  


Lechada  


Inmediatamente después de completar las operaciones de perforación o hincado, el Contratista 
inyectará lechada por las conexiones de acople de manera que llene por completo todos los 
vacíos fuera del caño de la camisa que sean resultado de las operaciones de perforación o 
hincado. Se controlará la presión de lechada para evitar la deformación del encofrado de acero 
y evitar el movimiento del suelo circundante. 


Una vez finalizadas las operaciones de lechada, el Contratista procederá a instalar el o los 
caños del tipo seleccionado. Las juntas se realizarán de acuerdo con los requisitos de la 
Cláusula de especificaciones para el tipo de material de caños instalados y las Cláusulas 
referidas a cruces.  


Prueba del Caño Transportador  


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas Hidráulicas, 
Limpieza y Desinfección”.  


Relleno de Arena para el Espacio Anular en el Encofrado Hincado a Presión  


El Contratista proveerá la arena, equipo, mangueras, válvulas y accesorios necesarios para la 
operación. La arena se aplicará mediante aire por medio de mangueras y se depositará por 
presión en su posición final o por medio de refulado con agua. En general, el rellenado con 
arena se considerará completo cuando no sea posible inyectar a presión más arena en el 
espacio anular.  


Cerramiento de Pozos de Ataque  


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados 
durante las operaciones de perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso de 
instalación de la misma forma que la usada para los caños. El Contratista deberá limpiar el 
sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado.  


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la 
ejecución de los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar 
los mismos deberán ser demolidos en su parte superior de manera tal que su parte más alta se 
encuentre por lo menos 1 m bajo la superficie terminada.  


19  DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES  


En la zona urbana, el material extraído como consecuencia de la realización de los trabajos de 
excavación deberá ser colocado en cajones desmontables, evitando en todos los casos su 
dispersión y la obstrucción de desagües pluviales. Dichos cajones deberán tener un ancho 
máximo de un metro (1 m) y una longitud acorde con la magnitud del material a acopiar, no 
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debiendo en ningún caso exceder los 5 metros y evitando dificultar el acceso peatonal y 
vehicular a cuyo efecto entre cajón y cajón habrá un espacio libre de 1 m como mínimo. 


La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores 
rellenamientos, se depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea 
posible hacerlo y siempre que con ello no se ocasionen entorpecimientos al tráfico, como así 
al libre escurrimiento de las aguas superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de 
inconvenientes que a juicio de la Inspección de Obras pudieran evitarse.  


El Contratista deberá alejar el material sobrante de las excavaciones de las obras a un ritmo 
acorde con el de las excavaciones y rellenos, evitando la acumulación injustificada del 
material proveniente de las excavaciones, la inspección fijará plazos para su alejamiento. 


Se aclara en forma expresa que la carga, transporte, descarga y desparramo del material, no 
ocasionará erogación alguna a la Municipalidad o particulares. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos 
en la vía pública, serán gestionados y pagados por el Contratista. Estos costos se consideran 
incluidos en los precios del Contrato.  


Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular 
para efectuar los depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización 
del propietario respectivo, recabando ésta por escrito aun cuando fuese a título gratuito y 
remitiendo copia a la Inspección de Obras. Una vez desocupado el terreno, remitirá 
igualmente a la Inspección de Obras testimonio de que no existen reclamaciones ni deudas 
pendientes por la ocupación. 


20  RELLENOS  


20.1  Rellenos y terraplenamientos  


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes 
especificaciones:  


En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las 
de estas Especificaciones Técnicas Generales o de las Especificaciones Técnicas Particulares, 
se aplicarán las más estrictas.  


El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras.  


Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales 
indicados en los planos y en las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías 
según el material y según se trate de provisión de agua o desagües cloacales.  


Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos.  


Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes 
para asegurar el apoyo a lo largo del fuste.  


Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el 
material de relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la 
excavación.  
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El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza 
con medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas 
no tengan más de 20 cm de espesor.  


Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material 
en cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las 
cañerías para que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los 
lados.  


En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá 
agregar agua durante la colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites 
normales para retirar obstáculos, los vacíos remanentes serán rellenados con material 
apropiado hasta que el mismo sea el apropiado.  


Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma 
inmediata con arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos.  


20.1.1  Relleno sobre cañerías 


Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño están basados en la 
configuración de zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse 
estrictamente a la misma.  


Zona de caño: La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja 
ubicada entre un plano de 10 cm por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la 
rasante de la zanja, y el plano que pasa por un punto situado a 15 cm por encima de la 
superficie superior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento flexible es 
la parte de material de relleno para la zona de caño que se encuentra entre la rasante de la 
zanja y la parte inferior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento rígido 
es la parte de material de relleno para la zona de caño que está entre la rasante de la zanja y la 
línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño y la línea cortada con hilo tensado, 
como se indique en función del ángulo de apoyo. El material de relleno de la zona de caño 
será colocada y compactada de manera tal de proveer asiento uniforme y soporte lateral a la 
cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del lecho de apoyo y la ejecución de 
éste deberá ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. Si la tubería estuviera 
colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el lavado y 
transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente diafragmas de 
suelo cemento de mínimo un metro de longitud en el sentido de avance, con un espaciamiento 
máximo de 100 m. Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los 
planos de ejecución. El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar daños al 
revestimiento de los caños, uniones catódicas o al caño mismo durante las operaciones de 
instalación y relleno (de acuerdo a las especificaciones de protección catódica descriptas en 
las Especificaciones Técnicas Particulares). 


Zona de zanja: Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después 
de drenar por completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de 
zanja. La zona de zanja es la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano de 15 
cm por encima de la superficie superior del caño y el plano que se encuentra a un punto de 45 
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cm por debajo de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 45 
cm por debajo de la rasante de la misma.  


Zona final: Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja 
dentro de los 45 cm de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 
todo relleno dentro de los 45 cm de la rasante del mismo. 


20.1.2  Relleno alrededor de estructuras  


El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de 
hormigón subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo 
a los requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia 
necesaria para soportar las cargas impuestas.  


20.1.3  Requerimientos de compactación  


Respecto al ensayo del Proctor Normal:  


• Zona de asiento para cañerías flexibles 90%  


• Zona de asiento para cañerías rígidas 90%  


• Zona de caño 90%  


• Zona de zanja 90%  


• Zona de relleno final 90%  


• Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas) 95%  


• Relleno sobre techo de estructura subterránea 90%  


• Relleno bajo pavimento 95%  


• Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95%  


El material de relleno podrá ser:  


Material para rellenos bajo pavimentos: consistirá básicamente en material obtenido en la 
excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, material orgánico, deshechos, 
escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier otro material indeseable. Este 
material deberá también tener un índice plástico menor de 15, límite líquido de 35 o menor y 
deberá ser aprobado por la Inspección de obras.  


Material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón: consistirá básicamente en 
material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, 
material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier 
otro material indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 20, 
límite líquido menor de 50 y deberá ser aprobado por la Inspección de obras.  
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Material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por 
partículas pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no 
agresivas al hormigón y el acero  


Para la aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse 
previamente la determinación de la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo 
Proctor sobre muestras de las excavaciones a aprobar. Una vez colocado y compactado el 
suelo aprobado, se verificará con nuevos ensayos que los suelos hayan sido compactados a la 
densidad requerida. En caso contrario, el Contratista deberá remediar la situación a su cargo 
para obtener la densidad especificada.  


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección 
de Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección 
de Obras podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser 
certificada hasta tanto se completen dichos rellenos.  


20.1.4  Terraplenamientos  


Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución. El 
material de terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el 
sistema y equipo de compactación empleado de manera de obtener una compacidad 
equivalente al 90% del ensayo Proctor normal. En cualquier caso, el espesor de cada capa 
luego de compactada no excederá de 20 cm.  


20.2  Materiales sobrantes de excavaciones y rellenos  


Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la Inspección  
de la Obra y de las autoridades locales. 


El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que 
ingresan o salen del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación.  


Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los 
contaminados con hidrocarburos y/u otras sustancias peligrosas definidas como tales por la 
legislación vigente aplicable a la obra (ver Anexo II “Manual de gestión socioambiental para 
obras de saneamiento” de estas especificaciones). 


20.3  Control de operaciones con suelos contaminados  


El Contratista deberá determinar, previamente al comienzo de los trabajos, las características 
de los suelos provenientes de las excavaciones a realizar. Si se constatara la presencia de 
suelos contaminados o una mayor cantidad que la prevista, se determinará, de acuerdo al 
grado de contaminación que se detecte, la eventual metodología de tratamiento y disposición 
de los mismos. En caso de surgir tareas adicionales a las previstas, serán consideradas como 
imprevistos. 


El Contratista deberá proceder a extraer muestras compuestas de suelo en la traza de la obra, 
intensificando de esta forma el muestreo realizado originalmente, en los lugares y en la 
cantidad que indique el Inspector de Obras. En cada una de las muestras extraídas deberán 
determinarse, por otro lado, los parámetros de contaminación correspondientes. El 
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Contratante determinará los eventuales métodos de tratamiento y disposición final a aplicar en 
aquellos suelos excedentes que pudieran estar contaminados. 


El costo derivado de la toma de muestras y ensayos se considera incluido en los gastos 
generales.  


Se deberán emplear las siguientes técnicas de análisis para la determinación de parámetros de 
contaminación: 


 


PARAMETRO TECNICA APLICABLE  A 


Metales Totales EPA  SW  846 – Método 
3050 A, Rev. 1, 1992 


Suelos y 
Sedimentos 


Mercurio Total EPA  SW  846 – Método 
7471, Rev. 0, 1986 


Suelos y 
Sedimentos 


Hidrocarburos Totales EPA  SW  846 – Método 
9071 A, Rev. 0, 1986 – 
Standard Methods 18 th 


Suelos y 
Sedimentos 


Sulfuros EPA  SW  846 – Método 
9030, Rev. 1, 1987 


Sólidos y 
Sedimentos 


Materia Orgánica J. Sed. Petrol, 44, p 249, 
1974 


Sedimentos 


Fenoles (lixiviación) EPA  SW  846 – Método 
3050 A, Rev. 1, 1992 


Sólidos y 
Sedimentos 


 


Técnica de Muestreo de sedimentos de acuerdo a GEMS. 


21  LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS  


21.1  Depósito y transporte de materiales extraídos de afirmados y veredas  


Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de 
afirmados y veredas y el suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier 
causa no fuese posible efectuar los depósitos en la vía pública, será por cuenta del Contratista 
la locación de terrenos y locales para depositarlos, la obtención de los permisos del 
propietario y la obtención de la aprobación de la Inspección. El material proveniente del 
levantamiento de afirmados y veredas se apilará de forma tal que no se mezcle con el suelo 
excavado. El material que no se reutilice deberá ser retirado inmediatamente de la vía pública.  


El contratista realizará los trabajos de eliminación de obstáculos y limpieza que fueren 
necesarios, antes de proceder a la excavación en la zona correspondiente a la traza de las 
cañerías. Además extraerá los árboles y arbustos que, a juicio de la inspección, deterioren con 
sus raíces la cañería a instalar, observando las Normas Municipales del caso. Los árboles y 
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plantas que se extraigan, deberán ser repuestos al finalizar los trabajos por ejemplares de la 
misma especie que la de los existentes, a exclusivo cargo del Contratista. 


En el caso de tener que demoler mejoras y/o instalaciones existentes, deberá reconstruirlas 
una vez instalada la cañería, también a su exclusivo cargo. 


21.2  Refacción de afirmados y veredas  


Cuando resulte indispensable efectuar la rotura de un sector de pavimento para posibilitar 
alguna ampliación de red, deberá procederse a efectuar un adecuado señalamiento y 
colocación de medidas de seguridad que garanticen la perfecta identificación de la zona 
afectada y otorguen una total seguridad a los eventuales transeúntes.  


Una vez concluidos los trabajos específicos de ampliación de red (o eventuales reparaciones), 
se deberá efectuar la reparación del pavimento dañado, respetando las características 
constructivas del paquete estructural existente. 


Tanto para proceder a la rotura inicial como para llevar a cabo la posterior reparación, se 
deberá contar con la correspondiente autorización municipal y, a partir de las instrucciones 
allí emanadas, ejecutar los distintos trabajos.  


De todas maneras, la excavación efectuada deberá ser rellenada con un suelo seleccionado, de 
granulometría gruesa en lo posible, colocado en capas no superiores a 0,20 m de espesor y 
densificado al 95 % del Proctor Normal. Ello hasta llegar al nivel de apoyo de la base o sub-
base respectiva. 


En caso de tratarse de un pavimento de hormigón, como mínimo se deberá construir una sub-
base de suelo cemento de 0,15 m de espesor y una calzada similar a la existente, en lo que 
respecta a su espesor y eventual armadura (malla o armadura resistente). Entre la losa 
existente y la nueva a construir para el relleno de la excavación, deberá contemplarse algún 
tipo de vinculación (pasadores) o bien incrementar el espesor del sector nuevo en sus bordes, 
en 0,15 m como mínimo. 


En caso de ser una calzada de mezcla asfáltica, deberá procederse en forma similar a lo antes 
descripto hasta el nivel de apoyo de base y, desde allí, repetir el paquete estructural existente. 


En todos los casos será de exclusiva responsabilidad del Contratista y lo deberá contemplar en 
su presupuesto, la adopción de las medidas de seguridad durante todo el proceso constructivo 
y la habilitación en tiempo y forma del pavimento reparado. En caso de tratarse de calzada de 
hormigón, deberá asegurar el adecuado curado del sector reconstruido, tanto en lo que 
respecta al sistema empleado como el período necesario. 


Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con la 
Inspección las especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos 
a reparar en función del tipo y diámetro de la cañería a colocar.  


El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la 
Municipalidad local para la refacción de pavimentos y/o aceras.  


El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. Si no existiera otra 
especificación, se reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original (cualquiera sea el 
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tipo de pavimento). Si hubiera tipos especiales de vereda también se reconstruirán en la forma 
original.  


Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y 
aceras, la aprobación por parte de la Inspección, de los mismos.  


Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos 
materiales provenientes de su levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, 
restos de asfalto, grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas 
necesarias para evitar pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será 
por su cuenta la reposición de los materiales que faltaran.  


La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las 
cañerías de forma tal, que dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más 
de trescientos metros (300 m) al relleno de la excavación correspondiente, ni superar como 
máximo los siete (7) días corridos a partir de la finalización de los rellenos.  


El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista.  


Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o 
reconstruidos provisoriamente, que se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las 
excavaciones, o por hundimiento del terreno, deberá ser reparado por el Contratista por su 
cuenta, dentro de los quince (15) días de notificado. 


El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones 
establecidas precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por 
las exigencias municipales, las mismas serán por cuenta exclusiva del Contratista, 
reconociéndose únicamente los anchos especificados.  


No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no 
hubieran sido aprobadas por la entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las 
demás especificaciones de los documentos del contrato.  


22  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN  


22.1  Reglamentos aplicables  


El cálculo y construcción de las estructuras de hormigón se regirán por los Reglamentos, 
Recomendaciones y Disposiciones del Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles 
(SIREA) aprobadas por Resoluciones N° 55/87 y 69/87 SOP (ex CIRSOC).  


En los aspectos no contemplados por el SIREA ni por las presentes especificaciones técnicas, 
podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Contratante.  


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 
presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas.  


22.2  Requerimientos especiales  


A- Durabilidad – Agresividad a los suelos y aguas al hormigón y armaduras  


El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras 
de hormigón no masivas, se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la 
Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030, partes I y II.  
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Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en 
Tecnología del Hormigón y debe ser previamente aprobado por la Inspección de Obra.  


En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución 
correspondiente para la protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta 
el tipo y nivel de agresión y las indicaciones de la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM 
equivalentes a la Norma DIN 4030. La solución propuesta deberá estar avalada por un 
profesional especializado en tecnología del hormigón y ser presentada para su aprobación a la 
Inspección de Obra.  


B- Otros requisitos  


Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos:  


Tipos de Hormigón para estructuras  


Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear 
hormigón tipo H21 o superior, con una relación máxima a/c (agua/cemento)=0.48.  


Tipo de acero  


El hierro a emplear será de tipo comercial. En todas las estructuras de hormigón armado se 
deberá emplear acero ADM 420 o ADN 420.  


Las barras deberán ser nuevas y homogéneas, libres de pintura, materiales terrosos, sin 
defectos superficiales, fisuras, sopladuras ni torceduras. Las capas de óxido que puedan llevar 
adheridas no deben llegar a picar la superficie. El Contratista tendrá a disposición de la 
Inspección un calibre para determinar los diámetros definitivos de las barras. 


De cada partida de hierro que se introduzca en la obra, el Contratista entregará a la 
Inspección, un duplicado de la boleta de envío, presentará el respectivo conocimiento de 
embarque y el certificado de calidad de la planta del material enviado. 


Muestras y Ensayos 


Se deberán realizar ensayos de aprobación y contralor, en un todo de acuerdo con la norma 
antes mencionada. Los costos de los ensayos estarán contemplados en los precios del 
Contrato. 


Los ensayos de aprobación se realizaran antes de iniciar la obra y durante la ejecución de la 
obra, al cambiar la procedencia o tipo de material. 


Los ensayos de contralor se deben realizar periódicamente durante la ejecución de la obra y al 
llegar cada partida a la obra. 


Para la aceptación o rechazo de las partidas se deberán analizar las siguientes características 
de la partida: masa, medidas, características mecánicas (tracción y plegado). 


Las probetas de ensayo serán preparadas de acuerdo a la norma I.R.A.M. 101 y se someterán 
a los siguientes ensayos: 


1. Resistencia de tracción, límite de fluencia y alargamiento a la temperatura ambiente, de 
acuerdo a la norma I.R.A.M.- I.A.S  U  500-102. 
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2. Ensayo de plegado a la temperatura ambiente: Se efectuará de acuerdo a la norma 
I.R.A.M.- I.A.S  U  500-103. 
3. Rechazo de hierro para armaduras: Si en un ensayo de tracción o plegado, más de la mitad 
de las probetas no dan los resultados estipulados, se rechazará el lote respectivo. Las 
tolerancias de diámetro o dimensiones se regirán por la norma I.R.A.M.-I.A.S. U 500-528. 


Para los casos que se utilice otro tipo de acero, para la aceptación o rechazo se regirá por la 
norma correspondiente para el tipo de acero. 


Cuando la inspección lo crea conveniente se podrán realizar los ensayos complementarios que 
a continuación se citan: 


-Resistencia a la fatiga (Disposición CIRSOC 251) 
-Ensayo de doblado y desdoblado según norma I.R.A.M.-I.A.S. U 500-091. 


Alambre para ataduras 


Para establecer la unión de las armaduras que se crucen, se las efectuará mediante ataduras 
hechas con alambre en cada uno de los encuentros. El alambre a emplear en las ataduras será 
de hierro recocido de calibre16 SWG, de una resistencia a la tracción de 40 kg/mm2 y 
sometido a prueba de doblado a 90°, deberá resistir sin romperse 25 dobladuras sucesivas. 


Tipo de cemento  


Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo 
“Portland” de marcas aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en 
la Norma IRAM 1503.  


Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan 
una composición química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 


Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se 
empleará únicamente cemento altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669).  


Fisuración  


Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición 
de ancho de fisura muy reducido.  


Estanqueidad  


Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el 
suelo, deberán ser verificadas a estanqueidad.  


Recubrimientos  


Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de tres 
(3) cm como mínimo.  


Cuantías mínimas de armadura  


Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón.  


22.3  Control del hormigón  
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La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el 
“Reglamento Argentino de Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201).  


De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la 
obra.  


22.4  Colocación de armaduras  


El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan 
sido previamente aprobadas por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha 
aprobación con la debida anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta 
la Inspección de Obras en el sentido de modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las 
armaduras que no respondan a las especificaciones y/o a los planos de ejecución.  


23  MORTEROS Y HORMIGONES  


23.1  Requisitos de los materiales  


Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos los casos con 
lo establecido en el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N° 6 y Anexos, y la verificación de 
sus características y calidad. Los ensayos a realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo 
N° 7 y sus Anexos de dicho Reglamento.  


23.2  Mezclas a emplear  


En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en 
el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).  


A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente 
especificados para usos no estructurales:  


Hormigón Simple  


 


Hormigón 


 


Cemento  Arena  
Agregado 
grueso  


Tamaño 


 Kg dm3 mm dm3 


A 250 480 
10 a 
30  720  


B  200  480  
10 a 
50  720  


C  150  480  
10 a 
50  720  


D  118  472  
10 a 
50  944  


 


Morteros para Mampostería y Rellenos  
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Mortero  Proporción  Cemento Arena 
Mediana 


Arena 
Gruesa  


Cal 
Hidráulica 


Polvo de 
ladrillo 


  kg dm3 dm3 Kg dm3 


E  1:6  262  --- 1257  ---  ---  


F  1:8  203  --- 1296  ---  ---  


G  1:10  165  --- 1320  ---  ---  


K  1:3  479  1149 ---  ---  ---  


L  1:4  380  1216 ---  ---  ---  


M  1:2:1  ---  664 ---  174  332  


 


Morteros para Revoques  


Mezcla  Proporción  Cemento  Cal 
Aérea  


Arena 
Fina  


Arena 
Mediana  


  Kg Kg dm3 dm3 


N  1:2,5  ---  171  952  ---  


O  ½:1:3  194  139  927  ---  


P  ½:1:3  194  139  ---  927  


R  1:1  1025  ---  820  ---  


S  1:2  668  ---  1068  ---  


 


En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena 
debido a la cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 
20%, de manera que los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena 
normalmente húmeda.  


23.3  Preparación de las mezclas  


El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de 
un rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el 
empleo de morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados.  


En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla 
íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 
minutos a partir del momento en que se han introducido todos los componentes. Las 
mezcladoras tendrán reguladores de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua 
al tambor de mezcla.  


Si además del cemento se agregaran otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán 
previamente en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales.  
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No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola 
excepción del elaborado en plantas centrales.  


23.4  Cantidad de agua para el empaste  


En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento 
Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).  


Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se 
agregará la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más 
conveniente, a juicio de la Inspección de Obras y en relación a su destino.  


La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del 
cono (Norma IRAM Nº 1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en 
cada caso.  


24  MAMPOSTERÍA Y REVOQUES  


24.1  Mampostería de ladrillos comunes  


La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 
ejecución.  


Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502/77, 1566, 12585/79, 12586/80, 
12587/82, 12588/80, 12589/82, 12590/84, 12592/86 y 12593/91.  


Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del 
mortero. Los lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y 
formar juntas de 15 mm de espesor aproximadamente.  


Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se 
hará la trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista 
observarla con toda regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la 
misma vertical. Para conseguir la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de 
cada hilada. No se permitirá el empleo de trozos sino cuando fuese indispensable para 
completar la trabazón.  


Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 
limpiará la superficie de este.  


Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que 
tengan un (1) cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque.  


La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente 
húmeda hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con 
cimbras, éstas no podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez.  


Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya 
sido construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones 
especiales que haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de 
malos materiales y/o ejecución imperfecta. La medición de la mampostería y de todos los 
rubros que comprendan albañilerías se efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los 
planos.  
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24.2  Mampostería de ladrillos prensados  


Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 
comunes. El espesor de las juntas será uniforme, de un (1) cm como máximo. Si la 
mampostería quedase a la vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente 
rajaduras ni deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas.  


24.3  Revoques y enlucidos  


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 
siguientes:  


Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los 
planos de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o 
engrosamientos, de acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras.  


Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma 
de dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero.  


Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con 
abundante agua. 


Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada 
en el mortero correspondiente.  


Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. Luego 
de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores 
especificados en cada caso.  


25  CRUCES DE VÍAS FÉRREAS  


El Contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completos, de acuerdo con la 
documentación contractual.  


El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar 
al Contratante, para su presentación, los planos, el presupuesto y memoria descriptiva del 
sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de vías férreas, ajustados a las 
exigencias de la autoridad ferroviaria jurisdiccional correspondiente.  


La mencionada documentación será confeccionada por el Contratista sobre la base de los 
Planos de Proyecto que conforman la documentación de Licitación.  


Sin perjuicio de lo dispuesto en cada caso particular por la autoridad competente, las cañerías 
que se coloquen dentro de la zona de vías se ajustarán a las siguientes normas mínimas.  


Cruces del tipo I  


Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro hasta 400 mm.  


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el Plano Tipo  “Cruces 
Ferroviarios Grupo I”.  


La excavación se realizará con máquina tunelera que permita hincar simultáneamente con el 
avance de la excavación a la cañería de acero que oficia de pre-revestimiento. Las 
dimensiones y espesores de este pre-revestimiento de acero, serán los indicados en el plano, 
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Plano Tipo. Los distintos tramos de caño que la componen serán soldados en todo el 
perímetro al precedente.  


Este trabajo se efectuará según lo especificado en la Cláusula “Encamisados Hincados”, salvo 
lo dispuesto en el presente.  


La camisa de PRFV se colocará de modo que quede centrada dentro del pre-revestimiento, 
para ello llevará adheridos elementos que permitan su centrado y deslizamiento. Estará 
constituida por caños de PRFV aptos para una presión de  16 bar, del espesor y diámetros 
indicados en el plano,  y longitud no inferior a los 12 m. Deberán cumplir con lo especificado 
en la Cláusula "Caños de Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio". Las uniones entre caños 
se efectuarán con juntas laminadas a tope.  


El espacio pre-revestimiento - camisa, deberá inyectarse a presión para evitar la presencia de 
oquedades.  


El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland normal y arena 
fina, en relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo 
SIKAMENT o equivalente.  


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se 
realizará desde los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado 
comparando su volumen con el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos 
no supere el 5% del volumen a llenar.  


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también 
desde puntos intermedios.  


Los oferentes podrán proponer y cotizar el cruce con otros métodos de inyección, pero en 
todos los casos deberán detallar el método, mortero, aditivos y elementos a utilizar, los que 
deberán ser aprobados por la Inspección de Obras.  


La cañería conductora llevará adheridos elementos que permitan su fácil deslizamiento dentro 
de la camisa.  


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en el plano tipo respectivo. 


En el caso de que la cañería conductora esté constituida por caños de PVC, éstos deberán 
cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de Policloruro de Vinilo no Plastificado".  


Cuando se trate de caños de PEAD, serán Clase PN 8 salvo indicación en contrario en los 
planos de proyecto y deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de 
Polietileno de Alta Densidad", con uniones por termofusión.  


Cuando se trate de caños de PRFV, serán aptos para una presión de 10 bar y cumplirán con lo 
especificado en la Cláusula "Caños de Plástico Reforzado con Fibra de Vidrio", con uniones a 
espiga y enchufe o por manguito.  


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con arena tal 
como se especifica en la Cláusula “Encamisados Hincados”.  


Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá 
ser sometida a su correspondiente prueba hidráulica en conjunto con el tramo de cañería. Lo 
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anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 
de la camisa.  


Cruces del tipo II  


Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro entre 500 mm a 1200 mm.  


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano, “Cruces 
ferroviarios Grupo II”.  


La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud 
excavada y sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del 
pre-revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de 
excavado cada módulo.  


El pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto 
la carga de suelo como la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el 
Contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras.  


El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado 
con mortero para evitar la presencia de oquedades. Dicha tarea será sometida a la aprobación 
de la Inspección de Obra.  


La camisa de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-21 y acero A-42 de acuerdo a lo 
indicado en el plano tipo, siguiendo lo especificado por el reglamento CIRSOC 201. El 
hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m, disponiéndose entre 
cada tramo una junta.  


El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes 
mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado.  


La cañería conductora se ejecutará con caños de PRFV, que serán de clase 10 bar y cumplirán 
con lo especificado en la Cláusula "Caños de Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio", con 
uniones a espiga y enchufe o por manguito.  


Para diámetros hasta setecientos (700) mm, previo a la colocación de la cañería conductora, se 
ejecutará un asiento de hormigón H8 en forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un 
mínimo de sesenta grados (60°) en la base y de espesor mínimo 0,1 m.  


El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes 
sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán 
de 3” x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión.  


La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa 
planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, 
dimensionados según los esfuerzos de flotación. Se colocarán como mínimo 2 zunchos por 
caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una junta de neopreno entre el contacto 
zuncho y caño, la cual deberá sobresalir un mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. Los 
zunchos serán fijados a la camisa de hormigón armado mediante insertos. La unión entre 
zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o con cadmiun.  


Para diámetros superiores a setecientos (700) mm la cañería se deslizará por el túnel mediante 
separadores tal que permitan el correcto centrado de la conducción.  
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Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel de forma tal 
que el ángulo entre dos caños consecutivos sea menor a 0,25. 


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con arena tal 
como se especifica en la Cláusula “Encamisados Hincados”.  


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica 
en el apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y luego del relleno del liner.  


Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá 
ser sometida a su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto 
con el tramo de cañería. Lo anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba 
hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa.  


Cruces del tipo III  


Corresponden a los cruces de cañerías de diámetro superior a los mil doscientos (1200) mm.  


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el Plano, adaptando las 
dimensiones.  


La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud 
excavada y sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del 
pre-revestimiento autoportante de acero o dovelas prefabricadas de hormigón armado, se 
realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo.  


El pre-revestimiento deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga 
de suelo como la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el 
Contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras.  


El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado 
con mortero para evitar la presencia de oquedades.  


El conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas 
tanto internas como externas.  


Como cargas externas deberán considerarse:  


Carga de suelo de acuerdo a la tapada.  


Napa freática en el caso de que pueda actuar.  


Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo 
Cooper-E 80, en ambos casos considerando el impacto.  


Las cargas internas serán:  


Peso propio.  
Peso del líquido.  
Presión interna máxima (de prueba).  


El dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201, debiéndose verificar la 
estanqueidad.  


PLIEG-2021-07242537-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 84 de 330







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


84 


El conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-21 y acero A-42 siguiendo lo 
especificado por el reglamento CIRSOC 201.  


El hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m, disponiéndose entre 
cada tramo una junta.  


El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes 
mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado.  


La cañería conductora cumplirá los mismos requisitos que en los cruces del Tipo II y el 
espacio entre ella y el conducto de hormigón armado se llenará de la misma manera que en 
ese caso.  


26  CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E 
INTERFERENCIAS  


El Contratista ejecutará los cruces de rutas y caminos de jurisdicción nacional o provincial al 
igual que el cruce de arroyos, interferencias o boca calles, completos, de acuerdo con la 
documentación contractual. El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma 
del Contrato, deberá entregar al Contratante, para su presentación, los planos, el presupuesto y 
memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de rutas, 
ajustados a las exigencias de la autoridad vial jurisdiccional correspondiente.  


Sin perjuicio de lo dispuesto para cada caso particular por las autoridades competentes, las 
cañerías que se coloquen dentro de la zona de camino de rutas de jurisdicción nacional o 
provincial se ajustarán a las siguientes normas mínimas.  


Los cruces se efectuarán en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al 
eje del camino. La cañería se colocará a una profundidad mínima igual a un (1) m por debajo 
del fondo de cuneta o conductos pluviales o dos (2) m por debajo de la superficie del 
pavimento, la que resulte mayor.  


Las cañerías que se instalen dentro de la zona de camino en forma paralela al eje del mismo 
deberán colocarse en la vereda a una distancia inferior a los tres (3) m de la línea municipal o 
alambrado y a una profundidad igual a un (1) m por debajo del fondo de cuneta.  


La cañería de los cruces se protegerá bajo el pavimento y taludes más un (1) m a cada lado, 
mediante un caño camisa de acero (para cañerías de cuatrocientos (400) mm de diámetro y 
menores) o revestimiento autoportante de acero tipo "tunnel liner" de diámetro interior según 
se indica en la tabla siguiente (para cañerías de diámetro superior a cuatrocientos (400) mm.). 
En el resto del ancho de la zona de camino, puede reemplazarse el encamisado por una 
protección de losetas de hormigón señalizada mediante malla de material plástico.  


Los caños a instalar en los cruces cumplirán con los siguientes requisitos:  
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Diámetro  100 150 200 250 300 400 500 600 700 800 900 1000 


CAÑO Material PVC Clase 10 PRFV Clase 10 SN  2500 mínimo 


C
O


N
D


U
C


T
O


R
 


Diam.In
t. Mm 


 
    


400 500 600 700 800 900 1000 


Diam.E
xt. Mm 


   280  
       


 110 160 225 315 355        


Espesor 
   13.4         


5.3 7.7 10.8 15.0 16.9 5.5       


Material Acero                                                                       Acero Galvanizado 


C
A


M
IS


A
 Diam.In


t. Mm 


304
.8 


355.
6 


406.
4 


457.
2 


508 
558.


8 
1200 1400 1400 1600 1800 1800 


            


Espesor 
4.7
6 


4.76 4.76 5.56 6.35 6.35       


 


Sin perjuicio de lo indicado en la tabla precedente, para los cruces de diámetro superior a 
cuatrocientos (400) mm, deberá respetarse una distancia vertical mínima entre la cañería 
conductora y la camisa de cincuenta centímetros (0,5 m).  


Para los cruces de diámetro superior a cuatrocientos (400) mm, la cañería conductora estará 
constituida por caños de PRFV de clase 10 bar, rigidez mínima 2500 N/m2 y de largo mínimo 
igual a 7 m. tratando de minimizar la cantidad de juntas.  


En los tramos donde se exige la colocación de caño camisa, la excavación se realizará con 
máquina tunelera que permita hincar, simultáneamente con el avance de la excavación, a la 
cañería de acero que oficia de caño camisa; los distintos tramos de caño que la componen 
serán soldados en todo el perímetro al precedente. Este trabajo se efectuará según lo 
especificado en la Cláusula “Encamisados Hincados” salvo lo dispuesto en el presente.  


Para los cruces de diámetro superior a cuatrocientos (400)  m., el revestimiento de acero 
deberá ser calculado para soportar tanto la carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y 
cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras.  


En estos casos, la excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la 
longitud excavada y sin revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m.  


La colocación del revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos inmediatamente 
después de excavado cada módulo. El espacio que pueda quedar entre el revestimiento y la 
excavación deberá ser inyectado con mortero para evitar la presencia de oquedades. Previo a 
la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H8 en 
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forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60° en la base y de espesor 
mínimo 0,1 m.  


El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes 
sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán 
de 3” x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión. 
La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa 
planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, 
dimensionados según los esfuerzos de flotación. Se colocarán como mínimo 2 zunchos por 
caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una junta de neoprene entre el contacto 
zuncho y caño, la cual deberá sobresalir un mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. Los 
zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner mediante bulones, al nivel más 
bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 inferior del diámetro del caño conductor. La 
unión entre zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o con 
cadmiun.  


Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel de forma tal 
que el ángulo entre dos caños consecutivos sea menor a 0,25°.  


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica 
en el apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y luego del relleno del liner.  


En el caso de que la cañería conductora este constituida por caños de PVC, éstos deberán 
cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de PVC no Plastificado".  


Cuando se trate de caños de PEAD, serán clase PN 8 salvo indicación en contrario en los 
planos de proyecto y deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de 
Polietileno de Alta Densidad", con uniones por termofusión.  


Cuando se trate de caños de PRFV, serán de clase 10 bar rigidez SN 2500 N/m2 mínimo y 
cumplirán con lo especificado en la Cláusula "Caños de Plástico Reforzado con Fibra de 
Vidrio", con uniones a espiga y enchufe o por manguito. 


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y el asiento de hormigón se efectuará 
con arena cemento fluida de bajo asentamiento, tal como se especifica en la Cláusula 
“Materiales para relleno” (ver punto anterior 17.2). 


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero 
de densidad controlada autonivelante, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales para 
relleno” (ver punto 17.2).  


Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá 
ser sometida a su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto 
con el tramo de cañería. Lo anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba 
hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 


27  EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Los equipos y herramientas indicados en la presentación de la propuesta, deberán incorporarse 
a la obra contemporáneamente con el replanteo de la misma, labrándose el Acta respectiva, 


PLIEG-2021-07242537-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 87 de 330







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


87 


quedando sujetos a lo establecido en el Artículo 30º de la Ley de Obras Públicas 6.021 y su 
decreto reglamentario. 


El Contratista usará equipo de calidad apropiada a los trabajos por ejecutar y el Contratante 
podrá exigir cambio o refuerzo de equipo cuando el provisto, ya sea por su estado o 
características, no permita la ejecución de un trabajo correcto y al ritmo previsto. 


La conformidad dada al aceptar el equipo propuesto por la Contratista en su Oferta, no 
implicará responsabilidad alguna para el Contratante en el caso que dicho equipo deba ser 
aumentado, modificado o cambiado total o parcialmente durante la ejecución de las tareas, 
para cumplir con el Plan de Trabajos previsto y aprobado, habida cuenta que una de las 
condiciones básicas del Contrato es el cumplimiento del mismo dentro del plazo de ejecución 
programado.  


El Contratista deberá mantener en el emplazamiento los equipos suficientes para ejecutar la 
Obra de acuerdo con el Plan de Trabajos aprobado. Los equipos que utilizará el Contratista no 
podrán ser inferiores en calidad, rendimiento o características a los que haya presentado en su 
Oferta o se indique en el Contrato, salvo que la Inspección  lo autorice expresamente por 
escrito. 


Todos los equipos deberán ser mantenidos constantemente en condiciones eficientes de 
trabajo y disponer de características técnicas y capacidad adecuadas para ejecutar la Obra, y 
estarán sujetos en todo momento a inspección y ensayos por parte de la Inspección.  


La aprobación de los equipos para construcción por parte de la Inspección no relevará al 
Contratista de su obligación de ejecutar la Obra de acuerdo al Contrato, ni trasladará ninguna 
responsabilidad al Contratante o a la Inspección, si durante la ejecución de los trabajos ellos 
resultasen parcial o totalmente defectuosos, ineficaces o insuficientes. 


El Contratista no podrá ceder, transferir o gravar de cualquier forma todo el equipamiento o 
parte del mismo sin el expreso y previo consentimiento por escrito del Contratante. 


28  DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 


Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u 
otras canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al 
vecindario.  Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos 
desagües, el Contratista deberá restablecerlos, por su cuenta, en la forma primitiva. 


29  CRUCES DE PLUVIALES Y CURSOS DE AGUA 


La Contratista deberá confeccionar el proyecto de los cruces de cauces de agua de acuerdo 
con las normas vigentes en los Entes correspondientes y presentarlo para su aprobación dentro 
de los quince (15) días posteriores a la firma del Acta de Replanteo. 


Los cruces con cursos de agua deberán realizarse con cañería de acero, la que deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en las presentes especificaciones. 


30  CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CÁMARAS SÉPTICAS 


La Contratista deberá incluir en los Ítem del presupuesto correspondientes el costo de cegar 
los pozos negros y/o cámaras sépticas que se encuentren en veredas y/o en ramblas y/o en la 
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traza de las obras a ejecutar. Los mismos deberán ser cegados cuidadosamente y de acuerdo a 
las instrucciones que imparta la Inspección. 
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PARTE 2. PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


31  ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES 
UTILIZADOS EN OBRAS PARA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE  


31.1 Generalidades  


Todas las cañerías, piezas especiales, válvulas y accesorios que se incorporen a las obras 
deberán estar previamente aprobadas por el Inspector de Obras.  


31.1.1 Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 
y elementos auxiliares.  


31.1.2 Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 
materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de 
calidad requeridos.  


31.1.3 Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 
disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 
presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 
de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier 
etapa de fabricación del caño.  


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas 
donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones.  


31.1.4 Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 
fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 
según corresponda.  


El costo de dichos ensayos se considera incluido en los ítems correspondientes de pago del 
Contrato. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 
Contratista.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 
muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento, para la 
realización de ensayos por parte del Contratante.  


31.2 Cañerías para provisión de agua potable  


31.2.1 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 
conformidad con la Norma ISO Nº 2531-1991 y las presentes especificaciones.  
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Ensayos  


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 
segundos a las presiones indicadas en la siguiente tabla: 


 


DN (diámetro interno) mm PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar 


60 a 300 60 


350 a 500 50 


600 a 700 40 


800 a 1.000 32 


 


Producto  


Generalidades  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 
en la Norma ISO 2531-1991. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada 
su longitud útil.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Piezas de Ajuste:  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a 
las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o 
número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre 
de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán 
ser suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios 
necesarios. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


Los caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531-1991 para la 
clase K7 resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991: 42 kg/mm2.  


Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991:  
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hasta 1000 mm de diámetro 10%  


más de 1000 mm de diámetro 7%  


Juntas para Caños  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas 
como se describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar 
juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas Automáticas (espiga-enchufe):  


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma 
IRAM No 113.048-1990 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Juntas de Brida:  


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 
5 (SAE J429h) o de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 
mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 
corrientes parásitas.  


Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Las Juntas serán de doble tela de caucho natural.  


Las bridas serán:  


 


DIÁMETRO TIPO 


Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 


 


Juntas Express (mecánicas):  


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 
5 (SAE J429h) o de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 
mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 
corrientes parásitas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113048-1990 o a la 
Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  
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Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531-
1991. Los espesores responderán a la clase 14 para las tres y a la clase 12 para el resto de las 
piezas. 


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991: 42 kg/mm2  
Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991:  
hasta 1.000 mm de diámetro 10%  
más de 1.000 mm 7%  


Juntas:  


Las juntas de las piezas especiales serán del mismo tipo que las especificadas para los caños 
rectos.  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del 
caño de fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de 
acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179-1985. Durante la aplicación del 
revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. La máquina aplicadora 
del recubrimiento debe ser de un tipo que se haya usado exitosamente en un trabajo similar. Si 
el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas 
o partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo 
requerido en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 
4179-1985. Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, 
apta para estar en contacto con agua potable.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con 
los siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1985.  


En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de 
protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 
µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el 
interior de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se 
revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 
epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 
rodillo. Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de 
resinas epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. Si la cañería 
tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará mediante 
arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  
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31.2.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 
conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 
“Caño de fibra de vidrio para presión”, IRAM 13432 “Tubos de poliéster insaturado...” y las 
presentes especificaciones.  


Ensayos  


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, 
aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA 
C-950 “Caños de fibra de vidrio para presión”. Se presentará un informe de estos resultados. 
Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de 
diseño a largo plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de 
ejemplares, de acuerdo con la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para 
caños de fibra de vidrio”. Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba 
hidráulica en fábrica de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA 
C-950. La presión de prueba en fábrica serán dos veces la presión de la clase.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 
zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 
determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 
punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos al 97% del diámetro interno del 
diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 
diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 
reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 
Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de 
revestimiento para la realización de ensayos por parte del Contratante  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 
exigida por la Norma AWWA C-950.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Piezas de Ajuste:  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a 
las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o 
número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  
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Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 
de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Material:  


El material empleado en cañerías para agua potable cumplirá requisitos de las Normas IRAM 
13352 y 13359.  


Empleo:  


La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 
y mayores.  


Clasificación Celular:  


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 
ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 
contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del 
contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno. La rigidez mínima de los caños, 
determinada mediante los ensayos previstos en la Norma AWWA C-950, será la indicada en 
la Tabla 8 de esa norma. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, 
calculándolo con el procedimiento indicado en la Norma AWWA C-950. La presión interna 
mínima de los caños, será de 6 bar. Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños 
deberán recubrirse y sellarse con resina, en la forma recomendada por el fabricante de los 
caños. Para la cotización de precios unitarios se considerará una rigidez SN de 2500 N/m2 
tanto para Clase 6 como para Clase 10.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe 
o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.048-1990 (agua 
potable), o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 
fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-
1991 y el sistema de unión a la cañería de línea será a espiga y enchufe o por brida. Las piezas 
de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y 
el sistema de unión a la cañería de línea será por brida o mediante junta flexible.  


31.2.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 
conducciones con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350-
1972 “Tubos de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 13.351-1988 “Tubos de PVC no 
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plastificado para presión”, IRAM Nº 13.322-1967 “Piezas de conexión de material plástico, 
rígido, de enchufe, para presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324-1980 “Piezas de 
conexión de PVC para presión, medidas, métodos de ensayo y características” y las presentes 
especificaciones.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 
zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 
determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 
punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 
diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 
diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 
reemplazarse el caño.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 
en la Norma IRAM 13351-1988.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 
dañar la parte externa del caño.  


Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se 
fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en 
conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Piezas de Ajuste:  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a 
las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o 
número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  


Material:  


El material empleado en los caños y piezas especiales destinados a la conducción de agua 
potable cumplirá con los requisitos de las Normas IRAM Nº 13.352-1968 "Tubos de material 
plástico para conducción de agua potable, requisitos bromatológicos” e IRAM Nº 13.359-
1970 “Piezas de material plástico para conducción de agua potable, requisitos 
bromatológicos”.  


Empleo:  


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y 
menores.  


Criterios de diseño de caños  
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Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350-1972 y Nº 13.351-1988. Las 
piezas especiales cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322-1967 y Nº 13.324-1980.  


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Caños  


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de 
Proyecto y serán como mínimo de la Clase 10, así mismo serán provistos en forma completa 
con los aros de goma y con todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será 
el diámetro externo.  


Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe.  


La desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada 
por el fabricante.  


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113048-1990 (agua potable) o ISO 4633-
1983.  


Piezas especiales  


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. 
No se aceptarán piezas armadas y encoladas.  


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y clase de presión.  


31.2.4 Caños de polietileno de alta densidad  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones 
con presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 - 1998 “Tubos 
de polietileno (PE) para suministro de agua y/o conducción de líquidos bajo presión.  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485  


Prueba de Mandrilado:  


A juicio de la inspección y donde está la indique, se realizará una prueba de mandrilado sobre 
los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento 
definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través 
del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, tomándose como diámetro 
un porcentaje del diámetro interno de diseño, compatible con la ovalización previsible a 50 
años (de acuerdo a condiciones de instalación y cargas e indicado por el fabricante). La 
longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del 
caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, el caño deberá retirarse y 
reemplazarse. En todos los casos previos al pasaje del mandril se deberá eliminar los filetes o 
cordones internos generados por la soldadura a tope. Al respecto se deja claramente 
establecido que no admitirá el chanfle en los espesores del tubo como practica para mejorar el 
efecto de dicho cordón. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 
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Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, para la realización de 
ensayos por parte del Contratante.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 
exigida por la Norma IRAM 13485.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 
parte externa del caño (en particular eslingas de acero). Los caños almacenados en pilas 
deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en 
forma accidental. Los caños no deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados 
individuales no se superará la altura de 1,00 m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar 
los 3,00 m como máximo.  


En todos los casos deberá asegurarse que los caños sean apilados en forma recta, sobre una 
superficie plana, libre de piedras o elementos punzantes que puedan afectar los tubos. Como 
regla general, deben desecharse aquellas partes del caño que hayan sufrido una rayadura o 
cortadura cuya profundidad sea mayor que el 10% del espesor de la pared del mismo.  


Se recomienda colocar como mínimo a modo de protección contra los rayos ultravioletas, una 
cobertura con film de polietileno negro para un correcto almacenamiento.  


Para el caso que se certificare que los tubos han permanecido a la intemperie (sin ninguna 
protección) por más de 2 años desde su fabricación, los mismos deberán desecharse, ya que 
luego de este plazo los rayos UV del sol degradan irreversiblemente las propiedades del 
material básico.  


Empleo:  


Las cañerías de PEAD con presión interna se podrán emplear para todos los diámetros 
previstos por la Norma IRAM 13485 de acuerdo al Listado de Martiriales y Proveedores 
aprobados por el Contratante.  


Caños  


Los caños serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular (es 
decir bajo índice de fluidez) según Norma IRAM 13485.  


El diámetro nominal (DN) será coincidente con el diámetro externo. El material base tendrá 
un MRS (Minium Required Strength) de 8MPA ó 10 MPA, más conocido como PE80 o 
PE100 (según ISO 9080) ver tabla N° 1 de Norma IRAM 13485.  


Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre 
de fracturas e irregularidades.  


El color de los caños será negro con un mínimo de tres franjas azules según Norma IRAM 
13485.  
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La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN = 250mm será el que se 
detalla a continuación (ver tabla 4 de Norma IRAM 13485). 


 


Diámetro Nominal Presión Nominal Tipo de Polietileno Standard 
Dimensional Rate 


DN63 A DN 250 PN10 PE80 SDR 13,6 


 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 
ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 
contrato así como también todas las piezas especiales y accesorios necesarios para el 
completamiento de la Obra.  


Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá 
acompañarse además con una verificación estructural según las condiciones de instalación.  


En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems:  


- Aplastamiento circunferencial  


- Pandeo localizado  


- Deflexión Diametral  


En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar)  


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería 
direccional o para rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las 
verificaciones indicadas más arriba se deberán presentar también, según el caso, el cálculo de 
las tracciones máximas a que se verá sometida la cañería y su correspondiente comparativa 
con las tensiones admisibles del material utilizado, tanto para el tubo como para los accesorios 
y las uniones que intervengan.  


Ver punto 32.8 (colocación de cañería de PEAD)  


No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo 
que las mismas se fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento 
con aluminio, etc.)  


Uniones - Juntas  


- Sistemas Fijos  


El sistema de uniones fijas comprende la soldadura o termofusión a tope, método utilizado 
para la unión de tubos entre sí, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos 
entre sí (a través de manguitos de unión). En el primer caso la unión estará dada por el 
calentamiento de las superficies de los tubos y el posterior contacto y aplicación de presión.  


El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por 
resistencias eléctricas incorporadas en el accesorio.  
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Ambos sistemas podrán utilizarse respetando los condicionamientos de materiales y 
continuidades indicadas en el Plano Tipo N° A-25-1.  


No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/o enchufe, tanto para 
tubos como para accesorios.  


Requisitos de Calificación para los Soldadores  


Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) 
deberán estar calificados para ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas 
Fabricantes, de modo tal que habiliten su desempeño en tareas específicas tanto de termo 
como electrofusión.  


Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo 
de los procedimientos, así como también pruebas de muestreo tales como:  


- Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes.  


- Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se analicen:  


• Áreas de vacío o superficies no pegadas.  


• Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la falla, se 
constate que la misma se produce fuera de la zona de la unión.  


- Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes índices de fluidez.  


- Conocimiento de los casos especiales de la fusión, como ejemplo: interrupción del proceso y 
reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, etc.  


- Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como:  


• Corte.  


• Raspado  


• Alimentación  


• Redondeo  


• Colapsado (.)  


Nota (.): el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas 
por el Fabricante, así como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso 
para su operación.  


- Control de la Unión Soldada  


Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han 
sido realizadas satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de 
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electrofusión automática, (para esta última un equipo realiza un informe de la calidad de la 
unión).  


Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber:  


• Control no destructivo  
• Ensayo destructivo  


La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión 
a tope, se basa en la gammagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza 
fundamentalmente en laboratorio, debido a la complejidad del equipamiento. Para el segundo 
método, mucho más desarrollado, existen equipos que permiten realizar un estudio profundo 
de la unión de pocos segundos con un resultado muy certero de la sección.  


Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los 
valores de tracción (ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al 
arrancamiento, sean mayores o a lo sumo iguales que los especificados para el material 
continuo, válido para soldaduras a tope o electrofusión. Cuando existen sospechas de 
soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo requiera, la Inspección de Obras podrá 
requerir para las uniones fusionadas de los tubos y accesorios de conducción, cualquiera de 
los controles arriba descriptos. Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo 
como el personal que efectúa los trabajos de soldaduras deberán ser remplazados si a juicio de 
la Inspección de Obras no cumplieran con idoneidad la tarea específica.  


- Reconocimiento Automático de la fusión  


Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de 
rastreabilidad. Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de 
accesorio, la temperatura ambiente, entregar los datos de la unión, el operador, localización, 
datos especiales, etc. y determinar las condiciones exactas de fusión que suministrará al 
accesorio para realizar la unión. Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los 
datos concernientes a la soldadura, como fecha, hora, número de unión secuencial, accesorio 
utilizado, operador etc. y realiza un diagrama del perfil eléctrico de la unión, que es la cédula 
de identidad de la fusión.  


En esta información podrá luego ser manejada desde una PC o directamente impresa en papel.  


La inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo 
crea conveniente.  


Sistema Removibles  


Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en 
válvulas, tomas especiales y transiciones en otros materiales. (PVC, H° D°, acero, etc.) Las 
uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no 
fuera posible la unión fija.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la Norma de 
fabricación de los tubos.  
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Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos 
materiales indistintamente y su unión será por electrofusión (Tomas de servicio manguitos, 
ramales, curvas, reducciones.) según las recomendaciones y requerimientos del fabricante.  


31.2.5 Caños y piezas especiales de acero  


La cañería tendrá el diámetro indicado en los Planos de Ejecución, deberá proporcionarse en 
forma completa con las juntas, y todas las piezas especiales deberán suministrarse en las 
mismas condiciones.  


El diámetro interno una vez revestido no será menor que el diámetro indicado.  


Juntas y Piezas Especiales:  


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes 
orientaciones en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que 
esta cumpla con la ubicación indicada.  


Los caños y piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de mortero de cemento o 
epoxy líquido.  


Los caños y piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de 
epoxy líquido, esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard.  


Los caños y piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un 
revestimiento de pintura según se especifica.  


Materiales  


Acero:  


La cañería será fabricada con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020.  


Cemento:  


El cemento para el mortero deberá cumplir con los requisitos de ANSI/AWWA C205 
“Revestimiento Protector de Mortero de Cemento para Cañería de Acero”. El tipo de cemento 
será el indicado en los Planos de Ejecución. No se utilizará una ceniza muy fina o puzolana 
como reemplazo del cemento.  


Arena:  


La arena para los revestimientos de mortero consistirá de arena natural lavada. Se analizará la 
arena mediante los métodos descriptos en la Norma ASTM C 136 “Método para el Análisis de 
Tamices de Agregados Finos y Gruesos”.  


Diseño  


La cañería consistirá de un cilindro de acero, revestido interior y exteriormente en taller o en 
campo. Salvo cuando se indique de otra forma, la cañería será diseñada, fabricada, 
examinada, inspeccionada, y marcada de acuerdo con ANSI/AWWA C 200.  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto los caños y piezas especiales serán 
como mínimo para una presión de trabajo de diseño de 16 kg/cm2.  
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Los revestimientos interiores y exteriores aplicados en taller, se mantendrán fuera de los 
extremos de la cañería tal como se indique en los Planos de Proyecto.  


Los accesorios y las piezas especiales deberán cumplir con la Norma AWWA C 200 “Caños 
de acero para agua”.  


Espesor del cilindro para la presión Interna/externa  


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA 
Manual M 11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería 
siguiendo los lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler).  


El espesor de chapa elegido en ningún caso será inferior a 4,8 mm para ramales de derivación 
y 8 mm para cañerías principales.  


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico.  


Nota 1: La carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las 
profundidades de cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las 
profundidades de cubierta de un 1 m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto.  


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida 
por 2 camiones apareados con 6 t por rueda.  


Nota 2: El módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en 
los Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11.  


Nota 3: Para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el 
espesor del acero.  


Criterio de Deflexión:  


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería 
deberá aumentarse.  


Juntas:  


La junta de campo estándar podrá ser tanto una junta de soldadura única por recubrimiento o a 
tope o una junta de aro de goma para todos los tamaños de cañería. Cuando sea necesario se 
colocarán acoples mecánicos o juntas de bridas. Las juntas tendrán un índice de presión 
nominal igual o más alto que el de la cañería.  


Juntas Soldadas:  


Las juntas por recubrimiento preparado para la soldadura de campo deberán estar de acuerdo 
con la Norma ANSI/AWWA C200.  


Juntas de Espiga y Enchufe con Aros de Goma:  


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será 
tales que, cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El 
Contratista requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las 
dimensiones y tolerancias de montaje así como los resultados de su programa de ensayos.  


Juntas con Restricción:  
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Donde se indique, las juntas de restricción serán juntas de campo soldadas. Los diseños 
incluirán consideraciones de la tensión inducida en el cilindro de acero, los aros de junta, y en 
las soldaduras de campo, causada por el anclaje en los muros de contención, codos, reductores 
y válvulas de la cañería que resulten de la presión de trabajo de diseño. Para las juntas de 
campo soldadas, la tensión de diseño no excederá el 50 % de la tensión de fluencia mínima 
indicada según la calidad de acero utilizado.  


Todas las juntas con restricción a ser soldadas en el campo llevarán aros que estarán unidos al 
cilindro de acero del caño mediante soldadura de filete doble.  


Juntas de Bridas:  


Las bridas responderán a las Normas ISO Nº 2531 e ISO Nº 7005-2. Los bulones serán de 
acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o acero al carbono calidad mínima 
ASTM A-193-B.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 
mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 
corrientes parásitas. Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Fabricación  


Formación:  


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área 
plana a lo largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas 
estarán formadas con el radio correcto antes de laminar las placas.  


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El 
ancho máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras 
longitudinales será la siguiente:  


Diámetro interno   Cantidad máxima de costuras  


Mm  


700        1  
800 a 1.500    2  
1.600 a 2.300    3  
más de 2.300    4  


Generalidades:  


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso 
de soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y 
mientras el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los 
tamaños y tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de 
Obras.  


Habilitaciones del Procedimiento de Soldadura:  
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Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-
calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código 
Estructural de Soldadura: Acero”.  


Calificación del Soldador:  


Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores 
de soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y 
materiales a utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de 
la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”.  


Revestimiento interno  


Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en la Fábrica:  


Las superficies internas de toda cañería de acero, accesorios y piezas especiales se limpiarán y 
revestirán en el taller con revestimiento de mortero de cemento aplicado de forma centrífuga 
de conformidad con la Norma ANSI/AWWA C205. El revestimiento tendrá superficies 
internas suaves y densas, sin fracturas, agrietamiento irregular ni asperezas. Durante la 
operación de revestimiento y a partir de entonces, se evitará la deflexión de la cañería 
mediante una abrazadera o un apoyo adecuado. Las máquinas de revestimiento serán de un 
tipo que se ha utilizado en forma satisfactoria para trabajos similares y que la Inspección de 
Obras apruebe. Deberán tomarse todas las precauciones posibles para prevenir que suceda 
daño alguno sobre el revestimiento. Si se dañara el mismo, o si se encontraran fallas al 
momento de su entrega, las partes dañadas o insatisfactorias se reemplazarán con un 
revestimiento que observe las especificaciones sin implicar costo adicional alguno para el 
Contratante.  


El espesor mínimo de revestimiento tendrá los siguientes valores, con una tolerancia de más o 
menos 25 %:  


Diámetro nominal de la cañería mm  Espesor del revestimiento mm  


100-300        5  
350-400        6,5  
450-600        9  
más de 600        14  


Se removerán los revestimientos defectuosos de la pared de la cañería y se reemplazarán hasta 
lograr el espesor indicado, según lo determine la Inspección de Obras.  


Se regulará el progreso de la aplicación de un revestimiento de mortero a fin de que todo el 
trabajo manual, incluida la reparación de áreas defectuosas estén de acuerdo con la Norma 
ANSI/AWWA C205. El mortero de cemento para el emparchado se hará con los mismos 
materiales que el mortero para el revestimiento a máquina, salvo que se use un grado más fino 
de arena y mortero con más cemento cuando dicha mezcla mejore la terminación del 
revestimiento de la cañería.  


Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en el Campo:  
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Los materiales y diseños de revestimiento con mortero de cemento in situ, deberán observar 
los requisitos que constan en la Norma ANSI/AWWA C 602 “Revestimiento de Mortero de 
Cemento de la Cañería de Agua -4 cm y Mayor, In situ”.  


Protección de Revestimiento de Cañería/Interior:  


Para todas las cañerías y accesorios con revestimientos de mortero de cemento, el Contratista 
suministrará una contención de polietileno u otra adecuada, en las terminaciones de la cañería 
y en todas las aberturas especiales para prevenir el resecado del revestimiento. Todas las 
contenciones serán suficientemente resistentes como para permanecer intactas durante el 
transporte y el almacenamiento hasta que se instale la cañería.  


Revestimiento Interno de Epoxy Líquido:  


En lugar de efectuar un revestimiento interno con mortero de cemento, se podrán revestir 
internamente los caños y piezas especiales con epoxy líquido.  


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de 
Revestimiento de Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”.  


Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 µm.  


Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con agua potable, 
espesor mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo 
con las recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones 
y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 
pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 
establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 
ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 
arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


Revestimiento externo  


Revestimiento Exterior de Esmalte de Alquitrán:  


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la 
Norma ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente.  


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de 
esmalte con alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la 
Norma ANSI/AWWA C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del 
mismo.  


Revestimiento de Cinta Prefabricada de Múltiples Capas, aplicada en frío:  


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo 
tierra se aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el 
presente. Las superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de 


PLIEG-2021-07242537-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 106 de 330







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


106 


estructura serán revestidas desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta 
el extremo de la parte enterrada del caño o el accesorio.  


Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la 
Norma ANSI/AWWA C214.  


Revestimiento Externo de Epoxy Líquido:  


Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se 
revestirán exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el 
revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas 
epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 
rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 
epoxy, espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o 
retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 
pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 
establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 
ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 
arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


Accesorios y piezas especiales  


Generalidades:  


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, 
ramales, etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras.  


Diseño:  


Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de 
taller se ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la 
Norma ANSI/AWWA C208 revisión 1996.  


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación.  


Identificación  


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con 
la indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una 
identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo 
correspondiente.  


Generalidades:  


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual 
M-11. El refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de 
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acuerdo con los detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán 
dimensionados para la misma presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños 
próximos. Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 
veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del codo no 
excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten 
su izaje y manipuleo.  


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán 
revestidos en forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de 
acuerdo con las Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta 
manera brindará igual protección que la especificada para los caños. Se reparará manualmente 
las partes de los revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas 
AWWA o ASTM aplicables.  


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de 
aros de juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una 
combinación de estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El 
ángulo máximo total permitido para las juntas biseladas es de 5 grados por junta de caño. El 
ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante.  


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el 
Capítulo 13 del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. 
Salvo que se indique de otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no 
necesitarán refuerzo.  


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño 
en el Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su 
totalidad de placas de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el 
refuerzo requerido.  


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo 
para las horquillas.  


Accesorios de Acero Soldado:  


Los accesorios de acero soldado se ajustarán a la Norma ASTM A 234.  


Revestimiento  


Revestimiento Interno:  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento 
específico para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. En el caso de revestirse con 
mortero de cemento, si no puede emplearse el procedimiento centrífugo se deberá revestir 
manualmente. En dicho caso, se reforzará el revestimiento con tejido de alambre Nº 12 
soldado de 50 por 100 mm ubicado aproximadamente en el centro del revestimiento. Los 
alambres espaciados en 50 mm en los centros, se extenderán en circunferencia alrededor del 
caño con el tejido asegurado al caño. En los empalmes atados se dejarán 100 mm sobrantes, y 
se atarán o enlazarán los extremos libres para asegurar la continuidad.  
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Revestimiento Externo:  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento 
específico para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. Salvo que se indique de otra 
manera, el revestimiento en la parte bajo tierra de una sección del caño que pasa a través de 
una pared de estructura se extenderá al centro de la pared, o de corresponder a la brida de 
empotramiento.  


31.3 Válvulas, piezas especiales y accesorios  


31.3.1 Válvulas esclusa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo 
con las presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 
herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar 
los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 
requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener 
dispositivo de acceso y maniobra.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 
accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 
accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 
de calidad requeridos.  


Producto  


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión 
y funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias 
adquieren un carácter de provisionalidad.  


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como:  


Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción 
asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la 
cúpula o tapa.  


Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 
maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje 
de la tubería o circulación del fluido.  


Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 
desplazamiento sobre un soporte.  


Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje.  


Juntas, que aseguran la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje.  
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Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de diámetro 
menor o igual a 300 mm.  


Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el "Listado de materiales 
aprobados "  que cumplan con la normativa vigente.  


Descripción  


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 
Norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se 
indique en los planos.  


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 
empolvado de epoxy (procedimiento electrostático).  


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco 
por compresión del mismo.  


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de 
igual diámetro que la cañería sobre la que se instale.  


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío.  


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero.  


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y 
de índole manual.  


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo. 
El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre.  


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 
esfuerzo mayor que 15 kg.  


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 
antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la 
parte tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que 
el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el 
cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la 
cúpula de manera tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre. El sentido de 
giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del eje o 
lugar visible de la tapa. Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá 
apreciarse ningún estrechamiento de la sección de paso, es decir, que ninguna fracción del 
obturador podrá sobresalir en la parte tubular de la válvula.  


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad 
de separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 
impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 
conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador.  


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 
resto de la cañería.  


Instalación  
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Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o 
enterradas a semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del 
mismo tipo que las descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a 
brida/brida.  


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica 
en el plano Tipo. “Instalación de válvulas esclusa”.  


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 
instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según 
se especifica en la Cláusula “Asiento y Anclaje de Cañerías”.  


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 
brasero y vástago de accionamiento.  


31.3.2 Válvulas de aire  


El Contratista proveerá e instalará válvulas de aire y válvulas de escape de aire, completas y 
funcionando, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 
de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas 
las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Producto  


Material:  


Las válvulas de Aire serán de fundición dúctil.  


Descripción:  


Serán con triple función:  


• salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería,  
• salida de aire a caudal reducido bajo presión,  
• entrada de aire de gran caudal durante el vaciado de la cañería.  


Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permita aislarlas de la 
cañería principal para efectuar tareas de mantenimiento.  


Dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados o indicados en los Planos de 
Proyecto, con brida en un extremo para juntarla con el caño. Los cuerpos serán de fundición 
dúctil o de hierro fundido de alta fortaleza.  


El flotador, asientos y todas las partes movibles deben ser construidos de material inoxidable 
revestido de elastómero. Las arandelas y empaques deberán ser de un material que asegure la 
estanqueidad con un mínimo de mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una 
presión mínima de trabajo de 10 kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los Planos de 
Proyecto.  


Instalación  


Las válvulas de Aire se deberán instalar en general en cámaras, en los puntos altos del perfil 
altimétrico de la instalación.  
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Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


Una vez instaladas, las válvulas de aire serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 
resto de la cañería.  


31.3.3 Válvulas mariposa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas mariposa, completas y funcionando, de acuerdo 
con las presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 
herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar 
los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 
requerimientos del contrato.  


Presentaciones  


A los efectos de las Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller 
para todas las válvulas y mecanismos de accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 
accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 
de calidad requeridos.  


Producto  


Descripción  


La válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el obturador 
(mariposa) se desplaza en el fluido por rotación alrededor de un eje, ortogonal al eje de 
circulación del fluido y coincidente o no con éste.  


Se dice «de seccionamiento» cuando permite o interrumpe la circulación de fluido, según que 
esté abierta o cerrada.  


Se dice «de regulación» o «de reglaje» si permite regular o ajustar las características «caudal-
presión» del circuito a las diversas condiciones de servicio.  


La válvula de mariposa está constituida, como elementos esenciales, por:  


Un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a una y otra parte por una tubular 
cilíndrica que termina en bridas a ambos extremos.  


Obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o regulación del 
fluido.  


El eje que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este caso, uno será de 
arrastre, al que acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro de fijación.  


Las válvulas mariposa solo se usarán para diámetros mayores de 300 mm y serán del mismo 
diámetro que la cañería.  


Las válvulas deberán cumplir con la Norma O.S.N. N° 2507-87 primera revisión, con la 
Norma ISO 5752, o con la Norma AWWA C-504 y serán del mismo diámetro que la cañería. 
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Serán del tipo de doble brida, con asiento aplicado en el disco, de cierre hermético. Las 
válvulas podrán ser de cuerpo largo o corto a menos que se indique lo contrario. Los sistemas 
de estanquidad del eje deben ser un sistema estándar de empaque tipo en V (split-V type) o de 
otro sistema de estanqueidad aprobado y el pasaje interior no deberá tener excesivas 
obstrucciones o salientes.  


Para válvulas de más de 700 mm de diámetro, el diámetro de abertura de la válvula no debe 
ser reducido más de 38 mm del diámetro nominal del caño.  


El cuerpo y tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 
empolvado de epoxy (procedimiento electrostático). El obturador será de acero inoxidable o 
fundición dúctil. El eje de maniobra será de acero inoxidable del tipo DIN 17740 X20 CR 13 
ó AISI 420.  


El accionamiento será con equipo reductor. El accionamiento de las válvulas será, salvo 
expreso requerimiento del Contratante, directo y de índole manual. Con la finalidad de operar 
las válvulas éstas contarán con un sobremacho según el plano tipo. En las válvulas de 500 mm 
y mayores, la operación de las mismas se hará mediante volante de maniobra ubicado dentro 
de la cámara. El sentido de giro del sobremacho o volante será antihorario para la maniobra de 
cierre. La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 
esfuerzo mayor que 15 kg. Para cada válvula deberá conocerse la curva de cierre o relación 
número de vueltas/porcentaje de sección abierta, que defina la situación del obturador. 
Además, las válvulas deberán llevar incorporado un indicador de posición del obturador que 
permita, en todo momento, conocer aquella.  


Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Instalación  


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. Solo 
se instalarán válvulas mariposa en cámaras según se indique en los planos de proyecto. Salvo 
que existan dificultades para ello, las válvulas se instalarán con el eje o semi-ejes en posición 
horizontal, con el fin de evitar posibles retenciones de cuerpos extraños o sedimentaciones 
que, eventualmente, pudiera arrastrar el agua por el fondo de tubería dañando el cierre. 
Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje. En el caso de 
válvulas de obturador excéntrico deberán montarse de forma que éstos queden aguas arriba en 
relación a la mariposa para que la propia presión del agua favorezca el cierre estanco.  


Para las válvulas de 500 mm de diámetro y mayores se instalará en paralelo una válvula 
esclusa que oficiará de by-pass, según se indique en los planos de proyecto.  


Una vez instaladas, las válvulas mariposa serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 
resto de la cañería.  


31.3.4 Hidrantes - Tomas para motobombas  


Generalidades  


El Contratista proveerá e instalará hidrantes y tomas para motobombas completas y 
funcionando, de acuerdo con las presentes especificaciones.  
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El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 
de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas 
las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen 
elementos enterrados, éstos deberán tener dispositivo de acceso y maniobra.  


Planos de taller  


A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller 
para todos los hidrantes, tomas y mecanismos de accionamiento.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas los hidrantes, tomas, 
otros accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los 
estándares de calidad requeridos.  


Producto  


Los hidrantes deberán responder al plano tipo  “Hidrante a resorte”.  


El Oferente deberá de llenar dicha planilla con las especificaciones de los materiales. En la 
cañería de derivación para hidrantes se instalarán válvulas esclusa de igual diámetro que la 
misma. En caso de ser necesario se instalará una ese (S) de ajuste.  


Las piezas especiales para tomas para motobombas, responderán al plano Tipo  “Cámara y 
accesorios para toma de motobombas”.  


31.4 Piezas especiales  


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la 
cañería que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, reducciones, 
manguitos, piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de 
diseño y fabricación especial.  


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, 
de acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 
de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas 
especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el 
presente punto.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros 
accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 
de calidad requeridos.  


Producto  


Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. 
Responderán a la Norma ISO 2531-1991.  
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Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 
fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-
1991 y el sistema de unión será a espiga y enchufe o por brida.  


Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de 
acero” y el sistema de unión será por brida o mediante junta flexible.  


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil (tipo SOFO de Pont-a-
Mousson o similar) y responderán a la Norma ISO 2531-1991. Las juntas serán las adecuadas 
para este material. Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza 
única moldeada por inyección (Tipo STEMU de George Fisher o similar), no se admitirán 
piezas compuestas por pegado o soldado. Las piezas especiales de PVC cumplirán con las 
mismas especificaciones que los caños rectos. Cuando en los planos de proyecto se indique la 
instalación de tapones en los ramales de derivación para cañerías futuras estos serán de brida 
ciega. Para tapones mayores de DN 300 la brida ciega se colocará dentro de cámara según 
Plano tipo “Cámara para válvula mariposa” o según se indique en el proyecto con la pieza 
especial y su aro de empotramiento a ser calculado por el Contratista, como se detalla en el 
mencionado plano. Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de 
fundición dúctil y responderán a la Norma ISO 2531-1991.  


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y 
el sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de 
goma para cloaca. Para todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de 
acero. Estas piezas responderán a lo especificado en el punto 31.2.5 “Caños y piezas 
especiales de acero”.  


Ejecución  


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones descriptas 
por el fabricante y como se especifica para cada material.  


Es responsabilidad del Contratista ensamblar e instalar los elementos de tal forma que los 
mismos sean compatibles y funcionen correctamente. La relación entre los elementos debe ser 
claramente indicada en los Planos de Ejecución (diagramas de marcación).  


31.5 Bulonería  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 
mínima AISI 304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en 
caliente.  


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se 
deberá colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes 
parásitas.  


32. COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA PROVISIÓN DE AGUA  


32.1 Precauciones a observarse – Anchos máximos de excavación 


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del 
terreno, y será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la 
profundidad de la zanja exijan apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y 
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aseguren la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, 
incluyendo, si fuera necesario el achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el contratista para la construcción de las 
mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los 
siguientes: 


DN        Ancho 


[mm]        [mm] 


75        400 


80        400 


90        400 


100        400 


110        400 


150        500 


160        500 


200        500 


250        600 


300        700  


315        700 


400        800 


500        900 


>500         DN + 500 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes 
precauciones.  


Previamente a la colocación, el Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o 
Taller de acuerdo a lo establecido en el punto 31.1.2 “Certificación” de la presentes 
especificaciones. Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, 
los caños se examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea 
lisa, que la superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, 
fallas o deformaciones. Todas las cañerías, accesorios, etc., serán transportados, conservados 
y protegidos con cuidado para que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables 
protección de la luz del sol. Todos los equipos de transporte y conservación de caños deberán 
ser aprobados por el Inspector de Obras. No se colocarán caños directamente apoyados en 
terreno irregular, debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales 
daños que pudieran producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar. No se 
instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, puedan 
producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e 
instalar un caño nuevo que no esté dañado.  
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Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache 
en correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se 
reconocerán de acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También 
limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su 
interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se 
asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se 
construirán las juntas que se hubiesen especificado. La colocación de cañerías deberá ser 
hecha por personal especializado. Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor 
será tendida en el orden y posición previsto en el diagrama de marcación. Al instalar los 
caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, con una tolerancia de 25 mm en la 
alineación horizontal y 5 mm en la vertical.  


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 
adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier 
sustancia no deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del 
caño.  


32.2 Colocación de cañerías y piezas especiales  


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales de acuerdo con el procedimiento que 
se detalla a continuación.  


Transporte y manejo de materiales  


Transporte:  


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y 
después de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios 
no deberán tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y 
mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras 
apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá 
dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro material. Todas las 
pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, serán 
realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación anterior a 
la aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, será 
rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo. La excavación de 
zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas "Excavaciones" y “Rellenos” de 
las Especificaciones Técnicas Generales, y como se especifique en el presente. La 
compactación mínima de relleno en la zona de cañería será del [90] % de la densidad máxima 
del ensayo Proctor Normal.  


Tendido de los caños  


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba.  


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo en los puntos 
expresamente previstos en los Planos de Ejecución o en los que indique la Inspección de 
Obras. La pendiente definida en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme 
dentro de cada tramo. Excepto en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las 
cañerías se colocarán en dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. 
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Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en 
posición hasta que el caño siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su 
desplazamiento.  


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. 
No se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme 
un elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las 
excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación 
una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los 
extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá 
sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para 
permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir la aplicación del revestimiento.  


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la 
Inspección de Obras.  


Juntas tipo espiga y enchufe  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en 
ella el aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga 
del caño a empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se 
insertará el extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente 
tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para 
colocar la espiga dentro del enchufe.  


Obstrucciones  


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u 
otras causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos 
cambios se efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En 
ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el 
fabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje 
adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada.  


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 
excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de 
tender el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar 
tablestacados, entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y 
reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos.  


El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las 
estructuras, drenajes, desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan 
durante el trabajo. Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a 
estructuras existentes tales como conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a 
desagües principales, o desagües principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, 
retirar o reconstruir dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá 
coordinar este trabajo junto con los propietarios o responsables de dichas estructuras.  


Limpieza  
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A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería 
libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y 
efectuar las reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el 
Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, 
suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho.  


Condiciones climatológicas  


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento 
alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 
Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se 
forme hielo o escarcha. No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no 
sean apropiados a juicio de la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará 
temporariamente las terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques.  


Válvulas  


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe 
cualquier parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de 
instalarse. El Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, 
para verificar su funcionamiento adecuado. Todas las válvulas se instalarán de manera que los 
vástagos de válvula estén correctamente niveladas y en la ubicación indicada.  


Cinta para ubicación  


Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las 
siguientes características: color AZUL; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener 
impresa la siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE AGUA" a lo largo de toda su 
longitud con letras de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá presentar 
orificios.  


32.3 Tapada de las cañerías  


Definición: tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del 
pavimento o vereda hasta el intradós de la cañería en la vertical del mismo.  


Tapada de diseño  


Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes:  


Diámetro   Tapada de Diseño  


m      m  


0.600     1.50  
0.500     1.50  
0.400     1.200  
0.300     1.200  
0.250 y menores    1.000  


Tapada mínima  


La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta 250 mm de diámetro será de 
0.80 m. Para diámetros mayores la tapada mínima será de 1.00 m.  
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Procedimiento  


Las cañerías se instalarán según la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto no 
fuese indicado otro valor. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada 
menor respetando en todos los casos la tapada mínima.  


Cuando la interferencia sea de naturaleza tal que obligue a colocar la cañería con una tapada 
mayor que la indicada en los planos de proyecto o que la tapada de diseño según corresponda, 
se profundizará lo mínimo compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la 
Inspección.  


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 
definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las 
futuras pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más 
próximos.  


32.4 Asiento y anclaje de cañerías  


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes 
especificaciones.  


Procedimiento  


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en 
cada caso. Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas 
originadas por la presión de agua durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de 
macizos o bloques de anclaje de hormigón H-13 mínimo cuando sean sin armadura o H-17 
mínimo cuando sean armados. Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno 
inalterado; cuando no sea posible, el relleno de la excavación detrás del bloque se realizará 
con arena-cemento o suelo-cemento, tal como se especifica en la cláusula “Materiales para 
relleno” (ver punto 17.2). 


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los 
detalles necesarios para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba 
hidráulica de 75 mca o como indiquen los planos de proyecto. Cuando las solicitaciones 
exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420. Los elementos de anclaje 
provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser removidos. El 
Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la 
Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores. Salvo 
que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los bloques de 
anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas 
resultantes serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será afectado de un 
coeficiente de seguridad igual a dos (2). Cuando sea necesario, se podrá considerar la 
colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte inferior del bloque y el suelo, 
afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5).  


32.5 Colocación de cañerías de fundición  dúctil  


El Contratista instalará las cañerías de Fundición Dúctil para agua, completas, de acuerdo con 
las presentes especificaciones.  
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Procedimiento  


Tendido de cañerías  


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los 
requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones 
suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones 
contenidas en el presente. Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá 
colocar caños de este material para tapadas menores de 1 m salvo que se efectúe un 
recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 
espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H 13 y el acero A 420.  


Juntas de aro de goma  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho 
caño, y se colocará en la ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante 
vegetal. Se limpiará con cuidado el extremo de la espiga del caño, lubricándose con aceite 
vegetal. Entonces se insertará la espiga del tramo de caño respectivo en el enchufe del 
empalme colocado anteriormente, y se deslizará hasta ubicarlo en posición. No se permitirá 
volcar el caño para colocar la espiga en el enchufe.  


Revestimiento externo  


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se 
encamisarán en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 
105/A21.5.  


Protección de equipos anexos:  


Cuando se encamise el caño con manga de polietileno, los equipos anexos enterrados también 
se encamisarán en polietileno.  


Protección de piezas especiales:  


Cuando se recubra el caño con manga de polietileno, las piezas especiales enterradas también 
se recubrirán en polietileno.  


32.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PRFV para caños completos, de 
conformidad con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 
aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales (ETG), instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los 
requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que se 
efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 
manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 
y el acero A-420.  
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Juntas en terreno  


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la tensión 
del aro poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia 
de dicha unión. Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a 
la superficie externa de la espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del 
enchufe. No se usará otro lubricante que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a 
presión el extremo del caño dentro de la hembra del caño adyacente. Podrá emplearse la pala 
de una retroexcavadora o un aparejo de cable, pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza 
de impacto, y se distribuirá de manera uniforme para no dañar el extremo del caño. Deberá 
ponerse un taco de madera sobre la cara para absorber la presión.  


32.7 Colocación de cañerías de PVC  


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PVC para caños, completos de 
conformidad con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 
Manual M 23, a los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las 
presentes Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante 
de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. El 
corte y maquinación de los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos 
estándar del fabricante para dicha operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador 
estándar para caños de hierro, ni ningún otro método que pueda quebrar el caño o dejar bordes 
ásperos o desparejos. No se permitirá colocar bajo pavimento, caños de PVC para tapadas 
menores de 800 mm, salvo que se efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado 
que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El 
hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420.  


32.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad  


El Contratista instalará las cañerías de polietileno en conformidad con las presentes 
especificaciones.  


Instalación a cielo abierto  


La instalación se ajustará a las instrucciones particulares de los fabricantes de caños, a los 
requisitos de las Cláusulas Excavaciones y Rellenos y los demás requerimientos indicados en 
el presente documento (ver ASTM D 2321) La instalación de la cadena de caños ya unida a 
un lado de la zanja, se procederá a su colocación luego de asegurar que el fondo de la misma, 
sea uniforme, liso y se encuentre libre de piedras u objetos duros en toda la longitud que 
puedan dañar el caño durante la compactación. En consecuencia cumpliéndose con estas 
condiciones podrá prescindirse del lecho de arena. El ancho de zanja en ningún caso será 
inferior al diámetro exterior del caño más 250 mm, de modo tal que se asegure la correcta 
compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del lomo del tubo). La tapada 
mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de instalación lo 
permitan (cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles pavimentadas 
etc.). En ningún caso se permitirán realizar las conexiones domiciliarias a menos de 1000 mm 
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de tapada en calles de tierra. No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los 
primeros 250 mm sobre el extradós del tubo (se recomienda compactación manual). Los 
diámetros mínimos de doblado serán los recomendados por el fabricante, notando que 
dependerán del SDR del tubo y las condiciones de temperatura ambiente (ejemplo: para SDR 
11/17,6 radio mínimo = 25 veces, incrementándose a 35 veces en temperaturas frías).  


SDR: standard dimensional Rate = Relación dimensional standard = DN/ espesor tubo.  


Instalación con equipos de tunelería dirigida  


A efectos de disminuir el impacto que provocan las excavaciones y reparaciones en el medio 
ambiente en general, reduciendo además los riesgos físicos, podrán utilizarse como alternativa 
de instalación las técnicas de colocación por medio de tunelería dirigida. Dicha utilización 
deberá obviamente ser compatible con los plazos de obra, el estudio de las interferencias y el 
aspecto económico.  


Perforación Dirigida - Descripción  


El sistema está compuesto por una sonda integrada en la cabeza de la máquina que emite una 
señal obtenida en la superficie por medio de un receptor que a su vez da la información sobre 
la dirección y profundidad de la cabeza. Una continua rotación del tren de varillas de la 
cabeza de perforación permite efectuar perforaciones en línea recta, mientras que el empuje 
hidráulico estático sobre el frente biselado permite dirigir el mismo perforando en una nueva 
dirección. Dependiendo del equipo de detección utilizado se pueden llevar a cabo 
perforaciones de hasta 10,00mts de profundidad. Estos equipos combinan empuje hidráulico, 
inyección de bentonita y martillo de percusión en una misma unidad. Los tubos a utilizar 
podrán se PE80 o PE100, teniendo en cuenta que para diámetros DN = 250mm se utilizarán 
como mínimo tubos de PN = 8 y para diámetros superiores se utilizarán PN = 10, debiendo 
efectuarse además, la verificación estructural correspondiente para los esfuerzos de tracción 
que soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la rampa de 
acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante y deberán explicitarse 
claramente en la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la 
Inspección de Obras. Para el caso de suelos que por sus características el elemento 
ensanchador (backreamer) pueda generar desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de 
dudoso completamiento se deberá entonces, completar la presentación de la Memoria Técnica 
con el cálculo del tubo según los ítems indicados en la instalación a Cielo Abierto, 
(aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos de DN > 250mm.  


32.9 Conexiones domiciliarias de agua  


Tanto para la conexión de agua así como para la caja de conexión valen los lineamientos 
detallados en las Especificaciones Técnicas Particulares, asimismo estarán en un todo de 
acuerdo con la Normativa vigente de las Empresas Prestatarias del Servicio. El Contratista 
proveerá e instalará conexiones domiciliarias para agua, completas, de conformidad con las 
presentes especificaciones. A lo largo de las cañerías distribuidoras y en los lugares que se 
indiquen en los diagramas de cuadra, se instalarán las conexiones de enlace con las obras 
domiciliarias de provisión de agua, del diámetro que fije el Contratante para cada propiedad. 
Las conexiones constarán de los elementos indicados en dichas especificaciones. En las 
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conexiones de diámetro de 60 mm y mayor, se preverá la futura instalación de un medidor 
bridado. A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, deberá presentarse lo siguiente:  


• Plano con las dimensiones de todos los accesorios y elementos auxiliares.  
• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos 
o materiales suministrados bajo esta Cláusula están en conformidad a los estándares de 
calidad requeridos.  


El kit de conexión se colocará sobre cañerías de diámetros variables de 40,  50,  63, 75, 90, 
110, 160 y 200 mm., y estará integrado por una abrazadera de derivación, compuesta de dos 
medias cañas de ABS (acrilonitrilo butadieno estireno) con anillo de cierre o ‘ring  de EPDM 
(goma sintética) o goma tipo NBR (nitrilo – buna –N) o equivalente, que sea apto para agua 
potable, debiendo cumplir la norma IRAM 113.048. 


Los bulones y tuercas que unen las medias cañas serán de acero al carbono o de aleaciones 
apropiadas, con un tratamiento anticorrosivo Dacromet/Dorritech, con un espesor promedio 
de 5/7 micrones, de 10 mm de diámetro, y con las tuercas fijadas en la abrazadera en su 
inyección. Dicha abrazadera incorporará en forma solidaria un racord que permita empalmar 
un caño de PEAD DN25. La llave esférica plástica será como mínimo PN16 y DN15, con 
cuerpo de ABS, esfera y vástago antiexpulsable de PVC, o´rings de NBN/Neoprene, con una 
manija inyectada en polipropileno, a fin de asegurar su compatibilidad con los cepos 
utilizados por AASA para corte de servicio por falta de pago. Deberá incorporar a la entrada 
un racord para empalmar tubería de PEAD DN25 (conformado en una sola pieza o unido por 
termo/electrofusión) y a la salida un alojamiento para válvula de retención, debiendo permitir 
el acceso por la salida para su eventual mantenimiento y/o recambio de la válvula de 
retención. Esta válvula deberá cumplimentar la norma EN 13.959 (2004), será del tipo B, 
“incorporable” entre diámetros de 15 y 40 mm mientras que para DN 50 o superiores contará 
con extremos bridados, y serán aptas para una presión de trabajo de 10 bar (PN 10). 


La llave de paso y el medidor domiciliario, (si se estuviese ante la construcción de un servicio 
medido) se instalarán en forma perfectamente horizontal dentro de una caja apta para 
conexiones domiciliarias, que se detalla en el presente pliego.  


Inspección  


Todos los materiales podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 
disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 
presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 
de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier 
etapa de fabricación del elemento. Mientras dure la fabricación del mismo, la Inspección de 
Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá 
realizar todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las 
Especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 
fabricar los elementos será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas 
referenciadas, según corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin 
cargo para el Contratante. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos 
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efectuados por el Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista no se atrase 
por motivos de simple conveniencia de la Inspección de Obras. Además de los ensayos 
requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 
cualquier material para la realización de ensayos por parte del Contratante.  


Producto  


Cañería  


Se utilizará cañería de polietileno de alta densidad (PEAD). PN 16, con estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en la norma IRAM 13.485, pudiendo finalizar la conexión sobre la acera del 
cliente mediante una espiga termofusionada, o una tuerca loca de resina acetálica que permita 
empalmar la llave maestra. Se emplearán los siguientes diámetros:  


Diámetro Interno  Diámetro Nominal (externo)  Espesor  
(mm)     (mm)      (mm)  
20.4      25       2.8  
32.6      40       3.7  
40.8      50       4.6  


Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula “Cañerías de Polietileno de alta 
densidad”.  


Se utilizará cañería de fundición dúctil en los siguientes diámetros:  


Diámetro interior          Diámetro  


       (mm)                         (mm)  
      60                 77 


80        98 
100                  118 


      150                           170 


Los caños deberán cumplir con lo especificado en el punto 31.2.1 “Caños de Fundición 
Dúctil”.  


Accesorios y llave de paso.  


Se construirán en fundición dúctil, metales inoxidables, ABS o P.V.C, con esfera y vástago 
antiexexpulsable en P.V.C o poliacetal y o’rings en NBR/neoprene o EPDM, y tendrán una 
manija tipo mariposa en polipropileno o PVC debiéndose operar con ¼ de vuelta. Tendrá en 
un extremo un racord para empalmar tubería PEAD DN 15 y en el otro rosca BSTP ¾ con 
alojamiento para válvula de retención, utilizándose juntas de EPDM o goma tipo NBR o 
equivalente para sellar las uniones roscadas entre la llave esférica y el racord. Las uniones 
entre elementos roscados a la salida de la llave esférica serán libres de pegamentos y/o 
selladores. La presión de trabajo será de 10 bar, temperatura máxima de trabajo 25°C y 
mínima de 5°C. Para diámetros de 60 mm y mayor, la llave de paso será una válvula esclusa 
que cumplirá con las especificaciones indicadas en el punto 31.3.1 “Válvulas Esclusa”.  


Válvula de retención: Se incluyen bajo esta denominación los dispositivos de retención tipo 
antirretorno utilizado en las conexiones domiciliarias de agua que tiene por objeto impedir el 
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reflujo hacia la red, deberá ir colocado a la salida de la llave esférica. Deberá ser DN 15 PN 
16 del tipo socla 901-15, Neoperl WV15 o equivalente. 


Caja para conexión domiciliaria 


Medidor de caudal domiciliario  


Ejecución  


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo 
los lineamientos indicados en los distintos Planos tipos  según corresponda. Los operarios que 
realicen la instalación de las conexiones, deberán ser especializados.  


Cañería distribuidora de fundición dúctil  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería 
distribuidora se realizará con una abrazadera tipo silla y estribo colocada en la parte superior 
del diámetro vertical. Para conexiones de diámetro mayor, se instalará un ramal “T” de 
diámetro adecuado en la cañería distribuidora.  


Cañería distribuidora de PVC  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería 
distribuidora se realizará con abrazaderas especialmente diseñadas para tal fin. Para 
conexiones de diámetro mayor, se instalará un ramal te de diámetro adecuado en la cañería 
distribuidora.  


Cañería distribuidora de PEAD  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería 
distribuidora se realizará mediante soldadura por electrofusión diseñadas a tal fin. Para 
conexiones de diámetro mayor se instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería 
distribuidora.  


En todos los casos las piezas de unión una vez colocadas, no sobrepasarán el espesor del caño 
en la parte interior. Luego se instala un tramo de cañería de polietileno de alta densidad, 
(PEAD) o fundición dúctil según corresponda, unida en un extremo, a las piezas de bronce de 
la conexión o ramal y en el otro extremo, a la válvula de paso ubicada en la vereda, mediante 
una transición de PEAD, fundición dúctil o bronce y una pieza de unión de bronce. La válvula 
de paso para conexiones de 40 mm de diámetro y menores será con uniones roscables en sus 
extremos (tipo esférico), ubicada dentro de una caja cerca de la línea municipal con tapa al 
nivel de la vereda. Luego de la válvula de paso se colocará (dentro de la caja) un tramo de 
tubería plástica (PEAD), con la distancia necesaria para un futuro medidor. En el caso de las 
conexiones de diámetro 60 mm y mayor, la Inspección de Obras indicará la forma de 
instalación. La instalación de las conexiones largas se efectuará por perforación del terreno 
bajo la calzada con herramientas y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un 
diámetro mayor que el caño de manera tal que sea suficiente para colocar el mismo y que a la 
vez no sea necesario efectuar el relleno. Se considerará que estas condiciones se cumplen si el 
diámetro de la perforación no es mayor que dos diámetros de la cañería de conexión. Si no se 
cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento 
inyectada a presión. Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la cañería distribuidora y 
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en la vereda, en segundo lugar la perforación entre los pozos para alojar el caño con tuneleras, 
luego se instala la abrazadera sobre la distribuidora, se construye una base de hormigón con 
un soporte fijado a la misma para inmovilizar la válvula de paso, se coloca la misma, fijada al 
soporte anclado a la base de hormigón. Se instalan y unen los tramos de cañería de la 
conexión, entre la válvula de paso y la abrazadera. Por último se coloca la caja, sobre la base 
de hormigón ubicada a 0.50 m de la línea municipal. Antes de efectuar las perforaciones, el 
Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para evitar deterioros en las 
instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la reparación de los que se 
produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven.  


El caño de las conexiones largas se colocará a una profundidad mínima igual a 50 cm por 
debajo de las alcantarillas y a no menos de 80 cm por debajo de la calzada. Las conexiones 
tendrán siempre pendiente hacia la cañería distribuidora. La conexión deberá estar asentada 
sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con tierra compactada. Las conexiones 
cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto. La excavación, rotura y reparación de veredas 
pavimentos imprescindibles para el uso de la perforadora, serán por cuenta del Contratista, y 
su costo se considerará incluido en el precio unitario de la partida respectiva.  


32.10 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 
interna, en la forma que se indica en las presentes especificaciones. El suministro de agua para 
las pruebas se regirá por lo establecido en el punto “Agua para la construcción” del  punto 6.4 
de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Los planes que proponga el Contratista 
para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de agua se presentarán por escrito 
a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su programa de ensayos 
propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para su análisis y 
coordinación por parte de la Inspección de Obras. El Contratista proveerá las válvulas 
provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y materiales para determinar la presión del 
agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección de Obras. No se emplearán 
materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. Los medidores 
para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser 
nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de 
efectuarse los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección 
de Obras. Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la 
presión de prueba sea de 75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El 
diámetro mínimo del cuadrante será de 10 cm. Todos los ensayos se realizarán en presencia 
de la Inspección de Obras. Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías 
en la forma indicada en el punto 32.11 “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua 
dentro de cloacas sanitarias.  


Ensayos sobre las cañerías  


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según 
se indique y deberán estar instaladas todas las piezas especiales, válvulas y todos los 
accesorios (hidrantes, válvulas de aire, tomas de motobombas, conexiones domiciliarias, 
empalmes, etc.) que se deba colocar según plano de proyecto. Todos los ensayos para 
verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes de colocar la 
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superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su costo y efectuará 
las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las Especificaciones. 
Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse individualmente, cualquiera sea el 
resultado de los ensayos.  


Pruebas hidráulicas  


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, 
de la siguiente manera:  


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero 
que no superarán los 500 m.  


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, 
siempre que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas 
o tapones, quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red.  


Se realizará la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime a 
la contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o 
ante requerimiento de la Inspección de Obra. No se admitirán pérdidas, lo que quedará 
constatado cuando la presión establecida para la prueba se mantenga invariable, sin bombeo, 
durante quince (15) minutos; bajándose la presión a un 75 % de la presión establecida para la 
prueba por espacio de quince (15) minutos y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a 
quince (15) minutos.  


En el caso de cañerías troncales de alta presión o de cañerías de diámetro mayor o igual a 600 
mm, se efectuarán tres controles escalonados para una presión equivalente al 50%; 75% y 
100% de la presión de prueba establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará 
constatado cuando el escalón de presión establecido se mantenga invariable, sin bombeo, 
durante treinta (30) minutos. La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-
tiempo obtenido en forma continua por la Inspección de Obra, formando el mismo parte de la 
documentación de obra. Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá 
descubrir el tramo de cañería hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación. Si en 
las pruebas no se registrasen pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica.  


Prueba hidráulica en cañerías de PEAD  


Se utilizará el denominado ensayo de prueba que consiste en lo siguiente:  


Se aplicará la presión de prueba especificada y se mantendrá durante 30 minutos. Durante este 
período se realizará una inspección para detectar cualquier pérdida obvia. Se baja la presión 
rápidamente a 3 bars y se tomarán registros de las presiones según la siguiente secuencia:  


En los 10 primeros minutos, cada 2 minutos; entre los 10 y 30 minutos, cada 5 minutos y 
entre los 30 y 90 minutos cada 10 minutos. Se deberá constatar un aumento de la presión 
como consecuencia de la respuesta visco-elástica del PEAD, de lo contrario se considerará 
que existen fallas y deberá procederse a la reparación. En primer lugar se deberán verificar las 
uniones mecánicas previo a las soldaduras. Cada tramo de la cañería será probado a una 
presión de 75 mca, (salvo especificación en particular). Todas la pruebas hidráulicas 
establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta alcanzar resultados satisfactorios y 
se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, materiales y elementos necesarios. En 
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todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la responsabilidad 
y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales necesarios para 
lograr el cumplimiento de los límites establecidos. Los retrasos en que se incurra por 
incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para modificar el plazo de la obra. 
Se presentará, para consideración de la Inspección, un registro de todas las pruebas 
hidráulicas realizadas donde se indicará como mínimo:  


• Tramo de cañería ensayado.  
• Tiempo de prueba.  
• Material de la cañería y diámetro.  
• Tipo de Uniones.  
• Piezas especiales incluidas en el tramo.  
• Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  
• Tipo de Medidor  
• Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


32.11 Desagote de las cañerías  


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el 
procedimiento que se indica a continuación. El desagote de las cañerías en la limpieza y 
desinfección se ejecutará con métodos adecuados a los sumideros y puntos de desagote más 
cercanos a las salidas de las cámaras de desagüe, los que deberán ser aprobados por la 
Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de vehículos ni personas, ni producirse 
daños a pavimentos, veredas y propiedades. El Contratista será plenamente responsable de los 
daños que se pudieran producir debiendo resarcirlos a su exclusiva costa. El Contratista 
deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 días hábiles la 
fecha en que llevará a cabo la desinfección de la cañería y el método con que efectuará el 
desagote de la misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras.  


32.12 Prueba hidráulica de las conexiones - Agua  


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la cañería distribuidora. La 
presión y método de ensayo serán los que correspondan a ésta.  


32.13 Limpieza y desinfección de las cañerías  


El Contratista ejecutará la limpieza y desinfección de todas las cañerías nuevas o afectadas 
por las obras, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Previo a la recepción provisoria de la obra, el Contratista deberá efectuar los trabajos para la 
limpieza y desinfección de las cañerías y conductos de agua potable que se detallan a 
continuación:  


Mantenimiento del caño limpio  


Cuando se coloca el caño, debe estar, en lo posible, libre de materias extrañas. Si el caño 
contiene suciedad que no pueda eliminarse en el lavado, el interior del mismo se limpiará y 
fregará con una solución bactericida.  


Limpieza y tratamiento del caño  
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Las soluciones para el fregado pueden hacerse con los indicados en la tabla de Compuestos 
Clorados; no se utilizará otro compuesto a menos que fuera aprobado por las autoridades 
sanitarias correspondientes.  


Material para las juntas  


El material para las juntas se manipulará de manera de evitar su contaminación.  


Lavado de cañerías una vez instaladas  


La cañería se lavará, previamente a la cloración, lo más cuidadosamente posible con el caudal 
máximo que permitan la presión de agua y los desagües disponibles. Debe entenderse que el 
lavado elimina solamente los sólidos livianos y no puede confiarse en que quite el material 
pesado que ha entrado en el caño durante la colocación. Se debe provocar en la cañería una 
velocidad de por lo menos 0,75 m/s para levantar y transportar las partículas livianas.  


Requerimiento de la cloración  


Todas las cañerías nuevas y los tramos separados o ampliaciones de los existentes deberán 
clorarse antes de ser puestos en servicio, de manera que el agua clorada después de una 
permanencia de 24 horas en el caño, tenga un cloro residual a la ortotolidina no menor de 10 
mg/l.  


Forma de aplicación del cloro.  


Se seguirá cualquiera de los siguientes procedimientos dispuestos en orden de preferencia:  


• Mezcla de gas cloro y agua  
• Mezcla de hipoclorito de calcio o sodio y agua  
• Mezcla de cal clorada y agua  


Cloro líquido  


La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato clorador para inyección de 
solución de cloro.  


Compuestos clorados  


El hipoclorito de calcio de alta concentración (65-70% de cloro) y cal clorada (32-35% de 
cloro) deben ser diluidos en agua antes de su introducción en las cañerías maestras. El polvo 
deberá primero empastarse para luego diluirse hasta obtener una concentración de cloro del 
1% aproximadamente (10.000 mg/l). La preparación de una solución clorada al 1% requerirá 
aproximadamente las siguientes proporciones de compuesto y agua:  


Producto   Cantidad de Compuesto   Cantidad de Agua  
Hipoclorito de Calcio  
(65-70% de cloro)    1 kg.      63 litros  
Cal clorada  
(30-35% de cloro)    2 kg.      63 litros  
Hipoclorito de Sodio  
(agua lavandina 5% de cloro)  1 litro     4.25 litros  


Punto de aplicación  
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El punto de aplicación del agente clorador estará en el comienzo de la prolongación de la 
cañería o en cualquier sección entre válvulas de la misma, por medio de una férula insertada 
en el tope del caño recién colocado. 


Régimen de aplicación  


El agua proveniente del sistema de distribución existente o de otra fuente de 
aprovisionamiento, será controlada de manera que fluya lentamente en la cañería tratada, 
durante la aplicación del cloro. La relación del caudal de la solución será tal que luego de una 
permanencia de 24 horas quede un cloro residual a la ortotolidina de no menos de 10 mg/l. 
Este puede obtenerse con una aplicación de 25 mg/l aunque bajo ciertas condiciones puede 
necesitarse más. Cuando los resultados obtenidos no estén de acuerdo con la experiencia, debe 
interpretarse como una evidencia de que el lavado y fregado del caño antes de la instalación 
fueron realizados impropiamente.  


Cloración de válvulas e hidrantes  


En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado, todas las válvulas y otros 
implementos deben ser accionados mientras el agente de cloración llena la cañería.  


Lavado y prueba final  


Luego de la cloración, toda el agua tratada será completamente desalojada de la cañería de 
acuerdo con los requisitos indicados en el punto 32.11 “Desagote de las cañerías”. El desagote 
se ejecutará mediante un flujo de agua potable hasta que la calidad del agua, comprobada 
mediante ensayos, sea comparable a la que abastece a la población a través del sistema de 
aprovisionamiento existente. Esta calidad satisfactoria del agua de la cañería tratada debe 
continuar por un período de 48 horas, por lo menos, y se comprobará por examen de 
laboratorio de muestras tomadas en una canilla ubicada e instalada de tal forma que evite la 
contaminación exterior.  


Repetición del procedimiento  


Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados, se optará por uno de los 
siguientes procedimientos:  


Repetición del procedimiento de cloración original hasta que se obtengan resultados 
satisfactorios.  


Mantenimiento de un residuo de cloro libre, determinado por el método ortotolidina arsenito, 
no menor de 0,60 mg/l en toda la extensión de la cañería tratada. Esto permitirá el uso 
inmediato del agua de dicha cañería siempre que se constate la existencia de dicho residuo de 
cloro libre. El tratamiento continuará hasta que las muestras de dos días sucesivos sean 
comparables en calidad al agua servida al público por el sistema de aprovisionamiento 
existente.  


32.14 Cámaras para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras de desagüe  


El Contratista construirá cámara para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras 
de desagüe completas, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  
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Generalidades  


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 
instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras. La ejecución de las 
excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de acuerdo a las 
especificaciones ya consignadas. Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como 
anclaje de la cañería frente a los esfuerzos no compensados para la condición de válvula 
cerrada. Estas fuerzas se determinarán en base a la presión de prueba y serán equilibradas por 
el suelo mediante empuje pasivo tomando un coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser 
necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente de seguridad igual a 1,5. Para 
todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 
ejecución por parte de la Inspección de Obras.  


Ejecución  


Las cámaras para hidrantes y válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones 
internas indicadas en los planos tipo “Conexión para hidrante” y  “Cámara y accesorios para 
instalación de válvula de aire” respectivamente. El plano de detalle de las mismas deberá ser 
sometido a aprobación de la Inspección de Obras, debiendo ser las paredes de las cámaras de 
mampostería de ladrillos asentados con mortero "L", de hormigón simple B o de hormigón 
premoldeado. Las cámaras para válvulas mariposa y las piezas especiales correspondientes se 
construirán según el plano tipo  “Cámara para válvula mariposa”. Las cámaras de desagüe y 
de válvulas de retención se construirán según el plano tipo “Cámara de desagüe”. La válvula 
de cierre de los desagües será de tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe. 
Las cámaras para válvulas mariposa y de desagüe, se construirán en hormigón armado, 
empleándose hormigón H 21 y acero A 420, debiéndose verificar la fisuración para la 
condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2). Las cámaras de tomas para 
motobombas y las piezas especiales correspondientes, responderán al plano tipo “Cámara para 
toma de motobombas”. La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su 
completa inmovilidad. En las calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de 
hormigón “D” alrededor de las cajas y marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y 
alcanzará una profundidad de 30 cm.  


32.15 Marcos y tapas  


Generalidades  


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 
acuerdo con las presentes especificaciones.  


Producto  


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo  
“Marco y Tapa para válvula mariposa” y  “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán 
resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales.  


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo  “Marco y Tapa para cámara de 
desagüe, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales. La tapa y marco de las tomas para motobomba serán 
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según el plano tipo  “Tapa y Marco para toma de Motobomba”, debiendo resistir una carga de 
ensayo de 250 KN según lo detallado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 
Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma 
brasero”. Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo  “Marco y Tapa 
para válvula de aire con ventilación”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según 
lo detallado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales.  


Cuando se coloque “Marco y tapa para válvula de aire sin ventilación” según plano tipo, se 
deberá prever la ventilación a la cámara mediante un dispositivo adicional. Las cajas para 
hidrante responderán al plano tipo, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según lo 
detallado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales.  


32.16 Empalmes de las cañerías a Instalar con las existentes  


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes completos de 
conformidad con las presentes especificaciones. Se entiende por empalme al conjunto de 
caños, piezas especiales y accesorios necesarios para conectar la cañería a colocar con la 
existente.  


Procedimiento  


Los empalmes, según los Planos de Proyecto respectivos, deberán ser ejecutados con la 
intervención del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán la 
fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la 
prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban ejecutarse, no se 
reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas involucradas ni en los 
plazos de obra. El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y 
someterlos a la aprobación de la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el 
Contratista deberá descubrir con suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán. Los 
empalmes a cañerías existentes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad 
de la ejecución la determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los 
materiales y tareas solicitadas. Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los 
elementos necesarios para el empalme, cumplirán con los requisitos fijados en los artículos 
respectivos del presente pliego.  


32.17 CAÑERÍAS A DEJAR FUERA DE SERVICIO  


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, 
bocas de registro de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Cuando deban abandonarse cañerías de agua, se procederá de una de las siguientes maneras:  


• Se excavará y se retirará la cañería.  
• Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar.  
• Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, taponándose los extremos.  


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos 
serán trasladada al lugar que determine la Inspección de Obras.  


32.18 Ramales para cámaras de desagüe, válvulas de aire y tomas para motobombas  
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El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas 
para motobombas e hidrantes, completos, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el 
diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería     DN de la Cañería de  
(mm)       (mm)  
300       100  
400 a 500       150  
600 a 700       200  
800 a 900       250  
1000 a 1200      300  


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 
diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería     DN de la Válvula de  
(mm)       (mm)  
 
     100 a 250        60  
     100 a 250        80  
     300 a 500       100  
     600 a 800       150  
     900 a 1200      200  


Las cañerías de derivación y las tomas para motobombas serán de DN 100 ó 150.  


Los hidrantes serán de 75 mm de diámetro.  
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PARTE 3. DESAGÜES CLOACALES SIN PRESIÓN INTERNA Y CON PRESIÓN 
INTERNA 


33  ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES 
PARA DESAGÜES CLOACALES 


33.1 Generalidades  


33.1.1 Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 
y elementos auxiliares.  


33.1.2 Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 
materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de 
calidad requeridos.  


33.1.3 Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 
disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 
presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 
de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier 
etapa de fabricación del caño. Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras 
tendrá acceso a todas las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar 
todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las 
Especificaciones.  


33.1.4 Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 
fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 
según corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el  
Contratante. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 
Contratista. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá 
solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la 
realización de ensayos por parte del Contratante.  


33.2 Cañerías sin presión interna para desagüe cloacal  


33.2.1 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (P.V.C)  


NORMAS  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 
conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13325-
1991 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües cloacales y pluviales, 
Medidas”, IRAM 13326-1992 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües 
pluviales y cloacales”, IRAM 13331-1-1978 “Piezas de conexión de PVC rígido para 
ventilación, desagües pluviales y cloacales, moldeadas por inyección” y las presentes 
especificaciones. 
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Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 
zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 
determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 
punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 
diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 
diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 
reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 
Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la 
realización de ensayos por parte del Contratante. 


Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 
alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 
que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose 
ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de 
dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del 
líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 
en las Normas IRAM 13326-1992 y 13331-1-1978.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 
dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos 
de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación 
y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Empleo:  


La cañería de PVC para cañerías sin presión interna se empleará en general para diámetros de 
400 mm y menores.  


Características de la cañería  


General:  


Los caños de PVC no plastificado, deberán responder a las Normas IRAM Nº 13325-1991 y 
13326-1992. Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma IRAM Nº 13331-1-1978 y serán de 
tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o 
encoladas.  


Caños  
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Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, Tabla N° 1 ó Tabla 2 de la 
Norma IRAM 13325, serán provistos en forma completa con los aros de goma y todos las 
piezas especiales y accesorios. Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y 
enchufe. Los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113047-1990 o ISO 4633-1983.  


Piezas especiales  


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y tipo.  


33.2.2 Caños de polietileno de alta densidad  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones 
sin presión interna, completa, de conformidad con la Norma IRAM 13486 “Tubos y 
accesorios de Polietileno de alta densidad para desagües cloacales”, referencia Norma ISO 
8772.  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13486.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 
zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 
determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 
punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 
diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 
diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 
reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 
Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la 
realización de ensayos por parte del Contratante.  


Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 
alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 
que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose 
ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de 
dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del 
líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrado de acuerdo a esta Especificación se marcarán en la forma 
exigida por las Normas ASTM F 894-94, IRAM 13486.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
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revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los 
caños no deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados individuales no se superará la 
altura de 1,00 m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar los 3,00 mts como máximo.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 
de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  


La cañería de Polietileno de Alta Densidad para cañerías sin presión interna se empleará para 
diámetros de 400 mm y mayores.  


Caños  


Los caños y accesorios estarán hechos de polietileno de alta densidad y con alto peso 
molecular, según Norma IRAM 13486. El diámetro nominal será el diámetro externo. Se 
utilizará como material polietileno de alta densidad, según la clasificación de la Norma IRAM 
13486. Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y 
accesorios del fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y 
accesorios producidos cumplan con los requisitos de esta especificación. Los caños deberán 
ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 
completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las 
piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del proyecto.  


Juntas de caño  


Podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe, uniones soldadas por electrofusión o bien por 
termofusión.  


En las juntas por espiga y enchufe la formación del enchufe se hará mediante calibrado 
interior, los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.047-1974 o a la Norma ISO 
4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma de 
fabricación de los tubos. Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de 
cualquiera de estos dos materiales y su unión será por electrofusión según las 
recomendaciones y requerimientos del fabricante.  


33.2.3 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para desagües cloacales completa de 
conformidad con la Norma ISO 2531-1991 y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Los caños se probarán en fábrica de acuerdo con lo siguiente:  
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Caños para cañerías sin presión interna, como mínimo se los someterá durante 10 segundos a 
una presión de 10 bar.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 
en la Norma ISO 2531-1991. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada 
su longitud útil. Todos los caños deberán ser identificados exteriormente con marcas, pinturas, 
etc. que indiquen su parte superior para evitar que sean instaladas erróneamente.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar 
libres de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 
ser suministrados completos con empaque y todas las piezas especiales y accesorios 
necesarios.  


Los Caños rectos serán centrifugados en conformidad con la Norma ISO 7186-1983 (Cañería 
sin presión interna). Los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 
7186-1983 para la Clase K7.  


Resistencia mínima a la tracción: según la Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2.  


Alargamiento Mínimo a la rotura: según la Norma ISO 2531-1991 hasta 1000 mm de 
diámetro 10%  


más de 1000 mm de diámetro 9%  


Juntas de caño  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos del Proyecto solo se usarán juntas automáticas 
como se describe a continuación. En casos especiales, los planos de proyecto podrán indicar 
juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas Automáticas (espiga-enchufe):  


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma 
IRAM No 113.047-1974 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Juntas de Brida:  
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Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 
carbono calidad mínima ASTM A-193-B. Las dimensiones y roscas serán métricas. La 
distribución y número de orificios será el que corresponde a PN10 respondiendo a las Normas 
ISO 2531 e ISO 7005-2. Las Juntas serán de doble tela de caucho natural sintético según 
Norma IRAM 113.047-1990 ó según Norma ISO 4633-1983.  


Las bridas serán:  


DIÁMETRO      TIPO  
Hasta 600 mm      Brida Móvil  
Más de 600 mm      Brida Fija  


Juntas Express (mecánicas):  


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 
carbono calidad mínima ASTM A-193-B.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531-
1991.  


Los espesores responderán a la clase 14 para las tes y a la clase 12 para el resto de las piezas.  


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2  


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991 hasta 1000 mm de diámetro 
10%  


más de 1000 mm de diámetro 9%  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del 
caño de fundición dúctil, deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento tipo 
aluminoso, y sellarse de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179-1985. Durante la 
aplicación del revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. Si el 
revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o 
partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido 
en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179-1985.  


Para proteger las cañerías de gravedad, accesorios y piezas especiales del ataque de los gases 
desprendidos de los líquidos cloacales, se aplicará en fábrica (para los caños sobre la mitad 
superior del perímetro interior) un revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al agua caliente:  


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 
temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 
ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 
alteraciones.  


Envejecimiento acelerado:  
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Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109 B-14-
1987) efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1023-
1969.  


Resistencia a los siguientes reactivos químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T):  


1. Solución de hidróxido de amonio al 10%  
2. Solución de ácido cítrico al 10%  
3. Aceite comestible  
4. Solución de detergente al 2,5%  
5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  
6. Solución de jabón al 1%  
7. Solución de carbonato de sodio al 5%  
8. Solución de cloruro de sodio al 10%  
9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5%  
10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5%  


Absorción de agua:  


(S/Norma ASTM -D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe 
ser menor o a lo sumo igual al 0,5% en peso.  


Ensayo de adherencia al mortero:  


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción 
dividida a sección mínima en 2 mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas 
al ensayo de rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2.  


Resistencia al impacto:  


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños 
serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras 
protegidas y no protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gm desde una altura 
de 240 mm. Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de 
madera con un agujero circular de 9 cm de diámetro. El impacto deberá producirse a un 
mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o desprendimientos del revestimiento.  


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con 
los siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1985.  


En casos especiales o cuando se indique en los planos de proyecto un complemento de 
protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 
µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas:  
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Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el 
interior de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se 
revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 
epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 
rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 
epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo.  


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará 
mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  


33.2.4 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de PRFV para conducciones sin presión interna, completa, 
de conformidad con la Norma ASTM D3262/87 “Especificación para caños de PRFV para 
Cloacas” y las presentes especificaciones.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 
especiales y elementos auxiliares.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 
materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de 
calidad requeridos.  


Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 
disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 
presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 
de comienzo de su fabricación, por lo menos 15 días antes del comienzo de cualquier etapa de 
fabricación del caño.  


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas 
donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 
fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 
según corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el 
Contratante.  La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 
Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de 
simple conveniencia de la Inspección de Obras. Se probará el caño para determinar sus 
dimensiones, constante de rigidez de los aros, aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de 
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acuerdo a lo requerido por la Norma ASTM D 3262. Se presentará un informe de estos 
resultados.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 
zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 
determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 
punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 
diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 
diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 
reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 
muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la 
realización de ensayos por parte del Contratante. Dichas muestras adicionales se proveerán sin 
costo adicional para el Contratante.  


Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 
alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 
que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose 
ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de 
dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del 
líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 
exigida por la Norma ASTM D 3262.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar 
libres de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  


La cañería de PRFV para cañerías sin presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 
y mayores.  


Clasificación Celular:  
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Los caños y las piezas especiales responderán a la norma ASTM D-3262 Tipo 1 ó 2, acabado 
1,2 ó 3, grado 1 ó 2.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 
ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 
contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del 
contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


La rigidez mínima de los caños será de 2500 N/m2. El fabricante tendrá a su cargo el diseño 
del espesor real de la pared de acuerdo con la Norma AWWA Manual M-45. Para la 
determinación de la resistencia del anillo a flexión a largo plazo se empleará el procedimiento 
de la Norma ASTM D-3681 usando una solución de H2 SO4 IN.  


La presión mínima de los caños será de 2,5 bar.  


Los extremos de todo caño cortado del caño deberán recubrirse y sellarse con resina, en la 
forma recomendada por el fabricante de los caños.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto se usará junta tipo 
espiga-enchufe o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 
113.047-1974 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ASTM D 
3262.  


33.2.5 Caños de hormigón armado  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Hormigón Armado para conducciones sin presión 
interna, completa, de conformidad con la Norma IRAM 11.503-1986 “Caños de hormigón 
armado sin pre-compresión para desagües” y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 
fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 
según corresponda. Los caños de hormigón armado podrán ser probados por la Inspección de 
Obras por medio de uno o más de los siguientes ensayos. El fabricante proveerá, sin cargo 
alguno, todo el equipamiento y muestras necesarios para hacer las pruebas. Todas las pruebas 
serán realizadas conforme a la Norma IRAM 11503-1986.  


Prueba de Absorción:  


La prueba de absorción podrá ser realizada para determinar la cantidad de humedad absorbida 
por el hormigón.  


Prueba de Resistencia de Tres Aristas:  
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La prueba de resistencia de tres aristas podrá ser realizada para determinar la resistencia del 
caño y la carga que podrá ser soportada por el mismo.  


El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La 
Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre 
que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de 
la Inspección de Obras.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 
muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la 
realización de ensayos por parte del Contratante.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 
en la Norma IRAM 11503-1986. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán 
indicada su longitud útil. Además en cada caño se indicará:  


Marca indicando la parte superior del caño para su correcta colocación, teniendo en cuenta el 
revestimiento interior que se especifica más adelante.  


Las marcas estarán grabadas en los caños o pintadas sobre los mismos con pintura a prueba de 
agua.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar 
libres de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Deberán responder a la Norma IRAM 11503-1986 y tendrán como cargas externas de prueba 
y de rotura mínimas las correspondientes a la clase III de dicha norma.  


El cemento Portland deberá estar de acuerdo con los requisitos de la Norma IRAM 1669-
1:1984 Tipo V (alta resistencia al sulfato).  


Juntas de caño  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto solo se usará la junta 
de espiga y enchufe con aro de goma según Norma IRAM 11506-1986.  


Requisitos:  
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Las juntas deberán ser herméticas y a prueba de raíces de acuerdo con los requisitos de ASTM 
C-443. Las juntas tendrán centraje propio y cuando la junta es hecha adecuadamente, el aro de 
goma deberá quedar uniformemente aprisionado entre la espiga y el enchufe.  


En estas condiciones, el aro no soportará el peso del caño y funcionará solamente como sello 
en condiciones de servicio normales, incluyendo la expansión, contracción y asentamiento.  


La junta deberá estar diseñada de manera tal para soportar, sin resquebrajarse ni fracturas, las 
fuerzas causadas por la compresión del aro de goma y la presión hidráulica requerida.  


Aros de Goma:  


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113047-1990 ó a la Norma ISO 4633-1983.  


Revestimiento interior  


Para proteger las cañerías del ataque de los gases desprendidos de los líquidos cloacales, se 
aplicará en fábrica sobre la mitad superior del perímetro interior de los caños destinados a su 
conducción un revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al Agua Caliente:  


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 
temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 
ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 
alteraciones.  


Envejecimiento Acelerado:  


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109) 
efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1.023.  


Resistencia a los siguientes Reactivos Químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T)  


1. Solución de hidróxido de amonio al 10%  
2. Solución de ácido cítrico al 10%  
3. Aceite comestible  
4. Solución de detergente al 2,5%  
5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  
6. Solución de jabón al 1%  
7. Solución de carbonato de sodio al 5%  
8. Solución de cloruro de sodio al 10%  
9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5%  
10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5%  


Absorción de Agua (S/Norma ASTM -D570-T):  


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo igual al 
0,5% en peso.  


Ensayo de adherencia al Mortero:  
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Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción 
dividida a sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y 
sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2.  


Resistencia al Impacto:  


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños 
serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras 
protegidas y no protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gr. desde una altura de 
240 mm. Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de 
madera con un agujero circular de 9 cm de diámetro.  


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 
desprendimientos del revestimiento. El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies 
perfectamente secas y limpias.  


33.2.6 Caños de polietileno corrugado  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de paredes corrugadas o estructuradas de Polietileno de Alta 
Densidad (PEAD) para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con el 
proyecto de Norma Europea 13476-1-99 referido al subgrupo con designación Tipo B de 
dicha norma, es decir cara interna lisa y cara externa con anillos o espiral hueco a modo de 
costillas, denominado también perfil abierto (open profile). Se utilizará como material 
constitutivo de los caños, el polietileno de alta densidad, según la clasificación de la Norma 
IRAM 13486 indicado para tubos de PEAD de paredes macizas, (ver 1.2.2). Serán válidas 
además, para su consulta y aplicación, las normas europeas ISO 9969, ISO 161, DIN 16961, 
DIN 19568-100, y normativas de cálculo ATV A127, ATV A110, y normas americanas 
ASTM F894-94, ASTM D2321-89. Debido a que los tubos de paredes corrugadas tienen 
mayores espesores que los tubos de paredes lisas se adopta como denominación, la serie 
(DN/ID) correspondiente a DN (diámetro nominal) coincidente con el diámetro interno (ID)  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en el proyecto de Norma Europea 13476-
1-99 (ver Normas) y DIN 16961.  


Prueba de Mandrilado  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 
zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 
determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 
punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 
diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 
diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 
reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 
muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos 
por parte del Contratante.  
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Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 
alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 
que consiste en colocar una fuente luminosa en un extremo de la cañería a ensayar, 
debiéndose ver en el otro extremo de la misma, la circunferencia del caño. Se admite una vista 
del 50 % de dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la 
circulación del líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en Norma IRAM 
13486 y ASTM F894-94  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 
dañar la parte interna o externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La 
manipulación y almacenamiento será en conformidad al proyecto de Norma Europea 13476-
1-99, ASTM D-2321-89 y CPPA.  


Empleo:  


La cañería de PEAD Corrugado sin presión interna se empleará para diámetros iguales o 
mayores a 400 mm.  


Características de la cañería  


General:  


Los caños de PEAD Corrugado, deberán responder al proyecto de Norma Europea 13476-1-
99, DIN 16961 y Norma IRAM 13486 (ver Normas). Debido a que a la fecha no se cuenta 
con normativa nacional para la fabricación de este tipo de tuberías, en el caso que dicha 
normativa fuera validada a la fecha del concurso o licitación, esta última prevalecerá sobre 
cualquier otra norma.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y/o accesorios que excepcionalmente fuera necesario utilizar de PEAD 
Corrugado serán realizados en conformidad con la misma norma de fabricación de los tubos. 
No se aceptarán piezas armadas y/o encoladas.  


Caños  


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto (para la serie DN = DI), y 
de acuerdo a las dimensiones mínimas indicadas en la Tabla 12 (cap.7.5) del proyecto de 
Norma Europea 13476-1-99. Para aquellos diámetros mayores a los especificados en dicha 
normativa serán válidos los lineamientos especificados en la Norma ASTM F894-94 Los 
caños deberán ser provistos en forma completa con todas las piezas especiales y accesorios. 
Las costillas estructurales podrán ser espiraladas o paralelas; correspondiendo en ambos casos 
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al producto de fabricación sobre moldes o matrices, donde la unión de las fajas o caras del 
caño resulten de la fusión de las mismas bajo temperatura controlada. No se aceptarán tubos 
que resulten del pegado químico de tiras o fajas estructurales ya sea en obra o en fábrica.  


Juntas de caño  


Se podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe con unión además electrosoldada, y uniones 
soldadas por electro o termofusión. Para las soldaduras por termo o electrofusión valen los 
lineamientos indicados para uniones de tubos de PEAD con pared maciza Se aceptarán 
uniones flexibles tipo manguito con doble aro de goma para diámetros de caños inferiores a 
600 mm. Dichos manguitos deberán responder a la normativa europea 13476-1-99 (incluidos 
los ensayos de recepción para el conjunto tubo-manguito correspondientes) En todos los casos 
los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113047-1990 o ISO 4633-1983.  


33.3 Cañerías con presión interna  para desagüe cloacal  


33.3.1 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 
conformidad con la Norma ISO Nº 2531-1991 y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 
segundos a las presiones indicadas en la siguiente tabla:  


DN (diámetro interno) mm  PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar  
60 a 300       60  
350 a 500       50  
600 a 700       40  
800 a 1.000      32  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 
en la Norma ISO 2531-1991. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada 
su longitud útil.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre 
de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  
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Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán 
ser suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios 
necesarios. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


Los Caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531-1991 para la 
clase K7, los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 2531-1991  


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2.  


Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991 hasta 1000 mm de diámetro 
10%  


más de 1000 mm de diámetro 7%  


Juntas de caño  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas 
como se describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar 
juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas Automáticas (espiga-enchufe):  


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma 
IRAM No 113.048-1990 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Juntas de Brida:  


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 
carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. Las dimensiones y roscas 
serán métricas. Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero inoxidable 
calidad mínima AISI 304 y deberá contar con elementos adecuados para la aislación eléctrica 
por corrientes parásitas. La distribución y número de orificios será el que corresponda a PN10 
respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2. Las Juntas serán de doble tela de caucho 
natural.  


Las bridas serán:  


DIÁMETRO    TIPO  
Hasta 600 mm    Brida Móvil  
Más de 600 mm    Brida Fija  


Juntas Express (mecánicas):  


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 
carbono calidad mínima ASTM A-193-B. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 
113047-1974 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531-
1991.  


Los espesores responderán a la clase 14 para las tes y a la clase 12 para el resto de las piezas.  
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Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2  


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991 hasta 1.000 mm de diámetro 
10% más de 1.000 mm 7%  


Juntas:  


Las juntas serán de los mismos tipos que las especificadas para los caños rectos.  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del 
caño de fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de 
acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179-1985. Durante la aplicación del 
revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. Si el revestimiento es 
dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no 
satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido en el 
contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179-1985.  


Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar 
en contacto con agua potable.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con 
los siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1985.  


En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de 
protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 
µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el 
interior de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se 
revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 
epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 
rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 
epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo.  


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará 
mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  


33.3.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


Normas  
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El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 
conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 
“Caño de fibra de vidrio para presión” IRAM 13432, “Tubos de poliéster...” y las presentes 
especificaciones.  


Ensayos  


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, 
aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma 
ANSI/AWWA C-950 “Caños de fibra de vidrio para presión” y ASTM D 3754, “cañería para 
uso cloacal a presión”. Se presentará un informe de estos resultados.  


Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de 
diseño a largo plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de 
ejemplares, de acuerdo con la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para 
caños de fibra de vidrio”. Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba 
hidráulica en fábrica de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA 
C-950 y ASTM D 3754. La presión de prueba en fábrica será dos veces la presión de la clase.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 
zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para 
determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 
punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 
diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 
diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 
reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 
Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de 
revestimiento para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 
exigida por la Norma AWWA C-950.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 
de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  
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La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 
y mayores.  


Clasificación Celular:  


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 
ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 
contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del 
contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


La rigidez mínima de los caños será de 2500 N/m2. El fabricante tendrá a su cargo el diseño 
del espesor real de la pared, calculándolo con el procedimiento indicado en la Norma AWWA 
Manual M-45.  


La presión interna mínima de los caños, será de 6 bar.  


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, 
en la forma recomendada por el fabricante de los caños.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe 
o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.047-1974 (desagüe 
cloacal) o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 
fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-
1991 y el sistema de unión a la cañería de línea será a espiga y enchufe o por brida.  


Las piezas de acero responderán a lo especificado en el punto 33.3.5 “Accesorios y piezas 
especiales de acero” y el sistema de unión a la cañería de línea será por brida o mediante junta 
flexible.  


33.3.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 
conducciones con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350-
1972 “Tubos de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 13.351-1988 “Tubos de PVC no 
plastificado para presión”, IRAM Nº 13.322-1967 “Piezas de conexión de material plástico, 
rígido, de enchufe, para presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324-1980 “Piezas de 
conexión de PVC para presión, medidas, métodos de ensayo y características” y las presentes 
especificaciones.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 
zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para 
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determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 
punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 
diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 
diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 
reemplazarse el caño.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 
en la Norma IRAM 13351-1988.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 
dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos 
de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación 
y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Empleo:  


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y 
menores.  


Caños  


Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350-1972 y Nº 13.351-1988. Las 
piezas especiales cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322-1967 y Nº 13.324-1980.  


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de 
Proyecto y serán como mínimo de la Clase 10, así mismo serán provistos en forma completa 
con los aros de goma y todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será el 
diámetro externo. Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. La 
desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por 
el fabricante. Los aros de goma responderán a las Normas IRAM Nro. 113047-1974 (desagüe 
cloacal), o ISO 4633-1983.  


Piezas especiales  


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. 
No se aceptarán piezas armadas y encoladas. Cada pieza especial estará claramente etiquetada 
para identificar su tamaño y clase de presión.  


33.3.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones 
con presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 - 1998 “Tubos 
de Polietileno (PE ) para suministro de agua y/o conducción de líquidos bajo presión”.  
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Ensayos 


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, aplastamiento, y estanqueidad de las 
juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-906-1990. Se presentará un 
informe de estos resultados.  


El ensayo para verificar el factor de rigidez se efectuará seleccionando al azar 1 caño de cada 
50 producidos. La determinación se efectuará de acuerdo con la Norma ASTM D-2412-1987 
“Método de ensayo para la determinación de las características de carga externa de caños 
plásticos”.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 
zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 
determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 
punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 
diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 
diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 
reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 
muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos 
por parte del Contratante.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 
exigida por la Norma AWWA C-906-1990.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 
se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 
elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los 
caños no serán expuestos a la luz del sol.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 
de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  


La cañería de Polietileno de alta densidad para cañerías con presión interna se empleará para 
diámetros de 160 mm y menores.  


Caños  


Los caños y accesorios serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso 
molecular según Norma IRAM 13485. El diámetro nominal es el externo. Se utilizará como 
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material polietileno de alta densidad PEAD, el material base deberá responder a una de las 
siguientes clasificaciones: (tabla 1 Norma IRAM 13485) PE80 PE100  


Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y 
accesorios del fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y 
accesorios producidos cumplan con los requisitos de esta especificación. Los caños deberán 
ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 
completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las 
piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del contrato. La clase de 
presión y el SDR mínimos en función del material y diámetro nominal serán las 
correspondientes a las que figuran en las tablas 3 y 4 de la Norma IRAM 13485.  


En todos los casos se definirá en valor exacto de clase de presión y SDR en los 
correspondientes Condiciones Técnicas Particulares de cada proyecto.  


Juntas de caño  


Tipos de junta  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto se usarán para uniones rígidas de 
tubos soldadura a tope por termofusión. En casos excepcionales para uniones mecánicas (PE – 
PE, PE – equipos, etc.) podrán utilizarse juntas tipo V. Johnson, AVK, etc.; adaptadas a tal 
fin.  


En lo referente a la continuidad de materiales, en las uniones soldadas se seguirán los 
lineamientos del plano tipo A-25-1.  


Todos los equipos y personal para efectuar las soldaduras serán evaluados por la Inspección 
de Obras; pudiendo la misma requerir el reemplazo de máquinas o personas que no 
cumplieren con idoneidad la tarea correspondiente. Los soldadores tanto para termo como 
electrofusión deberán contar con la aprobación de las Empresas Fabricantes de las cañerías 
que habiliten su desempeño en las tareas específicas.  


Piezas especiales y  accesorios  


1) Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma 
de fabricación de los tubos.  
2) Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos 
materiales indistintamente y su unión será por electrofusión (tomas de servicio, manguitos, 
ramales, curvas, reducciones, etc.) según las recomendaciones y requerimientos del 
fabricante.  


33.3.5 Accesorios y piezas especiales de acero  


Generalidades:  


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, 
ramales, etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras.  


Diseño:  
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Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de 
taller se ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la 
Norma ANSI/AWWA C208 revisión 1996.  


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación.  


Identificación.  


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con 
la indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una 
identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo 
correspondiente.  


Generalidades:  


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual 
M-11. El refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de 
acuerdo con los detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán 
dimensionados para la misma presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños 
próximos. Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 
veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del codo no 
excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten 
su izaje y manipuleo.  


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán 
revestidos en forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de 
acuerdo con las Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta 
manera brindará igual protección que la especificada para los caños. Se reparará manualmente 
las partes de los revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas 
AWWA o ASTM aplicables.  


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de 
aros de juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una 
combinación de estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El 
ángulo máximo total permitido para las juntas biseladas es de 5 grados por junta de caño. El 
ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante.  


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el 
Capítulo 13 del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. 
Salvo que se indique de otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no 
necesitarán refuerzo.  


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño 
en el Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su 
totalidad de placas de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el 
refuerzo requerido.  


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo 
para las horquillas.  
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Juntas y Piezas Especiales:  


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes 
orientaciones en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que 
esta cumpla con la ubicación indicada.  


Las piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de epoxy líquido.  


Las piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de epoxy 
líquido, esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard.  


Las piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un 
revestimiento de pintura según se especifica.  


Materiales  


Acero:  


Las piezas especiales serán fabricadas con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020.  


Diseño  


Salvo se indique lo contrario en los planos de proyecto, las piezas especiales serán 
dimensionadas como mínimo para una presión de trabajo de 16 Kg/cm2.  


Espesor del cilindro para la presión Interna/externa  


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA 
Manual M 11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería 
siguiendo los lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler).  


El espesor de chapa elegido en ningún caso será inferior a 4,8 mm para ramales de derivación 
y 8 mm para cañerías principales.  


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico.  


Nota 1: La carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las 
profundidades de cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las 
profundidades de cubierta de un 1 m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto.  


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida 
por 2 camiones apareados con 6 t por rueda.  


Nota 2: El módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en 
los Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11.  


Nota 3: Para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el 
espesor del acero.  


Criterio de Deflexión:  


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería 
deberá aumentarse.  


Juntas:  


Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más alto que el de la cañería.  
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Juntas de Espiga y Enchufe con Aros de Goma:  


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será 
tales que, cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El 
Contratista requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las 
dimensiones y tolerancias de montaje así como los resultados de su programa de ensayos.  


Juntas de Bridas:  


Las bridas responderán a las Normas ISO Nº 2531 e ISO Nº 7005-2. Los bulones serán de 
acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o acero al carbono calidad mínima 
ASTM A-193-B.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 
mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 
corrientes parásitas.  


Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Fabricación  


Formación:  


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área 
plana a lo largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas 
estarán formadas con el radio correcto antes de laminar las placas.  


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El 
ancho máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras 
longitudinales será la siguiente:  


Diámetro Interno   Cantidad Máxima de Costuras Mm  
700       1  
800 a 1.500      2  
1.600 a 2.300      3  
más de 2.300      4  


Generalidades:  


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso 
de soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y 
mientras el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los 
tamaños y tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de 
Obras.  


Habilitaciones del Procedimiento de Soldadura:  


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-
calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código 
Estructural de Soldadura: Acero”.  


Calificación del Soldador:  
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Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores 
de soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y 
materiales a utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de 
la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”.  


Revestimiento Interno  


Revestimiento Interno de Epoxy Líquido:  


El revestimiento interno de las piezas especiales se realizará con epoxy líquido.  


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de 
Revestimiento de Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”. 
Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: Una mano de pintura 
antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 µm.  


Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con líquidos cloacales, 
espesor mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo 
con las recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones 
y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 
pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 
establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 
ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 
arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


Revestimiento externo  


Revestimiento Exterior de Esmalte de Alquitrán:  


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la 
Norma  


ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente.  


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de 
esmalte con alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la 
Norma ANSI/AWWA C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del 
mismo.  


Revestimiento de Cinta Prefabricada de Múltiples Capas, aplicada en frío:  


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo 
tierra se aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el 
presente. Las superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de 
estructura serán revestidas desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta 
el extremo de la parte enterrada del caño o el accesorio. Salvo lo indicado, el sistema de 
revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214.  


Revestimiento Externo de Epoxy Líquido:  
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Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se 
revestirán exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el 
revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas 
epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 
rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 
epoxy, espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 
recomendaciones del fabricante.  


Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 
pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 
establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 
ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 
arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


33.4 Válvulas, piezas especiales y accesorios  


33.4.1 Válvulas esclusa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo 
con las presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 
herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar 
los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 
requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener 
dispositivo de acceso y maniobra.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 
accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 
accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 
de calidad requeridos.  


Producto  


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión 
y funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias 
adquieren un carácter de provisionalidad.  


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como:  
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Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción 
asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la 
cúpula o tapa.  


Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 
maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje 
de la tubería o circulación del fluido.  


Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 
desplazamiento sobre un soporte.  


Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje.  


Juntas que aseguren la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje.  


Las marcas de válvulas esclusas que cumplen con estas especificaciones, son: PONT-A-
MOUSSON tipo EURO 20, AVK, BELGICAST tipo BV-05-45, VANADOUR type 
“O”,BAYARD tipo OCA 2.  


Descripción  


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 
Norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se 
indique en los planos.  


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 
empolvado de epoxy (procedimiento electrostático).  


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco 
por compresión del mismo.  


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de 
igual diámetro que la cañería sobre la que se instale.  


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío.  


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero.  


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y 
de índole manual.  


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo 
N° A-13-1. El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre.  


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 
esfuerzo mayor que 15 kg.  


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 
antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la 
parte tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que 
el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el 
cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la 
cúpula de manera tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre.  
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El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, 
cuadrado del eje o lugar visible de la tapa.  


Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento 
de la sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte 
tubular de la válvula.  


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad 
de separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 
impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 
conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador.  


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 
resto de la cañería.  


Instalación  


Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o 
enterradas a semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del 
mismo tipo que las descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a 
brida/brida.  


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica 
en el plano Tipo Nº A-12-1 “Instalación de válvulas esclusa”.  


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 
instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según 
se especifica en el punto 34.4. “Asiento y Anclaje de Cañerías”.  


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 
brasero y vástago de accionamiento.  


33.4.2 Válvulas de escape de gases  


El Contratista proveerá e instalará válvulas de escape de gases, completas y funcionando, de 
acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 
de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas 
las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Producto  


Serán Tipo APCO, Serie 400C; AVK; Bayard; modelo Vannuse.  


Estas válvulas dejarán ventilar los gases acumulados durante la operación del sistema. Dichas 
válvulas deberán tener un vástago y cuerpo flotante largo para minimizar su atascamiento. 
Estas válvulas deberán cumplir con los mismos requerimientos especificados para las 
Válvulas de Aire para impulsiones de agua es decir, salida de aire de gran caudal durante el 
llenado de la cañería. Salida de aire a caudal reducido bajo presión y entrada de aire de gran 
caudal, durante el vaciado de la cañería. Las válvulas deberán integrar llave de cierre o 
dispositivo similar que permite aislarlas de la cañería principal para efectuar tareas de 
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mantenimiento, dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados en los planos de 
Proyecto con brida en un extremo.  


Los cuerpos de válvulas serán de fundición dúctil. El flotador, asientos y todas las partes 
movibles deben ser construidos de material inoxidable revestido de elastómero. Las arandelas 
y empaques deberán ser de un material que asegure la estanqueidad con un mínimo de 
mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una presión mínima de trabajo de 10 
kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto.  


Cada Válvula de Escape de gases para Cloacas debe tener los siguientes accesorios, 
completamente ensamblados en la válvula:  


Válvula de Cierre a la Entrada  
Válvula de Purga  
Válvula de Lavado  
Manguera para Lavado  
Acoplamientos Rápidos  


Instalación  


Las válvulas de escape de gases se deberán instalar en general en cámaras (ver Plano Tipo C-
16-1) en los puntos altos del perfil altimétrico de la instalación.  


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


Una vez instaladas, las válvulas de escape de gases serán sometidas a la prueba hidráulica 
junto con el resto de la cañería.  


33.5 Piezas especiales  


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la 
cañería que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, manguitos, 
piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de diseño y 
fabricación especial.  


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, 
de acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 
de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas 
especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el 
punto 1.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros 
accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 
de calidad requeridos.  


Producto  
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Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. 
Responderán a la Norma ISO 2531-1991.  


Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio sin presión interna, las piezas 
especiales deberán ser del mismo material y responderán a las mismas especificaciones que 
los caños rectos de PRFV. Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio con 
presión interna, las piezas especiales serán de fundición dúctil o de acero. Las piezas de 
fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-1991 y el sistema de unión será a espiga y 
enchufe o por brida. Las piezas de acero responderán a lo especificado en el punto 1.3.5 
“Accesorios y piezas especiales de acero” y el sistema de unión será por brida o mediante 
junta flexible.  


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil (tipo SOFO de Pont-a-
Mousson) y responderán a la Norma ISO 2531-1991. Las juntas serán las adecuadas para este 
material.  


Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por 
inyección (Tipo STEMU de George Fisher), no se admitirán piezas compuestas por pegado o 
soldado. Las piezas especiales de PVC cumplirán con las mismas especificaciones que los 
caños rectos.  


Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil.  


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y 
el sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de 
goma para cloaca.  


Ejecución  


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones escritas del 
fabricante y como se muestra y específica para cada material.  


Es responsabilidad del Contratista de ensamblar e instalar los elementos de tal forma que 
todos sean compatibles y funcionen correctamente.  


La relación entre los elementos interrelacionados deben ser claramente indicados en los 
planos de ejecución.  


33.6 Bulonería  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 
mínima AISI 304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en 
caliente.  


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se 
deberá colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes 
parásitas.  


34 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÜE CLOACAL  


34.1 Precauciones a observarse – Anchos máximos de zanja  


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del 
terreno, y será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la 
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profundidad de la zanja exijan apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y 
aseguren la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, 
incluyendo, si fuera necesario el achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el contratista para la construcción de las 
mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los 
siguientes: 


DN        Ancho 


[mm]        [mm] 


110        400 


150        500 


160        500 


200        500 


250        600 


300        700  


315        700 


400        800 


500        900 


>500         DN + 500 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes 
precauciones.  


Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se 
examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la 
superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o 
deformaciones.  


Todas las cañerías, accesorios, etc. serán transportados, conservados y protegidos con cuidado 
para que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. 
Todos los equipos de transporte y conservación de caños deberán ser a satisfacción de la 
Inspección de Obras. No se colocarán caños directamente apoyados en terreno irregular, 
debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales daños que pudieran 
producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar.  


No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, 
puedan producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o 
proveer e instalar un caño nuevo que no esté dañado.  


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache 
en correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se 
reconocerán de acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También 
limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su 
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interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se 
asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se 
construirán las juntas que se hubiesen especificado.  


La colocación de cañerías deberá ser ejecutada por personal especializado.  


Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor se tenderá en el orden y posición 
previsto en el diagrama de marcación. Al tender los caños, se colocarán en la línea e 
inclinación prevista.  


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 
adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier 
sustancia no deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del 
caño.  


34.2 Procedimiento  


Transporte y manejo de materiales  


Transporte:  


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y 
después de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios 
no deberán tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y 
mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras 
apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá 
dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro material.  


Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, 
serán realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación 
anterior a la aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, 
será rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo.  


La excavación de zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas 
"Excavaciones" y “Rellenos” (ETG), y como se especifique en el presente. La compactación 
mínima de relleno en la zona de cañería será de 90 % de densidad máxima del ensayo Proctor 
Normal.  


Tendido de los caños  


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba.  


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta. La pendiente definida 
en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada tramo. Excepto 
en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en 
dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba 
colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño 
siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su desplazamiento.  


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. 
No se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme 
un elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las 
excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación 
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una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los 
extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá 
sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para 
permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir la aplicación del revestimiento.  


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la 
Inspección de Obras.  


En el tendido de las cañerías de cloaca se respetarán los siguientes lineamientos (Plano Tipo):   


a) Se eliminarán las bocas de acceso a las conexiones cloacales.  


b) La conexión domiciliaria (punto de empalme) se colocará a 50 cm. de la línea Municipal 
bajo vereda.  


c) Para el caso particular de Bocas de Registro que funcionan como ventilación únicamente se 
reemplazarán por Bocas de Acceso y Ventilación (BAV) ver Plano Tipo.  


d) Para el caso de bocas intermedias serán reemplazados por tubos de Inspección y Limpieza 
(TIL).  


e) Se deberán reducir las longitudes de colectores mediante la implementación de las bocas de 
acceso y ventilación arriba mencionados.  


Juntas tipo espiga y enchufe  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en 
ella un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga 
del caño a empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se 
insertará el extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente 
tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para 
colocar la espiga dentro del enchufe.  


Obstrucciones  


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u 
otras causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos 
cambios se efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En 
ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el 
fabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje 
adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada.  


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 
excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de 
tender el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar 
tablestacados, entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y 
reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos. El Contratista 
proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, drenajes, 
desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo.  
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Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales 
como conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o 
desagües principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir 
dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto 
con los propietarios o responsables de dichas estructuras.  


Limpieza  


A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería 
libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y 
efectuar las reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el 
Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, 
suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho.  


Condiciones climatológicas  


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento 
alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 
Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se 
forme hielo o escarcha.  


No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a 
juicio de la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente 
las terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques.  


Válvulas  


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe 
cualquier parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de 
instalarse. El Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, 
para verificar su funcionamiento adecuado.  


Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula estén correctamente 
niveladas y en la ubicación indicada.  


Cinta para ubicación  


"Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá 
las siguientes características: color anaranjado; ancho 200 mm aproximadamente; deberá 
tener impresa la siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE CLOACA" a lo largo de toda 
su longitud con letras de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá 
presentar orificios.  


34.3 Tapada de las cañerías  


Definición  


Tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o 
vereda hasta el extradós de la cañería en la vertical del mismo, dicho relleno deberá realizarse 
por capas de 0.15 m. de espesor máximo, bien humedecido y compactado según lo 
especificado.  


Tapada de diseño  
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Las tapadas de diseño mínimas para la instalación de las cañerías son las siguientes:  


Cuando se instalan colectoras por ambas veredas: 0.80 m.  


Cuando se instala por una sola vereda o por calzada: 1,20 m.  


Tapada mínima  


La tapada mínima de los colectores de diámetros mayores de 300 mm será de 1,20 m.  


Procedimiento  


Las cañerías se instalarán según las cotas indicadas en los Planos de Ejecución a desarrollar 
por la Empresa Contratista.  


En presencia de una interferencia que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor que 
la indicada en los Planos de Ejecución, se profundizará lo mínimo compatible con la 
ejecución del trabajo previa aprobación de la Inspección de Obras.  


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 
definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las 
futuras pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más 
próximos.  


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores de 1,20 m, salvo que se 
efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 
manteniendo los espesores y demás características de la cañería. El hormigón a emplear será 
H13 y el acero A 420.  


34.4 Asiento y anclaje de cañerías a presión interna  


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes 
especificaciones.  


Procedimiento  


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en 
cada caso.  


Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas por la 
presión durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de macizos o bloques de 
anclaje de hormigón H-17 mínimo.  


Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el 
relleno de la excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento, tal 
como se especifica en la cláusula “Materiales para relleno” (ver 17.2)  


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los 
detalles necesarios para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba 
hidráulica de 75 mca o como indiquen los planos de proyecto.  


Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420.  


Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser 
removidos.  
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El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la 
Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores.  


Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los 
bloques de anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las 
fuerzas resultantes serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será 
afectado de un coeficiente de seguridad igual a dos (2).  


Cuando sea necesario, se podrá considerar la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la 
parte inferior del bloque y el suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio 
(1,5).  


34.5 Colocación de cañerías de fundición  dúctil  


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los 
requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones 
suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones 
contenidas en el presente.  


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se 
encamisarán en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 
105/A21.5, conjuntamente con los equipos anexos y piezas especiales enterrados.  


34.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 
aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 
complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


34.7 Colocación de cañerías de PVC  


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWC-900, a los 
requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, 
y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


34.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad  


La instalación se ajustará a los requisitos de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las 
presentes Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante 
de los caños, y a los requisitos complementarios indicados en el presente.  


34.9 Colocación de cañerías de polietileno corrugado  


Para la instalación de estos tubos valen los mismos lineamientos que para las cañerías de 
polietileno corrugado (PEAD) con paredes macizas, además de la norma ASTM D 2321-89, y 
los requisitos aplicables de las cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales, junto con las instrucciones suministradas por el 
fabricante respectivo de los caños.  


En lo referente al ancho de zanja se deberá tener en cuenta el aumento de las mismas debido a 
los mayores espesores de paredes que este tipo de tubos posee.  


PLIEG-2021-07242537-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 171 de 330







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


171 


34.10 Colocación de cañerías de hormigón armado  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma IRAM 11503-86, a los requisitos 
aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones 
Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 
complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


35 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACAS  


El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca, completas, de 
conformidad con las presentes especificaciones.  


Se utilizará cañería de PVC DN 110. Los caños deberán cumplir con lo especificado en la 
Cláusula “Cañerías de Policloruro de Vinilo no Plastificado”.  


Ejecución  


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo 
los lineamientos indicados en detallados en las Especificaciones Técnicas Particulares, 
asimismo estarán en un todo de acuerdo con la Normativa vigente de las Empresas 
Prestatarias del Servicio y según Planos Tipo.  


Para la instalación de conexiones, se deberán emplear operarios especializados.  


La instalación de estas conexiones se efectuará por perforación del terreno bajo la calzada con 
herramientas y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un diámetro mayor que el 
caño de manera tal que sea suficiente para colocar el mismo y que a la vez no sea necesario 
efectuar el relleno. Se considerará que estas condiciones se cumplen si el diámetro de la 
perforación no es mayor que dos diámetros de la cañería de conexión.  


Si no se cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento 
inyectada a presión.  


Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la colectora y en la vereda. En segundo lugar se 
instalará la máquina en el pozo de la vereda, debiéndose efectuar la perforación antes de 
colocar la cañería colectora. Se deberá tener especial cuidado que la pendiente y alineación 
sea la adecuada para la conexión., luego se instala el ramal a 45º sobre la colectora  y se unen 
los tramos de cañería de la conexión, entre la colectora y la vereda. Se instalará sobre la 
vereda del usuario, a una profundidad de 1.00 metro, y a una distancia entre 0.80 y 1.00 
metros de la línea municipal un ramal de 110 mm x 110 mm, de donde se interconectará en la 
rama horizontal la conexión al usuario, debiendo culminar la misma hasta su habilitación en 
un tapón, y en la vertical, una tubería  del largo apropiado hasta llegar al terreno natural a fin 
de permitir la desobstrucción de la conexión sin acceder a la vivienda del usuario, dicha 
tubería culminará en un tapón hermético, protegido por una caja para boca de acceso, 
convenientemente anclada en un dado de hormigón, construida en material plástico tipo 
poliamida o PRFV, instalada al nivel de la vereda, en forma perfectamente horizontal, de 
medidas mínimas 145 mm x 145 mm, con una altura mín. de 120 mm, de acuerdo a lo 
indicado en el plano tipo respectivo.   


Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias 
para evitar deterioros en las instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la 
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reparación de los que se produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos 
deriven.  


La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con 
tierra compactada.  


La excavación, rotura y reparación de pavimentos y veredas imprescindibles para el uso de la 
perforadora, serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio 
unitario de la partida respectiva.  


Las excavaciones para conexiones cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto.  


36 PRUEBAS HIDRÁULICAS  


36.1 Cañerías sin presión interna  


Requisitos  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías del sistema 
cloacal sanitario (cañerías sin presión interna), en la forma que se indica en las presentes 
especificaciones.  


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en el punto “Agua para la 
Construcción” en el punto 6.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y 
eliminación de agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista 
también presentará su programa de ensayos propuesto, con 48 horas de anticipación y 
mediante notificación escrita, para su análisis y coordinación por parte de la Inspección de 
Obras.  


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 
materiales para controlar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la 
Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la 
función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo 
calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, 
por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de 
pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras.  


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el 
punto “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias.  


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras.  


Ensayos sobre las Cañerías  


Generalidades:  


Todas las cañerías de cloaca por gravedad se someterán a ensayo para determinar la 
exfiltración y/o infiltración y desviación, según se indique. Los ensayos se realizarán en dos 
etapas: a "zanja abierta y a "zanja rellena". La prueba se hará por tramos cuya longitud será 
determinada por la Inspección de Obras, pero que no superarán los 300 m.  
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La primera prueba en "zanja abierta", comenzará inmediatamente después de terminada la 
colocación de la cañería, se efectuará llenando con agua la cañería y una vez eliminado todo 
el aire llevando el líquido a la presión de prueba de dos (2) metros de columna de agua, que 
deberá ser medida sobre el intradós del punto más alto del tramo que se prueba.  


Si algún caño o junta acusara exudaciones, roturas o pérdidas visibles, se identificarán las 
mismas descargándose la cañería y procediéndose de inmediato a su reemplazo.  


Las juntas que perdieran deberán ser ejecutadas nuevamente en forma completa.  


Una vez pasada la prueba en "zanja abierta", se mantendrá la cañería con la misma presión y 
se procederá al relleno total de la zanja y compactación de la tierra, progresivamente desde un 
extremo hasta el otro del tramo.  


La presión se mantendrá durante todo el tiempo que dure este relleno, para comprobar que los 
caños no han sido dañados durante la operación de la tapada. Si no hay pérdidas se dará por 
aprobada la prueba a "zanja rellena". Caso contrario, el Constructor deberá descubrir la 
cañería, localizar las fallas y proceder a su reparación, repitiéndose las pruebas hasta obtener 
resultados satisfactorios. Una vez comprobada la ausencia de fallas, se mantendrá la cañería 
con presión de prueba constante de 2 mca durante media hora, determinándose la absorción y 
pérdidas no visibles. Deberá cuidarse que durante la prueba se mantenga constante el nivel del 
agua del dispositivo que se emplee para dar la presión indicada.  


Una vez finalizada la prueba hidráulica y antes de proceder al tapado de la zanja, se colocará 
en el extremo de cada conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según 
corresponda.  


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y 
aprobados antes de colocar la superficie definitiva.  


Pruebas para detectar pérdidas:  


Se ensayarán los sistemas de cloacas sanitarias para detectar eventuales pérdidas, de la 
siguiente manera:  


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 
intradós entre bocas de acceso adyacentes sea de 3 m o menos; ensayo de exfiltración de agua.  


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 
intradós entre bocas de acceso adyacentes sea mayor que 3 m; ensayo de presión de aire.  


Cloacas por gravedad con diámetro mayor de 600 mm; ensayo de exfiltración de agua.  


Ensayo de exfiltración de agua:  


En los casos especificados, cada sección de cloaca situada entre cada par de bocas de registro 
sucesivas deberá someterse a ensayo, cerrando el extremo más bajo de la cloaca a ensayar y la 
cloaca de entrada de la boca de registro más elevada, con elementos apropiados. Se llenará 
con agua la cañería; se eliminará el aire y se elevará la presión hasta 2 m de columna de agua, 
medidos sobre el intradós del punto más alto del tramo; o, si hay agua subterránea, 2 m de 
columna de agua por encima del nivel promedio del agua subterránea encontrada en las 
adyacencias, el que sea más alto. La presión se mantendrá como mínimo durante ½ hora.  
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Para el caso de colectores colocados a profundidad mayor a 3,50 m y con agua subterránea 
próxima al nivel de terreno natural, se procederá a colocar tapones en bocas de registro 
intermedias y con la cañería vacía se verificará la estanqueidad de las juntas sometidas a la 
presión producida por la napa siendo esta mayor o igual a 2 m de columna de agua.  


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 
realizadas donde se indicará como mínimo:  


Tramo de cañería ensayado.  
Tiempo de prueba.  
Material de la cañería y diámetro.  
Tipo de Uniones.  
Piezas especiales incluidas en el tramo.  
Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  
Tipo de Medidor  
Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


36.2 Prueba hidráulica de las conexiones - cloaca  


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la colectora. La presión y 
método de ensayo serán los que correspondan a ésta. Previo al tapado de la zanja se colocará 
en el extremo de conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según 
corresponda.  


36.3 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 
interna, en la forma que se indica en las presentes especificaciones.  


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en el punto “Agua para la 
Construcción” del punto 6.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Los planes 
que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de 
agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su 
programa de ensayos propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación 
escrita, para su análisis y coordinación por parte de la Inspección de Obras.  


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 
materiales para determinar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la 
Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la 
función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo 
calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, 
por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de 
pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras.  


Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de 
prueba sea de 75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro 
mínimo del cuadrante será de 10 cm.  


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras.  
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Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el 
punto “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias.  


Ensayos sobre las Cañerías  


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según 
se indique.  


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y 
aprobados antes de colocar la superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las 
ubicará a su costo y efectuará las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo 
con las Especificaciones. Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse 
individualmente, cualquiera sea el resultado de los ensayos.  


Pruebas Hidráulicas:  


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, 
de la siguiente manera:  


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero 
que no superarán los 500 m.  


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, 
siempre que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas 
o tapones, quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red.  


Se realizarán la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime a 
la contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o 
ante requerimiento de la Inspección de Obra.  


No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida para la 
prueba se mantenga invariable, sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la 
presión a un 75 % de la presión establecida para la prueba por espacio de quince (15) minutos 
y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a quince (15) minutos.  


En el caso de impulsiones de diámetro mayor o igual a 500 mm, se efectuarán tres controles 
escalonados para una presión equivalente al 50% ; 75% y 100% de la presión de prueba 
establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando el escalón de 
presión establecido se mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) minutos.  


La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma 
continua por la Inspección de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra.  


Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de 
cañería hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación.  


Si en la prueba no se registran pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica.  


Cada tramo de la cañería será probado a una presión de mínima75 mca (salvo especificación 
en particular).  


Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta 
alcanzar resultados satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, 
materiales y elementos necesarios.  
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En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la 
responsabilidad y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales 
necesarios para lograr el cumplimiento de los límites establecidos para las pérdidas. Los 
retrasos en que se incurra por incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para 
modificar el plazo de la obra.  


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 
realizadas donde se indicará como mínimo:  


Tramo de cañería ensayado.  


Tiempo de prueba.  


Material de la cañería y diámetro.  


Tipo de Uniones.  


Piezas especiales incluidas en el tramo.  


Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


Tipo de Medidor  


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


36.4 Desagote de las cañerías  


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el 
procedimiento que se indica a continuación y conforme a las presentes especificaciones.  


El desagote de las cañerías en la limpieza y pruebas hidráulicas se ejecutará con métodos que 
permitan utilizar los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras 
de desagüe, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el 
tránsito de vehículos ni personas, ni daños a pavimentos, veredas y propiedades. El 
Contratista será plenamente responsable de los daños que se pudieran producir debiendo 
resarcirlos a su exclusiva costa.  


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 
días hábiles la fecha en que llevará a cabo y el método con que efectuará el desagote de la 
misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras.  


37 ESPECIFICACIONES VARIAS  


37.1 Cámaras para válvulas y cámaras de desagüe  


El Contratista construirá cámaras para válvulas y cámaras de desagüe completas, de acuerdo 
con las presentes especificaciones.  


Generalidades  


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 
instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras.  
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La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de 
acuerdo a las especificaciones ya consignadas.  


Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los 
esfuerzos no compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán 
en base a la presión de prueba y serán equilibradas por el suelo mediante empuje pasivo 
tomando un coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser necesario, el rozamiento del fondo 
tomando un coeficiente de seguridad igual a 1,5.  


Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 
ejecución por parte de la Inspección de Obras.  


Ejecución  


Las cámaras para válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones internas 
indicada en el plano tipo: “Cámara para válvula de aire en impulsiones cloacales”. El plano de 
detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección de Obras. Las 
cámaras de desagüe se construirán según el plano tipo de “Cámara de desagüe”. La válvula de 
cierre de los desagües será de tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe.  


Las cámaras de desagüe, se construirán en hormigón armado, empleándose hormigón H 21 y 
acero A 420, debiéndose verificar la fisuración para la condición de fisura muy reducida 
(CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2).  


La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su completa inmovilidad. En las 
calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor de las cajas y 
marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 cm.  


37.2 Bocas de registro  


El Contratista construirá bocas de registro, completas, de acuerdo con las presentes 
especificaciones.  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto, las bocas de registro serán de 
hormigón simple/armado  según plano tipo  “Bocas de Registro para profundidades mayores 
de 2,50 m” y  “Bocas de Registro para profundidades hasta 2,50” o de Hormigón 
premoldeado, según plano Tipo  “Bocas de Registro de hormigón premoldeado”.  


Se admitirá el uso de Bocas de Registro de PEAD corrugado, correspondiendo para estas la 
misma normativa que la indicada para los tubos (ver 33.2.6). La geometría será según Plano.  


Únicamente en el caso de utilizar cañería de PRFV, se admitirá el uso de Bocas de Registro 
también de PRFV según Plano.  


Las bocas de registro deberán construirse con moldes metálicos no exigiéndose revoque 
interior. Los paramentos internos deberán quedar lisos, sin huecos, protuberancias o fallas. 
Las deficiencias que se notaran, deberá subsanarlas el Contratista por su cuenta a satisfacción 
de la Inspección de Obras, la que podrá exigir la ejecución de un enlucido de mortero de 
cemento y arena, que se considerará incluido en los precios unitarios.  


La Empresa Contratista decidirá a su elección la metodología constructiva para la ejecución 
de las Bocas de Registro. Una vez que dicha metodología fuere aprobada por la Inspección de 
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Obras, la misma indicará la necesidad de ejecutar pruebas hidráulicas de las Bocas según el 
muestreo que la Inspección considere conveniente.  


Cuando en las Bocas de Registro la diferencia entre las cotas de intradós de los caños de 
entrada y salida sea igual o mayor de 2 m, se colocará un dispositivo de caída de Policloruro 
de Vinilo no Plastificado (PVC), responderá en un todo de acuerdo al plano tipo “Dispositivo 
de caída de PVC”.  


Para proteger las bocas de registro del ataque de los gases desprendidos de los líquidos 
cloacales, se aplicará en las superficies horizontales un revestimiento que será resina epoxy, 
de 1,4 mm de espesor y deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al agua caliente:  


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 
temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 
ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 
alteraciones.  


Envejecimiento acelerado:  


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM 1109) efectuándose 
la observación y registro correspondientes s/ Norma IRAM 1023.  


Resistencia a los siguientes reactivos químicos (Según Norma ASTM -D 543 -60-T):  


Solución de hidróxido de amonio al 10%  
Solución de ácido cítrico al 10%  
Aceite comestible  
Solución de detergente al 2.5%  
Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  
Solución de jabón al 1%  
Solución de NACO3 al 5%  
Solución de NACL al 10%  
Solución de H2SO4 al 2.5% y al 5%  
Solución saturada de H2SO4 al 2.5%  
Absorción de agua -(S/Norma ASTM-D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la 
absorción de agua debe ser <= 0.5%  


Ensayo de adherencia al mortero:  


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción 
dividida a sección mínima en 2 mitades.  


Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar 
una tensión >=20 Kg/cm2.  


Resistencia al impacto:  


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con revestimiento similar al que se aplicará a los caños 
serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras 
protegidas y no protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650g desde una altura de 
2.40 m  
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Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas s/ tacos de madera con un 
agujero circular de 9 cm de diámetro.  


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 
desprendimientos del revestimiento.  


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias.  


La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta elástica. El 
material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos cloacales y 
aprobado por la Inspección de Obras.  


En el caso de las bocas de registro premoldeadas, la base construida in situ debe permitir el 
desarrollo del cojinete. Además, el Contratista presentará a aprobación de la Inspección de 
Obras la forma de resolver los casos de ingresos de colectoras a distinta altura y de colectora 
que ventila.  


Las bocas de acceso se construirán en un todo de acuerdo  a lo detallado en el plano tipo 
respectivo en los lugares que especifique el respectivo plano de red de colectoras. 


Las cámaras de acceso en impulsiones de líquido cloacal de DN 400 o menores se harán de 
acuerdo con las dimensiones del plano tipo.  


37.3 Marcos y tapas  


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 
acuerdo con las presentes especificaciones.  


Producto  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique otra cosa, los marcos y tapas de las bocas de 
registro serán de fundición dúctil, las tapas serán articuladas tipo PAMREX de Pont-A-
Mousson o tipo SOLO de Norfond o similar de igual calidad o superior. Las tapas a instalar 
en calzada responderán al plano Tipo  “Marco y Tapa para bocas de registro en calzada”, 
debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en  las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales.  


Las tapas a instalar en vereda responderán al plano Tipo  “Marco y Tapa para bocas de 
registro en veredas”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según lo detallado en 
las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo  
“Marco y Tapa para válvula mariposa” y  “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán 
resistir una carga de ensayo de 400 KN según las presentes Especificaciones Técnicas 
Generales. 


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo  “Marco y Tapa para cámara de 
desagüe, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en las presentes 
Especificaciones Técnicas Generales. 


Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma 
brasero”.  
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Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo “Marco y Tapa para 
válvula de aire-Cloaca”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según lo detallado 
en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Cuando se coloque marco y tapa sin 
ventilación se deberá proveer ventilación a la cámara de válvula de aire mediante un 
dispositivo adicional según se indica en el Plano Tipo. 


37.4 Empalmes de las cañerías a instalar con las bocas de registro existentes  


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes completas de 
conformidad con las presentes especificaciones.  


Los empalmes, según los Planos de Proyecto Básico respectivos, deberán ser ejecutados con 
la intervención del Operador del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras 
determinarán la fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo 
menos posible a la prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban 
ejecutarse, no se reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas 
involucradas ni en los plazos de obra.  


El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la 
aprobación de la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista 
deberá descubrir con suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán.  


Los empalmes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad de la ejecución la 
determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los materiales y tareas 
solicitadas.  


Para la ejecución de los empalmes de cloacas, se efectuará la rotura del cuerpo de la boca de 
registro, la colocación de la cañería, la junta en todo su perímetro, la adecuación del cojinete 
si correspondiese, las reparaciones necesarias y extracción de los materiales sobrantes. Los 
trabajos se realizarán en forma ininterrumpida hasta su finalización.  


Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para el 
empalme, cumplirán con los requisitos fijados en las presentes especificaciones.  


37.5 Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio  


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, 
bocas de registro de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Cuando deban abandonarse bocas de registro existentes, se procederá de la siguiente manera:  


Se partirá o romperá la base de hormigón para posibilitar el drenaje.  


Se retirarán del lugar las partes que componen la boca de registro hasta una profundidad de 1 
m. Se rellenará el orificio restante y se reemplazará el pavimento en la forma indicada en estas 
Especificaciones.  


Se enviarán a donde el Contratante lo indique, los componentes de hierro fundido de la boca 
de acceso.  


Cuando deban abandonarse cañerías de agua y cloaca, se procederá de una de las siguientes 
maneras:  


Se excavará y se retirará la cañería.  
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Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar.  


Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, taponándose los extremos.  


Los extremos de las cloacas principales que deban abandonarse se cubrirán con ladrillo y 
mortero de un espesor mínimo de 30 cm, para cloacas principales de 400 mm de diámetro o 
más, y un espesor mínimo de 15 cm para cloacas principales de menos de 400 mm de 
diámetro.  


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos 
serán trasladados al lugar que determine la Inspección de Obras.  


37.6 Ramales para cámaras de desagüe y válvulas de aire  


El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire y cámaras de desagüe 
completas, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el 
diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería    DN de la Cañería de Desagüe  
(mm)       (mm)  
 
300        100  
400 a 500       150  
600 a 700       200  
800 a 900       250  
1000 a 1100      300  


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 
diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería    DN de la Válvula de  
Aire  
(mm)      (mm)  
 
75 a 150      50  
200 a 500      100  
500 a 800      150  
800 a 900      200  
900 a 1200      200  
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PARTE 4. ESTACIONES DE BOMBEO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO 


38 DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


Serán de aplicación para el proyecto, construcción y montaje de Estaciones de Bombeo y/o 
Plantas de Tratamiento y Disposición Final de Efluentes Cloacales: 


* Las Especificaciones Técnicas Particulares de cada obra 


* Las presentes Especificaciones Técnicas Generales 


y los siguientes documentos: 


* Especificaciones Técnicas Generales para Obras Civiles en Estaciones de Bombeo, 
Plantas y  Establecimientos 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua y Desagües Cloacales 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua 


* Especificaciones Técnicas Generales, Desagües Cloacales, sin presión interna y con 
presión interna 


* Anexo II Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento  


* Planos Tipo 


* Todas las normas, especificaciones, planillas y planos citados en los documentos anteriores. 


39 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS CIVILES 


Los trabajos consisten en: 


1) La ejecución del proyecto constructivo definitivo de la Obra Civil en total acuerdo al 
proyecto de la obra electromecánica incluyendo los planos civiles generales y de detalle, 
necesarios para la provisión y ejecución de los trabajos y el correcto funcionamiento de las 
instalaciones. Dicho proyecto se realizará de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 
Particulares y Generales y al desarrollo de ingeniería básica realizado por el Contratista para 
la presentación de su oferta y que forma parte de la documentación contractual. En forma 
indicativa se listan las tareas que comprende este ítem: 


Planos de replanteo 


Planos de Ingeniería de detalle 


Planos de movimiento de suelo 


Planos de demolición 


Planos de estructuras 
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Planimetrías y perfiles de todas las cañerías a instalar 


Memoria de cálculos estructurales 


Planos de arquitectura 


Planos conforme a obra 


2) Los trabajos preparatorios (teniendo en cuenta las normas vigentes de Higiene, Seguridad, 
Señalización y Control de tránsito) necesarios para el desarrollo de las obras tanto civil como 
electromecánica, debiendo prever la disposición de obradores que cubra las necesidades de 
ambas obras. Deberá realizar además el emparejado del terreno y el mejorado del mismo a fin 
de generar un camino de ingreso de vehículos a la misma. 


3) la ejecución de las obras descriptas en las Especificaciones Técnicas Particulares: Incluye 
todos los trabajos previstos en la construcción de la estructura de hormigón armado, obras 
civiles y arquitectónicas de los edificios técnico-administrativos, pavimentos, veredas, 
parquización, instalaciones sanitarias, pluviales y de incendio. 


4) el relevamiento de las trazas de las cañerías a ejecutar, siendo el requisito principal la 
interconexión de los puntos definidos. En caso de hallarse interferencias estará a su cargo su  
corrimiento o la modificación de la traza para salvarlas. 


Todos los trabajos descriptos en este capítulo se ejecutarán en completa conformidad a la 
documentación contractual y al proyecto ejecutivo entregado por el Contratista y aprobado 
por la Inspección de Obras. 


Las obras incluyen la totalidad de las tareas de relevamiento y verificación de las 
instalaciones existentes en el lugar de su emplazamiento e incluyen la totalidad de los trabajos 
detallados en los planos, especificaciones y partidas que integran la documentación de este 
concurso. 


Los planos de necesidades civiles que se entregan como referencia en cada obra corresponden 
a las estructuras que será necesario demoler, y a las obras que será necesario realizar para 
completar las obras. Estos planos constituyen una descripción aproximada de los trabajos a 
realizar. Será responsabilidad del oferente el dimensionamiento estructural de los mismos en 
forma acorde con sus requerimientos y funciones. La forma definitiva de las estructuras 
surgirá de la ingeniería y cálculo estructural que éste realice. 


Asimismo, será responsabilidad del oferente el evaluar otros trabajos que juzgue necesarios 
para la correcta ejecución de las obras, los cuales deberán estar incluidos en el precio 
cotizado, por más que no se encuentren descriptos. 


El Contratista tendrá la total responsabilidad por los cambios estructurales que deberá realizar 


40 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS ELECTROMECÁNICOS 


Los trabajos consisten: 


1) la realización del diseño funcional general de la obra y la ingeniería de detalle constructiva 
de la obra electromecánica y eléctrica y el proyecto de automatismo de acuerdo a las 
Especificaciones Técnicas Particulares y Generales, a los planos de proyecto y al desarrollo 
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de ingeniería básica realizado por el Contratista para la presentación de su oferta y que forma 
parte de la documentación contractual. La ingeniería de detalle y planos de ejecución de la 
obra mecánica y eléctrica en su totalidad. En forma indicativa se listan las tareas que 
comprende este ítem, lista que deberá adaptarse al tipo de obra a realizar: 


Memoria del Proceso 


Diagramas de Proceso 


Cálculos y Perfil Hidráulicos definitivos 


P & I 


Especificaciones técnicas de los equipos 


Memoria de Funcionamiento 


Memoria de Funcionamiento y Proyecto Eléctrico de Instrumentación y automatismo 


Planos de conjunto y Montaje 


Planos conforme a obra 


Manuales de Operación y Mantenimiento 


2) la ejecución de las obras descriptas en las Especificaciones Técnicas particulares de cada 
obra. 


3) la provisión, montaje y transporte de las electrobombas y de todos los equipos 
electromecánicos. 


4) la realización e instalación del software de automatismo, la provisión, instalación y prueba 
de los equipos de Telecontrol y la asistencia a los ensayos pre-operacional y la puesta en 
marcha del sistema. 


5) Capacitación del personal de la Operadora del servicio a cargo de la explotación. 


6) Durante la fase de puesta en marcha y régimen de las estaciones de bombeo la contratista 
afectará el personal necesario para asegurar el funcionamiento continuo de los equipos hasta 
la recepción provisoria dada por el Comitente. 


7) Durante la fase de puesta en marcha y régimen de plantas de tratamiento la contratista 
deberá dar cumplimiento a todo lo requerido en los presentes requerimientos para la puesta en 
servicio de las mismas. 


8) Asegurar un período de garantía según lo especificado en los presentes requerimientos para 
cada tipo de obra. 


Todos los trabajos descriptos en este capítulo se ejecutarán en completa conformidad a la 
documentación contractual y al proyecto ejecutivo entregado por el Contratista y aprobado 
por la Inspección de Obras. 
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Las obras incluyen la totalidad de las tareas de relevamiento y verificación de las 
instalaciones existentes en el lugar de su emplazamiento e incluyen la totalidad de los trabajos 
detallados en los planos, especificaciones y partidas que integran la documentación de este 
concurso. 


Los trabajos incluyen (lista no limitativa) 


- la descarga, posicionamiento, anclaje de todos los equipos electromecánicos e instrumentos, 
tendido de cañerías, posicionamiento de vertederos, tendido y conexionado eléctrico, armado 
de manifolds, instalación de válvulas, paneles eléctricos y de solenoides, pintura de cañerías y 
soportes, y todas las tareas que resulten necesarias para poner en condiciones de 
funcionamiento a la totalidad de los ítems descriptos en la provisión electromecánica. 


- Posicionamiento, conexionados, soldadura, tapadas, tendido de soportes, bandejas, grampas, 
anclajes para todas las cañerías, montaje de válvulas e instrumentos en línea, conexiones de 
aire de comando a válvulas, armado y soldado de manifolds, montaje de juntas de desarme, 
etc. Se consideran incluidos todos los trabajos necesarios para hacer funcionales todas las 
líneas de conducción de fluidos comprendidas en la obra. 


- Tendido de cables de fuerza motriz, señales y puesta a tierra, montaje de soportes y 
bandejas, para el conexionado de todos los elementos eléctricos 


El alcance de la provisión electromecánica comprende todos los materiales y trabajos que 
resulten necesarios para obtener un conjunto funcional para la modalidad de operación 
prevista. Se considerarán incluidos en la provisión todos aquellos elementos que deban 
proveerse para hacer funcionales las obras de forma de que recepción de las mismas se realice 
en forma llave en mano, con todos los equipos en correcto funcionamiento. Ejemplo de 
materiales no listados pero incluidos en la provisión son los accesorios de cañerías, soportes, 
bandejas, cables, cajas de paso, bulonería, etc. Se consideran incluidos en los precios 
cotizados los ensayos de funcionamiento descriptos en las Especificaciones Técnicas 
Particulares y Generales y cualquier otro ensayo que a criterio de la Inspección de obra sea 
necesario realizar. 


Se da por sentado el conocimiento claro y preciso del Contratista de todas las informaciones 
relacionadas con la ejecución de los trabajos, lo que implica por parte del mismo, que se halla 
en posesión de todos los elementos de juicio necesarios para la determinación de los costos 
como así también de las obligaciones que contrae con la firma del Contrato y 
consecuentemente no se admitirán reclamos basados en el desconocimiento de los trabajos a 
realizar. 


41 PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE 


El Contratista elaborará el proyecto ejecutivo de las obras en base a la ingeniería básica 
desarrollada para la presentación de su oferta, las especificaciones técnicas, los planos de 
proyecto, la recopilación de antecedentes, los resultados de los estudios a realizar, definiendo: 


el diseño general y funcional de las obras 


el diseño hidráulico 
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el diseño electromecánico 


el diseño estructural 


el diseño arquitectónico 


la metodología constructiva de las obras 


la metodología de instalación y montaje de equipos 


Se entenderá como "ingeniería de detalle" el conjunto de memorias de cálculos, dibujos, 
diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras, folletos y demás 
informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las 
diferentes partes de las obras y definir los detalles constructivos de las mismas ya sean 
provisorias o definitivas. 


La ingeniería de detalle deberá incluir como mínimo para todos los componentes de las obras 
provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 


1.- La definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


Características geotécnicas de los suelos, nivel freático, presiones de trabajo y máximas 
sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra, características de 
los materiales utilizados. 


2.- La descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones 
de acciones más desfavorables: 


3.- Las memorias de cálculo relativas a: 


La estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras, la estabilidad a corto y largo 
plazo de los taludes y fundaciones, la resistencia mecánica de todos los componentes, la 
precisión de realización de las estructuras, la fisuración y estanqueidad de las estructuras, los 
cálculos de asentamiento. 


El dimensionamiento de todas las estructuras 


4.- Los planos de ejecución de las obras con: 


Planos de los obradores y servicios canalizados, 


Planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón, 


Planos de excavación y relleno, 


Planos de estructuras metálicas 


Planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 
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5.- La documentación requerida para la obra electromecánica en los presentes requerimientos 
y en las Especificaciones Técnicas generales y particulares de cada obra 


6.- La calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


7.- Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales y en 
las Especificaciones Técnicas Particulares. 


8.- Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 
explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. 


El Contratista deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos que 
se incluyan en la obra. 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en las presentes Especificaciones 
Técnicas o en las Condiciones Particulares para ser examinadas por la Inspección de Obras, 
teniendo en cuenta que deberá: 


- Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


- Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 


- Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que 
existieran diferencias con respecto a lo estipulado en los Documentos del Contrato. 


La Inspección de Obras podrá solicitar los cambios que considere convenientes en las 
muestras, teniendo en cuenta los Documentos del Contrato. 


Los cambios que realice la Inspección de Obras sobre las muestras, no darán derecho a 
variaciones en los Precios Contractuales. 


42 PRESENTACIONES 


Según donde se requiera en las Especificaciones Técnicas o cuando lo requiera la Inspección 
de Obras, el Contratista presentará a ésta la documentación técnica para su aprobación y/o 
revisión de conformidad con las Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y 
Desagües Cloacales–Presentaciones. 


43 CONTROL DE LOS TRABAJOS 


El Contratista realizará el control periódico de los trabajos de conformidad con las 
Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


44 PLANOS 


El Contratista presentará planos de ejecución, de construcción y conforme a obra a la 
Inspección de Obras de conformidad con las Especificaciones Técnicas Generales - Provisión 
de Agua y Desagües Cloacales. 
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Los planos a entregar serán como mínimo: 


P & I 


Planos de conjunto y Montaje 


Planos de replanteo 


Planos de estructuras 


Planimetrías y perfiles de todas las cañerías a instalar 


Planos de arquitectura 


45 INSTALACIONES - SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 


El Contratista tendrá a su cargo todas las tareas requeridas en las Especificaciones Técnicas 
Generales - Provisión de Agua y Desagües Cloacales. 


45.1 Obrador 


El Contratista deberá proveer a partir de la fecha de comienzo hasta la finalización del 
Contrato, un Obrador en el sitio de la obra. Este último deberá contar con un área mínima que 
sea adecuada y suficiente para acomodar todas las necesidades de la administración, depósito 
de materiales y todos los sucesos que ocurran acorde al tamaño y complejidad de las obras a 
realizar en un todo de acuerdo con lo especificado en las especificaciones técnicas 
particulares. 


45.2 Agua para la construcción – Agua para consumo humano 


Se especifica en el punto 6.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


45.3 Energía eléctrica para la construcción 


Se especifica en el punto 6.5 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


46  CONDICIONES GENERALES DEL EQUIPO ELECTROMECÁNICO 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, materiales de aporte y de consumo, 
equipo, provisiones y todo el personal necesario para suministrar, construir, instalar, y probar 
todo el equipamiento electromecánico y accesorios requeridos. El equipamiento requerido 
deberá ser completo y deberá operarse de acuerdo a los requerimientos del Contrato. Todos 
los proveedores de materiales deberán acreditar experiencia y capacidad para el 
aseguramiento de la calidad de los productos que aprovisiona. 


46.1 Documentación a presentar 


El Contratista deberá presentar la siguiente información de todo el equipamiento 
electromecánico especificado: 


*  Memorias de cálculo hidráulica, electromecánica y eléctrica. 
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* Límites de operación recomendados por el fabricante para operar en forma estable y evitar 
sobrecarga, cavitación, vibración. 


En aquellas especificaciones donde se indique se deberán presentar Planos de detalle 
constructivos de los equipos electromecánicos que componen la obra. La presentación de los 
mencionados planos se regirá por la cláusula “Presentaciones” de las Especificaciones 
Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


* Esquemas eléctricos. 


* Documentación final sobre el funcionamiento automático. 


* Planos de conjunto de todas las válvulas incluyendo su mecanismo de accionamiento, juntas 
de unión, sistemas antiariete, compuertas, sistema de retención de sólidos. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todos los elementos 
electromecánicos, otros accesorios y materiales suministrados bajo estas especificaciones 
están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


*  Planos de ejecución detallados: deberán mostrar todas las cañerías, válvulas y controles 
para ser verificados por la Inspección de Obras. 


*   Datos del fabricante sobre el producto, inclusive extractos del catálogo.  


*  Instrucciones del Fabricante para la instalación. 


*  Certificación del fabricante manifestando que se han ensayado en fábrica las cubiertas de 
epoxi y cumplen con los requisitos indicado 


Las memorias de cálculo deberán ser claras y concisas, debiendo además mostrar en los 
planos detallados, los esfuerzos y capacidad de los bulones de anclaje del equipo. 


Esta documentación deberá ser presentada de acuerdo a la cláusula “Presentaciones” de las 
Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


46.2 Requerimientos generales de los equipos 


46.2.1 Trabajos de soldadura 


Las soldaduras se harán dentro de las reglas del arte. El procedimiento y tipo de soldadura, 
como también la calidad de los electrodos deberá estar de acuerdo a las normas de la 
American Welding Society, (AWS). Los soldadores deberán haber calificado 
profesionalmente para el tipo de trabajo a realizar. 


46.2.2 Pintura y protección de las superficies 


Todo el equipo deberá recibir una capa de protección de acuerdo a lo especificado en cada 
caso. Todos los colores y tonos de color de todas las capas de pintura deberán ser las 
especificadas según la norma IRAM 2507/65 y la carta de colores de la Norma IRAM 10.005 
o, a falta de indicación al respecto, las que determine la Inspección de Obras. Cada capa 
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deberá ser de un tono ligeramente distinto para que pueda inspeccionarse fácilmente si cada 
capa cubre bien la superficie. 


Para el caso de superficies metálicas, antes de efectuar el revestimiento, deberán eliminarse de 
la superficie a pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo 
los lineamientos establecidos por la Norma  E.E.U.U.- SSPC – SP6 o la Norma Sueca SIS 05 
59 00, debiendo quedar todas las superficies con un grado de limpieza igual a SA 2 1/2 según 
dichas normas. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que 
afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


El revestimiento será aplicado dentro de las cuatro (4) horas de efectuado el arenado y una 
vez aprobado por la Inspección de Obras. 


46.2.3 Protección del equipo 


Todo el equipo deberá ser embalado, para protección contra el deterioro y humedad durante el 
transporte, manipulación y almacenamiento. Todo el equipo deberá ser protegido contra la 
corrosión y deberá mantenerse seco en todo momento. Equipo eléctrico y cualquier otro 
equipo que tenga cojinetes deberá ser guardado en un almacén a prueba de las inclemencias 
del tiempo antes de su instalación. Deberá evitarse el uso de material plástico para embalar si 
el almacenamiento se hará por un largo período de tiempo, para prevenir la acumulación de 
condensación. 


46.2.4 Identificación del equipo 


Cada pieza de equipo enviada deberá ser identificada legiblemente con el número del equipo 
correspondiente. 


46.2.5 Nivel de vibración 


Todo equipo sujeto a vibraciones deberá estar provisto de dispositivos antivibratorios de 
acuerdo a las recomendaciones escritas del fabricante del equipo. 


46.2.6 Base de apoyo y fundaciones para equipo 


Todos las bases de apoyo soporte para equipo y los bulones de anclaje deberán ser 
adecuadamente diseñadas para resistir todas las cargas dinámicas y estáticas a que estarán 
sometidas. 


Las fundaciones para equipo deberán diseñarse de acuerdo a las recomendaciones escritas del 
fabricante. 


46.2.7 Bulones de anclaje 


Los bulones de anclaje cumplirán con las siguientes Normas: 


Bulones de acero al carbono ASTM A 307, Grado A o B 
Bulones, tuercas y arandelas de acero inoxidable ASTM A320, Tipo [304] [316] 


Los agujeros de los bulones de anclaje en marcos de soporte de equipos. No excederán el 
diámetro de los bulones por más de 25%, hasta un máximo de sobremedida de 1/4 pulgada 
(6,35 mm). A menos que se indique lo contrario, el diámetro mínimo de los bulones de 
anclaje será de 1/2 pulgada (12,7 mm). 
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Los bulones de anclaje para equipamiento serán de acero inoxidable 316 y serán provistos con 
tuercas planas las que serán ajustadas contra superficies planas hasta no menos del 10% de la 
tensión de seguridad del bulón. 


En aquellas superficies no planas o de asiento dificultoso de la tuerca se proveerán arandelas 
planas o en cuña según corresponda. 


No se permitirá el empleo de postinsertos salvo donde se especifique lo contrario. 


Roscas defectuosas no serán aceptadas. 


Adhesivos De Anclaje 


A menos que se indique de otro modo para taladrados de anclaje en hormigón o mampostería 
se usarán adhesivos de anclaje. No serán considerados sustitutos a menos que sean 
acompañados con el informe del fabricante aprobado por la Inspección de Obras verificando 
resistencia y materiales equivalentes. Excepto que se indique de otro modo los adhesivos de 
anclaje cumplirán con lo siguiente: 


Adhesivos de anclaje tipo epoxi pueden ser provistos para taladrados de anclaje en aquellos 
lugares expuestos a la intemperie o sumergidos en ambientes húmedos, corrosivos y para 
anclajes de barandas y barras de refuerzo. Las varillas roscadas serán de acero inoxidable tipo 
304. 


Los adhesivos de resinas poliéster para anclajes pueden ser permitidos en otras ubicaciones. 


Anclajes Tipo Expandido 


Los anclajes tipo expandido donde están indicados serán de acero inoxidable. 


El tamaño será como se especifique. Los anclajes no empotrados o sumergidos serán tipo 
acero inoxidable 316. 


46.2.8 Bulones y tuercas 


Las tuercas serán capaces de desarrollar toda la resistencia de los bulones. Las roscas serán 
métrica Withworth, con cabeza y tuerca hexagonales. 


La longitud de todos los bulones será tal que después de hecha la unión, cada bulón 
sobresaldrá 12 mm a través de la tuerca. 


Servicio De Bulones 


No enterrado, no sumergido 


Excepto que se indique lo contrario los bulones y tuercas serán de acero y estarán 
galvanizados después de su fabricación. Las roscas y tuercas de los bulones galvanizados se 
fabricarán con las tolerancias adecuadas para recibir el baño en caliente. Excepto que se 
indique de otro modo, el acero para bulones de anclajes estarán de acuerdo con los 
requerimientos de la Norma ASTM A307 Grado A o B. 


Bulones enterrados o sumergidos 
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A menos que se indique lo contrario, los bulones de anclaje, tuercas y arandelas, que están 
enterrados o sumergidos o dentro de cualquier estructura hidráulica, serán de acero inoxidable 
tipo 304. 


46.2.9 Juntas para bridas 


Las juntas para bridas deberán ser del tipo KLINGERIT 3XA o similar sin prensado y con un 
grosor de 2 mm. Las bridas ciegas deberán tener juntas que cubran íntegramente la cara 
interna de la brida ciega, y se cementarán a la brida. No se permitirán juntas con forma de 
anillo. 


46.2.10 Embalaje y envío 


El material será embalado por el Contratista y a su costo. Cuando el equipo es enviado a la 
obra, el Contratista deberá preparar el lugar de almacenamiento, con los requerimientos 
estructurales, de espacio, espacios libres y las conexiones de servicios necesarias. 


El transporte del material desde las fábricas o desde los proveedores se realizará a costo 
exclusivo y bajo la responsabilidad del Contratista. Cada envío deberá estar acompañado de 
una lista detallada con todas las indicaciones que permitan la identificación del mismo. 
Ningún aparato de izaje será puesto a disposición del Contratista para la descarga de material. 


46.2.11 Recepción, almacenaje y vigilancia del material en los depósitos de la obra 


El Contratista deberá examinar los materiales y equipos cuando ingresen a la obra para 
garantizar su perfecta conservación durante el transporte y en caso de averías, comunicar a la 
Inspección de Obras los informes y las reservas que hacen al transportador. Los embalajes 
usados para el transporte y para conservar almacenados los repuestos y el equipo son de 
propiedad del Contratante. 


El Contratista será responsable de la vigilancia de los materiales hasta el momento en que la 
propiedad de los mismos sea transferida al Contratante. El costo de toda la vigilancia la 
cubrirá el Contratista. 


46.2.12 Instalación 


El Contratista deberá proveer todos los materiales, herramientas de la obra, y personal 
necesario para hacer una instalación completa según las recomendaciones del fabricante. El 
costo de toda la instalación la cubrirá el Contratista. 


46.2.13 Alineación 


El equipo deberá ser alineado apropiadamente y deberá operar libre de defectos incluyendo, 
raspaduras, vibraciones, bloqueo y otros defectos. Los ejes deben ser medidos antes de ser 
ensamblados para asegurar una alineación correcta sin esfuerzo. 


46.2.14 Lubricación 


La instalación incluye el suministro de aceites y grasas necesarios para la operación inicial. 


46.2.15 Ensayos en fábrica 
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Todos los equipos que lo requieran en los presentes Requerimientos Técnicos o en las 
Especificaciones Técnicas Particulares correspondientes deberán someterse a ensayo en 
fábrica. 


La falta de cumplimiento satisfactorio de los ensayos será causa suficiente para proceder al 
rechazo de los materiales y/o equipos involucrados. 


47 ESTACIONES DE BOMBEO - PUESTA EN SERVICIO, RECEPCIÓN Y 
GARANTÍAS 


47.1 Pruebas en obra 


Una vez terminado el montaje de las instalaciones, se someterán estas a las pruebas de 
funcionamiento para comprobar los datos garantizados ofrecidos por el Contratista en la 
propuesta. 


47.1.1 Pruebas durante el montaje 


Pruebas de cañería a la presión de prueba indicada en las especificaciones particulares. 
Manteniendo la presión durante un mínimo de 15 minutos, verificar que no haya ninguna 
pérdida ni filtración. 


47.1.2 Pruebas después del montaje 


Se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 


1) Cada bomba será puesta en funcionamiento separadamente durante 12 horas consecutivas, 
verificándose: 


-Correcto funcionamiento de arranque y parada automática 
-Simulación de condiciones de alarma 
-Correcto funcionamiento del Tablero principal de B.T. 


2) Cada equipo de válvula, será operada en tres maniobras de apertura y cierre. 


Los ensayos de obra deberán estar de acuerdo a lo especificado en de las Especificaciones 
Técnicas particulares de cada obra. 


NOTA: La Inspección de Obra podrá llevar a cabo además cualquier tipo de Ensayo que 
estime corresponder a los efectos de verificar el correcto funcionamiento de los equipos. 


47.2 Rechazos 


Cuando en los ensayos en Obra se comprobara que los valores obtenidos no cumplen con los 
correspondientes a los datos garantizados, el equipo o instalación de que se trata será 
rechazado. 


El Contratista deberá efectuar el cambio del equipo o instalación, o llevar a cabo las 
modificaciones necesarias, a su exclusivo cargo, a los efectos de corregir la anomalía 
presentada y pasar satisfactoriamente los ensayos pertinentes y verificar el cumplimiento de 
los Datos Garantizados y el presente Pliego de Requerimientos, no siendo esto causa 
justificatoria de variaciones en los plazos contractuales. 


47.3 Puesta en marcha y garantía de funcionamiento 
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Será responsabilidad del Contratista y corresponderá a la puesta en marcha de las 
instalaciones correspondientes incluyendo la afectación del personal necesario para el 
continuo funcionamiento de los equipos hasta la recepción provisoria de la misma. 


La operación de la puesta en marcha será supervisada por el Inspector de Obras y el Operador 
del Servicio.  


47.4 Manuales técnicos 


Salvo que se especifique lo contrario, los Manuales Técnicos deberán contener por lo menos 
lo siguiente: 


* Hoja de datos del equipo con indicación de caudales mínimos, medios y máximos, además 
de AMT para estos casos incluyendo Potencias, Rendimientos y ANPA. 


* Información para ubicar al fabricante, proveedor, casas de repuesto y service.  


* Información sobre operación y mantenimiento debidamente aprobada y firmada, con las 
curvas de operación y las tolerancias y huelgos recomendados por el fabricante. 


* Procedimientos recomendados para la instalación, regulación, puesta en marcha, calibrado y 
resolución de problemas que el Fabricante tenga conocimientos. 


* Recomendaciones en materia de lubricación, y requerimiento de cantidades anuales. 


* Procedimientos recomendados, indicados paso a paso, para todos los modos de operación, 
incluyendo puesta en marcha, operación, parada normal, cambios de carga y parada de 
emergencia. Deberá incluirse la bibliografía del fabricante. 


* Diagrama completo de la parte interna y cableado de conexión. Los diagramas de circuito y 
esquemas descriptivos deberán figurar con un grado de detalle que muestre los componentes. 


* Recomendaciones sobre mantenimiento preventivo y procedimientos de mantenimiento, con 
los programas de lubricación y calibrado. 


* Desmontaje, mantenimiento general, nuevo montaje, alineación e instrucciones para probar 
el equipo. 


* Instrucciones de Operación y Mantenimiento del equipo completo parta ser incluido en los 
Manuales Técnicos. 


Todo material que se presente deberá estar en idioma castellano.  


48 PLANTAS DE TRATAMIENTO - DESARROLLO DE LA OPERACIÓN, PUESTA 
EN SERVICIO DE LAS OBRAS, RECEPCIÓN, GARANTÍAS 


48.1 Período de las obras, pruebas y de puesta en servicio hasta alcanzar el funcionamiento 
en régimen 


Se considera que este período comprende principalmente: 
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-La ejecución de Obrador, el suministro, almacenaje y montaje del equipamiento, empalmes 
hidráulicos y eléctricos; 


-El conjunto de las pruebas de hermeticidad de las cañerías y de las canalizaciones; 


-El conjunto de las pruebas hidráulicas a realizar en agua clara y el conjunto de las pruebas 
eléctricas que permiten obtener los certificados de conformidad; 


-La puesta en aguas residuales de las instalaciones 


-Los plazos necesarios para la puesta en marcha de todas las obras, hasta la obtención de los 
resultados acordes con las normas de vuelco exigidas para el efluente tratado durante el 
período mínimo establecido. 


48.2 Recepción provisoria 


Se especifica en el artículo 39º de las Especificaciones Legales Particulares. 


48.3 Período de observación 


El Operador del Servicio pondrá a disposición del Contratista el personal necesario para las 
operaciones comunes de mantenimiento (evacuación de los desechos y lodos), así como el 
personal destinado a la explotación futura de las obras, a fin de que el Contratista asegure su 
entrenamiento, de acuerdo a lo especificado en las ESPECIFICACIONES Legales 
Particulares. 


48.4 Recepción del proceso 


La recepción del proceso se otorgará una vez transcurrido el período de observación si los 
controles efectuados cumplen con las exigencias de los documentos contractuales y los 
compromisos del Contratista. 


48.5 Recepción definitiva 


Se especifica en el artículo 41º de las Especificaciones Legales Particulares. 


48.6 Puesta en servicio de las instalaciones 


El Contratista deberá considerar en su Plan de Trabajos e Inversiones las necesidades e 
interferencias con las obras existentes, como ser interconexiones, evacuación de lodos, etc. 


48.7 Pruebas de garantía, ensayos, recepción del proceso 


48.7.1 Generalidades 


Las pruebas de garantía tienen como objetivo determinar la capacidad de tratamiento, la 
calidad del tratamiento, los consumos y rendimientos de los diferentes aparatos en las 
condiciones de funcionamiento normal. 


Las pruebas se realizarán en el curso de un periodo de funcionamiento continuo de 90 días 
para las diferentes partes de la instalación, salvo lo relativo a la calidad del tratamiento, que se 
desarrollarán a lo largo de la totalidad del período de observación. 
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La conducción de la instalación durante las pruebas estará a cargo del Contratista, con el 
personal normal de explotación. 


El suministro, la puesta en lugar y el retiro de los dispositivos provisorios necesarios para la 
ejecución de estas pruebas serán totalmente a cargo del Contratista. 


La energía, los fluidos, así como las materias consumibles necesarias para la ejecución de 
estas pruebas serán entregados por el Operador del servicio en cantidades limitadas a las 
necesarias para el funcionamiento de la instalación durante la duración de estas pruebas. 


Cuando la totalidad de los resultados sea satisfactoria, se adjuntara un Acta de Conformidad 
de las pruebas. 


Las pruebas de garantía comprenden: 


-Las pruebas y comprobaciones que permitan verificar las garantías de proceso y técnicas 
previstas en el Contrato, especialmente en lo que se refiere a la calidad de los efluentes, 
potencias absorbidas, los consumos de energía y de reactivos, los caudales y rendimientos de 
diversos aparatos. 


-Las pruebas y comprobaciones que permiten verificar el funcionamiento de los dispositivos 
de mando, control, protección y medición conforme a las condiciones del contrato. 


-La determinación de los rendimientos del conjunto de las obras de tratamiento. 


-Todas las otras pruebas previstas en el Contrato. 


48.7.2 Pruebas hidráulicas 


* Pruebas hidráulicas de las cañerías sin y con presión interna. 


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 
interna de acuerdo con los requisitos establecidos en “Especificaciones Técnicas Generales – 
Desagües Cloacales sin presión interna y con presión interna”. 


48.7.3 Pruebas hidráulicas de estructuras 


El Contratista realizará la limpieza, lavado y pruebas de todas las estructuras hidráulicas de 
acuerdo a lo establecido en “Especificaciones técnicas generales para obras civiles en 
Estaciones de bombeo, Plantas y Establecimientos”. 


48.7.4 Pruebas de Instalaciones de bombeo 


Curvas de rendimiento: 


Las bombas centrífugas deberán tener una curva con crecimiento constante hacia el punto de 
máxima potencia cuando el caudal es cero (shut-off head) y en ningún caso la potencia 
requerida en cualquier punto de la curva de rendimiento deberá exceder la potencia prevista 
del motor. El estado previsto para la bomba deberá estar a la derecha del punto de mejor 
eficiencia de la curva de la bomba. 


Ensayo de los equipos en la fábrica: 
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Las bombas, accionamientos de velocidad variable y los motores de potencia de 100 kW o 
más, deberán probarse en fábrica en presencia de un representante de la Inspección de Obras 
para verificar que sean unidades completas y armadas. Las pruebas en fábrica a realizarse para 
las bombas, accionamientos y motores son las siguientes: 


i) Se realizarán ensayos sobre las bombas y motores con tamaño entre 20 y 100 kW de 
potencia desde el punto de caudal cero (shut-off head) hasta el 25 por ciento por encima de la 
capacidad de diseño. No se aceptarán ensayos efectuados con modelos prototipos. 


ii) Los datos de los ensayos deberán contener lo siguiente: 


• Memorias de pruebas hidráulicas firmadas, fechadas y certificadas, con un mínimo de 5 
mediciones entre el punto de caudal cero (shut-off head) y el 25 % por encima de la capacidad 
de diseño. 


• Curvas certificadas de la bomba, que muestren las curvas de altura / régimen, potencia, 
eficiencia y ANPA. 


• Certificación de que la demanda de potencia de la bomba no excederá la potencia de diseño 
del motor por encima de la calificación de servicio de 1,0 en cualquier punto de la curva. 


iii) Ensayos de los Motores en Fábrica: Todos los motores de bombas con tamaño igual o 
mayor de 20 kW de potencia deberán armarse, probarse y certificarse en fábrica, debiendo 
controlarse las holguras de operación para verificar que todas las partes estén debidamente 
armadas. Los ensayos deberán incluir ensayos de temperatura, marcha y rendimiento. 


iv) En el caso de que una bomba no cumpla con cualquiera de los requisitos o rendimiento 
requeridos, el Contratista realizará todas las modificaciones, reparaciones o reemplazos que 
sean necesarios para cumplir con lo exigido en la Documentación Contractual, debiendo 
probarse nuevamente la bomba sin cargo adicional para el Contratante, hasta comprobarse su 
funcionamiento satisfactorio. 


v) El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras, para su aprobación, un esquema 
del sistema de ensayo propuesto, junto con una descripción del procedimiento de ensayo 
propuesto, con una anticipación mínima de 10 semanas a la fecha de ensayo propuesta. No se 
realizará ensayo alguno hasta que el procedimiento de ensayo sea aprobado por la Inspección 
de Obras. Además, el Contratista notificará por escrito a la Inspección de Obras, con una 
anticipación mínima de 4 semanas, la fecha y lugar en que se realizarán los ensayos de 
funcionamiento. 


vi) Los resultados de los ensayos (tanto los registros de las pruebas como las curvas de 
rendimiento) deberán ser firmados, y su exactitud certificada por un funcionario de la empresa 
fabricante. 


Una vez efectuados los ensayos, se presentarán curvas demostrativas del funcionamiento de la 
bomba a velocidad máxima (altura de agua, rendimiento, y potencia requerida contra 
capacidad) y del funcionamiento esperado a las velocidades requeridas para cumplir con todas 
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las demás condiciones de operación indicadas. Deberá presentarse a la Inspección de Obras 
los registros y curvas como datos del producto. Las bombas no podrán ser enviadas a la obra 
hasta que la Inspección de Obras lo autorice por escrito. La aceptación definitiva de los 
equipos dependerá de su operación satisfactoria después de su instalación. 


Ensayos en obra: 


Todas las unidades de bombeo se probarán en la obra una vez instaladas, a fin de comprobar 
su operación adecuada, sin exceso de ruidos, vibración, cavitación o recalentamiento de los 
cojinetes. Los siguientes ensayos en la obra se realizarán en presencia de un representante 
experimentado del fabricante de los equipos, quien certificará por escrito que los equipos y 
controles se han instalado, alineado, lubricado, regulado y alistado correctamente para su 
operación: 


i) Puesta en marcha, control y operación del equipo en toda la gama de velocidades. La 
vibración deberá encontrarse dentro de los límites recomendados por las Normas de Hydraulic 
Institute Inc., y se registrará la amplitud de vibración para un mínimo de 4 situaciones de 
bombeo previamente analizadas por la Inspección de Obras. 


ii) Documentar el funcionamiento de la bomba con mediciones simultáneas del registro de 
tensión, corriente, altura de agua en el punto de succión de la bomba y altura en el punto de 
descarga, para un mínimo de 4 situaciones de bombeo a las respectivas rpm de la bomba. Se 
debe verificar que los cables eléctricos usados para conectar los motores son para el valor 
adecuado de corriente. 


iii) Determinación de la temperatura de los cojinetes con termómetro de contacto. Para este 
ensayo se mantendrá un tiempo de marcha de 20 minutos como mínimo, a menos que el 
volumen de líquido disponible sea insuficiente para realizar un ensayo completo. 


iv) Verificar que los ensayos eléctricos y de instrumental cumplan con los requisitos de los 
presentes Requerimientos. 


48.7.5 Pruebas y ensayos de las instalaciones eléctricas 


Se refieren en las especificaciones técnicas particulares de cada obra. 


“Electricidad” – “Ensayos y Recepción”. 


48.7.6 Verificación de los comportamientos del dispositivo de oxigenación 


Antes de la puesta en aguas residuales de las instalaciones, pero a continuación de las pruebas 
de hermeticidad de los tanques de aireación, se procederá a la verificación de los rendimientos 
del dispositivo de oxigenación según el método descrito en el anexo. Las pruebas de aireación 
se realizarán bajo el control de la Inspección de Obra. Todos los gastos correspondientes a la 
realización de estas pruebas, así como la puesta en disposición del personal necesario son a 
cargo del Contratista. 


En la hipótesis, en que las pruebas no demostraran ser concluyentes (rendimientos inferiores a 
los garantizados por el Contratista), el Contratista estaría en la obligación de solucionar su 
sistema de aireación (compresores y/o plataforma de difusión), luego a proceder a su costo, a 
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nuevas pruebas de oxigenación, hasta la obtención de valores garantizados por ella; y todos 
los gastos relacionados a las modificaciones eventuales del sistema y a las pruebas de 
oxigenación en agua limpia son a cargo del Contratista. 


48.7.7 Control de la calidad del tratamiento 


Generalidades 


A partir de la fecha de puesta en servicio y hasta el fin del periodo de observación, el 
Contratista deberá proceder a un control de la calidad de las aguas. La frecuencia y la 
naturaleza de los análisis pedidos, así como las condiciones de interpretación de los resultados 
se realizarán de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Particulares de cada obra. 


Para la realización de los muestreos y medidas requeridos, el Contratista utilizará el 
Laboratorio indicado en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista tendrá a su cargo la formación del personal del Operador del servicio destinado 
a explotar la planta posteriormente al período de observación. 


Los métodos usados sean las de la última edición de “Standard Methods for Water and 
Wastewater Examination” 


48.7.8 Control de los niveles de ruido generados por la instalación 


Durante el período de observación, se procederá, a cargo del Contratista a una campaña de 
mediciones de ruido en las cercanías de las instalaciones recientemente construidas y en el 
límite de la propiedad. 


Esta campaña será realizada conforme al indicado en la norma ISO 3740 y será en 6 puntos de 
medición para la planta, ubicados convenientemente sobre los límites del predio. 


Los resultados serán considerados como satisfactorios si, los límites de ruidos indicados en las 
respectivas secciones se respetan. 


48.8 Garantías 


La garantía de los materiales y las garantías de tratamiento serán las fijadas en las 
Especificaciones Técnicas Particulares de cada obra. 


48.9 Documentos a suministrar previamente a la recepción provisoria 


El procedimiento para la entrega de la documentación conforme a obra está descripto  en las 
presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Los planos y manuales de explotación que deben entregarse al Contratante  antes de la 
recepción provisoria comprenden por lo menos: 


1) Planos conforme a obra de la instalación, de acuerdo a la ejecución. 


2) Planos de ejecución que sean necesarios para el Operador del servicio para la explotación y 
el mantenimiento de la instalación y especialmente de los planos de detalle de todas las piezas 
sujetas al reemplazo o a reparación por causa de desgaste o de rotura, así como planos de 
conjunto que permitan identificar dichas piezas y proceder, con conocimiento de causa, a su 
desmontaje y su nuevo montaje. Planos de la obra civil; 
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3) Manuales definitivos de explotación y mantenimiento del material con todas las 
indicaciones útiles para la solución de desperfectos del material, el engrase (calidad de los 
aceites y grasas, frecuencia), las visitas de mantenimiento sistemático y más generalmente la 
naturaleza y la frecuencia de las operaciones de mantenimiento. 


El manual de explotación comprende las indicaciones precisas y detalladas sobre las medidas 
a tomar para mantener un funcionamiento tan eficaz como sea posible de la instalación 
durante las operaciones de mantenimiento, así como en caso de desperfecto de un aparato o de 
una obra mientras se espera la solución del desperfecto o la reparación. 


Todos los documentos serán completos e indelebles, realizados de una forma perfectamente 
legible. Los planos y dibujos estarán totalmente numerados y preparados en una escala 
adecuada para una perfecta comprensión; deberán tener todas las indicaciones que permitan 
una identificación rápida y segura de su objeto. 


Todos los documentos deberán estar redactados en idioma español.  


49 ANEXO: VERIFICACIÓN DE LOS RENDIMIENTOS DE UN DISPOSITIVO DE 
OXIGENACIÓN 


49.1 Principio del método 


En el tanque de aireación lleno de agua limpia, se lleva la concentración de oxígeno disuelto, 
a cero por medio del agregado del sulfito de sodio, en presencia de iones de cobalto. Durante 
el funcionamiento del dispositivo de aireación, se observa la evolución de la concentración de 
oxígeno disuelto en función del tiempo. 


Donde: 


V es el volumen de agua sometido a la aireación 


θ es la temperatura de este agua; 


Cs es la concentración calculada de oxígeno disuelto correspondiente a la saturación en las 
condiciones de la prueba; 


C es la concentración de oxígeno disuelto en el momento t; 


La evolución de la concentración de oxígeno disuelto durante la prueba sigue la ecuación: 


dC K (Cs-C) o log. (Cs - C) = a - Kt (l) 


dt 


donde K es un coeficiente característico del conjunto aireador-tanque de aireación que 
depende de θ. El aporte horario del sistema en agua limpia, en la temperatura θ y para una 
concentración nula de oxígeno disuelto es: 


AH = K x Cs x V 
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expresado en las siguientes unidades: 


gO2/h l/h g/m3 m3 


La curva log (Cs-C) en función del momento o tiempo t es una recta cuya pendiente - K 
permite calcular AH. 


49.2 Conducción de las pruebas 


1. El depósito de aireación, cuidadosamente limpio, se llena con agua limpia hasta el nivel 
previsto por el constructor para el funcionamiento normal, su conductividad no debe exceder 
1.500 µ y se renueva luego de un máximo de tres pruebas. 


2. El dispositivo de oxigenación se pone en marcha continua diez horas por lo menos antes del 
inicio de las pruebas. 


Se ponen en el lugar sondas de medición de los oxímetros previamente calibrados en cero y 
para saturación o los sistemas de toma de muestras para dosaje químico del oxígeno disuelto. 


3. El Inspector de Obras junto con el Representante del Operador y el Contratista definirán la 
cantidad y la posición de las sondas o de los puntos de tomas de muestras teniendo en cuenta 
la envergadura y la forma del tanque. 


Los puntos de medición se colocarán a 30 cm por lo menos de las paredes y de la superficie 
libre del líquido, y a más de 1 m de los aireadores cuidando que los sistemas de toma de 
muestras no capten burbujas de aire. 


Se mantendrán tres puntos para los tanques de volumen inferior o igual a 500 m3 y para los 
volúmenes superiores, un punto suplementario por lo menos por volumen de 500 m3. 


Para los volúmenes superiores a 3.000 m3, la cantidad de puntos será determinada en función 
de la cantidad de aireadores, de la hidráulica de los tanques y de la heterogeneidad de la 
oxigenación. 


4. Cuando el dispositivo de oxigenación está en funcionamiento, los oxímetros son 
cuidadosamente calibrados, inmediatamente antes del inicio de las mediciones, en las 
condiciones de la prueba. En el caso de dosajes químicos, se verifica el buen funcionamiento 
de los sistemas de toma de muestras por bombeo. 


5. Se introduce en el tanque una solución de cloruro o sulfato de cobalto a fin de obtener una 
concentración de por lo menos 0,5 mg/l de iones de cobalto; esta operación sólo se efectúa 
una sola vez para cada serie de pruebas sin renovación del agua. 


6. Quince minutos por lo menos luego de la introducción de un sello de cobalto, se dispersa en 
la superficie del tanque, sulfito de sodio anhidro en polvo. La cantidad de sulfito a introducir 
se calcula en función de la concentración inicial de oxígeno disuelto y de la potencia del 
aireador de manera tal que haya un exceso suficiente para mantener en cero la concentración 
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de oxígeno disuelto durante cinco minutos por lo menos si la potencia específica del 
dispositivo de oxigenación es superior a 30 W/m3, y diez minutos por lo menos en el caso 
contrario. Para obtener una buena distribución del producto, se lo introducirá en general en las 
zonas de fuerte turbulencia cerca de los aireadores. 


7. Se eleva la temperatura simultáneamente è1 del agua y la potencia absorbida P1 (en el 
contador eléctrico o en el inicio del panel de comando de los artefactos. 


8. Se elevan simultáneamente, a intervalos regulares, las concentraciones de oxígeno, en los 
diferentes puntos de medición (cada treinta segundos por ejemplo) a fin de obtener por lo 
menos doce series de valores entre 10 y 70% de la saturación. 


9. Se aumenta nuevamente, al final de la prueba, la temperatura θ2 del agua y la potencia 
absorbida P2. 


49.3 Explotación de los resultados 


La prueba se considera como válida si la temperatura θ 2 no difiere de θ 1 en más de 2°C y si 
P2 no difiere de P1 en más de 5%. 


Se mantienen entonces los valores promedio: 


θ = [2
1] (θ1+θ2) 


P = [2
1] (P1+P2) 


Luego de las correcciones eventuales, la saturación medida no debe diferir en más de 0,3mg/l 
del valor teórico Cs en las mismas condiciones. 


Al retener solamente los valores medidos de concentración de oxígeno C comprendidos entre 
10% y 70% de Cs, se coloca en un gráfico, para cada uno de los puntos de medición, los 
valores de log (C s - C)  en función del tiempo t. Estos puntos se ordenan a lo largo de una 
recta de la pendiente --- K. 


El resultado de la prueba se calcula a partir del promedio de los valores de K obtenidos para 
cada una de los puntos de medición. En los tanques a priori homogéneos, los puntos de 
medición que conducen a valores de K, que se alejan más del 10% del promedio, se eliminan. 
La prueba sólo es válida si la cantidad de puntos de medición eliminada no es superior a 30% 
del total y si se conservan por lo menos tres puntos. 


Se calcula entonces el aporte horario: 


AH = K C s V  


y el aporte específico bruto en agua limpia AH/P. 
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PARTE 5. OBRAS CIVILES EN ESTACIONES DE BOMBEO, PLANTAS Y 
ESTABLECIMIENTOS 


50 DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


Serán de aplicación para el proyecto y construcción de obras civiles: 


* Las presentes Especificaciones Técnicas Generales 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua y Desagües Cloacales 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua. 


* Especificaciones Técnicas Generales, Desagües Cloacales, con/sin presión interna. 


* Anexo II “Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento” 


*Todas las normas, especificaciones, planillas y planos citados en los documentos anteriores 


51 DEMOLICIONES 


El Contratista proveerá todos los materiales y equipos necesarios para ejecutar y completar las 
tareas de demolición de las estructuras existentes. 


El escombro de la demolición quedará bajo responsabilidad del Contratista, quien lo removerá 
del predio de la obra a medida que avancen las tareas depositándolo donde indique la 
Inspección, no pudiéndose acumular el material por más de 48 hs. 


El Contratista deberá tomar las siguientes medidas de protección: 


No se podrán utilizar microexplosivos en ninguna de las tareas de demolición. Deberá 
conducir las tareas de tal manera de no dañar las estructuras existentes que no deban ser 
demolidas El área circundante a la demolición se mantendrá segura para el tránsito de 
personas y/o equipos.  


Las estructuras que no serán demolidas deberán ser protegidas para evitar daños. En el caso 
de producirse algún daño en una estructura que no debía ser demolida, el Contratista reparará 
los mismos y les dará la misma terminación que tenían antes de la demolición, sin que esto 
represente costo alguno. 


En estructuras de hormigón armado deberán preservarse las armaduras correspondientes a 
estructuras no demolidas, se repondrá el recubrimiento de las mismas con un mortero de 
adherencia mejorada. Las características del material y metodología a utilizar deberán ser 
aprobadas por la Inspección de obras. 


El Contratista deberá presentar como mínimo 14 días antes de comenzar las tareas: 


Método propuesto para la demolición 


Secuencia de los trabajos 
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Medidas de protección para el resto de la estructura 


Metodología para reponer recubrimiento de armaduras 


Metodología para el retiro de escombros 


52 EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO - SOSTENIMIENTOS Y 
APUNTALAMIENTOS 


El Contratista realizará las excavaciones teniendo en cuenta que: 


1) Los datos proporcionados por el Operador del servicio, correspondientes al tamaño, 
profundidad y ubicación de los servicios y estructuras existentes son meramente informativos. 
No se garantiza el alcance ni la exactitud de estos datos siendo responsabilidad del Contratista 
la ubicación real y exacta de los mismos. 


2) Antes de comenzar cualquier excavación deberá establecer la ubicación y el estado de las 
cañerías y estructuras enterradas. 


3) Deberá mantener y proteger contra daños, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, gas, 
energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras aledañas a la construcción. 


4) Deberá obtener la aprobación de la Inspección antes de proceder a mover o retirar 
instalaciones o estructuras. 


5) También deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las 
líneas subterráneas desviadas o abandonadas. 


6) Deberá realizar un relevamiento documentado de los edificios existentes, árboles y plantas, 
tierras, vallados, postes de servicios, cables y cualquier estructura o elemento que pudiesen 
resultar afectados por los trabajos. 


7) Deberá proteger los edificios y las instalaciones de superficie o subterráneas que podrían 
resultar afectadas, de los daños eventuales y asentamientos que pudieran producirse durante la 
ejecución de los trabajos y proceder, de ser necesario, a la reparación de los mismos. 


El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método 
que estime conveniente y sea aprobado por la Inspección de Obra. El Contratista deberá tomar 
las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que pueden ser causados por sus 
actividades. Deberá suministrar en la obra los equipos de excavación, movimiento, transporte 
y colocación de materiales asegurando la ejecución de los objetivos de las excavaciones. 


El Contratista deberá remover cualquier material encontrado en la obra y/o cualquier 
obstrucción encontrada que interfiera con la ejecución y finalización de la obra. El terreno 
deberá estar limpio de vegetación y deshechos y estos materiales se deberán remover del 
terreno previo a comenzar las excavaciones. 


Las excavaciones deberán realizarse de acuerdo a los perfiles, taludes y niveles mostrados en 
los planos de ejecución. 


El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No 
serán reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación. 
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El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario 
para las excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de 
la excavación. En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, 
deberán ser de sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, en 
forma de asegurar la perfecta ejecución de la parte de obra respectiva. Cuando se empleen 
tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad del recinto 
de trabajo. 


El Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar deterioros de canalizaciones o 
instalaciones que afecten el trazado de las obras, siendo por su cuenta los apuntalamientos y 
sostenes que sea necesario realizar a ese fin y los deterioros que pudieran producirse en 
aquéllas.  


El Contratista adoptará los sistemas de excavación que permitan que no se perjudique la 
estabilidad de las paredes excavadas ni se afecte las estructuras vecinas existentes. Las 
superficies de todas las excavaciones que estarán permanentemente expuestas deberán ser 
terminadas hasta la traza y nivel que se desprenda de los planos de ejecución. El sistema de 
desagote se deberá poner en operación para remover el agua subterránea que entre a la 
excavación. Se deberá verificar que el suelo no está siendo removido por la operación de 
desagote. 


El Contratista deberá cortar prolijamente el pavimento, si lo hubiera, y luego proceder a la 
limpieza y preparación del terreno consistente en retirar todos los elementos: arbustos, raíces, 
escombros, etc., que se encuentren hasta 30 cm por debajo de la superficie del terreno, 
trasladándolos a su lugar de disposición final. 


La responsabilidad del Contratista incluye además: 


1) Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos. 


2) Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones 
mediante medios aprobados. 


3) Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames 
desde la superficie. 


El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 
anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, 
incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, 
drenaje, esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. 
No se podrán iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la 
Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los 
apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como los 
sistemas de drenaje, desagote, depresión de la napa, estabilización del fondo de excavación de 
los pozos y control de los asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo deberán 
tener el sello y la firma de un ingeniero calificado en la especialidad. 


53 ELIMINACIÓN DEL AGUA DE LAS EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO, 
BOMBEO Y DRENAJES 
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Las obras se construirán con las excavaciones en seco, salvo aprobación expresa de la 
Inspección de Obras, debiendo el Contratista adoptar todas las precauciones y ejecutar todos 
los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 


Para la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá disponer de los equipos de 
bombeo necesarios y si ello no bastara, se efectuará la depresión de las napas mediante 
procedimiento adecuado. 


El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será 
limpia, sin arrastre de material fino. 


El trabajo comprende el desagote completo de todos los recintos de excavación incluyendo 
zanjas, pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para 
la correcta realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y 
sin desagote natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se 
realicen en condiciones de terreno seco. 


Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra 
terminada. La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que 
asegure la estabilidad de las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 


Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones 
no sea afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las 
excavaciones no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 


En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizaran operaciones de 
desagote, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a intervalos 
frecuentes para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo un 
reporte diario de los cambios de elevación. 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 
natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 
excavaciones. El agua de escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, 
drenada a sumideros y bombeada fuera de la excavación. 


El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo 
al nivel de excavación considerado. 


Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente 
de agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de 
drenaje y el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista. 


El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de 
las estructuras e instalaciones existentes durante la obra. 


Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el 
necesario desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos 
subterráneos. Se deberá verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo 
removido por la operación de desagote. 


Si se utilizaran zanjas para drenes perimetrales los costos de las excavaciones e instalaciones 
de cañerías cotizados dentro del monto del contrato, no realizándose ninguna medición para el 
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pago sobre estos trabajos. El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada 
y sin causar ningún daño a las estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a 
estructuras existentes o a obras en construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en 
ningún caso intereses de terceros. 


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 
perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o 
asentamiento de estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático. 


Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan 
y programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje 
superficial del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los 
recintos de trabajo, para la aprobación de la Inspección de las Obras. 


Los requerimientos especificados en el presente capítulo se consideran cotizados dentro del 
monto del contrato. 


54 RELLENOS Y TERRAPLENAMIENTOS 


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes 
especificaciones:  


1) Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales 
indicados en los planos de ejecución 


2) El material del relleno deberá ser distribuido de manera uniforme sobre o junto a cualquier 
estructura o cañería. 


3) El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de 
hormigón subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo 
a los requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia 
necesaria para soportar las cargas impuestas. 


4) Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el 
material de relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la 
excavación. 


5) El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se 
realiza con medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez 
compactadas no tengan más de 20 cm de espesor. 


6) Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del 
material en cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor 
de las cañerías para que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y 
los lados.  


7) En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le 
deberá agregar agua durante la colocación hasta que el mismo sea el apropiado.  


8) Si el contenido de humedad del material es muy alto para permitir el grado de 
compactación requerido el material deberá secarse hasta que sea satisfactorio. 
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9) Los requerimientos de compactación respecto al ensayo del Proctor Normal son los 
siguientes: 


a) Zona de asiento para cañerías flexibles 95% 


b) Zona de asiento para cañerías rígidas 95% 


c) Relleno bajo estructuras 95% 


(incluyendo estructuras hidráulicas) 


d) Relleno sobre techo de estructura subterránea 90% 


e) Relleno bajo pavimento 95% 


f) Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95% 


El material de relleno para los siguientes casos podrá ser: 


a) material para rellenos fundación de estructuras de hormigón y bajo pavimentos: consistirá 
básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de 
vegetación, material orgánico, deshechos, escombros y de cualquier otro material indeseable. 
Este material deberá también tener un índice plástico menor de 15, límite líquido de 35 o 
menor y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 


b) material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón o para terraplenamientos:  


consistirá básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre 
libre de vegetación, material orgánico, deshechos, escombros y de cualquier otro material 
indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 20, límite líquido 
menor de 50 y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 


c) material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por 
partículas pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no 
agresiva al hormigón y el acero. Todos los rellenos se ejecutarán compactando en capas no 
mayores de 0,20m de espesor. El suelo a compactar deberá tener la humedad óptima. Para la 
aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse previamente 
la determinación de: 


-la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor sobre muestras de las 
excavaciones a aprobar. Los ensayos se realizarán según norma IRAM 10511. 


-Humedad natural, límites de Atterberg, Granulometría, Peso Unitario Seco y Natural 


Una vez colocado y compactado el suelo aprobado, se verificará con nuevos ensayos que los 
suelos han sido compactados a la densidad requerida. En caso contrario, el Contratista deberá 
remediar la situación a su cargo para obtener la densidad especificada. Los ensayos a realizar 
serán: 
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- un ensayo de densidad in situ por cada 500m3 (Norma IRAM 10.539) mediante el método 
de la hinca estática de un cilindro de volumen conocido. 


- Dos ensayos de placa de carga (Norma IRAM 15528) por cada clarificador 


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección 
de Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección 
de Obras podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser 
certificada hasta tanto se completen dichos rellenos. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación el relleno de zanja previsto para cada tipo y 
diámetro de cañería a instalar incluyendo material de asiento. Relleno de la zona del caño y 
relleno general de zanja. 


55 MATERIALES SOBRANTES DE EXCAVACIONES Y RELLENOS 


El Contratista será responsable y tomará las medidas necesarias para proceder al traslado y 
descarga fuera de la zona de obra de todo el material de excavación sobrante, al lugar donde 
lo indique la Inspección. 


El Contratista deberá retirar del área de la obra el material proveniente de la excavación y 
trasladarlo al lugar apropiado y autorizado a un ritmo acorde con el de las excavaciones y 
rellenos.  


Si en el lugar de los trabajos se produjeran acumulaciones injustificadas del material 
proveniente de las excavaciones, la Inspección de Obras fijará los plazos para su alejamiento. 
El Contratista deberá realizar todos los arreglos y acuerdos necesarios con el propietario de 
cada predio donde efectuará la descarga, gestionar los permisos y autorizaciones Municipales, 
Provinciales y/o Nacionales y/o de propietarios privados correspondientes y cumplimentar 
con los requerimientos de los mismos respecto a las condiciones necesarias para la 
disposición final del material. Dichos acuerdos y permisos deberán ser presentados a la 
Inspección de Obras. 


56 HORMIGONES COLADOS “IN SITU” 


El Contratista proveerá todos los materiales para fabricar el hormigón de acuerdo a los 
requerimientos especificados en esta sección, y deberá mezclar, colocar, curar, reparar y 
terminar todo el trabajo requerido para construir la estructura de hormigón armado. 


En el presente capítulo se especifican los siguientes hormigones: 


1 Hormigón H8: Hormigón simple a utilizar como hormigón de limpieza y de estabilización. 


2 Hormigón H-13: Hormigón a utilizar para bloques de anclaje, revestimiento de cañerías de 
acero, relleno interno de estructuras o cada vez que se especifique su uso. 


3 Hormigón H-17: Hormigón a la vista a utilizar en edificios. 


4 Hormigón H-21: Hormigón a utilizar en toda estructura en contacto con el suelo que no 
contenga líquidos o cuando se especifique su uso. 
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5 Hormigón Estructural, Grupo H-30: Hormigón a utilizar en todas las estructuras hidráulicas. 
El término estructuras hidráulicas se refiere a las estructuras de ingeniería que se usan para 
contención, tratamiento o transmisión de agua potable, líquido cloacal o cualquier otro fluido. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para su aprobación los siguientes 
documentos antes de comenzar la obra y no menos de 14 días previo al inicio de los trabajos 
correspondientes: 


1 La dosificación de la mezcla de hormigón propuesta a usar en la obra que deberá mostrar las 
proporciones de todos los materiales para cada tipo de hormigón a usarse en la obra. También 
deberá mostrar los resultados del ensayo de resistencia a la compresión realizado en probetas 
fabricadas con esta mezcla. 


2 Resultados de ensayos en planta del cemento a usar. 


3 Certificación del aditivo a usar y su contenido de ion cloro. 


4 Certificación y granulometría de los agregados y verificación de reacción álcali-agregados. 


5 Materiales y método de curado. 


6 Memoria de cálculo estructural y planos de estructura. Para dichos cálculos deberá tenerse 
en cuenta: 


a) Los requerimientos especiales de las estructuras hidráulicas que son los siguientes: 


Fisuración: Las estructuras hidráulicas deberán ser verificadas a fisuración en la condición de 
ancho de fisura muy reducido según el CIRSOC 201. 


Estanqueidad: Todas las estructuras hidráulicas, estén o no en contacto con el suelo deberán 
ser verificadas a estanqueidad según el CIRSOC 201 con requerimiento no severo. 


b) El recubrimiento mínimo de hormigón deberá ser 4 cm en estructuras hidráulicas y 3 cm en 
otras estructuras. 


c) La estabilidad estructural deberá ser verificada considerando la cota máxima de operación 
de la estructura y la máxima cota de la napa freática aumentada en 50 cm. 


d) Deberá verificarse las estructuras para los distintos estados de carga tanto en la etapa 
constructiva como en servicio. En particular deberá verificarse la flotación y la posibilidad de 
asentamiento. 


Especificaciones de la mezcla: 


Control de calidad 


Los ensayos de todos los materiales y los ensayos para la resistencia a la compresión del 
hormigón, se harán según la Norma IRAM que se aplique a cada caso. 
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El costo de todos los ensayos requeridos en el cemento, agregados y el hormigón los cubrirá 
el Contratista. También el Contratista cubrirá los gastos de ensayos o investigaciones 
adicionales que se hagan en materiales u hormigón que no cumpla los requisitos de estas 
especificaciones. El laboratorio encargado de las pruebas será el indicado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista proveerá la mano de obra, el material y los detalles necesarios para preparar las 
probetas que se confeccionen para los ensayos requeridos. El embalaje, la custodia y envío de 
las probetas también correrá por cuenta del Contratista. 


Se deberá efectuar el ensayo de resistencia a la compresión del hormigón según la Norma 
IRAM 1546. El ensayo se realizará en probetas tomadas de la primera colada de hormigón 
para cada tipo de hormigón a usar en la obra y luego a intervalos de cada 75 m3 de hormigón 
colado. Se deberá hacer un mínimo de 9 probetas cada 75 m3 de hormigón colado. Tres 
probetas se someterán al ensayo después de 7 días y 3 probetas a los 28 días, las otras 3 
probetas se retendrán para verificar resultados si fuese necesario repetir el ensayo. 


En el caso en que en un día de trabajo se coloque menos de 75 m3 de hormigón el número de 
probetas necesario quedará definido según el CIRSOC 201. 


El ensayo de consistencia o asentamiento se realizará según la Norma IRAM 1536 y la Norma 
IRAM 1690. 


Requisitos de los materiales 


1.- Cemento 


1.1 Para la ejecución de estructuras de hormigón armado sólo podrán utilizarse cementos del 
tipo portland, de un mismo proveedor y de marcas aprobadas oficialmente, que cumplan los 
requisitos de calidad contenidos en la Norma IRAM 1503. 


1.2 El Contratista deberá justificar el tipo de cemento utilizado. 


1.3 En principio, en las estructuras hidráulicas o estructuras en contacto con suelos o con una 
exposición prolongada a una atmósfera o clima húmedo, se deberá utilizar cemento portland 
altamente resistente a los sulfatos (ARS). No se permitirá el uso de ningún otro tipo de 
cemento en estructuras hidráulicas. 


2.- Agua 


2.1 El agua empleada para mezclar y curar el hormigón y para lavar los agregados cumplirá 
las condiciones establecidas en la Norma IRAM 1601. 


3.- Agregado Fino 


3.1 La granulometría del agregado fino deberá estar de conformidad con la Norma IRAM 
1505. El agregado fino deberá ser obtenido de un mismo proveedor y tendrá un color 
uniforme. 


4.- Agregado Grueso 
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4.1 El agregado grueso deberá ser obtenido de un mismo proveedor y deberá tener un color 
uniforme. 


5.- Aditivos Químicos 


5.1 El Contratista deberá justificar el uso de los aditivos químicos propuestos (incorporador 
de aire, plastificante, etc.) 


6.- Agentes adhesivos se deberán usar con el fin de lograr una unión monolítica entre 
hormigón fresco y hormigón endurecido. Estos deberán ser adhesivos epoxídicos del tipo 
Sikadur Gel o equivalente. 


El hormigón a utilizar en la obra deberá estar compuesto de cemento, agregado grueso y fino, 
agua y aditivos. Estos materiales deberán ser de la calidad especificada. Las proporciones 
exactas en que estos materiales serán usados en las diferentes partes de la obra serán 
determinadas cuando se haga la mezcla experimental. En general, la mezcla deberá producir 
un hormigón con capacidad de ser colocado para obtener máxima densidad y mínima 
retracción. El reamasado del hormigón no será permitido. 


El porcentaje de arena con respecto al peso total del agregado fino no deberá ser mayor de 
41% para hormigón a usar en estructuras hidráulicas y 50% para hormigón a usar en todas las 
demás estructuras. 


Características de los Materiales: 


Tipo de 


Hormigón 


 


Resista. Media 


Mín.Compres. 


kg/cm2 


 


Agregado 


Max. 


Mín. 


 


Cemento 


kg/m3 


 


Max. A/C 


por Kg 


 


H-8 120 25 mm Según 


CIRSOC 


 


Según 


CIRSOC 


 


H-13 175 25 mm Según 


CIRSOC 


Según 


CIRSOC 


 


H-17 215 25 mm Según 


CIRSOC 


Según 


CIRSOC 


H-30 350 25 mm Según 


CIRSOC 


Según 


CIRSOC 


Nota: Se le aclara al Contratista que las proporciones para preparar la mezcla de hormigón 
mostradas en la tabla anterior son a título meramente indicativo y que sus métodos de 
construcción determinarán la mezcla final a usar. 
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Cambios en la Mezcla de Hormigón: Las mezclas podrán modificarse cuando sea necesario 
para asegurar los requerimientos de resistencia a la compresión, densidad, facilidad de trabajo 
y acabado final. Dicho cambio deberá someterse a la aprobación de la Inspección de Obras. 


Consistencia 


La cantidad de agua de empaste del hormigón deberá ser suficiente para producir una mezcla 
de hormigón que puede ser colocada apropiadamente sin sufrir segregación de los agregados, 
y que puede ser compactada con los métodos de vibrado especificados para darle la requerida 
densidad, impermeabilidad y suavidad a la superficie de hormigón terminada. 


La cantidad de agua de empaste podrá ser alterada cuanto sea necesario, teniendo siempre en 
consideración la máxima relación agua/cemento especificada. La cantidad de agua podrá 
alterase dependiendo de la variación del contenido de humedad de los agregados, para 
mantener una producción uniforme con la consistencia requerida. 


La consistencia del hormigón deberá ser determinada mediante ensayo de consistencia, el 
asentamiento permitido, según el tipo de hormigón, será el siguiente: 


 


 


ENSAYOS DE LA MEZCLA EXPERIMENTAL 


 


 


 


 


 


1 Mezcla de Hormigón Experimental: El Contratista deberá hacer una mezcla experimental 
del hormigón a usar en la obra para realizar el ensayo de compresión. El Contratista proveerá 
la mano de obra, el material y los detalles necesarios para preparar las probetas que se 
confeccionen para los ensayos requeridos. 


2 Ensayo de Compresión: El Contratista deberá efectuar el ensayo de resistencia a la 
compresión según la norma IRAM 1546 y el CIRSOC 201. 


3 Análisis de Tamices: El Contratista deberá efectuar el ensayo de tamices para el agregado 
combinado según la norma IRAM 1501-6, asimismo deberá dar valores del porcentaje de 
agregado que pasa cada tamiz. 


Tipo de Hormigón Asentamiento (mm) 


 


  


Tabiques, columnas 100 mm 


Losas, plateas 80 mm 
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Medición del peso del cemento y agregados 


La cantidad de cemento y cada agregado a usar en la mezcla de la obra deberá ser 
determinada con el equipo de medición que el Contratista proveerá y que deberá ser aprobado 
por la Inspección de Obras. 


La tolerancia permitida por peso total de material será la siguiente: 


 


Material % del peso total 


  


Cemento ± 3 


Agregados ± 3 


Aditivos ± 5 


 


Preparación de la superficie a hormigonar 


En los casos en que el hormigón tenga contacto directo con el suelo, éste deberá ser 
previamente mojado con rociadores y se deberá mantener húmedo hasta colocar el hormigón. 
No se deberá colocar hormigón sobre lodo, charco o sobre escombro. 


Todo el encofrado, armadura y materiales a ser insertados deberán estar debidamente 
colocados, inspeccionados y aprobados por la Inspección de Obras 4 horas antes del 
hormigonado como mínimo. 


El hormigón que será colocado junto a una superficie de hormigón endurecido deberá formar 
una unión monolítica. Para esto se utilizará un adhesivo epoxídico del tipo especificado, el 
que se colocará una vez que la superficie se ha limpiado y picado por chorro de arena lo 
suficiente para exponer el agregado grueso. En caso de estructuras que requieran estanqueidad 
hidráulica, deberán cumplir con lo especificado en el capítulo de juntas. 


Notas particulares 


Entre el hormigón existente y el nuevo a colocar se aplicará resina epoxi para adherir 
hormigones de distintas edades. 


La resina tendrá características de impermeable y compatible con agua potable. 


En caso de dañarse el hormigón o descubrirse armaduras, deberán rellenarse con hormigón B. 
Cañerías, conductos, o cualquier otro material metálico a ser insertado en el hormigón, deberá 
colocarse con una separación mínima de 5 cm entre este material y la armadura. No se 
permitirá que estos insertos sean atados o soldados de ninguna forma a la armadura. Estos 
materiales metálicos deberán estar limpios y libres de cualquier sustancia extraña. 


Las aberturas para cañerías deberán hacerse durante la colocación del hormigón. El 
Contratista será responsable de que las aberturas sean herméticas una vez instalada la cañería. 
La colocación de las cañerías deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 
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Las losas de piso o plateas se deberán colocar sobre una base de hormigón H-8 que tendrá un 
espesor mínimo de 10,0 cm. 


Acarreo, transporte y colocación del hormigón 


El hormigón que no cumpla con los requerimientos de estas especificaciones se rechazará y 
deberá removerse inmediatamente de la obra. El hormigón que no se coloque de acuerdo a 
estas especificaciones, o que sea de inferior calidad, deberá removerse de la obra y 
reemplazarse, quedando a cargo del Contratista el costo de toda la operación de remoción y 
reemplazo del mismo. 


El hormigón de la obra no deberá ser colocado sin la presencia de un representante autorizado 
de la Inspección de Obras. El Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras, por lo 
menos 24 horas antes de iniciar la colocación del hormigón en la obra. 


Se deberá tener especial cuidado al depositar hormigón en encofrados de paredes para no 
causar la acumulación de hormigón en el encofrado. La caída libre del hormigón no deberá 
ser mayor de 150 cm. La dirección horizontal de colocado en paredes se limita a 200 cm. El 
hormigón se depositara en capas horizontales con un máximo de espesor de 50 cm. y cada 
capa se depositara cuando la anterior este todavía fresca. En cada hora de trabajo no se deberá 
depositar más de 150 cm. en dirección vertical. El equipo deberá ser aprobado por la 
Inspección de Obras. Se permite el bombeo del hormigón solo mediante la aprobación de la 
Inspección del equipo y la mezcla. 


El procedimiento de colocación del hormigón en losas con pendiente deberá ser de abajo 
hacia arriba. El hormigón deberá ser vibrado y su superficie cuidadosamente emparejada de 
abajo hacia a arriba. 


Se deberá verificar que no se ha desplazado la armadura y los insertos durante el 
hormigonado. 


Antes de hormigonar se deberá obtener la aprobación de la Inspección del método propuesto 
para la protección del hormigón durante su colocación y curado. 


Se deberán mantener registros precisos de los ítems de hormigón vertido con el fin de indicar 
la fecha, ubicación del vertido, calidad, temperatura del aire y muestras de prueba obtenidas. 


Secuencia del hormigonado 


La secuencia del hormigonado deberá ser aprobado por la Inspección de Obras. Con el 
propósito de reducir los efectos de la retracción, el hormigón deberá preverse con juntas de 
trabajo adecuadas que se indicarán en los planos de ejecución. 


El hormigón no se colocará fresco junto a una superficie de hormigón que no ha sido curada 
por lo menos 7 días para el caso de estructuras hidráulicas y 3 días para otras estructuras. En 
el caso de paredes, no se permitirá la colocación de secciones en esquina si las paredes 
adyacentes no han sido curadas por lo menos 14 días. 


Apisonamiento y vibrado 


Cuando el hormigón es colocado en el encofrado o en excavaciones, este deberá ser 
compactado completamente a través de toda la capa de hormigón. Deberá obtenerse una masa 
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densa y homogénea que deberá llenar todas las esquinas y ángulos, recubriendo totalmente las 
armaduras, evitando la formación de burbujas. 


Se deberá tener cuidado especial al colocar hormigón en juntas con cinta de PVC. El 
hormigón deberá trabajarse y vibrarse cuidadosamente, para evitar la formación de burbujas 
alrededor de las cintas. 


El hormigón no deberá vibrarse excesivamente causando la segregación de los agregados. 


Curado 


Todas las estructuras de hormigón deberán ser curadas por un periodo no menor de 14 días a 
partir del momento de colocación del hormigón. 


El Contratista propondrá el método de curado, este deberá ser aprobado por la Inspección de 
Obras, previo a la colocación del hormigón. 


Tratamiento de defectos superficiales 


Inmediatamente después de remover el encofrado las superficies de hormigón deberán ser 
cuidadosamente revisadas y cualquier irregularidad deberá ser corregida por el Contratista 
para asegurar una superficie lisa y uniforme, de acuerdo a las tolerancias dimensionales 
especificadas. No se deberá efectuar ninguna reparación de la superficie hasta que la 
metodología a usar haya sido aprobada por la Inspección de Obras. 


57 ENCOFRADOS PARA HORMIGÓN “IN SITU” 


El Contratista asumirá la completa responsabilidad del dimensionamiento de todo el 
encofrado. El encofrado deberá tener la forma y dimensiones de los elementos indicados en 
los planos de ejecución, deberá estar libre de defectos superficiales y ser hermético para 
contener el hormigón a colar. El encofrado deberá mantener su posición una vez que se 
aplique la carga de hormigón fresco. 


Toda la madera a utilizar para encofrado, apuntalamiento o andamiaje deberá ser material 
nuevo. El encofrado deberá tener superficies lisas. 


El encofrado a usar en la estructura a la vista deberá ser fabricado de paneles de madera 
terciada o de acero. 


En el caso de estructuras que requieran estanqueidad hidráulica, deberá utilizarse un tipo de 
separador que asegure la estanqueidad de la estructura. Se deberá rellenar el hueco dejado por 
el separador con una masilla elástica poliuretánica o esponja de neopreno. 


Previo a la compra de los separadores a utilizar estos deberán ser aprobados por la Inspección 
de Obras. 


El encofrado deberá tener las dimensiones y forma necesaria, deberá encajar con el 
alineamiento y cota establecida, y deberá tener la resistencia y rigidez suficiente para 
mantener su forma y posición cuando se apliquen las cargas y se realicen las operaciones 
necesarias para colocar y vibrar el hormigón. 


Se deberán tomar las medidas necesarias para que los bordes del encofrado sean ajustados y 
alineados correctamente para prevenir desplazamientos o defectos en la superficie de 
hormigón terminada. 
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El Contratista será responsable del mantenimiento y seguridad de todo el andamiaje, que 
incluirá los andamios, pasarelas, escaleras y accesorios similares. 


Todo el andamiaje se deberá dimensionar y construir para proveer la suficiente rigidez y 
resistencia para soportar todas las cargas impuestas. El andamiaje que será usado para 
soportar la superestructura, se deberá dimensionar para soportar todas las cargas impuestas 
por ésta. 


La variación de las dimensiones establecidas en los planos y en las medidas en obras no 
deberá exceder 0,005 m en una longitud de 3.0 m y no deberá haber desviaciones visibles en 
la superficie terminada. La tolerancia en la distancia entre paneles de encofrado no deberá ser 
mayor de 0,002 m. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección de Obras, planos 
detallados del encofrado propuesto. Los planos deberán tener suficiente detalle para indicar el 
replanteo del encofrado, dimensiones de los mismos, esfuerzos anticipados, tipo de materiales 
a usar, el medio de protección que se le dará a estructuras existentes y condiciones existentes 
del suelo. 


El Contratista también deberá presentar folletos y catálogos ilustrativos o una muestra de los 
separadores a usar para el encofrado y todos sus accesorios. 


58 JUNTAS EN ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ¨IN SITU¨ 


El Contratista deberá construir todas las juntas en el hormigón en las localizaciones indicadas 
en los planos de ejecución. 


El Contratista suministrará todo los materiales, equipo y mano de obra necesaria para los 
siguientes tipos de junta: 


Juntas de Trabajo: Se llamará junta de trabajo a la que se genera cuando el hormigón fresco es 
colado contra una superficie de hormigón endurecido. 


Juntas de Expansión: Para permitir que el hormigón se expanda sin restricciones, se proveerá 
un espacio entre coladas de hormigón para crear una junta de expansión. Este espacio se 
obtendrá al colocar una tira de sellador contra la superficie de hormigón endurecido. Toda 
junta de expansión deberá proveerse con una junta tipo WaterStop con bulbo. 


Juntas hidroexpansivas o a inyectar = Juntas destinadas a lograr una estanqueidad entre dos 
estructuras de hormigón, tanto para infiltraciones como para pérdidas. 


No se permitirán juntas de trabajo horizontales en tabiques, a menos que la Inspección de 
Obras apruebe su instalación. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación con 14 días de anticipación a su colocación 
en obra: 


1) planos que muestren la localización y el tipo de juntas en el hormigón para cada estructura 
conforme a las memorias de cálculo justificativas. 


2) muestras de Cinta de PVC (waterstop) o material hidroexpansivo antes de hacer la compra 
de estos materiales.  Estas muestras consistirán en secciones de cada tipo y tamaño, y deberán 
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ser representativas del material a usar en la obra. También se deberá presentar muestras de las 
uniones para su aprobación. 


3) folletos e información sobre el sellador a utilizar 


4) Características técnicas de la junta hidroexpansiva propuesta 


El Contratista deberá obtener del proveedor de la junta hidroexpansiva reportes actualizados 
de ensayos realizados en el producto y una certificación por escrito del fabricante donde 
demuestre que el material cumple con los requisitos físicos necesarios para su correcto 
funcionamiento y tiene la durabilidad exigida para la obra. 


De utilizarse esponja de neopreno deberá tener un límite de deflexión de 25%. 


La materialización de las juntas se realizará según indicación del fabricante 


Se requiere que todas las juntas en el hormigón con cinta de PVC sean verificadas por la 
Inspección de Obras antes de que se proceda al colado de hormigón. Se deberá notificar a la 
Inspección de Obras por lo menos 24 horas antes de proceder con el trabajo, para que se 
realice la verificación. 


Todas las juntas en el hormigón que requieran cinta de PVC deberán ser inspeccionadas para 
verificar su alineación, adhesión inadecuada, porosidad, fisuras, desplazamiento o cualquier 
otro defecto que reduzca la resistencia del material a soportar la presión de agua impuesta. 


59 ARMADURAS DE ACERO 


Las barras, mallas y cables de acero utilizados en la construcción de estructuras de hormigón 
armado, cumplirán los requisitos establecidos en las siguientes normas IRAM-IAS: 


IRAM-IAS U 500-502 Barras de acero de sección circular, para hormigón armado. 
Laminadas en caliente. 


IRAM-IAS U 500-528 Barras de acero conformadas, de dureza natural, para hormigón 
armado. IRAM-IAS U 500-671 Barras de acero conformadas, de dureza mecánica para 
hormigón armado. Laminadas en caliente y torsionadas o estiradas en frío. 


IRAM-IAS U 500-06 Mallas de acero para hormigón armado. 


Los tipos de Acero a utilizar serán: 


1) Barras de acero conformadas, de dureza natural, ADN-420 o dureza mecánica ADM-420 
con las siguientes características: 


A Resistencia a la tracción característica âz = 5000 kg/cm2 = 500 MN/m2 


B Límite de Fluencia característico âs = 4200 kg/cm2 = 420 MN/m2 


2) Armadura de Acero Dúctil 


A Resistencia a la tracción característica âz = 3400 kg/cm2 = 340 MN/m2 


B Límite de fluencia característico âs = 2200 kg/cm2 = 220 MN/m2 


3) Mallas de Acero Soldadas 
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Las mallas de acero soldadas, AM-500, con las siguientes características: 


A Resistencia a la tracción característica âz = 5500 kg/cm2 = 550 MN/m2 


B Límite de fluencia característico âs = 5000 kg/cm2 = 500 MN/m2 


Los aceros normalizados cuya identificación y características no se incluyen arriba, podrán 
utilizarse con autorización de la Inspección de Obras, en aquellos casos en que su empleo 
resulte compatible con las características de servicio de la estructura y se haya justificado 
satisfactoriamente el método de cálculo utilizado. 


Las armaduras se deberán colocar con precisión de la manera que se muestra en los planos de 
ejecución y cumplimentando con lo reglamentado por el CIRSOC. 


Antes de hormigonar se deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras del material 
de refuerzo y su colocación. 


Empalmes de armaduras solamente se deberán usar en las localizaciones que se indican en los 
planos de ejecución. Si es necesario hacer empalmes en otros puntos, esta localización deberá 
ser aprobada por la Inspección de Obras. 


La precisión de colocación de las jaulas de armadura deberá ser de ± 5 mm en todas sus 
direcciones en relación a la colocación teórica. 


La Contratista deberá presentar memorias de cálculo estructural y los planos de armadura, con 
una antelación de al menos 14 días antes de comenzar la obra. 


Los planos de armadura consistirán en detalles, listas de barras y planos de colocación. Al 
realizar los planos, se deberá indicar el tamaño, espacio, ubicación y cantidades de barras con 
códigos identificadores a fin de permitir la correcta ubicación sin necesidad de referirse a los 
planos de estructuras. 


60 ENSAYO DE ESTRUCTURAS HIDRAULICAS 


Los ensayos no se deberán comenzar antes de que hayan transcurrido por lo menos 14 días 
después de terminado el curado de todos los elementos estructurales incluyendo las losas de 
techo. 


El ensayo de estanqueidad consistirá en llenar la estructura con agua hasta la cota máxima de 
operación. Todas las fugas de agua visibles deberán ser reparadas. 


Una vez que la estructura se haya llenado, se deberá realizar el ensayo de estanqueidad de la 
siguiente manera: 


1) Se deberá leer el nivel inicial del agua. Se hará una segunda lectura del nivel de agua siete 
días después de la primera lectura. 


2) Se considerará que la estructura verifica a estanqueidad si durante este periodo de 7 días, la 
diferencia entre los niveles de agua leídos, no representa más que el 0,20 % del volumen total 
contenido en la estructura, una vez que se haya considerado la perdida por evaporación. 


3) Si lecturas intermedias o fugas aparentes indican que la perdida permitida será excedida, el 
ensayo de estanqueidad podrá ser finalizado antes del periodo de 7 días y deberán tomarse las 
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medidas apropiadas para corregir el problema antes de comenzar un nuevo periodo de ensayo 
de 7 días. 


4) Si la estructura no verifica la estanqueidad después de realizados los ensayos, el Contratista 
deberá vaciar la estructura y deberá examinar el exterior y el interior para buscar evidencia de 
fisuración o de otras condiciones que causen la fuga de agua. Todas las fisuras deberán 
repararse y sellarse con metodología a aprobar por la Inspección de obras. Después de 
realizadas estas operaciones el Contratista deberá hacer el ensayo de estanqueidad 
nuevamente. 


Las estructuras hidráulicas no se considerarán finalizadas hasta que no se verifique el ensayo 
de estanqueidad y todas las fugas visibles sean reparadas. 


61 MORTEROS Y HORMIGONES 


A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones especificados para 
usos no estructurales: 


Hormigones Simples 


Hormigón Cemento Arena Agregado grueso 


   Tamaño  


 Kgr Dm3 mm dm3 


     


A 250 480 10 a 30 720 


B 200 480 10 a 50 720 


C 150 480 10 a 50 720 


D 118 472 10 a 50 944 


Morteros para Mampostería y Rellenos 


Mortero Proporción Cemento Arena 
Mediana 


Arena 
Gruesa 


Cal 
Hidráulica 


Polvo de 


Ladrillos 


  Kg. dm3 dm3 Kg. dm3 


       


E 1:6 262 --- 1257 --- --- 


F 1:8 203 --- 1296 --- --- 


G 1:10 165 --- 1320 --- --- 


K 1:3 479 1149 --- --- --- 


L 1:4 380 1216 --- --- --- 


M 1:2:1 --- 664 --- 174 332 
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Morteros para Revoques 


Mezcla Proporción Cemento Cal Aérea Arena Fina Arena 


Mediana 


  Kg. Kg. dm3 dm3 


      


N 1:2,5 --- 171 952 --- 


O ½:1:3 194 139 927 --- 


P ½:1:3 194 139 --- 927 


R 1:1 1025 --- 820 --- 


S 1:2 668 --- 1068 --- 


 


En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena 
debido a la cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 
20%, de manera que los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena 
normalmente húmeda. 


El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de 
un rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el 
empleo de morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados. 


En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla 
íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 
minutos a partir del momento en que se han introducido todos los componentes. Las 
mezcladoras tendrán reguladores de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua 
al tambor de mezcla. 


Si además del cemento se agregarán otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán 
previamente en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 


Los morteros y hormigones se prepararán en cantidades necesarias para su utilización 
inmediata en las obras. Las mezclas que hubiesen endurecido o que hayan comenzado a 
fraguar serán desechadas, no permitiéndose añadir cantidades suplementarias de agua una vez 
salidas las mezclas de la mezcladora. 


Se agregará la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más 
conveniente, a juicio de la Inspección de Obras y en relación a su destino. 


62 MORTEROS PARA TERMINACIÓN DE PLATEA DE HORMIGÓN DE 
UNIDADES DE TRATAMIENTO 


El mortero para la capa de terminación de la platea del clarificador será una mezcla de 
cemento agregado fino y agregado grueso de tamaño máximo 12 mm, agua y aditivos. Tendrá 
un contenido mínimo de cemento de 400kg/m3 y máxima relación A/C =0,45. La resistencia a 
la compresión del mortero a los 28 días será de 210kg/cm3. Todos los trabajos 
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electromecánicos y de terminación deberán haberse completado antes de la colocación del 
mortero. Para mejorar la adherencia la superficie deberá ser tratada con chorro de arena. 


El mortero tendrá un espesor de 4 cm. La superficie de la platea deberá limpiarse y mojarse 
antes de la colocación del mortero. El equipo barredor se utilizará para la colocación del 
mortero según indicaciones del fabricante del equipo quien definirá las tolerancias requeridas. 
La superficie se verificará con regla o gálibo. El alisado se logrará con liana metálica. 


63 ESTRUCTURAS METÁLICAS 


Para el diseño, provisión y montaje de toda estructura metálica deberán cumplirse: 


1 Acero Estructural: Cumplirán con las especificaciones contenidas en las Normas IRAM-IAS 
U 500-42 e IRAM-IAS U 500-503 ó ASTM A 36/ A 36M. 


Las estructuras realizadas con aceros importados se ajustarán a lo establecido en el 
REGLAMENTO CIRSOC-301 y para ello deberán ser equiparadas según la siguiente tabla: 


 


 


Tipo de Acero Tensión al límite de 
fluencia 


F (N/mm2) 


Resistencia a la 
tracción mínima 


r (N/mm2) 


Alargamiento de 
rotura mínimo 


(L0 = 5,65  S0) 


εr (%) 


F-20 200 330 28 


F-22 220 370 28 


F-24 240 420 25 


F-26 260 470 24 


F-30 300 500 22 


F-36 360 520 22 


 


2 Pernos, tuercas y arandelas: a ASTM A325M - Galvanizado. 


3 Materiales de Soldadura: Normas AWSD 1.1. 


Todo acero estructural será provisto con una pintura de taller consistente en una galvanización 
por inmersión. 


El montaje cumplirá con: 


1 Todos los elementos deberán montarse de manera que queden perfectamente nivelados, tal 
como se indica en los Planos de Ejecución revisados. 
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2 Durante el montaje, no se permitirán cortes (ni en la estructura a montar, ni en la existente) 
que no se evidencien en los Planos de Ejecución, salvo que haya una autorización escrita de la 
Inspección de Obras. 


3 Los elementos estructurales no deben forzarse para producir su acople durante el montaje. 
Si este no se produce naturalmente, deberán efectuarse en el taller las modificaciones que la 
Inspección de Obras indique. 


4 Las superficies quemadas o dañadas de galvanizante se deberán reparar según la Norma 
ASTM A780. 


El Contratista deberá presentar: 


1 los Planos de Taller y Ejecución. 


2 Deberá presentar la memoria descriptiva, secuencia de montaje y tipo de equipo a utilizar en 
el montaje de la estructura. 


64 MAMPOSTERÍA 


64.1 Mampostería de ladrillos comunes 


La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 
ejecución. 


Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502/77, 1566, 12585/79, 12586/80, 
12587/82, 12588/80, 12589/82, 12590/84, 12592/86 y 12593/91. 


Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del 
mortero. 


Los lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas 
de 15 mm de espesor aproximadamente. 


Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se 
hará la trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista 
observarla con toda regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la 
misma vertical. 


Para conseguir la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se 
permitirá el empleo de trozos sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón. 


Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 
limpiará la superficie de este. 


Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que 
tengan 1 cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 


La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente 
húmeda hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con 
cimbras, estas no podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez. 
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Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya 
sido construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones 
especiales que haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de 
malos materiales y/o ejecución imperfecta. 


La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan albañilerías se 
efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los planos. 


64.2 Mampostería de ladrillos prensados 


Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 
comunes. 


El espesor de las juntas será uniforme, de 1 cm como máximo. Si la mampostería quedase a la 
vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni 
deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas. 


65 REVOQUES Y ENLUCIDOS 


Los productos a emplear en la construcción deberán ser de primera calidad y de marca 
reconocida. 


En general salvo en los casos en que se especifique lo contrario los revoques tendrán un 
espesor mínimo de 1,5 cm en total. 


Los enlucidos tendrán una vez terminados un espesor entre 3 mm y 5 mm y no podrán 
realizarse hasta que el jaharro haya secado suficientemente. 


Se deberán ejecutar puntos y fajas de guía aplomadas, con una separación máxima de 1,50 m 
no admitiéndose espesores mayores de 2 cm para el jaharro y de 5 mm para el enlucido. 


Serán perfectamente planos; las aristas y rehundidos serán correctamente delineadas, sin 
depresiones ni alabeos; serán homogéneos en grano y color; libres de manchas, granos, 
rugosidades, uniones defectuosas, ondulaciones, etc. 


Las aristas de intersección de los paramentos entre sí serán vivas y rectilíneas. 


La separación entre revoque y revestimiento se hará según lo indicado en planos o mediante 
una buña de 1cm x 1cm. 


Todos los jaharros interiores serán ejecutados con mortero tipo P. 


En el caso de aislación horizontal y vertical serán ejecutadas con mortero tipo K con adición 
de hidrófugo químico inorgánico de primera calidad con la dosificación que indique el 
fabricante a tal efecto (1Kg en 10Lts de agua). En el caso de las capas horizontales ubicadas a 
5 cm como mínimo por debajo del nivel de piso (cuando exista diferencia de nivel de piso a 
ambos lados del muro, se tomará el nivel del piso más bajo) serán continuas, no 
interrumpiéndose en vanos o aberturas y cuidándose las uniones en los encuentros de muros, 
el espesor de éstas será de 2 cm y su ancho igual al del muro correspondiente sin revoque. 
Esta capa será terminada con cemento puro estucado con cuchara, usando pastina de cemento 
y no espolvoreando el mismo, el planchado deberá ser perfecto sin reducir su espesor, una vez 
fraguada se aplicará sobre la misma dos manos de emulsión asfáltica. Las capas horizontales 
se unirán por ambos lados del muro con una capa aisladora vertical ejecutada mediante un 
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azotado del mismo mortero con dicho agregado en el agua de amasado, éste tendrá un espesor 
de 1,5cm como mínimo y su superficie será suficientemente rugosa para permitir la 
adherencia perfecta del revoque. Esta seguirá verticalmente hasta superar los 50 cm del nivel 
de piso terminado correspondiente (cuando exista diferencia de nivel de piso a ambos lados 
del muro, se tomará el nivel del piso más alto). 


Los enlucidos terminados al fieltro bajo revestimiento epoxi se realizarán en mortero tipo A y 
los que queden a la vista podrán ser tipo D. 


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 
siguientes: 


Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los 
planos de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o 
engrosamientos, de acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras. 


Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma 
de dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero. 


Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con 
abundante agua. 


Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada 
en el mortero correspondiente. 


Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. 


Luego de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores 
especificados en cada caso. 


66 CONTRAPISOS 


Debajo de todos los pisos que se indiquen se ejecutará un contrapiso de hormigón del tipo y 
espesor que en cada caso particular se especifique. Los espesores indicados son los mínimos, 
debiendo adoptarse el que establezca la Inspección de Obras para cada caso. La adopción de 
un mayor espesor no dará lugar a reclamos de ninguna naturaleza. 


Los contrapisos serán de un espesor uniforme y se dispondrán de manera que su superficie sea 
regular y lo más paralela posible al piso correspondiente, debiendo ser fuertemente apisonado 
de forma de lograr una adecuada resistencia. El hormigón deberá ser preparado fuera del lugar 
de aplicación cuidando el perfecto mezclado de sus materiales. 


El contrapiso deberá seguir la caída y proporción de escurrimiento indicada en planos de 
detalles y ser verificada y aceptada por la Inspección de Obras. 


El hormigón será algo seco y se colocará apisonando toda su superficie, haciéndose su 
preparación en lugar exterior al de su colocación. 


Cuando los contrapisos deban ejecutarse sobre tierra, se apisonará y mojará el terreno en 
forma conveniente, tendrá como mínimo un espesor entre 10 cm y 12 cm con una pendiente 
de 1 %. 
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Los contrapisos tendrán juntas de dilatación en correspondencia con las de los solados. En 
todos los casos se lograrán con poliestireno expandido de 1 cm de espesor, rellenándose luego 
con sellador correspondiente. 


El Contratista deberá prever la apertura de canaletas para conductos, de manera que en su 
parte inferior siempre queden protegidos por más de 5 cm de espesor y cubiertos totalmente 
con un espesor compatible con la carga a recibir. 


Al fijar el nivel superior de los contrapisos de estos locales se tendrá en cuenta que el nivel de 
piso terminado en todo el perímetro del local, quede como mínimo 5 mm más alto que el de 
los solados adyacentes. 


66.1 Tipos de contrapisos 


Sobre terreno natural interior  


Para la ejecución de los contrapisos en el interior del edificio se deberán tener en cuenta 
además de lo descripto anteriormente que, se materializarán juntas en todo el perímetro del 
edificio en el que el contrapiso tenga contacto con las mamposterías portantes, a fin de 
separarlas de estas. Este contrapiso incluye la carpeta de nivelación. 


Sobre terreno natural exterior 


Donde se indiquen veredas, se realizará un contrapiso de hormigón H8. 


Los contrapisos de veredas perimetrales al edificio estarán vinculados a la viga de fundación 
para evitar el ingreso de agua por este punto. 


Para la ejecución de contrapisos para veredas se deberán tener en cuenta lo especificado en la 
sección Pisos, y podrá tener un espesor mínimo de 12cm. Este contrapiso incluye la carpeta de 
nivelación. 


Liviano sobre losa 


Se ejecutará con un mortero alivianado con arcilla expandida en azoteas con pendiente, tendrá 
un espesor mínimo de seis (7) cm en los embudos de desagüe y un máximo que se 
determinará según la naturaleza de la cubierta. Este contrapiso incluye la carpeta de 
nivelación. 


67 PISOS 


El alcance de esta sección comprende la provisión transporte y colocación de los distintos 
tipos de pisos, zócalos, solías y umbrales requeridos en planos de ejecución y en esta 
especificación, incluyendo el tratamiento de las superficies para recibir la colocación y los 
materiales de asiento. Se incluye además el tratamiento de la superficie de piso y los 
materiales para su terminación. 


El Contratista deberá presentar para aprobación a la Inspección de Obras, con 15 días hábiles 
de anticipación a la compra de los materiales: 


A. planos de Ejecución y detalles constructivos, realizados a partir de los planos de Proyecto. 
B. las muestras de los materiales propuestos. 


67.1 Tipos de pisos, zócalos y umbrales 
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67.1.1 Pisos 


A. Alfombra felpudo en umbrales 


B. Alisado de cemento 


C. Hormigón rodillado 


D. Baldosones de cemento. 


E. Gres cerámico 20x20 Pisodur 


F. Piso técnico 


G. Caminos exteriores de pedregullo 


67.1.2 Zócalos 


1) De alisado de cemento. 


2) Sanitario gres cerámico 20x10 Pisodur 


3) Zócalo de goma para piso técnico 


67.1.3 Umbrales y  solías 


De acero inoxidable. 


67.2 Ejecución de obra 


A. Los pisos deberán presentar siempre superficies regulares, dispuestas según las pendientes, 
alineaciones y cotas de nivel determinadas en los planos de replanteo realizados por el 
Contratista a partir de los planos de Proyecto y que la Inspección de Obra verificará y 
aprobará en cada caso. 
B. Se respetarán las coincidencias de juntas de los elementos del piso y del zócalo. 


C. En veredas, circulaciones, y superficies de grandes dimensiones, deberá dejarse juntas de 
dilatación cada 5 m y/o 25 m2 aproximadamente, salvo indicación en contrario de los planos. 


Las juntas se sellarán con masilla tipo TM-852 (Elastom) o su equivalente en calidad, previa 
aprobación del mismo por la Inspección de Obra. 


67.3 Descripción de los tipos de pisos 


A. Felpudos en umbrales 


En los accesos no vehiculares a los locales, se colocará un felpudo de limpieza de tramo de 
fibras de PVC tipo “nido de abeja” de 15mm de espesor, en medidas acordes con las de la 
puerta, por 1,00m de profundidad. Se lo colocará en un rehundido previsto en el piso a tal 
efecto, de la misma altura del felpudo de manera de obtener el mismo nivel de piso terminado. 


Contará con marco de perfil ángulo de acero inoxidable de 15 x15 mm. 
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B. Alisado de Cemento 


En los locales donde se indique Alisado de Cemento, se descalcificará e hidrolavará la 
superficie de la losa de HºAº, se colocará un puente de adherencia (acrílicos cementicios) y se 
hará un mortero de Hº, de piedra chica de baja relación agua-cemento y con agregado de fibra 
de polipropileno. Se espoleará con endurecedor no metálico tipo Bautec o similar y se 
terminará con llana mecánica. Se trabajará con un espesor aproximado de 5 cm y se realizarán 
las pendientes indicadas en planos de ejecución, con terminación rodillada. Color a elección 
de la Inspección de Obra. 


C. Hormigón rodillado 


En donde se indique en planos de ejecución y Planilla de Locales, se llevará a cabo un piso de 
hormigón rodillado, en un todo conforme a lo especificado en el punto Cemento alisado, con 
terminación rodillada. 


D. Baldosones de cemento. 


Las veredas exteriores al predio (fuera de la línea municipal) se ejecutarán con baldosones de 
hormigón, terminación cemento liso de 60 x 40 X 5 cm. sobre contrapiso de hormigón H8, 
con junta tomada y color a definir por la Inspección de Obra. Se colocarán con mortero 
adhesivo sobre el contrapiso. 


Para las veredas en el interior del predio ver Pavimento Intertrabado 


E. Gres cerámico 20 x 20 


Serán de gres cerámico monococción Pisodur de San Lorenzo liso), sus medidas son de 0,20 
m x 0,20 m, de color gris granito (a elección de la Inspección de Obra). Para aplicarlos se 
preparará una carpeta, sobre éste se espoleará cemento puro y previo humedecimiento se 
colocarán las baldosas mediante un mortero adhesivo e hidrófugo cuidando la alineación de 
las juntas y nivel entre ellas a fin de evitar resaltos. 


Se comprimirán con un fratás mojándose abundantemente. Se ejecutará un barrido con pastina 
del color correspondiente para el sellado de las juntas concluyéndose con un barrido con arena 
fina seca, para una perfecta limpieza. 


F. Piso Técnico 


En la Sala de Tableros o donde se indique o se colocará un piso técnico tipo MAHLE modelo 
Variant 0400 o similar calidad de marca reconocida en el mercado. 


Se trata de un sistema modular de 600x600 mm, que consta de un panel de tres capas de 
madera E1 de alta densidad de un espesor de 38,5mm con tira encolada sobre cantos 
reforzado con una chapa de acero de 0,5 mm de espesor en la contracara del panel, que a su 
vez sella contra la humedad. Cada panel llevará un revestimiento de goma de alta densidad, 
color a elección de la Inspección de Obra. El conjunto deberá soportar una carga repartida de 
hasta 30 KN/m2 y la resistencia al fuego será F30. 


Los soportes serán tipo MAHLE modelo mediano o similar calidad de marca reconocida en el 
mercado. Serán de acero galvanizado protegidos contra la corrosión. El cabezal y la base 
deberán ser reforzados para una mayor capacidad de carga y el cabezal irá con una planchuela 
amortiguadora para colgar travesaños sueltos o atornillados. La base del soporte estará 
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formada por una placa del mismo material que contará con cuatro orificios para ser fijada a la 
losa. La rosca contará con contra-seguro para ajuste fino de altura mediante una tuerca 
regulable, para alturas entre 90 y 400 mm. 


El Contratista deberá prever todas las piezas de ajuste para pasajes de cables, unión con las 
mamposterías, etc. necesarias para el correcto funcionamiento del piso flotante, hayan sido 
especificadas o no en la presente sección. 


G. Camino de pedregullo 


Para caminos secundarios se utilizará piedra partida sobre base de tosca: 


El contratista realizará en los trazados aprobados en los planos de ejecución el 
correspondiente desmonte, construcción de base de suelo seleccionado de 0,15 m de espesor 
compactada y colocación de piedra partida en un espesor de 0,05 m. 


67.4 Zócalos 


Alisado de cemento 


En donde se especifique piso de alisado de cemento o cemento rodillado, se colocará un 
zócalo del mismo material, de una altura de 10 cm desde el N.P.T. El ángulo formado por la 
unión entre el zócalo y el piso será redondeado. 


Sanitario grés cerámico 20x10 


En todos los sectores donde se coloque piso gres cerámico tipo Pisodur, se colocará un zócalo 
sanitario de grés cerámico monococción Pisodur liso tipo San Lorenzo, de 0,10 x 0,20 o 
similar, color coincidente con el del piso, incluyendo todas las piezas de unión de ángulos 
entrantes y salientes ( no se admitirán las uniones de ángulo sin dichas piezas ). 


Zócalo de goma 


En donde se coloque piso técnico y donde se indique en la planilla de locales se colocará un 
zócalo de goma de material y color idéntico al revestimiento del piso técnico, de 10cm de 
altura. 


67.5 Umbrales y  solías 


Los umbrales y solías tendrán el ancho del muro y serán de acero inoxidable salvo indicación 
en plano. 


68 ACABADOS INTERIORES 


El trabajo comprende la provisión y transporte de todos los materiales para las terminaciones 
de montaje en seco y/o húmedo: revestimientos cerámicos, la ejecución de dichos trabajos y el 
acondicionamiento de las superficies para recibir dichas terminaciones, los morteros de 
asiento y todos los materiales necesarios para realizar los trabajos. 


68.1 Revestimiento de azulejos 0,15 X 0,15 m Color blanco brillante 


En los lugares en que se especifique azulejos, se colocarán azulejos blancos de 0,15 x 0,15 de 
primera calidad tipo San Lorenzo o similar con juntas rectas y respetando estrictamente las 
indicaciones de la Inspección de Obra en cuanto a cortes, aristas, arranques, alturas y niveles 
se refiere. Se colocarán de piso a techo. 
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Todas las aristas vivas en donde se especifique azulejos contarán con un perfil de aluminio 
cuya altura corresponderá con la altura de dintel de las puertas. 


68.2 Revestimiento cerámico 0,20 X 0,20 m color blanco mate 


En los lugares en que se especifique cerámicos, se colocarán cerámicos blancos de 0,20 x 0,20 
m de primera calidad tipo San Lorenzo o similar con juntas rectas y respetando estrictamente 
las indicaciones de la Inspección de Obra en cuanto a cortes, aristas, arranques, alturas y 
niveles se refiere. 


Sobre la última hilada se colocará un perfil de aluminio de acuerdo a indicación en planos de 
ejecución. 


Todas las aristas vivas en donde se especifique azulejos contarán con un perfil de aluminio de 
protección cuya altura corresponderá con la altura del revestimiento. 


69 CIELORRASOS 


69.1 Cielorraso de placas 


Donde se indique, se colocarán cielorrasos tipo Durlock, compuestos por un entramado de 
perfiles metálicos, sujetos a la estructura metálica del techo con alambre galvanizado, a los 
cuales se atornillarán las placas de Durlock de 9,5 mm, con tornillos autorroscantes nº 2, para 
chapa. Una vez colocadas las placas y antes de enduirlas, no deberán presentar ondulaciones, 
resaltos, huecos u otros defectos a juicio del Inspector de Obra. Una vez obtenida la 
aprobación del Inspector de Obras, se procederá a la terminación de las uniones y el 
rehundido de los tornillos que se ejecutará con masilla y cinta especiales. Posteriormente se 
aplicará enduído completo a la superficie hasta que presente un acabado terso y suave, listo 
para pintar. 


Se realizarán bocas para la ubicación de artefactos de embutir según indicaciones en planos y 
lo estipulado por el Inspector de Obras. Los cielorrasos deberán estar perfectamente 
ventilados y contarán con una capa de lana de vidrio de espesor suficiente para garantizar una 
correcta aislación acústica entre locales. 


Cielorrasos de junta tomada suspendido 


Compuesto por un entramado de perfiles metálicos de soleras y montantes de 70 mm y 69 
mm, respectivamente, a los que se atornillan las placas de 9.5 mm de espesor con tornillos 
autorroscantes. Los montantes se colocaran separados cada 40 cm. Las juntas se tomaran con 
cinta y masilla debiendo quedar una terminación similar a los cielorrasos de yesos tradicional. 


Cielorrasos de junta tomada aplicado 


Compuesto por perfiles omega fijados a la losa cada 40cm de eje a eje de perfil. Las placas de 
9.5 mm de espesor se fijaran a la estructura con tornillos autorroscantes. 


En ambos tipos de cielorraso los bordes se resolverán con el perfil perimetral utilizado en los 
cielorrasos de paneles acústicos. 


Tapas de inspección 


Deberán tener una dimensión mínima de 50 x 50 cm y la tapa desmontable deberá quedar 
alojada en un perfil z de aluminio color blanco de 15 mm de ala. Antes de su ejecución, el 
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contratista podrá presentar otra alternativa, con plano de detalle adjunto, a fin de ser 
considerada por el Inspector de Obras. 


69.2 Cielorraso en machimbre de PVC 


El sistema tipo machimbre estará compuesto por varillas de 200 mm de ancho fabricadas 
mediante proceso de extrusión a partir del Policloruro de Vinilo (PVC). La estructura de 
sostén y los accesorios serán los recomendados por el fabricante. 


El color será blanco. Será del tipo AGLOLAM o similar. 


70 CUBIERTAS 


El trabajo comprende la provisión de una membrana impermeable plastoelástica de 4 mm con 
Geotextil colocada sobre contrapisos con pendiente en techos incluyendo, limpieza y 
preparación, revestimiento acrílico impermeable, babetas, cupertinas, prueba hidráulica final y 
todos los accesorios y anclajes necesarios para su colocación. Comprende además la provisión 
y aplicación de dos manos de imprimación con pintura asfáltica incluyendo la limpieza y 
preparación de la superficie y la provisión y colocación de tapa- juntas de dilatación. 


70.1 Ejecución de Obra 


Como impermeabilización del techo de edificios de tableros se colocará una membrana 
impermeable plastoelástica preelaborada con armadura central o superficial formada por un 
manto de poliéster no tejido de alta resistencia a la tracción y punción. 


Sobre la membrana con geotextil se colocará un revestimiento acrílico impermeable 
transitable, resistente a la abrasión. 


Se colocarán tapa-juntas en todas las juntas de dilatación verticales y horizontales interiores. 
Se colocarán babetas de zinc abrocadas al parapeto de bloques de hormigón Todos los 
productos deberán instalarse de acuerdo a las recomendaciones del proveedor. 


Las superficies de hormigón deberán estar limpias, secas y libres de burbujas, agregado 
suelto, o cualquier defecto que impida la correcta aplicación de la membrana. 


71 REVESTIMIENTOS DE PROTECCIÓN 


Los trabajos de esta Sección comprenden la aplicación de un revestimiento de protección a 
todas las superficies indicadas, incluyendo la preparación de la superficie, acondicionamiento, 
aplicación del revestimiento, retoques, protección de superficies que no serán recubiertas, 
limpieza posterior y todo otro trabajo relacionado. 


El Contratista deberá presentar los siguientes documentos: 


1) Lista de Materiales para las Cubiertas: 


El Contratista proveerá una lista de materiales para las cubiertas, en la que deberá figurar el 
fabricante y el número de cubierta, codificada de acuerdo con los sistemas de cubiertas 
previstos en la presente, antes o en forma simultánea con la presentación de las muestras. 


2) Catálogo del Fabricante de Pintura: 
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Para cada sistema de pintura empleado, el Contratista deberá presentar el catálogo de pinturas 
del fabricante con una anticipación mínima de 30 días a la fecha de la pintura, que deberá 
contener los siguientes datos: 


(a) Hoja de información técnica sobre cada producto utilizado, junto con una declaración 
sobre la idoneidad del material para el fin previsto. 


(b) Instrucciones y recomendaciones para la preparación de la superficie, uso de diluyentes, 
mezclado, manipulación, aplicación y almacenamiento. 


(c) Colores disponibles para cada producto (cuando corresponda). 


(d) Compatibilidad entre la cubierta de protección aplicada en el taller y la aplicada en obra 
(cuando corresponda). 


(e) Hoja informativa sobre seguridad de los materiales, para cada producto utilizado. 


3) Muestrarios: 


Muestrario de los colores de todos los materiales, que deberán coincidir con cada color que la 
Inspección de Obra seleccione de los muestrarios habituales del fabricante. Cuando los 
colores sean mezclas para requerimientos individuales, las muestras de colores se prepararán 
empleando formulaciones que coincidan con las muestras de colores suministradas por la 
Inspección de Obra. La fórmula de los colores deberá figurar al dorso de cada muestra de 
color. Las muestras de pintura o de cubierta de protección se presentarán sobre chapas 
metálicas de 8½ pulgadas por 11 pulgadas (200 mm x 280 mm). La superficie de cada 
muestra deberá cubrirse completamente con un solo material, tipo y color de cubierta de 
protección. 


71.1 Sistemas de cubierta de protección 


71.1.1 Látex acrílico para interiores 


Se aplicará en interiores sobre superficie de mampostería revocada o muros de hormigón. El 
material deberá ser látex acrílico al agua de un solo componente, debiendo tener un contenido 
mínimo de sólidos del 35% en volumen. La capa de imprimación deberá ser la recomendada 
por el fabricante. 


Los paramentos que deban ser cubiertos con pintura al látex serán previamente lavados con 
una solución de ácido clorhídrico y agua 1:10 y después se enjuagarán con agua limpia en 
forma abundante. 


Donde se constate o sospeche la presencia de hongos, será lavado con una solución de 
detergente y agua enjuagando después prolijamente con agua pura. Posteriormente se aplicará 
con pincel una solución compuesta de una parte de fungicida tipo “ALBA” o similar y diez 
partes de agua. Una vez que se han secado bien los paramentos, están en condiciones de 
recibir la pintura. 


1) Capa de imprimación: un mano de fijador tipo “ALBA” o similar hasta cubrir 
perfectamente. 
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2) Capas de terminación: dos manos o más de pintura (según las indicaciones de la Inspección 
de Obra) a base de látex vinílico tipo “ALBALATEX” o similar. 


3) Aplicación: la primera mano a pincel y el resto a pincel o rodillo. 


71.1.2 Látex acrílico para exteriores 


Se aplicará en interiores sobre superficie de mampostería revocada El material deberá ser 
látex acrílico al agua de un solo componente para exteriores, debiendo tener un contenido 
mínimo de sólidos del 35% en volumen. La capa de imprimación deberá ser la recomendada 
por el fabricante. 


Los paramentos que deban ser cubiertos con pintura al látex serán previamente lavados con 
una solución de ácido clorhídrico y agua 1:10 y después se enjuagarán con agua limpia en 
forma abundante. 


Donde se constate o sospeche la presencia de hongos, será lavado con una solución de 
detergente y agua enjuagando después prolijamente con agua pura. Posteriormente se aplicará 
con pincel una solución compuesta de una parte de fungicida tipo “ALBA” o similar y diez 
partes de agua. Una vez que se han secado bien los paramentos, están en condiciones de 
recibir la pintura. 


1) Capa de imprimación: un mano de fijador tipo “ALBA” o similar hasta cubrir 
perfectamente. 


2) Capas de terminación: dos manos o más de pintura (según las indicaciones de la Inspección 
de Obra) a base de látex vinílico tipo “ALBALATEX”para exteriores o similar. 


3) Aplicación: la primera mano a pincel y el resto a pincel o rodillo. 


71.1.3 esmalte poliuretánico para metales 


Todas las estructuras y piezas que constituyan los elementos misceláneos, carpintería y 
estructuras metálicas serán pintadas en taller, previa una perfecta limpieza y desengrase de su 
superficie con aguarrás mineral. 


El color será definido por la Inspección de Obra. 


En obra se aplicará a las partes vistas una segunda mano de pintura estabilizadora de óxidos, 
posteriormente se aplicará un enduido con masilla a la piroxilina corrigiendo las 
imperfecciones propias del material, soldaduras de armado y dobleces. 


Posteriormente y previo adecuado lijado de la superficie se aplicará esmalte a base de resinas 
poliésteres y polisocianatos, de aplicación a pincel, rodillo o soplete. Se aplicará sobre 
superficie arenada o perfectamente lijada y cepillada (con cepillo de acero, eliminando la 
totalidad del óxido). Se desengrasará con nafta o solvente industrial. 


1) Fondo Epoxi anticorrosivo (mezclado con su correspondiente convertidor) de primera 
calidad y reconocimiento en el mercado. Una mano. Espesor de película: 35 micrones. 


Secado 24 hs. 
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2) Capas de terminación: Esmalte poliuretánico terminación brillante tipo Alba o similar. Dos 
manos de 30 micrones c/u. Dejar secar 24 hs. y lijar con lija fina entre mano y mano. 


71.1.4 Esmalte sintético tabiques de hormigón 


En todos los locales, salvo la sala de tanques de hipoclorito y la sala de bombas de 
hipoclorito, los muros se pintarán con esmalte sintético. El material deberá ser esmalte 
sintético elaborado sobre la base de resinas sintéticas, debiendo tener un contenido mínimo de 
sólidos del 35% en volumen. 


Para asegurar una buena adherencia y un perfecto acabado, se limpiará la superficie con un 
cepillo de cerda dura y se eliminarán las posibles manchas grasosas o imperfecciones. 


Posteriormente, se dará una mano de imprimación (enduido/sellador) con pintura especial 
para fondo. 


En último término se darán dos manos o más de esmalte sintético de primera calidad brillante.  


1) Acabado: brillante 


2) Capa de imprimación (enduido/sellador): una mano de fondo sintético blanco tipo Albalux 
o similar. 


3) Capas de terminación: dos o más manos de esmalte sintético brillante tipo “SATINOL” o 
similar. 


Esmalte poliuretánico para bloques de hormigón. 


En la sala de tanques de hipoclorito y la sala de bombas de hipoclorito, los muros se pintarán 
con esmalte poliuretánico brillante. 


Para asegurar una buena adherencia y un perfecto acabado, se limpiará la superficie con un 
cepillo de cerda dura y se eliminarán las posibles manchas grasosas o imperfecciones. 


Posteriormente, se dará una mano de imprimación con pintura especial para fondo. 


En último término se darán dos manos o más de esmalte poliuretánico de primera calidad 
brillante. Las capas de terminación deberán resistir a la atmósfera corrosiva de los locales. 


1) Capa de imprimación: una mano de fondo. Secado 24 hs. 


2) Capas de terminación: Esmalte poliuretánico terminación brillante tipo Alba o similar. Dos 
manos. Dejar secar 24 hs entre mano y mano. 


71.2 Ejecución de obra 


A. Dentro de lo posible debe terminarse una mano en toda la obra, antes de aplicar la 
siguiente. 


B. La última mano de pintura o blanqueo se dará al final de todos los trabajos restantes. No se 
permitirá el uso de pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos, debiendo 
utilizarse a tal fin enduidos de marca reconocida, deberán tomarse todas las precauciones 
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necesarias a fin de preservar los trabajos de pintura, del polvo, lluvia, etc. Debiendo evitar que 
se cierren aberturas o cortinas antes de que la pintura haya secado totalmente. 


C. Se deberá efectuar el barrido diario de los locales, antes de dar principio a la pintura o 
blanqueo. 


D. Se cuidará de proveer en cantidad suficiente, lonas, papel, arpillera, etc., para preservar 
pisos y umbrales existentes durante el trabajo de pintura. 


E. Se cuidará especialmente el “recorte” bien limpio y perfecto, con las pinturas y blanqueos, 
en los contravidrios, herrajes, zócalos, contramarcos, vigas, etc.  


71.3 Preparación para recibir la cubierta 


A. En General 


Todas las superficies que deban recibir cubiertas de protección deberán limpiarse en la forma 
indicada en el presente antes de aplicar dicha cubierta. El Contratista revisará todas las 
superficies a cubrir, y deberá subsanar toda deficiencia de la superficie antes de aplicar 
cualquier material de cubierta. Todos los puntos dañados o erosionados de las superficies con 
imprimación de taller o con terminación de fábrica deberán restaurarse con retoques antes de 
aplicarse cualquier cubierta. 


B. Durante las operaciones de preparación de la superficie, limpieza y aplicación de la 
cubierta de protección deberán protegerse las superficies que no deban recibir cubierta. 


C. Se deberá retirar, enmascarar, o proteger de otro modo todos artefactos de iluminación, 
interruptores, superficies maquinadas, y demás superficies que no deban pintarse. Se 
proveerán telas de cobertura para evitar que los materiales de la cubierta caigan sobre las 
superficies adyacentes o las dañen. Las partes móviles de todo equipo mecánico o eléctrico 
deberán protegerse de sufrir daños durante las operaciones de preparación de la superficie y 
aplicación de la cubierta. 


D. Deberá cuidarse para no dañar los trabajos adyacentes durante las operaciones de limpieza 
con aire comprimido. La pintura con soplete se realizará bajo condiciones cuidadosamente 
controladas. El Contratista será plenamente responsable y deberá reparar de inmediato todo 
perjuicio causado a los trabajos adyacentes o a bienes que se encuentren en las inmediaciones, 
que se produzcan como consecuencia de las operaciones de limpieza con aire comprimido o 
aplicación de una cubierta. 


E. Deberá programarse la limpieza y aplicación de la cubierta de manera que el polvo u otros 
elementos contaminantes producidos por la limpieza no caigan sobre superficies mojadas y 
recientemente cubiertas. 


71.4 Normas para la preparación de  superficies 


A. Se aplicarán las siguientes especificaciones para preparar las superficies a cubrir: 


1) Limpieza con Solventes: 


Se eliminará el aceite, grasa, tierra, sales y demás contaminantes solubles mediante limpieza 
con solvente, emisiones, álcali, emulsión o vapor. 
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2) Limpieza con Herramientas de Mano: 


Se eliminará la herrumbre suelta, desechos sueltos de amoladoras, pintura suelta, y todo otro 
material extraño nocivo y suelto, picando con hachuela, rasqueteando, arenando y cepillando 
con cepillo de alambre. 


3) Limpieza con Herramientas de Potencia: 


Se eliminará la herrumbre suelta, desechos sueltos de amoladora, pintura suelta, y todo otro 
material extraño nocivo y suelto, picando con herramientas de potencia, descascarando, 
arenando, cepillando con cepillo de alambre y lijando. 


4) Limpieza con Aire Comprimido hasta dejar el Metal Blanco: 


Eliminación de todo, aceite, herrumbre, grasa, tierra, polvo, residuos de amoladora, pintura, 
óxidos, productos resultantes de la corrosión y demás materiales extraños que queden visibles, 
con aire comprimido. 


71.5 Preparación de superficies de metal (No Galvanizadas) 


A. La preparación mínima de la superficie por soplado de aire comprimido 


B. Se eliminará todo aceite, grasa, restos de soldadura y demás contaminantes de la superficie 
mediante limpieza con solvente, antes de limpiar con aire comprimido. 


C. Deberán redondearse todos los bordes filosos, y todas las rebabas, deficiencias de la 
superficie o salpicados de soldadura se amolarán hasta que la superficie quede pareja antes de 
limpiar con aire comprimido. 


D. Se seleccionará la clase y tamaño de abrasivo para producir una superficie que cumpla con 
las recomendaciones del fabricante de la cubierta para la cubierta y condiciones de uso en 
particular de que se trate. Los abrasivos para sistemas de cubierta que deban usarse 
sumergidos o bajo condiciones severas deberán consistir de escoria limpia, dura, cortante y 
molida. 


E. No se usará nuevamente el mismo abrasivo, salvo que la Inspección de Obras apruebe lo 
contrario. Para los sistemas automatizados de soplado con aire comprimido en taller, se 
mantendrán abrasivos limpios y sin aceite. 


F. Para la limpieza con aire comprimido, el Contratista deberá cumplir con todas normas 
nacionales, provinciales y municipales en la materia sobre control de la contaminación del 
aire. 


F. El aire comprimido para limpieza por soplado de aire deberá suministrarse a presión 
adecuada, con compresores en buenas condiciones de mantenimiento, equipados con 
separadores de aceite/humedad que eliminen por lo menos el 95% de los agentes 
contaminantes. 


G. Antes de pintar se quitará de las superficies toda tierra y partículas de residuos de la 
operación de limpieza realizada, limpiándolas mediante soplado de aire comprimido seco, 
aspiración u otro método aprobado. 


H. Las áreas cerradas y demás áreas donde el asentamiento de polvo constituya un problema 
deberán limpiarse con aspiradora y frotarse con trapo adherente. 
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I. Las cubiertas dañadas o deficientes se eliminarán mediante limpieza con aire comprimido 
en la forma indicada, para cumplir con los requisitos de limpieza de superficie antes de aplicar 
nuevamente la cubierta. 


J. Podrá limpiarse con herramientas de mano o de potencia cuando la limpieza por soplado de 
aire comprimido con abrasivos pueda dañar trabajos adyacentes, el área a limpiar no supere 
los 100 pies cuadrados (10.75 m2) y la superficie a cubrir no deba usarse sumergida. 


K. Antes de aplicar las cubiertas especificadas, se eliminarán completamente las cubiertas de 
composición desconocida aplicadas en taller. Se revisarán las válvulas, coladas, cañerías de 
fundición dúctil o hierro fundido y las cañerías y equipos tratados, para verificar la presencia 
de cubiertas provisorias aplicadas en taller. Antes de comenzar la limpieza por soplado de aire 
comprimido con abrasivos deberán eliminarse totalmente las cubiertas provisorias mediante 
limpieza con solvente. 


L. Los equipos con imprimación aplicada en taller se limpiarán con solvente en la obra antes 
de aplicarse las capas de terminación. 


71.6 Preparación de superficies de metal ferroso galvanizado 


A. El metal ferroso galvanizado deberá limpiarse con álcali para eliminar todo aceite, grasa u 
otro contaminante que perjudique la adherencia del sistema de cubierta protectora a utilizar. 


B. Las cubiertas de superficie aplicadas como tratamiento preliminar deberán cumplir con las 
recomendaciones impresas del fabricante de la cubierta. 


71.7 Preparación de superficies de mampostería 


A. La preparación de la superficie no deberá comenzar hasta 30 días después de colocarse la 
mampostería. 


B. Todo aceite, grasa, material sobrante y compuestos de curado deberá eliminarse con 
detergente antes de la limpieza por soplado con abrasivo. 


C. Las superficies de, mampostería que deban cubrirse se limpiarán por soplado de aire 
comprimido con abrasivo para eliminar las cubiertas existentes, depósitos, hormigón 
deteriorado, y para dar a la superficie una aspereza equivalente a la superficie de un papel de 
lija de arena Nº80.  


D. Antes de comenzar a aplicar la cubierta, las superficies deberán estar limpias y en la forma 
recomendada por su fabricante. 


E. Las superficies deberán estar secas antes de aplicar la cubierta, salvo que se requiera lo 
contrario para darles la adherencia adecuada. 


F. Las superficies de mortero deberán curarse por un plazo no inferior a 14 días antes de 
comenzar los trabajos de preparación de la superficie. 


72 TRABAJOS MISCELÁNEOS EN METAL 


72.1 Insertos y placas de empotramiento 
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Cuando las operaciones de construcción y/o montaje lo requieran, el Contratista tendrá a su 
cargo la provisión y colocación de insertos y/o placas de empotramiento, pintados o zincados 
según corresponda el caso, y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 


Todos los insertos en el hormigón se colocarán, de no mediar otra indicación, con mortero 
tipo SIKADUR 42 autonivelante o similar en calidad y propiedades. 


72.2 Bulones de anclaje 


A. Los bulones de anclaje cumplirán con los siguientes requisitos: 


Bulones de acero al carbono: ASTM A 307, Grado A o B 


Bulones, tuercas y arandelas de acero inoxidable: ASTM A320, Tipo [316]  


1. El diámetro de los agujeros para bulones de anclaje en marcos y placas de soporte de 
equipos y estructuras, no excederá el diámetro de los bulones por más de 25%, hasta un 
máximo de sobremedida de 1/4 pulgada (6,35 mm). A menos que se indique lo contrario, el 
diámetro mínimo de los bulones de anclajes serán de 1/2 pulgada (12,7 mm). 


2. Los bulones de anclaje para equipamiento serán de acero inoxidable 316 y serán provistos 
con tuercas planas las que serán ajustadas contra superficies planas hasta no menos del 10% 
de la tensión de seguridad del bulón. 


3. En aquellas superficies no planas o de asiento dificultoso de la tuerca se proveerán 
arandelas planas o en cuña según se requiera. 


4. No se permitirá el uso de post-insertos (expansiones, cuñas o adhesivos de anclajes) luego 
de realizada la fijación, excepto que se indique lo contrario. 


Roscas defectuosas no serán aceptadas. 


B Adhesivos de anclaje: A menos que se indique de otro modo, para perforaciones de anclaje 
en hormigón o mampostería se usarán adhesivos de anclaje. No serán considerados sustitutos 
a menos que sean acompañados con el informe del fabricante con la verificación de 
resistencia y materiales equivalentes, aprobado por la Inspección de Obra. Excepto que se 
indique de otro modo los adhesivos de anclaje cumplirán con lo siguiente: 


• Adhesivos de anclaje tipo EPOXI pueden ser provistos para perforaciones de anclaje en 
aquellos lugares expuestos a la intemperie o sumergidos, en ambientes húmedos, corrosivos y 
para anclajes de barandas y barras de refuerzo. Las varillas roscadas serán de acero inoxidable 
tipo 304. 


• Los adhesivos de resinas poliéster para anclajes pueden ser permitidos en otras ubicaciones. 


C. Anclajes de expansión: los anclajes de expansión serán de acero inoxidable. El tamaño será 
como se muestre en los planos o como se indique. Los anclajes no empotrados o sumergidos 
serán de acero inoxidable tipo 316. 
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72.3 Barandas 


A. Las barandas de acero deberán colocarse según los planos de Ejecución serán pintadas 
según Revestimientos de Protección y tendrán las siguientes características: 


1) Los parantes serán realizados en planchuelas de acero 2” x 3/8” (50mm x 9,5mm), con una 
separación máxima de 1.500 mm. 


2) Las barandas de acero contarán con un travesaño superior de 50 mm de Ø, e intermedios de 
30 mm de Ø y con espesor de pared mínimo 3 mm en la cantidad y posición que se indica en 
los planos para cada tipo. 


Las uniones se ejecutarán soldadas compactas y prolijas. Serán alisadas con esmero, debiendo 
resultar suaves al tacto y sin rebabas. 


El guardapié será de planchuela de 3/8” de espesor y 100mm de altura y llevará el mismo 
tratamiento superficial que el resto de la baranda. 


3) Para la fijación al piso se hará una base de planchuela de 3/8” de espesor y dimensiones 
según plano, y se fijará mediante bulones de acero galvanizado de 3/8” roscados en las 
correspondientes brocas. Los elementos de fijación llevarán baño de zinc por inmersión en 
caliente mínimo 80 micrones. 


B. Las barandas de acero deberán cumplir con la Norma IRAM 2502. 


C. Las barandas contarán con los detalles que figuran en los planos de Ejecución  


D. Estarán provistas de un tramo desmontable según indicación en planos, que no deberán 
superar los 60 kg de peso. 


E. Incluirá pasos de puertas del mismo tipo de las barandas con herrajes y accesorios. 


72.4 Pasamanos 


Serán de caño de acero de diámetro 50 mm espesor de pared mínimo de 3 mm y cumplirán las 
mismas especificaciones generales que las barandas. 


Llevará parantes de planchuela de 2x3/8” cada 1,50m como máximo, en coincidencia con los 
parantes llevarán planchuela de 80 x80 mm x3/8” para su fijación al hormigón que se 
realizará mediante brocas para bulones de 3/8”. 


72.5 Tapas de chapa de acero desmontables 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de las tapas de chapa de acero de 
calidad mínima SAE-1010 y sus marcos correspondientes. Las tapas y todos sus componentes 
deberán tener un baño de zinc por inmersión en caliente de espesor mínimo 80 micrones, y 
todo lo necesario para su correcta instalación de acuerdo a lo pedido por Inspección de Obras. 
Las tapas de chapa deberán fabricarse e instalarse, en dimensiones y materiales, según los 
planos de Ejecución elaborados por el Contratista. 
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73 CARPINTERIA Y HERRAJES 


El trabajo incluido en esta sección comprende la provisión, montaje y traslado de toda la 
carpintería y herrajes, y/o sistemas de apertura y cierre correspondiente a las mismas. 


73.1 Documentación a presentar 


A. La siguiente documentación deberá ser presentada para su aprobación por la Inspección de 
Obras por lo menos con 10 días hábiles de anticipación a la compra de todos los materiales: 


1) Planos de Ejecución y de Taller, elaborados a partir de los planos de Proyecto y de las 
indicaciones de la Inspección de Obra. 


2) Presentar un esquema organizado por juegos de herrajería, con un listado de puertas y 
aberturas. 


(a) El Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra un tablero con todas las 
muestras de los herrajes que debe colocar o que propusiere sustituir, perfectamente rotulado y 
con la indicación de los tipos en que se colocará cada uno. 


La aprobación de este tablero por la Inspección de Obra es previa a todo otro trabajo. 


Este tablero incluirá todos los herrajes y mecanismos necesarios. 


(b) Ninguna pieza de carpintería deberá ser comprada antes de que el cronograma sea 
aprobado por la Inspección de Obras. 


73.2 Ejecución de obra 


Las carpinterías metálicas serán entregadas con una mano de antióxido. 


Para superficies a la vista se completará en obra, con el revestimiento superficial final para 
cada material, según lo indicado en la planilla de locales y planos de ejecución cumpliendo 
limpieza + imprimación + terminación. 


Se deberán proveer todas las piezas de carpintería para completar la obra según estas 
especificaciones técnicas y las instrucciones del proyecto en cantidad y tipo según planos de 
Proyecto. 


El trabajo requiere que el Contratista obtenga cada tipo de carpintería de un solo proveedor. 


Se deberá verificar en todos los casos las medidas en obra. Las cantidades se verificarán en 
obra y se recibirá el conforme de la Inspección de Obras. 


Se deberá tener en cuenta e incluir en su presupuesto, todos los materiales y/o trabajos que, 
aun no estando expresamente indicados en las presentes especificaciones y/o planos de 
Proyecto, sean necesarios proveer o efectuar para asegurar la perfecta terminación y 
funcionalidad de los trabajos contratados. 


Se someterá a la aprobación de la Inspección de Obra, los detalles y materiales a utilizar para 
cumplir los requisitos de aislación acústica e ignífuga. 
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73.3 Carpinterías metálicas 


73.3.1 Chapas y perfiles metálicos 


A. Las chapas a emplear deberán ser de primera calidad, doble de capada BWG N°16, libre de 
oxidaciones y de defectos de cualquier índole. 


B. El total de las estructuras que constituyen la Carpintería Metálica se ejecutará de acuerdo 
con los planos de Ejecución y especificaciones técnicas y las órdenes de servicio que al 
respecto se impartan. 


C. Los perfiles laminados a emplearse serán perfectos, las uniones se ejecutarán compactas y 
prolijas; las superficies y molduras así como las uniones serán alisadas con esmero, debiendo 
resultar suaves al tacto. Las partes movibles se colocarán de manera que giren o se muevan 
suavemente y sin tropiezos, con el juego mínimo necesario. 


D. Las chapas a emplear serán de primera calidad, libres de oxidaciones y de defectos de 
cualquier índole. Los tipos que se indiquen en los planos como desmontables serán de 
desarme práctico y manuable a entera satisfacción de la Inspección de Obra. 


E. Los perfiles laminados de los marcos y batientes deberán satisfacer la condición de un 
verdadero cierre a doble contacto; los contravidrios serán de hierro estarán asegurados con 
tornillos de bronce platil, salvo indicación expresa en contrario. 


F. Todas las molduras, chapas de terminación y unión, etc., así como también cualquier otro 
motivo que forme parte de las estructuras especificadas, se ejecutarán en hierro o con los 
metales que en cada caso se indique en los planos o planillas respectivas, entendiéndose que 
su costo se halla incluido en el precio unitario establecido para la correspondiente estructura. 


Queda asimismo incluido dentro del precio unitario estipulado para cada estructura, el costo 
de todas las partes accesorias metálicas complementarias, como ser: herrajes, marcos 
unificadores, contramarcos, ya sean simples o formando cajón para alojar guías, contrapesas, 
forros, zocalitos, fricciones de bronce, cables de acero, cenefas, babetas, piezas de ajuste y o 
cierre con estructuras o muros, etc., salvo aclaraciones en contrario. 


G. Cuando estas partes accesorias fueran de madera, también se considerarán incluidas en 
dicho precio unitario, salvo aclaraciones en contrario. 


H. El Contratista deberá prever y proveer todas las piezas especiales que deben incluirse en 
las losas o estructuras, según planos de ejecución, haciéndose responsable de todo trabajo de 
previsión para recibir las carpinterías en el hormigón armado o en los bloques de hormigón 
que deban ejecutarse. 


I. Las puertas de salas de tableros tendrán protección ignífuga y las salas de bombas 
protección acústica 


73.3.2 Taller 
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A. Controles 


El Contratista hará controlar periódicamente la calidad de los trabajos que se le encomiendan. 
Además, la Inspección de Obra cuando lo estime conveniente, hará inspecciones en taller, sin 
previo aviso, para constatar la calidad de la mano de obra empleada y si los trabajos se 
ejecutan de acuerdo a lo contratado. 


En caso de duda sobre la calidad de ejecución de partes no visibles, hará hacer las pruebas o 
ensayos que sean necesarios. 


B. Pintura 


Después de la inspección por parte de la Inspección de Obra, se dará en el taller una mano de 
pintura antióxido formado una capa protectora homogénea y de buen aspecto. Las partes que 
deben quedar ocultas llevarán dos manos. Con anterioridad a la aplicación de esta pintura, se 
quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u 
otro disolvente. 


73.4 Herrajes 


A. El Contratista proveerá en cantidad, calidad y tipo, todos los herrajes, determinados en los 
planos de Ejecución, para cada tipo de abertura, entendiéndose que el costo de estos herrajes 
ya está incluido en el precio unitario establecido para la estructura de la cual forma parte 
integrante. 


B. Los herrajes serán de acuerdo a lo detallado, no admitiendo la Inspección de Obras la 
adopción de herrajes de segundo orden en cuanto a calidad, resistencia, duración y eficiencia 
en su aplicación y funcionamiento. Todos los herrajes sin excepción se ajustarán a la 
carpintería mediante tornillos de bronce, con la cabeza cista bañada del mismo color del 
herraje. Si no se especifica otra cosa, serán todos los herrajes de metal platil. 


C. Antes de la colocación de las hojas se verificará que el marco esté perfectamente aplomado 
y nivelado y bien niveladas las cabezuelas. Las puertas tendrán paragolpes de goma, las 
cerraduras comunes serán de combinación marca “G.H.” o similar en calidad y propiedades 
con pestillo partido, en todos los casos se entregarán tres llaves por cada cerradura. 


D. En las puertas se colocarán por lo menos tres bisagras a munición por hoja y no menos de 
1 por cada metro o fracción de la abertura. 


E. Donde se indique puerta cortafuego todas las puertas llevarán del lado interior barras 
antipánico tipo BLINCER o similar y cierra puerta automático, incluyendo las puertas de los 
paneles desmontables de los Locales de Transformadores. Del lado exterior llevarán manijas 
de tipo balancín modelo ¨Sanatorio¨ pesado (no se aceptará el modelo ¨liviano¨), de bronce 
platil. Todas las puertas (metálicas o de madera) llevarán manijas doble balancín modelo 
sanatorio pesado. 


73.5 Ejecución de obra 


A. El Contratista deberá instalar toda la carpintería como se especifica. Esta deberá ajustarse 
antes de ser pintada. Una vez aprobada por la Inspección de Obras, se dará en el taller una 
capa protectora y homogénea y de buen aspecto Las partes que deberán quedar ocultas, 
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llevarán dos manos con anterioridad a la aplicación de esta pintura, se quitará todo vestigio de 
oxidación y se desengrasarán las estructuras. 


B. Toda la carpintería deberá ser instalada apropiadamente y asegurada firmemente de 
acuerdo a los requisitos del proveedor. 


C. Las uniones deberán ejecutarse compactas y prolijas; las superficies y molduras así como 
las uniones deberán ser alisadas con esmero debiendo resultar suaves al tacto. 


D. Las partes movibles deberán colocarse de manera que giren o se muevan suavemente y sin 
tropiezos, con el juego mínimo necesario. 


E. No se aprobará un costo adicional por cambios o correcciones necesarias para facilitar la 
instalación de la carpintería. El Contratista será responsable de la apropiada fabricación de 
todo el trabajo que incluye la carpintería y herrajería. 


F. Todos los herrajes serán montados mediante tornillos de bronce con la cabeza embutida en 
el herraje, utilizándose el destornillador y prohibiéndose terminantemente su entrada a 
martillazos. 


G. El Contratista está obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y 
perfección absolutas y colocar bien el que se observe esté mal colocado, antes de que se le 
reciba definitivamente la obra de carpintería de taller. 


H. El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o 
cualquier otra medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación 
de sus trabajos y su posterior colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las 
conexiones y/o trabajos que no debieran realizar para subsanar los inconvenientes que se 
presenten. 


I. La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la 
estructura en obra, los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de 
las carpinterías. 


J. Las operaciones serán dirigidas por un capataz montador, de competencia bien comprobada 
para la Inspección de Obra en esta clase de trabajos. Será obligación también del Contratista 
pedir cada vez que corresponda la verificación por la Inspección, de la colocación exacta de 
las carpinterías y de la terminación del montaje. 


K. Correrá por cuenta del Contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman 
las precauciones mencionadas. 


L. El arreglo de las carpinterías desechadas sólo se permitirá en el caso de que no afecte la 
solidez o estética de la misma, a juicio de la Inspección de Obra. 


M. El Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para prever los movimientos 
de la Carpintería por cambios de la temperatura sin descuidar por ello su estanqueidad. 


N. Las carpinterías serán fijadas mediante grampas a la mampostería, soldadas a los marcos. 


Ñ. En las mamposterías de bloques de hormigón las grampas serán colocadas en módulos de 
20cm. Las mismas podrán ser soldadas en obra. 
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O. En las mamposterías de bloques de hormigón, las carpinterías se colocarán utilizando 
sellador de poliuretano tipo SIKA Flex 221 o similar (color blanco). 


P. Los marcos se rellenarán con mortero. 


Q. La estructura deberá ser instalada con un desplome máximo de 3 milímetros cada 3,6 
metros lineales y de 12,5 milímetros en toda la altura. Dos elementos contiguos podrán tener 
un desplome máximo de 1,5 milímetros. 


74 VIDRIERÍA 


A. Los materiales de vidriería deberán ser de fabricación esmerada, perfectamente planos, sin 
alabeos, manchas, picaduras, burbujas u otros defectos. 


B. Los materiales de vidriería, deberán estar perfectamente cortados y de espesor regular. Los 
espesores mínimos admisibles deberán ser: 


Vidrio float: 6 mm 


Vidrio Laminado: 3+3 mm 


Electro espejo: 4mm 


C. Los contravidrios no deberán sobrepasar una franja perimetral de 1 cm para evitar 
tensiones térmicas entre los bordes cubiertos y el centro expuesto al calor. Los mismos 
deberán ser del material que se especifique en cada caso y se colocarán del lado interior con 
tornillos especiales de bronce. 


74.1 Ejecución de obra 


A. Todos los productos deberán instalarse de acuerdo a las recomendaciones del proveedor 
excepto en los casos que esta sección contenga especificaciones más exigentes. 


B. El sistema de vidriería deberá ser instalado completo con todos los topes, burletes, ranuras, 
molduras, vidrios necesarios para formar una instalación hermética. 


C. Los cristales serán Float de los espesores correspondientes según las dimensiones de los 
paños a cubrir (los espesores mínimos salvo en el caso de los paños vidriados que estén por 
debajo de una altura de 0,90 m con respecto al nivel de piso terminado exterior, que serán 
realizados en vidrio laminado 3+3 mm. 


Las superficies deberán estar secas, libres de polvo o de cualquier suciedad o película. 


Se deberá pasar una primera mano de pintura sobre la cara de los marcos, y si es necesario se 
repasará el antióxido. 


75 PAVIMENTO INTERTRABADO 


A. El trabajo incluido en esta sección comprende el suministro, transporte y colocación del 
pavimento articulado intertrabado constituido por bloques de hormigón, incluyendo el manto 
de arena sobre el que se apoyan los bloques, la ejecución de los cordones, cunetas y la 
totalidad de los materiales requeridos. Incluye además las excavaciones necesarias y la 
realización de la base y sub-base para cada tipo de pavimento. 
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B. El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para su aprobación los métodos y 
detalles constructivos por lo menos 15 días hábiles antes de comenzar las tareas muestras de 
los materiales a utilizar en los trabajos, por lo menos 10 días hábiles antes de su compra, para 
su aprobación por la Inspección de Obra. 


75.1 Requisitos de los materiales 


75.1.1 Base 


La base de los pavimentos estará constituida por los rellenos compactados ejecutados como se 
especifica para cada uso, debiendo garantizarse como requisito fundamental la uniformidad de 
su capacidad portante. Los rellenos serán realizados con material importado de canteras 
previamente aprobadas, deberán estar libres de vegetación, material orgánico, desechos, 
escombros, material indeseable y libre de partículas que tengan más de 10cm. de diámetro. 
Deberá también tener un límite líquido menor a 35 y un índice plástico menor a 15, deberá 
sufrir variaciones volumétricas mínimas por acción de la humedad y de los factores 
climáticos. 


Sobre el compactado se realizará un suelo cemento. 


75.1.2 Pavimento articulado intertrabado 


El pavimento articulado se construirá con bloques de hormigón intertrabados de alta 
resistencia, con una adecuada articulación o intertrabado con 16 puntos de intertrabado y un 
mínimo de 12 para una correcta transmisión de cargas, la superficie de acabado superior será 
antiderrapante y se deberá adaptar a los perfiles de la calzada, bombeo y pendientes exigidas, 
como los fabricados por Artiblock o similares. 


Las características de los bloques serán las siguientes: 


1) Resistencia a la flexión, a los 28 de edad > 25 Kg/cm2. 


2) Resistencia a la compresión, a los 28 días de edad > 350Kg/cm2 


3) Absorción, bajo normas standard <5%. 


4) Resistencia al desgaste, desgaste máximo verificado <0,26 cm3/m2. 


Se adoptarán según su uso, posición e indicación en planos de proyecto los siguientes: 


• para calles, los diseñados para tránsito pesado (12 t/eje), de 8 cm. de espesor. 


• para veredas, se colocarán los de tipo liviano de 4,5 cm de espesor. 


75.1.3 Cordones- Cunetas 


Los cordones serán construidos mediante cordones premoldeados de hormigón, vibrados y 
comprimidos de alta resistencia. 
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De acuerdo a su posición, uso y desnivel a salvar se instalarán según corresponda los 
siguientes: 


• Cordón rejilla de 10 x 25 x x70 cm. 


• Cordón vereda de 18 x 35 x 70 cm. 


• Cordón vereda chica 10 x 20 x 70 cm. 


• Cordón de retención 6 x 20 x 70 cm. 


75.2 Ejecución de obra 


A. El color o la combinación de colores para la terminación de los pavimentos quedará a 
juicio de la Inspección de Obras. 


B. El contratista deberá preparar la base del pavimento de bloques, debiendo tener en cuenta 
la verificación de las características del suelo existente y como consecuencia adoptar la base 
conveniente para cada uso. 


C. Para la utilización del pavimento en veredas perimetrales a los edificios se preparará la 
base con desmonte, se hará un aporte de tierra perfectamente compactada, con una adecuada 
capacidad portante. Se agregará una base de contrapiso de hormigón de acuerdo a lo 
especificado. 


D. Para el uso en accesos y área de maniobras se construirá una base de suelo cemento (8% 
cemento en volumen) de 10 ó 15 cm. de espesor, se desmontará el espesor necesario se 
rellenará y compactará .Se deberá contar con un grado de compactación del suelo de un 
mínimo de 2 puntos por debajo del 98%. 


E. Los bloques para el pavimento articulado se colocarán sobre un manto de arena de 2 a 3 cm 
de espesor. Esta se desparramará en exceso, de manera de asegurar que la regla, que tendrá 
suficiente rigidez como para no deformarse, siempre arrastre una sobrecarga delante de sí. 


Serán colocados a mano con un ancho de junta uniforme de 3mm aproximadamente. La junta 
entre bloques se hará con una combinación de arena seca y cemento, distribuyéndola sobre 
toda la superficie con un barrido prolija, y asentando la superficie a sus niveles de diseño, 
mediante no menos de tres pasadas de una plancha vibro compactadora de un peso mínimo de 
250Kg., que tiene por objeto nivelar los bloques entre sí dándole penetración en la junta y 
compactación a la arena sobre la que se asientan, y sirve como sellador. 


F. En cada hilada las piezas enteras se colocarán primero. Las piezas de borde o cierre se 
cortarán con sierra eléctrica, guillotina mecánica o hidráulica. Las piezas cortadas tendrán un 
tamaño mínimo de 25% de un bloque entero. 


G. Toda la superficie deberá escurrir libremente. La pendiente normal del pavimento no 
deberá ser inferior al 1%, se podrán colocar cordones de contención para evitar 
desplazamientos. El pavimento terminado deberá estar aproximadamente a 5mm por encima 
de los bordes de las canaletas, cordones y desagües. 
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H. Los cordones serán ejecutados teniendo en cuenta los niveles de vereda y las pendientes 
correspondientes al pavimento articulado. 


76 PARQUIZACION 


Los trabajos incluidos en esta sección comprenden el suministro y transporte de todos los 
materiales, elementos y maquinarias necesarias para realizar todos los trabajos de 
parquización que incluyen: preparación, nivelación o renivelación del terreno, provisión, 
transporte, colocación de especies floríferas, herbáceas, arbustivas, arbóreas, desmalezado, 
limpieza final y el mantenimiento de la parquización. 


El Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras con 24 hs de anticipación el comienzo 
de los trabajos de parquización. Si por cualquier motivo se rechazaran los materiales a 
utilizar, éstos serán removidos del predio y reemplazados por nuevos. 


El Contratista deberá presentar la siguiente documentación por lo menos con 20 días hábiles 
de anticipación al inicio de los trabajos. 


1) Cronograma de Trabajo. 


2) Material Verde. 


Antes del comienzo de los trabajos se especificarán las variedades de las especies floríferas, 
herbáceas, arbustivas y arbóreas. 


3) Antecedentes de la empresa proveedora del material verde. 


4) Planos de replanteo con implantación de las especies. 


76.1 Control de calidad 


A. Limpieza Final 


Todo el material producto de la limpieza parcial o total deberá ser colocado en contenedores, 
para su posterior traslado a los lugares autorizados por la Inspección, exhibiendo tickets de 
descarga y autorización de disposición final. El área del predio utilizada como depósito 
deberá ser limpiada de todos los materiales y demás equipos que se hayan utilizado. Todas las 
veredas y pavimentos deberán ser barridos y lavados después de los trabajos. 


B. Mantenimiento de la Parquización. 


El Contratista es responsable de proteger y mantener el césped y las especies; incluido el riego 
y la utilización de agroquímicos matabichos hasta seis meses a contar de la recepción 
provisoria. 


El Contratista es responsable de la poda que, bajo las indicaciones de la Inspección de Obra, 
sea necesaria realizar en los árboles existentes para el correcto desplazamiento de los 
vehículos en el predio y del retiro de especies existentes. 


C. Inspección Final y Garantía. 


Previamente a la aceptación de los trabajos finales de obra se realizará una inspección 
prefinal, a los efectos de verificar el estado de las especies. El Contratista garantizará el 
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trabajo por un período no menor a seis meses a contar de la recepción provisoria, realizando 
durante ese período el mantenimiento, riego y reposición de especies secas. Si en ese período 
se manifestaran algunas patologías, se hará cargo de los agroquímicos a utilizar. En el 
momento de la realización del tratamiento fitosanitario, se exhibirá el producto en envase 
cerrado, clase, principio activo, dosis a utilizar y elementos de seguridad. 


Las plantas no deberán permanecer almacenadas por más de 24 horas, quedando supeditado al 
factor climático, de ser posible se plantarán en el día de su llegada a la obra. 


76.2 Ejecución de obra 


A. Los árboles se plantarán en un hoyo de 90cm de diámetro por 90cm de profundidad relleno 
con tierra vegetal, según indicaciones del proveedor de los mismos. 


B. La ubicación y variedad de las especies deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 


C. No se permitirá la quema de ningún tipo de material en el predio. El Contratista deberá 
proteger veredas, pavimentos y otras instalaciones que puedan ser dañadas durante las 
operaciones de parquización. 


D. El trabajo de parquización no deberá comenzar hasta que las veredas y pavimentos estén 
finalizadas. 


77 INSTALACIONES SANITARIAS Y CONTRA INCENDIO 


Las tareas especificadas en estas secciones comprenden la provisión, montaje, puesta en 
marcha y regulación de las instalaciones, llave en mano. 


Los trabajos se efectuaran en un todo de acuerdo con los reglamentos del Operador del 
Servicio de Desagües Cloacales y la Municipalidad que correspondan, con los planos 
proyectados, estas Especificaciones y la completa satisfacción de la Inspección de Obra. 


Los trabajos cubren la provisión de materiales, transporte, mano de obra, herramientas, 
equipos y todo otro tipo de ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa 
ejecución de las instalaciones. 


El Contratista deberá proveer, además de los materiales y partes integrantes de las 
instalaciones, todos aquellos trabajos y elementos que, aunque no se detallen e indiquen 
expresamente, formen parte de los mismos o sean necesarios para su correcta terminación, o 
se requieran para asegurar su perfecto funcionamiento o máximo rendimiento, como así 
también todos los gastos que se originen en concepto de transporte, inspecciones, pruebas y 
demás erogaciones. 


Los componentes garantizaran las condiciones a cumplir según estas Especificaciones y para 
ello podrán variar en más las dimensiones y capacidades de los elementos especificados 
cuando lo crean necesario, debiendo indicarlo en cada caso en sus propuestas. 


78 TRÁMITES Y PAGO DE DERECHOS 


El Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante las reparticiones 
pertinentes para obtener la aprobación de los planos, solicitar conexiones de agua, realizar 
inspecciones reglamentarias y cuanta tarea sea necesaria para obtener los certificados finales 
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expedidos por el Operador del Servicio de Desagües Cloacales y la Municipalidad que 
corresponda. 


El pago de derechos por aprobación de planos, conexiones de agua, etc., serán abonados por 
el Contratista. 


79 CONEXIONES 


Las conexiones de los servicios serán tramitadas por el Contratista y ejecutadas por Empresas 
matriculadas especialmente para realizar estos trabajos ante los respectivos entes. 


El pago por la ejecución de las conexiones estará a cargo del Contratista. 


80 PLANOS 


El Contratista confeccionara los planos reglamentarios que, previa conformidad de la 
Inspección de Obra, someterá a la aprobación de todo croquis, plano de modificación y/o 
planos conforme a obra sea necesario realizar hasta obtener la aprobación y Certificado Final 
de las instituciones mencionadas. Sobre copias transparentes de replanteo de arquitectura 
marcara las instalaciones integras en colores reglamentarios, recabando con ellos la 
conformidad de la Inspección de Obra para luego iniciar los trabajos. 


Los planos y especificaciones indican de manera general y esquemática los recorridos de las 
cañerías, ubicación de los artefactos y accesorios, los cuales podrán instalarse en los puntos 
fijados o trasladarse buscando en obra una mejor eficiencia y rendimiento. 


Será por su exclusiva cuenta y sin derecho a reclamo alguno la introducción de las 
modificaciones y la adecuación a las obras de toda observación y/o correcciones que resulten 
del estudio y aprobación de dichos planos por parte de la Inspección de Obra y las 
instituciones correspondientes, ejecutando las emisiones tantas veces como sea necesario, 
para mantener actualizada la documentación de obra. 


81 DETALLES DE FUNCIONAMIENTO 


El Contratista deberá elevar a la Inspección de Obra para su aprobación, previa ejecución y a 
la terminación de la obra, detalles de todos los colectores, llaves, equipos, etc., en planos 
Escala 1:20, además marcara todas las llaves de uso general para su correcta identificación. 


Asimismo confeccionara los planos conforme a Obra, debidamente aprobados, y con toda esta 
Documentación Técnica, confeccionara Carpetas Técnicas de las instalaciones, que deberá 
entregar en tres (3) juegos, conjuntamente con las inspecciones y actas que comprueben las 
aceptaciones de las diversas pruebas de eficiencia, etc. 


82 INSPECCIONES Y PRUEBAS 


No se permitirá acopiar ningún material en obra cuyas muestras no hayan sido aprobadas 
previamente por la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá solicitar inspecciones en los momentos en que mejor se puedan observar 
los materiales, elementos o trabajos realizados, quedando fijadas como obligatorias las 
siguientes: 


-Cuando los materiales llegan a la obra. 
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-Cuando los materiales han sido instalados y las cañerías preparadas para las pruebas de 
hermeticidad. 


-Cuando las instalaciones estén terminadas y en condiciones de realizarse las pruebas de 
funcionamiento. 


Además de las inspecciones y pruebas reglamentarias que deban efectuarse para las 
reparticiones competentes, el Contratista deberá realizar en cualquier momento esas mismas 
inspecciones y pruebas u otras que el Inspector de Obras estime convenientes, aun en el caso 
que se hubieran realizado con anterioridad. Esas pruebas no lo eximen de la responsabilidad 
por el buen funcionamiento posterior de las instalaciones. 


Todas las cañerías de cloaca y pluviales serán sometidas a la prueba de tapón para comprobar 
la uniformidad interior y la ausencia de rebabas y a una prueba hidráulica (2 mts de columna 
de agua durante 24 hs). Las cañerías de agua fría se mantendrán cargadas a la presión natural 
de trabajo durante 3 días continuos como mínimo antes de taparlas, y a una presión igual a 
una vez y media la de trabajo durante un lapso mínimo de 20 minutos, verificándose que 
dicha presión no varíe en este lapso y que no se hayan producido perdidas en el recorrido de 
las cañerías. Se procederá a la ejecución de una prueba general de funcionamiento, en esta los 
artefactos sanitarios, etc., deberán ser prolijamente limpiados y las broncerías lustradas. Las 
cámaras, piletas de patio, bocas de desagüe, cámaras varias, etc., se presentaran destapadas y 
bien lavadas. Las tapas, escalones, grapas y demás partes de las obras, construidas con hierro 
deberán presentarse pintadas según la terminación que solicite el Inspector de Obras. La 
instalación se pondrá en funcionamiento en pleno, comprobándose el funcionamiento 
individual de todos los elementos constitutivos de la misma. Las instalaciones contra incendio 
y/o cualquier otro tipo de instalación serán probadas de acuerdo a lo especificado en las 
condiciones particulares de cada instalación. 


83 CANALETAS 


Será por cuenta del Contratista la apertura de las canaletas y todo otro trabajo necesario para 
la locación de las cañerías, siendo responsable de los perjuicios que ocasione una mano de 
obra defectuosa. 


84 EXCAVACIONES Y ZANJAS 


Las zanjas destinadas a la colocación de los caños deberán excavarse con toda precaución, 
cuidando no afectar la estabilidad de los muros, serán del ancho estrictamente necesario y su 
fondo, además de tener la pendiente requerida, deberá formarse de tal manera que los caños 
descansen en toda su longitud, salvo sus uniones. 


Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad de las zanjas exija apuntalamiento, este 
deberá reunir las condiciones que permitan y aseguren la ejecución de los trabajos con la 
mayor seguridad para el personal y las obras, incluyendo si fuera necesario el achique de agua 
en forma mecánica. 


Los anchos de las zanjas a reconocer serán los que se establecen en el  apartado 34.1 del 
presente Pliego. 
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El relleno se hará por capas de 0,15 mts de espesor máximo, bien humedecida y compactada, 
no efectuándose el relleno hasta 24 hs después de la prueba hidráulica correspondiente. 


Cualquier exceso de excavación será rellenado con hormigón sin que ello importe reconocer 
adicional alguno para el Contratista. 


85 CALIDAD DE LOS MATERIALES 


Todos los materiales y artefactos a utilizar en las instalaciones serán de la mejor calidad de las 
marcas especificadas en cada caso particular y aprobadas por Operador del Servicio de 
Desagües Cloacales y la Municipalidad que correspondan; además será rechazado por la 
Inspección de Obra todo material o artefacto que no estuviera en condiciones de perfecta 
construcción y/o cuyos defectos perjudicaran el buen funcionamiento de los mismos. 


El retiro y reemplazo del material rechazado será por cuenta del Contratista. 


No se permitirá la utilización de recortes de cañerías unidos con anillos, debiéndose proveer 
caños enteros de distinta longitud y cortarlos si fuera necesario. 


La broncería será de espesor uniforme, no se admitirán oquedades, ralladuras ni fallas en los 
cromados, de igual forma se procederá con los compuestos de acero inoxidable u otros 
materiales. Los accionamientos y roscas serán de fácil accionamiento, no se admitirá el 
reemplazo de componentes, debiéndose reemplazar la pieza integra. 


Las condiciones mínimas que deberán cumplir los materiales a proveer serán las que se 
indican en las condiciones particulares de cada instalación. 


86 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO CLOACAS 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de hierro fundido centrifugado Tipo "La Baskonia" o "Anavi" o similar de 0,150; 
0,100 y 0,060 metros de diámetro, de 6 (seis) milímetros de espesor para las cañerías de 
desagües (horizontales y verticales). 


B. Caños de PVC marca "Nicoll Eterplast" de 0,110mts y 0,063mts, de 3,2 milímetros de 
espesor, para las cañerías de ventilación. Las subsidiarias serán de PVC de 0,051m de 
diámetro. 


C. Todos los accesorios de hierro fundido serán tipo "La Baskonia" o “Anavi” o similar de 
6mm de espesor y los de PVC serán tipo “Nicoll Eterplast” o similar de 3,2 milímetros de 
espesor. 


D. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 
metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la 
aprobación de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 
especial cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio 
exclusivo de la Inspección de Obra. 
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A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 
realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales 
fuera de los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de periferia metálicas 
galvanizadas. Las verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de hierro fundido y de PVC serán: 


1) Grapas con patas para cañerías suspendidas, de planchuela de 25 x 4,75 mm con bulones de 
25 x 8 mm. 


2) Abrazaderas para cañerías de 0,102 m. y 0,064 m. de diámetro de hierro maleable de 25 x 
3,17 mm. Con bulones. 


E. Todos los caños de descarga y ventilación remataran a la altura reglamentaria, con 
sombreretes de PVC. 


F. Todos los caños de descarga y ventilación tendrán caños con tapa de inspección con 4 
(cuatro) bulones de bronce en su arranque y en todos los desvíos que se efectúen en la cañería, 
así como también en los lugares indicados en los planos. 


G. Las cañerías de plomo que se utilicen para desagües de artefactos, bocas de desagües, 
piletas de piso, rejillas, etc., serán de la tipo "Taibi" o similar y tendrán los siguientes 
espesores y pesos: 


0,038 ...................... 2,5mm ...................... 3.578 Kg 


0,050 ...................... 3,0mm ...................... 5.226 Kg 


0,060 ...................... 3,0mm ...................... 7.104 Kg 


0,100 ...................... 4,0mm ......................14.985 Kg 


H. Colocadas las cañerías en el fondo de las zanjas con sus pendientes proyectadas, se 
calzaran convenientemente con hormigón de cascotes abarcando el cuerpo del caño y el 
asiento de los accesorios. 


Se deberán colocar dados o bloques de hormigón moldeados en el lugar de las uniones y 
enchufes, cambios de dirección, tees, codos, ramales, etc., a fin de evitar esfuerzos o 
desplazamientos en las cañerías. 


I. Las juntas para los caños y accesorios de hierro fundido se harán con filástica rubia 
alquitranada y plomo fundido, ambos perfectamente calafateados o juntas mecánicas de 
caucho sintético con abrazaderas de acero inoxidable. 


Las juntas para los caños y accesorios de PVC se realizaran con el adhesivo recomendado por 
el fabricante, limpiando previamente las cabezas y las espigas con un paño seco. 
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Las juntas entre caños de hierro fundido y caños de PVC se realizaran con mastic asfáltico. 


Los tubos para el empalme de cañerías de hierro con plomo serán de bronce laminado de la 
mejor calidad, no permitiéndose tubos forrados. 


Las uniones de las cañerías de plomo entre sí y con cajas de plomo se harán íntegramente con 
soldaduras de estaño al 33% tipo "Paris" o similar. 


J. Las bocas de desagüe, de acceso y tapas de inspección sobre terreno natural se construirán 
de albañilería de ladrillos de 0,15 mts de espesor, las de hasta 0,40 mts de lado. Las mayores 
se construirán de 0,30 mts de espesor y estarán asentadas sobre una base de hormigón de 0,10 
mts de espesor, serán revocadas interiormente y alisadas a cucharin. Cuando lleven tapa 
tendrán contratapa de hormigón armado. 


K. Las piletas de patio enterradas serán de hierro fundido con sobrepileta de mampostería, 
similar a lo especificado para las bocas de desagüe, etc. 


L. Las tapas de inspección, bocas de acceso y bocas de desagües tapadas, tendrán tapas de 
bronce fundido pulidas con doble cierre hermético y 5mm de espesor mínimo tipo "Daleffe" o 
similar o de hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en 
los planos. Las bocas de desagüe abiertas llevaran rejas de bronce pulido de 5mm de espesor 
mínimo tipo "Daleffe" o similar o de hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de 
las medidas que figuran en los planos. 


M. Las rejillas de piso ubicadas en baños y toilletes serán del tipo a bastón paralelo de bronce 
cromado. 


Serán de 11 cm. x 11 cm., de 5 mm de espesor tipo "Daleffe" o similar. 


N. Los inodoros pedestales tendrán para su limpieza depósitos exteriores bajos y empalmaran 
a la cloaca por medio de bridas de bronce. 


Ñ. Todas las cañerías de desagüe de plomo y cajas de plomo en general irán protegidas con 
doble mano de pintura asfáltica tipo "Asfasol K" y envueltas en fieltro saturado numero 12 
atado con alambre galvanizado número 26. 


O. Las cámaras de inspección podrán ser prefabricadas en hormigón armado, con contratapas 
reforzadas del mismo material, canaletas de hormigón comprimido y cojinetes de albañilería 
revocada y alisada a cucharín, teniendo el fondo una fuerte pendiente hacia los cojinetes. Se 
construirán sobre base de hormigón de 0,10mts de espesor. La contratapa quedara sellada con 
masilla y trabada con cuñas de madera dura. Las tapas serán de 0,60 x 0,60mts de hierro muy 
reforzado tipo "La Baskonia" o similar (Hoja técnica K-12 del catálogo de la firma Asbestos 
S.A.) o de hierro para rellenar tipo “La Baskonia” o similar modelo TCCMFH6060, 
protegidas con dos manos de antióxido de la mejor calidad en su totalidad y filete de hierro, 
tendrán tiradores inoxidables para la apertura de las mismas. 


87 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO PLUVIAL 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de hierro fundido centrifugado tipo "La Baskonia" o "Anavi" o similar de 0,150; 
0,100 y 0,060 metros de diámetro, de 4 (cuatro) milímetros de espesor. 
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B. Todos los accesorios de hierro fundido serán tipo "La Baskonia" o "Anavi” o similar de 
6mm de espesor. 


C. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 
metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la 
aprobación de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 
especial cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio 
exclusivo de la Inspección de Obra. 


A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 
realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales 
fuera de los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de perfilería metálicas 
galvanizadas. Las verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de hierro fundido serán: 


1) Grapas con patas para cañerías suspendidas, de planchuela de 25 x 4,75 mm con bulones de 
25 x 8 mm. 
2) Abrazaderas para cañerías de 0,102 m. y 0,064 m. de diámetro de hierro maleable de 25 x 
3,17 mm. Con bulones. 


D. Todos los caños de lluvia verticales tendrán caños con tapa de inspección con 4 (cuatro) 
bulones de bronce en su arranque y en todos los desvíos que se efectúen en la cañería, así 
como también en los lugares indicados en los planos. 


E. Colocadas las cañerías en el fondo de las zanjas con sus pendientes proyectadas, se 
calzaran convenientemente con hormigón de cascotes abarcando el cuerpo del caño y el 
asiento de los accesorios. 


Se deberán colocar dados o bloques de hormigón moldeados en el lugar de las uniones y 
enchufes, cambios de dirección, tees, codos, ramales, etc., a fin de evitar esfuerzos o 
desplazamientos en las cañerías. 


F. Las juntas para los caños y accesorios de hierro fundido se harán con filástica rubia 
alquitranada y plomo fundido, ambos perfectamente calafateados o juntas mecánicas de 
caucho sintético con abrazaderas de acero inoxidable. 


Los tubos para el empalme de cañerías de hierro con plomo serán de bronce laminado de la 
mejor calidad, no permitiéndose tubos forrados. 


Las uniones de las cañerías de plomo entre sí y con cajas de plomo se harán íntegramente con 
soldaduras de estaño al 33% del tipo "Paris" o similar. 


Las juntas entre caños de chapa galvanizada y de hierro fundido se harán con mastic asfáltico 
mezclado con arena o juntas mecánicas de caucho sintético con abrazaderas de acero 
inoxidable. 
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G. Los embudos serán de hierro fundido con rejas parabólicas tipo “La Baskonia” o “Anavi” 
o similar, de las medidas que figuran en los planos. 


H. Las bocas de desagüe sobre terreno natural se construirán de albañilería de ladrillos de 
0,15mts. De espesor, las de hasta 0,40 mts de lado. Las mayores se construirán de 0,30 mts de 
espesor y estarán asentadas sobre una base de hormigón de 0,10 mts de espesor, serán 
revocadas interiormente y alisadas a cucharín. Los fondos conformaran cojinetes. 


I. Las bocas de desagües tapadas, tendrán tapas de bronce fundido pulidas con doble cierre 
hermético y 5mm de espesor mínimo, tipo "Daleffe" o similar o de hierro fundido tipo "La 
Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en los planos. Las bocas de desagüe 
abiertas llevaran rejas de bronce pulido de 5mm de espesor mínimo tipo "Daleffe" o similar o 
de hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en los 
planos. 


88 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA FRIA 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz" tipo especial de "Decker" con accesorios del 
mismo material y marca para todas las cañerías. No se permitirá el curvado de la cañería, 
debiéndose emplear accesorios para los cambios de dirección. 


B. Para las cañerías de distribución se utilizaran caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz", 
tipo especial de "Decker" con accesorios del mismo material y marca. 


C. Las uniones a enchufe se ejecutaran con soldadura de plata del tipo "fuerte". 


D. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 
metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la 
aprobación de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 
especial cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio 
exclusivo de la Inspección de Obra. 


A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 
realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales 
fuera de los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de perfilería metálicas 
galvanizadas. Las verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de latón de bronce serán: 
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Diámetro 


de la Cañería 


Secc. De la 


Planch. Tensor 


Secc. Planch. 


Abrazadera 


Diámetro de 


los bulones 


Pulg. mm. mm. Pulg. 


    


1/2” - 3/4” 19 x 3 19 x 3 1/4” 


1” a 11/2” 25 x 3 25 x 3 3/8” 


2” a 3” 25 x 6 25 x 4 1/2” 


4” a 5” 32 x 6 32 x 4 5/8” 


6” 38 x 10 38 x5 3/4” 


 


Las cañerías tendrán como mínimo una grapa en cada derivación y en los tramos troncales la 
distancia máxima entre grapas será la siguiente: 


 


Diámetro de la 
Cañería 


Distancia Máxima 


  


½” a 1” 1,00 mts. 


11/4” a 1 1/2” 2,00 mts 


2” a 3” 2,50 mts. 


4” a 6” 3,00 mts 


 


E. Todas las cañerías de agua fría en general irán protegidas con doble mano de pintura 
asfáltica tipo "Asfasol K" y envueltas en fieltro saturado numero 12 atado con alambre 
galvanizado número 26. 


F. Las válvulas generales serán del tipo esféricas, tipo "Itap", con cuerpo de bronce, esfera de 
acero inoxidable y asientos de teflón. 


Las uniones hasta 0,038m de diámetro podrán ser roscadas y de 0,050m en adelante serán 
bridadas, debiendo responder dichas bridas con sus contrabridas, como mínimo, a la norma 
ASA 150. 


G. Las válvulas de retención serán del tipo horizontal o vertical, de acuerdo a su ubicación. 
Estarán construidas totalmente de bronce y serán de la mejor calidad, tipo "Daleffe". 


Las uniones hasta 0,038m de diámetro podrán ser roscadas y de 0,050m en adelante serán 
bridadas, debiendo responder dichas bridas con sus contrabridas, como mínimo, a la norma 
ASA 150. 
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H. Todas las llaves de paso ubicadas en ambientes sanitarios, serán de bronce cromado tipo 
"FV" con indicación "F" y tendrán campanas de bronce cromado para cubrir el corte del 
revestimiento. 


I. Todas las canillas de servicio serán de bronce cromado tipo "FV" con indicación "F" y 
tendrán rosetas de bronce cromado para cubrir el corte del revestimiento. 


89 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA CALIENTE 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz" o similar tipo especial envainado 
exteriormente con pvc con accesorios del mismo material y marca para todas las cañerías. No 
se permitirá el curvado de la cañería, debiéndose emplear accesorios para los cambios de 
dirección. 


B. El sistema de provisión de agua caliente será mediante termotanque de capacidad adecuada 
al uso del local. 


C. Todas las canillas de servicio serán de bronce cromado tipo "FV" con indicación "C" y 
tendrán rosetas de bronce cromado para cubrir el corte del revestimiento. 


90 PROVISIÓN Y COLOCACION DE ARTEFACTOS Y GRIFERÍA 


Los artefactos serán Inodoros, bidet, lavabos: Línea similar a Ferrum PILAR color 


Piletas de lavar: similar a Línea Ferrum 


Receptáculo de ducha: Línea similar a Ferrum 


Deberá proveerse la totalidad de la grifería fría –caliente 


La unión de las cañerías se hará de acuerdo con las reglas del arte y evitando deterioros. 


Las tomas de agua a los artefactos se harán con caños y accesorios de bronce cromado con sus 
respectivas rosetas, del mismo material, para cubrir el corte del revestimiento. 


Los desagües de los artefactos se harán con caños y accesorios de bronce cromado con sus 
respectivas rosetas, del mismo material, para cubrir el corte del revestimiento. 


Los soportes de hierro para los lavatorios se fijaran a la pared con tornillos de bronce. Antes 
de la colocación de los revestimientos se amurarán a la pared tacos de madera dura 
embreados, a los que se atornillaran los soportes antes mencionados. 


Los inodoros se amurarán por medio de brocas en el contrapiso y tornillos inoxidables. 


Todos los artefactos que a juicio de la Inspección de Obra no hayan sido perfectamente 
instalados, serán removidos y vueltos a colocar por el Contratista. 


91 INSTALACIONES DE GAS 


Se emplearán cañerías de hierro negro protegido con epoxi. 


Las llaves de paso serán de óptima calidad y serán esféricas con roseta cromada en el interior 
del edificio y para candado de ¼ de vuelta en medidor 


Los artefactos a proveer serán los aprobados en los planos de ejecución. 
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El Contratista deberá colocar los artefactos según reglamentación vigente. 


92 INSTALACION CONTRA INCENDIO 


A- Se instalarán en todos los lugares necesarios y a las distancias requeridas. 


B. Su potencial estará dado por la Norma IRAM 3509 y clase de fuego a combatir. 


C. Si la cantidad de matafuegos no cubrieran las unidades extintoras necesarias para el riesgo 
y carga de fuego a combatir, se deberán aumentar el número de estos y no su capacidad 
tomando en cuenta la siguiente tabla: 


D. El extintor debe estar bien situado y en buenas condiciones de funcionamiento. 


E. Debe ser del tipo apropiado al tipo de fuego que podría producirse en el lugar. 


F. Se usarán extintores del tipo de Dióxido de Carbono o de compuestos Halogenados (VCF 
bajo presión). 


G. Deberán incluir la señalización cumpliendo con las normas IRAM10005, en los tamaños, 
colores, a las distancias establecidas por las mismas. 


H. Deberá cumplirse con la ley de Higiene y Seguridad 19.587, Decreto 351/79, Cap. 18 y 
con las exigencias que el Decreto de Bomberos haya al respecto. 


I Se verificará el potencial extintor de los matafuegos de acuerdo a la ley 19587, decreto 
351/79 cap.18 anexo 7, en función del riesgo y de la carga de fuego a cubrir. 


J. No menos del 80% de las unidades extintoras serán cubiertas con matafuegos específicos 
para el tipo de riesgo a cubrir, el resto podrá seguir las siguientes proporciones: 


Riesgo Clase A = no menos del 60% de U.E. serán A. 


no menos del 20% de U.E. serán B - C. 


Riesgo Clase B = no menos del 60% de U.E. serán B. 


no menos del 10% de U.E. serán A. 


no menos del 10% de U.E. serán C. 


Riesgo Clase C = no menos del 60% de U.E. serán C. 


no menos del 10% de U.E. serán A. 


no menos del 10% de U.E. serán B. 


93 MUESTRAS 


El material empleado será de la más alta calidad, de acuerdo con lo indicado en las 
especificaciones técnicas. 


El instalador deberá preparar el tablero conteniendo muestras de todos los elementos a 
emplearse antes del comienzo de los trabajos. Los elementos cuya naturaleza o dimensión no 
permitan ser incluidos en el muestrario, deberán ser remitidos como muestra aparte. En los 
casos en que esto no sea posible y siempre que la Inspección de Obra lo estime conveniente, 
se describirán en memorias acompañadas de folletos y prospectos ilustrativos. Todos los 
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materiales serán aprobados por la Inspección. Estas muestras quedaran en poder de la 
Inspección de Obra hasta la provisión de todos los elementos como prueba de calidad. 
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PARTE 6. CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA 


94 DESCRIPCION DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 


Este trabajo consiste en la construcción de una carpeta asfáltica formada por una mezcla 
homogénea de cemento asfáltico y agregados, dispuesto sobre una base convenientemente 
preparada, se realizará de acuerdo a los anchos y espesores que figuran en los planos tipos. 


95 ESPESOR 


Será el indicado en los Perfiles Transversales Tipo, a construir en una sola capa compactada 
de acuerdo a las exigencias de las presentes especificaciones. 


96 COMPONENTES DE LA MEZCLA 


La carpeta asfáltica estará formada por una mezcla de agregado grueso (piedra triturada de 
origen granítico), agregado fino (arena), filler y cemento asfáltico 70-100, que cumplirán con 
las siguientes especificaciones: 


a) Agregado Grueso: 


Material retenido en el Tamiz nº 10, será obtenido por trituración de rocas de origen granítico 
homogéneas, sanas, limpias, de alta dureza, trituradas en fragmentos angulares y de arista 
viva, no permitiéndose la presencia de ningún porcentaje de agregado con mineral de 
descomposición. No se admitirá el uso de ningún tipo de tosca. Cada una de las fracciones 
que integran la mezcla total deberá estar constituida por agregados pétreos del mismo origen 
geológico. 


El Factor de cubicidad (según norma de ensayo E-II de la Dirección Nacional de Vialidad) 
determinado sobre el agregado retenido por la criba de abertura de 9,5 mm (3/8”) tendrá valor 
mínimo de 0,6. 


El Agregado Grueso: tendrá una resistencia al desgaste tal que sometido al ensayo conocido 
como prueba de Los Ángeles (norma IRAM 1532) no acuse una pérdida de desgaste superior 
al treinta y cinco por ciento (35%). Además sometido al ensayo de durabilidad por ataque con 
sulfato de sodio (Norma IRAM 1525), luego de cinco ciclos deberá acusar una pérdida no 
mayor del doce por ciento (12%). 


b) Agregado Fino: 


Material que pasa Tamiz Nº 10, estará constituido por una mezcla de arena natural y arena de 
trituración. Estará libre de arcilla y otras materias extrañas. La arena de trituración deberá 
provenir de rocas que cumplan lo exigido para el agregado grueso y entrará en mezcla con la 
arena natural en un porcentaje de no menos de cuarenta por ciento (40%). 


La arena natural será de origen silíceo, de granos limpios, duros, durables y sin película 
adherida alguna, debiendo cumplir la siguiente granulometría: 


Pasa Tamiz 80    Máximo 80%. 


Pasa Tamiz 200   Máximo 15%. 
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c) El Filler: 


A utilizar en esta Obra será cal (hidratada) en polvo o cemento portland normal. 


Deberá presentarse como polvo seco suelto libre de terrones o agregaciones de partículas de 
cualquier origen. 


Deberá cumplir la norma Técnica M E.m.2-60 D de la Dirección de Vialidad de la Provincia 
de Buenos Aires. 


d) Granulometría: 


La curva granulométrica será continua sin inflexiones bruscas, ligeramente cóncava y estará 
comprendida entre los siguientes límites siendo aproximadamente paralela a una de las curvas 
límite. 


Pasa Tamiz de 1’    100 %. 


Pasa Tamiz de 3/4’     80 - 100 % 


Pasa Tamiz de Nº 4     60 -  80 %. 


Pasa Tamiz de Nº 8     40 -  55 %  


Pasa Tamiz de Nº 40     20 -  40 %. 


Pasa Tamiz de Nº 200       4 -  10 %. 


El equivalente de arena realizado según normas V.N.E.10 de la Dirección de Vialidad, 
determinando sobre la mezcla total de árido que pasa el Tamiz Nº 4, deberá tener un valor 
mínimo de 55. 


e) Cemento Asfáltico: 


Tipo 70-100 cumplirá las condiciones establecidas por las Normas IRAM. 


97 COMPOSICION DE LA MEZCLA 


a) Cantidad de filler y betún:  


El porcentaje de asfalto será el óptimo que corresponde según el método Marshall. 


La preparación y ensayo de las probetas se realizará según la norma V.N.E. 9 de la Dirección 
Nacional de Vialidad, con 75 golpes normalizados por cara. 


La Relación Filler-Betún en ningún caso será superior al 80% de la concentración crítica, 
entendiendo como filler al material que pasa Tamiz Nº 200, comprendido el polvo natural de 
los agregados y el filler comercial incorporado a la mezcla. 


b) Características de la mezcla asfáltica:  
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Ensayada por el Método Marshall responderá a las siguientes exigencias: 


Vacíos      3 a   5 %. 


Vacíos agregado mineral (V.M.A.)  14 a 18 %. 


Vacíos ocupados por betún    75 a 85 %. 


Estabilidad mínima    600 Kg. 


Estabilidad máxima    1.000 Kg. 


Fluencia máxima      0,45 cm. 


Fluencia mínima      0,20 cm. 


Estabilidad mínima remanente después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C (en el por 
ciento de la normal) 80%. 


Hinchamiento máximo, después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C = 2 %. 


Relación estabilidad = mínima 2.100 Kg/cm. 


Fluencia máxima 3.600 Kg/cm. 


Lo que significa que no se admitirá tendencia hacia el valor mínimo de fluencia acompañado 
de tendencia hacia el valor máximo de estabilidad y viceversa. 


INDICE DE COMPACTACION:  


   I =   1    =  5 


     PEA 50 g - PEA 5 g 


Donde PEA 50 g. significa el Peso específico aparente de la probeta moldeada según la norma 
E-9 con 50 golpes por cara y PEA 5 g. es el Peso Específico Aparente de la probeta moldeada 
con similar técnica pero son solo 5 golpes por cara (PEA=Kg/cm3). 


Para el cálculo de los vacíos se utilizará el método Rice Norma V.N.E. 27 de la Dirección 
Nacional de Vialidad. 


c) Formula de Obra: 


De acuerdo con las características a reunir fijadas en las presentes Especificaciones, el 
Contratista presentará con la debida anticipación a la iniciación de los acopios de los 
materiales, su fórmula para mezcla de obra, acompañada con muestras de los materiales a 
emplear y consignando su procedencia. 


d) Tolerancia: 


Una vez aprobada una fórmula de obra las características resultantes de la misma serán las 
que el Contratista está obligado a cumplir con las tolerancias especificadas a continuación: 
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d-1)  Granulometría: 


Tamiz de 3/4” a 3/8”    + 6,00 % 


Tamiz de Nº 4     + 5,00 % 


Tamiz de Nº 10     + 4,00 % 


Tamiz de Nº 40 y 80    + 3,00 % 


Tamiz de Nº 200     + 1,00 % 


Las tolerancias granulométricas se refieren a determinaciones sobre muestras extraídas de 
silos calientes y mezclas junto con el filler en los porcentajes que fije la fórmula de obra, en 
caso de no cumplirse ésta exigencia la Inspección podrá disponer la paralización de la planta 
para dar lugar a los reajustes que permitan entrar dentro de aquellos límites. 


d-2)  Contenido de Asfalto:   + 0,3 % 


d-3)  Vacíos: Se deberán encontrar dentro de los límites establecidos en el Inciso 3-b (de las 
presentes especificaciones). 


d-4)  Fluencia:     + 0,075 cm. 


d-5)  Estabilidad Marshall: Se tomará para toda lo longitud de camino construido con cada 
fórmula de obra final un valor estadístico “Ec” con miras a controlar la uniformidad de la 
mezcla en cuanto a calidad. 


Ec = Em (1 + t .g ), Siendo Em = Estabilidad Media obtenida con la fórmula de obra final de 
la mezcla de planta. 


g = 0,18 (coeficiente de variación). 


t = 1,65 


En consecuencia se aceptará que un 5% de los valores promedio de cada serie sean menores 
que este valor: Ecl = Em (1 + t .g ) y que otro 5% sean superiores al valor estadístico: Ec2 = 
Em (1 + t .g ), la longitud del camino considerada deberá ser tal que el número de valores sea 
mayor de treinta (30). 


A su vez se exigirá que la estabilidad media (Em) de las probetas moldeadas en cada jornada 
sea mayor o igual que el 85% de la estabilidad que corresponde a la fórmula de obra que se 
aplica. 


98 PROCESO CONSTRUCTIVO 


a) Preparación de los materiales: 


El asfalto será calentado por el sistema indirecto y su temperatura estará comprendida entre 
los 135º C y los 170º C o bien menores siempre que satisfaga las condiciones de fluidez 
mínima que asegure un bombeo constante y una distribución uniforme a través de los picos 
regadores de la usina. 
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Los agregados serán calentados en forma tal que en el momento de llegar al mezclador su 
temperatura no exceda de los 170º C y su contenido de humedad en ningún caso será superior 
al medio por ciento (0,5%). 


b) Preparación de la mezcla: 


Para la elaboración de la mezcla deberá ser utilizada planta fija, de producción continua o por 
pastón. Las proporciones de materiales serán las adecuadas para que resulte una mezcla cuya 
composición se ajuste a la fórmula de obra final aprobada con las tolerancias que se fijen. 


En caso de utilizarse planta de producción por pastones se asegurará que el tiempo de 
mezclado sea el suficiente para que se produzca un número de 30 a 40 giros por pastón como 
mínimo de modo que la mezcla así elaborada presente las condiciones de homogeneidad y 
uniformidad compatible con la calidad especificada. En caso de emplearse plantas de 
producción continua, la producción deberá regularse de tal manera que la mezcla resultante 
cumpla con lo establecido en el párrafo anterior. 


La Temperatura de mezcla medida sobre el camión durante las operaciones de carga y 
descarga en ningún caso deberá exceder de los 165º C. 


c) Transporte y Distribución:  


El transporte de la mezcla desde la planta hasta el lugar de utilización se realizará por medio 
de camiones y se efectuará de tal manera que la pérdida de Temperatura desde que la mezcla 
sale del mezclador hasta el instante que se distribuye en el camino ningún caso supere los 
10ºC, con excepción de la parte superficial en que puede admitirse un mayor enfriamiento. 


La exigencia de cubrir la mezcla sobre el camión quedará librada al criterio del Inspector, 
quien lo ponderará en base a las condiciones climáticas y a la distancia a recorrer, así como 
las características de la cubierta a colocar. El equipo distribuidor mecánico deberá cubrir 
mínimo medio ancho de calzada a construir. 


d) Cilindrados: 


La mezcla será compactada con el mínimo de enfriamiento para lo cual el equipo de 
compactación seguirá a la distribuidora lo más próximo posible. 


Estará primeramente un rodillo neumático múltiple autopropulsado de doble eje de ruedas, 
debiendo tener éstas una presión de inflado del orden de 40 libras por pulgada. 


Este equipo cubrirá la superficie no menos de cinco (5) pasadas por cada punto de la 
superficie. Posteriormente otro rodillo neumático similar pero con una presión de inflado 
entre 90 a 110 libras por pulgadas cuadradas quien completará el proceso de compactado. 


Para terminar luego del equipo nombrado entrará un rodillo metálico liso de 8 a 12 toneladas 
de peso antes de que el enfriamiento de la mezcla evite la desaparición del ahuellamiento 
provocado por el rodillo neumático. La Inspección exigirá contención lateral de la carpeta en 
los casos que resulte necesario, de modo de evitar el desplazamiento de la mezcla en los 
bordes en el momento del rodillado. 


e) Restricción en la ejecución:  
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Se permitirá la construcción de la carpeta cuando la temperatura a la sombra alcance 5º C 
(cinco grados centígrados) y con tendencia en ascenso y cuando a criterio de la Inspección las 
condiciones meteorológicas en general permitan prever completar la jornada de trabajo. 


También por sobre esa temperatura mínima pero si el viento reinante fuera excesivo podrá la 
Inspección suspender la ejecución. 


f) Eficiencia constructiva: 


f-1) Espesores: El valor medio por tramo no podrá ser inferior al 100% del espesor teórico 
no permitiéndose ningún espesor individual menor al 90% de dicho espesor teórico, por 
debajo del mismo se aplicarán descuentos en todos los casos. 


f-2) Compactación: A las 48 hs. de construida la carpeta tendrá una compactación igual o 
mayor del 99% (noventa y nueve por ciento) de la obtenida en Laboratorio para la mezcla de 
planta correspondiente al mismo lugar y ensayada según técnica Marshall. 


99 ENSAYOS DE RECEPCION 


a) Vacíos, Estabilidad, Fluencia y porcentaje de asfalto:  


Se hará en probetas moldeadas en obra según el método Marshall con mezclas de planta, en 
un número de dos series de tres probetas por día como mínimo. En caso de que lo ejecutado 
en un día sea menor de 1.000 m2 podrá realizarse una única serie. 


La recepción se hará por tramos, entendiéndose como tal a la superficie construida en una 
jornada de trabajo. 


b) Espesores y compactación:  


En los testigos extraídos en un tramo, el orden de extracción y siempre referido a una trocha 
será abarcando sucesivamente borde, centro y borde opuesto avanzando en zig-zag y 
quedando a cargo de la Inspección fijar la posición de arranque y la ubicación de cada testigo 
con relación a su distancia del borde de la trocha. 


Como mínimo se extraerá un testigo cada 200 m. de trocha construida estando facultada la 
Inspección a reducir esa separación cuando lo considere conveniente así como para disponer 
la extracción de testigos en cualquier posición de la cancha. Por cada tramo se deberá extraer 
como mínimo dos (2) testigos. Todos los testigos debidamente identificados serán 
conservados por la Inspección hasta la Recepción Provisoria de la Obra. 
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PARTE 7. CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 


Se seguirán en cuanto a métodos constructivos, materiales, controles y tolerancias, todos los 
conceptos que detallan a continuación: 


100 CEMENTO A UTILIZAR 


El cemento portland a utilizar deberá cumplir la norma IRAM 1503. 


101 TRANSPORTE 


Para el transporte del hormigón solamente serán aceptados camiones sin agitador cuando la 
hormigonera se encuentre instalada dentro de un radio máximo de mil (1000) metros medidos 
desde el centro de gravedad de la obra y que el tiempo desde el primer pastón que se carga 
hasta su volcado no exceda de treinta (30) minutos. 


102 COLOCACIÓN 


Para la colocación del hormigón se permitirá el uso de regla vibradora siempre que se arbitren 
los medios necesarios para obtener una óptima terminación. 


103 REACCIÓN ÁLCALI-AGREGADO 


Los agregados finos y gruesos destinados a la preparación de hormigones de cemento 
portland, no deberán contener materiales que puedan reaccionar con los álcalis de cemento en 
presencia de agua dando origen a productos capaces de provocar expansión excesiva del 
mortero y hormigón. Al efecto el Contratista, con la anticipación suficiente, someterá a 
aprobación los materiales y realizará las consultas necesarias al fin propuesto. 


104 JUNTAS DEL PAVIMENTO DE HORMIGÓN 


a) Las juntas de articulación y contracción (tipos B y C) y ensamble longitudinal (tipo D) 
deberán ser aserradas, para lo cual el Contratista dispondrá de los equipos necesarios y lo 
realizará en el momento adecuado para que la junta presente un corte neto, sin formación de 
grietas o irregularidades. 


Los equipos utilizados deberán ser aprobados por la Inspección y no se permitirá iniciar las 
tareas de hormigonado si no se disponen en obra de dos (2) máquinas aserradoras en perfecto 
estado de funcionamiento. 


Los pasadores y barra de anclaje para las juntas tipo A, B y C, serán ubicados en su posición 
correcta mediante un dispositivo que permita mantenerlos durante el hormigonado. Tal 
dispositivo deberá ser aprobado por la Inspección previamente a su utilización. 


El Contratista deberá poner especial cuidado en la construcción de las juntas a fin de que ellas 
presenten una esmerada terminación y alineamiento. La Inspección observará las juntas que 
presenten fallas de alineación, de concurrencia, desviaciones que superen a los dos (2) 
centímetros o cuando no se haya terminado debidamente los bordes, disponiendo si lo 
considera necesario, la reconstrucción de la zona de calzada, a los efectos de la reconstrucción 
correcta de las juntas. 


b) Ancho y profundidad del corte: El ancho de la junta aserrada estará comprendida entre 8 y 
10 milímetros según el tipo de disco abrasivo utilizado y la profundidad del corte, en ningún 
caso será inferior a un tercio (1/3) del espesor de la losa. 
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c) Tiempo para iniciar el aserrado de las juntas: En las juntas transversales de contracción, el 
aserrado debe iniciarse tan pronto como sea posible a fin de evitar las grietas por contracción 
y alabeo de las losas. 


No bien se verifique que la superficie del pavimento no resulte dañada por el movimiento de 
la máquina ni por el agua a presión empleada en la refrigeración del disco abrasivo, se iniciará 
el aserrado de las juntas de contracción comenzando con la junta de más edad. Se avanzará 
luego en el sentido en que se efectúe el hormigonado aserrando las juntas de contracción que 
delimiten tres (3) losas, de manera de constituir "juntas de control" que hagan improbable la 
aparición de grietas. Inmediatamente después de aserradas las "juntas de control" deben 
cortarse las "juntas de contracción" intermedias. Por último se aserrarán las "juntas 
longitudinales". 


El período de tiempo óptimo para iniciar el aserrado de las "juntas de contracción" depende 
fundamentalmente de las condiciones climáticas imperantes. Con altas temperaturas y poca 
humedad las condiciones son más críticas y las operaciones deberán iniciarse en un lapso 
considerablemente menor que en invierno con bajas temperaturas y alto porcentaje de 
humedad. 


Es de fundamental importancia asimismo la realización de un "curado" eficiente que retarde la 
evaporación del agua. A este respecto la pulverización de compuestos líquidos que por 
evaporación de la fase acuosa producen "membranas de curado" relativamente impermeables 
o la utilización de láminas de polietileno, serán los métodos alternativos utilizados. 


Se verificará que el equipo y/o materiales previstos para el "curado" del hormigón estén en 
condiciones de iniciar el mismo, no bien lo permita el estado del hormigón colocado. 


d) Juntas de construcción: Si por cualquier causa (desperfectos en el equipo, fin de la jornada 
laborable, etc.) debieran suspenderse las tareas de hormigonado, el Contratista arbitrará los 
medios para que la "junta de construcción" a ejecutar, coincida con la ubicación prevista para 
la "junta transversal de contracción" más cercana. 


e) Pasadores y barras de anclaje: Si las Especificaciones Técnicas Particulares de la obra no lo 
indicaran especialmente, se seguirán para la colocación de pasadores y barras de anclaje de 
los distintos tipos de juntas, los criterios que se establecen a continuación: 


1) Juntas transversales de Expansión Tipo "A": 
Se utilizarán barras de acero común (A 37) lisas de veinte (20) milímetros de diámetro y 
cincuenta (50) centímetros de longitud, fijándose una separación entre barras de veintiocho 
(28) centímetros. Entre una barra extrema y el borde libre del pavimento o la junta 
longitudinal, la separación variará entre doce (12) y veintidós (22) milímetros. 
2) Juntas longitudinales tipo "B": 
Se establece para estas juntas el uso de barras de acero conformados superficialmente de alto 
límite de fluencia, de doce (12) milímetros de diámetro y setenta y seis (76) centímetros de 
longitud, estableciéndose una separación entre barras de sesenta (60) centímetros. 
Entre una barra extrema y la junta de contracción más próxima, la separación será de treinta 
(30) centímetros. 
3) Juntas transversales de contracción tipo "C": 
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Se emplearán para este tipo de juntas, barras de acero común (A 37), lisas, de veinte (20) 
milímetros de diámetro y cuarenta (40) centímetros de longitud con una separación entre 
barras y de treinta y tres (33) centímetros. Entre una barra extrema y el borde libre del 
pavimento a la junta longitudinal, la separación será variable entre doce (12) y veintidós (22) 
milímetros. Las barras para este tipo de juntas se lubricarán en toda su longitud antes de su 
colocación. 


f) Sellado de juntas: 


Finalizadas las tareas de hormigonado de una cuadra, a la brevedad posible e 
indefectiblemente antes de su librado al tránsito, se procederá al sellado de las juntas para lo 
cual se efectuarán los trabajos que se detallan a continuación: 


1) Limpieza de las juntas con cepillos y/o aire comprimido de manera de eliminar el polvo y 
cualquier otro material extraño. 


2) Secado de las juntas, si éstas estuvieran húmedas, con el empleo de aire caliente u otro 
método aprobado por la Inspección. 


3) Imprimación de la junta con un producto compatible con el material termoplástico a utilizar 
para el llenado de las mismas. 


4) Sellado de las juntas con un material termoplástico a base de asfalto y caucho neutral o 
sintético, existentes en el mercado, de reconocida calidad, que cumplimente la norma 
A.S.T.M. 1190. 


Este material se calentará en calderas o recipientes provistos de baño de aceite, no 
permitiéndose bajo ningún concepto que la llama del elemento calefactor incida directamente 
sobre el recipiente que contiene el producto. 


El calentamiento se hará de manera de mantener la temperatura del producto dentro de los 
límites especificados por el fabricante, generalmente entre 140 ºC y 180 ºC de manera de 
evitar sobrecalentamientos y/o calentamientos prolongados que reducirían notablemente las 
prioridades del material. 


La caldera estará provista de un termómetro perfectamente visible, siendo importante 
asimismo que esté provista de un agitador para remoción permanente del material fundido, de 
manera de evitar sobrecalentamientos locales. 


Una vez fundido el producto y alcanzada la temperatura deseada se procederá al sellado de las 
juntas, utilizando recipientes especiales, provistos de picos de escaso diámetro que permitan 
llenar las juntas con el material sin provocar derrames del mismo fuera de aquellas. Se 
colocará la cantidad necesaria, hasta la superficie del pavimento, cuidando de no excederse, se 
aguardará como mínimo un período de veinticuatro (24) horas, antes de librar al tránsito las 
zonas en que se ha realizado el sellado de juntas. 


5) En caso de que el Contratista proponga utilizar un material de "colado en frío" de 
reconocida calidad, la Inspección podrá aprobar su uso si previamente a los ensayos 
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efectuados sobre muestras representativas del producto a utilizar en la obra, demuestran que el 
mismo cumplimenta las normas especificadas para el producto "colado en caliente". 


105 CURADO DEL PAVIMENTO DE HORMIGÓN 


Finalizados los trabajos de terminación se procederá a realizar el "curado" correspondiente 
con lámina de polietileno o con el empleo de productos químicos para la formación de 
membranas de "curado". El producto a utilizar en el segundo de los casos responderá a las 
exigencias de las normas A.S.T.M. 809-56, será de color blanco, fácilmente dispersable en 
agua, debiendo colocarse siguiendo el siguiente procedimiento: 


a) Una vez desaparecido el brillo superficial del hormigón colocado y terminado, se aplicará 
el compuesto químico previa preparación del mismo de acuerdo a indicación del fabricante. 


b) Se utilizarán pulverizadores mecánicos que aseguren una homogénea distribución del 
líquido en forma de fina lluvia sobre la superficie del pavimento. Este trabajo se realizará de 
modo tal que toda la superficie del pavimento quede cubierta por dos capas del producto. 


c) En caso de que el producto deba diluirse o llevarse a un volumen mayor antes de su 
aplicación, deberá disponerse en obra de un recipiente graduado en milímetros de volumen no 
menor a 1000, milímetros, para una perfecta dosificación del producto final. 


d) El Contratista será responsable de la perfecta conservación de la membrana de curado 
durante los veintiocho (28) días correspondientes. 


e) En caso de utilizarse lámina de polietileno el Contratista deberá mantener la misma en 
perfecto estado durante el período de "curado", debiendo proceder al reemplazo de la lámina 
en los tramos que sufra deterioros. 


106 DISPOSICIONES RELATIVAS A LA RECEPCIÓN DE LOS PAVIMENTOS DE 
HORMIGÓN SIMPLE 


El Contratista pondrá a disposición de la Inspección una máquina caladora con broca de 
diamante, el personal, combustible, etc., necesarios para realizar la tarea de la extracción de 
los testigos. Si por cualquier motivo los testigos no pudiesen ser transportados en vehículos 
oficiales, los gastos de embalaje y transporte de aquellos hasta el Laboratorio serán por cuenta 
del Contratista. 


I) Recepción de los Pavimentos: 


La recepción parcial o total de un pavimento se realizará previa verificación del espesor y la 
resistencia del hormigón de la calzada. 


Esta verificación se practicará por "zonas" tendrán como máximo 1.200 m2. 


En las calles de doble calzada, separadas por una rambla central o en aquellas de calzada 
única pero cuya construcción se realice en fajas longitudinales de ancho menor que el de la 
calzada, se considerará cada calzada, o faja, independiente. 
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Las verificaciones que se realicen para determinar el espesor y la resistencia del hormigón de 
la calzada, servirán de base para adoptar para cada zona, uno de los dos temperamentos que se 
indican a continuación: 


a) Aceptación del pavimento comprendido de la zona. 


b) Rechazo del pavimento comprendido dentro de la zona. 


Al conocerse los resultados de los ensayos se dará vista al Contratista del resultado de los 
mismos. 


II) Determinación del Espesor y Resistencia de la Calzada: 


La determinación del espesor y resistencia de la calzada se realizará sobre tres (3) testigos, 
como mínimo por cada "zona". 


El diámetro aproximado de los testigos será de quince (15) centímetros. 


Antes de iniciar la extracción de testigos y con suficiente anticipación la Inspección 
confeccionará planos por triplicado donde se indicarán los límites de las zonas y las fechas en 
que cada zona o fracción de zona fue construida. En el mismo plano indicará la ubicación de 
los testigos a extraer. 


De este juego de planos, uno se enviará al laboratorio conjuntamente con un plano tipo del 
perfil transversal del pavimento en el que se indicará claramente el espesor que corresponde. 


Otro plano se le entregará al Contratista, y el restante quedará en poder de la Inspección. 


Los testigos podrán ser extraídos una vez que el hormigón alcance la edad de quince (15) días 
contados a partir del momento en que fue colocado sobre la base. 


En todos los casos los testigos correspondientes a cada zona se extraerán entre los quince (15) 
y veinte (20) días de hormigonada la losa en que se ha previsto la extracción de cada testigo. 


Si por causa imputable al Contratista se excediera dicho plazo, éste será pasible de una multa 
de 1:10.000 (uno en diez mil) del monto del contrato por testigo y por cada día que exceda el 
máximo de veinte (20) días. 


En el acto de extracción de los testigos, deberán encontrarse presentes: Un representante de la 
Inspección y el representante técnico del Contratista o técnico autorizado. Los mismos 
deberán presenciar las operaciones de extracción. 


Si por cualquier motivo, en el momento de realizar la extracción no se encontrase presente el 
representante técnico del Contratista, los testigos serán extraídos, quedando sobreentendido 
que el Contratista acepta en un todo el acto realizado. 


Extraído cada testigo, el mismo será identificado y firmado sobre la superficie cilíndrica con 
lápiz de escritura indeleble u otro medio adecuado, por los representantes de las dos partes 
que presenciaron la operación. 


Finalizada la jornada labrara un acta por duplicado donde constarán: fecha de extracción, 
nombre de la calle, número especial de cada testigo, número de la losa en que fue extraída, 
distancia a borde del pavimento y demás datos que permitan facilitar su identificación. 
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Estas actas serán firmadas por los representantes de las dos partes citadas anteriormente, 
quedando una copia en poder de la Inspección y la otra en poder del representante del 
Contratista. 


Finalizada la extracción correspondiente, los testigos serán transportados al Laboratorio y 
acompañando a los mismos viajará el representante de la Inspección. 


Se arbitrarán los medios para que los testigos se entreguen al Laboratorio como máximo a los 
veinticinco (25) días de hormigonada la losa correspondiente a cada testigo. Si por causa 
imputable a la Empresa se excediera dicho plazo, el Contratista será penado con una multa de 
1:10.000 (uno en diez mil) del monto del contrato por testigo y por cada día que exceda el 
máximo de veinticinco (25) días. 


Las multas por mora en la extracción de los testigos y por su remisión al Laboratorio serán 
acumulables. 


Inmediatamente después de realizada la extracción, el Contratista hará rellenar los huecos 
producidos, con hormigón de las mismas características que el empleado para construir las 
losas. 


El hormigón endurecido no presentará vacíos. En consecuencia, si al extraerse un testigo se 
observaran vacíos, se procederá a determinar la zona defectuosa de pavimento, para ser 
rechazada. 


Para determinar la zona de pavimento defectuosa por vacíos, se realizarán extracciones 
suplementarias a ambos lados del testigo extraído que hubiese presentado vacío. 


Estas extracciones se realizarán en la línea de dicho testigo y en dirección paralela al eje de la 
calle hasta encontrar testigos en que aquellas deficiencias no aparezcan. 


Dos testigos que se consideran sin vacíos, se ensayarán para determinar la resistencia y el 
espesor de la calzada. 


El primer testigo suplementario por vacíos se extraerá a un (1) metro, el segundo a cinco (5) 
metros y el tercero a diez (10) metros del primer testigo normal en que aparezcan vacíos. 


Los sucesivos testigos suplementarios se extraerán a los diez (10) metros del último testigo 
suplementario extraído. 


Si el pavimento tiene junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar por vacíos estará 
delimitado por esta junta y el borde de la losa que comprende a los testigos defectuosos. 


En caso de no existir junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar será el de la losa.  


En cuanto a la longitud de la zona defectuosa, estará determinada por la distancia 
comprendida entre los últimos testigos suplementarios que presentan vacíos, a ambos lados 
del testigo defectuoso inicial, en dirección al eje de la calle. 


Si el testigo defectuoso fuese únicamente normal (es decir el extraído en el lugar establecido 
de antemano por la Inspección), el ancho de la zona a rechazar será el establecido 
anteriormente y su longitud de un (1) metro a cada lado del testigo en dirección al eje de la 
calle. 


III) Mediciones Sobre los Testigos y Determinación de la Resistencia a Compresión: 
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El espesor de cada testigo será determinado como promedio de cuatro mediciones.  


Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


El promedio se redondeará al milímetro (mm) entero más próximo. 


Una de las mediciones se tomará según el eje del testigo cilíndrico y las restantes según 
vértices de un triángulo equilátero inscripto en una circunferencia de diez (10) centímetros 
(Fig. 1.) 


El diámetro de cada testigo será calculado en base a cuatro mediciones de circunferencia.  


Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


La media aritmética de las cuatro mediciones, redondeada al milímetro entero más próximo, 
permitirá obtener la circunferencia media, y de esta, el diámetro medio, que se redondeará al 
milímetro entero más próximo. Las mediciones de circunferencia se harán, una: a dos (2) 
centímetros, una a tres (3) centímetros hacia arriba y otra a tres (3) centímetros hacia abajo 
contando a partir de la mitad de la altura del testigo (Fig.1). 


La resistencia de rotura a compresión de cada testigo se determinará después de haber 
preparado las bases de aquel. Dichas bases serán esencialmente planas. 


El plano de cada base formará un ángulo menor de cinco (5) grados con una recta 
perpendicular al eje del testigo en el punto considerado. Antes de ser sometidos al ensayo de 
resistencia a compresión, los testigos serán completamente sumergidos en agua a la 
temperatura ambiente, durante un tiempo comprendido entre cuarenta (40) y cuarenta y ocho 
(48) horas. 


Los testigos serán ensayados inmediatamente después de haberlos sacado del agua. 


Se ensayarán en estado húmedo. 


Los resultados serán reducidos a una esbeltez (relación entre la altura y diámetro) igual a dos 
(2) de acuerdo a los factores de reducción de la norma IRAM 1.551. 


Los testigos se ensayarán a la compresión desde la edad de veintiocho (28) días hasta la de 
cincuenta (50) días. 


Preferentemente se ensayarán a la edad de veintiocho (28) días. Para que esto pueda 
cumplirse, el Contratista, la Inspección y el Laboratorio prestarán toda la colaboración que sea 
necesaria. En caso de que los testigos no hubiesen podido ser ensayados a la edad de 
veintiocho (28) días, la resistencia obtenida a la edad del ensayo será reducida para obtener la 
resistencia a veintiocho (28) días. A tal efecto se considerará que entre las edades de 
veintiocho (28) y cincuenta (50) días la variación de resistencia es lineal y que la resistencia a 
la edad de cincuenta (50) días es un ocho por ciento (8 %) superior a la resistencia del mismo 
testigo a la edad de veintiocho (28) días. 
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    FIGURA 1 


 


Si por cualquier circunstancia, imputable 
o no al Contratista, fuera necesario el 
ensayo de los testigos a una edad 
superior a los cincuenta (50) días, la 
resistencia a los veintiocho (28) días se 
calculará por aplicación de la Fórmula 
de Ross: 
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Donde R 28 es la resistencia a los 28 días en Kg/cm2 y R la resistencia en Kg/cm2 a los T 
días de edad. 


La superficie del testigo se calculará en base al diámetro medio determinado en la forma 
indicada anteriormente. Dicha superficie, se redondeará al centímetro cuadrado más próximo. 
Se expresará en centímetros cuadrados. 


La resistencia específica de rotura a compresión de cada testigo se redondeará al Kilogramo 
por centímetro cuadrado más próximo y se expresará en Kg/cm2. 


Las cargas indicadas podrán estar afectadas de un error máximo admisible del uno por ciento 
(1%). 


IV) Espesor y Resistencia del Hormigón en los Pavimentos con Cordones Integrales: 


Se considerará como espesor y resistencia del hormigón de una zona al promedio (Cm) de los 
espesores y al promedio (Rm) de las resistencias de los testigos extraídos de la misma, de 
acuerdo a lo especificado en el punto II. El promedio de los espesores se redondeará al 
milímetro entero más próximo, y el promedio de las resistencias, se redondeará al Kilogramo 
por centímetro cuadrado más próximo. 


Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e T el espesor teórico, se 
tomará para el cálculo del promedio (e m); e= et + 1,0 cm. 


10 cm 


e/2 


2 


2 


2 


2 
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V) Espesor y Resistencia del Hormigón en los Pavimentos Sin Cordones Integrales: 


Se considerará como espesor de una zona al promedio obtenido, ya sean con los espesores 
medidos sobre los testigos, o con los espesores de cada borde que origine el descuento mayor 
al implicar al criterio indicado en el punto VII. Cuando el espesor de un testigo sea mayor que 
(et+1cm) siendo e t el espesor teórico, se tomará para el cálculo del promedio (cm) e=e t, + 1 
cm. 
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ZONAS: 


Mediciones de espesores de bordes: 


  FIGURA 2              
       FIGURA 3 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


La determinación del espesor de un borde se efectuará sobre los puntos fijados en 
correspondencia con los testigos extraídos (Fig.2) 


En cada punto el espesor será igual al promedio de cuatro mediciones tomadas a veinte (20) 
centímetros unas de otro según se aclara en la figura 3. 


Se considerará como resistencia del hormigón en la zona, el promedio (R m) de las 
resistencias de los testigos extraídos de la misma, de acuerdo a lo especificado en el punto II. 


VI) Condiciones de Aceptación y Rechazo de una Zona con Cordones Integrales: 


La aceptación de una zona se realizará considerando al mismo tiempo el espesor promedio (e 
m) de la calzada a borde, y la resistencia promedio (R m) del hormigón. Para el redondeo de 
los promedios de espesores y resistencia se seguirá el criterio que se indica en el punto IV. 


Para establecer las condiciones de aceptación de una zona se determinará el número C= e T 2 
x R m (producto del cuadrado del espesor medio por la resistencia media) que se denomina 
capacidad de carga de la calzada. El espesor medio se expresará en centímetros y la 
resistencia media en Kilogramos por centímetro cuadrado. La capacidad de carga resultará 
expresada en kilogramos. 


a) Aceptación: 


Si el número C correspondiente a la zona considerada es igual o mayor que el producto del 
noventa y cinco por ciento (95%) de la resistencia teórica por el cuadrado de la diferencia 
entre el espesor teórico y tres milímetros, es decir: 


0,95 Rt (et - 0,3 cm) 


TESTIGOS 


EJE DE 
CALZADA 


TESTIGO 


20       20       20 
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El pavimento será aceptado y si es menor será rechazada. 


b) Rechazo por falta de espesor: 


Si el espesor promedio (e t) de la zona es menor que (e t - 1,0 cm) siendo (e t) el espesor del 
proyecto calculado sobre el perfil correspondiente en los puntos donde se extrajeron los 
testigos, la zona será rechazada por falta de espesor. 


c) Rechazo por falta de resistencia: 


Si la resistencia promedio (R m) de la zona es menor que el ochenta y uno por ciento (81%) 
de la resistencia teórica R t siendo R t la resistencia establecida en estas especificaciones, la 
zona será rechazada por falta de resistencia. 


VII) Condiciones de aceptación, y rechazo de una zona sin cordones integrales: 


Cuando se trate de un pavimento sin cordones integrales, las condiciones de aceptación, 
descuento y rechazo serán las que se indican en los puntos VI a), b) y c), adoptando los 
valores de (e m) y (R m) que se indican en el punto V. 


VIII) Grietas y/o fisuras: 


La aparición de grietas y/o fisuras en el hormigón de la calzada y que a juicio de la Inspección 
comprometan la durabilidad de la estructura, serán reparadas procediendo a la demolición del 
pavimento en la totalidad de la zona de influencia de la grieta y/o fisura, para lo cual se 
delimitará previamente la zona a rehacer aserrando su perímetro de manera tal de obtener una 
superficie a pavimentar con bordes lisos y netos que permita una perfecta identificación del 
hormigón a colocar, con el resto de la calzada. 


IX) Reconstrucción de zonas rechazadas: 


En casos de zonas rechazadas de acuerdo a lo previsto en los puntos anteriores, será 
facultativo del Contratante ordenar su demolición y reconstrucción con hormigón de calidad y 
espesor satisfactorios, cuando a su juicio, la deficiencia es suficientemente seria para 
perjudicar el servicio que se espera del pavimento. Si en cambio en opinión del Contratante, 
no hay probabilidad de roturas inmediatas se permitirá optar al Contratista entre dejar las 
zonas defectuosas sin compensación ni pagos por las mismas, y con la obligación de realizar 
su conservación en la forma y plazos contractuales, o removerlos y reconstruirlos en la forma 
especificada anteriormente. 
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PARTE 8. CONSTRUCCIÓN DE BASES DE SUELO CEMENTO 


107 DESCRIPCION 


Consiste en la realización de las operaciones necesarias para construir una base, constituida 
por una mezcla íntima y uniforme de suelo y cemento portland, compactada, con una 
adecuada incorporación de agua y con los espesores y perfiles longitudinales y transversales 
establecidos en los planos y estas especificaciones. 


108 MATERIALES 


a) Suelo: 


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. Se utilizará el 
existente en la subrasante y/o el proveniente de los yacimientos que indique la Inspección, 
conforme a lo que se establezca en las Especificaciones Técnicas Particulares. De emplearse 
el suelo de la subrasante, el mismo será escarificado en el ancho y profundidad indicados en 
los planos de detalle. 


b) Cemento Portland: 


1.- Características: El cemento portland será de fragüe lento, de marca aprobada y deberá 
satisfacer a las Especificaciones establecidas en la norma IRAM 1.503. El resultado de los 
ensayos de Laboratorio de las muestras tomadas por la Inspección deberá demostrar que los 
cementos mantienen las condiciones que originaron su aceptación. 


2.- Muestras: La toma de muestras se efectuará de acuerdo a las instrucciones para control y 
toma de muestras 13-45 o el laboratorio que indique la inspección. 


3.- Almacenaje: El cemento deberá conservarse bajo cubierta, bien protegido contra la 
humedad y la intemperie. Las bolsas serán apiladas sobre un piso apropiado y los costados de 
las pilas estarán alejados de las paredes por lo menos cuarenta centímetros (40 cm). El 
almacenaje se deberá hacer en tal forma que sea fácil el acceso para inspeccionar o identificar 
los distintos cargamentos recibidos. Los cementos provenientes de distintas fábricas o 
distintas marcas, se apilarán separadamente. 


4.- Cementos de distintas procedencias: No se permitirá la mezcla de cementos 
provenientes de distintas fábricas o marcas distintas, aunque hayan sido ensayadas y 
aprobadas sus muestras respectivas. 


5.- Estado en el momento de usarlo: El cemento en el momento de utilizarlo deberá 
encontrarse en estado suelto sin la menor tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad 
u otra causa cualquiera. Se usará sacándolo de su envase original. 


6.- Densidad: Se tomará como peso de litro suelto del cemento portland, medido en las 
condiciones de trabajo, el valor de 1,250 Kgs. 


c) Agua:  
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El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas 
o cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 
necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


109 EQUIPO 


El equipo a utilizarse deberá estar aprobado por la Inspección, debiendo el Contratista 
mantenerlo en perfectas condiciones, hasta la finalización de la obra, si durante la 
construcción se observasen deficiencias o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su 
retiro y reemplazo por otro en buenas condiciones. 


Estará constituido por: 


Escarificadoras. 


Rastras de discos y dientes flexibles. 


Distribuidores de cemento. 


Mezcladoras rotativas. 


Motoniveladores o niveladoras. 


Camiones regadores. 


Rodillo pata de cabra. 


Rodillos neumáticos. 


Aplanadora de 8-10 toneladas. 


Implementos menores. 


Podrá utilizarse cualquier otro equipo siempre que sea aprobado por la Inspección y el mismo 
será el necesario para realizar las obras dentro del plazo contractual establecido. 


110 COMPOSICION DE LA MEZCLA Y ESPECIFICACIONES DE LA BASE 


En las Especificaciones Particulares se establecerá: 


a) Resistencia a la comprensión de las probetas, a los siete (7) días de edad, con una relación 
altura/diámetro igual a dos (2), para los estados seco y saturado. 


b) Espesor de la base terminada. 


111 PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 


a) Preparación de la subrasante:  


Antes de comenzar la construcción de la base se acondicionará la subrasante, dándole el perfil 
especificado en los planos y compactándola hasta obtener una densidad que no sea inferior al 
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90 % de la correspondiente a la humedad óptima en el ensayo de compactación Proctor 
Standar (A.S.T.M.D. 698), en un espesor de veinte (20) centímetros. Los suelos inadecuados 
serán retirados y reemplazados en dichos lugares por suelos seleccionados. 


b) Preparación de la base en caja:  


En los casos de construirse la base en caja, se procederá al escarificado del suelo en el ancho y 
espesor indicado en los planos de detalle y/o documentación agregada al proyecto, debiendo 
el mismo ser pulverizado hasta cumplir como mínimo la siguiente granulometría: 


 Tamiz  Por ciento que pasa 


 1 pulgada (1 ") 100 % 


         Nro. 4               80 % 


Nro. 10   60 % 


El suelo así pulverizado será colocado fuera de la subrasante a fin de permitir la compactación 
y perfilado de la misma. Aprobada por la Inspección la subrasante, se procederá a distribuir 
sobre ésta el suelo a utilizar en la construcción de la base de suelo-cemento siguiéndose el 
proceso descripto en el inciso siguiente. 


c) Preparación de la base emergente:  


Aprobada por la Inspección la subrasante se depositará y distribuirá el suelo seleccionado, 
conformándolo de manera que se obtengan aproximadamente las secciones longitudinales y 
transversales indicadas en los planos. Sobre el suelo extendido en las condiciones de 
granulometría establecida en el inciso anterior se procederá a la distribución del cemento en la 
cantidad establecida por medio de distribuidores mecánicos o a mano en forma de que éste 
cubra con una película uniforme toda la superficie del suelo a mejorar. Previa a esta operación 
se verificará el  contenido de humedad del suelo, el que no deberá sobrepasar el 40% del 
contenido óptimo de humedad, porcentaje que podrá ser modificado por la Inspección, 
siempre que en esta forma pueda obtenerse una mezcla completa, íntima y uniforme del suelo 
y cemento, de textura y aspecto homogéneo.  


d) Aplicación del agua:  


Tan pronto como se haya terminado el proceso del mezclado de suelo y cemento portland se 
procederá a determinar el contenido de humedad de la mezcla calculando la cantidad 
necesaria de agua a agregar para llevarla al contenido óptimo, fijado en base al ensayo de 
compactación Proctor Standar. Se comenzará aplicando riegos parciales paralelos de agua, 
cada aplicación será incorporada a la mezcla con mezcladoras rotativas, evitándose la 
concentración de agua en la superficie terminada la aplicación del agua, se continuará con el 
mezclado hasta obtener una distribución homogénea de la humedad de toda la mezcla.  


e) Extendido y compactación:  
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Una vez humedecida la mezcla se la conformará para que satisfaga el perfil y pendientes 
indicados en los planos y se dará comienzo de inmediato a la compactación con rodillos "pata 
de cabra" verificándose previamente que la humedad no difiera en un dos (2) por ciento del 
contenido óptimo. Se continuará pasando el rodillo "pata de cabra" hasta que la mezcla quede 
totalmente compactada en todo su ancho y espesor de acuerdo a estas especificaciones, salvo 
en la parte superior, dado que los rodillos "pata de cabra" deben ser retirados en el momento 
que quede un remanente de mezcla suelta de alrededor de dos y medio (2,5) centímetros de 
espesor, procediéndose a alisar esta superficie y a su regado si se resecara, para finalmente 
efectuar la compactación, de estos materiales removidos con rodillo neumático múltiple y/o 
aplanadora, hasta obtener una superficie lisa y de textura cerrada. Los trabajos se 
desarrollarán en forma tal que desde la colocación del cemento hasta la terminación de la 
compactación, no transcurra más de tres (3) horas.  


Los suelos granulares que contengan poco o ningún material que pase el tamiz Nro. 200 no 
deben compactarse con los rodillos "pata de cabra" sino con rodillo neumático múltiple y 
aplanadora u otros equipos aprobados por la Inspección. 


f) Curado:  


Para evitar la rápida evaporación del agua contenida en la masa de suelo-cemento que termina 
de compactarse, se cubrirá la superficie inmediatamente regándola con emulsión bituminosa  
superestable. Para que el riego bituminoso sea eficaz no debe penetrar en la masa del suelo-
cemento, a cuyo fin se tomará la siguiente precaución: en el momento de distribuir el material 
bituminoso la humedad superficial debe estar comprendida entre la óptima y la 
correspondiente a su superficie saturadas. La cantidad mínima de emulsión para el curado será 
un (1) litro por metro cuadrado de base.  


112 LIMITACIONES EN LA CONSTRUCCION 


En invierno o en día excesivamente fríos se distribuirá el cemento, solo cuando la temperatura 
sea como mínimo de cinco (5) grados centígrados y con tendencia a aumentar hasta que la 
mezcla halla- endurecido suficientemente, no será librada al tránsito, excepto para aquellos 
implementos necesarios para la construcción, los que estarán todos provistos de rodados 
neumáticos. 


Los daños causados al riego de curado se repararán antes de comenzar la construcción de la 
capa superior. 


113 VARIANTES EN EL METODO CONSTRUCTIVO 


Una máquina o combinación de máquinas distintas de las especificadas, o en combinación 
con éstas podrá emplearse para elaborar el suelo-cemento siempre que se cumplan los 
requisitos relativos a la pulverización -del suelo, distribución del cemento, aplicación de agua, 
incorporación de materiales, compactación y terminado de la mezcla, protección y curado 
especificados en las presentes. 


En todos los casos de variantes en el método constructivo el equipo y/o procedimiento, serán 
utilizados previa autorización por escrito de la Inspección. 


114 CONTROLES 
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Previamente a la construcción de la carpeta, la inspección controlará la base de suelo-cemento 
por cuadras enteras, incluida la parte correspondiente a las bocacalles adyacentes o tramos no 
superiores a ciento cincuenta (150) metros de desarrollo en el eje de la calzada mediante las 
verificaciones que se detallan a continuación. 


a) Lisura:  


La terminación superficial se llevará a cabo de manera de obtener una superficie lisa, 
firmemente unida, libre de grietas, ondulaciones o material suelto y que se ajuste 
estrictamente al bombeo, pendientes y perfiles indicados en los planos. Si colocando la regla 
de tres (3) metros de longitud paralelamente al eje de la calzada, se notarán irregularidades 
mayores de 1,5 cm, será removido el material y rellenado con material homogéneo en capas 
no inferiores a 5 cm de espesor. 


b) Espesor:  


El espesor de cada cuadra o tramo será el promedio de los espesores medidos en tres (3) 
perforaciones ubicadas donde indique la Inspección, preferentemente en forma alternada: 
centro, borde derecho, borde izquierdo, etc.  


Las cuadras o tramos en que el espesor promedio resulte menor al proyectado pero no inferior 
al 80% del espesor teórico del proyecto, serán corregidas, llevándolos al espesor proyectado 
por escarificación de la superficie y agregado de la cantidad necesaria de suelo-cemento en 
capas no inferiores a cinco (5) centímetros de espesor. Esta operación deberá realizarse de 
conformidad con la Inspección en lo que se refiere al proceso constructivo.  


Las cuadras o tramos de base construida en los que el espesor promedio resulte inferior al 
80% del espesor teórico del proyecto, serán rechazados y reconstruidos por cuenta del 
contratista. 


Las zonas defectuosas podrán limitarse a los efectos de su corrección o reconstrucción, 
mediante nuevas perforaciones en lugares indicados a juicio de la Inspección. 


c) Peso: por unidad de volumen:  


El peso por unidad de volumen en estado seco (densidad) de la base construida, será 
controlada por la Inspección para cada cuadra o tramo, promediando los valores que se 
obtengan en tres lugares ubicados al azar no admitiéndose una densidad inferior a la 
correspondiente al 90% de la humedad óptima en curva de compactación Proctor Standar.  


115 CONDICIONES DE RECEPCION 


a) Espesor: 


Se aceptarán las cuadras o tramos en los cuales el espesor promedio, determinado en la forma 
especificada en el artículo anterior, no resulte inferior al 95% del espesor teórico del proyecto 
establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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b) Resistencia a la compresión:  


Se aceptarán las cuadras o tramos en los que la resistencia promedio a la compresión a los 
siete días, determinada sobre tres (3) probetas, no sea inferior al 90% de la resistencia a la 
compresión obtenida en Laboratorio con el porcentaje de cemento que cumplimente los 
ensayos de "durabilidad" u otro criterio establecido en las especificaciones técnicas 
particulares. Las probetas se moldearán en el Laboratorio de Obra con la mezcla sacada de 
caucho y en el momento en que se considere que el suelo cemento tiene la humedad óptima de 
compactación. La densidad de molde de estas probetas será la correspondiente al 100% del 
Proctor Standar del suelo estabilizado o corregido. 


Diferencias en defecto de hasta el 20% se aceptarán con el consiguiente aumento de un 100% 
en el plazo de conservación de la obra, establecida en los pliegos. 


Cuando se constaten diferencias en defectos mayores que el 20% de la resistencia a la 
compresión teórica, la base se rechazará y deberá ser reconstruida por cuenta del Contratista. 


116 CONSERVACION 


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la base construida a satisfacción de la 
Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, espesor, forma y lisura 
especificados. Realizada la verificación satisfactoria, la Inspección ordenará por escrito la 
ejecución de la etapa constructiva siguiente, teniéndose la precaución previamente de eliminar 
la tierra u otros materiales extraños que pudieran haberse depositado sobre la base. 


117 IMPRIMACION 


Si se ha proyectado una carpeta asfáltica (en "frío" o en "caliente") a colocar sobre la base de 
suelo-cemento, deberá imprimarse previamente esta base en emulsión bituminosa tipo EBL2, 
a razón de 1 litro/m2. Una vez seca esta imprimación, podrá procederse a la colocación y 
compactación de la mezcla asfáltica mencionada. 


PARTE 9. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA PERFORACIONES DE 
EXPLORACION Y/O EXPLOTACION 


118 DEFINICIONES 


Nivel 0.00: Cota del terreno natural referenciada al I.G.M. 


Techo: Límite superior del estrato 


Piso: Límite inferior del estrato 


Nivel freático: Nivel del agua libre 


Nivel piezométrico: Nivel alcanzado por el agua bajo presión 


119 EQUIPOS DE PERFORAR 


La empresa contratista deberá emplear para la ejecución de los trabajos de perforación el  
equipamiento adecuado al tipo de emprendimiento a realizar, debiendo el equipo a emplear 
tener una adecuada capacidad operativa y contar con los elementos accesorios necesarios para 
ejecutar las tareas, pruebas, desarrollos  y/o ensayos objeto de la contratación. 
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120 DIRECCION TECNICA DE LOS TRABAJOS 


La Dirección Técnica de los trabajos de perforación será ejercida por un profesional 
debidamente matriculado en el Consejo del Naturalista de la Provincia de Buenos Aires 


121 POZO PILOTO 


En forma previa  a la ejecución de la perforación de explotación deberá realizarse en forma 
obligatoria una perforación de pequeño diámetro que permita tener un conocimiento cabal de 
la estratigrafía del susbsuelo, permitiendo mediante el uso de sacatestigos la extracción de 
muestras sin disturbar de los distintos estratos, arbitrando los medios necesarios para su 
identificación  y su preservación. Ello asegurará el correcto dimensionamiento y 
enfrentamiento de los filtros, debiéndose efectuar un perfilaje eléctrico  registrando el 
potencial espontáneo y la resistividad de los distintos estratos. 


Se deberán aislar y ensayar los distintos acuíferos que se alumbren, siendo la profundidad de 
la perforación determinada en las Especificaciones Técnicas Particulares de las perforaciones 
que se ejecuten, y estando contemplado su costo en la cotización general de la perforación de 
explotación. 


Una vez que se cuente con los resultados de los ensayos del pozo de exploración, el 
profesional geólogo que realiza la Dirección Técnica de la obra procederá a realizar un 
informe pormenorizado de las características de la perforación, proponiendo el diseño de 
entubamiento definitivo, la granulometría de la grava a emplear, el tipo y ranura de filtros, los 
diversos parámetros hidráulicos obtenidos, todo ello acorde a las variables detectadas. 


122 DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 


Una vez finalizados los trabajos de la perforación piloto, y aprobados por la inspección de la 
obra el proyecto de entubamiento definitivo, el contratista se encuentra en condiciones de 
comenzar con la ejecución de los trabajos de la perforación de explotación, debiendo para 
ello, y previo conocimiento de  la inspección, comenzar la perforación de la perforación de 
explotación desde la cota 0,00 del terreno hasta alcanzar la profundidad de hinca de la cañería 
camisa. Una vez hincada esta y cementado el espacio anular entre el suelo natural y la cañería 
camisa, con una mezcla de agua y cemento, y luego de efectuado su fragüe se procederá a 
probar su estanqueidad. 


De ser positivos los resultados hallados, se permitirá a la contratista continuar perforando a 
través de la cañería camisa, adoptando un diámetro tal que asegure la correcta construcción 
del prefiltro de grava.   


123 MATERIALES 


En las Especificaciones Técnicas Particulares  de cada emprendimiento se detallarán los tipos 
y diámetros de los distintos materiales y/o cañerías a emplear.  


124 ENSAYOS DE BOMBEO 


Luego de finalizados los trabajos de perforación y una vez engravada la misma se deberán 
iniciar las tareas de desarrollo de la perforación, debiendo adoptar el contratista las 
previsiones necesarias para realizar los trabajos con elementos y equipos de su exclusiva 
propiedad, no permitiéndose bajo ninguna circunstancia el empleo del equipo a proveer en 
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dicha perforación o su reemplazante, permitiendo la inspección la bajada del equipo definitivo 
una vez concluidas las tareas de desarrollo de la perforación. 


125 RECEPCION DE LOS TRABAJOS 


Se procederá a la recepción del Rubro cuando la empresa perforista haya culminado con toda 
la ejecución de las tareas, debiendo restaurar el predio donde se ejecutaron las obras a su 
estado original, se encuentren instalados y probados los respectivos equipos, y haya entregado 
al comitente los distintos ensayos físicos y químicos respectivos. 
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Anexo I Metodología para la elaboración y presentación de documentación conforme a 
obra 


1 GENERALIDADES 


El Contratista presentará al  Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación 
técnica conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes 
especificaciones.  


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de 
los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) copia 
en soporte magnético en Compact Disk de cada uno.  


La Inspección de Obras estudiará y corregirá los mismos junto al Representante del Operador, 
procediendo luego a su devolución al Contratista. El Contratista realizará todas las 
correcciones y agregados que correspondan y presentará nuevamente a la Inspección de Obras 
1 (una) copia impresa de cada uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra 
corregidos, junto con 1 (una) copia en soporte magnético en Compact Disk de cada uno. 


En el caso que los mismos no tengan observaciones, ni correcciones, ni agregados según a 
juicio de la Inspección de Obras y del Representante del Operador, el Contratista presentará 4 
(cuatro) copias impresas más de cada uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a 
Obra, además de 4 (cuatro) copias en soporte magnético en Compact Disk de cada uno. 


La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista, la 
Inspección de Obras y el Representante del Operador. 


Se le entregará al Operador 3 (tres) de las copias impresas de la totalidad de la documentación 
técnica conforme con la obra ejecutada aprobada presentadas por el Contratista, junto con las 
3 (tres) copias electrónicas correspondientes en Compact Disk. Las 2 (dos) copias restantes  
entregadas por el Contratista, tanto las impresas como las electrónicas en Compact Disk , 
quedarán en poder del Contratante. 


Los planos conforme a obra se confeccionarán en sistema de dibujo asistido por computadora 
(Autocad o similar) y serán entregados por el Contratista a la Inspección de Obras de la 
siguiente manera: 


Un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución mínima de 
300 DPI. 


Cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del ítem 
anterior. 


Cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la documentación entregada, junto 
con sus respectivos listados impresos completos, detallando nombre, día, hora y tamaño en 
bytes de cada archivo que integra el archivo electrónico. 


Los nombres de los archivos correspondientes a los planos aprobados, a entregar mediante 
soporte magnético deberán contener:  


Número de plano asignado por el Contratante 


Número de proyecto 
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Nombre de la Obra correspondiente 


Número de la licitación de la Obra 


2 CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA CAD 


Los planos conforme a obra se realizarán en forma electrónica y en sistema de diseño asistido 
por computadora "Autocad" (versión "2000" o superior) o similar, en tamaño A1 como 
máximo. 


Debido a que el Contratante almacenará y editará el archivo electrónico entregado, con el fin 
de completar y mejorar la información de la red urbana, se requerirá que el mismo cumpla con 
ciertas características a saber: 


PURGAR el archivo de toda información que no sea necesaria para la base de datos del plano. 


Realizar ZOOM EXTENTS en Model y Paper Space. 


Confirmar que todas las entidades se encuentren en sus respectivos LAYERS. 


Corroborar que solo existan ESTILOS DE TEXTO definidos por la Inspección. 


Chequear que solo existan BLOQUES definidos por la Inspección y que no se encuentren 
explotados. 


3 CONTENIDO E INFORMACIÓN 


Los planos a entregar serán como mínimo:  


• Plano índice general de la obra.  
• Planos con planimetría y perfil longitudinal integrados en un mismo plano.  
• Plano índice de nudos y empalmes.  
• Planos de detalles de nudos y empalmes que incluirán:  
• Despiece del nudo o empalme  
• Acotación planialtimétrica que permita su perfecta ubicación en el terreno, en particular de 
las válvulas de seccionamiento, válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para motobomba 
y tapones y las características de las cañerías colocadas y las existentes (diámetro, material, 
espesor, etc.) .  
• Plancheta de Conexiones Domiciliarias, la cual es un documento que describe la posición de 
la cañería, las conexiones domiciliarias, válvulas y otros elementos de obras sobre una calle 
delimitada por otras dos calles transversales.  
• Memorias de cálculo de todas las estructuras  
• Planos de Planta y Sección de encofrados y armaduras de las cámaras y estructuras.  


Las planimetrías contendrán como mínimo el trazado de las cañerías existentes y la colocada 
con la indicación de sus características (diámetro, material, clase, etc.) sobre una base de 
calles y veredas digitalizadas, la distancia entre líneas municipales (indicada como mínimo 
cada 200 m) y la acotación de la cañería colocada con respecto a las líneas municipales, 
indicada de manera que permita seguir el trazado real de la cañería uniendo los puntos 
acotados y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, cámaras de desagüe, 
bocas de registro, tomas para motobomba e hidrantes.  
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En los planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías 
en cada boca de registro. 


Los perfiles contendrán como mínimo para cada tramo entre bocas de registro o de 
ventilación:  


• Cota de terreno  


• Cota de intradós e invertido de la cañería  


• Distancias parciales  


• Distancias acumuladas  


• Pendientes  


• Recorrido  


• Cota de todas las instalaciones subterráneas detectadas durante las obras con indicación de 
sus principales características  


• Bocas de registro, de ventilación, etc., y estructuras de conexiones especiales  


• Conexiones laterales  


Además, los perfiles deberán incluir las características de las cañerías (material, diámetro, 
especificación y clase) y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, cámaras 
de desagüe, tomas para motobomba, etc.  


Los perfiles serán de entrega obligatoria para cañerías de DN 300 y mayor (cañerías de agua) 
o de DN 250 y Mayor (cañerías de cloacas).  


Para impulsiones de diámetro igual o superior a 300 mm, las planimetrías de los Planos 
Conforme a Obra deberán tener identificados los macizos de anclaje, con indicación expresa 
de sus dimensiones, volumen de hormigón (aclarando si se trata de hormigón armado - H°A u 
hormigón simple- H°S), y tipo de accesorio sostenido. Asimismo los cruces en túnel liner 
deberán estar claramente identificados tanto en las planimetrías como en los perfiles, 
incluyendo un corte de la sección de cada uno con indicación de las principales características 
de los elementos que lo componen.  


Las escalas a utilizar serán las siguientes: 


Croquis de Ubicación. Escala 1:100.000 


Planimetría. Escala 1:2.500 


Altimetría. Escala longitudinal 1:2.500. Escala vertical 1:50. Escala secciones 1:100. 
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Plano de Nudos y Empalmes. Escala 1:200. 


Planos de detalle de nudos y empalmes. Escalas 1:25, 1:50, 1:100, 1:200. 


Memorias de cálculo: además de los cálculos, deberán entregarse a la Inspección los datos 
generales, criterios básicos y métodos de análisis a utilizar en el desarrollo de los mismos. 
Dicha memoria, llevará la carátula tipo indicando la cantidad de hojas, número de 
identificación, nombre del proyecto, responsable del cálculo y fecha de emisión. 


4 ESCALAS 


Las escalas a utilizar en la documentación a entregar, se encuentran detalladas para cada caso 
en el punto 3, pero de ser necesario el uso de otra escala, se debe obtener aprobación de la 
Inspección de obra. 


Para el trabajo en model space se usará la correspondencia 1 Unidad Autocad = 1 metro 


5 FORMATO 


Toda la documentación a entregar con los planos conforme a obra, serán confeccionados bajo 
la norma IRAM N° 4504.  


De ser necesaria la utilización de otro formato, será necesario consultar con la Inspección de 
obra sobre el caso en particular, y obtener la aprobación antes de empezar la creación del 
mismo. 


6 CARATULA 


La carátula se encontrará insertada en todos los planos y memoria de cálculo de la obra. La 
misma será provista por el Contratante al Contratista y se insertará como bloque en la 
creación de cada plano. 


7 LAYERS 


Se normalizan los layers para la ejecución planos conforme a obra de acuerdo al siguiente 
listado: 
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LAYER COLOR LINETYPE ENTIDADES 


 


0   7  Continuous Vacío 
Área  2  Continuous Ubicación gral. del área de servicio 
Cañerías 4  Continuous Cañerías instaladas 
Cordón 8  Continuous Cordón de vereda 
Dimensiones 7  Continuous Todo tipo de dimensiones 
Ejes  2  Center  Todo tipo de ejes 
Formato 7  Continuous Formato y carátula 
Hatch  6  Continuous Todo tipo de hatch 
Manzanas 1  Continuous Planimetría 
Material 7  Continuous Listado de materiales 
Municipal 1  Continuous Limites municipales 
Perfil  7  Continuous Tabla de perfil longitudinal 
Referencia 8  Continuous Cuadro de referencias 
Sección 3  Continuous Secciones transversales 
Servicios 5  Continuous Todo tipo de servicios 
Símbolos 3  Continuous Bloques y símbolos 
Texto  7  Continuous Títulos, subtítulos y texto 
Ventana 7  Continuous Ventanas en Paper Space 


8 PLOTEO 


Tal como se especifica en el punto 1, la documentación debe ser entregada al Contratante en 
ploteos monocromáticos sobre papel blanco y film poliéster debidamente firmada. El ploteo 
de los planos debe normalizarse de manera que todas las presentaciones puedan proveer la 
misma calidad de impresión. Con este fin se establecen los siguientes espesores de punta por 
color de layer: 


 


COLOR N°  PUNTA (mm) 


 


Rojo  1  0.20 
Amarillo 2  0.20 
Verde  3  0.30 
Cyan  4  0.40 
Azul  5  0.20 
Magenta 6  0.20 
Blanco 7 0.30 
Gris  8  0.10 
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Anexo II Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento 


CONSIDERACIONES GENERALES 


1  Introducción 


En la última década y formando parte de los preceptos constitucionales, la Provincia de 
Buenos Aires ha incorporado el concepto de desarrollo sustentable al menos de manera 
formal, en varias de sus normas y resoluciones. Así pues, a partir de este antecedente se han 
ido desarrollando diferentes herramientas legales que poseen el objetivo básico de propender 
al desarrollo social y económico de una manera equilibrada con la calidad de vida de la 
población y del entorno. 


Esta forma de interpretación del desarrollo, hace necesaria también la incorporación de 
herramientas metodológicas adecuadas que permitan la incorporación de las variables sociales 
y ambientales en la estructura de formulación de los distintos tipos de proyectos. 


En este esquema, la legislación ambiental prevé la utilización de herramientas de gestión 
ambiental orientadas a las de tipo predictivo (EIA) para industrias, urbanizaciones especiales 
(barrios cerrados, clubes de campo, barrios planes de vivienda, cementerios privados), pero 
carece de marcos conceptuales y metodológicos en lo referente a proyectos de Infraestructura 
Urbana. 


Resulta necesario articular y vincular los criterios de obras de ingeniería con los valores 
sociales y ambientales con el objeto de instrumentarlos desde las etapas conceptuales de todo 
proyecto. 


Los proyectos de infraestructura urbana presentan características claramente diferenciadas de 
otros proyectos (industrias), ya que se trata de obras comunitarias que apuntan a la mejora de 
la calidad de vida de la población. 


En este marco, se debe desarrollar una gestión ambiental adecuada a lo largo de todo el ciclo 
del proyecto (diseño, construcción y operación) minimizando los eventuales efectos negativos 
sobre el ambiente y potenciando los efectos positivos que estos tipos de obras comunitarias 
producen; la resultante será la optimización en el uso de los recursos materiales, culturales y 
naturales. 


La planificación socio-ambiental adecuada de obras de infraestructura urbana debe permitir: 


 La mejora del diseño y funcionalidad de las obras 


 La optimización de las inversiones 


 La minimización de los conflictos 


 La preservación del ambiente 
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 La satisfacción de necesidades sociales (fundamentalmente de grupos poblacionales 
pauperizados quienes, sin la asistencia del estado, no pueden acceder a mejoras de su 
calidad de vida) 


Hasta el momento, las cuestiones ambientales en la concepción de obras de saneamiento 
urbano han sido consideradas de una manera parcial y sectorizada, dirigida al tratamiento de 
efluentes cloacales que potencialmente pueden generar contaminación hídrica, atmosférica y 
sólica.  


Se hace necesario que se amplíe el marco conceptual del saneamiento urbano en lo referido a 
la planificación, diseño y evaluación de los proyectos, de manera que estén incorporados 
aspectos sociales, ambientales y metodológicos que no sólo minimicen impactos negativos, 
sino que potencien los beneficios intrínsecos del saneamiento a partir de acciones de 
corrección de diseños, difusión, educación, gestión participativa de la comunidad e 
información permanente que permitan la inclusión del destinatario de las mismas como actor 
relevante, y no como un mero espectador de la aplicación de reglas preestablecidas. 


La gestión socio-ambiental de proyectos de saneamiento urbano debe propender a la 
aplicación de los mejores instrumentos posibles en un marco en el cual la degradación social y 
ambiental constituyen dos de los impactos más significativos. 


El Área de Gestión Socio-Ambiental deberá poder implementar la evaluación rápida de 
proyectos, así como el control de gestión social y ambiental de las obras. Para esto será 
necesario contar con un instrumento que se propone aplicar a las distintas etapas de las obras 
de saneamiento. Este Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento tiene 
como objeto estandarizar buenas prácticas para minimizar daños y riesgos. 


Se propone que sea utilizado para cualquiera de los tipos de proyectos evaluados, 
independientemente del nivel de dificultad y de intervención sobre el medio receptor. 


2  GLOSARIO 


A los efectos de este manual se entenderá por: 


Ambiente: (medio, entorno, medio ambiente); Sistema constituido por factores naturales (aire, 
agua, suelo, flora y fauna), culturales y sociales, interrelacionados entre sí, que condicionan la 
vida del hombre a la vez que constantemente son modificados y condicionados por éste. 


Auditoría Ambiental: Proceso de verificación sistémica, objetiva y documentada del Plan de 
Gestión Ambiental de Obra a fin de evaluar la conformidad del mismo. La auditoría ambiental 
contempla los procedimientos de comunicación de los resultados de la misma al Contratante a 
través del Área de Gestión Socio-Ambiental. 


Contaminación Ambiental: Alteración reversible o irreversible de los ecosistemas o de alguno 
de sus componentes producida por la presencia en concentraciones superiores al umbral 
mínimo o la actividad de sustancias o energías extrañas a un medio determinado. 
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Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): El procedimiento destinado a identificar e 
interpretar, así como a prevenir, las consecuencias o efectos que acciones o proyectos 
públicos o privados, puedan causar al equilibrio ecológico, al mantenimiento de la calidad de 
vida y a la preservación de los recursos naturales existentes. 


Plan de Gestión Ambiental de Obra: Documento que especifica la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las prácticas, procedimientos, procesos y recursos que el ejecutor proveerá 
para desarrollar, implementar, realizar, revisar y mantener los requerimientos del Manual 
durante la ejecución de la obra. 


Protección Ambiental: La conservación del ambiente en su estado natural, en el mayor grado 
posible durante la ejecución del proyecto y resaltar la apariencia natural en su condición final. 
La protección del ambiente requiere cuidar los recursos naturales (agua, aire, suelo, flora y 
fauna) y el medio socio-económico; atendiendo los problemas del ruido, de residuos sólidos y 
otros contaminantes, etc. 


Especialista Ambiental: Profesional designado por el ejecutor encargado del cumplimiento de 
los requisitos ambientales del Manual, durante el tiempo que demande la ejecución del 
contrato. 


3  EXPLICACIÓN 


El presente Manual de Gestión socioambiental para obras de saneamiento constituye una 
herramienta para la incorporación de la variable socio-ambiental en la gestión de los 
proyectos de saneamiento del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de 
la Provincia de Buenos Aires en general y en el Proyecto para la Promoción de Inversión 
Sustentable en Infraestructura para la Provincia de Buenos Aires – Componente Saneamiento 
en particular. 


Pretende dotar de un marco conceptual a la materia y otorgar una serie de procedimientos a 
aplicar en la gestión de proyectos de saneamiento urbano, a fin de desarrollar una gestión de 
proyectos compatible con los recursos disponibles desde una óptica social y ambiental. 


Los procedimientos de gestión desarrollados en el Manual de gestión socioambiental para 
obras de saneamiento, son aplicables a todas las etapas del proyecto desde la planificación 
hasta la operación, haciéndose hincapié en la etapa constructiva de los mismos. 


Este Manual deberá incorporarse no sólo en el Pliego de Contratación de las obras 
pertenecientes al Proyecto para la Promoción de Inversión Sustentable en Infraestructura para 
la Provincia de Buenos Aires, sino que deberá considerarse como el elemento base para 
incluir la gestión socio-ambiental en los Pliegos de Contratación de todos los proyectos de 
saneamiento urbano a implementarse en el territorio bonaerense. 


Especialmente, en las Consideraciones Particulares de cada obra deberá contener las 
recomendaciones de los estudios ambientales desarrollados bajo este marco conceptual, y las 
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medidas preventivas, de mitigación o compensatorias previstas por los mismos, así como los 
costos asociados. 


Se considera parte de este manual el marco legal vigente en la Provincia, el cual será tenido 
en cuenta por parte del ejecutor del programa para la contratación de obras y servicios. 


4  OBJETIVOS 


-Otorgar un marco referencial incorporando la variable ambiental en la planificación, diseño, 
construcción de obras de provisión de servicios de agua potable y desagües cloacales. 


-Proporcionar las herramientas de gestión socio-ambiental a instrumentar en el marco del 
Proyecto para la Promoción de Inversión Sustentable en Infraestructura para la Provincia de 
Buenos Aires–Componente Saneamiento 


-Promover el accionar interdisciplinario incorporando el análisis social y ambiental en el 
diseño de sistemas de saneamiento urbano. 


-Otorgar una herramienta metodológica a fin de balancear el proceso decisorio, donde los 
aspectos sociales y ambientales sean complementarios de los aspectos técnicos y económicos. 


-Proporcionar una herramienta elemental para la capacitación y difusión de la Evaluación 
Ambiental Estratégica del Sector Saneamiento para la provincia. 


El Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento deberá ser objeto de 
revisiones periódicas, a fin de desarrollar la mejora y actualización continua que permita la 
incorporación de nuevas tendencias y capitalice la experiencia acumulada en la gestión 
ambiental de obras de saneamiento. 


5  ALCANCE 


El Manual desarrolla procedimientos ambientales a tener en cuenta durante las etapas de 
diseño y construcción de obras de provisión de servicios de agua potable y desagües cloacales 
proporcionando elementos para el análisis preventivo de daño y/o riesgo de daño. 


Estos lineamientos están dirigidos a ser cumplidos por el diseñador y ejecutor del proyecto, 
los contratistas, subcontratistas y el personal asignado a las distintas etapas del ciclo del 
mismo. 


Para asegurar el cumplimiento de los requisitos fijados en este manual y acompañar el 
proceso de concientización de los problemas ambientales, se utilizarán procedimientos de 
verificación sistemáticos y documentados, a fin de lograr que el emprendimiento genere el 
menor impacto posible en los componentes físicos, biológicos y antrópicos. 


Dentro del Componente Saneamiento Urbano se deben distinguir dos sub-componentes: Agua 
Potable y Desagües Cloacales, los cuales a su vez se integran por los siguientes procesos: 
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Agua Potable:   1- Captación 


2- Tratamiento 


3- Distribución 


Desagües Cloacales:   1- Recolección 


     2- Tratamiento 


     3- Disposición 


6  POLÍTICA SOCIO-AMBIENTAL 


El Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 
Aires asume con la población los siguientes compromisos: 


a)- de gestión hacia la comunidad 


Alcanzar la cobertura universal de los servicios de saneamiento básico urbano (agua potable y 
desagües cloacales), incorporando los principios de conservación y protección del patrimonio 
socio-ambiental bonaerense. 


Desarrollar las acciones estratégicas necesarias para la provisión del servicio básico a los 
sectores de la población socio-ambientalmente más vulnerables. 


Concienciar y sensibilizar a la población en el uso eficiente del agua y los recursos naturales. 


Minimizar, compensar y potenciar los impactos ambientales del sector saneamiento urbano 
(agua potable y desagües cloacales), a través de la implementación de medidas preventivas, 
correctivas y de potenciación que propendan a la conservación y desarrollo sustentable de los 
recursos hídricos. 


b)-. de gestión interna 


Concienciar y fortalecer la estructura del Ministerio a partir de la capacitación en la temática 
socio-ambiental de sus recursos humanos. 


Establecer procedimientos que garanticen la incorporación de la variable socio-ambiental en 
la gestión de proyectos de saneamiento urbano, en conjunto con organizaciones públicas y 
privadas. 


Integración de áreas de responsabilidad provincial en los temas ambiente y salud. 


7  MARCO LEGAL 
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El marco legal de referencia se compone de la legislación ambiental de la Provincia de 
Buenos Aires, con más las normas que rigen la calidad de la salud de la población, así como 
la protección de los caracteres culturales, raciales y de género de la misma. 


Constituyen este Manual y pasan a formar parte del contrato de ejecución entre otros los 
siguientes documentos: 


- Leyes Nacionales 


Ley N° 25.675 General del Ambiente. 


Ley N° 24.421 De Protección y Conservación de la Fauna Silvestre. 


Ley N° 24.051 De Residuos Peligrosos. 


Ley N° 22.428 De Conservación y Recuperación de la Capacidad Productiva de los Suelos. 


- Leyes Provinciales 


Ley N° 11.723 Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


Ley N° 11.720 De Residuos Especiales. 


Ley N° 11.459 De Radicación Industrial. 


Ley N° 5.965 Ley de Protección a las Fuentes de Provisión, y a los Cursos y Cuerpos Receptores 
de Agua y a la Atmósfera. 


- Decretos 


Decreto N° 968/97 Reglamento complementario de la Ley 24.585 (modif. Código de Minería) 


Decreto N° 3431/93 Creación del “Registro de Productores Mineros”  


Las Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones que se indican dentro de este Manual, 
deben ser considerados como referencia y al simple título de informativas. El ejecutor tendrá 
la obligación de respetar la totalidad de la legislación nacional, provincial y municipal 
vigente, y sus reglamentaciones, sin que ello dé motivo a la solicitud de pagos adicionales ni 
de modificación de los plazos de entrega y ejecución. 


8  GESTIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO (GAP) 


En este apartado del manual se desarrollan las actividades y recomendaciones a considerar en 
las etapas de diseño, construcción y el abandono de la construcción de los proyectos de 
provisión de agua y desagües cloacales, con el objeto de incorporar las variables social y 
ambiental en el ciclo de los mismos. 


8.1  Etapa de Diseño (ED) 
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Se deberán tener en cuenta las Recomendaciones de Manejo Ambiental para el Sector 
Saneamiento en las distintas regiones ambientales de la Provincia de Buenos Aires, 
desarrolladas para la Evaluación Ambiental Estratégica del Sector e incluidas a continuación. 


Recomendaciones de Manejo Ambiental para el sector Saneamiento en las Distintas 
Regiones Ambientales de la Provincia de Buenos Aires 


Considerando las limitantes principales y el grado de intervención de cada región ambiental 
(ver capítulo 4, ítem 4.2. de la EAE), se han elaborado una serie de recomendaciones 
generales para cada unidad de análisis, en relación con las obras de abastecimiento de agua 
potable y efluentes cloacales. 


Principales obras y acciones que se consideran 


Agua potable 


 Instalación de nuevas plantas de potabilización. 


 Nuevas fuentes de captación (superficial o subterránea). 


 Extensión de redes. 


Cloacas 


 Instalación de nuevas plantas depuradoras. 


 Tipo de tratamiento de efluentes. 


 Descargas de efluentes y gestión de lodos. 


Región Pampa Ondulada 


Agua potable 


 Estudiar la capacidad de reservas de fuentes de agua subterránea en cada caso (el 
acuífero Puelche se encuentra sobre explotado). 


 Instalar micromedidores para reducir los costos de producción de agua proveniente de 
fuentes superficiales contaminadas y subterráneas amenazadas reduciendo, además, la 
incorporación al subsuelo de volúmenes no deseados que afectan la profundidad del 
freático. 


 Controlar fugas para reducir volúmenes de agua a tratar (reducción de costos). 


 Instalar plantas de potabilización en áreas no inundables ni anegables (evitar planicies 
de inundación de ríos y arroyos). 
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 Implementar alertas tempranas cuando se produzcan salidas de operación o 
contingencias para prevenir daños a la salud de la población. 


Cloacas 


 Efectuar tratamiento primario y/o secundario de efluentes cloacales (en función de la 
calidad físico – química y microbiológica del cuerpo receptor). 


 Evitar las descargas en cursos muy degradados. 


 Instalar plantas depuradoras en áreas no inundables ni anegables (evitar planicies de 
inundación de ríos y arroyos). 


 Implementar alertas tempranas cuando se produzcan salidas de operación o 
contingencias para prevenir daños a la salud de la población, informando 
particularmente a las obras de tomas de agua para potabilización (aguas arriba y abajo 
de la descarga), zonas de recreación con contacto directo, de preservación de vida 
acuática y pesca. 


 Planificar las salidas de operación de las plantas: no descargar sin tratamiento previo en 
cursos sumamente degradados. 


 Evitar las descargas en zonas costeras del Río de la Plata o Paraná. Construir emisarios 
subfluviales y evaluar la utilización de difusores. 


Región Pampa Deprimida 


Agua potable 


 Evaluar la posibilidad de mezcla de aguas de elevados contenidos de arsénico con lentes 
de agua de mejor calidad (los niveles de As fluctúan entre 0,06 y 0,1 mg/l; en parte de 
la depresión del río Salado las concentraciones superan 0,1 mg/l). 


 Evaluar costos de toma y potabilización de nuevas fuentes de agua superficial. 


 Respetar capacidades de reservas disponibles para evitar o reducir la salinización de 
acuíferos. 


 Instalar micromedidores para reducir los costos de tratamiento del agua de fuentes 
superficiales contaminadas y subterráneas amenazadas. 


 Controlar fugas para reducir la producción de volúmenes de agua a tratar (reducir 
costos). 


PLIEG-2021-07242537-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 298 de 330







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


298 


 Ante eventos de inundación implementar medidas de urgencia para proveer de agua 
potable a los pobladores que carezcan del servicio por salida de operación de las 
plantas. 


Cloacas 


 Implementar control de inundaciones especialmente en áreas de influencia de zonas de 
descarga de efluentes cloacales. 


 Evitar las descargas en las lagunas con tendencia a la eutroficación. 


 Evaluar calidad de cuerpos receptores lóticos antes de implementar tratamiento y 
descarga de plantas depuradoras. 


 Evitar descargas en área de influencia de la Bahía de Samborombón (Área Protegida de 
Importancia Internacional – Sitio Ramsar). 


 Efectuar tratamiento adecuado de los efluentes que se descargan a canales o arroyos de 
la Vertiente Atlántica que desaguan en la albufera Mar Chiquita. 


Región Pampa Arenosa 


Agua potable 


 Efectuar remoción de arsénico y flúor presentes en acuíferos fuente (elevados valores 
para la zona). 


 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Considerar proyectos de acueductos de fuentes de agua superficial (por ejemplo: río 
Paraná – CFI 1969). 


 Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos 
fuente, evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 


 En todos los casos instalar micromedidores para reducir los costos de producción. 


 Mantener en perfecto estado las redes y resto de las instalaciones para evitar pérdidas 
por fugas y roturas, reduciendo los costos de producción. 


Cloacas 


 Evitar la utilización de las lagunas permanentes o transitorias como cuerpos receptores 
(con elevada salinidad y cuenca arreica). 
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 Efectuar tratamiento secundario y terciario previo a las descargas en cursos de agua 
(con elevada salinidad y cuenca arreica). 


 No instalar plantas depuradoras en áreas con riesgo de anegamiento o inundación. 


 Implementar sistemas de mantenimiento adecuado de las redes colectoras y resto del 
sistema para evitar la contaminación de acuíferos de poca profundidad. 


Región Pampa Interserrana 


Agua potable 


 Efectuar remoción de flúor y arsénico del agua subterránea previa a su consumo 
(valores superiores a 0,1 mg/l de As). 


 Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos 
fuente, evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 


 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Evaluar la calidad de las fuentes de agua superficial, muchas de ellas muy contaminadas 
en la zona de Bahía Blanca (área industrial, portuaria y urbanizada), o resto de zona 
agrícola, con el objeto de reducir costos de producción. 


 Evitar fugas y disponer de micromedidores de agua, para reducir volúmenes de 
producción de agua de la fuente. 


Cloacas 


 Reducir los aportes de descargas contaminantes a la Ría de Bahía Blanca y área de 
influencia. 


 Efectuar tratamientos primarios y/o secundarios de acuerdo con las características del 
cuerpo receptor. 


Región Sierras Septentrionales y Australes 


Agua potable 


 Evitar o reducir la explotación de pozos de escasa profundidad evitando la salinización 
y degradación de las reservas de agua. 


 Mezclar agua de fuentes subterráneas con agua de mejor calidad, para reducir 
concentraciones de arsénico. 
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 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Reducir las explotaciones de agua subterránea en los valles (acuíferos más expuestos). 


 Instalar micromedición para evitar el elevado consumo y reducir costos de producción. 


Cloacas 


 Reducir la utilización de cuerpos receptores que actualmente se utilizan en actividades 
turísticas y deportivas. 


 Efectuar tratamiento secundario y/o terciario de efluentes según las características del 
cuerpo receptor. 


 Efectuar un adecuado y permanente mantenimiento de las redes para evitar la 
contaminación de acuíferos vulnerables. 


Región Lagunas Encadenadas del Oeste 


Agua potable 


 Mezclar agua de fuentes subterráneas con agua de mejor calidad, para reducir 
concentraciones de arsénico y flúor (elevadas concentraciones de ambos elementos). 


 Evaluar proyectos de provisión de agua mediante acueductos con agua de fuentes 
superficiales (ejemplo: río Paraná CFI - 1969). 


 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Implementar medidas de protección de acuíferos explotados (recurso vulnerable en la 
región). 


Cloacas 


 Evitar las descargas en las lagunas localizadas hacia el oeste (existe incremento de 
salinidad y tendencia a la eutroficación en el eje E-O). 


 Conservar laguna bajo sistema de áreas protegidas (Reserva laguna Alsina). 


 Efectuar tratamiento terciario previo a descarga en cuerpos superficiales (salinidad 
variable y tendencia a la eutroficación). 


 Efectuar un adecuado y permanente mantenimiento de las redes para evitar la 
contaminación de acuíferos vulnerables. 
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Región Costa Atlántica 


Agua potable 


 Evaluar cuidadosamente la capacidad de las reservas de agua subterránea (única 
recarga: agua de lluvia; muy vulnerable). 


 Planificar otros usos (por ejemplo: riego) para evitar conflictos de provisión de agua 
potable. 


 Efectuar una explotación considerando la elevada vulnerabilidad de estos acuíferos. 


Cloacas 


 Evitar la descarga de efluentes cloacales en el área costera (usos turístico, deportivo, 
recreativo, protección de biodiversidad, etc.) o en áreas bajas con comunicación con el 
mar (estuarios de importancia como áreas de reproducción y cría de especies marinas). 


 Evitar la descarga en lagunas intermedanosas sin previo tratamiento terciario (áreas de 
recarga de acuíferos muy vulnerables y hábitat de fauna acuática). 


 Evitar la descarga al mar de los efluentes cloacales tratados reincorporándolo al medio 
del cual se ha extraído (pérdida del único recurso hídrico). 


 Efectuar tratamiento adecuado de los efluentes que se descargan a canales o arroyos de 
la vertiente Atlántica que desaguan en la albufera Mar Chiquita. 


 Controlar vertidos clandestinos en albufera Mar Chiquita (Reserva MAB de importancia 
internacional). 


 Diseñar y/o ampliar plantas de tratamiento adecuadas a la estacionalidad y con revancha 
para contener excedentes ante episodios de salidas de operación evitando la descarga 
sin tratamiento (períodos de baja y alta temporada turística). 


Región Depresión de Chasicó 


Agua potable 


 Efectuar remoción de flúor y arsénico de los acuíferos subterráneos fuente (elevados 
valores de  flúor; concentraciones de arsénico entre 0,06 y 0,01 mg/l). 


 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 
operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos 
fuente, evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 
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 Instalar plantas depuradoras en terrenos elevados, sin riesgo de anegamiento o 
inundaciones. 


 Mantener en perfecto estado las redes y resto de las instalaciones para evitar pérdidas 
por fugas y roturas, reduciendo los costos de producción. 


Cloacas 


 Evitar descargas en lagunas hiperhalinas o en las salinas. 


 Conservar la calidad de la laguna Chasicó (Reserva Natural). 


 Efectuar tratamiento secundario previo a descarga en curso superior de arroyos de la 
zona (arroyo Chasicó). 


 Implementar sistemas de mantenimiento adecuado de las redes colectoras y resto del 
sistema para evitar la contaminación de acuíferos de poca profundidad. 


Región Norpatagónica 


Agua potable 


 Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos 
fuente, evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 


 Efectuar remoción de flúor y arsénico del agua de fuentes subterráneas (se considera la 
región con mayores niveles de flúor: hasta 9,40 mg/l; el arsénico supera los 0,01 mg/l). 


 Evaluar la calidad de los principales cursos superficiales fuentes (río Colorado y 
Negro), para reducir costos de tratamiento. 


Cloacas 


 Efectuar tratamiento secundario de efluentes, previo a la descarga en cursos 
superficiales. 


 Proteger la zona costera: existen varias áreas protegidas de conservación de ecosistemas 
marinos, costeros, parada de aves migratorias y ambientes representativos de la 
Patagonia Bonaerense. 


 Implementar sistemas de mantenimiento de redes cloacales para evitar la contaminación 
de acuíferos fuente. 


Asimismo, para el diseño de un proyecto de saneamiento urbano deberán considerarse una 
serie de actividades previas que permitan una adecuada planificación ambiental del mismo. 
Como mínimo estas actividades contemplarán: 
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1-Factibilidad de captación de la fuente superficial o subterránea. Balance y 
condicionamientos 


2-Factibilidad de vuelco sobre fuente superficial o subterránea. Balance y 
condicionamientos. 


3-Relevamiento de la información ambiental referida al área de implantación de la idea 
o anteproyecto propuesto. 


4-Localización del predio o área afectada por el proyecto. 


5-Relevamiento y evaluación de los usos del suelo previos y actuales. Disposiciones de 
ordenamiento territorial vigente. Se deberán excluir zonas protegidas, áreas 
estratégicas, zonas de recarga de acuíferos, etc. 


6-Recorrido previo de la zona de emplazamiento del proyecto a fin de identificar y 
referenciar los siguientes puntos: 


a) Características y dificultades geomorfológicas del terreno. 


b) Presencia / Carencia de vías de acceso. 


c) Tenencia de la tierra (públicos o privados, necesidad de expropiación). 


d) Necesidad de Reasentamientos 


e) Topografía del área, áreas de erosión, canalizaciones, zonas de 
escorrentía superficial, bañados, otros que caractericen el predio o área 
de implantación del proyecto. 


f) Infraestructura o componente del terreno que por razones técnicas 
afectadas (pavimentos, servicios, arbolado urbano, etc.). 


7-Verificar la necesidad de limpieza del predio, el retiro de la cobertura vegetal, tala o corte 
de árboles, arbustos, etc. En caso de ser necesario se deberá detallar: modalidad de 
ejecución, área considerada, el medio de transporte y una pre-localización para la 
disposición final de los residuos o re-utilización del producto de la poda o desmonte. 


 


8-Indicar características de los obradores, vestuarios, baños, depósitos, instalación de 
maquinarias. 


9-Áreas de extracción: Cuando sea necesaria la extracción de materiales de construcción 
(arenas, gravas, suelos seleccionados, etc.) 
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a. Dentro del predio, informar la ubicación referenciada del área de extracción, 
tipo de material, volumen, profundidad, considerando las medidas de 
mitigación de impactos negativos de la extracción. 


b. El uso de materiales que no se encuentren dentro de los predios provendrán 
de canteras autorizadas próximas a la zona del emprendimiento. 


10-Junto con el diseño de plantas depuradoras o potabilizadoras se deberá presentar un plan 
de manejo para la disposición final de los residuos líquidos y sólidos acorde con la 
tecnología propuesta y los objetivos de preservación de calidad del medio hídrico. 


11-Contemplar el incremento de circulación de vehículos en accesos y rutas y también la 
circulación dentro del predio o área afectada. 


12-Se propondrá un plan paisajístico que integre al entorno las obras civiles como la 
construcción de estaciones de bombeo, tomas de agua, etc. 


13-El diseño deberá contemplar los siguientes aspectos 


c. Manejo de los excedentes superficiales y agua proveniente de las 
excavaciones. 


d. Los estudios previos del terreno (cateos, muestreos, localización 
conducciones de servicios) deben realizarse minimizando los daños y contar 
con los permisos correspondientes. 


e. Minimización de desmontes. 


f. Identificación de árboles o arbustos que puedan tener valor paisajístico, 
cultural o histórico que deban ser protegidos y/o relocalizados. 


14-Toda la información ambiental correspondiente a la etapa de diseño, debidamente 
documentada deberá ser remitida al Área de Gestión Socio-Ambiental del Ministerio de 
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires en 
soporte magnético. De ser posible esta información será acompañada de registros 
fotográficos que contemplen los aspectos ambientales relevantes. 


8.2  Etapa de Construcción (EC) 


Este apartado del Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento hace 
referencia a los requisitos definidos para la etapa constructiva de los emprendimientos siendo 
también aplicables a los casos de ampliaciones y/o rehabilitaciones de obras existentes. 


A continuación se indican las recomendaciones a tener en cuenta durante la etapa constructiva 
del proyecto. Algunas se encuentran presentes o deben desarrollarse con mayor intensidad en 
la etapa operativa del mismo (*), pero implican actividades ambientales comunes a las 
distintas etapas del proyecto. 
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A- Relevamientos previos: el estado inicial del ambiente debe estar especificado en un 
informe que la contratista presentará previo al inicio de cualquier tipo de tarea, tal como 
construcción de planchadas, apertura de calles y/o construcción de huellas, instalación de 
obrador, etc., así como todo espacio adicional al requerido por la obra en sí misma. Dicho 
informe será acompañado por fotografías del área a ser modificada. El mismo deberá contar 
además, con un relevamiento botánico en el que se describirán las distintas especies vegetales 
presentes en la zona y su distribución areal. 


B- Aspectos relativos a los componentes del medio: 


Medio Físico 


a- Agua 


Se prohíbe cualquier acción que modifique la calidad y aptitud de las aguas superficiales o 
subterráneas en el área de la obra. 


Se evitará la interrupción de los drenajes naturales originados por las tareas de desmonte y/o 
terraplenado, para ello se reacondicionarán las vías de drenaje siguiendo las curvas de nivel 
hacia canales naturales y/o artificiales, colocando el alcantarillado necesario, en forma previa 
a la ejecución de la tarea correspondiente. Cuando estas interrupciones sean temporarias, será 
restituido una vez finalizados los trabajos, el drenaje natural de la zona. 


Se realizará el manejo de la escorrentía superficial conjuntamente con las aguas resultantes de 
las excavaciones previniendo los procesos de erosión del terreno desmontado, y de 
inundaciones en otros sectores del predio o del área del proyecto. 


Se evitará la captación de aguas de fuentes susceptibles de secarse o que presenten conflictos 
con los usos por parte de las comunidades locales. 


Cuando los trabajos confluyan a un curso, cuerpo o humedal, éstos tendrán que estar provistos 
de obras civiles que permitan la decantación de sedimentos, y de ser necesario, hacer algún 
tratamiento previo antes de conducirlos al cuerpo receptor. 


Cuando se deba desviar un curso natural de agua o se deba construir un paso de agua, será 
restaurado a sus condiciones originales por el ejecutor, cuando ya no sea requerido 
posteriormente. 


Se tomarán las medidas necesarias para garantizar que ningún material utilizado o removido 
durante la construcción (asfalto, cemento, arenas, limos, arcillas u hormigón) tenga como 
destino final cursos de agua o humedales. 


Los residuos de desmonte y destape, no deben alcanzar corrientes de agua. Estos deben ser 
apilados de tal forma que no causen disturbios en las condiciones del área. 
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Queda prohibido que los materiales o agentes contaminantes tales como combustibles, 
lubricantes, bitúmenes, aguas servidas no tratadas, se descarguen en cuerpos de agua, sean 
éstos naturales o artificiales. 


Se evitará el escurrimiento de las aguas de lavado o enjuague de hormigoneras a cuerpos de 
agua, así como de cualquier otro residuo proveniente de las operaciones de mezclado de los 
hormigones. 


Se contará con un sistema para la disposición de barros procedentes de tratamiento y lodos 
sanitarios. El ejecutante y/u operador deberá tomar las medidas necesarias para disponer los 
mismos en forma adecuada y responsable de acuerdo con la legislación vigente en la 
Provincia (*). 


b- Aire 


Se tomarán los recaudos para evitar el desprendimiento innecesario de polvo. El control de 
polvo se realiza de acuerdo con la fuente que lo genera, por cubrimiento, pantalla de viento o 
riego. 


Las superficies de tierra propensas a desprender polvo se mantendrán húmedas mediante riego 
o aplicaciones de reductores químicos de polvo.  


Los edificios o instalaciones que puedan ser afectadas por el polvo serán protegidos 
convenientemente. 


Se operarán las áreas de disposición de modo de que los olores desagradables sean reducidos 
o eliminados. 


Se tomarán todas las medidas apropiadas para evitar ruidos innecesarios. Los vehículos y 
maquinarias de construcción serán operados de modo que causen el ruido más bajo, de 
acuerdo con las leyes provinciales y ordenanzas municipales vigentes, sin que esto influya en 
la eficacia de la obra. Los motores de combustión interna estarán dotados de silenciadores. 


No se permitirá la quema de ningún material. 


Se priorizará la utilización de motores eléctricos. 


Reducir al mínimo las emisiones de partículas y gases causadas por el funcionamiento de 
equipos (Ver equipos y maquinarias). 


Se monitorearán de manera periódica los niveles de calidad de aire y ruidos. 


c- Suelo 


Se evitará la erosión de los suelos, producto de sus actividades de construcción en los sitios de 
obras y adyacencias. Antes de comenzar las actividades de limpieza, perfilado, excavación u 
otras operaciones que disturben la protección natural, deberán tomarse medidas efectivas. 
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Las tareas serán programadas de modo que se expongan durante el menor tiempo posible, las 
áreas susceptibles a erosión. 


Las construcciones temporarias de obras, tales como obradores, depósitos y el tráfico por la 
obra serán orientados hacia áreas preimpactadas de tal modo de minimizar la erosión. 


Será colocada temporalmente sobre el terreno, según sea necesario, vegetación de rápido 
crecimiento u otra cubierta adecuada con la que se controlará la erosión hídrica. 


Los depósitos combustible, lubricantes y agentes químicos susceptibles de producir derrames 
contaminantes se ubicarán sobre un área impermeabilizada, de modo de crear un volumen de 
almacenaje de al menos 1.5 veces la capacidad de los depósitos. Estos depósitos se ubicarán 
en áreas protegidas del tráfico y de inundaciones. 


Se tomarán las medidas necesarias para el control de erosión en las áreas de disposición de 
excedentes y acopios. 
Los terraplenes deben ser estables o estabilizados y protegidos para evitar procesos de 
deslizamiento y erosión. El acondicionamiento en aquellos puntos susceptibles de erosión 
debe realizarse por ejemplo con la utilización de suelo pasto. 


La capa orgánica del suelo se manejará separada del material inerte, acopiándolos para su 
utilización posterior en tareas de restauración. 


Se depositarán los barros sanitarios en lugares autorizados por la autoridad de aplicación 
acuerdo con el plan gestión elaborado en la etapa de diseño (*). 


Cuando se prevea el empleo de explosivos, por razones técnicas debidamente justificadas, 
deberá solicitarse autorización a las autoridades competentes. 


No se impermeabilizará ningún área que no sea prevista en los planos de proyecto. La 
preparación de los materiales (hormigones, morteros, etc.) debe ser realizada en lugares 
previamente determinados y de ser posible ya intervenidos. Si procediera deberán ser 
revegetados al finalizar la obra. 


d- Reservas Naturales, Áreas Protegidas y Paisaje 


En las áreas donde las obras afecten Reservas Naturales ò Áreas Protegidas sean estas de 
jurisdicción nacional, provincial, municipal u otras, además de la normativa propia de la 
jurisdicción se tendrá en cuenta lo siguiente: 


Previa al inicio de las actividades se deberá tomar contacto con la entidad responsable del 
manejo de la Reserva Natural o Área Protegida (Ej.: Administración de Parques Nacionales; 
Dirección de Bosques, etc.), a fin de establecer criterios comunes para la ejecución de los 
trabajos en el área. 


Se extremarán las medidas de vigilancia en lo atinente a caza, pesca y tráfico de especies 
animales y vegetales las 24 horas del día. 
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Deberán colocarse vallas y cartelera explicativa invitando a la protección de las especies, así 
como anunciando la existencia de la Reserva Natural o Área Protegida, invitando a no arrojar 
basuras, no usar las bocinas, no realizar actividades de caza y pesca, tala de dicha área, etc. 


Se limitará el horario y la velocidad de circulación en estas zonas, por el peligro que existe de 
atropellamiento de fauna. 


Se reducirá al máximo la zona de desbosque y destronque, las cuales serán ejecutadas bajo la 
supervisión de la Inspección y del área encargada de la preservación de la Reserva Natural o 
Área Protegida. 


No se ubicarán plantas asfálticas, plantas de hormigón o plantas productoras de áridos dentro 
de la Reserva Natural o Área Protegida. 


Se prohíbe dentro de las Reservas Naturales o Áreas Protegidas la extracción de áridos. 


El impacto visual del área de trabajo y el obrador será mitigado mediante la utilización de 
pantallas. Para ello se podrán emplear barreras vivas de árboles y arbustos que disimulen y 
armonicen el emprendimiento con su entorno o barreras artificiales en los casos de obras 
urbanas. 


Medio Biótico 


a- Fauna 


En todo momento, se ejecutarán los trabajos y se tomarán todos los recaudos para minimizar 
interferencias o afectaciones a la vida silvestre. 


Se prohíbe la caza a cualquier persona perteneciente o ajena a las obras que circulen en las 
áreas aledañas a la zona de construcción, así como la compra o trueque a lugareños de 
animales silvestres (vivos, embalsamados, pieles y otros subproductos), cualquiera sea su 
objetivo. 


Se limitará la presencia de animales domésticos, tales como gatos, perros, cerdos, etc. 
principalmente en áreas silvestres y estarán prohibidos en jurisdicción de Reservas Naturales 
o Áreas Protegidas. 


El ejecutor será responsable de mejorar las condiciones de infraestructura existente en el área 
de la obra, (por ej., alambrados) con el fin de evitar la dispersión de la fauna silvestre y 
doméstica hacia zonas de trabajo. 


Queda prohibida la pesca por parte de los trabajadores en ríos, lagunas y cualquier cuerpo de 
agua, por medio de dinamita o redes. Esta podrá sólo ser ejecutada con anzuelos y solo para 
autoconsumo, siempre y cuando no viole las disposiciones legales vigentes. 


b- Flora 
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No se destapará, dañará o destruirá árboles o arbustos, ni se los quitará o cortará sin la 
autorización de la Inspección, salvo en las áreas especificadas o indicadas en el proyecto. 
Cuando exista la posibilidad de que la vegetación pueda ser afectada por las operaciones del 
ejecutor, el mismo protegerá adecuadamente dicha vegetación. Este aspecto será tenido 
especialmente en cuenta al efectuar el replanteo de las obras (tubería de impulsión, emisario 
final que atraviese tramo angosto de bosque ribereño, etc.) 


La vegetación que resulten dañada en un grado irrecuperable será removida y el área 
revegetada a expensas del ejecutor. Los árboles a plantar provendrán de vivero de, serán la 
misma especie o de otra aprobada por la Inspección, quien también aprobará el tamaño y 
calidad de las especies a plantar. 


El corte de vegetación previamente dispuesto debe hacerse con herramientas manuales, los 
árboles deben estar debidamente identificados y orientados en su caída a efectos de lograr el 
menor daño en las zonas aledañas y a otra vegetación cercana. 
Podrá utilizarse para la construcción de encofrados de la obra la madera de los árboles que 
fueron removidos, con previa autorización y control de la Inspección. Si la madera resulta ser 
insuficiente se reciclará el material utilizado o se adquirirá madera ya aserrada. 


Cualquier área natural, arboledas o detalle paisajístico afectado por las tareas que demandare 
la ejecución del contrato, será restaurado por el ejecutor a satisfacción de la Inspección 


Cuando sea necesario colocar una capa vegetal, el relleno se realizará teniendo en cuenta la 
restitución de las condiciones originales de la vegetación y del terreno. 


Para el mantenimiento de los árboles o arbustos dispuestos se deben establecer lineamientos 
de manejo minimizando el empleo de plaguicidas, fungicidas u otros que pongan en riesgo la 
preservación de otros recursos naturales. 


Se prohíbe al personal de la obra, su desplazamiento fuera del área de trabajo en áreas 
silvestres, pertenezcan estas al dominio público o privado. 


No se permitirá la quema de ningún material sin el consentimiento escrito de la Inspección. Si 
los trabajos se realizan en zonas donde existe peligro potencial de incendio de la vegetación 
circundante, se deberá: 


Adoptar las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos no imprescindibles a la 
construcción. 


Dotar a todos los equipos e instalaciones de elementos adecuados para asegurar que se 
controle y extinga el fuego. 


Cuando las tareas se desarrollen en Reservas Naturales o Áreas Protegidas y/o sensibles se 
deberán consultar las disposiciones vigentes de la misma y trabajar en conjunto con los 
organismos responsables para producir el mínimo impacto perjudicial. 
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El ejecutor como parte del Plan de Gestión Ambiental de Obra, incluirá un Programa 
Restauración del Paisaje donde se incluirán entre otras, las tareas de revegetación. 


Medio Antrópico 


a- Población: 


Deben ser protegidas por razones de seguridad y calidad de vida de los habitantes todas las 
edificaciones, muros, cañerías y otras obras de infraestructura afectadas por los trabajos. 


Si fueran dañadas las redes de los servicios públicos o privados estos deben reponerse a la 
brevedad. La reposición será a costo del ejecutante de acuerdo con las normativas vigentes o a 
través de cada una de las empresas concesionarias de los mismos, a los efectos de disminuir 
los impactos de las actividades sobre los habitantes del medio. 


Se mantendrá la zona de obra aislada de peatones y toda persona ajena al proyecto para evitar 
accidentes. 


Se minimizarán los efectos sonoros en cuanto a intensidad y frecuencia afectando a la menor 
cantidad de población posible dentro del radio de alcance del frente de trabajo u obradores. 


El personal de obra no tomará en posesión de terrenos aledaños a las áreas de trabajo. 


Se prohíbe a los trabajadores el consumo de bebidas alcohólicas en obradores, campamentos o 
frentes de trabajo. 


Se prohíbe estrictamente al personal de la obra la portación y uso de armas de fuego o blancas 
en el área de trabajo, excepto por el personal de las fuerzas de seguridad pública. 


b- Actividades en la zona de Influencia 


b.1. Circulación vehicular y equipos 


Efectuar la circulación de maquinarias y vehículos preferentemente por vías, caminos o 
sendas existentes. 


El ejecutante debe respetar estrictamente el ancho de los caminos, sendas y trochas 
establecidas, de modo de evitar la alteración de suelos por compactación, destrucción de la 
cobertura vegetal u otras. 


Si debido a las características de las vías de circulación fueran generadas emisiones de polvos, 
el ejecutante será el responsable de la mitigación del efecto a través de riegos o reductores de 
polvo. 


b.2. Extracción, Depósitos y Acopios de Materiales  
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La extracción de materiales se realizará en zonas seleccionadas tras una evaluación de 
alternativas. La Inspección y el Área de Gestión Socio Ambiental (AGeSA) aprobarán el 
Programa de Explotación y Recuperación del sitio que el ejecutor presentará como parte del 
Plan de Gestión Ambiental de Obra. 


El suelo orgánico producto de destapes, será apilado y cubierto con plástico con el fin de 
resguardarlo para su utilización en restauraciones. 


Cuando la calidad del material lo permita, se aprovecharán los materiales de las excavaciones 
para realizar rellenos o como fuente de materiales constructivos, con el fin de minimizar la 
necesidad de explotar otras fuentes y disminuir los costos ambientales y económicos. 


Los residuos de las excavaciones no podrán ser dispuestos en las inmediaciones, ni arrojados 
a los cursos de agua. Se los deberá disponer de modo que no produzcan modificaciones en el 
drenaje, en la calidad paisajística u otros problemas ambientales. 


Está prohibida la destrucción de bosques o áreas de vegetación autóctona de importancia. 


Todas las excavaciones deberán contar con drenaje adecuado que impida la acumulación de 
agua, excepto por pedido expreso y documentado de autoridad competente o propietarios de 
los predios. 


Una vez finalizados los trabajos las áreas destinadas a la extracción de materiales deberán 
adecuarse a la topografía circundante con taludes 2: 1 (H: V) con bordes superiores 
redondeados de modo que pueda arraigarse la vegetación y no presentar problemas para 
personas y animales. 


Los fondos de las áreas de extracción de materiales tendrán las pendientes adecuadas para 
asegurar el escurrimiento de las aguas a fin de no modificar el drenaje del terreno. 


De ser necesario, las áreas de extracción de materiales podrán ser utilizadas transitoriamente 
para disponer escombros y desechos, los que deberán retirarse al finalizar los trabajos en 
dichas áreas, recubriéndolas con suelos adecuados para permitir el arraigo de vegetación. 


Las áreas destinadas al depósito de excedentes de excavación y escombros deberán tener una 
localización adecuada, rellenándose con capas horizontales que no se elevarán por encima de 
la cota del terreno natural. Se deberá asegurar un drenaje adecuado y se impedirá la erosión de 
los suelos allí acumulados. 


Los materiales gruesos deberán recubrirse con suelos finos. Los taludes laterales no deberán 
ser menos inclinados que 3:2 (H-.V) y se deberán recubrir de suelos orgánicos, pastos u otra 
vegetación natural de la zona. 


Las playas de acopio de materiales deberán contar con un vallado o alambrado perimetral, que 
impida el ingreso de toda persona ajena a la obra, como así también evitar el vertido de 
elementos contaminantes por parte de terceros. 
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Los materiales polvorientos acopiados en pilas cuando sea factible serán cubiertos para evitar 
el polvo. 


Una vez finalizados los trabajos serán retirados de la vista todos los escombros y materiales 
excedentes hasta restituir el sitio a la situación preoperacional. 


Los materiales transportados hacia y desde el emprendimiento deben ser debidamente 
cubiertos a los efectos de disminuir cargas o emisiones de polvos que afecten a la población y 
a otros recursos naturales. 


Los materiales que puedan afectar las propiedades de los suelos tales como los empleados 
para la preparación de hormigón, se deben almacenar y manejar sobre cubiertas tales como 
láminas de polietileno de resistencia adecuada, chapas metálicas apropiadas, plataformas de 
hormigón, etc. En el caso de cubiertas fijas como las plataformas de hormigón, se deben 
demoler una vez finalizados los trabajos. 


b. 3. Plantas de Producción de Materiales 


La instalación de plantas de hormigón, asfálticas, seleccionadoras de áridos, etc. deberán 
cumplir con los estándares de emisión, para asegurar una reducida emisión de ruido, humos, 
gases y residuos o partículas. 


En áreas urbanas o sus proximidades, las tareas de producción y construcción deberán 
realizarse en horario diurno, excepto autorización de la Inspección y el AGeSA. 


No se ubicarán de manera que provoquen una modificación relevante de la calidad visual de 
la zona, ni una intrusión visual significativa, ni una fuente potencial de accidentes por causa 
del ingreso/egreso de vehículos. 


Los áridos deberán ingresar lo suficientemente limpios de modo tal que al movilizar el 
material no se produzca un movimiento de partículas tal que sea perjudicial al medio. 


Se delimitará, mediante el uso de postes y lona, el sector de las plantas, a fin de minimizar la 
producción de polvo en el ambiente. 


Se utilizarán plantas asfálticas dotadas de colectores de polvo. 


Se deberán usar, donde sea técnicamente factible, quemadores a gas. 


Se ejercerá un control estricto de la producción. 


Una vez retirada la planta del lugar de emplazamiento se deberá restituir el terreno utilizado a 
su estado preoperacional. 


Se fomentará el reciclado de pavimentos. 


b.4. Maquinaria y Equipo  
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Todo vehículo, equipo y maquinaria pesada a utilizar durante la ejecución del contrato, que 
utilice combustible líquido para su funcionamiento, deberá contar con la Revisión Técnica 
Obligatoria (VTV) vigente, Ley 11.430., que verifique el buen estado mecánico y de 
carburación, a fin de reducir las emisiones. 


Se adoptarán medidas de preventivas destinadas a evitar los escapes de combustibles o 
lubricantes que puedan afectar los suelos o cuerpos de agua, temporarios o permanentes. 


Preferentemente todo el aprovisionamiento y mantenimiento de los equipos y maquinaria, se 
deberá llevar a cabo en el sector del obrador destinado a tal efecto. Debiéndose almacenar los 
residuos de manera adecuada para su ulterior traslado al sitio de tratamiento. 


Cuando las tareas de aprovisionamiento y mantenimiento deban llevarse a cabo fuera del 
obrador, se deberán tomar los recaudos para evitar la contaminación del suelo y de cuerpos de 
agua. Se minimizará la generación de residuos, los cuales no serán vertidos al suelo o a 
corrientes de agua, estableciéndose un lapso de 48 horas como el período máximo de 
permanencia en el lugar de generación. 


El estado de los silenciadores de los motores deberá ser tal que se minimice el ruido. 


Se prohíbe al ejecutor efectuar tareas de limpieza de sus vehículos o maquinaria en cursos y 
cuerpos de agua y/o arrojar allí sus desperdicios. 


b.5. Obradores y Campamentos temporales 


Se evitará ubicarlos en zonas ambientalmente sensibles, dándose prioridad a las áreas ya 
intervenidas. 


El sitio de emplazamiento ser seleccionado de manera tal que no signifique una modificación 
de la dinámica socioeconómica de la zona. 


La ubicación se realizará de manera que no signifique una intrusión visual importante, ni 
modifique la visibilidad del entorno. 


Para la materialización de las instalaciones temporales se evitará la realización de desmontes, 
rellenos, remoción de vegetación, de suelo y, en lo posible, se preservarán árboles de gran 
tamaño o de valor genético, paisajístico, cultural o histórico. 


No se instalarán en zona de recarga de acuíferos, en zonas que presenten conflicto con el uso 
que le proporciona la comunidad local, aguas arriba de las fuentes de abastecimiento de agua 
a núcleos poblados, por los riesgos sanitarios que esto implica. 


El obrador deberá diferenciar, los sectores destinados al personal (sanitarios, dormitorios, 
comedor) de aquellos destinados a tareas técnicas (oficina, laboratorio) o vinculados con los 
vehículos y maquinarias (garajes, talleres, mantenimiento, etc.). 
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Los talleres y áreas destinadas al mantenimiento de vehículos y equipos de cualquier tipo, 
deberán ser acondicionados de modo tal que las tareas específicas no impliquen 
modificaciones a la calidad y aptitud de las aguas superficiales o subterráneas y al suelo. Los 
residuos producidos por estas actividades (aceites y lubricantes), serán recolectados y 
trasladados a sitios autorizados para su tratamiento y disposición final. 


Los residuos de las actividades desarrolladas en el obrador, tales como residuos sólidos 
urbanos, aguas servidas no tratadas, serán gestionados adecuadamente. 


Las instalaciones temporarias preferentemente serán prefabricadas. 


Los obradores serán provistos de los servicios básicos (electricidad, agua potable, desagües 
cloacales, gas y telefonía). Las instalaciones sanitarias incluirán la evacuación de los líquidos 
cloacales (cámara séptica, pozo absorbente); no permitiendo la contaminación de las napas 
freáticas para lo cual deberá observarse lo establecido en las Normas y Reglamentos sanitarios 
vigentes. 


Los obradores deberán cumplir con la normativa vigente sobre Seguridad e Higiene. 


Los obradores serán señalizados adecuadamente, teniendo en cuenta los accesos, el 
movimiento de vehículos y peatones. 


El área afectada por obradores será restituida su estado anterior antes de la finalización del 
contrato. Podrá contemplarse al momento del desmantelamiento del obrador, la posibilidad de 
su donación a la comunidad local, para beneficio común. 


En áreas urbanas se debe dar preferencia a espacios que ocasionen el menor impacto  sobre el 
tránsito vehicular y de peatones, así como disminuir las molestias que se puedan provocar a 
comercios e industrias. 


b. 6. Colectores, conducciones y empalmes 


Para trabajos en la ejecución de redes primarias y secundarias se deberá contemplar: 


Todas las conducciones, accesorios y piezas especiales que queden al descubierto y/o alcance 
del público, deberán ser adecuadamente señalizados. 


Se minimizarán los impactos por los trabajos producidos sobre conducciones existentes o 
bocas de registro existentes, utilizando mecanismos para evitar inundaciones y otros efectos 
indeseables tales como derrame de aguas servidas. 


Los métodos de desinfección utilizados para equipos, conducciones  y accesorios deben ser 
aprobados previamente por la Inspección y el AGeSA, preservando la salud de las personas, y 
el mantenimiento de los lineamientos ambientales de este manual. 


b. 7. Sitios de Interés Histórico, Arqueológico, Paleontológico y Cultural. 
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Durante el desarrollo de las tareas que demande la ejecución del contrato, todo elemento que 
tenga aparente valor histórico, arqueológico o paleontológico que se descubra, será 
cuidadosamente preservado, disponiéndose la suspensión inmediata de las tareas que pudieran 
afectar dichos hallazgos. 


Se dejará personal de custodia armado con el fin de evitar los posibles saqueos y se procederá 
a dar aviso inmediatamente a la Inspección, quien realizará los trámites pertinentes ante las 
autoridades competentes, a efectos de establecer las nuevas pautas para la continuación de la 
obra. Una alternativa a esta situación puede ser, previa autorización de la Inspección, la de 
abrir otros frentes de trabajo. 


b.8.  Residuos de la Obra 
Se realizará la recolección diaria de los residuos urbanos y asimilables. El material de desecho 
no asimilable a RSU, efluentes, aceites, químicos, etc. no deberán entrar en el agua o en las 
áreas adyacentes o ser desparramado en el terreno. La disposición de estos materiales se 
conformará de acuerdo a la legislación vigente para cada tipología de residuos. 


Toda la basura resultante de operaciones realizadas bajo este contrato, será quitada del área de 
trabajo y ubicada a costa del ejecutor, tarea que será totalmente a cargo del mismo. 


No se permitirá la entrada de sedimentos, material sólido u otra sustancia que no sea deshecho 
sanitario en los conductos cloacales y se tomarán todas las medidas razonables para evitar que 
tales materiales entren en cualquier dren o curso de agua. 


Si cualquier material residual es esparcido o dispuesto en áreas no autorizadas, el ejecutor 
quitará tales materiales y restaurará el área a su condición original; si fuera necesario, el suelo 
contaminado será excavado y dispuesto como lo indique la Inspección y también remplazado 
con material adecuado de relleno, compactado, terminando y plantando según se requiera, a 
fin de restablecer la vegetación. 


La disposición de excretas y agua servidas, generados tanto por la obra como por el personal 
afectado, deberán ser tratados en forma adecuada. Cuando existan redes de desagües cloacales 
existentes se realizará la conexión a la misma. 


b.9 Derrames 


El ejecutor tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de deshechos, combustibles, 
aceite, químicos u otras substancias de cualquier naturaleza. 


Se mantendrá in situ suficiente cantidad de material absorbente, por precaución ante posibles 
derrames. 


Cuando se carguen combustibles en sitios adyacentes o próximos al agua, se instalará una 
barrera contra el aceite alrededor del área de potencial derrame. 
Durante la ejecución del contrato, si se produjera derrames de aceite, combustibles o 
químicos, el ejecutor notificará de inmediato al Comitente (Plan de Contingencias). 


PLIEG-2021-07242537-GDEBA-DTPYPMIYSPGP


página 316 de 330







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


316 


El ejecutor será el único responsable de la limpieza inmediata de cualquier derrame de 
combustible, aceites, químicos u otro material, la cual se hará a entera satisfacción de la 
Inspección y de la autoridad de aplicación. 


El personal será entrenado acerca de los métodos adecuados para evitar dichos derrames, 
además de los métodos de limpieza. 


b.10. Contingencias 


El ejecutor propondrá un Plan de Contingencia donde se especifiquen las medidas correctivas 
y de emergencia en caso de presentarse una situación que pueda ser causante de 
contaminación al ambiente. 


Si ante contingencias el ejecutor no realiza de manera inmediata la acción correctiva, la 
Inspección podrá emitir una orden de detención de toda o parte de la obra, hasta que no se 
realicen las mismas. 


8.3  Etapa de Abandono de la Construcción (EAC) 


Durante la etapa de abandono de las actividades constructivas se implementará un programa 
de restauración de las áreas afectadas, que incluye la recuperación topográfica y paisajística 
del lugar donde se ejecutaron las obras 


Se debe realizar la limpieza del lugar y en todos los casos proceder al retiro de los materiales, 
maquinarias, construcciones, equipamiento y residuos. 


Se adecuarán los terrenos de modo que queden en condiciones similares a las existentes al 
inicio de las obras y se efectuará la disposición final de los residuos de acuerdo con lo 
dispuesto en este manual y la normativa vigente. Estas tareas se llevarán a cabo no bien el 
avance de los trabajos lo permita. 


Al finalizar las obras del emprendimiento, toda zona que haya quedado descubierta de 
vegetación deberá ser protegida para evitar procesos de erosión. 


No se debe dejar enterrado innecesariamente ningún elemento o accesorio.  


Se sellarán los pozos se dejan de utilizar, se vaciarán y rellenarán de manera tal que se 
permita la reconformación del terreno original. 


Se debe prever la posibilidad, previa autorización municipal, provincial o nacional de dejar la 
infraestructura fundamentalmente de los obradores para actividades comunitarias (Instalación 
de comedores, centros deportivos, salas de primeros auxilios, etc.) 


9  Requisitos de Seguridad Ambiental 


9.1  Relativos a la Capacitación del Personal 
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A fin de potenciar las acciones de protección del ambiente, y la educación ambiental, previo y 
durante la ejecución del contrato el ejecutor será responsable de la comunicación, difusión y 
capacitación de sus trabajadores en los asuntos ambientales que la ejecución de la obra 
involucra (Plan de Gestión Ambiental de Obra) a través de conferencias, avisos, informativos 
o a través de los medios que crea conveniente. 


Esta capacitación comprenderá métodos de detección y eliminación de la contaminación, 
familiarización con las normas ambientales, tanto locales como contractuales, y otros medios 
para evitar y corregir la contaminación del ambiente. 


9.2  Relativos al Manejo y Transporte de Materiales Contaminantes 


Los materiales, tales como combustibles, explosivos, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas 
no tratadas, residuos sólidos, deben almacenarse adoptando las medidas necesarias para evitar 
derrames, pérdida y/o daños, lluvias y/o anegamientos, robos, incendios. 


El transporte hacia los sitios de tratamiento y/o disposición final se realizará de acuerdo la 
normativa vigente relativa al tema al tema. 


9.3  Relativos a la Suspensión Temporal de los Trabajos 


En los casos de suspensión temporal de los trabajos, el ejecutor deberá asegurar escurrimiento 
del agua de las precipitaciones provocando la mínima erosión posible y tomando los recaudos 
con respecto a la seguridad de hombres, animales y bienes. 


Deberá mantener la señalización y la vigilancia en forma permanente obradores y frentes de 
trabajo, y todo otro lugar que indique la Inspección. 


9.4  Relativos al Transporte 


Durante todo el tiempo que demande la ejecución del contrato, se asegurarán condiciones de 
transporte de manera que ningún material caiga de los vehículos durante el paso por calles o 
caminos públicos, particularmente en zonas pobladas. 


Los vehículos que transporten material, deberán cubrirse a fin de evitar su dispersión. 


Los circuitos de transporte deberán estar convenientemente autorizados por la Inspección, 
señalizados en forma adecuada, evitándose los daños a caminos públicos, vehículos y/o 
peatones. 


10  Plan de gestión ambiental de obra. 


El ejecutor presentará para la revisión y aprobación de la Inspección y el Área de Gestión 
Socio-Ambiental dentro de los diez (10) días posteriores a la firma del contrato, un Plan de 
Gestión Ambiental de Obra, detallando los métodos específicos a ser empleados para cumplir 
con este manual, la legislación vigente y con el Pliego de Contratación. 
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El Plan de Gestión Ambiental de Obra, incluirá Plan de Medidas Preventivas, Plan de 
Mitigación, Plan de Control y/o Restauración, Plan de Contingencia, durante la etapa de 
construcción del proyecto. 


El incumplimiento en la presentación del Plan de Gestión Ambiental de Obra, será penalizado 
con una multa equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio (Anexo 1 –Sección VI 
“Condiciones Especiales del Contrato”). 


Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental de Obra serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 
conformidad detectada a juicio de la Inspección. (Anexo 1 –Sección VI “Condiciones 
Especiales del Contrato”). 


Los programas que se detallan a continuación forman parte de los requerimientos mínimos 
para la confección del Plan de Gestión Socio-Ambiental de Obras de Saneamiento, a elaborar 
para cada obra por parte del ejecutor. 


Estos requerimientos mínimos serán ampliados incorporando las recomendaciones 
procedentes de la actualización continua del Manual de gestión socioambiental para obras de 
saneamiento urbano, de los Estudios de Impacto Ambiental y de la Declaración de Impacto 
Ambiental de la Obra que pasan a formar parte del Pliego de Contratación. 


10.1  Programa Gestión de Residuos 


a- Control de Residuos: Durante la construcción se mantendrá el lugar de la obra (frentes de 
trabajo) y demás áreas que ocupe (obradores, depósitos, playas, etc.), en forma limpia y 
ordenada, libre de cualquier acumulación de residuos o escombros. Se eliminarán todos los 
residuos y desechos producidos en la obra, disponiendo la recolección y eliminación de 
dichos materiales. 


Se deberán identificar las distintas corrientes de materiales residuales (especiales, industriales, 
domiciliarios, inertes, etc.) y especificar las medidas a tomar para cada etapa y tipo de 
residuos. 


Se deberá tener en cuenta para la elaboración del programa las siguientes etapas a cumplir 
para el tratamiento de las distintas corrientes residuales. 


- Almacenamiento (en el lugar de producción). 


- Recolección y transporte. 


- Disposición final (en lugares habilitados). 


Se deberá proveer de recipientes adecuados, con tapa, resistentes a la corrosión, fáciles de 
llenar, vaciar y limpiar. El lugar donde se ubiquen los recipientes deber ser accesible, 
despejado y de fácil limpieza. 
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La eliminación de residuos y materiales excedentes deberá realizarse fuera de la obra de 
construcción, en un todo de acuerdo con los códigos y ordenanzas locales que rijan los lugares 
y métodos de eliminación, y con todas las normas vigentes la seguridad e higiene del trabajo. 


No se permitirá enterrar residuos o materiales de desecho en la zona de obra. 


No se permitirá el vuelco de materiales volátiles en cursos de agua o cloaca. 


No se permitirá la quema de residuos de ningún tipo. 


Se adoptarán los cuidados debidos para evitar derrames sobre las rutas de transporte. Todo 
derrame será inmediatamente eliminado, limpiándose el área. 


a1- Residuos sólidos domiciliarios: La recolección de los residuos asimilables a urbanos se 
debe realizar por lo menos una vez al día y en horario regular. Deben ser remitidos a un centro 
de disposición final de autorizado (pe. Relleno sanitario). Puede ser utilizado el servicio de 
recolección local en los casos de disponerse del mismo. 


a2- Residuos Peligrosos: Los residuos peligrosos generados durante la ejecución de las obras 
se deberán eliminar, de acuerdo con la legislación vigente. 


b- Aguas servidas: Se debe realizar la conexión directa a la red cloacal donde ello sea 
posible, o utilizar baños químicos, los cuales se desinfectarán periódicamente. 


c- Lavado de vehículos, camiones y máquinas: Se debe realizar en lugares y/o con 
procedimientos tales que las aguas de enjuague no contaminen los suelos o bien desagüen en 
cuerpos receptores hídricos. 


d- Derrame de combustibles y lubricantes: Se deben extremar las precauciones para evitar 
derrames. Las cargas de combustible en las máquinas y equipos se deben efectuar en lugares 
predeterminados en zonas de los obradores. Los tanques estarán totalmente ubicados sobre la 
superficie del terreno y el área estará impermeabilizada, de modo de crear un volumen de 
almacenaje de 1.5 veces la capacidad del tanque. El almacén de combustible estará en áreas 
protegidas del tráfico y de inundaciones. En todo momento, todo el equipo de 
reabastecimiento de combustible estará mantenido en perfectas condiciones. 


Los equipos y maquinarias no deben presentar pérdidas de lubricantes, de existir estas se 
deben reparar inmediatamente. 


10.2  Programa de Control de Ruido 


Se deberán arbitrar las medidas necesarias para cumplir con la legislación vigente sobre 
control de ruidos y los requerimientos de las autoridades de aplicación y ordenanzas 
municipales del área de proyecto. 


Se operará a través de rutas autorizadas para la circulación de camiones, ajustándose a las 
reglamentaciones municipales vigentes. 
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Se debe dar cumplimiento de los requisitos más estrictos que dispongan las ordenanzas 
vigentes para prevenir la contaminación sonora, por ejemplo: 


- Utilización de equipos de construcción de baja generación de ruido. 


- Empleo de sordinas y equipos auxiliares para amortiguar el ruido.  


- Programación de las actividades que producen más ruido para los períodos menos sensibles. 


- Programar las rutas del tránsito de camiones relacionado con la construcción por lugares 
alejados de las áreas sensibles al ruido. 


 Reducción de velocidad de vehículos afectados a la construcción. 


 Colocar pantallas acústicas temporarias. 


 Utilizar equipos con motores eléctricos. 


10.3  Programa Control Calidad de Aire 


En todo lugar de trabajo en el que se efectúen operaciones y procesos que produzcan la 
contaminación del ambiente con gases, vapores, humos, niebla, polvos, fibras, aerosoles, y 
emanación de cualquier tipo, líquidos o sólidos, se debe disponer de medidas de precaución y 
control. 


Se debe cumplir con las medidas sobre control de emisiones dispuestas por la autoridad 
competente para minimizar las emisiones producidas por las tareas de construcción, por 
ejemplo:  


- Reducir las emisiones de los equipos de construcción, apagando todo equipo que no esté 
siendo efectivamente utilizado. 


- Reducir las congestiones de tránsito relacionadas con la construcción. 


- Afinar y mantener adecuadamente los equipos de construcción.  


Todo vehículo, equipo y maquinaria pesada a utilizar durante la ejecución de la obra, que 
utilice combustible líquido para su funcionamiento, deberá contar con la Verificación Técnica 
Vehicular (VTV) vigente, Ley 11.430., que certifique el buen estado mecánico y de 
carburación, a fin de reducir las emisiones. 


a- Control de polvo suelto y humo: No se emitirán a la atmósfera humo, polvo u otros 
elementos contaminantes del aire, en cantidades que configuren una infracción a las 
reglamentaciones establecidas por la autoridad competente. Se debe controlar las emisiones 
de los equipos según los requerimientos de las autoridades competentes. Se deberá  
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− Medir periódicamente la emisión de polvo a fin de verificar de que se encuentra dentro de 
los límites permitidos. 


− Proporcionar cobertores o humedecer los materiales y áreas secas para evitar la dispersión 
de polvo y escombros. 


− Proporcionar los demás medios que resulten necesarios para dar cumplimiento a lo 
especificado. 


− Cuando resulte necesario acudir a la aserradura o molido de hormigón, se podrán utilizar 
sierras y moledoras de tipo húmedo con agua suficiente para prevenir la dispersión del polvo. 


b- Control de olores: El ejecutor proporcionará toda la mano de obra, materiales y equipos 
que se requieran, y adoptará medidas eficaces en los lugares y con la frecuencia que sea 
necesaria, para evitar la descarga a la atmósfera de olores molestos originados por su 
operación. 


Deberá notificarse a la Inspección de Obras durante la construcción, con una anticipación 
mínima de 48 horas, cuando se prevea la construcción de obras que potencialmente puedan 
originar olores molestos. 


10.4  Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 


a- Drenaje: A los efectos de permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto barrera en el 
área de implantación se diseñarán colectores perimetrales.  


Se deben proporcionar los drenajes y bombeos temporarios que resulten necesarios para 
mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones de líquidos. Dirigir los cursos de 
líquidos que surjan del bombeo hacia las áreas de retención, de absorción o conducción, según 
se requiera. 


Después de practicar el tratamiento adecuado y obtener los permisos requeridos, dirigir todas 
las descargas de drenaje hacia el sistema pluvial natural o artificial. 


Se deben proporcionar instalaciones temporarias separadas de tratamiento de agua para el 
drenaje de excavaciones a cielo abierto. 


Mantener las instalaciones de tratamiento de agua en buenas condiciones. Remover 
periódicamente todos los sedimentos depositados y retirarlos del lugar de acuerdo con los 
requerimientos de las autoridades competentes.  


Proporcionar todos los accesos que resulten necesarios y colaborar para permitir los 
muestreos y pruebas de las descargas que se produzcan en la zona. 


b- Recursos hídricos superficiales: Durante la ejecución de las obras no se deben operar 
equipos de construcción en los cursos de agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces 
de agua para obtener el material exportado para rellenos. 
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No se debe verter material de excavación, material de desecho o escombros en los cursos de 
agua.  


Todo el material debe ser almacenado y las áreas de aprovisionamiento de combustible se 
deben ubicar en lugares alejados de los cursos de agua. 


c- Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de depresión 
de la napa freática, durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y la 
calidad del agua en la napa freática durante el período de duración de las obras, con el objeto 
de contar con información sobre el comportamiento de los acuíferos frente a las actividades 
de extracción de agua. 


El agua proveniente de la depresión de napas debe ser conducida y canalizada, evitando 
estancamientos. 


d- Agua para la Construcción: El agua de la construcción será provista por la red de 
distribución. En el caso que no exista red de agua potable podrá utilizarse agua subterránea a 
partir de captación individual. Se deben realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de 
verificar su calidad para el uso deseado. 


Al recibirse las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones y cañerías 
provisorias instaladas y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las zonas 
afectadas recuperen su forma original como mínimo. 


e- Agua para Consumo Humano: Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua 
potable y fresca, en lugares a la sombra de fácil acceso y alcance. 


Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla 
“Especificaciones para agua de bebida”, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 
Decreto 351/79 Capítulo 6, es decir que debe cumplir con los requisitos establecidos para el 
agua potable por las autoridades competentes. 


Cuando el agua no pueda ser suministrada por red y deba transportarse, deberá conservarse 
únicamente en depósitos de agua herméticos, cerrados y provistos de grifo. 


Los depósitos de agua deben ubicarse en cada uno de las frentes de obra con el objeto que los 
trabajadores puedan consumirla durante el desarrollo de sus tareas. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO APTA PARA 
CONSUMO HUMANO”. 


10.5  Programa para Control de Excavaciones y Rellenos 


Previo a las tareas de excavación se realizará un despalme del horizonte orgánico el cual será 
preservado adecuadamente a los efectos de utilizarlos en tareas de restitución. 
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Los excedentes deberán acomodarse una vez finalizados los trabajos en el sitio de disposición 
de una manera acorde a la topografía. 


Los excedentes producto de excavaciones serán reutilizados en la conformación de rellenos, 
terraplenes y subbases a los efectos de evitar la explotación de otros yacimientos. 


Cuando sea necesario el aporte de materiales para relleno, se utilizarán materiales 
provenientes de canteras debidamente autorizadas. Se llevará un registro fechado de 
identificación de todos los camiones que ingresan del lugar de las obras y transportan 
materiales destinados al relleno. 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 
natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 
excavaciones. 


Finalizados los trabajos de excavación y/o relleno, será acondicionado el lugar procediéndose 
a la fijación del terreno a través de vegetación de rápido crecimiento para evitar procesos de 
degradación física. 


10.6  Programa para Protección del Suelo 


a- Antes de la obra: Antes de comenzar cualquier trabajo que pueda ocasionar erosión y / o 
sedimentación, se deberán presentar detalles propuestos para el control de erosión y 
sedimentación. Será colocada temporalmente sobre el terreno, según sea necesario, vegetación 
de rápido crecimiento u otra cubierta adecuada con la que se controlará la erosión hídrica. 


b- Durante la obra: La acción inmediata frente a un vuelco de hidrocarburos  o productos 
químicos es evitar su propagación. Una vez contenidos, deberá aplicarse sobre los líquidos 
derramados material absorbente especial para hidrocarburos (hidrófugo), el residuo debe 
disponerse de acuerdo con la normativa vigente. 


10.7  Programa para Protección de la Vegetación  


Durante la ejecución de las obras se deberán intervenir lo estrictamente necesario los espacios 
verdes, césped, arbolado y vegetación en general. 


Se debe evitar el diseño de caminos que impliquen una mayor intervención con retiro de 
ejemplares arbóreos. 


Se debe preservar la integridad de los arbustos y los árboles. 


Envolver con cañamazo los árboles y arbustos adyacentes a la zona de construcción, a las 
zonas de depósito y de paso de camiones y protegerlos con estructuras de madera hasta 2m de 
altura. 


Proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno para evitar alteraciones 
y daños. 
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Evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de materiales en la zona en 
donde se encuentran las raíces. 


Cuando el arbolado interfiera necesariamente con el diseño de la obra se deben desplazar y 
replantar aquellos árboles que puedan ser desplazados, y sólo cortar aquellos que no resistirán 
el trasplante. 


Estabilizar a la brevedad las nuevas pendientes después de completar la explanación. Se 
revegetará el lugar a la brevedad, una vez finalizados los trabajos, dejándolo en las mismas o 
mejores condiciones en que se encontraba antes de iniciar las tareas de construcción. 


Replantar una cantidad de árboles por lo menos igual a los que han sido cortados. 


Minimizar la remoción de la capa vegetal superior y de la vegetación. Se debe prever el 
almacenamiento de la misma para su utilización en la restitución del lugar a condiciones 
similares a las existentes  


Se deben reconstruir en su totalidad los espacios verdes afectados reponiendo los sitios con 
césped y especies arbóreas y arbustivas adecuadas. 


Barrera arbustiva 


Cuando el proyecto lo requiera se colocarán barreras arbustivas consistentes en una doble 
hilera de ejemplares arbustivos que no sobrepasen los 4 mts de altura. Las características 
(especies, separación mínima, etc.) de la implantación serán propuestas por el contratista de 
las obras y autorizado por la Inspección. 


10.8  Programa Control de Productos Químicos 


Todos los productos químicos empleados durante la construcción del proyecto, ya sea 
desfoliadores, esterilizadores de suelos, herbicidas, pesticidas, desinfectantes, polímeros, 
reactivos, aditivos, o de cualquier otra clase, deberán verificar las disposiciones de la Ley 
19.587 Decreto 351/79 Cap. 9 Anexo III - Resolución 444 MTSS. El uso de todos dichos 
productos químicos, y la eliminación de sus residuos, deberá efectuarse estrictamente de 
acuerdo con las instrucciones impresas del fabricante y de la autoridad de aplicación. 


Cuando se realicen trabajos con sustancias tóxicas, irritantes o infectantes, los trabajadores 
expuestos a la misma serán provistos de vestimenta, equipo y elementos de protección 
personal adecuados al tipo de riesgo y a las reglamentaciones vigentes. 


10.9  Programa Control del Transporte 


a- Control del transporte de personal: Los vehículos utilizados para el transporte de los 
trabajadores dentro de la obra y fuera de la misma, deben cumplir con las disposiciones 
legales vigentes respectivas a los vehículos de transporte público. Cuando existan frentes de 
trabajo a los cuales no se pueda acceder con vehículos de transporte de personal, se permitirá 
adecuar camiones los cuales deberán:  
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 Ser cubiertos.  


 Disponer de asientos fijos.  


 tener escalera para ascenso y descenso.  


 Previo al transporte de los trabajadores, ser acondicionados e higienizados.  


Queda prohibido transportar en la caja simultáneamente trabajadores con materiales y 
equipos.  


Se deben establecer rutas que minimicen el tiempo de transporte.  


b- Control del transporte general: Las cajas de los camiones que se destinen al transporte 
de tierra u otro tipo de material, tal como arena, cemento, etc., deben ser tapadas por medio de 
lonas o cubiertas plásticas de forma tal que se impida la propagación al ambiente durante su 
recorrido.  


Prever lugares de estacionamiento para la construcción, a fin de minimizar interferencias con 
el tránsito.  


Minimizar la obstrucción de carriles para tránsito de paso.  


Proveer una persona para dirigir el tránsito, a fin de facilitar el paso del tránsito y evitar los 
congestionamientos.  


Para tareas que causan mayor impacto se programarán las operaciones que deban realizarse en 
lugares de tránsito vehicular, fuera del horario pico.  


La programación podrá contemplar el trabajo en días feriados, horas nocturnas y turnos extras 
con el fin de garantizar su ejecución en el menor tiempo posible.  


El ejecutor deberá suministrar, instalar y mantener en buen estado la cantidad de señales y 
protecciones que a juicio de la Inspección sean requeridas para las obras, en los sitios 
indicados por la misma y de acuerdo con lo estipulado en estas especificaciones. 


Dónde se suspenda el tránsito y de acuerdo con la Inspección de Obra, se colocarán señales 
informativas de la desviaciones provisionales del tránsito.  


Para atenuar las incomodidades de los habitantes de los diferentes sectores, se deberán 
proveer cintas y tabiques para cercar y aislar el perímetro de las obras, con los cuales se 
logrará también impedir el paso de la tierra, residuos de construcción o cualquier otro material 
a las zonas adyacentes a las de trabajo.  


c- Vallas de identificación: Al comienzo de la obra y a medida que avance la misma, se 
suministrará e instalará en los sitios indicados por la Inspección, las vallas de identificación 
objeto de la obra. 
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d- Pasos temporales para peatones y para vehículos: El ejecutor deberá construir, instalar y 
mantener pasos temporales peatonales adecuados para el libre paso de peatones durante el día 
y la noche, en los puntos de concentración y otros sitios indicados por la Inspección. 
Asimismo, en los cruces de calles, frente a estacionamientos, garajes, sitios de trabajo, etc., se 
construirán pasos temporales para vehículos lo suficientemente amplios y seguros, 
debidamente señalizados e incluirán barandas laterales de protección. 


e- Tabiques y/o Cintas Demarcadoras: Con el fin de cercar el perímetro de todas las obras e 
impedir el paso de tierra o residuos a las zonas adyacentes a las de trabajo, el ejecutor deberá 
construir e instalar en forma continua tabiques de madera o cintas demarcadoras. 


f- Manejo del Tránsito Vehicular y Peatonal: El ejecutor pondrá todo su esmero para evitar 
cualquier obstrucción del tránsito peatonal y vehicular en las áreas de trabajo.  


De igual manera deberá prever cualquier desvío del tránsito, con una adecuada programación, 
seguridad y señalización. 


Cualquier desvío y/o utilización de vías alternas, deberá ser programado cuidadosamente con 
la Inspección y en coordinación con las autoridades locales.  


Las vías de acceso cerradas al tránsito deberán ser protegidas con vallas y tener señalización 
adecuada. La Contratista deberá construir, instalar y mantener puentes o pasos provisionales 
sobre las zanjas que permitan el acceso a los sitios bloqueados por causa de los trabajos. 


g- Cierre de Vías: Las vías de acceso cerradas al tránsito deberán ser protegidas con vallas 
constituidas por módulos de tipo móvil. Durante la noche deberán estar iluminadas y si la 
Inspección lo considera necesario se dejarán vigilantes debidamente equipados. 


En los cruces o en otros sitios donde no fuere posible utilizar desvíos provisionales, los 
trabajos deberán ser efectuados por etapas de manera que se garantice el tránsito y deberán ser 
programados para los fines de semana, o en los horarios diferentes a las horas pico. 


h- Señales de Tránsito: Con el fin de evitar accidentes, el ejecutor deberá colocar las señales 
de tránsito que la Inspección considere necesarias. En general deberá utilizar vallas, conos y 
señalización lumínica 


Se podrán utilizar señales luminosas intermitentes o de mechero, que demarquen la calzada de 
tránsito, conectados en paralelo y distanciados cada 5 m, con una intensidad suficiente para 
que su visibilidad sea efectiva. 


10.10  Programa de Seguridad e Higiene. 


Para cada uno de los programas desarrollados se deberán contemplar las medidas de Higiene 
y Seguridad previstas por la Ley 19587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Dec. 
Reglamentario 351/79 y otros; y la Ley 24557 de Riesgos en el Trabajo (ART). 
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En particular deberá tenerse en cuenta lo dispuesto Decreto 911/97 Reglamentario de 
Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción. 


Las medidas desarrolladas para cada uno de los programas del Plan de Gestión Socio-
Ambiental de Obra deberán ser consolidadas en este programa particular, el cual está bajo la 
responsabilidad del especialista pertinente. 


10.11  Programa de Restauración del Paisaje 


Programa de Explotación y Recuperación para Extracción de Materiales 


11  Fiscalización y control de obra 


11.1  Autoridad de Aplicación 


La responsabilidad del cumplimiento de lo establecido en el presente manual y en el Pliego de 
Contratación, será del Contratante, a través de su Inspección. 


La Inspección, conjuntamente con representantes del Área de Gestión Socio- Ambiental 
deberá verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente manual y en el Plan de 
Gestión de Obra. 


En el caso de realizarse instalaciones o acciones de obra en terrenos de jurisdicción nacional, 
o municipal, los Contratistas y/o concesionarios deberán ajustarse a la legislación de esas 
jurisdicciones y la Autoridad de Aplicación de las mismas será el Organismos Competente. 


11.2  Rol del Área de Gestión Socio-Ambiental. 


Es función del Área de Gestión Socio-Ambiental, supervisar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el manual, los Pliegos de Contratación, como así también dar 
cumplimiento a lo establecido en la legislación Nacional, Provincial, Municipal y en el Plan 
de Gestión de Obras. 


Deberá también asesorar, informar, sugerir y evacuar consultas que realicen los ejecutores, 
sobre cualquier aspecto o acción de la obra referente a temas vinculados al medio ambiente. 


Las observaciones que realice el Área de Gestión Socio-Ambiental serán canalizadas a través 
de la Inspección, que deberá incluirlas en las órdenes de servicio que habitualmente realiza, 
llegando de esta manera a conocimiento del ejecutor. 


12  Responsabilidad Ambiental del Ejecutor 


El ejecutor será responsable implementar la política ambiental especificada en el manual en lo 
referido a la etapa constructiva, del cumplimiento de la legislación vigente y del Pliego de 
Contrato. 
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El ejecutor será responsable de la comunicación, difusión y capacitación de sus trabajadores 
en los asuntos ambientales que la obra involucra (manual ambiental). 


El ejecutor deberá proveer de los servicios de seguridad e higiene del trabajo y medicina 
laboral de acuerdo a las leyes y disposiciones vigentes en la provincia. 


El ejecutor será responsable por los daños y perjuicios derivados de la ejecución del Plan de 
Gestión Ambiental de Obra. 


Responderá directamente ante el Comitente y ante terceros afectados por los daños causados a 
personas, a los semovientes, al ambiente o a las cosas a su exclusivo cargo. 


Especialista en Medio Ambiente: El ejecutor contará entre su equipo profesional afectado a la 
obra con un especialista en medioambiente encargado de la implementación y seguimiento del 
Plan de Gestión de Obra, que estará disponible durante todo el desarrollo de la obra para 
interactuar con la Inspección, y/o los miembros del Área de Gestión Socio-Ambiental del 
Comitente. 


Permanencia de Documentación en Obra: El ejecutor debe mantener en el obrador copia del 
Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento, del Plan de Gestión Ambiental 
de Obra y de la documentación y ensayos realizados para el seguimiento del Plan de Gestión 
de Obra, elaborados de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Contratación. 


13  Régimen de Infracciones. 


El incumplimiento de los requerimientos del presente manual, las especificaciones técnicas 
particulares, leyes y reglamentaciones mencionadas serán pasibles de apercibimiento, multa 
y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


La Inspección notificará del incumplimiento al ejecutor, a través de órdenes de servicio, la 
cual después de recibir tal notificación, informará de inmediato a la Inspección acerca de 
cuáles serán las medidas correctivas o de remediación pertinentes a efectos de corregir el daño 
ambiental provocado y que propone aplicar. Procederá a ejecutar las mismas en la medida en 
que hayan sido aprobadas; todo esto a su costo y cargo. 


Si el ejecutor no ha corregido el incumplimiento en el plazo fijado por la Inspección o se 
niega a ejecutar las medidas, la Inspección podrá emitir una orden de paralización de todo o 
parte de los trabajos, hasta que se tomen las medidas correctivas satisfactorias, además de la 
aplicación de una multa. 


En este caso la Inspección queda facultada para corregir el defecto utilizando otras vías y con 
cargo al ejecutor. 


El importe de la multa será equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio. Los días 
de aplicación de la multa serán contabilizados desde la notificación al ejecutor por parte de la 
Inspección, hasta que se haya corregido el incumplimiento. 
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El tiempo perdido a raíz de las órdenes de paralización no dará derecho a reclamos de 
ampliaciones de plazo o mayores costos para el ejecutor. 


14. Forma de medición y pago 


Los gastos originados por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y 
seguimiento del Plan de Gestión Ambiental de Obra y la implementación de los 
requerimientos del manual no recibirán compensación alguna entendiéndose que se 
encuentran prorrateados en los ítem de las obras. 


1) CONSIDERACIONES PARTICULARES 


Se incorporarán las correspondientes a cada obra. 
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Listado de planos 


• Cisterna de Almacenamiento - Implantación General. 


Planos de proyecto 


• Cisterna de Almacenamiento – Cortes. 


• Planta Potabilizadora Compacta – Implantación y principales conducciones. 


• Planta Efluentes. 


• Planta Efluentes - PLANTA 


• Planta Ósmosis. 


• Planta Ósmosis Inversa – Diagrama Unifilar. 


• Plano Típico – Cisterna con alimentación a gravedad o cámara rompecarga – Planta y 
corte. 


• Áreas disponibles para depositar barros. 


• Cañería principal de distribución. 


• Tanque. 


• Plano según obra de Planta Depuradora de Líquidos Cloacales San Miguel del Monte. 


• CL-01 Zanja cañerías cloaca. Sección típica. 


Planos tipo 


• CL-09 Marco y tapa para boca de registro en calzada. 


• CL-10 Marco y tapa para boca de registro en vereda. 


• CL-12 Cruces ferroviarios Grupo I Dº 150 mm a 400 mm. 


• CL-13 Cruces ferroviarios Grupo II Dº 500 mm a 1200 mm. 


• CL-14 Cámara y conexión para válvula de limpieza. 


• CL-15 Boca de registro hermética. 


• CL-17-2 Cámara y conexión para válvula de aire. 


• Carteles de señalización. 


Carteles de señalización 


• Carteles de señalización en los frentes de obra. 


• Carteles tipo 10 x 5 


Carteles de Obra 







 
 


• Carteles tipo 6 x 4 


• Planchetas tipo red de cloaca 1 


Planchetas de certificación 


• Planchetas tipo red de cloaca 2 
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Gerencia de Ingeniería y Planificación
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ESCALA: S/EARCHIVO:
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ABR-20


R5
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PLANO: 1


NUEVA CAÑERÍA A INSTALAR


CAÑERÍA DE RED EXISTENTE


CAÑERÍA A DESAFECTAR


RAMAL DE DERIVACIÓN


REFERENCIAS


PLAN. e ING.


VÁLVULA ESCLUSA


EMPALME CON PIEZAS ESPECIALES















































































































































Nº DE MEDICIÓN:


AÑO:


PLANCHETAS DE CERTIFICACION


MES DE EJECUCIÓN:


 Expediente N° 


PARTIDO:


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


Dirección Provincial de Obras de Agua y Cloacas 


Di.P.A.C.


OBRA:


Contratista:







OBRA: CONTRATISTA: PARTIDO: OPERADOR DEL SERVICIO:


 cota
 Nº viv.
 prog


LM NOMBRE DE CALLE LM
11,20 3,00 10,0 T02


90,00 3,10


3,50


Cota 20,25 20,21 20,17 20,14 20,09 20,07 20,04
 Nº viv.
Prog. 24,00 33,60 44,00 54,00 66,00 70,70 80,00


Br Nº 10 Tramo Nº T02 Conex. Cortas Largas Br Nº 11
TN 23,56 DN 160 DN TN 23,20


Intrados 20,34 Long. 90,00 Material Intrados 20,00
Material Pendiente 4 Clase Material
Tapa Br. Material pvc Nº Conex 7 0 Tapa Br.


Clase 6


Aprobada


N
O
M
BR


E 
D
E 
CA


LL
E


Pueba Hid.


Calle:


Longitud entre Br:


10
BR


Mes de Ejecución:
Nº Medición:


Año:


N
O
M
BR


E 
D
E 
CA


LL
E


Nombre Tramo:


Pueba Esc.


Fecha


11
BR


11,20


T01 T03


T0
4


FIRMA  Y SELLO INSPECTOR FIRMA  Y SELLO REPRESENTANTE TÉCNICO







OBRA: CONTRATISTA: PARTIDO: OPERADOR DEL SERVICIO:


 cota
 Nº viv.
 prog


LM NOMBRE DE CALLE LM
3,00 T03


10,20 3,1m 11m


T002


3,50 11


Cota 19,54 19,22 18,87 20,34 18,54 20,34 18,14 17,98 20,34 17,67 20,34
 Nº viv.
Prog. 24,00 33,60 44,00 54,00 66,00 70,70 80,00


Br Nº 10 Tramo Nº T03 Conex. Cortas Largas Br Nº 11
TN 23,56 DN 160 DN TN 23,20


Intrados 20,34 Long. 10,20 Material Intrados 20,00
Material Pendiente 33 Clase Material
Tapa Br. Material pvc Nº Conex 7 0 Tapa Br.


Clase 6


Aprobada


Pueba Esc.


BR


BR BR


Fecha
Pueba Hid.


10 10


N
O
M
BR


E 
D
E 
CA


LL
E


F.
 S
IE
RR


A


Calle:


Nombre Tramo:


Longitud entre Br:


Mes de Ejecución:
Nº Medición:


Año:


T01


T0
4


FIRMA  Y SELLO INSPECTOR FIRMA  Y SELLO REPRESENTANTE TÉCNICO
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 5/21 – Préstamo CAF 10059  


 


Nombre de la obra: “RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD DE 


TRATAMIENTO DE DESAGÜES CLOACALES Y MEJORA DE CALIDAD DE 


AGUA POTABLE PARA LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DEL MONTE – 


PARTIDO DE MONTE 


 


Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos, Calle 7 N° 1267 – Planta baja, el día 2 de agosto de 2021 a las 10 hs.  


Las obras consisten en: Rehabilitación de la Planta de Tratamiento de Efluentes 


Cloacales existente, Tratamiento complementario de agua proveniente de fuentes 


subterráneas, Aumento de capacidad de almacenaje de agua tratada. Mayor detalle se 


encuentran en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Presupuesto Oficial: pesos cuatrocientos trece millones cuatrocientos ochenta y un mil 


trescientos seis ($ 413.481.306,00) a valores del mes de mayo de 2021. Con un anticipo 


del diez por ciento (10%).   


Plazo de obra: 420 días corridos.  


N° de expediente Electrónico: EX-2020-30139148- GDEBA-DPTLMIYSPGP 


Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 2 de agosto de 2021 a las 9.30 


hs, en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, 


La Plata.   


El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en la 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata.  


Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la ciudad de 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones





La Plata - Provincia de Buenos Aires, o al correo institucional: 


minfrapba.dcop@gmail.com  


 



mailto:minfrapba.dcop@gmail.com
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 5/21 


OBRA: RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD DE TRATAMIENTO DE DESAGÜES CLOACALES Y 


MEJORA DE CALIDAD DE AGUA POTABLE PARA LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DEL 


MONTE – PARTIDO DE MONTE 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


TÍTULO I: DATOS DE LA CONTRATACIÓN  


Artículo 1 OBJETO 


El objeto de la presente licitación es la ejecución de las obras necesarias para: 


✔   Poner en valor y recuperar la capacidad de tratamiento de la Planta Depuradora 


de desagües cloacales de la localidad de Monte. 


✔   Mejorar la calidad del agua potable librada al servicio, considerando como 


mínimo  la población actualmente residente en la localidad, diseñando y 


proveyendo el tratamiento complementario necesario. 


✔   Aumentar la capacidad de almacenamiento de agua potable a ser librada al 


servicio. 


Para ello, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 


Aires ha desarrollado una evaluación primaria del estado de las infraestructuras 


actualmente existentes a partir de la cual se ha definido la necesidad de desarrollar la 


ingeniería de proceso y constructiva de tres componentes principales  que  se detallan a 


continuación: 


1. Rehabilitación de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales existente. 


2. Tratamiento complementario de agua proveniente de fuentes subterráneas. 


3. Aumento de capacidad de almacenaje de agua tratada. 


 


Artículo 2 ALCANCE DE LA OFERTA 


La DIPAC ha desarrollado las Especificaciones Técnicas que se integran al presente 


Pliego en carácter de explicitación técnica de las obras y tareas a desarrollar, descripción 
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de los componentes y base de las Ofertas que se reciban en el marco del presente 


Licitación. Los planos incluidos en el presente Pliego Licitatorio, los cómputos, así como la 


información puesta a disposición de los Oferentes constituyen dichas Especificaciones 


Técnicas, comprendiendo las funcionalidades requeridas una vez habilitada la obra en su 


conjunto. La información incluida en este Pliego constituye la Ingeniería Básica disponible 


a los efectos de la presente Licitación. 


Los Oferentes deberán presentar su Oferta en base a la documentación mencionada y 


podrá también recabar su propia información (ver Artículo 11 Visita al lugar de las obras). 


Solamente se podrá presentar una sola Oferta con su correspondiente Propuesta Técnica 


por cada Oferente. 


Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo e 


Ingeniería de Detalle de la obra a ejecutar, en su conjunto y de cada una de sus partes 


componentes sobre la base de la Propuesta Técnica que haya presentado como parte de 


su Oferta, el cual estará sujeto a la aprobación del Comitente. 


Artículo 3 TIPO DE OBRA 


Esta obra se clasifica como de INGENIERÍA SANITARIA E INGENIERÍA HIDRÁULICA. 


Artículo 4 TERMINOLOGÍA  


En el presente pliego y en la documentación del contrato que se celebre, el significado de 


los términos que se emplean son los que a continuación se establecen:  


 


Autoridad de Aplicación Ambiental: Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 


(OPDS). 
CAF: Banco de Desarrollo de América Latina 


DPCyC: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones  


DIPAC: Dirección Provincial de Agua y Cloacas. 


GPBA.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


PCG, PCP y PET.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y 


Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 


PGA: Plan de Gestión Ambiental, entiéndase como sinónimo de PGAyS. 


PGAyS: Plan de Gestión Ambiental y Social. 


MISP: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 
UT/Consorcio: Unión Transitoria. 
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DÍAS: se consideran días corridos, salvo que expresamente se establezca que son días 


hábiles. 
 


Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene 


el significado dado por el uso y la costumbre. 
 


Artículo 5 CAPACIDAD JURÍDICA:  


Podrán concurrir como Licitantes al presente llamado a Licitación las sociedades 


regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras, ya sea en forma 


individual o como UT o como UT en formación, no pudiendo hacer uso de ambas 


alternativas, bajo apercibimiento de proceder al rechazo automático de todas las 


propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, con la consecuente pérdida 


de la Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas.  Cada una de ellas deberá tener 


individualmente capacidad legal para obligarse.  


 


En caso de oferentes con compromiso de conformación de UT, deberán acreditar el 


contrato de UT debidamente inscripto previo a la suscripción del contrato.  


Las sociedades extranjeras deberán, con anterioridad a la adjudicación,  dar cumplimiento 


a las prescripciones del artículo 118, sgts y ccs de la Ley Nº 19.550 y modificatorias.  


 


Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, 


ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán 


modificar su integración ni el contenido de compromiso de integración, en su caso, hasta el 


cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación. 


 


La UT debe cumplir con los siguientes requisitos: 


Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de la obra, 


incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se 


encuentren comprendidos dentro de su giro comercial.  


 
Artículo 5.1 CAUSALES INHABILITACIÓN:  
El oferente no podrá encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones previstas en la 


Ley N° 6.021, modificatorias y su Decreto reglamentario.  
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Asimismo, las empresas que hayan sido contratadas por la Provincia directa o 


indirectamente para la prestación de servicios de consultoría para la elaboración del 


proyecto y/o las especificaciones técnicas de la presente licitación, quedan inhabilitadas 


para participar del presente procedimiento de selección. 


 


Artículo 6 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN: 


Será por medio del sistema de AJUSTE ALZADO. 


El sistema de Ajuste Alzado, conforme el inciso b) del Artículo 12º de la Ley Nº  6.021, 


modificatorias y  su Decreto Reglamentario, significa que: 


a) El Oferente cotizará un precio único y global para la ejecución de la obra o parte de la 


obra, contratada por este sistema. 


b) Por lo tanto, al cotizar por ajuste alzado, el Oferente se compromete a ejecutar la obra 


completa por la suma única y global que haya establecido en su propuesta, de conformidad 


con el Anexo B “Planilla de Cotización” y acepta que la misma no variará cualquiera sea la 


cantidad de provisiones, obras o trabajos realmente ejecutados para terminar totalmente la 


obra que se contrate y para que esta funcione de acuerdo al fin para el que fue proyectada. 


c) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios hasta su 


completa terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en la 


documentación del contrato. 


d) El Licitante deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los 


materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a 


cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 


e) Entiéndase que el Licitante realizó su propio estudio y en consecuencia, los trabajos 


indicados en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas contractuales que 


no figuren indicados en las partes o rubros del presupuesto oficial, se considerarán 


incluidos dentro del monto total contratado y deberán ser ejecutados por el Contratista 


como incluidos en su oferta. 


f) No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada en el 


presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las diferencias 


provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas. 
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     Se entiende que la contratación por Ajuste Alzado implica que lo que el Comitente 


contratará es una obra completa, que debe funcionar de acuerdo con el fin para el que fue 


proyectada y cuyo pago total resultará de aplicar el método explicado precedentemente. 


La obra deberá ejecutarse conforme al Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle 


elaborados por el Contratista y aprobados por la DIPAC, en un todo de acuerdo con las 


Especificaciones Técnicas del Documento de Licitación, de modo tal que resulte completa 


y responda a su fin. 


 


Artículo 7   PRESUPUESTO OFICIAL 


El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de:       


PESOS CUATROCIENTOS TRECE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS SEIS CON 00/100 ($ 413.481.306,00) a valores del mes de Mayo de 


2021. 


 


Artículo 8 ANTICIPO DE OBRA 


El anticipo se hará en un pago, en efectivo y en pesos, y será equivalente al diez por ciento 


(10%) del monto del contrato contra la presentación de una póliza de Seguro de Caución 


emitida de acuerdo a las disposiciones de la Superintendencia de Seguros de la Nación. La 


póliza deberá emitirse por el 100% del monto a anticipar.  


La falta de pago del anticipo no podrá alegarse como causal de mora en la iniciación o 


continuación de los trabajos imputable al comitente. 


El anticipo será devuelto a través de descuentos a realizarse sobre los certificados de obra, 


comenzando por el emitido inmediatamente después de que el contratista reciba el 


anticipo, hasta completar el ciento por ciento del anticipo otorgado. 


La tasa de amortización será del 10%, que se calculará en base al monto de cada 


certificado de obra. 


Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero no estarán sujetos a 


redeterminación a partir de la fecha de su efectivo pago. (Art.14 del Anexo I del Decreto 


2017-367-E-GPBA) 


El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún 


concepto. 
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Artículo 9 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Se fija como plazo de ejecución total de la obra, la cantidad de CUATROCIENTOS 
VEINTE  (420) DÍAS, iniciándose el mismo con la firma del Acta de Inicio de Obra por parte 


de la DIPAC y el Contratista. 


 


  


Si por cualquier circunstancia se demorarán los trabajos, la Contratista deberá arbitrar los 


medios necesarios  para  ejecutar los mismos conforme al plan de trabajos previsto y 


consecuentemente cumplir con los plazos contractuales. 


 


Artículo 10 GARANTÍA DE LOS TRABAJOS 


El plazo de garantía por toda la obra será de trescientos sesenta y cinco (365) días 


contados desde la fecha del acta de recepción provisional (Art. 52° Ley Nº 6.021, 


modificatoria y su Decreto Reglamentario Durante este período la Contratista procederá a 


efectuar todas las reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por 


deficiencias, tanto del material como del trabajo y equipos. 


La DIPAC podrá otorgar recepciones parciales de las obras en tanto las mismas 


constituyan conjuntos funcionales que puedan ser puestos en operación en forma 


independiente de aquellos componentes de la obra que no estuvieren finalizados en su 


integralidad. 


 


Artículo 11 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA: 


     La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el 


total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante se 


recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio 


de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser 


necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. 


El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, de 


la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia 
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correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan 


las Ofertas y que deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise 


como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 


exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o 


justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de 


ninguna índole. 


Si la empresa interesada quisiera realizar la visita guiada por un representante del 


contratante, podrá coordinar el día y horario de visita y ponerse en contacto con la 


Dirección Provincial de Agua y Cloacas dependiente del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sita en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 


59, Piso 12° Oficina 1211, a la siguiente dirección de correo electrónico 


privada.dipac@gmail.com. 


La misma podrá realizarse antes de cotizar y hasta VEINTE (20) días corridos, el vigésimo 


día inclusive, antes de la apertura. 


Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. No se aceptará 


bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características particulares, 


por lo que se considerará que su Oferta incluye todos trabajos necesarios de acuerdo con 


las reglas del arte de la construcción, aunque éstos no se mencionen en la documentación 


del presente pliego y/o P.E.T., para que la obra se termine y funcione con el fin para el que 


fue proyectada. 


 
Artículo 12  ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:  


El Pliego Licitatorio, será publicado en el sitio de internet del Ministerio del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones con acceso libre a todos los interesados. 


Los Pliegos Licitatorios podrán ser retirados, en soporte digital, por los interesados a fecha 


prevista para la apertura de las Ofertas en la Dirección Provincial de Compras y 


Contrataciones, dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sita en 


la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Oficina N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 


horas. 


 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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TÍTULO II: DE LA LICITACIÓN  
CAPÍTULO I: DE LA OFERTA 


 
Artículo 13  CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 


Los interesados podrán formular consultas relativas a los Documentos de Licitación hasta 


quince (15) días corridos antes de la fecha fijada para la presentación de ofertas en la 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Oficina 


N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo electrónico institucional de la 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones: minfrapba.dcop@gmail.com  


El Contratante responderá a los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio 


y/o modificaciones hasta cinco (5) días corridos anteriores a la fecha límite de presentación 


de ofertas. 


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de 


apertura.  


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de 


posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de quince (15) días 


corridos de la fecha prevista para apertura de ofertas, quedando sujeto a criterio del 


Contratante, la aceptación o el rechazo de tal pedido.  


Se podrá prorrogar la fecha de apertura de ofertas hasta un (1) día antes de la fecha 


prevista para la misma. 


En caso de prorrogarse la fecha fijada para la presentación de ofertas, el contratante, de 


considerarlo necesario, podrá asimismo prorrogar el plazo para formular consultas. 


Dichas consultas y sus respuestas o cualquier aclaración de oficio y/o modificaciones 


serán publicadas en la página web del Ministerio del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones  Será de exclusiva responsabilidad del 


interesado consultar periódicamente dicha página a fin de descargar las circulares 


aclaratorias con o sin consulta y/o circulares modificatorias y notificarse de las mismas.   



mailto:minfrapba.dcop@gmail.com

https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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La presentación de la oferta implica, sin admitirse prueba en contrario, que el Licitante 


conoce y acepta el Documento de Licitación original y sus modificaciones. 


Las Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, y las modificaciones forman parte del 


Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e integran y complementan el Pliego original (del 


cual formarán parte).  


Artículo 14 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Licitantes se obligan a mantener sus Ofertas por el término de ciento cincuenta (150) 


días contados a partir del Acto de Apertura de la propuesta, prorrogables automáticamente 


por sesenta (60) días adicionales, salvo expresa declaración de voluntad por escrito del 


licitante en contrario que fuera realizada como mínimo cinco (5) días hábiles antes del 


vencimiento original de ofertas, sin por ello perder la garantía de mantenimiento de Oferta. 


Los Licitantes que mantengan sus ofertas durante el periodo adicional no se les pedirá ni 


se les permitirá que modifiquen su Oferta. 


En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de la Oferta 


prorrogado, el Contratante podrá solicitar a los Licitantes que extiendan el período de 


validez de sus Ofertas. Tanto la solicitud como las respuestas se harán por escrito. Los 


Licitantes podrán rechazar la solicitud sin por ello perder la garantía de la Oferta. 


 


Los Licitantes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 


mantener dicho plazo de mantenimiento de Oferta. 


 
Artículo 15   GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Licitantes, en forma inexcusable, integrarán a su Oferta la Garantía de Mantenimiento 


de Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16° de la Ley Nº 6.021, modificatoria y 


su Decreto Reglamentario por un monto igual al uno por ciento (1%) del presupuesto 


oficial, designando como beneficiario al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 


La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la 


orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se 


constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa 


renuncia a los beneficios de división y excusión, en los términos del artículo 1583 del 


Código Civil y Comercial de la Nación.  
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3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA 


DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 


solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 


división y de excusión previa del obligado.  


No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio y facturas, ni otro tipo de garantía que 


no esté prevista en este PCP. 


A los fines de la constitución de la garantía de la oferta, tendrán validez las pólizas de 


caución presentadas al momento de la apertura en formato físico, aunque las mismas 


estén suscritas de manera digital. A tales efectos, se destaca que dicha firma debe estar 


verificada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, certificada por escribano 


público y, en caso de corresponder, debidamente legalizada. 


 


Sin perjuicio de ello, en caso que se declare el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, 


y en el supuesto de presentar póliza firmada digitalmente, el oferente deberá incluir en su 


oferta declaración jurada expresando su compromiso de presentar, cuando culmine el 


ASPO, la misma póliza firmada de manera ológrafa, con dicha firma certificada por 


escribano público y, en caso de corresponder, legalizada. 


 


La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT deberá ser emitida en 


nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el momento de presentar la 


Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá estar a nombre de todos los 


futuros miembros de la unión. 


 
Artículo 16  DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 


 


La documentación deberá presentarse en la fecha, horario y lugar que se establecerá en el 


llamado a la presente Licitación, en un único paquete cerrado y lacrado, que deberá 


contener una nota de advertencia donde deberá leerse “NO ABRIR ANTES DE [fecha y 


hora de apertura]” que contendrá cuatro (4) carpetas:  


 


•      CARPETA 1:        Capacidad Legal-Institucional. 


•      CARPETA 2:        Capacidad Económico-Financiera. 


•      CARPETA 3:       Capacidad Técnico-Empresarial. 
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•      CARPETA 4:       Oferta Técnica y Económica. 


 


CARPETA 1: CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL: 


La documentación que integrará la Oferta deberá cumplir como mínimo: 


1. Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 15 de este PCP. 


2. Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Asamblea, mediante las 


cuales se aprueba la decisión de presentarse al presente procedimiento. 


3. Declaración Jurada de constitución de domicilio electrónico y domicilio especial en la 


ciudad de La Plata, en los cuales –de manera indistinta, conjunta o alternada- se tendrán 


por notificadas todas la comunicaciones e intimaciones referentes a la presente Licitación, 


y su número telefónico.  


4. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes 


de la Oferta. 


5. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Nómina de autoridades 


vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio correspondiente, y 


poderes de representación vigentes, certificados por escribano público. El Acta de 


Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado autoridades y el Acta de 


Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo ello con relación a 


las actuales autoridades. Toda la documentación deberá encontrarse legalizada, en el caso 


de corresponder. 


6. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo. 


Las empresas extranjeras deberán presentar la documentación equivalente conforme la 


normativa vigente en cada país, en los términos indicados en el presente Artículo. 


Asimismo, cuando la casa matriz sea una empresa del exterior y la sucursal quiera hacer 


valer los antecedentes técnicos-empresariales y/o económicos-financieros de la primera, 


para valerse de tales antecedentes deberá acompañar un compromiso de la casa matriz en 


el que ésta se comprometa a prestar dicha asistencia técnica, empresarial, económica y/o 


financiera de la que se intenta valer. En cualquier supuesto, deberá presentar una nota de 
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la casa matriz donde ésta asuma, bajo carácter de declaración jurada, responsabilidad 


solidaria e ilimitada por las obligaciones asumidas por la sucursal. 


7. Para el caso de Ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o asociadas, 


deberá incluirse: 


a. Copia debidamente certificada  por Escribano Público y Colegio de Escribanos 


del convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el 


compromiso de conformación transitoria de empresas. El mismo deberá incluir lo 


siguiente: 


I.- El compromiso expreso de responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de 


todas y cada una de las personas agrupadas, por el cumplimiento de todas las 


obligaciones emergentes del procedimiento de selección y del Contrato. 


II.- El compromiso de mantener la vigencia de la UT por un plazo no menor al fijado 


para el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato. 


III.- El compromiso de no introducir modificaciones en el estatuto de la UT, ni en el 


de las personas jurídicas que la integrarán, que importe una alteración de la 


responsabilidad, sin la aprobación previa del Contratante. 


 


b. Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se dispone 


en el presente Artículo. 


c.  Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Gerencia, de cada 


una de las Sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de 


conformar la UT. 


d.  El compromiso de actuar exclusivamente bajo la representación unificada en 


todos los aspectos concernientes al Contrato. 


e.  Designación por instrumento público a un único representante, facultado para 


actuar en nombre de la UT, representando a cada una de las empresas integrantes, 


quien podrá contratar en su nombre.  Asimismo, habrá de adjuntarse igual 


constancia por la cual se designe un único Profesional Responsable. 


f.  Copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos y de las 


constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en la 


República Argentina. 
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g.  Acompañar instrumento público por el cual las empresas integrantes de la UT 


dejen constancia de su participación societaria.  


 


h. Para el caso de UT en formación,  deberá presentarse un compromiso de 


conformación de UT por Acta Notarial que se hará efectivo en caso que resulten 


adjudicatarias, conteniendo los mismos requisitos arriba mencionados para el 


contrato de UT. El contrato de UT, deberá acreditarse previo a la suscripción del 


contrato de obra respectivo. 


8. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el Licitante acepta la 


jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La 


Plata. 


9. Declaración jurada de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 


10. Declaración jurada, manifestando que el Licitante no se encuentra incurso en ninguna 


de las inhabilitaciones previstas en la Ley Nº 6.021, modificatoria  y sus reglamentos. 


11. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo D del presente debidamente firmado 


por el Licitante. 


12. De corresponder según la normativa del País de Origen  del Oferente y/o empresas 


integrantes de la UT, Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia 


de solicitud de dicho certificado, exigiendo su efectiva presentación al momento de la 


adjudicación. 


13. De corresponder según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a  sus  


correspondientes autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT,  


Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores 


Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho certificado, 


exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


14. Compromiso de Integridad conforme Anexo I 


15. Declaración de mantenimiento de la Oferta por el plazo estipulado en el Artículo 14 de 


este PCP. 
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CARPETA 2: CAPACIDAD ECONÓMICO – FINANCIERA 


Deberá ser integrada por: 


● Demostración de tener posibilidades de acceso a recursos financieros tales 


como dinero en efectivo, líneas de crédito bancario, depósitos en entidades 


financieras, tenencia de bonos y acciones, tenencia de divisas y/o Fondos 


Comunes de Inversión. Como evidencia de capital se podrán presentar las 


siguientes certificaciones: Certificación de los saldos en Caja (con firma del 


Contador Público certificada por el Consejo profesional) y /o Bancos (con 


certificación bancaria); Certificaciones bancarias de las líneas de crédito 


otorgadas y disponibles; Certificado de tenencia de títulos con valor de 


cotización actualizado a la fecha de presentación. Todas las certificaciones y/u 


oportunas acreditaciones del acceso a recursos financieros deberán ser 


emitidas hasta quince (15) días previos a la apertura de ofertas. Asimismo, los 


mencionados recursos deberán hacer referencia hasta quince (15) días previos 


de la fecha de apertura. 


● Balances económicos y financieros de los últimos tres (3) ejercicios, certificados 


por Contador Público Nacional o la autoridad que corresponda, cuya firma 


deberá estar legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y 


copia certificada por Escribano Público, de corresponder legalizada, del Acta de 


Asamblea de Accionistas o de Reunión de Socios aprobatoria de los mismos.  


Las sociedades extranjeras deberán presentar balances económicos y 


financieros de los tres (3) últimos ejercicios, en la forma indicada en el presente 


Artículo, conforme la normativa vigente en cada país. 


● VAD El Volumen Anual Disponible (VAD) de trabajos de construcción del 


Oferente se determinará de la siguiente manera: 


VAD= CEA-Coa 


Donde: 


CEA= capacidad de ejecución actualizada. 


Coa= compromiso de obra actualizado según el FA 
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La CEA se determinará de la siguiente manera: CEA=PBx1.30 


PB=Producción Básica actualizada según el FA 


La Producción Básica (PB) es la mejor facturación o certificación de obras ejecutadas, 


que el licitante haya realizado en 12 (doce) meses consecutivos seleccionados dentro 


de los últimos 15 (quince) años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha 


del Llamado a Licitación, actualizados según el FA. El valor a considerar se extraerá 


del Anexo 2 y 3; el Oferente aportará la documentación probatoria cuando le sea 


requerido. 


El Compromiso de Obra (CO) se determinará como el compromiso contractual 


remanente de los 12 (doce) meses posteriores al mes anterior a la fecha original de 


apertura de licitación, tomados de las obras en ejecución o encargadas o bajo 


compromiso, las que deberán ser actualizadas según el FA de acuerdo con lo indicado 


en el Anexo 4 Detalles de obras en ejecución. Para determinar el Compromiso de Obra 


Anualizado se realizará para cada obra contratada el siguiente cálculo: 


CO= A/B x12 


Donde: 


A= saldo del monto contractual 


B= saldo del plazo contractual en meses. 


Pero, si en una obra, el valor “B” es 6 o menos y se ha certificado más del 50% la 


ecuación queda reducida a la siguiente expresión: 


CO= A 


Para obras de plazo hasta seis (6) meses el CO=A. 


La suma de los parciales actualizados por el FA hará el total del COA que se utilizará 


en la fórmula del VAD. 


En el caso que el Oferente sea una Asociación de Empresas, si las obras que denuncia 


como antecedente las hubiera contratado como tal y con la misma integración podrá 


acreditar la información como perteneciente a ella para esta Licitación. Para los 
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antecedentes aportados por los miembros de la asociación que hubieran sido 


ejecutados por otra Asociación de la cual él fue miembro se computará el valor del 


contrato ponderado por el porcentaje de participación del miembro en la asociación 


constructora de la obra. 


La información presentada tendrá carácter de Declaración Jurada y el contratante 


podrá solicitar datos adicionales a los comitentes de las obras. 


 


CARPETA 3: CAPACIDAD TÉCNICO – EMPRESARIAL 


Deberá estar integrada por: 


Capacidad de Producción: Listado de obras ejecutadas por la empresa durante los 


últimos quince (15) años, consignando la localización, información del cliente, plazo que 


demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo.  


Obras similares ejecutadas: Listado de los contratos de obras similares ejecutadas que 


intentará hacer valer, consignando la localización, información del cliente, plazo que 


demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo. 


Ambos antecedentes se acreditarán mediante copias debidamente autenticadas de los 


contratos con recepción provisoria o definitiva correspondiente y todo otro documento 


tendiente a acreditar la realización de los contratos declarados, debidamente autenticados 


por escribano público. 


CARPETA 4: OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 


Deberá ser integrada como mínimo por: 


● Modelo de carta de presentación que como ANEXO A, forma parte del presente 


Pliego. 


● El Formulario Oficial de la Oferta Económica que como ANEXO C, forma parte 


del presente Pliego. 


● Las Planillas de Cotización que como ANEXO B, forma parte del presente 


Pliego. 


● Análisis de precios, desagregados según Anexo M. 
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● Propuesta técnica que deberá contener una descripción de los métodos de 


trabajo conforme las Especificaciones Técnicas Particulares. 


● Plan de Trabajos. 


● Curva de inversión, con porcentajes especificando montos, 


● Equipos mínimos solicitados que deberá acreditar el oferente: (ANEXO L) 


Nº Tipo de equipo y características Número mínimo 
exigido 


1 Retroexcavadora 75 HP 2 


2 Retroexcavadora 120 HP 2 


3 Camión volcador 140 HP 5 


4 Minicargadora 60 HP 2 


 


● Personal mínimo solicitado que deberá acreditar el oferente: (ANEXO K). 


 


N° Cargo Título habilitante 
Experiencia 


total en obras 
(años) 


Experiencia en 
obras similares 


(años) 
1 Representante 


Técnico 
Ingeniero 10 10 


2 Jefe de Obra Ingeniero 10 5 


3 Proyectista Ingeniero 10 5 


4 Especialista en 
Medio Ambiente 


Licenciado en biología, 
ecología, ciencias 
ambientales, gestión 
ambiental y/o ingeniero 
ambiental o equivalente 


10 5 


5 Profesional en 
Seguridad e Higiene 


Licenciado o Técnico en 
Seguridad e Higiene o  
equivalente 


10 5 


 


Todos los profesionales solicitados deberán tener título habilitante con incumbencia 


profesional en el tipo de obra a ejecutar. 


El Representante Técnico deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del 


Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires con pagos al día con la 


presentación de la Oferta. 
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Los demás profesionales deberán presentar comprobante de matrícula habilitante con 


pagos al día del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires o del Colegio 


que corresponda, previo a la firma del Acta de Inicio de Obra. 


El Especialista en Medio Ambiente deberá presentar antes de la firma del Acta de 


Inicio de Obra el comprobante de habilitación del Organismo Provincial para el 


Desarrollo Sostenible (OPDS). 


 


● Plan de Inversión del Anticipo Financiero 


● Planillas de Materiales, Mano de Obra, Transporte y Equipo (Anexo M) 


● Planilla de Datos Garantizados de acuerdo a Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


● Soporte digital en Excel de la oferta presentada 


 


Artículo 16.1  NORMAS Y FORMALIDADES COMUNES A CADA CARPETA 


Idioma de la oferta: Todos los documentos que integren la oferta deberán ser presentados 


en idioma español. Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro 


documento que la Licitante presentase expresamente para esta licitación, que se 


encuentren redactados en idioma extranjero, deberán acompañarse con su 


correspondiente traducción efectuada por Traductor Público Nacional, cuya firma deberá 


estar legalizada por el Colegio Público de Traductores de la Provincia de Buenos Aires, y 


todo ello certificado por Escribano Público Nacional. Cuando correspondiese, podrán 


presentarse los documentos apostillados. En caso de no efectuarse la traducción de los 


escritos en la forma establecida, quedará a opción de la repartición su consideración. 


Firma del oferente o su representante legal: Cada foja de la oferta, incluidos los planos, 


fotocopias de certificados, y toda documentación que se agregare a la misma  deberá estar 


foliada, firmada y sellada por el oferente o por su representante legal y el representante 


técnico.  


Certificaciones, legalizaciones y traducciones: Toda la documentación presentada en 


fotocopia deberá ser legible y estar debidamente certificada por escribano público y 


legalizada si correspondiere, para ser considerada en el presente llamado licitatorio. Los 


documentos emitidos por autoridades extranjeras deberán presentarse legalizados por 
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autoridad consular, con su respectiva apostilla o el trámite de autenticación pertinente de 


acuerdo a la legislación argentina y convenios internacionales vigentes con el país de 


procedencia. Los documentos y asientos contables deberán encontrarse firmados en todas 


sus hojas por Contador Público matriculado en la jurisdicción que corresponda, y 


certificados por el Consejo Profesional o entidad profesional competente en el país de que 


se trate. La documentación presentada en idioma extranjero deberá contar con su 


correspondiente traducción al español, realizada por traductor matriculado, y certificada por 


el Colegio de Traductores respectivo. En caso de discrepancias entre la versión en idioma 


extranjero y su traducción al español, prevalecerá esta última. 


Número de copias: Toda la documentación exigida en el presente Artículo deberá 


presentarse en ORIGINAL y DUPLICADO, constando en cada carpeta la información 


correspondiente a cada uno de ellos, en soporte digital. 


No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o 


errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 


debidamente salvadas al pie de aquellas. 


Artículo 16.2    CAUSALES DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA. 


Será desestimada la Oferta, sin más, cuando no se adjunte: 


● Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley Nº 


6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario. 


● Planilla de cotización firmada conforme Anexo B.  


● Modelo de Formulario de Propuesta firmada conforme Anexo C. 


 


Sin perjuicio de lo anterior, se deja expresamente establecido que ninguna oferta será 


rechazada en el acto de apertura. 


Artículo 17   FORMA DE COTIZAR 


El Oferente cotizará la obra a ejecutar de acuerdo a lo indicado en el Anexo M Forma de 


Cotizar. 
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El Oferente deberá cotizar la obra utilizando la planilla que se adjunta como Anexo B 


indicando los precios de los ítems y los montos totales en PESOS de curso legal en la 


República Argentina, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de la 


obra. Para ello, deberá contemplar lo normado en las leyes de orden público y los 


requerimientos del Pliego con sus circulares modificatorias y/o aclaratorias. El precio total 


ofrecido por la obra será el que surja de la suma del total de los ítems de acuerdo a la 


planilla de cotización adjunta, o bien, de la resultante de las subsanaciones contempladas 


en el presente Pliego. 


En el precio de la Obra se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, 


mano de obra, materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer 


para llevar a cabo todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones 


técnicas. Por consiguiente el precio de la Obra comprenderá todos los gastos, 


desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, sellados, seguros y cualquier otra retribución 


como contraprestación por la ejecución total de la misma. 


No se reconocerá diferencia entre las cantidades o eventuales ítems faltantes, que surjan 


de la Ingeniería de detalle y las indicadas en el presupuesto de la oferta (planilla de 


cotización) ni de una eventual variación de las mismas durante la ejecución de la Obra que 


fueren necesarias para cumplir con los objetivos funcionales de la misma, salvo que las 


diferencias provengan de ampliaciones,  o modificaciones debidamente autorizadas por el 


Contratante de acuerdo con la evaluación de oportunidad, mérito y conveniencia que este 


efectúe en base a hechos relevantes que ameriten los cambios que se dispongan. 


Se considerarán incluidos en el Precio de la Ofertado, todo trabajo y/o servicio detallado en 


la Documentación Licitatoria y Contractual o que, sin estar expresamente indicado en ella 


resulte implícitamente necesario efectuar para que las obras, en su totalidad, queden 


correctamente terminadas en un todo de acuerdo con su fin y con las reglas del arte de 


construir, incluyendo, pero no limitado, el suministro de los equipos para la ejecución de las 


obras, la preparación de la Ingeniería de Detalle Constructiva, la provisión, transporte y 


colocación y/o montaje de todos los materiales, componentes y equipos; la mano de obra y 


todo el personal directo e indirecto que resulte necesario para la realización correcta y 


completa de la obra; la provisión de los implementos, instrumentos, planteles y equipos 


para la ejecución de las pruebas y la puesta en marcha de las obras; el retiro del material 


sobrante de las excavaciones y su disposición final y rellenos, los recursos necesarios para 


la mitigación del impacto ambiental y cualquier otra provisión necesaria para la terminación 
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de las obras y la reparación de los posibles defectos de las mismas; así como los gastos 


directos e indirectos, los riesgos y contingencias y las ganancias esperadas. 


  


Los precios incluirán, asimismo, la totalidad de tasas e impuestos, costos de permisos, 


aportes patronales, seguridad e higiene y sociales directamente aplicables al personal, 


honorarios profesionales, de representación técnica, seguros, garantías, etc. De igual 


manera cualquier aporte previsional, impositivo o profesional aplicable. 


Se detallan para expresa claridad los trabajos, contingencias y riesgos que deberá, sin ser 


esta una enumeración excluyente, asumir el Contratista: 


• Diseño completo de la Obra a Ejecutar, ajustada a las funcionalidades requeridas 


establecidas en los Pliegos de Licitación. 


• Ingeniería de Detalle Constructiva y la responsabilidad civil profesional por su realización. 


• Naturaleza, características, composición, estructura del subsuelo y el comportamiento del 


mismo en su interacción con los equipos de excavación. 


• Método constructivo y selección de equipos de construcción. 


• Obtención, en los tiempos necesarios para cumplir con el plazo del contrato, de las 


autorizaciones aplicables, sean éstas municipales, nacionales, provinciales y de 


propietarios particulares, que sean requeridas o necesarias para ejecutar las obras. 


• Explosión. 


• Incendio. 


• Protección de las fuentes de agua potable. 


• Entrada de agua en la obra, en especial en las excavaciones que se ejecuten. 


• Fisuras y/o daños y/o derrumbe y/o ruina de los edificios y/o instalaciones de servicios y/o 


espacios de uso público (rutas, calles, avenidas, obras de arte, veredas, etc.) lindantes con 


o afectadas por las obras como consecuencia de los trabajos realizados. 


• Materiales defectuosos. 
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• Gestión de residuos. 


• Conservación del medio ambiente. 


• Seguridad de las obras y de las personas. 


• Movimientos del terreno. 


• Inundación. 


• Contingencias climáticas y hechos de la naturaleza. 


• Impuestos, tasas, aportes sociales, laborales y/o profesionales involucrados o que sobre 


bases razonables resulten directamente aplicables a la ejecución de las obras, de 


conformidad con lo que establezcan las respectivas normas en vigor en la actualidad. Las 


excepciones, si las hubiera, a lo precedentemente dispuesto, estarán previstas 


expresamente en la documentación contractual. 


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes. 


Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado 


(IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 


Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las Ofertas no deberá 


discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo 


incluirse el mismo en el precio cotizado. 


 


Artículo 18   ANÁLISIS DE PRECIOS 


El Licitante deberá presentar un análisis detallado de los precios de cada uno de los ítems 


desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a 


utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes) de acuerdo 


al modelo del Anexo M. Se establecerá además los parciales y totales que determinen el 


costo neto, al cual se le deberán agregar gastos generales, beneficios, gastos financieros y 


gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de precios podrán ser utilizados 


eventualmente para la fijación de precios nuevos, por modificación de obra. 


Con respecto al régimen de redeterminación establecido, todos los análisis de precios 


deberán incluir los índices de referencia asociados a cada insumo, de conformidad con lo 


establecido en el Artículo 6 del Anexo I del Decreto 2017-367-E-GPBA. Los precios de 
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referencia o índices serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 


Y CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos 


oficiales especializados, aprobados por el Comitente. 


Artículo 19   DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  


El presente proceso de selección se desarrollará de la siguiente manera:  


Las ofertas serán evaluadas por precio más bajo, procediendo a establecerse un orden de 


mérito económico, ocupando la oferta de menor precio el primer lugar y el resto en forma 


decreciente.  


La oferta de menor precio que cumpla con los requerimientos de las carpetas 1, 2 y 3, las 


matrices de evaluación de los criterios de Capacidad Económica – Financiera  y Técnica- 


Empresarial y haya obtenido el puntaje de corte para calificar, será considerada la oferta 


más ventajosa acorde el Art. 23 de la Ley Nº Ley 6.021, modificatoria y su Decreto 


Reglamentario 


 


Artículo 20 PRESENTACIÓN DE CARPETAS 


Dirección del Contratante para fines de presentación de las Ofertas únicamente: 


Atención: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura 


y Servicios Públicos. 


Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre N°58 y 59, Piso 9, Oficina Nº 907. 


Plazo para la presentación de Ofertas: 


Fecha: 2 de agosto de 2021 Hora: 9.30 


Los Licitantes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas de manera electrónica. Las 


ofertas tardías no serán consideradas. 


Si la fecha para la presentación de Ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente 


día hábil, a la misma hora. 


 


Artículo 21  APERTURA DE OFERTAS 
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La apertura de las ofertas tendrá lugar en: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


– Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo”, sito en la Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Planta 


Baja, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires 


Fecha: 2 de agosto de 2021 Hora: 10:00 


Si la apertura de las ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente día hábil, a la 


misma hora. 


La oferta se presentará un único sobre cerrado y lacrado, dentro del cual se acompañarán 


cuatro (4) carpetas.  


 


Se leerá en voz alta el nombre de los proponentes y los precios totales, los cuales serán 


registrados en el Acta, la que será firmada por el funcionario que preside el Acto, por 


quienes hayan formulado observaciones y por las personas presentes que deseen hacerlo. 


El Acto de apertura, será presidido por el Director Provincial de Compras y Contrataciones 


o quien este designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 


 


Artículo 22 VISTA DE OFERTAS 


Los licitantes no podrán tomar vista de las ofertas en ningún momento del Acto de apertura 


como así tampoco durante la Etapa de Evaluación.    


No se divulgará a los Licitantes ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada 


con el proceso de la licitación, información relacionada con el examen, aclaración, 


evaluación, comparación  de las Ofertas, ni  la recomendación de adjudicación del contrato 


hasta que se haya publicado la adjudicación y notificado la misma a todos los Licitantes. 


Cualquier intento por parte de un Licitante para influenciar al Contratante en el 


procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo 


de su Oferta. No obstante lo anterior, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Licitante desea comunicarse con el 


Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá 


hacerlo por escrito. 


 


Artículo 23 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
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Por la sola circunstancia de presentar la Oferta, se tendrá al Oferente por conocedor de la 


documentación que conforma la presente contratación, de las características y condiciones 


de la Obra licitada. Por tales motivos no podrá con posterioridad, invocar en su favor los 


errores en que pudiera haber incurrido al formular la Oferta. 


La presentación de la Oferta implica asimismo para el Oferente, el conocimiento del lugar 


de emplazamiento de la Obra y sus alrededores y que ha recabado informaciones 


razonablemente necesarias sobre la condición de las instalaciones existentes, la 


configuración del terreno, el suelo y el subsuelo, del agua y sus posibilidades de provisión, 


y todo otro dato o circunstancia que pueda influir directa o indirectamente en el costo de la 


Obra, hasta su concreción. Los costos que ello demande y todo otro derivado de la 


preparación y presentación de su Oferta, estarán  totalmente a cargo del Oferente. 


Asimismo, la presentación de la Oferta supone sin prueba en contrario, que sus firmantes 


conocen el lugar propuesto de emplazamiento de la obra, habiendo tomado cabal 


conocimiento de todas y cada una de las particularidades del terreno y su zona de 


influencia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que en condiciones 


normales deberían haber sido previstos mediando la adecuada diligencia del Ingeniero 


obrando prudentemente, son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes. 
 
CAPÍTULO II: DE LA EVALUACIÓN  
 


Artículo 24. COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. 


Por acto administrativo emanado de la máxima autoridad del Organismo Contratante se 


designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de elaborar el informe establecido 


en el Artículo 22 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario. La misma 


deberá estar integrada por tres (3) miembros titulares y, como mínimo, por dos (2) 


miembros suplentes. 


Conformado el orden de mérito económico, la Comisión de Evaluación de Ofertas, 


examinará los aspectos formales, técnicos-empresariales, legales-institucionales y 


económico-financieros de las Propuestas, en base a las pautas de evaluación establecidas 


en el presente Pliego.  
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En caso que la Comisión de evaluación de Ofertas lo considere necesario a efectos de 


garantizar la correcta apreciación de criterios de sustentabilidad, podrá solicitar informes 


técnicos a  diversas áreas de su organismo y/o a instituciones estatales con los 


conocimientos técnicos específicos. La solicitud de  informes serán cursadas a través de 


GDEBA y podrán requerir se analice el objeto,  funcionalidades y desarrollo de la 


Propuesta Técnica realizada por el o los oferentes en relación con el alcance de la 


propuesta del presente procedimiento de contratación, indicando si la misma resulta 


razonable en cuanto a su cumplimiento y ejecución en tiempo y forma acorde lo indicado 


en el art. 25 del presente. A tales efectos, se podrán realizar visitas de oficinas, depósitos, 


inspección de equipos, obras realizadas etc. que los oferentes declaren en su propuesta a 


efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra. 


Asimismo, la Comisión Evaluadora de Ofertas podrá requerir de los Proponentes, dentro 


del plazo que establezca, la información o documentación necesaria para subsanar los 


defectos formales de las Ofertas, así como la ampliación y aclaración de la información 


suministrada, y tendrá facultades para solicitar los informes técnicos que  considere 


convenientes para su mejor evaluación. En caso de advertirse inconsistencias en la Planilla 


de Cotización (Anexo B) se procederá conforme lo dispuesto en el art. 26 B ERRORES DE 


COTIZACIÓN del presente. 


Dichas solicitudes serán realizadas por escrito al domicilio especial electrónico constituido. 


Vencido el plazo establecido sin haber obtenido respuesta o bien de no prestar 


conformidad por parte del oferente, se dejará constancia de ello en el Informe Final, y el 


Contratante  podrá considerar que ha importado retracción tácita del proponente, 


desestimar su oferta y disponer la pérdida automática de la garantía de oferta. 


La Comisión de Evaluación procederá al estudio de las propuestas en el orden de mérito 


establecido a los fines de determinar cuáles se ajustan sustancialmente a la totalidad de 


los requisitos que rigen en los Documentos de Licitación y descartará las que por 


deficiencias insalvables no permitan su comparación en condiciones de igualdad.  


 


Artículo 24.1. SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN DE OFERTAS. 


Serán subsanables las deficiencias relacionadas con la falta de presentación de 


constancias, informes o certificaciones expedidas por organismos públicos, siempre que no 
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se afecte el principio de igualdad de tratamiento para Interesados y Oferentes. Asimismo el 


contratante podrá requerir ampliación y aclaración de la información suministrada o 


cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de las propuestas. 


En estos casos deberá intimarse al Oferente a que subsane los errores u omisiones dentro 


del término que determine la comisión. 


La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el Oferente para alterar la 


sustancia de la Oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás 


Oferentes. 


Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones en la presentación de la 


Oferta, se interpretará en todos los casos en el sentido de brindar la posibilidad de contar 


con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales 


intrascendentes, se vea privada de optar por Ofertas serias y convenientes desde el punto 


de vista del precio y la calidad. 


No se considerarán aclaraciones a una Oferta presentada por un Oferente cuando dichas 


aclaraciones no sean respuesta a una solicitud del Contratante. La solicitud de aclaración 


efectuada por el contratante y la respuesta efectuada por el oferente, deberán ser hechas 


por escrito. 


 


Artículo 25. CRITERIO DE EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN DE OFERTAS:  


Se considerarán calificadas aquellas ofertas que alcancen como mínimo los sesenta y seis 


(66) puntos como consecuencia de la suma de los factores A+B siendo condición sine qua 


non para calificar alcanzar como mínimo en un (cincuenta por ciento) 50% el puntaje 


previsto de cada factor. 


Serán rechazadas aquellas ofertas que no obtengan el puntaje requerido en el presente 


artículo.  


La adjudicación recaerá sobre la oferta de menor precio que cumpla con los requisitos del 


pliego y haya obtenido el puntaje de corte para calificar.  


Evaluación de las Carpetas 1, 2 y 3:  


CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL:  
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Respecto de la capacidad legal, se evaluará si el oferente cumple o no cumple con todos 


los requisitos, documentos, declaraciones juradas, formularios, certificaciones y cualquier 


otro tipo de documentación o antecedentes exigidos por el contratante en la 


documentación licitatoria o por la Comisión Evaluadora. 


CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA  


La capacidad técnica, económica y financiera, para la calificación de los Oferentes, sobre 


la base de la documentación contenida en la carpeta, deberá cumplir con los requisitos que 


a continuación se detalla: 


Consideraciones Generales: 


Para la determinación de la capacidad técnica, económica y financiera del Oferente, se 


considerará el Presupuesto Oficial. De cada Oferente se evaluarán los siguientes 


antecedentes: 


A) Antecedentes Técnico- Empresarial. 


B) Antecedentes Económico - Financieros. 


La calificación o puntaje P final se obtendrá de las calificaciones de los antecedentes A y 


B. 


Los oferentes deberán alcanzar el porcentaje mínimo requerido del orden del 50% del 


antecedente A, lo que se evaluará de manera sucesiva, deteniéndose la misma en caso de 


que algunos de tales componentes no alcancen el porcentaje mínimo requerido para cada  


uno de ellos. 


P = A + B 


A)   PUNTAJE MÁXIMO PARA LA EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES 
TÉCNICOS- EMPRESARIALES. 


A - 1) Capacidad de Producción en los últimos quince (15) años - 20 Puntos 


A - 2) Obras similares ejecutadas en los últimos quince (15) años - 30 Puntos  


A - 3) Antigüedad Empresaria 5 Puntos 
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 TOTAL 55 Puntos 


A-1) Capacidad de Producción  (ANEXO 1) 


Se evaluará sobre la base de la nómina de todas las obras contratadas por el Oferente en 


los últimos quince (15) años contados respecto de la fecha de apertura de la presente 


Licitación, que hayan sido debidamente declaradas en el Anexo 1 de su propuesta y 


acreditadas como se indica.  


Puntaje Máximo 20 Puntos 


Se puntuará en base al siguiente esquema: 


 


MONTO DE OBRAS 
CONTRATADAS 


DOS (2) o más veces el P.O. 20 PUNTOS 


Entre 1.5 a 1.99 veces el P.O. 15 PUNTOS 


Entre 1 y 1.49 veces el P.O. 10 PUNTOS 


Entre 0 y 0.99 veces el P.O. 0 PUNTOS 


 


Los valores a declarar de las obras contratadas deberán contemplar las ampliaciones y 


adicionales, más no sus redeterminaciones, tomando en consideración el valor  a la fecha 


de la firma del contrato. A los efectos de su evaluación y puntaje, estos valores serán 


actualizados por medio de los índices que se detallan a continuación. 


  


AÑO 
FACTOR DE 


ACTUALIZACIÓN 
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(febrero 2021)* 


2006 30,93 


2007 25,77 


2008 21,83 


2009 19,73 


2010 16,90 


2011 14,07 


2012 11,21 


2013 9,38 


2014 7,12 


2015 5,67 
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2016 4,25 


2017 3,32 


2018 2,57 


2019 1,83 


2020 1,29 


2021 1,00 


 


*Nota: Factor de Actualización –Indicador: Índice de la Construcción – Serie: ICC por 


capítulos – Aperturas: Nivel General– Fuente: INDEC 


 


Para los contratos firmados en moneda extranjera, los montos deberán ser expresados en 


Dólares Estadounidenses (U$S), debiendo señalarse el tipo de cambio y su fuente. Dicha 


información será convertida a pesos, de acuerdo a la tabla siguiente y luego actualizada 


con el FACTOR DE ACTUALIZACIÓN señalado ut supra. 


AÑO VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS 
2005 1 Dólar = 2,92 Pesos  
2006 1 Dólar = 3,07 Pesos  
2007 1 Dólar = 3,12 Pesos  
2008 1 Dólar = 3.16 Pesos  
2009 1 Dólar = 3.73 Pesos  
2010 1 Dólar = 3.91 Pesos  
2011 1 Dólar = 4.13 Pesos  
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2012 1 Dólar = 4.55 Pesos  


2013 1 Dólar = 5.48 Pesos  
2014 1 Dólar = 8.12 Pesos  
2015 1 Dólar = 9.27 Pesos  
2016 1 Dólar =14.75 Pesos 
2017 1 Dólar = 16.56 Pesos 


2018 1 Dólar = 28.11 Pesos 


2019 1 Dólar = 48.25 Pesos 


2020                           1 Dólar = 70.63 Pesos 


 
2021 


1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense 
Banco de la Nación Argentina de 30 días antes a 
la fecha de Llamado a Licitación. 


 


 


A los fines de establecer la capacidad de aquellos Oferentes que estén conformados por 


Uniones Transitorias, la suma de los montos de obras contratadas por esos Oferentes se 


obtendrá mediante la suma lineal de los montos de las obras contratadas por cada 


empresa integrante. 


Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 1 se presentará el caso de una obra que 


ha sido contratada por una Unión Transitoria  en la que participaba una empresa que ahora 


es Oferente individual en esta Licitación, el monto de obra que se considerará a los fines 


del presente proceso de evaluación será el que resulta de multiplicar el monto total 


contractual de la obra presentada como antecedente, por el porcentaje en el que el ahora 


Oferente participaba en la Unión Transitoria. 


A los efectos de la consideración o inclusión como antecedentes válidos para la 


evaluación, el Oferente deberá acreditar la veracidad y corrección de todos los datos 


correspondientes a las obras que declara en el Anexo 1 de su propuesta, acompañando al 


mismo los siguientes instrumentos, además de los que el propio Anexo A estipula: 


Copia certificada por Escribano Público de los Contratos firmados por el Oferente. Si la 


obra declarada por el Oferente fue contratada por una UT en la que participaba, deberá 


presentar también copia certificada por Escribano Público del Contrato de Asociación o del 
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Contrato de UT en el que constará el porcentaje de participación de cada empresa 


integrante.  


integrante.  


A-2) Obras similares ejecutadas en los últimos quince (15) años (ANEXO 2) 


Puntaje Máximo 30 Puntos 


Se considerarán todas las obras aquí definidas como “similares a la que se licita”, aquellas 


ejecutadas por el Oferente en calidad de Contratista en los últimos quince (15) años 


contados respecto de la fecha de apertura de la presente Licitación y que hayan sido 


debidamente declaradas en el Anexo 2 de su propuesta y acreditadas como más adelante 


se indica. 


Se consideran obras similares, las siguientes: 


A-   Planta de tratamiento de agua potable por procesos de ósmosis o intercambio 


iónico 


B-   Planta de tratamiento de efluentes cloacales 


C-   Impulsión cloacal o de agua potable 


Serán descalificadas las ofertas que no cuenten con obras similares o que no alcancen el 


puntaje mínimo en cada una de las obras antecedentes solicitadas, conforme los 


siguientes esquemas:  


A- Una (1) Planta de 
tratamiento de agua potable 
por procesos de ósmosis o 
intercambio iónico 


Q (caudal de diseño) mayor a 


300 m3/hora 


15 PUNTOS 


Q (caudal de diseño) entre 200 


m3/hora y 300 m3/hora 


7 PUNTOS 
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Q (caudal de diseño) entre 150 


m3/hora y 199 m3/hora 


5 PUNTOS 


El antecedente se corresponderá con la ejecución de una planta nueva, no aceptándose 


antecedentes de ampliaciones y/o puesta en valor de plantas. 


A fin de cumplir este requisito las obras antecedentes deberán estar 100 % ejecutadas y 


con recepción provisoria como mínimo y en funcionamiento. 


B- Una (1) Planta de 
tratamiento de efluentes 
cloacales 


Q (caudal de diseño) mayor a 


300 m3/hora 


10 PUNTOS 


Q (caudal de diseño) entre 200 


m3/hora y 300 m3/hora 


7 PUNTOS 


Q (caudal de diseño) entre 150 


m3/hora y 199 m3/hora 


5 PUNTOS 


Las Plantas de tratamiento de efluentes cloacales deberán ser de tratamiento secundario 


como mínimo, no admitiéndose antecedentes de lagunas de tratamiento. 


El antecedente se corresponderá con la ejecución de una planta nueva o ampliaciones de 


planta. 


A fin de cumplir este requisito las obras antecedentes deberán estar 100 % ejecutadas y 


con recepción provisoria como mínimo y en funcionamiento. 


C- Una (1) Impulsión cloacal 
o de agua potable 


Longitud mayor a 3.000 metros y 


diámetro mayor o igual a 300 mm 


5 PUNTOS 
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Longitud entre 2.000 metros y 


3.000 metros y diámetro mayor o 


igual a 300 mm 


3 PUNTOS 


El Oferente deberá tener experiencia específica como Contratista en la ejecución de 


impulsiones cloacales o de agua potable. 


A fin de cumplir este requisito las obras antecedentes deberán estar 100 % ejecutadas y 


con recepción provisoria como mínimo y en funcionamiento. 


El Oferente deberá presentar antecedentes calificables en los tres tipos de obra (A, B y C). 


A fin de cumplir este requisito, en tanto las obras que se presenten como antecedentes 


formen parte de una obra mayor, se tomará como antecedente válido el ítem 


correspondiente a la obra presentada, debiendo dicho ítem estar certificado al 100%, 


incluidas las pruebas hidráulicas, aunque la obra mayor no esté totalmente terminada. 


Acreditación de Antecedentes 


El Oferente presentará una breve memoria descriptiva de cada obra, adjuntando asimismo 


el nombre de la misma, contratante, plazo de ejecución, lugar de ejecución, fecha de 


Comienzo y de recepción provisoria y/o definitiva. 


La acreditación se efectuará mediante la presentación del certificado de Recepción 


Provisoria o Definitiva de los trabajos, junto con el último certificado de obra o certificado 


de medición final donde conste claramente las cantidades ejecutadas que se correspondan 


con las exigidas como antecedentes, o en su defecto la certificación de dichas cantidades 


por parte del Comitente que corresponda, todos ellos debidamente autenticados, debiendo 


figurar claramente el nombre de la empresa contratista. 


A los fines de establecer la calificación de aquellos Oferentes que se hallen conformados 


por Uniones Transitorias, se procederá de la siguiente manera: 


1) Los Oferentes que conformen Uniones Transitorias podrán cumplir en forma conjunta los 


antecedentes correspondientes a A-1, A-2 y A-3, sumando a tal fin los antecedentes 


individuales de cada integrante.  
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2) Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 2 un oferente  presentara una obra 


que ha sido ejecutada por una Unión Transitoria en la que participaba la empresa, la 


cantidad de obra ejecutada que se considerará a los fines del presente proceso de 


calificación será el porcentaje en el que el ahora oferente participaba en la Unión 


Transitoria que la ejecutó. 


A los efectos de la consideración o inclusión como antecedentes válidos para la 


calificación, el Oferente deberá haber acreditado la veracidad y corrección de todos los 


datos correspondientes a las obras definidas como similares que ha declarado en el Anexo 


2 de su propuesta, acompañado al mismo los siguientes instrumentos, además de los que 


el propio Anexo 2 estipula: 


1) Copia certificada por Escribano Público de los Contratos firmados por el Oferente. Si la 


obra declarada por el Oferente fue contratada por una UT en la que participaba, deberá 


presentar también copia  simple del Contrato de Asociación o del Contrato de UT en el que 


constará el porcentaje de participación de cada empresa integrante. 


2) Copia simple de las Actas de Recepción Provisoria Total y/o de Recepción Definitiva 


Total de las obras similares, esta última no será exigible si la obra de que se trata se halla 


en período de garantía a la fecha de apertura de la presente Licitación.  


A-3) Antigüedad Empresaria 


La antigüedad empresaria del oferente se determinará por el período de tiempo que va 


entre la fecha de constitución de la sociedad y la fecha de apertura de la presente 


Licitación.  


Puntaje máximo 5 Puntos 


Corresponderá puntaje máximo, cinco (5) puntos, a los Oferentes con quince (15) o más 


años de antigüedad empresaria. Para las situaciones intermedias se interpolará 


linealmente, según el siguiente esquema 


 


ANTIGÜEDAD MAYOR O IGUAL A 15 AÑOS 5 PUNTOS 
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EMPRESARIA 
MAYOR O IGUAL A 12 AÑOS 4 PUNTOS 


MAYOR O IGUAL A 9 AÑOS 3 PUNTOS 


MAYOR O IGUAL A 6 AÑOS 2 PUNTOS 


MENOR A 6 AÑOS 1 PUNTOS 


 


B - ANTECEDENTES ECONÓMICO-FINANCIEROS 


B - 1) Activos Líquidos - 11 Puntos 


B - 2) Ratios - 11 Puntos 


B - 3) VAD - 23 Puntos  


Puntaje máximo: 45 puntos 


 


B-1) Activos Líquidos 


La evaluación se realizará sobre la documentación acreditada como ACCESO A 


RECURSOS FINANCIEROS respetando las formas y tiempos de acreditación detalladas 


en el Artículo 16 - "Carpeta 2: Capacidad Económico – Financiera" del Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares de cada oferente, o miembro de una Unión Transitoria. 


Para el caso de una Unión Transitoria  cada miembro deberá acreditar individualmente el 


acceso a Recursos financieros. Para ello, se tomará la escala mínima de $44.301.569,      


donde cada integrante de la U.T. deberá cumplir con la misma, en proporción a su 


porcentaje de participación en dicha Unión.  


El puntaje total alcanzado surgirá como resultado de la suma lineal de lo acreditado por 


cada uno de los miembros de la Unión Transitoria. 
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PUNTOS CONDICIÓN 


11 => $73.835.948 


8 
MENOR O IGUAL A $ $73.835.948 Y MAYOR  A 
$59.068.758. 


5 
MENOR O IGUAL A $59.068.758. Y MAYOR O IGUAL A 
$44.301.569. 


      


      


      


                                              


  


 


B-2) Ratios 


El presente requisito se evaluará en base al último Estado Contable. 


Cada oferente o miembro de una Unión Transitoria deberá acreditar de manera individual 


el cincuenta por ciento (50%) del puntaje requerido para este factor, como mínimo. 


Para aquellos Oferentes que estén conformados como una Unión Transitoria, se tomará 


como referencia el mayor puntaje aportado por alguno de sus conformantes. 
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RATIOS   PUNTOS CONDICIÓN 


SOLVENCIA 


  


  


  


  


 


 


 


ACTIVO TOTAL/ PASIVO 
TOTAL 


  


  


4 


Mayor o igual a 


1,50 


2 


Menor a 1,5 y 


Mayor o igual a 


1,20 


1 


Menor a 1,2 y 


Mayor o igual a 1 


 


 


 


LIQUIDEZ 


  


  


  


  


ACTIVOS 
CORRIENTES/ 
PASIVOS 
CORRIENTES 


  


  


4 
Mayor o igual a 


1,60 


3 


Menor a 1,60 y 


Mayor o igual a 


1,30 


1,5 
Menor a 1,30 y 


Mayor o igual a 1 
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ENDEUDAMIENTO 


  


  


  


  


PASIVO TOTAL/ PN 


  


  


3 Menor o igual a 2 


2 
Menor o igual a 


2,5 y Mayor a 2 


1 
Menor o igual a 


3,5 y Mayor  2,5 


 


B-3) VAD 


En el caso de una Unión Transitoria de Empresas, cada miembro deberá acreditar dicho 
factor de acuerdo al porcentaje de participación en la misma. El resultado final se obtendrá 
como suma lineal de cada uno de los valores individuales declarados. 


 


 


VAD MÍNIMO REQUERIDO  


VOLUMEN ANUAL DISPONIBLE EN TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN 


$354.412.548. 


 


 


 


EVALUACIÓN ECONÓMICA DE OFERTAS 


Evaluación de la Carpeta 4 
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La oferta que, siendo la de menor precio, cumpla integramente con los requisitos 


establecidos en el pliego, será considerada la oferta más ventajosa de acuerdo con el Art. 


23 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario.   


ARTÍCULO 26. ERRORES DE COTIZACION 


 A)  Evaluación de Ofertas 


Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 


Contratante se basará en el contenido de la propia Oferta, de conformidad con lo requerido 


en el presente Pliego. 


Una Oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación es la que 


satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipulados en dichos 


documentos.  


B)   Errores de cotización: 


La comisión evaluadora determinará si las propuestas económicas son válidas, debiendo 


para ello estar completas y adecuarse razonablemente a la propuesta técnica presentada. 


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes. 


Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado 


(IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 


Gobierno reviste condición de Exento. 


De determinarse que la propuesta económica contiene errores de cálculo, se le solicitará al 


oferente, efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes de la siguiente 
manera: 


a) Discrepancia entre los valores expresados en números y en letras: prevalecerá lo 
expresado en letras. 


b) Errores de transcripción de cantidad de unidades: será mantenido el valor unitario y 


corregida la cantidad de unidades y el valor total. 


c) Error en operaciones matemáticas: será corregido el producto, manteniéndose los 
términos de la operación. 
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d)          Gastos Impositivos por debajo de los valores vigentes aplicables: el oferente 
deberá absorber la diferencia correspondiente. 


e)    Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las escalas salariales vigentes 


para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable: el oferente deberá absorber la diferencia 


correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido para las respectivas escalas 
salariales. 


f)    Honorarios Profesionales por Representación Técnica u otros Honorarios Profesionales 


aplicables por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de 


Ingenieros/Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires: la diferencia resultante por haber 


cotizado dichos honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el 
oferente. 


Se deja constancia que los parámetros establecidos en los supuestos anteriores deberán 
ser los vigentes al momento de la apertura de ofertas. 


En todos los supuestos citados, se procederá a informar al Oferente. 


Para los supuestos mencionados en los incisos a), b) y c), el oferente deberá efectuar las 


aclaraciones o rectificaciones correspondientes, las cuales no podrán importar modificación 
de la propuesta económica. 


 


 Artículo 27. PREADJUDICACIÓN 


La Comisión de evaluación de Ofertas emitirá un Dictamen de Preadjudicación basándose 


en los parámetros de evaluación del presente pliego. El Dictamen tendrá carácter no 


vinculante y recomendará la adjudicación a aquella Oferta que se ajuste sustancialmente a 


las condiciones de la Contratación y resulte evaluada como la más ventajosa. 


El Dictamen de Preadjudicación, deberá contener el análisis e informe detallado en materia 


legal, contable y técnica suscripto por cada miembro de la Comisión de Evaluación de 


Ofertas, en los cuales se justifique la recomendación de la adjudicación a dicho oferente. 


 


Artículo 28. ADJUDICACIÓN 
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El Contratante adjudicará a la oferta de menor precio que cumpla con los requisitos del 


pliego y haya obtenido el puntaje de corte para calificar 


Si el Adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 


Licitante podrá proceder a la dejar sin efecto la adjudicación de las obras, solicitar nueva 


intervención de la Comisión de Evaluación de Ofertas y adjudicar la obra al Licitante que le 


sigue en el orden de conveniencia de las Ofertas, o a efectuar un nuevo llamado.  


El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 


Licitantes. 


Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas 


en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 29. VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 


De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por el Licitante para 


participar en las contrataciones que se realizan dentro de su órbita, ya sea con carácter de 


declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el Licitante y/o 


Adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de garantía de 


Oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la 


Oferta o a la rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su 


Decreto Reglamentario. 


 


ARTÍCULO 30.   FIRMA DEL CONTRATO 


Es condición para la firma del contrato, contar con la mera inscripción en el Registro de 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires y acreditar situación fiscal ante la AFIP en los 


términos de la Resolución General N°4164/2017, vigente. 


En forma previa a la suscripción del contrato el Adjudicatario deberá integrar: 


● Garantía de cumplimiento de Contrato del 5% del monto adjudicado en pesos de 


curso legal en la República Argentina. En caso de que se presenta como garantía 


Póliza de Seguro, en la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 


jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 


Plata (Ley Nº 12.074 y modificatorias), en lugar de “...se someten a la jurisdicción 


de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires”.  


● Constitución de un domicilio legal en la ciudad de La Plata.  


● Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado. 
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CAPÍTULO III: DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


ARTÍCULO 31 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 


El Contratista deberá dar cumplimiento a las normas vigentes en materia de seguridad e 


higiene del trabajo, sean éstas de carácter Nacional, Provincial o Municipal. Respetará 


también las normas que corresponden según la índole de trabajos a realizar.  


El Contratista aceptará todas las modificaciones que la DIPAC le haga conocer en el futuro 


respecto de normas internas concernientes a seguridad e higiene en el trabajo.  


El Contratista deberá proveer a su personal de los elementos de seguridad para la tarea 


que habrá que desarrollar, debiendo implementar todas las acciones necesarias para que 


dicho personal utilice permanentemente los mencionados elementos.  


La DIPAC establece como objetivo el desarrollar todas las actividades laborales con 


adecuadas condiciones de Higiene y Seguridad, para brindar la protección necesaria a los 


trabajadores, a terceros, a las instalaciones y a los equipos. 


Antes de la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista presentará para la revisión y 


aprobación de la inspección de obra un Plan de Seguridad e Higiene, detallando los 


métodos específicos a ser empleados para cumplir con la Ley Nº 19.587 de Seguridad e 


Higiene en el Trabajo, Decreto Reglamentario 351/79 y otros; Decreto 911/97 


Reglamentario de Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción; la Ley Nº 


24.557 de Riesgos en el Trabajo (ART) y con el Pliego de Bases y Condiciones; y toda otra 


ley, decreto y reglamentación vigente que sea aplicable. 


Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. 


El profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de la 


implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible 


durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además 


se hará cargo en forma directa de la instrucción a su personal de obra. 


El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, 


será penalizado con una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio 


por cada día de demora. 







 
  


50 


Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 


apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 


conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de 


obra actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 


informando altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo visado 


por la ART. 


Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento 


del Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se 


encuentran prorrateados en los demás Ítem. 


El Plan de Seguridad e Higiene deberá estar aprobado por la Inspección de Obra antes de 


la firma del Acta de Inicio de Obra. 


 


 


ARTÍCULO 32 ELEMENTOS Y MOVILIDAD PARA LA INSPECCIÓN 


Dentro de los 10 (diez) días de la firma del Contrato, y antes del comienzo de la ejecución 


de las obras, el Contratista deberá proveer las prestaciones que se describen a 


continuación. 


Oficina para Control de las Obras 


El Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas destinadas a la 


Inspección de Obra de la Dipac, las que estarán ubicadas próximas a sus propias oficinas, 


dentro del obrador localizado en la zona de obras o en sus proximidades. Dichas oficinas 


deberán responder a lo estipulado a continuación, siendo estas especificaciones de 


carácter enunciativo, no limitativo. 


Tanto el proyecto de las oficinas como su equipamiento y mobiliario deberán ser 


aprobados por la Inspección de Obra de la Dipac dentro de los 30 días a partir de la firma 


del Contrato y antes de la firma del Acta de Inicio. 


Donde existan líneas públicas de teléfonos, el Contratista estará obligado a instalar un 


aparato telefónico para uso exclusivo de la Inspección de Obras. Las oficinas de la misma 
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estarán dotadas de alumbrado eléctrico, cuando ello sea posible, y las mantendrá en 


perfecto estado de higiene. Estos servicios estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista pagará todas las cuentas y gastos de oficina tales como: 


       Alquiler o amortización del inmueble. 


                  Limpieza. 


                  Vigilancia. 


                  Servicios de agua, electricidad, gas e internet. 


                  Útiles de oficina, incluyendo papelería, cartuchos de tinta, tóner, etc. 


                  Fotocopias y fotografías 


                  Gastos de teléfono. 


                  Mantenimiento de equipos de oficina. 


                  Otros gastos menores similares autorizados, que tengan relación específica 


con los gastos menores de la oficina y no estén cubiertos por otros rubros. 


La oficina de la Inspección de Obras estará equipada con: 


                  Dos (2) escritorios de tres (3) gavetas cada uno. 


                  Una (1) silla giratoria y dos (2) fijas en cada escritorio. 


                  Un (1) archivador con cuatro (4) cajones de archivos. 


                  Una (1) mesa de trabajo de 1,20 m por 2,10 m, aproximadamente, con 4 


sillas giratorias cada una. 


                  Dos (2)  armarios verticales con estantes, con cerradura y llave. 


                  Una impresora/escáner laser A3: Software incluido: instalador de la 


impresora y drivers, Con placa de red. Con cable USB. Cartuchos: se entregarán diez (10) 


juegos de cartuchos originales. Conexión wifi. Escaneo con Alimentador automático de 


documentos 
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La disposición general de la oficina y los elementos provistos serán sometidos a la 


aprobación de la Inspección. 


Las puertas de los armarios y las de las oficinas privadas tendrán cerraduras. 


El Contratista proveerá además desde la Fecha de Inicio hasta la Recepción Definitiva dos 


(2) teléfonos celulares tipo Samsung Galaxy S20 o similar de igual o superior calidad con 


500 minutos libres en horas pico, internet libre y memoria de 64 Gb como mínimo, para ser 


utilizados en toda el área de la provincia de Buenos Aires. 


Proveerá a su vez para la oficina de la Inspección de Obra de la Dipac, tres (3) días antes 


de la fecha de inicio de los trabajos, el siguiente equipamiento que quedará de propiedad 


del Contratante al finalizar la obra. Las características del equipamiento se podrán 


actualizar con diez (10) días de anticipación al llamado de licitación. 


•        Dos (2) computadoras tipo laptop de igual o superior calidad con las siguientes 


características: 


       Resolución: 4k 20160p 16:9 


                  Pantalla 14” 


                  Procesador: Procesador Intel® Core ™ i7 de decima Generación o Superior 


                  Gráficos integrados GPU Intel® UHD 620 


                  Gráficos NVIDIA® GeForce® MX250 


                  VRAM 2GB GDDR5 


                  Memoria Ram: 32GB 


                  Almacenamiento: 1Tb SSD 


                  Cámara frontal Cámara HD con función de infrarrojos compatible con 


Windows Hello 


                  Bluetooth 5.0 


                  Puertos de E / S ”1x HDMI 1.4 
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                  1x conector de audio combinado de 3,5 mm 


                  1x entrada de CC // 1x USB 2.0 tipo A 


                  1x USB 3.2 Gen 2 tipo A 


                  1x USB 3.2 Gen 2 Type-C // Lector de tarjetas Micro SD ” 


                  Audio micrófono de matriz integrado 


                  Altavoz incorporado 


                  Batería 50 Wh, 3S1P, ion de litio de 3 celdas 


                  Tipo de teclado Teclado tipo chiclet retroiluminado 


                  Mouse Laser Logitech o Microsoft Inalámbrico. 


                  Un (1) Disco Externo WD de 1Tb 3.0 o similar de igual o superior calidad. 


                  Diez (10) Pen Drive de 64 Gb 3.0 tipo Línea Ultra Flair o similar de igual o 


superior calidad. 


                  Última versión de Microsoft Windows con CD de instalación 


                  Última versión de Microsoft Office con CD de instalación 


                  Última versión de Antivirus Avast y licencia paga. 


                  Última versión de Autocad con CD de instalación y licencia. 


Garantías: 


                  Laptop 1 año. 


                  Demás componentes: 1 año. 


Desde tres (3) días antes del inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la 


obra el Contratista deberá proveer a la Inspección de Obra de la Dipac los elementos 


listados a continuación: 
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                  Un (1) equipo Detector de Gases, Multigas H2s, Co, O2, Lel  tipo Honeywell 


Quattro similar o superior con calibración vigente durante todo el lapso de la obra 


                  Un (1) Nivel de anteojo automático, con limbo horizontal de 360°, mando 


acimutal fino de tipo sinfín, imagen del anteojo derecha y aumento 32 X, con trípode 


estuche y accesorios Tipo Leica de igual o superior calidad 


                  Penetrómetros de suelo con pantalla Digital 


                  Tres (3) Miras centimetradas de aluminio, telescópicas de 4 m de longitud. 


                  Dos (2) cintas métricas de 50 m, tipo agrimensor; dos (2) cintas métricas de 


5 m, tipo ruleta. 


                  Un (1) Odómetro compuesto de dos ruedas de 16 cm y freno 


                  Un (1) Distanciómetro Laser de 80 mts tipo Bosch o similar 


                  Dos (2) Juegos de fichas y Seis (6) Jalones. 


                  Cuatro (4) Moldes cilíndricos para la confección de probetas de hormigón, 


                  Un (1) Cono de Abrams 


                  Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y 


chapas de identificación de progresivas en cantidad suficiente. 


                  Cascos, botines de seguridad tipo Funcional Soul o similar, pantalones tipo 


cargo y campera de lluvia con abrigo para todo el personal del comitente asignado a la 


obra (6 personas) por año. 


Se formalizará un acta de entrega, donde se describirá la oficina y elementos provistos, la 


cual será firmada por el Representante Técnico del Contratista y el Inspector de Obra. 


El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos requeridos por 


la Inspección de Obra de la Dipac será penado con una multa equivalente al no 


cumplimiento de una orden de servicio por cada día de demora. 


Movilidad para la Inspección de Obra de la Dipac 
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Dentro de los 10 (diez) días de la firma del Contrato, y antes del comienzo de la ejecución 


de las obras, el Contratista deberá proveer las movilidades que se describen a 


continuación. 


Los vehículos estarán en poder del Contratante hasta la recepción definitiva de la obra, en 


cuya oportunidad será transferido al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 


Provincia de Buenos Aires. Durante el período que requiera la transferencia del dominio y 


hasta un lapso no mayor a 6 meses a partir de la recepción Definitiva, el Contratista 


continuará haciéndose cargo de los gastos de los vehículos. 


El Contratista deberá afectar para uso exclusivo del Comitente y de la Inspección de Obra 


de la Dipac dos (2) vehículos Cero Kilómetro con las siguientes características o superior: 


Vehículo tipo pick up cabina doble, motor diésel 2.0lts de 170cv con caja de 6 velocidades. 


Dimensiones: Largo 4.91 m, ancho: 1.84m, alto: 1.74m, distancia entre ejes: 2.990m, 


despeje mínimo de suelo: 1746mm. 


Seguridad: ABS con EBD, asistente de frenado de emergencia y luces de frenado, airbag 


frontales (conductor y acompañante) y de rodilla conductor, control de estabilidad y 


balanceo de tráiler, control de tracción, faros antiniebla delanteros y traseros, inmovilizador 


de motor y sistema de alarma perimetral y volumétrica. Cinturones de seguridad delanteros 


de 3 puntos regulables en altura con pretensionador y limitador de fuerza (x2), cinturones 


de seguridad traseros inerciales de 3 puntos (x3). Control antivuelco ERM,Control 


electrónico de descenso HDC, sensor de neumáticos TPMS 


Equipamiento exterior: Estribos laterales, llantas de aleación 18”, protector de carter, lona 


cubre caja, enganche, barra antivuelco. 


Equipamiento interior: Aire acondicionado con climatizador BI-ZONA automático digital, 


audio con pantalla táctil multifunción 7” con navegador satelital, levanta cristales eléctricos 


en las cuatro ventanas, cámara de estacionamiento trasera, control de velocidad crucero, 


cierre centralizado de puertas con comando a distancia, espejos retrovisores eléctricos 


rebatibles con luz de acceso. Además deberá proveer los accesorios necesarios para la 


circulación por las rutas de la provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, apoya 


cabezas delanteros y traseros, linterna, chaleco reflectante, botiquín de primeros auxilios, 


etc.). 
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Deberá cumplir  con  los  requisitos  que  fije  el  Comitente  en  cuanto  a  su  pintura  e 


identificación. 


El vehículo incluirá en sus prestaciones un localizador GPS. 


Si un vehículo quedase fuera de servicio, el Contratista deberá reemplazarlo en tres (3) 


días corridos por otro sustituto de similares características, cualquiera fuese la causa de su 


desafectación. 


Las  patentes,  los  impuestos,  póliza  de  seguro  contra  todo  riesgo  y  el  mantenimiento 


preventivo y correctivo del   mismo serán responsabilidad del Contratista y correrán por su 


cuenta. A la entrega de la unidad, la Inspección de Obra de la Dipac suministrará al 


Contratista copia del correspondiente plan de mantenimiento preventivo, el que deberá 


cumplirse dentro de las pautas y plazos que se fijen al efecto. 


Asimismo, estarán a cargo del Contratista los gastos derivados de la utilización del 


vehículo: reparaciones, gomería, repuestos, cochera nocturna, lavado, engrase, 


lubricantes, servicios y todo otro gasto generado por la normal utilización de dicho 


vehículo, incluyendo patentamiento, impuestos, Telepeaje y póliza de seguro contra todo 


riesgo. 


El Contratista tendrá la obligación de entregar mensualmente y antes del día 10 de cada 


mes, vales de combustible equivalentes a ochocientos (800) litros de Gasoil de bajo 


contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3, a partir del mes siguiente a la firma del 


contrato y hasta el mes que se opere la Recepción Provisoria inclusive, y de cien (100) 


litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3 a partir de ésta y 


hasta la Recepción Definitiva inclusive. También quedarán a cargo del Contratista los 


gastos de peaje (si existieran) hasta la Recepción Definitiva. 


El incumplimiento en el plazo de entrega será penado con una multa equivalente al no 


cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. El incumplimiento de la 


provisión de los vales de combustible y todo otro gasto necesario para el correcto 


funcionamiento del vehículo dentro de los plazos establecidos será penado con una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio. 


 


 







 
  


57 


ARTÍCULO 33 NOTAS DE PEDIDO 


En todos los casos que  debían originarse comunicaciones por parte de la Contratista con 


relación a la obra que realiza, éstas deberán efectuarse mediante "Nota de Pedido" 


dirigidas a la Inspección de la obra y  se registrarán oportunamente en el “Libro de Obra”. 


 


ARTÍCULO 34 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 


La Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra, de 


conformidad con lo establecido en el Artículo 28º y reglamentario de la Ley Nº 6.021 de 


Obras Públicas, modificatoria y su reglamentación..  


Dicho Plan de Trabajos podrá ser el aprobado en la etapa de preadjudicación de la obra, 


previa actualización de la fecha de inicio, siempre que: 


1)  No haya recibido observación alguna en esa oportunidad. 


2) No se presentarán situaciones diferentes a las previstas que obligarán a modificar la 


metodología de ejecución de los trabajos y por ende la programación de los mismos. 


En caso contrario, la Contratista deberá confeccionar y presentar un nuevo Plan de 


Trabajos por diagrama de Barras para su aprobación. 


 


ARTÍCULO 35 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 


Previo a la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con 


los siguientes requisitos: 


 


● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por la Inspección de Obra. 


● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de  


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 


● Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por la Inspección de Obra. 


● Plan de trabajos aprobado por la Inspección de Obra. 


● Relevamiento fotográfico y video-filmación, certificado por escribano público, del 


estado de las veredas y calles a ser afectadas por la traza de la obra. 


● Lugares de descarga de la tierra sobrante identificados y autorizados por la 


Inspección de Obra. 
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Aclaración: una vez aprobado el PGAS, el contratista comenzará con: 


● Obrador/es instalado/s de acuerdo con los frentes de obra a ejecutar. La Inspección 


de Obra, de considerar que no responden a las funcionalidades y prestaciones para 


una obra de esta naturaleza, podrá solicitar mejoras y cambios a los mismos. 


● Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados a la DIPAC. 


● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 


● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa 


de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 


 


Previo a la ejecución de cualquier componente de la Obra, deberá tener el proyecto 


ejecutivo correspondiente aprobado por la Inspección de Obra. Asimismo deberá tener los 


permisos de ejecución de la Obra refrendados por la Inspección de Obra de acuerdo con la 


normativa requerida. Sin perjuicio de la colaboración que le prestará la Inspección de Obra 


para agilizar en la mayor medida posible los trámites correspondientes será 


responsabilidad del Contratista la tramitación y obtención de los permisos correspondientes 


de cualquier naturaleza (municipal, provincial, nacional, de prestadores de servicios 


públicos, etc.) requeridos por la normativa vigente en cada jurisdicción. 


Con la suscripción del acta de inicio, comienza a contar el plazo de ejecución de la obra. 


 


ARTÍCULO 36 REPLANTEO DE OBRA 


Con posterioridad a la firma del Acta de Inicio, la  Inspección de Obra, solicitará al 


Contratista a iniciar el replanteo (total o parcial según corresponda a los frentes de obra a 


habilitar).  


 
ARTÍCULO 37 CARTELES DE OBRA 


Deberá colocar la Contratista a su exclusivo costo los carteles de obra establecidos en el 


ARTÍCULO 3°: PROVISIONES - TAREAS INICIALES - 4) Cartel del Pliego de 


Especificaciones Técnicas Particulares, según el diseño y características del modelo que 


se adjunta en la sección Carteles de Obra, una vez aprobado el Plan de Seguridad e 


Higiene. Deberá incluir aspectos regulados por el Organismo Financiador en la materia 


(Manual de uso de Logotipo de CAF). 







 
  


59 


ARTÍCULO 38 DE LA MEDICIÓN 


Normas de medición 


Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las normas establecidas 


en los Pliegos de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en dichas normas, la 


Inspección de Obra, resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la 


construcción. 


Registro de Mediciones 


Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán en él todas las 


mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista 


como los que deban quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 


interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante 


Técnico del Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 


asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de 


Obras, el duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados 


de obra. Este registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras. 


Medición de la obra 


Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por períodos mensuales, 


que cerrarán el último día de cada mes. 


La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al del vencimiento 


del período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con asistencia del 


Representante Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de 


reclamos sobre el resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas 


competentes, los medios y los materiales que requiera el Inspector de Obras para efectuar 


las mediciones. 


Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará el 


Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro de los 


dos (2) días hábiles de finalizadas. 
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Si, en caso de estar presente, el Representante Técnico expresara disconformidad con la 


medición, se labrará un acta, con los fundamentos de la misma, la que se resolverá junto 


con la medición final. 


Sin perjuicio de ello, el Contratista podrá presentarse ante la DIPAC dentro de los cinco (5) 


días hábiles administrativos de labrada el acta, formulando los reclamos a los que se crea 


con derecho y solicitando se revea la medición impugnada. La DIPAC deberá resolver si 


hace lugar o no al reclamo dentro de los diez (10) días hábiles de notificado el mismo. 


Transcurrido dicho plazo sin que se pronuncie, se entenderá que el reclamo ha sido 


denegado, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 


Las mediciones parciales mensuales tienen carácter provisorio y están supeditadas al 


resultado de las mediciones finales que se realicen para las recepciones provisorias, 


parciales o totales, salvo para aquellos trabajos cuya índole no permita una nueva 


medición. 


Las mediciones, como cualquier acto de obra o administrativo que realice el Contratista o 


el Inspector de Obras contarán con la presencia a voluntad del Comitente. La concurrencia 


o no del Comitente no relevará al Contratista de sus responsabilidades ni impedirá la 


realización de los actos. 


Medición de trabajos que quedarán ocultos 


El Contratista deberá recabar en tiempo oportuno la aprobación de los materiales y obras 


cuya calidad y cantidad no se pueda comprobar posteriormente por pertenecer a partes de 


la obra que quedarán ocultos. Si no mediare tal pedido, tendrá que atenerse a lo que 


resuelva el Inspector de Obras. 


La medición, en estos casos podrá efectuarse fuera de los períodos mensuales 


establecidos a efectos de no obstaculizar la prosecución de los trabajos. La medición así 


realizada se incorporará al primer certificado que se emita. 


Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los trabajos que quedarán ocultos deberá 


registrarse en el Registro de Mediciones, junto con los croquis necesarios para su perfecta 


interpretación. 


Para proceder a la liquidación de esos trabajos serán considerados exclusivamente los 


valores consignados en el Registro de Mediciones. 
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ARTÍCULO 39 DEL PAGO  


Los pagos se realizarán en PESOS de curso legal en la República Argentina. 


a) Certificados: El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales 


expedidos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021  


modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


Para certificar mensualmente el Contratista deberá presentar la siguiente 


documentación: 


● Original de Factura de la empresa, cumplimentando la normativa vigente 


establecida por la AFIP, por el monto del certificado, descontando importe 


por anticipo financiero (si tiene), con firma y sello de representante legal y 


con importe total aclarado en letras. 


● Original de boleta de aportes a la Caja de Ingeniería del Representante 


Técnico o comprobante de depósito, por un monto mínimo del 


correspondiente al certificado o depósito, tal que resulte un importe 


acumulado de aportes ingresado superior al acumulado de certificación. 


● Copia de factura de honorarios profesionales del Representante Técnico si 


es profesional independiente, copia de las retenciones del impuesto a las 


ganancias si corresponde; o nota firmada por la empresa en la cual declare 


el tipo de relación existente entre la empresa y el profesional, aclarando el 


encuadre efectuado y copia de las retenciones del impuesto a las ganancias 


si corresponde. 


b) Retenciones: de acuerdo con lo establecido en el Artículo 42° de la Ley Nº 6021, 


del importe de cada certificado mensual se descontará y retendrá el 5% (cinco por 


ciento) en concepto de fondo de reparo; estos descuentos se realizarán sin 


perjuicio de la garantía de cumplimiento del Contrato. El fondo de reparo se le 


retendrá al Contratista hasta la recepción final de la obra, en garantía de la correcta 


ejecución de los trabajos y para hacer frente a las reparaciones que fueran 


necesarias, y que el Contratista no ejecutara cuando le fuera ordenado. El 


Contratista podrá sustituir el fondo de reparo por una garantía constituida en alguna 


de las modalidades y condiciones previstas para la Garantía de Cumplimiento. 


 


ARTÍCULO 40 GARANTÍA DE OBRA 
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Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 


42° de la Ley Nº 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


 


ARTÍCULO 41 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 


La Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajo dentro de los diez (10) corridos días de 


la emisión de cada acto administrativo que produzca una modificación de plazos y/o 


montos del contrato, efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de 


ejecución de obra. 


Deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajo de los meses subsiguientes al del dictado 


del acto administrativo donde se aprueben modificaciones de contrato (ampliación de 


plazo, ampliaciones o economías de obra), de manera de contemplar dichas situaciones; ó 


a partir del mes cuyos precios se redeterminaron según sea el caso; e incorporan en el 


mismo toda la obra que resta realizar con cuya aprobación pasará a ser el Plan de 


Trabajos vigente.  


El atraso en la ejecución de la obra registrado hasta ese momento (mes), deberá 


destacarse en días corridos, aunque el mismo estuviera justificado o reservado para una 


eventual prórroga como lo establece el Artículo 37° de la Ley Nº 6.021 modificatorias y su 


Decreto Reglamentario. 


En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 


precedentemente, se aplicará a la Contratista una multa equivalente al no cumplimiento de 


una Orden de Servicio por cada día de demora. 


Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba 


efectuar la Contratista la presentará a la Repartición por Nota de Pedido a través de la 


Mesa General de Entradas y Salidas del MISP, y contendrá una impresión color y el 


correspondiente soporte magnético. 


 


ARTÍCULO 42 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 


El Oferente y en su caso Contratista deberá informarse y el Proyecto Ejecutivo deberá 


contemplar las normas nacionales, provinciales y municipales que con relación a trabajos 


en la vía pública pudieran tener vigencia en cada jurisdicción en que se desarrolla la obra. 


Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 


considerará incluido en el Contrato. Queda establecida la responsabilidad del Contratista 
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en cualquier cuestión que se suscite con las diversas autoridades, originadas en el 


incumplimiento de las normas mencionadas.  


El Contratista deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para la ejecución de los 


trabajos contratados establezcan los Organismos con jurisdicción pertinente, realizando 


todas las tramitaciones y pagos de aranceles que correspondan hasta obtener la 


aprobación y los permisos correspondientes. Ello sin perjuicio de la colaboración que 


prestará la Inspección de Obra.  al Contratista a los efectos de agilizar en la mayor medida 


posible las tramitaciones requeridas para concretar la obra en el marco de la normativa 


aplicable y en su caso brindar su asistencia para resolver los conflictos que pudieren 


suscitarse y lograr el avance de las obras contratadas. 


 


El Oferente y en su caso  Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los 


permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., 


pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, 


Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados 


por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la DIPAC. Las 


habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán ser obtenidos 


por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la aprobación del Proyecto Ejecutivo de 


Obra o parte del mismo que se trate. Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de 


toda la documentación conforme a las exigencias de los Organismos del caso, honorarios 


de gestión y aprobación, aranceles y demás gastos inherentes y consecuentes del 


otorgamiento del permiso. Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Contrato, y 


no darán lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas 


como gastos directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 


 


ARTÍCULO 43 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 


La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 


nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra, como así también de las 


salvaguardas ambientales y sociales de CAF. Esas normas deberán cumplimentarse y el 


costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los gastos 


generales. La Contratista será la única responsable del cumplimiento de dichas normas 


frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la Autoridad de aplicación en materia 


ambiental correspondiente. 
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Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 


ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial se encuentra facultada a 


informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 


Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán 


ser iniciados por la propia Dirección Provincial previo al acto de adjudicación, las cuales 


deberán ser continuadas por la Contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 


Asimismo, la Contratista deberá dar estricto cumplimiento al Plan de Gestión Ambiental y 


Social (PGAyS) . 


La Inspección de Obra deberá incluir los aspectos ambientales y sociales. 


 


ARTÍCULO 44 MULTAS 
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la 


aplicación de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en la 


Ley Nº 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como 


porcentajes del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar la 


normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los contratos de obra 


pública. 


El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de 


una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


 


ARTÍCULO 45 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 
 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 


instalaciones aéreas y subterráneas amenazados en su estabilidad por la construcción de 


las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones 


adoptadas, serán por cuenta y cargo de la Contratista. 


 


ARTÍCULO 46 INFORME MENSUAL  


Antes del día veinte (20) de cada mes la Contratista presentará dos originales del informe 


mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 


vencido, siguiendo el modelo adjunto en estas especificaciones. Se entregará una copia en 


CD. 
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La no presentación en tiempo y forma hará pasible a la Contratista de una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


 


ARTÍCULO 47 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS  


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 


especificado en el Artículo 34 “Plan de Trabajos Definitivo”. 


El Contratista presentará 15 días antes del inicio de la obra un  Plan de manejo de las 


interferencias del Proyecto, que deberá incluir, al menos:  


(i) redes viales y con señalización vial horizontal y vertical  


(ii) redes de distribución de agua potable y saneamiento  


(iii) redes de distribución eléctrica y de gas 


(iv) redes de servicios telefónicos y datos 


(v) ductos de empresas terceras 


(vi) áreas verdes municipales  


(vii) cronograma, presupuestos y responsables 


 


Habilitaciones y permisos previos 


El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar tareas 


que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o 


Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas de 


Servicios Públicos, o Particulares , serán gestionados por su cuenta y a su cargo ante 


quien corresponda, en nombre de la Repartición. Las habilitaciones y permisos requeridos 


para la realización de las obras deberán ser obtenidos por el Contratista y encontrarse 


vigentes previo a la firma del Contrato. 


Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a las 


exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y 


demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento del permiso. 
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Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán 


lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos 


directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 


Trabajos a ejecutar - Precauciones 


La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 


responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso consentimiento 


por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en 


tal sentido. 


En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna 


sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 


Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará 


todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 


El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa 


de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar 


origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del 


daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 


Deberá bajo su responsabilidad, mantener las instalaciones provisorias, así como la 


vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego 


de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y 


retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 


En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados 


por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las 


instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el 


Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las 


circunstancias detalladas en la presente cláusula. 


Remoción de obstáculos 


El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan 


ser afectados por la obra. 
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Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, 


maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general 


cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de 


Servicios Públicos". 


El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará a la  Inspección de 


Obra para su aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales 


hechos. 


El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 


puedan efectuar los terceros perjudicados. 


No se reconocerá pago alguno por la tarea descrita, como tampoco por la remoción y 


reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en 


los Ítem de la obra. 


Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 


Previo a la presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de 


instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 


infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e 


iluminación, televisión por cable, etc. 


Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos 


prestatarios de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y 


sus características. 


No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar 


sobre o por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 


reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 


documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de 


la localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible 


a esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 


Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de 


Trabajo, habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no 


interfieran con el normal avance de la obra. 


Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de 


los distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 


quedando a su cargo la reparación de los mismos. 
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El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 


imputarse a los Gastos Generales. 


La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. La 


misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 


interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a 


la Inspección de Obras dentro de los quince (15) días de firmada el acta de replanteo. Los 


planos y toda información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la 


presente documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o 


inexactitud en la información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no 


exime al Contratista de su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o 


readecuación de todos los servicios que interfieran con la obra a ejecutar. 


La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 


construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el 


Pliego de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del 


servicio o por observación directa, deberán ser determinados o verificados por el 


Contratista previamente a la presentación de los proyectos de remociones. 


Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, 


los mismos deberán ser elaborados por el Contratista. 


El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, 


por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por 


motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 


Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 


responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 


Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 


cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 


instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y 


Condiciones. 


Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o 


que no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de 


detección y tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista. 
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No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 


demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 


superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 


Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios incluirán (salvo 


indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos 


referentes a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, 


rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la 


correcta ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos 


que requiera la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 


El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora 


del servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 


A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta 


de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 


subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que 


interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente manera:  


a) Interferencias previstas en el proyecto 


a.1) Gestión 


a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de firmada el Acta de Inicio, 


presentará a la Inspección de Obra. la constancia de haber solicitado a todas las Empresas 


prestadoras de servicios públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren 


interferir con la obra, y acreditará tal solicitud ante la Inspección de Obra. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá 


actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa 


solicitud, durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; 


en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante la Inspección de Obra esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 


hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia 


del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de 


Obra. 
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a.1.3) El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la 


respuesta obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de 


los tres (3) días corridos de haber recibido la Documentación. Asimismo, deberá 


cumplimentar todas las exigencias técnicas de las prestadoras. 


El Contratista informará del estado de estas gestiones a la  Inspección de Obra en forma 


mensual. 


a.2) Ejecución 


Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la 


misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la prestadora 


será la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso 


consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la 


Inspección en tal sentido. 


Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las 


remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre cualquier 


demora o cambio en la ejecución de las mismas. 


b) Interferencias no previstas en el proyecto 


b.1) Gestión 


b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas 


durante la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los 


siguientes procedimientos: 


● Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado 


conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar 


dichas constancias a  Inspección de Obra. 


● Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) 


para evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un 


anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria 


descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto. 


El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la 


ejecución de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas 
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con la suficiente antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto original 


si la DIPAC lo considerase más conveniente que ejecutar las remociones pertinentes. 


El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles interferencias 


nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra.  


El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 


predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que 


el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio. 


b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las 


remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante la Inspección 


de Obra Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación de 


obra. 


La DIPAC será la responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, 


es decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo 


comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 


Si la DIPAC decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá entonces 


realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo a la Inspección de Obra 


para su aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá la 


modalidad prevista en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista deberá 


incluir en el presupuesto de la modificación los honorarios profesionales y aportes 


correspondientes al profesional responsable del proyecto ejecutivo. 


Si la DIPAC optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista contemplará 


el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio,  vallado, balizamiento 


diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de las remociones, 


como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando deba completarse 


algún tramo inconcluso. 


b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de 


remociones, para el pago de la misma la DIPAC podrá tratarla como una modificación y/o 


ampliación de obra. 


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de 


los tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte de la Inspección 


de Obra.   
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b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a 


b.1.3) anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no 


cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


b.2) Ejecución 


b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1):  


Una vez cumplimentando el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la 


ejecución de las remociones previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): 


En este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para 


ejecutar el sector de obra inconcluso, y la DIPAC, una vez que se haya ejecutado toda la 


parte de obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la 


obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el 


sector que quedara inconcluso, al precio del Contrato. El tiempo que demande su 


concreción se considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida en 


el punto b.1.4). 


Ayuda de Gremio 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción 


prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán 


obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten 


estas empresas y/o la DIPAC.  


Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 


remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro 


de los precios que se coticen para las remociones. 


 


ARTÍCULO 48 CRUCES 


Para la ejecución de cruces de rutas nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, 


ríos, arroyos, etc., el Contratista deberá cumplir con lo estipulado en el presente artículo, 


en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y en el Pliego de Especificaciones 


Técnicas Generales. 


El Contratista será responsable de las gestiones a realizar ante la Empresa y/o ente que 


corresponda para la obtención del permiso correspondiente, con la anticipación y 
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continuidad necesarias. Dentro de los 30 (treinta) días corridos siguientes a la notificación 


de la firma del Contrato, el Contratista deberá iniciar las gestiones para la aprobación del 


cruce correspondiente. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud del permiso de cruce, sino que deberá actuar con la continuidad necesaria 


reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud, durante los veinte (20) días 


subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de no tener respuesta, deberá 


acreditar ante la Inspección de Obra.esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 


hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 


trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de 


Obra. 


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la respuesta 


obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de los cruces deberán ser realizadas por 


el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la autoridad pertinente dentro de los 3 


(tres) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá cumplimentar 


todas las exigencias técnicas de los organismos autorizantes. 


Los costos por rotura o daño de cualquier instalación sobre la traza será responsabilidad 


exclusiva del Contratista ante los distintos entes y no podrá trasladar responsabilidad 


alguna a la DIPAC o a la Inspección. 


El Contratista será el encargado de realizar el proyecto ejecutivo de la obra de cruce y de 


tramitar su aprobación ante el Organismo que corresponda. Antes de comenzar a 


materializar la obra, deberá presentar ante la Inspección los planos de la misma, 


debidamente aprobados por dicho Organismo. Dichos planos deberán estar acompañados 


de toda la documentación técnica pertinente con la descripción de los procesos 


constructivos y demás aspectos que hagan a la correcta interpretación de la solución 


propuesta. 


Una vez que el organismo autorizante haya dado su conformidad a la ejecución de los 


cruces, el Contratista será el responsable de su realización. 
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El Contratista está obligado a realizar los trabajos necesarios para asegurar la normal 


circulación (servicios ferroviarios, automotores, etc.) como así también a reparar o 


reconstruir cualquier deterioro que por uso o defecto de construcción, afecte total o 


parcialmente a las construcciones existentes dentro de la zona del cruce y al solo 


requerimiento de la empresa autorizante del mismo. 


La DIPAC no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de 


las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


Cruces no previstos 


En el supuesto de detectarse cruces no previstos durante la ejecución de la obra el 


Contratista procederá de la misma manera que en los cruces previstos. 


Para el pago de los mismos, los cruces no previstos se podrán tratar como una 


modificación y/o ampliación de obra, en tanto se verificare que los mismos no pudieron ser 


conocidos durante la etapa de diseño ejecutivo a pesar de haber actuado el Contratista con 


la debida diligencia. 


Todo trámite administrativo, solicitud de permisos ante los Organismos mencionados 


anteriormente, estarán incluidos en el presupuesto del cruce a realizar. 


 


ARTÍCULO 49 EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROVISORIOS. COMODIDAD Y 
SEGURIDAD PARA EL PÚBLICO. INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO. 


La Contratista deberá realizar los trabajos de modo que al ejecutarlos ocasione la menor 


molestia posible al tránsito, adoptando medidas adecuadas para la comodidad del público 


y de los vecinos. 


Así, el almacenamiento de los materiales en el camino o en la calle lo hará tratando de no 


obstaculizar el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios 


dotándolos de alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el 


tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen 


estado de conservación. 


Todos los trabajos serán efectuados a su exclusivo costo, salvo estipulación en contrario 


de las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Durante la ejecución de las obras la Contratista mantendrá la transitabilidad del camino o 


calle, y toda vez que para la ejecución de los trabajos tuviera que ser ocupada la calzada, 
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deberán habilitarse pasos provisionales o ejecutar las obras por mitades, previa 


aprobación. 


 


ARTÍCULO 50 RECLAMOS 


La Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar 


sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de 


Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 


justificados, solicitará de la Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos 


fueran graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se 


repitan, sin perjuicio de las penalidades aplicables. 


Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica fija (o en su 


defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que surjan durante el período de 


ejecución de la obra. Asimismo, se deberá habilitar una línea durante la fase de 


operaciones de la obra. 


La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 


correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 


Ambiental y Social. 


El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los 


reclamos durante la jornada de trabajo.  


La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, documentación 


fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de Reclamos en tiempo y 


forma.  


El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 


Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota 


correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. 


Asimismo comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, 


adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 


El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 


predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que el 


Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 
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El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta 


tanto lo cumpla. 


Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o 


demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de 


Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces 


al Contratista el procedimiento a seguir. 


Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista afectará 


el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente Artículo, se 


consideran incluidos en los gastos generales. 


 


ARTÍCULO 51 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIÓN 


Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 


Especificaciones Técnicas Particulares deberán ser dispuestos por el Contratista bajo su 


responsabilidad y a su cargo. La Inspección indicará el destino de los mismos, debiendo la 


Contratista limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita 


su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. Será 


responsabilidad del Contratista la disposición final conforme a la normativa aplicable de los 


materiales sobrantes de acuerdo a su naturaleza. 


 


ARTÍCULO 52 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 


La Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo de 


los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por pavimento 


según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o Municipales 


vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como ellas lo 


indiquen. 


La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea 


oportuno, debiendo la Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 
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ARTÍCULO 53 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 


La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 


contratadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 


cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto 


destine directamente. 


Para toda falla detectada o resultados no compatibles con las condiciones o resultados 


previstos por las especificaciones del Pliego, se considerarán de mayor validez los 


resultados por el procesamiento indicado precedentemente, frente a toda otra verificación 


realizada al respecto conforme a las previsiones o contralores considerados en el Pliego. 


Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las 


correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que la 


Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de 


materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de 


materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá a la Contratista la 


reconstrucción de las obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo. 


 


ARTÍCULO 54 CONDICIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS 


En cada frente de trabajo, la obra deberá avanzar con una secuencia tal que se cumpla lo 


siguiente: 


a) Calles pavimentadas: 


La obra en ejecución no superará las tres cuadras y no serán interceptadas más de dos 


calles transversales simultáneamente. Esta exigencia determina que solamente podrá 


iniciarse la rotura del pavimento en una cuarta cuadra una vez que hubiere sido totalmente 


terminada la reconstrucción de pavimento y la limpieza en la primera cuadra. 


b) Calles sin pavimentar: 


La obra en ejecución no superará las dos cuadras y sólo podrá interceptar una calle. 


En el caso en que la Contratista desee realizar la obra apelando a más de un frente de 


trabajo, deberá previamente someter a la aprobación de la Inspección la cantidad y la 


ubicación de los mismos, con el fin de que no se superpongan las situaciones conflictivas 


para la circulación vehicular. 
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ARTÍCULO 55 SUBCONTRATACIÓN 


El contratista no podrá subcontratar por más de un treinta por ciento (30%) del total de la 


obra. 


El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista 


como si fueran propios. 


Todo Subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa de la DIPAC la cual 


podrá ser denegada por este con expresión de causas y posibilidad de apelación por parte 


del Contratista. La aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación 


contractual alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 


cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 


La Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como 


mínimo, la fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la 


fecha de comienzo de dichas obras. 


En el caso de subcontratación autorizada, la Contratista deberá requerir del Subcontratista 


el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el Contrato, ello mediante 


nota con firma certificada por escribano público, en la que asuma dichas obligaciones y en 


especial que conoce y acepta el total de la documentación que conforma el contrato entre 


el Comitente y la Contratista, incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación 


que integran tal documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, 


como condición previa para que ésta autorice al Subcontratista a realizar trabajos en la 


obra. 


Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas 


por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le 


corresponderá como si las hubiera realizado directamente. 


En caso que el Comitente considere que un Subcontratista incurre en violación o 


incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este Artículo, tendrá derecho 


a solicitar a la Contratista su reemplazo. 
 
CAPÍTULO IV: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA 


ARTÍCULO 56 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en el capítulo 


20º del Pliego de  Especificaciones Técnicas Particulares. 
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La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente la Inspección de Obra 


no aprobó la documentación conforme a obra. 


 


ARTÍCULO 57 MEDICIÓN FINAL  


Una vez culminados los trabajos se realizará la Medición Final de obra como lo establece 


el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, modificatorias y su Decreto Reglamentario.  


 


ARTÍCULO 58 RECEPCIÓN PROVISORIA 


La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer 


párrafo del Artículo 53º de la Ley Nº 6.021 y modificatoria y apartados 1 y 3 de su 


Reglamentación. 


La obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por art. 49º y 50º de la Ley Nº 


6.021, modificatoria y su Reglamentación.. 


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 
Recepciones provisorias parciales 
La DIPAC podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas serán 


por partes de obra terminada que puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para la 


que fueron proyectadas. 


ARTÍCULO 59 RECEPCIÓN DEFINITIVA 


Cumplido el plazo establecido en el Artículo anterior se efectuará de acuerdo a lo 


establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021, modificatoria y Decreto Reglamentario y 


de conformidad con lo instituido en el Artículo 53º párrafo 2º de la Ley Nº 6.021 y 


modificatoria y apartados 2 y 3 de su Reglamentación.. 


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


 
TÍTULO III GENERALES 


ARTÍCULO 60 PÓLIZA DE SEGURO 







 
  


80 


Para aquellas pólizas extendidas por la Superintendencia de Seguros, la certificación de 


las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter invocado por el/los 


representante/s deberán ser certificadas por Escribano Público. 


 


ARTÍCULO 61 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 


Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener las siguientes 


leyendas:  


“ESTA PÓLIZA RESPONDE ÍNTEGRAMENTE A LA RESOLUCIÓN Nº 17047 Y 


CIRCULAR Nº 1720 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN Y AL 


DECRETO 5.488/59 MODIFICADO EN SU ARTÍCULO 27 POR EL DECRETO 1.833/83 Y 


EN SU ARTÍCULO 16 POR EL DECRETO 2.190/84 DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES” 


“CUALQUIER TACHADURA O AGREGADO A LA NORMATIVA RECIÉN INDICADA, 


QUEDA NULA Y SIN NINGÚN VALOR” 


“ASIMISMO, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 6º DE LAS CONDICIONES 


GENERALES, EL ASEGURADOR RENUNCIA A EXIGIR LA INTIMACIÓN JUDICIAL DE 


PAGO AL TOMADOR, PREVIA A LA CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO” 


"ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 


EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


AGUA Y CLOACAS". 


“EL ASEGURADOR SE SOMETE A “LA JURISDICCIÓN DEL FUERO CONTENCIOSO 


ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA”. 


Cuando en las Condiciones Generales de las Pólizas, se establezca la intimación previa a 


la configuración del siniestro, deberá anularse dicho Artículo y hacer renuncia expresa a la 


interpelación previa ya sea judicial o extrajudicial. 


 


ARTÍCULO 62 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 


Dado que el Artículo 16º del Decreto 5.488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS 


PÚBLICAS Nº 6021 y modificado por el Decreto 2.190/84, ésta última contenida en las 


Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, 


establece entre sus formas de afianzamiento de la Oferta, Títulos Provinciales a sus 


valores nominales, el proponente podrá garantizar sus propuestas con los denominados 
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"DEUDA INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - 


FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA CMTE. LUIS PIEDRABUENA - 


LEY 10.396 - DECRETO 9.103/86". 


 


 


ARTÍCULO 63 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 


63.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades 


que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-contratante 


particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que 


afectarán originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el 


contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra 


maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la 


potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el Decreto  4.041/96. 


 
63.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 


licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión 


contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las 


etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de 


entrega de dinero o cualquier dádiva o beneficio que tenga por finalidad: 


1) Funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la licitación, 


hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la influencia de su 


cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con antedicha 


competencia; 


2) Cualquier persona que haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o agente 


a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán 


considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 


beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el caso, ya sea como 


representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, factores, empleados, 


contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten terceros respecto de los 


Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de esta Administración quede 


debidamente probado que actúan en beneficio de estas. 


Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los 


oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o 


beneficio, no hubieran llegado a consumarse.  
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Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el 


oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa 


incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la debida 


autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no 


participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos. 


 


ARTÍCULO 64 SEGURO PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 


Este Artículo complementa con la normativa vigente, el Art. 5.2.7 de las Especificaciones 


Legales Generales. 


Es obligación de la Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 


reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que 


resulta de los análisis de precios de la Oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse 


antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma 


debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria, asistencia 


médico – farmacéutica y responsabilidad civil. 


Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 


consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se 


suspenderá la ejecución de la obra y sin interrupción del plazo contractual.  


La Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24.557 – Riesgos de Trabajo – 


debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una A.R.T debidamente 


autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente cobertura de todo el 


personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo apercibimiento de 


suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación de las multas a que 


diere lugar el incumplimiento. 


 


ARTÍCULO 65 MODIFICACIONES PLAZO DE OBRA 


Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las 


Especificaciones Legales Generales. 


La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en 


forma conjunta con la foja de medición. 


Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período de 


24 horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al que se 
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refiere su registro de lluvia diaria y durante el cual la precipitación supere los cinco (5) 


milímetros. 


El Plazo de obra propuesto por el Contratista en su Oferta deberá contemplar una previsión 


de días cinco (5)  por mes calendario de trabajo en los cuales la lluvia o sus consecuencias 


impedirán el normal desarrollo de los trabajos.    


Solamente se justificarán demoras en el plazo contractual cuando las lluvias que se 


produzcan impidan el normal desarrollo de los trabajos , que se están ejecutando y hayan 


excedido la previsión indicada en el párrafo anterior , aun actuando el Contratista con la 


debida diligencia , debiendo el Contratista presentar los comprobantes respectivos emitidos 


por los entes u Organismos Oficiales que cuenten con los registros pluviométricos de la 


región, debiendo la Inspección de Obra determinar la correspondencia de la ampliación 


producida por la lluvia y sus consecuencias bajo las condiciones establecidas. 


 


ARTÍCULO 66 ACOPIO DE MATERIALES 


No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales 


acopiados en la obra. 


 


ARTÍCULO 67 COMBUSTIBLES 


En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 


requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, 


a la obligación de la Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo 


hace mención. 


 


ARTÍCULO 68 PERSONAL OBRERO 


El Contratista  elaborará mensualmente un parte con los nombres de todo el personal 


actuante en la obra, detallando las altas y bajas producidas en el período. El mismo será 


entregado junto al informe mensual que debe presentar la Contratista de acuerdo a lo 


establecido en el Artículo Nº 46 de las presentes especificaciones.  


 


ARTÍCULO 69 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
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El Régimen de Redeterminación de Precios de la presente contratación se encuentra 


alcanzado por las previsiones del Decreto 2017-367-E-GPBA y su reglamentación. 


La estructura de ponderación de insumos principales es la siguiente: 


 


 


 


ARTÍCULO 70 REFERENTE LEY DE CONTRATO DE TRABAJO N° 20.774 


De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744, y sus 


modificatorias, la Contratista deberá presentar ante la Inspección como previo a la emisión 


del certificado mensual de avance de la obra, la certificación contable legalizada que 


acredite el cumplimiento de las obligaciones previsionales, asistenciales y remuneratorias 


del personal a su cargo, así como también respecto al pago de los seguros previstos en el 


presente pliego. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y/o la Dirección 


Provincial de Agua y Cloacas podrán auditar con su personal o por terceros el 


cumplimiento de tales obligaciones. 


 


ARTÍCULO 71 APORTES DE HONORARIOS A LAS CAJAS DE PROFESIONALES 


La Contratista deberá realizar el aporte resultante de la aplicación del Artículo 26° inc. i) de 


la Ley provincial 12.490, modificado por Ley Nº 13.753. Todos los gastos que se originen 


como consecuencia del cumplimiento de este artículo serán a cargo de la Contratista, no 


recibiendo pago directo ni compensación alguna. 
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ARTÍCULO 72 RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 
BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 


En cumplimiento del Artículo 2° del Anexo Único del Decreto 1.299/16, se hace saber que 


la presente contratación, se regirá por las prescripciones del referido Decreto que forma 


parte del presente Pliego como Anexo H. 


La presente licitación se enmarca en el “Programa de Rehabilitación en Infraestructura de 


la Provincia de Buenos Aires” a ser financiado por la CAF, Préstamo CAF 10059.







 
 


ANEXO A - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 


 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  


La Plata, 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria)............................................................... (CUIT…) en 


delante el Licitante, representada legalmente por el / los Señor/es 


...........................................................................................presenta/n su Oferta y declara/n 


su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 


CONDICIONES de la obra denominada: “RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD DE 


TRATAMIENTO DE DESAGÜES CLOACALES Y MEJORA DE CALIDAD DE AGUA 


POTABLE PARA LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DEL MONTE – PARTIDO DE 


MONTE” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº “.../........” 


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y 


demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a los 


precios cotizados. 


El Licitante declara expresamente que: 


La Oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 


establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos 


Aires a los Licitantes. 


La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se 


establecen en los Documentos de Licitación. 


Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 


impositivas y laborales.  


La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en el 


Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 


Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 


naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 







 
  


 
 
 


responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la determinación 


de los costos por el motivo citado. 


Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 


Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 


cantidades mostradas en las “Planillas de Cotización”, y revisado con cuidado la exactitud 


de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 


Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 


Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la 


ejecución de cualquier parte de la obra. 


Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 


operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución 


de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, cualquier otro 


elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u 


omisión en la preparación de esta Oferta. 


Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 


mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de 


la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que 


ese organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en 


caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 


Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 


requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la 


documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su 


Oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o 


información que hubiere sido omitida en la Oferta original. 


Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la 


Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. 


Que en caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por 


incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a 


cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia 


de Buenos Aires a realizar la eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 







 
  


 
 
 


Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 


interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 


Contrato. 


Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno 


de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 


Que en el caso de resultar Adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 


cumplimiento del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado 


por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n la 


garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o 


que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta. 


Atentamente. 


Firma/s del/los Representante/s Legal/es 


Nombre de la Empresa o UT 


Sello de la empresa/Unión Transitoria  


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 







 
ANEXO B - PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 


RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD DE TRATAMIENTO DE DESAGÜES CLOACALES 


Y MEJORA DE CALIDAD DE AGUA POTABLE PARA LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DEL MONTE 


PARTIDO DE MONTE 


  


Ítem Descripción Importe parcial (pesos) 


I SISTEMA DE AGUA POTABLE   


I-1 Tareas preliminares   


I-2 Obra de cisterna de reserva   


I-3 Acondicionamiento de tanque   







 
  


 
 
 


I-4 Agua de rechazo y lavado de prefiltros   


I-5 Cruce de Ruta   


I-6 Cruce de Vías de FFCC   


I-7 Planta de tratamiento de agua   


II SISTEMA DE TRATAMIENTO DE LÍQUIDOS CLOACALES   


II-1 Rehabilitación de planta depuradora de líquidos cloacales   


III Honorarios Profesionales por Proyecto Ejecutivo   


IV Puesta en Marcha del Sistema   







 
  


 
 
 


V Plan de Gestión Ambiental y Social   


VI Honorarios Profesionales por Representación Técnica   


                                                                     IMPORTE TOTAL EN PESOS = 
 
 
 
 
IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 
 
Lugar y Fecha 
 
Firma y sello del Representante Legal 
 
Firma y sello del Representante Técnico 







 


 
 


 


ANEXO C - MODELO DE FORMULARIO DE PROPUESTA 


 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59 


La Plata 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria).........................en adelante el Licitante, representada 


legalmente por el/los Señor/es............................... presenta/n su Oferta de conformidad con 


lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra denominada 


“RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD DE TRATAMIENTO DE DESAGÜES CLOACALES 


Y MEJORA DE CALIDAD DE AGUA POTABLE PARA LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL 


DEL MONTE – PARTIDO DE MONTE” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA 


INTERNACIONAL Nº “.............” Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de 


obra, materiales, equipos y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de 


los trabajos ofertados y su mantenimiento en buen estado de conservación hasta la 


recepción definitiva. 


Se presenta/n así como Licitante/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a 


realizar las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la 


documentación, efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas 


satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el contrato y formula/n la 


siguiente propuesta: 


El monto total cotizado es de pesos................................ ($................) Se acompañan los 


siguientes elementos:  


(Enumeración de los elementos que acompañan la Propuesta) 


 


Atentamente. 
Firma/s proponente/s 


Firma/s representante/s legal/es 







 
  


 
 
 


Firma/s representante/s técnico/s 


(Aclaraciones de firma/s) 


Nombre de la Empresa, o UT 


Sello de la Empresa, o UT  







 
  


 
 
 


 
ANEXO D - MODELO DE CONTRATO 


 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 


COMITENTE, representado en este acto por el Señor Ministro de Infraestructura y 


Servicios Públicos,  con domicilio en …………, y la firma........................, Nº de 


CUIT…….……… con domicilio legal en........................, de La Plata, Provincia de Buenos 


Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se 


denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas 


siguientes: 


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 


Licitación Pública Internacional N° ………………. llamada para la conformidad para 


ejecutar los trabajos encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la 


Oferta por EL CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, 


ambas partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los 


hechos expuestos, en los términos que se expresan en el Pliego de Bases y Condiciones 


del llamado. 


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 


exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 


documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se condigan: 


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo 


b) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


c) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.  


d) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias y/o modificatorias  de todo 


tipo. 


e) Planos.  


f) Contrato. 


g) Oferta. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la 


expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 







 
  


 
 
 


4. El precio de los trabajos es el que surge de la planilla de cotización presentada por el 


CONTRATISTA y que se adjunta como Anexo de este Contrato, y cuyo monto total de obra 


asciende a PESOS  .....................……….($                                 ). 


5 El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 


encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en………………...meses/días, siendo 


responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de………... 


meses. 


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la obra al 


Sr.……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 


presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo 


del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando expresamente EL 


CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a cualquier otra jurisdicción o 


competencia. 


Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad 


de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 


de........................de dos mil……. 


  







 
  


 
 
 


ANEXO E– MODELO DE ACTA DE CONSTATACIÓN 
 
ACTA N°___/20___ 


Provincia de Buenos Aires, ____ de ______ de 20___ 


Sres.________ 


PRESENTE 


En la Provincia de Buenos Aires, a los ____ del mes de ______ de 20__, siendo las __:__ 


horas, en mi carácter de Inspector, en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA 


INTERNACIONAL N° ________ “……………………….”, adjudicada a la empresa 


…………………..por Resolución Nº ______ (en adelante “La Contratista”) y habiéndome 


constituido en ________ de la Provincia de Buenos Aires, se ha constatado el siguiente 


incumplimiento en relación a (la Orden de Servicio Nº _____/ al Artículo ______ contrato). 


 


MOTIVO  DEL  INCUMPLIMIENTO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Intimación: Consecuentemente, se intima para que dentro de las 24 horas proceda a dar 


estricto cumplimiento de las obligaciones a su cargo, las cuales deben estar finalizadas 


dentro del plazo de 72 horas de la presente, sin perjuicio de las sanciones que la autoridad 


competente disponga respecto del presente incumplimiento. 


Se deja constancia que la presente acta ha sido confeccionada por triplicado quedando el 


original exhibido a fs. ___ del Libro de Órdenes de Servicio, el duplicado se entrega a “La 







 
  


 
 
 


Contratista” y el triplicado se le entrega al Inspector. En este acto se le hace saber a “La 


Contratista” que a partir de la fecha tiene diez (10) días hábiles administrativos para 


presentar el descargo que considere ante la DIPAC.  


Queda Ud. debidamente notificado.







 
  


 
 


ANEXO F- NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 


 


-Decreto 2017-367-E-GPBA 


-Resolución 2017-235-E-MIYSPGP  







 
  


 
 


ANEXO G – CARTELES DE SEÑALIZACIÓN Y DE OBRA 
 


Ver en Sección Planos y Carteles 


(PLIEG-2021-07243347-GDEBA-DTPYPMIYSPGP) 


 


 
 
 
 







 
 


ANEXO H – RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 


BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 
 


Ver documentación aparte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
  


 
 


 
 


ANEXO I - COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº XX/21 
 
Obra “RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD DE TRATAMIENTO DE DESAGÜES 


CLOACALES Y MEJORA DE CALIDAD DE AGUA POTABLE PARA LA LOCALIDAD DE 


SAN MIGUEL DEL MONTE – PARTIDO DE MONTE” 
 
Expediente N°  


 
 


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. 


………………, D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA 
EMPRESA se COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, 


con su intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, 


administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en 


su caso, por sí o en nombre de la firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas 


Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la contratación y ejecución de la obra, 


obligándonos a informarle cualquier caso de Práctica Prohibida en que pudiera incurrir 


cualquier persona de nuestra organización, en el marco del presente contrato o cualquier 


procedimiento de contratación. 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 


administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 


colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 


procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito 


que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de licitación o 


ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco años 


inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) cualquiera de dichos 


accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes o un 


representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido 


despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de su 







 
  


 
 


tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA se 


COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia 


accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas 


detallando las mismas. 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación 


penal; 


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas 


vinculadas a esa investigación. 


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 


integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar 


o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS 


(ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha 


situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la 


Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de 


las medidas que correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su 


competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos comprometemos a notificar 


fehacientemente a la Administración, cualquier modificación que se suscite en este sentido, 


durante todo el periodo que dure la licitación y/o ejecución del contrato. 


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante 


el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a 


un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 


compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a éste 


las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 


………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable 


de la firma ……………., en los términos de la presente, suscribe al pie, asumiendo el 


compromiso que del documento se desprende. 


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 







 
  


 
 


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa 


de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 
•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 


temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera 


o de otro tipo, o para eludir una obligación. 
•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un 


daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona 


para influir indebidamente en sus acciones. 
•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 


indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 


pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros 


para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación 


o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de 


los derechos contractuales de la Administración o acceso a la información o de los 


derechos que cualquier autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo 


equivalente. 


 


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra 


la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o 


aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
  


 
 


 
ANEXO J - PLANILLA DE PERSONAL PROPUESTO 


  


Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 


calificados. La información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de 


conformidad con el Formulario para cada candidato. 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 


  







 
  


 
 


ANEXO K – CURRÍCULUM VITAE DEL PERSONAL PROPUESTO 


Nombre del Licitante 


 


Cargo  


 


Información 
personal 


Nombre  
Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


 


Empleo 
actual 


Nombre del  empleador 
Tipo de empleo 


 Dirección del  Empleador 


 


 Teléfono 


 


Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax 


 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 


 


Años con el empleador actual 


 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y 
gerencial relevante  


   


   


   







 
  


 
 


ANEXO L - PLANILLA DE EQUIPOS A AFECTAR A LA OBRA: 


 
TIPO 


(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 


(2) 


AÑO (3) ESTADO 


(4) 


SITUACIÓN 


       PROPI


O 


A 


ADQU. 


A 


ALQU. 


          


          


          


          


          


          


          


 


Referencias: 


(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 


(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa. 


(3) Indicar año de fabricación. 


(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 


En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando 


descripción) 
 


 


  







 
  


 
 


ANEXO M - FORMA DE COTIZAR 


 


1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems detallados en 
el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su Oferta, con las 
respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los modelos 
adjuntos en el presente Anexo.” 


Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: 
mano de obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el 
costo horario de las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y 
lubricantes. 


Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las 
vigentes en el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, 
enfermedad inculpable, licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción 
de hijo, sueldo anual complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, 
contribuciones, indemnización por no-iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, 
seguros y todas aquella mejoras vigentes. 


Tendrá en cuenta además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, 
impuesta por leyes o decretos provinciales. 


2) El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 


3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme en 
todos los Análisis de Precios. 


4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante cuadrillas 
tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla tipo 
para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo deberán explicitarse los 
rendimientos en cada ítem. 


5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 


6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 


7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a emplear 
en su ejecución. 


8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la Planilla V. 


9) Los valores para la confección de la Planilla V a que se refiere el punto 8) se obtendrán por 
aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente Anexo: 


Materiales - Planilla I 


Mano de Obra - Planilla II 







 
  


 
 


Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por 
asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas 
extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.  


Transporte - Planilla III 


En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado 
separadamente.  


Equipos - Planilla IV 


En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), 
reparaciones y repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).  


10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los 
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos 
conceptos. 


11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se incorporan 
a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, se 
integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 


12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren 
el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios con 
indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, 
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del 
ítem. 


13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte 
hasta el centro de gravedad de la obra. 


El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 


Cuando alguno de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) 
en el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS 
MATERIALES”, pero siempre designándoles específicamente.  


14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el 
del transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de 
origen a estación y de estación de destino a obra. 


15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las 
especificaciones. 


16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem. 
No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos 
trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material 
elaborado. 







 
  


 
 


17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como 
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante 
de adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado 
con el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes 
correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e 
Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad 
de la propuesta. 


18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá 
solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 







 
  


 
 


PLANILLA I (Uno) 


MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Perdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario 
de las Perdidas  


(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Perdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
      


 







 
  


 
 


PLANILLA II (Dos) 


MANO DE OBRA 


Catego 
ria 


Salario 
$/día 
$/h 


Premio 
por 
Asisten-
cia.….% 
(2) 


Jornal 
Directo 
(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 
....% (4) 
 


Seguro 
Obrero 
...% (4)  


Jornal 
Total 
(4) + (5) 
+(6) 


Otros 
..% (7) 


Costo 
unidad/
Dia 
(u)/(h) 
(7)+(8)  


1 2 3 4 5 6 7 8  
         


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 







 
  


 
 


PLANILLA III (Tres) 


TRANSPORTE 


Distancia 
Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluído las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las 


Pérdidas (3) X 
(4) 


Costo Unitario 
Transporte 


Incluído 
Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
      


 







 
  


 
 


PLANILLA IV (Cuatro) 


EQUIPO 


A = CA – VR 


      VU 


 


                        I = CA x 0,5 x i                 i = 10% 


UA x 100 


 
N° 
de 
Or-
den 


De-
sig-
naci
on 


Po-
tenc
ia 
hp 


Cos-to 
Ac-tual-
$  


Valor 
Resi-
dual 
….% (4) 


Vida 
Util.h 


Uso 
Anual.
h 


Costo 
Amorti-
zación e 
Intere-
ses.$/h 


Repara-
ciones y 
Repues-
tos...% (8) 
$/h 


Combustibles Lubri-
can-
tes...% 
(13) 


$/h 


Combustibles y 
Lubricantes 
(13)+(14) $/h Tipo Precio 


Unitario 
$/lt 


Con-
sumo 


lt/h 


Costo 


$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 


               


 







 
  


 
 


PLANILLA V (Cinco) 


ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 
ITEM: 


A – MATERIALES   
   
1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)  $ M1 
2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 
  $ Mn 
 Suma Parcial $ Mp 
Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 
 Total Materiales $ M 
   
B – MANO DE OBRA   
   
1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 
2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 
  $ Mon 
 Total Mano de Obra $ MO 
   
C - TRANSPORTE   
1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T1 
2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T2 
  $ Tn 
 Total Transporte $ T 
   
D – AMORTIZACION DE EQUIPOS   
1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE2 
  $ AEn 
 Total Amortizacion Equipos $ Ae 
   
E – REPARACION Y REPUESTOS   
1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R2 
  $ Rn 
 Total Rep.y Repuestos $ R 
   
F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES   
1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 
2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 
  $ CLn 
 Total Comb. O Energía y Lub $ CL 


Costo - Costo  CC 
   


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 
 Costo $ C 


   
H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 
I – BENEFICIOS % C $ B 
 Suma $ S1 
J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 
 PRECIO $ P 
 


  







 
  


 
 


ANEXO 1 – CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 


 


AÑO CAPACIDAD DE 
PRODUCCIÓN 


 


FACTOR DE 


ACTUALIZACIÓN 


Febrero 2021 


CAPACIDAD DE 


PRODUCCIÓN 
ACTUALIZADA 


2006  
30,93 


 


2007  
25,77 


 


2008  
21,83 


 


2009  
19,73 


 


2010  
16,90 


 


2011  
14,07 


 


2012  
11,21 


 


2013  
9,38 


 


2014  
7,12 


 


2015  
5,67 


 


2016  
4,25 


 







 
  


 
 


2017  
3,32 


 


2018  
2,57 


 


2019  
1,83 


 


2020  
1,29 


 


2021  
1,00 


 


 


Nombre del 


Proyecto y País 


Nombre del 


Contratante y Persona 


a quien contactar 


Tipo de obras y 


año de terminación 


Valor del Contrato 


(equivalente en 


moneda nacional) 


        


        


        


  







 
  


 
 


ANEXO 2 – DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y MAGNITUD 
SIMILARES 


 


Datos de la Obra Designación Comitente Fecha inicio Fecha 


finalización 


1     


2     


3     


4     


5     


6     


 


    







 
ANEXO 3 – PRODUCCIÓN BÁSICA 


  
Meses del  
período 
considerado 


Detalle de la certificación mensual de acuerdo a 
los precios de contrato 


Montos totales de certificaciones 


 Monto total 
certificació
n mensual 
a valor 
original 


Factor de 
Actualizació
n 


Monto total 
certificació
n mensual 
actualizado 


Obra 
N° 1 


Obra 
N°2 


Obra 
N°3 


Obra 
N°4 


Obra 
N°5 


Obra 
N° 6 


1          
2          
3          
4          
5          
6          
7          
8          
9          
10          
11          
12          
Total          
 


  







 
  


 
 


1 


ANEXO 4 – DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 


 


 


Datos de la Obra Ubicación de la 
Obra 


Designación Comitente Fecha inicio 


1     
2     
3     
4     
5     
6     


 


 


 


Obra
s 


IMPORTE ($) PLAZO (en meses) MONTO DE OBRA 
COMPROMETIDA 


Tota
l 


Mes 
Bas
e 


Certificad
o a la 
fecha 


Sald
o 


Según 
contrat
o 


Prórroga 
concedid
a 


Tota
l 


Transcurrid
o 


Sal
-do 
(B) 


Mensual 
Anual 
A/B=CCx1
2 


F
A 


Actualizad
o 


1             
2             
3             
4             
5             
6             
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL


La presente licitación tendrá como fecha de apertura en el sistema PBAC el día y horario fijado en el


Aviso de Publicidad del Boletín Oficial, según la normativa vigente y se regirá por la Ley Nº13.981, su


Decreto Reglamentario N° 59/19 modificado por el Decreto 605/20, Resolución N° 5/17 de


Contaduría General de la Provincia modificada por su similar N° 547/2018 y las Resoluciones 


Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de Contaduría General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de 


Ministros, redacción según RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 del 


Contador General de la Provincia, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas.


La presente licitación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el art. 1° del Decreto N° 


167/20 conforme lo dispone el art. 4° del mencionado Decreto.


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a través 


del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires 


(www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá descargarse 


del sitio web de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires (https://www. pbac.cgp.gba.gov.ar) y 


en el sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 


(https://www.gba.gob.ar/saludprovincia).


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el pago de un 


arancel para ofertar.


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación de 


oferta.-


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme al Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia.
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Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el 


domicilio electrónico constituido.


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una 


vez transcurridos diez (10) días de su notificación.


Artículo 4º.- COMUNICACIONES


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, Oferentes, 


Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el Artículo 


12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría 


General de la Provincia.


Se podrán formular consultas sobre los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas, hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin 


computar el día de la apertura. Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC las circulares 


aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas previstas en el 


artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto N° 59/19, en este último caso sin indicar el 


autor de la consulta, todo ello en base a los principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre 


Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. Las mismas se publicarán en el sitio web de la Provincia de 


Buenos Aires (conforme RESOC-2020-2-GDEBA-CGP) y en el Boletín Oficial.


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de 


hasta UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas.


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR:


No podrán ofertar en la presente contratación:


- Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.


- Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena


firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos 


los casos hasta DIEZ (10) años de cumplida la condena.


- Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes 


y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública 


Nacional, Provincial o Municipal.


- Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto para el caso 


de contrataciones encuadras en el Artículo 18º, Inciso de 1) la Ley 13.981.
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- Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de Proveedores 


de la Provincia de Buenos Aires.


- Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 


que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes 


Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las 


empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.


- Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 


Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.


- Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.


- Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.


- Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del 


cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración 


provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de 


selección del oferente. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a 


los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son: 


- MINISTRO: Daniel Gollan


- Subsecretaria Técnico, Administrativa y Legal:  Victoria ANADON


- Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización: Leticia María


Ceriani.


- Directora Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud: Andrea Jait


- Directora de Prevención de VIH, ITS y Hepatitis Virales: Lida Beatriz Santa Cruz López


- Directora General de Administración: Malena ZUBIETA


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia CASTRO


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Analía González


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Omar Alberto PERTUSATI


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Ana María VACCA


- Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus obligaciones 


fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, 


correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares o al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de 


dichas obligaciones deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la 


Provincia de Buenos Aires.
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Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se


encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la


Comisión de Preadjudicación o los organismos de asesoramiento y contralor, podrán verificar la


veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento.


Será condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte el Estado


provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre 


los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores.


Si en dicha oportunidad se verificara la existencia de deuda exigible correspondiente a los


períodos no prescriptos, que no supere el monto establecido en el artículo 134 de la Ley 14.200 


(Texto según Ley 14.880) o aquel que en el futuro lo sustituya; al momento de la preadjudicación 


la jurisdicción contratante intimará al preadjudicatario a la cancelación total en el plazo de tres (3) 


días bajo apercibimiento de tener por desistida la oferta.


Artículo 6º.- IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas,


serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Compras y


Contrataciones del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 13 horas, 


debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el porcentaje determinado en el 


Artículo 33º inciso c) y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en 


el apartado 2° de ese mismo artículo, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero 


en efectivo.


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es resuelta 


favorablemente.
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO:


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de insumos para dar cobertura al diagnóstico 


de las infecciones de VIH, ITS y HVC en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, con destino a la 


Dirección de Prevención de VIH, ITS y Hepatitis Virales, dependiente del Ministerio de Salud, por un


importe total estimado de pesos veintitrés millones doscientos treinta y siete mil cien con cero 


centavos ($ 23.237.100,00).


Artículo 8º.- LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION – AMPLIACIÓN -DISMINUCION –


Lugar de entrega:


RENGLON 1:


Hospital “Paroissien” La Matanza: 1.800 determinaciones


Hospital Interzonal General de Agudos ''Profesor Dr. Luis Güemes''- Haedo: 2700 determinaciones


RENGLON 2:


Hospital Güemes de Haedo: Av. Rivadavia 15000, Morón, Buenos Aires: 900 determinaciones


Hospital Héctor Cura Sarmiento 2669, 7400 Olavarría: 300 determinaciones


Hospital San Juan de Dios; La Plata Calle 70 y 27: 300 determinaciones.;


Corriendo por su cuenta y costo todos los gastos de flete y descarga.


Se establece una única entrega dentro de los veinte (20) días hábiles, desde el perfeccionamiento 


del contrato y bajo los términos del Artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19.-


La contratación podrá ser AUMENTADA hasta un 35% cuando el monto resultante de la misma 


resulte más favorable a la Administración que la realización de un nuevo llamado, y/o disminuirse 


hasta en un treinta y cinco por ciento (35%); con fundamento en la afectación del erario y bajo los 


términos y condiciones estipulados en el Articulo 7 Apartado b) Anexo I del Decreto 59/19.


“JUSTIFICACION DE AMPLIACION.”


En todos los renglones se solicita la posibilidad de ampliar la compra hasta 35%; esto se fundamenta 


en relación a que las dificultades que viene presentando la cobertura de estos insumos por parte de 


la gestión de Nación; por lo cual los insumos que se consideran para la distribución en determinados


efectores con el cálculo de la necesidad de los mismos en el marco de esta compra, los cuales son


de abast6ecimeinto exclusivo de provincia, lamentablemente en pos de dificultades de la


disponibilidad nacional, en algunas ocasiones debe de redistribuirse por falta de abastecimiento a 


otros efectores; los cuales no se han contemplado obviamente en el proceso inicial de este 
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procedimiento. Por lo cual la posibilidad de la ampliación se convierte en una herramienta de alta 


utilidad frente a estos imprevistos en pos de garantizar el acceso.


Artículo 9º.- RUBROS Y SUB-RUBROS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al


momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá de acuerdo a lo 


dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del Decreto 59/19.


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 41 – Equipo de Laboratorio, Medida, 


Observación y Comprobación, Sub-Rubro 110.000 – Instrumentos de Medida, Observación y 


Ensayos, correspondiente al objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de 


la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia, de acuerdo a lo estipulado 


en el artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 59/19.


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y de 


resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación conforme se 


estipula en el Artículo 11º.- apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y Resolución 


RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia. De no cumplirse con 


esto último se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades.


Artículo 10º.- TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN:


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública conforme Artículo 


17º del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta y la que específicamente se requiera en 


formato papel, serán presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del 


Oferente en cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en


el soporte informático que integre la oferta.


La documentación que deba ser presentada en formato papel debe ser presentada en original o 


copia autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio respectivo cuando fuere de 


extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de 


Escribanos. Tal lo establecido en el Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere 


presentación del Pliego firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su 


conocimiento y aceptación.


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma debe


estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación en formato 


digital.


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y no constituya un documento 


público, revestirá carácter de Declaración Jurada.


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a solicitar 


los originales de los documentos digitalizados.


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS


Los Interesados en formular ofertas deberán cumplir con las siguientes obligaciones:


1) Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas.


Es condición para la adjudicación que el proveedor acredite en las actuaciones 


administrativas respectivas que se encuentra inscripto en el Registro de Proveedores y 


Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente 


expedida por la referida autoridad. 


Admisibilidad de ofertas de proponentes no inscriptos: 
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Podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los casos previstos en el último 


párrafo del punto I del apartado 3 del Artículo 11° del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 


59/19.


2) Cumplir con las siguientes obligaciones:


a) Presentar/vincular la totalidad de la documentación exigida en el presente Pliego de


Bases y Condiciones, en formato papel o digital según lo indique el proceso de compra.-.


b) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado 


por la Resolución Normativa 55/2020 (artículo 121, Ley N° 15.079), de la Agencia de


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal:


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente 


registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la 


correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº


19.550, y sus reglamentaciones. En los documentos se debe contemplar la duración de la 


sociedad, la cual debe ser superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente 


licitación.


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:


- Nómina de Asociados o Socios.


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de pago del 


mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de cada uno de los 


Socios.


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona 


autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá requerirse la 


documentación original. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires.


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a 


las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación.


PLIEG-2021-15359066-GDEBA-DCYCMSALGP


página 8 de 19







EX-2021-08006858- -GDEBA-DPEPYPSMSALGP


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina


9


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del 


Código Civil y Comercial de la Nación.


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes 


de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. Su 


incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado.


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como 


sujetos individuales.


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 59-


GDEBA-GPBA.


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios.


Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y 


Licitadores.


Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas 


Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación.


En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con 


carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en el ítem 


precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, bajo pena de tener por desistida la 


oferta, siendo pasibles de las penalidades previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA.


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI. 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos ejercicios 


anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo Profesional respectivo.


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y analizada en 


su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien haga a sus veces el


control de la documentación.


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto N°


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.
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Artículo 16º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC


La oferta debe contener la siguiente documentación:


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del 


firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe;


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3°.


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso a) del Anexo I del Decreto 


Reglamentario 59/19 de la Ley Nº 13.981 e Inciso a) del Artículo 33° de estas Condiciones 


Particulares.


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia de 


Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales.


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en 


el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de 


sucursal;


f) Constancia de inscripción en el impuesto de los ingresos brutos, con las 6 últimas Declaraciones 


Juradas y sus correspondientes pagos.
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN


Artículo 17º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles al 


efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones 


Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la documentación 


adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los 


casos que corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto la oferta.


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma castellano, a 


excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original, solamente serán 


consideradas como válidas la ofertas presentadas y confirmadas electrónicamente. Serán 


desestimadas las ofertas, cuando se haya presentado la documentación exigida en formato papel, 


sin haberse confirmado la oferta a través del sistema electrónico de compras PBAC. La


documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, 


indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecido 


para la apertura, en la Dirección de Compras y Contrataciones calle 51 N° 1120 - Planta Baja -


Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de Buenos Aires.


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en Sistema 


de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”.


El precio cotizado comprende la totalidad del bien incluyendo todos los elementos y servicios 


adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos requeridos en los 


pliegos y demás actuaciones administrativas, que el proveedor declara conocer. 


Artículo 18º.- ACTO DE APERTURA


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras Electrónicas, 


Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a 


contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente.


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de


aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por la cual se solicite 


información complementaria o aquella documentación requerida en formato papel cuya presentación 


sea exigida con posterioridad al acto de apertura de ofertas
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Artículo 19º.- TIPO DE COTIZACIÓN


El Oferente deberá formular la oferta por la cantidad total de los bienes en cada renglón y por el total 


de los renglones.


De presentarse ofertas alternativas estas serán consideradas en función de su equivalencia 


farmacológica y clínica y su precio


Artículo 20º.- MONEDA DE COTIZACIÓN


La moneda de cotización será pesos.


Artículo 21º.- REDONDEO


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas. Sin embargo, en el acto 


administrativo el total de cada adjudicación y los totales de las órdenes de compra pertinentes, se 


formalizarán por montos íntegros sin centavos cuando la Contaduría General de la Provincia 


determine el procedimiento de redondeo, el que se aplicará en todos los casos, en la forma que ésta 


lo determine.


Artículo 22º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de sesenta (60)


días hábiles, prorrogables por otro plazo igual.


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al vencimiento del 


plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.  


PLIEG-2021-15359066-GDEBA-DCYCMSALGP


página 12 de 19







EX-2021-08006858- -GDEBA-DPEPYPSMSALGP


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina


13


SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS


Artículo 23º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta, ni la


falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta ni las ofertas condicionadas y 


apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones, conforme a lo normado por el artículo 17, apartado 


4- Subsanación de Deficiencias- del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


El Original del Instrumento antes mencionado deberá ser presentado en la Dirección de Compras y


Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La Plata, 


dentro del plazo de 24 hs, computado a partir del acto de apertura, la que previamente e 


indefectiblemente deberá ser ingresada por el proveedor al proceso de compra.-


Toda otra documentación requerida en este Pliego y su Especificaciones Técnicas que no haga a los 


requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar puede ser 


requerida por la Comisión de Preadjudicación.


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el primer 


párrafo, no son excluyentes pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la Oferta y de 


conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes.


Artículo 24º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando precio, 


calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros 


y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la oferta.


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración es


determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 


llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y podrá preverse la 


existencia de suplentes.


Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los miembros 


de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos estatales o privados 


competentes todos los informes que estime necesario.


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios.


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al 


monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s declarada/s más 


conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los intereses fiscales. Ante la 


negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 
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preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos 


de su dictamen.


Artículo 25º.- PREADJUDICACIÓN


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, explicando los 


motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas 


manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se 


hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en


el dictamen.


La preadjudicación será por el total de todos los renglones. El dictamen debe emitirse dentro de los 


CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas. El plazo se 


suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos 


formales cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión de 


Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia.


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de desestimar la 


oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, dentro del término que 


se fije en la intimación.


De conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 59/19, el dictamen de preadjudicación se 


notifica a los Oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular 


impugnaciones dentro del plazo de TRES (3) días hábiles desde la notificación.


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la 


Dirección de Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior 


debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación de acuerdo y 


por el porcentaje indicado en el Artículo 33º.- d) de las presentes Condiciones Particulares, conforme 


lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° del 


artículo 19 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en 


dinero en efectivo. Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustanciará.
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Artículo 26º.- ADJUDICACIÓN


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad del 


precio a pagar, de conformidad con los valores que establezca la autoridad de aplicación, en virtud 


de lo previsto en el artículo 11, apartado 1, inciso q del reglamento.


La adjudicación debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante,


notificándose al Adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones, y 


a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite; dentro de los SIETE (7) 


días hábiles de emitido el acto administrativo. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los


interesados oferentes.


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 


del producto, bien o servicio ofrecido. Se consideran incluidos en esta previsión todos los 


ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que 


hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el Artículo


22º de la Ley N° 13.981.
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS POSTERIORES


Artículo 27º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al Adjudicatario, o 


mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del Pliego de Condiciones 


Generales


La Dirección de Prevención de VIH, ITS y Hepatitis Virales será el área responsable de actuar como 


contraparte para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las competencias de la 


Autoridad Administrativa.


Artículo 28º.- RECEPCION DE BIENES


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º punto II


Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.


Artículo 29º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO


La entrega efectiva del bien, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien/servicio, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a director, o responsable máximo de la Dependencia y el 


área que actúa como contraparte, si no fueren las mismas, quien deberá informar a la Dirección 


General de Administración cualquier incumplimiento, a los fines de la aplicación de las eventuales 


penalidades.


Artículo 30º.- PENALIDADES Y SANCIONES


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes/servicio, que se agregará a las 


actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la 


contratación por culpa del contratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan.


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad 


contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión 


y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora. 


Penalidades pre-contractuales y contractuales


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, Preajudicatarios o 


Adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:
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1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 


permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su 


propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación.


2. Preajudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio 


entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva 


contratación a realizar con un tercero. En ese último supuesto, la diferencia de precios se calcula 


actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la 


fórmula de ajuste que se encuentre prevista.


3. Adjudicatarios:


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del valor de lo 


satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor 


contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo 


contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación


automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por 


incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en 


trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley:


pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del 


contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 


cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se


gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo, en la forma prevista en el 


Artículo 18º, apartado 2 Inciso b) del Anexo I del Decreto 59-19.-


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del CINCO POR CIENTO (5%) sobre el 


importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 


de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del 


contrato habilitará la rescisión.


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 


sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.


e) El Adjudicatario por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se requiera 


intimación previa, una multa automática diaria del UNO POR CIENTO (1%) del valor de los efectos 


no retirados. TREINTA (30) días después de vencido el plazo fijado para el retiro, perderá todo 


derecho sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del importe pagado.
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES


Artículo 31º.- SEGUROS


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los 


que se requieran en presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será el único 


responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los Seguros 


exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad respecto de cualquier 


siniestro que se produjera. 


Artículo 32º.- GARANTÍAS


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y Adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del Decreto N° 59/19, con 


las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de cumplimiento de contrato deberá 


presentarse sin límite temporal de validez.


A efectos de presentar las garantías y debido al aislamiento social preventivo y obligatorio, se deja 


establecido que de acuerdo a lo indicado por Contaduría General de la Provincia, en caso de que los 


oferentes no puedan acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a presentar las garantías, deberán 


contratar una póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. Ello es debido a que es 


condición indispensable para que las ofertas posean validez, que la dependencia realice la recepción 


física de las garantías que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC.


Artículo 33º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS


Deben constituirse las siguientes garantías:


a) De mantenimiento de oferta: Será del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la oferta, y 


tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la fecha del acto de 


apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta garantía se 


mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.


b) De cumplimiento del contrato: Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación del acto 


de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al completarse la 


entrega de los bienes, a satisfacción del Comitente.


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del presupuesto oficial o 


monto estimado de la compra.


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de la oferta 


del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la 
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aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la 


base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones impugnados. Los importes 


correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la 


impugnación es resuelta favorablemente.


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del Anexo I 


del Decreto Reglamentario Nº 59/19.


Artículo 34.- PAGO


El pago se efectuará conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.


PLIEG-2021-15359066-GDEBA-DCYCMSALGP


página 19 de 19







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: 8006858 Pliego de Bases y Condiciones Particulares


El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 19 pagina/s.


LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Junio de 2021


PLIEG-2021-15359066-GDEBA-DCYCMSALGP


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS,
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.06.17 15:32:09 -03'00'


Ana Florencia Castro
Directora
Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Salud


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS,
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL,
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.06.17 15:32:09 -03'00'








 
Objeto:  Alquiler  y mantenimiento integral de equipos


Destino: Dependencias del Ministerio de Infraestructura y


 
Licitación Privada: 


Ejercicio: 2021/ 2022 


Expediente Nº    EX-2021-09086262-GDEBA-DPTLMIYSPGP


Datos de lOrganismo Contratante 


 
Denominación 


Ministerio de Infraestructura
Dirección General de Administración 


Domicilio: Calle 7 Nº1267 entre 58  y 59
Plata 


Datos del Oferente 


 


Nombre o Razón Social: 


 


C.U.I.T: 
 


Nº Proveedor del 
Estado: 


 


 
Domicilio Electrónico: 


 


 
Domicilio Real: 


 


 
Domicilio Legal: 


 


 
Reng. 


 
Cant. 


 
Unid. 


 
Descripción


 
1 


 
12 


 
Meses 


Servicio de alquiler y mantenimiento integral de equipos 
multifuncionales en un todo de acuerdo con el 
Especificaciones Técnicas Básicas


 


 
Importe Total de la Propuesta, son PESOS: 


(en números y letras) 


 


 


ANEXO III 


PLANILLADECOTIZACION 


equipos multifuncionales 


y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 


 
N°1


DPTLMIYSPGP 


Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires – Subsecretaría Técnica, 
Dirección General de Administración – Dirección de Informática 


59 – La  


Descripción 


 


Código 
Nomenclador 


 
Ítem 


 
Precio Unitario($) 


Servicio de alquiler y mantenimiento integral de equipos 
ales en un todo de acuerdo con el  Anexo II 


Especificaciones Técnicas Básicas. 


   


TOTAL$


Firma 


 


1 2021 


Técnica, Administrativa y Legal –


 
 


Precio Total($) 


 


TOTAL$ 
 


                                                                                                                             


 y aclaración del Oferente 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: ANEXO III P.COTIZACIÓN S.FOTOCOPIADO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 17 de Junio de 2021

				2021-06-17T18:48:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_1: PLIEG-2021-15375865-GDEBA-DCYCBYSMIYSPGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: PLIEG-2021-15375865-GDEBA-DCYCBYSMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Patricia Ines Belen

				2021-06-17T18:48:09-0300

		GDE BUENOS AIRES












ESPECIFICACIONES TECNICAS


1- OBJETO: 


El presente llamado a licitación tiene por objeto la contratación de un servicio de alquiler y 
mantenimiento integral de los equipos multifuncionales contratados para impresión, 
copiado y escaneo, con destino a distintas dependencias del Ministerio de Infr
y Servicios Públicos de la Provincia de 
Especificaciones Técnicas Básicas.


 


2- EQUIPAMIENTO  


Total de equipos: 120 (ciento veinte)


 


Ítem Clase Cantidad 
equipos


1 A 10


2 B 50


3 C 35


4 D 15


5 E 10


TOTAL  120
 
 


2.1 - CARACTERISTICAS 


Clase A – MultifunciónColorA3
 
Velocidad 


Ciclo de trabajo 


Resolución de copiado e 


impresión 


Tiempo de salida de la 


primera hoja 


EX-2021-09086262


 


ANEXO II 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 


El presente llamado a licitación tiene por objeto la contratación de un servicio de alquiler y 
mantenimiento integral de los equipos multifuncionales contratados para impresión, 
copiado y escaneo, con destino a distintas dependencias del Ministerio de Infr
y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a este 
Especificaciones Técnicas Básicas. 


: 120 (ciento veinte) 


Cantidad 
equipos 


10 


50 


35 


15 


10 


120 


 


MultifunciónColorA3-  Cantidad diez (10) 


Hasta45ppmencoloryen B/N 


Hasta200.000páginas mes 


Hasta1200x2400dpide calidad de imagen (en


de impresiones y copias) 


7.5segundoscolor/6.4segundosen blanco y negro
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El presente llamado a licitación tiene por objeto la contratación de un servicio de alquiler y 
mantenimiento integral de los equipos multifuncionales contratados para impresión, 
copiado y escaneo, con destino a distintas dependencias del Ministerio de Infraestructura 


Buenos Aires, de conformidad a este ANEXO de 


 la producción 


negro 







 
 
 
 
 
 


Funciones de copiado 


Conectividad Ethernet10/100BaseT,USB2.0dealtavelocidad,Wi


Lenguaje de impresión 


 
 
Características de 


impresión 


 
 
Características del escáner 


 
Destinos de escaneo 


 
Características del Fax 


 
Funciones de seguridad 


 


EX-2021-09086262


Anotación, Cambio automático de bandeja, Dúplex


automático, Troquelado, Creación de folletos, Creación de


trabajos, Intercalación, Cubiertas, Borrar borde, Copia de


documento de identidad, Cambio de imagen, Invertir imagen, 


Interrupción de trabajo, Conjunto de muestra, Color


individual, Transparencias. 


Debe contar con la posibilidad de que un documento pueda


ser traducido automática e instantáneamente al momento de


generar una copia de documentos, mediante un botón de


acceso directo en la interfaz de usuario delequipo,más


idiomas, los siguientes excluyentes (inglés,


portugués, alemán, italiano), esto significa que si ponemos


un documento en inglés se pueda copiar y el resultado sería


la copia TRADUCIDA al idioma que se designe.


Ethernet10/100BaseT,USB2.0dealtavelocidad,Wi


AdobePostScript®3™,PCL®5c,PCL®6,PDF 


Ser capaz de contar con valores predeterminados de


aplicaciones, Estado bidireccional, Creación de 


folletos,EncryptedSecurePrint,HoldAllJobs,Monitoreodetrabaj


o,Identificación de trabajo, que permita Imprimir desde un


dispositivo USB, Escala, Almacene y recupere


configuraciones de controlador, Dúplex prefijado


JPEG, PDF linealizado, Escaneado a SMB o FTP,


Escaneado a dispositivo de memoria USB, Escaneo a 


email, Escaneo a carpeta, Escaneo a red, Escaneado


toque, TIFF, Soporte TWAIN, PDF que admiten búsqueda


de texto, PDF/A,XPS 


Escaneado a cliente PC/Servidor (SMBoFTP),Escaneado a 


servidor FTP y HTTPS, Escaneo a dispositivo de memo


USB, Escaneo a e-mail, Escaneado a inicio, Escaneado a


buzón 


Construcción de trabajo de fax, Fax de Internet,


para fax de servidor de red, Reenvío de fax a correo


electrónico o SMB, Fax local (opciones de una 


líneas, incluye Fax LAN) 


Encriptado de 256-bit (cumple con la FIPS 140


de acceso, Registro de auditoría, Integración con 


Cisco®TrustSecIdentityServicesEngine (ISE), Certificación 


de criterios comunes (CommonCriteriaCertification) ISO 


15408,Sobrescritura de HDD, McAfee ePolicy (ePO) 


compatible,McAfee® integrado, Autenticación de red, 


SNMPv3, Correo electrónico seguro, Fax seguro, Impresión 


confidencial,Escaneado seguro,TLS, Permisos
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Anotación, Cambio automático de bandeja, Dúplex 


automático, Troquelado, Creación de folletos, Creación de 


trabajos, Intercalación, Cubiertas, Borrar borde, Copia de 


documento de identidad, Cambio de imagen, Invertir imagen, 


Interrupción de trabajo, Conjunto de muestra, Color 


Debe contar con la posibilidad de que un documento pueda 


ser traducido automática e instantáneamente al momento de 


generar una copia de documentos, mediante un botón de 


usuario delequipo,más de 5 


siguientes excluyentes (inglés, francés, 


esto significa que si ponemos 


un documento en inglés se pueda copiar y el resultado sería 


designe. 


Ethernet10/100BaseT,USB2.0dealtavelocidad,Wi-Fib/g/n 


Ser capaz de contar con valores predeterminados de


aplicaciones, Estado bidireccional, Creación de 


folletos,EncryptedSecurePrint,HoldAllJobs,Monitoreodetrabaj


que permita Imprimir desde un


dispositivo USB, Escala, Almacene y recupere


prefijado. 


JPEG, PDF linealizado, Escaneado a SMB o FTP, 


ivo de memoria USB, Escaneo a 


Escaneado de un 


toque, TIFF, Soporte TWAIN, PDF que admiten búsqueda 


(SMBoFTP),Escaneado a 


servidor FTP y HTTPS, Escaneo a dispositivo de memoria 


mail, Escaneado a inicio, Escaneado a 


Internet, Habilitación


para fax de servidor de red, Reenvío de fax a correo


electrónico o SMB, Fax local (opciones de una línea o dos


bit (cumple con la FIPS 140-2), Controles 


de acceso, Registro de auditoría, Integración con 


Cisco®TrustSecIdentityServicesEngine (ISE), Certificación 


(CommonCriteriaCertification) ISO 


15408,Sobrescritura de HDD, McAfee ePolicy (ePO) 


compatible,McAfee® integrado, Autenticación de red, 


electrónico seguro, Fax seguro, Impresión 


Permisos de usuario. 







 


 


Clase B - MultifunciónBlancoyNegroA4  


Velocidad de impresión 


Ciclo de operación 


Velocidad de procesador 


Memoria de impresión 


Conectividad 


Máxima resolución de 


impresión 


Impresión de la primera 


página, impresión 


Lenguajes de descripción de 


página(PDL) 


 
 
 
 
Características de impresión 


Impresión móvil 


Salida doble cara 


Resolución de copia 


 
Características del escáner 


 
 
Características del Fax 
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MultifunciónBlancoyNegroA4  -Cantidad cincuenta (50) 


37 ppm 


Hasta30.000imágenes/mes 


600MHz 


256MB 


Ethernet10/100BaseT,USB2.0dealtavelocidad,Wi


600x600 ppp (que pueda llegar en calidad de imagen 


mejoradadehasta4800x600) 


8.5segundos 


EmulaciónPCL®5e,EmulaciónPCL®6, Asistencia


técnicaPostScript®3™ 


 


Debe contar con controlador bidireccional, Impresión de


folletos, Ajuste de brillo, Ajuste de contraste, Tamaño de


página personalizado, Configuraciones de controlador


Earth Smart, Acentuación de bordes, Ajuste de página,


Monitoreo de trabajo, N-arriba, Superposiciones, Selección


de papel por atributo, Impresión de póster, Orden de


impresión, Reducción / Ampliación, Escala, Salto de


páginas en blanco, Almacene y recupere configuraciones


de controlador, Modo Ahorro de tóner ,Marcas


Apple®AirPrint™,GoogleCloudPrint™–
includesAppleAirPrint,GoogleCloudPrintv2.0andMopria


Estándar 


Calidaddeimagenmejoradadehasta1200x1200 ppp


Escala de grises de 8 bit, Blanco y negro, Color,


PDF/JPEG/TIFF, Escáner a PC, Escaneado a WSD, 


Escaneo a e-mail, Escaneado mediante TWAIN/WIA


Libreta de direcciones, Respuesta automática, Rediscado


automático, Reducción automática, Fax de difusión, Envío


de fax a color, Timbre distintivo, FaxForwardto


Fax no deseado, Compresión MH/MR/MMR/JBIG/JPEG, 


Recepción de Fax reenviado a PC, Fax


Recepción 
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Ethernet10/100BaseT,USB2.0dealtavelocidad,Wi-Fib/g/n 


de imagen 


EmulaciónPCL®5e,EmulaciónPCL®6, Asistencia 


bidireccional, Impresión de 


folletos, Ajuste de brillo, Ajuste de contraste, Tamaño de 


página personalizado, Configuraciones de controlador 


Earth Smart, Acentuación de bordes, Ajuste de página, 


arriba, Superposiciones, Selección 


papel por atributo, Impresión de póster, Orden de 


impresión, Reducción / Ampliación, Escala, Salto de 


páginas en blanco, Almacene y recupere configuraciones 


,Marcas de agua 


includesAppleAirPrint,GoogleCloudPrintv2.0andMopria 


Calidaddeimagenmejoradadehasta1200x1200 ppp 


Escala de grises de 8 bit, Blanco y negro, Color,


PC, Escaneado a WSD, 


TWAIN/WIA 


Libreta de direcciones, Respuesta automática, Rediscado


automático, Reducción automática, Fax de difusión, Envío


FaxForwardto Fax,Filtro de 


MH/MR/MMR/JBIG/JPEG, 


Fax Confidencial:







Clase C – MultifunciónBlancoyNegroA3


 
Velocidad de 


Copia/Impresión 
H


Funciones estándar Impresión,


Ciclo de operación Hasta150.000imágenes/mes


Impresión de la primera 


página 
4segundos


Máxima resolución de 


copia 
600 x600ppp


 
 
 
 
Funciones de copiado 


Deben contar con la posibilidad de Anotación, Reducción y


ampliación


Dúplex automático, Supresión de fondo, Copia de libros,


Creación


edición interna / externa, Preclasificación electrónica,


Formoverlay, Copia de documento de 


Imagen reflejada, Originales de tamaños diversos, N


Imagen negativa, Page layout, Modo póster, Conjunto 


demuestra,


Memoria de impresión 1GBestándar


Unidad de disco duro 160 GB


Conectividad Ethernet10/100BaseT,USB2.0dealtavelocidad


Salida doble cara Estándar


Funciones de seguridad 
Codificacióndediscorígidode256bits,Seguridadde sobre


escritura de


 


 


Clase D - MultifunciónColorA4 


 


Velocidad de impresión 


Funciones 


Ciclo de operación 


Conectividad 


Capacidad de salida 


Salida doble cara 


Procesador 


EX-2021-09086262


MultifunciónBlancoyNegroA3-Cantidadtreinta y cinco (35)


Hasta35 ppm 


Impresión, Copiado ,Escaneado, Fax 


Hasta150.000imágenes/mes 


4segundos 


600 x600ppp 


Deben contar con la posibilidad de Anotación, Reducción y


ampliación automática, Selección automática de bandeja,


Dúplex automático, Supresión de fondo, Copia de libros,


Creación de folletos, Creación de trabajos, Cubiertas,


edición interna / externa, Preclasificación electrónica,


Formoverlay, Copia de documento de identidad, Insertos,


Imagen reflejada, Originales de tamaños diversos, N


Imagen negativa, Page layout, Modo póster, Conjunto 


demuestra, Marcas de agua 


1GBestándar 


160 GB 


Ethernet10/100BaseT,USB2.0dealtavelocidad 


Estándar 


Codificacióndediscorígidode256bits,Seguridadde sobre


escritura de imágenes 


MultifunciónColorA4 –Cantidad quince (15) 


Color y B/N:hasta44ppm 


Copia, Correo electrónico ,Impresión, Escaneado


Hasta120.000imágenes/mes 


10/100/1000BaseTEthernet,ImpresióndirectaUSB2.0de alta 


velocidad(opcional:Wi-Fi) 


350hojas 


Estándar 


1.33GHz 
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cinco (35) 


Deben contar con la posibilidad de Anotación, Reducción y


automática, Selección automática de bandeja,


Dúplex automático, Supresión de fondo, Copia de libros,


Cubiertas, Borrar 


edición interna / externa, Preclasificación electrónica,


identidad, Insertos,


Imagen reflejada, Originales de tamaños diversos, N-arriba,


Imagen negativa, Page layout, Modo póster, Conjunto 


Codificacióndediscorígidode256bits,Seguridadde sobre 


Escaneado 


10/100/1000BaseTEthernet,ImpresióndirectaUSB2.0de alta 







Memoria de impresión 


Unidad de disco duro 


Función de grapado 


Impresión de la primera 


página 


Máxima resolución de 


impresión 


Lenguajes de descripción de 


página(PDL) 


 
 
Características de impresión 


Impresión móvil 


 
 
 
Funciones de copiado 


 
Características del escáner 


 
Destinos de escaneo 


Características del Fax 


Alimentador automático de 


documentos a doble cara 


 
Capacidaddepapel 
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1 GB 


80GB 


Grapadora:20-hojas incorporada en el equipo


8.5segundos 


2400FinePoint™ 


AdobePostScript®3™,PCL®5c,PCL®6,PDF,


 


De contar con la posibilidad de Dúplex automático,


bidireccional, Creación de folletos, Monitoreo de trabajo,


Identificación de trabajo, Entorno de impresión, Imprima


desde un dispositivo USB, SMartDuplex, Conjunto demuestra, 


Escala, Ajuste de Color de imagen, Almacene y


configuración es de controlador 


AppleAirPrint 


Anotación, Selección automática de bandeja, Cambio


automático de bandeja, Dúplex automático, Troquelado,


Creación de folletos, Creación de trabajos, Intercalación,


Cubiertas, Borrar borde, Copia de documento de 


Cambio de imagen, Invertir imagen, Interrupción de trabajo, 


Conjunto de muestra, Color individual, Configuraciones de


trabajos almacenados, Transparencias 


JPEG, PDF linealizado, Escaneado a SMB o FTP,


a dispositivo de memoria USB, Escaneo a E


carpeta, Escaneo a red, TIFF, PDF que admiten


texto,PDF/A,XPS 


Escaneado a clientePC/Servidor(SMBoFTP),


servidor FTP y HTTPS, Escaneo a dispositivo de memoria


USB, Escaneo a aplicación, Escaneo a e-mail, Escaneado a


inicio, Escaneado a buzón 


Faxintegrado,FaxdeInternet,FaxdeLAN,Serverfax2


Capacidad:50hojas 


Bandeja (Bandeja de derivación): 100 


segundabandeja 500 hojas – posibilidad de 3 bandejas 


adicionalesde500hojas 
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equipo 


AdobePostScript®3™,PCL®5c,PCL®6,PDF, 


automático, Estado


bidireccional, Creación de folletos, Monitoreo de trabajo,


Identificación de trabajo, Entorno de impresión, Imprima


desde un dispositivo USB, SMartDuplex, Conjunto demuestra, 


, Almacene y recupere


Anotación, Selección automática de bandeja, Cambio


automático de bandeja, Dúplex automático, Troquelado,


trabajos, Intercalación,


ar borde, Copia de documento de identidad,


ir imagen, Interrupción de trabajo, 


onjunto de muestra, Color individual, Configuraciones de


JPEG, PDF linealizado, Escaneado a SMB o FTP, Escaneado 


a dispositivo de memoria USB, Escaneo a E-mail, Escaneo a 


carpeta, Escaneo a red, TIFF, PDF que admiten búsqueda de


clientePC/Servidor(SMBoFTP), Escaneado a 


servidor FTP y HTTPS, Escaneo a dispositivo de memoria 


mail, Escaneado a 


Faxintegrado,FaxdeInternet,FaxdeLAN,Serverfax2 


Bandeja (Bandeja de derivación): 100 hojas –


posibilidad de 3 bandejas 







 


Clase E – Multifunción Alto


 
Funciones estándar 


Velocidad de impresión 


Ciclo de operación 


Conectividad 


Unidad de disco duro 


Procesador 


Memoria 


 
 
Opciones de acabador 


Impresión de la primera pág. 


 
 
 
 
 
 
 


Funciones de copiado 


Impresión, Lenguajes de 


descripción de página(PDL) 


Máxima resolución de impresión


 
Características de impresión 
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Alto Volumen Blanco y Negro A3- Cantidad diez (10)


Copia, Correo electrónico, Impresión, Escaneado


Hasta55 ppm 


Hasta200.000imágenes/mes 


10/100/1000 BaseT Ethernet, Impresión directa USB 2.0 


de alta velocidad 


250 GB 


Dual-core1GHz 


2GB máx. 


Bandejaderecogidacentraldesplazadora:400


Módulo deacabadodeoficina:2000+250-sheet tray


Acabadora de oficina con creadora de folletos: 2000+250


sheettray 


 3.7segundos 


Anotación, Reducción y ampliación automática,


automática de bandeja, Cambio automático de bandeja,


Dúplex automático, Troquelado, Creación de folletos,


Creación de trabajos, Intercalación, Cubiertas, Borrar


borde, Copia de documento de identidad, Cambio de


imagen, Invertir imagen, Conjunto de muestra,


Transparencias. 


Debe contar con la posibilidad de que un documento


pueda ser traducido automática e instantáneamente al


momento de generar una copia de documentos,


un botón de acceso directo en la interfaz de usuario del


equipo, más de 5 idiomas, los siguientes excluyentes


(inglés, francés, portugués, alemán, italiano), es


significa que si ponemos un documento en 


pueda copiar y el resultado sería la copia TRADUCIDA al


idioma que se designe. 


AdobePostScript®3™,HP-GL2™,PCL®5c,PCL®6,


PDF 


impresión 1200x1200ppp 


 


Estado bidireccional, Creación de folletos,


trabajo, Identificación de trabajo, Imprima desde un


dispositivo USB, Escala, Almacene y recupere


configuraciones de controlador 
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Cantidad diez (10) 


Escaneado 


directa USB 2.0 


Bandejaderecogidacentraldesplazadora:400-sheettray 


sheet tray 


creadora de folletos: 2000+250-


automática, Selección


automática de bandeja, Cambio automático de bandeja,


Creación de folletos,


Creación de trabajos, Intercalación, Cubiertas, Borrar


borde, Copia de documento de identidad, Cambio de


imagen, Invertir imagen, Conjunto de muestra,


Debe contar con la posibilidad de que un documento 


traducido automática e instantáneamente al 


documentos, mediante 


un botón de acceso directo en la interfaz de usuario del 


equipo, más de 5 idiomas, los siguientes excluyentes 


(inglés, francés, portugués, alemán, italiano), esto 


significa que si ponemos un documento en inglés se 


pueda copiar y el resultado sería la copia TRADUCIDA al 


GL2™,PCL®5c,PCL®6, 


folletos, Monitoreo de


trabajo, Identificación de trabajo, Imprima desde un


dispositivo USB, Escala, Almacene y recupere







 
Características del escáner 


Características del Fax 


 
 
 
 
Funciones de seguridad 


Gestor de documentos 


Capacidad de papel 


 


 


2.2 – DISTRIBUCION  


Los equipos estarán ubicados mayormente en el edificio central del Ministerio de 
Infraestructura sito en Avenida
en otras dependencias dentro de la ciudad como ser:
 


 Subsecretaría de Energía (55 629 


 Autoridad del Agua (5 366 La Plata)


 Ente Regulador de la VTV (3 65 y 66


 Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial (6 esq 50 
 
Además, se ubicará un equipo en CABA en calle Reconquista número 46 
PROFIDE. 
 
Por otro lado, se deberán enviar y mantener preventiva y correctivamente 7 impresoras en 
los Juzgados Provinciales de Faltas de la Provincia de Buenos Aires:
 


 Bahía Blanca (O'Higgins 247


 Dolores (Aristóbulo Del Valle 1°piso 167


 Junín (Av. Avellaneda 23 


 Lomas de Zamora (Av. Callao 237 


 San Isidro (Angel T. de Alvear 


 La Plata (Av. 7 entre 42 Y 43 Nro. 540


 Mar del Plata (Av. Independencia 2846 Primer piso
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PDF linealizado, Escaneado a inicio, 


Escaneado de un toque, PDF de una sola página o de


varias páginas, TIFF 


Construcción de trabajo de fax, Fax


Habilitación para fax de servidor de red 


Encriptado de 256-bit (cumpla con la FIPS 140


2),Controles de acceso, Registro de auditoría, Integración


con Cisco® TrustSecIdentityServicesEngine 


(ISE),Certificación de criterios 


comunes(CommonCriteriaCertification)ISO15408,Sobrescr


itura de HDD, McAfee ePolicy (ePO) compatible, 


McAfee®integrado, Autenticación de red, SNMPv3, SSL, 


Correo electrónico seguro, Fax seguro, Impresión 


confidencial, Escaneado seguro 


Alimentador automático de documentos de


Bandeja (Bandeja de derivación):100hojas,dos bandejas


de 500 hojas 


Los equipos estarán ubicados mayormente en el edificio central del Ministerio de 
enida 7 número 1267 de La Plata, Provincia de Buenos Aires y 


en otras dependencias dentro de la ciudad como ser: 


Subsecretaría de Energía (55 629 – La Plata) 


Autoridad del Agua (5 366 La Plata) 


Ente Regulador de la VTV (3 65 y 66 La Plata) 


Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial (6 esq 50 – La Plata)


se ubicará un equipo en CABA en calle Reconquista número 46 


se deberán enviar y mantener preventiva y correctivamente 7 impresoras en 
los Juzgados Provinciales de Faltas de la Provincia de Buenos Aires: 


O'Higgins 247) 


Aristóbulo Del Valle 1°piso 167) 


Av. Avellaneda 23 - Chivilcoy) 


Av. Callao 237 – CABA) 


Angel T. de Alvear - Ruta 202-  Nro. 702 – Don Torcuato


Av. 7 entre 42 Y 43 Nro. 540) 


Av. Independencia 2846 Primer piso) 
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 Searchable PDF,


Escaneado de un toque, PDF de una sola página o de


Fax de Internet, 


bit (cumpla con la FIPS 140-


2),Controles de acceso, Registro de auditoría, Integración 


con Cisco® TrustSecIdentityServicesEngine 


(ISE),Certificación de criterios 


comunes(CommonCriteriaCertification)ISO15408,Sobrescr


itura de HDD, McAfee ePolicy (ePO) compatible, 


McAfee®integrado, Autenticación de red, SNMPv3, SSL, 


electrónico seguro, Fax seguro, Impresión 


de una sola cara 


derivación):100hojas,dos bandejas 


Los equipos estarán ubicados mayormente en el edificio central del Ministerio de 
7 número 1267 de La Plata, Provincia de Buenos Aires y 


La Plata) 


se ubicará un equipo en CABA en calle Reconquista número 46 – Oficinas del 


se deberán enviar y mantener preventiva y correctivamente 7 impresoras en 
 


Don Torcuato) 







 


 


Detalle de la Distribución estimada del equipamiento


Dependencia 


Arquitectura 


VTV 


Subsecretaria de Hidráulica 


Unidad Ministro  


DIPAC 


Estudios ambientales 


Proyecto de Obras 


DirecPcial de Orden Urb y Territorial  


DTO. ZONA III Arquitectura  


Centro de Copiado 


DIPAC  


Departamento Aperturas 


COMPRAS 


COMPRAS 


Transporte    


Programación e Inversiones 


Centro de Copiado  


Dirección Compras y Contrataciones 


Dirección Compras y Contrataciones 


Dirección de  COMPRAS  


Departamento Aperturas 


Unidad Ministro  


Dirección de presupuesto 


Dir. Coordinación legal 


Dir. Provincial de coordinación legal 


Control Presupuestario 


Relevamiento Territorial 


Liquidaciones y otros Gastos 


Mesa de entrada 


Dirección de Presupuesto 


Transporte 


Costos y tarifas 


Fiscalización 


Autoridad del Agua  


Obras por Contrato 


Arquitectura 


Infraestructura social 


Registro de Licitadores 


Planificación 
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Detalle de la Distribución estimada del equipamiento 


Tipo Ubicación 


Clase A Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase A Calle 3 e/ 65 y 66 


Clase A Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase A Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase A Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase A Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase A Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase A Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase A Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase A Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Calle 5 E39 Y 40 


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura
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Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 







ENERGIA 


Personal 


Subsecretaría Administrativa 


Dto. Liquidaciones 


Dir Métodos y Otros Servicios 


Dto. Recursos y Cuentas Extra 
Presupuestarias 


DIPAC 


Dirección Ejecutiva de Arquitectura 


Centro de Copiado  


Proyecto Hospitalario 


Proyectos especiales y educacionales  


Depto. Técnico Complementario    


Subsecretaria administrativa 


Asesoría - Fiscalía 


Subsecretaria de Obras Publicas 


UCEPO 


Subsecretaría de Obras Públicas 


DirPcial de Coordinación Legal y Técnica


Subs. Obras Públicas  


Subs de Planificación y Control de Gestión


Oficina Ministro 


Control de Asistencia 


LIQUIDACIONES 


Dto Proyectos 


DirPcial de Coordinación Legal 


TRANSPORTE 


ENERGIA 


ATE 


Transporte 


Dto. de Servicios 


PROFIDE 


Registro de Licitadores 


Subsecretaría Administrativa 


Dto. Liquidaciones        


Dto Coordinación Zonal e Institucional 


Asesor ministro 


Dto. Administrativo (DPA) 


Planificación 


Arquitectura 


Liquidación y Otros Gastos 


Transporte 


UCEPO 


DPPSV 


Subsecretaría Administrativa 
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Clase C CALLE 55 N 629 


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase C Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase E Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase E Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase E Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase E Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase E Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase E Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase E Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase E Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase E Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase E Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase D Edificio Central Ministerio de Infraestructura


DirPcial de Coordinación Legal y Técnica Clase D Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase D Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Subs de Planificación y Control de Gestión Clase D Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase D Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase D Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase D Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase D Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase D Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase D Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase D CALLE 5 Y 39 


Clase D Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase D Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase D Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase D Reconquista 46 P9  


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Calle 6 y 50 


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura
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Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 







Registro Patrimonial 


Delegación de Asesoría 


Secretaria Privada 


Delegación Fiscal Contaduría 


Técnica y Complemento 


Departamento de Contable 


Asesores  


Asesores  


Juzgado Bahía Blanca 


Subsecretaria de Ejecución Básica  


Juzgado Dolores 


Transporte 


Juzgado Junín 


Prensa  


Dir. Infra urbana  y territorial         


Tesorería 


Juzgado Lomas de Zamora 


Dirección de Planificación 


Departamento Tecnologías 


Subsecretaría de Transporte 


Autoridad del Agua  


Consejo de Obras Públicas  


Ministerio UCEPO 


Dto de Inversiones y Contrataciones 


Dirección de Agua y Cloacas  


Dirección Asuntos Técnicos y Jurídicos 


Juzgado San Isidro 


Subsecretaria de Planificación C. Gestión


ENERGIA 


Unidad Ministro 


Dirección Asuntos Técnicos y Jurídicos 


Laborales 


Dirección Asuntos Técnicos y Jurídicos 


Juzgado La Plata 


Juzgado Mar del Plata 


Dirección de Presupuesto 


ENERGIA 


 


Cabe destacar que la distribución arriba mencionada puede variar dependiendo de la 
necesitad de los usuarios, con lo cual el contratista deberá garantizar su traslado, 
instalación, puesta a punto, además realizar el mantenimiento de los equipos en cada 
dependencia del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
coordinando previamente con la Dirección de Informática del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires
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Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B O'Higgins 247 


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Aristóbulo Del Valle 1°piso 167 


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Av. Avellaneda 23 - Chivilcoy 


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Av. Callao 237 – CABA 


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B 5 E39 Y 40  


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B 
Angel T. de Alvear - Ruta 202-  Nro. 702 
Torcuato 


Subsecretaria de Planificación C. Gestión Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B CALLE 55 N 629 


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B Av. 7 entre 42 Y 43 Nro. 540 


Clase B Av. Independencia 2846 Primer piso 


Clase B Edificio Central Ministerio de Infraestructura


Clase B CALLE 55 N 629 


Cabe destacar que la distribución arriba mencionada puede variar dependiendo de la 
necesitad de los usuarios, con lo cual el contratista deberá garantizar su traslado, 
instalación, puesta a punto, además realizar el mantenimiento de los equipos en cada 


del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
coordinando previamente con la Dirección de Informática del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. 
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Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Nro. 702 – Don 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Edificio Central Ministerio de Infraestructura 


Cabe destacar que la distribución arriba mencionada puede variar dependiendo de la 
necesitad de los usuarios, con lo cual el contratista deberá garantizar su traslado, 
instalación, puesta a punto, además realizar el mantenimiento de los equipos en cada 


del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, acordando y 
coordinando previamente con la Dirección de Informática del Ministerio de Infraestructura 







 


3 - MANTENIMIENTO 


El servicio solicitado en el presente pliego deberá permitir al Ministerio 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 
equipos multifuncionales gestionado en su totalidad, donde el personal pueda imprimir, 
digitalizar, fotocopiar tanto en blanco y negro como en color, contando con tecnología 
sustentable que ayude al cuidado del medio ambiente.


El servicio debe contemplar 
técnico, incluyendo su distribución, retiro
necesario para su reparación, y con la metodología o
control, destinado a sus áreas dependientes, por todo el


El proveedor deberá implementar todo lo necesario a los efectos de garantizar y asegurar 
en su totalidad el estricto cumplimiento del servicio, como la distribución y entrega de los 
equipos e insumos y del retiro fuera del edificio del Ministerio de Infraestructura o de las 
áreas descentralizadas de todos los insumos utilizados.


Cabe destacar que los equipos propuestos, deben poder ser monitoreados por personal 
de la Dirección de Informática del Minist
exhaustivo control de las impresiones realizadas por los
monitoreo debe poder realizarse con una conexión vía LAN a cada uno de los equipos y 
de esta forma poder acceder a los c


El servicio deberá incluir el mantenimiento preventivo y correctivo de toda la 
infraestructura suministrada, administración de incidentes,
técnico y soporte a los usuarios del Ministerio de
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que así lo
delegaciones para las cuales es solicitada la contratación. Para el soporte y atención 
incidentes, el proveedor deberá contar con al menos dos técnicos
entrenados para todos los días hábiles
9 a 18 hs. Los mismos deberán estar en el edificio central del Ministerio de Infraestructura 
y Servicios Públicos sede central (Av


El servicio técnico deberá incluir la reparación de cualquier equipo que presente fallas o 
desperfecto que haga que no se pueda operar con el mismo, además del recambio de 
todos los insumos necesarios para operar, 
garantizar todas las funcionalidades contratadas en el presente pliego.


El servicio deberá contar con las siguientes características:


 Servicio técnico e insumos excepto papel.


 Monitoreo real de los equipos de fal


 Tener compatibilidad con el ambiente del Active Directory (LDAP) y 
movilidad. 


 Servicio de soporte eficiente y proactivo.
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El servicio solicitado en el presente pliego deberá permitir al Ministerio 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires contar con un servicio integral de
equipos multifuncionales gestionado en su totalidad, donde el personal pueda imprimir, 
digitalizar, fotocopiar tanto en blanco y negro como en color, contando con tecnología 
sustentable que ayude al cuidado del medio ambiente. 


El servicio debe contemplar la provisión total de insumos (excepto papel) y servicio 
técnico, incluyendo su distribución, retiro y entrega de los equipos en caso de ser 
necesario para su reparación, y con la metodología o sistemas informáticos de pedidos y 


eas dependientes, por todo el plazo de la contratación.


El proveedor deberá implementar todo lo necesario a los efectos de garantizar y asegurar 
totalidad el estricto cumplimiento del servicio, como la distribución y entrega de los 


y del retiro fuera del edificio del Ministerio de Infraestructura o de las 
áreas descentralizadas de todos los insumos utilizados. 


Cabe destacar que los equipos propuestos, deben poder ser monitoreados por personal 
de la Dirección de Informática del Ministerio de Infraestructura, con el fin de llevar un 
exhaustivo control de las impresiones realizadas por los usuarios del organismo. Dicho 
monitoreo debe poder realizarse con una conexión vía LAN a cada uno de los equipos y 
de esta forma poder acceder a los contadores. 


El servicio deberá incluir el mantenimiento preventivo y correctivo de toda la 
infraestructura suministrada, administración de incidentes, insumos, solicitudes de servicio 
técnico y soporte a los usuarios del Ministerio de Infraestructura y Serv
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que así lo requieran de cualquiera de las 
delegaciones para las cuales es solicitada la contratación. Para el soporte y atención 
incidentes, el proveedor deberá contar con al menos dos técnicos


para todos los días hábiles de lunes a viernes, cubriendo 
Los mismos deberán estar en el edificio central del Ministerio de Infraestructura 


y Servicios Públicos sede central (Avenida 7 número 1267 de la ciudad de La Plata)


El servicio técnico deberá incluir la reparación de cualquier equipo que presente fallas o 
haga que no se pueda operar con el mismo, además del recambio de 


todos los insumos necesarios para operar, excepto el papel. Esto es, el servicio debe 
garantizar todas las funcionalidades contratadas en el presente pliego.


El servicio deberá contar con las siguientes características: 


Servicio técnico e insumos excepto papel. 


Monitoreo real de los equipos de fallas y consumibles. 


Tener compatibilidad con el ambiente del Active Directory (LDAP) y 


Servicio de soporte eficiente y proactivo. 


 
09086262-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


Licitación Privada Nº 1/2021 


El servicio solicitado en el presente pliego deberá permitir al Ministerio de Infraestructura y 
contar con un servicio integral de 


equipos multifuncionales gestionado en su totalidad, donde el personal pueda imprimir, 
digitalizar, fotocopiar tanto en blanco y negro como en color, contando con tecnología 


la provisión total de insumos (excepto papel) y servicio 
y entrega de los equipos en caso de ser 


sistemas informáticos de pedidos y 
plazo de la contratación. 


El proveedor deberá implementar todo lo necesario a los efectos de garantizar y asegurar 
totalidad el estricto cumplimiento del servicio, como la distribución y entrega de los 


y del retiro fuera del edificio del Ministerio de Infraestructura o de las 


Cabe destacar que los equipos propuestos, deben poder ser monitoreados por personal 
erio de Infraestructura, con el fin de llevar un 


usuarios del organismo. Dicho 
monitoreo debe poder realizarse con una conexión vía LAN a cada uno de los equipos y 


El servicio deberá incluir el mantenimiento preventivo y correctivo de toda la 
insumos, solicitudes de servicio 


Infraestructura y Servicios Públicos del 
requieran de cualquiera de las 


delegaciones para las cuales es solicitada la contratación. Para el soporte y atención de 
incidentes, el proveedor deberá contar con al menos dos técnicos in-situ altamente 


 ambos el horario de 
Los mismos deberán estar en el edificio central del Ministerio de Infraestructura 


7 número 1267 de la ciudad de La Plata). 


El servicio técnico deberá incluir la reparación de cualquier equipo que presente fallas o 
haga que no se pueda operar con el mismo, además del recambio de 


excepto el papel. Esto es, el servicio debe 
garantizar todas las funcionalidades contratadas en el presente pliego. 


Tener compatibilidad con el ambiente del Active Directory (LDAP) y 







 


 Reducir el impacto medio ambiental con equipo de tecnología sustentable.


 La solución debe ser capaz de gestionar de
asignación de costos relacionada con impresión y copiado de los dispositivos.


 La lectura de contadores deberá poder ser accedida y monitoreada por el 
personal de la Dirección de Informática del Ministerio de forma automatizada 
mediante acceso a los dispositivos vía conexión LAN.


 La solución debe proveer un sistema de seguridad de la información para 
proteger los datos y evitar los costos por pérdidas de propiedad intelectual.


 Se deben proteger los documentos de la distribución perm
controlando el acceso al dispositivo por medio de la validación de usuarios.


 Se deben proteger los documentos introduciendo información encriptada, 
controlar la dirección de sus activos y detectar cualquier dispositivo no 
autorizado o no permitid


 Se debe contar con un modelo de monitoreo proactivo, que controle, 
mantenga y gestione el entorno de impresión, el proveedor debe contar con un 
centro de servicio preparado para satisfacer necesidades de los usuarios.


 Acceso al servicio


 La solución debe permitir el acceso a cualquier equipo MFD instalado en el 
edificio donde se valide el usuario.


 Todos los equipos deberán estar conectados a la red para monitoreo 
proactivo. 


 El sistema debe contar con un 
registro de impresiones.


 El proveedor debe efectuar la capacitación Integral a los usuarios.


Los equipos deben contar con tecnología que permita determinar quién, cómo, cuándo y 
dónde se imprime, escanea, fotoco
cuotas de impresión y copiado en color y blanco y negro. Los equipos deben tener la 
opción de estar bloqueados hasta que el usuario se autentifique en él. Todas las 
transacciones (impresión, fotocopiado, e
autenticadas para su registro
con plataforma de software capaz
parque instalado, por equipo, usua
requieran. 


El proveedor deberá asegurar la entrega de reportes completos para realizar el 
seguimiento y control del uso del Servicio por parte de las diferentes áreas usuarias, con 
distintos niveles de apertu
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Reducir el impacto medio ambiental con equipo de tecnología sustentable.


La solución debe ser capaz de gestionar de manera proactiva toda la 
asignación de costos relacionada con impresión y copiado de los dispositivos.


La lectura de contadores deberá poder ser accedida y monitoreada por el 
personal de la Dirección de Informática del Ministerio de forma automatizada 


iante acceso a los dispositivos vía conexión LAN. 


La solución debe proveer un sistema de seguridad de la información para 
proteger los datos y evitar los costos por pérdidas de propiedad intelectual.


Se deben proteger los documentos de la distribución perm
controlando el acceso al dispositivo por medio de la validación de usuarios.


Se deben proteger los documentos introduciendo información encriptada, 
controlar la dirección de sus activos y detectar cualquier dispositivo no 
autorizado o no permitido añadido a la red. 


Se debe contar con un modelo de monitoreo proactivo, que controle, 
mantenga y gestione el entorno de impresión, el proveedor debe contar con un 
centro de servicio preparado para satisfacer necesidades de los usuarios.


Acceso al servicio por medio de la tarjeta magnética. 


La solución debe permitir el acceso a cualquier equipo MFD instalado en el 
edificio donde se valide el usuario. 


Todos los equipos deberán estar conectados a la red para monitoreo 


El sistema debe contar con un conjunto de herramientas de software para el 
registro de impresiones. 


El proveedor debe efectuar la capacitación Integral a los usuarios.


Los equipos deben contar con tecnología que permita determinar quién, cómo, cuándo y 
se imprime, escanea, fotocopia y faxea los documentos, permitiendo establecer 


impresión y copiado en color y blanco y negro. Los equipos deben tener la 
bloqueados hasta que el usuario se autentifique en él. Todas las 


fotocopiado, escaneo y fax) realizadas en él tienen que estar 
autenticadas para su registro dentro del sistema de contabilidad. La solución debe contar 
con plataforma de software capaz de realizar contabilidad de impresiones en todo el 
parque instalado, por equipo, usuario, centro de costos, y demás aperturas que se 


El proveedor deberá asegurar la entrega de reportes completos para realizar el 
control del uso del Servicio por parte de las diferentes áreas usuarias, con 


apertura: usuario, centro de costo, equipo, impresiones blanco y 
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Reducir el impacto medio ambiental con equipo de tecnología sustentable. 


manera proactiva toda la 
asignación de costos relacionada con impresión y copiado de los dispositivos. 


La lectura de contadores deberá poder ser accedida y monitoreada por el 
personal de la Dirección de Informática del Ministerio de forma automatizada 


La solución debe proveer un sistema de seguridad de la información para 
proteger los datos y evitar los costos por pérdidas de propiedad intelectual. 


Se deben proteger los documentos de la distribución permitiendo y 
controlando el acceso al dispositivo por medio de la validación de usuarios. 


Se deben proteger los documentos introduciendo información encriptada, 
controlar la dirección de sus activos y detectar cualquier dispositivo no 


Se debe contar con un modelo de monitoreo proactivo, que controle, 
mantenga y gestione el entorno de impresión, el proveedor debe contar con un 
centro de servicio preparado para satisfacer necesidades de los usuarios. 


La solución debe permitir el acceso a cualquier equipo MFD instalado en el 


Todos los equipos deberán estar conectados a la red para monitoreo 


conjunto de herramientas de software para el 


El proveedor debe efectuar la capacitación Integral a los usuarios. 


Los equipos deben contar con tecnología que permita determinar quién, cómo, cuándo y 
pia y faxea los documentos, permitiendo establecer 


impresión y copiado en color y blanco y negro. Los equipos deben tener la 
bloqueados hasta que el usuario se autentifique en él. Todas las 


scaneo y fax) realizadas en él tienen que estar 
dentro del sistema de contabilidad. La solución debe contar 


de realizar contabilidad de impresiones en todo el 
de costos, y demás aperturas que se 


El proveedor deberá asegurar la entrega de reportes completos para realizar el 
control del uso del Servicio por parte de las diferentes áreas usuarias, con 


ra: usuario, centro de costo, equipo, impresiones blanco y 







negro/color, copiado, escaneado, etc. con posibilidad que sean personalizados 
dependiendo de las necesidades del
por parte de la Dirección de In


El servicio debe contar con la posibilidad de definir reglas generales o específicas para 
acotar los trabajos a un determinado esquema de impresión. Por ejemplo: establecer una 
regla que indique que la impresión de e
impriman en blanco y negro. O que determinados trabajos se impriman siempre en doble 
faz. 


Se debe incluir los servicios profesionales capacitados, para implementación y 
configuración de la plataforma del software de Gestión


La solución debe asegurar y contar con la posibilidad opcional de las siguientes funciones 
de escaneo: Escaneo seguro, Escaneo automático al e
Procesamiento automático del trabajo escaneado según workflow pre
Seguimiento de todas las acti
completitud de metadata 
pantalla táctil color). 


El sistema deberá poseer un set de herramientas de configuración y administración vía 
web, que permiten operar bajo un esquema de administración centralizada, tanto en el 
control de usuarios, equipos, como reportes.


La solución debe permitir diferenciar impresiones color de las en blanco y negro, 
asignando proceso de administración y control 


La solución debe contar con al menos 15 equipos que tengan la posibilidad de realizar 
impresiónde documentos Word/Excel y otros formatos estándar directamente desde un 
teléfono móvilsin acceso a través de una compu


La solución debe contar con al menos 15 equipos que tengan la posibilidad de poder 
escanear un documento directamente a donde desea guardarlo, lo cual incluye servicios 
de nube tales como el file server operado por el equipo de la Dirección de Info
"OwnCloud" y otros como Office 365, DropBox y GoogleDocs, entre otros.


La solución debe contar con al menos 15 equipos que tengan la posibilidad de que un 
documentopueda ser traducido a otro idioma automática e instantáneamente al momento 
de generar unacopia, mediante un botón de acceso directo en la interfaz de usuario del 
equipo, esta posibilidad debe darse en más 5 idiomas, los siguientes excluyentes (inglés, 
francés, portugués, alemán,
ingles permita que salga la copia de
resultado sea la copia TRADUCIDA al


Los equipos a contratar podrán ser nuevos o usados. Independientemente de su 
condición, todos los equipos debe
técnicas detalladas a continuación, estar en perfecto estado y en correcto funcionamiento 
para brindar el servicio acorde a lo solicitado para lo cual fueron contratados. En caso de 
ser equipos usados, su antigüedad no podrá ser mayor a cinco (5) años al momento de la 
adjudicación. La antigüedad deberá ser constatada mediante factura de compra o 
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negro/color, copiado, escaneado, etc. con posibilidad que sean personalizados 
dependiendo de las necesidades del usuario, más allá de permitir el acceso a los mismos 
por parte de la Dirección de Informática. 


El servicio debe contar con la posibilidad de definir reglas generales o específicas para 
trabajos a un determinado esquema de impresión. Por ejemplo: establecer una 
indique que la impresión de e-mails enviados a una impreso


negro. O que determinados trabajos se impriman siempre en doble 


Se debe incluir los servicios profesionales capacitados, para implementación y 
la plataforma del software de Gestión 


egurar y contar con la posibilidad opcional de las siguientes funciones 
escaneo: Escaneo seguro, Escaneo automático al e-mail o folder del usuario, 


automático del trabajo escaneado según workflow pre
actividades de escaneo llevadas a cabo, Flujos de escaneo con 
 directamente desde el panel del dispositivo (que debe ser 


El sistema deberá poseer un set de herramientas de configuración y administración vía 
permiten operar bajo un esquema de administración centralizada, tanto en el 
usuarios, equipos, como reportes. 


La solución debe permitir diferenciar impresiones color de las en blanco y negro, 
proceso de administración y control específicas para este tipo de documentos.


La solución debe contar con al menos 15 equipos que tengan la posibilidad de realizar 
impresiónde documentos Word/Excel y otros formatos estándar directamente desde un 
teléfono móvilsin acceso a través de una computadora. 


La solución debe contar con al menos 15 equipos que tengan la posibilidad de poder 
un documento directamente a donde desea guardarlo, lo cual incluye servicios 


como el file server operado por el equipo de la Dirección de Info
"OwnCloud" y otros como Office 365, DropBox y GoogleDocs, entre otros.


La solución debe contar con al menos 15 equipos que tengan la posibilidad de que un 
documentopueda ser traducido a otro idioma automática e instantáneamente al momento 


ar unacopia, mediante un botón de acceso directo en la interfaz de usuario del 
debe darse en más 5 idiomas, los siguientes excluyentes (inglés, 


francés, portugués, alemán, italiano), esto significa que si ponemos un documento en 
gles permita que salga la copia de manera inmediata por el proceso de fotocopiado y el 


resultado sea la copia TRADUCIDA al idioma que se designe. 


Los equipos a contratar podrán ser nuevos o usados. Independientemente de su 
condición, todos los equipos deberán cumplir estrictamente con las especificaciones 
técnicas detalladas a continuación, estar en perfecto estado y en correcto funcionamiento 
para brindar el servicio acorde a lo solicitado para lo cual fueron contratados. En caso de 


antigüedad no podrá ser mayor a cinco (5) años al momento de la 
adjudicación. La antigüedad deberá ser constatada mediante factura de compra o 
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negro/color, copiado, escaneado, etc. con posibilidad que sean personalizados 
usuario, más allá de permitir el acceso a los mismos 


El servicio debe contar con la posibilidad de definir reglas generales o específicas para 
trabajos a un determinado esquema de impresión. Por ejemplo: establecer una 


mails enviados a una impresora color, se 
negro. O que determinados trabajos se impriman siempre en doble 


Se debe incluir los servicios profesionales capacitados, para implementación y 


egurar y contar con la posibilidad opcional de las siguientes funciones 
mail o folder del usuario, 


automático del trabajo escaneado según workflow pre-definido, 
vidades de escaneo llevadas a cabo, Flujos de escaneo con 


directamente desde el panel del dispositivo (que debe ser 


El sistema deberá poseer un set de herramientas de configuración y administración vía 
permiten operar bajo un esquema de administración centralizada, tanto en el 


La solución debe permitir diferenciar impresiones color de las en blanco y negro, 
específicas para este tipo de documentos. 


La solución debe contar con al menos 15 equipos que tengan la posibilidad de realizar 
impresiónde documentos Word/Excel y otros formatos estándar directamente desde un 


La solución debe contar con al menos 15 equipos que tengan la posibilidad de poder 
un documento directamente a donde desea guardarlo, lo cual incluye servicios 


como el file server operado por el equipo de la Dirección de Informática, 
"OwnCloud" y otros como Office 365, DropBox y GoogleDocs, entre otros. 


La solución debe contar con al menos 15 equipos que tengan la posibilidad de que un 
documentopueda ser traducido a otro idioma automática e instantáneamente al momento 


ar unacopia, mediante un botón de acceso directo en la interfaz de usuario del 
debe darse en más 5 idiomas, los siguientes excluyentes (inglés, 


italiano), esto significa que si ponemos un documento en 
manera inmediata por el proceso de fotocopiado y el 


Los equipos a contratar podrán ser nuevos o usados. Independientemente de su 
rán cumplir estrictamente con las especificaciones 


técnicas detalladas a continuación, estar en perfecto estado y en correcto funcionamiento 
para brindar el servicio acorde a lo solicitado para lo cual fueron contratados. En caso de 


antigüedad no podrá ser mayor a cinco (5) años al momento de la 
adjudicación. La antigüedad deberá ser constatada mediante factura de compra o  







 


cualquier otro documento que acredite fehacientemente la fecha de compra de los 
mismos. 


 


4- SLA (Acuerdo de Nivel de Servicio)
 


Los tiempos de atención y solución de incidentes deberán ser los siguientes:


 Provisión de insumos en dependencias dentro de la ciudad de La Plata: dentro de 


las 2 hs siguientes a


 Provisión de insumos en dependenc


las 24 hs siguientes ala solicitud del mismo.


 Reparación de equipos en dependencias dentro de la ciudad de La Plata: dentro de 


las 8 hs. Siguientes a la comunicación del incidente.


 Reparación de equipos en depe


las 24 hs. Siguientes


 
En caso de que la reparación no sea factible de realizar dentro del plazo mencionado, el 
oferente deberá proveer un reemplazo de similares prestacione
técnicas. Dicho equipamiento de back up
o dentro de un radio de 20 km del edificio del Ministerio de
el reemplazo no deberá exceder las 24 hs. desde la so
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cualquier otro documento que acredite fehacientemente la fecha de compra de los 


Nivel de Servicio) 


Los tiempos de atención y solución de incidentes deberán ser los siguientes:


Provisión de insumos en dependencias dentro de la ciudad de La Plata: dentro de 


las 2 hs siguientes a la solicitud del mismo. 


Provisión de insumos en dependencias fuera de la ciudad de La Plata: dentro de 


las 24 hs siguientes ala solicitud del mismo. 


Reparación de equipos en dependencias dentro de la ciudad de La Plata: dentro de 


a la comunicación del incidente. 


Reparación de equipos en dependencias fuera de la ciudad de La Plata: dentro de 


las 24 hs. Siguientes a la comunicación del incidente 


En caso de que la reparación no sea factible de realizar dentro del plazo mencionado, el 
proveer un reemplazo de similares prestacione


técnicas. Dicho equipamiento de back up deberá estar disponible en la ciudad de La Plata 
o dentro de un radio de 20 km del edificio del Ministerio de Infraestructura y el tiempo para 
el reemplazo no deberá exceder las 24 hs. desde la solicitud. 
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cualquier otro documento que acredite fehacientemente la fecha de compra de los 


Los tiempos de atención y solución de incidentes deberán ser los siguientes: 


Provisión de insumos en dependencias dentro de la ciudad de La Plata: dentro de 


ias fuera de la ciudad de La Plata: dentro de 


Reparación de equipos en dependencias dentro de la ciudad de La Plata: dentro de 


ndencias fuera de la ciudad de La Plata: dentro de 


En caso de que la reparación no sea factible de realizar dentro del plazo mencionado, el 
proveer un reemplazo de similares prestaciones y características 


deberá estar disponible en la ciudad de La Plata 
Infraestructura y el tiempo para 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO- 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del 
Contador General de la Provincia RESOL


Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se resolverán 
sobre la base de lo est
proceso se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 
vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, 
en adelante “PBAC”, en el marco de la Re
de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires, y las Resol
2018-547-GDEBA-CGP 


Se deja establecido que el presente procedimiento de contratación, se encuentra 
exceptuado de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto NºDECRE
GDEBA-GPBA, en virtud de la facultad conferida por el artículo 4º de la mencionada 
norma. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado


Las presentes Condiciones Particulares rigen para el procedimiento que 
seguidamente se indica:
13.981, y Art 17, Apart. I
GDEBA-GPBA, con cláusula
inciso g) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO


 


2. Objeto 


Contratación de un servicio de alquiler y mantenimiento integral de los equipos 
multifuncionales contratados para impresión, copiado y escaneo, con destino a 
distintas dependencias del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires


RENGLÓN 
CANTIDAD 


(meses) 


UNIDAD 
DE 


MEDIDA


 
1 


 
12  


 
 


mes
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ANEXO I 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, y Anexo I del Decreto 
 2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del 
Contador General de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se resolverán 
sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 
proceso se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 
vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, 
en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio 
de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires, y las Resoluciones N° 2017-5-E-GDEBA


 y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


que el presente procedimiento de contratación, se encuentra 
exceptuado de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto NºDECRE


GPBA, en virtud de la facultad conferida por el artículo 4º de la mencionada 


Contratación Alcanzado 


Las presentes Condiciones Particulares rigen para el procedimiento que 
seguidamente se indica: Licitación Privada en los términos Art 17 de la Ley N° 
13.981, y Art 17, Apart. I, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


GPBA, con cláusula de redeterminación de precios conforme artículo 7° 
inciso g) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59


ontratación de un servicio de alquiler y mantenimiento integral de los equipos 
multifuncionales contratados para impresión, copiado y escaneo, con destino a 
distintas dependencias del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires según detalle: 


UNIDAD 
DE 


MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 


mes 


Servicio de alquiler y mantenimiento integral de equipos 
multifuncionales en un todo de acuerdo con 
Especificaciones Técnicas Básicas. 
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La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, y Anexo I del Decreto 
GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del 


Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se resolverán 
ablecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 


proceso se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 
vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, 


solución Conjunta N° 20/17 del Ministerio 
de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 


GDEBA-CGP, RESOL-


que el presente procedimiento de contratación, se encuentra 
exceptuado de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto NºDECRE-2020-167-


GPBA, en virtud de la facultad conferida por el artículo 4º de la mencionada 


Las presentes Condiciones Particulares rigen para el procedimiento que 
Licitación Privada en los términos Art 17 de la Ley N° 


ntario DECTO-2019-59-
conforme artículo 7° 


59-GDEBA-GPBA. 


ontratación de un servicio de alquiler y mantenimiento integral de los equipos 
multifuncionales contratados para impresión, copiado y escaneo, con destino a 
distintas dependencias del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 


Servicio de alquiler y mantenimiento integral de equipos 
cionales en un todo de acuerdo con el Anexo II 







 


 


3. Presupuesto estimado


Será de pesos nueve millones novecientos mil con 00/100 


 


4. Publicación y descarga de Pliegos


Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales en el portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar, asimismo el 
Pliego de Bases y Condiciones Partic
Anexo III Planilla de Cotización
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo establecido en la Resolución de firma conjunta 
RESOC-2020-2- GDEBA


Podrán descargar la documentación quienes hubieren cumplido con el 
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de 
“PBAC”. 


La apertura de ofertas se realizará mediante el Portal PBAC
2021 a las 15:00horas. 


 


5. Consultas y Aclaraciones


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento 
de registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas 
sobre el Pliego de Bases y
https://pbac.cgp.gba.gov.ar
para la apertura de las ofertas, sin computar el


El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 
publicará en el Boletín Oficial y en
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a
día previo a la fecha de apertura.
Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el art. 3 de la Ley N° 
13.981 reglamentado por el art. 3 del Anexo I del DECTO
art. 15 del citado Anexo I.


 


6. Impugnación al Pliego


La impugnación del pliego deberá ser 
Contrataciones de Bienes y Servicios del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
6, Oficina 613, de la Ciudad de La Plata, en el
día antes de la fecha y hora fijada para
derecho a impugnar el pliego quienes hayan descargado el Pliego desde “PBAC”.
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3. Presupuesto estimado 


nueve millones novecientos mil con 00/100 ($9.900.000,00)


4. Publicación y descarga de Pliegos 


Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales en el portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar, asimismo el 


es y Condiciones Particulares, Anexo II de Especificaciones Técnicas
Planilla de Cotización, se podrán consultar y descargar del portal PBAC, 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo establecido en la Resolución de firma conjunta 
GDEBA-CGP. 


descargar la documentación quienes hubieren cumplido con el 
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de 


La apertura de ofertas se realizará mediante el Portal PBAC, el día 


5. Consultas y Aclaraciones 


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento 
autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas 


sobre el Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida 
para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 
Boletín Oficial y en el portal “PBAC” las circulares aclaratorias o 


modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas hasta un (1) 
día previo a la fecha de apertura. Todo ello, en base a los principios de Publicidad y 
Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el art. 3 de la Ley N° 
13.981 reglamentado por el art. 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-
art. 15 del citado Anexo I. 


. Impugnación al Pliego 


La impugnación del pliego deberá ser presentada en la Dirección de Compras y 
Bienes y Servicios del Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 1267, Piso 
6, Oficina 613, de la Ciudad de La Plata, en el horario de 9:00 a 15:0
día antes de la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas
derecho a impugnar el pliego quienes hayan descargado el Pliego desde “PBAC”.
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($9.900.000,00). 


Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales en el portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar, asimismo el 


de Especificaciones Técnicas y 
podrán consultar y descargar del portal PBAC, 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo establecido en la Resolución de firma conjunta 


descargar la documentación quienes hubieren cumplido con el 
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de 


el día 08 de julio de 


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento 
autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas 


Condiciones Particulares a través del PBAC, 
a la fecha establecida 


El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 
portal “PBAC” las circulares aclaratorias o 


consultas hasta un (1) 
Todo ello, en base a los principios de Publicidad y 


Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el art. 3 de la Ley N° 
- GDEBA-GPBA y 


presentada en la Dirección de Compras y 
Bienes y Servicios del Ministerio de Infraestructura y Servicios 


sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 1267, Piso 
a 15:00, hasta un (1)  
ofertas. Sólo tienen 


derecho a impugnar el pliego quienes hayan descargado el Pliego desde “PBAC”. 







Los interesados podrán enviar la impugnación y su 
(tratándose de un instrumento de firma digital) por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el Registro de proveedores de la Provincia de Buenos Aires 
a mivsp@proveedoresba.cgp.gov.ar. De tratarse de un document
los interesados deberán
Contrataciones de Bienes y Servicios 
Públicos comunicándose previamente 
lunes a jueves de 09:00 a 15:00 horas.


 


7. Garantía de impugnación al Pliego


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando a ella una garantía 
equivalente al tres (3%) por
requisito de admisibilidad de la impugnación del
que deberá constituirse mediante póliza de seguro de caución emitida por 
compañías de seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del org
correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 
si la impugnación es resuelta favorablemente.


 


8. Domicilios y Notificaciones


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como c
comunicaciones que efectúe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de 
la Provincia de Buenos Aires en el marco
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el
Licitadores conforme lo dispuesto en el artí
del Decreto Reglamentario DECTO
y RESOL-2019-76-GDEBA
Buenos Aires. 


 


9. Cómputo de Plazos 


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación 
en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. Si 
el plazo fuese dispuesto en horas, se establecerá la hora y el día 
plazo. 


 


10. Condiciones para ser oferente


Conforme a lo establecido en el artículo 16. II, del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N° DECTO
personas humanas o jurídicas con capacidad para o
trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la 
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Los interesados podrán enviar la impugnación y su correspondiente garantía 
(tratándose de un instrumento de firma digital) por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el Registro de proveedores de la Provincia de Buenos Aires 
a mivsp@proveedoresba.cgp.gov.ar. De tratarse de un documento de firma ológrafa,


rán coordinar su entrega física con la Dirección de Compras y 
Contrataciones de Bienes y Servicios - Ministerio de Infraestructura y Servicios 


comunicándose previamente a los teléfonos (221) 429-5024/5079, 
de 09:00 a 15:00 horas. 


. Garantía de impugnación al Pliego 


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando a ella una garantía 
equivalente al tres (3%) por ciento del monto estimado de contratación. Será 


admisibilidad de la impugnación del Pliego la acreditación de la garantía, 
que deberá constituirse mediante póliza de seguro de caución emitida por 
compañías de seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, extendidas a favor del organismo contratante. Los importes 
correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 
si la impugnación es resuelta favorablemente. 


. Domicilios y Notificaciones 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como c
efectúe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de 


la Provincia de Buenos Aires en el marco de la Ley N°13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Prove
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y 
del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº713/16 


GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de 


 


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación 
en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. Si 
el plazo fuese dispuesto en horas, se establecerá la hora y el día de finalización del 


10. Condiciones para ser oferente 


Conforme a lo establecido en el artículo 16. II, del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N° DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA, podrán formular ofertas las 
personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse, que hayan iniciado el 
trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la 
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correspondiente garantía 
(tratándose de un instrumento de firma digital) por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el Registro de proveedores de la Provincia de Buenos Aires 


o de firma ológrafa, 
su entrega física con la Dirección de Compras y 


Ministerio de Infraestructura y Servicios 
5024/5079, los días 


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando a ella una garantía 
ciento del monto estimado de contratación. Será 


Pliego la acreditación de la garantía, 
que deberá constituirse mediante póliza de seguro de caución emitida por 
compañías de seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la 


anismo contratante. Los importes 
correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
efectúe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de 


de la Ley N°13.981, serán practicados 
Registro de Proveedores y 


culo 12° de la Ley N° 13.981 y Anexo I 
GPBA, Resoluciones Nº713/16 


CGP de la Contaduría General de la Provincia de 


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación 
en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. Si 


de finalización del 


Conforme a lo establecido en el artículo 16. II, del Anexo I del Decreto 
GPBA, podrán formular ofertas las 


bligarse, que hayan iniciado el 
trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la 







apertura de ofertas conforme Resolución RESOL
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Asimismo, sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no 
inscriptos en los supuestos previstos en el punto I del apartado 3 del artículo 11 del 
Anexo I del Decreto DECTO


En todos los casos deberán cumplir con los requisitos previsto
de la oferta conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para 
la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución RESOL
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.


Podrán concurrir al presente llamado las sociedades regularmente constituidas en el 
país ya sea en forma individual o como UT o
tener capacidad legal para obligarse.


Las empresas Licitantes sólo podrán participar en forma indi
en formación, no pudiendo hacer uso de ambas alternativas, así como tampoco 
podrán integrar más de una UT. De detectarse que no se ha acatado esta condición, 
se procederá al rechazo automático de todas las propuestas en que se encuent
incluida una misma empresa


Cuando la Propuesta sea formulada por una UT
en cuenta lo normado por el art.1467 del Código Civil y Comercial de la Nación 
(“Obligaciones. No solid
presume la solidaridad de los miembros por los actos y operaciones que realicen en 
la unión transitoria, ni por las obligaciones contraídas frente a los terceros”). Una vez 
presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán
integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su 
presentación. 


 


11. Personas no habilitadas para contratar


- Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legisl


- Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 
registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 
Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 
condena. 


- Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros 
del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 
apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 
contractual, de la Administración Pública Nacional Provincial o Municipal.


- Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, 
excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18 inciso 1
citada norma. 
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apertura de ofertas conforme Resolución RESOL-2019-360-GDEBA
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


odrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no 
inscriptos en los supuestos previstos en el punto I del apartado 3 del artículo 11 del 
Anexo I del Decreto DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


En todos los casos deberán cumplir con los requisitos previstos para la presentación 
de la oferta conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para 
la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución RESOL


CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.


concurrir al presente llamado las sociedades regularmente constituidas en el 
orma individual o como UT o UT en formación. Las mismas deberán 


tener capacidad legal para obligarse. 


Las empresas Licitantes sólo podrán participar en forma individual o como UT
, no pudiendo hacer uso de ambas alternativas, así como tampoco 


podrán integrar más de una UT. De detectarse que no se ha acatado esta condición, 
se procederá al rechazo automático de todas las propuestas en que se encuent
incluida una misma empresa, con la consecuente aplicación de penalidades


sea formulada por una UT o UT en formación
lo normado por el art.1467 del Código Civil y Comercial de la Nación 


solidaridad. Excepto disposición en contrario del contrato, no se 
presume la solidaridad de los miembros por los actos y operaciones que realicen en 
la unión transitoria, ni por las obligaciones contraídas frente a los terceros”). Una vez 


icitación, las Uniones Transitorias no podrán
integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su 


11. Personas no habilitadas para contratar 


Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.


Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 
registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 
Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 


Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros 
del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 
apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 


, de la Administración Pública Nacional Provincial o Municipal.


Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, 
excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18 inciso 1
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GDEBA-CGP de la 


odrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no 
inscriptos en los supuestos previstos en el punto I del apartado 3 del artículo 11 del 


s para la presentación 
de la oferta conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para 
la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución RESOL-2019-76-


CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


concurrir al presente llamado las sociedades regularmente constituidas en el 
UT en formación. Las mismas deberán 


vidual o como UT o UT 
, no pudiendo hacer uso de ambas alternativas, así como tampoco 


podrán integrar más de una UT. De detectarse que no se ha acatado esta condición, 
se procederá al rechazo automático de todas las propuestas en que se encuentre 


aplicación de penalidades. 


o UT en formación, deberá tenerse 
lo normado por el art.1467 del Código Civil y Comercial de la Nación 


aridad. Excepto disposición en contrario del contrato, no se 
presume la solidaridad de los miembros por los actos y operaciones que realicen en 
la unión transitoria, ni por las obligaciones contraídas frente a los terceros”). Una vez 


icitación, las Uniones Transitorias no podrán modificar su 
integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su 


ación vigente. 


Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 
registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 
Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 


Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros 
del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 
apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 


, de la Administración Pública Nacional Provincial o Municipal. 


Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, 
excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18 inciso 1, de 







- Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de 
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires.


- Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, 
según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilit
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados 
por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras 
dichas sanciones sigan vigentes.


- Las personas humanas que hayan sido sancion
inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 
Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.


- Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.


- Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 
morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.


- Las personas humanas y los miembr
Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 
tengan parentesco hasta dentro del cuarto
afinidad con funcionarios de la administración provincial cen
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán establecer 
detalladamente quiénes son los funcionarios con facultades decisorias en el proceso
de selección a los efectos de evaluar esta inhabilidad. El término decidir, a los fines 
del presente Reglamento, alcanza siempre a la máxima autoridad jerárquica de la 
respectiva jurisdicción, a su Autoridad Administrativa, a los miembros de la Comisión 
de Preadjudicación, a los eventuales miembros de la Comisión Técnica y a todos 
aquellos funcionarios que intervengan en el procedimiento de selección en alguna de 
las siguientes formas: I) elevando el requerimiento de adquisición; II) elaborando los 
Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas; III) 
aprobando los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones 
Técnicas; IV) autorizando el respectivo llamado a contratación; V) respondiendo 
consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en 
cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la 
convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 
posterioridad a la aprobación de los referidos i
contrataciones a la oferta más conveniente.


- Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 
Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 
adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o de la formalización de 
la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse 
conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Deberá tenerse en cuenta lo establecido en el art. 121 de la Ley N° 15.079.
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se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de 
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, 
según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilit
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados 
por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras 
dichas sanciones sigan vigentes. 


Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 
inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 
Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.


Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 
morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.


Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 
Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 
tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad con funcionarios de la administración provincial cen
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán establecer 
detalladamente quiénes son los funcionarios con facultades decisorias en el proceso
de selección a los efectos de evaluar esta inhabilidad. El término decidir, a los fines 
del presente Reglamento, alcanza siempre a la máxima autoridad jerárquica de la 
respectiva jurisdicción, a su Autoridad Administrativa, a los miembros de la Comisión 
e Preadjudicación, a los eventuales miembros de la Comisión Técnica y a todos 


aquellos funcionarios que intervengan en el procedimiento de selección en alguna de 
las siguientes formas: I) elevando el requerimiento de adquisición; II) elaborando los 


de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas; III) 
aprobando los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones 
Técnicas; IV) autorizando el respectivo llamado a contratación; V) respondiendo 


as o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en 
cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la 
convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 
posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos); VI) adjudicando las 
contrataciones a la oferta más conveniente. 


Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


es, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 
adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o de la formalización de 
la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse 


e la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Deberá tenerse en cuenta lo establecido en el art. 121 de la Ley N° 15.079.
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se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de 


Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, 
según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados 
por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras 


adas con suspensión o 
inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 


humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 
morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


os del Directorio, Consejo de Vigilancia, 
Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 


grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán establecer 
detalladamente quiénes son los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 
de selección a los efectos de evaluar esta inhabilidad. El término decidir, a los fines 
del presente Reglamento, alcanza siempre a la máxima autoridad jerárquica de la 
respectiva jurisdicción, a su Autoridad Administrativa, a los miembros de la Comisión 
e Preadjudicación, a los eventuales miembros de la Comisión Técnica y a todos 


aquellos funcionarios que intervengan en el procedimiento de selección en alguna de 
las siguientes formas: I) elevando el requerimiento de adquisición; II) elaborando los 


de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas; III) 
aprobando los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones 
Técnicas; IV) autorizando el respectivo llamado a contratación; V) respondiendo 


as o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en 
cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la 
convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 


nstrumentos); VI) adjudicando las 


Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


es, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 
adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o de la formalización de 
la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse 


e la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 
Deberá tenerse en cuenta lo establecido en el art. 121 de la Ley N° 15.079. 







Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 
presentar conjuntamente con la oferta una de
expresamente que no se
previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la
verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del


Cuando se constatara que el Oferente estuviera alcanzado por alguno de los 
supuestos establecidos en
automáticamente sin importar la fase del proceso
anomalía e implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del
plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada 
durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la 
aplicación de las sancion
imputables al contratista.


 


12. Ofertas - Su Presentación


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las 
pautas establecidas, podrán formular las ofertas 
de la misma se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en “PBAC” 
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, Pliego de Co
Particulares y en el Anexo  II
Cotización  y  Anexos, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados 
en ellos en soporte electrónico. 
Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el s
PDF. Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y 
confirmadas electrónicamente. 
Cada oferente deberá formular su oferta en 
total por renglón y el total general
total, no admitiéndose la cotización parcial del renglón.
Deberán consignarse las características técnicas y marca.
Toda documentación que se acompañe y sea requerida en los pliegos, deberá 
encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 
traducción realizada por un traductor oficial.
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte 
papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de 
Contrataciones de Bienes y Servicios del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 1267, Piso 
6, Oficina 613, de la Ciudad de La Plata, desde la fecha de publicación en el
https://pbac.cgp.gba.gov.ar
ofertas. Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de 
apertura de ofertas en el Sistema de Compr
Aires Compras “PBAC”. 
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Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste 


expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones 
previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá 
verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento.


Cuando se constatara que el Oferente estuviera alcanzado por alguno de los 
supuestos establecidos en el presente artículo, se descalificará la oferta 
automáticamente sin importar la fase del proceso licitatorio en que se advirtiera la 


plicará la pérdida de las garantías y la suspensión del
plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada 


el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la 
ciones previstas para la rescisión del contrato por causas 


imputables al contratista. 


Su Presentación 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las 
pautas establecidas, podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación 
de la misma se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en “PBAC” 
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, Pliego de Co
Particulares y en el Anexo  II Especificaciones Técnicas, Anexo III 


Anexos, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados 
en ellos en soporte electrónico.  
Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema “PBAC” en formato 
PDF. Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y 
confirmadas electrónicamente.  
Cada oferente deberá formular su oferta en pesos ($) indicando 
total por renglón y el total general. Los oferentes deberán cotizar el renglón en forma 
total, no admitiéndose la cotización parcial del renglón. 
Deberán consignarse las características técnicas y marca. 
Toda documentación que se acompañe y sea requerida en los pliegos, deberá 


a en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 
traducción realizada por un traductor oficial. 
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte 
papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de 
Contrataciones de Bienes y Servicios del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 1267, Piso 
6, Oficina 613, de la Ciudad de La Plata, desde la fecha de publicación en el
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de 
ofertas. Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de 
apertura de ofertas en el Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos 
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Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 
claración jurada en la que conste 


encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones 
Comisión de Preadjudicación podrá 


miento. 


Cuando se constatara que el Oferente estuviera alcanzado por alguno de los 
el presente artículo, se descalificará la oferta 


licitatorio en que se advirtiera la 
plicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el 


plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada 
el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la 


previstas para la rescisión del contrato por causas 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las 
correspondientes. La presentación 


de la misma se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en “PBAC” 
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, Pliego de Condiciones 


, Anexo III Planilla de 
Anexos, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados 


istema “PBAC” en formato 
PDF. Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y 


$) indicando precio unitario, el 
oferentes deberán cotizar el renglón en forma 


Toda documentación que se acompañe y sea requerida en los pliegos, deberá 
a en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 


Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte 
papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y 
Contrataciones de Bienes y Servicios del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 1267, Piso 
6, Oficina 613, de la Ciudad de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal 


, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de 
ofertas. Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de 


as Electrónicas, Provincia de Buenos 







 


13. Garantía de mantenimiento de oferta


Los oferentes deberán presentar
mantenimiento de oferta 
artículo 9 Anexo I de la RESOL


El original del instrumento 
deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y 
Servicios del Ministerio de Infraestructu
Buenos Aires, sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 1267, Piso 6, Oficina 613, de la Ciudad 
de La Plata, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación, dentro del 
plazo de veinticuatro (24) horas computado 
cerrado que indique los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será 
desestimada sin más trámite. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de 
apertura de ofertas.  


Los interesados podrán enviar la garantía (tratándose de un instrumento de firma 
digital) por mail desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de 
proveedores de la Provincia de Buenos Aires a mivsp@proveedoresba.cgp.gov.ar. 
De tratarse de un documento de firma ológrafa, 
entrega física con la Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos comunicándose previamente a los 
teléfonos (221) 429-5024/5079, los días lunes a jueves de 09:00 a 15:00 horas.


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco (5%) por
ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 
de la Ley N° 13.981, artículo 19, apartado 1, inciso a), del Anexo I, del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019
Condiciones Generales. 


La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en la forma y condición 
detallada en el artículo 19, apartado 2, inciso 4, del Anexo I del Decreto Nº DECTO
2019- 59-GDEBA- GPBA. 


 


14. Cotización 


Las ofertas deberán ser cotizadas indicando 
el total general. Los oferentes deberán cotizar el renglón en forma total, no 
admitiéndose la cotización parcial del renglón.
A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires 
reviste la condición de exento, por lo tanto, en la propuesta e
no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este 
impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.
El oferente/adjudicatario no podrá alegar desconocimiento de las condiciones 
existentes para el cumplimiento del objeto de la presente contratación. Serán 
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. Garantía de mantenimiento de oferta 


Los oferentes deberán presentar, formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta a través del formulario electrónico de PBAC. 
artículo 9 Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. 


El original del instrumento -si fuese ológrafo-, o bien su impresión 
deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y 
Servicios del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 


, sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 1267, Piso 6, Oficina 613, de la Ciudad 
a, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación, dentro del 


plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre 
cerrado que indique los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será 
desestimada sin más trámite.  


La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de 


Los interesados podrán enviar la garantía (tratándose de un instrumento de firma 
digital) por mail desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de 
proveedores de la Provincia de Buenos Aires a mivsp@proveedoresba.cgp.gov.ar. 


se de un documento de firma ológrafa, los interesados deberán coordinar su 
entrega física con la Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos comunicándose previamente a los 


5024/5079, los días lunes a jueves de 09:00 a 15:00 horas.


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco (5%) por
ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 


81, artículo 19, apartado 1, inciso a), del Anexo I, del Decreto 
2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 19 del Pliego de Bases y 
 


La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en la forma y condición 
en el artículo 19, apartado 2, inciso 4, del Anexo I del Decreto Nº DECTO


GPBA.  


Las ofertas deberán ser cotizadas indicando el precio unitario, el total por renglón y 
Los oferentes deberán cotizar el renglón en forma total, no 


admitiéndose la cotización parcial del renglón. 
A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires 
reviste la condición de exento, por lo tanto, en la propuesta económica el interesado 
no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este 
impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 
El oferente/adjudicatario no podrá alegar desconocimiento de las condiciones 


cumplimiento del objeto de la presente contratación. Serán 
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e individualizar la garantía de 
formulario electrónico de PBAC. Conforme 


, o bien su impresión -de ser digital- 
deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y 


ra y Servicios Públicos de la Provincia de 
, sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 1267, Piso 6, Oficina 613, de la Ciudad 


a, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación, dentro del 
a partir del acto de apertura, en sobre 


cerrado que indique los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será 


La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de 


Los interesados podrán enviar la garantía (tratándose de un instrumento de firma 
digital) por mail desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de 
proveedores de la Provincia de Buenos Aires a mivsp@proveedoresba.cgp.gov.ar. 


los interesados deberán coordinar su 
entrega física con la Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios - 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos comunicándose previamente a los 


5024/5079, los días lunes a jueves de 09:00 a 15:00 horas. 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco (5%) por 
ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 


81, artículo 19, apartado 1, inciso a), del Anexo I, del Decreto 
GPBA y artículo 19 del Pliego de Bases y 


La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en la forma y condición 
en el artículo 19, apartado 2, inciso 4, del Anexo I del Decreto Nº DECTO-


unitario, el total por renglón y 
Los oferentes deberán cotizar el renglón en forma total, no 


A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires 
conómica el interesado 


no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este 


El oferente/adjudicatario no podrá alegar desconocimiento de las condiciones 
cumplimiento del objeto de la presente contratación. Serán 







rechazadas todas las cuestiones que los interesados promuevan alegando factores 
o circunstancias no previstas o desconocidas al formular su cotización.
 


15. Requisitos Administrativos


a) La indicación del domicilio real, el domicilio legal que se fije en la Provincia de 
Buenos Aires y el domicilio electrónico del oferente. Este último será el provisto por 
el Registro de Proveedores de la
Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General
indicación de un número telefónico de contacto. Requiere documentación
electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”.


b) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscri
de Proveedores y Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar archivo 
en formato PDF denominado


c) Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 
inhabilidad previstas en el
2019-59-GDEBA-GPBA. Requiere
inhabilidades”. 


d) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los 
aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. Requiere
electrónica. Ver Anexo “DDJJ aceptación de con


e) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión 
judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 
perfeccionamiento del contrato, ambas
de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la
del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y
Anexo “DDJJ competencia judicial”.


f) Los oferentes no deberán poseer incumplimientos tributarios y/o previsionales y 
deberán presentar una declaración Jurada donde manifieste que no posee deudas 
bajo ningún concepto ante el Fisco de
documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ Impositiva PBA”.


El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, constatará la habilidad para 
contratar respecto de sus potenciales proveedore
informáticas correspondientes, en los
la AFIP y de la Resolución Normativa 55/2020 de la
Provincia de Buenos Aires (Formulario A 404


g) Presentar certificado de libre deuda en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos del/los responsable/s y de los integrantes de la sociedad, actualizado. 
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rechazadas todas las cuestiones que los interesados promuevan alegando factores 
o circunstancias no previstas o desconocidas al formular su cotización.


Administrativos 


indicación del domicilio real, el domicilio legal que se fije en la Provincia de 
domicilio electrónico del oferente. Este último será el provisto por 


el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las 
nes N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la 


indicación de un número telefónico de contacto. Requiere documentación
electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro 
Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar archivo 


en formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”.


Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 
previstas en el artículo 16, apartado 3 del Anexo I del Decreto DECTO


GPBA. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ 


Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los 
ndiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, Pliego de Condiciones 
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. Requiere
electrónica. Ver Anexo “DDJJ aceptación de condiciones”. 


Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión 
suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 


perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia 
s Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires 


del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios). Requiere documentación electrónica. Ver 
Anexo “DDJJ competencia judicial”. 


Los oferentes no deberán poseer incumplimientos tributarios y/o previsionales y 
una declaración Jurada donde manifieste que no posee deudas 


oncepto ante el Fisco de la provincia de Buenos Aires. Requiere 
documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ Impositiva PBA”. 


El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, constatará la habilidad para 
sus potenciales proveedores, a través de las herramientas 


informáticas correspondientes, en los términos de la Resolución General 4164/17 de 
la AFIP y de la Resolución Normativa 55/2020 de la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires (Formulario A 404-W2). 


certificado de libre deuda en el Registro de Deudores Alimentarios 
responsable/s y de los integrantes de la sociedad, actualizado. 
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rechazadas todas las cuestiones que los interesados promuevan alegando factores 
o circunstancias no previstas o desconocidas al formular su cotización. 


indicación del domicilio real, el domicilio legal que se fije en la Provincia de 
domicilio electrónico del oferente. Este último será el provisto por 


Provincia, de acuerdo a lo establecido en las 
de la Provincia y la 


indicación de un número telefónico de contacto. Requiere documentación 


pción en el Registro 
Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar archivo 


“Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 
artículo 16, apartado 3 del Anexo I del Decreto DECTO-


documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ 


Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los 
ndiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 


y Servicios, Pliego de Condiciones 
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. Requiere documentación 


Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión 
suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 


partes quedan sometidas a la competencia 
Provincia de Buenos Aires 


del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


cios). Requiere documentación electrónica. Ver 


Los oferentes no deberán poseer incumplimientos tributarios y/o previsionales y 
una declaración Jurada donde manifieste que no posee deudas 


la provincia de Buenos Aires. Requiere 


El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, constatará la habilidad para 
s, a través de las herramientas 


términos de la Resolución General 4164/17 de 
Agencia de Recaudación de la 


certificado de libre deuda en el Registro de Deudores Alimentarios 
responsable/s y de los integrantes de la sociedad, actualizado. Ley 







N° 13.074, Decreto 340/04.Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 
formato PDF denominado 


h) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda 
nacional, operativa en el
titular, indicando el número de sucursal.
Bancaria”. 


i) Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 
firmantes de la Oferta. Generar Archivo PDF denominado “Poder del firmante”.


j) Contrato Social y Estatutos certificados por Escribano Público. Co
conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 
vigentes, debidamente inscriptas
Público correspondiente, y poderes de representación
Escribano Público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han
designado autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han 
distribuido los cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades. Generar 
Archivo PDF denominado


k) La UT o UT en formación 
Civil y Comercial de la Nación y lo
RESOL-2019-360-GDEBA


Para el caso de UT en formación rige lo establecido en la RESOL
GDEBA-CGP del Contador


Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 
firmantes de la Oferta. 


Contrato Social y Estatutos certificados por Escribano Púb
conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 
vigentes, debidamente inscriptas
correspondiente, poderes de representación vigent
Público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado 
autoridades yel Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los 
cargos, todo ello con relación a
denominado “UT”. 


 


16. Requisitos Económicos


La oferta económica por lo detallado en el Anexo II 
Básicas y los puntos 2 y 14 
precio unitario y el total del 
sus descuentos e incluyendo impuestos.
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13.074, Decreto 340/04.Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Certificados Libre Deuda RDAM”. 


Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda 
nacional, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera 
titular, indicando el número de sucursal. Generar Archivo PDF denominado “Cuenta 


Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 
Generar Archivo PDF denominado “Poder del firmante”.


Contrato Social y Estatutos certificados por Escribano Público. Co
transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 


vigentes, debidamente inscriptas en la Inspección General de Justicia o el Registro 
Público correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados por 


scribano Público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han
designado autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han 


todo ello con relación a las actuales autoridades. Generar 
Archivo PDF denominado “Estatuto Social y Acta de Autoridades”. 


UT en formación debe cumplir con los artículos 1.463 y ss del Código 
Civil y Comercial de la Nación y lo establecido en el Capítulo I del Anexo Único de la 


GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia.


Para el caso de UT en formación rige lo establecido en la RESOL
CGP del Contador General de la Provincia. 


Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 


Estatutos certificados por Escribano Público. Compromiso de 
transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 


vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, poderes de representación vigentes, certificados
Público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado 
autoridades yel Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los 
cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades. Generar A


. Requisitos Económicos 


La oferta económica por lo detallado en el Anexo II - Especificaciones Técnicas 
y 14 del presente pliego, deberá ser en pesos y consignar el 


precio unitario y el total del renglón. Se debe consignar el precio neto, es decir, con 
sus descuentos e incluyendo impuestos. 
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13.074, Decreto 340/04.Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 


Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera 


denominado “Cuenta 


Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 
Generar Archivo PDF denominado “Poder del firmante”. 


Contrato Social y Estatutos certificados por Escribano Público. Compromiso de 
transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 


en la Inspección General de Justicia o el Registro 
vigentes, certificados por 


scribano Público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han 
designado autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han 


todo ello con relación a las actuales autoridades. Generar 
 


debe cumplir con los artículos 1.463 y ss del Código 
establecido en el Capítulo I del Anexo Único de la 


e la Provincia. 


Para el caso de UT en formación rige lo establecido en la RESOL-2019-360-


Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 


lico. Compromiso de 
transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 


el Registro Público de Comercio 
es, certificados por Escribano 


Público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado 
autoridades yel Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los 


las actuales autoridades. Generar Archivo PDF 


ficaciones Técnicas 
del presente pliego, deberá ser en pesos y consignar el 
renglón. Se debe consignar el precio neto, es decir, con 







17. Requisitos Técnicos


Lo requerido por el presente procedimiento debe cumplir todos y cada uno de los 
requisitos técnicos detallados en el Anexo


 


18. Criterios de Sustentabilidad


El contenido de la oferta deberá acreditar por sí, el cumplimiento de los requisitos 
formales exigidos. Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas 
información específica de 


 


19. Conocimiento de las condiciones


La presentación de la oferta importa, para el oferente, el pleno conocimiento de toda 
la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 
circunstancias, la previsión de sus
las bases y condiciones estipuladas, como así también
consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar su


 


20. Plazo Mantenimiento Oferta


Los oferentes deben mantener sus ofertas, por el término de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su 
oferta con una antelación m
del plazo, aquella se considerará
inicial, concordante con el artículo 17 Apartado 4)
DECTO-2019-59-GDEBA


En caso de resultar adjudicatario, la garantía de oferta que se hubiere afianzado se 
prolongará hasta la constitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.


 


21. Mejora de Oferta 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor 
oferta presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la 
contratación, podrá solicitar, por PBAC una
fines de conseguir la más conveniente para el interés fiscal
negativa del oferente de mejorar el precio, dicha Comisión Asesora de
Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la 
la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
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. Requisitos Técnicos 


Lo requerido por el presente procedimiento debe cumplir todos y cada uno de los 
detallados en el Anexo II Especificaciones Técnicas


. Criterios de Sustentabilidad 


El contenido de la oferta deberá acreditar por sí, el cumplimiento de los requisitos 
Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas 


información específica de sustentabilidad relativa a sus productos. 


. Conocimiento de las condiciones 


La presentación de la oferta importa, para el oferente, el pleno conocimiento de toda 
rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 


ias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de 
las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con y sin 
consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar su desconocimiento.


to Oferta 


Los oferentes deben mantener sus ofertas, por el término de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir de la fecha del acto de apertura. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su 
antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento 


del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al 
concordante con el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° 


GDEBA-GPBA. 


resultar adjudicatario, la garantía de oferta que se hubiere afianzado se 
prolongará hasta la constitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor 
resulte excesivo con relación al monto estimado de la 


contratación, podrá solicitar, por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los 
fines de conseguir la más conveniente para el interés fiscal comprometido. Ante la 


e de mejorar el precio, dicha Comisión Asesora de
Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar 


todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
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Lo requerido por el presente procedimiento debe cumplir todos y cada uno de los 
icaciones Técnicas Básicas. 


El contenido de la oferta deberá acreditar por sí, el cumplimiento de los requisitos 
Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas 


 


La presentación de la oferta importa, para el oferente, el pleno conocimiento de toda 
rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 


consecuencias y la aceptación en su totalidad de 
la de las circulares con y sin 


desconocimiento. 


Los oferentes deben mantener sus ofertas, por el término de treinta (30) días 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su 
ínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento 


ticamente por un lapso igual al 
del Anexo I del Decreto N° 


resultar adjudicatario, la garantía de oferta que se hubiere afianzado se 
prolongará hasta la constitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor 
resulte excesivo con relación al monto estimado de la 


mejora en el precio de la oferta, a los 
comprometido. Ante la 


e de mejorar el precio, dicha Comisión Asesora de 
adjudicación o declarar 


todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 







22. Modalidad de Adjudicación


La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
ReglamentarioDECTO-2019
renglón. 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, 
habiendo cumplido con 
del renglón. 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto 
en el Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de 
la contratación y con credencial v


 


23. Lugar de Prestación


Será de conformidad con
- Especificaciones Técnicas Básicas.


 


24. Plazo de Prestación


Será de doce (12) meses 


 


25. Modificaciones al Contrato


Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso f
Reglamentario DECTO-2019
de prorrogar en hasta doce (12) meses la prestación del servicio en las mismas 
condiciones originales de 


 


26. Acta de Apertura 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del “PBAC”, liberándose las 
ofertas en el día y hora
electrónicamente el Acta pertinente con los


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación.


b) Número de orden asignado a cada oferta;


c) Monto de cada oferta y sus variantes;


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.
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. Modalidad de Adjudicación 


adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
2019-59-GDEBA-GPBA, la misma será por la totalidad del 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, 
 las especificaciones técnicas resulte ser la de menor precio 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto 
Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de 


contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.


. Lugar de Prestación 


e conformidad con lo establecido en la sección 2.2 (Distribución)
cificaciones Técnicas Básicas. 


. Plazo de Prestación 


de doce (12) meses a partir de la formalización del contrato. 


. Modificaciones al Contrato 


ecido en el artículo 7º inciso f) del Anexo I del Decreto 
2019-59-GDEBA-GPBA, el contratante se reserva el derecho 


de prorrogar en hasta doce (12) meses la prestación del servicio en las mismas 
condiciones originales de la contratación. 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del “PBAC”, liberándose las 
ofertas en el día y hora establecidos en el presente pliego, formulándose 
electrónicamente el Acta pertinente con los siguientes requisitos: 


Fecha, hora, e identificación de la contratación. 


Número de orden asignado a cada oferta; 


Monto de cada oferta y sus variantes; 


Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 


Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 
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adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
será por la totalidad del 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, 
sulte ser la de menor precio 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto 
Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de 


igente expedida por la referida autoridad. 


(Distribución) del ANEXO II 


) del Anexo I del Decreto 
ntratante se reserva el derecho 


de prorrogar en hasta doce (12) meses la prestación del servicio en las mismas 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del “PBAC”, liberándose las 
establecidos en el presente pliego, formulándose 


Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 







27. Dictamen de Preadjudicación


La Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y
los oferentes, a instancias de la solicitud efectuada por la Comisión Asesora de 
Preadjudicación, documentación
necesaria sin que ello afecte el derecho de
de las ofertas presentadas. 


La Preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el 
Artículo 20, apartados 3 al 6 inclusive, del Anexo I del
GDEBA-GPBA., Reglamentario


La Comisión emitirá su 
contados desde la fecha de apertura de las
de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de
fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o
la intimación a subsanar defectos formales cursados a los oferentes. 


La Comisión deberá intimar al
a subsanar deficiencias insustanciales de su
la intimación. Asimismo, se dejará constancia de la evaluación
efectuadas y de la recomendación sobre las ofertas habilitadas a formar parte de
Licitación.  


El Dictamen de Preadjudicación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por 
avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los 
proveedores de acuerdo a
N° 713/16 del Contador General de la


 


28. Impugnación de Preadjudicación


El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes 
haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular 
impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. 


Los interesados podrán impugnarlo media
presentar en forma física la garantía de impugnación ante el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 7 
N° 1267 e/58 y 59 de la Ciudad de La Plata, Piso 6to. Oficina 6
Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, en el horario de 9:00 a 15:00.


La garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta 
del renglón o los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación n
aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 
impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 
renglón o los renglones cuestionados, respectivamente, ello considerando lo 
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. Dictamen de Preadjudicación 


La Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, podrá requerir a 
instancias de la solicitud efectuada por la Comisión Asesora de 


Preadjudicación, documentación adicional o información complementaria que estime 
necesaria sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos 
de las ofertas presentadas.  


readjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el 
Artículo 20, apartados 3 al 6 inclusive, del Anexo I del Decreto DECTO


GPBA., Reglamentario de la Ley N° 13.981.  


 dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles 
contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito 
de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en f
fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o
la intimación a subsanar defectos formales cursados a los oferentes. 


La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, 
ficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en 


la intimación. Asimismo, se dejará constancia de la evaluación de las observaciones 
efectuadas y de la recomendación sobre las ofertas habilitadas a formar parte de


readjudicación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por 
mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los 


proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución 
6 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


. Impugnación de Preadjudicación 


readjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes 
haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular 
impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. 


Los interesados podrán impugnarlo mediante PBAC, debiendo previamente, 
presentar en forma física la garantía de impugnación ante el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 7 
N° 1267 e/58 y 59 de la Ciudad de La Plata, Piso 6to. Oficina 613 
Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, en el horario de 9:00 a 15:00.


La garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta 
del renglón o los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación n
aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 
impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 
renglón o los renglones cuestionados, respectivamente, ello considerando lo 
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Servicios, podrá requerir a 
instancias de la solicitud efectuada por la Comisión Asesora de 


adicional o información complementaria que estime 
igualdad entre ellos, ni altere los términos 


readjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el 
Decreto DECTO-2019- 59-


dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles 
propuestas indicando el orden de mérito 


selección en forma 
fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por 
la intimación a subsanar defectos formales cursados a los oferentes.  


oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, 
oferta dentro del término que se fije en 


de las observaciones 
efectuadas y de la recomendación sobre las ofertas habilitadas a formar parte de la 


readjudicación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por 
mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los 


los términos y condiciones establecidos en la Resolución 


readjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes 
haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular 
impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación.  


nte PBAC, debiendo previamente, 
presentar en forma física la garantía de impugnación ante el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 7 


13 – Dirección de 
Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, en el horario de 9:00 a 15:00. 


La garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta 
del renglón o los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no 
aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 
impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 
renglón o los renglones cuestionados, respectivamente, ello considerando lo 







dispuesto en el artícu
Reglamentario DECTO-2019


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por 
las compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
extendidas a favor del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y 
principal pagador y el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales en lo 
Contencioso Administrativo del Dep
la forma prevista en artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2, inciso 4, 
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, 
previa vista y nuevo Dictamen d


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.


Los interesados podrán enviar la impugnación y su correspondiente gara
(tratándose de un instrumento de firma digital) por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el Registro de proveedores 
a mivsp@proveedoresba.cgp.gov.ar. De tratarse de un documento de firma ológrafa,
los interesados deberán coordinar su entrega física con la Dirección de Compras y 
Contrataciones de Bienes y Servicios 
Públicos comunicándose previamente a los teléfonos (221) 429
lunes a jueves de 09:00 a 15:00 horas.


 


29. Adjudicación 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de 
uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 


La autoridad competente dictará el Acto Administrativo de Adjudicación 
notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de emitido, al 
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones 
que se resuelvan en ese acto
procedimiento administrativo en trámite. 


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la orden de compra deberá 
emitirse y perfeccionarse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta 
por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa 
vigente en la materia y no más allá de los treinta(30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en 
las actuaciones.  


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de correspond
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dispuesto en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto 
2019-59-GDEBA-GPBA.  


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por 
las compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 


ndidas a favor del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y 
principal pagador y el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, y  de acuerdo a 


ista en artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2, inciso 4, 
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, 
previa vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Los interesados podrán enviar la impugnación y su correspondiente gara
(tratándose de un instrumento de firma digital) por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el Registro de proveedores de la Provincia de Buenos Aires 
a mivsp@proveedoresba.cgp.gov.ar. De tratarse de un documento de firma ológrafa,
los interesados deberán coordinar su entrega física con la Dirección de Compras y 
Contrataciones de Bienes y Servicios - Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos comunicándose previamente a los teléfonos (221) 429-5024/5079, los días 


ves de 09:00 a 15:00 horas. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de 
uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 


competente dictará el Acto Administrativo de Adjudicación 
notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de emitido, al 
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones 
que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 
procedimiento administrativo en trámite.  


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la orden de compra deberá 
emitirse y perfeccionarse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta 


r el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa 
vigente en la materia y no más allá de los treinta(30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de correspond
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lo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por 
las compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 


ndidas a favor del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y 
principal pagador y el sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales en lo 


artamento Judicial de La Plata, y  de acuerdo a 
ista en artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2, inciso 4, 


GDEBA-GPBA. 


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, 
e Preadjudicación, el que no se sustanciará.  


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


Los interesados podrán enviar la impugnación y su correspondiente garantía 
(tratándose de un instrumento de firma digital) por mail desde su casilla de domicilio 


de la Provincia de Buenos Aires 
a mivsp@proveedoresba.cgp.gov.ar. De tratarse de un documento de firma ológrafa, 
los interesados deberán coordinar su entrega física con la Dirección de Compras y 


Ministerio de Infraestructura y Servicios 
5024/5079, los días 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de 
uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta.  


competente dictará el Acto Administrativo de Adjudicación el que se 
notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de emitido, al 
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones 


inistrativo y a todos aquellos que sean parte del 


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la orden de compra deberá 
emitirse y perfeccionarse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta 


r el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa 
vigente en la materia y no más allá de los treinta(30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder.  







En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
primer párrafo del presente apartado, los efectos de su perfeccionamiento no podrán 
retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de adjudicación
contratación. 


 


30. Garantía de cumplimiento de contrato


El oferente que haya resultado adjudicado deberá presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato que no será inferior al diez (10%) por ciento del valor total 
de la adjudicación a favor del M
Provincia de Buenos Aires. Deberá acreditarse dentro de los siete (7) días 
posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación. 


La constitución de esta Garantía de Contrato deberá r
forma prevista en artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2, inciso 4 
(Seguro de Caución), del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO
GDEBA- GPBA.  


La garantía de Cumplimiento de Contrato oportunamente in
de la suscripción electrónica del formulario habilitado en el PBAC deberá ser 
entregada al momento de la suscripción del Instrumento Contractual, en la Dirección 
de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios del Ministerio de I
y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 
1267, Piso 6, Oficina 613, de la Ciudad de La Plata. 


Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del 
plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las 
penalidades pertinentes. 


Los interesados podrán enviar su correspondiente garantía (tratándose de un 
instrumento de firma digital) por mail desde su casilla de domicilio electrónico 
provisto por el Registro de proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mivsp@proveedoresba.cgp.gov.ar. De tratarse de un documento de firma ológrafa, 
los interesados deberán coordin
Contrataciones de Bienes y Servicios 
Públicos comunicándose previamente a los teléfonos (221) 429
lunes a jueves de 09:00 a 15:00 horas.


 


31. Facturación y Pago


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), 
Inciso III (Facturas ypago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-
Bases y Condiciones Generales para la contratación de
aprobado por Resolución RESOL
Provincia de Buenos Aires, los oferentes deberán informar al momento de presentar 
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En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
primer párrafo del presente apartado, los efectos de su perfeccionamiento no podrán 
retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de adjudicación


. Garantía de cumplimiento de contrato 


El oferente que haya resultado adjudicado deberá presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato que no será inferior al diez (10%) por ciento del valor total 
de la adjudicación a favor del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires. Deberá acreditarse dentro de los siete (7) días 
posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación. 


La constitución de esta Garantía de Contrato deberá realizarse de acuerdo a la 
forma prevista en artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2, inciso 4 
(Seguro de Caución), del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO


La garantía de Cumplimiento de Contrato oportunamente individualizada al momento 
de la suscripción electrónica del formulario habilitado en el PBAC deberá ser 
entregada al momento de la suscripción del Instrumento Contractual, en la Dirección 
de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios del Ministerio de I
y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 
1267, Piso 6, Oficina 613, de la Ciudad de La Plata.  


Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del 
, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 


haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las 
penalidades pertinentes.  


Los interesados podrán enviar su correspondiente garantía (tratándose de un 
to de firma digital) por mail desde su casilla de domicilio electrónico 


provisto por el Registro de proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mivsp@proveedoresba.cgp.gov.ar. De tratarse de un documento de firma ológrafa, 
los interesados deberán coordinar su entrega física con la Dirección de Compras y 
Contrataciones de Bienes y Servicios - Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos comunicándose previamente a los teléfonos (221) 429-5024/5079, los días 
lunes a jueves de 09:00 a 15:00 horas. 


Facturación y Pago 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), 
Inciso III (Facturas ypago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto 


-2019-59-GDEBA-GPBA y artículos 30 y 31 del Pliego de 
es y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” 


aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires, los oferentes deberán informar al momento de presentar 
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En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
primer párrafo del presente apartado, los efectos de su perfeccionamiento no podrán 
retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de adjudicación de la 


El oferente que haya resultado adjudicado deberá presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato que no será inferior al diez (10%) por ciento del valor total 


inisterio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires. Deberá acreditarse dentro de los siete (7) días 
posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación.  


ealizarse de acuerdo a la 
forma prevista en artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2, inciso 4 
(Seguro de Caución), del Anexo I del Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-


dividualizada al momento 
de la suscripción electrónica del formulario habilitado en el PBAC deberá ser 
entregada al momento de la suscripción del Instrumento Contractual, en la Dirección 
de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios del Ministerio de Infraestructura 
y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 7 entre 58 y 59 N° 


Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del 
, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 


haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las 


Los interesados podrán enviar su correspondiente garantía (tratándose de un 
to de firma digital) por mail desde su casilla de domicilio electrónico 


provisto por el Registro de proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mivsp@proveedoresba.cgp.gov.ar. De tratarse de un documento de firma ológrafa, 


ar su entrega física con la Dirección de Compras y 
Ministerio de Infraestructura y Servicios 


5024/5079, los días 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), 
Inciso III (Facturas ypago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto 


GPBA y artículos 30 y 31 del Pliego de 
Bienes y Servicios” 


CGP, del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires, los oferentes deberán informar al momento de presentar 







su oferta o en forma previa
número de sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires de la cual fueren titulares.


Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los 
respectivos, en la Dirección
Gastos ubicado en el 6º piso del edificio
de la ciudad de La Plata o por correo electrónico a la
otrosgastos.facturación@gmail.com. Y
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial.


 


32. Procedimiento de redeterminación de precios


Conforme las disposiciones establecidas en el artícul
Decreto Reglamentario N°
contratos podrán ser redeterminados, 
cuando los costos de los factores principales que 
estimada, reflejen una variación promedio ponderada sup
CIENTO (5%) a los costos o al surgido de la últ
según corresponda. 


Estructura de costos: 


 


Ítem 


Mano de obra 


Equipos y Repuestos 


Insumos 


TOTAL 


 


Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del prime
los costos de los factores principales que los componen hayan adquirido la
que supere el límite indicado anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no 
cumplido a esa fecha. 


Deberá evaluarse la variación de los índices q
costos. Para determinar esta variación, se tomará el índice correspondiente al mes 
de apertura de ofertas o el de la 
corresponda y el último índice publicado al momento 


La solicitud será realizada ante la CONTADURÍA GE
BUENOS AIRES. 
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forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el 
número de sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la 


Buenos Aires de la cual fueren titulares. 


Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los 
respectivos, en la Dirección de Contabilidad - Departamento de Liquidación y Otros 
Gastos ubicado en el 6º piso del edificio administrativo de calle 7º Nº 1267 e/ 58 y 59 
de la ciudad de La Plata o por correo electrónico a la casilla de dicha repar
otrosgastos.facturación@gmail.com. Y cumplir con las exigencias previstas
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. 


Procedimiento de redeterminación de precios:  


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley 13.981 y 
Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, los precios de los 


atos podrán ser redeterminados, siempre que medie solicitud del contratista, 
de los factores principales que componen la estructura


estimada, reflejen una variación promedio ponderada superior en un 
CIENTO (5%) a los costos o al surgido de la última redeterminación de precios, 


Incidencia Parámetros


30,00% 
CCT 130/75 – Empleados de 
Comercio. Cat Empleado 
Administrativo A 


35,00% 
IPIM – Máquinas y Equipos (29)
 


35,00% IPIM – Productos Importados


100%  


Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que 
de los factores principales que los componen hayan adquirido la


indicado anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no 


Deberá evaluarse la variación de los índices que se detallan en la estructura de 
determinar esta variación, se tomará el índice correspondiente al mes 


apertura de ofertas o el de la última redeterminación de precios aprobada según 
imo índice publicado al momento de la solicitud.


La solicitud será realizada ante la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE 


 
09086262-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


Licitación Privada Nº 1/2021 


a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el 
número de sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la 


Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos 
Departamento de Liquidación y Otros 


administrativo de calle 7º Nº 1267 e/ 58 y 59 
casilla de dicha repartición 


cumplir con las exigencias previstas en la 


o 7, punto g de la Ley 13.981 y 
, los precios de los 


siempre que medie solicitud del contratista, 
componen la estructura de costos 


erior en un CINCO POR 
ima redeterminación de precios, 


Parámetros 


Empleados de 
Cat Empleado 


Máquinas y Equipos (29) 


Productos Importados 


r día del mes en que 
de los factores principales que los componen hayan adquirido la variación 


indicado anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no 


ue se detallan en la estructura de 
determinar esta variación, se tomará el índice correspondiente al mes 


última redeterminación de precios aprobada según 
la solicitud. 


NERAL DE LA PROVINCIA DE 







El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas 
según corresponda. 


La Variación Verificada se corresponde con el 
arriba en función de la estructura de costos precedente.


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula:


Precio Nuevo = (0.80 * PV * 


                                      100


 


33. Rechazo 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 
indemnización alguna en favor de losinteres


 


34. Penalidades y sanciones


Serán conforme a lo establecido en el Decreto Reglamentario DECTO
GDEBA-GPBA, Art. 24. 


 


35. Caso Fortuito. Fuerza Mayor


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad 
que tornen imposible la
deberá ser puesto en conocimiento al
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial
Contrataciones – Dirección Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios,
Piso, Oficina 613, sito en calle 7 N° 1267 entre 58 y 59 de la Ciudad de La Plata 
dentro de los diez (10) días
cumplimiento de la obligación fuera inferior a
efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento.


La documentación probatoria de los hechos qu
MIYSP dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en 
conocimiento la existencia del caso
le conste al organismo comitente, podrá eximir al
cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará
derecho al respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto 
DECTO-2019-59-GDEBA
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El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado 


La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se 
de la estructura de costos precedente. 


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula:


* PV * variación verificada) + PV 


100 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 


indemnización alguna en favor de losinteresados u oferentes. 


. Penalidades y sanciones 


Serán conforme a lo establecido en el Decreto Reglamentario DECTO
 


. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas
salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad 


que tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor 
deberá ser puesto en conocimiento al Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial


Dirección Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios,
Oficina 613, sito en calle 7 N° 1267 entre 58 y 59 de la Ciudad de La Plata 


10) días hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el 
cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá 
efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse al 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en 


conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento 
le conste al organismo comitente, podrá eximir al proveedor de la obligación de 
cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará
derecho al respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto 


GDEBA-GPBA. 


 
09086262-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


Licitación Privada Nº 1/2021 


o el último redeterminado 


porcentaje de variación al que se 


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula: 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 


Serán conforme a lo establecido en el Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad 


ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor 
Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Compras y 
Dirección Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios, 6° 


Oficina 613, sito en calle 7 N° 1267 entre 58 y 59 de la Ciudad de La Plata 
hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el 


dicho plazo, la comunicación deberá 


e se aleguen deberá presentarse al 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en 


fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento 
edor de la obligación de 


cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará todo 
derecho al respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto 







36. Funcionarios con facultades decisorias


De acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA
proceso de selección son los


• Dependencia Solicitante


• Directora de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios: Patricia Inés Belén


• Director General de Administración: Leonardo 


• Director Provincial de Compras y Contrataciones:


Duarte. 


• Subsecretario Técnico Administrativo y Legal: Fernando Ángel Maresca


• Ministro de Infraestructura y Servicio Públicos: Agustín Pablo Simone


• Comisión Asesora de Pre adjudicación
María Paula Plaza, DNI: 26.708.049 y 
miembros titulares, y a 
suplente. 


• Informe Técnico: los respons
11.431.842, Leandro Siri


 


37. Supervisión del servicio:


La Dirección de Informática del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de 
la Provincia de Buenos Aires será la encargada de constatar y supervisar el correcto 
funcionamiento del servicio.


 


38. Consultas técnicas so


Para consultas técnicas comunicarse al (0221) 521
correo a mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar.
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. Funcionarios con facultades decisorias 


acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del 
GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este 


proceso de selección son los siguientes: 


• Dependencia Solicitante: Dirección de Informática– Director: Leandro


• Directora de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios: Patricia Inés Belén


• Director General de Administración: Leonardo Adrián Como 


al de Compras y Contrataciones: Verónica Ayelen Fernández 


Subsecretario Técnico Administrativo y Legal: Fernando Ángel Maresca


• Ministro de Infraestructura y Servicio Públicos: Agustín Pablo Simone


• Comisión Asesora de Pre adjudicación: María Luisa Vázquez, DNI: 32.094.699, 
María Paula Plaza, DNI: 26.708.049 y Silvina Herrera, DNI: 32.997.164 como 
miembros titulares, y a Víctor Martín Antunez, DNI: 30.887.655


responsables del informe técnico serán: Alberto Correnti
Leandro Siri, DNI 22.598.953. 


upervisión del servicio: 


La Dirección de Informática del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de 
la Provincia de Buenos Aires será la encargada de constatar y supervisar el correcto 
funcionamiento del servicio. 


. Consultas técnicas sobre el funcionamiento del portal PBAC 


Para consultas técnicas comunicarse al (0221) 521-5500 Opción 2 o enviar un 
correo a mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar. 
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acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del 
GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este 


Director: Leandro Siri 


• Directora de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios: Patricia Inés Belén 


Verónica Ayelen Fernández  


Subsecretario Técnico Administrativo y Legal: Fernando Ángel Maresca 


• Ministro de Infraestructura y Servicio Públicos: Agustín Pablo Simone 


María Luisa Vázquez, DNI: 32.094.699, 
Silvina Herrera, DNI: 32.997.164 como 


Víctor Martín Antunez, DNI: 30.887.655 como miembro 


Alberto Correnti, DNI: 


La Dirección de Informática del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de 
la Provincia de Buenos Aires será la encargada de constatar y supervisar el correcto 


bre el funcionamiento del portal PBAC  


5500 Opción 2 o enviar un 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


 
– 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


RUBRO COMERCIAL 


73-150.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REMOCIÓN, PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GRÁFICA VEHICULAR 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 3.495.000,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III INCISOS 2 Y 3 DEL  ANEXO I DEL DECRETO Nº 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL ANEXO I DEL DECRETO Nº 59/19, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR 
TOTAL ADJUDICADO 
PLAZO DE ENTREGA 


TREINTA (30) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


ESCUELA DE POLICÍA JUAN VUCETICH, CAMINO CENTENARIO KM 17,5 - BERAZATEGUI.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-
TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 
DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 
Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 58/21 2021 EX-2021-14338578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0214-PAB21 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 







 
Corresponde EX-2021-14338578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 
 


          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 







 
Corresponde EX-2021-14338578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 
 


          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la prestación del servicio de remoción, provisión y 


colocación de gráfica vehicular, propiciada por la Dirección Provincial de Logística Operativa y con 


destino a este Ministerio de Seguridad, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II 


(Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y 


Anexo V (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado b) del Anexo I del Decreto N°59/19, 


Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares.  


La presente Contratación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1 del Decreto 


N° 167/20.  


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa para la contratación objeto del presente, se publicará y 


comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto 


Reglamentario Nº 59/19.  


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas - Anexo IV -, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





 
Corresponde EX-2021-14338578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


 9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA (U.T., conf. Artículos 1463 a 1469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias que a continuación se 


establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 


del Código Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 
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-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o 


Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA” 
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g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


10-Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 3.495.000,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


La presente contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un cien por ciento (100%), 


conforme artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones Generales 


(Anexo II), ello en virtud de las necesidades logísticas que en un futuro inmediato puedan surgir de 


manera intempestiva, evitando la realización de un nuevo proceso licitatorio y previniendo dilaciones 







 
Corresponde EX-2021-14338578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


administrativas, obteniéndose asimismo un beneficio para el interés fiscal al poder mantener los valores 


contratados.- 


 
18- Cotizaciones parciales 


Aplicable. 


Se deberá cotizar la totalidad de los renglones solicitados y la adjudicación será en forma Global. 


19- Plazo de entrega y prestación 


Treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato. 


20-Entregas Parciales. 


No Aplicable. 


21- Lugar de entrega 


Escuela de Policía Juan Vucetich, Camino Centenario Km 17,5, Berazategui. 


 
22- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría 


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador 


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la 


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar 


23- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección Provincial de Logística Operativa, será la responsable de actuar como contraparte de la 


relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 


obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


24- Entrega de Muestras 


No Aplicable.- 


 


25-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 
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26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2021 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2021 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario  de 


Coordinación y 
Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Belfiori, Horacio 
Aroldo 


DNI: 14.891.841 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y  la 
Evaluación Técnica 


Dirección Provincial 
de Logística Operativa 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


 


La Plata,      de       2021 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2021 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 
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ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 
  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 
 
 


 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código Precio 
Unitario ($) 


Precio Total 
($) 


1 39 SERVICIO 


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PLOTEO IDENTIFICATORIO, 
PARA VEHÍCULOS POLICIALES, CAMIONETAS TIPO DOBLE 
CABINA, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN 
ANEXO IV.- 


9277-
0003 


  


2 61 SERVICIO 


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PLOTEO IDENTIFICATORIO, 
PARA VEHÍCULOS POLICIALES, AUTOMÓVILES TIPO SEDÁN 4 
PUERTAS, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS 
EN ANEXO IV.- 


9277-
0003 


  


3 100    SERVICIO 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESPLOTEO Y LIMPIEZA DE 
SUPERFICIES, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


9277-
0003 


  


       


   


NOTA:  LA RELACIÓN LABORAL DE LA FIRMA ADJUDICATARIA 
CON SUS DEPENDIENTES SE REGIRÁ POR LA NORMATIVA 
VIGENTE EN LA MATERIA, ENCONTRÁNDOSE A SU 
EXCLUSIVO CARGO.- 


   


       


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 
PESOS: 


$ 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 
Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 58/21 2021 EX-2021-14338578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0214-PAB21 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: EX-2021-14338578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 28 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 28

		Pagina_2: página 2 de 28

		Pagina_3: página 3 de 28

		Pagina_4: página 4 de 28

		Pagina_5: página 5 de 28

		Pagina_6: página 6 de 28

		Pagina_7: página 7 de 28

		Pagina_8: página 8 de 28

		numero_documento: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

				2021-06-23T18:27:49-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_19: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_16: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_17: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_14: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_15: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_12: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_13: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_10: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_11: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		fecha: Miércoles 23 de Junio de 2021

		Numero_27: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_28: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Pagina_9: página 9 de 28

		Numero_25: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_26: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_23: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_24: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_21: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_22: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_20: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Pagina_27: página 27 de 28

		Pagina_28: página 28 de 28

		Pagina_25: página 25 de 28

		Pagina_26: página 26 de 28

		Pagina_23: página 23 de 28

		Pagina_24: página 24 de 28

		Pagina_21: página 21 de 28

		Pagina_22: página 22 de 28

		Pagina_20: página 20 de 28

		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Seguridad

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-06-23T18:27:50-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Pagina_18: página 18 de 28

		Pagina_19: página 19 de 28

		Pagina_16: página 16 de 28

		Pagina_17: página 17 de 28

		Pagina_14: página 14 de 28

		Pagina_15: página 15 de 28

		Pagina_12: página 12 de 28

		Pagina_13: página 13 de 28

		Pagina_10: página 10 de 28

		Pagina_11: página 11 de 28

		Numero_4: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		cargo_0: Jefe de Departamento

		Numero_3: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_6: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_5: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_8: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_7: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_9: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_2: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_1: PLIEG-2021-15783858-GDEBA-DCYCMSGP

		usuario_0: Ignacio Antonio Gamboa








FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE


ANEXO I
PLANILLA DE CONVOCATORIA


–


RUBRO COMERCIAL


83-110.000


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN SATELITAL EN BANDA KU.-


PRESUPUESTO ESTIMADO


$ 5.940.000,00.-


COSTO DEL PLIEGO


SIN COSTO.-


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA


A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar


FORMA DE PAGO


CONFORME ARTÍCULO 23 PUNTO III APARTADO 2 Y 3 DEL ANEXO I, DEL DECRETO Nº 59/2019.-


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL
ADJUDICADO.-
PLAZO DE ENTREGA


TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.


LUGAR DE ENTREGA
SUPERINTENDENCIA DE COMUNICACIONES - DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS, SITA EN EL MINISTERIO DE SEGURIDAD, AV. 51 ENTRE 2 Y 3,
LA PLATA.


CONDICIONES PARTICULARES


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 54/21 2021EX-2021-09191335-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0127-CME21


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso1 de la Ley N° 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso1 Apartado a) del Anexo
I del Decreto N°59/19
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ANEXO II
CONDICIONES GENERALES


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES.


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación.


En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:


Los interesados en formular ofertas deberán:


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en


forma previa a la adjudicación.


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904,


texto según Ley N° 15.079).


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS:


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico.


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico,


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio


electrónico constituido.


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez


transcurridos diez (10) días de su notificación.


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL:


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS:


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A:


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto,


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR:


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del


procedimiento.


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981.


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al


contratista.


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN:


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera:


1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.


Artículo 12°: APERTURA:
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer


día siguiente a la misma hora.


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario,


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días,


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y


Condiciones Particulares disponga algo distinto.


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin


responsabilidad alguna.


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás


responsabilidades que pudieren corresponder.


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES.


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón,


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.


Artículo 19.- GARANTÍAS:


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N°


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad


competente.
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y


futuros y demás condiciones de la oferta.


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite,


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del


producto, bien o servicio ofrecido.


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas,


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual.


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO.


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor


de los interesados u oferentes.


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:


1. La Ley N° 13.981;


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de


oficio o como respuesta a consultas;


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;
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6. La adjudicación;


7. La orden de compra.


Artículo 25.- TRANSFERENCIA


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad


Administrativa.


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones


emergentes del contrato.


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


Artículo 27.- ENTREGA


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS:


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser


acompañada por:


a) Original del parte de recepción definitiva.


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la


factura;


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y


constancia de su pago;


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;


e) Constancia de validez de la factura presentada;


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.


En cada factura debe constar:


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;


c) Descripción de los conceptos facturados;


d) Importe unitario y total de la factura;


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano


Rector del Subsistema de Contabilidad.


Artículo 31.- PAGO


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3)


y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN:


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación;


así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin


de que:
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a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en


el cumplimiento de sus funciones; o,


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus


funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales


actos en interés del contratista, directa o indirectamente.


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL.


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto,


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre


ambos.


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre


el adjudicatario.


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el


resarcimiento de los perjuicios que se generen.


Artículo 35.- SEGUROS


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
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ANEXO III
CONDICIONES PARTICULARES


1-Objeto


El objeto de la presente Contratación lo constituye la prestación del servicio de comunicación satelital en


banda KU, propiciada por la Dirección de Tecnologías en Comunicaciones - Superintendencia de


Comunicaciones, y con destino a la misma de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II


(Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y


Anexo V (Planilla de Cotización).


2- Procedimiento de Contratación:


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17) y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado a) del Anexo I del Decreto N°59/19,


Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares.


La presente Contratación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1 del Decreto


N° 167/20.


3- Publicación:


El presente llamado a Contratación Directa para la contratación objeto del presente, se publicará y


comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto


Reglamentario Nº 59/19.


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones:


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración,


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac.


5- Consultas y Aclaraciones.-


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas
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a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.


El Comitente podrá efectuar Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC.


6- Domicilios y Notificaciones:


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981,


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría


General de la Provincia.


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta.


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19,


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles.


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial.


8- Presentación de las Ofertas


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular


las ofertas correspondientes.


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones


Particulares - Anexo III - y Especificaciones Técnicas - Anexo IV -, adjuntando en Soporte Electrónico


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada


uno los 20 MB.


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/, hasta la fecha y


hora fijada para la apertura de ofertas.


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la
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traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto


Nº 7647/70.


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la Provincia de


Buenos Aires).


9-Condiciones para ser Oferente


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un


todo con las Condiciones Generales que rige el presente:


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”.


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en


forma previa a la adjudicación.


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA (U.T., conf. Artículos 1463 a 1469 del Código Civil y


Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias que a continuación se


establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán:


- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del


Código Civil y Comercial de la Nación.


- Suscribir compromiso expreso:


- De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a


éste y aceptación de su parte.


- Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el


que continuará con los restantes.


- Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas:


- Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de


Proveedores y Licitadores del Estado.
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- Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.-


- Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación.


- En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse,


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores


como Unión Transitoria constituida.


- Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que


participe un mismo Interesado.


- Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes.


- No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar


conforme el Artículo 16 apartado III del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981.


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo


“DDJJ Inhabilidades.”


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata,


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.”


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva


PBA”


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”.


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades


vigentes debidamente inscriptas.


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva.


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente,


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires.
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i) Documentación Especial:


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la


Provincia de Buenos Aires.


j) Pliego:


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación,


debidamente rubricados.


k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos


que respalda el precio del renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos directos e


indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista.


10-Monto estimado de la Contratación.


Presupuesto Oficial: $ 5.940.000,00.-


11- Apertura de ofertas


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar,


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente.


12-Garantía a presentar por el oferente:


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.-


13-Garantía a presentar por el adjudicatario:


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1,


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19).


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP,


el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso,


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio


electrónico del Adjudicatario.


14-Dictamen de Preadjudicación:


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos


habilitados en PBAC.
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El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las


ofertas presentadas en el Sistema.


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de merito de las ofertas aceptadas en el


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo


establecido en el Decreto Nº 59/19.


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación.


15- Información Complementaria:


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas.


16- Conocimiento de las Condiciones:


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas,


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su


desconocimiento.


17- Modificaciones al Contrato


La presente contratación podrá ser prorrogada por el Comitente hasta en un cien por ciento (100%),


conforme artículo 7 inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones Generales


(Anexo II), ello a fin de prever la continuidad del servicio peticionado y no disminuir la capacidad


operatividad de la fuerza, evitando la realización de un nuevo proceso licitatorio y previniendo dilaciones


administrativas.-


18- Cotizaciones parciales


No Aplicable.-


19- Plazo de entrega


Trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato.
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20-Entregas Parciales.


La prestación del servicio se realizará de forma mensual de acuerdo a lo establecido en las


Especificaciones Técnicas Anexo IV.-


21- Lugar de entrega


Superintendencia de Comunicaciones - Dirección de Tecnologías, sita en el Ministerio de Seguridad, Av.
51 entre 2 y 3, La Plata.


22- Moneda de Cotización.


El oferente podrá formular su oferta en Pesos o en Moneda Extranjera, según lo establecido en el


artículo 11 de las Condiciones Generales, Anexo II, Resolución 76/19 del Contador General de la


Provincia y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 punto III, Apartado 3 del Anexo I del Decreto N°


59/19.


En caso de que la cotización se efectúe en Moneda Extranjera, a los efectos del pago, se convertirá en


base al tipo de cambio vendedor, vigente del Banco de la Nación Argentina, al día anterior a la emisión


de la Orden de Pago, pudiendo el contratista reclamar ulteriormente la diferencia cambiaria que surja


entre dicho momento y la acreditación bancaria correspondiente.


23- Facturación


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de proveedores de la Contaduría


General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19 del Contador


General de la Provincia y artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19.


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el remito correspondiente, debidamente conformado por la


dependencia requirente al correo electrónico: facturaciones@mseg.gba.gov.ar


24- Contraparte de la Relación Contractual.


La Dirección de Tecnologías en Comunicaciones dependiente de la Superintendencia de


Comunicaciones, será la responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su


cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de


Bases y Condiciones establece.


25-Visita a sitio


No Aplicable.-


26-Otras Garantías.


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.-
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27- Perfeccionamiento de Contrato


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).


28-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II)


29- Incumplimiento


En caso de incumplimientos se aplicará las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25


del Anexo I del Decreto N°59/19.
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ANEXO “Denuncia de Domicilio”


La Plata, de de 2021


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s:


Domicilio Real


Domicilio legal
(en la Prov. De Buenos Aires)


Domicilio electrónico ……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar


Teléfono
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades”


La Plata, de de 2021


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a
continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de
Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19
de la Ley 13.981:
1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme
por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos
hasta 10 (diez) años de cumplida la condena.
3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio,
Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o
funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional,
Provincial o Municipal.
4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de
contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley.
5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la
Provincia de Buenos Aires.
6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que
hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades
del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.
7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de
alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos
Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.
8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.
10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes,
Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto
grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial
centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del
oferente.


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN


APELLIDO Y
NOMBRE


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA


Berni, Sergio
Alejandro


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad
Ministerio de
Seguridad


Martinez, Fabián
Danielo


DNI: 21.880.919
Superintendente de
Comunicaciones


Superintendencia de
Comunicaciones


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035
Directora General de


Administración
Dirección General de


Administración


Melaragno, Nieves
Elisabet


DNI: 27.857.116
Directora de Compras


y Contrataciones
Dirección de Compras


y Contrataciones


Marchi, Sebastián
Alejandro


DNI: 25.952.792 Evaluador
Subsecretaria de
Coordinación y


Logística Operativa
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Bonadeo, Norma
Ailen


DNI: 32.666.648 Evaluadora
Comisión de


Preadjudicación


Domante, Carolina
María


DNI: 28.675.785 Evaluadora
Dirección General de


Administración


Gabrielloni, Natalia DNI: 24.040.941 Evaluadora
Comisión de


Preadjudicación


Grossi, Leonardo
Gabriel


DNI: 22.411.260


Responsable del
Requerimiento de


Compra y la
Evaluación Técnica


Dirección de
Tecnología en
Comunicaciones


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por
los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los
períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o
al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá
acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante
Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley
Nº 11.904).


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente
con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en
ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación
podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento.


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo
máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento
del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión
del contrato por causas imputables al contratista.
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE


ANEXO “DDJJ Competencia judicial”


La Plata, de 2021


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al
presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas
a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del
Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego
de Bases y Condiciones Generales).
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Corresponde EX-2021-09191335-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.-


_____________________________
FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE


ANEXO “Impositiva PBA”


La Plata, de 2021


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la


Provincia de Buenos Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)).
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Corresponde EX-2021-09191335-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.-


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE


ANEXO IV
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


Art. 1° GENERAL


La presente contratación tiene como objeto incorporar un servicio de
comunicación satelital, en banda KU de 1 Megabits de internet dedicado y
simétrico, para trabajar con los equipos que proveyera la empresa Motorola
Solutions en el marco del proyecto de ampliación del sistemaP25 (OC217/16), y que
fueran instalados sobre el Camión IVECO R.O. 48112 Ptte AB354BN conformando
un sitio de repetición móvil (licencia UHF LP2751 según RESOL-2017-2664-APN-
ENACOM#MM) del sistema trunking digital de esta Policía, por el lapso de 1 (UN) año.


Art. 2° ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS QUE SE POSEEN Y CON LOS QUE
DEBERA OPERAREL SERVICIO PRETENDIDO


 Antena autoapuntable en banda KU Winegard WX 1200, cuyas
características son:
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE
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Corresponde EX-2021-09191335-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.-


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE


CONFIDENCIALIDAD


Los asuntos o la información de los que oferentes, adjudicatarios y/o


subcontratistas tomen conocimiento, en razón del cumplimiento de la oferta,


adjudicación y/o contratación adjudicada, se encuentran comprometidos en el


deber de reserva, siendo confidenciales y estando prohibida su divulgación bajo


todo tipo de reproducción total o parcial.


El incumplimiento de la presente será considerado como falta grave y:


- Para los oferentes: habilitará la ejecución de las acciones penales
correspondientes.


- Para la adjudicataria: constituirá causal de rescisión del contrato, y habilitará


la ejecución de la garantía de contrato constituida y de las acciones penales


correspondientes.


- Para las subcontratistas: constituirá causal de rescisión de contrato otorgado


a la adjudicataria, y habilitará la ejecución de la garantía de contrato


constituida y lasacciones penales correspondientes.


El oferente deberá conformar el Certificado de Confidencialidad según modelo


adjunto.


PLIEG-2021-15784679-GDEBA-DCYCMSGP


página 27 de 29







Corresponde EX-2021-09191335-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.-


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE


ANEXO V
PLANILLA DE COTIZACIÓN


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO


DENOMINACIÓN


MINISTERIO DE SEGURIDAD


DOMICILIO


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44 CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código
Precio Unitario


($/USD)
Precio Total
($/USD)


1 12 MES


PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN SATELITAL, EN
BANDA KU DE 1 MEGABIT DE INTERNET DEDICADO Y SIMÉTRICO
CON DESTINO A LA "POLICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES",
UTILIZANDO LOS EQUIPOS QUE YA POSEE LA INSTITUCION, SEGÚN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.-


2315-1


NOTA: LA RELACIÓN LABORAL DEL ADJUDICATARIO CON SUS
DEPENDIENTES SE REGIRÁ POR LA NORMATIVA VIGENTE EN LA
MATERIA ENCONTRÁNDOSE A SU EXCLUSIVO CARGO.-


IMPORTE TOTAL
DE LA PROPUESTA
(EN NÚMEROS Y


LETRAS)


PESOS/ DÓLARES ESTADOUNIDENSES:


$/USD


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE


DATOS DEL OFERENTE


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso1 de la Ley N° 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso1 Apartado a) del Anexo
I del Decreto N°59/19


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 54/21 2021EX-2021-09191335-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0127-CME21
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 
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